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SENTENCIAS DE 
CONSTITUCIONALIDAD 1993 

(Septiembre) 



SENTENCIA No. C-363 
de septiembre 2 de 1993 

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL 

Reí.: Demanda \C  D-235. 

Actor: Jesús Vallejo Mejía. 

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 135 de la ley 	de 1992. 

Aportes de las Notarías en favor de la Administración de Justicia. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUEN 1 ES MUNO7. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 2 de 1993. 

Aprobado por Acta N`5.5. 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, integrada por su Presidente 1 lernando 

Herrera Vergara y por los Magistradosjorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carbonell, 
Eduardo Cifuentes Murioz, Carlos Gaviria Día,., Jose Gregorio 1 lernande,. Galindo, 
Alejandro Martínez Caballero, Fabio Moran Díaz y Vladimiro Naranjo Mesa, 

EN NOMBRE DEI, PUEBlO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSI lIUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENI l:NCIA 

en el proceso ordinario de constitucionalidad contra el artículo 35 de la lev , de 
1992, "por la cual se expiden normas en materia tribula ria, se otorgan taeultades para 
emitir títulos de deuda pública interna, se concede un aumento de pensiones del ect'r 

público nacional y se dictan otras disposiciones". 
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C-363/93 

1. TEXTO DE LA NORMA ACUSADA 

El tenor literal del artículo 135 es el siguiente: 

«LEY 61  DE 1992 
(junio 30) 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

TITULO III 

Otras disposiciones 

Artículo 135. Aporte especial para la administración de justicia. 

En desarrollo del artículo 131 de la Constitución Política, créase un aporte especial 
para la administración de justicia, que será equivalente al diez por ciento (10%) de los 
ingresosbrutos obtenidos por las notarías por concepto de todos los ingresos notariales. 

El Gobierno Nacional, mediante reglamento, fijará los mecanismos de control para 
garantizar el pago de dicho aporte, así como la fecha y  los plazos para su cancelación. 

Parágrafo: En ningún caso podrán trasladarse estos aportes a los usuarios del 
servicio notarial». 

II. ANTECEDENTES 

1. El Congreso Nacional expidió la Ley 6 de 1992, la cual fue publicada en el Diario 
Oficial N2  40.490 del 30 de junio. El artículo 135 crea un aporte a cargo de las notarías 
-del 10% de sus ingresos brutos- en favor de la administración de justicia. 

2. El ciudadano Jesús Vallejo Mejía demandó ante esta Corporación el artículo 135 
de la Ley 61  de 1992, por considerarlo violatorio de los artículos 131 y  363 de la 
Constitución Política. 

El actor señala que el artículo 131 de la C. P. ordenó la regulación por vía legal de "lo 
relativo a los aportes como tributación especial de las notarías ...... de lo que se deriva que 
corresponde al legislador la regulación de todo lo que se relacione con los mismos. La 
norma acusada, en franca contradicción con la norma constitucional, autoriza al 
ejecutivo para reglamentar los mecanismos de control que garanticen el pago del aporte, 
así como las fechas y  plazos para su cancelación. 

3. De otra parte, aduce el demandante, el artículo 135 desconoce el mandato del 
artículo 363 de la C. P., que señala el principio de progresividad como valor fundante 
del sistema tributario -lo que en su opinión implica que todo impuesto debe diseñarse 
de modo que sus tarifas sean progresivas-, pues establece un tipo proporcional -con una 
tarifa idéntica para todos los contribuyentes-, y  no un tipo progresivo, que supone la 
aplicación de tarifas ascendentes sobre distintas escalas de base imponible. 

4. Dentro del término de fijación en lista de las normas acusadas, el Dr. Antoniojosé 
Núñez Trujillo presentó un escrito en el que se defiende la constitucionalidad del 
artículo 135, en calidad de apoderado del Ministerio de Hacienda y  Crédito Público. 

14 
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í\dvierte que el aporte de las not a ria prevotu en Ii norma a ctda, por el-  parte del 

conjunto de rentas del FIado, se rige por lo,  principio se11Lli) en ei irticu lO 	de 

la Carta, al igual que por el -C-, ii cual senala que l s  el lRlad)n e- tienen ci deber de 

contribuiril financiamiento de losgastos públicos en condio,ione. de justma y equidad. 

Sin embargo, señala, el sistema tributario i 	iii UllO ionijdei .inilii,i!e e!t mil lbeii 

bihi,iiearsebii'r:as de ilivermis ma\'nhtiiles ij lireciwiie .\'o e iii acto pu' piieiia ser z, Islo a 
¡ti ¡u: de iiiio solo iIi los principio que lo iobic'riiiiii sino h' una istriiit lira Élt,  curia 11 iiaiauial. 
Lit su opinión, no puede apreciare Lino  de los principio- en forma aiIada, Como lo 

pretende el actor, Ini que deben tenerse en cuenta tactori ,  vi riad 	para posibilitar li 

aplicación de todos y cada uno de los prmc ipiiis: .. t ,1 istt'iiai fiase iiihqjle h'I'e reiiuiiiiiir 
ilt ,  ima iliaiu'rii inz'i'rsaoieiitc proporcional, el ¿elieruio ij el costo de tal Orwu iJiie m9 & uinplita 
la eficiencia en el sisteuia tributario, el tercer proa quo cli ,  ipiltTC, ¡lara lo  IJUL' lbs oiiljlii. 

Reitera en esta ocasión, lo expresado en otro est, ritoti 	 mm m vo sobre li isa a tena en 
el que afirma que el criterio de progresi idad se cumplio al expedir la 1 ev O cI e 1002 

corno se puede apreciar de la exp sición de nioti os del p rovic lo. 1 )&' igual manera cita 

la sentencia C-004 del 27 de febrero de 11H3, (lile declaró la conformidad del Impuesto 
al Valor Agregado con los principios del sistema t rihtitaro e 

Agrega a lo anterior, que la eonlorm ación del sere lelo d e mt ariad del país en 

distintas categorias se estructura atendiendo no sólo a las necesidades de las diteientes 
comunidades sino a la capacidad de recaudo de los notario y del servicio publico que 

éstos realizan Señala que, la i'xii.'eneia de un tratamiento diferencial en materia tú' ti ¡io rtt 
ti la tus fici i 0051' baSa Iii condiciones d&'lu'clio probada en fa ih',iuinilii .jiio que, antes l'ie;i, fiar! en 
di' supuestos di' ¡iecfii, ilo'ivules ilela,iilo a un lado las esj'i'cítuie- iwi iiia ,iitariales sobre el 
pan ñu lar 

Es más, en la norma sojii:çada se ipi!rodiiet';i asji'itiis ;i[Litlo Ji' tir 'rt'n'iiliid ijiii' el actor 
no advierte. \'o sólo si' fruta de los 1/a cimne,,tahrs pu' nos si! iuin en la tóroia como la or,'amn:acion 
notarial equilibro los aspectos ri'latiz'os u la Capacidad iii' j,a'o L.SIlibici. lenilo uuñ. le t uurent a 
notarías en Santa f( de Bo''ota, J)i5f rito Capital ij iiiio (sic) sola  nieiu,s 1h' 1111,1 en &nini cantidad 
le lis imuiiiiiu ipus de Colombia. También lo buce ciia;ilo el niz'aini'ui 1 iii le!i,i1i a la /iis!uiu:i si' 
totaliza sobre la ¿'ase de los in\'resos ol'fe,iulos por ti¿, iiijt iii ui att'nlu'iuilo. ¡'n'u'iÑuÍ?ie?i!e, a ii!i 
tai tor que reliumona ulireclamemifi' su capacidad ib' 

Fn relación con la supuesta violacion de la reserva de lo ,  \ en materia de reglamen-
tación del aporte, el apoderado señala que la reser\ a legal en esta materia no es óbice 
para la reglamentación gubernamental de los aspectos adjetivos del aporte, ron el fin nc 
lograr su estricto cumplimiento. Una interpretación nomo la propuesta por el actor no 
sólo contraria ntniieriisos preceptos de la Constitución Publica, sino el principio de la 
separación de los poderes del Estado. Cita j1insprildeno,ia del (ouseo de 1 stido sobre 

la potestad reglanienta ria del eeuu t ivi para ci uiclni r que, si bien en el presente eao no 

se esta ante el típico evento de reglamentacion pi ir pi rtn' di'l ecca ti 1 ile una lev, Jonde  
ésta no j'rec isa lis alcaiic i's de latia ultail ii' \'liinuciitirai fil iis iilcranlo retitoulant&' SÍeS u'1 caso 
plan! can que su i''tena puede! riicenileresi' ami jito sin pertua io d' la tiu idiil ii' \'al. uleti'rmi ti iido 

la materia de csta, seiuilanilo ¡junte. al 1,ul'u'rmu juia su ii''lame'ettt ion i!u tipilo toula otra 'e'ru' 
ile precisunies le iariíitt'i le<al liru\'ulas iii cuuilllunui'ntuu Iii j'ust ilaulo leisla! is 

3. 171 Instituto Colombiano de Derecho Iributario rcniitio o, on dest ino a este proceso 

un concepto solicitado por el Magistrado Ponente. 
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En dicho concepto, se enfatiza la gran disparidad de criterios que existen acerca del 
significado real de la progresividad como principio tributario, en razón de la relativa 
novedad de esta disciplina. Para el Instituto, la progresividad es la misma equidad 
vertical apreciada desde un ángulo diferente. 

Tras esta consideración inicial, el Instituto procede a dar respuesta al cuestionario 
formulado, el que se transcribe a continuación: 

"1. ¿La progresividad de que habla el art. 363 de la C. P. hace referencia a todo el 
sistema tributario, a todos los impuestos, o sólo a algunos? 

"El artículo 363 de la Constitución exige que la progresividad sea calidad del sistema 
tributario fiscal, del que financia la actividad económica global del Estado y se integra 
con contribuciones cuyo pago no retribuye prestación estatal particular y  concreta en 
favor del obligado. 

"La referencia del mandato constitucional a un 'sistema tributario' tiene el propósito 
de ordenar a los titulares de la potestad de imponer tributos en los diversos niveles, 
nacional o territorial, que deben ejercerlo tomando en consideración que las normas que 
los crean no pueden concebirse, ni aislada, ni arbitrariamente, sino como integrantes de 
un conjunto que habrá de afectar a los sujetos obligados a contribuir al sostenimiento del 
Estado, sistema que debe guardar correspondencia con los principios de equidad, 
eficiencia y progresividad. Es evidente que la reglamentación de cualquier impuesto 
cuya reglamentación no esté inspirada en los principios anteriores, afecta la progresivi-
dad del sistema. 

"A la ley tributaria nueva puede hacer que esa 'progresividad' se pierda ya sea para 
el conjunto del sistema, ya para un contribuyente o grupo de contribuyentes. Sobre este 
punto el Instituto se permite dirigir la atención de la H. Corte hacia la ponencia del Dr. 
Bernardo Carreño Varela, que presentó Colombia ante las XIV Jornadas Latinoameri-
canas de Derecho Tributario, que aparece publicada en el N2  40 de la Revista del 
Instituto. 

"Se requiere aclarar que la 'parafiscalidad' no hace parte del llamado 'sistema 
tributario'. Cuando, después de la Segunda Guerra Mundial, en Francia se hizo una 
recopilación de los ingresos estatales, denominada el 'inventario Schumann', por el 
ministro a cuyas órdenes se realizó, bajo la denominación de 'ingresos parafiscales' 
se agruparon aquellos tributos que tenían fin y beneficiarios específicos -la seguridad 
social, y. gr.- y que por no ser parte del 'sistema tributario' general, no figuraban en el 
presupuesto; el Dr. Alfonso Palacio Rudas, dejando una erudita constancia, logró que 
la Asamblea Constitucional introdujera el concepto en la Carta (arts. 150, 12 y  338). 

"Como la parafiscalidad financia determinados servicios en favor de determinados 
sectores, las contribuciones que la conforman se establecen según criterios distintos del 
de capacidad contributiva del obligado con el cual se vincula la progresividad. 

"2. ¿Cuáles son las acepciones del término 'progresividad', cuáles las subdivisiones 
del termino? 

"Aun cuando buena parte de esta pregunta se halla ya contestada, vale la pena decir 
que la progresividad de las cargas tributarias significa que las tarifas impositivas sean 
crecientes, en la medida de mayores niveles de capacidad de pago, lo que supone la 
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1\ 111 l. 	por el legislador de d ivirsos h chu que pueden mani l c,iuli, corno un el 

fli\ u  de !nrreso, y, tu uca'iL'ne, u t o 	 a r'stahiercr el oruun de it' renta 

di 	apital, nt trabajo para darle' un tuitimiento distinto: renta plohil, renta titilar. 

'u la prietica, ii progri'l\ idmi resultara aplicable a les tributos tuvo hecho 

i.i'nerador ít'vel,i di'rnte" condiciones de eipieidad kit' ri-° 	n u iuest t's 

'ivo t iiintlo tonsiliti mediante su tanta, tis 	 0 5U5  e\eneluiit", el grado de 

riqtir'/a de iad,i roi')trII'Iiveiite un parto tilar. Por el iii5t ninieitto empleado la protrt''i-

idad puede iiastÍicar'.&', cnt liii C5, ro la oiirinadi en e\eliislofl, un tanta 1 ero (l(\t'flCIIffl 

y u tinta progrcsi\ 1 entre otros fllI'n anl'mos. 

1 arubit.ii iii' 	Ljilleii1'. 'olstii'flt'ii ijlit' un in1})iit'tt1 	un 	lstt'fl')t imposlti\ u)- 1-' 

P1,0t1,1isI\ 	11,111110 la' iinilestjtiouies rin' nlnjllt'/a son gr')\ aJas en mayor prporcidn 

a medida que representen nisi apu udad de 	i, como euuandose grava con tiritas mas 

altas lo 	lisliflhl)' de articulo- stintumniIs (y rr,, el IVA para los vehit.uilu» tujtusutL 

l'ur uiltiutin, rl instituto se piruuule lini,ir it at'neidu respecto del estudi' sabre la 

'Iasituçacion de lo 	Ii1})iie.tuo, tu ti libro i)u'redi 	i ributino' (iuiuota, l°°l, p. I,4). 

3. Uuál es el suqiiitir uit 	i  tr1rrninuu aporte (11 materia truithrt1.' 

Se ha dt'nu!hhinado 'aporte una clac de cont nibiin ion para hseai de la' previstas Lii 

el in so sequindo del articulo 	5 ile it ( \., establecida para rui'Ilpei a tu tIC !("Co" Lo  

de lo, servicios 11111'  .e presten en br'nt'Íitio de los tbltn'adrjs a aportar,  

Ini 1,1 legislictin tributaria de nuestro pus, purtirtilirnicute un lis irulus dii 

impuesto obre la renta, el Li miii aporte se ha utilitado para desi tiar los destinados 

a la seguridad social, aportes al iS. a deterniniarlas u'ntinlain»- orno rl Sl'\ 	el l(Ni 

"Asu. gr., ti iii. 1115 del It. 1 los uniunleru (1)0 Li riuuiutinacion ile 'uportes PM-d-,1 

 _Que eleiiientos djstniriieii a un tributo especial.,  

II instituto ,u'iisnlera que el térnunk,'especiul', lene el igiiiticado coniun rin 

sIuitii lii', 	purtiuuiir, que 51 IlilI,'i'til(I,i de lo ('()IIhIIII, ird mano o r',enurul 	('(lii que h 

detnie ci! )uucioitariode It '\euduuiuia. Su especialidad pude provenir, y. gr., dci destino 

di' sii pridiietit (hot, vedado por la 	arta, di' la iimtnidart tille  lo cobre, de los suletos 

1)5 i r]tilt'flt's grave, del bei ho gravado etc. 

.'\unque iI 	ervit lo tic adininistracion de lustik ii 'u' ,tieiitlu tui') lo' reeur's 

pro eni&ntc' rIel sisitina tributario ti-tal, Cl Cofl'titui\t'nt( ititoni/o 'n mo ti'ihut,ieiin 

lii) de-tinto al ilisinI sir' no, bu, aportes pn'vistos ci') ti irtiemuli 1 	de la 

\., coittiubiii'in tirttisel uva especialidad i udo .i en rjIiI esta tlntlilinl,1 a 	Kno 

1110011 ini tambiun Cofl ioihti'iI"ii'i'iit'' ttscjli's 

1 1señor Pror'ur,idiur ( t'nt'r,tI de It \u ion soiL iii a n'sta ( 	ni' (Iii lirur e\tnjIiIbie 

rl }iI'l- eptil uiisud 	-III dear de advertir, lilli soli, ita 1,1 ak uuniilacien di' isti' priuis 

ui rinlut iii' ['ajo el \ D-2 1' 	1)01'. 'ti 1,150 de nl ser psiblc se isti' u it' resuielto 

en e-ti' ultuilu pror e- 

ir i'eiunii 	it la fl,uuurull'/,) niel aprtu 'spt' iii reudu pirel articulo l,3 de 1 	1 

u. 

 

dt ,  1 	'1 l'rn-ttradur -sto-  nl q11'. .1 pesar 1 1e haber sirluu ,ilureblrt 	por ellrc,anii 
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legislativo como un impuesto, no reúne las características del mismo, como tampoco 
admite su clasificación como una tasa. En su concepto, este aporte se asimila al tipo de 
las contribuciones parafiscales creadas por la nueva Constitución Política. Sin embargo, 
advierte el señor Procurador, este aporte nobeneficia directamente a los que lo cancelan, 
razón por la cual tampoco puede identificarse plenamente con las contribuciones 
paraFiscales. 

En su opinión, cuando el artículo 131 de la C. P. señala que es competencia de la ley 
"lo relativo a los aportes como tributación especial de las notarías...., esta atribución se 
refiere a la regulación sustantiva y  general, correspondiendo al Gobierno su reglamen-
tación en detalle. No encuentra, por lo tanto, violación del artículo 131 de la Carta. 

El principio de progresividad, señalado en el artículo 363 de la C. P., se refiere al 
sistema tributario en general y no a cada impuesto en particular, afirmación que apoya 
en una cita, según la cual debido a la existencia de múltiples impuestos, la progresividad en el 
sistema debe examinarse a la luz del universo de la tributación a manera de conclusión o síntesis 
de la interacción de los diferentes impuestos. Sobre esas bases, el análisis de la equidad vertical 
desde el punto de vista de un impuesto en particular puede resultar insuficiente porque las 
conclusiones indefectiblemente tendrán un alcance parcial y  de ciertas e indiscutibles desde el 
punto de vista particular del impuesto de que se trate, pueden devenir inexactas e inútiles a la luz 
del sistema tributario como totalidad. ("El IVA en los Servicios" del autor Mauricio Plazas 
Vega). Añade, a pesar de los anteriores razonamientos, no pueden establecerse impues-
tos claramente injustos o discriminatorios..., pues si el conjunto de los tributos puede incluir 
impuestos progresivos y regresivos, las leyes tributarias deben procurare! incentivo de la justicia 
de los unos y la atenuación de ¡ajusticia de los otros y no lo contrario. 

El Ministerio Público indica que la norma acusada impone una obligación Fiscal que, 
por lo mismo, debe someterse a los principios del sistema tributario. Concluye, sin 
embargo, que la organización del sistema notarial se estructura sobre criterios de 
rentabilidad y  capacidad de recaudo de los notarios, lo que demuestra la progresividad 
implícita del aporte especial, puesto que éste se exige con base en los ingresos obtenidos 
por las Notarías, de suyo claramente dependientes de su capacidad de pago. Concluye 
que, en virtud de lo anterior, no se quebranta el artículo 363 de la C. P. 

III. FUNDAMENTOS 

Competencia. 

En los términos del artículo 241-4 de la Constitución Política esta Corte es competente 
para conocer de la demanda de la referencia. En efecto, el artículo 135, demandado en 
el presente proceso, hace parte de la Ley 6 de 1992. 

Cosa juzgada. 

La norma acusada, esto es, el artículo 135 de la Ley 6 de 1992, ya fue examinada por 
la Corte Constitucional. En efecto, en la Sentencia N C-333 del 12 de agosto de 1993, la 
Corte declaró exequible el precepto acusado. 

En este proceso se 'stá en presencia de una demanda contra la misma norma, de 
suerte que se estará a lo resuelto en la sentencia precitada. 
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IV. I)kCISI()\ 

In merlt() de lo e\} lesto, Ii Corti,  Constitucional, 

RESUELVE: 

ES ¡ ARSIa lo reueItoi'n la Sentencia de la (orte on1ituional \'(-3del dia 12 

de agosto de 193, en la que e deelarb exequible  el articulo 	du la 1 tv b' de 1092. 

Cúpiee, notlÍkluee,  eomuní1ue-e, eÚnIi't, archivcc ti t'xpiditme e instrt&'e en 

la Laceta de la Forte (ontitiiciona1 

1 II RN'A\LX) FIERRERi\ VERGARA, Prtadente 

JORGE ARANG() \IEj A, Ma1i'trado 

'\\ IONIE) B\RRLI(i\ (..i\RI3(\IlI \lae,ktrado 

EDUARDO CIE ENU15 ML \O7, \iatotrailo 

CARLOS Gr\V1R!\ I)IA/, Magitrado 

1051 (;RIA'oRio 1 lIRNAN l)F/ (\ ¡ INl)O, Magistrado 

Al 1IANI)R() NIART1NF7 CABAl 1 ERO, Magi'trado 

FABIO viORON DIA/, MaF1itrado 

VI. [)IMlRO NARANIO MESA, Magi'-trado 

MAR IDA \'lCI ORIA SAC1 IICA ¡ )E MONCAI .IAN0, Secretaria General 



SENTENCIA No. C-364 
de septiembre 2 de 1993 

IMPUESTO DE EXCESO DE UTILIDADES 

El producto del gravamen especial -temporalmente retenido por la institución financiera- se 
destina a la Nación (sujeto activo) ysecobra en su exclusivo beneficio; la persona que debe soportar 
la erogación en favor del fisco (sujeto pasivo) es el acreedor del crédito cuyas características se 
determinan en la norma; el hecho gravable se deriva de una conducta omisiva del acreedor 
consistente en no exhibir en forma satisfactoria, en el momento de recibir el pago o abono en cuenta 
de su crédito, los certificados y constancias; la base gravable está dada por la diferencia en cambio 
predicable del valor del crédito calculada entre la fecha en la que se originó y la de pago, adicionada 
a los intereses corrientes y moratorios a que haya dado lugar tal diferencia, más los emolumentos 
relacionados con su cobro; la tarifa corresponde al 100% de la base gravable. 

GRAVAMEN ESPECIAL-Contenido Fiscal 

El propósito de la norma es Fiscal y no sancionatorio. No siendo sancionatorio, no puede ser 
confiscatorio, porque la confiscación es siempre una sanción. El "gravamen especial" regulado en 
el artículo 118 de la Ley 6' de 1992 es un impuesto, categoría que no puede confundirse con la 
de sanción, cuando concurren todos los elementos que la integran (sujetos activo y pasivo, hecho 
y base gravables y tarifa), el sujeto pasivo no recibe contraprestación por parte del Estado y la 
finalidad fiscal es manifiesta. 

HECHO GRAVABLE 

En la Constitución no se encuentra restricción alguna que impida al legislador construir el 
hecho gravable a partir de una conducta activa, omisiva o calificada del sujeto pasivo del tributo. 
La anterior consideración no permite prohijar la argumentación del demandante que cuestiona 
la materialidad misma de la conducta o de la omisión del sujeto pasivo del tributo que en la norma 
se identifican con el hecho gravable. Este último concepto alude a un fenómeno cuya traducción 
impositiva compete realizar libremente al legislador de acuerdo con un sano criterio de razono-
bilidad práctica. En muchos casos la notoria irrazonabilidad del hecho gravable podrá ser de tal 
grado que termine por sustraer todo fundamento constitucional a la imposición, lo cual es distinto 
a sostener, como equivocadamente lo hace el demandante, que el tributo haga tránsito a sanción. 
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IMPUESTO-Cuantía 

No es difícil acrt'dits r a la luz de la j  u ripruilencia Coh)mbia na, la uceptaión de un ióníte 
cuali fila tiz'o al poder impositivo del Estado cu pa superación induce a ialificar el respectivo 
1111 íes fo Ci un o "confisco tono" o genl' a dor de una expropuició de liecli eco". Siempre que no s& 
traspase ese mu bral, se reconoce u oíli un ornen te pi u' el poder impos it izo del Es (talo, desde Ci / u o fo 
de :isla cuantitativo, ¿h'peiide del buen juicio del L on,preso al cual la Cons fil ucion atribuye  la 
corn pelencui de establecer la ca rpa tributaria y regular librcmen te su inogn it utl, siempre que 'io 
desconozca otros preceptos de lo Caria, El orn bral de lo carga tributaria  maxirno no se ha defunido 

fl términos absolutos 
'
u es apenas comprensible que ello no pueda /acersz' de esa 100 litro. La 

jurisprudencia  sólo da cuco tu de "casos límites ", cli los L uales lo fa rifo absorbe toda lo renta o 
a ba reo ''casi lo fo lmcn te " el valor de lo prozia do. 

PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 

Dado que el qn ncipit) de cpu ¿dad ¡ni bu fario debe i liii' rp reto rse en sentido susto, ¿cia 1 ¿ no es 
meno u las difereli les etapas de lidIO ¿U iS (rocino y  aplicación de los tributos, la ley que por los 
'h'm'n tos que i 'icor poro no permite e ni tuhs tracio ser objeto de un ¡mejo objetivo sobre su equidad, 
puede ser controvertida en su actualización concreto ante la justicia con tencioso-ad,ni II is tritiz'a. 
Lo contrario, llevaría a que el legislador, a 1 raz'és de la fórzosa form u ¡ocian yeneral de sus 
iia nda tos, esquivara toda suerte de control de los 10/SItiOS ii pite el pri licipio de equidad no ¡tu diera 
ef€'ctivamenie f u lIC/O non -cotflo lo pretendió el cotis iii itpeii te- como lílli ile de la potestad uit pos i-

tizo del Estado. 

IMPUESTO-Límite 

El t'stllhlt'cillIiL'?( to ii' un impuesto i njils III 1' iní'qu itut 1 ¡00 lii) Cli Ira eti la órbita co lis iii uíi'iOliíil 

del poder Impositivo. La tribu (oc ¡dli ncc esariolneli te afecto la propiedad ij la riqueza y es un 
poderoso y le,píi uno instrumento de redistribución del ingreso y de reducción de las des i.'ua lila des 
sociales y económicas. Sin embargo, su cometido no es destruir las fuentes de la ruqucza i del 
trabajo di' la socicda d. De ahí que la 1 radie ión jo nispru de mml co/orn loa no, con razón, i, co/o que tI 
Ifni itt' £lt'l poder iln pos tizo del estado el¡ la extinción de la propiedad o de la rento. El lindero que 
sólo afectando la ¡it5! ¡cia q1a equidad fiscales 7?ut' desbordarse no acoto un espacio iiiitla i"itri'chi 
o la potestad estatal. 

LEY-Generalidad 

La çelic'l tt/idad de la "e 11 es desea/-le pero en sí iii isoza no es requisito di' su constitucionalidad. 
La lei suo'ular o ley-medida, esto es, la 	au na persona o ujin dt' persa ,uts dcliii luc000s 

o ideo tiical'les, solo es adm isibl,' si persi' ¿ti' un propósito pu Hico plausible p' no genero 
discriminación o dt'si''iuildad frente a otros inielzi/'ros no i,u'lit idos cii el circo lo de las personas 
cobijadas por sus moni/uit os. 

RETROACTIVIDAD/RETROSPECTIVIDAD 

LI hecho gravable está dado por una conducta orn isiva -insatisfactoria exhibición dt' los 
1000 minios det,'rm tundo5 en la norma- que sólo puede ser conocida - 1/existir) no existir- después 

de la ¿'igencia di' la ley. Dentro lujo, la tu pat tu fe ini 'lp rt'tacuí u equivocad  a, a ju i& ¡o del actor, que 
la norma leal /z0c' de otra disposición anterior, 1/o plantea i'II principio un probl,'unu iii' orden 
consi ¡toe jonal. Si la iii fei'pretacióu: i's (Fi uuoz'ul ii'a, ez'e'i lito liduil Jllt' 110 es ajella u los coni pIel!-
cias 1 onstil uciouiul,'s It'/ congreso, tendrá umcuine;iie vi,Çctic!O hacia elfo furo, por una i'lelnt'lifal 
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consideración de seguridad jurídica; si ella es meramente declarativa y se ubica en el rango de las 
lecturas razonablemente posibles de la norma preexistente podrá producir efectos hacia el pasado. 
Pero en el caso subexámine, se trata de una norma de carácter retrospectivo puesto que se refiere 
a las consecuencias futuras de una situación creada conforme a normas anteriores. 

PROGRESIVIDAD DEL IMPUESTO 

El deber de contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del estado debe, en 
principio, consultarla capacidad real de pago de los contribuyentes, afin de garantizar la justicia 
y equidad fiscales. La progresividad responde precisamente a este mandato constitucional. El 
sistema tributario, en su conjunto, ciertamente debe traducir esta exigencia constitucional. 
También cada tributo, en particular, debe, en lo posible, y dependiendo de su estructura técnica, 
orientarse ene! mismo sentido. Es claro que algu nos tributos -particularmente los indirectos-, por 
la mencionada conformación técnica y la necesidad de su administración eficiente, no son 
susceptibles de ser creados y  recaudados atendiendo el criterio de la progresividad, sin que por ello 
dejen de tener fundatnento constitucional yfigurar entre las fuentes de ingresos fiscales. 

NORMAS PRESUPUESTALES 

La ley ordinaria puede ordenar la creación de un tributo cuyo recaudo posteriormente se 
incorporará en el presupuesto. Este último paso persigue evitar que la inversión de los fondos se 
decida por fuera de dicha ley pero no le resta espacio a las leyes ordinarias para crear tributos. Al 
disponerse el establecimiento de un nuevo tributo todavía no se ha incorporado en la ley de 
presupuesto, lo que necesariamente debe hacerse más tarde. 

Ref.: Demanda N2  D-198. 

Actor: Bernardo Carreño Varela. 

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 118 de la Ley 6 de 1992, "por la 
cual se expiden normas en materia tributaria, se otorgan facultades para emitir títulos 
de deuda pública interna, se dispone un ajuste de pensiones del sector público nacional 
y se dictan otras disposiciones". 

Gravamen especial. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ. 

Santafé de Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de mil novecientos noventa y  tres 
(1993). 

Aprobado por Acta N 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, integrada por su Presidente Hernando 
Herrera Vergara y por los Magistrados Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carbonell, 
Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz, José Gregorio Hernández Galindo, 
Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Vladimiro Naranjo Mesa, 
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IN N 1\1HRI i)FT PLl131 i 

POR MANDA I( ) PL 1 \ CU\S 111 L(l( \ 

ha pi onule iado la siguiente 

-'FN II TICIA 

en Cl proceso ordinarw di 	itltiIcI iialidad contra el artiiulo l 1 1,  de la ¡ ev 1 iii' 
1992, - por la eual se e 	iden normas en materia trhutana, c otorgan tae llltaue pari 
emitir títiili de deuda pnbhei interna, se dispone un inste' de pt'n'-n 'n&' del 'o'ctor 
publico nacional Y i dictan iitras I(iCiotii. 

1 IPX 1 () 1)1 A \Ok\li\ ACL SAD;\ 

ji tenor literal de la nornii icm-ada es el 1pui&-nte: 

IiL'l l-i 1)1 1992 

¡nr ui i ifa? Si' c.ipiden ,nirmas 1 ,11 iili(i,'r1t1 1ril'itari1i, se 'ti 	l'' 01 ilhi,i .-. pon eiiníi, fi/u/os 
11)' aeuila ¡'ul'lit a 	it&'i;i, 	' iltsp'ie it iii? !' ile i,i.-i&iiii' I' ech 'i 	l0'l/( 1 11111 lOiti!  

i't!a' lit'ouiotit'" 

II Congreso de Li Rephblica d1- (olombia, 

1iI-(RF 1 A: 

	

rticu!i> 1 IS,Gra'imen i 	al. 1. iiiido ¡os ist,ihlei In 	iit 	bancaiio" fliiioIiaIi- 
tados vavin a hacer pipo de obligaciones emitidas por tlli 	que en -ten iii titulo 
denominados iii niorn.da extranjera, y ejie no hl\ an surgdo de -lis actIvidades de 
intei mediacion en lo mercados eunbiai ios e de servicio a que e' re'tieru li 1 eV n' d'' 
99!, ni scan el resultado de un contrato escrito de re'e'.triiiiir,içion ele deuda externa 

celehi adi> con varios a reedores, 	se relacionen clara y diieetameiite con '11'raeioi1i's 
de e\p)rt1clon de me'rcafle i s deben e\igi i al ii rector: 

a. CertiÍicado de Criara de Comercio acere a de la e\iste-nc'i 1' repre'st'nfacuin legal 
Cu el pus de1 acreedor original, y del que e\IjI el pago, en e] n'tiineiiio en el que tu\ o 
origen la bligacion si uno o ,iiiibi son soiii'el,ides naciiiii,il&', o,]'! periiu 	al e ual se 
refiere e! numeral 2 del artu ulo 17 del Cidip de cornil CiIt ¡ira el acreedor original, 

para quien cxlii it pago, Vigente en el momento e1tie tUVO rige'!! li ohhg.ici:n, en 
citano lino u curo. o ambos, iain o h,\,111 sido oeIe'dLdl's e'\tranit'ra con wit i;e idade- 
peinillie nlus en 	lombia e' entiende, pala los e'teçtos ele' c1l lev, que Ii actividades 
permanentcsa ia que se re'le're'el artículo 17-1 uit, odicocit(l'nle'reloineiulvc'n ti ttiie'r 

haber tenido, ctiu -nts corriente' en (ulemhi ' el haber hecho iiia de un presiono 

o a itia- liC 11111 empresa colrnbii:u, teniendo o habiendo ti-nido iii: apoti,racli' gene-ru 
de liii uitididaul 	hinhiuna. 

K ( onst,lni a dul re'pi'.trn du 1 pre'stiiiiu iii 1111.1111 ldLld cuiilpeteiute cii LI iai zitinto un 
ci 

 
que tuis u ,'rie -ii la 	i.'ligaeii it; u ecl titicad 	ele la itint,i Pirectu,a Ile'1 Iineo di 

Re pública ufl el '-intuit 	le nili' ti registru' no - r,i ncc 
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Si el acreedor no exhibiera en forma satisfactoria, en el momento de recibir el pago 
o abono en cuenta, los documentos mencionados, el establecimiento bancario pagará en 
pesos el 100% del valor que las divisas tenían en la fecha en que se constituyó la 
obligación; y liquidará y retendrá, a título de impuesto de exceso de utilidades, el 100% 
del valor de la diferencia en cambio entre esa fecha y la del pago, más los intereses 
corrientes y moratorios a que haya dado lugar esa diferencia, y cualquier emolumento 
adicional relacionado con su cobro. Al hacer la liquidación, la Institución nacionalizada 
podrá hacer uso de todas las informaciones y pruebas que pueda allegar y de las 
provenientes de toda clase de procedimientos administrativos y de procesos. 

Se entiende que los poderes y autorizaciones dadas por el acreedor para exigir el 
pago, incluyen la facultad de recibir, en su nombre, todas las comunicaciones y 
notificaciones a que dé lugar este impuesto, y la de interponer los recursos del caso. 
Contra el acto de liquidación y retención procederán los recursos de reposición, ante el 
representante legal de la Institución, y el de apelación ante el Director de Impuestos 
Nacionales. Los recursos se concederán en el efecto devolutivo. 

La Institución retenedora conservará los recursos en una cuenta a nombre y para 
beneficio de la Nación, y hará con ellos las operaciones que autoriza la ley a las 
Instituciones financieras, mientras el Congreso los incorpora a la Ley de Presupuesto. 
Mientras la Institución conserve los recursos, las pérdidas en que pueda haber incurrido 
al hacer el pago al que este artículo se refiere, no se tendrán en cuenta para los efectos 
de los artículos 1.3.1.1.4; 1.3.1.3.2; 1.3.1.4.2; 1.8.2.1.1, literal g);  2.1.1.2.1 y 2.1.1.2.2 del 
Decreto 1730 de 1991 y  disposiciones concordantes. 

II. ANTECEDENTES 

1. El Congreso Nacional expidió la Ley 64  de 1992, "por la cual se dictan normas en 
materia tributaria, se otorgan facultades para emitir títulos de deuda pública interna, se 
ordena un ajuste de pensiones del sector público nacional y se dictan otras disposicio-
nes" el 30 de junio de 1992, la cual fue publicada en el Diario Oficial N40.490 de la misma 
fecha. 

Cargos de inconstitucionalidad y defensas. 

2. El ciudadano Bernardo Carreño Varela presentó, ante esta Corporación, demanda 
de inconstitucionalidad contra el artículo 118 de la Ley 6 de 1992, por considerarlo 
violatorio de varias normas de la Constitución Política. 

3. El Dr. Hugo Palacios Mejía presentó, dentro del término de fijación en lista de la 
norma acusada, un escrito defendiendo su constitucionalidad. 

4. En la misma oportunidad, el apoderado del Ministro de Hacienda y  Crédito 
Público, Dr. Antonio José Núñez Trujillo, presentó un escrito en idéntico sentido. 

5. El Dr. Hernando Devis Echandía y  el demandante Bernardo Carreño Varela 
suscribieron sendos memoriales de réplica al concepto rendido por el Procurador, los 
cuales fueron presentados extemporáneamente, y por ello no serán tenidos en cuenta 
para efectos del presente fallo. 
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6. Debido a Li multiplicidad de cargos y a la extiflsiofl d e la di iind a\ ,  kit l 	ri 

de deterisa, éstos seres Li ni¡ rá n Y a grupara n  alrededor de lis it iini Co! l ti¡ ii& it!ilts 

que se consideran vulneradas 

- Artículos 34 y 3$ C. E.: 

U 	demandante considera que el articulo 1 1$ es inconstitucional por u 1111tullir 11111 

ontiscacion, puesto que una tariti del 100. sobri el dttercnci,il tai,bi,triit. erivi la 

propiedad, no la riqueza ni los gastos. Por esta m ima rut u. se vulneran ei di'rt 'cIto 

la propiedad y los derechos adquiridos. 

Para la defensa, el articulo 118 no establece un,] toittlseacion en •i si'nti,h' uoslito-

cional del término. $e cita jurisprudencia de la Corte bu prema de lii- tic it pa ro i a rl 

que este concepto se circunscribe al ámbito de lis ap ropia it itt's itt R ti les ind,bid,i-'. 

injustas y carentes de procedimiento legal, del pat rim mio de tina peri' tna e,iricteii»-

ticis que no se aprecian en la norma acusada, Por el contrario, agrega, It naturaleza del 

artículo 118 es puramente fiscal. 1 ampoco es cierta la afirma un it! actor segun li cual 

el monto del tributo extingue la propiedad del tntribuvente, peles Cl tr,buto 110 a fe't a 

el monto original del crédito, ni sus intereses ( orrienti's (5 moratorios, 51110 que se limiti 

a gravar la diferencia en cambio con sus respectivos intereses y emolumentos de eobn 

FI apoderado del Ministerio de 1 lcienda y Crédito Público advierte que ini puedi' 

entenderse que el art. 118 sea contiscatorio, porque la eontiscacmfl st relien' excluiva-

mente a actos de carácter punitivo, y la disposición acusada no tiene esa natura! ,a. 

Agrega que.....\'n puede /iablursi' le toma e ,ifisaiuíieua,iIo !liliiuIitiIilliieu pi3 	Itt' 'e iiu'c 

la uoriuu Sta el Iiec'lii) obj'tn'o dt,  la necesidad del estado ti' ol'fe;it'r i'i' tirsos. .i 'iii It t!ft: it 

ílt' llechos 	de la couuluctii ilel sujeto pasi'o. 1 anipol.o considera e' vulmi upfl 

derechos adquiridos. Como lo ha expresado en varia  s ocasiones it ( onsej 	l' 1 -'todo 

-señala-, no es posible aducir derechos adquiridos en nlaiuri,i tributaria. 

- Artículo $3 C. E.: 

En opinión del demandante, el tributo tre,ido por indio del articulo atusado tiene 

como único sujeto pasivo a Coloca International Corp 8....... por Itt tanto, 1 

ha actuado de mala te. 

El Dr. Hugo Palacios Mejia sostiene que el itor contunde los omict'ptt- de fe'n''ra-

lidad de la ley y la d eterm inabil dad de lossu1etos pasivos de ti u tributo beiti la . ,ie ¡ 

N 

o 

"deter,uoiabind" 1,1 tributo consiste, así, en la posilii!iilail le ¡¡lit¡( i;'til t:10 'u. 	'neto er 1 

sujetos que queden incluidos den fiaidt'suspri'uisii'iies,t,'t -lit 'rales. i tuI' eop tun /tt 	'Little ¡ti.:! 

en los ,z,t,titts 	a los que acallo de hacer it!iisioji [cciandi 1 lene nuiibrt' m pio 

cuando puede demostrarse que solo puede aplicar-,e  a mm ,ola pom-soi'i,i '\ grega que. 

1 t iietermnuuliilutltiil de los sufe/os de un tributo es, iii 0i'iSii'iiC', pto .,je  no fi,: lo sto' , te.', 

una necesidad de la !'iteiiu h't,,'ishic'íÓ,i  

fe" le! Ieislador \Iús aun, piu'di' ser ;Ii'cisano t'i l tuertos tUs' Ii', j','., '1,3100 /,t eli:,OIti:/ It 

efiiiie'mn del ini pia's fc 

1-1 apoderado del Ministerio de 1 l,icicitdo esgrime os mimo- rgtim.ntos ti, 

dete'nsa de la norma acusada. Anota que: ni iui;r'i'ii it'  

reourtlarst' que (Jitielies intervienen cii oili'ritc ti 'tus ii'li,toiulict,ltis it  

tli;'ersos rit's,tos al niinue'i/o de iii iainiir it puto 1  balo  
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autoridades, pues como se refirió, los temas cambiarios son estrictamente de derecho público y en 
ellos no cabe invocar protección de derechos adquiridos. 

- Artículo 338 C. P.: 

El actor afirma que la disposición impugnada no fija los elementos del impuesto, a 
saber, los sujetos, el hecho gravable y la base gravable, cuya definición compete a la ley, 
y tan sólo expresa la tarifa. Alega además, la inexistencia de normas procedimentales 
para la liquidación y cobro del impuesto. 

Tanto el Dr. Hugo Palacios Mejía como el Dr. Núñez Trujillo consideran improce-
dente el cargo. Señalan que la norma acusada fija inequívocamente los elementos del 
impuesto exigidos por la C. P. Explican que el sujeto activo es la Nación, y el acreedor, 
sin que importe cómo haya adquirido esa calidad, es el sujeto pasivo. El hecho gravable 
radica en la omisión de la prueba del cumplimiento de ciertas obligaciones al recibir un 
pago de la entidad financiera deudora. La base gravable es el valor de la diferencia en 
cambio entre la fecha de constitución de la obligación y su cancelación. 

- Artículos 95-9 y  363 C. P.: 

Para el actor el impuesto no es equitativo pues discrimina entre acreedores debancos 
nacionalizados y  acreedores de otros bancos, y trata en forma distinta al acreedor que 
ha realizado varios préstamos y a quien sólo ha efectuado uno, y a quien ha tenido 
actividades permanentes y aquéllos que no las han realizado. En razón de lo anterior, 
no se cumple con el principio de equidad que debe predicarse de los tributos, de 
conformidad con los artículos 95-9 y  363 de la Carta. También se desconoce la prohibi-
ción que establece la Carta respecto de leyes tributarias retroactivas, pues el impuesto 
creado grava un hecho ocurrido con anterioridad a la expedición de la Ley 6. 

Además -señala la demanda-, el sistema tributario colombiano debe someterse al 
principio de progresividad, el cual se desconoce con el impuesto especial puesto que 
grava a todos los acreedores con la misma tarifa del 100%. Las citadas normas 
constitucionales también resultan vulneradas en virtud de que el art. 118 no crea un 
tributo sino una sanción, dado que no grava la riqueza o un gasto lícito, sino la omisión 
del cumplimiento de determinados requisitos. 

La defensa indica que, tradicionalmente, la legislación colombiana ha exigido mayor 
responsabilidad a los profesionales de cualquier actividad que a aquellas personas que 
sólo la ejercen de manera ocasional. Este mismo principio se halla presente en el tributo 
creado en el artículo 118 de la Ley 61. Agrega que: .. Es equitativo, entonces, que quien tiene 
más capacidad operativa profesional, asuma cargas especiales por los riesgos que crea a quienes 
negocian con él. En relación con el supuesto desconocimiento del principio de progresi-
vidad, el Dr. Palacios advierte, que éste se predica del sistema tributario, es decir, del 
conjunto de los tributos, y no de cada impuesto en particular. En otras palabras, la mayoría 
de los recaudos Fiscales del Estado debe provenir de tributos que tengan una estructura 
progresiva, sin perjuicio de que algunos tributos, individualmente considerados, no la tengan. En 
lo relativo a la retroactividad de la ley, el Dr. Palacios se remite a lo expresado para este 
cargo en relación con la supuesta violación del artículo 29 C. P. 

El Dr. Núñez Trujillo asevera que los cargos de supuesta inequidad e injusticia no 
pueden deducirse de la imposición de una tarifa única, ni del hecho de gravar el 
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diferencial cambiario. Por el contrario, la jurisprudencia ha expresado que la facultad 
impositiva del Estado carece de limitaciones de esa naturaleza. 

Para el apoderado, el legislador es libre en la fijación de los sujetos pasivos del 
impuesto. La equidad se predico. eiito,iccs, le todos lOs siiielos que orresponíhn ti la tlefiinc:ií,i 
1,1ie'islalor, con ine leje dencui de que tan amplia sin esa definición. Niega que las distincio-
nes a que alude el demandante sean legítimas. Fundamenta su aserto en el hecho de que 
las reclamaciones que se formulan a los bancos privados no afectan el patrimonio estatal, 
mientras que lo contrario sucede con los bancos nacionalizados, por cuyas obligaciones 
responde el Estado. En relación con la progresi vida d, sus argumentos coinciden con los 
del Dr. Palacios Mejía. Respecto del cargo según el cual el art. 118 no crea un tributo sino 
una sanción, advierte: 	La le'9 no se basa en conductas ilícitas por parte le los ;'osibl's 
coit rileoentes, sino que erige una conducta omIsii'a en condición di sur'imie'iitii de la 
obligación tributaria, sin orne u neja rse en manera alguna sobre si dh ha conducta es lícita o no 
lo es. La ley Plo tiene caructer (sic) pu uit ii'O. Sun pleinente busca acopiar recursos con destino al 
erario, como es el caso, por otra parte, de todas las leqes que establecen impuestos. De lo uiitipcílieo 
o des faz'oralile que los con! rilupenfes de este un pue'sto puedan encontrarlo no resulta que el sea 
sancioi iatorio. 

- Artículo 29 C. P.: 

A juicio del demandante el artículo 118 es retroactivo y, por ello, contrario al debido 
proceso, pues el hecho gravable recae sobre un hecho ocurrido con anterioridad a la 
expedición de la ley. Se obliga, además, a probarel cumplimiento de obligaciones legales 
preexistentes al mismo, algunas imposibles de cumplir, como el certificado de la. )ficina 
de Cambios del Banco de la República, suprimida mediante el Decreto 2406 de 1991. La 
norma acusada, prosigue, interpreta el artículo 474 del Código de Comercio -que, 
conforme a interpretación de la Superintendencia di' Sociedades, es de interpretación 
restrictiva-en forma tal, que obliga a la obtención de un permiso de la Superintendencia, 
no requerido a la fecha de constitución de la obligación. Se quebranta el derecho al 
debido proceso, así mismo, porque se otorga un poder discrecional a la institución 
financiera retenedora del impuesto en el proceso de liquidación y percepción del mismo. 

FI Dr. Palacios refuta el argumento de retroactividad de la norma acusada. II 
impuesto, en su concepto, no afecta la existencia de los derechos consolidados, tan sólo 
influye en la expectativa del contribuyente de darle a los bienes el uso que a buen tenga. 
En el casi) bajo examen no se trata de una ley retroactiva -subraya- sino de una lev 
retrospectiva, puesto que no afecta hechos pasados, sino los efectos futuro,, de una 
situación jurídica creada deconformidad con normas anteriores. Carece de fundamento 
el cargo de una violación al debido proceso, ...I'recisennente porque /eus ob/içiiciun:es ele 
re istro de los comen ¡antes en las Ceíniaras le'o,nercut, de ol'tener permisos dtuuu:onunueiito 
e/u' tienen curtas sociedades, o de repistrar la deuda externo Je ;neduoio p lar) plazo csteín en 
el derecho ce) /e)ni 6 zeine antes de ¡ci vigencia de la lei que cree u el tributo e 'nr lo eliu e' u'l 

lee,'!slaílo r puede e Vi\'I r O e/u ienes hubiesen estado sujetas o ellas en el pasado 11111,  prueben 
su cumplmuento. 

En lo relativo a la interpretación del artículo 474 del Código de' Comercio opina la 
defensa que contra lo qice atirnla el actor, el Coii'reso, en esta parte eh' la nuri,uu acusada, ni' ini 
/iecliootra cosa que interpretarla /cij, es decir, usarla.,,facultades que lu'dui el numeral ¡ tul uerta oto 

27 



C-364!93 

150 de la Constitución Política.., con la advertencia de que ella sólo procedía "para los efectos de 
esta ley" Pero, ante todo, no crea condiciones nuevas para que una actividad pueda 
calificarse de permanente, a la luz del Código de Comercio. En verdad, todos los hechos a 
los que se refiere la norma podían incluirseya, sin dificultad, en la enumeración del artículo 474... 

La norma tampoco otorga a la entidad financiera poderes discrecionales, sostiene la 
defensa. La entidad sólo debe corroborar la presentación satisfactoria de los documen-
tos de prueba exigidos por la norma acusada. En todo caso, procede el recurso de 
reposición contra el acto de liquidación y el de apelación ante el Director de Impuestos 
Nacionales. Estas previsiones legales lejos de violar el debido proceso, lo garantizan. 

En su escrito de defensa, el apoderado del Ministro de Hacienda y Crédito Público 
alega que no se viola el debido proceso a raíz del juzgamiento de la causación del 
impuesto con base en normas anteriores a la expedición de la ley que crea el tributo. Por 
el contrario, si se utilizaran normas posteriores al hecho sí se incurriría en desconoci-
miento de esta norma constitucional. Tampoco considera se concedan poderes discre-
cionales a la institución financiera. Las atribuciones que se le otorgan proceden precisa-
mente por su conexidad con los momentos de recaudación y pago del impuesto al 
Estado, función que no es inusitada pues en muchos impuestos -como en el caso de los 
impuestos a las ventas y  al consumo-, los responsables de los mismos son particulares. 

- Artículo 243 C. P.: 

En opinión del libelista, el artículo 118 de la Ley 6 reproduce materialmente el 
artículo 57 de la Ley 49 de 1990, declarado inexequible por la Corte Suprema de Justicia, 
en sentencia del 22 de agosto de 1991, razón por la cual se desconoce la prohibición de 
su publicación contenida en el artículo 243 de la Carta. 

El Dr. Palacios Mejía advierte que el artículo 57 no fue declarado inexequible por la 
Corte Suprema de Justicia, puesto que la sentencia fue inhibitoria y, por tanto, no hizo 
tránsito a cosa juzgada. El artículo 243 de la Carta, añade, es excepcional y  se refiere 
únicamente a las sentencias de la Corte Constitucional, razón por la cual no es aplicable 
analógicamente a las proferidas por otras corporaciones. La materia de las dos dispo-
siciones es diferente: el artículo 118 no hace referencia a la nacionalidad del acreedor, y 
se refiere sólo a pagos futuros y eventuales, no a derechos reconocidos judicial o 
arbitralmente. Además, el impuesto previsto en el art. 57 gravaba toda la renta del 
capital, mientras que el 118 sólo se extiende a los intereses derivados de la diferencia de 
cambio. 

- Artículos 39,  6, 113, 116 y 121: 

Según el demandante la norma acusada pretende dirimir un conflicto, asunto que 
compete a los jueces. El Congreso se apropia de una función ajena. También se vulnera 
esta norma constitucional, al exigir al acreedor una certificación de una dependencia del 
Banco de la República que desapareció. 

El apoderado del Ministerio de Hacienda sostiene que la norma acusada no dirime 
ningún conflicto concreto, pues se trata de una regulación de carácter general, suscep-
tible de abarcar varias situaciones de hecho. En lo que respecta a la certificación del 
Banco de la República, coincide con el Dr. Palacios Mejía, al afirmar que, si bien la Oficina 
de Cambios desapareció, la función de certificar los registros de deuda externa, de 
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conformidad cOfl la ley, correspondía al Banco de la República y no a una dependencia 

del mismo, motivo por el cual no puede argumentarse la ni posihi idad di' curo plir con 

este requiito. 

- Articulo 333: 

Señala el actor que al gravar con una tarifa del lOV/ sobre el diferencial cambiario 
las ganancias lícitas di' los empresaru», se desconoce la libertad di' empresa e nara, 

en el art. 333 de la C. P. 

J'ara el Dr. 1 lugo Palacios, la acusacion es infundada, en razón de que la libertad ilc 

empresa ni) esel supremo valor constitucional, '/rpPqni't'l 1.Lw10 mm' non le uiiai 

genérica di' tu terz'cn ir 10 la ccinouiíu sinO 1Oi(1 tQCUltULl específica di' crear tribu tos 

- Articulo 90: 

La demanda sostiene que el inipuesto creado por el art. 118 de la 1 ev 6' ge mrd un 

daño antijurídico y viola, por esa razón, el artículo 90 de la C P. 

Expresa la defensa  que, no puede ter antijurídico procurar que lo?,  acreedores de /as 

iiititiiCiOni' [/!iaucii'ias deudoras en pno;i'ila extranjera prueben que han ifl0ir?iiiiihi u 

a u torulades sobre u (sic) créditos, en la fi>r,,ui prevista de tiempo u tras en las iein's, para 

aquéllas puedan co mp/ir sus deberes de dirección e i u tei z'ención e u la Ct' m:oi1t lo 

El apoderado del Ministerio advierte: 

"Si el artículo lIS de la Ley u' establece un impuesto, como cii electo lo hace, él debe 

aplicarse a los casos que corresponda sin que tenga relevancia en un analists rl' 
constitucionalidad la disminución, real o aparente, que pueda producirse u la 
expectativas pecuniarias de sus destinatarios. 

"Por otro lado, no es pertinente hablar de un hipotético daño antiiuridico, citando, 
si él existe, proviene directamente de la ley". 

- Artículos 136-4 y 3: 

El actor cuestiona que el tributo especial contenido en la u rm'. ac u ,111¿4 c dt'st Ii 

a beneficiar a la entidad financiera va su: accionistas pri ados, pues et ni'uto recaudado 

se deja en manos de la primera. Se otorga asi 1111  auxilio a pi - ti( u la re, los que están. 

prohibidos por la Constitución. Además, advierte, se trata de un claro acto de pi're1u_ 

ción del Congreso contra una persona jurídica. 

Rechaza el Dr. Palacios que el impuesto de que trata ti art. 1 1$ Sta Ufl au\1lii). A ti 

mci o, los auxilios  se caracterizan por ser traslades pri? ti itas e ini ondu'ionaies 1 lut'ut's . 11,1 

Lslado, para c/ui' i'iitri'u iii el patriiiiorilo It' un particular. Por el contrario, ti producto de 

este impuesto se de'-tina a la Nación, única beneficiaria del mismo, tal como lo 'r'ñal,l la 

norma, cuando obliga a la institución retenedora a mantener temporalmente ii recaudo 

del impuesto en cuenta separada, con el fin de que r'so rl luir' no 	niiitt'ngamm ocit «.1 

mientras se incorporan al presupuesto nacional. Asunto dití'rentc es,. juc aa: iii'"'', 

di5tnmta a la que C 7  a( ter ,ICUSi1 ('l P'treto 2930 tIc' 1982), i//l',,i1C ti la .\iii ¡ni a 	atIla 	i 	1, 

i',it:dad ,i:,cmo,ialm:ada recursos su 1 uic'ntt's para hacer frente a lo" 	1/10' t''nca qnc ét e' a st, 

acrei'ilores 	I'ut'ria fe I.i Nación salrrú cuino atu',iih' ese i!'!'c'r cul/O t'x,,,'ibilirlacl &'s 

independiente de la suerte de es te impuesto aunque,  StO du1hi, ' a titi  da rÍo H 
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El Dr. Núñez anota que el cargo de una supuesta persecución no tiene fundamento. 
La generalidad de los impuestos, advierte, ... no depende del número de personas que resulten 
efectivamente gravadas por ellos, sino de la posibilidad de ser aplicados a diversos sujetos pasivos. 
El hecho de encajar la empresa defendida por el demandante dentro de los supuestos fácticos de 
la norma no significa que ésta haya sido redactada con el objeto de gravar a una persona 
determinada, por lo cual no puede concluirse que exista esa persecución. 

Acerca de la creación de un auxilio prohibido por la Carta, el apoderado advierte 
que, con este nombre, se designaban los recursos del presupuesto de libre asignación por 
parte de los congresistas. En el caso examinado por la Corte, señala, es la ley la que 
determina el beneficiario del impuesto recaudado, que, además, no beneficia al banco 
deudor ni a sus accionistas, sino al presupuesto nacional. 

- Artículos 150-11 y  12 C. P.: 

Para el actor, por medio del art. 118 no se establecen rentas nacionales ni contribu-
ciones Fiscales, sino se otorga un obsequio al Banco. 

El apoderado del Ministerio de Hacienda contradice el argumento del demandante, 
en cuanto está alejado del contenido de la norma, la cual expresa que el recaudo del 
impuesto se conservará en cuenta separada, mientras el Congreso lo incorpora al 
Presupuesto Nacional. 

- Artículo 158: 

Según el demandante, la norma acusada rompe la unidad de materia que debe 
predicarse de todas las leyes. Una ley tributaria no puede modificar otra de materia 
diferente como el Estatuto del Sector Financiero, lo que hace el artículo impugnado con 
el objeto de evitar que la institución nacionalizada incurra en una causal de liquidación 
de las previstas en el Decreto 2920 de 1982. 

Señala la defensa: En verdad, la parte trascrita del artículo 118 no contiene una modifica-
ción general y permanente del estatuto financiero; contempla, sí, una norma para casos 
especiales no previstos en el esta tutofinanciero, y cuya aplicación estará subordinada siempre 
a la aplicación previa del impuesto que crea el artículo 118. Cuando el artículo 118 se refiere al 
estatuto del sector financiero, lo hace como consecuencia de la disposición tributaria que 
contiene. En su opinión, no es lógico interpretar el artículo 158 C. P. en el sentido de 
obligar al Congreso a expedir diferentes leyes para regular las consecuencias que unas 
proyectan sobre otras. 

Para el representante del Ministerio, la previsión del legislador evidencia su 
voluntad de anticiparse a las incidencias de la norma impugnada, de conformidad con 
sus atribuciones constitucionales. 

- Artículo 345: 

El artículo 118 viola esta norma constitucional -expresa el demandante- al permitir 
el uso de las sumas recaudadas por concepto de un impuesto sin que figuren en el 
presupuesto nacional. 

Para la defensa, el actor confunde los conceptos de impuesto y el de recurso generado 
por él. Lo que la norma constitucional persigue es que el recaudo de los impuestos se 
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inclus a en el presupuesto nacional, para que, única mente a traves clii mii ismo se decrete 

su inversión, sin que ello signifique que -ea el presupuesto el único medio para ii 

creación de tributos. 

En idéntico sentido si' pronLmncia ci apoderado del \lmnisterccc de E laciuicda: Sí ¡a 

no /mnóu'ni ilipzn'sto lo prc'cech'iiii', los rei ursos /uil'u'ra;i ¡so 1)1(1 cumulo c umsehii/o prt'c'lii??)c'?mtt' 

a lic/ui incorporación, ¡mes el ri'ponable di'1 n'iauilo no /iubic'Pcc ¡moiiido hacei cosa distni(a. \i 

hubiera uh posible incorporar los lc'curso ti¡ presupuc's!o tintes iii smi 101,ro, Primero es 

neei'sii'io 

 

recaudar el i?PiJliicstO, lit lue'.:im incorporar e! recaiiciim iii el ¡mreii1/micc'sfmm ¡ai lea 11lc1 ('5'i0 

el ¡moulc'r iiilijiiisilii'i' de los recurso, (públicos desde el uioiiieiito de sic peri/ictiol por 1,1 ¿'lineo) 
¡cermiticbiiloli' al banco res pci (no inz'er!irli'' ch' inaui'rii recitid'lc' 

- Artículo 359: 

FI demandante insiste en que la norma tiene como proposito linanemara la institueion 

nacionalizada, al permitir a ésta que maneje el recaudo del impuesto,  

El Dr. Palacios señala al respecto: 

Mientras los recursos no haii van sido aforados en el presupuesto, producirán 

beneficios a la N acm  , pero esta no podrá disponer ni de los recursos originales, ni de 

sus beneficios, no porque el artículo II K se lo impida, sino porque se lo prohibe la 

Constitución. Una vez que el impuesto produzca recursos, y que se incorporen al 

Presupuesto, la Nacmon, su exclusiva propietaria, podrá utilizarlos, junto con sus 

beneficios, en cualquier objeto que el Congreso determine 

Es de suponer que el producto del tributo que crea el artículo 11K avudari a la 

Nación a cumplir los deberes que le impone el Decreto 2921) de 1 9K con las instituciones 

financieras nacionalizadas. Pero ese deber, como he dicho tantas veces, es independien-

te de los recaudos que eventualmente produzca el tributo del artículo 1, ¡S. !\!() ¡uiii 
obstáculo Ie'a/ para que la Nación lo ciomim/a con suS rc'iihis OOIiJiiiJ li iii, fl'CÍ/'WtlltPlt')uti', ¡lILtU 
que la Nación chist nc a cualquu'rotro ¡iricpcísito el ?ec auihi cf iii', ei'c'H tualinente, o!'feii\'a id aplicar 
e/ a ntículo 11$ tie la Lea e' /i' 1992. No existe, en la ley, vínculo alguno entre éste el pago 

que la Nación debe hacer al establecimiento bancario afectado". 

- Artículos 119, (5)1-7, 152v 153: 

El actor -e apoya en un escrito del Dr. 1 tus Carlos Sóchici que acompaña a la 

demanda, según el cual, toda regulación de los derecho- de las personas debe ser objeto 

de una ley estatutaria. (orn o el artículo 11K de la lev ( afecta el derecho de propiedad, 

debió ser objeto de una lev de esta naturaleia y someterse al tramite que la (onsfitucion 

dispone para el efecto. 

El defensor y el representante del Ministerio id ,, merten que, una mnterpretieion tan 

amplia como la propugnada poi-  el 1)r. $óehica y el demandante  sobre las leves 

estatutarias, llevaría al absurdo de que toda la legmslacion colombiana -resulta diimcil 

concebir tina lev qu e no tenga que \ er con los derechos de las persl luIs, seña la el 1 )r. 

Palacios-, debiera ser estatutaria. Agregan que, el ,mrtíctilo l 32 de la Uoristittm0n es una 

norma excepcional , por ende, tic iilterpretacion restrictiva. A demós, aquellas se 

circunscriben a las ?uiiuutc/ilL 0)1/ms lSíSl/Hs de los dereL hs fundamentales 	no a las 

1c'mn'icilasv, el derecho de propiedad, como II) ha expresado la Corte Constitni ional. .nilim 
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puede protegerse como "fundamental"....en cuanto se encuentre en relación íntima con la 
libertad personal". 

- Artículos 150-7 y 352: 

Se refiere este cargo al recurso de apelación que, contra el acto de liquidación que 
efectúe la entidad retenedora del impuesto, puede interponerse ante el Director de 
Impuestos Nacionales. El actor considera que este recurso desconoce la autonomía de 
las entidades descentralizadas, la cual se desvirtúa si sus decisiones se someten a 
recursos jerárquicos ante autoridades externas. 

Para el Dr. Palacios, éste es un cargo infundado. La autonomía de las entidades 
descentralizadas no es materia constitucional. Por el contrario, el artículo 210 de la Carta, 
autoriza al Congreso para dictar el régimen jurídico de estas entidades. El artículo 118 
de la Ley 6 no hace otra cosa que desarrollar, entre otros, el artículo 210 de la Constitución 
y establecer uno de los aspectos del régimen jurídico de aquéllas. 

La tacha de inconstitucionalidad parece derivar, en opinión del apoderado, de una 
incorrecta lectura de las normas constitucionales pertinentes. La Carta ni regula el 
régimen de las decisiones de los representantes de las entidades descentralizadas, ni 
consagra una autonomía que impida que las mismas sean controvertidas ante autorida-
des distintas. 

- Artículo 1° C. P.: 

Para el demandante, la norma acusada es la expresión de una desviación de poder, 
como quiera que llama impuesto lo que realmente es una confiscación. Igualmente 
modifica las reglas de juego contenidas en el Decreto 444 de 1968, en la Ley 9 de 1991, 
la Resolución 57 de 1991 del CONPES y en la Resolución 51 de 1991 de la Junta 
Monetaria, disposiciones que determinaban la forma de pago de las obligaciones 
contraídas en moneda extranjera. Este acto es contrario a la definición del Estado 
colombiano como Estado de Derecho proclamada en el art. l  de la Carta. 

En su escrito de defensa, el Dr. Palacios Mejía afirma: ...El  Estado de Derecho, significa, 
por supuesto, para las autoridades, obedecimiento a la ley, pero dentro de un criterio activo en 
defensa del interés público, parte del cual consiste en obligar a los particulares a cumplir las 
obligaciones que la Constitución y las leyes les imponen. 

- Artículo 2 C. P.: 

El artículo 118, reitera el demandante, desconoce el derecho de propiedad y el 
respeto a los derechos adquiridos, y por ello desconoce el mandato a las autoridades, 
contenido en el artículo 2  de la Constitución, de proteger los derechos de las personas. 

III. CONCEPTO FISCAL 

El señor Procurador General de la Nación advierte, en primertérmino de la ineptitud 
de la demanda de inconstitucionalidad la que no sólo se formula a nombre propio sino 
también a solicitud de una persona jurídica. Señala igualmente el agente fiscal, que el 
examen de la norma acusada debe circunscribirse a aquellos cargos no relacionados con 
supuestas violaciones de los derechos de Coloca International Corp. 
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Procedo,  el Procurador a desvirtuar el cargo de transgresión del art. 243 (le la Le  
Suprema, para lo cual aclara que la Sentencia N" 99 de la Corte Supnrna de Justicia, a 
la que alude el demandante, fue inhibitoria en razón de la stistracüón de materia que 
sobre la norma había operado la Constitución de 1991, y  que este tipo de pronunciamien-
tono produce efectos de cosa juzgada material. Además de que el contenido normativo 
de la norma acusada es distinto al del artículo 57 de la Lev 49 de 1990. deroqada por la 
Carta vigente. 

A continuación, el concepto fiscal hace un análisis de la facultad impositiva del 
Estado crí la Carta de 188o y de los cambios que introdujo la Lonstitución de H111.  

Concluye que la moditicacion fundamental radica en que ahora la Carta exige a las 
corporaciones deelección popularla fijación de los elementos de la obligación tributaria. 

Mas adelante señala: 

'Se trata pues de determinar si frente al texto del artículo 118 acusado, se percibe una 
voluntad legislativa de imponer una carga extraordinaria. En este sentido se identifica 
en la disposición impugnada que el gravamen que se establece tiene un fin específico, 
que no modifica el régimen general y  ordinario de la tributación. En efecto, la carga 
extraordinaria que representa la obligación para los sujetos pasivos de hacer el pago, sin 
que exista una retribución particular por parte del Estado, corresponde a una manifes-
tación del manejo soberano de la moneda, para el cual está habilitado constitucional-
mente éste. Para el caso concreto, se desenvuelve dentro del tráfico financiero y 
cambiar¡(>, en procura del interés público que en varios preceptos de la Carta tiene 
reconocimiento prerninente sobre aquél de carácter particular. 

"Como bien puede observarse, no corresponde a la facultad punitiva que compete 
también al Estado, sino como ya se dijo, a aquella soberana de imponer los tributos, 
apreciación que de suyo excluye cualquier connotación de carácter confiscatorio o de 
índole expropiativo, va que ambas figuras operan en órbitas distintas. Por ende, no se 
advierte violación de los artículos 34 y 58 de la Carta". (Rs. 19 a 2)) del concepto fiscal). 

Concluye que la norma acusada fija los elementos del tributo, indeterminados pero 
determinable,, cuando se presente la adecuación al supuesto de hecho y  a los ingredien-
tes normativos que ella describe. Por ello, el Procurador no advierte violación del 
artículo 338 C. N. 

Afirma que esta norma de la Constitución Política no prohibe la aplicación general 
e inmediata de las leyes tributarias, más aun cuando éstas se vinculan, como en el caso 
del art. 118, al campo del orden públicoeconómico. Acoge así, los argumentos expuestos 
por los magistrados disidentes de la citada sentencia de la Corte Suprema de Justicia, 
advirtiendo que, no obstante el diferente contenido de las dos disposiciones -arts. 57 de 
la l,ey 19 de 199)) y 118 de la 1 ev 6" de 1992-, éstos son pertinentes para el caso analizado. 

Por lo anterior, el señor Procurador General de la Nación 5(li(i),I a esta Corte la 
declaratoria de exeqii liii id ad de l,i norma acusada, 

IV lL'NDAMFN LOS 

1. Competencia. 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 241 -1 de la Carta, la Orte Constitucional es 
competente para conocer la presente acción de incontifiicionalidad. Dado que la 
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demanda fue instaurada por el ciudadano Bernardo Carreño Varela, quien dice actuar 
en su propio nombre, motivo por el cual se admitió, la Corte no hará consideración 
alguna en relación con los intereses que tenga o pueda llegar a tener la sociedad "Coloca 
International Corp. S.A.", pues este no es el estrado judicial indicado para debatir 
asuntos de carácter particular y concreto. 

A instancias del actor se dispuso la celebración de una audiencia pública, en la que 
tuvieron ocasión de ampliar sus argumentaciones, el propio actor, el doctor Hernando 
Devis Echandía quien apoyó la inconstitucionalidad de la norma, el apoderado del 
Ministerio de Hacienda y el doctor Hugo Palacios Mejía, defensores ambos de la 
constitucionalidad de la disposición impugnada. 

2. Planteamiento general del problema. 

Los vicios de inconstitucionalidad atribuidos al artículo 118 de la Ley 6 de 1992 se 
sustentan en dos tipos diferentes de argumentación. La primera, pone en duda la 
naturaleza tributaria del denominado "impuesto de exceso de utilidades". La segunda, 
cuestiona su fundamento constitucional. Por su parte, las dos impugnaciones a la 
demanda presentadas por los doctores Hugo Palacios Mejía y Antonio José Núñez 
Trujillo -apoderado del Ministro de Hacienda-, así como el concepto del doctor Carlos 
Gustavo Arrieta Padilla -Procurador General de la Nación-, sostienen la naturaleza 
tributaria de la medida y defienden su fundamento constitucional. 

En este orden de ideas, la Corte debe inicialmente determinar si la norma acusada 
consagra en verdad un tributo y, posteriormente, dependiendo del resultado de esta 
indagación, ha de adentrarse en la definición de su base constitucional. 

3. Naturaleza de la medida adoptada por la ley acusada. 

3.1. Elementos que configuran la existencia del tributo. 

Según el demandante el artículo acusado de la ley, con excepción de la fijación de la 
tarifa, no define directamente ninguno de los elementos del tributo. 

La Constitución indica los elementos que integran el concepto de impuesto -sujetos 
activos y pasivos, hechos y bases gravables y tarifa- y ordena que los mismos sean 
definidos directamente por la ley, la ordenanza o el acuerdo respectivo (C. P. art. 338). 
La dificultad que observe el intérprete para la correcta intelección de los elementos que 
integren un impuesto, siempre que ella objetivamente no sea insuperable, no puede 
conducir a descartar su existencia. Y, esto último, no se demuestra, ante la Corte, con la 
sistemática apelación que hace el demandante a la nuda formulación de interrogantes 
que deja sin responder y que sólo acredita su aparente desconcierto. 

La Corte encuentra que la norma legal acusada directamente establece cada UflO de 
los ingredientes cuya concurrencia da lugar a la existencia del impuesto. 

De la norma acusada puede colegirse lo siguiente: (1) el producto del gravamen 
especial -temporalmente retenido por la institución financiera- se destina a la Nación 
(sujeto activo) y se cobra en su exclusivo beneficio; (2) la persona que debe soportar la 
erogación en favor del fisco (sujeto pasivo) es el acreedor del crédito cuyas características 
se determinan en la norma; (3) el hecho gravable se deriva de una conducta omisiva del 
acreedor consistente en no exhibir en forma satisfactoria, en el momento de recibir el 
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pago o abono en cuenta d e su crédito, los cert it icados y constancias mencionados en los 
literales a y h del articulo acusado; (4) la base gravable está dada por la diferencia en 
cambio predicable del valor del crédito calculada entre la fecha en la que se origin y la 
de pago, adicionada a los intereses corrientes y moratorios a que haya dado lugar tal 
diferencia, más los emolumentos relacionados con su cobro; (5) la tarifa corresponde al 
lOft/ de la base gravable. 

La fijación de los anteriores elementos hecha por la ley, independientemente de su 

mayor o menor tortuna, permite afirmar, en principio, la existencia de un impuesto. De 
su rnera existencia, sin embargo, no puede deducirse su constitucionali(1ad, aspecto este 
que se acometerá más adelante. 

3.2. Sobre el contenido sancionatorio o fiscal del gravamen especial. 

Sostiene el demandante que el gravamen especial equivale a una sanción -y no a un 
impuesto"- por la no presentación de los certificados a los que aluden los literales a) y 

b) del artículo 118 de la Ley (Y de 1992. Niega la naturaleza tributaria del "gravamen 
especial ", pues "no se grava la riqueza, ni la renta: se grava la supuesta realización di' 
operaciones de cambio vedadas; o la violación del Código de Comercio -lo que de paso 
implica una sanción desproporcionada; si' sanciona, con el despojo total de la propie-
dad, ci no presentar, 'satisfactoriamente' unos papeles que, además, no podían conse-

guirse cuando ocurrieron los hechos a que deben referirse" (demanda, págs. 33-34). 

Contra la naturaleza sancionatiaria del "gravamen especial" observa la Corte que el 
mismo legislador, titularde la competencia impositiva (C. P. art. 150-12) lo calificó como 
"impuesto de exceso de utilidades", lo cual en verdad seria insuficiente si no se tomara 
en consideración adicionalmente -corno acertadamente lo hacen los defensores de la 
norma- el hecho gravable y la finalidad tiscalista di' la medida. 

La falta de presentación di' los documentos, abstención que configura el bicho 
gravable, ni) es en sí misma ilícita y de ahí que la aplicación de la tarifa no represente la 
imposición de una sanción. 

Acerca de la justiticación fiscal del artículo 118, advierte cii su escrito el Dr. 1-lugo 
Palacios Mejía: "FI impuesto del artículo lIS no se causa, corno ocurriría en una norma 
sancionatorii, cuando se viola una ley, sino cuando una institución nacionalizada tiene 
gui' hacer un gasto. Si' sabe que ella podrá luego, según el artículo (Y del Decreto 2920 
de 1982, repetirlo contra la Nación y ésta, a su vez, podrá usar para ello los re tirsos de 
este tributo, o cualesquiera otros, pero habrá de pagar. LI m onto del impuesto no 
depende, entonces, de la naturaleza o de las circunstancias di' una infracción sino, 
precisamente, del monto del gasto que realice la entidad deudora pero que, por obra de 
normas distintas del artículo 118 i' independientes di' él, el fisco debera asumir. Son la 
existencia del gasto, y di' la necesidad fiscal ionsiguienti', y su monto, y no tI juicio sobre 
el \ a br social d e la cond ucta di' tina persona, los que determinan en último termino el 
hecho gravable y la ma ntía del tributo. M ientras el acreedor m reciba iI pago, no está 
sujeto a tribu tos ni sanciones, así pudiera establecerse que ha \ i olido las leves ca rnhi a-
rias o comerciales.l-.l propósito di' la norma es, pues, fiscal y no sancionatorto. No siendo 
saneionatoriii, no pueilc ser-  contiscatorio, porque la confiscación es siempre tina 
sanción, como ha dicho la Corte. En síntesis: el artículo 118 tiene un fin, obvio, directo 
e inmediato, como se advierte en ii mismo texto. I'.s dotar al fisco di' recursos en e] 
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evento, incierto e improbable, yen todo caso futuro, de que haya de hacer frente aciertas 
obligaciones patrimoniales acrecidas por el efecto de la devaluación, cuando por 
cualquier causa, accidental, culposa o dolosa, no puede acreditarse que las autoridades 
tuvieron noticia oportuna y legal acerca de las características exactas de tales obligacio-
nes 

No cabe duda de que la verificación del supuesto fáctico al cual se remite el hecho 
gravable, tiene la virtud de desencadenar eventualmente el mecanismo de garantía 
estatal de las obligaciones contraídas por las entidades financieras nacionalizadas 
contemplado en el Decreto legislativo 2920 de 1982. El "gravamen especial" tiene como 
finalidad dotar al erario del recurso fiscal necesario para enfrentar esa contingencia y 
cuando ella se produzca. El carácter fiscal de la medida legislativa se vislumbra 
igualmente de la ausencia de contraprestación a cargo del Estado que distingue este 
particular gravamen. 

En la Constitución no se encuentra restricción alguna que impida al legislador 
construir el hecho gravable a partir de una conducta activa, omisiva o calificada del sujeto 
pasivo del tributo. La anterior consideración no permite prohijar la argumentación del 
demandante que cuestiona la materialidad misma de la conducta o de la omisión del 
sujeto pasivo del tributo que en la norma se identifican con el hecho gravable. Este último 
concepto alude a un fenómeno cuya traducción impositiva compete realizar libremente 
al Legislador de acuerdo con un sano criterio de razonabilidad práctica. En muchos 
casos la notoria irrazonabilidad del hecho gravable podrá ser de tal grado que termine 
por sustraer todo fundamento constitucional a la imposición, lo cual es distinto a 
sostener, como equivocadamente lo hace el demandante, que el tributo haga tránsito a 
sanción. 

Concluye la Corte que el "gravamen especial" regulado en el artículo 118 de la Ley 
61  de 1992 es un impuesto, categoría que no puede confundirse con la de sanción, cuando 
concurren todos los elementos que la integran (sujetos activo y  pasivo, hecho y base 
gravables y tarifa), el sujeto pasivo no recibe contraprestación por parte del Estado y la 
finalidad fiscal es manifiesta. Esclarecido este aspecto de la controversia, la Corte 
procederá a analizar el fundamento constitucional del tributo ordenado por el legislador 
en la norma acusada. 

4. Sobre el fundamento constitucional del "gravamen especial". 

4.1. Fijación administrativa y discrecional de los elementos del tributo. 

Según el demandante, con grave quebranto del principio de legalidad impositiva (C. 
P. arts. 150-12 y 338), la norma acusada abandona la definición de los elementos del 
tributo a la libre interpretación de los funcionarios administrativos, como ocurre con la 
calificación "satisfactoria" de los documentos que el acreedor debe acompañar al exigir 
la cancelación de su crédito que se confía a la institución financiera deudora. 

El demandante parece confundir tres momentos independientes del tributo. La 
determinación del impuesto y de sus elementos estructurales compete exclusivamente 
al legislador en la órbita nacional. La liquidación es una tarea que realizan las autorida-
des encargadas de la administración y recaudo de los impuestos y, en ciertos supuestos, 
los mismos sujetos pasivos, y se resuelve en una función de subsunción de las conductas 
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y hechos gravables dentro de los presupuestos típicos contenidos en las normas 
tributarias. La retención del producto de los impuestos, finalmente, patentiza una 
modalidad de recaudo fiscal cuyo destinatario final es el Erario Público, la que se 
encomienda a determinados sujetos particulares que al hacerlo desempeñan temporal-
mente una función pública (C. P. art. 123). 

En el apartado anterior se estableció que los elementos estructurales del tributo 
fueron definidos, en este caso, directamente por el legislador. No se observa, por este 
aspecto, violación alguna de los artículos 150-12 y  338 de la C. P. Las funciones de 
liquidación y retención del impuesto pueden confiarse a un particular y su régimen será 
el que señale la ley (C. P. art. 123). Estas dos funciones podían, en consecuencia, 
consultando un criterio de eficiencia en la administración fiscal (C. P art. 363) otorgarse 
a las instituciones financieras nacionalizadas, máxime si se tiene presente su proximi-
dad con la conducta que en los términos de la ley constituye el hecho gravable y la 
facilidad natural para efectuar la retención de las sumas que ellas eventualmente 
cancelen a sus acreedores. En este evento tampoco puede sostenerse que el tributo se 
destina a beneficiar a la entidad financiera y a sus accionistas -"auxilio a particulares" 
(C. P. arts. 136-4 y 55)_,  ya que aquélla lo que hace es cumplir, por ministerio de la ley, 
y de modo transitorio, tina función pública. 

Las instituciones financieras que liquidan y  retienen el producto del impuesto 
especial, ejercen una función pública de carácter reglado que no tolera actuaciones por 
fuera del marco legal que ha definido sus elementos y  las modalidades de su recaudo. 

Particularmente, en lo que concierne a la calificación "satisfactoria" relativa a la 
exhibición de los documentos mencionados en la norma, ella se refiere a una conducta 
que como deudor realiza, de acuerdo con las circunstancias, el ente nacionalizado y se 
vincula estrictamente a la tipificación del hecho gravable y no a las funciones posteriores 
de liquidación y  recaudo a él confiadas. 

En todo caso, contra el acto de liquidación y retención procederá el recurso de 
reposición ante el representante legal de la institución financiera y  el de apelación ante 
el Director de Impuestos Nacionales, luego de lo cual queda abierta la vía contenciosa 
para impugnarla actuación de la entidad que no se ciña a la ley (Ley 6" de 1992, art. 118). 

La Corte no encuentra que la norma acusada haya dejado de precisar los elementos 
esenciales del tributo defiriendo ese cometido a la libre interpretación de los funciona-
rios administrativos y a los empleados de las instituciones financieras. 

4.2. Cuantía del impuesto. 

La principal linea argumentativa del demandante discurre en torno de lo que él 
denomina "exacción exagerada". FI gravamen especial, a juicio del demandante, bajo 
el Octicio ropaje de un impuesto, entraña una pena confiscatoria que viola el derecho de 
propiedad, los derechos adquiridos con justo título y desconoce el procedimiento que 
debe seguir el Estado cuando decide expropiar el bien de un particular (C. F. arts. 34 y 
58). Denuncia el demandante una especie de fraude a la constitución consistente en 
utilizar la facultad impositiva del Estado con el objeto de alcanzar fines prohibidos por 
la Constitución iu pretermitir procedimientos en ella contemplados. Advierte: " ( ... ) (...) el 
aumento del valor en pesos de las divisas extranjeras significa, apenas, que el peso vale 
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menos y que por lo tanto seestán dando los pesos necesarios para cubrir el valor de la 
especie (divisa, que no se púede exigir); es decir: no se paga una utilidad, sino apenas 
el valor de la propiedad. Por eso al quitarla toda, no se grava con un impuesto: se 
confisca. Siguiendo esa línea de pensamiento, al adquirirse el derecho por el acreedor 
y la obligación por el deudor, se consolida el derecho de propiedad, se consolida una 
situación jurídica: la del propietario del crédito, que está protegida por la Carta. Al 
gravarse con un impuesto igual al total del valor de la devaluación, más sus frutos, más 
los gastos de su cobranza, se está confiscando la propiedad, con violación de los dos 
textos invocados ( ... )". 

Para el Dr. Hugo Palacios Mejía, el gravamen especial consagrado en la norma 
acusada no contiene una sanción, pues no grava ningún hecho ilícito, se inspira en el 
valor social de la información leal y busca atender una finalidad fiscal, y, por todo ello, 
mal puede atribuirsele naturaleza confiscatoria. 

De acuerdo con la jurisprudencia que cita en su apoyo el demandante, cabe 
interpretar su cargo de tributación confiscatoria como aquella cuya "cuantía ...sea en tal 
forma exorbitante que abarque casi totalmente el valor de lo gravado, porque exigién-
dosele así al contribuyente el importe de su propiedad o reduciéndosela a la completa 
improducción, llegaría a atentarse contra las garantías de ese derecho. Sólo en este caso 
de absorción por el impuesto de la cosa gravada o de impedimento de su uso y goce 
puede tener ocurrencia el acto confiscatorio o de expropiación incompatible con el 
derecho de propiedad que garantiza la Constitución de la República". (C. S.J., sentencia 
del 3 de diciembre de 1937). En este sentido recuerda el actor que la Corte Suprema de 
Justicia, en sentencia del 22 de agosto de 1991, encontró inconstitucional el artículo 57 
de la Ley 49 de 1990, por gravar con una tarifa del 100% al titular de la renta de capital, 
con lo cual se establecía en palabras de dicha Corporación Judicial "un impuesto casi 
confiscatorio por su cuantía y que sin lugar a dudas tiende a eliminar y  disminuir los 
derechos reconocidos por el artículo 30 de la Constitución de 1886 y que aparecen 
consagrados también en el artículo 58 de la Carta de 1991, así como ene! artículo 333 del 
mismo Estatuto". 

No es difícil, pues, acreditar a la luz de la jurisprudencia colombiana, la aceptación 
de un límite cuantitativo al poder impositivo del Estado cuya superación induce a 
calificar el respectivo impuesto como "confiscatorio" o generador de una "expropiación 
de hecho". Siempre que no se traspase ese umbral, se reconoce unánimemente que el 
poder impositivo del Estado, desde el punto de vista cuantitativo, depende del buen 
juicio del Congreso al cual la Constitución atribuye la competencia de establecer la carga 
tributaria y regular libremente su magnitud, siempre que no desconozca otros preceptos 
de la Carta. 

El umbral de la carga tributaria máxima no se ha definido en términos absolutos y 
es apenas comprensible que ello no pueda hacerse de esa manera. La jurisprudencia sólo 
da cuenta de "casos límites", en los cuales la tarifa absorbe toda la renta o abarca "casi 
totalmente" el valor de lo gravado. De ahí que los impugnadores de la demanda 
adviertan la inexistencia de confiscación corno quiera que sólo se grava el componente 
del crédito que responde al concepto de diferencial cambiario y siz deja intacto e intocado 
tributariamente el capital y su rédito. 
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La (oria es consciente de que la sitii con planteada en et,i di'nanda e II Lie\,I y 
frente a ella debe dojar 'entado u criterio, particularmente -o ru'linie un 	miti' 
epecitico" al poder de trihuiaci on c'ta tal gui' deberá agrugarsi' a h di'noni rna do igu 
,, (asos limite'. I.oLlte'm'ri1i)i111ea uicio di' la (orti'e,iri( ten/tu la un" 1 itri,rein 
,trn lo-, sipuiente'e II) la tarifa ti el iinpueuto del lt)U' 	e apli a a 11 ba' gravabli' 
consiente en la diturencia en cambio de un erudito denominado un llioneda extranjera 
entre la lucha de 'en con'titui ion y sil po, mis lo i lere'e' u rrieutt' y inratoriis 
apiables -1 esa diferencia Y  cualc1uieruinolulnento adicional relacionado ion '-u iobro; 
(2) el pravaflueii e rrespinde a la o'ci'sidail tisc,ii de pon I'i'r i! el an' o ib , - 

su ticientes para atender el pago de ese tipo de cr'd ia e- del orn nad ir- nr non&'d a 
e\tranjera cu.rnii 1 dios se hipan iti'ctios iontra una uistitu on Inanciera n,,'iiaitali- 
zada v 	din los prcsrnpiicslos preistos en el 1). 1 202(  de I°2 para gro' sic lo \a clon 
la gui' deba responder por su pa go. 

- 

4.3. justificación del tributo. 

1 a primera car,cteri-tiia anotada sí' densa del tc\to mismo di'! it lii irlo lis N, su 
correcto entendimiento no ri'preenta iiil cirllad alguna í a segunda, crí cambio, meri'i',' 
una exphcaiiou adicional, la causa del gravanui'n especial no t;ene rina listificairon 
plausible distinta ilue la di' contribuir a tinarncrar las evi'ntinain's tripe- 'anis gui' deba 
efectuar la Naciún conio garante de las obligaciones di' las lnst.tuciiiiles nauuc:era'-
uacionali,'adas, entra las cuales pucd'n tignirar prcce-imentu lis pro enicntu's di' los 
creditos que con lodo detalle dr'scnhe el artículo 1 IS acusado Rccnn'rdesi que uno Lit-

los 

e

los efectos di' la resoliicudn gui' decreta la nacionahzacron di' una entidad sometida al 
control dula Superintendencia Hancana i'si'l que "la Nacidngaranticara a la institucion, 
a tras ci- dci itaniodi' la República. recursos suticii'ntes para aterudurinida:, las ohIgacio 
nes ailguiridis con accrn'iutslas o terceros de buena le". (1). 1 2920 de 1982, art, (i"  TIc 
corresponde al art 1 *n.t). 1 del D. 1731 ) de 100 1. l,us impugnadores de la den;anua 
L orncrdcn en afirmar que Ir atn'iciún iii' usa evi'ntu,nl contirgeneii co'e-,t'tu'yi' n' mote- o 
de la rmplantacion de1 tributo especial \o sobra reiterar, y asi lo at irma ti L)r. 1 lugo 
Pala( ¡os \ieia une "( ... ) iI articulo 1 tt treni' un tui, obvio, dnrecto e rninc,ljutr', e muse 
advierte en i-u viii-mo listo. 1'.- dotar al tusco de recurso- en el evento, incierto e 
improbable, y en todo caso tutuio, di' i1ne ha a d' binen Irente a 'irlas obluea,'itunes 
patrimoniales acrecidas por el efecto de la devaluacion, cuando por c ualLimi r causa, 
accidental, culposa o dolos,, no puede acri'drtarsc que las ,riitoridailes tuvri'ron noticia 
oportuna 	legal acerca de las características i'\ri tas de tales blrpui'iones". 

1.1 ditereniial iainbiario de 'tn crédito denominado en una dvjsa e\traulerr, al 
ft'rnuini del contrato, puede variarv i-i'r mayor o unu'nor Jer'enile, entre otro uniri¡los 
fe-lores. (le la t,usi di' cambio ini ial , linal, la 'uuoneila t'siugida, la l,ua di' inullacion, li 
duración del contrato, el tiempo diii' me din eutri' la lucha de constitucuin del credito y 
sur pago, los intereses aplicable' a Ir ilt'ri'uucu,r diii' vi arruando la cus ir-noii 	los 
pu'rin"ilusdt'caiculode li nuu-ma. Ha moneda nacional 'e' ha dt"a!uado tri'ntea la di', isa 
e\trrnenu, el acreedor 	nominiIneut,' uu,r pi'srus guie los ri'sult,otes iii' la turenal 
uperucutul iii' cons :'rsiúni, Sulauuu'nti' ru e-ti' supuesto, e--Ira es, i'ui,uido se pri'-i'ute mu 
margen nonuinalmentu pisUui ludria ba"e grai able piru lo- i'tccto de apiLar la tanta 
dei 11)1)' contenida en ci ,rriiculo 1 l ilu'm,nud,1, dado gui' ci 	Ipal y su 	niereses 
'e' excluyen de aquella. 
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Si bien el diferencial cambiario positivo que registre el acreedor al término del 
contrato, a la expiración del plazo del título o en el momento de su pago, normalmente 
se origina en la devaluación o reducción de valor de la moneda nacional en términos de 
la moneda extranjera estipulada, la tarifa del l 00% contemplada en la norma, por sí sola, 
sin tener en cuenta los factores que inciden en la cuantificación del diferencial y en su 
entidad relativa frente a la magnitud real del capital inicial, no permite en abstracto 
calificar el impuesto como inequitativo en razón de su excesiva cuantía. En este orden 
de ideas, en materia de constitucionalidad, con el objeto de reconocer un límite general 
al poder de imposición del Estado, asumiendo como premisa inicial la licitud de la 
operación de cambio y su pago -que la norma acusada por no tener carácter sanciona-
tono no pone en cuestión- sólo puede manifestarse que el impuesto sería sin duda 
inequitativo y, por ende, inconstitucional en su aplicación concreta (C. P. art. 363), si 
como consecuencia directa del impuesto el valor real del crédito denominado en 
moneda extranjera se reduce en términos de valor presente en más del 100% respecto 
de su valor original. En este caso, la subsistencia nominal de una suma por concepto de 
capital e intereses, esconde la sustracción de su valor real y la banalización o desvirtua-
ción de la operación de cambio, su causa y sus presupuestos negociales mínimos, que 
ciertamente en lo que hace al resultado económico de la operación no discriminan entre 
"principal" y "frutos", pues todo gira en torno de las diferencias aleatorias de valor y 
de poder adquisitivo de las dos entidades monetarias. La equidad no se cumple si la 
comparación de las magnitudes desconoce el distinto valor del dinero en el tiempo y, 
por lo tanto, deduce resultados de entidades que no son comparables entre sí. De ahí la 
falacia del argumento que esgrimen los impugnadores de la demanda cuando niegan 
la existencia de un eventual impuesto confiscatonio -en el lenguaje de la actual 
constitución se diría "inequitativo en razón de su cuantia excesiva"- porque solo se 
gravaría el diferencial cambiario dejando intocado el valor nominal del capital inicial 
y sus intereses. A nadie escapa que pese a la intangibilidad tributaria del capital inicial 
y de los intereses, la tarifa del 100% sobre el diferencial cambiario y sus respectivos 
intereses, la aplicación de un método técnico de valorización del dinero en el tiempo, 
puede arrojar como resultado el traspasamiento del umbral que desde antiguo la 
jurisprudencia nacional ha descrito gráficamente como absorción completa o casi 
completa de la renta, el bien y, en general, lo gravado por la tarifa. 

Dado que el principio de equidad tributaria debe interpretarse en sentido sustancial 
y no es ajeno a las diferentes etapas de administración y aplicación de los tributos, la ley 
que por los elementos que incorpora no permite en abstracto ser objeto de un juicio 
objetivo sobre su equidad, puede ser controvertida en su actualización concreta ante la 
justicia contencioso-administrativa. Lo contrario, llevaría a que el legislador, a través de 
la forzosa formulación general de sus mandatos, esquivara toda suerte de control de los 
mismos y que el principio de equidad no pudiera efectivamente funcionar -como lo 
pretendió el constituyente- como límite de la potestad impositiva del Estado. 

En lo que hace al segundo elemento que caracteriza la situación que se plantea a la 
Corte, referido a la necesidad fiscal que pretende satisfacerse con el impuesto y que, 
como se ha expuesto, no es ajena a la generación de un recurso monetario para el evento 
de que la Nación deba responder, en desarrollo de la obligación genérica de garantía 
consagrada en el D. L. 2920 de 1982, por el tipo de créditos descritos en el artículo 118 
de la ley acusada, debe la Corte entrar a determinar si la pretendida finalidad fiscal 
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consulta el principio de equidad tributaria (C. P. art. 363). En este caso, 1:) éirte fl() loma 
en consideración la cuantía del gravamen para preguntarse si superado un ciei tt,limite 
éste se torna Inequitativo, indagación que ha concluido con la enunciación de un criterio 
límite de orden general y  una obligada remisión a su examen concreto. Ln esta ocasión, 
la Corporación se pregunta si responde a la equidad tributaria utilizar la facultad 
impositiva estatal para gravar a quienes poseen créditos que, en virtud de los mecanis-

mos de garantía inherentes a los procesos de nacionalización de entidades tinan(-ieras. 
SOfl materia de la garantia de la Nación. FI interrogante se justifica por ' arias r,izone 
el pago del crédito por parte de la institución financiera nacionalizada, presupone su 
licitud y  la buena fe del acreedor, pues di' lo contrario no habría podido producirse 
[Decreto 1 73O, art. 1 .S.6.D.1 ., literales d) y e)} y el recaudo tendría naturaleza puramente 
sancionatoria; es posible que el impuesto se oriente a modificar el mecanismo di' 
garantía a cargo de la Nación y  a favor de lis acreedores, de modo que en lugar di It 
garantía de la Naciónel acreedorpuede verdisminuido su eréditoen el niominlo mismo 
de su pago en una cuantía igual a la del impuesto, convirtiéndose, gracias a la 
simultaneidad de la exigibilidad del crédito, pago del crédito, caus,lcion del tributo 
retención del mismo, en financiador gratuito del Estado (contribuyente) para el pago de 
su propia acreencia que es precisamente la que aquél garantiza. En jioei palabras, 
¿puede el Estado utilizarsus poderes impositivos para convertir en contribuyentes a sus 
acreedores y  de esta manera satisfacer sus compromisos patrimoniales nacidos de la lev 
o del contrato? 

Cierto tipo de limitaciones excepcionales al poder impositivo del Estado -particular-
mente de orden cuantitativo- que la jurisprudencia anterior a la actual Constitucion 
justificaba bajo la figura del "impuesto conf iscatorio" o "expropiatorio', deben ahora 
considerarse de acuerdo con los principios de justicia y  equidad fiscales que, de una 
parte, se erigen en el fundamento del deber de toda persona de contribini ti financia-
miento de los gastos e inversiones del Estado (C. E. art. 95-9) y, de otra, en límite del 
poder impositivo del Estado (C E. arts. 95-9 y 363). Esto quiere decir que el estableci-
miento de un impuesto injusto e inequitativo no entra en la órbita constitucional del 
poder impositivo- 1_a tributación necesariamente afecta la propiedad y la riqueza ves un 
poderoso y  legítimo instrumento de redistribución del ingreso y (le reducción de las 
desigualdades sociales y  económicas. Sin embargo, su cometido no es destruir las 
fuentes de la riqueza y del trabajo de la sociedad. De ahí que la tradicion pirisprudencial 
colombiana, con razón, coloque el límite del poder impositivo del Estado en la extinción 
de la propiedad o de la renta. El lindero que sólo afectando la justicia y la iqli dad lisr,ites 
puede desbordarse no acota un espacio nada estrecho a la potestad estatal. 

La Constitución y la lev, dentro de cierto íimhito -lo lícito-, permiten que las personas 
que integran la sociedad civil a través del contratointercambien prestaciones yservicio-, 
adquieran y enajenen bienes. Los derechos de crédito y las obligaciones que surgen de 

los contratos, como formas de propiedad en su amplio significado constitu(ional, esLin 
amparados por la Constitución (C. E. art. 58). La tributación puede, sin desconocer la 
Constitución, afectar dichos derechos de crédito y, como acontece con otras formas de 
propiedad, reducir de manera general su valor económico sin Gegar hasta su e irl ti al 
extinción. Otro asunto distinto, sin embargo, es que el Estad)) ulilice so potestad 
impositiva para aminorar la obligacion ola presta cion que una parte del cont rtk . le debe 
a la otra o para dificultar de manera irrazonable el en ni plimien to del cont rat e lla sta 
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dónde puede interferir el Estado, a través de la potestad tributaria, en el campo del 
contrato? La actividad económica y la iniciativa privada (C. P. art. 333) reconocidas en 
la Constitución exigen cierta seguridad de que los contratos válidamente celebrados por 
los particulares no sean "materialmente" e "irrazonablemente" derogados o sustancial-
mente alterados por la legislación tributaria. Aquí parece descubrirse un límite a la 
utilización del poder impositivo estatal que no podría tener un efecto de interferencia 
y alteración irrazonables respecto de los contratos válidamente celebrados por los 
particulares. Tratándose de derechos de crédito nacidos del contrato, la legislación 
tributaria ex post facto que altere de manera sustancial e irrazonable el equilibrio del 
contrato frustra cualquier intento de cálculo por parte de los operadores económicos y 
de las personas en general y, por ello, al tener carácter retroactivo estaría proscrita del 
ordenamiento (C. P. art. 363), además de que en estas condiciones se estaría material-
mente condenando a una persona a perder su propiedad o una parte significativa de la 
misma sin el debido proceso (C. P. art. 29). De las normas constitucionales citadas, puede 
inferirse con claridad que en Colombia existe una interdicción a la utilización intrusiva 
de la potestad tributaria en el ámbito del contrato. La razonabilidad de la ley tributaria, 
que legítimamente podría afectar sustancialmente el contrato, es aquella que está 
objetivamente relacionada con el motivo de utilidad pública o interés social que la 
sustente y con la necesidad estricta de acudir a esa vía -desechando otras menos 
onerosas- para promover el indicado propósito general. 

La finalidad fiscal del "gravamen especial", contemplado en el artículo 118 de la ley 
acusada, hace que el producto de un crédito de un particular debidamente canceladopor 
el deudor (entidad financiera nacionalizada) y legalmente garantizado por la Nación, 
se convierta en fuente económica exclusiva para que ésta última pueda servirla garantía. 
El deber de garantía a cargo de la Nación establecido en el D. L. 2920 de 1982 representa 
una contingencia financiera para ella que, al actualizarse, se convierte en obligación 
específica de suministrarlos fondos para satisfacerla acreencia garantizada. La potestad 
tributaria estatal se utiliza en este contexto concreto con el objeto de generar a cargo del 
acreedor garantizado una obligación en favor del fisco en una cuantía igual a uno de los 
más significativos conceptos de la deuda garantizada (diferencial cambiario e intereses 
correspondientes), la cual se causa coetáneamente a la exigibilidad y  pago del crédito del 
particular. La obligación a cargo de la Nación se extingue en virtud de la compensación 
ad hoc que genera el tributo y que atribuye a la Nación un crédito igual contra el 
acreedor. La potestad tributaria, en este caso, se ha utilizado para modificar y  morigerar 
la obligación de garantía contraída por la Nación. 

5. Equidad del tributo frente al principio de igualdad. 

En el caso sub examine no es lógico argüir, como lo hace el actor, que el tributo creado 
por el artículo 118 de la Ley 6 es inequitativo por gravar inmoderadamente a un grupo 
de sujetos -los acreedores de las entidades bancarias nacionalizadas- con un impuesto 
(si se le considera tal) destinado, eventualmente, a atender obligaciones insolutas de las 
que el Estado se ha hecho solidariamente responsable. 

La diferencia entre esta categoría de sujetos y el resto del universo de los sujetos 
gravables para efectos de imponer el tributo que nos ocupa, halla su fundamento 
razonable, de una parte, en la circunstancia, ya anotada, de que el Estado debe responder 
por las obligaciones contraídas por los bancos nacionalizados y no por las que contra¡- 
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gan las deniís instituciones financieras, y  de otra en el hecho de que son los acreedores 
de los referidos bancos, y  no otros, los que pueden derivar utilidad de la operacion 
comercial que, eventualmente, genera el gravamen si el titular del credito no satisface 
las condiciones fijadas en la ley, en el momento del cobro. 

Porque si, en principio, es correcto afirmar que todas las personas que conlonnan la 
sociedad civil, deben contribuir, proporcionalmente a su capacidad tributaria, a sufra-
gar los gastos que el funcionamiento del aparato político demanda, hay situaciones 
específicas en que la discriminación se impone, precisamente como un imperativo de 
equidad. V. gr., no sería equitativo que un gravamen de valorización se derramara sobre 
todos los contribuyentes y  no únicamente sobre aquellos que de algún modo derivan o 
puedan derivar beneficio de la obra costeada mediante ese expediente o que todos los 
beneficiarios contribuyeran del inisi-no modo siendo distinto el provecho reportado. 
Igualmente, resultaría sensiblemente reñido con la equidad el que un gravamen que 
toma en cuenta el dominio sobre bienes raíces debiera ser soportado tanto por quienes 
son titulares de ese derecho como por quienes no lo son. 

Es que, se repite, el tributo que el actor cuestiona tiene relación directa con una 
actividad específica cumplida por un sujeto claramente determinado Y en circunstancias 
también especiales y concretas que la ley minuciosamente señala. 

Quizás valga la pena subrayarque al hablarde equidad se toma en cuenta el concepto 
que hace va muchos siglos elaboró Aristóteles sobre ella, de acuerto con el cual, la 
equidad no es nada diferente a la igualdad, que debe informar todo tipo de relación 
interpersonal para que sea justa, proyectada sobre un caso concreto, que se estime digno 
de especial consideración. 

Sobre el tema de la igualdad, esta Corporación ha sostenido: 

"El objeto de la garantía ofrecida a toda persona en el artículo 13 de la Carta no es 
el de construir un ordenamiento jurídico absoluto que otorgue a todos idéntico trato 
dentro de una concepción matemática, ignorando factores de diversidad que exigen del 
poder público la previsión y la práctica de razonables distinciones tendientes a evitar 
que, porla vía de un igualitarismo ciego yformal, en realidad se establezca, se favorezca 
o se acreciente la desigualdad. Para ser objetiva y justa, la regla de la igualdad ante la 
ley no puede desconocer en su determinación tales factores, ya que ellas re( laman 
regulación distinta para fenómenos y situaciones divergentes. 

a igualdad exige el mismo trato para los entes y hechos que se encuentran 
cobijados bajo una misma hipótesis y una distinta regulación respecto de los que 
presentan características desiguales, bien por las condiciones en medio de las cuales 
actúan, ya por las circunstancias particulares que los afectan, pues tinas u otras hacen 
imperativo que, con base en criterios proporcionados a aquéllas, e 1 Estado procure el 
equilibrio, cuyo sentido en Derecho no es otra cosa que la Justicia concreta" . (Senten( ia 
V C-094: 9.1',M. P.: Dr. José Cregorio ¡ lernóndez Galindo). 

6. Singularidad de la ley acusada. 

Se discute por las partes que han intervenido en este proceso aceR a del destinatario 
individual  o general de la disposición acusada. Para el demand a nte, el destinatario 
exclusivo del Impuesto es Coloca S.A. y la norma se limita a describir su relacion 
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crediticia con el Banco del Estado, con lo cual, a su juicio, se vulneran la buena fe y la 
equidad (C. P. arts. 83 y  363). Los impugnadores alegan que la ley es general y esta nota 
que posee la norma acusada no resulta incompatible con la determinabilidad de los 
sujetos. Se observa que "la norma no deja de ser 'general' sino cuando tiene nombre 
propio, o cuando puede demostrarse (y no simplemente, suponerse), que no podrá 
aplicarse sino a una sola persona". (Escrito de Dr. Hugo Palacios Mejía, pág. 16). 

El gravamen especial es susceptible de aplicarse a los acreedores que se encuentren 
en la situación que allí se describe. La Carta del anterior representante legal del Banco 
del Estado y el entusiasmo que deja traslucir por la medida legal en modo alguno provee 
una base segura para concluir que su único destinatario sea la mencionada sociedad. De 
otra parte, la naturaleza propia del proceso de constitucionalidad, no permite siquiera 
determinar si esa compañía se encuentra sujeta a los dictados de la norma acusada. 

Para esta Corte la generalidad de la ley es deseable pero en sí misma no es requisito 
de su constitucionalidad. La ley singular o ley-medida, esto es, la destinada a una 
persona o grupo de personas identificadas o identificables, sólo es admisible si persigue 
un propósito público plausible y no genera discriminación o desigualdad frente a otros 
miembros no incluidos en el círculo de las personas cobijadas por sus mandatos. 

El artículo 118 de la Ley 64  de 1992 obedece a un supuesto de ley singular en cuanto 
solo se refiere a la categoría de los acreedores de un tipo específico de créditos 
denominados en moneda extranjera que al exigir y obtener su cobro de parte de las 
instituciones financieras nacionalizadas deudoras no presenten satisfactoriamente 
ciertos documentos. La nota diferencial de esta categoría que justificaría su tratamiento 
especial se explica por la condición de acreedores de las instituciones financieras 
nacionalizadas respecto de un tipo específico de acreencia. 

7. Retroactividad (arts. 29 y.36.3 C. P.). 

Según el demandante el artículo 118 grava un hecho ocurrido con anterioridad a la 
expedición de la ley y exige la presentación de una documentación imposible de 
cumplir, entre otras razones, por la supresión de uno de los despachos públicos que debe 
certificarla -oficina de cambios- y porque se ordena se acredite un permiso que en la 
época de los hechos no era legalmente obligatorio -permiso de la Superintendencia de 
Sociedades- para que una sociedad extranjera desarrolle actividades permanentes en 
Colombia. 

El concepto de violación carece de asidero constitucional. El hecho gravable está 
dado por una conducta omisiva -insatisfactoria exhibición de los documentos determi-
nados en la norma- que sólo puede ser conocida -y existir o no existir- después de la 
vigencia de la ley. De otro lado, la aparente interpretación equivocada, a juicio del actor, 
que la norma legal hace de otra disposición anterior (C. de Co. art. 471), no plantea en 
principio un problema de orden constitucional. Si la interpretación es innovativa, 
eventualidad que no es ajena a las competencias constitucionales del Congreso, tendrá 
únicamente vigencia hacia el futuro, por una elemental consideración de seguridad 
jurídica; si ella es meramente declarativa y se ubica en el rango de las lecturas 
razonablemente posibles de la norma preexistente podrá producir efectos hacia el 
pasado. Pero en el caso sub examine, se trata de una norma de carácter retrospectivo 
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puesto que se refiere a las consecuencias futuras de una situación creada conforme a 
normas anteriores. 

S. Progresividad (art. 363 C. P.). 

Se anota en la demanda que la tarifa del gravamen especial del lÚú , que e apiic.i 
a todos los acreedores por igual, desconoce el principio de progresividad. Por su parte, 
los defensores manifiestan que el atributo de la progresividad se refiere al sistema 

tributario global y no a cada tributo en particular. 

El deber de contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Istado debe, 

en principio, consultar la capacidad real de pago de los contribuyentes, a fin de 
garantizar la justicia y equidad fiscales. La progresividad responde precisamiite a este 
mandato constitucional. El sistema tributario, en su conjunto, ciertamente debe traducir 
esta exigencia constitucional. 1 ambién cada tributo, en particular, debe, en lo posible, 

y dependiendo de su estructura técnica, orientarse en el mismo sentido. Es claro que 
algunos tributos -particularmente los indirectos-, por la mencionada contormacon 

técnica y  la necesidad de su administración eficiente, no son susceptibles de -er creados 

y recaudados atendiendo el criterio de la progresividad, sin que por ello dejen de tener 
fundamento constitucional y  figurar entre las fuente,, de ingresos fiscales. Hecha la 
anterior reserva, la tesis de los defensores que circunscriben la progresividad al setema, 
no puede aceptarse pues para hacerla vinculante habría que demandar la inconstitucio-
nalidad del conjunto de normas tributarias y  como esto no es ni siquiera concebible la 
progresividad como principio se quedaría escrito. 

El hecho gravable consistente en una omisión de suyo no indica una ma (ir o menor 
capacidad económica y  es independiente de la cuantía de los préstamos. El tributo 
ostenta rasgos y características técnicas que no permiten juzgarlo de acuerdo con el 
parámetro de la progresividad. 

9. Intromisión en la función judicial (arts. 3, 6, 113, 116 y 121 C. P.). 

El demandante asevero que el legislador al dictar la disposición acusada invadió el 
campo de competencia que la Constitución reserva a los Jueces, pues, en el fondo, está 
dirimiendo en favorde los intereses de un banco nacionalizado la controv rsia en la que 

se encuentra enfrentado con la sociedad Coloca International Corporation S.A. 

La Corte comparteel concepto rendidoporel Superintendente Bancario en el sentido 
de que la ley acusada e susceptible de tener un ámbito de apticocion general y  que no 

es posible establecer si la misma corresponde o no a la situación concreto de la indicada 
sociedad. El Congreso, a través de la lev, ejerció su competencia impositiva y el 
gravamen que decidió ordenar reúne los elementos típicos de un impuesto. Ni formal 
ni materialmente se puede deducir, por este aspecto, una indebido intromision del 
Congreso en la órbita judicial. 

10. Cosa juzgada constitucional (art. 243 C. P.). 

A juicio del actor el artículo 118 de la Ley 6 quebranta el p  ri nciplil de la coso 

constitucional como quiera que reproduce materialmente el ,iriicu lo 7 de li 1 ev 41)  de 

1990, declarado inexequible por la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del 22 

de agesto de 1991 
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No cabe descartar que entre las dos normas legales pueda existir una comunidad de 
designio, pero esa posibilidad no es suficiente para afirmar que la segunda reproduce 
material o sustancialmente la primera. Ambas imponen un impuesto extraordinario y 
aplican una tarifa del 100%. Sin embargo, la primera se ocupa de "pleitos por operacio-
nes ilegales en moneda extranjera" y la base gravable se extiende al diferencial cam-
biario y a las rentas del capital, al paso que la segunda presupone la legalidad de las 
operaciones y  la legitimidad de su pago que son un presupuesto del hecho gravable y 
la base sólo cubre el diferencial cambiario. En estas condiciones, no es admisible predicar 
una sustancial reproducción del texto legal anteriormente revisado por la Corte y, por 
lo tanto, no es del caso clausurar definitivamente la posibilidad de un nuevo examen 
constitucional. 

11. Unidad de materia (art. 158 C. P.). 

El demandante estima que la norma acusada viola el artículo 158 de la C. P. dado que 
la índole tributaria de la ley no se compadece con la regulación que allí se hace de una 
materia perteneciente a la legislación financiera como es relativa a una causal de 
liquidación de las entidades financieras que se enervaría transitoriamente mientras la 
respectiva institución financiera como retenedora del impuesto conserva los fondos 
recaudados. 

Observa la Corte que el congelamiento temporal de la causal de liquidación que 
establece la norma, tiene relación con la materia tributaria dominante que caracteriza al 
estatuto del cual forma parte. En efecto, la retención del producto del tributo especial no 
es en modo alguno ajeno a su temática principal y es gracias a ella que se configura por 
voluntad del legislador una posibilidad de enervar temporalmente una causal de 
liquidación regulada en la legislación financiera. 

12. El campo de la ley estatutaria (arts. 118, 157-7, 152 y  153 C. P.). 

Sostiene el actor que la norma acusada afecta el derecho de propiedad -que considera 
fundamental- y su regulación, por lo tanto, debió haberse surtido a través del trámite que 
la Constitución señala para las leyes estatutarias. 

No cabe la menor duda de que la materia de la disposición legal cuestionada es 
eminentemente impositiva. Su trámite y naturaleza son ordinarios. El hecho de que la 
tributación en sentido económico reduzca o afecte la riqueza de los contribuyentes o que 
incluso viole sus derechos fundamentales, no la convierte en materia a ser regulada a 
través de las leyes estatutarias. En el último caso, la Ley Fiscal podría ser simplemente 
inexequible. 

13. Autonomía de las entidades descentralizadas (arts. 150-7 y  352 C. P.). 

El demandante alega que el recurso de apelación del acto de liquidación del 
impuesto que efectúa la institución financiera nacionalizada -entidad descentralizada-
ante el Director de Impuestos Nacionales, desconoce el principio de autonomía propio 
de la administración descentralizada. 

Olvida el actor que el régimen jurídico de las entidades descentralizadas -los recur-
sos contra sus actos integran dicho régimen- lo establece la ley (C. P. arts. 150-7 y  210). 
El ámbito de su autonomía igualmente lo determina la ley (C. P. art. 150-7). Finalmente, 
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la creaclon de este recurso legal es perfect aniente ad ni isible a la luz del art i uit 123 id-
la 

e
la Carta, toda vez que el acto de liquidaciún es una funciún pública que el banco presta 
corno particular pero sujeto al rgi rn en que señale la lev. 

Además e st4 ust ficada la eom petencia de la Direccu tu de Ini puestos Noei ml les 
para conocer del recurso, por evidentes razones de inden funcional, pues su trata de una 
materia que directamente atañe a dicha dependencia. 

14. Normas de orden presupuestal (arts. 345 y  359 C. P.). 

La disposiciún acusada, a firma el demand a nte, viola los art ictilos 3, 415 v ,351) de lo ( 
P, al autorizar  el uso de las sumas recaudadas sin antes figurar  en el presupuesto y 
destinar de manera específica su producto a la Iinailciacion de la entidad linanciera 
nacionalizada.  

La Corte no comparte la tesis del actor. 1.0 lev oidinaria puede ordenar la creacion 
de un tributocivorecaudo posteriormente seinctrporar4 enel presupuesto. Iste último 
p050 persigue evitar que la inversiún de los fondos se decido por fuera de dicha by peri 
no le resta espacio a las leves ordinarias para crear tributos. Al disponerse el estableci-
miento de un nuevo tributo todavía no se ha incorporado en la kv (le presupuesto, lo 
que necesariamente debe hacerse mis tarde. 

L)e otra parte, la disposición demandada no crea una renta de destnjcion específica. 
La entidad financiera inicialmente actúa com o si ni pIe agente retened oro de la Nacion. 
Al ponerse trni i no a su titulo precario, lo recaudado y su producido Ingreso al erario  

se contunde con los restantes ingresos públicos. 

V. DFCISION 

Lii mérito de lo expuesto la Corte Constitucional, 

R 	5 	II, VI.: 

l'rimero. DECLt\ RA R exequble el articulo II de la lev Sexta ((e') de ni 1 novecientos 
noventa y dos (1992), "por la cual se expiden normas en materia tributaria, se otorgan  
facultades para emitir tituilos de deuda pública interna, se dispone un ajuste de 
pensiones del sector público nacional y se dictan otras disposiciones'. 

Cúpiese, ttmtiniquese, nitífiquese, cúm plise, insértese en la Caceta de la Corte 
Constitucional y archívese el expediente 

1 IERTIATMO 1 IIIRR[RA TIMARA, Presidente 

IORCL \RANG() MI-JI  \, MaList rodo 

A\ Jf)NIC) 13ARRFRA (:\R13e )N II 1, NiaListrado 

GASPAR (,\liAl 1 [RO SIL RRA, 

CARLOS (AVIRI.\ lDlA7, Maistrado 
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JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. C-377 
de septiembre 9 de 1993 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD-Requisitos de Forma 

Corresponde adelantar el examen de los requisitos de forma j de contraste material fren te a 
la ley que las confirió, pero sólo unte los requisitos de esta clase, vigentes al momento de su 
expedición i, que regían la farinu ¡le los actos y no ante los nuevos, que para aquella clase de actos 
prevén las n ui'vas regulaciones constitucionales. 

NORMAS DEROGADAS/CARENCIA DE OBJETO ACTUAL 

La Corte no debe necesariameti te ¡oh ibirse de fallar por cua nto estas normas, en alçu nos casos, 
pueden prolongar sus efectos mus allá de su derogatoria Sin embarço, este no es el caso bajo 
examen; aquí la Corte debe declara rse i nli i bula i/a que habiendo sido derogadas hace m nc/tos años 
¡licitas disposiciones acusadas, y niodificadas .y remplazadas por sucesivas normas, que establecen 
la vigencia del certificado judicial expedido por el DAS cuino requisito para la posesión de los 
empleos públicos, no surten actualmente el artículo 1 'y  su partí yrafo  del Decreto 884 de 1944, 
ningún efecto, ij por tanto carece de objeto c i ¿alqu ier proniolcialincrito. 

Reí.: Expediente N' D-238. 

Acción pública de inconstitucionalidad contrae! articulo ¡del Decreto 884 de 1944. 

Certificado sobre actos delictuosos como requisito para tomar posesión de cualquier 
empleo nacional, departamental o municipal. 

Actor: Alvaro Murillo Gólvc7. 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIA7.. 

Santafó de Bogota, D. C., septiembre nueve (9) de mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
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1. ANTECEDENTES 

El ciudadano Alvaro Murillo Gélvez, en ejercicio de la acción pública de inexequi-
bilidad que establece el artículo 242 de la Constitución Nacional, presentó ante la Corte 
Constitucional la demanda de la referencia contra el artículo 1 del Decreto 884 de 1944. 

Admitida la demanda se ordenó practicar las comunicaciones de rigor constitucio-
nal y legal; se fijó en lista el negocio por la Secretaría General de la Corte y  simultánea-
mente se dio traslado al Despacho del señor Procurador General de la Nación, quien 
rindió el concepto de su competencia. 

Una vez cumplidos todos los trámites previstos en el artículo 242 de la Constitución 
Nacional y  en el Decreto 2067 de 1991, procede la Corte a resolver sobre la demanda 
presentada. 

II. EL TEXTO DE LA NORMA ACUSADA 

A continuación, se transcribe el artículo V del Decreto 884 de 1944. 

«DECRETO N9  884 DE 1944 

(abril 14) 

por el cual se dictan medidas encaminadas a prevenir delitos contra la Hacienda Pública. 

"Artículo l.  Para tomar posesión de cualquier empleo nacional, departamental o 
municipal, es requisito indispensable que el empleado designado presente previamente 
un certificado de identidad personal, expedido por algunas de las oficinas de identifi-
cación dependientes de la Policía Nacional o Departamental, en que conste que no ha 
cometido actos delictuosos contra el Tesoro Público ni contra la propiedad particular. 

"Parágrafo. Se exceptúan de la obligación de presentar el certificado anterior, 
además de los de elección popular, los siguientes funcionarios: los elegidos por las 
Cámaras Legislativas o por el Congreso Pleno; los militares en servicio activo; los 
Ministros del Despacho, los Secretarios y  el Abogado de la Presidencia de la República, 
el Revisor Presidencial; los Magistrados, Jueces y  Fiscales del Organo Judicial; los 
Magistrados y  Fiscales de lo Contencioso Administrativo; el Procurador General de 
la Nación y  los Procuradores Delegados; el Subcontralor y  el Secretario General de la 
Contraloría de la República; los Contralores y  Subcontralores Departamentales; los 
miembros del Cuerpo Diplomático y  Consular; los Secretarios Generales de los Minis-
terios; los Gobernadores de los Departamentos y  sus Secretarios del Despacho, y  los 
Alcaldes de las capitales de los Departamentos y  sus Secretarios"». 

III. LA DEMANDA 

a. Normas constitucionales que se consideran infringidas. 

El actor considera que la disposición acusada vulnera los artículos 25, 28, 29, 83, 248 
y 338 de la Constitución Nacional. 
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perteneciendo a los mencionados ordenes quedan exceptuados de tal exigencia para la 
validez del acto de posesión, todo dentro del ámbito de la denominada función 
administrativa del Estado. 

Observa que: "El análisis detallado de la normatividad expedida con posterioridad 
al Decreto 884 de 1944 en lo atinente al certificado de que trata su artículo 1, nos indica 
claramente, en especial las preceptivas del artículo 19  de la Ley 15 de 1968 y  el artículo 
12  del Decreto-ley 2046 del mismo año, que éste se halla vigente aun cuando hubiese 
cambiado y su cobertura fuese ampliada". En este sentido señala que no obstante en 
otras disposiciones jurídicas se encuentran regulaciones relacionadas con la materia, 
como los Decretos 1950 de 1973 y el 1660 de 1968, es lo cierto que la disposición acusada 
es reiterada y a ella hacen referencia las anteriores regulaciones. 

En cuanto se hace relación a la presunción de inocencia y de buena fe, el Jefe del 
Ministerio Público sostiene que el certificado judicial tiene carácter reservado por lo cual 
actualmente el DAS sólo puede expedir los mencionados documentos a los interesados 
sobre el estado de sus propios antecedentes, a los funcionarios judiciales y de policía que 
adelanten investigaciones atinentes a tales personas y a las autoridades administrativas 
que necesiten conocer los antecedentes de las personas llamadas a ejercer cargos 
públicos. (Decreto 2398 de 1986, art. 29). 

La norma acusada se refiere a antecedentes penales sobre actos delictuosos, los 
cuales deben estar enmarcados en el cumplimiento de dos exigencias de orden consti-
tucional, previa su expedición: la del artículo 15 de la Carta en la medida en que el Estado 
está obligado a respetar y hacer respetar el buen nombre de las personas y la contenida 
en el artículo 248 ibidem, en el sentido de que únicamente las sentencias proferidas en 
sentencias judiciales en forma definitiva, tienen la calidad de antecedentes penales. 

En su concepto, estas previsiones constituyen fundamento constitucional suficiente 
para la expedición conforme a la constitución del aludido certificado, lo cual no significa 
que las autoridades competentes queden liberadas del deber de ceñirse a estos postu-
lados. 

Desde otro punto de vista, también se observa que el principio de la buena fe no 
significa que se exonera a las personas del cumplimiento de los requisitos necesarios 
para el goce o reconocimiento de un derecho, como es el de acreditar que en su contra 
no pesa antecedente penal que les impida acceder a la administración pública. 

En cuanto hace al derecho al trabajo y el acceso a la función administrativa, el 
despacho del señor Procurador señala que no obstante la importancia del mismo, éste 
no es absoluto y por el contrario, el legislador esta facultado por la Carta Fundamental 
para que lo regule de tal manera que sean ejercidos dentro del marco del orden jurídico, 
con respecto a otros bienes y derechos protegidos por la misma Carta. Así, sostiene el 
Jefe del Ministerio Público, la Constitución advierte que la ley puede exigir títulos de 
idoneidad y consagrar requisitos para el ejercicio de una profesión u oficio determina-
dos, reglamentaciones éstas que deben ser razonables y  de encontrarse justificadas por 
la necesidad de proteger otros intereses jurídicamente tutelados. 

De otra parte, advierte que dentro del marco de lo dispuesto por los artículos 122 y 
209 de la Carta, que señalan que la función pública debe desarrollarse con fundamento 
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en los principion de el icacia, C ononi a, celeridad, iniparcialidad y publicidad, es 
i'csario que el Estado sea especialmente elosi) al nionaunto de escoger 1 sus luncio-

fino, teniendo en cuenta aciernás 1)5 parsupuesha de nec esidad del servicio, utilidad 
pública, idoneidad moral de nenes van a representarlo 

Fn este entido advierte que el mencionado articulo 122 consagra que los sera dores 
públicos que sean c ndenados por delitos contra el patrimonio del Estado quedan 
inhabilitados para el desempeno de hinciones públicas, lo cual comporta que se pueden 
establecer mecanismos que redunden en la no rau u ciún de la tu ncion pública . ,\ si, 

señala el Procurador que: Razones de buen servicio, efic ienc la, confianza y en espe ial 
de ni oral id ad, obligan al lc'gislad r a expedir norm a corno la que hoy se cuestiona y 
quien desee ingresar oluntaria mente al servicio de tal fun 	ui, d ehera en niplir con los 
requisito así exigidos, lo cual redundará no solo en un mejor desarrollo de la tunciún 
pública, sino además en la cred uhitid id del conglomerad o en la rectitud moral de Ii 
tuncionarios' 

 
Además, señala que tratandose de delitos contra el patruuuonio del 

Estado, no puede olvidarse que por disposicion de la misma Constituciún, el servidor 
público que haya cometido este tipo de ilícito se encuentra inhabilitado en forma 
definitiva para el desempeño de cualquier Íuncion pública. 

Descarta cualquier Vi ilaciún relacionada con el supuesto ci racter de contrihucion de 
la expensa que debe pagarsc para efech s de cubrir el valor ni aterial del mencionado 
certificado, lo cual, desd' todo punto de a isla, es un asuint' distante de debate 
c ni st it uc ion al 

13r último, el señor Procurador General de la \a ioui en atirnaaioncs bien alejadas 
del Juicio abstracto de constitucionalidad que corresponde a la Corte en esta oportuni-
dad, y más bien adentrándose en juicios que escapan a su competencia cuando se trata, 
como en este caso, del control de constitucionalidad por via de la ac iún icidadana que 
consagra el articulo 241 de la Cana, advierte que la disposición acusada no solo es 
conveniente sino oportuna y que ella cobra vugencua en los momentos actuales en los 
cuales se adelanta unu lucha contra la corrupcinn atendiendo ii sentimiento nacional de 
quis' los costoseconúuuiicos, socialesv político,,, generados por la corrupcion son demasia-
do altus. 

V. LA IN  l:RVFNCION OHCIAI, 

Dentro de la oportunidad correspondiente, Nohri L. Carbonel Rojas, obrando cii 
nombre Y en representaciún del Departamento Adni inistrativo de Seguridad, DAS, se 
hiio presente anW la Corte mcd ui ntc cscrit forma Iniente d c'posut a do, para d etender la 
exequ ibi lidad de la d isp su ciún acusada. 

a s fundamentos de su a rgum entacion se rcsu mcii en seguida: 

¡ a acusada es una d isposicion expedida por el presidente de 1,1 república dentro de 
los precisos términos de las facuillade extraordinarias conferidas en su oportunidad y 
no cabe reparo alguno desde el punto de vista formal, ya que en el tramite de su 
cxpedicún se dio cumplimiento a los requisitos exigidos para su ejercicio. 

Observa (n' dicha nornia fue modificada tacitnuuente por el Decreto 2100 de H08,  

Y este a sil vez moditicado p vi-  el 1)ecrcto3(C4 del mismo ano; postcruormeuitc', el Decreto 
150 de 1973, reglamentario de 1()s (lo,, interiores, establc lo en el articulo 49, que para 
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tomar posesión debe presentarse, entre otros documentos, el certificado judicial; advier-
te que este último reglamento fue el que señaló, dentro del nuevo marco legal de 
regulación de la materia, que el documento demostrativo de algunos de los requisitos 
exigidos en los Decretos 2400 y  el 3074, es el certificado judicial. 

Indica, además, que los Decretos 1660 de 1978 y  1888 de 1989, se refieren a los 
funcionarios de la Rama Judicial y  a ellos también se exige para la posesión, la 
presentación del certificado judicial, y,  consagran dentro de las inhabilidades para el 
ejercicio del cargo, el haber sido condenado por delitos dolosos, haciendo la salvedad 
de los subrogados penales. Señala que el mencionado certificado permite poner en 
conocimiento de la autoridad, el organismo o la entidad que lo requiere, una informa-
ción cierta sobre la situación jurídica de la persona frente al ordenamiento penal. 

Además, advierte que la reglamentación a que se hace referencia también fue 
complementada por el Decreto 625 de 1974 expedido en desarrollo de las facultades 
extraordinarias conferidas por la Ley 2' de 1973, y  en cuya virtud se reestructuró al DAS 
y se señalaron los niveles operativos y  ejecutivos en los que se adelanta la función de 
expedirlos mencionados certificados judiciales. De otra parte también encuentra que el 
Decreto-ley 512 de 1989, en especial, en lo dispuesto por los artículos 6' literaif,) ye/artículo 42 
literal b), encargó al DAS de la función de expedir los certificados judiciales y  de policía; 
posteriormente se expidió el Decreto 2110 de 1992 con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo transitorio 20 de la nueva Constitución, por el cual se reestructuró al DAS y 
se reiteró la función prevista por el Decreto-ley 512 de 1989. Igualmente advierte la 
existencia de lo dispuesto por el Decreto reglamentario 625 de 1974 en el que se señalan 
las características y  los formatos a que se sujeta la expedición de los mencionados 
certificados. 

Una vez demostrado que la disposición acusada fue recogida y  adoptada por la 
legislación posterior, la representante del Departamento Administrativo de Seguridad 
se ocupa de examinar el principio jurídico que contiene el artículo acusado y  concluye 
en que éste no contraviene disposición constitucional alguna. Insiste en advertir que el 
certificado judicial en su nueva regulación legal no es un certificado de antecedentes, 
puesto que los informes sobre estos tienen carácter reservado salvo algunas expresas 
excepciones, según lo dispuesto por el Decreto 2398 de 1986. Igualmente menciona lo 
dispuesto en la Constitución Nacional por los artículos 179 ¡mm. 12  y  299,  y  lo señalado 
por el artículo 52  literal e) de la Ley 78 de 1986, sobre elección popular de alcaldes. 

Además, menciona la sentencia de esta Corporación en la que se examinó lo 
dispuesto por los literales f) y g) del artículo 93 de la Ley 30 de 1986 (Sentencia C-114/ 
93) y  advierte sobre la constitucionalidad de las normas legales que permiten al Estado 
mantener actualizados los informes sobre la conducta penal de las personas que habitan 
el territorio. 

VI. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

La competencia y la carencia de objeto actual. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 241 num. 52  de la Constitución 
Política, y  en atención a lo definido por la jurisprudencia constitucional, corresponde a 
esta Corporación el examen de la constitucionalidad de los decretos leyes que haya 
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expedido el Lohierno Nacional, en e]erLicio de Iaciiltades extra ordin,oi,is, no obstante 

que su c\pedici6n corresponda al tiempo anterior a la e'Lhcion de la nueva Carta, 

como ocurre con la ibipniciún acusada, siempre qu' aquellos e nscrvin sil Igencia. 

Fn estos ca'ots, 	rresponde adelantar el examen de los requisitos de forma 	de 

contraste material frente a la le que las contirio, pero solo ante los requisitos de esta clase 

vigentes al nionlento de su e\pedici6n y que regian la forma de lis actos y no ante los 

nuevos, que para aquella clase de actos pre en las nuevas re 	lacmni'set ,nstitucionales. 

No obstante las consideraciones que preLeden, encuentra la torte Constitucional 

que el articulo Cv paragralo del Decreto-lev SS4 de CLII, no se encuentran vigentes por 

haber sido recogidos y modificados en varias oportunidades por normas de igual 

jerarqiva luridica, perodecontenidos y torma diterentes, onu' los Decretos-leyes 210(1 

1074 de 106, entre otros tanto que apareien mencionados en la intervencion oficial, 

que se resume en los considerandos de esta provid encia. 

Fu este caso es evidente que la regii la ion que se LI lee acusar 1 ni' niod it cada en arias 

oportunidades y que así lo reconocio el 11. Cnnseo de 1st ido en sentencia del trece de 

del (°2, en la L1uefue ponenteel II .itnscteiadoctorMipuel Con/hez Rodrigutz 

al senalar que: De 	a,u'ui que e! iirlii'ulc 	le uiio parle, 110 fltiil/i /Iit'l'rcilltiP e! ni titulo ¡ 

di'! 1 ),'creto S84 ile 1 	ini que esta ininnii jiu' se rehi're u los requisitos pilla  

liii eniph'o puliluo, se ui/la iIt'roCui/ii por la 111711 iida,i!e ;ii'iiiiiiIi'ii/iiil dictailu ih's'iii's le su 

Sobre el tema es preciso senalar que la Corte ha sentado doctrina anteriormente, 

rente al examen de normas derogad as, en el sentido de qu tel la n' debe necesariamente 

inhibirse de tallar por cuanto estas normas, en algunos casos, pueden prolongar sus 

efectos mIs allí de su derogatoria. 

Sin embargo, este no es el caso bao e\ain('n; aquí la Corte debe declararse inhibida 
va que habiendo sido derogadas hace muchos amos dichas do-posiciones acusadas, y 

modificadas y remplazadas por sucesi \ a normas, que establecen la i gencia del 

certiticadoludicial expedido por tI ¶);\Ç  como nMundo 1),ira la posesion de los empleos 

públicos, no surten actualmente el articulo L su paragrato del 1 )ui reto S4 de 1044 

ningun electo, \ portantocareee de ob!etoLliatqiiierproiuinciamientode la Corporacion 

s bre este paicular. 

Fn merito de lo expuesto, la Corte nnsti(iicion,il actuando ci) nointari' del pueblo \, 

por ma nd ato de la Constitucion, 

Rl 5 L 1 l 

Declararse INI llHlfl.\ para i,ill,mrsi>ltrt' el inerit, de la deni,inila Ji' la r,'terenci,m que 

si' dirige cimúra el articulo lo. su parmgrat del 1 )ei reto K,54 de l44, en atencion a que 

lo acusado no urte actualmente ningun etedi', y por tanto, noc\iste bit() sobre el cual 

recaiga la sentencia 

tpit'sc L nmuniquese, notit iLjuese, eumplase, insi'rtese en la (,aceta de la ( orti' 

Constitucional 	archo- i'e el ('\pedii'ilte 



C-377/93 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

56 



SENTENCIA No. C-390 
de septiembre 16 de 1993 

RECUSACION/PRINCIPIO DE LA DOBLE 1 NTSTA NCIA-Fxcvpcione 

Lii cuanto a la atribución del pie: para e'cntualmeiite decidir de plano la recusación, ello it 
es i iicoii funcional porque a veces no se requiere la práctica de pruebas. Al contrario, con la ,ionna 
se gana en celeridad u diligencia, y con ello en efectividad de los derechos. Lii cuanto a la ausencia 
de recursos con Ira la pro'i lencii que resuelva uno recusación, el propio artículo 31 de la Carta 
taculi a a la ley para establecer, excepciones al principio e;it'ral di' las dos tus! uncias. 

RECU5ACION-ClasesPRESUNCION DE INOCENCIA! 
CARGA DE LA I'RUEBA/SANCION DISCIPLINARIA 

La sanción disciplinaria, tanto en los casos de la" tillíNtilt., subje! li'US C01710 objetivas de 
recusación, debe estar i'n,narcaila por los principios constitucionales ilc'l debido proceso i, de la 
presunción de inocencia, sólo que en ambos casos existirían pruebas pret onst unidas de ¿lite ren le 
valor probatorio. 

Reí.: Expediente N D-247. 

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículo', 152 (parcial) y 156 del (A digo 
de Procedimiento Civi 

Actora: Martha Fsperania Romero E lernandet. 

Magistrado Sustanciador: l)r. Al EJANI )RO NIARI 1N17 C:\BAVI  ERO. 

SantaÍe de Bogotá, 1). (A, septiembre diecis&is (E 6) de mil novtciento' noventa y tres 
(1 ()()3). 

a Corte Cont it ucional de la Repuhl lCd de Colombia, 
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EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

I. ANTECEDENTES 

La ciudadana Martha Esperanza Romero Hernández presentó demanda de incons-
titucionalidad contratos artículos 152 -parcial- y  156 del Código de Procedimiento Civil. 
Dichas normas fueron modificadas por el Decreto-ley N° 2282 de 1989. 

1. De la norma objeto de revisión. 

Los artículos 152 -incisos tercero y  once-y 156 del Código de Procedimiento Civil son 
del siguiente tenor -se subraya la parte acusada-: 

Artículo 152. Formulación y  trámite de la recusación. 

"Cuando el juez recusado acepte los hechos y  la procedencia de la causal, en la misma 
providencia se declarará separado del proceso o trámite, ordenará su envío a quien debe 
reemplazarlo y  se aplicará lo dispuesto en el artículo 149. Si noace pta comociertos los hechos 
alegados por el recusante, o considera que no están comprendidos en ninguna de las causales de 
recusación, remitirá el expediente al superior, quien decidirá de plano, si considera que no se 
requiere la práctica de pruebas; en caso contrario, decretará las pedidas que considere 
necesarias y  las que de oficio estime convenientes y  otorgará el término de diez días o 
fijará fecha y  hora para audiencia con el fin de practicarlas, cumplido lo cual pronunciará 
su decisión. 

11 

"En el trámite de la recusación el recusado no es parte y  las providencias que se dicten 
no son susceptibles de recurso alguno... 

"Artículo 156. Sanciones al recusante. Cuando una recusación se declare no probada, en el 
mismo auto se condenará al recusante y  al apoderado de éste, solidariamente a pagar una ¡nulta 
de cinco a diez salarios mínimos mensuales, sin perjuicio de la investigación disciplinaria a que 
haya lugar". 

2. De los argumentos de la demanda. 

El actor considera infringidas las normas constitucionales relativas al Estado social 
de derecho (artículo l  de la Carta), los fines del Estado (artículo 2  ibidem), el principio 
de responsabilidad de los particulares (artículo 6o ibidem), el derecho a la igualdad 
(artículo 13 ibídem), el debido proceso (artículo 29 ibidein), el principio de la doble 
instancia (artículo 31 ibidem), el principio de la buena fe (artículo 83 ibidem) y  la 
prevalencia del derecho sustancial en las actuaciones judiciales (artículo 228 ibidem), con 
fundamento en los siguientes argumentos: 
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j \ iilii ion diii taJtt k,o, ii ti 1 )'rtchi: la t 	 Rimero 1 lvrniiidiz e\ont 

LIIR' 	i'tibliii' li ( 	-litIli.ln \a unu, vn 	u irtivid( prinui'ro. 	iut' ( 	lindata e-- un 

i-utad 	di' 1 )&'ret hii; t'ta atirni,ui ion 	t u1uv uhuitri» de i,ti -  liii ',on ,utiiuii'uhlt 

tatltade di' t',iratti'r iiiniit,udii Ji' Ii 	nIrnIIe 

K \ uiiiatiun di.- it'., blic,  del 1 tadit: la ittli.i 'enala LjuC e\l'-t,' k uniiulca.'uon tic 

liii'',kit.! 1."tiii,t }tIII'I.jtII.' la tiii"n,,i 	iIt'',t ifltliC !ii' 	Liii. hi, tunudainviilule,  LII' Li' 

1' I'"i n 

i. 	\ ui'laeion di' lo, prini lpni 	It' i '.1'iuu'ihiliuiiii dv it 	}t,ir(iuil,uru''., iii'! JO! 

rrCeo, di' la doNe i u. 	ancua y di- li Liui'n,u le. la  !n1puiununi 1' 	tivnv tuui' u'l irtut ulii 

156 ud ( - 1' (L, viola el artít uii) 2 	de la ( iirititiii lón \,li ltlIl,li, puii - , ilt''.Ciiii()LC ii 

prunlpui1 de la ini'cent ii, vi tjiiu vi ti ti'.,unte advmL di no '.t'r i - 	iii hado LII '.1i t1t'k'n'.a 

y ni' aicvdi'r a li diN.' un'.t,nli u, no e', conidi-r,)do de hiii-na te prini iio iti  dilU  t".ta 

,iisa1,rudii en ida'- la'- atila OUU'- que aiti'ian!u'n unte la. nitridadi-'.aun ma'. 

cuando el articulo ud' la (,i'i'.tuiiui ion \acit'nal ha e'l,ubli', ido ttue lo'. llirliL  ihtre" '.ilo 

rI''r)nLik - iu Iltir nulnnu.ur li ( ''n'.titiit ion 	li, i.'vi''., d&'flll)'.ti',id,i '.11 	ii11i,ihuIitlad CII 111 

'Lid 	prclei'i, un 1 cual elerti-  '.ui Ji'iei'hc1 di,- dt'ten'.a y «e 1re'.uui' -ti iv'.a'ni i y ii 

bu -ni te en '.u'. au'tu.ui ucine'. 

ti. 	\ u lacnin dii di miLi' <1 li utuali,iil: ii dkIora Rrci  i'a  ice 	la (,,n 'ti  uiitn 

".au ucinal ti, 	u'i-uir,uili - la PI(!,,aienvi,i Ji- li 	tlert'ch.i'. Imidanient iles de ii'- uu'.on,ls 

ti i't''.F't'to  iii' ''.ti' 	t,uiitui di' li'- ,uuutu-udadel t 01110 di' 1'''.. }lurtii lilali-, rin [ant 	Idi 

iltsptt'.uciiunejile permita un tr,ut, dI'.c riuin.utc'rio no rutile  «ir aplicada piri \ itir la 

uineribldud del principio iii' ipi.uald.ud 

e. \ 101,1, 1011 de Li prevaleri la itt'1 d'.'ri'i'luc --i'.Imti,A iii la'. ,u.'tnaiuout- 	idiciale': ui 

ri 	pi'i tu la 	iudad,uia RtlfllL'iit 1 iirIiflilt/ ilirina 	ilv - 	tilia vi art. In ile1 	V. 	-, it'. 

art 	ir 	- de 1,1 ( )!i'.tituu mii \ai tonil pie'. dt»i ouoi.e lii'. directo'. Iiiniianii'ntilv' di- 

1,i'. 

IC

ii'. pi-r'.ctnu y e'-tatlt'i 	cita pre'.iuncnru di' pril, i'iit - r el recii'.,nute de mata fe, mundo la 

mu'.ma (.on'.ti1ui idn \,ucii'n,ui ('Ti '.0 articulo 228 lii ioiu'.au;i'a.i 	1 	pri'vuit'uuuu del 

dt'ry hi 	c'.tancial en la, i( tu.u.,ioni". 	id, ial". 

l)c' la intervención iii.'t Ministerio de J u'.Iicia. 

l \lini'.Ieno Lii' O"tli'hi ¡¡]ti rvlcui,- 	ti jfli'i".O LII' li iitiiiiliit para di.'t-ndtr Li 

de LI, cipT'Til,i'. pri ilminle aiu'..ud,u'. 

	

entu& uit' i.pia - 1.1 curunta del Ji ti.1, rrt'. i''.i' 	cni'tt-  iTt '111e nl' puutdc 

liii pt'ili c'.ii'liit'tiiit iltiurinui. 	ii a,l;uiu.it por la lev en tutla i a'.i. 	01111 ii 

Jercho pr'ti".ut es vi i,tuii1unt,de mmli'. ijule tttai LI pi-ta t'luuiiIi'ulti' tille '.dLl (It' si'uulr 

'I:'teni'm ii ui tui,ucuc.ii ti''] iI,'ri'vhi positivo 	pie dt'tt'rniinm lis pel 	quí,  deben 

u e'.,u iuri'.iiclon y li'-, 	ciii lc'ii.unh"- i'uL,ri,uLl,'. de clin i'ii,u 

"n,ude ci \;i-tt'iio de luc'-tic 	iv 	It lii lii , cuitt'niplatio liii P't i'iIumui'ntci 

c"4'e-c,ii, eR iii t".t, 11,'t vi- ni mn,cuI'i'n ii- irtii iii'. 1 I°,ui lSh,Iel ( odui','kit' l'micci'JuinL'Iti) 

mvii. 	aiiintuiuui,cim:c,tiamitt \ delio' iii dv li rei'mu',,leuoul 's i,'d 	un pro't-»cl ili'ntro 

dii 	nii'iiui 	t-: ,  ('"It 	ik ,n i 1 o lit 1 tun ile carl nl u/ir li ,uh'.oiuu .1 	Iii pm 	u liJad Liii 

tuTu linaria' udRiul ant' i -'ii' e tic] 

 

pio,t'. 	iii i '.tc milL eso duitro di pi u'Cesi' t".t,ni 

garanuuiudc'' ludo'. lo-, derec ho. Lii -  la persona 
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El Ministerio cree que "cuando se decida sobre la recusación y ésta se declare no 
probada, no se viola la presunción de la buena fe, ya que esta presunción como no es de 
derecho -de acuerdo al artículo 66 del Código Civil, que es norma que define las 
presunciones- admite prueba en contrario, queda desvirtuada, y  la actuación del 
recurrente o mejor del recusante se considera que fue con temeridad o mala fe (artículo 
74, numeral 1) y debe responder patrimonialmente de conformidad con el artículo 72 
del Código de Procedimiento Civil, porque los sujetos procesales deben contribuir 
efectivamente a la realización del debido proceso y tienen la obligación de actuar con 
lealtad y colaborar con el funcionamiento de la Administración de Justicia y no utilizar 
el mecanismo de la recusación con la finalidad de dilatar el proceso". 

Así mismo, el Ministerio comprende que "si bien cierto que las providencias que se 
dicten en el trámite de la recusación no son susceptibles de recurso alguno, por este solo 
hecho no es violatorio de la Constitución ya que ella en su artículo 31 consagra y avala 
estas excepciones". 

Por lo anterior, el Ministerio de Justicia solicita que se declare la constitucionalidad 
de las disposiciones acusadas. 

4. Del concepto del Procurador General de la Nación. 

La vista Fiscal solicitó a la Corte Constitucional en su concepto de rigor declarar 
EXEQUIBLE la norma revisada, con fundamento en el siguiente argumento: 

Respecto del inciso tercero del artículo 152 del C. P. C., estima la Vista Fiscal que "las 
causales de recusación, contenidas en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil, 
no son en términos generales de intrincada demostración. Por ello, lo acusado del inciso 
tercero del artículo 152 hace referencia a la decisión de plano del superior cuando éste 
estime innecesaria la práctica de pruebas, y. gr., como sería el caso en que se esgrimiera 
que el juez del conocimiento es pariente en sexto grado de consanguinidad con una de 
las partes, en cuyo evento no se requeriría prueba alguna, pues las circunstancias de 
tener este parentesco en grado que no se encuentra prohibido por el artículo 150 no 
configura causal de recusación alguna y en tal situación sólo procede decidir de plano 
que el incidente no prospera. 

"De otra parte resulta pertinente entender el texto acusado como parte esencial del 
contexto que trae la norma, puesto que de esta manera bien puede concluirse que no 
existe un ilimitado poder en el juez que fallará la recusación, toda vez que la disposición 
indica que cuando es menester la práctica de pruebas, éstas se decretarán, sean pedidas 
por el recusante o consideradas necesarias por quien decidirá, lo que no viola el debido 
proceso contenido en el artículo 29 de la Carta". 

Añade el Ministerio Público, en relación con el principio de la doble instancia, que 
ella adolece "del carácter de derecho absoluto, puesto que si la ley puede consagrar 
excepciones para las decisiones definitivas, salvo para la sentencia condenatoria, con 
mayor razón le es dable al legislador hacer válidamente excepciones para asuntos que 
como el que nos ocupa, no constituye la razón de ser del litigio. Adviértase cómo la 
recusación es algo incidental; por ello, requiere de un procedimiento que al lado de 
eficaz sea breve, tanto para garantizar la imparcialidad del Juez como para no perjudicar 
los intereses del pleito". 
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Itudiando el inciso Oncedel artículo 12de1 C. P. Ce! Procura dorentienile que no 

se advierte cómo podria vulnerarse el derecho del recusante, nloti\ o de li mcontornii-

dad del deniandante, que ni) solo ha podido intentar la recusación sino además 

presentar pruebas para demostrar que el i u U  a cuyo cargo se encuentra la accion no es 

suficiente garantia de inipa rcialidid para resolver su pretensiun" 

\l respecto del artículo 150 del C. P. (., el Procurador General de la Nación e'splica 

que cuando no prospera la recusación se conligura la causal de temeridad enunciada 

y el recusante Y su a poderado sabedores de ant cmi no de el l(), como quiera que 

constituye un imperativo en la conducta procesal que asuniirín en el juicio la observan-

cia de las reglas de juego, deben recibir la sancioii que se les impondra, sin perjuicio de 

la investigacion disciplinaria que sa aparejada por falta a la ética profesional en este 

ii It ini o - 

1 a hip(itesis normativa acusada, se desenvuelve en el conte\t o de los arguilienh is 

identit icad is por la Corte Constitucional va referidos, toda vez que en ella se sanciona, 

una vez agotada la rituación pertinente, la conducta desleal de una de las partes del 

proceso. Por ello, no se con! igu ra la pretend ni a inI racci 6n del artículo 29 de la Carta, en 

cuanto hace referencia a la presunción de inocencia invocada" 

Fn ese orden de ideas, el Ministerio Público solicita a la Corte Constitucional dei larar 

exequibles las disposiciones oiles acusadas. 

Cumplidos, como est,n, los tramites previstos en la Constitución y en el Decreto 

\' 2067 de 1991, procede la Corte a decidir el asunto por mt-dio de esta sent ciii a. 

H. FCNI)AMFN1O jLRIDIC() 

a. Competencia. 

Ps competente la Corte Constitucional para conocer de la demanda de la referencia, 

con 1 und amento en articulo 2-II numeral 5, como quiera que la norma rcvisa da esta 

contenida en el 1 )ecreto-lev 222 de 1 99, que reh rlil o el Codigo u u' Pr ced ni iento Civil. 

b Del tema jurídico objeto de estudio. 

A juicio de la Corte Constitucional, dos son los tenias jurídicos objeto de estudio en 

este Caso, ,i saber: 

a, 	l a de( isjnn di -plano y sin recursos del incidente ile recusacion viola el prniuipio 

del debido proceso en general y u'l printipio de la doble instancia en pirlicular 

b. J.a sanción a la persona que 11,1 intent,iuio sin i-xito tina recusación, luego de 

habersesurtido la, oportunidadcs procesales del impedimentovuli'la solicitud prueba 

de la recusación, iola la Constituuión en gi'ncral y li presunción de inocencia en 

par! i cii lar 

e. De las causales de impedimento y recusación. 

Dice isi el ,irtiuulo 17)) del Código ile Procedimiento Civil: 

Articulo 156, 	aus,iles de recusación, Son causales de recusaeion las siguientes: 

6 1 



C-390/93 

"1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil interés directo o indirecto en el 
proceso. 

"2. Haber conocido del proceso en instancia anterior, el juez, su cónyuge o algunos 
de sus parientes indicados en el numeral precedente. 

"3. Ser el juez cónyuge o pariente de alguna de las partes o de su representante o 
apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil. 

"4. Ser el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes indicados, guardador de 
cualquiera de las partes. 

"5. Ser alguna de las partes, su representante o apoderado, dependiente o manda-
tario del juez o administrador de sus negocios. 

"6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes 
indicados en el numeral 3, y  cualquiera de las partes, su representante o apoderado. 

"7. Haber formulado alguna de las partes, su representante o apoderado, denuncia 
penal contra el juez, su cónyuge, o pariente en primer grado de consanguinidad, antes 
de iniciarse el proceso, o después, siempre que la denuncia se refiera a hechos ajenos al 
proceso o a la ejecución de la sentencia, y  que el denunciado se halle vinculado a la 
investigación penal. 

"8. Haber formulado el juez, su cónyuge o pariente en primer grado de consangui-
nidad, denuncia penal contra una de las partes o su representante o apoderado, o estar 
aquéllos legitimados para intervenir como parte civil en el respectivo proceso penal. 

"9. Existir enemistad grave por hechos ajenos al proceso, o a la ejecución de la 
sentencia, o amistad íntima entre el juez y  alguna de las partes , su representante o 
apoderado. 

"10. Ser el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes en su segundo grado de 
consanguinidad, primero de afinidad o primero civil, acreedor o deudor de alguna de 
las partes, su representante o apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho 
público, establecimiento de crédito o sociedad anónima. 

"11. Ser el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes indicados en el numeral 
anterior, socio de alguna de las partes o su representante o apoderado en sociedad de 
personas. 

"12. Haber dejado el juez consejo o concepto fuera de actuación judicial sobre las 
cuestiones materia del proceso, o haber intervenido en éste como apoderado, agente del 
Ministerio Público, perito o testigo. 

"13. Ser el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes indicados en el numeral 1, 
heredado o legatario de alguna de las partes , antes de la iniciación del proceso. 

"14. Tener el Juez, su cónyuge o alguno de sus parientes en segundo grado de 
consanguinidad o primero civil, pleito pendiente en que se controvierta la misma 
cuestión jurídica que él debe fallar". 
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d. De las consideraciones de la Corte. 

q 	iantoai prin'rinterr 	anti'iiridico, espre so ri'aii/ari,isc(,nHl&'raciont's 
sobre el artículo 152 del C. F C. en particular. Iii dirh,t norma se estiblee ii pricedi- 
miento de la recusan on. Se consagri 	 e un pro edinuinto siinlano, en ti que 
se acil san Lis slgliirntt's expresiones ibravada: 

tu III) 11'p!a coillo (lcr/os lo, lli'Os ¿1le(ilft. (((ir t'I r('('i(i?i!e, O c 	isili 70 l ili t ,  jO) '-ti)! 

Lo?upre)ilul(v C11 11111i!0i0 di' 10' ain-u1 	¡ti' hl''iOin 00). te11111'i, C' e1ii'il'ih'1 iu'rinl, 1 ¡l¡ 1191 

l'ciiliri le ¡1h00, I ci(islih'!lt /10 00 -e reilUn're  la l i nit tii'ii t ic 'ril'1'il 	cfl c,vo Coiitiuino, 
decretará las pedidas que considere necesarias y las iju e de otído v~ pe mc ci iTli't'nient&'s 

Y otarpiri el termino de die/ días o tijara teha y hora pala audiencia con el tin de 
practicarlas, cumplido lo cual pronhinciara su decision. 

En el trinlite de la rLclvaclon el recusado no e parte it hv ;nilt'm ti no' e •lu ¡u 
no son .susi'eJ'/ il'les de ,eeiirso il'uno. 

basicanlente se tacha en la demanda it tacilitad dci ini silpirior dei rt't'iisadu ¡,,ira 
decidir de piano, cuando considere que no se requiere practicar pruebas, asi como la 
ausencia de recurso de las providencias que resuelvan tina lii ilsacion 

l'rentu a elio la Lortu estima que tales irgos nc -u de rer bu, toda vi/ que es preciso 
recordar que la recusacidn es un incidente mas no tmn proceso indepenlunte que 
resuei a de fondo el litigio ventilado que dio origen a la rei usa( ion. 

Piertamente, una 	lea preciacion de la dinicnsion iii' la r&s'lis,ii ion pinole 
establecer que se trata de un pequeño litigio dentro de la controversia de iondo. Lna 
ponderacion desmesurada de tal incidente podria condru ir a dilatar nl(ustiticida 
e\cesi\ amente un proceso, pirjudicandose tris bienes uriditos tiitettios p 	la arta' 
Os derechos di la contraparte a acceder (art. 22t L' P.) 	a ,ucct'di'r con ceieririat (arts 

TT 2tt) idem) a la adnuutstracidndc justicia; los di'rei d), de la sm jedad al cuniplituietito 
efectivo y eiea/ de los deberes sociales del IslarIo (art 2"); y las derechos del l','-tado 
-Rama (udicual- a ahorrar cistis iilnecis,irios en su un ionanuento (art 20t) 

i', por ello que, puestos sobre it balan/u los dt'rv'lii 	ilu' los ri'cus,oites !rente a los 

derechos di' ten eros, de lo sociedad y el Istado, t'\istt' un pimto mcdi razonable de 
Coe\istencia de los clerechosque e traduce en la posibilidad de alegar\ demostriruna 
rt'tlisa(ioil (iI' en tormo ulmaria, bre\ u' 	ierter,u, 1 a ,uiisehii'ta de reeusocion o su 
ejercicio dt'smt'ruido y prolongado atenta 11 por tpuuul contra Ial i'quilibu io y, pr 'sik la, 
contra los valores coustitntionales superiores di' ii jitstle(i 	li i'i1uitiul. \n 111 \ ano 
(ieili' Roma st' ,itirnl,lba que la equidad era ul arte de darle a cada cual lo suyo. 

( ow retando, &' il11i'rv,u que en cuanto a la atrihncion dii juez para i'\'elituuiuuueiltc 
de, idirde plano I,u recuacion, ello (u es imtonstituii uhil pujun 1 tve- no c requiere 
la practica de 1ruehas. Al contrario, con isla norma si' gana en celeridad (art 2111 ) 

diligencia (art. 2)), y con ello cii etictividad itt' los derechos (art. 2 ). Rt't'iicnle'.' que. 
1 oni,iiiot,u la doctrino, "el tuni ioiu,urio rei ii,ado niues pirtesul 	h1'tok' li ni us,ii'ioiu, 
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por lo cual no puede producir pruebas ni proponer recursos contra las decisiones 
adversas"'. 

Y en cuanto a la ausencia de recursos contra la providencia que resuelva una 
recusación, el propio artículo 31 de la Carta faculta a la ley para establecer -como en este 
caso-, excepciones al principio general de las dos instancias. En efecto, el inciso primero 
de dicha disposición establece que "toda sentencia judicial podrá ser apelada o consul-
tada, salvo las excepciones que consagre la ley". Esta Corporación incluso ya se ha 
pronunciado en este mismo sentido a propósito de la impugnación de las sentencias 
condenatorias'. "Igualmente la doctrina nacional afirma que un aspecto particularmen-
te benéfico para la celeridad del proceso, lo constituye el hecho de que dentro del 
incidente de recusación 'las providencias que en él se dicten no son susceptibles de 
ningún recurso', es decir, que no se admite ni siquiera recurso de reposición contra 
ninguno de los proveídos, sean de sustanciación o interlocutorios"3. 

b. La Corte Constitucional se detiene ahora en la reflexión en torno al segundo tema 
jurídico objeto de estudio, esto es, la siguiente pregunta: ¿la sanción a la persona que ha 
intentado sin éxito una recusación viola la Constitución en general y la presunción de 
inocencia en particular? 

En primer lugar la Corte desea realizar unas consideraciones preliminares endere-
zadas a establecer la definición, etiología y fundamento del concepto de "recusación". 

1. Definición de recusación: 

- "La recusación es el acto procesal de parte dirigido a obtener en un proceso el 
reemplazo de la persona del magistrado por la de su subrogante legal"'. 

- "Facultad acordada a los litigantes para provocar la separación del juez o de ciertos 
auxiliares de la jurisdicción, en el conocimiento de un asunto de su competencia, cuando 
media motivo de impedimento o sospecha determinado en la ley, reconocido por el 
mismo juez o debidamente justificado por el recusante"5. 

- "Acción o efecto de recusar (y); esto es, el acto por el cual se excepciona o rechaza 
a un juez para que entienda o conozca de la causa cuando se juzga que su imparcialidad 
ofrece motivos de dudas". 

2. Etimología: 

- "Voz culta, del latín recuso tío, -fis, de igual significado, nomen actioinis del verbo 
recuso, -are 'recussar', derivado de causas -ae 'causa'. Se trata de uno de los términos 
jurídicos compuestos con causa que expresaban las diversas relaciones posibles de una 

MORALES MOLINA, Hernando. Curso de Derecho Procesal Civil. Parte General. Décima edición. Editorial ABC, 
Bogotá, 1988, pág. 120. 

Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-142/93, abril 20 de 1993. Magistrado Ponente: Dr.Jorge  Arango Mejía. 

LÓPEZ, Hernán Fabio. Derecho Procesal Civil Colombiano. Tomo 1. Temis, Bogotá, 1989, págs. 112-113. 

Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XXIV. Real-Retr. Driskill S. A., Buenos Aires, 1987, pág. 161. 

COLTURE, Eduardo J. Vocabulario Jurídico. Depalma, Buenos Aires, 1988, pág. 509. 

Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Guillermo Cabanellas. Editorial l-Ieliasta. Tomo VII. R-S, Buenos 
Aires, 1989, pág. 67. 
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persona con un proceso, corno acciuiri', excusare, etc. Aquí se trata de una composición 
con el prefijo ri- que expresa rechazo o repudio"`. 

3. Fundamento de la recusación: 

- 'T ri o de] os principiosbásicosel el  procesoesla imparcialidad de¡¡ ti zgador... El juez 
para ser tal, debe ser un tercero con relación al litigio, o sea ajeno a las partes, y  extraño 
a lo que es materia de la l i t is s.  

Luego de las nociones anteriores la Corporación se centra en el estudio concreto del 
tema objeto de la demanda, así: para la Corte la respuesta al interrogante planteado es 
negativa, por lo cual decretará la exequibilidad de la norma acusada en la parte 
resolutiva de esta sentencia. 

Fi fundamento de tal afirmación es el siguiente: 

Entre las 14 causales de recusación consagradas en el artículo 15() del Código de 
Procedimiento Civil existen indistintamente hechos objetivos y argumentos subjetivos 
para tachar al juez, así: 

- Son ob jetivas las siguientes causales: N" 2 (haber conocido del proceso), 3 (paren-
tesco), 4 (guarda), 5 (dependiente), 6 (existir pleito), 7 (denuncia penal contra el juez), 8 
(denuncia penal por el juez), 10 (acreedor o deudor), 11 (ser socio), 12 (haber emitido 
concepto), 13 (ser heredero o legatario) y 14 (tener pleito pendiente similar). 

- Son subjetivas las siguientes causales: N" 1 (interés en el proceso) y 9 (enemistad 
grave o amistad íntima). 

Ahora bien, tanto las causales objetivas como subjetivas deben ser debidamente 
probadas. De hecho la norma acusada lo que sanciona no es otra cosa que "cuando una 
recusación se declare no probada" (art. 156 C. P. C.). 

No obstante es diferente la prueba de las causales que la Corte ha denominado 
objetivas de aquellas llamadas subjetivas, así: 

En el primer caso -12 de las 14 causales-, la prueba es por naturaleza objetiva y  por 
tanto la cuestión de su estudio se reduce a establecer si existe o no existe prueba, pues 
si existe la recusación queda automáticamente probada y  si ello no ocurre la recusación 
resultaría no probada. En esta última hipótesis la ausencia de prueba es sancionable de 
manera razonable, y  por tanto ajustada a la Carta, por lo siguiente: siendo un hecho 
objetivo demostrable fácilmente por medios escritos o demás medios probatorios que no 
permiten ningún margen de apreciación subjetiva, la cuestión se limita a verificar si el 
hecho existe o no. Ahora si se alega una causal objetiva de recusación y no se puede 
probar, es claro que desaparece la presunción de inocencia (art. 29 C. E.) y el principio 
de la buena fe (art. 83 idem), surge una presunción de que el deseo del recusante fue 
dilatar el proceso, atentando así contra la celeridad y eficacia de los procesos, en los qti' 

están interesados tanto e1 interés privado de la contraparte como el interés general de 
la sociedad y el Estado (art. 2' C. E.). Dicha presunción admite desde luego prueba en 

Ni. ( )' cO., pág. 5()9. 

t.ncictupi'it 1,1 uriLt 1 	( iiii..t,, i (), cO , pág. 161  
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contrario. En otras palabras, el ejercicio abusivo o de mala fe de lo que en principio era 
un derecho -recusar-, se vuelve contra el recusante para efectos de sancionarlo, como 
quiera que afecta otros derechos de terceros o derechos generales de la comunidad. 

En el segundo caso, vale decir, ante la presencia de causales subjetivas -1 y  9 del 
artículo 150 del C. P. C.-, la ausencia de prueba no debe conducir a presumir de derecho 
la temeridad o mala fe del recusante, como en el caso anterior, sino que, justamente por 
lo etéreo y gaseoso de las apreciaciones del espíritu humano, ella debe ser demostrada 
y probada en el proceso. En efecto, la apreciación tanto del "interés directo o indirecto" 
en el proceso como de la "enemistad grave o amistad íntima" es un fenómeno que 
depende del criterio subjetivo del fallador. Obsérvese que incluso las causales vienen 
acompañadas de adjetivos calificativos, lo cual pone de manifiesto la discrecionalidad 
en su apreciación. Pues bien, en estos casos es posible que un recusante invoque debuena 
fe una presunta causal que luego resulte de difícil prueba. Deducir en tales casos una 
responsabilidad automática iría contra los principios de la presunción de inocencia y de 
la buena fe. Es por ello que en tales casos, a juicio de esta Corporación, sólo se invierte 
la carga de la prueba respecto del recusante fallido para efectos de una eventual sanción 
pecuniaria o disciplinaria, pero la sola materialidad del hecho no es suficiente para 
deducir de manera automática una responsabilidad. 

Es más, la sanción disciplinaria, tanto en los casos de las causales subjetivas como 
objetivas, debe estar enmarcada por los principios constitucionales del debido proceso 
y de la presunción de inocencia, solo que en ambos casos existirían pruebas preconsti-
tuidas de diferente valor probatorio. 

De conformidad con lo anterior, los artículos 152 y 156 del Código de Procedimiento 
Civil serán declarados exequibles. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, en nombre del pueblo y por 
mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Declarar EXEQUIBLES los artículos 152 -parcial- y 156 del Código de Procedimiento 
Civil, por las razones expuestas en esta sentencia. 

Cópiese, comuníquese, publíquese, notifíquese y cúmplase. 

HERN ANDO HERRERA VERGARA, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

66 



C-390/93 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

\l [JANDRO \IARIl\F7 CAI3ALLkR(), \ligiIruIo 

FABIO MORON I)IA/, Nzl1Bltrdo 

\'LADI\IIRO NARANJO MFSA, Mgi'trdo 

MAR  HA VIC lORI A SACI IICA DU. \1ONCAI FA NO, Secretaría General 
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SENTENCIA No. C-391 
de septiembre 16 de 1993 

CARRERA ADMINISTRATIVA-Fines 

Los fines propios de la carrera resultan estropeados cuando el ordenamiento jurídico que la 
estructura pierde de vista el mérito como criterio de selección y sostén del empleo, o cuando ignora 
la estabilidad de éste como presupuesto indispensable para que el sistema opere. 

CARRERA ADMINISTRATIVA-Regímenes Especiales! 
CONGRESO-Facultades/NORMAS TRANSITORIAS 

Que la Carta Política haya contemplado tales regímenes, algunos de los cuales no se han 
establecido todavía, no quiere decir que el legislador carezca de facultad constitucional para 
desarrollarlos principios básicos plasmados en el artículo 125 de la Constitución por oía general, 
de manera permanente para los empleos sujetos al régimen ordinario y transitorio -mientras se 
dictan los estatutos especiales, como con claridad lo anuncia el artículo 2  acusado- para aquellos 
que requieren, según las normas constitucionales, legislación especial. No puede admitirse, 
entonces, que por el hecho de haberse previsto transitoriamente unas disposiciones aplicables a las 
contralorías departamentales, distritales y municipales, a las revisorías especiales de sus 
entidades descentralizadas ya las personerías, haya sido vulnerado el precepto constitucional que 
ordena al legislador establecer dichos regímenes especiales. 

CARRERA ADMINISTRATIVA-Reglamentación 

Si el Congreso se abstiene indefinidamente de expedir los estatutos especiales que prevé la 
Carta, haciendo también indefinida la aplicación de las indicadas normas generales, excediendo 
los términos razonables para ejercer su competencia, incurriría en una conducta viola toria de la 
Carta Política, pero la violación consistiría precisamente en una conducta omisiva y no tendría 
por qué afectar la constitucionalidad de las disposiciones dictadas a título precario. Acceder a la 
inexequibilidad planteada significaría dejar sin régimen jurídico la administración de personal 
de carrera en buena parte de los órganos y entidades que deben tenerlo, según mandato del artículo 
125 de la Carta. 
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Sala Plena. 

Reí.: Expediente N D-267. 

Acción de inconstitucionalidad contra losa rtícul os 2 -inciso 2- y45  -numeral 4- de 
la Ley 27 de 1992. 

Demandante: [riel Alberto AmaVa (haya. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO 1 IERNANDEZ GALINDO. 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., mediante acta del dieciséis (16) de 
septiembre de mil novecientos noventa y tres (1993). 

1. LA DEMANDA 

Se ha dirigido a la Corte Constitucional el ciudadano [riel Alberto Amaya Olaya 
para solicitar que, previo el procedimiento indicado en el Decreto 2067 de 1991, se 
declare la inconstitucionalidad de los artículos 2 -inciso 2- y 4 -numeral 45  (el 
demandante lo llama inciso 55)_  de la ley 27 de 1992. 

Los textos demandados dicen: 

«<LEY 27 DE 1992 
(diciembre 23) 

por la cual se desarrolla el artículo 125 de la Constitución Política, se ex pulen normas sobre 
aihn ints tracuín de personal al si'rvicio del Estado, se otorgan it nos facultades t se dictan otras 

disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRITA: 

Artículo 2<. De la cobertura. 

(. . 

Mientras se expiden las normas sobre administración del personal de las entidades 
y organismos con sistemas especiales de carrera señalados en la Constitución, que 
carecen de ellas, de las contralorías departamentales, distritales diferentes al distrito 
capital, municipales, auditorías y/o revisorías especiales de sus entidades descentrali-
zadas, y de las personerías, les serán aplicables las disposiciones contenidas en la 
presente ley" 

G. ,) 

"Artículo 40•  De los em picos ¿le carrera ti ¿le libre nooiliruimió'milo 1/ n'mocuín. Los empleos 
de los organismos y entidades a que se refiere la presente ley son de carrera, con 
excepción de los de elección popular, los de período fijo conforme a la Constitución y a 
la ley, los de libre nombramiento y remoción determinados en la ley 61 de 1987, en los 
sistemas específicos de administración de personal, en los estatutos de las carreras 
especiales, y en el nivel territorial, los que se señalan a continuación: 

(A) 
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( ... ) 

"4. Empleos de las Contralorías Departamental y  Municipal  y de las Personerías que 
tengan un nivel igual o superior a Jefe de Sección o su equivalente"». 

Dice el demandante que las normas transcritas son inconstitucionales, pues vulne-
ran los artículos 268, numeral 10, 130 y  158 de la Carta. 

Señala, en síntesis, que la ley no podía, sin violar los mandatos de la Constitución, 
hacer extensivas las reglas generales sobre carrera administrativa a las entidades y 
organismos para los cuales la Carta (artículo 268, numeral 10) ha previsto un régimen 
especial. 

A su juicio, ni siquiera en forma transitoria podía el legislador establecer dicha 
aplicación extensiva, "pues la especificidad dogmática y  axiológica del régimen cons-
titucional es intemporal e incondicionada". 

Dice que la ruptura de equilibrio en las normas acusadas es tan clara que una de ellas 
(la del inciso 2  del artículo 22) admite la diversificación del precepto constitucional con 
un contenido material no previsto y  contrario a sus postulados normativos cuando 
advierte que la aplicabilidad de sus disposiciones a las entidades y organismos con 
sistemas especiales de carrera se hará "mientras se expiden" las correspondientes 
normas sobre administración del personal. 

Recuerda que, por otra parte, según el artículo 130 de la Constitución, habrá una 
Comisión Nacional del Servicio Civil, entidad encargada de la "administración y 
vigilancia" de las carreras de los servidores públicos, "excepción hecha de lasque tengan 
carácter especial". 

"Y como se advierte -prosigue el actor-, la Ley 27 reglamenta la carrera administra-
tiva general para los servidores públicos, incluyendo la reglamentación sobre dicha 
"administración y vigilancia" por parte de la Comisión, competencia ésta que no puede 
cobijar a las entidades con Carrera Administrativa Especial, por expresa manifestación del 
artículo 130 referido". 

Finalmente dice el impugnante que ha sido quebrantado el artículo 158 de la Carta, 
el cual precisa que todo proyecto de ley debe referirse a una misma materia, pues dentro 
del título de la Ley 27 de 1992, que alude a la reglamentación del artículo 125 
constitucional, no es posible incluir la extensión de su regulación a otros órganos que 
tienen un régimen especial de carrera administrativa. Es evidente, según su criterio, "el 
desbordamiento legal", al extender su reglamentación y aplicación a materias diversas 
a las contenidas en el marco normativo que enuncia su campo de aplicación. 

II. COADYUVANCIA 

Dentro del término de fijación en lista, el ciudadano Jaime Moreno Bernal presentó 
escrito de coadyuvancia mediante el cual expuso, en suma, los mismos argumentos de 
la demanda. 

Según él, la Ley 27 de 1992 quebrantó el mismo artículo constitucional que reglamen-
taba pero, además, no tuvo en cuenta la relación sistemática y de conjunto que se debe 
guardar al interpretar las disposiciones que conforman el texto de la Carta, "pues la ley 
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en mención no considera las limitaciones impuestas y las excepciones contenidas en 
otras disposiciones igualmente constitucionales diferentes al artículo 25". 

III. CONCEPTO DEI, PROCURADOR 

El Procurador General de la Nación, por oh elo número 199 del 25 de mayo, solicito 
a la Corte declarar exequibles las disposiciones impugnadas. 

l'xpreso el Jefe del Ministerio Público en la parte central de su dictamen: 

"la etectivización de la carrera administrativa en todos los organismos y niveles de 

nuestra administración pública, es un antiguo anhelo que no se había dado en la práctica 
de la vida institucional por razones de distinto orden que escapan al presente examen. 

No bastaba con la consagración constitucional de la carrera administrativa -cuya 
existencia dala del Plebiscito de 1957-; era necesario universalizar su campo de aplica-
ción, v esto fue lo que hizo el constituyente de 1991 en el artículo 125 de la Carta". 

"Como puede apreciarse, el artículo 125 Superior está referido a toda la administra-
cion pública, es decir, define un género y en la medida en que las diferencias específicas 
-esto es los regímenes especiales de carrera reconocidos en la Constitución- no hayan 
sido definidas por la lev es claro que rige el género como estatuto relevante. 

"Como más adelante quedará demostrado esto significa que mientras la lev no 
expida el régimen especial de carrera administrativa para la Contraloría, se aplica el 
régimen general contenido en la Ley 27 de 1992. 

"I ,a perentoria aplicación del régimen de carrera a todos los órganos o entidades del 
Estado sean estos del nivel nacional o territorial, salvo las excepciones que trae el texto 
constitucional mencionado, se erige corno un principio constitucional en materia de 
Función Pública. Por voluntad del constituyente, la lev debía desarrollarlo prontamente 
y a tal efecto concibió el artículo 21 transitorio de la Constitución". 

En cumplimiento del mandato constitucional transitorio y por iniciativa parlamen-
taria, el Congreso de la República expidió la ley 27 de 1992 la cual en Cl inciso segtindo 

del artículo 2` ordena su aplicación a los organismos que teniendo en virtud de 
prescripción constitucional un régimen especial de carrera administrativa, la lev aún no 

lo ha expedido. 

Puede er considerada la lev 29 corno una ley sois gt'rn'rl (sic) toda vez que 
constituye un mecanismo coercitivo enea minado a obtener por parte de las autoridades 
administrativas, sin importar el nivel al cual pertenezcan, el inmediato cumplimiento 
del régimen de carrera administrativa. Esto quiere significar que las entidades no pile-
den alegar la inexistencia de los regímenes especiales de carrera so pretexto de la inob-
ser\ anda a los dictados de la ley 29 de 1992. Si desde antes de la expedición de la Carta 

ellas cuentan con un reginien especial de carrera deben darle aplicación siempre y 
cuando el mismo no vaya en contra (le la Constitución, 

1, 11 síntesis, la ley 29 de 1992 establece un régimen general y hasico de carrera 
administrativa  que es de aplicación supletoria hasta Citando el legislador, en cumpli-
miento de la Constitución, expida los regímenes especiales de carrera administrativa. lo 
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anterior sin perjuicio de que las entidades con su régimen particular procedan a darle 
así mismo cabal aplicación en cuanto no contravenga la Constitución". 

"De acuerdo con la actual Constitución, las contralorías nacional, departamentales, 
distritales y municipales se organizarán como entidades técnicas con autonomía 
administrativa y presupuestal, sin otras funciones administrativas que las necesarias 
para su organización (arts. 267 inciso 42  conc. art. 272 inciso 3Q de la C. P.)". 

"Según el artículo 266 numeral 10 de la Constitución, el Contralor General de la 
República tendrá la siguiente atribución: 

"Proveer mediante concurso público los empleos de su dependencia que haya 
creado la ley. Esta determinará un régimen especial de carrera administrativa para la 
selección, promoción y retiro de los funcionarios de la Contraloría.... 

"Esta función, como las demás que están contenidas en el art. 268 Constitucional, 
será ejercida en el ámbito de su jurisdicción por parte de los contralores departamenta-
les, distritales y municipales (art. 272 inciso 611  C. P.), eso sí, en atención a los parámetros 
señalados en el régimen especial creado por la ley, y en su defecto, los contemplados en 
la Ley 27 de 1992. 

"Como quedó expuesto, la Ley 27 de 1992 es el Estatuto Fundamental de la Carrera 
Administrativa con el cual se persigue hacer efectivo ese importante instrumento de 
administración de personal en todos los órganos y niveles del Estado. Por lo tanto el 
campo de aplicación de la citada ley se extiende a las Contralorías Departamentales, 
Distritales diferentes al Distrito Capital, Municipales, Auditorías y/o Revisorías Espe-
ciales de sus entidades descentralizadas, y de las Personerías, mientras el legislador 
expide sus respectivos regímenes de carrera. Si estos regímenes existen deben ser 
aplicados en tanto no vayan contra la Constitución. 

"De no ser así, se llegaría al absurdo que como las contralorías no tienen un estatuto 
especial de carrera administrativa conforme a lo dispuesto por el artículo 268 Superior, 
entonces en el interregno puede el titular de tales organismos nombrar y remover 
libremente a sus funcionarios contraviniendo las prescripciones de los artículos 125 y 21 
transitorio del Estatuto Superior". 

"Por manera que la autonomía administrativa de órganos como las contralorías, 
significa independencia en la gestión de sus intereses y en el ejercicio de las funciones 
encomendadas por la propia Constitución o la ley -independencia que es necesaria dada 
la índole de las tareas que debe desarrollar un ente de control- sin implicar el total 
desconocimiento de estos ordenamientos. 

"La tesis planteada por el actor extrema el concepto de autonomía administrativa 
para considerarla como autogobierno, como autocracia, cuando su cabal definición es 
la de no intervención ajena en el manejo de los propios asuntos encomendados por la 
Constitución o la ley". 

IV. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia. 

Esta Corporación goza de competencia para resolver en definitiva si los preceptos 
demandados se avienen a la Constitución Política o la vulneran, de conformidad con lo 
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estatuido en el artículo 241-4 de la propia Carta va que hacen parte de una ley de la 
República. 

Determinación de las normas acusadas. 

Con el objeto de precisar sin lugar a dudas cuáles son los preceptos materia del 

presente fallo, adviértese que se trata del artículo 2', inciso 2, de la ley 27 de 1992 y del 
artículo 45,  numeral 45,  de la misma. Este último es erróneamente designado por el actor 
como inciso 55  del artículo -E' 

La demanda fue admitida en aplicación del artículo 228 de la Carta Política sobre 
prevalencia del derecho sustancial, pues del texto de aquella se infiere con claridad cuál 
es su objeto. 

Alcance del artículo 125 de la Constitución. 

Ya se ha ocupado esta Corte sobre el terna de la carrera, el sentido de su consagración 
en la Carta Política y  el núcleo esencial de los derechos que busca proteger. 

En Sentencia N C-479 del 13 de agosto de 1992 se dijo: 

(. . 

Considera la Corte que el principio general en materia laboral para los trabajadores 
públicos es la estabilidad, entendida conio la certidumbre que debe asistir al empleado 
en el sentido de que, mientras de su parte haya observancia de las condiciones fijadas 
por la ley en relación con su desempeño, no será removido del empleo. 

'Esa estabilidad, claro está, no significa que el empleado sea inamovible, como si la 
administración estuviese atada de manera irreversible a sostenerlo en el puesto que 
ocupa aún en los casos de ineficiencia, inmoralidad, indisciplina o paquidermia en el 
ejercicio de las funciones que le corresponden, pues ello conduciría al desvertebramien-
ti) de la función pública y  a la corrupción de la carrera administrativa. En nada riñen con 
el principio de estabilidad laboral, la previsión de sanciones estrictas, incluida la 
separación o destitución del empleado, para aquellos eventos en los cuales se comprue-
be su inoperancia, su venalidad o su bajo rendimiento. Pero esto no se puede confundir 
con el otorgamiento de atribuciones omnímodas al nominador para prescindir del 
trabajador sin relación alguna de causalidad entre esa consecuencia y el mérito por él 
demostrado en la actividad que desempeña. 

Ahora bien, esa estabilidad resulta ser esencial en lo que toca con los empleos de 
carrera, ya que los trabajadores inscritos en ella tan solo pueden ser separados de sus 
cargos por causas objetivas, derivadas de la evaluación acerca del rendimiento o de la 
disciplina del empleado (art. 125, inciso 2" C. N.), al paso que en los empleos de libre 
nombramiento y remoción, por su propia naturaleza, la permanencia del empleado está 
supeditada a la discrecionalidad del nominador, siempre y cuando en el ejercicio de esta 
facultad no se incurra en arbitrariedad mediante desviación de poder (artículos 125 y 
189, numeral  

(«.) 

La t'/lu?Lla está contenida en varios preceptos constitucionales como perentoria 
exigencia de la actividad pública: en el artículo 2k', al prever como uno de los 1 mes 
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esenciales del Estado el de garantizarla efectividad de los principios, deberes y derechos 
consagrados en la Constitución; ene! 209 como principio de obligatorio acatamiento por 
quienes ejercen la función administrativa; en el 365 como uno de los objetivos en la 
prestación de los servicios públicos; en los artículos 256 numeral 42,268 numeral 22,277 
numeral 59 y 343, relativos al control de gestión y resultados". 

"dentro del esquema trazado por la Constitución, las normas confieren a las 
autoridades un poder reglado, de acuerdo con postulados característicos del Estado de 
Derecho (artículos 39,  6, 121, 122 y  123, inciso 2, de la Constitución colombiana), pero 
en ciertas materias, como las relativas a la gestión económica y social, se deja un margen 
de discrecionalidad para que el Estado, en forma eficaz, procure la satisfacción del inte-
rés colectivo -carácter social del Estado de Derecho, artículos 1, 2 2 y 209 de la Carta-. 

"Como forma de medir y evaluar la eficacia del Estado, el Constituyente introdujo 
el control de gestión y de resultados, en los artículos 256, numeral 42,  264, 267, 268, 
numeral 2, 277, numeral 59, y 343 Constitucionales, entre otros, pues la prestación 
satisfactoria de los servicios a cargo del Estado y el rendimiento de los recursos que 
administra, no pueden escapar al sistema de controles que el ordenamiento jurídico 
introduce como elementos que salvaguardan el interés general. 

"Pero la Constitución no menciona únicamente la eficacia, sino que incorpora en 
varias de sus disposiciones el concepto de eficiencia, que en términos económicos se 
traduce en el logro del máximo rendimiento con los menores costos, y  que, aplicado a 
la gestión estatal, significa la adecuada gestión de los asuntos objeto de ella partiendo 
del supuesto de los recursos financieros -casi siempre limitados- de los que dispone la 
hacienda pública. En otros términos, el Estado, por razones de interés general, está 
obligado a efectuar una adecuada planeación del gasto de modo tal que se oriente con 
certeza a la satisfacción de las necesidades prioritarias para la comunidad sin despilfarro 
ni erogaciones innecesarias. 

"A la eficiencia, como principio rector de la gestión pública, aluden preceptos 
constitucionales como los contenidos en los artículos 48, 49 y  268, numerales 22  y 6, de 
la Constitución Política. 

"En el terreno de las relaciones que los entes públicos establecen con sus servidores, 
se refleja necesariamente esta tendencia a la operación eficiente de la actividad estatal, 
que -se repite- es hoy principio constitucional de ineludible acatamiento, pero, no 
tratándose ya de "un recurso más", sino de la incorporación de la persona humana al 
desarrollo de las tareas que le corresponden. También la Constitución obliga al Estado 
a actuar dentro de criterios que respeten su dignidad (artículo 6) y  sus derechos 
(Preámbulo y  artículos 1, 22  y Título II de la Carta)..... 

"En este aspecto, la armonización de los dos principios analizados -la eficiencia y la 
eficacia de la función pública- con la protección de los derechos que corresponden a los 
servidores estatales, resulta de una carrera administrativa diseñada y aplicada técnica y 
jurídicamente, en la cual se contemplen los criterios con arreglo a los cuales sea 
precisamente el rendimiento en el desempeño del cargo de cada trabajador (el cual 
garantiza eficiencia y eficacia del conjunto) el que determine el ingreso, la estabilidad en 
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ci empleo, el 	censo y el retiro del servicio, tal como lo dispone vi articulo 125 de la 
Constitución. Estos ,i spvctos, en una auténtica carrera administrativa, deben guardar 
siemprc directa proporción con el mvrito demostrado objetiva y justamente. 

"1 ii este sentido se busca que la carrera admitu,,trativa permita a Estado contar con 
servidores cuya e\periencia, conocimiento 	 galanticen, cada vcz con 
mejore,  indices de resultados, su verdadera aptitud para atender las altas rvsponsabi-
lidades :ontiadas a los entes públicos, a partir dci concvpto segun ci cmii ci Fstado Social 
de Derecho exige la aplicacién de criterios de excelencia en la ad rnuiistraciún publica. 

Ello conduce a la instauración de la carrera administrativa corno sist cmi propi io 
a la ohtencion de eficiencia y eficacia y, por tanto, corno técnica al servicio de los ti nes 
primordiales del Estado Social de Derecho. 

"En ese orden de ideas, los fines propios de la carrera resultan estropeados cuando 
el ordenamiento juridico que la estructura pierde de vista el uuu/o como criterio de 
selección y sostén dci empleo, o cuando ignora la vtabilu1iI de éste como presupuesto 
indispensable para que el sistema opere". 

(. ) 

"El articulo 2(N dispone que la tunciún administrativa esta al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de eficacia, econornia y 
celeridad, entre otros y añade que las autoridades administaivas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cu ni plirniento de tos fines del Estado. 

"Nada de lo dicho podría vn ni pi irse a cabalidad sin tan aparato estatal disenado 
dentro de claro,, criterios de mérito y eficiencia, para lo cual no resulta necesa rio su 
excesivo tamaño ni un frondoso árbol burocrático, sino tina planta de personal debida-
mente capacitada y organizada de forma tal que garantice niveles óptimos de rendi-
miento. 

endi- 
niieflti). 

En contra de estas aspiraciones militan factores como la inmoralidad, la negligencia 
Y la fa it a de adecuada preparación del personal no ni enos que la deficiente opera(-¡(')]] de 
una carrera administrativa desvirtuada por prácticas contrarias a los principios que la 
inspiran, de todo lo cual se quejan con frecuencia y con razún tanto los organismos 
estatales como la opinién pública". 

1 .a Corte ( onst it ucu uia 1 reitera las precedente,, consideraci oncs y i nade las siguien-
tes, que son aplicables ii casi) en estudio: 

1 a regla general estatuida por el onst it uventv consiste en que los empleos en los 

ó ganos y entidadvs del 1 slado -entre ellos la Contraloria General de la Republica y las 
contralorías departamentales y municipales- son de carrera. Están e\ceptuidos los 
cargos de vlecciún popular, los de libre nombramiento y remocion, los de trabajadores 
oficiales y los que señale la ley (articulo 12.5 C. N.j. 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso a los mismos se haran previo 
cumplimiento de los requisitos ' condiciones que fije la le\ pira determinar los méritos 
y calidades, al paso que el retiro únicamente ocurrira por calificacién no satistactoria en 
el desempeno del empleo, por violación del régimen disciplinario y por las demás 
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causales previstas en la Constitución o en la ley. En cuanto a ésta última, ya ha señalado 
la Corte (sentencia citada) que no puede establecer ninguna causal que en sí misma riña 
con la Constitución. 

Pero es claro que las reglas fundamentales que aquí se destacan han sido establecidas 
por la Constitución directamente y que respecto de ellas no se ha plasmado distinción 
alguna. 

La Constitución ha previsto en diferentes normas la creación de regímenes especia-
les de carrera para ciertas entidades: la Contraloría General de la República (artículo 268, 
numeral 10); la Procuraduría General de la Nación (artículo 279); la Rama Judicial 
(artículo 256, numeral lQ);  la Fiscalía General de la Nación (artículo 253); las Fuerzas 
Militares (artículo 217); la Policía Nacional (artículo 218). 

En todos estos casos, la atribución de dictar las normas correspondientes ha sido 
dejada por el Constituyente, de manera expresa, en cabeza de la ley. 

Que la Carta Política haya contemplado tales regímenes, algunos de los cuales no se 
han establecido todavía, no quiere decir que el legislador carezca de facultad constitu-
cional para desarrollar los principios básicos plasmados en el artículo 125 de la 
Constitución por vía general, de manera permanente para los empleos sujetos al 
régimen ordinario y transitorio -mientras se dictan los estatutos especiales, como con 
claridad lo anuncia el artículo 29  acusado- para aquellos que requieren, según las normas 
constitucionales, legislación especial. 

No puede admitirse, entonces, que por el hecho de haberse previsto transitoriamente 
unas disposiciones aplicables a las contralorías departamentales, distritales y municipa-
les, a las revisorías especiales de sus entidades descentralizadas y a las personerías, haya 
sido vulnerado el precepto constitucional que ordena al legislador establecer dichos 
regímenes especiales. 

De acuerdo con el artículo 125 de la Carta, compete ala ley la definición de las normas 
que consagren excepciones al principio general de pertenencia a la carrera -tal como lo 
hace en el presente caso el artículo 42,  numeral 4,  de la Ley 27 de 1992-; las que 
determinen el sistema de nombramiento cuando considere que no debe procederse 
mediante concurso público; las que fijen los requisitos y condiciones para establecer los 
méritos y calidades de los aspirantes; las que señalen causas de retiro adicionales a las 
previstas por la Carta. 

En ese orden de ideas, el legislador, al expedir la Ley 27 de 1992 previendo la 
aplicabilidad general de sus normas en tanto se expiden las normas especiales, no ha 
invadido la esfera de competencias de otra rama del poder público ni ha contrariado los 
principios esenciales de la Constitución en materia de carrera. Tan sólo ha provisto de 
modo transitorio el ordenamiento jurídico que debe observarse en las citadas dependen-
cias estatales, sobre la base de que, a medida que se vayan dictando los regímenes 
especiales, éstos sustituirán la normatividad general para las entidades y los empleados 
respectivos. 

No encuentra la Corte, entonces, que por este aspecto haya sido desobedecida la 
normativa constitucional. 
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Ahora bien, si el Congreso se abstiene indefinidamente de expedir los estatuto 
especiales que prevé la Carta, haciendo también indefinida la aplicación de las indicadas 

normas generales, excediendo los términos razonables para ejercer su competencia, 
incurriría en una conducta violatoria de la Carta Política, pero la violación consistiría 
precisamente en una conducta omisiva y no tendría porque afectar la constitucionalidad 
de las disposhiones dictadas a título precario. Acceder a la inexequihilidad planteada 
significaría dejar sin régimen jurídico la administración de personal de carrera en buena 

parte de los órganos y entidades que deben tenerlo, según mandato del artículo 125 de 
la Carta. 

No sería esta la oportunidad para que la Corte Constitucional definiera ese asunto, 
entre otras razones por cuanto lo que ahora se controvierte es la constitucionalidad de 
unas normas en cuanto dispusieron algo, no la responsabilidad del legislativo por no 
haber expedido todavía los estatutos especiales en referencia. 

La unidad de materia. 

A juicio de la Corte, no se configura tampoco, en el caso de las normas atacadas, la 
violación del artículo 158 de la Constitución, pues la materia de ellas es la misma de la 
que se ocupa la integridad de la Ley 27, es decir, el régimen de carrera administrativa. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil. 

No tiene fundamento el cargo que se formula contra las disposiciones objeto de la 
demanda por posible violación del artículo 130 de la Constitución. 

Es verdad que dicho precepto superiorexcluye a los servidores públicos con régimen 
especial sobre carrera de las competencias de administración y  vigilancia atribuida a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil. 

No obstante, las normas acusadas nada dicen al respecto, de tal manera que mal 
puede sostenerse que ellas hayan ampliado, por fuera del mandato constitucional, las 
indicadas competencias. No lo hacen directamente, como lo acreditan sus textos, ni 
tampoco indirectamente, es decir, por la remisión que hacen a la integridad de la Ley 27 
de 1992, pues el artículo 14 de ésta, que señala las funciones de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, hace de modo expreso la misma advertencia del artículo constitucional 
que se pretende violado: 'Corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil como 

responsable de la administración y vigilancia de la carrera de los emplearlos del Estado, 

cxt7sióu le aquellas Élut,  teii,'iiii arde/ir especial: ...". (l)estaca la Corte). 

l)e las razones expuestas concluye la Corte Constitucional que los cargos no pueden 

prosperar. Los artículos impugnados se declararán exeqiiihles. 

V. l)FCISION 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden, la L orle Constitucional de 
la República de Colombia, oído el concepto del Procurador ( ineral de la Nación y 
cumplidos los trámites establecidos en el Decreto 2067 de 1 9()  1, administrando justicia 

en nombre del pueblo y por mandato de la Const itiición, 
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RESUELVE: 

Decláranse EXEQUIBLES los artículos 2 -inciso 2- y 42 -numeral 4Q  de la Ley 27 de 
1992. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucio- 
nal, cúmplase y  archívese el expediente. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

78 



SENTENCIA No. C-411 
de septiembre 28 de 1993 

SECRETO PROFESIONAL-Inviohihilidul 

Lo calidad de in'iolaiile' que atrilniile la Cu,-tei al ecre!o pr1 fe'ional, le'lerniina que nosea  

	

siquiera oplal izo pura (1 /lrofesloliill e' 1 miculailo por el. revelarlo o 	tic,  hacerlo. ls iii 
ob1i,iadoa guardarlo. Claro queen situa iones extremas en las que la relelaeie)n delm, t mete) tuz',era 
sin duda la virtualidad de ez'it u r la anis umnació,, de un delito 'raz'e podría inscribirse' e1 
zomportomnu'mltel hl profesional infractor en nlziemum ib' la earmieles iwtHiL atizo» del hecho. 

RESERVA SUMARIAL-Vi(dadón PRESUNCION DE INOCENCIA/CARGA DE 
LA PRUEBA 

Al t raslaelar la cuma de la ;mruel'a a los cmii ple'eielos, suietos proz esales i  medios de elifiisieumi. jmara 
demostrar su inocencia en caso de luebere publicado informaciones ele t eereíc!t'r ,e'seri'aelo, ild  

sRmniical'a por tanto una abierta trumis\'res ¡ti l a las re'las Col stitieciomiales dl del'ido proceso. Un 
loconcernien tea ! resto ele! articulo, hallado ITXLQL!!BI.L -se''iin el cual la ¡iiel'lie.0 ion, en mecho 
decomnunicaciómi, le informaciones tic,  caracte'r r'serz'adohara incurrire,i sanción a los ¿'mu picados 
it su je'tos procesales res pomisables así comed imit'el ¡oí le cli! usnin- se eclz'u'rte' /l W, para apile arlo se 
deberá comprobar, con ob5ervancia del derecho de defensa L/ las reçla lel debido proceso, la ¿'lectiva 
violación ele la reserva ílcl sumario. 

DERECHO A LA LIBERTAD-\io!cuavDILACION INJUS1 IEICADA 

Si se exaniina la sil uaciemn lezeel ele ia persomuls vinculadas a una iii'.Iriec ciein. dentro le la 
z'iencue de la ü'mistilrecieími de 1991, pero antes y des pués le la i'iz,'encia le! ¡ )ecre'to 27(X) de ese 
a o, se em len! ro 

 
que nieluclabienie'mite tal ele'eO'tem me'miose lll'eC e'! ¿bree ho lundainenleil a la libertad 

personal, piles i it roeluce de'iiiora injustiticuelas en lo e/ef mu ieín 1' lo iliuieuinjuriehiea-jm'mieel le 
las ;mereimul. 

INvisTIo;AcI0N PREVIA- I érmino ACCION I'ENAE-I'ic ripelon 

	

las persomiels a quienes se cine u/e ¿e cena uiz'e'ti''ae un y no 	 la ¡tse tilia leí 
ceilificacieimt del proceso en un hhmnnio ra:eniable, podrán heie er uso de los jnstrumiie'ntei', que' llora 
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la defensa de los derechos fundamentales, establece el ordenamiento. La mayor o menor amplitud 
del término judicial deberá condicionarse afactores tales como: la naturaleza del delito imputado, 
su mayor o menor gravedad el grado de complejidad que su investigación comporte, el número 
de sindicados, los efectos sociales nocivos que de él se desprendan. 

Ref.: Expedientes acumulados N' D-230 y  D-255. 

Demandas de inconstitucionalidad contra los artículos 251, 284 (parcial), 293, 329 
(parcial), 332 (parcial), 352 (parcial), 438 (parcial) y439 del Decreto 2700 de 1991, Código 
de Procedimiento Penal. 

Actores: Alfonso López Carrasca] y Juan Carlos Arias Duque. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ. 

Aprobada en Acta N2  59. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre veintiocho (28) de mil novecientos noventa y 
tres (1993). 

La Corte Constitucional, Sala Plena, entra a decidir sobre las demandas de incons-
titucionalidad acumuladas D-230 y  D-255, presentadas por los ciudadanos Alfonso 
López Carrasca] y Juan Carlos Arias Duque, en contra de los artículos 251, 284 
-parcial-, 293, 329 -parcial-, 332 -parcial-, 352 -parcial-, 438 -parcial- y  439 del Decreto 
2700 de 1991, Código de Procedimiento Penal, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

se dicta sentencia en los procesos acumulados de la referencia, luego de considerar 
lo siguiente. 

I. ANTECEDENTES 

El Decreto 2700 de 1991, conocido por su nombre común, Código de Procedimiento 
Penal, fue expedido por el señor Presidente de la República, en virtud del artículo S,  de 
las disposiciones transitorias consagradas por el constituyente de 1991, previa su 
consideración y  no improbación por la Comisión Especial. 

El tres (3) de noviembre de mil novecientos noventa y  dos (1992), fue presentada en 
Santa Marta, la demanda D-230. La demanda D-255 fue recibida directamente en la 
Corte Constitucional el veintidós (22) de enero del año en curso; el día 4 de marzo del 
presente año, la Sala Plena decidió acumular ambos expedientes. 

1. Normas demandadas, normas vulneradas y  concepto de violación. 

En este aparte se considerarán las normas acusadas por los actores y  las razones que 
ambos aducen para afirmar que se vulneran normas y principios constitucionales. 
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1. 1. Artículo 251. 

"Contradicción. En los procesos de que conocen los jueces regionales durante la 
investigación previa no habrá controversia probatoria, pero quien haya rendido versión 
preliminar y  su defensor podrán conocerlas. En la instrucción vjuzgamiento los sujetos 
procesales podrán solicitar pruebas y  controvertirlas" 

Atacado en su integridad, según el actor López Carrascal vulnera el artículo 13 de 
la Carta, porque sólo existe una jurisdicción consagrada constitucionalmente y  "la Carta 
no le dio piso a la jurisdicción de Orden Público.., se quiso que los jueces regionales... 
tuvieran una competencia especial, pero de ninguna manera los derechos y garantías 
pueden ser disminuidos o diferenciados. No es posible que ante los Fiscales Delegados 
Ordinarios, pueda haber controversia probatoria dentro de la indagación preliminar y 
en cambio ante los Fiscales Regionales, creación de la ley y  no de la Constitución, no se 
permita esa controversia..... 

Señala además, que el artículo 251 vulnera el artículo 29 de la Carta, en cuanto las 
pruebas no controvertidas no pueden, en su parecer, calificarse como producidas de 
acuerdo con el debido proceso, pues éste implica la capacidad de solicitar y  controvertir 
las pruebas. También resultarían violados, el artículo 5, ordinal 2,  del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles 'e Políticos y  los artículos 14 y  26 del mismo pacto. 

Sobre este artículo, la Corte Constitucional ya se pronunció en Sentencia N C-150. 

1.2. Artículo 284. 

"Excepciones por oficio o profesión. No están obligados a declarar sobre aquello que se 
les ha confiado o ha llegado a su conocimiento por razón de su ministerio, profesión u 
oficio, salvo que se trate di' circunstancias que evitarían la consumación de un del ito futuro: 

1. Los ministros de cualquier culto admitido en la República. 

2. Los abogados. 

3. Cualquier otra persona que por disposición legal pueda o deba guardar secreto". 

Dice el demandante que el artículo 284, en]aparte transcrita en mayúsculas-"... salvo 
que se trate de circunstancias que evitarían la consumación de un delito futuro.....-,viola 
el artículo 74 de la Constitución, pues éste consagro como inviolable el secreto profesio-
nal y  no lo somete a limitación alguna, lo que sí pretende hacer el Código de Procedi-
miento. 

1.3. Artículo 293. 

"Reserva de la identidad del testigo. Cuando se trate de procesos del conocimiento de 
los jueces regionales y  las circunstancias lo aconsejen, para seguridad de los testigos se 
autorizará que éstos coloquen la huella digital en su declaración en lugar de su firma. 
En estos casos el Ministerio Público certificará que dicha huella corresponde ala persona 
que declaró. En el texto del acta su omitirá la referencia al nombre de la persona y se hará 
formar parte del expediente con la constancia sobre el levantamiento de su identificación 
Y su destino. En acta separada se señalará la identidad del declarante incluyendo todos 
los elementos que puedan servir al juez o al fiscal para valorar la credibilidad del 
testimonio, y en la cuál se colocará la huella digital del exponente con su firma y  la del 
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agente del Ministerio Público. Excepcionalmente la reserva podrá extenderse a apartes 
de la declaración que permitieran la identificación del testigo, para garantizar su 
protección, con autorización del fiscal. 

"El juez ye! fiscal conocerán la identidad del testigo para efectos de valoración de 
la prueba. La reserva se mantendrá para los demás sujetos procesales pero se levantará 
si se descubre falso testimonio o propósitos fraudulentos o cuando su seguridad esté 
garantizada". 

Asegura el actor que el artículo 293 del Código de Procedimiento Penal viola el 
artículo 13 de la Constitución, pues establece una discriminación, que además es 
injustificada ya que favorecería, en la mayoría de los casos, a oficiales de policía y 
agentes del orden, para quienes no se justifica la identidad secreta. Añade el actor, que 
el dicho artículo 293 viola el artículo 29 de la Carta, ya que la prueba testimonial secreta 
no es de recibo en el debido proceso que la Constitución manda. 

Sobre el artículo 293, la Corte Constitucional dictó la Sentencia NQ C-053. 

1.4. Artículo 329. 

"El funcionario que haya dirigido o realizado la investigación previa, si fuere 
competente, será el mismo que abra y adelante la instrucción. 

La instrucción podrá realizarse mientras no prescriba la acción penal". 

El actor López Carrascal afirma que se vulnera el artículo 29 de la Constitución, pues 
"nadie que sea acusado, puede estar a la espera de que la acción prescriba en muchos 
años, para verlas resultas de un proceso ene! que no se han dado las' pruebas necesarias' 
para calificar con resolución acusatoria o con la preclusión de la investigación..... 
Además, opina que se viola el artículo 228 de la Constitución que ordena el cumplimien-
to diligente de los términos procesales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y las Leyes 16 de 1972 y 
68 de 1974 que acogen Acuerdos Internacionales sobre la materia. 

El actor Arias Duque concuerda con la tacha anterior y añade que los principios de 
la preclusión y la presunción de inocencia, así como el principio in dubio pro reo y la 
redimibilidad de las sanciones, son afectadas por la norma acusada. 

1.5. Artículo 332. 

"Sanciones. Quien violare la reserva de la instrucción incurrirá en multa de uno a 
cinco salarios mínimos mensuales, impuesta por el funcionario que conoce de la 
actuación. 

"La publicación en medio de comunicación de informaciones de carácter reservado constituirá 
presunción de violación de la reserva, y hará incurrir en sanción a los empleados y sujetos 
procesales responsables como al medio de difusión. 

"La multa imponible a los medios de comunicación por violación de la reserva podrá ascender 
hasta mil salarios mínimos mensuales. 

"Si quien viola la reserva es el funcionario o empleado judicial, conocerá del hecho 
el respectivo superior, y la sanción será la suspensión del cargo de ocho días a dos meses. 
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Las sanciones previstas en los incisos anteriores se impondrán de acuerdo con el 
procedimiento previsto en el artículo 258 de este Código". 

Impugnando la constitucionalidad de la parte que se transcribió en cursivas, dice el 
actor: Consideramos sin hacer mucho esfuerzo que esa parte, viola el artículo 29 de la 

Carta en primer lugar, porque la única presunción en materia penal que establece la 
Carta es la presunción de inocencia. La responsabilidad no se presume y menos cuando 
depende de un simple resultado y toda responsabilidad en el art. 29 debe hacerse con 
culpabilidad (dolo, culpa o preterintención)". 

1.6. Artículo 352. 

"A quién se recibe oida,'5'atoria. El funcionario judicial recibirá indagatoria a quien en 
virtud de antecedentes y circunstancias consignadas en la actuación, o por haber sido 
sorprendido en flagrante hecho punible, considere autor, o partícipe, de la infracción 
penal. 

Lo los proceso de competencia de los jueces regionales, con forme a las necesidades de la 
1 nvt'stignción 1/ cuando se trate di' pluralidad de imputados, el fiscal podrá diferir la vinculación 
de algunos a1 momeo fo di' la instrucción que considere más oporto no de acuerdo con el desarrollo 
de la misma. Cuando considere pertinente proceder a la vinculación, librará orden de captura-  . 

Opina el actor que: "No es posible que dependa del fiscal regional la vinculación por 
indagatoria del imputado. Se ha considerado siempre que quien estime que se le imputa 
un cargo tenga derecho a pedir su propia indagatoria y asumir su propia defensa. La 
parte de la norma acusada que se transcribe, viola el art. 29 de la Carta, por cuanto no 
se garantiza el derecho de defensa de la persona imputada y además, porque tiene el 
derecho a controvertir las pruebas desde el primer momento. El arbitrio del fiscal para 
diferirla vinculación del imputado coarta el derecho de defensa y  no será posible dentro 
de un debido proceso que una persona pueda ser capturada para rendir indagatoria 
cuando ya la investigación está para culminar". 

La Corte Constitucional se había pronunciado sobre esta norma en la Sentencia 
C- 150. 

1.7. Artículo 438. 

'Cierre de la oiz'estigación. En ningún caso podrá cerrarse la investigación si no se ha 
resuelto la situación jurídica del imputado. Cuando no /nilnere priut'buis necesarias pani 
cali ócur la jo vis! i'ación, el Eiscal si abs tendrá de cerrarlo. 

"Practicadas las pruebas necesarias para caliticar la investigación se clausurará se 
ordenará traslado a las partes por ocho (8) días para alegar. 

Fil término de traslado se contará a parto de su ejecutoria. Contra esta providencia 
sólo procede el recurso de reposición. 

Vencido el término de traslado la providencia calificatoria deberá proferirse dentro 
de un término que no puede exceder de treinta días hábiles" 

Al respecto, apunta el actor: "los mismos comentario, que se hicieron al art. 329 del 
C. P. E. valen para esta norma, con la complementación de que no hay término legal de 
instrucción, sino el de la prescripción de la acción penal que puede durar muchos años, 
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lo que implica que se deja al arbitrio judicial señalar cuándo una prueba es necesaria, lo 
que no está definido legalmente y que ayuda a la dilación injustificada de los procesos". 

1.8. Artículo 439. 

"Formas de calificación. El sumario se calificará profiriendo resolución de acusación 
o resolución de preclusión de la instrucción. Cuando no hubiere lugar a proferir estas 
determinaciones el fiscal continuará adelantando la instrucción". 

Afirma el actor Arias Duque: "Si el fiscal puede tardarse en la etapa instructiva todo 
el tiempo que quiera, ¿cómo entonces dar aplicación al principio de que toda duda debe 
resolverse a favor del reo, si solamente puede terminar la investigación cuando la 
considere perfeccionada? Pensar que la perfección supuesta de la investigación antece-
de la aplicación del in dubio pro reo sería un contrasentido, por que no deberían entonces 
persistir las dudas". 

2. Concepto del señor Ministro de Justicia y del Derecho. 

Dentro del término de fijación en lista, el señor Ministro de Justicia y del Derecho 
acudió para manifestar por escrito las razones por las que, a su juicio, las normas 
acusadas se ajustan a la Constitución. 

2.1. Sobre el artículo 251. 

"Entonces el derecho de contradicción garantizado en el artículo 29, inciso 42,  de la 
Constitución no resulta violado por el artículo 251 del Código de Procedimiento Penal 
porque lo que hace esta norma es diferir la controversia probatoria para las etapas de 
instrucción y juzgamiento, puesto que no se impide discutir la existencia o las circuns-
tancias de los hechos incriminatorios y la consiguiente facultad de solicitar las pruebas 
que resulten conducentes; lo que se busca es que el debate conceptual que necesariamen-
te es de carácter bilateral, sobre el contenido y significación de los medios probatorios 
recaudados, tenga lugar cuando realmente se ha iniciado el proceso penal". 

2.2. Sobre el artículo 284. 

"Nótese que la Constitución sólo habla de que el secreto profesional es inviolable, 
pero en ningún momento determina su alcance, ni quiénes están cobijados por esta 
excepción de declarar, por lo tanto es al legislador al que le corresponde desarrollar y 
reglamentarlo, determinando a qué personas y hasta dónde puede llegar el secreto 
profesional. 

"De tal manera, que una vez creada la disposición legal que establezca las personas 
y las circunstancias en que no están obligadas a declarar, nace la inviolabilidad del 
secreto profesional". 

2.3. Sobre el artículo 293. 

'La Constitución de 1991 ha erigido a la categoría de deber personal el de 'colaborar 
para el buen funcionamiento de la administración de justicia' (artículo 95, numeral 79) 

y su cumplimiento está debidamente asegurado mediante la imposición de sanciones 
que prevén los códigos procesales. Pero así como existe este deber cívico, se tiene 
también el derecho a la protección del derecho a la vida y a la integridad personal, como 
dispone el artículo 22  de la Carta Fundamental". 
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2.4. Sobre el artículo 329. 

"No es que la instrucción corno etapa procesal no tenga término, se reitera, lo que 
sucede es que el plazo Con que cuenta el funcionario instructor está determinado por el 
tiempo que reste para cumplir el término de prescripción de la acción penal; este último 
puede ser mayor o menor según el caso y  el delito investigado". 

2.5. Sobre el artículo 332. 

"De conformidad con el artículo 74 de nuestra Constitución, 'todas las personas 
tienen derecho a accedera los documentos públicos salvo los casos que establezca la ley', 
se tiene que, la reserva de la instrucción es uno de estos casos de excepción al acceso de 
información, porque esta reserva cumple fines primordiales, tales como asegurar el 
éxito de las tareas de indagación, garantizar la efectividad de la presunción de inocencia 
(art. 29 C. N.), el derecho a la intimidad y al buen nombre del procesado; y  el Estado está 
en la obligación de respetarlos y hacerlos respetar, porque en la medida que las 
imputaciones contra tina persona no permitan formular una acusación, las diligencias 
no pueden ser conocidas sino por quienes intervienen en el proceso. Y corno todas las 
personas -incluidas las jurídicas- están obligadas a cumplir la Constitución y  las leyes 
(art. 95 C. N.) y  a colaborar para el buen funcionamiento de la administración de justi-
cia (art. 92 C. P.) en concordancia (art. 95 C. N.), cuando se infringe la Constitución o las 
leyes, son responsables (art. 6 C. P.) en concordancia con el artículo 6 C. N.; en el caso 
específico, los medios de difusión, si bien es cierto que tienen libertad e independencia 
profesional y  gozan de protección, no es menos cierto que también tienen responsabi-
lidad social; esto de conformidad al artículo 20 de la Carta; entonces, cuando un medio 
de comunicación publica informaciones de carácter reservado, está faltando a su deber 
de responsabilidad social al no colaborar eficazmente con la administración de Justicia. 
Y es que esta responsabilidad social de los medios de comunicación en el caso concreto 
debe entenderse en el sentido de que cuando reciben este tipo de información deben, 
antes de publicarla, verificar si está amparada por la reserva de la instrucción. Cuando 
no se cumple esta obligación se harán acreedores a una sanción consistente en una 
multa". 

2.6. Sobre el artículo 352. 

" Adicionalmente, la Constitución Nacional, previendo circunstancias análogas a las 
descritas, establece una obligación para la Fiscalía General en el sentido de' ... investigar 
tanto lo favorable como lo desfavorable al imputado y respetar sus derechos fundamen-
tales y  las garantías procesales que le asisten' (artículo 250, último inciso). Obligación 
esta que viene a ser reiterada y  extendida en sus alcances por el artículo 333 del Código 
de Procedimiento Penal, así: 'Inoc5ti'Ucu5Jl n:tcgral. El funcionario tiene la obligación de 
investigar tanto lo favorable como lo desfavorable a los intereses del sindicado y  de las 
demás partes'. La actividad desplegada en materia probatoria por el instructor debe, por 
consiguiente, suplir la ausencia del sindicado, mientras éste resulta legalmente vincu-
lado al proceso, preservándose de este modo sus derechos ygarantías constitucionales". 

2.7. Sobre los artículos 438 y 439. 

Los argumentos de justificación constitucional de estas normas son los mismos que 
se expusieron para ci artículo 329 del Código de Procedimiento Penal, ya que el cierre 
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de la investigación con un término inferior al de la prescripción de la acción penal 
conduciría a dictar providencias por imposición y no porque existan pruebas que 
fundamenten las decisiones, haciendo ineficaz la prescripción en materia penal y de 
paso se coartaría el poder investigativo del Estado. Si se permitiera que el funcionario 
judicial pudiera cerrar la investigación sin las pruebas necesarias, se desvirtuaría 
totalmente la finalidad del proceso penal cual es la de alcanzar la verdad de los hechos 
que se investigan". 

3. Concepto del señor Procurador General de la Nación. 

Inicialmente, señala el señor Procurador que ya operó ]acosa juzgada constitucional 
respecto a los artículos 251 y 352, respecto a los cuales se pronunció la Corporación en 
sentencia del 22 de abril del presente año. 

3.1. Función acusatoria y función judicial. 

Afirma el señor Procurador en su concepto, que los artículos 329, 438 y  439 han de 
ser analizados en dos aspectos principales: la organización de las funciones acusatoria 
yjudicial, por un lado, y por el otro, la resolución de la tensión entre la eficacia del sistema 
punitivo y el respeto por las libertades y garantías ciudadanas. 

La Constitución organizó las funciones acusatoria y judicial de tal manera, que la 
acusatoria es siempre previa a la judicial y no pueden confundirse o sobreponerse. Al 
pretender el Código de Procedimiento Penal que la instrucción pueda prolongarse por 
el término de prescripción de la acción penal, confunde las funciones -ambas han de ser 
cumplidas en ese plazo- y abre la posibilidad de injerencias del investigador en la 
función juzgadora, pues al fallador no le correspondería cosa distinta a firmar lo hecho 
por el instructor o aceptar la prescripción de la acción, pues el trabajo del acusador no 
dejaría tiempo para las ritualidades propias de cada proceso. 

Afirma el señor Procurador que, además, hay una tensión entre la búsqueda de la 
eficacia del sistema punitivo -fin que indudablemente ha de perseguir el Estado- y el 
respeto por las libertades, derechos y garantías de los ciudadanos -obligación a la que 
no puede escapar-. Esa tensión ha sido resuelta por los artículos acusados, pretendiendo 
que la función acusatoria prive sobre el respeto a la libertad individual y al derecho 
ciudadano a la aplicación de justicia sin dilaciones injustificadas. 

3.2. Inviolabilidad del secreto profesional. 

Opina el señor Procurador que la consagración de la inviolabilidad del secreto 
profesional hecha por el constituyente, no contempla ninguna salvedad, y no podría 
entonces el legislador introducir salvedades a la excepción, al deber de declarar que no 
hizo el constituyente. Además, agrega que la inviolabilidad del secreto profesional 
garantiza la convivencia y no solo el interés personal o individual. 

3.3. Sobre el artículo 332. 

"Se advierte que la impugnación sólo se dirige a la presunción creada para los 
medios de difusión, lo cual apunta a la violación de la reserva y no a la responsabilidad 
penal del autor como lo manifiesta el demandante". 
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II. CONSIDERACIONES DE LA CORLE 

1. Competencia. 

Es clara la competencia de la Corte Constitucional p  ra conocer de las demandas 

acumuladas de los ciudadanos Alfonso López Carrascal y Juan Carlos Arias Duque, 

según lo señalan los artículos 241 y 11) transitorio de la Constitución Política. 

2. Consideración de Las normas acusadas. 

2.1. Artículo 251. 

Por medio de la Sentencia C-150 del veintidós (22) de abril de mil novecientos 
noventa y tres (1993), con ponencia del Magistrado Fabio Morón Díaz, la Corte 
Constitucional declaró inexequible el artículo 251 del Decreto 2700 de 1991. En conse-
cuencia, se ordenará estarse a lo resuelto en la sentencia citada. 

2.2. Artículo 284 (parcial). 

Del texto del artículo 284 del Código de Procedimiento Penal, transcrito completa-
mente en el aparte 1.2., se acusa la expresión final del inciso primero, que dice: ... Salvo 

se trate de circu nsta ncias que evitarían la coiis 1 macian de un del!to fu tu ro. 

A juicio de los actores, el constituyente consagró en el artículo 74 de la Constitución, 
la inviolabilidad del secreto profesional, y  la expresión acusada es inconstitucional, 
porque el legislador sometió a condición lo que el Estatuto Superior manda en términos 
absolutos. 

La preservación del secreto profesional aparece corno tina necesidad urgente en las 
sociedades donde el grado de desarrollo y la complejidad de las relaciones Interperso-
nales e intergrupales, determinan la prevalencia de la solidaridad orgánica (o por 
desemejanza) sobre la solidaridad mecánica (o por parecido), en términos de Dúr-
kheim, pues a medida que se acentúa la división social del trabajo, cada uno de los 
miembros del conglomerado, que ejerce un oficio específico -y  salo tino-, requiere más 
del aporte delosotros, para la satisfacción de sus necesidades más apremiantes. Esto por 
contraste con las sociedades embrionarias donde, en esencia, todos hacen lo mismo y 

desempeñan a la vez múltiples funciones. 

Lo anterior significa que en una sociedad como la nuestra, la información confiada 
a determinados profesionales, que el propio ordenamiento señala, exige cada vez más 
protección en función de la confiabilidad que debe serle aneja. 

La solidaridad de las personas que integran la comunidad en general, y específica-
mente, la República de Colombia, no sólo es un valor, que debe estar presente en el 
comportamiento de todas las personas residentes en el país, para viabilizar las relacio-
nes de convivencia ("respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones que 
pongan en peligro la vida ola salud de las personas', artículo 95, numeral 2 de la Carta), 

sino un hecho ineluctable, en la medida en que todo lo que afecta a un miembro de la 
comunidad, de algún modo repercute en los otros y termina afectando a La comunidad 

misma considerada como un todo. 

1 a División Social di 1 nibajo 
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Es esa solidaridad, en su doble proyección (hecho y valor), la que explica que se 
consagre en el artículo 15 de la Carta Política, la inviolabilidad de las comunicaciones, 
los documentos privados y la intimidad personal y familiar. Las relaciones que las 
personas establecen con el ministro del culto religioso que profesan, con el abogado, con 
el médico y con otros profesionales, pertenecen al fuero íntimo, personal y familiar, 
protegido por el mandato del artículo referido. 

En razón de las reiaciones que las personas se ven precisadas a establecer con los 
profesionales enunciados en el artículo 284 del Código de Procedimiento Penal, éstos 
últimos se enteran de asuntos atinentes sólo al fuero íntimo de aquéllas; y es en función 
de esa especialísima condición, que la Constitución ordena, en su artículo 74, la guarda 
rigurosa del secreto profesional, así como la preservación del buen nombre (artículo 15)2, 
íntimamente vinculado a aquélla, pues, como atinadamente anota Helmut Coing, "El 
individuo puede exigir que no se le espíe; hay que dejar en sus manos la decisión sobre 
qué elementos de su vida quiere hacer públicos y cuáles quiere mantener sólo en su 
conciencia". 

Ahora bien: si se compara el texto del artículo 74 de la Carta con el de la norma 
acusada, se encuentra que el cargo formulado por los actores es inobjetable: el legislador 
sometió a condición ("...Salvo que se trate de circunstancias que evitarían la consuma-
ción de un delito futuro....), el cumplimiento de una obligación que el Constituyente 
impuso, a los mismos destinatarios, en términos absolutos ("El secreto profesional es 
inviolable"). 

No asiste razón, entonces, al apoderado del Ministerio de Justicia, cuando afirma que 
la norma acusada es armoniosa con la Carta, "pues es al legislador a quien corresponde 
determinar el alcance del secreto profesional, disponiendo a qué personas comprende 
y hasta dónde debe llegar", inferencia reñida con la forma clara y terminante en que el 
constituyente consagró la garantía. 

Como en el caso del derecho a la vida, en el del secreto profesional la Carta no dejó 
margen alguno para que el legislador señalara bajo qué condiciones puede legítima-
mente violarse un derecho rotulado "inviolable". Esa calidad de inviolable que atribuye 
la Carta al secreto profesional, determina que no sea siquiera optativo para el profesional 
vinculado por él, revelarlo o abstenerse de hacerlo. Está obligado a guardarlo. Claro que 
en situaciones extremas en las que la revelación del secreto tuviera sin duda la 
virtualidad de evitar la consumación de un delito grave, podría inscribirse el compor-
tamiento del profesional infractor en alguna de las causales justificativas del hecho (art. 
29 del Código Penal). 

Esas consideraciones son suficientes para que la Corte juzgue inexequible la norma 
acusada, tal como lo dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia. 

2.3. Artículo 293. 

El artículo 293 del Decreto 2700 de 1991, fue declarado exequible por la Corte 
Constitucional, en Sentencia C-053 del dieciocho (18) de febrero de 1993, con ponencia 

2 	Fundamentos de Filosofía del Derecho. 
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del Magistrado José Gregorio Hernández Galindo. Se ordenará, en consecuencia, 
estarse a lo que en ella se decidió. 

2.4. Artículo 332 (parcial). 

Se acusan los incisos segundo y  tercero, que dicen: 

La publicación en medio de comunicación de informaciones de carácter reservado 
constituirá presunción de violación de la reserva, y hará incurrir en sanción a los 
empleados y  sujetos procesales responsables como al medio de difusión". 

La multa imponible a los medios de comunicación por violación de la reserva podrá 
ascender hasta mil (1.000) salarios mínimos mensuales". 

Según los actores, tales incisos violan el mandato del artículo 29 de la Constitución, 
pues, de acuerdo con el Estatuto Superior, la única presunción en materia penal, es la de 
inocencia. Además, según ellos, al aplicar el artículo acusado, se exigiría responsabili-
dad penal, sin culpabilidad -dolo, culpa o preterintención-. 

Coinciden el señor Ministro de Justicia y  el señor Procurador General en señalar que 
el artículo 332 no vulnera texto constitucional alguno, pues allí no se presume que el 
medio de comunicación hubiese incurrido en violación de la reserva de la investigación, 
transgresión que sólo pueden cometer los funcionarios, empleados judiciales y  sujetos 
procesales. En virtud de este artículo, se sancionaría al medio de comunicación por faltar 
a la responsabilidad social que le es propia, publicando información reservada por la ley 
y extendiendo los alcances dañinos de la violación de la reserva, que dio origen a la 
publicación. Concluye el concepto del señor Procurador, anotando que no existe 
contradicción entre la protección estatal para la actividad periodística y  el señalamiento 
de una pauta de comportamiento en el ejercicio de la misma, frente a la reserva sumarial; 
además, afirma que la remisión al artículo 258 del Código de Procedimiento Penal, 
ofrece los mecanismos para identificar la autoría e individualizar la responsabilidad, 
por lo que no hay aquí una responsabilidad objetiva. 

Por considerarlas violatorias del artículo 29 de la Carta, a cuyo tenor toda persona 
se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable, la Corte 
Constitucional encontró que era INEXEQUIBI.E la expresión 	constituirá presunción 
de violación de la reserva y...",  pertenecientes al artículo 332 del Código de Procedimien-
to Penal. 

A juicio de la Corte, esa parte de la norma implicaba trasladar la carga de la prueba 
a los empleados, sujetos procesales y  medios de difusión, para demostrar su inocencia 
en caso de haberse publicado informaciones de carácter reservado, y significaba por 
tanto una abierta transgresión a las reglas constitucionales del debido proceso. 

En lo concerniente al resto del artículo, hallado EXEQUIBLE -según el cual la 
publicación, en medio de comunicación, de informaciones de carácter reservado hará 
incurrir en sanción a los empleados y  sujetos procesales iu'ponablcs así como al medio 
de difusión- la Corte Constitucional advierte que, para aplicarlo se deberá comprobar, 
con observancia del derecho de defensa y  las reglas del debido proceso, la efectiva 
violación de la reserva del sumario. 
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Tales razones conducen a concluir la inexequibilidad de la expresión inserta en el 
segundo inciso "constituirá presunción de violación de la reserva, y". 

2.5. Artículo 352 (parcial). 

El artículo 352 del Decreto 2700 de 1991, fue declarado exequible en la Sentencia C-
150 de 1993. Como se generó la cosa juzgada constitucional, se ordenará que, con 
respecto a él, se esté a lo decidido en esa providencia 

2.6. Artículos 329 (parcial), 438 (parcial) y 439 (parcial). 

Estos tres artículos, son acusados por las mismas razones, en los apartes que se 
transcriben a continuación: 

Artículo 329 (parcial): "...La instrucción podrá realizarse mientras no prescriba la 
acción penal". 

Artículo 438 (parcial): " ...Cuando no hubiere pruebas necesarias para calificar la 
investigación, el fiscal se abstendrá de cerrarla...". 

Artículo 439 (parcial): " ...Cuando no hubiere lugar a proferir estas determinaciones 
el fiscal continuará adelantando la instrucción". 

Como puede verse en los apartes acusados por los actores, el actual Código de 
Procedimiento Penal prescribe que, una vez iniciada la instrucción, ni el fiscal compe-
tente para adelantarla, ni ningún otro funcionario, puede cerrarla sin que existan las 
pruebas necesarias para calificarla, profiriendo resolución de acusación o de preclusión; 
en cualquier otro caso, el fiscal tendrá que continuar con la instrucción, hasta que 
transcurra el término contemplado para la prescripción de la acción penal. 

Afirman los actores que el artículo 29 de la Carta consagra el derecho al debido 
proceso y expresamente dice, que toda persona tendrá derecho a un proceso público sin 
dilaciones injustificadas. Habiéndose abierto la instrucción y vinculado a ella a una o más 
personas, éstas tienen el derecho citado y, a juicio de la Procuraduría, la decisión del 
fiscal de no cerrar la instrucción y continuarla, en busca de las pruebas necesarias, es una 
dilación injustificada. Por eso, los artículos que la ordenan vulneran la Constitución. 

Según el artículo 28 de la Carta: "Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado 
en su persona o familia, ni reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio 
registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad judicial competente, 
con las formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley..... Además, 
ha de presumirse también que toda persona es inocente hasta que se le pruebe y declare 
judicialmente lo contrario (artículo 29 de la Carta). La carga de probar que algún 
ciudadano no es inocente, corresponde directamente al Estado, pues la función punitiva 
es exclusiva de él. Sólo en situaciones excepcionales, y claramente reglamentadas por la 
ley, como en el caso de la legítima defensa, pueden actuar los particulares en sustitución 
del Estado, lo que constituye una suerte de delegación y por ende, de éste. Son los casos 
en que expresamente se permite la autotutela. 

Si el Estado encuentra razones para vincular a una persona a la instrucción, pero no 
consigue la prueba necesaria para acusarla ante el Juez competente, ¿puede justificada-
mente mantenerla vinculada a un proceso penal hasta que prescriba la acción? Es decir, 
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¿puede mantenerla en la situación jurídica en la que se le coloca, al vincularla a la 
instrucción? Sólo una respuesta negativa parece razonable y compatible con la presun-
ción de inocencia. 

Una vez, dictada la resolución de apertura de instrucción, la persona imputada queda 
vinculada al proceso penal en calidad de parte. El instructor puede entonces averiguar 
por su vida íntima, personal y familiar, ordenar el registro de su domicilio y su 
correspondencia, que sus demás formas de comunicación sean interceptadas y, como si 
eso fuera poco, se le puede imponer una medida de aseguramiento, con lo que se abre 
la posibilidad de mantener al sindicado privado de su libertad, por un período que 
podría extenderse hasta la prescripción de la acción penal. En ese caso extremo, la 
ineficiencia investigativa del Estado, iría de la mano con el efectivo cumplimiento de una 
pena jamás impuesta por sentencia judicial ejecutoriada. 

Según el artículo 2 de la Constitución, es fin esencial del Estado asegurar la vigencia 
de un orden justo. Ahora bien: si el Estado es quien ha de probar que la persona no es 
inocente y  después de usar todos sus recursos por un tiempo razonable no logra 
establecerlo, es injusto que, en lugar de reconocer su fracaso y  devolver a la persona el 
pleno goce de sus libertades y derechos, se la deje en situación de entredicho y con las 
garantías constitucionales suspendidas, hasta que finalmente el Estado pueda llevarla 
a juicio o prescriba la acción penal. 

Si se examina la situación legal de las personas vinculadas a una instrucción, dentro 
de la vigencia de la Constitución de 1991, pero antes y después de la vigencia del Decreto 
2700 de ese año, se encuentra que indudablemente tal decreto menoscaba el derecho 
fundamental a la libertad personal, consagrado en el art. 28 de la Constitución y viola 
lo estipulado en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y  Políticos (adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en 1966, suscrito por Colombia en el mismo 
año y aprobado mediante Ley 74 de 1968, que entró en vigor el 23 de marzo de 1976), 
así como el artículo 29 de la Carta, pues introduce demoras injustificadas en la definición 
de la situación jurídico-penal de las personas. Por tanto, será declarado inexequible en 
la parte acusada. 

3. Indeterminación legal del término de la instrucción. 

Declarada por esta providencia la inexequihilidad de los apartes acusados de los 
artículos 329, 438 y 439, como se hará en la parte resolutiva, el país quedará -hasta que 
el Congreso expida el Código de Procedimiento Penal que actualmente debate-, bajo la 
vigencia de una ley procesal penal que no estipula un plazo cierto para el cierre de la 
intruccion, diferente al de la prescripción de la acción penal. 

Así las cosas, podría pensarse que la Corte Constitucional, al pretender corregir una 
violación de la Constitución, declarando inexequibles los apartes acusados de los 
artículos 329, 438 y .139, de hecho deja a los ciudadanos cuyos derechos  y  garantías se 
vulneraban, en situación de no poder escapar de esa violación, hasta tanto el legislador 
expida el nuevo Código de Procedimiento. Sin embargo, las personas a quienes se 
vincule a una investigación y no obtengan de la Fiscalía la caliticación del proceso en un 
término razonable, podrán hacer uso de los instrumentos que para la defensa de los 
derechos fundamentales, establece el ordenamiento. 
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La mayor o menor amplitud del término judicial deberá condicionarse a factores 
tales como: la naturaleza del delito imputado, su mayor o menor gravedad, el grado de 
complejidad que su investigación comporte, el número de sindicados, los efectos 
sociales nocivos que de él se desprendan, etc. 

Observa la Corte, en abono de la tesis sustentada en esta sentencia, que en el Proyecto 
de ley Nº 205 que actualmente cursa en el Congreso, y que cuenta con el respaldo del 
Gobierno y del Fiscal General ("por el cual se introducen modificaciones al Código de 
Procedimiento Penal"), se prevén términos precisos de duración tanto de la investiga-
ción previa como de la instrucción. 

Sobre esta última se establece en el artfculo 329: 

"Término para la instrucción. El funcionario que haya dirigido o realizado la 
investigación previa, si fuere competente será el mismo que abra y adelante la instruc-
ción, salvo que se haya dispuesto su desplazamiento. 

"El término de instrucción no podrá exceder de dieciocho meses, contados a partir de la fecha 
de su iniciación. No obstante si se tratare de tres o más los sindicados o los delitos, ofueren delitos 
de competencia de los jueces regionales, el término será de treinta y seis meses. 

"Vencido el término la única actuación procedente será la calificación". 

De ese modo, en caso de que dicho proyecto se apruebe, se restablecerá el término 
legal y se removerá el factor de incertidumbre que los términos deferidos al criterio 
razonable del juez, inevitablemente generan. 

En razón de lo expuesto, la Corte Constitucional, en Sala Plena, administrando 
justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. En relación con el artículo 293 del Decreto 2700 de 1991, se ha de ESTAR a 
la declaración de exequible que la Corte Constitucional dispuso en Sentencia N C-053 
del 18 de febrero de 1993. 

Segundo. En relación con los artículos 251 y 352, ha de ESTARSE a lo resulto en 
Sentencia C-150 del 22 de abril del presente año, que declaró inexequible, en lo acusado, 
el artículo 251 y exequible el inciso segundo del artículo 352 del Decreto 2700 de 1991. 

Tercero. Declárase INEXEQUIBLE el aparte del artículo 284 del Decreto 2700 de 
1991, que dice: "...salvo que se trate de circunstancias que evitarían la consumación de 
un delito futuro", por las consideraciones que anteceden. 

Cuarto. Declárase INEXEQUIBLE el artículo 332 del Decreto 2700 de 1991, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, en el aparte cuyo texto dice: 
"...constituirá presunción de violación de la reserva, y.... 

Pero en todo caso, para aplicar la sanción al medio de comunicación deberá 
comprobarse la violación de la reserva del sumario, con observancia del debido proceso. 

Quinto. Declárase inexequible el artículo 438 del Decreto 2700 de 19911  por las 
razones expuestas en la parte motiva, en el aparte acusado, cuyo texto reza: "...Cuando 
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no hubiere pruebas necesarias para calificar la investigación, el fiscal se abstendrá de 
cerrarla" 

Sexto. Deciárase INEXEQUIBLE el artículo 439 del Decreto 2700 de 1991, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, en el aparte acusado, Cuyo 
texto dice: "Cuando no hubiere lugar a proferir estas determinaciones el fiscal 
continuara adelantando la instrucción". 

Séptimo. Declarase lN EXEQUIBLE el artículo329del Decreto2700de 1991, en razón 
de las consideraciones antes expuestas, en el aparte acusado, quetextualmente dice: "La 
instrucción podrá realizarse mientras no prescriba la acción penal". 

Cópiese, notifíquese, cornuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucio-
nal, cúmplase y  archívese el expediente. 

!-IERNANE)O HERRERA VERGARA, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SALVAMENTO DE VOTO A LA SENTENCIA No. C-411 DE SEPTIEMBRE 28 DE 1993 

SECRETO PROFESIONAL-Inviolabilidad/DERECHOS ABSOLUTOS 
(Salvamento de voto) 

No hay derechos ni libertades absolutas. En efecto, todo derecho y toda libertad tienen 
limitaciones, impuestas por la propia convivencia en sociedad. Con razón se afirma que todo 
derecho llega hasta donde comienza el de los demás; sus limitaciones, están determinadas pues, 
entre otras cosas, por el interés general, el orden público o la salubridad pública. Siendo ello así, 
la disposición del artículo 74, según la cual "el secreto profesional es inviolable", no puede 
considerarse, como a nuestro juicio erróneamente lo ha interpretado la mayoría, en el presente 
caso, como una excepción a este principio general, que es una regla de oro de la convivencia social. 
Es así como hay causas eximentes de la obligación que existe, en principio, de guardar el secreto 
profesional, en las cuales debe imperar el sentido de la prudencia, como manifestación de lo 
razonable. 

SECRETO PROFESIONAL-Eximentes/SECRETO PROFESIONAL-Revelación 
(Salvamento de voto) 

La circunstancia eximente es distinta a la hipótesis de violación del secreto, la cual opera 
cuando el profesional, debiendo guardar el secreto lo revela. La violación es diferente a la 
circunstancia eximente, ya que esta última tiene su razón de ser en la legitimidad del bien común 
yen la protección del interés general. También debe distinguirse el acto de revelar al de divulgar. 
El primero puede ser hecho con toda la discreción que exija el caso y ante personas o autoridades 
indicadas por la prudencia, al paso que la segunda es una acción de publicación para el vulgo, lo 
cual atenta contra la privacidad de la persona. 

SECRETO PROFESIONAL/PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD! 
PREVALENCIA DEL INTERES GENERAL (Salvamento de voto) 

La solidaridad y la prevalencia del interés general eximen de la guarda del secreto a quienes 
pueden evitar la consumación de un delito futuro; y esto se encuentra en consonancia con el 
artículo 95 ya citado. El suscrito magistrado no comparte la posición de la mayoría de la Sala, que 
luego de invocar la solidaridad, niega la cooperación con el bien común y la insatisfacción del 
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interJsç'eneral, al otorarle (irách'ra/7soluIoa lo que es limitado, i, conf u ,ulu'iulo la fli'ioIahiIulad 

ile1 ecri'to profesional con u na alvolui izaeion ili'l 

El suscrito Magistrado V1.ADIMIRO NARANJO MESA, salva su voto en el asunto 
de la referencia, por no compartir la decisión mayoritaria de la Sala Plena de la Corte 
Constitucional del día veintiocho (28) de septiembre del año en curso, que declaró 
inexequible el artículo 284 del Decreto 271)1) de 1991 (Código de Procedimiento Penal), 

cuyo texto es el siguiente: 

11 Excepciones por oficio o profesi(in. No están obligados a declarar sobre aquello que 
se les ha confiado o ha llegado a su conocimiento por razón de su ministerio, profesión 

u oficio, salvo que se trate de c,rcioisla,icias que evitaría la consuoiación de un delito futuro: 

Los ministros de cualquier culto admitido en la República. 

"2. Los abogados. 

"3. Cualquier otra persona que por disposición legal pueda o deba guardarsecreto". 

(Destacado fuera del texto). 

Las razones por las cuales el suscrito magistrado no comparte la decisión mayorita-
ria respecto de la norma transcrita, se exponen a continuación: 

1. Naturaleza del secreto profesional. 

El hombre, corno ser único e irrepetible, guarda para sí aspectos íntimos, en principio 
no comunicables, que constituyen un patrimonio moral e intelectual privado, y que 
puede a su libre arbitrio compartir con quienes considere dignos de su confianza. Por 
otra parte, toda profesión requiere, para su ejercicio ordinario, de un mínimo de 
confianza por parte de la sociedad civil a cuyo servicio se ejerce. Quien acude ante un 
profesional se ve en la necesidad de revelar aspectos de su vida personal que son íntimos, 
y en cuanto tales no deben ser divulgados al público. 

Así, el ejercicio de una profesión debe orientarse a perfeccionar, y no a lesionar, el 
patrimonio moral privado de quienes se sirven de ella. De ahí que, desde tiempos 
remotos, se haya introducido el secreto profesional corno elemento esencial del equili-
briosucial, ,con el fin de mantenerla necesaria intimidad delas personas y de garantizar 
su confianza hacia los profesionales, de modo especial, los del derecho y la medicina. 

Por ello es que el secreto profesional debe ser guardado y nunca violado, por parte 
de quienes son sus depositarios, esto es por los profesionales a los cuales se les confía. 
Cosa distinta es que el derecho al secreto profesional pueda ser susceptible de lirnitacio- 

Esta Corte ha reconocido, en diversas providencias, que no hay derechos ni 

libertades absolutas. En efecto, todo derecho y  toda libertad tienen limitaciones, 

impuestas por la propia convivencia en sociedad. Con razón se afirma que todo derecho 
llega hasta donde comienza el de los demás, sus limitaciones, están determinadas pues, 
entre otras cosas, por el interés general, el orden público o la salubridad pública. Siendo 
ello así, la disposición del artículo 74, según la cual el secreto profesional es inviolable", 
no puede considerarse, como a nuestro juicio erróneamente lo ha interpretado la 
mayoría, en el presente caso, corno una excepción a este principio general, que es tina 

regla de oro de la convivencia social. Es así corno hay causas eximentes de la obligación 
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que existe, en principio, de guardar el secreto profesional, en las cuales debe imperar el 
sentido de la prudencia, como manifestación de lo razonable. 

En primer lugar, el secreto profesional no puede servir como pretexto para encubrir 
hechos que atenten directa, grave e inminentemente contra el bien común y el interés 
general. El atentado debe ser actual, no una simple expectativa, ni un mal ya consumado; 
debe revestir las características de gravedad -en el sentido de lesionar bienes necesarios 
para la comunidad-y de inminencia, para que entonces el deber de solidaridad que obliga 
a todas las personas y todos los ciudadanos, sin excepción, obligue también al profesio-
nal a evitar el mal irreparable y grave contra la comunidad. 

Así por ejemplo, si un cliente ha confiado al profesional que lo asiste, su propósito 
de cometer un delito -y. gr., un acto terrorista de magnitud, es decir, un crimen de lesa 
humanidad-, naturalmente la primera obligación del profesional es la de tratar de 
persuadirlo de que se abstenga de tal acto. Pero si éste tiene la certeza, de que la 
persuación ha sido inútil, y de que, dada la personalidad y características de su cliente, 
el acto en efecto va a ser ejecutado, la obligación del profesional debe ser la de tratar de 
evitar que ese mal irreparable y grave se corneta, con una prudencial advertencia a las 
autoridades para que tornen las medidas preventivas pertinentes. Esta actitud, no sólo 
no debe considerarse corno violatoria del secreto profesional, sino que, corno antes se ha 
dicho, es una obligación que asiste al del profesional, en tanto ciudadano, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 95 de la Carta Política, que es perentorio al respecto: 

"Art. 95. 

"Son deberes de la persona y del ciudadano: 

"2. Obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con acciones 
humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas". 

De no obrar el profesional en la forma antedicha, escudándose en el "secreto 
profesional", corno sise tratara de un dogma absoluto, estaría incurriendo, por lo menos, 
en el delito de encubrimiento, contemplado en el Código Penal. Al respecto éste dispone, 
en el Capítulo IV ("Del encubrimiento"), lo siguiente: 

"Art. 176. Favorecimiento. El que tenga conocimiento de la comisión de un hecho 
punible y sin concierto previo, ayudare a eludir la acción de la autoridad, o a entorpecer 
la investigación correspondiente, incurrirá en arresto de seis (6) meses a cuatro (4) años". 

En segundo lugar, se puede eximir al profesional de guardar el secreto, cuando su 
revelación -que debe ser discreta y  hacerse sólo a quien la prudencia indique-, pueda 
evitar la consumación de un daño grave para el mismo que confió el secreto, o para 
terceros. 

Como ejemplos de lo anterior podríamos citar el caso del paciente que le confía a su 
médico el propósito de suicidarse, y este tiene indicios suficientes que le hagan creer en 
la posibilidad cierta de la consumación de tal propósito, o del paciente portador del virus 
del sida que le confiesa a su médico que está siendo donador de sangre, con pruebas 
suficientes de que ello es así; en ambos casos, a nuestro juicio, el profesional está en la 
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obligación, tanto moral, como jurídica, de poner en conocimiento de los allegados la 
intención del primero, o de las autoridades de salud, el proceder del segundo. 

Cabe contemplar también otra situación que puede presentarse, cuando el mismo 
profesional en el ejercicio mismo de su profesión esté siendo objeto de extorsión por su 
cliente. En este caso el receptor del secreto puede evitar, con su revelación un daño 
propio grave e inminente. 

Sólo en casos como estos, ajuicio del suscrito magistrado el profesional está eximido 
de guardar el secreto profesional. Debe advertirse que la circunstancia eximente es 
distinta a la hipótesis de violación del secreto, la cual opera cuando el profesional, 
debiendo guardar el secreto lo revela. 

La violación es, pues, diferente a la circunstancia eximente, ya que esta última tiene 
su razón de ser en la legitimidad del bien común yen la protección del interés general. 
También debe distinguirse el acto de revelar al de divulgar. El primero puede ser hecho 
con toda la discreción que exija el caso y  ante personas o autoridades indicadas por la 
prudencia, al paso que la segunda es una acción de publicación para el vulgo, lo cual 
atenta contra la privacidad de la persona. 

Estas circunstancias eximentes tienen una honda raigambre en el pensamiento ético, 
desde los clásicos, y  han sido recogidos en varias codificaciones de deontología 
profesional. 

En efecto, Santo Tomás, al respecto, señala que: 

"Acerca de las cosas que de otro modo (se refieren a supuestos distintos a la confesión 
sacramental, la cual es absoluta) los hombres se confían en secreto, cabe hacer una 
distinción. Pues a veces son de tal naturaleza, que en cuanto llegasen al conocimiento del 
hombre, éste está obligado a manifestarlas; por ejemplo, si afectan a la corrupción de la 
moral espiritual o corporal de la multitud, si comporta causar daño grave a una persona 
o si produce un efecto perjudicial grave. En estos casos, todo el mundo está obligado al 
hecho por medio del testimonio o denuncia, y  la obligación del secreto no puede 
prevalecer aquí contra ese deber, porque entonces se quebrantaría la fidelidad que se 
debe a otros. Pero otras veces los hechos son de tal índole que nadie está obligado a 
revelarlos, y  entonces puede uno estar obligado a silenciarlos, por cuanto se han 
conocido bajo secreto. Y en este supuesto nadie puede ser presionado a quebrantar el secreto, 
ni siquiera por el precepto de un superior, puesto que 'uardnr fidelidad es de derecho natural, y 
nada puede ser preceptuado al hombre contra lo que es de derecho natural ". (Cursivas fuera del 
texto original). 

Por su parte, José María Martínez Val, anota: 

( ... ) La obligación del secreto no es tan estricta que no admita excepciones. como en 
toda la vida práctica del derecho, vocada esencialmente a la realización de la justicia, es 
ésta, la justicia, el supremo valor, ante el cual deben ceder las demás consideraciones. 
Es en función de ella como se han ido estableciendo, por principio o en casuística de 
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moralistas, unas pocas, muy pocas excepciones que relativizan un tanto el deber de 
secreto profesional, frente a la tesis que lo proclama total, absoluto y pleno"2. 

Por ejemplo, el art. 17 del Código de Etica Profesional Limeño, y el art. 132 de la Barra 
Mexicana, admiten excepciones al secreto profesional, en los casos en que se evite con 
ello un grave atentado contra la comunidad o un tercero inocente. 

Cabanellas, por ejemplo, también reconoce que el secreto profesional no es absoluto: 

"Están comprometidos en la obligación de denunciar, y de no efectuarlo incurren en 
multa, si es que no cabe procesarlos por encubrimiento, los médicos, cirujanos y 
farmacéuticos que por razón de su profesión tengan noticia de algún delito público"'. 

Es por ello que el suscrito magistrado no comparte la decisión de la mayoría, de 
declarar inexequible el artículo 284 del Decreto 2700 de 1991 (Código de Procedimiento 
Penal), en la parte que dice: "...salvo que se trate de circunstancias que evitarían la 
consumación de un delito futuro", con el argumento, como se ha dicho, de que viola el 
artículo 74 de la Constitución, que consagra como inviolable el secreto profesional. 

El punto de confusión consiste en homologar dos términos distintos: inviolable y 
absoluto. 

2. Distinción entre los términos "inviolable" y "absoluto". 

Cuando se afirma que un derecho es inviolable, no se está diciendo que, por ello, sea 
absoluto, porque entonces todos los derechos serían absolutos, y de serlo, se haría 
imposible la convivencia jurídica, la cual se basa en la limitación de los objetos jurídicos 
protegidos y de los respectivos intereses, con el fin de que prevalezcan el bien común y 
el interés general. 

Un derecho es inviolable dentro de su limitación natural o legal. Cuando la 
pretensión va más allá del límite, ya no hay amparo jurídico, sino abuso y extralimitación 
de la facultad, y al estar más allá de lo debido, no hay derecho propiamente hablando. 
Por tanto, cuando se establece una excepción al contenido de un derecho, escapa a la 
dimensión del mismo, y en consecuencia no procede la hipótesis de una violación al 
contenido esencial del derecho. 

La inviolabilidad de un derecho consiste en que el contenido esencial de éste, dentro 
de sus límites -todo ente jurídico es limitado-, no puede ser vulnerado ni por acción u 
omisión ajena. Es obvio que exista este principio de la inviolabilidad, pues cuando 
Aristóteles señaló que el derecho era lo justo, dejó las bases para que se concluyera que 
lo justo es el objeto de ]a justicia, y por ello contra lo justo y ¡ajusticia no hay título jurídico 
alguno, porque lo jurídico es una derivación de lo justo. 

Por lo anterior, se concluye que en estricto sentido todo derecho es jurídicamente 
inviolable. Cuestión distinta es deducir que por ello sean algunos derechos absolutos. 

El término absoluto indica la plenitud y totalidad sin límite alguno, lo cual es impredi-
cable al derecho. Incluso los mismos exponentes del individualismo extremo en la 

2 	MARTÍNEZ VAL, José María. Abogacía y Abogados. Barcelona, Bosch, 1990, p.  234. 

CABANELLA, G. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Buenos Aires, Heliasta, Tomo 7, p. 310. 
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Declaración de Derechos del Hombre y  del Ciudadano, tuvieron que reconocer que los 
derechos de uno llegan hasta donde comienzan los derechos de los demás. Sin este límite 
no podían proponer corno deber ser la fraternidad entre los hombres, que supone que 
cada uno limite su pretensión jurídica, con el fin de no lesionar el derecho ajeno. 

Hay varias razones que fundamentan la imposibilidad de derechos y  obligaciones 
absolutos. Entre dichas razones se destacan las siguientes: 

a. Por la proporcionalidad entre el sujeto y  el objeto del derecho o la obligación. 

Si el sujeto de un derecho u obligación es limitado y  ordenado al interés general, es 
lógico que el objeto jurídico protegido sea también limitado y  ordenado al interés 
general. Lo contrario supondría el absurdo de afirmar una desproporción entre el sujeto 
y el objeto del derecho o la obligación. 

b. Por la necesidad de la convivencia armónica. 

Si el derecho fuera absoluto, implicaría que en su ejercicio no tendría límite alguno, 
y podría pasar por encima de los derechos y  obligaciones de los demás. Si esto fuese 
verdad, ¿cómo podría haber convivencia, si todos tienen derechos y  obligaciones 
absolutos? La convivencia jurídica requiere que cada pretensión jurídica esté limitada, 
so pena de hacerse imposible la coexistencia de intereses opuestos. No habría verdadero 
pluralismo, sino un único derecho que vence a los demás. 

c. Por la prevalencia de interés general. 

Von lhering señala que el derecho no es otra cosa que un interés jurídicamente 
protegido. Dicho interés -en ejercer una facultad o cumplir una obligación- tiene que 
someterse a un interés superior que comprenda todos los intereses, y  ese es el interés 
general como manifestación de la voluntad general, entendida no como suma de 
voluntades o como el querer de la mayoría, sino corno punto común de convergencia 
entre todos los intereses. De ahí que todos los intereses jurídicos se limitan en el interés 
general que es preza1ente, es decir, no puede haber un derecho u obligación que sobrepase 
el interés general, porque entonces el fin que persigue la sociedad sería irrealizable. 

De ahí por qué el artículo 1 de la Constitución Política señala dentro de los principios 
fundamentales la solidaridad de las personas que integran la República y la prevalencia del 
interés general; principios fundamentales que conducen a la realización del bien común. 

Ahora bien, la solidaridad y  la prevalencia del interés general eximen de la guarda 
del secreto a quienes pueden evitar la consumación de un delito futuro; y esto se 
encuentra en consonancia con el artículo 95 ya citado. 

Es muy difícil poder argumentar que no incumple este deber quien tiene conoci-
miento de la inminente consumación de un delito y, amparándose en un secreto 
profesional, no hace la acción humanitaria de evitarlo con una oportuna revelación del 
hecho criminal. Así lo reconoce, por lo demás, la sentencia aprobada por la mayoría, al 
decir: 'Claro que en situaciones extremas en las que la revelación del sercreto tuviera sin 
duda la virtualidad de evitar la consumación de un delito grave podría inscribirse el 
comportamiento del profesional infractor en alguna de las causales justificativas del 
hecho (art. 29 C. 1'.)". 
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Por todo lo anterior, el suscrito magistrado no comparte la posición de la mayoría 
de la Sala, que luego de invocar la solidaridad, niega la cooperación con el bien común 
y la insatisfacción del interés general, al otorgarle carácter absoluto a lo que es limitado, 
y confundiendo la inviolabilidad del secreto profesional con una absolutización del 
mismo. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

Fecha, ut supra. 
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SENTENCIA No. C-412 
de septiembre 28 de 1993 

INVESTIGACION PREVIA-Término/DEBIDO PROCESO 

El debido proceso que se predica de toda clase de actuaciones judiciales se aplica a la etapa de 
la investigación previa. Dado que es en el proceso donde con mayor intensidad y plenitud de 
garantías puede participar el imputado, la investigación previa debe tener un período razonable-
mente breve, circunscribirse a asegurar las fuentes de prueba ya verificar el cumplimiento de los 
presupuestos mínimos que se requieran para ejercer la acción penal. 

PRESUNCION DE INOCENCIA-Vulneración 

El derecho a la presunción de inocencia, que acompaña a toda persona hasta el momento en 
que sela condeneen virtud de una sentencia en firme, se vulnera sino secoinunica oportunamente 
la existencia de una investigación preliminar a la persona involucrada en los hechos, de modo que 
ésta pueda, desde esta etapa, ejercer su derecho de defensa conociendo y  presentando las pruebas 
respectivas. 

Ref.: Demanda N D-256. 

Actor: Juan Carlos Arias Duque. 

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 324 del Código de Procedimien-
to Penal (D. 2700 de 1991). 

Duración de la Investigación Previa. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre veintiocho (28) de mil novecientos noventa y 
tres (1993). 

Aprobado por Acta N 59. 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, integrada por su Presidente Hernando 
Herrera Vergara y por los Magistrados Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carboneli, 
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Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz, José Gregorio Hernández Galindo, 
Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Vladimiro Naranjo Mesa, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso ordinario de constitucionalidad contra el artículo 324 del Código de 
Procedimiento Penal, D. 2700 de 1991. 

1. TEXTO DE LA NORMA ACUSADA 

El tenor literal del artículo 324 es el siguiente: 

«DECRETO N2  2700 DE 1991 
(noviembre 30) 

por el cual se expiden normas de procedimiento penal 

CAPITULO III 

Investigación previa 

Artículo 324. Duración de la investigación previa. La investigación previa se 
desarrollará mientras no exista prueba para dictar resolución inhibitoria o mérito para 
vincular en calidad de parte al imputado. En este último caso se dictará resolución de 
apertura de instrucción». 

II. ANTECEDENTES 

1. El Gobierno Nacional presentó ante la Comisión Especial Legislativa el proyecto 
de decreto del nuevo Código de Procedimiento Penal, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 5-a y 6º transitorios de la Constitución Política. La Comisión Legislativa 
no improbó el proyecto propuesto, en virtud de lo cual, el Gobierno Nacional expidió 
el 30 de noviembre de 1991, el Decreto especial Nº 2700 de 1991 que comenzó a regir el 
1 de julio de 1992. 

2. El artículo 324 del C. de P. P. establece que la etapa de la investigación previa ha 
de prolongarse mientras no se dicte resolución inhibitoria o resolución de apertura de 
instrucción. 

3. El ciudadano Juan Carlos Arias Duque demandó la inconstitucionalidad del 
artículo 324 del Decreto 2700 de 1991, por considerar que vulnera los artículos l,  2, 4, 

51 28, 29, 34 y  83 de la Constitución Política. 

El actor fundamenta su acusación en la violación del debido proceso. Este derecho 
fundamental, explica la demanda, implica que el sindicado de un hecho punible, tiene 
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derecho a un proceso público sin dilaciones injustificadas. Señala que toda etapa judicial 
tiche tener un término de fin ido, el que en determinados t iisos podría ser prorro,'able, pos il,iidad 
que ya contempla el es fa fufo ud ¡etivo penal. No existen en Colombia oHiaciones irredi,n ibies por 
prohibición constitucional. No puede mantenerse a una persona como imputada le un delito o 
delitos por tiempo intietermn inado. De tal manera que aíotado el férmn ¡mii) le la ms t ruccuín previa, 
de no haber mu dríto para pro ten r resolución de a peri ura de u ¡ves f ii,'ació i, im iexo rabieinem i te deberá 
producirse la resolución ini? ibit oria en favor del imputado, dando así vivencia al principio del i n 

m dubio pro reo p al reconoci ¡en fo de la presunción de inocencia. En su opinión, la duración 
indeterminada de la etapa de investigación previa constituye una violación al debido 
proceso sin dilaciones injustificadas, It, que vulnera las demás normas constitucionales 
que invoca. 

4. Durante el término de fijación en lista, según informe de Secretaría General, el 
Ministro de Justicia y  del Derecho, por intermedio de su apoderado, Dr. Raúl Alejandro 
Criales Martínez, presentó un escrito en el que defiende la constitucionalidad de la 
norma acusada. 

Tras hacer un breve resumen sobre la nueva estructura del sistema penal colombiano 
y de la filosofía del nuevo Código de Procedimiento Penal, el Dr. Criales señala que dicho 
estatuto utiliza la expresión investigación como un género que comprende dos especies, 
la investigación previa y  la investigación propiamente dicha o instrucción. 

Indica que la finalidad de la investigación previa, consagrada en el artículo 319 dei 
C. P. P., es la de brindar certeza al estado sobre la procedencia o no del ejercicio de la 
acción penal, para lo cual se recauda información tendiente a determinar si ha tenido 
ocurrencia el hecho que ha llegado al conocimiento de las autoridades, si se trata de un 
hecho punible, si procede la acción y  la identidad e individualización de los autores o 
partícipes del hecho y su responsabilidad. 

En razón de lo anterior, prosigue la defensa, la investigación previa constituye una 
etapa anterior a la iniciación del proceso penal, cuyo objetivo es procurar una base sólida 
al mismo, con el fin de no desgastar inútilmente la administración de justicia. De la 
información obtenida en esta etapa, señala el Dr. Criales, el fiscal delegado debe deter-
minar la procedencia del ejercicio de la acción penal. Con la autorización del fiscal, el 
delegado puede suspender la etapa de la investigación previa cuando transcurridos 
ciento ochenta días, no exista mérito para dictar resolución de apertura de instrucción 
o inhibitoria. Advierte  que.....o/o en la medida en que la noti ti a crim i nis este acmnmanatla de 
pruebas que permn it an desarrollar la investigación se ¡usl ¡Pca mii poner en marcha la capacidad 
investigativa del Estado, ya que de miau/a sirve abrir procesos penales que están condenados al 
fracaso desde el comm!u'nzo por la/alta de información ij la ¡mu ¡moilmiluIad fu tu ro ile obtener/u; ...Por 
eso es imporiahlie la disereciona/idad con que citen la ti fiscal en la dire cid mi u/ii polen i miz't'sfigilti'O 
Ya que la invi'stigacmó;i tiene carácter permanente sin presionar al funcionario a dictar providen-
cias por un posición 1/itt) porque existami pruebas pie fiiudan,emiíamu las ileciio,ies. 

Señala, además, que las eventuales privaciones de la libertad dentro de las diligen-
cias de la investigación previa, obligan a la definición de la situación jurídica del 
imputado, para lo cual el código establece términos perentorios en protección de los 
derechos fundamentales. 
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Concluye su escrito afirmando que la investigación previa sí tiene un término fijo, 
y no uno indefinido como lo afirma el demandante, plazo que está determinado por la 
prescripción de la-acción penal, que es el término que el legislador ha previsto para investigar 
conductas que hayan podido subsumirse en tipos penales. 

5. El señor Procurador indica, en su concepto, que la materia del art. 324 acusado 
pertenece al ámbito de la actividad punitiva del Estado, la cual se desarrolla en etapas, 
bien sea preprocesales e, procesales, con unas finalidades específicas, funcionarios habilitados 
para intervenir en ellas y que frente a unos presupuestos objetivos, los llevarán como garantía de 
legalidad a imprimir movimiento al proceso penal propiamente dicho. 

Señala que en la etapa de la investigación previa no existe aún certeza sobre la 
procedencia del ejercicio de la acción penal ni sobre la ocurrencia de un hecho calificado 
como punible; igualmente se ignora la identidad o individualización de los autores o 
partícipes, así como de su responsabilidad. Por ello, agrega, en esta etapa no hay persona 
alguna vinculada al proceso. De hallarse mérito para vincular a un imputado como 
parte, se da inicio a la primera etapa del proceso penal propiamente dicho: la instrucción. 

Contrariamente al aserto del demandante, prosigue el Ministerio Público, la norma 
acusada sí prevé un término para poner fin a la investigación previa -concepto que para 
su Despacho no sólo es aquél representado en una cifra, sino igualmente el que señala 
un punto en que acaba algo-, pues ésta se desarrolla hasta el hallazgo de prueba que amerite 
dictar resolución inhibitoria o de apertura de instrucción, o bien hasta la obtención de 
un medio probatorio que obligue a vincular a un imputado al proceso en calidad de 
parte, según las voces del art. 347 del C. de P. P. 

Debe tenerse también en cuenta, añade el concepto fiscal, la autorización al jefe de 
Fiscalía, contenida en el art. 326 del C. de P. P., para suspender la investigación previa, 
cuando transcurridos 180 días no exista mérito para dictar resolución acusatoria o 
inhibitoria. 

Concluye su concepto señalando que, por las razones expuestas, no resulta infrin-
gido el artículo 29 de la C. P., motivo por el cual solicita a esta Corporación declarar 
exequible el precepto acusado. 

III. FUNDAMENTOS 

Competencia. 

En los términos del artículo transitorio 10 de la C. P., esta Corporación es competente 
para conocer de la demanda de la referencia. En efecto, la norma demandada forma 
parte del Decreto 2700 de 1991 -Código de Procedimiento Penal-, el cual fue expedido 
por el Presidente de la República en ejercicio de las atribuciones consagradas en el 
artículo transitorio 59-a de la C. P. 

Posición de las partes y del Ministerio Público sobre el cargo de indefinición 
temporal de la etapa de investigación previa. 

1. La norma acusada es del siguiente tenor: "Duración de la investigación previa. La 
investigación previa se desarrollará mientras no exista prueba para dictar resolución 
inhibitoria o mérito para vincular en calidad de parte al imputado. En este último caso 
se dictará resolución de apertura de instrucción". 
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Según el actor la norma consagra una etapa de "investigación previa" indefinida, 
sujeta al arbitrio de la autoridad y,  por lo tanto, viola el derecho a un proceso sin 
dilaciones injustificadas, el principio de preclusión que en su concepto es consustancial 
a la idea de "debido proceso", así como los principios jo dubio pro reo y el de presunción 
de inocencia. 

El apoderado del Ministro de Justicia y  del Derecho, por su parte, afirma que existe 
un límite temporal a la investigación previa y  que éste es el mismo de la prescripción de 
la acción penal señalado en la respectiva norma penal sustantiva. Un término distinto, 
a su juicio, tendría el efecto de desvirtuar la prescripción de la acción penal y  el poder 
investigativo del Estado. De otro lado, advierte, la amplitud del término tiene origen en 
la ley y  no se deriva de la conducta concreta del funcionario judicial, de donde concluye 
que no entraña "dilación injustificada". 

La vista fiscal pone de presente que la investigación previa, la que denomina 
"preetapa procesal", posee un término definido que acotan la resolución inhibitoria o 
la apertura de la instrucción, lo que a su juicio resulta inobjetable como quiera que en 
aquélla no se da la tensión entre la función punitiva del Estado y  la libertad del sindicado 
que caracteriza las subsiguientes fases de investigación, acusación y  juzgamiento. 

2. La controversia surge del antagonismo de las posiciones esbozadas. La premisa 
del demandante se construye a partir de la ausencia de fijación legal del término final 
de la investigación previa, que conduce indefectiblemente a la violación de las garantías 
constitucionales del debido proceso. A su turno, los epígonos de la constitucionalidad 
de la norma, encuentran que ésta posee un término final y  a este respecto aventuran 
distintos momentos preclusivos -prescripción de la acción, resolución inhibitoria, 
apertura de instrucción- que se justifican en razón del poder investigativo del Estado y 
en la inexistencia en esta etapa de una relación de oposición o confrontación entre el 
Estado y  el imputado. 

Con el objeto de delimitar el problema jurídico que suscita la demanda, la Corte 
procederá a verificar si la investigación previa tiene efectivamente un término final. 
Luego de esta indagación se precisará la relevancia constitucional de su resultado. 

3. Expirado el término de la prescripción de la acción penal (Código Penal art. 80), 
no puede proseguirse la investigación previa. De ahí que el apoderado del Ministro de 
Justicia y  del Derecho identifique en este momento el término final de la susodicha 
investigación previa. 

Si el aludido término de prescripción se refiere aun mismo objeto o a distintos objetos 
asociados a finalidades idénticas, deberá aceptarse el aserto formulado y  admitirse sin 
más su univocidad. 

De la lectura de las normas pertinentes del Código Penal (arts. 79-89), puede 
colegirse que el término de prescripción de manera específica se refiere exclusivamente a 
la acción penal, y  con ese propósito se toma en consideración el máximo de la pena fijada 
por la ley para el respectivo delito, el lugar de su iniciación o consumación y  la calidad 
de su autor. Las normas en modo alguno contemplan como objeto a la investigación 
previa. Desde luego el fenómeno de la prescripción por su propia naturaleza tiene un 
efecto inhibitorio sobre el universo de las actuaciones del Estado en el campo penal y 
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obra en este sentido como frontera genérica de todas las etapas procesales y preproce-
sales. 

Dispone el Código de Procedimiento Penal que en caso de duda sobre la procedencia 
de la apertura de la instrucción, la investigación previa tiene como finalidad la de 
determinar si hay lugar o no al ejercicio de la acción penal (art. 319). En el primer caso, 
agotada la investigación previa, se dictará resolución de apertura de instrucción, lo que 
significa ejercicio positivo de la acción penal por parte del fiscal o Unidad de Fiscalía; 
en el segundo, se proferirá resolución inhibitoria, lo que equivale a abstenerse de iniciar 
la acción penal, sin perjuicio de que posteriormente pueda ser revocada si aparecieren 
nuevas pruebas que desvirtúen los fundamentos que sirvieron de base para proferirla 
(C. de P. P. art. 328). Se desprende de lo anterior que la finalidad de la investigación previa 
es eminentemente instrumental respecto de la acción penal cuya iniciación coincide con 
la conclusión de aquélla. La pretensión de hacer coincidir el término final de la 
investigación previa con la extinción de la acción penal, por consiguiente, carece de 
sindéresis. 

4. Se podría sostener, como lo hace el Ministerio Público, que el término final de la 
investigación previa no depende de un dato cronológico sino de un suceso fáctico que 
alternativamente puede estar representado por la resolución de apertura de instrucción 
o la resolución inhibitoria (C. de P. P. art. 324). 

La tesis persigue definir la existencia de un término final de la investigación previa, 
esto es, delimitar de alguna manera su duración y, contrariando ese propósito, postula 
como lindero el resultado de esa misma actividad, la que ciertamente sólo puede 
desembocar en una de las dos resoluciones. Se preguntaba acerca del término dentro del 
cual debería producirse ese resultado y se responde que el término está dado por su 
efectiva consecución. La idea que se extrae de este raciocinio es que la actividad, en 
últimas, no tiene límite externo, pues su resultado final es su límite. 

Anótase, además, que el término está constituido por un evento futuro y cierto - 
expresado por lo general cronológicamente (C. de P. P. art. 170), características ausentes 
en las mentadas resoluciones de suyo signadas por la incertidumbre originada en la 
investigación. En materia penal, de otra parte, el término despliega una función de 
garantía y debe, por ello, ser acatado igualmente por la autoridad judicial. El término, que 
no sea externo a la autoridad, que ésta controle a su discreción, se torna ineficaz. En este 
caso los eventos que el Ministerio Público sugiere como término de la investigación 
previa dependen de la voluntad y decisión de los funcionarios judiciales competentes 
para dictar las resoluciones. 

Relación entre preproceso y proceso penal. 

5. Decantadas las posibilidades lógicas de las diferentes posiciones, ha llegado el 
momento de plantear el problema principal que suscita la presente demanda. 

La existencia de un límite temporal para la acción penal que prescribe al término de 
un lapso fijo, ofrece las coordenadas de tiempo dentro de las cuales deben ubicarse las 
etapas de investigación previa (preproceso), investigación y Juzgamiento (proceso 
propiamente dicho), que corresponden a la situación normal contemplada en el Código 
de Procedimiento Penal. 
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Si la relación entre estos dos momentos -preproceso y  proceso- es puramente 
funcional tendrá que agotarse y  cumplirse íntegramente la finalidad de la primera para 
que se proceda a la segunda y  la sucesión entre las dos se gobernará por un orden 
secuencial. 

En cambio, si se admite que la relación entre los referidos momentos puede ser 
conflictual, independientemente de su diferencia funcional, el simple orden secuencial 
dependiente del natural agotamiento de cada momento tenderá a privilegiar uno a costa 
del otro usufructuando el tiempo disponible de la acción '' sin tomar en consideración 
su peso relativo. En este último caso, deberá ensayarse un mejor criterio de distribución 
temporal de los dos momentos que se haga cargo de sus diferencias y  de la naturaleza 
del conflicto actual o potencial inherente a la expansión unilateral de un estadio en 
detrimento del otro. 

Durante la investigación previa el interés dominante corresponde a la función 
investigativa del Estado. El adentrarse en el proceso propiamente dicho impone la idea 
de equilibrio entre la función investigativa y  punitiva del Estado (autoridad) -trasunto 
de su deber de administrar justicia- y  los derechos y  garantías del sindicado (libertad). 
La persona simplemente investigada en la fase preliminar, pronto puede tornarse en 
sospechosa, convertirse durante la instrucción en sindicada, inmediatamente después 
en acusada y  finalmente terminar condenada. 

Las metamorfosis sucesivas que se operan en el status penal de la persona no pueden 
producirse sin que progresivamente se la dote de las necesarias garantías, que natural-
mente llegan a su plenitud durante la investigación y  el juzgamiento. Dado que el status 
virtual de la persona depende de las pruebas de autoría y  responsabilidad que el Estado 
acumule en su contra, la prolongación de la investigación previa -en la que el interés 
dominante es el del Estado- debe analizarse con detenimiento a fin de establecer si la 
misma en un momento dado deja de ser compatible con el nivel de garantía que debe 
asegurarse al imputado. De otro lado, la prolongación de la investigación previa -como 
además es de rigor frente a cada etapa del proceso- debe juzgarse desde una perspectiva 
de eficiencia del Estado en el ejercicio de la acción penal. 

En este orden de ideas, el problema que debe dilucidar esta Corte se concreta en 
graduar la duración de la investigación previa en función de su cometido funcional (1) 
y del nivel de garantía que debe asegurarse al imputado (2). La mayor extensión de la 
etapa previa satisface el interés dominante del Estado en la investigación y,  en ciertos 
eventos, puede representaruna restricción de las garantías del imputado, las queen esta 
etapa no operan con la plenitud de su desenvolvimiento normal en el proceso. Por ello 
el problema que debe resolverse consiste en delimitar el espacio temporal del prepro-
ceso y  del proceso, a partir de la doble perspectiva del Estado y del imputado Es 
evidente que si la relación entre estos dos momentos -que normalmente debe transcurrir 
dentro del mismo arco de tiempo de la acción penal- es puramente funcional, la línea que 
los divide no puede ser cronológica sino de natural evacuación o cumplimiento de la res-
pectiva finalidad, imponiéndose por lo tanto un mero orden secuencial. Pero, si la 
relación Estado-imputado adquiere de manera actual o potencial un viso conflictivo, la 
etapa del preproceso -portadora de menores garantías- y la etapa del proceso -con-
centradora de la plenitud de las garantías- competirán entre sí para absorber la potestad 
investigativa y  punitiva del Estado, asumiendo el mayor tiempo disponible para sí e 
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involucrando a la persona investigada como sujeto de la misma, lo que hace necesario 
establecer entre las dos un límite cronológico, sin perjuicio de mantener sus diferencias 
funcionales. 

Cometido funcional de la investigación previa y medios para ejecutarlo. 

6. La investigación previa como etapa anterior al proceso persigue determinar si hay 
lugar o no ala acción penal. Se trata de una actuación contingente que no debe realizarse 
si existe suficiente información para iniciar la acción penal habida cuenta de la tipicidad 
del hecho, la identificación de sus autores o partícipes y la inexistencia de causales de 
justificación o inculpabilidad. El objeto de la investigación en esta fase previa al proceso 
consiste en asegurar las fuentes de prueba y "adelantar las medidas necesarias tendien-
tes a determinar si ha tenido ocurrencia el hecho que por cualquier medio haya llegado 
a conocimiento de las autoridades; si está descrito en la ley penal como punible; la 
procedibilidad de la acción penal; practicar y recaudar las pruebas indispensables en 
relación con la identidad de los autores o partícipes del hecho y su responsabilidad" (C. 
de P. P. art. 319). 

7. La razón de ser de la investigación previa es la de establecer los presupuestos 
mínimos para adelantar la acción penal y dar curso a la iniciación formal del proceso. 
La simple notitia criminis no se considera motivo suficiente para iniciar el proceso penal 
-y poner en marcha la función investigativa y punitiva del Estado- si no se acompaña de 
las pruebas sobre los presupuestos necesarios de la acción penal -tipicidad del hecho, 
identificación de autores o partícipes, procedibilidad de la acción- que permitan 
racionalmente colegir en principio su necesidad. El legislador ha rechazado el automá-
tico ejercicio de la acción penal que solía conducir, con grave olvido del principio de 
efectividad (C. de P. P. art. 9), a la mala utilización de los recursos del Estado para 
administrar justicia y cuya escasez justamente aconseja hacer de los mismos un uso 
apropiado. En ese sentido la investigación previa puede llevar al fiscal a abstenerse de 
iniciar la instrucción cuando aparezca que el hecho no ha existido, que la conducta es 
atípica, que la acción penal no puede instaurarse oque está plenamente demostrada una 
causal excluyente de antijuridicidad o culpabilidad (C. de P. P. art. 327). 

8. A fin de determinar la procedencia de la acción penal -cometido institucional de 
la investigación previa- el fiscal delegado o la unidad de Fiscalía pueden recibir versión 
al imputado, y ésta puede rendirse ante quienes cumplen funciones de policía judicial 
por parte de la persona capturada en flagrancia y el imputado que voluntariamente la 
solicite (C. de P. P. art. 322). Dispone la norma que "la aceptación del hecho por parte 
del imputado en la versión rendida ante el fiscal o Unidad de Fiscalía dentro de la 
investigación previa, tendrá valor de confesión". Adicionalmente, con ese mismo objeto, 
durante esta etapa podrán practicarse "todas las pruebas que se consideren necesarias 
para el esclarecimiento de los hechos" (C. de P. P. art 323), las que no requieren de su 
repetición dentro del proceso con miras a que sirvan de fundamento a la respectiva 
decisión judicial. 

9. La ley supedita la duración de la investigación previa a la existencia de prueba para 
dictar resolución inhibitoria o mérito para vincular en calidad de parte al imputado, lo 
que se libra al criterio del fiscal que debe definir la situación con base en los resultados 
y elementos de juicio obtenidos en su desarrollo (C. de P. P. art. 324). El control del 
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momento de cierre de esta etapa que se defiere al fiscal entraña una facultad o medio, 
al igual que la potestad para practicar pruebas, destinada al cumplimiento del mencio-
nado cometido de esta fase investigativa. 

Aspectos conflictivos que emergen de la investigación previa. 

10. La limitación estricta de los medios de que dispone el Estado en la etapa de 
investigación previa a su finalidad institucional, por lo general, no suscita conflictividad 
alguna mientras no se identifique a una persona como imputada o sospechosa. Si pese 
a los esfuerzos investigativos dicha situación se mantiene inalterada, puede incluso el 
efe de la Unidad de Fiscalía ordenar la suspensión de la investigación pasados ciento 

ochenta días (C. de P. P. art. 326). 

Igualmente, aún existiendo imputado, la conflictividad derivable de esta etapa 
carecería de relevancia constitucional y legal, si los medios de la investigación previa se 
enderezan estrictamente a la indicada finalidad institucional y si su duración en el 
tiempo es breve. Idéntica conclusión cabe expresar frente al imputado privado de la 
libertad, pues la ley consagra términos perentorios para realizar la indagatoria, vincu-
larlo al proceso y  definir su situación jurídica, iniciándose así la etapa instructiva la que 
de suyo significa para el sindicado un mayor nivel de garantía procesal. 

11. Sin embargo, una situación diferente se presenta cuando el imputado no se 
encuentra privado de la libertad pero la Fiscalía le ha recibido versión preliminar. En 
estas condiciones el imputado se impone de la investigación que se le adelanta y, en 
cierta medida, puede participar en la presentación y  discusión de las pruebas que se 
alleguen en su contra (C. de P. P. art. 321). Sobre este particular, esta Corte ha señalado 
lo siguiente: 

"Aunque la etapa de la investigación previa es anterior a la existencia del proceso y 
tiene como finalidad establecer si la investigación debe proseguir o no, es considerada 
como especial y  básica de la instrucción y del juicio. Por tal motivo no asiste razón que 
permita la limitación de la controversia probatoria en dicha etapa. Por tanto el debido 
proceso debe aplicarse en dicha etapa. 

Con el acatamiento al principio de contradicción se cumple una función garantiza-
dora que compensa el poder punitivo del Estado en cabeza de los funcionarios judiciales, 
es decir, actúa como un contrapeso obligatorio, respetuoso de los Derechos Humanos, 
al permitir la intervención en cualquier diligencia de la que pueda resultar prueba en 
contra del imputado, sindicado o procesado. 

(... 

Obsérvese que lo que se en tiende por 'controversia de la prueba ' es la pos ¡lo liduil que tiene 
el sindicado o imputado de pronunciarse sobre el valor, el contenido q los elementos internos i 
externos del material recaudado y con base en ello sustentar la ar'\'ulnentación de la defensa. La 
distinción entre impu fado y sindicado es relievan le desde el punto de vista constitucional para 
mu uchos otros efectos jurídicos y su repercusión es amplia en el orden legal q principalmente en 
el procedimiento penal; empero, de la interpretación del artículo 29 de la Carta, se advierte con 
claridad que no es admisible el establecimiento de excepciones al principio de la contradicción de 
la prueba así en la etapa de investigación previa no exista sindicado de u mi posible delito; no puede 
el legislador señalar, como lo hace en la disposición acusada, que en la etapa de la investigación 
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previa, existan excepciones al principio de la presentación y controversia de pruebas por el 
imputado, pues este también tiene derecho a su defensa ya controvertir las pruebas que se vayan 
acumulando" 

El principio contradictorio se anticipa en esta etapa, pues frente al interés que anima 
a la función investigativa y sancionadora del Estado, surge el interés concreto, digno de 
tutela, del imputado, de resultar favorecido con una resolución inhibitoria que descarte 
la existencia del hecho, su tipicidad, la procedibilidad de la acción, o, en fin, que 
establezca en su caso una causal de antijuridicidad o inculpabilidad (C. de P. P. art. 327). 

Si bien la formalización del conflicto Estado-sindicado se constituye formalmente a 
partir de la resolución de apertura de instrucción, ésta materialmente y de manera 
gradual se prefigura en la etapa previa. Justamente, la anticipación constitucional del 
contradictorio en esta etapa, otorgándole al imputado posibilidades de defensa en el 
campo probatorio, corresponde al reconocimiento que la Corte hace de la conflictuali-
dad actual o potencial que ya comienza a manifestarse en esta temprana fase de la 
investigación y que exige se le brinden las necesarias garantías constitucionales a fin de 
que pueda enfrentar equilibradamente al poder punitivo del Estado. 

En este contexto, la ilimitada utilización de los medios de que dispone el Estado en 
la etapa previa -práctica de "todas las pruebas necesarias para el esclarecimiento de los 
hechos" y control por parte del fiscal del momento de cierre de esta etapa- cuyo empleo 
exalta en grado sumo la función investigativa y punitiva del Estado, puede desvirtuar 
su conexidad funcional con el cometido institucional de la misma y terminar atrayendo 
hacía sí la definición y tratamiento de aspectos conflictuales ínsitos en la persecución e 
investigación del delito que son más propios del proceso. Patente la conflictividad 
Estado-imputado, la prolongación indefinida en el tiempo de la etapa previa, de manera 
cada vez más acusada la exacerba, subvierte la enunciada conexidad de unos medios 
ideados para establecer los presupuestos mínimos de la acción penal y no para 
investigar el delito en sí mismo, y termina por generar un creciente desequilibrio entre 
el Estado y el imputado, que para defenderse adecuadamente requeriría de todo el 
repertorio garantístico del proceso y al cual sólo puede acceder cuando se le ponga 
término a dicha investigación previa. 

De otra parte, sobra anotar las consecuencias negativas que se siguen para el 
imputado que ha rendido una versión libre de la prolongada indefinición sobre su 
situación inmediata y que sólo se establece con la resolución que pone término a la 
investigación previa. 

Tampoco se satisface el derecho de la parte civil a un debido proceso si elementos de 
tan significativo matiz conflictual como las causales de antijuridicidad y de culpabilidad 
se definen en esta pre-procesal a través de una resolución inhibitoria que, si bien puede 
ser impugnada, se edifica sobre pruebas que desde su posición no se ha tenido 
oportunidad para controvertir. 

12. Dado que la recepción de la versión libre es una facultad potestativa de la Fiscalía, 
puede darse el caso de una persona que sea investigada por el Estado, sin que ésta tenga 
conocimiento oportuno de esa circunstancia,,  de la cual sólo conocerá más tarde cuando 

Corte Constitucional. Sentencia C-150/1993. 
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se la vincule a la investigación o al proceso y se haya eventualmente acumulado en su 
contra un acervo probatorio que dificulte o haga materialmente imposible su defensa. 

En esta hipótesis el desequilibrio Estado-investigado es manifiesta. La utilización de 
los medios que tiene el Estado en la etapa de la investigación previa se han ejercido Con 
el único objetivo de potenciar al máximo su función investigativa y  punitiva, más allá 
de la simple averiguación de los presupuestos mínimos de la acción penal, excluyendo 
y nulificando en la práctica toda posibilidad de contrapeso efectivo por parte del 
investigado, en este caso colocado oil portas de parte sindicada expuesta a una ardua y 
desigual defensa. 

El derecho al debido proceso contiene en su núcleo esencial el derecho a conocer tan 
pronto como sea posible la imputación o la existencia de una investigación penal en 
curso -previa o formal-, a fin de poder tomar oportunamente todas las medidas que 
consagre el ordenamiento en aras del derecho de defensa. Hay un derecho al proceso y 
a la intimidad personal y  familiar. Pero, antes, inclusive, la dignidad de la persona 
humana postula la existencia del derecho a ser sujeto del proceso y  no simplemente 
objeto del mismo. 

13. Dada la regulación legal de la investigación previa en el Código de Procedimiento 
Penal, se ha demostrado que en la etapa de la investigación previa surgen conflictos en 
la relación Estado-imputado y  Estado-investigado, que por su naturaleza e intensidad 
y, además por la necesidad de observar un adecuado equilibrio en las indicadas 
relaciones, no deberían ser objeto de dicha etapa ni materia sobre la cual obren 
libremente los medios de que dispone el Estado en aquélla. Se impone, por lo tanto, la 
consagración de un preciso límite cronológico -el más breve posible atendidas las 
circunstancias- a la investigación previa que sea razonable y  proporcionado a su 
finalidad institucional que ha de circunscribirse a la verificación de los presupuestos 
objetivos mínimos y  necesarios para el ejercicio de la acción penal. 

Relevancia constitucional de la ausencia de límite cronológico de la investigación 
previa. 

14. Cuando larelación Estado-imputado o Estado-investigado adquiere cierto grado 
notable de conflictividad y discurre, no obstante, bajo el esquema de la etapa de la 
investigación previa, su indefinida prolongación crea una evidente disfuncionalidad 
tanto en el plano legal como en el constitucional. La garantía del debido proceso, corno 
se ha expuesto, torna imperioso el señalamiento de un límite cronológico a esta etapa, 
además de que exige se anticipe -desde el mismo momento de la noticia del crimen- el 
ejercicio de los derechos y  garantías constitucionales en favor de la persona investigada. 

15. El Estado de Derecho (C. P. art. 1) no se conciba con la adopción general del 
principio de oportunidad para el ejercicio de la acción penal, la que debe promoverse 
siempre que existan fundamentos de hecho. La titularidad de la acción penal que 
corresponde al Estado y  se ejerce por conducto de la Fiscalía General de la Nación 
(C. E. art. 250) y de los jueces competentes (C. de E. E. art. 24), no está sujeta a su 
discrecionalidad, pues si así fuera sucumbirían los principios de efectividad y de 
igualdad ante la ley penal (C. E. art. 13). la ilimitada duración temporal de la 
investigación previa -que se hace coincidir con el término de prescripción penal-
estimula el ejercicio del libre criterio de los funcionarios que en ella participan para 
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decidir su clausura, de modo que el deber de perseguir y de acusar puede terminar por 
convertirse en un juicio de mera oportunidad. 

16. El principio de respeto a la dignidad humana (C. P. art. la), sufre grave afrenta 
cuando la investigación previa se prolonga indefinidamente, pese a que se sabe que en 
esta etapa el imputado no dispone de la plenitud de posibilidades dedefensa y actuación 
que le dispensan los estadios subsiguientes, y máxime si aquélla puede avanzar a sus 
espaldas. La persona investigada es sujeto cuando dispone de suficientes medios para 
conocer la investigación que se le sigue y defenderse adecuadamente. La investigación 
previa que se extiende sin límite de tiempo, no obstante la creciente conflictualidad de 
la relación Estado-investigado, potencia la dimensión del Estado hasta el punto de negar 
a la persona su calidad de sujeto (C. P. art. 14). 

17. El debido proceso que se predica de toda clase de actuaciones judiciales (C. P. art. 29) 
se aplica a la etapa de la investigación previa. El derecho del imputado a conocer la 
investigación que se adelanta en su contra, a ejercer en este caso su derecho de defensa 
ya no serobligado a declararcontra sí mismo, a oponerse que su domicilio sea registrado 
salvo que se haga con las formalidades legales y por motivo previamente definido en la 
ley, para sólo citar algunos de sus derechos constitucionales fundamentales, obran como 
razones suficientes para considerar que desde la perspectiva constitucional el proceso 
comienza desde que las autoridades de Policía o de Fiscalía reciben la notitia crininis, 
como quiera que a partir de ese momento el Estado despliega su poder investigativo y 
su capacidad para limitar e intervenir en la órbita de los derechos y de la libertad de las 
personas reconocida constitucionalmente. 

De otra parte, las normas legales relativas a la investigación previa no tienen por 
objeto delimitar el campo de las conductas humanas lícitas o ilícitas. Dichas normas se 
integran a las normas procesales enderezadas a establecer las formas esenciales que debe 
revestir la actividad del Estado en el evento de que se proponga perseguir y sancionar 
el delito. La investigación previa, punto inicial de la función punitiva del Estado, tiene 
como horizonte la final intervención del juez, lo cual sumado a la necesidad de anticipar 
a esta etapa el normal desenvolvimiento de los derechos de defensa del imputado, 
impone sujetar la actuación pública que en ella se realiza a la garantía del debido proceso. 

Aceptada la premisa anterior, es forzoso concluir que no se aviene al debido proceso 
y, por el contrario, lo niega, la configuración de una etapa investigativa carente de 
término. Se contraviene la idea medular del proceso que se sustenta en la esencialidad y 
en la previsibilidad de las formas, pues, una etapa indefinida en el tiempo no canaliza ni 
puede servir de molde idóneo a la actividad del Estado que reclama disciplina y orden 
y que, en la investigación del delito debe avanzar de manera progresiva ya través de una 
serie de actos vinculados entre sí y orientados hacía un resultado final que necesaria-
mente se frustraría si a las diferentes etapas no se les fija término, más aún si son 
contingentes y puramente instrumentales como acaece con la investigación previa. 

18. El ejercicio anticipado del derecho constitucional al debido proceso (C. P. art. 29), 
correlativo al desarrollo de la función investigativa y punitiva del Estado, proscribe la 
actuación investigativa que se prolongue indefinidamente en el tiempo. La ausencia de 
término específico para la investigación previa, legitima inconstitucionalmente las más 
excesivas dilaciones toda vez que su finalización podría coincidir con el momento de la 
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prescripción de la acción penal. Aparte de que esa eventual arbitrariedad -convalidada 
por la norma legal acusada- obliga al investigado a soportar una excesiva carga anímica 
y económica, representa para el Estado costos nada despreciables en términos de 
recursos humanos y  materiales. 

19. Además de poner en riesgo la probabilidad de la etapa de juzgamiento, la 
indeterminada extensión de la investigación previa puede dar curso también a una 
indefinida e incontrastable actuación pública, con el peligro que ello entraña para los 
individuos investigados y  la sociedad en general. El control individual y  social a la 
arbitrariedad del Estado es uno de los más importantes contrapesos a su actuación. La 
supresión virtual de este control supone el regreso a la época oscurantista del Estado 
policía de corte inquisidor. 

20. El derecho a la presunción de inocencia, que acompaña a toda persona hasta el 
momento en que se la condene en virtud de una sentencia en firme (C. P. art. 29), se 
vulnera si no se comunica oportunamente la existencia de una investigación preliminar 
a la persona involucrada en los hechos, de modo que ésta pueda, desde esta etapa, ejercer 
su derecho de defensa conociendo y  presentando las pruebas respectivas. [,a inocencia 
como valor individual compromete su defensa permanente, la cual mal puede diferirse 
a un momento lejano luego de que el Estado sin conocimiento del imputado y  por largo 
tiempo haya acumulado en su contra un acervo probatorio que sorprenda y  haga difícil 
su defensa. A este respecto cabe agregar que el debido proceso exige que las reglas que 
lo gobiernan, en lo posible, sean sustancialmente inmunes a los abusos. La ausencia de 
términos precisos para las diferentes etapas induce a la discrecionalidad de los funcio-
narios y  fomenta la proclividad al abuso. En el presente caso, la lealtad procesal puede 
verse afectada si se deja transcurrir el tiempo sin informar de la actuación a la persona 
investigada mientras el Estado sigilosamente acopia las pruebas que serán usadas en su 
contra. 

21. El principio democrático se orienta a facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan (C. P. arts. 12  y  2). La forma del proceso penal está porlo tanto 
íntimamente determinada y  permeada por el indicado principio, máxime si se tiene 
presente que ninguna decisión puede afectaren mayor grado la vida de una persona que 
la relacionada con su responsabilidad penal. La administración de la justicia penal no 
puede hacerse por fuera del proceso cuyo diseño y  desarrollo asegura tanto la defensa 
social como las garantías y  la libertad de los individuos que a él deben someterse. Así 
como el Estado democrático reconoce derechos fundamentales a los miembros de la 
comunidad, en el terreno procesal hace lo propio autolimitando su función investigativa 
y punitiva de acuerdo con precisas reglas que configuran para este efecto un ritual que 
como garantía tiene un valor sustantivo. 

De ahí que sólo por conducto del proceso -y a través de sus diferentes y  sucesivas 
etapas-pueda el Estado perseguir el delito. Puede así mismo sostenerse que las personas 
involucradas en los hechos punibles tienen un verdadero derecho al proceso cuya 
naturaleza y configuración en el Estado democrático debe ser eminentemente participa-
uva. Este derecho de estirpe constitucional se niega cuando, desvirtuando su función, 
se prolonga irrazonablemente la etapa pre-procesal de la investigación previa, pese a la 
existencia de imputado y  a la conflictividad actual o potencial de su relación con el 
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Estado. Se vulnera ese derecho también frente a la persona investigada a quien no se le 
comunica oportunamente esa situación. 

Estas violaciones pueden darse como consecuencia de la indefinida dilación tempo-
ral de la investigación previa. Dado que es en el proceso donde con mayor intensidad y 
plenitud de garantías puede participar el imputado, la investigación previa debe tener 
un período razonablemente breve, circunscribirse a asegurar las fuentes de prueba y a 
verificar el cumplimiento de los presupuestos mínimos que se requieran para ejercer la 
acción penal, que es precisamente lo que se echa de menos en la disposición acusada. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. Declarar INEXEQUIBLE el artículo 324 del Decreto 2700 de 1991. 

Comuníquese, notífiquese, cópiese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional 
y archívese el expediente. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIAS DE REVISION 
CONSTITUCIONAL 1993 

(Septiembre) 



SENTENCIA No. C-415 
de septiembre 30 de 1993 

ABANDONO DE ORGANIZACIONES SUBVERSIVAS-Beneficios 

Puede el Gobierno, en ejercicio de las atribuciones propias del Estado de Conmoción Interior 
conceder beneficios como medida excepcional encaminada a conjurar la crisis de orden público. 
Se trata de un tema propio de la función legislativa considerada en su sentido material, no de una 
atribución exclusiva del Congreso y,  por otra parte, ningún obstáculo de índole constitucional 
existe para que esa legislación sea transitoria, como aquí acontece. 

DELITO POLITICO/DELITO COMUN 

La filosofía misma del decreto consiste en obtener -por la vía del beneficio- la reinserción de 
delincuentes políticos a la vida civil. Dentro de su preceptiva están incluidos los delitos comunes 
conexos con el delito político, a menos que se trate de los indicados en el mencionado artículo. La 
distinción que hace la regla asegura la constitucionalidad de la estructura principal del decreto, 
pues elimina la posibilidad de que, al no distinguir, pudiese cobijar hechos punibles no 
susceptibles de ningún trato especial y,  por el contrario, merecedores del repudio colectivo y  de 
una más rigurosa sanción. 

CONFESION 

La Constitución consagra una garantía según la cual nadie podrá ser obligado a declarar 
contra sí mismo. La confesión llevada ante los estrados judiciales en eventos como los que prevé 
la norma en revisión se produce por causa y  con motivo de la aplicación del decreto, no por el libre 
deseo de la persona alzada en armas que desea reincorporarse a la vida civil sobre la base de unos 
beneficios. 

-Sala Plena- 

Ref.: Expediente N R. E. 050. 

Revisión constitucional del Decreto legislativo número 1495 del 3 de agosto de 1993, 
"por el cual se expiden normas sobre concesión de beneficios a quienes abandonen 
voluntariamente las organizaciones subversivas". 
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Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO. 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de 
septiembre de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Revisa la Corte el Decreto legislativo número 1495 del 3 de agosto de 1993, "por el 
cual se expiden normas sobre concesión de beneficios a quienes abandonen voluntaria-
mente las organizaciones subversivas", expedido por el Presidente de la República en 
desarrollo de los Decretos 1793 de 1992 y  829 de 1993, mediante los cuales se declaró y 
prorrogó, respectivamente, el Estado de Conmoción Interior. 

El ordenamiento mencionado fue enviado por la Secretaría General de la Presidencia 
de la República el día siguiente al de su expedición y de inmediato fue sometido al 
trámite ordenado por el Decreto 2067 de 1991. 

Una vez rendido el concepto fiscal y cumplidos los requisitos del caso, procede la 
Corte a fallar de fondo. 

I. TEXTO 

El texto del decreto en revisión es el siguiente: 

«DECRETO NQ 1495 DE 1993 
(agosto 3) 

por el cual se expiden normas sobre concesión de beneficios 
a quienes abandonen voluntariamente las organizaciones subversivas. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 213 de la Constitución Política y en desarrollo de los Decretos 1793 
de 1992 y 829 de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto 1793 del 8 de noviembre de 1992, el Gobierno Nacional 
declaró el Estado de Conmoción Interior en todo el territorio nacional, fundado entre 
otras en la siguiente consideración: 

"Que en las últimas semanas la situación de orden público en el país que venía 
perturbada de tiempo atrás se ha agravado significativamente en razón de las acciones 
terroristas de las organizaciones guerrilleras y de la delincuencia organizada". 

Que de conformidad con el artículo 213 de la Constitución Política en virtud de la 
declaratoria de conmoción interior el Gobierno tiene las facultades estrictamente 
necesarias para conjurarlas causas de perturbación e impedirla extensión de sus efectos, 
y por ello para restablecer la convivencia ciudadana. 

Que con tal finalidad, y dado el aumento significativo del número de personas que 
voluntariamente han abandonado los grupos subversivos, el Gobierno Nacional, me-
diante Decreto 445 de 1993 adoptó algunos mecanismos que facilitan su sometimiento 
a la justicia, particularmente la concesión de beneficios de que trataba el Decreto 264 de 
1993. 
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Que el Decreto 445 citado fue declarado exequible por la 11. Corte Constitucional, 
salvo los apartes contenidos en los artículos ly 3 que hacían referencia a los beneficios 
consagrados en el Decreto 264, habida cuenta de que este último fue declarado 
inexequible mediante sentencia del 3 de mayo de 1993. 

Que en la sentencia mencionada se señaló que la delincuencia política puede ser 
objeto de un tratamiento distinto del otorgado a la delincuencia común. 

Que por lo anterior y  con fin de incrementar la eficacia de la administración de 
justicia, es conveniente dotarla de instrumentos que tomando en cuenta la naturaleza 

especial de los delitos políticos, permitan prevenir la comisión de hechos punibles, 
desarticular organizaciones guerrilleras  facilitarla obtención de pruebas para estable-
cer la responsabilidad penal a que haya lugar, 

DECRETA: 

Artículo V. Quienes abandonen voluntariamente sus actividades como miembros 
de organizaciones subversivas y se entreguen a las autoridades de la República, podrán 
tener derecho a los beneficios que se señalan a continuación, en relación con los delitos 
de rebelión, sedición, asonada y los conexos con éstos, cuando presten colaboración a 
la justicia en los términos de este Decreto: 

a. Libertad provisional que se tramitará y  decidirá de conformidad con lo dispuesto 
en el Código de Procedimiento Penal. 

b. Condena de ejecución condicional. Para la concesión de tal beneficio sólo se tendrá 
en cuenta el grado de colaboración con la justicia. 

c. Detención domiciliaria cuando la pena mínima no exceda de ocho arios de prisión. 

d. Exclusión o concesión de causales específicas de agravación o de atenuación 
punitiva, siempre que los medios probatorios en que se basan ofrezcan dudas sobre su 
existencia. 

e. Disminución de hasta las dos terceras (2/3) partes de la pena, de acuerdo con el 
grado de colaboración, circunstancia que evaluará la autoridad judicial competente. 

f. Aumento de rebaja de pena por estudio, trabajo o enseñanza, así: a los detenidos 
preventivamente y  a los sentenciados, se les abonará un día de reclusión por cada día 
de trabajo, estudio o enseñanza. 

Se computará como un día de trabajo o estudio la dedicación a tales actividades 
durante seis horas, así sea en días diferentes. Se tendrá como un día de enseñanza la 
dedicación a tales actividades en las condiciones previstas en los artículos 531 y 532 del 
Código de Procedimiento Penal durante dos horas. 

Parágrafo V. Los anteriores beneficios pueden ser concurrentes a juicio de la 
autoridad judicial competente, siempre que no se excluyan por su naturaleza. No 
obstante lo anterior, dichos beneficios no podrán acumularse con los previstos por otras 
disposiciones. El beneficiario podrá optar por cualquiera de los regímenes que le sean 
aplicables. 
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Parágrafo 2. Para efectos de verificar si las personas que solicitan la concesión de 
beneficios a que se refiere el presente artículo tienen el carácter de miembros de 
organizaciones subversivas, la autoridad judicial competente podrá solicitarla informa-
ción pertinente al Ministerio de Gobierno y a las demás entidades del Estado. 

Artículo 22.  Los beneficios previstos en el artículo anterior no podrán extenderse al 
delito de secuestro, a los demás delitos atroces ni a homicidios cometidos fuera de 
combate o aprovechándose del estado de indefensión de la víctima. 

Artículo 32•  Los beneficios consagrados en el artículo 12  del presente Decreto se 
concederán según el grado de colaboración con la justicia, el cual se determinará 
teniendo en cuenta que la misma haya servido a alguna de las siguientes finalidades: 

a. Prevenir la comisión de delitos por parte de las organizaciones guerrilleras o 
disminuir sus consecuencias. 

b. Lograr la desarticulación de las organizaciones guerrilleras o permitir la captura 
de sus integrantes. 

c. Identificar fuentes de financiación de la guerrilla e incautarbienes destinados a su 
financiación. 

d. Conducir al éxito de la investigación, especialmente a la determinación de los 
autores intelectuales de los delitos, así como obtener pruebas que permitan determinar 
su responsabilidad. 

Parágrafo. Para efectos de determinar la eficacia de la colaboración con la justicia, 
además de los criterios enunciados en este artículo, la autoridad judicial competente 
podrá tener en cuenta la entrega de armas, municiones, explosivos yio pertrechos de 
guerra por parte de las personas referidas en el artículo primero de este Decreto. 

Artículo 42•  En cualquiera de las etapas procesales podrán celebrarse reuniones para 
determinar la procedencia de los beneficios. Si el proceso se encuentra en etapa 
instructiva, de dichas reuniones el fiscal levantará un acta que deberá ser sometida a la 
aprobación del juez competente. En los demás casos, tanto el acuerdo como su aproba-
ción corresponderán al juez competente. 

Los beneficios deberán reconocerse mediante providencia motivada, la cual se 
proferirá dentro de los quince días siguientes al acuerdo. Contra dicha providencia 
proceden los recursos ordinarios. 

Artículo 52•  En caso de no llegarse a un acuerdo, o de no ser este aprobado por el juez, 
cualquier declaración hecha por el sindicado en desarrollo del acuerdo, se tendrá como 
inexistente y  no podrá ser utilizada en su contra. 

Artículo 6. Si la colaboración con la justicia consiste únicamente en confesión simple, 
sólo se tendrá en cuenta la disminución punitiva prevista para el efecto en el Código de 
Procedimiento Penal. 

Si además, la persona colabora para los fines previstos en el artículo 22  de este 
Decreto, la autoridad judicial competente podrá acordar la concesión de cualquiera de 
los beneficios previstos en el artículo 1. 
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Artículo 77  Desde el momento en que se entreguen a las autoridades las personas a 
que se refiere el artículo U podrán, si lo solicitan expresamente, recibir protección 
especial del Estado con el fin de asegurar su derecho a la vida e integridad física. 

De la entrega deberá informarse inmediatamente a la autoridad judicial competente, 
la cual podrá autorizarla permanencia de tales personas en instalaciones militares, así 
como también disponer como lugar de reclusión cuarteles militares, siempre que así lo 
soliciten los beneficiarios de estas medidas. 

Cuando dichas personas manifiesten su voluntad de no continuaren una instalación 
militar, serán trasladadas al centro carcelario que determinen las autoridades compe-
tentes. 

Artículo K'. Las personas a que se refiere el presente Decreto podrán beneficiarse, en 
la medida que lo permita su situación jurídica, de programas de reinserción económica, 
adoptados por el Gobierno Nacional. 

Artículo T. Las entidades públicas estarán obligadas a ejecutar, dentro de la órbita 
de su respectiva competencia y  con cargo a los recursos de sus presupuestos, las tareas 
que se les asignen en los programas de reinserción. 

Artículo 10. El Comando General de las Fuerzas Militares y  los Organismos de 
Seguridad podrán establecer programas especiales de trabajo que permitan vincular a 
los reinsertados que así lo soliciten, a las Fuerzas Armadas o a los Organismos de 
Seguridad, cuando estas entidades consideren que los conocimientos y experiencia de 
dichas personas son útiles para el desarrollo de las funciones de estas instituciones. 

Artículo 11. Para efectos de la aplicación de este Decreto, entiéndese por autoridad 
judicial competente, el fiscal, si el proceso se encuentra en etapa de instrucción, o el juez, 
si se encontrare en etapa de juzgamiento. 

Artículo 12. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga 
el Decreto 445 de 1993 y  suspende las disposiciones que le sean contrarias. Su vigencia 
se extenderá por el tiempo de la conmoción interior, sin perjuicio de que €1 Gobierno la 
prorrogue de conformidad con lo previsto por el inciso 3 del artículo 213 de la 
Constitución. 

Publíquese y  cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 1993. 

(Siguen firmas)». 

II. JUSTIFICACION DE CONSTITUCIONALIDAD 

Dentro del término de fijación en lista se recibió un escrito presentado personalmen-
te por el Ministro de Justicia y  del Derecho, en cuya parte principal se señala: 

"En cuanto dice relación al tema de los sujetos acreedores de los beneficios, se deben 
hacer algunas precisiones relacionadas con normas expedidas con anterioridad al 
Decreto 1495 de 1993, referentes a soluciones de control de carácter extraordinario. 

"El Decreto 264 del 5 de febrero de 1993 por el cual se expiden normas sobre 
concesión de beneficios por colaboración con la justicia, señaló que las personas a 
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quienes se podrían conceder los beneficios, serían aquellas 'investigadas, juzgadas o 
condenadas por delitos de competencia de los jueces regionales'. 

"Dentro del proceso de revisión automática de la citada norma, la honorable Corte 
Constitucional manifestó su criterio de compartir los principios orientadores de la 
política de sometimiento a la justicia del Gobierno Nacional, con miras a la reducción de 
la criminalidad, a través de sistemas alternativos, diferentes de la represión, por medio 
de la adopción de medidas tales como la persuasión y el estímulo. Sin embargo, 
consideró que tales medidas, eran aplicables siempre y cuando se cumpliera con algunos 
presupuestos de orden constitucional, a saber: 

'-Tratándose del beneficio de exclusión total de la pena, el beneficio solo es aplicable 
a delincuentes procesados o condenados por delitos políticos. 

Con respecto a los beneficios otorgados con posterioridad a la sentencia condena-
toria ejecutoriada no se puede desconocer el principio de la cosa juzgada. 

'- En lo relacionado con otros beneficios deben respetarse los principios de igualdad 
y justicia distributiva y conmutativa'". 

"( ... ) 

"Acogiendo el criterio adoptado por la Corte Constitucional, el Gobierno Nacional 
expidió el Decreto 1495 de 1993, que recoge en un solo cuerpo las disposiciones 
aplicables sobre beneficios para delincuentes políticos y las normas relativas a los 
mismos que habían sido acogidas por el Decreto 445 de 1993, tomando en consideración 
las condiciones y salvedades expresadas en la Sentencia C-207, proferida el 3 de junio 
de 1993 por esa honorable Corporación. 

"Así, en el Decreto 1495 de 1993 se consagraron los siguientes beneficios, cuya 
concesión -dicho sea de paso- está supeditada a criterios de colaboración con la justicia: 

Libertad provisional. 

Condena de ejecución condicional. 

Detención domiciliaria cuando la pena mínima no exceda de ocho (8) años de 
prisión. 

Exclusión o concesión de causales específicas de agravación o de atenuación 
punitiva, siempre que los medios probatorios en que se basan ofrezcan dudas sobre su 
existencia. 

'- Disminución de hasta las dos terceras partes de la pena, de acuerdo con el grado 
de colaboración y aumento de rebaja de pena por estudio, trabajo o enseñanza. 

Aumento de rebaja de pena por estudio, trabajo o enseñanza'. 

"Debe observarse que el otorgamiento del beneficio de exclusión o concesión de 
causales específicas de agravación o atenuación punitiva, respectivamente, puede 
otorgarse únicamente cuando los hechos por los cuales el funcionario competente no 
incrementa la pena o la atenúa, no encuentra sustento en el acervo probatorio, es decir, 
no se desconoce la prueba válidamente aportada al proceso penal. 
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"De otra parte, el heneticio de disminución puniti\ a se encuentra dentro del marco 
i nstitucional, al consagrarse un niaxinio de rehala, con lo cual no es posible el perdon 
total al delincuente por esta vía. 

Igualmen te, se establecieron en torna precisa los Criterio,  necesarios para del erm 1-

nar el grado de colahoracion con la justicia, atendida la finalidad de la misma, así como 
aiiell os para establecer su eficacia 

"EHDecreto 1 H de I,ratitica la posibilidad de recibo proleccun especial ile! 
Fstadocon el fin de asi urarlodereehosa la vida ya la integridad fisica de las personas 

iu e se entregu en a las autoridades, com o ta mbiimn  la de perm a nei er cii insti 1 uciones de 
reclusidn militares y de heneticiarse con programas de remsercion ec000miia adopta-
dos por el Gobierno Nacional. 

Sobre la exe1uihilidad del contenido normativo a ijue se refiere la nue\ a norma, a 
se produjo pronunciamiento favorable, a proposito de la res ision constitucional de los 
Decretos 264 y 415 de 1993: en relación con la del 1 )erecho (si(- ) 261, en cuanto reconoce 
la posibilidad de conceder beneficios por colaboracion con la justicia a delincuentes 
políticos y en relación con la del 441 en cuanto las norm as reprod ucid as en esta ocasión 
va fueron objeto de e\amen constitucional por parte de esa t orpora ion, en forma 
tavorable, con algunas salvedades que fueron observadas por el Decreto 1-193 de 

TA 

Fn lo que respecta a aquél en cuya cabeza radica la potestad de conceder beneí ien is, 

el decreto objeto de revisión se la reconoce a la autoridad jurisdiccional competente, sin 
perjuicio di' ilne  el fiscal intervenga en el proceso de acuerdo sobre los beneficios a 
co nceder, presentando a rgu mentos sobre la val iI ez jurídica y la ion \ cm encia del 
respectivo acuerdo, 

"De esta manera se respeta la autonomía del funcionario competente para ti/gal, el 
lucí, y se da oportunidad a la Fiscalía General de la \acidn, de evaluar el grado de 
colaboración prestada, habida cuenta de ilue  es esta instituci6n quien puede sopesi r las 
pruebas dentro d e las diferentes investigaciones pie se estén ait cIa nta uit o y sobre las 
cuales recaerá la prueba aportada  por el procesado o condenado. 

1 11 reconocimiento es acorde con la disposición contenida en el artículo 252 de la 
Carta Política, segun la cual aun durante los Fstadosde l'xcepcidn,i'l Gobierno nupodra 
suprimir ni modifi arlosorganismos ni las funcionesbasicasdeacusicion \ ju/gamien- 

lo, a 	como con la contenida en el artículo 21-1 de la misma, igie se refiere a li 
imposibilidad de interrumpirel normal funiioiiamiento de las ramas del poder publico 
y de los drganos del kstado, durante la igencia del estado (li' e\cepcion'". 

III. (t'NCIl W 1)11 PRüP'Ll<;\I)('R (lI\íl,,\l 

Nl l'rocuradorGeneral considera gui' todo el estatutosonictido 1 re\'isiiifl, ciii n,oito 

implica el liso de medidas de naturaleza transitoria para la e\ptdiclii de nimbas 
permanentes, es INOC NSl! lUCR i\;\  1 

l-\presa la vista fiscal, entre otras cosas: 
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"El nuevo Estado de Excepción, como está consagrado en los artículos 213 y214  de 
la nueva Constitución colombiana, es una figura de vigencia transitoria -y. g., excepcio-
nal en el tiempo- y llamada, así mismo, a fundar la competencia de decretos legislativos 
de vigencia igualmente transitoria. 

"La nueva política criminal y el nuevo derecho penal por ella instrumentado, en 
cuanto edificados sobre la sustitución del viejo sistema inquisitivo de raigambre 
continental-europea por un nuevo sistema acusatorio de origen anglo-sajón, sobre el 
papel principalísimo de la Fiscalía General de la Nación y sobre la negociación de penas, 
son en cambio, expresiones de una voluntad de cambio con vocación de permanencia. 

"Así las cosas, resulta imperativo pensar que el estado de excepción no es, en ningún 
caso, un instrumento idóneo para producir transformaciones en materia de política 
criminal y de derecho penal que significan tan claramente un diseño de futuro con 
pretensiones de larga duración como la política de negociación de penas, en general, y 
la de negociación de penas por dilación, en particular. Ello debe ser, más bien, al tenor 
del nuevo espíritu y normativa constitucionales tarea del Congreso, quien como 
legislador ordinario y sujeto primordial de la política criminal está llamado a definir la 
institucionalidad jurídico-penal en el largo plazo". 

"La rebaja de penas por delación, por lo menos en el diseño que hasta ahora se ha 
desarrollado entre nosotros, es contraria a las ideas fundantes de la igualdad y de la 
justicia, consagradas la primera como derecho fundamental y la segunda como princi-
pio fundante del Estado en los artículos 13 y 21  de la nueva Constitución. 

"En la medida en que el principio de igualdad habita en el corazón de la idea de la 
Justicia, la injusticia penológica que se deriva de un extremo eficientísimo se expresa, así 
mismo, como violación del principio de igualdad, en la medida en que conduce a que 
sean precisamente los más peligrosos criminales quienes se hagan acreedores a las penas 
más bajas, en tanto que el pequeño delincuente, el cargaladrillos de las organizaciones 
guerrilleras -y de las organizaciones criminales, en 'general- resulta sometido a penas 
comparativamente muy altas. 

"En punto a la aplicación del sistema de rebaja de penas por delación al delito 
político, no está por demás recordar cómo la historia de la penalización del mismo ha 
estado caracterizada, entre nosotros, por una clara tendencia -acorde con el sentido de 
la justicia- a castigar más duramente a los cabecillas de la rebelión que a los simples 
peones de brega. Hoy, la sustitución de la justicia por la eficiencia como criterio 
dominante de la dosimetría penal nos obliga a invertir el sentido de esa honorable 
tradición". 

"...el modelo de la rebaja de penas por delación sólo puede operar plenamente si se 
escalan los topes penales, de manera que se generen espacios amplios para la negocia-
ción. Sucede, sin embargo, que con ello, se pone en marcha una tendencia general hacia 
el escalamiento -normativo y efectivo- de las penas, que encuentra su primer destinata-
rio en el no colaborador. Cuanto más colaboradores haya, tanto mayor será la tendencia 
silenciosa hacia la estigmatización del que no colabora, y tanto mayor, en último 
término, la presión indebida hacia la confesión, lo cual puede resultar, de hecho, 
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contrario a los dictados del artículo 33 de la Carta Fundamental, en cuanto prohibe que 
las personas puedan ser obligadas a declarar contra sí mismas o contra sus familiares 
cercanos". 

"El artículo 3 del Decreto 1495, mediante el cual se definen los criterios para 
establecer la eficacia de la colaboración yen último término la dosimetría de la pena, es, 
en su versión actual, contrario al principio de igualdad (artículo 13 de la Constitución), 
en la medida en que da un tratamiento privilegiado a los cabecillas, vale decir, a los 
peores delincuentes, en detrimento de los guerrilleros rasos". 

'en la medida en que las nociones de la justicia distributiva y la justicia conmuta-
tiva están atravesadas porla idea de igualdad, el artículo 3sub examine resulta contrario 
también a los dictados del artículo 2  de la Constitución, en cuanto consagra como uno 
de los fines esenciales del Estado la construcción de un 'orden justo' ". 

"Una redacción menos elitista -y. g., menos eficientista- y más democrática habría de 
contribuir enormemente a la restauración del principio de igualdad, y  lo que es tanto o 
más importante, a garantizar la plena vigencia del 'Estado de Derecho', a través de la 
restauración del principio de legalidad, en punto a la aplicación más incondicional de 
las normas penales sustantivas y a la persecución más igualitaria de los delitos por parte 
de la Fiscalía". 

IV. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia. 

Puesto que se trata de un decreto legislativo, expedido por el Presidente en ejercicio 
de las atribuciones propias del Estado de Conmoción Interior, esta Corte es competente 
para resolver en definitiva sobresu exequibilidad, según lo dispuesto en los artículos 
214-6 y  241-7 de la Constitución Política. 

Aspectos formales. 

El decreto que se revisa está firmado por el Presidente de la República, trece de lo 
ministros y  el Viceministro de Vivienda, Desarrollo Urbano y  Agua Potable, encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro de Desarrollo Económico. 

Así mismo, fue expedido dentro del tiempo de vigencia del Estado de Conmoción 
Interior y  en su artículo 12 señala que su vigencia se extenderá por el tiempo de la 
conmoción interior, sin perjuicio de que el Gobierno decida prorrogar las medidas 
adoptadas según lo previsto en el inciso 3' del artículo 213 Constitucional. 

Se cumplen, pues, las exigencias de índole formal contempladas en la Constitución. 

Aspecto material. 

1. Cosa juzgada constitucional. 

Debe advertirse que la mayoría de las disposiciones que integran el estatuto 
sometido a examen hacían parte del Decreto legislativo 445 del 8 de marzo de 1993, 
hallado exequible por esta Corte en sus aspectos fundamentales (Sentencia C-2{)7 del 3 
de junio de 1993. Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

125 



C-415/93 

El mencionado ordenamiento -ahora derogado en forma expresa y sustituido por el 
decreto de cuyo análisis se ocupa la Corte- estaba enderezado, como el 1495, a establecer 
normas sobre concesión de beneficios a quienes abandonaran voluntariamente las 
organizaciones subversivas, pero al plasmar el contenido de tales beneficios, remitía a 
la normatividad integrante del Decreto legislativo 264 de 1993. Este último había sido 
declarado inexequible por la Corte en su totalidad (Sentencia C-171 del 3 de mayo de 
1993. Magistrado Ponente: Dr. Viadimiro Naranjo Mesa), así que en la Sentencia C-207 
de 1993 hubo de expresarse: 

"Esta Corte declaró la inexequibilidad integral del D. 264 de 1993 (Sentencia C-171 
del 3 de mayo de 1993). Por lo tanto, la referencia que en la norma se hace al citado decreto 
se declarará inexequible en razón del primado de la cosa juzgada constitucional (C. P. 
art. 243) y  la Corte, a este respecto, se estará a lo resuelto en aquella sentencia". 

No obstante, a renglón seguido se previno: 

"En todo caso, juzga oportuno la Corporación reiterar que el tratamiento de la 
delincuencia política puede ser distinto del dispensado a la delincuencia común y que, 
como se advirtió en la sentencia citada, algunos beneficios allí contemplados pueden 
otorgarse a los miembros de las organizaciones subversivas por el legislador dentro de 
una política criminal de colaboración con la justicia, siempre que se tomen en conside-
ración las condiciones y salvedades expresadas y se cumplan los trámites y exigencias 
consagrados en la Carta". 

Así las cosas, en virtud de la declaratoria de inconstitucionalidad parcial del Decreto 
legislativo 445, varios de los beneficios que otorgaba a quienes abandonaran volunta-
riamente las organizaciones subversivas resultaban inaplicables no porque la Corte 
Constitucional las hubiera estimado materialmente inexequibles en relación con la 
delincuencia política sino por la remisión que se hacía en dicho estatuto al Decreto 264. 

Ahora bien, esta Corporación afirmó en su Sentencia C-171 del 3 de mayo de 1993: 

"La Constitución distingue los delitos políticos de los delitos comunes para efectos 
de acordar a los primeros un tratamiento más benévolo con lo cual mantiene una 
tradición democrática de estirpe humanitaria, pero en ningún caso autoriza al legisla-
dor, ya sea ordinario o de emergencia, para establecer por vía general un tratamiento 
más benigno para cierto tipo de delitos comunes, con exclusión de otros". 

De los expuestos antecedentes fluye con entera claridad que varias de las medidas 
adoptadas mediante el Decreto 445 de 1993, reproducidas ahora en el Decreto 1495 que 
se revisa, fueron halladas exequibles, pues se las analizó en sí mismas, es decir, se 
confrontó su materia con la Constitución, en cuanto estaban despojadas de toda 
referencia o remisión a disposiciones antes halladas inexequibles. Respecto de tales 
normas no cabe duda de que, desde el punto de vista material, ha operado la cosa juzgada 
constitucional (artículo 243 C. N.) y por tanto resulta inoficioso e improcedente que la 
Corte vuelva sobre ellas, por lo cual, en lo que concierne a su revisión, habrá de estarse 
a lo ya resuelto. 

En cambio, aquellas disposiciones del Decreto 445 de 1993 que fueron declaradas 
inexequibles por la exclusiva razón de la referencia hecha al Decreto 264, a su vez 
declarado inconstitucional, pero no por su contenido intrínseco, no han sido objeto del 
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examen material que a esta Corte corresponde. En consecuencia, los beneficios corres-

pondientes habrán de ser puestos a prueba frente a la Constitución ya no desde la 
perspectiva del delito común, lo cual se hizo en la Sentencia C- 171 del 3 de mayo, sino 

en relación con los delitos políticos. Al respecto no ha obrado la cosa juzgada constitu-

cional, corno puede concluirse fácilmente del análisis que precede. 

2. Conexidad. 

Uno de los elementos primordiales dentro del conjunto que debe examinar la Corte 
para definir si los decretos dictados al amparo de la conmoción interior se acomodan a 
la Carta Política consiste en determinar si hay una relación directa, exclusiva y especifica 
entre las causas invocadas por el ejecutivo al declarar el Estado de Excepción '' las 

medidas por él mismo adoptadas con el objeto de conjurar la crisis. 

Si se tiene en cuenta la motivación del Decreto 1793 de 1992, mediante el cual fue 
declarado el Estado de Conmoción Interior, no cabe duda sobre la conexidad entre las 
medidas que se adoptan por el Gobierno en el Decreto 1495 de 1993 y  las causas que 

generaron la crisis del orden público. 

En efecto, se dijo en aquella oportunidad que la perturbación había venido agraván-
dose significativamente "en razón de las acciones terroristas de las organizaciones 

guerrilleras y de la delincuencia organizada". 

Es claro que la concesión de beneficios tales como los permitidos en el ordenamiento 
que se estudia repercute en la entrega de los delincuentes y, por tanto, en la potencial 
disminución de los ilícitos cometidos por la guerrilla. 

Al estudiar la constitucionalidad del Decreto 445 de 1993, esta Corte consideró: 

"Las disposiciones contenidas en el Decreto legislativo 445 de 1993, consagran 
beneficios de diverso tipo para los miembros de las organizaciones subversivas que las 
abandonen voluntariamente. Es evidente que tales estímulos pueden incidir significa-
tivamente en la tasa de deserción de las mencionadas organizaciones, lo cual induda-
blemente contribuye al paulatino desmantelamiento de uno de los principales agentes 

de violencia y perturbación del orden público". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. 
Sentencia C-207de junio 3 de 1993. Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cituentes Muñoz). 

3. Los beneficios. 

El artículo V del estatiitoen revisión se limita a estatuir que mediante él se conceden 
beneficios a los miembros de organizaciones subversivas que abandonen voluntaria-
mente sus actividades y  se entreguen a las autoridades de la República. El objeto de la 

norma es sustancialmente el mismo del artículo 1" del Decreto legislativo 445 de 1993 

aunque, a diferencia de éste, enuncia directamente los beneficios que se otorgan, en vez 

de remitir a los que preveía el Decreto 264 del mismo año. 

Ningún motivo de inconstitucionalidad encuentra esta Corte en la concesión de los 
beneficios de que se trata, pues aquí son aplicables las consideraciones de la Corporación 

en sus sentencias del 3 de mayo y el 3 de junio del presente año, en lo relativo a la 

importante diferencia que media entre los delitos políticos y los comunes. 
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Por otra parte, con la consagración de las mencionadas posibilidades no se están 
suprimiendo ni alterando las funciones básicas de acusación yjuzgamiento (artículo 252 
C. N.), como sí acontecía en el caso del Decreto 264, hallado inexequible por la Corte, ya 
que en esta ocasión advierte el artículo 49  en examen que la decisión sobre la procedencia 
de los beneficios -la cual corresponde a su juzgamiento y no a la instrucción del proceso-
se atribuye de modo exclusivo al juez competente, tanto si resultan de reuniones 
efectuadas durante la etapa investigativa como si se definen dentro del juicio. Allí 
mismo se agrega que los beneficios deberán reconocerse mediante providencia motiva-
da contra la cual proceden los recursos ordinarios. También se ha librado a la determi-
nación del juez lo concerniente a la procedencia de beneficios concurrentes (parágrafo 
1 del artículo 1), siempre y cuando no se excluyan por su misma naturaleza y no se 
acumulen a beneficios concedidos por otras disposiciones. 

Ahora bien, para que en verdad no resulten modificadas las funciones básicas de 
investigación y juzgamiento, siendo claro que a la Fiscalía no corresponden las segun-
das, deberá declararse inexequible el artículo 11 del decreto sub examine, a cuyo tenor, 
para efectos de la aplicación del decreto, "entiéndese por autoridad judicial competente 
el fiscal, si el proceso se encuentra en etapa de instrucción, o el juez, si se encontrase en 
etapa de juzgamiento". 

Este artículo no distingue entre aquello que es propio del fiscal -investigarlos delitos 
y acusar a los presuntos infractores (artículo 250 C. N.)- y lo que toca al juez -definir con 
fuerza de verdad legal el Derecho aplicable al caso concreto-, dando a entender 
-interpretada sistemáticamente la norma con los demás preceptos integrantes del 
decreto- que ambos tienen autorización para adoptar todas las decisiones atribuidas por 
él a la autoridad judicial competente, entre ellas las que están constitucionalmente 
reservadas al juez, como el reconocimiento y la acumulación de beneficios, ola relación 
entre éstos y el grado de colaboración con la justicia. Viola, entonces, el artículo 252 de 
la Constitución Política y excede, por tanto, las atribuciones del Presidente de la 
República durante el Estado de Conmoción Interior (art. 213 ibidem). 

La materia misma de los beneficios otorgados -libertad provisional; condena de 
ejecución condicional; detención domiciliaria; exclusión o concesión de causales espe-
cíficas de agravación o de atenuación punitiva, según el caso; disminución de la pena y 
mayor rebaja en la misma por trabajo, estudio o enseñanza- encaja dentro de las 
atribuciones del legislador, bien sea el ordinario o el extraordinario, razón por la cual 
no existe tampoco en este aspecto motivo alguno de inconstitucionalidad. 

En efecto, puede el Gobierno, en ejercicio de las atribuciones propias del Estado de 
Conmoción Interior conceder esta clase de beneficios como medida excepcional encami-
nada a conjurar la crisis de orden público. Se trata de un tema propio de la función 
legislativa considerada en su sentido material, no de una atribución exclusiva del 
Congreso y, por otra parte, ningún obstáculo de índole constitucional existe para que esa 
legislación sea transitoria, como aquí acontece. 

El parágrafo 22  del precepto que se revisá establece que, para efectos de verificar si 
las personas que solicitan la concesión de beneficios tienen el carácter de miembros de 
las organizaciones subversivas, la autoridad judicial competente podrá solicitar la 
información pertinente al Ministerio de Gobierno y demás entidades del Estado. 
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1 )ipo'aci 00 portoctamonte ni tu ral, por cuanto la piia rda y rest ablccim lento del orden 
público corresponden a la Rama hjecutiva y es esta, por la nti i, la ciiie  por regla general 
dispone de las informaciones mes reculen das. 

Notose, adornas, que es lacullati\'o do! iioi pedir o no dichos datos al Gobierno, va 
cpic puede no necesitarlos por disponer la propia Rama Judicial do antecedentes ha ad is 

en procesos va iniciados. 

4. Delitos no CO0CXOS con los políticos. 

1.1 articulo 2" ohjoto do o\anioii dispone giic los henciicios provistos cii el artículo 
anterior no podrán extenderse al delito do sectac,tro, a 1 	derrias delitos atro(uu ni 1 

homicidios conloticlos fuera di' combato o aprovochandoso dci ostado do indcícnsion do 
la víctima. 

l'.sta norm a resulta consecuente con la t ilosol ia mama dci docreto, que coni lc en 
obtener -por la via del benoticio- la rcinserciún do dohncuonle 	oIiIiOol a la vida civil. 
¡)entro do su procoptiva cstin incluidos los delitos comunesconc\os con el delito 
político, a monos (Inc  se trate do los indicados en el mencionado artículo. 

La distinción cine ha ce la regla en ci im onto asegura la constitucionalidad do la 
ct ruct ura principal del decrcto, pues elimina la posibilidad de que, al no ci isti ngci ir, 
pudiese cobijar hechos punibles no suscopliblos do ningún trato ospecial \ por el 
contrario, merecod oros del repudio colectivo y de una mSs rigurosa sancion. Si ]si 
aconteciera, se tendrían motivos,y a invocados por la Corlo a propoito de sU estudio 
sobre el i)e(ret o 201 de 191).'), cpie cond uciría n a la declaratoria do inexciluihil ida d de los 
beneficios concedidos. 

En efecto, de no excluirse los delitos menciona dos por el articulo  2'', e estaría 
rompiendo el principio di' igualdad (artículo 13 C. N.), puesto que se trataría de manera 
mSs benévola y complaciente a los autores de crímenes do lo'a humanidad por ci solo 
hecho de pertenecer a la guerrilla, lo cual no os admisible ni tiene usti ficaciún alguna 
ni en la Carta Política ni en los tratados internacionales sobro derechos humanos. 

Debe recordarse que el artículo 30 transitorio de la Constituicn'm cuando autorizó al 
Gobierno Nacional para conceder indultol o amnistías por delitos cometidos con 
anterioridad a la promuigaciún del .'\ctoContituvente, incluyó tanto los politicos como 
los comunes, poroadvirtiú, coniolo haci'ahr,i el precepto en rcvisiún, que los beneficios 
no podrían c'xtenclorso ,i delitos atroces ni a homicidos cometidos fuera de combato 
aprovechándose del estado de incli'ti'nsnn de la viabriria. 

5. Otras normas. 

Ni resulta violada la (.onstitncion por iI decreto cliii'  su examina cuando este 
dispone quilos beneficios so concodi'rin scgun el grado di' colaboracion con la iisticii 
(articiilos 3" y 0"), toda ve/ gui' procisinionti' u' esta la riion ustiticati\ a de aquéllos. 
,\d'iii,is, en Ji porspi'cti\ a toli'oli'oica do las norm,is Co re isiin -iiiii'  no Corresponde a 
nada distinto de la cont'rintacioii di' la crisis do orden publico- en modo alguno si' 

dosconoi'i' 1,1 Carta 'oliticay, por el o lit rario, su,  la desarrolla al ostahli'ci'r ti la,] rolacion 
entro ci beneficio cjni' se concede y iI resultado i]uc seobtiene oil lo gui' ,it,ino al control 
de li pertiirbicion 
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El artículo 62  dispone adicionalmente que si la colaboración con la justicia consiste 
en confesión simple, sólo se tendrá en cuenta la disminución punitiva (C. de P. Penal) 
y que si la persona colabora en el esclarecimiento de los delitos que no se consideran 
políticos (artículo 22  del decreto), podrá concederse cualquiera de los beneficios. 

Esta norma es constitucional, pues se limita a regular el alcance de los beneficios que 
pueden conferirse, a fin de dar claridad al proceso definiendo a qué puede aspirar quien 
se acoja a ellos. 

El artículo 52  examinado, dispone que, en caso de no llegarse a un acuerdo, o de no 
ser éste aprobado por el juez, cualquier declaración hecha por el sindicado se tendrá 
como inexistente y no podrá ser utilizada en su contra. 

Característica esencial de la confesión es la de serlibre y espontánea y evidentemente 
perdería esas cualidades si, una vez obtenida por el Estado, gracias al halago de unos 
posibles beneficios que finalmente no se concretan, pudiera ser usada en contra del reo. 

Por tanto, mal puede entenderse inconstitucional una disposición que preserva esa 
espontaneidad y que asegura a quienes eventualmente resulten favorecidos con el 
decreto que su declaración no se aprovechará para obtener una autoincriminación. 

Recuérdese que la Constitución consagra una garantía según la cual nadie podrá ser 
obligado a declarar contra sí mismo. 

Obsérvese, además, que la confesión llevada ante los estrados judiciales en eventos 
como los que prevé la norma en revisión se produce por causa y con motivo de la 
aplicación del decreto, no por el libre deseo de la persona alzada en armas que desea 
reincorporarse a la vida civil sobre la base de unos beneficios. 

Ninguna censura merece el artículo 8, relativo a la posibilidad que tendrá el 
favorecido de acogerse a los programas de reinserción económica adoptados por el 
Gobierno, desde luego en la medida en que lo permita su situación jurídica. 

El artículo 12 establece la vigencia temporal del decreto, la suspensión de las normas 
legales contrarias y la derogatoria del Decreto 445 de 1993, cuya sustancia quedó 
incorporada en el nuevo ordenamiento. Será declarado exequible. 

Como se ha advertido en las consideraciones preliminares, la Corte ordenará estarse 
a lo resuelto sobre la constitucionalidad de los artículos 32  (parágrafo), 72,  92 y 10, cuyo 
contenido hacía parte del Decreto 445 de 1993 y fue hallado exequible según Sentencia 
C-207 del 3 de junio de 1993. 

V. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional de la República de Colombia, oído 
el concepto del Procurador General de la Nación y surtido el trámite que contempla el 
Decreto 2067 de 1991, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de 
la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. Decláranse EXEQUIBLES los artículos 12, 22, 32 -salvo el parágrafo-, 42, Si`, 
6, 82 y 12 del Decreto legislativo 1495 del 3 de agosto de 1993, por el cual se expiden 
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normas sobre concesión de benulicios a quienes abandonen voluntariamente las orga-

nizaciones sub,,er,vas'. 

Segundo. Declárase 1 NlX lQUII3LE el articulo 11 del mismo decreto. 

fercero. En lo relacionado con la constitucionalidad del paragrato del artículo 3 y 

de los arti(iilos7°, 9v lúdel Decreto 149,5d e E993, [SI ESE A LORES U F It) porla Corte 

Constitucional en Sentencia C-207 del 3 de junio de 1993,   mediante la cual se declararon 

ex&x1uibles varios artículos con idéntico contenido sustancial. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese al Gobierno, insértese en la Gaceta de la Corte 

Constitucional, cúmplase y archívese el expediente. 

1 IFRNANI)() 1 IERRERA \'[RGARA, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARI3ONEI.I., Magistrado 

EDUARDO CIFUENIES MUNO7, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

A IFJANDR(.) MAR  INEZ CA13AI .1 ERO, Magistrado 

FAI3IO MORON DlA7, Magistrado 

VI.ADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

HERNÁN OlANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. C-416 
de septiembre 30 de 1993 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION-Modificación 

El Presidente de la República, en ejercicio de las facultades que le confiere el art (culo 213 de 
la Constitución, puede efectuar modificaciones en el Presupuesto General de la Nación, siempre 
que ellas sean requeridas para financiar las erogaciones destinadas a conjurar la alteración del 
orden público y se utilicen para tal fin. 

CONMOCION INTERIOR 

La declaratoria del Estado de Conmoción Interior, dota al Presidente de facultades especiales, 
diseñadas de talforma que le permitan atender eficientemente los retos que plantea una situación 
de tal naturaleza. A pesar de la aguda transformación que sufrió la antigua institución del estado 
desitioen la Asamblea Nacional Constituyente ydesus mayores limitaciones, la nueva Carta dota 
al ejecutivo de la facultad necesaria para estimar las necesidades que surgen con ocasión de un 
estado excepcional, dadas las características del mismo, así como de las suficientes herramientas 
para resolverlas, y exige la observancia de los criterios de razonabilidad, conexidad, necesariedad 
y proporcionalidad en la adopción de las medidas destinadas a conjurar la crisis. El Presidente 
puede dictar decretos con fuerza de ley, destinados a obtener una mayor eficacia de las fuerzas del 
orden y del sector justicia, que en el presente se consideran prioritarios, lo que implica de suyo 
unos mayores gastos que los previstos inicialmente en la ley de presupuesto. 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION-Adición 

Si la Constitución encomienda a la Ley Orgánica del Presupuesto regular todo el proceso 
presupuestal en sus diferentes fases (programación, aprobación, modificación y ejecución), nada 
obsta para que contemple el caso especial de la adición presupuestal por el Gobierno para cubrir 
gastos ocasionados durante el Estado de Conmoción Interior y con ocasión de él. 

Ref.: Expediente N2  R. E. 052. 

Revisión constitucional del Decreto legislativo 1497 de 1993, "por el cual se efectúan 
algunas operaciones presupuestales en el Presupuesto General de la Nación para la 
vigencia fiscal de 1993". 
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Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFIJEN'I'F,S MUNOZ. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre treinta (30) de mil novecientos noventa y tres 
(19a3). 

Aprobado por Acta V 60. 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, integrada por su Presidente 1 lernando 
Herrera Vergara y por los Magistrados Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carboneli, 
Eduardo Cituentes Munoz, Carlos Gaviria Díaz, Jose Gregorio 1 lernández Galindo, 
Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y 'vIadimiro Naranjo Mesa, 

EN NOMBRE DEL, PUEBlO 

Y 

POR MANDATO DE 1,A CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en ci proceso de revisión constitucional del Decreto 1497 de 1993, por el cual se 
efectúan algunas operaciones presupuestales en el Presupuesto General de la Nación 
para la vigencia fiscal de 1993". 

1. 'lEXTO DE LAS NORMAS BAJO REVISION 

,DECRETO N" 1497 DE 1993 
(agosto 3) 

por el cual se efectúan algunas operaciones preso pues tules en 
el Presupuesto General de la Nación para la z'p'encla fiscal de 1993.   

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las t actiltades que le 
confiere el artículo 213 de la Constitución Política y  en desarrollo de lo previsto en los 
Decretos 173 de 1992 y 261 de 1993, y 

CONSIDERANDO: 

(,.,Jue por Decreto 1 7Y3 de 1992, se declaró €1 Estado de Conmoción Interior en todo 
el territorio nacional por el término de noventa días calendario; 

Que por Decreto 261 de 1993 se prorrogó la vigencia del Estado de Conmoción 
Interior por un termino de noventa días contad os a partir dei o de febrero de 1993; 

Que por Decreto V 829 de mayo 6 de 1993   se prorrogó la \'igencia del Estado de 
Conmoción Interior por tin término de noventa días contados a partir del 7 de mayo de 

Que con el fin de conjurar las causas de la perturbación e impedir la extenso in de sus 
efectos es indispensable incrementar la capacidad de operacion de la Fuerza Pública 
dotándola de nuevos recursos cilie  le permitan disponer de un mayor número de 
electivos, así com 1 de los demás elementos y servicios necesarios para tal fi ci; 
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Que debe reforzarse la acción de los Organismos Judiciales en su función de 
investigar, acusar yuzgar; proteger a los funcionarios judiciales ya los organismos de 
fiscalización, así como a los testigos; 

Que es prioritario dotar de recursos adecuados a la Rama Judicial; 

Que existen fondos provenientes del mayor valor del recaudo de los fondos internos 
del Ministerio de Defensa Nacional, Policía Nacional y del superávit fiscal de la Nación 
de la vigencia fiscal de 1992 y  de recursos administrados del Fondo Rotatorio del 
Ministerio de Justicia, Fondo Nacional del Notariado y de la Superintendencia de 
Notariado y Registro, disponibles para adicionar el Presupuesto General de la Nación, 
los cuales cuentan con las autorizaciones legales a las que hacen referencia los artículos 
44 y 45 del Decreto reglamentario 3077 de 1989; 

Que en consecuencia, se hace indispensable incorporar al Presupuesto General de la 
Nación para la vigencia de 1993 estos ingresos presupuestales que permitan afrontar la 
escalada terrorista y guerrillera; 

Que es necesario efectuar unos traslados presupuestales en el presupuesto de gastos 
de los Organismos y algunas Entidades de los sectores de Justicia y de Defensa y 
Seguridad, 

DECRETA: 

Artículo l.  Adiciónase el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 
de 1993 en la suma de $64.242.589.111, según el siguiente detalle: 

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 

INGRESOS DE LA NACION 

2. 	RECURSOS DE CAPITAL DE LA NACION 

2.7. 	OTROS RECURSOS DE CAPITAL 

NUMERAL 0006 

NUMERAL 0007 

NUMERAL 0008 

Valor del Superávit Fiscal 

de la Nación de la vigencia 

de 1992. 

Producto de la cancelación 
de reservas del balance del 
Tesoro de 1991 del Contrato 
de suministro y financiación 
N2  007 CEITE DADQ SI 90, 
celebrado entre la Nación y 
la firma ISREX Israel Aircraft 
Industries Ltd. 

Producto de la cancelación 

de reservas del balance del 

Tesoro de 1991 del Contrato 

$39.849.419.070 

769.331.545 
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de 	mini.[ro ' 1 iiiflIiC1Oii 

N 004 CFI IF DADQ SI 59 

celebrado entre Li NacOn 

y la firma krael ;\ircralt 

lnduslrui" ltd. 

NLMFRAI 	((009 	V\cedentes del reabro (le 

los Establecimientos Público, 

del Sector Justicia con 

destino a la Rama Judicial 

5. 	RENIAS PARA FISCAlES 

NUMERI\L 	0012 	fondo de l)eíena Nacional 

Cuota de (ompinacin 

Militar 

NUMERAl 	(0)15 	Fondos Internos del 

Mi nitirio de 1 )etena 

Nacional 

N U MFRA 1 	0019 	Fondo,, Interno,, de la 

Policía Nacional 

.110.00! 345 

5.000.000.000 

3.944.1 (((0.000 

3.500000.000 

101 AL AD1CION INGRESOS DE LA NACION 	 554.35?.7051)l ¡ 

INGRESOS 1)11 lOS lS. ..API ,ECIMIFNI OS PUPI ICOS 

120200 	 FONDO NACIONAl, DEI. NO) ARlADO 

1.- 	 RECURSOS ADMI,NIS IRAL)OS POR 

¡,A ENTIDAD 

A - INGRESOS CORRI EN lES 	518455))0)) 

120300 	 FONDO ROlAlORIO DEl. 

MINIS...ERIO DE JUSTICIA 

1. - 	 Rl1L'RSOS ADMINISTRADOS 

POR VA ENTIDAD 

A - INGRESOS CORRIEN 1 L 	5.059551.200 

120400 	 SLPIIRIN 1 ENDENCIA 1)1. 

No¡ ARIADO Y REGISI RO 

1- 	 RECURSOS ADMINISI FADOS 

POR LA EN  IDAI) 

IN( ;RES( )S (J )RRIENl [5 	 •I.226.517.00() 

10 1 Al ADICION INGRESOS ES  ,\Pl FCI\IIENIOS' 

PUIII ICOS 	 0.55 )553.2)))) 

10) Al. ADICION INGRISOS 	 61.2)2 550.!!! 
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ADICIONES - PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 
NUM ART ORD SUB DIS REC 	 CONCEPTO 	 APORTE 	RECURSOS 	TOTAL 
PRO 	SUP PRY SPY 	 NACIONAL ADMINISTRADOS 

POR LA ENTIDAD 

SECCION 1202 

FONDO NACIONAL DEL NO-
TARIADO 

TOTAL 	 598,485,000 	598,485,000 

A- FUNCIONAMIENTO 	 598,485,000 	598,485,000 
3 	 TRANSFERENCIAS 	 598,485,000 598,485,000 

022 	 OTRAS TRANSFERENCIAS 	 598,485,000 	598,485,000 

004 	 PARA TRANSFERIR A LA RAMA JUDICIAL 

PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 	 184,863,948 	184,863,948 
090 	INGRESOS CORRIENTES 	 184,863,948 

005 	 PARA TRANSFERIR AL FONDO 

ROTATORIO DEL MINISTERIO 

DE JUSTICIA 	 413,621,052 	41 3,621,052 
090 	INGRESOS CORRIENTES 	 413,621,052 

SECCION 1203 

FONDO ROTATORIO DEL MI- 

NISTERIO DE JUSTICIA 

TOTAL 	 5,059,581,200 5,059,581,200 

B - INVERSION 	 5,059,581,200 5,059,561,200 

UNIDAD 120301 

SEDE CENTRAL 

1302 	 DESARROLLO Y ADMINISTRA- 

ClON DE LA JUSTICIA 

001 	 COMPRA DE TERRENOS, CONSTRUC- 

CION, REMODELACION, MANTENI-

MIENTO Y DOTACION DE CARCELES 

005 	 ADQUISICION DE TERRENOS, 

CONSTRUCCION, ADECUACION 

Y DOTACION DE LA PENITEN-

CIARIA NACIONAL DE ITAGUI 
90 	INGRESOS CORRIENTES 

082 	001 	CONSTRUCCION, ADECUACION 

Y DOTACION PABELLON DE ALTA 

SEGURIDAD DE LA CARCEL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

-BELLA VISTA 

90 	INGRESOS CORRIENTES 

082 	004 	CONSTRUCCION, ADECUACION, 

DOTACION Y DISEÑO PABELLON 

DE ALTA SEGURIDAD DE LA CAR-

CEL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CALI- VILLAHERMOSA 

90 	INGRESOS CORRIENTES 

085 	 CONSTRUCCION, ADECUACION 

PABELLON DE ALTA SEGURIDAD 

DE LA PENITENCIARIA 

DE BOGOTA-LA PICOTA 

90 	INGRESOS CORRIENTES 

086 	 ADQUISICION DE TERRENOS, CONS- 

TRUCCION, ADECUACION Y DOTA-

CION DE LA NUEVA CARCEL DEL 

AREA METROPOLITANA DE BOGOTA 

PREVIO CONCEPTO DNP 

90 	INGRESOS CORRIENTES  

5,059,581,200 5,059,581,200 

5,059,581,200 5,059,581,200 

5,059,581,200 5,059,581,200 

	

761,051,000 	761,051,000 
761,051000 

	

804,783,000 	804,783,000 

804,783,000 

	

250,000,000 	250,000,000 

250,000,000 

	

343,747,200 	343,747,200 

343,747,200 

2,900,000,000 2,900,000,000 

2,900,000,000 
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NL\1 AID 	0111) 5(1) 	DR' IWL 	 0.\L II') o 	 Al'l)RI 1 	0)11 0505 	II)! \I 
FRS) 	 SLP ('SR SFR 	 NA( RF\ \ 1 	Al)\1l\IS 1 KA) 5 

POR i .5 !-4s III) -SI 

51(5 ION 1204 

SL!'lIR!Nl LNLM$'NIA III- Nl)! 

R!AlX) 5' RI.GIS'I'RO 

10 AL. 1. 226, 817 1)10 4'',, 1117111(1 

Ii- LNVI.RSlON 4,2211,)1!:.)M)0 4 22Is8Ii.II0II 

1302 1 )ES.A 000LI O Y A! )MIN SI RA( II SN 

1)1.1 A 1115 	ICIA 4.:2,,sl7.)s9 ),22h,s4'.)HKI 

004 SERVICIOS 1)1-. ,\!'l.l'l 11 '5 LA JLSI KA •4221,8(7,1100 422 

1)1)1 EMITAN 1 .'\C!ON 1 1 )NVIINI( ) PARA 

J-.JECLC'I( )N DE PROYECTOS 'YIIC'!OS II!. IN- 

VI-RS!) IN PARA II. Sill 1 	D 	1 'Ç'liCIA 

EN DESAKROI 1.0 DEI A 1.1 Y 55Dl 

983 -l.2,$)1I7.I(tl)i 4,42c,,1' ] 7.1)1)1) 

'II) INGRESOS ( (IRRIEN1 ES •l,T('3,,S1 7,1)111) 

SI.(. ('ION 1.501 

M INIS'! LO!)) DI. DI IISNS -\ 

1(1)5! 

A- I'UN( !IINAMI}IN'l'l) 	 II, IlW,,711.(2311 ll.Ill),.71,4.25() 

1.'N]L)Al) 1501 

()I'LRACIO\ Al )M INIS'! RA! IVA 

L)E I.A I)IRECCIO\ SI,l'IIRIOR 	i,t'413100,0)))1 ,(,,44 MI 01111 

3 FRANSI l-.RIINC lAS 	 3M4-1.005I.000 i.b44,ll(lIl,)})ll 

022 (lIRAS TRANSI-I1RI1N!. 155 	 11,44)11)11000 .I,1144.11IIII,)lIIll 

11151 FONDOS INI FONOS 	 3,,4441111,IM)0 l,l,.l.1,(l4KI,l)!ll) 

33 RENTAS PARAI 151.5! ¡.5 	 3344,IkMl,(M))) 

LNI1)AI) 150103 

()PER SCION A! )M INIS'Ii A'! IVA 

1)111 	1 j!.RCI LO  

SIR\'l('lOS ¡'1-RS) }NAI.l-S 	 -!,409,794.00ll .1-11111. ;,4,lH)ll 

022 SL'LI.I X)S1WPIIRSONAI M. 	2.4111.4511,Il(l)l 2.410,43,000 

111)6 31.)N!I-I(_ ACI( IN POR 1 ¡CLIN- 

C IAM!l-N ¡O (lEY 48 	9)) 	 2,-lI0,-!5), 	III)' 

III RISCLRSl 5ORDINARIOS 

006 SCSI! IOl)I-'lR.'SNSI'(IRII. 	 I,I9N31101110 .199,11)1.016) 

1102 AL'Xll.!(l 1)1 	FRANSPOR II. II II O) 

¡ 	IV 411/93 	 1, 	'lS 	1.1111)11)1 1.1 '19.3 ,l1,1lIll) 

III RECURSOS 5 (10! )IN.5RlOS 	 1.19') 1.111,1111)' 

2 GASLOS GENERAl LS 	 2.4111),11151)00 2 	111Il,IONIIIIII 

(11)2 MA'FEKIAL.L.S 5 "IMINISI ROS 	2,41411,(lCS4)Illl 2.411)), 1)15.1111)1 

(103 IX)! .51 ION 0\ 	11-1.1 	lO! 1-Y-18 	'II 	2,480,11).'i$100 2.480, 110.1111)) 

U) RECURSOS URDINAR!) 5 	 ',480, 105.100 

1 NIDAL) 15,0104 

1!'I1RA1..Il ('5  A! 15! (N!SFRA 1(5 A 

1)1.! A 'SOMAlIA 

0112 

5110V!), LOS Pl 	 34)1,51911", 

51. 1.1 DOS 1)1 	¡'LOS) ('5  5) 

.1-II) 1111.1121, 

1)1- .NOMI'5 -5 	 ll)2,-I'lI_Ill)ll :1l2-R,l.lKlll 

1)1)5 SON!!-!!. Al, ION POR1 l( ¡-'5- 

( IAMI1..\ 1111! I.Y 4)1 	9.9 	 1147-l')l,)l)I(l 12 	4 l( 	III,lI 

III 11! (.1,0505 OK! lIN.-\R!O5 	 1)12,191 09111 

(1(11, AL\lI 10111. IRANS!'ORI 1  

0112 '5 VSI!.!) II)!. 	1 RANSI'l 	I)1 ¡ 

¡-(-(1 	10I 	1.5 	-III 	03 	 1.111, 1.1111173 411,1127 
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NUM ART ORD SUB DIS REC 	 CONCEPTO 	 APORTE 	RECURSOS 	TOTAL. 

PRO 	SUP PRY SPY 	 NACIONAL ADMINISTRADOS 
POR LA ENTIDAD 

01 	RECURSOS ORDINARIOS 	 238,348825 

2 	 CASTOS GENERALES 	 121,939,000 	 121,939,W0 

((02 	 MATERIALES Y SUMINISTROS 	121939,000 	 121,939,000 

003 	 DOTACION CIVIL EFECTO LEY 48/93 121,939,000 	 121,939,00(1 

1)1 	RECURSOS ORDINARIOS 	 121,939,000 

UNIDAD 1501 05 

OPERACION ADMINISTRATIVA 
DE LA FUERZA AEREA 	 110,106,425 	 111)106,425 

SERVICIOS PERSONALES 	 110,106,425 	 110,106,425 

1)06 	 AUXILIO DE TRANSPORTE 	 110,106,425 	 110,106,425 

(8)2 	 AUXILIO DF, TRANSPORTE EFECTO 
LEY 48/93 	 110,106,42S 	 110,106,425 

(II 	RECURSOS ORDINARIOS 	 110,106,425 	 10,106,425 

O - INVERSION 	 28,686,916,493 	 28,686,916,493 

UNIDAD 1501 01 

OPERACION ADMINISTRATIVA 
1)1/ LA DIRECCION SUPERIOR 	406,4(1,0(8) 	 406,41(1)00 

1301 	 DEFENSA Y SEGURIDAD 	 406,411,0(8) 	 4)16,411,000 

(8)1 	 COMPRA DE TERRENOS, CONS- 
TRUCCION, ADQUISICION, 
REMODELACION, MANTENIMIENTO 
Y DOTACION DE CUARTELES Y 
OTRAS INSTALACIONES 	 406,411,000 	 406,411,010 

009 	 MEJORAMIENTO DEI. SERVICIO DE 
RECLUTAMIENTO Y MOVILIZACION 406,411,000 	 41)6,411,(88) 

33 	RENTAS PARAFISCALES 	 406,411,000 

UNIDAD 1501 02 

OPERACION ADMINISTRATIVA 
DEL COMANDO GENERAL 	 566,304,00)) 	 566,304,000 

1301 	 DEFENSA Y SEGURIDAD 	 566,304,0(8) 	 566,304,000 

(8)2 	 ADQUISICION, REPARACION, 
MANTENIMIENTO Y DOTACION 
DE EQUIPO MILITAR 	 566,304,0(8) 	 566,3(14,1)00 

0(11 	 ADQUISICION MATERIAL 
DE INTELIGENCIA 	 566,304,00(1 	 066,31)4,18(0 

33 	RENTAS PARAFISCALES 	 566,304,00)) 

UNIDAD 1501 03 

OPERACION ADMINISTRATIVA 
DEI. EJERCITO 	 5,263,821.893 	 5,263,821,893 

1301 	 DEFENSA Y SEGURIDAD 	 5,263,821,893 	 5,263,821,893 

002 	 ADQUISICION, REPARACION, 
MANTENIMIENTO Y DOTACION 
I)E EQUIPO MILITAR 	 5,263,821,893 	 5,263,821,893 

011 	 ADQUISICION Y RENOVACION 
EQUIPO DE TRANSPORTE 	 3,4)1,194,(88) 	 3,411,194,(8%) 

	

1)1 	RECURSOS ORDINARIOS 	 3,411,194(88) 

042 	 ADQUISICION EQUIPO DE ARMA- 
M ENIO Y REPUESTOS CONTRAIO 
1)1/SUMINISTRO Y IINANCIACION 
N (8)7. CEllE. I)ADQ - SI -9)) 
ISREX - ISRAEL GENERAL IRAI)INC 
CO. 	 395,571,376 	 395,571376 

	

5 	CANCEIACION RESERVAS- 
VIGENCIA 1988 	 395,571.376 

043 	 ADQUISICION EQUIPO) 1)1/ COMU- 
NICACIONES, CONTRATo 1)1/ SUMI-
NISIRO) Y FINANCIACION N (1)7 
CEllE - DADQ - Si - 9)) ISREX - 
ISRAI/LGENERAIIRAI)INGCO. 	46,965,169 	 46,965,169 
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NUM ART ORD SUB DIS REC 	 CONCEPTO 	 APORTE 	RECURSOS 	TOTAL 
PRO 	SUP PRY SPY 	 NACIONAL ADMINISTRADOS 

POR LA ENTIDAD 

33 	RENTAS PARAFISCALES 	 51,883,400 

SECCION 2701 

RAMA JUDICIAL 

TOTAL 	 7,154,863,948 	 7,154,863,948 

A - FUNCIONAMIENTO 	 7,154,863,948 	 7,154,863,948 

UNIDAD 270106 

ADMINISTRACION DE TRIBUNALES 
Y JUZGADOS SUP. CIRC. TRAB, MEN. 
MUN. TERR. Y JUZG. SUP, DE DIST. 
PENAL ADUANERO 	 6,970,000,000 	 6,970,000,000 

SERVICIOS PERSONALES 	 6,970,000,000 	 6,970,000,000 

002 	 SUELDOS DE PERSONAL DENOMINA 6,970,000,000 	 6,970,000,000 

01 	RECURSOS ORDINARIOS 	 6,970,000,000 

UNIDAD 270107 

TRIBUNAL NACIONAL 
Y JUECES REGIONALES 	 184,863,948 	 184,863,948 

SERVICIOS PERSONALES 	 152,711,401 	 152,711,401 

018 	 OTROS GASTOS POR SERVICIOS 
PERSONALES 	 152,711,401 	 152,711,401 

001 	 OTROS GASTOS POR SERVICIOS 
PERSONALES. DISTRIBUCION 
PREVIO CONCEPTO D.G.P. 	 152,711,401 	 152,711,401 

01 	RECURSOS ORDINARIOS 	 152,711,401 

9 
	

TRANSFERENCIAS 	 32,152,547 	 32,152,547 

022 	 OTRAS TRANSFERENCIAS 	 32,152,547 	 32,152547 

001 	 OTRAS TRANSFERENCIAS 
DISTRIBUCION PREVIO CONCEPTO 
D.G.P. 	 32,152,547 	 32,152,547 

01 	RECURSOS ORDINARIOS 	 32,152,547 

TOTAL ADICIONES 	 54,357,705,911 	9,884,883,200 64,242,589,111 

Artículo 22.  Efectúanse los siguientes contracréditos y créditos en el Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia fiscal de 1993, en la suma de $ 11,343.839.750. 
Según el siguiente detalle. 

NUM ART ORO SUB DIS REC 	 CONCEPTO 	 APORTE 	RECURSOS 	TOTAL 
PRO 	SUP PRY SPY 	 NACIONAL ADMINISTRADOS 

POR LA ENTIDAD 

SECCION 1501 

MINISTERIO DE DEFENSA 

TOTAL 	 3,329,845,000 	 3,329,845,000 

A - FUNCIONAMIENTO 	 472,245,000 	 472,245,000 

UNIDAD 1501 02 

OPERACION ADMINISTRATIVA 
DEL COMANDO GENERAL 	 472,245,000 	 472,245,000 

2 	 GASTOS GENERALES 	 472,245,000 	 472,245,000 

012 	 OTROS GASTOS GENERALES 	472,245,000 	 472,245000 

001 	 OPERACION REDES DE INTELI- 
GENCIA 	 472,245,000 	 472,245,000 

001 	 OPERACION REDES DE INTELI- 
GENCIA 	 472,245,000 	 472,245(8)0 

01 	RECURSOS ORDINARIOS 	 472,245,000 

B- INVERSION 	 2,857,600,000 	 2,857,600,000 
UNIDAD 1,50105 

OPERACION ADMINISTRATIVA 
DE LA FUERZA AF,REA 	 2,857,600,000 	 2,857,600,000 
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NUM ART ORD SUB DIS REC 	 CONCEPTO 	 APORTE 	RECURSOS 	TOTAL 

PRO 	SUP PRY SPY 	 NACIONAL ADMINISTRADOS 
POR LA ENTIDAD 

UNIDAD 1501 05 

OPERACION ADMINISTRA- 
TIVA DE LA FUERZA AEREA 	2,857600,000 	 2,857,600,000 

2 	 GASTOS GENERALES 	 2,857,600,000 	 2,857,600,000 

005 	 ARRENDAMIENTOS 	 2,857,600,000 	 2,857,600,000 

002 	 ARRENDAMIENTO AERO- 
NAVES 	 2,857,600,000 	 2,857,600,000 

17 	CREDITO INTERNO NACIONAL 	2,857,600,000 

B - INVERSION 	 472,245,000 	 472,245,000 

UNIDAD 1501 02 

OPERACION ADMINISTRA-
TIVA DEL COMANDO 
GENERAL 	 175,245,000 	 175,245,000 

1301 	 DEFENSA Y SEGURIDAD 	 175,245,000 	 175245,000 

001 	 COMPRA DE TERRENOS, 
CONSTRUCCION, ADQUI-
SICION, REMODELACION, 
MANTENIMIENTO, DOTACION 	175,245,000 	 175,245,000 

004 	 CONSTRUCCION Y ADECUA- 
ClON OBRAS DE INFRAES-
TRUCTURA, RED DE 
CONTRA INTELIG ENCIA, 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
(C.V.S.) NACIONAL 	 175,245,000 	 175,245,000 

01 	RECURSOS ORDINARIOS 	 175,245,000 

UNIDAD 1501 03 

OPERACION ADMINISTRA- 
TIVA DEL EJERCITO 	 142,000,000 	 142,000,000 

1301 	 DEFENSA Y SEGURIDAD 	 142,000,000 	 142,000,000 

001 	 COMPRA DE TERRENOS, 
CONSTRUCCION, REMO- 
DELACION, MANTENIMIENTO 
Y DOTACION DE CUARTELES 
Y OTRAS INSTALACIONES 	 142,000,000 	 142,000,000 

058 	 CONSTRUCCION OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA, RED 
DE RADIOGONIOMETRIA 
DEL EJERCITO 	 142,000,000 	 142,000,000 

01 	RECURSOS ORDINARIOS 	 142,000,000 

UNIDAD 1501 04 

OPERACION ADMINISTRATIVA 
DE LA ARMADA 	 155,000,000 	 155,000,000 

1301 	 DEFENSA Y SEGURIDAD 	 155,000,000 	 155,000,000 

001 	 COMPRA DE TERRENOS, 
CONSTRUCCION, ADQUISICION, 
REMODELACION, MANTENIMIEN-
TO Y DOTACION DE CUARTELES 
Y OTRAS INSTALACIONES 	 155,000,000 	 155,000,000 

013 	 CONSTRUCCION Y ADECUACION 
OBRAS E INFRAESTRUCTURA 
DE RADIOGONIOMETRIA PARA 
LA ARMADA 	 155,0oo,000 	 155,000,(0)) 

01 	RECURSOS ORDINARIOS 	 155,000,000 

SECCION 1601 

POLICIA NACIONAL. 

TOTAL 	 6,913,994,750 	 6,913,994,750 

A - FUNCIONAMIENTO 	 6,913,994,750 	 6,913,994,750 

UNIDAD 1601 01 

SERVICIOS POLICIALES 	 6,808,633,750 	 6,808,633,750 
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NUM 
PRO 

ART ORO 
SUP 

SUB 	DIS REC 	CONCEPTO 
PRY 	SPY 

APORTE 
NACIONAL 

RECURSOS 	TOTAL 
ADMINISTRADOS 
POR LA ENTIDAD 

016 PRIMA DE ACTUALIZACION 1,542,000 1,542,000 
01 RECURSOS ORDINARIOS 1,542,000 

018 OTROS GASTOS POR SERVI- 
CIOS PERSONALES 6,667,000 6,667,000 

001 SUBSIDIO FAMILIAR 6,667,000 6,667,000 
01 RECURSOS ORDINARIOS 6,667,000 

SECCION 2901 

FISCALIA GENERAL DE 
LA NACION 

TOTAL 1,100,000,000 1,100,000,000 
A - FUNCIONAMIENTO 1,100,000,000 1,100,000,000 
UNIDAD 2901 01 

FISCALES DE TRIBUNALES 
Y JUZGADOS 1,100,000,000 1,100,000,000 

SERVICIOS PERSONALES 500,000,000 500,000,000 
018 OTROS GASTOS POR SERVICIOS 

PERSONALES 500,000,000 500,000,000 
001 SERVICIOS PRESTADOS VACA- 

CIONES PERSONAL TITULAR 500,000,000 500,000,000 
17 CREDITO INTERNO NACIONAL 500,000,000 

2 GASTOS GENERALES 600,000,000 600,000,000 
002 MATERIALES Y SUMINISTROS 200,000,000 200,000,000 

17 CREDITO INTERNO NACIONAL 200,000,000 

003 MANTENIMIENTO 300,000,000 300,000,000 
17 CREDITO INTERNO NACIONAL 300,000,000 

008 COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 100,000,000 100,000,000 
17 CREDITO INTERNO NACIONAL 100,000,000 

TOTAL CREDITOS $11,343,839,750 511,343,839,750 

Artículo 32,  Durante la vigencia fiscal de 1993 el reaforo de rentas del Fondo Rotatorio 
del Ministerio de Justicia, de la Superintendencia de Notariado y Registro y del Fondo 
Nacional de Notariado podrán destinarse a atender gastos de funcionamiento de la 
Rama Judicial y Gastos de Inversión en Cárceles Nacionales, 

Artículo 42,  El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 1993. 

Siguen firmas». 

II. ANTECEDENTES 

1. El Presidente de la República, con la firma de todos sus Ministros -13 Ministros y 
el Viceministro de Vivienda, Desarrollo Urbano y Agua Potable, Encargado de las 
Funciones del Despacho del Ministro de Desarrollo Económico-, expidió el 3 de agosto 
de 1993, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 213 de la C. P,, y en 
desarrollo de los Decretos 1793 de 1992 y  829 de 1993, el Decreto legislativo 1497, "por 
el cual se efectúan algunas operaciones presupuestales en el Presupuesto General de la 
Nación para la vigencia fiscal de 1993". 
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2. Con el un t1c co,i jurar las (luisas de la perturbación e impedir la extensión de sus efretos 
y en virtud de Ll nect'si dad di' II uin'uueui lar la tapacidadile i1/li'rUCuSn de la Fuerza Pública, a sí 
como el deber de reí or.a r ¡u acción de las Oranisnios Juulicuiles... y dotar de rení reas 
adeíiuiiIis u ¡u Riouia /ui:/icui! -como se explica en lo'- considerandos-, y en vista de la 
existencia de recurso- provenientes del mayor valor del recaudo de determinados 
fondos -del Ministerio de L)eíensa Nacional y de la Policía Nacional- y del superávit 
fiscal de la Nación de la vigencia tiscal de 1992, porirtudio del 1 )ecreto legislativo 1-197 
de 1993 se adicionan unas partidas al Presupuesto General de la Nación. las partidas 
adicionadas ascienden i un valor de $64.2l2.5). III (art. 1"). ;\demds, se efectúan unos 
contracredutos y cróditos en el Presupuesto (art. 2k') y  se dispone que, durante la vigencia 
¡ iscal de 1993,' c1  reaforii  di' re,uluis ile! J- o jido Rolulono del A li?iLslerio le Justicia, le la 
',uperaileiuieucui de Notariado i/ Registro tí del 1-onda Nacional lit,  ,\'olaruido podránileslaiarse 
u atender 'astos ZIL,  funi uonanueuuta de la Remo Judicial 	Gastos It' l;n'i'rsióu en L'iírceles 
,\'urio,iali's (art. Y). Ln el artículo 40  se establece que la fecha de entrada en vigor del 
Decreto serd la de su publicación. 

3. LI apoderado del Ministerio de 1 lacienda y  Crédito Público, Dr. Antonio José 
Núúez lrujillo,dentrodel término de fijación en lista del Decretohajo revisión,presentó 
escrito en defensa de la constitucionalidad del Decreto 149. 

1!! apoderado indica que el Decreto cumple con todos los requisitos de forma 
exigidos por la Constitución: está firmado por el Presidente y  sus Ministros; fue 
expedido el 3 de agosto, dentro del término de la prórroga del Estado de Conmocion 
Interior -Decreto 821) de 1993, declarado exequible por la Corte Constitucional-; y 
constituye un desarrollo de la respuesta estatal a las causas que ameritaron la declara-
toria del estado excepcional en cuanto se adoptan medidas presu puestales para 
financiar las nuevas erogaciones que tal situación conlleva. Advierte  que, previo al 
análisis del cu ni pl i ni cuto de Ii o requisitos materiales, resulta necesario efectuar 
algunas reflexiones en relación con la naturaleza del lastado de Conmoción Interior y el 
acatamiento de los nues os lineamientos constitucionales en materia presupuestal. 

A conliuivacion realiza un recuento de la jurisprudencia de la Corte Constitucional, 
que en opinión del defensor, ha reconocido unánimemente la facultad del Presidente de 
modificar el Presupuesto General de la Nación en épocas de excepción -cita las 
Sentencias C-4-I de 1 )2, C-06, C-073, C-2Pó y C-27 1 de 1 )3-.  lan estos fallos, indica, 
se advierte que el presupuesto de los estados de excepción es la anormalidad, concepto 
que debe servir de punto de partida en materia del andInas de las facultades del 
Presidente en relación con el presu puesto, lo que le permite modificarlo o incrementarlo, 
facultad supe litada, en todo caso, a la finalidad de la concesión de poderes excepciona-
les: la supresión de los factores de desestabilización.1 u este orden de ideas, prosigue, 
la .orte Constitucional lic seialado que, si bien en épocas de paz, el ejecutivo no puede 
efectuar un gasto que no haya sido decretado pouel Congreso, en epocasde anormalidad 
-tiempo de no pal-, el ejecutiva se encuentra autoruiado para modificare! preupuesto, 
siempre que esta me lida tenga como fin contribuir a remover las causas de la connio-
cieti. 

Objeta la tesis segun la cual solo el Longre'so esta facultado pura introducir 
modificaiones ii Presupuesto, puesto que los decretas legislativos de tados al amparo 
del Estado de Conmoción Interior, por su naturaleza, tienen fueria de ley, cualidad que, 
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sumada a su temporalidad, les confiere la potencialidad de suspender normas legales 
que les sean contrarias, entre ellas las relativas al presupuesto, como lo corroboran las 
sentencias citadas. Adicionalmente, afirma, las modificaciones preso puesta/es resultan 
necesarias para adelantar las acciones de restablecimiento del orden. Agrega que las normas 
presupuestales no están señaladas entre las taxativas limitaciones del artículo 214 de la 
C. P., que se erigen como una integridad conceptual que el ejecutivo no puede desconocer como 
desarrollo de la nueva concepción del Estado colombiano. Ya no se trata de un poder sin restricción 
alguna sino de una facultad teleológica que no puede pasar por encima de los pilares de su propia 
identidad hasta llegar al punto de su negación, como, evidentemente, ocurría anteriormente. Si 
este es el sentido de las limitaciones, concluye el apoderado, mal puede afirmarse que 
el Presupuesto, bajo los citados supuestos, constituya una de ellas. Por el contrario, 
estima, la naturaleza de los decretos legislativos permite la simplificación del proceso 
legislativo, y autoriza que sea el Presidente, en ejercicio de la atribución prevista en el 
artículo 189-4 de la C. P., quien realice las operaciones en el Presupuesto General de la 
Nación. 

Como argumentos adicionales, sostiene que una modificación presupuestal realiza-
da por la vía del Congreso de la República no se compadece con los apremios de una 
situación de perturbación. Tampoco las modificaciones presupuestales operadas por 
este mecanismo trascienden el Presupuesto, afirma, en la medida en que se ejecutan 
dentro del período y carecen de vocación de permanencia. Tampoco la imposibilidad de 
acudir a la apertura de créditos suplementales o extraordinarios en tiempo de paz 
implica que en épocas de anormalidad este mecanismo sea inexistente. La división 
tripartita de los poderes públicos también resulta inalterada en esta materia, toda vez 
que las competencias esenciales no se alteran: El aumento presupuestal, respeta, en esencia, 
el presupuesto y e/funcionamiento de las otras ramas y no desequilibra los recursos necesarios 
para cumplir debidamente los cometidos que la Constitución les atribuye. Por el contrario, una 
medida como la analizada se encamina a evitar que, en determinado momento, las 
ramas del poder público se vean en imposibilidad de cumplir con las funciones que 
constitucionalmente les corresponden. Adicionalmente, anota, el gasto público origina-
do en Estado de Conmoción Interior prevalece sobre el gasto público social, como se 
indica en la citada Sentencia C-073 de 1993. 

En relación con la necesaria conexidad de las disposiciones acusadas con el origen 
de la perturbación se refiere a las consideraciones que llevaron a la declaratoria inicial 
del estado de conmoción ya la expedición del decreto sometido a examen, para concluir 
que en ellos cuando se está hablando de medidas tendientes a contrarrestar las acciones de la 
delincuencia organizada se hace referencia a la capacidad operativa de los organismos que 
administran justicia así como de aquellos directamente implicados en el orden público. Este 
cometido sólo puede llevarse a cabo mediante la destinación de los recursos necesarios que lo 
soporten, atendiendo así a la crítica situación que ha dado lugar a la declaratoria de excepciona-
lidad. Ello tamn poco un pediría la destinación i te? miel ido cmi cuenta fa el carácter privilegiado que tiene 
el gasto destinado a la seçuridad interna, como se indicó con anterioridad. Además, agrega, el 
Presupuesto General de la Nación se expide sin tornar en consideración todos los 
posibles eventos que ameritan una medida excepcional, y la evaluación fáctica que 
suponga la necesidad de la modificación del presupuesto sólo es posible bajo el estado 
de conmoción. Por último, advierte, no hay norma alguna del Decreto 1497 que socave 
los derechos fundamentales de las personas. 
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II señor Pr curador 	neral de la \aciún solccita o esta Lorporacion cclarar 

c\ccpcihle el Decreto bajo reviscon, con base en los arpumentos (pce se resccnien a 

ont Illuiclon. 

Por el aspecto de furnia, el concepto tiscal encuentra que e! Decreto 197 se ajusta a 

LIS prescripciones constitucionales (C. P. art. 213). Fn efecto, señala, lue expedido con 

in\ ocacion de los decretos que declararon o prorrogaron el estado dec\cepciún -a sic vez 

declarados e\equihlel. por la Porte Pocistitucional-, dictado dentro del termino de 

vigecicca de 1,1 comm), con interior y llc\ a la lirma del Pridente, trece i\ltci tros y un 

Viceministro encargado de lis lunciones ninistericles. 

fn punto del control de tondo, el Procurador reitera Ii tesis expuesta en arios 

conceptos, 

 

según la cual, titIL,lIllr,  chi cali/rol tciciicioiccil 111,  cicevic/cc,i hei cc/ciclO de li 	leja 

(arta ¡ ri,icicicice,c!cci. ¡el l ilicni (. o,i!ctcccco,i 	 lin clueco 11 culn,  lloSotro, toilaoíci 17000 

01111L u/cc r!ic'no de control :'ol're lo 	h'c ,i'to> h'Iafi'o:' le? (acI'ierlic' cuino e el coictiil dc 

'jirccjccrcuicceilicicicl" 'u la !c'i(lclO?i entre i?ie'(llik i/(IIi&''. :l! I?iO')il() 	lii /ie'ciIo 	1 1 	)' Alto 

lri/'uiiíii (1 111,  111111,o,  t oillj.olt"i cilvilc'lZ,e ,li juicio:' i/iie' lic) lje'iie'ii liii ciireicfe'i' pclrcil?ie'híc' rorilial 

(Cfr. concepto N' 191 del 26 de abril de 1993  Expediente R. 1. 1(39). 

:\ contcnuacion senala que el control de conexidad es un coiilrol e':'liliu o sobre los 

limites trazados, bien sea de manera general o particular. Por ello, dicho mecanismo es 

sccsceptihledeanalizarscen dos etapa: la relaccún con la causa mediata -que se cdentitica 

en el Concepto fiscal con la sitiiaciaii que dio lugar a la declaratoria del lstado de 

1 \cepcion-, y la cone\idad entre la causa inmediata -circunstancias especificas ti[](-

rodean 

ue

rodean la expcdiccon de cada decreto lc'gislati\ o-y la materia regulada en cada e cuto 

concreto Fn sil opcniún, el decreto bajo examen cumple con la doble relacion de 

cone\idad exigida. \lanifiesta al respecto que entre las motivaciones adiicudcs en el 

decccto que cleclarú el Fstado de Conmocion Interior -perturba(ion del orden público 

generada por grupos guerrilleros del uircotritico-, y los considerandos del 1 )ccreto 

149.7 -el cual aduce la necesidad de arbitrar nues os recursos presucpicc'stalcs para 

atrontar la escalada terrorista-, e\iste tina relaccon directa y especifica, puesto que los 

nuevos recursos incorporados al Presupuesto se destinan a tortilecer el Ministerio de 

1 )etcusa, la Policía Nacional, la Rama ¡uuclPi,ul 	la lcsc.alca General de la \acion, 

organismos encargados de c'nfncitur los actos perturhatoi-ios. 

:\dicionalnientc, en el decreto en ciicstion c ciiniple igualmente con el requisito di 

la proporcionalidad, ciii  brinda sustento 1 Ufl cccii!, ccl cllliclilicc o, dado (llic ollide cc ¡ti 

clIc/Oc 'li, ccl ch' ¡, 	lliectic/ci:' -i e,' 	iiiec/ui.- cichcptcicicc:' 	'ircl ec'ii'c'e,'iiir 3c' 	tille':'  

'icj1lO':'tc'' 

 

lo' Inale,  lic' j)uech'u clic/al 'e', ei ?itlie,'illl ccl:'c), e/ti 	iiclle,'e'Ii 	It' ciisi 	ce iotccill,ic,il 

uitcHi.i,cc',l las e\/'O'sic'iic's 	ci'liicc?clr!c:' u 11)50' lc/ll/el t:cil'cu iou 'ccic/'ccide /eie'vh'li:'io,i 	c 'liS 

'cito' 	Para demostrar la aulterior atirfl),iciofl el señor Prociiradctr hice ri'teri'ne ii a los 

linespiopiie'stccs poi el Gobierno al declarirlu coclnlo( ion interioi -! )ecreto 1793- tales 

c0111(1 la iicccsidad de tortalu'ccr li ucciou ele los organismos judiciales k de los 

orgoliscluos ch ,  tisculu,aciccn 	aumentarla eficacia de li tiicrzu publica, para lo (- 11(11 -se 

,]d\ [el le ecu los considerandos del misiiio- se luquicic adoptar mecanismos pnsiipcies-

talc .idccicados c Incorporal r nccc\ os gastos al presupuesto, que periuitun ticuanciar las 

1111c% '11,  erogaciones qbo dcniuida la situn ñu de c oclmocioiu 
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Por su parte, en el Decreto 1497 se expresa la necesidad de dotar de mayor 
operatividad a la fuerza pública, a través de un mayor número de efectivos y de los 
demás elementos y servicios necesarios para tal fin, así como la de reforzar la acción de 
los organismos judiciales encargados de la función de investigar, acusar y juzgar. Es así 
como el Procurador considera que sin los recursos incorporados al Presupuesto median-
te el Decreto 1497 de 1993, no pueden hacerse efectivas las medidas diseñadas por el Gobierno. 

En relación con la facultad del Presidente y sus Ministros de incorporar nuevos 
rubros en la Ley del Presupuesto en situaciones excepcionales, el concepto fiscal 
manifiesta que la nueva Carta dota al ejecutivo.., de una capacidad para excepcionar, median te 
mecanismos de concentración, el principio de la tridivisión e independencia de los poderes 
públicos, de manera que en condiciones de crisis pueda -respetando las barreras establecidas por 
la nueva Constitución- regular distintas materias, entre ellas, la relativa al Presupuesto, en la 
medida que el objetivo sea el restablecimiento del orden público. Lo anterior, advierte, no es 
asimilable a la atribución de poderes omnímodos al ejecutivo, que inhiban las funciones 
de las demás ramas y órganos del poder público, pues éstos deben seguir funcionando 
normalmente (C. P. art. 241-3). 

El principio de legalidad en materia presupuestal, expreso en el artículo 345 de la C. 
P., prosigue, está concebido para regir en "tiempo de paz", lo cual significa a contrario 
sensu, que bajo estados de exepción, bien puede el ejecutivo a través de decretos 
legislativos, que constituyen ley en sentido material, efectuar operaciones en el Presupues-
to que tengan el objetivo señalado. Adicionalmente, señala, a pesar de que el gasto 
público social fuera priorizado por el artículo 150 de la Carta, y  que el artículo 346 ordene, 
en su inciso segundo, que en la Ley de Apropiaciones no pueden incluirse partidas que 
no correspondan a créditos judicialmente reconocidos, o a gastos decretados conforme 
a ley anterior, o destinadas a atender el debido funcionamiento de las ramas del poder 
público, el servicio de la deuda o el cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo, la 
financiación de los gastos encaminados a defender la seguridad nacional tiene prelación 
bajo el supuesto de los estados de excepción. 

Señala que toda variación del Presupuesto, de conformidad con el artículo 352 de la 
C. P., requiere del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de la materia, que 
en su artículo 69, ubicado en el título IX y en relación con las modificaciones del 
Presupuesto, dispone que la apertura de créditos adicionales debe efectuarse de 
conformidad con las normas anteriores o en la forma en que el Presidente y el Consejo 
de Ministros lo decidan. 

En este punto, el Procurador presenta dos observaciones: El Estatuto Orgánico di'! 
Presupuesto por ser una Ley Orgánica ostento una jerarquía cmuasiconstitucionnl tj segunda, que 
si bien el muevo ordenamiento superior no cuenta entre sus disposiciones con una figura como la 
consagrada en el artículo 212 de la Corta de 1886, esto no significa  que en la hora presente no se 
puedan introducir adiciones al presupuesto por ni decreto legislativo de! Gobierno. Es evidente 
que al no existir el Consejo de Estado, habrá unís di, ulmn ira en esa serie de operaciones 
presupuestales pues el Gobierno podrá actuar con la 6 nnedia tez que denmandan las circunstancias 
de exci'pcióm m. 

El concepto fiscal procede finalmente a analizar cada una de las disposiciones del 
decreto bajo revisión y concluye su conformidad con la Carta Política. 
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III. FC\DAMFNTO8 

Competencia. 

La Corte Constitucional es competente para resolver de manera definitiva sobre 
la exegnibilidad deI 1 )ecreto 1497d  1993, mil i— t u d de lo establecido en los articulos 214-
6 y 2414 de la C. P. 

Requisitos de forma. 

211 l)ecreto legislativo 1197 del 3 de agosto de 1993, fue expedido con fundamento 
en los Decretos 173 de 12 -por el cual se declaro el [stido de bonrnocion Interior-, 
261 de 1993 y 829 de mayo seis de 1993, (Iti(  prorrogaron ii tstidti (le ecepeion poi-
sendos 

or
sendo t('rminos de noventa días. FI termino de vigencia del Istado de I-xcepcion 
dispuesto en el Decreto 829 se extendía hasta el siete de agoto del ano en curso. (orno 
el Decreto 1179 fue expedido el tres de agosto, se veritica su expedición dentro de la 
vigencia del [stado de Conmoeiñn Interior, de conformidad con los mandatos del 
artículo 213 de la CA. 

lleva igualmentu las firmas de trece Ministros y un \ icerninistro, encargado de las 
funciones mini teriales del Despacho del Ministro de Desarrollo Feonomico. Su natu-
raleza es eminentemente transitoria, pues sólo está destinado a surtir efectos durante la 
vigencia fiscal de 1993, corno lo señalan Cada uno de sus tres pri meros artículos Por 
Último, en su articuloS se indica que a partir de la fecha de su publicación comenzara 
su vigencia, acto ene  se verifico en el Diario Oficial N" 40.978 de agosto 4 de 1993. 

Responde así a las exigencias brin ales establecidas en la Carta para los decretos de 
su clase. 

3. Adicionalmente, la relación directa y específica con la situaciÚn que arneritÚ la 
declaratoria del estado de excepción, exigida a los decretos legislativos, se cumple en el 
presente caso, segu n lo puede apreciar la Corte. 

Fn los considerandos del Decreto 1793, del 8 de noviembre de 1992, se expuso la 
escalada (le las acciones terroristas de los grupos guerrilleros y de la delincuencia 
organizada corno inotivosque condujeron a la declaratoria de la conmocion interior, la 
que pernlit iría: 

- Fortalecerla accOn de los organismos judiciales en su funeiñn de investigir, acusar 
Jutgar, proteger a los tuncionarios judiciales va los de los organismos de fiscali,aciÚn; 

- f:st u bl ecer  medidas para aumentar la eficacia de la fuerza publica, tales como las 
referentes a la disponibilidad de recursos, soldados, oficiales y  suboficiales, la mo\ ili-
zicion de tropas, la adquisición de suministros y el fortalecimiento de los mecanismos 
de inteligencia; 

- Incorporar al Presupuesto Ceneral nuevos pistos y adoptar los me'caiiisnhius 
pre'suipuicstiles y legales adecuados para financiar las nuevas erogaciones (loe SL 

requieren para dar respuesta a li es( '11,1(1,1 terrorista. 

Por IU parte. el Decreto 1 07 de 1693 expresa en sus coiiideraiidos que elida li 
sobsistencia di lis entisas perturbatirias y con el tin de impedir la extension de sLis 
efectos, 	¡uiIi'eusii!'I'nuuu('oji:lui /eu&upiui uiluuI!'js'uu/bi ti ¡e / tc,t /inb/ieli( Io fiiut lo /ii  
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de nuevos recursos que le permitan disponer de un mayor número de efectivos, así como de los 
demás elementos y  servicios necesarios para talfin;  debe  reforzarse  la acción de los Organismos 
Judiciales en su funciÓn de investigar, acusar y  juzgar; proteger a los funcionarios judiciales y 
a los organismos de fiscalización, así como a los testigos....y señala, por último, que resulta 
prioritario dotar de recursos adecuados a la Rama Judicial. 

En consecuencia, el Decreto 1497 no sólo aparece como un necesario desarrollo de 
la norma por la que se declaró el Estado de Conmoción Interior, como puede deducirse 
de los considerandos transcritos, sino que la materia regulada -destinación del mayor 
valor de determinadas rentas a gastos de la fuerza pública, la rama judicial y  el 
Ministerio de Justicia-, así como su necesidad -para financiar las erogaciones inespera-
das-, resultan directa y  específicamente relacionadas con las razones expuestas en la 
parte motiva del mismo. Resulta así inobjetable por este aspecto el decreto revisado. 

Examen de fondo. 

4. El Decreto advierte la existencia de una serie de recursos mayores que los previstos 
al elaborar el presupuesto para la vigencia fiscal de 1993, provenientes del superávit 
fiscal de la Nación en la vigencia fiscal de 1992, del mayor recaudo de los fondos internos 
del Ministerio de Defensa Nacional y  de la Policía Nacional y  de recursos administrados 
por el Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia, del Fondo Nacional del Notariado y 
de la Superintendencia de Notariado y  Registro, los cuales cuentan, señalan los 
considerandos, con las autorizaciones legales a las que se refieren los artículos 44 y 45 
del Decreto reglamentario 3077 de 1989 -relativas a los certificados de disponibilidad de 
los recursos-. Consecuentemente, busca incorporar estos ingresos, destinados a atender 
la escalada terrorista y  guerrillera, al Presupuesto General para la vigencia de 1993. Con 
esta finalidad, realiza unos traslados presupuestales, créditos y  contra créditos, para 
financiar gastos de funcionamiento e inversión de la Fuerza Pública, el Ministerio de 
Defensa Nacional, la Fiscalía General de la Nación, así corno de juzgados, jueces 
regionales y  Tribunal Nacional. 

Tanto el Procurador General de la Nación como esta Corporación en anteriores 
oportunidades -Sentencias C-448 de 1992 y  C-069 y  C-073 de 1993- han coincidido en 
afirmar que el Presidente de la República, en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 213 de la Constitución, puede efectuar modificaciones en el Presupuesto 
General de la Nación, siempre que ellas sean requeridas para financiar las erogaciones 
destinadas a conjurar la alteración del orden público y  se utilicen para tal fin. Es del caso 
analizar, por lo tanto, si las determinaciones adoptadas en este decreto están avaladas 
por la Carta, motivo por el cual se deben estudiarlas normas constitucionales en materia 
presupuestal, y  las relativas a las facultades bajo el Estado de Conmoción Interior. 

5. Como lo señala el artículo 346 de la C. P., el Gobierno debe elaborar anualmente 
el proyecto de presupuesto de rentas y  de apropiaciones, que habrá de corresponder al 
plan nacional de desarrollo, y está obligado a someterlo a consideración del Congreso 
de la República dentro de los diez primeros días de cada legislatura, que comienza el 20 
de julio de cada año (C. P. art. 138). Por su parte, corresponde al órgano legislativo 
expedirlo dentro de los tres meses siguientes (C. P. art. 349). Debe observarse que este 
mandato obliga al ejecutivo a efectuar una estimación de los recaudos y los gastos para 
el año siguiente por lo menos con seis meses de anticipación, con el fin de presentar 
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oportuna niento a consi duración del l el s1n vi YA proyectil ciirruspond ente a la vigencia 
usual do que so trate. 

De lo anterior es pi usible i u terir que, tanto en ni at una do recaudo, pues éste so basa 
tan sólo en un estimativo, como en niateria del gasto que también se reduce a una 
provecouon, las pre isiones realizada ,,, por el (óohiorno, un ninguna form a pueden 
prever todas las situaciones excepcionales y coyunturales que so presenten a lo largo do 
la vigencia dula 1 ev de 11 resupuosto que pueden signiticar una \'ariacion de los cálculo, 
que hayan survido de fund a monto para su elatu ración. 

Adicionalmente, o! artículo 345 establece que "un tiempo de paz no se podrá percibir 
contribueiou o impuesto que no figure en el presupuesto de rentas, ni hacer en ugación 
con cargo al tesoro que no su halle incluida en el do gastos", y Li m poco realizar 
erogaciones que ni hayan sido decretadas por el Congreso o las Llema s corporaciones 
de olocción popular. Por su parte, el inciso segundo del articulo 346 sonala que sólo 
pueden incluirse en la ley de apropiaciones aquéllas partidas que correspondan a 
créditos iudicia!mente reconocidos, o a gastos decretados conforme a lev anterior, o 
propuestos por o! Gohiorno para atender el tu ncionamiento adecuado do las ramas del 
poder público, el servicio de la deuda o el cumplimiento del plan nacional do desarrollo. 
.'\denis, el articulo 347 señala que el provecto de lev de apropiaciones deberá contener 
la totalidad de los gastos que LI [stado pretenda realizar durante la respectiva vigencia 
fiscal. 

De las disposiciones senala das cabe concluir que las atribuciones del ejecutivo, en 
materia presu pu estal, son ciertamente, restringidas, y que el proced ini ento para la 
elahoracion Y expedición del presupuesto -esta en últimas contiado al (.'ongreso- y 
obedece a rígidas reglas que obligan, ademós, a su estructti ra 01011 con una determinada 
anticipación. 

kxcepcionalmente, el Gobierno cuenta con la posibilidad de proponer ante las 
mismas comisiones del Congreso que tramitan el provecto de lev de presupuesto, en 
caso de que los ingresos legalmente autorizados no fueran siÍ cientes para atonder los 
gastos proyectados, la a probación de un presupuesto complonienta rio, destinado  a la 
erciciiuii III' )UI(»i'fl rciihis ) lo ,niiuijtiiiiuCuu le los 	 1 1C 'atos 

i ten: pl:u 10 

 

(C . P. art. 347) 

lo anterior, unido al principio de legalidad presupuestal consagrado en Cl articulo 
345, parecería imposibilitar la introduccion de moditicaciones al presupuesto durante 
Cl transcurso Li e su igonci a efuctiva. SU embargo, en materia prosu p esta!, la misma 
t.,.onstituicion romite a la l.o\ ()rginica de Presupuesto, Lii relación con el proLoLlinuu'nto 
para la programaL bus aprobación, ui u u u /iuu u  iii 0(1 Y ejecución de los prosuiptiestos de la 
nación, entidades territorialos y untos descentralizados C. 1' art. 351. 

La 1 ev ( 1riinlca do l'resuipiuesto actualmente vWcnW ls la 1 ev 38 do 1989 1 os 
lspu'ctuus relativos,u la introduccion de moditiLaciouesal presupuostueslan provistos Lii 
los artucuilos t3 i 71 do la misma. lii materia do aunionto LII' lis ipiopiacionos Lluirantu' 
la ejucuci ii del piosuipuesto, la lev dispone Lluil'  el Gobierno Llobora presentar al 
Congreso lo,  proyectos sobro traslados y créditos adicionales H el Congreso no su' 

encuentra rL'uunudo para la L'poca solicitarj concepto pro uo y favorable ui ( oilsejo LIL' 
Ministros o al tjouusojo LII' 1 stado. 
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Esta norma fue dictada bajo la vigencia de la anterior Constitución y desarrollaba su 
artículo 212, que establecía: 

"Cuando haya necesidad de hacer un gasto imprescindible a juicio del Gobierno, 
estando en receso las Cámaras, y no habiendo partida votada o siendo ésta insuficiente, 
podrá abrirse un crédito suplemental o extraordinario. 

"Estos créditos se abrirán por el Consejo de Ministros, instruyendo para ello 
expediente y  previo dictamen favorable del Consejo de Estado. 

"Corresponde al Congreso legalizar estos créditos. 

"El Gobierno puede solicitar del Congreso créditos adicionales al presupuesto de 
gastos". 

En la actual Constitución no existe una disposición como la anterior que permita que 
en tiempos de paz, y cuando a juicio del Gobierno fuere urgente la realización de gastos, 
el Presidente, con la anuencia del Consejo de Ministros, acuda al mecanismo de los 
créditos suplementarios o extraordinarios previstos en la Ley Orgánica de Presupuesto. 
Lo anterior no significa que el Gobierno y el Estado mismo se vean impedidos para 
financiar gastos excepcionales e inesperados, no previstos en la ley de presupuesto 
correspondiente a una vigencia fiscal determinada, como lo ha afirmado reiteradamente 
esta Corporación. 

6. En efecto, la declaratoria del Estado de Conmoción Interior, dota al Presidente de 
facultades especiales, diseñadas de tal forma que le permitan atender eficientemente los 
retos que plantea una situación de tal naturaleza. A pesar de la aguda transformación 
que sufrió la antigua institución del estado de sitio en la Asamblea Nacional Constitu-
yente y de sus mayores limitaciones, la nueva Carta dota al ejecutivo de la facultad 
necesaria para estimar las necesidades que surgen con ocasión de un estado excepcional, 
dadas las características del mismo, así como de las suficientes herramientas para 
resolverlas, y exige la observancia de los criterios de razonabilidad, conexidad, necesa-
riedad y proporcionalidad en la adopción de las medidas destinadas a conjurar la crisis. 

No de otra forma pueden interpretarse las facultades otorgadas en el artículo 213 de 
la C. P.: 

"En caso de grave perturbación del orden público que atente de manera inminente 
contra la estabilidad institucional, la seguridad del Estado, ola convivencia ciudadana, 
y que no pueda ser conjurada mediante el uso de las atribuciones ordinarias de policía, el 
presidente... podrá declarar el Estado de Conmoción Interior,... 

"Mediante tal declaración, el Gobierno tendrá las facultades estrictamente necesarias 
para conjurar las causas de la perturbación e impedir la extensión de sus efectos. 

"Los decretos legislativas que dicte el Gobierno podrán suspender las leyes incompatibles con 
e/Estado de Conmoción y dejarán de regir tan pronto como se declare restablecido el orden 
público. El Gobierno podrá prorrogar su vigencia hasta por noventa días más". 

En este orden de ideas, el Presidente puede dictar decretos con fuerza de ley, 
destinados a obtener una mayor eficacia de las fuerzas del orden y del sector justicia, que 
en el presente se consideran prioritarios, lo que implica de suyo unos mayores gastos que 
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los previstos inicialniente en la ley de presupuesto. Si ademas, existen recursos no 
contabilitados o preipuestados, provenientes del mas or recaudo, dii superavit tiscal 
de la vigencia anterior o del reaÍoro de rentas de diversas entidades del ( bierno, es 
clara la tai ultad del ejecutivo de arbitrar dichas sumas de manera une  financien los 
niavores costos inciirrid' is para ii desempeño de las acti\ idadcs cncaminadas a supri-
ni r las causas que alteran la paz pública 

En efecto, aunque el articulo 212 de la anterior Eonstitncion haya esapari'cido, el 
articulo 69 di' la 1 iv 38 di' I989 autonza al ( ohierno a abrir créditos adicionales 
destinados a pagar gastos ocasionados por la declaratoria di' un lstado ce Excepción, 
para los cuales no se haya incluido a propia clon alguna en el presu pu esto. 

Sobre la interpntacion particular de esta norma, la (Sirte Lnnstitucionai ha expre-
sado: 

El articulo 09 establece una i'\cepcion al principio general de i1tie e! E ongreso es ci 
organismo constitucionalmente encargado, no solo di' la adopción y tormtiiacién di'! 
p'iptii'sto, sino también de autorizar las operaciones ultie si' requieran durante Si¡ 

e)ecuci(n. 

La excepcnn tune su justificación en el hecho di' ujnc afrontar la perturbacion ilel 
Orden público para conjurar sus causas, demanda del Esta do, como es de suponerlo, 
enormes gastos, en relación cofl los cuales no se ha previsto apropiación alguna en el 
presupuesto. Esta, ustamente, constituye una situación anormal, que no encuadra, por 
lo mismo, en las previsiones del artículo 315 de la Carta. Eso explica también, el hecho 
particularmente signiticativo de que la Constitución Política le asigne al Gobierno 
atribuciones especiales para manejar y superar los Estados de Excepción, entre ellas, las 
que tienen que ver con el ni anejo presup uest al En ello no hay nada de extraño, si se tiene 
Cu cuenta que el estatuto constitucional, dentro de una absoluta racionalidad, busca a 
través de dit erentes estrategias, fortalecer la capacidad ile acción del Gobierno, para uue 
pueda hacerle frente con éxito,,] los ilesa tios que las situaciones di' i'xcepci on Comportan 
y restablecerle al país su clírna de seguridad, de estabilidad institucional y de armonía 
sucia!, seriamente amenazados con la perturbación del orden publico. 

"Si bien la Carta condicioné la legalidad del gasto a los tiempos di' 'paz', esto es, que 
dentro de esa sit ua ción el manejo p  ri'sii puesta! se cii ni pla mediante la ley, durante iI 
1 stado de Conmoción Interior, en que iI Gobierno sustituye al legislador ordinario, es 
éste' quien adquiere competencia para adicionar gastos o realizar traslados. lib es asi, 
porqueentonces,¿qué sentido tu'nilria u'l condicionaniiu'nto impuesto porel artículo 3, liS 

para ordenar un gasto, Si se entu'ndiera uum'  tambien i'u el Estado ile (onniocion Interior, 
solo el legislador pueilu' ulisponeren tal sentido lo que Si puede dedticirse di' la norma, 
entre otras cosas, es que no puede haber un gasto ulispuesto, por el Congreso o por ci 
eli'cutivo, pr lut'ra del presupui'sto. 

"l)eht' tenerse iii m tienta, ademas, qiim' iI articulo o) di' la lev 3 d' 1 	no si' 

consagro con apoyo en el articulo 212 ile la ( onstitución iterogauli, porulue  i'n la norma 
ligal no se contempli la auhcion dei presupuesto nii'ili,mtu' 'créditos suplu'nieutili's o 
v\traordmarlos', 

 
que solo aiitoriz,iba el texto uonstitucion,i! aludido, 'u'slanulo un receso 

Las cámaras' y citando fueru' necesario haiu'r un gasto inipresciiidihle, i juicio de! 
( itbiu'rno. 
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Anota la Corte, que si la Constitución encomienda a la Ley Orgánica del Presupues-
to regular todo el proceso presupuestal en sus diferentes fases (programación, aproba-
ción, modificación y ejecución), nada obsta para que contemple el caso especial de la 
adición presupuestal por el Gobierno para cubrir gastos ocasionados durante el Estado 
de Conmoción Interior y  con ocasión de él. 

"Podemos establecer como corolario de todo lo expuesto, que la Ley 38 de 1989, es 
coherente con la Intención Constitucional, en cuanto dispone la viabilidad de abrir 
créditos adicionales por el Gobierno o realizar traslados presupuestales destinados a 
sumir gastos ocasionados durante el Estado de Conmoción Interior (antes Estado de 
Sitio), para los cuales no se hubiese incluido apropiación en el presupuesto`. 

Análisis del articulado. 

6. El artículo V ordena una adición al Presupuesto General de la Nación para la 
vigencia fiscal de 1993. De conformidad con lo antes expuesto esta atribución fiscal está 
comprendida dentro de las facultades propias del ejecutivo durante los Estados de 
Excepción. 

El artículo segundo dispone la realización de unos créditos y  contracréditos en el 
Presupuesto de Rentas y  en el de Gastos. Se refiere esta disposición al traslado de una 
partida en la que se conoce de un mayor recaudo que el previsto o de un mayor valor 
de las rentas, que se destina a atender exigencias imprevistas en renglones distintos del 
Presupuesto. No se acude en este caso a la creación de una nueva partida, sino a la 
destinación diferente de sumas existentes en el presupuesto, que durante su ejecución, 
han sobrepasado los cálculos previstos inicialmente. 

El artículo 68 de la Ley Orgánica de Presupuesto prohibe el uso del recurso de la 
apertura de créditos adicionales, sobre la base del mayor valor del recaudo de las rentas 
sobre el promedio presupuestado. Esta restricción tiene, sin embargo, una salvedad: si 
después del mes de mayo puede establecerse con certeza el exceso, éste podrá ser 
certificado como excedente del Presupuesto de Rentas por el Contralor General de la 
Nación y  servir para la apertura de créditos adicionales como los dispuestos en el 
artículo 2 del decreto. El certificado de disponibilidad en cuestión, debe autorizarse si 
los recursos están comprendidos entre las fuentes de financiación previstas en el artículo 
44 del Decreto reglamentario 3077 de 1989 -al cual aluden los considerandos-, dentro de 
las que se encuentran las invocadas y  dispuestas en el decreto suli examine: 

- autorización de créditos internos no incorporados en el Presupuesto (literal a); 

- ingresos corrientes no incorporados en el Presupuesto General de la Nación y  el 
reaforo de rentas (literal b); 

- el superávit fiscal de la Nación (literal e); 

- ingresos y  recursos propios de los establecimientos públicos no incorporados o un 
mayor producto de rentas debidamente certificado (literal f). 

En materia de Incorporación de recursos propios y  reaforo de rentas de los estable-
cimientos públicos, sólo se requiere del certificado de disponibilidad expedido por el 

Ci rtc Ci,n,,t it uciona L Sentencia C-206 de 1993. 
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r&pect1vr) lrin del Presupur10 y rrtrrn irlo por el 	 ti te krvior 1  
R. 3()7, art. 45). 

I'orrtc 	pirto, el artirrilo 3 no mrrrcr taha alguna do innonti1uciona!idad, dado 
rilo no ,olo e cuenta con el crrtiticado rin 	 al (111c aludo el articulo la 
citado, sino rur también la dntiiiaciÚn anticipada dol rratomo de renta, de lo, ntablr-
ciminnto piiNlico a rito  r rriiorn rta plrnaiiirntr jutitu ada, purto ror n dctina a 
impedir los ctncto, rin la altrracion, atendiendo pato. rin ttincionaniirnto tic la Iuia 
urlicial y ato do invrrion ru Carceles nacionalc. 

Por último, el an,ffisis dr'! articulo 4' drl rincn'to n rír'ctuo ru el acápite rolati\ o a la 
von ticacion dr'! cri m ph minuto de lo rr'rIuii  to t rma Ir"., 

l\'. l)I,(.'lION 

1 u mento rio lo o\puoto, la Corto (in'.titucional, 

R 1 S L' 1 ¡ VI. 

¡Soclar(1r kX[QL 1131 Fon ri intopririari ol l)ocroto lorClativo I497 tic I93, por el 
cual o otoctúan algunas (peraciones inesupuusole en el l'ro'oipuoto Conoral de la 
Naciún para la viponcia fiscal rin I)3, 

(.opir"i, cr)m1iflirjuOo, notiÍír1iin'.r', r uniploo o ji rrto'.o en la Cacota rio la Corto 
(..ofl't it ucittnal 

1 lFRNAN1J) 1 IFRR1IR.\ \FR(\R,\, Prr'idonto 

¡( )R(;F AR;\ \(_( ) .\1 I.J 1 A, Magistrado 

A\ 1 ( )Nll,,) FA FF1 RA U \ RFFJN Fil., Mapitrario 

II )LARI)O C11  INI P, \1FJO7, MaFCtrario 

CARLOS UAVIRIA 1 )lA/, Magistrado 

lSF (;RFcoRl( 1 IFRN,\ND17 ( ;\ 1 INI )(i, \lapi'.trado 

,\l,FIANI)R(.) MAR! INr/. FABAIlli'O, \1ipi'.trarlo 

1 A131( ) \'l( )R( )N 1)1 .'\/., \1aritrar10 

VI ,.'\I )I\Ill.t.) N'\R.\NJO MI•:sA, Magistrado 

III l<\ \N (I :\N((.\RCI:\, Scr'rrtario Conoral (1.) 
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SALVAMENTO DE VOTO A LA SENTENCIA No. C-416 DE SEPTIEMBRE 30 DE 1993 

PRINCIPIO DEL EQUILIBRIO PRESUPUESTAL-Eliminación 
(Salvamento de voto) 

En la Constitución de 1991 no se consagró el principio del equilibrio presupuestal. Así lo 
demuestra la inexistencia de una norma igual o semejante al inciso segundo del artículo 211. El 
cambio obedeció posiblemente a dos motivos: el primero, que el equilibrio presupuestal se había 
convertido en teoría alejada de la realidad. El segundo, la necesidad de responsabilizar al Gobierno 
por los desequilibrios, no sólo en la elaboración del Presupuesto, sino en su ejecución. 

CREDITOS ADICIONALES-Supresión (Salvamento de voto) 

Hay que advertir que como al Congreso corresponde modificar el presupuesto, tal modifica-
ción puede consistir en un crédito adicional, ya se le de esta denominación o se le llame 
simplemente modificación. Por esto, en rigor, no puede decirse que se hayan suprimido también 
los créditos adicionales legislativos. La supresión de los créditos adicionales, unida a la del 
principio del equilibrio presupuestal, de una parte, asigna mayores responsabilidades al Gobierno 
en el manejo presupuestal, y de la otra,fortalece la capacidad del Congreso para ejercer el control 
político sobre el manejo presupuestal, control, que como se dijo, puede llegar hasta el voto de 
censura. En general, al privar al Gobierno de la facultad de modificar el presupuesto y atribuir 
tal facultad, exclusivamente, al Congreso, también se fortaleció este último. 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION-Modificación/CONMOCION 
INTERIOR (Salvamento de voto) 

El Gobierno no puede modificar el Presupuesto General de la Nació,, por medio de un decreto 
legislativo, dictado en ejercicio de las facultades que le confiere la declaración del Estado de 
Conmnoció,: Interior. Durante los Estados de Excepción, no necesita el Gobierno ,nodificar el 
Presupuesto General de la Nación para percibir contribuciones o nm:pues tos que notigu rem: en el 
Presupuesto de Remitas, mu para hacer erogaciones con cargo al Tesoro que no se hallen incluidas 
en el de gastos. 

Ref.: Expediente Ni-'R. E. 052. 
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l'visi( II constitucional del Decreto lisla ti yo 1497 de 1993, pi r el cita¡ se el ecl dan 
algunas operaciones pr upuestales en el PI-0511PLICStO General de la Naidn para la 
vigencia fiscal de 1993" 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIII [NiES MUNO Z. 

intaté de bugutS, 1). U., septiembre treinta (30) de uitl novecientos noventa y tres 
1993). 

Con mi acostumbrado respeto, discrepo nuevamente de la decisión de la mavoria, 
porque insisto en que la tesis que la sentencia consagra arrebata al Congreso de la 
República la tacultad de modificar el Presupuesto, facultad que la Constitución le 
asigna Y para d emostra r como el presupuesto aprobado por el ( oi gresi) pierde toda 
su tuerza y se convierte casi en teoría, basta recordar que hasta hoy, octubre 3 de 1993, 
el Gobierno ha mod iticado el Presupuesto para esta vigencia cuatro (-1) veces, en virtud 
de sendos decretos dictados en uso de las facultades de la Conmocidu Interior, de 
conformidad con la interpretación de la Corte Const it ucional. Lii la practica, pues, una 
de las principales [unciones que en una democracia corresponden al Congreso, ha 
quedado disminuida en una proporcion que la desnaturaliza. 

Corno subsisten las razones que me llevan a disentir en este terna, razones que 
manitestc en relación con la Sentencia C-206 de fecha junio dos (2) de 1993, las transcribo 
a continuacion, así: 

El examen del Decreto legislativo 440, en consecuencia, se limitará a responder dos 
preguntas: 

V. ¿ Puede el Gobierno modificar el Presupuesto General de la Nacnn, por medio de 
un decreto legislativo dictado en ejercicio de las facultades que le confiere la declaración 
del Estado de Conmoción Interior? 

2. ¿Durante los Istados de Excepci(' n, necesita el ( ohierno modificar el Presupuesto 
General de la Nación, para percibir contribuciones o impuestos que no figuren en el 
presn pu esto de rentas, o hacer erogaciones con cargo al 1 esoro que no se ha! len incluidas 
en el de gastos? 

Definiciones previas. 

Primera, los créditos adicionales. En general, puede afirmarse que el presupuesto 
de gastos se modifica en virtud de los /riis/iidos j /os te/lbs íiI/ieiimmum/i. 

Se entiende por tnis/iiiio, la transferencia o el cambio de destina ion de tina partida, 
dentro de una misma sección del Presupuesto. Por ejemplo, el \inusterio de Defensa 
puede trasladar un saldo sobrante del capítulo de construcciones al apitniti de compra 
de armamento, 1.1 traslado no cambia el monto global del Presupuesto. 

l'utiOndese porcreditosadicionalesaquellis apropiai ionesqueseabreneuel curso 
di la vigencia, ion posterioridad a la e\pediciou y liquida( on del l'resnpueto, Y (jite 
se consideran como gastos complementarios de este, (II Presupuesto Colombiano, 
:\hel Cruz Santos, Editorial 1 emis IOu$, p3g 197). 

1 	l -, (:!j0 son li)'1t)iii'Iiti/is si 'tienen por objeto aumentar lis apropiaciones para 
gasti incluidos en el presupuesto cuando hayan resultado notoriamente insuticientes 
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para el fin a que están destinadas, o incorporar nuevos gastos, autorizados por leyes 
preexistentes, obligaciones de carácter contractual y  créditos judicialmente reconoci-
dos". Y son 'extraordinarios los que se abren en casos excepcionales, por motivos de 
conmoción interna o externa o por calamidad pública. No tienen apropiación presu-
puestal inicial ni requieren ley que expresa o particularmente los autorice". (Abel Cruz 
Santos, ob. cit., págs. 200 y  201). 

Segunda. Origen histórico de los créditos adicionales. 

a. Antecedentes. 

En materia presupuestal, se denomina crédito la "autorización conferida al Gobierno 
por el Congreso para invertir determinada suma en un servicio dado". 

Y es crédito adicional la "apropiación hecha para gastos dentro de la vigencia de un 
Presupuesto ya votado e imputable a éste". (Profesor Esteban Jaramillo, Tratado de 
Ciencia de la Hacienda Pública, Ed. Minerva, Bogotá, 1930, págs. 569 y  585). 

Los créditos adicionales son institución de origen francés. A lo largo del siglo XIX, 
obedecieron a diferentes reglamentaciones, pero en 1879 la Ley de 14 de diciembre los 
clasificó en extraordinarios y  suplementarios,  y  los definió así, según lo anota René 
Stourm en su libro "Los Presupuestos": 

"Créditos extraordinarios son los exigidos por circunstancias urgentes e imprevis-
tas, y  que tienen por objeto, bien la creación de un nuevo servicio o la ampliación, más 
allá de los límites fijados, de uno inscripto ya en la ley de hacienda". 

"Los créditos suplementarios, son aquéllos con que se atiende a la insuficiencia 
debidamente justificada de un servicio consignado en el presupuesto, que tienen por 
objeto la ejecución de un servicio ya votado, sin modificar la naturaleza de éste" (art. 2, 
ley citada). 

Definiciones que el mismo autor simplifica así: 

"Los créditos extraordinarios se aplican a servicios, o a parte de servicios, no 
previstos por el legislador". 

"Los créditos suplementarios tienden exclusivamente a aumentar la consignación 
de servicios ya inscriptos en el presupuesto". (Ob. cit., Ed. La España Moderna, Tomo 
II, Madrid). 

b. Los créditos adicionales en la Constitución de 1886. 

En Colombia, copiando la legislación francesa, se establecieron los créditos adicio-
nales en el artículo 208 de la Constitución de 1886, cui,'o texto oriç,'i,ml era éste: 

"Artículo 208. Cuando haya necesidad dehacerun gasto ¡ni prescindible, a juicio del 
gobierno, estando en receso las Cámaras, y  no habiendo partida votada o siendo ésta 
insuficiente, podrá abrirse al respectivo Ministerio un crédito suplemental o extraordi-
nario. 

"Estos créditos se abrirán por el Consejo de Ministros, instruyendo para ello 
expediente y  previo dictamen del Consejo de Estado. 
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"Crresponde al (' igreso le ilii,ar estos créditos. 

II Gobierno puede solicitar del Fongrisi) créditos aJo joniles al prestipuesto de 

ast os 

¿Cuál es la raiñn de ser de los cftditos adicinales) 

Sencillamente la explica el profesor Esteban Jaramillo: 

Es indudable que pueden presentarse, dentro del periodo liseal, sucesos y ci rcnns-
tanelas que no pudieron preverse y que hacen necesarias erogaciones nuevas por parte 
del tesoro. De suerte que evitar en absoluto la apertura de creditos adicionales al 
l'reiptiesto,escosa prácticamente imposible, y en una o en otra forma, laeonstitiicio-
nes y leves de (dos los países admiten esa posibilidad, y dignan medios de decretar 

tos no incluidos en la ley del laciendava sea que  trate dcser\ iciseonipletanien-
te nues os, y a de la a ni pliaciún de Ion d icretados, ya del aumento de d ot aci mes que han 

resultado insnfieientes" (Ob. ca., pág. 5$5). 

Es lJcil enteude'rporijinseeoiiit'díu nl Gobierno, en el articulo 20K citado, 111 .11U iliiiI/e 

iliirt'tiir creilito alu,unuili'' 	estuiulo iii tCit'O ¡as Laiiuiiio 

Según el articulo OK de la misma constitución, las Gamaras se reiiniin ordinaria-

mente «tuhi ilo (2) anos y las sesiones ordinanas duraban 120 días, 1 lahía, pues, apenas 

cuatro meses largos de sesiones ordinarias en un período de dos (2) años 

2. FI Presu/iiui.s lo general de la litO iOn, se aprobaba para períodos de ilos (2) ai)Os 

(articulos Th, ordinal II y 2061 Y ^ evidente que ¿'U relación e'iiii II?, ¡tri'siijiot'5lO aprobado 

(tira im período de i1w, unos, uiiiiientnbaii lii 	 CIL,  jiti' ¡lo/llera it iu'ceiiItt! d1' hacer 

ita \'asto oiipri'cohilil'ii' a ,iiici) ile! iol'u'r;w '1 c—,tando en receso las cima ras. 

e. Evolución legislativa. 

En el COdigo Fiscal de 1012, 1 ev 1 II) de 1012, se definieron los ereditos administra-

tivos, como los que el Poder Fjecutivo puede introducir al Presupuesto ile Gastos, en 
receso de las Domaras" y se los divido) en e,slt'iíoniioorios y iiplt',iit'iitiii's AM se dijo iii 

el articulo 217 de la liv citada: 

Articulo 217. Itis erOditos que el Poder Fjeeuti\ o puede introducir al Presupuesto 
de Gastos, en receso de las Camaras, toman el nombre general di' aitniinistratis'os, ven 

especial, su dividen en dos clases: exfrait'louirio y 

"los v!raorIniai'iis son los que se abren a los respectivos \luiistcrios, din el fin de 

atender, a causa de circunstancias imprevistas \ iiri,ente's, a los pistos que demande la 

cre,iiiin de un servicio no previsto en el Presupuesto, o a li extt'nsion de alguno di' los 

inscritos en 01 

11 los ni'ienientIt" son los que si abren a los icspectivtis \luiistt'rios para proveer 

la insuticiciicia de la 	ICmi votada en e1 l'resupuesto para tu ervieiu deteimuiado' 

('un base en el arto ulo 68 del Acto legislativo \' 3 de 101(1, en P)2") se dicto li 1 c 

	

t sobi.c or!!iIii iii it Oo'c:a i'etrii (iii hl in'upiii'10 \n 	LI articulo 2u conei'\ o li 

de'tinie ion tomada de la lev ftancea, así: 
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"Artículo 26. En receso del Congreso el Gobierno puede, de acuerdo con la Consti-
tución, autorizar apropiaciones adicionales, suplementales o extraordinarias, al Presu-
puesto, cuando a su juicio sea de necesidad imprescindible hacer un gasto no incluido 
en las apropiaciones existentes. Tales apropiaciones adicionales se llaman Créditos 
Suplementales y Créditos Extraordinarios. Dichos créditos toman el nombre general de 
créditos administrativos. 

"Los créditos suplementales son los que abre el Gobierno para aumentar las 
apropiaciones hechas, por haber resultado éstas insuficientes para el servicio a que se 
destinan. 

"Los créditos extraordinarios son los que abre el Gobierno para la creación de un 
servicio nuevo no previsto en el Presupuesto o para la extensión de alguno de los 
inscritos en él. 

"Se entiende que un gasto es imprescindible cuando no puede ser aplazado hasta la 
reunión del Congreso sin grave perjuicio de los intereses públicos. 

"Los gastos de que se trata no pueden ser decretados por el Gobierno sin previa 
consulta al Consejo de Estado, el cual en Sala Plena emitirá su concepto motivado dentro 
del tercer día". 

Entre paréntesis, hay que anotar que ya en 1910, por medio del artículo 82  del Acto 
legislativo N2  3 de tal año, se había dispuesto que las Cámaras se reunirían cada año, por un 
término de 90 días, prorrogable hasta por treinta más. Por esto, cuando se dictó la Ley 
34 de 1923, ya el presupuesto era anual. 

Pese a lo anterior, con el paso del tiempo se habían acentuado dos tendencias: la una, 
a considerar que el ideal era conseguir y mantener el equilibrio presupuestal; la otra, a 
restringir los créditos adicionales, que cada vez eran mayores en relación con el presupues-
to inicialmente aprobado porel Congreso, circunstancia que propiciaba el desequilibrio. 

Lo anterior explica por qué en la citada Ley 34 de 1923, se incluyeron normas cuya 
finalidad era un pedir que se abrieran créditos adicionales en exceso. Entre ellas, estas: 

El artículo 27, que clasificaba las apropiaciones presupuestales en li,nitativas, que 
eran aquéllas cuya cuantía estaba determinada en la ley, el contrato o la sentencia 
preexistente de manera precisa, yesti?nativas, que eran aquéllas cuya cuantía se calculaba 
en globo por aproximación, por no conocerse con exactitud de antemano el monto 
efectivo de ellas. 

El artículo 2, que sólo autorizaba aumentar las apropiaciones limitativas por medio 
de créditos administrativos extraordinarios. 

El 29, que sólo permitía abrir créditos suplemt'ntales después de cuatro (4) meses de 
clausurado el Congreso, salvo para servicios urgentes de orden público o defensa 
nacional. 

El 30, que prohibía abrir como administrativos los créditos que habiéndose presen-
tado al Congreso para su apertura o para su legalización, habían sido negados. 

Finalmente, el 31 y el 32 que establecían en detalle lo que debería contener el 
expediente que se formara para la apertura de créditos suplementales y  extraordinarios. 
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Estas disposiciones, corno se dijo, se basaban expresamente en el artículo 68 deI Acto 
legislativo N 5  3 de 1910, que preveía una especie de ley orgánica del presupuesto: 

A rtícu lo 68. El J'odi'r ¡lec tivo no poilrií abrir los créditos siipleinentíiles 1/ cxl 	fi) ¡ti 

le 7:/e Ira (a el ariículo 208 di' la Constitución, iii hacer 1 raslacio es ¿Ici: 1 ro le! pri'sujniesto, SIil0 

en ¡as coi ubcioncs t, por los ¡ riloli (es ilit e la leO esta!?) i:da 

Corno se ve, se buscaba, entre otros fines, un: / lar, restringir, la taco liad del Gobierno ile' 

abrir tales créiliios. 

Estas finalidades de la Ley 34 de 1923, no se lograron, por dos motivos: el primero, 

la interpretación amplísima que se le dio a la expresión "gas tos iiiipresci)iiliblt's ", tanto por 
el Gobierno com o por el Congreso; el segundo, la coslimibi-c de ordenar los créditos 
a:ljcioiinles sin apropiar el /iires0 parti tiianeuirlos. 

Como era cada vez más difícil mantener el equilibrio presupuestal, en 1931 se dictó 
la Ley 64. Esta ley restringió aun más la posibilidad de abrir los créditos adicionales, al 
punto que el profesor Abel Cruz Santos anotaba: 

"Sin enbargo,es de justicia reconocerque, a contarde 1932,cuandoentró en vigencia 
la Lev 64 de 1931, los créditos adicionales se han reducido muchísimo y sólo se han 
abierto con observancia de las disposiciones legales que reglamentan la materia..." (Oh. 
cit., pág. 375). 

d. El equilibrio presupuestal. 

¡lay que advertir que solamente en la reíorino cm ¡su liicio,ial de 1945 se consagró por 
primera vez la oblii,'a / oruslail ilel eq oil: lirio presupuestal.  El artículo 9)) del Acto l egislativo 

1 de 1945, dispuso: 

"Ni el Congreso, ni el Gobierno, podrán proponer el aumento o la inclusión de un 
nuevo gasto en el proyecto de Presupuesto presentado al Congreso, si se altera con ello 
el equilibrio entre el presupuesto de gastos y  el de rentas. El Congreso podrá eliminar 
o reducir una partida de gastos propuesta por el Gobierno, con excepción de las que se 
necesiten para el servicio de la deuda pública, las demás obligaciones contractuales del 
Estado o la atención completa de los servicios ordinarios de la Administración. Si en la 
discusión de la ley de apropiaciones se eliminare o disminuyere alguna de las partidas 
del provecto respectivo, podrá reemplazarse por otra autorizada por ley preexistente, 
cuya cuantía no exceda a la que se elimine o disminuya". 

En relación con los cutidos siipleiiienlales o exlraorilinarios, previstos por el artículo 208 
de la Constitución de l886,seintrodtilo, en esta reforma de 1043, otra restricción: seexi'ió 
qiit' el ilicIanu'ii j , ' i'iii 111,1 	É le Es/nilo fueri: EA VOJ'iAh'LL, 	i lut,  el orlítido 20$ 

'ólo reqi orfo el diciani en previo. 

A pal tir de la reforma eoiisliliii ¡miii! ile ¡915, )uii'S, los erAdoslifficionales, en teoría, 

debían hacerse SIN \'Ul NIRAR El. EQLIIIHRft) l'RESLPLESl AL. 

¡'nr esto, el profesor Abel Cruz Santos anota: 

"\i el Gobierno, ni el Congreso, podrán abur créditos adicionales sin que en la ley 
o en el decreto respectivo se establezca de manera precisa el recurso especial -no 
con) pu lado en el p  resu puesto de rentas e ingresos-, con el cual dehera atinO erse el nuevo 
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gasto que se propone, 'a menos que se trate de créditos abiertos con recursos de contra-
créditos a la ley de apropiaciones'. El Gobierno está autorizado para objetar los 
proyectos de ley que no llenen este requisito. 

"Los créditos adicionales, legislativos o administrativos, deberán basarse en alguno 
de los siguientes hechos, certificado por el Contralor de la República: 

"a. Que existe un superávit fiscal, liquidado por el contralor, proveniente de la 
vigencia anterior, no apropiado en el presupuesto en curso, que está disponible para 
atender al pago de los nuevos gastos; 

"b. Que existe un recurso de crédito que no se ha incorporado ene! presupuesto del 
ejercicio en curso, y  que puede servir de base para la apertura del crédito de que se trata; 

"c. Que existe un saldo, no afectado e innecesario, en una determinada apropiación 
que, en concepto del respectivo ministro o jefe de departamento administrativo, puede 
contracreditarse. Tal concepto deberá emitirse por resolución ejecutiva que refrendará 
el Ministro de Hacienda y  Crédito Público; 

"d. Que en el balance del Tesoro de la nación se ha cancelado una reserva correspon-
diente al año anterior, por haber desaparecido la obligación que la originó, o por haber 
expirado el término para su pago o por haberse extinguido otro crédito o pasivo que 
motivó una disponibilidad que puede servir como recurso para la apertura del crédito 
adicional, siempre que flO haya déficit fiscal en el balance del Tesoro". (Ob. cit, págs. 203 
y 204). 

Pero, en la práctica, el principio del equilibrio presupuestol quedó en nada. Así lo reconoce 
el Dr. Alfonso Palacio Rudas: 

Entre nosotros el principio del equilibrio presupuesto!, introducido en la Constitución por la 
refor,na de 1945, condujo a lo que se conoció en la práctica como los presupuestos de mentirijillas, 
porque el equilibrio tan sólo se daba en el papel. Desde esa época se expidieron los presupuestos 
a sabiendas de que había por lo menos, un 25% de déficit inicial. Como el Gobierno y el Congreso 
sabían que se trataba de gastos necesarios ij urgentes, el presupuesto recién promulgado se 
aumentaba por medio de créditos adicionales. (El Congreso en la Constitución de 1991, Del 
edificio Fénix al Centro de Convenciones, Tercer Mundo, 1992, Bogotá, pág. 138). 

Es innegable que los créditos adicionales desvirtuaban el presupuesto. Para ello, 
basta reproducir las cifras citadas por el profesor Abel Cruz Santos: 

"Año Apropiaciones iniciales Créditos adicionales 

1951 500. 635. 416, 73 202. 499. 846, 63 

1952 632. 630. 557, 84 118. 310. 434, 60 

1953 768. 045. 505,89 175. 503. 946, 97 

1954 997. 386. 500, 00 172. 115. 711, 56 

1955 1269. 446. 546,26 1003. 837.869, 87" 
(Ob. cit., pág. 206). 
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1:1 principiii del 'ijHil!1111 /itt'stt;7lIt'lul ta i Nitn su plasmo en el artictilri 17 de it 1 ev 

2l de i78): 

'\i1l (._Ot!?I' )  ti! el (;l'ier,wjil,'í,t i/o ir rreijilti,' util 	iirttijit 	/ lJreItiiitlo, sin iite  en 

la ie'ttdecrttorispectiv ose tstahIi'zca de mirra clara y precisa t'ltei'lirsi (ti e/itile't'lr 

le ¡'use /JInll sil il/S'i ti l 	II tui)! r/ t 1W! 'u ¡?l(07?lr'iliu( ti i'tttt/ttuu'sli) u/u' Rutilas tj Rut ¡ursus it' 

(_ uujiiltih a Uht'iins (llie s 	trate de i'ru'ililtts ulliurlos M1,1111111 t(,  t outltiii tui/dos i u la ¡ uIt l fu' 

'l/lrttIJiuit'iott's '' (uirsi\as fuera del t(''\lo). 

Como \ cremos, r/ rilUi 	de Iriscrédito.., adicionales, prndllpt) luis uittsu'tiiu'!li Oir al 

aprobarsr' la (rinstitucitin de 19111 : st' iit'.s/'uio tul \'i)I'iu'r?iu) le la tun ui/rol u/u tl'r,,'ios, es decir, 

su' uuuuil',iron los t tui/itas uuiluiouut/u's itihuitiislríuln'irs, y se u *In ntui di' la (arta el ¡ruiu'i;;io ful 

'u/ui iI'rti) /)i't'stuJJitu'sluil. 

1 en-era. Inexistencia del principio del equilibrio presupuestal y de los créditos 

adicionales en la Constitución de 1991. 

a. Desaparición del principio del equilibrio presupuestal. 

1:0  la (,institncnin de 1991 ita se u otisuuuro el /1,710 iii u/el 'ujiuiiil'rio1 O'u'stu/'ttu'111l.  :lsr lo 

/r'/iiriru/rir ¡ir nii'aisir'iir ¡tu fe ¡rl/rl 	iriryiiuu iruutl o 	u'Ofr'/rtii/c a/ lot io 	u l l¡ lo u/ti iu'littuiu' 211. 

N,ust,i leer el arti tilo 17 1, 	 al 2! 1, pi' conirrobar romo se elimino en 1q Ll el 

inciso serundo  de este ultimo. 

\ que obedi'citiel cainliioen esta materia? Pi)'-,iblementeu (lis motivos: el 1riini'ro, 

que ii i'u1iiilil','iii luiu'stt/ttt'SlUl su' /iui!'iii tuim'i'u Ihio cii lico ¡u it/u/itt/ui /' ¡rl ir'ri/n/rir/ II 	'rundrr, 

¡u Gobierno;jttrlos rft'u'ufit//ilo7iis, nii srilii cii la elahorari,iu riel 

presiiinesto, sinoen mi i'jecucion.Ciin r,iton había escrito el 1roÍesor ,\bel Cl 	Santos: 

Indudablemente lo'- erriditos adir tonales atectan el eqinlibrio, la uiuurl,irl Y  hasta la 

verdad del 1resutpucsto. 	on Írecnencia, abren sirulosamente li puerta a er51ciones 

que, 

 

llegado el cuso, no tendrían el rsentiniuentri del legislador. 2rdcni,us, la ni uisión de 

Iris credut,is adicionales -aun de Iris lepislativtis- no tiene la triscr'ndr'nr 1,1 que e le di ui 

provecto de presnpiiesto. De ahu que muchos ordenadores sr' rr'seu'\ cii, }),ur,i incluir ru 

ellos, partinlis de duirlosa nportuscia, (lite pisto, de esta miuuer,r, 	isi ivad\ eitidas'. 

(Db. cii pa. 1 

1 Ir' a1rii, restiniudus, las rairnur's que, posihlcunr'uitr', tuvo la ,\stunhlea 	ar tonal 

(ouistutiu unir' ro 1 	1. 

:\lstuprinuursr'dela( ruistutur1rrnelprmdptrrriu'lr'r1nulibririnrsuupnrstal,sc,rnnir'ntr 

li rr'sprrnsabulidad riel ( ohiernir, 	( luir rr't,itiientr' Ir nr'1 Nimistro de 1 lar 1( 1111, pum el 

manejo iresiupuui'stal Rr'sponsuhilunlad que ponirur llr'pur hasta u1 votir de renuir,i 

p' 	stuur'nel nriuueral ) riel artirnlr 1 	5de Li (anst!tucjruuu \ irr'ntc. Al r('spr'r ir .11 11111,1 

el 1 )r l',u l,rr u 	Ruinas: 

11 
1 1 ( inrrr'sru pncde r'\11r'rlurlr, /'//tc'u u Jlitc's!) nlr'sr'qnilubradu pero mr -rl, trai1prrr'n- 

tu, r1)111rir 1 111r'ra r111r' si5ni- traniutanriri Ir lr- 	de ¡inauniar ion. 	c'-to es ano en r'ntr,istr' 

riui lo (Irle ir urrr,r iii el pasad 	( l\ uanin'nte cii cl c,isrr rin' (Inc  nii snin aprobados luis 

nnr'\ os rr'cilrsrs, se,tcr'ntuuui,ns las res1'iuuus,uhulid,unir's del ( ohucruiur sohrr' el nouitriil 	1,1 

di'-' upima rlrI pastri, pons las tprrprir uonr's srW nn,u ,nitrrrii,rcurn \ iii 1111,1 urdr'n 

inipr'ritu\u nr' 	urarlrs". ((ib nt., pi. III). 
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b. En la Constitución de 1991 no están previstos los créditos adicionales adminis-
trativos. 

¿Por qué se dice que en la Constitución de 1991 no están previstos los créditos 
adicionales administrativos? Sencillamente, por una razón: por la falta de un artículo 
igual o semejante al 212, que autorizaba expresamente los créditos adicionales adminis-
trativos. 

dminis- 
trativos. 

Así lo reconoce el señor Procurador General de la Nación, aunque sea para llegar a 
una conclusión equivocada: "conviene precisar que al desaparecer en la nueva 
Constitución la figura de los créditos suplemetales (sic) o extraordinarios, consagrada 
en el anterior artículo 212 de la Ley Suprema, el Gobierno no cuenta con otra herramienta 
distinta a la de los decretos legislativos para introducirle modificaciones al Presupuesto 
durante los Estados de Conmoción Interior". (Folio 139). 

c. Los créditos adicionales en la Ley 38 de 1989. 

Se dirá que en la Ley 38 de 1989, Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional, están 
previstos los créditos adicionales. Pero, esta ley se dictó durante la vigencia de la anterior 
Constitución y tenía en ésta su sustento. Hoy día no podría dictarse una ley igual o semejante, 
porque sería contraria a la Constitución. 

No sobra advertir que todavía no se ha expedido "la Ley Orgánica del Presupuesto", 
prevista en el artículo 352 de la Constitución, que regulará, entre otras materias, lo 
correspondiente a la programación, aprobación, modificación, ejecución, del presupuesto de la 
Nación. Mal podría tenerse por tal la Ley 38 de 1989, no sólo por ser contraria a la 
Constitución vigente, en algunos aspectos, sino porque, según el artículo 151, la Ley 
Orgánica del Presupuesto requiere una mayoría calificada, nada menos que la absoluta 
de los miembros de las dos Cámaras.- Votación que no requería, ni tuvo, la Ley 38 de 
1989. 

d. Las sesiones permanentes de las Cámaras. 

Otra razón para sostenerque en la Constitución han quedado suprimidos los créditos 
adicionales administrativos, es esta: de conformidad con el texto del inciso primero del 
artículo 212, la facultad de abrir un crédito suplemental o extraordinario, surgía para el 
Gobierno cuando hubiera necesidad de hacer un gasto imprescindible, a su juicio, "estando 
en receso las Cámaras, y no habiendo partida votada, o siendo ésta insuficiente". (Cursivas 
no pertenece al texto). Hay que insistir: el Poder Ejecutivo sólo podía inodifícarel presupuesto 
mediante la apertura de los créditos suplen:entales o extraordinarios, estando en receso las 
Cámaras. 

Pues bien: si hoy las Cámaras sesionan durante todo el año, salvo unos breves 
períodos de descanso, ¿ por qué el Gobierno co,isen'aría una facultad c:na razón de ser, (T11,
a más de otras, el receso de los Cámaras dii rin iti' más de la iii:tad del oua 

De paso, hay que advertirque como al Congresocorrespondemodificarelpresupuesto, 
tal unodificació,,  puede consistir en u u crédito adicional, ya se le de esta de¡ :ounuuiac;ó;i o se le 1/onu' 
si;nplemen te niodificació,,. Por esto, en rigor, no puede decirse que se haua u supriuuuido fa,,ubié,u 
los créditos adicionales legislativos. 
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e. Los créditos extraordinarios. 

Fn cuanto a loi, Crthi l l tos  ailuui,uilc's lc'fnicili> a 1cl ur\'1Ntcr por i laiiiulinl jid71ira t) lo, 
ocas io;uiclos t/i/TiUiIt' ii I_SiIiilO Lit,  ,itui o l.s ¡tu lo ile 1 iereiicui Icoiiiiiiiicii, llani ados por la le  
e-r(;i lit os ext r(lc)rc Iii ni nos, a ¡os cuales se re fe ri a el art ícu lo 6) de la 1 ey, 38 de 1989, para decir 
que 	serían abiertos con f i rule a las normas de los a  Tu! is anteriores, Or'Il ¡a t orma que 
el Presidente de la República y el Conejo de Ministros lo decidan", valen las siguientes 
observaciones: 

La primera, que estos créditos c'xlruiorcluuuuruos, durante la Vigt'flChi de la Constitución 
de 	1886, oiíjiliculucuuu sicuo prc' noii ,,uoc1i!cición ile! Presicjccíc'fu ¿It la NOLanI. A laliticacuiu 
expresiumcuute ;iru'oustu por el artículo 212, inciso primero, pie se refería a ellos y le ccuuiferuu 

al (;ol'ier un ¡u tacn/tmo It le abrirlos 

La segunda, que siendo el presupuesto una lr'\', y  estando reservada en general al 
Congreso la unción de aprobarlo y modificarlo, la /ti( id¡¡¡¡(/ airilcuilla al Gobierno poi el 

art ric/o2 12 ira c'vcc'pc nuni! Así lo confirman dos normas: la primera, el inciso tercero del 
articulo citado, segun el cual correspondía al Congreso lec,'ccic:ar, posteriormente, los 
crPcIitasacIoiocifru!u'o; la segunda, la tacultad conferida al Gobierno por el último inciso 
del mismo 212, de solicitar tic! (1acru'so i rA/iba culicioiuihv al ¡'res it j'iiesta de 

De otro lado, hay que hacer notar que según el articulo 213 de la anterior Constitu-
ción, /o ci é1tw, sicpIc'olc'HiiiIt' 1/ eírai'nloiuiruo de que trataba el articulo 212, no podían 
abrirse por el Poder Ejecutivo sino en las condiciones y  por los trámites nlu&'  establecía 
la lev. locual implicaba dos consecuencias: ia;iroiu'rii, que tales  

calíil'íiii /iret'Istos en lo 1?ulS!liul Cotistitiicióii; la se'u,iiliu, que era la (_onstitiicion la tille  pernil! la 

it la ley fijar hii' coiudicio,ies i los trámites para ¡a apertura ¿le ¡Os crecIdos. 

Igualmente, no podemos pasar por a lo rliie  el único caso en que era obligatorio el 
concepto favorable del Consejo de lstado, según los artículos 141 y 212 de la anterior 
Constitución, era la apertura por el Gobierno de créditos adicionales suplementales y 
extraordinarios, estando en receso el Congreso. Al desaparecer estos, también desapa-
reció tal facultad para el Consejo de Estado, por sustracción de materia. 

1. Los créditos extraordinarios y los límites de las facultades del Gobierno en 
épocas de anormalidad. 

1:1 ( l'cercnu, se'gun la Constitución de l8t, ¡'odia cIro los t rc'cl:ios ex! niuorcliuiarios, no 
sólo por la expresa autorización del artículo 212, sino porque cli ¡Os artículos 121 ti 122, 
fruto de la rr'torma de 1964 que regulaban sus facultades durante el Estado di' Sitio y 
el Estado de lmergencia 	 1 10 existíuia tioi jJi'c iso llantes ooco los ¿jite se 

t'ucuu'iitricn cli los artículo,  213 i 214 1, /ti uu!eiuu (oiis!iluuioiu. En electo, veamos: 

"los decretos legislativos riur'  dicte rl Gobierno podran srispendcrLIS leves inconi-
patibles con el Estarlo de Conmocion y rlcjardn de regir tau pronto como se declare 
restablecido e1 orden publico", estahlr'cr' el inciso tercero dr'! articulo 213. Pero, Si se 
acr'ptara rjrir' mediante un decreto rl&' connlc,rioil interior su ulodificara el Presupuesto 
(,c'n&'ral de 1,1 \,iiIon, liii clecri'to notivilirla It' ui' \'ur lun ¡intuito COMO M,  l in /culinl ?'c'itlillilc'cicli) 

1 	rl/en ¡ul'1'' sus dei to> si' /'r(uluuuu\'ilrfan en el 1/din/SL ¡justa fa c'V/iinicuÍll l' la ues/Jec'tula 

i'lsieneici l istal. ¡-sto, por una parte 
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Por la otra, hay que tener en cuenta que el numeral 3 del artículo 214, declara 
terminantemente que durante los Estados de Excepción no 51' ini erruinpirá el iioriiial 
funcionamiento de las ramos del poder público ni ¡lelos óra,ios del Estado. Esto implica, porque 
no hay otra interpretación posible a la luz de la lógica, que una rama del poder público, en 
este caso la ejecutiva, no puede invadir la órbita reservada a o! ra de ellas. Y la invadiría si 
ejerciera funciones, como la de reformarel  presupuesto, reservadasal Coi:,,,'reso. Hay que insistir: 
el normal fu icionam ici ito de las ruinas del poder público, suj ione que cada una obre dentro de su 
competencia, i,m:o invada la csferii de las demás. 

Por lo anterior, hay que decir que yerra el señor Procurador General de la Nación 
cuando afirma: "La nueva Constitución dota al ejecutivo, con ocasión del Estado de 
Conmoción Interior de capacidad para excepcionar, mediante mecanismos de concen-
tración, el principio de la tridivisión e independencia de los poderes públicos, de manera 
que en condiciones de crisis pueda respetando las barreras establecidas por la propia 
Constitución, regular distintas materias, entre ellas la relativa al Presupuesto, en la 
medida en que el objetivo sea el restablecimiento del orden público" (folio 137). Lo que 
la Constitución dice es precisamente lo contrario: que durante los Estados de Excepción, 
no se interrumpirá el normalfuncionamiento de las ruinas del poder público mu de los ór'\'anos del 
Estado. Lo contrario implicaría la posibilidad de que la rama ejecutiva concentrara en sí 
todo el poder público, hipótesis absurda en un Estado de Derecho. 

En síntesis, en materia presupuestal la Constitución de 1991, entre otras, introdujo 
estas modificaciones: la primera, suprimir los Créditos Adicionales Administrativos; la 
segunda, eliminar el principio del equilibrio presupuestal. La finalidad de estas dos determi-
naciones se explica así: 

El sistema de créditos adicionales administrativos, unido al principio del equilibrio 
presupuestal, permitía al gobierno modificar el presupuesto siempre y  cuando conser-
vara, en teoría, tal equilibrio. Pero es claro que este sistema contribuía a diluir, a hacer 
inexistente, la responsabilidad del Gobierno en el manejo presupuestal, como lo demostró 
la experiencia. Esto, especialmente, por el "concepto favorable" del Consejo de Estado, 
previsto en el inciso tercero del artículo 212 de la anterior Constitución, que podía 
servirle de disculpa. 

La supresión de los créditos adicionales, unida a la del principio del equilibrio 
presupuestal, de una parte, asigna mal/ores responsabilidades al gobierno en el manejo 
presupuestal, y  de la otra, fortalece la capacidad del Congreso para ejercer Cl control político 
sobre el manejo presupuestal, control, que como se dijo, puede llegar hasta el voto de 
censura. 

Ademas, en general, iii privar al Gobierno de la tácullad ile modificar el presu plus/o lf 
atribuir Ial fácullad, cxc! usivamnen!e, al Congreso, tamnbutmn se lorlaleció es/e úllnno. 

Como  se ve, en materia presupuestal,  se fortaleció el O nm,çmt'so i, se acentuó la responsa-
bilidad del Gobierno. 

g. Reformas a la ley de presupuesto. 

Ahora bien, ¿ cómo se refórnia la leijdepresupiu's!o? Como la Lonslmlmuiomi mio establece una 
fom-mna especial para hacerlo, hay que decir, aplicando las norin as generales, que, como ¡odas 
las lc'iles, se reforma por inedia ile una leij. 
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lsto, se repite, 	 llo s' t lit te lo IeOr1oi 	lel l'rt''iijiio'sío que' "regiilar$ lo 

correspondiente a la programación, aprohaci('n, modilicacun, ejecucion" del presu-

puesto de la Nación. /.t'(/ 7/0' 1(u)/la, briosamente, 7/o' ilj'tno' ho oiouius eoiiii1ioui-

iuh's, en particular al numen! 3 del artículo 214, y al inciso tercero del articulo 213, ya 

comentados. En Consecuencia, dicha h'ijoii3iiii tu) 7s111-ii tu/taro et0 priuu(upuos e01/l ¡/u( 

1. El jJ?'esi!pii's!ii, 000W ley que es, sólo 1iiii'dc er iijir llii 111 iiioilifiçiii/u  por el ( oii,s/reo. 

2. 1 os decretos legislativos dictado,, de conformidad con los artículos 212v 217, dejan 

de regir tan pronto se declara restablecido el orden publico, no puede su vigencia 

prolongirse mas alta. Por lo mismo, I/O ji/U/li' /?IOJIIU(i/5' el I'o'upio'slo (It' la \'aeiilii por 
uio'doi (h' 1a!s il'cretos, eoino se explic(. 

3. Durante los Estados de Exc&'pcmn, tiose 	 i¿ cl uormaltiiiiuiiiiiiniu'iiloile¡lis 

)iiiflhii) ile! poder ;iúbln'o ni de los r'iniii.s le! Lhiili;. Esto implica que ¿ ada ranw i,' un/ii i ir, 'inw 

i'o;is.i'rtk' sil ¡ro;uii c'ouipt'belieui 1/111) int'uilu las u/elias. 'Y es, por lo uuuusiiio, fono ¿le los jioíh'res 
del e/domo, ¿/10' i opile que és!e iil'nse. 

1. En cuanto a las iiioilifiuic'uiiies  del Presupuesto, no puede perderse de vista una 

circunstancia. Ahora e! ( !7çri'si) 5i'slO//a lodo cl año, alo) dioanic los 11(1(105 /e l.Ce7)eló)1. 
As¡, el inciso segundo del artículo 212, dice ejue mientras subsista el Estado de Guerra, 
11 

el Congreso se reunirá con la plenitud de sus atribuciones constitucionales y legales" 

Y el cuarto del artículo 217, establece que "dentro de los tres días siguientes a la 

declaratoria o prorroga del Estado de Conmocidn, el Congreso se reunirá por derecho 

Propio, con la plenitud (le sus atribuciones constitucionales y liga les" - 

Entre tales atribuciones constitucionales y legales," t'st 3 la de e\ped ir y modificar el 

Presu puesto", clii e, se repite, es tina ley. 

h. Modificaciones al Presupuesto y  erogaciones con cargo al Tesoro no incluidos 

en él. 

Visto itie ya iiit hay crYli os iiillLi)?iUli's como los que preveía el artículo 212 de la 

Constitución anterior, t qeie ahora /i) proceileuufe '5 la ouodufii'uii'iiíi iii, l joesopio'to, cabe 

pregu nl a rse' 

Primero. ¿(.omo se' moditica Cl Presupuesto? 

Segundo. ¿Cómo se hacen las erogaciones con cargo al 1 esoro que no se hallen 

incluidas en el l'ri'snpuiesto de Gastos? 

las re'spuie'st as a estas pregui itas, " in esta,: 

Primero. 	se' modifica el Pies ¡ij 'itt's fo? 

Para responder esta pregunta, es necesario definir primeramente el/ii' i'S el l're'sui-

puesto. 

lii Colombia, Cl Pre'suipeiestu es, formal y orgánicamente, una ley. ,'\si lo denomina 

li Constitncion en Cl articulo 3-I6, el/ii'  se refiere al "Presupuesto ele Rentas y l.e de 

¡\ pr pia ci( unes"; en e'l 3-17, euie' menciona "e'1 provecto de lev ele'1 1 ire,sui  puesto"; cO el 3-D, 
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que somete a las reglas de la Ley Orgánica del Presupuesto, la discusión y expedición 
del "Presupuesto General de Rentas y Ley de Apropiaciones". Esto, a la luz de la 
Constitución vigente. 

Y lo mismo era durante la vigencia de la Constitución de 1886, como lo advierte el 
profesor Esteban Jaramillo: 

"A la luz del derecho positivo colombiano, no cabe duda de que el Presupuesto es 
una ley. Así lo llama el artículo 206 de la Constitución, y la definición que de la ley da 
el artículo 49  del Código Civil, le cuadra perfectamente pues es "una declaración de la 
voluntad soberana manifestada en la forma prevenida en la Constitución Nacional, que 
tiene por objeto mandar y permitir" (sic). Pero es necesario convenir en que, de acuerdo 
con nuestro estatuto constitucional, el Presupuesto es una ley si¡¡ generis, pues se halla 
subordinada a otras leyes". (Ob. cit., pág. 544). 

El mismo autor explica que la ley de Presupuesto es complementaria, "puesto que es 
indispensable complemento de las leyes que establecen impuestos y decretan gastos", 
y dice: "Sin la ley preexistente, el Presupuesto no puede ser norma jurídica, y sin éste, 
la ley preexistente carece de aplicación y de sentido práctico". 

Es, además, temporal, "pues sus disposiciones sólo rigen para un tiempo limitado, 
que es el período fiscal correspondiente". 

El Presupuesto es, por otro aspecto, un acto-condición, porque, como explica con toda 
sencillez el autor citado, el presupuesto no es sino la condición para que puedan 
percibirse los ingresos y hacerse los gastos. (Ob. cit., págs. 543 y 544). 

En conclusión: el Presupuesto es una ley, no adjetiva como la llamaba el antiguo 
Código Fiscal colombiano (Ley 110 de 1912), denominación que rechaza el profesor 
Esteban Jaramillo por estas razones: 

"El artículo 202 del Código Fiscal colombiano dice que el Presupuesto es una Ley 
Adjetiva, es decir, de simple ritualidad o procedimiento. Este calificativo nos parece 
impropio, pues no puede llamarse adjetiva una ley cuya característica esencial es darle 
vida y sustancia a otras leyes, las que establecen contribuciones y decretan los gastos; a 
una ley que es a la vez un programa de acción administrativa, un plan financiero, una 
autorización al Gobierno para recaudar las rentas y hacer los gastos públicos, y un acto 
político, que señala y circunscribe la órbita fiscal dentro de la cual debe moverse el Poder 
Ejecutivo en un período determinado". (Ob. cit., pág. 545). 

El Presupuesto, pues, es una ley. Y como tal sólo puede ser modificado por el Congreso, por 
medio de una ley. Esto, por estas razones, además de las ya expuestas: 

V. Al Congreso corresponde hacer las leyes (artículo 114, inciso primero). Y le 
corresponde aprobar el Presupuesto de la Nación, pues no otra cosa es establecerlas rentas 
nacionales t, fijar los gastos de la administración (numeral 11 del artículo 150); 

2. Ninguna autoridad del Estado puede ejercer funciones distintas a las que le 
atribuyen la Constitución y la ley (artículo 121); 

Y. Las sesiones del Congreso durante casi todo el año le permiten modificar la ley 
del presupuesto en cualquier tiempo, con sujeción a lo que dispongan la Constitución 
y la ley orgánica del presupuesto, cuando ésta se expida; 
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45  Como se ha explicado, el articulo 212 de la anterior constitución, autorizaba al 
Gobierno para abrir créditos suplementales o extraordinarios cii receso t1c las Coouiriis 
cuando hubiera necesidad de "hacer un gasto indispensable a juicio del Gobierno". Así 

se modica/'o el preso pites/o, pero como se vio es/u focii!tüd desaparecio eti ui it! tui! Cmlq¡IrI-
ció?i. Esto cofl fi rm a lo dicho va: el pri'siipiu sto sólo puede retornuirse por e'! Con greso, por oie'du) 
de nito Iei; 

5'. L5lii /etJ so/aiiieiite' puede tener origen en el Gobierno, en virtud de estas normas de 
la Constitución: 

a. El numeral 4' del artículo 20)), según el cual: "Corresponde al Gobierno, en relación 
con el Congreso: 

"4. Enviar a la Cámara de Representantes el provecto de presupuesto de rentas ' 
gastos". 

b. El numeral II del artículo 15)), que faculta al Congreso para: "Establecerlas rentas 
nacionales y fijar los gastos de administración", es decir, para expedir la ley de 

presupuesto. 

c. El inciso segundo del artículo 154, según el cual "sólo podrán ser dictadas o 

rebrotados por iniciativa del Gobierno las leyes" a que se refiere, entre otros, el numeral 
It del artículo 15)). 

En conclusión: Sólo el Congreso piu'ile expedir o reformar la ¡ itt ele Prcsi pues lo. pero 
u 	lo no o lo otro a propuestale! Gobu'r, ¿o.sola ue ti te puede haceu  

¿Cómo po/rio sos tenerse, a la luz de estas normas, que e! Go/eno u, por íi coite sí, pite/e 
re/orinar la Uuj de Presujuu'sto? No, es evidente que el Gobierno solo puede presentar al 
Congreso el provecto de ley de presupuesto, lo mismo que el proyecto de ley reforma-
toria del mismo. Pero la expedición de la ley, en los dos casos,e s función propia e 

indelegable del Congreso. 

A todo lo erial cabe agregar lo siguiente: 

Como" mientras subsista el Estado de Guerra, el Congreso se reunirá con la plenitud 
de sus atribuciones constitucionales y legales.....y como "dentro de los tres días 
siguientes a la declaratoria o prórroga del Estado de Conmoción, el Congreso se reunirá 
por derecho propio, con la plenitud de sus atribuciones constitucionales y legales..." 
(artículos 212 y 213), es claro que' si el Gobierno quiere o'toreeiar el preiipIit'lo puede 
pree'/ltclr el proiieeto correspeueh'ule, en cualquier tiempo. 

(e ,'. Pero si, en los listados de Excepción, sola mente necesita e'1 Gobierno "percibir 
contribución oi ni puesto que no t igu re en el presupuesto de rentas", o "hacer ere gación 

con cargo al 1 e'soro que' no se' halle incluida en el ele gastos", le halini tinten e'! ilelce/o 

¡c'\'iS!ati'O corres poudieeilc. Decreto leyi1iclu'o cutio i'i\'e!ieici e sii';mipre' te'olpora/: "dejarán ele 
regir tan pronto se declare restablecida la normalidad", dice el articulo 212, y "dejarán 
ele regir tan pronto se' declare restablecido el orden público", según el 214...i'Iii/loree!n bu 

de otro la(¡(), i,ii'o;eij'citible coui la j'riou!ii'ilo! propio iii,  la ¡cii h' lN'supue'Iie 
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7. Las razones 5 y  (Y explican porqué es lógico y  posible que, corno lo ordena e! 
numeral 3 del artículo 215, en los Estados de Excepción no se interrumpa "el normal 
funcionamiento de las ramas del poder público ni de los órganos del Estado", normal 
funcionamiento que supone la conservación de las respectivas competencias, salvo las 
excepciones previstas por la propia Constitución, de las cuales es ejemplo el artículo 345. 

W. Finalmente, hay que tener presente que los decretos legislativos que dicta el 
Gobierno en los Estados de Guerra o de Conmoción, sólo suspenden las leyes incompa-
tibles con el uno o con el otro, no derogan las leyes ni las refór,nan. Por lo cual, como se ha 
dicho, es inaceptable reformar  la Ley de Presupuesto por zuzo ch' toles decretos legislativos. 

Segundo. De conformidad con la Constitució,, vigente, ¿ cómo se liaceiz las erogacio-
nt's con cargo a! Tesoro que izo se hallen incluidas en el Presupuesto de Gastos? 

En las épocas normales, izo pueden hacerse su: modificar previamente el presupuesto. Al 
decir épocas normales se está aludiendo a los tiempos en que no se haya declarado Uflo 

de los Estados de Excepción o el Estado de Emergencia. Se repite: sin modificar el 
presupuesto, no pueden hacerse. Por consiguiente, el Gobierno habrá de acudiral Congreso 
para que éste lo modifique, por medio de una letj. 

En épocas anorn:alc's, es decir, en Estado de Guerra, en Estado de Conmoción Interior, 
o en Estado de Emergencia, la erogación con car'o al Tesoro puede hacerse 000quc' izo figure 
en el presupuesto de gastos. Así lo indica indudablemente la interpretación de la Consti-
tución. Veamos: 

a. Lo que la Constitución prohíbe. 

En esta materia, la prohibición de la Constitución es esta: 

Artículo 345. En tiempo de paz no se podrá percibir contribución o impuesto que 
no figure en el presupuesto de rentas, ni hacer erogación con cargo al Tesoro que no se 
halle incluida en el de gastos. 

"Tampoco podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido decretado por el 
Congreso, por las asambleas departamentales, o por los concejos distritales o municipa-
les, ni transferir crédito alguno a objeto no previsto en el respectivo presupuesto". 

Sea lo primero decir que este artículo reproduce, casi textualmente, los artículos 206 
y 207 de la Constitución anterior. 

Pues bien: siempre se ha entendido que la prohibición ri'c' sólo cii épocas de normalidad, 
mas no en las anormales en las cuales antes se declaraba el estado de sitio o el estado de 
emergencia, y  hoy se declara el Estado de Guerra, el Estado de Conmoción Interior, o 
el Estado de Emergencia. 

Es claro que lo cinc'  se ;irohíbc' únicaoic'nte en 1 ic'liipOs ,:oro:alc's, al contrario, si' permite t'il 
c/fl)Cti5 de anoroialilad. Si la prohibición fuera absoluta, en todos los t iempos,  habría 
bastado suprimir la expresión "en tiempos de paz". 

b. ¿Cómo se hacen tales erogaciones, en épocas de anormalidad? 

Sencillamente, se decretan por el Gobierno, naturalmente previa declaración del 
Estado de Excepción. ¡\ ¡uhf que modificar el pt'c'suphuc'sto, como tampoco luat que luicc'rlo para 
percibir contribución o iiii/)itc'S!O que nofi'urc' cH el Pn'suu;iutesto t/c' Rentas. 
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Vigente la anterior (ontitiicion, el Gobierno tenia pie abrir un crédito adicional 

e',tr ordinario 	c()ii todo',,ti,, re(liioitol., para no violar el principio del equilibrio 

preipuestal.1 lov e'te principio no e\ite y, por lo 1111n1o, no e i1eceario, ni es posible, 

modilicar el 1reiipue.to para decretar el ato no incluido en el. 

Para decirlo en la brilla i)la 	eneilla, declarado el Itado de l\cepcidn, puede el 

(bierno lit,  'hoare! gasto, por medio de un decreto legislativo, y, con base en este ultimo, 

ordenarlo. 1 a primera función, t ict n'iio '!\'aIa, k o rreI[)0MIC al Poi reo en tiemp() de 

pal; la 'iiinda, on/e,iarlo, e adminitrativ,i y compete siempre al (obierno, 

¡ o 	ue sigue e, siillpleniente, 101 reiistro y aisle contible en la Cuenta (ener,il del 

Presu tiesto y del 1 eioro, cuenta que el contralor (eneral de la República debe 

pre -entar a la Ci ni a rl de Reprelenta ntes para su e\a nl en y 1 eileci u iento, sepu u lo 

dispone el ultimo inciso del articulo 268 (le Li (oilstitucion, en concordancia con el 

numeral 2 del articulo 1 7S de 1,1 misma. 

Naturalmente, habrí casos en que el Cobierno, haciendo uso de las facultades 

propia de los Istados de l\cepcioil, no solo (In n ,Ii .  c1 tifo, solo lii('  

I'al:i1o1 ulon';l1', y ¡oc so/o ('1 Iícoijuo llut ,  timi ,  ¡it! 'sin/o, ¡ti oiu!riluuit ion o c1 ioijuinto pani 

iii',ii/t'i7o. l'n isla última hipotesis, es evidente piie ni la ('ropicion ni el nipreso nbie  la 

Íinuicia ligurarán cii el presupuesto, pero si en la contabilidad, 

Intre firnlesis, observese pie el inciso tercero del articulo 215, al reterirse al 

establecimiento de nuevos tributos o a la modibieacion de los e\isteultes, no menciona 

sipuiera la reborma nln'l presupuesto. Por llie?  Porque no es ulecesiria ni posible. 

Si su mira con atencion, se vera como 'sta n,be,1irifiu'nhi eslií iuu,rilti'o?u el us;iÑ'ufn ¿le la 

(ouislilitiioi 1 pues: 

1''. Conserva &'ii filanos del Congreso, que tiene li fat,uItad de aprobaret l'resupuesto, 

la de moditiearlo. 

2". Sin embargo, la acuitad del Coiireso para aprobar y reformar el Presupuesto, 

no la ejerce a sii arbitrio: tanto el provecto de la ley de Presupuesto, como 

el de la Ic-v que haya su moditicacioii, solo pueden ser presentidos por el ( obierno 

(artictilos2Ufl, numeral 4; 15)), numeral 1 lv 154, niciso, todosde la 	nstituciún). 1 lay 

a (1n, en la tramitacion de la lev de Presuipuesto y en la de sus reformas, tina apliciciúii 

concreta lu'l prnicipio eonsaprado en el último inciso niel articulo 1 13 de la Carta: "1 os 

ditereiites orpaulos del I'stido tienen unciones separadas pero colaboran arnionici-

mente para la realiiacidn de sus mes". 

Y. Permite al Conpn'so, en el cnupo tiscal, cminiplirplenaniente nlos de las unciones 

nte le 	 Olilulite el articulo 1 1 1 de 11 ('onstitucion: hacer las leyes, \ , en 

consecuencia, retormarlas, y ejercer control politmco sobre el Cobicrno y la 

C10 11 

lai1il ijnc e! (,m /q'rni m, /101 li tUi II! ¡ 5111/O ti,. / 11 (pL ¡liii. oioditiijne t/ l'l't'sil/lntsbo II 

lm'si,'llm'u ti'& ti. Y inc. /10? c,Ii .  i tioi/tio, L//it' 1111 Jets IC\'tS!IttO'liS (ii/Ii OIl í'im'?im'!u 

li ii tillO/mm) luis it//ii 1' lOs 	 tic / nc/u/OIl. 

1 	improbable, en principio, lue  el Lobierno abuse de la tan ultid a nine  nos \ 

retiriendo, 1 a (' nstitucnn, en iiilin has (le sus normas, que mio es pertinente aiiali,,ir 
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ahora, establece límites a los poderes del Gobierno en los Estados de Excepción. Por 
ejemplo, en el artículo 214, numeral 3. 

Pero, como la posibilidad del abuso existe, ella está prevista en la Carta, así: 

El Presidente y/os in inist ros serán responsables cuando declaren los estados de excepción sin 
haber ocurrido los casos de guerra exterior o de coinnoción interior, y  lo serán también, al igual 
que los demás funcionarios, por cualquier abuso que hubieren cometido en el ejercicio de las 
facultades a que se refieren los artículos anteriores (numeral 5 del artículo 214). 

El Presidente de la República y los Ministros serán responsables cuando declaren el Estado 
de Emergencia sin ha berse presentado alguna de las circunstancias  previstas en el inciso primero, 
y lo serán también por cualquier abuso en el ejercicio de las facultades que la Constitución otorga 
al Gobierno durante la emergencia (inciso 8'  del artículo 215). 

Si los mecanismos constitucionales funcionan, en especial estas normas que consa-
gran la responsabilidad del Presidente de la República y  de sus ministros por las faltas 
cometidas con ocasión de la declaración de los Estados de Excepción, no tiene porqué 
haber abusos. Y si los hubiere, serán castigados sus autores. 

CONCLUSIONES 

Todo lo expuesto permite contestar las dos preguntas que se formularon al comien-
zo, así: 

Respuesta a la primera pregunta. El Gobierno no puede modificar el Presupuesto General 
de la Nació,, por medio de un decreto legislativo, dictado en ejercicio de las facultades que le 
confiere la declaración del Estado de Conmoción Interior. 

Respuesta a la segunda pregunta. Durante los Estados de Excepción, 110 necesita el 
Gobierno ,nodificar el Presupuesto General de la Nación para percibir contribuciones o impuestos 
que no figuren en el presupuesto de rentas, ni para hacer erogaciones con cargo al Tesoro que no 
se hallen incluidas en el de gastos. 

Siendo negativas las dos respuestas, se impone la declaración de inexequibilidad del 
Decreto legislativo 446 del 8 de marzo de 1993. Decreto que, como se ha visto, el Gobierno 
no podía dictar, ni era necesario para conseguir el fin propuesto. 

INAPLICABILIDADDE ALGUNAS NORMAS DE LA LEY 38DE 1989, ESTATUTO 
ORGANICO DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 

La declaración de inexequibilidad del Decreto legislativo 446 de 1993, tiene que 
llevar consigo un pronunciamiento sobre las normas de la Ley 38 de 1989, que hacían 
posibles los créditos adicionales administrativos. Esto, por estas razones: 

1 Primmumcía de la Com,stifución. 

La primacía de la Constitución, se consagra expresamente en estas normas: 

Inciso primero del artículo 4)  de la Constitución: 

"La Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la 
Constitución y  la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constituciona-
les". 
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Inciso primero del artículo 5"  de la lev 57 de 1 

"Cuando haya incompatibilidad entre tina disposición constitucionaly tina legal, 
preferirá 	ulla 

Articulo T de la Ley 153 de 1887: 

"la Constitución es lev reformatoria y derogatoria de la legislación preexistente. 
Tod a d isposicn')n legal a nterior a la Constitu ción y que sea claramente contra ria a su letra 
o a su espíritu, se declarará como insubsistente" 

2''. La Lei 38 de 1989 i' la Const itución itt' 188(1. 

La Ley ,')8 de 1989, aunque no se diga expresamente, tite !a base del Decreto 446 de 
1993, en particular los artículos de !a ley citada que reglamentaban los créditos 
adicionales. Normas dictadas con fundamento en disposiciones de la anterior Consti-
tución que no se consagraron en la actual. Prueba ele ello es el hecho de e1U e la Corte al 
revisar los Decretos legislativos 70)) del 24 de abril de 1992 y 194)) del 3)) de noviembre 
de 1992, análogos al que ahora se revisa, feindamentó su decisión en normas de la 
mencionada lev 3$. Al respecto, elijo: 

a. En relación con el Decreto 1940, "por medio del cual modifica el Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia fiscal de 1992". 

Artículo que remite a la Ley Orgánica del Presupuesto en materias tales como la 
programación, aprobación, modificación y ejecución de los prestiptiesto. Materias que 
están expresamente reguladas por la ley 38 de 1989 en seis artículos 03y  siguientes, pero 
concretamente a la figura a elue  ha acudido el Gobierno Nacional en el casi) sol) lite del 
Decreto 1940 de 1992, esto es, la figura del contra crild ito presupu estal, vale decir, que 
hay la correspondiente partida en la ley de rentas para atender requerimientos en otros 
renglones, debidamente apropiados, pero que por necesidades o imprevistos que se 
presentan dentro de la ejecución presupuestal se hace necesario trasladar ese rubro para 
cubrir el gasto que demande otro com prom so, propio del Gobierno Naco mal". 

Y agrego: 

"Loni o se dijo, el artículo 332 de la Constitución Nacional  respecto de la progra ni a - 
ci ón, aprobación , modificación y ejecución del Pre'su puesto, re'nl ite a lo establecido en 
la lev Orgánica del Presupuesto. En este caso se da la figura del contracrOdito 
pre'sei pues) al cIne' es una modalidad dentro de la e'jecu cmii del ni ismo. Al respecto la 1 ev 
38 de 1989 en su artículo 67, señala: Ni el Congreso ni el Gobierno podran abrir creditos 
adicionales al presupuesto, sin cine'  en la levo decreto respectivo se establezca de manera 
clara y precisa e'1 recurso egie' ha de servir de base' para su apertura y con el ceial se 
increnienta Cl l're'supuesto ele' Rentas y Recursosde Capital. a li/'o:e que ' 1riIi'il'eCfiIo 

ilni' ño )l'l,i)lI'ii),itnicr'll/s ii la l'iiiñ'Ajri:piticiiiiit's" (1 )e'st,icaelo fuera del texto). Fin' 
eiR' sucedió en este event o así: 1 a pi rt ielj se cncitntri ba presu puestad a en la lev de' 

Rentas, se saco ele la sección inicial ¡ño/a l"ail \'ai ,o7o/ y se' incorporo al Departamento 
.Selniuiistrativo de Seguridad y Ministerio de l_)ele'nsa (ljñrcito y Poli(i,i Nacional). 
luego le está permitido al Congreso y al Gobierno realizar estos traslados pre'supeie's-
tales y Si ello e's posible, iii tiempos de paz, con mayor rajon si' puede realizar esta 
nioeliticacion en momentos de conmocion interior, ele' conformidad con lo establecido 
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en el artículo 213 inciso tercero cuando dicte que: Los decretos legislativos que dicte el 
Gobierlu) podrá lis uspender las ¡el/es ii:coinpatihles coi: el Es todo de Co,:,,:oció,: y dejará ¡de n'ir 
tui: pronto como se declare restablecido el orden publico... (Cfr., Corte Constitucional, 
Sentencia N! 069 de febrero 22 de 1993). 

b. En relación con el Decreto 700: 

Esto no acontece únicamente en la vigencia de la Constitución de 1991, sino que 

podía tener cabida al amparo de la Carta anterior, como lo acredita la reiterada 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia.... (en sentencias) mediante las cuales se 

admitió expresamente que tantoenloscasosde] artículo 121 comoen los de] 122dedicha 

Constitución, la obtención de recursos fiscales para atender las necesidades de orden 

público podía hacerse por medio de decretos legislativos. Así lo preveía el artículo 104 
del anterior estatuto órganico del presupuesto ( Decreto294 del 973)iilo prevé ensimnilares 
términos el artículo 69 de la Let, Orgánica del Presupuesto hoi,' en vigor (Lev 3$ de 1989), cuando 
señala que los créditos adicionales destu:ados a pagar gastos por calamidad pública o los 
ocasionados 11:1ra:: te Estados de Excepción, declarados por el Gobierno Nacional, para los cuales 
no se hubiese inc/nulo apropiación e:: el Presupuesto serán abiertos e,: la .forma que el Presidente 
de la República t, el Consejo de Ministros lo decido,: ". (Las cursivas no son del texto). (Cfr. 
Corte Constitucional, Sentencia N 448 de julio de 1992). 

Pero, donde se ve con mayor claridad la relación necesaria entre los artículos 212 y 
213 de la Constitución anterior, la Ley 38 de 1989 y  un decreto legislativo que abre 
créditos administrativos, porque las normas constitucionales citadas sirven de base a la 
ley y  ésta al decreto, es en esta sentencia de la Corte Suprema de Justicia, de mayo de 
1991, que, a su vez, cita otras anteriores. 

Cuarta. Las adiciones presupuestales durante el Estado de Sitio. 

"Conforme a la reiterada jurisprudencia de esta Corporación en esta materia, se ha 
aceptado que el Presidente de la República, con la firma de todos sus Ministros, puede 

ordenar las adiciones presupuestales que sean necesarias para la superación del 
desorden público, siempre que éstas guarden la debida relación de conexidad directa 
con las causas que dan lugar a la declaratoria de la situación de Estad:: de Sitio y  que se 
cumpla con las exigencias que en materia de regulación de la Hacienda Pública hace la 
Constitución Nacional. Esta posición jurisprudencial se desprende del examen que ha 
hecho la Corte de los artículos 121,206y21 1 de la Constitución Nacional, principalmente 

en las sentencias de enero 20 de 1977, de febrero 23, de marzo 3 y 7 de 1983, y  más 
recientemente en los fallos números 2, 85 y 109 de 1988, 92 de 1989, 1, 29 y 96 de 1990, 
entre otros. 

En esta última providencia se recuerda que: 

Las adiciones al Presupuesto durante la época de' perturbación del orden público 
son viables cuando haya necesidad de efectuarse un gasto imprescindible a juicio del 
Gobierno y no has' partida votada o ésta es insuficiente. lgualmé'nte en época de 
normalidad. 

Estos créditos se denominan suplementales o extraordinarios y para efectos de su 
apertura el artículo 212 de la Constitución Nacional consagra dos eventos, a saber: a) 

cuando están en receso las Cámaras, y b) cuando éstas se encuentran sesionando. 
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Fn ca'-o de pre Se¡ tare la primera siluacun, la les credito s deben abrir'e por el 

Cn Se] o de \iinotro,e 1 que debe instruir un e\pedienle con tal un y ad enias se reuniere 

del dictamen ia\ orable del Consejo de istado. Istos erudito' deben 'ometere luego a 

la lega!izacidn por parte del Congreso. Y si esta reunido el (ongrio, el ejecutivo debe 

acudir a dicha Mpamación para solicitar la apertura de un cridilo adicional. 

(om o en el ca o de e.t ud to las Cárnaras Cámaras se clicontraban encontraban en receso, pod ri a pena ri' 

a prim era \'ita ijtie el Presidente ha debido cumplir las 	 sertaladas en ci 

articiilo212del £ta [tito Superior vi1iie'dejaron re'ñada'.SinenibargoeI articiulo13 

,liii/'oi prescribe: 'II Poder Ijeetutivo no podrá abrir los credito, siipienientaros o 

extraordinario'-, di que trata el artículo 212 de la (ontitucion, ni hacer Ira lacionu, 

dentro del Presupuesto sino) en las condi( ¡()¡les y por lo'- tramites une  la ley etablete,i' 

¿Y cuáles son ellos? lo'- estatuidos un la 1 ev ()rganica del Presupuesto - Ley ')8 iii' l)S), 

en cuyo artículo 69 se lee: 'los crédito,,, adicionales destinado'- a pagar gastos por 

calamidad pública o !ocii.iouititIos Ilion/Sil Is!iiiliolc iIiu... declarados por el Gobierno 

Nacional , para lo'-, cuales no se hubiere incluido apropiaunui un uI Pre'-upui"-to, serán 

abiertsconlormea las noruiasde Ioi rticulosanteriorcoen la torin,i uiueel  Presidente 

de la Repúbhca y el Consejo de Ministros lo decidan' 

1)5 artículos anteriores ciii 1grin la torma como debe procederse y los requisitos 

que souu exigibles en caso de normalidad juridica y desarrollan al el(,([() el articulo 212 

dicho, de manera une aun en caso de necesid,iules creada por circunstancias de 

calamidad púbh( a o del estado de sitio o emergencia econoinica, puede acudirse a tal 

regl a ni en lo 

Pero adviértase ulue en el citado articulo () que se comenta, si' ula otra alternativa, 

para solventar las exigencias excepcionales al decir Si en la lorma que el l'ri'sidente de 

la República y el Consejo de inistros lo decidan', lo gui' concuerda con lo dispuesto en 

el artículo 266 de la (arta Ftindami'nlal que ordena que en tiempo de pai no se podri 

hacer 'erogacion del 1 esoro que no se halle incluida en ui Presupuesto iii' Castos', lo upu' 

indica (pie en tiempo de alteracion del orden publico sí se pueden hacer erogaciones no 

incluidas en el l'resupuestodc ( Tistos oadiunini'sal uiislno, como lo ha uiterpretadoesti 

(orporacion en \aruis tallos (ver sentencias di' enero 2/8, octubre 26 'i)) 

Isla li'sissi'apova t,unbi(n en el articulo 121 Constitucional ini nantodispone (pie 

durante Cl estado de sitio Cl Presiulenle tundra, entre otro,, las Íacullades que al electo 

u' otorgue la lev, en este caso la 1 uy 3S de 1 6) en la forma anali,,id,i (Si'ntenci,i N'' 92, 

octubre 26, 1 

11 

in consecuencia, como el Presidente de la Repúblicay iI Consejo de \linistnis 

piii'densenalarla tornia uli'reali,aradicioni'sal pru'supiui'stoduranti'cl l -staulodi'Silio, 

lo hauen mediante decretos legislatios, como es el gui' se e\,uilui,i, pues las modifica-

uioiles al Presupuesto deben hacerse por medio de k'\ un sentido mati'ri,il. 

"1 	 ,uiotaru1ui' u'l decreto seú,il,i en forma cl,iva los ri'uursos gui' pirestar 

disponibles se utilizan para atender el gasto (art 67, 1 iv 3, 'S')) \ su' pru'su'rvi el 

cguilubri pru'supncstai (art 2! 1, mc. 2', C N,('. (Sentencia \ 2, di' mar/o 1 de 160(1). 

(Cir. Senteni a V71, (,orle Suprema de justicia, nma\ ) 2 di' 1901 
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Como se ve, es ostensible que al desaparecer los artículos 212 y  213, al igual que el 
principio del equilibrio presupuestal, pierde su razón la Ley 38 de 1989 en cuanto facultaba 
al Gobierno, en todas las épocas, para modificar el Presupuesto, y, por lo mismo, la 
pierden los decretos legislativos basados en tales normas. Como acertadamente se 
entendió en los fallos parcialmente transcritos, estos decretos se basaron en las normas 
de la Ley 38 de 1989 que reglamentaban los créditos y  contracréditos administrativos 
normas que, corno se vio, no encuentran fundamento en la Constitución vigente. 

Existe, pues, una conexidad manifiesta entre el Decreto legislativo 446 y algunas 
disposiciones de la Ley 38 de 1989. Conexídad tal que de ser constitucional ésta, también 
lo sería aquél, y viceversa. 

No hay que olvidar que la armonía del universo jurídico se realiza en torno a la 
Constitución. Las normas jurídicas extrañas a ella, que la contradicen, no pueden 
subsistir porque su órbita interfiere la de otras que sí se mueven según el orden de la 
Constitución. 

La Corte, ante la imposibilidad de declarar inexequibles las normas señaladas, en 
razón de que este proceso no se originó con ese fin, optará por declarar expresamente 
que están derogadas por la misma Constitución. 

En consecuencia, como las normas de la Ley 38 de 1989 que reglamentaban los 
créditos adicionales, con base en normas de la Constitución derogada, son inaplicables a 
la luz de la Constitución vigente, la Corte, en guarda de la integridad y supremacía de la 
Constitución, así lo declarará en esta sentencia. 

Concretamente las normas que se declararán derogadas o inaplicables, son las 
siguientes: 

V. El parágrafo del artículo 63, que dice: 

"Parágrafo. Si por efecto de menores recaudos en los ingresos corrientes y no 
obstante las condiciones especiales para la celebración de contratos, persistiere el déficit, 
los Ministerios, Departamentos Administrativos y Establecimientos Públicos, deberán 
proponer a la Dirección General del Presupuesto los traslados o las reducciones 
presupuestales indispensables para corregir dicho equilibrio". 

2. La parte final del artículo 64, que dice: 

"...Salvo que el Gobierno lo autorice, no se podrán abrir créditos adicionales con base 
en el monto de las apropiaciones que se reduzcan o aplacen en este caso". 

Y. El artículo 65, que dice: 

Artículo 65. Cuando durante la ejecución del Presupuesto General de la Nación se 
hiciere indispensable aumentar el monto de las apropiaciones, para complementar las 
insuficientes, ampliar los servicios existentes o establecer nuevos servicios autorizados 
por la ley, se pueden abrir créditos adicionales por el Congreso o por el Gobierno, con 
arreglo a las disposiciones de los artículos siguientes". 

4. La parte final del artículo 66, que dice: 

"Artículo 66. 'Cuando sea necesario exceder las cuantías autorizadas en la Ley de 
Presupuesto o incluir nuevos gastos con respecto a los conceptos señalados, no estando 
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reunido el Congreso, el Gobierno efectuará por decreto los traslados y créditos adicio-
nales, previo concepto favorable del Consejo de Ministros y el Consejo de Estado' 

5'. El articulo 67, que dice: 

Artículo 67.N i el congreso ni el Gobierno podrán abrir créditos adicionales al 
Presupuesto, sin que en la ley o decreto respectivo se establezca de manera clara y precisa 
el recurso que ha de servir de base para su apertura y con el cual se incrementa el 
Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, a menos que se trate de créditos abiertos 
mediante contracréditos a la Ley de Apropiaciones". 

6'. El artículo 68, que dice: 

"Artículo 68. El mayor valor del recaudo de las rentas sobre el promedio de los 
cómputos presupuestados no podrá servir de recurso para la apertura de créditos 
adicionales. 

"No obstante, si después del mes de mayo de cada año el recaudo de las rentas 
globalmente consideradas permite establecer que éste excederá al calculado en el 
Presupuesto Inicial, ese mayor valor, estimado por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
l'úblico, podrá ser certificado como un excedente en el Presupuesto de Rentas por el 
Contralor General de la República, y  servir para la apertura de créditos adicionales. En 
caso de que existiere déficit fiscal en la vigencia anterior, el mayor recaudo de rentas se 
destinará, en primer lugar, a cancelarlo". 

7'. El artículo 69, que dice: 

"Artículo 69. Los créditos adicionales destinados a pagar gastos por calamidad 
pública o los ocasionados durante Estado de Sitio o Estado de Emergencia Económica, 
declarados porel Gobierno Nacional, para loscualesnose hubiese incluido apropiación 
en el Presupuesto, serán abiertos conforme a las normas de los artículos anteriores, o en 
la torma que el Presidente de la República y  el Consejo de Ministros lo decidan". 

CAMBIO DE JURISPRUDENCIA 

Las razones expuestas justifican el cambio de la jurisprudencia de la Corte en esta 
materia, como expresamente se advierte, no sólo en relación con las sentencias parcial-
mente transcrita, sino con otras innumerables dictadas por la Corte Suprema de Justicia 
en tiempos anteriores. 

Al respecto hay que anotar lo siguiente: 

Vd interp retacion que la Corte hace en esta sentencia, susti tu vr' la que ha estado 
vigente por más de un siglo, desde la entrada en vigencia de la Constitución de 1886. 
Durante más de 105 años, la jurisprudencia que ahora se cambia, tu \ o su sustento en la 
propia Constitución. Derogada ésta en 1991, la práctica inveterada hizo que subsistiera 
la institución de los créditos ad iciona les administrativos, pese a la desaparición  de las 
normas const it iico ma les en las cuales se basaba. Esto explica el error del Gobierno, lo 
mismo que lo que se dirá sobre los electos de esta sentencia. 

FFEC 1 ..)S Dl' ES [A SENTENCIA 

Isla Corte, en la Sentencia iieimr'r() 113 del 25 de mino de 1993, al declarar 
inconstitucionales algo ni s normas del Decreto 2667 de 1991,  entre ellas el inciso 
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segundo del artículo 21, inciso que determinaba los efectos de las sentencias de la Corte 
Constitucional, dijo: 

Pero, fuera del poder constituyente, ¿a quién corresponde declarar los efectos de los 
fallos de la Corte Constitucional, efectos que no hacen parte del proceso, sino que se 
generan por la terminación de éste? Unícamente a la propia Corte Constitucional, 
ciñéndose, como es lógico, al texto y  al espíritu de la Constitución. Sujeción que implica 
tener en cuenta los fines del derecho objetivo, y de la Constitución que es parte de él, que 
son la justicia y  la seguridad jurídica. 

En conclusión, sólo la Corte Constitucional, de conformidad con la Constitución, 
puede, en la propia sentencia, señalar los efectos de ésta. Este principio, válido en 
general, es rigurosamente exacto en tratándose de las sentencias dictadas en asuntos de 
constitucionalidad. 

Además, inaceptable sería privar a la Corte Constitucional de la facultad de señalar 
en sus fallos el efecto de éstos, ciñéndose, hay que insistir, estrictamente a la Constitu-
ción. E inconstitucional hacerlo por mandato de un decreto, norma de inferior jerarquía. 
Pues la facultad de señalar los efectos de sus propios fallos, de conformidad con la 
Constitución, nace para la Corte Constitucional de la misión que le confía el inciso 
primero del artículo 241, de guardar la 'integridad y  supremacía de la Constitución', 
porque para cumplirla, el paso previo indispensable es la interpretación que se hace en 
la sentencia que debe señalar sus propios efectos". (Sentencia 113, págs. 11, 12). 

En el presente caso, la Corte Constitucional, expresa?nelte, aclaro que la presente sentencia 
sigue la regla general, según la cual los efectos de la sentencia sólo comienzan a partir de su 
publicación. En consecuencia, todos los efectos jurídicos del Decreto 446, se mantienen, no 
desaparecen. Los recursos comprometidos en favor de la Fiscalía General, el Ministerio de Defensa 
i,elDepartamento Administrativo de Seguridad, conservarán la destinación que les dio el Decreto 
446. En síntesis: con base en los créditos suplementales o extraordinarios abiertos por el decreto 
cuila inexequibilidad se declara, podrán ordenarse los gastos correspondientes, hasta agotar las 
respectivas asignaciones. 

Pero, de otra parte, también a partir de la publicación de esta sentencia, quedarán sin 
efecto los contracréditos previstos en el mismo decreto, y  el Gobierno, y  los estableci-
mientos públicos respectivos, podrán ejecutarsus presupuestos originales, en la medida 
en que las disponibilidades de tesorería y  las prioridades fijadas por la Constitución, por 
la ley o por los funcionarios responsables, lo permitan. 

Los créditos presupuestales, se insiste, son autorizaciones ¡'ara gastar, no órdenes ¡iara 
hacerlo. 

La aclaración sobre los efectos de esta sentencia, indica que ésta no entorpece ni 
dificulta las tareas del Gobierno en cumplimiento de su deherde hacer lo necesario para 
restablecer el orden público. 

Y, finalmente, esta interpretación hace posible que el tránsito constitucional se 
realice sin traumatismos para la nación. Y que las nuevas instituciones tengan ya su 
plena vigencia. 
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COBOl i\Rl() 

Resulta lamentable que, Con olvido de las razones expuestas, la Constitueiún se 

interprete para fortalecer al Gobierno, en desmedro de tina facultad propia del Congre-
so. Temo que, con esta interpretad n, quede el Gobierno Con tan desmesuradas 
facultades en lo relat i\ o a la reforma del Presupuesto, como nunca tuvo bajo la 
(onstitucion de 1886 y sus reformas. 

as consecuencias de esta sentencia no podrían serpeores para el listado de Derecho. 
Basta pensar que el Gobierno puede mantener al país durante 270 días por año bajo el 
n.5inien de la conmoción interior y prorrogar por otros 9() la vigencia de los decretos 
dictados. En los restantes 5 días que completan el ano, le bastará abstenerse de presentar 
al Eongreso proyectos de reforma de la LevelePrestipuesto. Así, en la príctica, se privari 
a la Rama 1 egislat iva de una de sus mSs 	 facultades. Y se aumentarán 
l NDEBII)AMENI E las facultades de la Rama Ejecutiva, en perjuicio de las demás, e u 
P,IrtK rilar del Congreso. 

De prosperar esta tendencia, Colombia se convertira en una república contrahecha, 
C011 un Gobierno gigante y  todopoderoso, que esta en todas partes, y un Congreso 
empequeñecido, débil y ausente, apenas elemento decorativo de un Estado que es 
democrático solo en apariencia. Por este camino, por desgracia, vamos, por nuestro 
pasos contados, hacía el país del /ijecutiio  

Deploro tener qtie decir todo esto, pero lo hago con Mi acostumbrado respeto y  con 
la firmeza de siempre. 

1 lasta aquí lo que se dijo sobre el Decreto legislativo 446 de 1993, que sigu e siendo 
cierto, pues no se ha modificado la Constitución. 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 
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Santafé de Bogotá, D. C., septiembre nueve (9) de mil novecientos noventa y tres 
(1993). 

1. ANTECEDENTES 

El doctor Tito Mosquera Irurita, Subsecretario Jurídico (E.) del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, hizo llegara esta Corporación, en fecha 22 de enero de 1993, la Ley 
39 de 1993, para los fin 2s previstos en el numeral 10 del artículo 241 de la Constitución 
Política. 

El Magistrado Sustanciador al avocar el conocimiento del expediente, decidió oficiar 
a la Presidencia del Senado de la República para que ésta hiciese envío de copia auténtica 
del expediente legislativo correspondiente al trámite en el Congreso de la Ley 39 de 1993, 
expediente que fue recibido en la Secretaría General de la Corte Constitucional el día 30 
de marzo de 1993. 

Cumplidos los demás trámites constitucionales y legales, y especialmente, oído el 
concepto del señor Procurador General de la Nación, procede esta Corte a decidir sobre 
la revisión de la referencia. 

II. LAS NORMAS QUE SE REVISAN 

«LEY 39 DE 1993 
(enero 15) 

por medio de la cual se aprueba el "Convenio de Cooperación Cultural y Educativa 
entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República de Cuba 

firmado en La Habana el 7 de julio de 1978. 

El Congreso de Colombia, 

Visto el texto del "Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de la República de Cuba", firmado en La 
Habana el 7 de julio de 1978, que a la letra dice: 

CONVENIO 
De Cooperación Cultural y Educativa entre el Gobierno de la República de 

Colombia y  el Gobierno de la República de Cuba 

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República de Cuba, 

Reconociendo la necesidad de fortalecer las relaciones existentes entre sus respecti-
vos pueblos a través de una acción conjunta dirigida a lograr el aprovechamiento de 
todas las posibilidades de cooperación cultural y educativa; 

Convencidos de que esta cooperación contribuirá no sólo al progreso de ambas 
comunidades, sino también a un conocimiento cada vez más amplio de las culturas de 
ambos países lo que redundará en un mayor acercamiento de sus pueblos yen un amplio 
desarrollo y divulgación de la cultura latinoamericana; 

Solidarios en el marco de la unidad latinoamericana en la lucha por la liberación, la 
justicia, el progreso y la paz; 
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Identificados en la aplicación de los principios de igualdad de derechos, ayuda 
recíproca, ejercicio y respeto de la soberanía nacional y  no intervención en los asuntos 
internos, 

Acuerdan celebrar un Convenio de cooperación cultural \' educativa y al electo han 
nombrado como sus plenipotenciarios: 

El Gobierno de la República de Colombia al señor Rafael Rivas Posada, Ministro de 
Educación, 

Y el Gobierno de la República de Cuba al Dr. José Ramón Fernández Alvarez, 
Ministro de Fducación, 

unes después de haber canjeado sus Plenos Poderes encontrados en buena y 
debida forma, 

han acordado lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Las Partes contratantes estiniularán, fortalecerán y desarrollarán la cooperación y el 
intercambio de experiencias entre las instituciones y organizaciones ctilturales,educa-
tivas, docentes, artísticas, literarias y sociales de los dos países, basados en el mutuo 
respeto de la soberanía nacional y la igualdad. 

ARI lCtJL() II 

las Partes contratantes promoverán el intercambio de experiencias y  realizaciones 
en los campos artísticos y educativos conforme a sus posibilidades y necesidades 
respectivas, y a tal efecto intercambiarán: 

- Delegaciones en las diferentes especialidades para visitas de estudio, intercambio 
de experiencias y asesoramiento; 

- Grupos artísticos, solistas y  otros representantes del arte, para dar a conocer la vida 
cultural del país a través de sus actuaciones, 

- Libros de texto, literarios, así como revistas, periódicos y  otras publicaciones y 
materiales de carácter educativo y literario; 

- Exposiciones educativas y culturales, así coillo discos, partituras y otros medios 
gue divulguen la vida cultural del otro país. 

AR 1 ICUI () III 

Las Partes contratantes interca mhia rá u experiencias en la enseñanza, al fabel izacion 
y cultura por h s medios a ud iovisu ales opor otros medios, y prom overa ii el otorga ni en - 
to de becas para estudios generales en u ni sersid ades e i nst it u clones de enseñanza 
superior, así como unlrivanuenti) post iiuis ersitario en campos ispecilicos. 

.\RIICLIO l\ 

Las Partes contratantes colaborarán en el desarrollo del intercambio en los campos 
de la Prensa, la Radio, la Televisión, el Cine, la Filatelia, la Arquitectura v otros. 
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ARTICULO V 

Las Partes contratantes estimularán el conocimiento recíproco del folklore nacional 
de cada país. 

ARTICULO VI 

Las Partes contratantes, dentro de sus posibilidades, favorecerán el estudio de la 
cultura, la literatura, la historia y la geografía del otro país en los establecimientos de 
enseñanza apropiados. 

ARTICULO VII 

Las Partes contratantes facilitarán los contactos entre las Bibliotecas, Editoriales, 
Museos y  otros organismos oficiales análogos. 

ARTICULO VIII 

Las Partes contratantes cooperarán al establecimiento de vínculos y  acuerdos 
directos entre las organizaciones deportivas, reconocidas oficialmente en cada país, con 
el fin de celebrar competencias amistosas, intercambiar experiencias y  promover la 
ulterior colaboración. 

ARTICULO IX 

Las Partes contratantes se invitarán a las conferencias, exposiciones, festivales, 
conmemoraciones y  eventos culturales y  educativos de carácter internacional que 
tengan como sede el otro país, de acuerdo a intereses comunes manifestados. 

ARTICULO X 

Las Partes contratantes favorecerán la organización de actividades para la celebra-
ción de sus fiestas nacionales y  otras fiestas conmemorativas de cada país. 

ARTICULO XI 

Las Partes contratantes ofrecerán toda ayuda y  facilidad de acuerdo a las reglas 
existentes en su país, a las personas que viajen al territorio de la otra Parte en 
cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio. 

ARTICULO XII 

Las Partes contratantes concederán las facilidades necesarias para la introducción en 
cada país de libros, equipos y  otros materiales necesarios para cumplimentar lo 
establecido en el presente Convenio. 

ARTICULO XIII 

Las personas que viajen al otro país, según lo previsto en el presente Convenio, 
deberán cumplir con las leyes y  reglamentos vigentes en el país donde cumplieren su 
misión. 

ARTICULO XIV 

Para la Ejecución de lo dispuesto en el presente Convenio, se creará una Comisión 
Mixta integrada por ambas Partes, la que acordará los programas de intercambios y 
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cooperación prevotos en el pre'ente Lonvenio y establecerá el skti, iii,i financiero 

indispensable para dar cuinplinuento a rLo dipoicione. La Lomiiin \1l\la estará 

integrada por los organisinos com petente pie cada [),]ir designe Y se reuni ra al terna - 

tivamente, en Bogotá y la 1 labaiia, con Li periodicidad gue se acuerde en su primera 

reu niún. 

ARIlCLIO XV 

II presente Convenio tendrá una vigeiicla ilimitada. Cada una de las Partes 

contratantes podrá denunciarlo niediante el envio a la otra Parte de una notitieacion por 

escrito. PI Convenio quedará sin validez a lo' seo meses del día en "u un denti nci ad o 

por una de las Partes. 

A RECIA ) XVI 

LI presente Convenio entrará provi'oona Ini ente en vigor el día de su fi rnia y 

definitivamente, cuando sea ratificado por los orga no eom peten te de cada pa i, de 

acuerdo con la legilaciún vigente para cada una de la Partes. 

flecho en Ciudad de la 1 labana, en dos ejeiiiplare' en idioma español, anibo' 

igualmente válidos, a ha 'octe día del nws de julio de mil noveciento' setenta y ocho. 

Siguen firma". 

Di CRI 1 '\; 

Artículo 1". Apruébase el Convenio de Looperacion Cultural y kdiicativa entre el 

Gobierno de la República de Colombia y el ( obierno de la República de Cuba", firmado 

en La 1 labana el 7 de ulio de 1978. 

Articulo 2'. De conformidad con lo dipueto en el articulo 1" de la 1 ev 7 de 1111, 

el "Convenio de Cooperaeiiin Cultural y lIducativa entre el Gobierno de la República de 

Colombia y el Gobierno de la República de Cuba", firmado en la 1 labana el 7 de mho 

de 1978, que por el artículo primero de esta 1 ev e aprueba, obligará dcli nitivuiiente al 

pak a partir de la fecha en que "e perfeccione el vínculo internacional respecto del 

iiliiOiIO. 

Artículo 3'. La presente 1 ev rige a partir de la fecha de mi publicicion. 

Siguen firma"» 

III. (ONCIPIO DII MINISI LRR) P03! CO 

II WctorCarloCuta\'o Arrieta Padilla, ProcuradorCeneral de la \,iciún, medi,ui-

te Oficio \' 197 del 29 de mayo de 1993, y de iontorniid,id con lo dipue10 en lo 

niimerale 5" del artículo 278 v2" del artiulo 2.12 de la Contiiucion lolilica, mide, 

dentro del lrnioio legal, el conepto de rigor, correpoiidiente a la re) iin aotomalic,i 

del (on\ cilio de (ooperaeiún Cultural y 1 dii),itiv,i ciitn' el Gobierno de 1 a Republima 

de Colombia el Gobierno de la h<epublici de Cuba de '11 lev aprobatorii; oihepto 

en el ival solicita a la Paporacub 'declare la I.\ei1iiibiljdad del ( ¡iii eniode(oopera- 

iún ( uffiuural y l.ducati\ a entre el (,ohierii) de la Republica de (olonibi,i 	ci ( iI'Ieriio 

de la l<epubliea de loba \ di' su rcspecti\ a ley aprohatoria, 1 t 	de 1 ')3, saR o li 

i'\presion i'nlrara provisionahniente en riporel ili,i de su firma' contenida cii el articulo 

1 de dicha L on en lon, gil)' ('5  lne\c(juihle 1 por las ra/mies que c ru"'iinlen 1 

C()11111111,1(I ni 
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- Que es competente la Corte Constitucional para conocer del presente asunto en 
virtud del numeral 10 del artículo 241 de la Carta Política, cuyo contenido habilita a esa 
Corporación "para efectuar el control integral, previo y automático de los tratados 
públicos internacionales y de sus leyes aprobatorias, previa a la ratificación de los 
mismos por parte del Gobierno Nacional". 

- Que el control de constitucionalidad de los tratados regulado en la Carta Política 
de 1991, "permite ver las principales características de este control, identificadas por la 
Corte Constitucional en Sentencia N 574 del 28 de octubre de 1991". 

- Que debe realizarse un control sobre la competencia de los órganos estatales que 
intervinieron en la etapa de la negociación y adopción del instrumento público interna-
cional; sobre los aspectos formales de la ley, y en relación con el contenido material del 
convenio. 

- Que el Magistrado sustanciador de la presente revisión omitió en el auto de 15 de 
marzo de 1993 decretar las pruebas que permitieran verificar la validez del procedi-
miento y la competencia de los órganos estatales que tuvieron a su cargo la negociación 
y adopción del instrumento público internacional del caso bajo examen. 

- Que el trámite de la ley aprobatoria en el Congreso de la República se ajustó a lo 
señalado en el artículo 157 de la Carta Política. 

- Que la ley fue enviada por el Gobierno Nacional a esta Corporación dentro de los 
seis días señalados por la preceptiva constitucional. 

- Que el tratado, excepción hecha de su artículo XVI, desarrolla muchas de las 
disposiciones de la Carta, atinentes a la promoción y protección de los derechos a la 
educación, al deporte y a la cultura. "Su contenido estimula además la integración 
latinoamericana". 

- Que es "importante resaltar que el Convenio respeta las normas internas de cada 
estado, para el evento de que en cumplimiento del tratado, personas de un país viajen 
al otro. Tales personas deberán cumplir con las leyes y reglamentos vigentes en el país 
donde cumplieren su misión". 

- Que el Convenio prevé la integración de una "Comisión mixta" la cual asegura la 
"efectivización" del mismo. 

- Que ni la Constitución Política de 1886, ni la actual de 1991 previeron la vigencia 
provisional de tratados como el que nos ocupa. 

"Así, la previsión contenida en el artículo XVI del Convenio de la referencia, 
consistente en que el instrumento público internacional pudiera entrar provisionalmen-
te en vigor el día de su firma, resulta inconstitucional a la luz de la Carta Política de 1886, 
Estatuto vigente para la época en que se pactó tal cláusula. En este caso por falta de 
prueba idónea no es posible verificar quien excedió la competencia atribuida para el 
perfeccionamiento del Tratado". 

"El vicio anotado no se saneó con la expedición de la nueva Carta, toda vez que si 
bien el Estatuto Superior de 1991 sí previó la aplicación provisional de los tratados, sólo 
la autorizó para los de naturaleza económica y comercial en el ámbito de organismos 
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internacionales (artículo 224 C. N.), excluyendo de esta manera los tratados que versen 
sobre otras materias". 

IV. CONSID[Ri\CIONFS DEJA CORTF 

a. La competencia. 

Es com petente la Corte Constitucional para u vocu r la revislon de constitucionalidad 
de la lev 39 de 1993, por ser esta una lev aprohatoria de una tratado internacional, cuyos 
contenidos y  requisitos formales o de expedición deben, previamente a su ratificación, 
ser sometidos al control automático de constitucionalidad, segú n lo esta tuve el artículo 
241 numeral 10 de la Constitución Política. 

b. La materia. 

La revision de la reterencia comprende el juicio de constitucionalidad de la Ley 39 
de 1993 y del Convenio Internacional que incorpora, a fin de precisar las posibilidades 
que tiene de perteccionarse jurídicamente, según el orden superior vigente. 

Se trata de un Convenio suscrito en 1978, que no había sido sometido a la aprobación 
del Congreso bajo el régimen jurídico anterior. Ahora, a fin de perfeccionarlo, bajo el 
imperio de la Carta de 1991, el Gobierno, en uso de sus tacultades constitucionales (art. 
189 numeral 2 de la C. N.), lo puso a consideración del Congreso, el cual lo aprobo 
mediante la ley que se revisa, y ambos -la ley y el Convenio- son objeto ahora del control 
constitucional por esta Corte. 

Los requisitos de forma de la ley. 

11 encargo que la Corporación tiene de revisar la constitucionalidad de las leves 
aprobatorias de Ira tad os Internacionales, comprende no sólo la revisión de sus conte-
nidos materiales sino también la de los elementos formales o de trámite para su 
expedición, que le impone la Carta Política. De manera general, los proyectos serán leYes 
de la República sólo después de haber cumplido tos requisitos de trámite determinados 
en el artículo 157 de la Constitución Política, es decir, que deben publicarse previamente 
por el Congreso, aprobarse por las respectivas comisiones legislativas de las Cámaras 
y por las plenarias de cada una de éstas, y luego recibir las sanción presidencial. Dos 
elementos adicionales, son prescritos por la Carta como requisitos de forma de las leves 
aprobatorias de convenios internacionales: deben ser remitidas a esta Corporación 
dentro de los seis (6) días siguientes a la sanción de la ley, y, para que el tratado que 
contienen se incorpore al ordenamiento jurídico colombiano y comprometa internacio-
nalmente 

nteriiacio-
naIniente a la República, mediante su ratificación, deberán ser declarad os e\equ bies 
por la Corte Constitucional, mediante pronlincianuento formal y automático. 

- III provecto fue publicado en ''Anales del Congreso'' del martes once (II) de 
febrero de 1992, años XXXV - 	17, con la correspondiente exposicion de motivos 
(pág. 3'). 

- 1:1 pro\ ceto niinier() Senado 17 92 fue aprobado por la Comisión II en sesion del 
día 17 de Junio de 1992 (folio SI). 

- En la plenaria del Senado de la República tue aprobado ii dii 21 de jimio de 1992 
(folio 53). 
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- 	 N' El proyecto 077/ 92 Cámara fue aprobado en primer debate el 14 de noviembre 
de 1992, en la Comisión Segunda Constitucional Permanente (folio 31). 

- La sesión plenaria de la H. Cámara de Representantes, celebrada el día 4 de 

diciembre de 1992, aprobó el proyecto de ley aprobatoria del "Convenio de Cooperación 
Cultural y  Educativa entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de 
la República de Cuba" (folio 30). 

- El señor Presidente de la República, sancionó el proyecto el día quince (15) de enero 
de 1993. 

- El Gobierno remitió la ley a esta Corte, dentro de los (6) días siguientes  su sanción. 

Constatado lo anterior, encuentra la Corte Constitucional que, cumple la ley, al 
producirse el fallo, con los requisitos de forma que impone la Carta Política a las normas 
de su naturaleza. 

La revisión del contenido de la ley. 

El Convenio se inspira según su preámbulo en la necesidad de fortalecer las 
relaciones existentes entre los dos países a través de una acción conjunta dirigida a lograr 
el aprovechamiento de todas las posibilidades de cooperación cultural y  educativa; la 
solidaridad propia de la unidad latinoamericana en la lucha por la liberación, la justicia, 
el progreso y  la paz; y  la identificación en la aplicación de los principios de igualdad de 
derechos, ayuda recíproca, ejercicio y  respeto de la soberanía nacional y  no intervención 
en los asuntos internos. Las partes contratantes acordaron lo siguiente: 

- Estimular, fortalecer y  desarrollar la cooperación interinstitucional de los organis-
mos culturales, educativos, docentes artísticos literarios, "basados en el mutuo respeto 
de la soberanía nacional y  la igualdad" (artículo 1). 

- El intercambio de experiencias y realizaciones en esos campos (artículos II y  III). 

- Se comprometen igualmente en el desarrollo del intercambio en los campos de la 
Prensa, la Radio, la Televisión, el Cine, la Filatelia, la Arquitectura y  otros (artículo IV). 

- El conocimiento recíproco del folklore nacional (artículo y). 

- La promoción de la cultura, la historia, la geografía del otro país en los medios 
educativos, el intercambio bibliográfico, y  deportivo (artículos VI, VII y  VIII). 

- Se acuerda la invitación a eventos internacionales educativos y  la participación en 
la organización de actividades para la celebración de fiestas nacionales (artículos IX y 
X). 

- Se facilitarán los medios a las personas comprometidas en el cumplimiento del 
Convenio en cada país (artículos XI y  XII). 

- Se deja expresa manifestación de que las personas que viajen al otro país, según lo 
previsto en el Convenio, deberán cumplir con las leyes y  reglamentos vigentes en el país 
donde cumplieren su misión (art. XIII). Para lograr la eficacia del acuerdo se dispone la 
creación de una "Comisión mixta", encargada de acordar los programas de intercambio 
y cooperación en él previstos y establecer el sistema financiero para su logro. 
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- 	II drtictiio \\ tric  iiorni a s S(idri duracun iiidcÍiiiida 	-11  tratado y "dc lit incia' dci 
15mb 

os anicri o res contenidos, no sdlo no smi 0 PLICStos a Li L onstitncioii Lo lit ica, sino 
tuc, por ci coiitrario, ii desarrolla n. 1 n ctccio, las rciacioncs t\tcriorcs propftiaiias cn 
ci Lou\'cilio si Ililidarticlitali en la soberanía nacional 

-

v cli ci respeto a la 	itodctcrnii- 
nacidn di,  los pticbios (articulo Y 	 ha L. \.); si 	lijado como objcti\ o institucional la 
promocioii dcii iiitciracioii 	ciai, a la 111,1 lic ra  ipic lo hacc c  tratado, cspcciaimcntc con 
los paises de ;\nii'rica Latina y del L aribc (articulo 227 C N.); con ci carit ter de 
tiindanicnial 

 
se c1)nsara la libertad cdncativa (artii iiio 27 (, 	\.(, ci ilcrccho a la 

cd ucaci(n (articulo (7 L. N.), la prcrrocativa para fundar establecimientos cd ucativos, 
la participacion cii su dtiracion, Li profcsionaliiacioii de la actividad docente, la 
crradicacion del anaiÍabclisnio (art. 68 C. 	);c 1 fortalcciniicnto de la in cstigacion 
cicntitica (art. u); la proniocion y  tomcnto dc la cultura (articuios 70 y 71 dc ii C 
entre otros, 15 

Sin cnibarpo Si,  dcticnc la ( orporacion cii dos aspectos qiic Si,  plantean cii ci texto 
del instrumciito internacional cii rc\ isin: 

- 	1  articulo IV tic1 tratado con tic nc tina lorniuLicion jtiriihci indetcrniiiiada i1uc 
rcsuita no solo contraria ii prnici io  legal iiuc informa lis relaciones internacionales 
sino también al principio de Li certeza juridica interna, propios dei istado di 1)crccho 
t1uc ordena ii ('arta Política. Fn cfccto, cii dicho articulo se disponc inc las partes 
contratantes colaboraran en ci dcsa rrolio dci uitcrca nibio cii los cani pos de la prcnsa, Li 
radio, la tcicvisun, ci cinc, Li Íiiatciia, la artiuitcctura "y otros". i sta i'iltinia c\prcsln 
y otros", c1uc trac Li nornia comentada, abre tina posibilidad discrecional  ampiLima 

que desborda ios hiiiitcsdc lo pernusiblc, para coiocarLi a thsposicion tic una "conlision 
nii\la' (art, \iV), 1  cual \'cndría a cjcrccrias con ricspos no soio para la scpiiridad 
uridica suio tanihicn para Li sohcraiiía tic Li Rcpubhca di' Col 	1 s bicn sabido lis 

prctaiicioncs tjiic ci constituycntc impone al "icpisiador" cncarLado  di' ciaborar la 
norniativ ¡el ad contenida cii los tratados internacionales, al sci'iaiarlc proccd ¡lit icntos 
conipicos cii su claboracion quc hus,ivi, no se) io oht cric r ias nornias mis sabi,is sino 
tamhiin las niis ciertas, por cuanto di' ellas depende tanto la a titonomia tIc los poderes 
pubhcos como del propio istado. ,\si pues, cii cstc caso, estamos cii prcsi'ncia el  liii 
norma ililc  contraria ci rtniicn constitucional vitcntc. 

1 n lectura nia afla tic la c\prcsion iitcrai pndicri permitir, cii ci contc\to dci 
tratado, ia uitcrprctacion scpun ii ciiai la c\pri'siou "y otros, hiria rciacion 11 un 

conjunto similar do aspcctos (prensa, [c]c\ ision, cinc, radio, Íiiatcha, art1uitc( tura) a los 
iltic st' rcticrc ii norni,i, sin cuibirpo ci carictcr cspci idi/lib 	tic ilponos tic cstos 
ispcctiis ciiumci',idos iic\ a a la ionchisi6n di' i1uc no c, prudcntc autori/ar la apertura 
tic a c\prcslon ciii omcnto. porcianto si asi t iicsc ib habria uit csiii,id iii' a misma, piics 

soii histmtc unphos los !t'rniinos do lis m,itcri,is rcpuiatiis cii ci con\ 01110 di' ' (oopc- 
i'aclon Cultural y 1 dncatia", lo tluc  permltiria, cn dcsai'i'oiio tic sil 	hito, ahoitt,iiia 

sin tictruu('oto tic osti' 

- 1 )' otra plitc ci ,ntit Illo \\ 1 ud  ('iln\ tillo, tbispnc una \ Icnti,1 proi isiond d1'i 

niimo, t]iic sdio \i'ntira a sir dctlniti\'a cuando ca ratificado por ios oi'pins compc- 

tcntcs tic idi pais 1 stc c\pcthcntc de la 	1,1 pi'ovisionii di' los ti',i(,idos ,mtcs de 
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su aprobación y  ratificación no se encontraba en la Constitución Política vigente al 
momento en que se suscribió el Convenio. Y la actual Carta Política, que podría venir a 
convalidar esa circunstancia, tampoco la autoriza para tratados internacionales cuyo 
contenido sea distinto a los de naturaleza económica y comercial "acordados en el 
ámbito de organismos internacionales que así lo dispongan". Pues bien dos condiciones 
se requieren según la Carta Política de 1991 (art. 224 C. N.), para que el Presidente de la 
República pueda dar aplicación provisional a un tratado internacional: La primera, que 
tenga naturaleza económica y  comercial,  y la segunda que haya sido acordado en el 
ámbito de organismos internacionales que así lo dispongan. Condiciones que tienen 
además un carácter concurrente, conclusión a que se llega luego de determinar su 
carácter excepcional y  en consecuencia de interpretación restrictiva. Más aún el nuevo 
orden constitucional impone la obligación de que tan pronto entre en vigor provisional-
mente el tratado, el Gobierno "deberá enviarlo al Congreso para su aprobación". Como 
una garantía más de la soberanía colombiana y  de la autonomía de la República. 

Lo anterior lleva a esta Corporación a declarar, en el presente fallo, inconstitucional 
parcialmente el artículo XVI antes citado. 

Previas las anteriores consideraciones, la Corte Constitucional, administrando 
justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. Declarar CONSTITUCIONAL el "Convenio de Cooperación Cultural y 
Educativa entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República 
de Cuba", firmado en La Habana el 7 de julio de 1978, así como la Ley 39 del 15 de enero 
de 1993, que lo aprueba; excepción hecha de los segmentos normativos siguientes del 
Convenio: 

1. La expresión "y  otros" del artículo IV, y  2. La expresión "entrará provisionalmen-
te en vigor el día de su firma" del artículo XVI del Convenio, que se declaran 
inconstitucionales. 

Segundo. Debe el señor Presidente de la República al ratificar el tratado, formular 
las reservas correspondientes. 

Cópiese, comuníquese, notifíquese, cúmplase, insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y archívese el expediente. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 
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A1FJANIDR() MAR!!NFZ CABAIIFRO, Magistrado 

F\F310 \ORON I)IAZ, Magistrado 

VIADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MAR IlIA VICTORIA SACHICA DE MONCAJFANO, Secretaria CtnrI 
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SENTENCIA No. C-379 
de septiembre 9 de 1993 

RELACIONES ECOLOGICAS-Internacionalización 

En lo que respecta a la equidad dentro de la internacionalización de las relaciones ecológicas, 
es pertinente expresar que el Protocolo prevé una situación especial para los países en vías de 
desarrollo y una asistencia técnica orientada a facilitar la participación en las acciones atinentes 
al desarrollo del Protocolo y su aplicación, teniendo en cuenta especialmente las necesidades de 
los dichos países. Respecto a la reciprocidad sobre la cual se deberán promover y desarrollar las 
relaciones internacionales, en este caso, en el campo ecológico, se constata que en el contenido del 
protocolo y particularmente el artículo 17 referente a la "obligación de las partes que se adhieran 
al protocolo después de su entrada en vigor", se consagra una igualdad en el trato que se les otorga 
a cada uno de los Estados, es decir, una correspondencia en los derechos y deberes de los Estados 
que hacen parte o se adhieran al "Protocolo de Montreal relativo a las sustancias agotadoras de 
la Capa de Ozono". 

Ref.: Expediente Ng L. A. T. 012. 

Terna: Revisión de constitucionalidad ala Ley 29 del 28 de diciembre de 1992, "por 
medio de la cual se aprueba el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias agotadoras 
de la capa de ozono, suscrito en Montreal el 16 de septiembre de 1987, con sus enmiendas 
adoptadas en Londres el 29 de junio de 1990 y  en Nairobi el 21 de junio 1991". 

Remitido: Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Magistrado Ponente: Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre nueve (9) de mil novecientos noventa y tres 
(1993). 

1. ANTECEDENTES 

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 10 del artículo 241 de la 
Constitución Política, la Subsecretaría Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores 
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remitio a la Corte ConititucioniI, lo( iicopiio dehidaniente tiitcnticadi',, de li 1 .v 2 di! 

2 ~S d e diciembre de 1 	)2, por tietlm de It etitil e ¡ijintili e! Pritttiitiltt le .\ ltuilr'iil iiliitilt) rl 

MS sitstii,teuo. ailitt/ori 	le ¡ti (a/itt le t:ulti, su'erilo iii \lti,ttj nil 4,1 11,  It' scl7iu'udrretle 1 0: -, 

cnt in i'n,,iit'iltis adoptadaS tu l.tuitlre ti 20  t ic juita / ¡ mt 'it \iiltrr!t el 2! le ¡muir ¡?9i 

¡ L 	l!\i 0 1 )1t. lNtI RUMF\I() IN 1 FRNACION\ 	131 V l( ) ¡ )k (()\l ROl 

)k 

(d icientbre 211) 

por metí,) it' Li , ¡miii se tt/'rmiei'im 1 	l'nrloiolo le \ ¡unIría! rt'itmljt'tt it hO' .siiItmmii it a\'t)lalmrtO' 

de lii ,apalit -  o:timiu 	tisirilo en Altrmilreími e! lo le t';r!it'm1're le I'tomi >uS eniuieriius 

ohp!iliíN tu itrtutIre L'1 2 0  f ic itinio ti(> ¡'iO() U iii Nimobrel 21 ilt,  ¡mutuo le 

FI Longr&'ro de L olombii 

Visto el ti'\to del Protocolo elu Montreal relativo i lis ti-tanelas mgotidoras de Li 

capa de o/ono suscrito en Montreal el lo de septiembre dr 1987, con sus enmiendas 

adoptadas en ondres el 29 de tinto de 1990 y en \uridit el 21 de junio de 100 

Protocolo de Montreal relativo a las sustancias agotadoras de la capa de ozono 

las partes en el presente Protocolo, 

insiderandoque son partes en el convenio de Viena para la I'roti'ieidn de la api 
di' ( )zono, 

Conscientes de une,  en \ ntud del Convenio, tienen ¡1 oblngacion de tomar las 

ieilidas adecuadas para proteger 1 	alud hiunaria y el medio ambiente contra los 

chelos no( i\ os unte  se derivan o pueden derivarse ili tetu ndades ht,mnanns une 

moditican o pueden nioditiear la capa de o/ono, 
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Consciente, de  lo, ¡ sibles efectos cm 	itnc,s di las u'mistonuis de esta 	tstanci,ns, 

Conscientes 

 

de que lis medidos que se adopten para proteger del atamiento la 
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coito iniientuns uientit os y tener en cuenta onsideracinones de nuble t'cttnomici y 
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olrju'ti\ ir 1 111,11 de 	 ion liase en los adelnits ri'u;isurado en Li eslt'ri di' k 
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Considerando la importancia de fomentar la cooperación internacional en la inves-
tigación y desarrollo de la ciencia y  tecnología para el control y  la reducción de las 
emisiones de sustancias agotadoras del ozono, teniendo presente en particular las 
necesidades de los países en desarrollo, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1. Definiciones. 

A los efectos del presente Protocolo, 

1. Por "el Convenio" se entenderá el Convenio de Viena para la Protección de la 
Capa de Ozono, aprobado en Viena el 22 de marzo de 1985. 

2. Por "Partes" se entenderá, a menos que el texto indique otra cosa, las Partes en el 
presente Protocolo. 

3. Por "la secretaría" se entenderá la secretaría del Convenio de Viena. 

4. Por "sustancia controlada" se entenderá una sustancia enumerada en la lista del 
Anexo A del presente Protocolo, bien se presente aisladamente o en una mezcla 
incorporada a un producto manufacturado que no sea un contenedor utilizado para el 
transporte o almacenamiento de la sustancia enumerada en la lista. 

5. Por "producción" se entenderá la cantidad de sustancias controladas producidas 
menos la cantidad de sustancias destruidas mediante las técnicas aprobadas por las 
Partes. 

6. Por "consumo" se entenderá la producción más las importaciones menos las 
exportaciones de sustancias controladas. 

7. Por "niveles calculados" de producción, importación, exportación y  consumo, se 
entenderá los niveles correspondientes determinados de conformidad con el artículo 3. 

S. Por "racionalización industrial" se entenderá la transferencia del total o de una 
parte del nivel calculado de producción de una Parte a otra, a fines de eficiencia 
económica o para responder a déficit previstos de la producción corno resultado del 
cierre de plantas industriales. 

Artículo 2. Medidas de control. 

1. Cada Parte velará porque, en el período de docemeses contados a partir del 
primer día del séptimo mes siguiente a la fecha de entrada en vigor del presente 
Protocolo, yen cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de 
las sustancias controladas que figuran en el Grupo 1 del Anexo A no supere su nivel 
calculado de consumo de 1986. Al final del mismo período, cada Parte que produzca una 
o más de estas sustancias se asegurará de que su nivel calculado de producción de estas 
sustancias no supere su nivel de producción de 1986, con la salvedad de que dicho nivel 
no puede haber aumentado más del 10% respecto del nivel de 1986. Dicho aumento solo 
se permitirá a efectos de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que 
operen al amparo del artículo 5 y  a fines de la racionalización industrial entre las Partes. 

2. Cada Parte velará porque en el período de doce meses a contar desde el primer 
día del trigésimo séptimo mes contado a partir de la fecha de entrada en vigor del 
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presente Protocolo, Y en cada periodo sucesivo de doce uses, su nivel calculado de 
consumo de las sustane- tascontuñadas ini' 	iran cii el Grupo) II del Anexo 	no supere 
su nivel calculado de insumo de 11))o.  Cada Parte une produzca una o más de estas 
sustancias \ clara porilue  u nivel calculado de produccion de estas istancias no supere 
SU nivel calculado di produccion de 1980, con la salvedad de uiie  dicho nivel no puede 
haber a u u enta do más dei l0',4 respecto de] ni vol di 1986. Dicho a u mento solo se 
permitirá a etectos de sat ist acer las necesidades bási cas interna di las Partes que operen 
al amparo del artículo 5 y a unes di la racionaliíaci(n industrial entre las Partes. SI 
meca nismo para li aplicación de estas mcd idas se decidirá en la primera reunión de las 
Partes uiui' se celebre después del pnmer examen cientítiu o. 

3. Cada Parte velará porque, en el periodo del V de julio de l)3 al 3)) de junio de 
1994, ' en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las 

islancias controladas que figuran en el Grupo 1 del Anexo A no supere ii 804 de su 
nivel cii cu lailo de consumo de 1986. Cada Parte Tic prod uica una o ni as de estas 
sustancias procurará que, para la niisma techa, su nivcl calculado de producci5n de las 
sustancias no aumente anualmente más del 8()5 de su nivel calculado de produccion de 
1$6. Lnipero, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que 
operen al am pa ro del artículo 5, y a el ect os de la racional iiacu n mil ust rial entre las 
Partes, su ni el calculado de producción podrá exceder dicho límite hasta un 103 de su 
nivel calculado de producción di' 1086. 

4. Cada Parte velará porque, en el período del V de julio de 1008 al 3)) de junio de 
1990, y en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las 
sustani as controladas que figuran cii el Grupo 1 del Anexo A ¡lo 	el 50/ de su 
nivel calculado de consumo correspondiente a 1986. Cada Parte que produica una ornas 
de esas sustancias, se cerci ra rá, i'n esa misma fecha, d e que su nivel ile producción de 
esas sustancias mi exceda del 303 de su nivel de producción de 1086. No obstante, para 
poder satisfacer las necesidad es básicas internas de las [artes que operen al a ni paro del 
articulo 3, y con objeto de lograr la racionalización industrial entre Parles, su nivel 
calculado de prod ucci Sn podrá exceder ese límite  hasta un 13/ de su nivel ca len lado de 
pr d ucu món di' 1986. Oste Párrafo será aplicable a reserva de que en algti la reunion las 
Partes decidan lo u ontrario por una mayoría de dos tercios de las Partes presentes y 
votantes ultie  representen por lo menos los dos tercios del ni el total calculado de 
consumo de esas sustancias de las Partes. lsta ulecisión se considerará y adoptara a la 
ini de IIS evaluaciones de que trata el artículo 6. 

5. A efectos de la racionali,ación industrial, toda Parte cuyo nivel calculado de 
produccion de I98h de las sustancias control,iulms dii Grupo 1 ciii Anexo A ea inferior 
a 25 kilotones ano podra transterir 1 cualquier 1)1ra Parti' o recibir de ella producción 
que supere los limites prc istos en los párralos 1, 3 y 4, con tal qiii' la proulticcion total 
calculada y conibin,il,i de las Partes mteresad,is iii exeedi las liniitau iones de produu-
cion presu ritas en csti' artículo 

o 	1 oil) l'irti' que no opere al impar ud articulo 5 \ que tenga en construicciou o 
contratadas antes del lo de si'pticnihre de 1987 instalaciones para la produccion de 
snst,inui,is controladas enumeradas cii el Anexo A, 	que cstu previstas iii sus li'\ es 
nacionales con auteririiliil al 1' de enero di' 1987, poilri artadir, a los efectos del 
pru'sente articulo, la produccion de dichas instalaciones i su base correspondiente a 

197 



C-379/93 

1986, con tal que dichas instalaciones se hayan terminado al 31 de diciembre de 199() y 
que la producción no aumente más de 0,5 kilogramos el consumo anual per capita d€ las 
sustancias controladas de esa Parte. 

7. Toda transferencia de producción hecha de conformidad con el párrafo se 
notificará a la secretaría, a más tardar al momento de hacer la transferencia. 

S. a. Las Partes que sean Estado miembro de alguna organización de integración 
económica regional, según define el párrafo 6 del artículo Y del Convenio, podrán 
acordar que, en virtud de ese artículo, satisfarán conjuntamente sus obligaciones, a 
reserva de que tanto su producción como el consumo total combinado no exceda los 
niveles previstos por ese artículo. 

b. Las Partes en un acuerdo de esa naturaleza pondrán en conocimiento de la 
secretaría las condiciones de lo acordado, antes de llegada la fecha de reducción de la 
producción o del consumo de que trata el acuerdo. 

c. Dicho acuerdo surtirá efecto únicamente si todos los Estados miembros de la 
organización de integración económica regional y  el organismo interesado son Partes 
en el Protocolo y  han notificado a la secretaría su modalidad de ejecución. 

9. a. A base de las evaluaciones efectuadas de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6, las Partes podrán decidir lo siguiente: 

i. Si habrá que ajustar o no los potenciales de agotamiento del ozono previstos en el 
Anexo A, y  de ser el caso, qué ajustes corresponda hacer; 

u. Si debe procederse a nuevos ajustes y  reducciones de producción o de consumo 
de las sustancias controladas respecto a los niveles de 1986, y  también, de ser el caso, el 
alcance, montant y  oportunidad de dichos ajustes y  reducciones. 

b. La secretaría notificará a las Partes las propuestas de ajuste por lo menos seis 
meses antes de la reunión de las Partes en la cual se propongan para adopción. 

c. Al adoptar esas decisiones, las Partes harán cuanto esté a su alcance para llegar 
a un acuerdo por consenso. Si no ha sido posible llegar a él, la decisión se adoptará en 
última instancia por mayoría de dos tercios de las Partes presentes y  votantes que 
representen al menos el 50% del consumo total de las sustancias controladas de las 
Partes. 

d. El Depositario notificará inmediatamente la decisión a las Partes, la cual tendrá 
carácter obligatorio para todas ellas. A menos que al tomar la decisión se indique lo 
contrario, ésa entrará en vigor transcurridos seis meses a partir de la fecha en la cual el 
Depositario haya hecho la notificación. 

10. a. A Base de las evaluaciones efectuadas según lo dispuesto en el articulo 6 y  de 
conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 9 del Convenio, las Partes 
podrán decidir: 

i. Qué sustancias habría que añadir, insertaroeliminardecualesquiera delosanexos 
del presente Protocolo, y 

u. El mecanismo, alcance y  oportunidad de las medidas de control que habría que 
aplicar a esas sustancias; 
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b. 	1 al dec0.IOfl entrará en vior 'o cm pre que haya 'oJo aceptada por el voto de una 
mayoría de lo do tei- Li os de las Partes presentes e votantes. 

II 	No ob"taiite, lo previsto en I.'ite artículo ni) 1 mpid 1 que las Partes adopten 
incolidas m3' ripliro'a' que las pre islas por ese articulo. 

i\rtículo 3, ( aletilo de lo niveles de control. 

A los fines de los articulo, 2 y 5, cada Parte determinara, para cada Grupo de 
sustancias que figuran un el Anexo A, sus niveles calculados de: 

a. Producción, mediante: 

1. la multiplicucion de su producción anual de cada siistancia controlada por el 
potencial de agot amienti del oiono determinado respecto de esta susta ncia en el Anexo 

ji. la suma, para cada Grupo de sustancias, de las curas correspondientes, 

h. Importaciones y exportaciones, respectivamente, aplicando, oiiihifts tuiituiiu1ii, ci 
procedimiento establecido en el inciso a), y 

L. Consumo, mediante la suma de sus niveles calculados de produccion y  de 
1 m porlaciones Y restando su n el calculado de exportaciones, según se determine de 
contorinudad con los Incisos a) y b) No obstante, a partir del V de enero de 13 ninguna 
exportación de sustancias controladas a los Estados que no sean Parte en el Protocolo 
podrá deducirse a electos de calcular el nivel de consumo de la Parte exportadora. 

Artículo 4. Control del Comercio con Istados que no sean Parte. 

)entro de un ano a cm mtar d cia entrada en vigor del presente Pru itt mcolo, cada Parte 
prohibirá la iniportaciémi de sustancias controladas procedentes de cualquier 1' stado que 
no sea Parte en 51. 

2. A partir del 1" de enero de 1993, ninguna Parte que opere al amparo del pdrralo 
1 del artículo 5 podrá exportar sustancias controladas a bis l'.stados que ni) sean Parte 
en el Presente Protocolo. 

3. Dentro de los tres años siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente 
Protocolo, las Partes elaborarán, a base de un anexo y de conformidad con los procedi-
mientos establecidos en el artículo It) del Con\ enio, una lista de aquellos productos que 
contengan istancias controladas. Lu año después de li entrada en vigor de ese anexo, 
las Partes que no lo hayan objetado de conformidad con esos procedimientos, prohihi-
rin la umportacion de dichos productos de todo l'.stado que no sea Parte en el presente 
Protocolo 

-1 	1 )entro de lo cinco años siguientes a la m'ntrudi en \ ¡por del prcntc Protocolo, 
las Parte,  determinaran la posibilidad de prohibir o restringir la importiciún de 
productos elaborados, pero que no contengan sustancias controladas, procedentes de 
cualquier Fstado que no sea Parte en el presente Protocolo. i lo consideran posible, las 
Partes elaboraran en un anc\m, de conformidad con los procedimientos establecidos k  

el articulo H) del bion\enio, una lista de tales prodlu(tos. Lii año despu5s de la entrada 
en \ igor de ese anc\o, las Partes que no lo hayan objetado de contorniidad cliii esos 
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procedimientos, prohibirán o restringirán la importación de dichos productos de todo 
Estado que no sea Parte en el presente Protocolo. 

5. Toda Parte desalentará la exportación a cualquier Estado que no sea Parte en el 
presente Protocolo de tecnología para la producción y para la utilización de sustancias 
controladas. 

6. Las Partes se abstendrán de conceder nuevas subvenciones, ayuda, créditos, 
garantías o programas de seguros para la exportación a Estados que no sean Partes en 
este Protocolo, de productos, equipo, plantas industriales o tecnologías que podrían 
facilitar la elaboración de sustancias controladas. 

7. Las disposiciones de los párrafos 5 y 6 no se aplicarán a productos, equipo, plantas 
industriales o tecnologías que mejoren el almacenamiento seguro, recuperación, recicla-
do o destrucción de sustancias controladas, fomenten la elaboración de otras sustancias 
sustitutivas o que de algún modo contribuyan a la reducción de las emisiones de 
sustancias controladas. 

8. No obstante lo dispuesto en este artículo, podrán permitirse las importaciones 
mencionadas en los párrafos 1,3 y 4 procedentes de cualquier Estado que no sea Parte 
en este Protocolo si en una reunión de las Partes se determina que ese Estado cumple 
cabalmente el artículo 2, así como también el presente artículo, y haya presentado así 
mismo datos a tal efecto, según prevé el artículo 7. 

Artículo 5. Situación especial de los países en desarrollo. 

1. A fin de hacer frente a sus necesidades básicas internas, toda Parte que sea un país 
en desarrollo y cuyo consumo anual de sustancias controladas sea inferior a 0,3 
kilogramos percapita ala fecha de entrada en vigQr del Protocolo, respecto de dicho país, 
o en cualquier otro momento posterior dentro de un plazo de diez años desde la fecha 
de entrada en vigordel Protocolo, tendrá derecho a aplazarpor diez años el cumplimien-
to de las medidas de control previstas en los párrafos 1 a 4 del artículo 2, a partir del año 
especificado en dichos párrafos. No obstante, tal Parte no podrá exceder un nivel 
calculado de consumo anual de 0,3 kilogramos per capita. Como base para el cumpli-
miento de las medidas de control, tal país tendrá derecho a utilizar ya sea el promedio 
de su nivel calculado de consumo anual correspondiente al período 1995-1997 inclusive, 
o un nivel calculado de consumo de 0,3 kilogramos per capita, si este último resulta 
menor. 

2. Las Partes se comprometen a facilitar el acceso a sustancias y tecnologías 
alternativas, que ofrezcan garantías de protección del medio ambiente, a las Partes que 
sean países en desarrollo, y ayudarles a acelerar la utilización de dichas alternativas. 

3. Las Partes se comprometen a facilitar, bilateral o multilateralmente, la concesión 
de subvenciones, ayuda, créditos, garantías o programas de seguro a las Partes que sean 
países en desarrollo, para que usen tecnologías alternativas y productos sustitutivos. 

Artículo 6. Evaluación y examen de las medidas de control. 

A partir de 1990, y  por lo menos cada cuatro años en lo sucesivo, las Partes evaluarán 
las medidas de control previstas en el artículo 2, teniendo en cuenta la información 
científica, ambiental, técnica y económica de que dispongan al menos un año antes de 
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hacer esas evaluaciones, las Partes convocarán Grupos apropiados de expertos conipe-
tentes en los aspectos mencionados, al efecto de determinar la e mp osiciún n atrib tic¡ o-
nes de tales grupos de expertos. Estos, dentro del plazo máximo de un año, a contar 
desde su reuniún, y por conducto de la secreta ría, tendrán que rendir el correspondiente 
informe a las Partes. 

Artículo 7. Presentación de datos. 

1 toda Parte pertinente proporcionará a la secretaría, dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha en que se haya constituido en Parte, datos  estadÍsticos sobre su 
producción, iniportacionesyexportacionesd(-sustanciascontroladas correspondientes 
a 1986 o las estimaciones más fidedignas posibles de dichos datos, cuando no se 
disponga de ellos. 

2. Toda Parte proporcionará a la secretaría datos estadísticos de su producción (coi] 
datos desglosados de las cantidades destruidas mediante tecnologías aprobadas por las 
Partes), exportaciones e importaciones anuales de tales sustancias correspondientes al 
año en ilue  se constituya en Parte, así como también respecto a cada uno de los años 
siguientes. A más tardar, notificará los datos nueve meses a partir del fin del ano a que 
se refieran. 

Artículo S. Incumplimiento. 

En su primera reunión ordinaria, las Partes estudiarán y aprobarán procedimientos 
y mecanismos institucionales que permitan determinar el incumplimiento de las 
disposiciones del presente Protocolo y actuar respecto a las Partes que no hayan 
cumplido lo prescrito. 

Artículo 9. Investigación, desarrollo, intercambio de información y conciencia 
pública. 

- Las Partes cooperarán, de conformidad con sus leye, reglamentos y prácticas 
nacionales, teniendo en cuenta en particular las necesidades de los países en desarrollo, 
para fom entar, directamente y por conducto de los órgano,, internacionales competen-
tes, la invest igacion, el desarrollo y el intercambio de i n form ación sobre: 

a. 1 as tecnologías más idóneas para mejorar el almacenamientoo seguro, la recupe-
ración, el reciclado o la destrucción di' las sustancias controladas  o red ucir emisiones de 
las sustancias controladas; 

h. Posibles alternativas de las sustancias controladas, de los productos que conten-
gan estas sustancias y los manufacturados con ellas; 

e. Costo,, y ventajas de las correspondientes estrategias de control, 

2. 1 as Partes, a título individual o coleiti\ oo por condui fo di' tos organos interna-
cimates competentes, cooperarán para alertar la conciencia publica ante los etectos que 
lis emisiones de lis sustancias controliit,is y de otras sustancias agotadoras de la capa 
de ozono tienen para el medio ambiente. 

3. Dentro de los dos años de la entrada en vigor del presente Protocolo y cada dos 
años en lo sucesivo, cadi Parte presentirá a li secretaria un ri'siiuli'ii de las actividades 
que se hayan realizado de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo. 
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Artículo 10. Asistencia técnica. 

1. Las Partes cooperarán, conforme a lo previsto en el artículo 4 del Convenio de 
Viena, en la promoción de asistencia técnica orientada a facilitarla participación en este 
Protocolo y  su aplicación, teniendo especialmente en cuenta las necesidades de los 
países en desarrollo. 

2. Toda Parte en este Protocolo o Signatario de él podrá formular solicitudes de 
asistencia técnica a la secretaría, a efectos de aplicar el Protocolo o participar en él. 

3. En su primera reunión, las Partes iniciarán las deliberaciones sobre medios para 
cumplir las obligaciones enunciadas en el artículo 9 y  en los párrafos 1 y  2 del presente 
artículo, incluida la elaboración de planes de trabajo. En dichos planes de trabajo se 
prestará particular atención a las necesidades y  circunstancias de los países en desarro-
llo. Se alentará a los Estados y  a las organizaciones de integración económica regional 
que no sean Parte en el Protocolo a participar en las actividades especificadas en dichos 
planes. 

Artículo 11. Reuniones de las Partes. 

1. Las Partes celebrarán reuniones a intervalos regulares. La secretaría convocará la 
primera reunión de las Partes dentro del año siguiente a la entrada en vigor del presente 
Protocolo, así como con ocasión de una reunión de la Conferencia de las Partes en el 
Convenio, si se ha previsto que ésta se reúna durante ese período. 

2. Las reuniones ordinarias subsiguientes de las Partes se celebrarán conjuntamente 
con las reuniones de las Partes en el Convenio de Viena, a menos que las Partes en el 
Protocolo decidan otra cosa. Las Partes podrán celebrar reuniones extraordinarias 
cuando, en una de sus reuniones, las Partes lo estimen necesario, o cuando cualquiera 
de las Partes lo solicite por escrito, siempre que, dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha en que la solicitud les sea comunicada por la secretaría, un tercio, como mínimo, 
de las Partes apoye esa solicitud. 

3. En su primera reunión las Partes: 

a. Aprobarán por consenso un reglamento para sus reuniones; 

b. Aprobarán por consenso el reglamento financiero a que se refiere el párrafo 2 del 
artículo 13; 

c. Establecerán los grupos y  determinarán las atribuciones a que hace referencia el 
artículo 6; 

d. Examinarán y  aprobarán los procedimientos y  los mecanismos institucionales 
especificados en el artículo 8, y 

e. Iniciarán la preparación de planes de trabajo de conformidad Cofl lo dispuesto en 
el párrafo 3 del artículo lO. 

4. Las reuniones de las Partes tendrán por objeto: 

a. Examinar la aplicación del presente Protocolo; 

b. Decidir los ajustes o reducciones mencionadas en el párrafo 9 del artículo 2; 
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e. i)ecidirli odiciiin, li ineltision iili 	ipreslon ilesiistlni ilsen losa ne\osasicomo 

las iiicciid,is di control conexas, de contormidid con el parriio ID del arilub,  2; 

d. ksLihlecer, 	ando sea im esarlo directrices o pr ce miento para la presenta- 
ci()n de iniirmacion ion arreio 1 lo pre istoen ii artk ulo 7v en el pirritod del articulo 
9; 

e. kxaminar la solicitudes de 	istencia teenica Í rn ladas de e nf rmidid con el 
prriio 2 dei articulo 1 

f. l - \iminarlosiníormespi-epiridosporli secretaria di e ntorniidid con lo previsto 
en el inciso e) del articiilii 12; 

p. Evaluar, de co lormidad con lo dispuesto en el articulo . las medidas di control 
pre ¡,,Las en it articulo 2; 

h. Iximiniry aprobar, ciiindo proceda, propilestas relativas a li enmienda de este 
Protocolo; 

1. Ixaminar y  probar el presupuesto para la aplicicion de este Protocolo, 

j. l - \aIflhliar 'c adoptar 	alesi) lera otras medidas que puedan requerirse Para 
alcanzar los fines de este Protocolo. 

Las Naciones L nidos, sus orp iismos e 	cializidos y,  el Organismo 1 nternacio- 
iiaI de l-nerqía :\t mira, asi como ciiak1uier Istado que no sea Parte en este Protocolo, 

podran hacerse representir por iibseriadores efl lis reuniones de las Partes l'odri 

admitirse a todo orqanu y orpanismo, va sea nacional o internacional, pubernaunental 
o no 	ibirnuiiental C1 )11 competencia en esferas relaci iadas con la p ro tecciin de la 
capa de ozono, que haya intormado a li secretaria de su deseo de estar representado en 

una reunion de lis Partes como ohser\ ador, salvo ipie se oponqa 1 clii) por lo meno un 
tercio delas Partes presentes. 1 a admisionv participachun de ihser\ adores si riqurí por 
el reglamento que aprueben las Partes. 

Articulo 12. Sicrttiiia 

A lis fines del presente l'riitorolo, li secretaria deberi 

a 	¡ licer auriqios para li celebrui ion de lis reuniones de las Pules pres islas en el 
onu ulo 1 1 y prestar los servicios pertinentes; 

b 	Re ibir\ tarulitir cuando usi lo solicite una Parte, los datos que se suministren di 

ci mii ru Oir1 id con el i it culo 7 

e 	Preparar Y distribuir peri diii mente u lis Pal tis iiii uuiti irme ha,ado basado cii lo,  dalias 
la untormar joil recibidos de conformidad con lo dispuesto en los artii ulus 7 y O; 

it. Notificar u Lis Partes cualquier solicitud de asistencia ticnuua qiit si ns uba 
Cnfornlc a lo prc istui, n el irtuulo 1)1 a lii de tucilitu u el suniuhistro deis.0 asistencia; 

e. Alcilla? <i los Fstuilos que no scan Parte a que isistiui a lis reuniones di Lis l'anles 
en ralidid de 	 a que obren de conformidad iii las disposiciones del 
1 ni ti ci iii, 
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f. Proporcionar, según proceda, a los observadores de los Estados que no sean Parte 
en el Protocolo la información y  las solicitudes mencionadas en los incisos c) y d), y 

g. Desempeñar las demás funciones que le asignen las Partes con miras al cumpli-
miento de los fines del presente Protocolo. 

Artículo 13. Disposiciones financieras. 

1. Los gastos necesarios para el funcionamiento de la secretaría y  otros gastos de 
aplicación de este Protocolo se sufragarán exclusivamente con cargo a las cuotas de las 
Partes en este Protocolo. 

2. Las Partes aprobarán por consenso en su primera reunión un reglamento finan-
ciero para la aplicación de este Protocolo. 

Artículo 14. Relación de este protocolo con el convenio. 

Salvo que se disponga otra cosa en este Protocolo, las disposiciones del Convenio de 
Viena relativas a sus protocolos serán aplicables al presente Protocolo. 

Artículo 15. Firma. 

El Presente Protocolo estará abierto a la firma de los Estados y  las organizaciones de 
integración económica regional en Montreal, el día 16 de septiembre de 1987, en Ottawa, 
del 17 de septiembre de 1987 a! 16 de enero de 1988, y  en la Sede de las Naciones Unidas, 
Nueva York, del 17 de enero de 1988 al 15 de septiembre de 1988. 

Artículo 16. Entrada en vigor. 

1. El presente Protocolo entrará en vigor el V de enero de 1989, siempre que se hayan 
depositado al menos once instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación del 
Protocolo o adhesión al mismo por los Estados o las organizaciones de integración 
económica regional que representen al menos dos tercios del consumo mundial estima-
do de las sustancias controladas correspondiente a 1986, y  se hayan cumplido las 
disposiciones del párrafo 1 del artículo 17 del Convenio. En el caso de que en esa fecha 
no se hayan cumplido estos requisitos, el presente Protocolo entrará en vigor el 
nonagésimo día contado desde la fecha en que se hayan cumplido dichos requisitos. 

2. A los efectos del párrafo], los instrumentos depositados por una organización de 
integración económica regional no se contarán como adicionales a los depositados por 
los Estados miembros de la organización. 

3. Después de la entrada en vigor de este Protocolo, todo Estado y  organización de 
integración económica regional pasará a ser Parte en este Protocolo el nonagésimo día 
contado desde la fecha en que se haya depositado su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 

Artículo 17. Obligaciones de las partes que se adhieran al protocolo después 
de su entrada en vigor. 

Con sujeción a las disposiciones del artículo 5, cualquier Estado u organización de 
integración económica regional que pase a ser Parte ene! presente Protocolo después de 
la fecha de su entrada en vigor asumirá inmediatamente todas las obligaciones del 
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articulo 1 isi como Lis del articulo 4, que sean aplicables en esa fecha a los Estados y 
organitaciones de integracion económica regional que adquirieron la condicién de 
Partes en la fecha de entrada en vigor del Protocolo. 

i\ rl icu lo 15. Reservas. 

No se podrán formular reservas al presente Protocolo. 

r\ rtí tilo 11). Denuncia 

1 A electos de la denuncia del presente Protocolo, se aplicará lo previsto en el 
artículo  O del Convenio, excepto con respecto a las Partes de qu e habla el p rra 0 1 del 
articulo 5. Dichas l'artes, mediante notiticacién porescrito transmitida al Depositario, 
Podrán denunciar este Protocolo cuatro anos después de haber asumido las obligaciones 
prescritas en los parralos 1 al del articulo. l oda denuncia surtirá electo un año después 
de la lecha en la cual el Depositario haya recibido la notiticacion o en acuella techa 
posterior que se especifique en la denuncia. 

Articulo 2(1. 1 extos auténticos. 

FI original del presente Protocolo, cuyos textos en ,irahc, chino, espanol, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositara en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

En test ni onio de lo cual, los infrascri tos, debida mente a u toriiad os a ese efecto, han 
firmado el presente protocolo. 

lecho en Montreal, el dieciséis de septiembre de mil novecientos ochenta y siete. 

ANEXO A 
Sustancias controladas 
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\ '.,'ruii 	'l'5'i 	t 	Hi l'.I'ii \ 	'\iIlU, I 
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Proyectos de ajustes del protocolo de Montreal relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono 

La Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las 
sustancias que agotan la capa de ozono decide, basándose en las evaluaciones hechas de 
conformidad con It) dispuesto en el artículo 6 del Protocolo, aprobar los ajustes y  las 
reducciones de la producción y  el consumo de las sustancias controladas que figuran en 
el Anexo A del Protocolo, de la manera siguiente, en el entendimiento de que: 

a. Las referencias que figuran en el artículo 2 a "este artículo" y  en todo el Protocolo 
al "artículo 2" se interpretarán como referencia a los artículos 2, 2A y 213; 

b. Las referencias que se encuentran en todo el Protocolo a " los párrafos 1 a 4 del 
artículo 2" se interpretarán como referencias a los artículos 2A y  213,  y 

c. La referencia que figura en el párrafo 5 del artículo 2a "los párrafos 1, 3 y  4" se 
interpretará como referencia al artículo 2A. 

A. Artículo 2A: CFC 

El párrafo 1 del artículo2 del Protocolo se convertirá en párrafo 1 del artículo2A, que 
se titulará "Artículo 2A: CFC". Los párrafos 3 y 4 del artículo 2 se reemplazarán por los 
siguientes párrafos, que pasarán a ser los párrafos 2 a 6 del artículo 2A: 

2. Cada Parte velará porque en el período comprendido entre el 1 de julio de 1991 
y el 31 de diciembre de 1992 sus niveles calculados de consumo y  producción de las 
sustancias controladas que figuran en el Grupo 1 del Anexo A no superen el 150 por 
ciento de sus niveles calculados de producción y  consumo de esas sustancias en 1986; 
con efecto a partir del l  de enero de 1993, el período de control de doce meses relativo 
a esas sutancias controladas irá del l  de enero al 31 de diciembre de cada año. 

3. Cada Parte velará porque en el período de doce meses contados a partir del 1 de 
enero de 1995, y  en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo 
de las sustancias controladas que figuran en el Grupo 1 del Anexo A no supere, 
anualmente, el cincuenta por ciento de su nivel calculado de consumo de 1986. Cada 
Parte que produzca una o más de estas sustancias velará porque, durante los mismos 
períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias no supere, anualmente, el 
cincuenta por ciento de su nivel calculado de producción, de 1986. No obstante, a fin de 
satisfacer las necesidades básicas internasde las Partes que operen al amparo del párrafo 
1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un 
diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1986. 

4. Cada Parte velará porque en el período de doce meses contados a partir del V de 
enerode 1997, yen cada periodosucesivodedoce meses, su nivel calculadodeconsumo 
de las sustancias controladas que figuran en el Grupo 1 del Anexo A no supere, 
anualmente, el quince por ciento de su nivel calculado de Consumo de 1986. Cada Parte 
que produzca una o más de estas sustancias velará porque, durante los mismos 
períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias no supere, anualmente, el 
quince por ciento de su nivel calculado de producción de 1986. No obstante, a fin de 
satisfacerlas necesidades básicas internasde las Partes que operen al amparodel párrafo 
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del articulo 3, su nivel calculado di' prakilituión podrá superar dido) iiiinte hasta en un 

dio7 por ciento do su fli\ U calculado de plOdHeeidn de tu. 

3. Cada Parte clara poriuc iii el periodo de doce mosos con1ado a partir ile! 1 do 

oneroilel 2Pfl0,v el] cada periodo ieos odedocenieses, su un ii cairladodeconsumo 

de las sustancias iontroiadas que iipiiran en ii Prupo 1 dei I\ne\o A no sra superior 

cero. (ada l'artoilue  prod ti/ ca una o nuis do esta,  sustancias vel,ira porrino,  durante los 

mismos penodos, su nivel calculado di produci ion de las istancia no sea superior a 

CITO. No ohs tan te, u fin do satisfacer las necesidades bá,a( as internas de las Partes une 

oporen al amparo del párrafo 1 dii articulo 3, su nivel calculado de prodiiieidn podra 

silporar dicho limito hasta en rin quince por ciento di' su fli\ ul calculado de produrcidu 

de IOu. 

u. Fn 192, las Partes e\aminaran la situaeion con el fin di icoicrar ii [)¡,ni di 

ru'duccidn. 

P. Artículo 2111 lalones 

lar parratos siptuontes siistituiran, romo parratos 1 a l iii'! articulo2b.al parrafo 2 

del artículo 2 del Protocolo: 

1 Cada Parir' velará porque un el período de doo ilieses contados a partir del 1" di 

onoro di 1992, y un cada periodo su cesivi de doce meses, su nivel i alcialado di' consu mi 

di' la,  sustancias controladas uiuo  figuran un ii Prupo II dci Aniso A, no supero, 

anti,dinonte, su nivel calculado do consumo de 1980. (ada Parto uui  e produtca una o mas 

do estas sustancias velará porquo, en los ni sm os poriodos, su nivel Actilado de 

produccidn do osas sustancias no supero, anrialmonte, sil ni ol ciii rilado do produccidn 

de i 	No obsta nto, a fin do satisfacor ias neu esidados básicas internas dr' lis Partos ujuio 

operen al amparo de] párrafo 1 del articulo 3, su nivel iakui,ido do producción poitra 

superar ose limite hasta en un diez por cionto do su nivel calcuiauio de prodriccion do 

19%.  

2. Cada Parte \eiara porque un ii periodo di' doce mosos contados a partir dii 1'' di 

onorodo 1°03 ven cada periodosucesivodedoce mese, sil nivel calculiuio do uonsnnio 

do las sustancias controlada', uiue  figuran en el Grupo II de] ,\noxo A, no supure, 

anualmente, u'i cincuenta por ciento ile su nivel calculado do cusiiuio de iu Cada 

Parte cpie produzca unu o unas de estas sustancias oLira porque, en los mismos 

periodos, su nivel calculado di' prouluicion de estas sustancias no supere, ,iuuialmenti', 

el cincuenta por ciento do su nivel calculado iii' producuimn do IOh. No obst,inti', a fin 

di' satisfacer las necesidades basiias internas de las Partos que operen al amparo del 

párrafo 1 del ,irtiinio 3, su nivel calculado di' priduccuon podrá supi'rur di dio limite 

hasta iii un diet por ciento do su nivel calculado de produrcuon di' i)u. 1 o dispuesto 

cii este parratosi' aplicará u mi'ummsque lis l,urti'sileeid,in peruiuturr'l uu\ el ileproduiccumn 

o consumo gui' se,i necesario para satisfacer los usos ei'ui ales para los upu' no c 

ilispugu de alternativas adecuadas. 

3. (ada Parto cIará porque iii ii pi'rurlo iii' nuco meses cint,idos ,i pirtur dci V ,  iii 

enerodr'l 2tid0, von c,url,u miedo(e mese, sri nivel ralculadoili'iorisnun 

(le lis sust,uiuias controladas r1uo tupurau iii el (rupo II di :\fle\o A, no sea supi'rior 

a coro. (ada l'arti' ulue  produzca rina o mas iii' islas sustancias solará poriuo ru los 

unisillis períodos, su nivel calculado de produecuon tic las sust,ini las nosi',) superior 
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cero. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que 
operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá 
superar dicho límite hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de producción 
de 1986. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará a menos que las Partes decidan permitir 
el nivel de producción o consumo que sea necesario para satisfacer los usos esenciales 
para los que no se disponga de alternivas adecuadas. 

4. A más tardar el 12  de enero de 1993, las Partes adoptarán una decisión en la que 
se determine cuáles son los usos esenciales, de haberlos, a los fines de lo dispuesto en 
los párrafos 2 y  3 de este artículo. Esa decisión será sometida a examen por las Partes en 
sus reuniones subsiguientes. 

Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono 

Artículo 1. Enmienda A. Párrafos del preámbulo 

1. El sexto párrafo del preámbulo del protocolo se reemplazará por el párrafo 
siguiente: 

Decididas a proteger la capa de ozono adoptando medidas preventivas para 
controlar equitativamente el total de emisiones mundiales de las sustancias que la 
agotan, con el objetivo final de eliminarlas, sobre la base de los adelantos en los 
conocimientos científicos, teniendo en cuenta aspectos técnicos y  económicos  y  teniendo 
presentes las necesidades que en materia de desarrollo tienen los países en desarrollo. 

2. El séptimo párrafo del preámbulo del Protocolo se reemplazará por el siguiente: 

Reconociendo que hay que tomar disposiciones especiales para satisfacer las nece-
sidades de los países en desarrollo, incluso la aportación de recursos financieros 
adicionales y el acceso a las tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta que la magnitud 
de los fondos necesarios es previsible y que cabe esperar que los fondos produzcan un 
aumento sustancial de la capacidad del mundo para abordar el problema, científicamen-
te comprobado, del agotamiento del ozono y sus nocivos efectos. 

3. El noveno párrafo del preámbulo se reemplazará por el siguiente: 

Considerando la importancia de promover la cooperación internacional en la 
investigación, el desarrollo y la transferencia de tecnologías alternativas, en relación con 
el control y  la reducción de las emisiones de sustancias que agotan la capa de ozono, 
teniendo presentes en particular las necesidades de los países en desarrollo. 

B. Artículo 1: Definiciones 

1. El párrafo 4 del artículo 1 del protocolo se reemplazará por el siguiente: 

4. Por "sustancia controlada" se entiende una sustancia que figura en el Anexo A o 
en el Anexo  de este Protocolo, bien se presente aisladamente o en una mezcla. Incluye 
los isómeros de cualquiera de esas sustancias, con excepción de lo señalado específica-
mente en el anexo pertinente, pero excluye toda sustancia o mezcla controlada que se 
encuentre en un producto manufacturado, salvo si se trata de un recipiente utilizado 
para el transporte y almacenamiento de esa sustancia. 

2. El párrafo 5 del artículo 1 del Protocolo se reemplazará por el siguiente: 
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O. Por "produccion e entiende la cantidad de sustancias controladas producidas 
menos la cantidad de suritaricias destnúdas destruidas mediante técnicas que van aprobadas pol-
las 

or
las Partes y  menos la cantidad entera mente utilizada como materia prima en la 
,ibricaciñn de otras sustancias químicas. la cantidad reciclada y reutilizada no se 

considera como " producciñn 

3. Se añadirá al artículo 1 dii Protocolo el parrafo iguicnte: 

9. Por "'ustancia de tranHion" se entiende una sustancia que figure en el Anexo C 
de et&' Protocolo, bien se presente aisladamente o cii una mezcla— incluye los isomero 
de esas sustancias, con excepción de lo que pudiera señalare e'pecíficarnente en el 
Anc\o (, pero excluye [(ida sustancia de transición o mezcla que se encuentre en un 
producto manutacturado, salvo si se trata de un recipiente utilizado para el transporte 
o el almacenamiento de esa ustancia. 

U. Artículo 2, párrafo a 

II parrafo 5 del artículo 2 del Protocolo se reemplazará por el siguiente: 

5. Toda parte podrá, por uno o mas períodos de control, transterir a otra parte 
cualquier proporcion del nic el calculado de su producción establecido en los artículos 
2;\ a 21'., siempre que el total de todos los niveles calculados de producciñn de las Partes 
interesadas con respecto a cada grupo de raistamias controladas no supere los límites 
di' pr )d ucciñn e,tablecidos en esos artículos para ese Grupo. po. Cada una de las Partes 
interesadas deberá notiticar a la Secretaría esas transierencias de producción, especifi-
c,indo las condiciones de la transferencia y el período a que se aplica. 

1). Artículo 2, párrato 6 

Se iuertarán las siguientes palabras en el párrato 6 del articulo 2 tras di palabra' 
sustancias controladas", cuando éstas se mencionan por primera vez: que figuren en 

ci Anexo A o en el Anexo 13. 

1. Artículo 2, párrafo 8, a) 

Se añadirán las siguientes palabras en el apartado a) del párrafo 6 del artículo 2 del 
Protocolo tras las palabras "(, n el pre'ente artículo", donde aparezcan: y en los artículos 

a 2F 

F. :\ rtículo 2, párrafo 9, a), i) 

Se añdiran las siguiente palabras a continuaciñn de Anexo A" en el incko i) del 
apartado a) del parralo 9  del artículo 2 del Protocolo: en el Anexo B  en ambos. 

C. 	ticulo 2, pi rrifo 9, u), u) 

Si- suprimirán la siguientes palabras en el inciso u) del apirtadoa) del parrito O c li'l 
articulo 2 del Protocolo: respecto de los fli\ i'lt's di' 066. 

II 	Artículo 2, pi rrafo 0, u:) 

Si- silpruuirin lis siguientes palabras del apartado c) del parrafo 9 del articulo 2 del 
Protocola: que representen al menos tI 30T del consumo total por las Partes de las 
su'tancias u:outrlladis y v,  siistituirau por el texto sigluente: que representen una 
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mayoría de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y  una mayoría 
de las Partes presentes y  votantes que no operan al amparo de esa disposición. 

1. Artículo 2, párrafo 10, b) 

Se suprimirá el apartado b) del párrafo 10 del artículo 2 del Protocolo, y  el apartado 
a) del párrafo 10 del artículo 2 se convertirá en párrafo 10. 

J. Artículo 2, párrafo 11 

Se añadirán las siguientes palabras en el párrafo 11 del artículo 2 del Protocolo tras 
las palabras "en el presente artículo", donde aparezcan: y  en los artículos 2A a 2E. 

K. Artículo 2C: otros CFC completamente halogenados. 

Se añadirán al Protocolo como artículo 2C los párrafos siguientes: 

Artículo 2C: otros CFC completamente halogenados 

1. Cada Parte velará porque en el período de doce meses contados a partir del 12  de 
enero de 1993, y  en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo 
de las sustancias controladas que figuran en el Grupo 1 del Anexo B no supere, 
anualmente, el ochenta por ciento de su nivel calculado de consumo de 1989. Cada parte 
que produzca una o más de esas sustancias velará porque, durante los mismos períodos, 
su nivel calculado de producción de las sustancias no supere, anualmente, el ochenta por 
ciento de su nivel calculado de producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 
5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por 
ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 

2. Cada parte velará porque en el período de doce meses contados a partir del 19  de 
enero de 1997, y  en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo 
de las sustancias controladas que figuran en el Grupo 1 del Anexo B no supere, 
anualmente, el quince por ciento (15%) de su nivel calculado de consumo de 1989. Cada 
Parte que produzca una o más de esas sustancias velará porque, durante los mismos 
períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias no supere, anualmente, el 
quince por ciento (15%) de su nivel calculado de producción de 1989. No obstante, a fin 
de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del 
párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite 
hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 

3. Cada parte velará porque en el período de doce meses contados a partir del 19  de 
enero del 2000, y  en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo 
de las sustancias controladas que figuran en el Grupo 1 del Anexo B no sea superior a 
cero. Cada parte que produzca una o más de esas sustancias vejará porque, durante los 
mismos períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias no sea superior a 
cero. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las partes que 
operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá 
superar dicho límite hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de producción 
de 1989. 

L. Artículo 2D: tetracloruro de carbono 

Los párrafos siguientes se añadirán al Protocolo corno artículo 2D: 
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Artículo 21): tetracioruro de carbono 

1. Cada Parte velará porque en el período de doce meses contadi is a pa i ti r del V de 
enero de 191)5, y,  en cada periodo sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo 
de la sustancia controlada que figti ra en el Grupo 11 del Anexo 13 no supere, a uiuiul ni ente, 
el cincuenta por ciento de su nivel calculado de consumo de 19S9. Cada Parte que 
produtca la sustancia velará porque, durante los mismos períodos, su ni ci calculado 
de pn d uccián de la sustancia no supere, anual mente, el qn ini e por ciento de su nivel 
calculado de producción de 1989. No obstante, a liii de satisfacer las necesidades básicas 
internas de la Pa rl es que operen al amparo del pá  rra lo 1 del a rl ícu lo 5, su ni ve! calcu lid o 
de produccián podrá superar dicho limite hasta en un diez por ciento de su nivel 
calculado de productiún de 1989, 

2, Cada Parte \ ciará porque en el período de doce meses contados a partir del 1" de 
enero del 2000,h y  en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de constulio 
Lit,  la sustancia controlada que figura en el Grupo II del Anexo 13 no sea superior a cero. 
Cada parte que produzca la sustancia velará porque, durante los mismos períodos, su 
nivel calculado de producción de la sustancia no sea superior a cero No obstante, a liii 
de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del 
párralo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite 
hasta en un quince por ciento de su nit el ca Icu lado de prod ucci on de t 

Ni. Artículo 215: 1 1.1 -tricloroetano (nietilcloroformo) 

Los párralos siguientes se au1adirán al Protocolo como artículo 21::  

Artículo 215: 1 ¡ l -tricloroetano (metilcloroformo) 

Cada Parte velará porque en el período de doce meses contados a partir del 1 de 
enero de 1993, ven cada período sucesivo de doce meses, sti nivel calculado de consuinio 
de la sustancia controlada que figura en el Grupo III del Anexo 15 no supere, anualmente, 
su nivel calculado de consumo de 1 	Cada Parte que produzca la sust a ncia vela ni 
porque, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producciñn de la sustancia 
no su pere, a nual ni ente, su nivel calculado de producción de 1989. No obstante, a liii de 
satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 
1 del articulo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un 
diez por ciento de su nivel calculado de produiccián de 1 

2. Cada Parte velará porque en el periodo de doce meses contados (l partir del V de 
enero de 1 )O5,  ven cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo 
de la sustancia controlada que figura en el Grupo III del Anexo lIno supere, anualmente, 
el setenta porcientodesil nivel cal( uladodeconsumode l°KY. Cada Parte que produzia 
la sustancia controlada velará porque, durante Ps mismos períodos, su uit el calculado 
de produiccián de la snstaneia iuo supere, anualmente, el setenta por ciento de su nivel 
calculado de consumo de lt)hh. No obstante, a tm tic satistacer las necesidades hasicas 
internasdelas Partesijucoperenal amparo del párrafo 1 del articuloS, su nivel calculado 
ile produeeuiii podrá superar dicho límite hasta cii un die/ por ciento di' u nivel 
calculado de produccion de lo)hi). 

5. Cada Parte cIará porque cii el pci iodo de doce nii'se contados a partir del 1" de 
ener0de2000, \ en e,ida período sucesi\ ode doce mese su flj\ el calcuiladode 
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de la sustancia controlada que figura ene! Grupo III del Anexo  no supere, anualmente, 
el treinta por ciento de su nivel calculado de consumo de 1989. Cada Parte que produzca 
la sustancia velará porque, durante los mismos períodos, su nivel calculado de produc-
ción de la sustancia no supere, anualmente, el treinta por ciento de su nivel calculado de 
producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de 
las Partes que operen al amparo del párrafo 12  del artículo 5, su nivel calculado de 
producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado 
de producción de 1989. 

4. Cada Parte velará porque en el período de 12 meses contados a partir del 12  de 
enero de 2005, y  en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo 
de la sustancia controlada que figura en el Grupo III del Anexo B no sea superior a cero. 
Cada Parte que produzca la sustancia velará porque, durante los mismos períodos, su 
nivel calculado de producción de la sustancia no sea superior a cero. No obstante, a fin 
de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del 
párrafo 12  del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite 
hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 

5. Las Partes examinarán, en 1992, la viabilidad de un plan de reducciones más 
rápido que el establecido en el presente artículo. 

N. Artículo 3. Cálculo de los niveles de control 

1. Se añadirán las palabras siguientes en el artículo 3 del Protocolo después de 
"artículo 2": 2A a 2E. 

2. Se añadirán las palabras siguientes en el artículo 3 del Protocolo después de "el 
Anexo A", cada vez que aparezca: o en el Anexo B. 

O. Artículo 4. Control del comercio con Estados que no sean Partes en el Protocolo 

1. Los párrafos siguientes sustituirán a los párrafos 1 a 5 del artículo 4: 

1. Al 12  de enero de 1990, toda Parte prohibirá la importación de las sustancias 
controladas que figuran en el Anexo A procedente de cualquier Estado que no sea Parte 
en el presente Protocolo. 

1 Bis. En el plazo de un año a contar de la entrada en vigor de las disposiciones del 
presente párrafo, toda parte prohibirá la importación de sustancias controladas que 
figuran en el Anexo B procedente de cualquier Estado que no sea Parte en el presente 
Protocolo. 

2. A partir del Y de enero de 1993, toda Parte prohibirá la exportacián de sustancias 
controladas que figuran en el Anexo A a los Estados que no sean Partes en el presente 
Protocolo. 

2 Bis. Transcurrido un año a contar de la entrada en vigor de las disposiciones del 
presente párrafo, toda Parte prohibirá la exportación de sustancias controladas que 
figuran en el Anexo B a los Estados que no sean Partes en el presente Protocolo. 

3. Antes del V de enero de 1992, las Partes prepararán, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el artículo 10 del Convenio, un anexo con una lista de 
los productos que contengan sustancias controladas que figuran en el Anexo A. Las 
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i'artcs que no hayan pri miado nbj ione- al aiiexo de conformidad con esos procedi-
mientos prohibiran, en ti pl izo de un año a partir tic li entrada en vigor del anc\o, la 
importaclon de dicha- pr duetos protcdentc de todo Estado glu no sea Parte en el 
presente 1 'rotoci lo. 

3 Bis. En el plato tic tres anos contados a partir de la entrada en vigor de lis 

disposiciones del presente pirrao, las Partes prepararan, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en ci articulo It) dci Convenio, un anexo con una lista de 
los productos que contengan sustancias controladas que figuran en ci Anexo E. las 
Partes iue  no hayan presentado objecioncs al ancxo de conformidad con esos procedi-
mientos proh ibi ni n, cii el plato de un ano a partir de la entrada un vigor del a ncxo, la 
importancion tic dichos productos procedente de todo listado qiic no sca l',irtc en ci 
presente Protocolo.  

4. Antes del 1" dc encro de 194, las Partcs dctcrminiran la viabilidad de prohibir o 
restringir la importación de productos elaborados con sustancias controladas que 
figuran en el Anexo A, pero que no contengan tales  su sta ncias, procedente de 1 st ad 
t1uc no sean Partes en el presente Protocolo. Si lo consideran t,ictible, las Partes 
elaboraran, dc conformidad con los procedimientos establecidos en el artículo II) del 
Convenio, un anexo con una lista de tales productos las Partes que no hayan presen-
tado objeciones al anexo de conformidad con esos procedimientos prohihiran o restrin-
giran, en ci plato de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, la importación de 
dichos productos procedentes de todo listado que ¡lo sea Parte en el presente Protocolo. 

4 l3is. En el plato de cinco años contados a partir de la fecha de entrada en vigor de 
las disposiciones del presente párrafo, las Partes determina ni 1 la viabilidad de pri hibi 
(1 restringir la importación 'le productos elaborados con sustancias controladas que 
figuran en el Anexo 13, pero que no n intenga n tales susta neias, procedente de Estados 
que no scan Partes en el Protocolo. Si lo consideran factible, las Partes elaboraran, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en ci articulo ti) del Convenio, un 
a nexo con tina lista de tales prod u tos. Las Partes que no ha van presentado objeciones 
al anexo de conformidad con esos procedimientos prohihirin o restringirín, en el plato 
de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, la importación de dichos productos 
procedente de todo Estado que no sea Parte en el presente Protocolo. 

5. l oda Parte se compromete a desalentar de la manera mis electiva posible la 
exportación a cualquier Istado que no sea Parte en el presente Protocolo de tecnología 
para la produccion y la utulijacion de sustancias controladas. 

2. II párralo 5 del artículo 1 del Protocolo se reempiatari por ci parrato siguiente: 

5. No obstante lo dispuesto en este articulo, podrín permitirse lis importaciones 
mencionadas en los pirrafos 1, 1 bis, 3,3 bis, 1 	1 bis, y  las exportaciones mencionadas 
en los parrafos 2 y 2 bis, ili' \ a cualijuer 1 stado que no sta Parte en este i'iotoeolo si en 
tina reunion de la,, Partes su determina que ese V,,tado ctnnp!c cabalmente lo dispuesto 
en los articnlos 2, 2A a 2!. ven el presente articulo ha presentido datos u tul efecto en 
la forma pres i sta en ci artículo 7. 

3. Se añadira el siguiente parrafo al artículo 1 dci i'rotocoli. como parrafo 
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9. A los efectos del presente artículo, la expresión "Estado que no sea Parte en este 
Protocolo" incluirá, por lo que respecta a cualquier sustancia controlada, a todo Estado 
u organización de integración económica regional que no haya convenido en aceptar 
corno vinculantes las medidas de control vigentes en relación con dicha sustancia. 

P. Artículo 5. Situación especial de los países en desarrollo 

El artículo 5 del Protocolo se sustituirá por el siguiente: 

1 .Toda Parte que sea un país en desarrollo y  cuyo nivel calculado de consumo anual 
de las sustancias controladas que figuran en el Anexo A sea inferior a 0,3 kg per capita 
en la fecha en que el Protocolo entre en vigor para dicha Parte, o en cualquier otra fecha 
a partir de entonces hasta el 12  de enero de 1999, tendrá derecho, para satisfacer sus 
necesidades básicas internas, a aplazar por diez años el cumplimiento de las medidas 
de control enunciadas en los artículos 2A a 2E. 

2. No obstante, las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del presente artículo 
no podrán superar un nivel calculado de consumo anual de las sustancias controladas 
que figuran en el Anexo A de 0,3 kg per capita, o un nivel calculado de consumo anual 
de las sustancias controladas que figuran en el Anexo B de 0,2 kg per capita. 

3. Al aplicar las medidas de control previstas en los artículos 2A a 2E, toda Parte que 
opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo tendrá derecho a emplear, como base 
para determinar su cumplimiento de las medidas de control: 

a. En el caso de las sustancias controladas enumeradas en el Anexo A, ya sea el 
promedio de su nivel calculado de consumo anual correspondiente al período 1995 a 
1997 inclusive o un nivel calculado de consumo de 0,3 kg per capita, si este último es 
menor; 

b. En el caso de las sustancias controladas enumeradas en el Anexo B, ya sea el 
promedio de su nivel calculado de consumo anual correspondiente al período 1998 a 
2000 inclusive o un nivel calculado de consumo de 0,2 kg per capita, si este último es 
menor. 

4. Cualquier Parte que opere al amparo del párrafo 1 de este artículo podrá notificar 
a la Secretaría, en cualquier momento antes de que entren en vigor para esa Parte las 
obligaciones que entrañan las medidas de control previstas en los artículos 2A a 2E, que 
no está en condiciones de obtener un suministro suficiente de sustancias controladas. La 
Secretaría transmitirá sin dilación una copia de esa notificación a las Partes, que 
examinarán la cuestión en su siguiente reunión, y  decidirán qué medidas corresponde 
adoptar. 

5. El desarrollo de la capacidad para cumplir las obligaciones de las Partes que 
operen al amparo del párrafo 1 de este artículo derivadas de la aplicación de las medidas 
de control previstas en los artículos 2A a 2E, y  su aplicación por esas mismas Partes, 
dependerá de la aplicación efectiva de la cooperación financiera prevista en el artículo 
10 y  de la transferencia de tecnología prevista en el artículo lOA. 

6. Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 de este artículo podrá, en cualquier 
momento, notificar por escrito a la Secretaría que, a pesar de haber adoptado todas las 
medidas factibles, no está en condiciones de cumplir alguna o todas las obligaciones 
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etahleeidasen los artíctilosA a 2[, como inc encia del Cinupliluiento inadecuado 
de 	k u¡ os lO 	DA. La Secretaria transmitirá sin dilación la notilicacion a la Partes, 
que exammarán l  cuestion en su sigiuente reunión tomando debidamente en cuenta lo 
diuesto en el parrafo 3 del presente articulo Y decidirán qué medidas corresponde 
adopta i. 

Durante el período que medie entre la ti otitic,ieion e la reunion de las l'artes en la 
que se tomara una decision acerca de las medidas apropiadas mencionadasen el párrato 
6 del presente articulo, o durante un periodo más extenso, si asi lo decide la Reunion de 
las 1 1artes, el procedimiento de incumplimiento mencionado en el articulo 5 no se 
in ocara contra la Parte notificante. 

5. Una Reunión de las Partes examinara, a mis tardar en 1693, la situacion de las 
Sirtes que operen al amparo del parra fo 1 d e este a rtícu lo, incluida la aplicación efectiva 

de la cooperación financiera y de la transferencia de tecnologia a dichas Partes, y 
aprobará las revisiones que se consid eren necesarias respecto del plan de las medidas 
de control aplicable a estas Partes. 

9. Las decisioiie de las Partes mencionad as en los pá  rra tos 1, o y 7 del presente 
a rtieu lo se adoptarán con arreglo al mamo procedimiento aplicado a la toma de 
decisiones en 5 irtud del artículo 19. 

Q. Artículo 6. Evaluación y examen de las medidas de iontrol 

Se a ñadi ran las pa labras siguientes en el artículo 6 del Prot oc lo desptiis de "en el 
articulo2": y cii 1osartículos2A a 2lr., la situación relativa a la produccion, importacion 
Y exportación de las sustancias de transición enumeradas en el lirupo 1 del i\nexo U. 

R. Articulo 7. Presentaoon de datos 

• II artículo 7 se sustituirá por el siguiente: 

1 	1 oda Parte proporcionara a la Secretaria, dentro de los tres meses siguientes a la 
techa en que se haya constituido en Parte, datos estadísticos sobre su produccion, 
ni portad oncs y exportaciones de tada una Lit'  las susta licias controladas enumeradas 

en el Anexo A correspondientes a 1986, o las est i macu Res más fidedignas que sea 
posible obtener de dichos datos, cu,uido no se disponga de ellos. 

2. 1 oda Parte pn porclonira a la Secretaria datos estadisticos sobre su produccion, 
importaciones y exportaciones de Cada una de las su sta nci ls Controladas i'nli ni erad as 
en Cl Anexo 13 e de ada tina de lis sustancias de transiciou enumeradas en el Grupo 1 
M Anexo C, correspondientes al año 189, o las estimaciones mas fidedignas que oca 
posible obteuerdc (lit hosdatos, cuando nosedisponga de ellos, a nias tardar tres meses 
después de li fecha en que havin entrado Cu vigor, para esa Parte, las disposiciones del 
Protocolo referentes a l,is sustancias enumeradas en el Anc\o B. 

1 di i'irte proporcionara a la Secretaria datosestadisticosdesu produccion anual 
(fil como se define en el párrafo 3 del articulo 1) \ 	sepuado sobre: 

¡ as cantidades utilizadas como materias primas. 

¡ ao cantidades destruidas nietiante tccnologiis aprobadas por las Partes 

¡ is importacuines y exportiiioues a Partes \ kst,idos que no can Partes, 
respectivamente, de cada una de las sustancias ci introladas enumeradas en los Anexos 
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A y B así como de las sustancias de transición enumeradas en el Grupo 1 del Anexo C, 
respecto del año en que las disposiciones referentes a las sustancias enumeradas en el 
Anexo B hayan entrado en vigor para esa Parte, así como respecto de cada año 
subsiguiente. Los datos se comunicarán a más tardar nueve meses después del final del 
año a que se refieran. 

4. Para las Partes que operen al amparo de lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 
8 del artículo 2, las normas de los párrafos 1, 2 y 3 del presente artículo con respecto a 
datos estadísticos sobre importaciones y exportaciones se estimarán cumplidas, si la 
organización de integración económica regional de que se trate proporciona datos sobre 
las importaciones y las exportaciones entre la organización y Estados que no sean 
miembros de dicha organización. 

S. Artículo 9. Investigación, desarrollo, sensibilización del público e intercambio de 
información. 

El texto siguiente sustituirá el apartado a) del párrafo 1 del artículo 9 del Protocolo: 

a. Las tecnologías más idóneas para mejorar el confinamiento, la recuperación, el 
reciclado o la destrucción de las sustancias controladas y de las sustancias de transición, 
o reducir de cualquier otra manera las emisiones de éstas. 

T. Artículo 10. Mecanismo financiero 

El artículo 10 del Protocolo será sustituido por el siguiente: 

1. Las Partes establecerán un mecanismo para proporcionar cooperación financiera 
y técnica, incluida la transferencia de tecnologías, a las Partes que operen al amparo del 
párrafo 1 del artículo 5 del presente Protocolo a fin de que éstas puedan aplicar las 
medidas de control previstas en los artículos 2A a 2E del Protocolo. El mecanismo, que 
recibirá contribuciones que serán adicionales a otras transferencias financieras a las 
Partes que operen al amparo de dicho párrafo, cubrirá todos los costos adicionales 
acordados en que incurran esas Partes, para que puedan cumplir las medidas de control 
previstas en el Protocolo. Las Partes establecerán en su Reunión una lista indicativa de 
las categorías de costos adicionales. 

2. El mecanismo establecido con arreglo al párrafo 1 comprenderá un Fondo 
Multilateral. También podrá incluir otros medios de cooperación multilateral, regional 
y bilateral. 

3. El Fondo Multilateral: 

a. Sufragará, a título de donación o en condiciones concesionarias, según proceda, 
y de conformidad con los criterios que decidan las Partes, todos los costos adicionales 
acordados; 

b. Financiará funciones de mediación para: 

i. Ayudar a las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, mediante 
estudios por países y  otras formas de cooperación técnica, a determinar sus necesidades 
de cooperación; 

u. Facilitar cooperación técnica para satisfacer esas necesidades determinadas; 
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iii. i)itrihuir, íamforme a lo dipuestn un vi articulo 9anhumadón y documentos 
pertinentes, celebrar cursos practicos y rvunionv' de capaitu ion, ii como realizar 
trb actividadv conexa, para beneficio de las Partes que suan psv un desarrollo, y 

iv. Van iiitar y seguir olas torii as de coopera 	u mitiiatvral,rvionaivbiiatvrai(1ue 
se pongan a diposicon de la Parle,  que sean paít' vn dv'-arrollo; 

c. 1-mandará los seI lents de secretaria dci fondo \iuitilaltral y lieS tis(Os de apoyo 
COfl IXI 15 

4. FI Fondo Multilateral estora sometido a la aiitoridid de las Partes, que dv cid¡ ran 
su política global 

í. las i'artvsestahlecerdn un (omite l-jecuti\o para dv irroliarvstgimiria aphc ion 
de arrtlos administrativos, directrices y polítitas opelacimvmles y 	ecIIi 	s, incluido el 
dvsvniholdervcursos,a Fn dealcniirin 	betivosdei  Fondo \iiiltmlmtvrai. II ( omite 
i-ectitisodvn'vnara lastareasy Ímincii's1uvsv imIiuenensu mandatoen la forma 
vii Llue acuerden las Partes, con la cooperación y ayuda del Banco Internacional de 
Rvconstruvvi(n y Iomneiito (Banco Mundial), vi Pro5rama de las Naciones L nmds para 
T Medio Ambiente, vi Programa de las Naciones Luidas para vi i)vsarroilo, mi otros 
organismos pertinentes en sus respectivas esferas dv competencia 1 os nuvmbros del 
Comité Ejecutivo, ipte svrdn seleccionados basdndosv en 1111,1 reprvsvnticion er1uiiihra-
Jade las Parles que operen al amparo del parrato 1 (]ti articulo y dv las demás l'artvs, 
serán aprobados  p mr las Partes 

6. FI Fondo \lultmlatvral se tinanviara con contribuciones dv las Partes que nooperin 
al amparo de¡ párrafo 1 dei artomilo 5 en monedas convvrtibles o, en determinadas cir- 
cinista nvma s, vn vspvvme, y 	en uit neda nacional 6 'ma nd o cm mmii o bise la escala de cuotas 
dv las Naciones Unidas. Si. tomvntaran las contribuciones de otra, i'artvs. 1 a coopvra-
cidn bilateral y, en casos pa rticula res con\ cuidos por las Pa rtvs, regional, podrá contar, 
hasta un cierto porcentaje y de conformidad con los criterios vspvm mtmvados pordecision 
de las Partes, como una contribuvion al Fondo Multilateral a condición do,  que vsi coo 
pvracmon, como mínimo: 

a. listé estrictamente rilas onada con vi suniplimiento dv las disposiciones del 
prvsvnte Protocolo; 

L). Proporcione recursos adicionales, y 

c. Corresponda a cmstos voinplvmvntarios vonyvnimlos. 

7. 1am.. Partes decidirin vi prvstipuvsto dvi programa del fondo \iultilmtvral para 
cada v]vrcicio vcOiiOniico el porcentaje de las conlribiicionvs a este quv corresponda ,i 
cada una de las Partvs en vi mismo. 

S. los recursos tacilitastos on virgo al fondo Multilateral sy propon 1011,11,111 c 01 la 
aqiuescvilvii de la parte beneficiaria- 

lit¡( tilo 

vnelicia ria

articulo se adoptardn 
porvonsvnsm) siemprv ifue sca posible. Si todos los esfuertos que sy  liuhimnan hvcho pnr 

liv4ar a un cilsvnso no dieren resultado no se llvira a un as uvrdo, las decisiones se 
adoptaran por una 111,1 el-¡,) di dos tercios de votos de las l'artvs presentes y votantvs, 

quv rvprvsvntvn una mayoría de las Parte,  quv opulen al amparo del parra«' 1 del 
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artículo 5 presentes y votantes y una mayoría de las Partes presentes y  votantes que no 
operen al amparo de dicho párrafo. 

10. El mecanismo financiero establecido en este artículo no excluye cualquier otro 
arreglo que pueda concertarse en el futuro con respecto a otras cuestiones ambientales. 

U. Artículo lOA: Transferencia de tecnología. 

El siguiente artículo se añadirá al Protocolo como artículo lOA: 

Artículo lOA: Transferencia de tecnología 

1. Las Partes adoptarán todas las medidas factibles, compatibles con los programas 
sufragados por el mecanismo financiero, con objeto de garantizar: 

a. Que los mejores productos sustitutivos y  tecnologías conexas disponibles y  que no 
presenten riesgos para el medio ambiente se transfieran en forma expeditiva a las Partes 
que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, y 

b. Que las transferencias mencionadas en el apartado a) se lleven a cabo en 
condiciones justas y en los términos más favorables. 

V. Artículo 11: Reuniones de las Partes. 

El apartado g)  del párrafo 4 del artículo 11 del Protocolo se sustituirá por el siguiente: 

g. Evaluar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, las medidas de control 
y la situación relativa a las sustancias de transición. 

W. Artículo 17: Partes que se adhieran al Protocolo después de su entrada en vigor. 

Se añadirán las siguientes palabras en el artículo 17 después de "en las previstas en": 
los artículos 2A a 2E, y  en 

X. Artículo 19: Denuncia. 

El artículo 19 del Protocolo se sustituirá por el siguiente párrafo: 

Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Protocolo mediante notifica-
ción por escrito transmitida al Depositario una vez transcurrido un plazo de cuatro años 
después de haber asumido las obligaciones establecidas en el párrafo 1 del artículo 2A. 
Esa denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que haya sido recibida por el 
Depositario o en la fecha posterior que se indique en la notificación de la denuncia. 

Y. Anexos. 

Se añadirán al Protocolo los anexos siguientes: 

ANEXO B 
Sustancias controladas 

Potencial de agotamiento 
Grupo 	 Sustancia 	 del ozono 

Grupo 1 

CFCI 	 (CFC-13) 	 1,0 
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I'i)t'flC1,I de 	t1t1'flt() 

Grupo 	 del oin 

Cj:Cl_ 	 (CFC-!il) 	 1 t 

Cid 	 (C1-C- 1 2) 	 10 

C ECL 	 (CR-2 1 

C,FCI 	 (CF(:-2 12) 	 1,)) 

C 1 CI 	 (CFC-2 13) 	 130 

CE,CI 	 (CFC-21-l) 

C FCI, 

 

(el c-215) 

L ECl 

 

(C1-v-21(') 	 1,0 

CFC1 	 (CEC-217) 	 1,0 

Grupo II 

ce 1, 	 1 el rieioru 

de carbono 	 1,1 

Grupo III 

C 	I,CV 
	

1 -t ri(L)n)etalll) 

(111 el 1 IdI )r( 1)1 Irni 1 

(1 1(1 C-21) 

(1 IC}-( -22) 

(l ILi(_3 1 

(1 idI C-l21) 

(1 l( íC-122) 

1 iCFC- 25) 

(1 ICI (-121) 

1(1 c-13 1) 

(1 RLC- 132) 

(liCiO- 55) 

(1 1( 1 C- III) 

(!i( j: 	I 42) 

(11( - 1 C- 1.5 1) 

K  (-22!) 

(li( i C-222) 
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Grupo 	 Sustancia 

C3HF3CI 4 	 (HCFC-223) 

C3HF4CI3 	 (HCFC-224) 

C3HF5CI, 	 (HCFC-225) 

C3HF,,CI 	 (HcFc-226) 

C3H,FC15 	 (HCFC-231) 

C3H,F,C14 	 (HCFC-232) 

C3H,F3C1 	 (HCFC-233) 

C3H,F4CI, 	 (HCFC-234) 

C3H,FÇCI 	 (HCFC-235) 

C3H3FCI 4 	 (HCFC-241) 

C3H3F,C13 	 (HCFC-242) 

C3H3F3CI, 	 (HCFC-243) 

C3H3F4CI 	 (HCFC-244) 

C3H4FCI3 	 (HCFC-251) 

C3H4F,CI, 	 (HCFC-252) 

C3H4 F3CI 	 (HCFC-253) 

C3H5FCI, 	 (HCFC-261) 

C3H5F,Cl 	 (HCFC-262) 

C3H5FCI 	 (HCFC-271) 

Artículo 2. Entrada en vigor 

1. La presente enmienda entrará en vigor el l  de enero de 1992, siempre que se hayan 
depositado por lo menos 20 instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de la 
enmienda por Estados u organizaciones de integración económica regional que sean 
Partes ene! Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono. 
En el caso de que en esa fecha no se haya cumplido esta condición, la enmienda entrará 
en vigor el nonagésimo día contado a partir de la fecha en que se haya cumplido dicha 
condición. 

2. A los efectos del párrafo 1, el instrumento depositado por una organización de 
integración económica regional no se contará como adicional a los depositados por los 
Estados Miembros de dicha organización. 

3. Después de su entrada en vigor con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1, esta 
enmienda entrará en vigor para cualquier otra Parte en el Protocolo en el nonagésimo 
día contado a partir de la fecha en que se haya depositado su instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación. 

Este anexo fue aprobado por la Tercera Reunión de las I'artes, celebrada en Nairobi del 19 al 21 de junio de 
1991, de contormidad con el párrafo 3 del artículo 4 del Protocolo. 

Aunque no cuando se transportan en expediciones de efectos personales o domésticos, o en situaciones 
similares sin carácter comercial normalmente eximidas de trámite aduanero. 
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j\nexii V. \ilI''i) t\flexii del Protocolo de Montreal, 

Anexo D*. Lista de productos—  que contienen 	tanda conlroida ecilicada' 
en el Anexo A. 

(Aprobada de conformidad con el arrafo 3 del articulo 1). 

Productos. 

1 [uipo dc aire acondicionado en automovile y camiones (esten o no incorpora-
dosa lo.vehicuiiis). 

2 FLuIpiis de reirigeracion y aire ,icondicionadi bomba'- de calor doiietico 
comerciaIe'". 

Por ejenplo: 

Reí ri gera d ores 

Cii u ge lado res 

l3e'hum i ficad ores 

l'.nÍriadores de agua 

Maquinas productoras de hielo 

Eupos de aire acondicionado, y bombas de calor. 

3. Productos en aerosol, salvo productos i Odicos en arosol 

4. Extintores portátiles 

5. Plancha'-, tableros r cubiertas de tuberíasai,lantes 

6. Prepol ini eros. 

(Siguen firmas)». 

III. AOl U ACIONES ANI E LA CORTE CONS II [U( CIONA 1 

• Intervención del Secretario General de la Presidencia de la República. 

De conlornudad con el inciso 2' del articulo 1 1 del Decreto 2067 de 1001 y dentro de 
termino legal, ii Secretarui General de la 'residencia de la República pre'.entt. a 
consideracion de esta Corte, las ra/ones y motivos de orden constitucional que apo\'.in 

ustOicin la expedicion de la ley que ahora se revia. Al electo, eña10: 

Que desde el punto de vista formal, el Protocolo recibio el tramite constjlucin,l 
corre spondienle. 

Que deele el punto des Isla material, e1 Protocolo ' exequible, por cuanto a lravc 
di dicho intrunieuto, IC busca asegurar el cumplimiento de lo artículos 70 61) de li 
Onstitucidn \ 1 k 1 t ) 11,11 1 a primera ile estas normas otorga a toda persona el derecho de 

luid, -l ,', u1,, ni-u 	ll-i, m, l.i 	,'iiiri'i,iit, 	L'pi'clili.hll-. i-n it ,'\n,'u,' 	\. iii ii' Iii.' ri'irlgcruh1 	y 
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gozar de un ambiente sano, y la segunda, confiere al Estado la misión de prevenir y 
controlar los factores que inciden en el deterioro ambiental. 

Igualmente anotó, que el tratado constituye un desarrollo del artículo226 de la Carta, 
por medio del cual se impone al Estado el deber de promover la internacionalización de 
las relaciones ecológicas sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional. 

2. Intervención del apoderado del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

El apoderado del Ministerio de Relaciones Exteriores, justificó la constitucionalidad 
del instrumento internacional en referencia, de la siguiente manera: 

El Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono, 
desarrolla los principios y normas contenidas en el "Convenio Viena para la Protección 
de la Capa de Ozono" y se orienta hacia la adopción, antes del año 2000, de severas 
disposiciones destinadas a identificar, eliminar y controlar el uso de las sustancias y de 
las actividades generadoras del progresivo deterioro y agotamiento de la capa de ozono. 

Por otra parte, manifiesta, que el referido Protocolo se ajusta a la Constitución 
Política, pues desarrolla constitucionales y  vitales disposiciones sobre el medio ambien-
te, tales como los artículos 78 (derechos colectivos, usuarios y consumidores de bienes 
y servicios, y ecología), 79 (derecho a un ambiente sano) y 49 (servicio público del 
saneamiento ambiental). 

3. Concepto del Procurador General de la Nación. 

El Procurador General de la Nación solicita a esta Corporación declarar la exequi-
bilidad de la Ley 29 de 1992, argumentado, en síntesis, lo siguiente: 

"La tarea de la conservación de la capa de ozono, se convirtió en un objetivo 
primordial de la humanidad a raíz de la constatación científica de su disminución 
acelerada en los últimos años, en las zonas de la Antártida, en las regiones comprendidas 
en las latitudes entre los 30 y  64 grados del hemisferio norte yen el Artico. Disminución 
esta que ha permitido el incremento de la radiación ultravioleta, la que a su vez puede 
acarrear graves anomalías en los sistemas naturales, como son: aumento de cáncer en 
la piel, cataratas, eliminación del sistema inmunológico, deterioro grave de las vías 
respiratorias; además puede ocasionar graves desequilibrios en los ecosistemas oceáni-
cos, la flora, la agricultura, y  adicionalmente colaborar con el efecto invernadero, el cual 
produce un aumento de la temperatura de la tierra". 

"Siendo un problema que afecta a todo el planeta, la conservación de la capa de 
ozono no puede ser responsabilidad de unos pocos, sino que se requiere necesariamente 
de la colaboración de todos los paises y  personas del mundo que producen, consumen, 
importan o exportan sustancias de las denominadas "controladas" (clorofluorocarbo-
nos CFC y  halones), empleadas en varios procesos industriales, como son": 

"producción de espuma plástica, y  artículos de espuma para aislamiento, sistemas 
de aire acondicionado, fabricación de solventes limpiadores de metales y  partes 
electrónicas, refrigeración comercial, residencial, manufactura de propelentes de aero-
sol -los cuales se utilizan en la industria cosmética y de pinturas- esterilización de equipo 
médico e instrumentos y  fabricación de extinguidores". (Saboga] T. Nelson A. "Colom-
bia Geográfica". Vol. XVI N' 2, Bogotá, D. E., 1991, pág. 112). 
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Por otra parte adujo ipie "los instrumento públicos internacionales bajo estudio y 

su le aprobatoria, no y meran la preceptiva del Istatuto Fundamental, va pie su 

contenido normativo desarrollo por el contrario nichos de los derechos principios 

C011si 	en la (arta Folitica: articu!o', 2, 5', 	, 	7, 	), SO, SS, M-S, 33(t-5 y 

como son el derecho a la vida, i la protección del medio ambiente, a la salud y 

saneamiento ambiental. l a Const itiicidn dispone  cien amente gue son responsables de 

acuerdo con la lev IIienes en la conien ializaci(n de bienes \ servicios atenten contra 

la salud, la seguridad y el ade iiado aprovicionailiiento a consumidores y usuarios', y 

difiere al Estado la tarea d 	 ar e planitic 	lo relativo al manejo Y aprovechamiento de los 

recursos natura les para gira nt ii r su desarrollo si isteniNe, n conserva co in, rest ni ra 

cidn o sustituciún', 	le atribuye la obligicion de controlar los factores de deterioro 

ambienal, de aplica r las sanciones legales correspondientes y de exigir la n'pa racion de 

los daños udos. 

Finalmente, el l'rocnr,idor General de la \acnn, solicita a li (darte Constitucional, 

declarar la e\egeibilid a d de la Lev 21) de 1992, siempre y ciii ndo se despejen las dudas 

en cuanto al cardeter definitivo del texto del tratado, y que se suscitan con el titulo 

l'rovecto de ajustes del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias gue agotan la 

capa de ozono", denominacion, gne según el Procurador, deja ambivalencias, pues lo 

allegado a esta Corporaeion para su revision de constitucionalidad puede ser apenis un 

borradorr del texto finalmente aprobado  por las partes. 

1. Pruebas recaudadas. 

Al i''sped i ente se allegaron las siguientes pruebas: 

Copia auténtica del tramite dado al provecto de lev, y certijicaeiún sobre el Jiioriiol 

deliheratorio y decisorio con el cual se voto el respecto o proyecto de ley, tanto en las 

Comisiones corno en las plenarias de ambas (amaras. 

l'jemplares de los -- Auales del Congreso—, en los cuales aparecen publicadas las 

ponencias para primer y segundo debates en el Senado y primer y segundo debates en 

la Camara, asi como la l,ev 20 de 1002. 

Copia de los instrtinientos internacionales relativos a la protecciún del ambiente 

tirmados por Colombia, y un listado de los mismos, con su respectiva lev aprobatoria 

echa di' vigencia - 

IV. ('OMPErI l'NCI.\ 

la ( orte Constituiional es competente para decidir sobre li e\eguihilidad o mese- 

guibilidad del tratado en referencia y de su le aprobatoria, de contornimilad con los 

articulos2-Il,numeral tñdela('onstitucion \'aci nalvd4dell)eiretodñbde lMMl,"por 

el cual se dicta el i guilen pro( col i menta l de los Juicios ,iitnaciones i1ie deba 11 surtirse 

ante la ( orte Constitucional" 

Ad\ irte la Sala gm', si bien se trata cmi el presente iaso le un nistrunii'nto 

internacional acordado por varios l tidos, con anterioridad a la e\pedm ion de la 

Lonstitiicion de 1 0)!, la le

-  

aprobatoria del mismo se e\pidio \ saniiono estando cii 

vigencia dicha E onstitucion, y todavii Colombia no ha ni,uiiti'stiiln su consentimiento 

de ohligarsc por dicho instrumento 

223 



C-379/93 

V. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. Exequibilidad desde el punto de vista formal. 

1.1. El 16 de julio de 1990 Colombia, previa aprobación del Congreso Nacional 
mediante Ley 30 de 1990, depositó ante la Secretaría General de la Naciones Unidas el 
instrumento de adhesión al "Convenio de Viena para la Protección de la Capa de 
Ozono", suscrito en Viena el 22 de marzo de 1985, instrumento que entró en vigor el 14 
de octubre de 1990, de conformidad con lo previsto en el artículo 17.3 del mismo 
Convenio. 

Para desarrollar los principios y normas contenidas en el "Convenio de Viena para 
la Protección de la Capa de Ozono", se suscribio en Montreal el 16 de septiembre de 1987, 
el "Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias agotadoras de la capa de ozono", el 
cual comprende las enmiendas adoptadas en Londres el 29 de junio de 1990y en Nairobi 
el 21 de junio de 1991. 

El Presidente de la República al someter el referido Protocolo y sus enmiendas a la 
aprobación del Congreso de la República, dió su confirmación al texto de dichos 
instrumentos internacionales. 

El Congreso Nacional, previa confirmación ejecutiva impartida por el señor Presi-
dente de la República el 18 de septiembre de 1992, aprobó el referido Protocolo y sus 
enmiendas, mediante la Ley 29 del 28 de diciembre de 1992. 

Colombia no es parte del Protocolo de Montreal, ni de sus enmiendas suscritas en 
Londres y Nairobi; por consiguiente, no se hace necesario controlar la regularidad del 
procedimiento observado por los Estados para la negociación y adopción del texto de 
tales instrumentos públicos internacionales. 

1.2. Con respecto a la expedición y  sanción de la ley, el procedimiento correspon-
diente se señala en el artículo 157 de la Constitución Política, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

"Ningún proyecto será ley sin los requisitos siguientes: 

"1. Haber sido publicado oficialmente por el Congreso antes de darle curso en la 
comisión respectiva. 

"2. Haber sido aprobado en primer debate en la correspondiente comisión perma-
nente de cada Cámara. El reglamento del Congreso determinará los casos en los cuales 
el primer debate se surtirá en sesión conjunta de las comisiones permanentes de ambas 
Cámaras. 

"3. Haber sido aprobado en cada Cámara en segundo debate. 

"4. Haber obtenido la sanción del Gobierno". 

Del expediente legislativo correspondiente a la formación de la Ley 29 de 1992, 
allegado por la Secretaría General de la Cámara de Representantes y  la del Senado de 
la República, se infiere lo siguiente: 

El proyecto, que correspondería a la Ley 29 de 1992, fue publicado en la "Gaceta del 
Congreso" N2  88 del 2 de octubre de 1992. 
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11 provecto (le ley ttie aprobado en la Comisión Segunda del Senado de la República 
(octubre 14d e 1992); ven sesión plenaria del Senado de la República (octubre27 de 1992); 
posteriormente fue aprobado por1 a  (.omision Segunda de la Cámara de Representantes 
(noviembre26d e 1992), ven sesión plenaria de la Cámara de Representantes (diciembre 
10 d 1992). 

131 proyecto de lev fue sancionado por el Gobierno Nacional, el día veintiocho (28) 
de diciembre de mil novecientos noventa y dos (1992). 

De lo anterior, se evidencia, que los tramites sufridos por el provecto de ley ante el 
Congreso de la República y ante el Gobierno para efectos de la sanción de la ley, se 
ajustan a las exigencias constitucionales; en consecuencia, dicha ley no adolece de vicios 
de procedimiento en su formación. 

Se observa, que el Gobierno envió el mencionado Protocolo y su ley aprobatoria a la 
Corte Constitucional para los efectos del respectivo control de exequihilidad el día 
catorce (14) (le enero de mil novecientos noventa y  tres (1993), esto es, dentro del término 
establecido en el numeral 10 del artículo 241 de la Constitución Nacional, según el cual, 
las leyesaprobatorias de tratados internacionales deberán ser remitidas porel Gobierno 
a la Corte Constitucional, durante los seis () (lías siguientes a su sanción, pues debe 
anotarse, que el personal de esta Corporación disfruto de vacaciones colectivas, desde 
el dieciocho (18) de diciembre de mil novecientos noventa y dos (1992) hasta el (lía doce 
12) de enero de mil novecientos noventa y tres (1993), y en tal virtud, los términos 

estaban suspendidos durante ese lapso. 

1.3. LI Procurador General de la Nación llama la atención sobre el hecho de que 
dentro (le los instrumentos públicos internacionales adoptados mediante la Ley 29 de 
1992, se encuentra el denominado " l'rovecto de a)ustes del Protocolo de Montreal 
relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono", denominación, que según el 
Procurador, deja dudas acerca del carácter definitivo del texto del tratado, pues puede 
ser apenas un borrador del texto finalmente aprobado por las partes. 

Considera esta Corporación, que el texto utilizado para efectos di' la aprobación del 
tratado por parte del Congreso de la República, a través de la ley que si' revisa, es el 
definitivo, y que la presencia de la palabra "proyecto", es tina cuestión accidental. En las 
publicaciones que del tratado han hecho las Naciones Unidas, se observa que la palabra 
11 

provecto" no hace parte del título del instrumento y, por consiguiente, ello indica que 
las partes que adoptirón el te\to del instrumento no tuvieron la intención de aprobarlo 
como un proyecto, sino como algo definitivo al Protocolo de Montreal'. 

2. Exequibilidad desde el punto de vista material. 

2.1. Contenido del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias agotadoras de la 
capa di' ozono, sus a istes y enmiendas, 

Del contenido de las normas del Protocolo de Montreal, iis ajustes y enmiendas, su' 
esf ableci' lo siguiente: 

los l,stados Partes su obligan a partir de una fecha cierta, a balar el consumo y 
produccion de sustancias controladas dentro de ciertos niveles. .'\ lo, paises en desarro-
llo se les concede un período de gracia de 10 años, cua nilo su consu m sea menor de 0,3 

(Sil i\t.Oxsi 1 11 -Ii 
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kilogramo per ca pito por año, y se les permite un aumento de la producción no superior 
al 10% sobre el consumo de 1986. Y se propone suprimir la producción de sustancias 
controladas antes del año 2000. 

Por otra parte, los instrumentos públicos internacionales de la referencia, regulan, 
entre otros aspectos, los siguientes: Las medidas de control; la forma de calcular los 
niveles de control de las sustancias contaminadoras; la limitación de su comercio; el 
control de los productos elaborados y no elaborados con tales sustancias, la prohibición 
de subvenciones, ayudas, créditos, garantías o programas de seguros para la exporta-
ción a Estados que no sean parte, de productos, equipo, plantas industriales o tecnolo-
gías que faciliten la elaboración de las mencionadas sustancias; las reuniones de las 
partes, y el aspecto de la no formulación de reservas al presente Protocolo. 

Como atrás se anotó, en el Protocolo se consagraron una serie de medidas favorables 
a los países en desarrollo, con el fin de que puedan hacer frente a sus necesidades básicas 
internas, facilitando las medidas de control para el consumo de las sustancias controla-
das. Adicionalmente, los países desarrollados que sean parte del Protocolo, se compro-
meten a facilitar sustancias, a dar apoyo tecnológico y a otorgar concesiones, subvencio-
nes y ayudas, para el uso de tecnologías alternativas y productos sustitutivos. 

También, y con el fin de garantizar el cumplimiento de los controles dispuestos en 
el Protocolo, se previó una evaluación y examen de las medidas de control y presenta-
ción de datos, y se defirió a las partes, en su primera reunión ordinaria, el compromiso 
de aprobar y estudiar los procedimientos y medidas que han de adoptarse, en caso de 
incumplimiento del Protocolo. 

Finalmente, el Protocolo presenta una serie de fórmulas tendientes a la colaboración 
entre las partes en materia de investigación, desarrollo e intercambio de información y 
se ocupa de regular lo atinente a las reuniones de las partes, las funciones de la Secretaría 
del Ozono, y lo relativo a la cooperación financiera, requerida para cumplir los fines 
propuestos en dicho Protocolo. 

2.2. El Protocolo y sus enmiendas no desconocen los preceptos de la Carta Política, 
antes por el contrario, tienen sólidos fundamentos en ella. Es así, como el Protocolo 
encuentra su sustento, básicamente, en los artículos 49, 58, 78, 79 y  80. 

La Constitución Política además de consagrar la función ecológica de la propiedad 
y reconocer a todas las personas el derecho a gozar de un arnbinte sano, obliga al Estado 
a prestar el servicio público de saneamiento ambiental conforme a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad; controlary si ese] caso, castigar, a todo aquel que 
en lá producción y comercialización de bienes y servicios, atente contra la salud y la 
seguridad de la comunidad; planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, conservación, restauración o susti-
tución; prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponiendo incluso, 

En la publicación de las Naciones Unidas "Ilandbook for the Montreal l'rotocol on substances that depletc 
the ozone laver", se presentaron en forma unificada las cláusulas del Protocolo de Montreal, sus ajustes y 
enmienda de Londres, con el siguiente título: 'Montreal Protocol on substances thaI dcplcte the ozone laver 
as adjusted and amened by the second mecting 01 the Parles london, 27-29 jume 1990". Nótese que no aparece 
la palabra "project". 
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sanciones legales y ex¡ giendola reparación de los dan os causad os, ya cooperar con otras 
naciones en la protección del medio ambiente, así como en la preservación de los 
ecosistemas situados en las zonas fronterizas (artículos 49, 58, 78, 79 y 80 C. P.). 

2.3. Por lo demás, no existe motivo alguno del cual se infiera que, a través de la 
celebración del Protocolo aludido, se desconozca el equilibrio o equidad, la igualdad en 
el trato, esto es, la reciprocidad, y  el beneficio o provecho de la Nación o conveniencia 
nacional, que deben inspirar las relaciones internacionales no sólo en materia política, 
económica y  social, sino ecológica, según lo expresa el artículo 226 de la Constitución 
Política colombiana, de la siguiente manera: 

El Estado promoverá la internacionalización de las relaciones políticas, económi-
cas, sociales y ecológicas sobrebases de equidad, reciprocidad y  conveniencia nacional". 

En lo que respecta a la equidad dentro de la internacionalización de las relaciones 
ecológicas, es pertinente expresar que el Protocolo prevé una situación especial para los 
países en vías de desarrollo (art. 5) y  una asistencia técnica orientada a facilitar la 
participación en las acciones atinentes al desarrollo del Protocolo y su aplicación, 
teniendo en cuenta especialmente las necesidades de los dichos países (art. 8v). 

Respecto a la reciprocidad sobre la cual se deberán promover y  desarrollar las 
relaciones internacionales, en este caso, en el campo ecológico, se constata que en el 
contenido del protocolo (arts. 2, 7, 8, 9) y particularmente el artículo 17 referente a la 
"obligación de las partes que se adhieran al protocolo despues de su entrada en vigor", 
se consagra una igualdad en el trato que se les otorga a cada uno de los Estados, es decir, 
una correspondencia en los derechos y  deberes de los Estados que hacen parte o se 
adhieran al "Protocolo de Montreal relativo a las sustancias agotadoras de la capa de 
OZOiiO" 

En cuanto al aspecto de la convt'nu'ncia nacional del Protocolo objeto de examen, la 
cual se explica por sí misma, es pertinente anotar que los factores que conducen al 
deterioro ambiental no se pueden considerar en sus efectos, como problema que ataña 
exclusivamente a un país en particular, sino que dicho problema concierne a todos los 
países, toda vez que la preservación del ambiente interesa a toda la humanidad, sin 
distingo de fronteras. Por lo tanto, se impone a nuestro Estado, el deber de adoptar 
medidas de cooperación con otros países, como lo prevé el artículo 226 de la Carta 
Política, para impedir que las acciones nocivas de los diferentes agentes, puedan 
deteriorar el ambiente, como sucede en el casi) del ozono, pues dichas acciones tienen 
ocurrencia en todos los países y  de no controlarse, pueden afectar gravemente las 
condiciones y la calidad de vida de los habitantes del planeta. 

Por lo anterior, el Protocolo y la referida ley, no riñen ni desbordan la Carta Política, 
sino que, por el contrario, garantizan el cumplimiento de los postulados constituciona-
les en materia de protección del ambiente. 

VI. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional de la República de Colombia, 
previos los trámites establecidos en el Decreto 2(167 de 1991, administrando justicia en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 
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RESUELVE: 

Primero. Declarar EXEQUIBLE el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias 
agotadoras de la capa de ozono, suscrito en Montreal el 16 de septiembre de 1987, con 
sus enmiendas adoptadas en Londres el 29 de junio de 1990  en Nairobi el 21 de junio 
1991, así como la Ley 29 del 28 de diciembre de 1992, que lo aprueba. 

Segundo. COMUNICAR ala Presidencia de la República ya¡ Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, para los fines contemplados en el artículo 241, numeral 10, de la 
Constitución Política. 

Notifíquese, cópiese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucio-
nal, devuélvase el expediente la Ministerio de Relaciones Exteriores y  cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado Ponente 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-358 
de septiembre 12  de 1993 

SERVICIO MILITAR-Obligatoriedad/SERVICIO MILITAR-Minoría de Edad 

"Si lic Cwc fil cición eitribiiijó a la lc't iaficciiliad de rcyiilar lodo lo relacionado con la prestación 
del servicio no/ita r p  de establecer los Casos generales ch' 	tle tal deber, no res ulla, en 
/0 ji icipio, contrario cc la Constitución, que ¡a ¡ell ordene a los bcic/i ii/eres dc'fw ir sic situación 
ni il it ar coca ce: conc/uccaii sus estudios, pues )iiii'ii,ia norma ile ¡erarqicla constitucional, /1(1 

cus piles lo que a u les ile la ounoría de ecicici no se puede cioicpli r con dicha oblí'acióu ". A la luz de 
lajlcrispruchc'iicin constitucional, no se puede mt/nr la c'xite,icia de una ou/,ieracióu o amenaza 
de los derechos f/occhioie,itales cli'l menor de edad ti de los peticionarios derwada de su 
¡pico r poracióc i cii I/i/rci  to Nacio, ial, 

ReÍ.: Expediente N"T-12491. 

Actores: Jorge Alberto Quintero y Amparo Cadaved de Quintero. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENI ES MUÑOZ. 

Sentencia aprobada por la Sala Tercera de Revisión, en la ciudad de Santafé de 
Bogotá, D. C., el día primero (E) del mes de septiembre de mil novecientos noventa Y 

tres (199."). 

La Sala lercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Eduardo Cifuentes Mufioz, Carlos Gaviria Díaz y José Gregorio Hernández 

Galindo, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEI. PU 1/111 1) 

Y 

POR \1ANDAl O DF LA CONSI IlUCION 

la siguiente 
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SENTENCIA 

en el proceso de Tutela T-12491 adelantado por Jorge Alberto Quintero y Amparo 
Cadavid de Quintero contra el Ejército Nacional de la República de Colombia. 

1. ANTECEDENTES 

1. Jorge Arturo Quintero Cadavid, bachiller de 16 años de edad, fue seleccionado 
para prestar el servicio militar mediante sorteo que tuvo lugar el día 28 de octubre de 
1992 en la ciudad de Montería. Posteriormente, el 7 de diciembre del mismo año, fue 
incorporado al Ejército Nacional como integrante del sexto contingente de 1992. 

2. Los padres del menor, obrando en nombre propio y en representación de su hijo, 
interpusieron acción de tutela contra las autoridades militares, aduciendo que su 
incorporación a filas, pese a su minoridad y deficiente desarrollo físico, entre otras 
razones, vulnera los derechos fundamentales a tener una familia ya no ser separado de 
ella (C. P. art. 44), a la integridad personal (C. P. art. 12), a la educación y a la libertad 
de aprendizaje (C. P. arts. 27 y  67), al libre desarrollo de la personalidad (C. P. art. 16), 
a la igualdad y al debido proceso (C. P. arts. 13 y  29), a la libertad personal y de 
locomoción ya la prohibición de la esclavitud y la servidumbre (C. P. arts. 28,24 y 17), 
así como los derechos de los padres de sostener y educar a sus hijos mientras sean 
menores de edad (C. P. art. 42). 

Los petentes perciben en las actuaciones de la autoridad pública encargada del 
reclutamiento -distribución de cupos para los diferentes colegios, exámenes médicos, 
sorteo, incorporación, trato dentro del cuartel- un proceder contrario a la Constitución, 
a los tratados internacionales, especialmente la Convención de los Derechos del Niño 
ratificada por la Ley 12 de 1990, y  a las normas de reclutamiento vigentes en ese entonces 
-Decreto 2465 Bis de 1952, adoptado como legislación permanente mediante la Ley 141 
de 1961- Estiman que la condición de menor de edad y el deficiente desarrollo físico de 
su hijo lo inhabilitan para efectos de la prestación del servicio militar, debiendo el Estado 
brindarle una protección especial (C. P. art. 13) y  el ejército proceder a la expedición, sin 
costo alguno, de la tarjeta militar como reservista de segunda clase. A juicio de los 
peticionarios, la separación abrupta y prematura de su hijo menor de edad del seno 
familiar para ingresar al ejército nacional, la obstaculización de sus estudios universi-
tarios, el trato dentro de las fuerzas militares que amenaza su integridad física y mental 
debido a sus condiciones de inferioridad física y las múltiples restricciones a sus 
libertades producto del acuartelamiento, desconocen sus derechos fundamentales. 
Adicionalmente, aducen que las irregularidades, falsedades y arbitrariedades cometi-
das por los oficiales en el proceso de reclutamiento, entre ellos la exclusión injustificada 
de las mujeres que constitucionalmente también están obligadas a prestar el servicio 
militar, violan en forma manifiesta los derechos a la igualdad y  al debido proceso. 

3. El Tribunal Administrativo de Córdoba, mediante sentencia de enero 25 de 1993, 
concedió la tutela del derecho del menor de edad Jorge Arturo Cadavid Quintero a no 
ser separado de sus padres sin su consentimiento, ordenó la inaplicación del artículo l 
del Decreto 2465 Bis de 1952 por ser contrario al artículo 44 de la Constitución y a los 
artículos 12  y 99 de la Convención sobre los derechos del niño, y dispuso su 
desacuartelamiento, negando la solicitud de expedición de la tarjeta militar. 
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FI 1 ribunal de instancia considero que ,.,¡ bien el mencionado decreto autoriza a las 
autoridades militares para proceder al reclutamiento de bachilleres con vista al servicio 
militar sin consideración a su edad, la Coristituión de 1991 eonsagra el derecho de todo 
menor a no ser separado de su familia sin su consentimiento (C. P. art. 14). Fn concepto 
de los magistrados, el eventual reclutamiento de los jóvenes de 15años, dando prelacion 
a los mayores de edad, consagrada en el artículo 38 de la Convención Internacional de 
los Derechos del Niño, debe interpretarse a la luz de su artículo 9 que condiciona dicha 
decisión al consentimiento de los padres del menor. Concluye, en consecuencia, que la 
norma de interior categoría quebranta la de rango superior, debiendo ordenarse el 
desacuartelamiento del menor de edad y  su retorno al seno familiar. 

4. Inconformes con lo resuelto, los petentes impugnaron la decisión por cuanto el 
1 ribu nal orni tió pronuncia rse sobre los demás derechos fundamentales vulnerados, 
particularmente respecto del derecho al debido proceso en el trámite del reclutamiento, 
donde, según ellos, se presentaron falsedades e irregularidades, entre ellas las de 
afirmar que no se reclutaba a menores de 18 anos, ademas de haberse expedido libretas 
militares a quienes no asistieron al sorteo. Con base en estos argumentos, los petentes 
solicitan la revocatoria del numeral 3' de la sentencii que denegó la expedición de la 
correspondiente tarjeta militar de segunda clase a su hijo, 

5. FI Comandante del Ejército Nacional impugnó igualmente la providencia de 
primera instancia. Argumenta que el reclutamiento se hizo con fundamento en los 
artículos 216 de la Constitución y 1" del Decreto 2165 Bis de 1952 y que el menor fue 
incorporado a filas cuando contaba con 16 anos y  medio, no siendo un niño en los 
términos de lo establecido en el Código Civil. Rechaza la afirmación de que el recluta-
miento en el Ejército sea un factor disolvente de la unidad familiarv se lamenta respecto 
a que la tutela se utilice con el propósito manifiesto de eludir una obligación constitu-
cional como es la prestación del servicio militar. 

6. [a Sala Plena del Consejo de Estado, mediante providencia de marzo 16 de 1993, 
revocó la decisión de primera instancia. A juicio del máximo 1 rihunal de lo Contencioso 
Administrativo la inaplicación del articulo 1" del Decreto 2465 Bis de 1952 "llevaría a 
extinguir la obligación de prestar el servicio militar, consagrada en el articulo 216 de la 
Carta". En su criterio, los petentes no pueden invocar un derecho fundamental a que su 
hijo no preste el servicio militar, va que éste tiene la obligación de prestarlo en las 
condiciones establecidas en la lev, sin que pueda afirmarse que su cumplimiento viola 
o amenaza los derechos fundamentales del conscripto o de sus padres. Agrega el 
Consejo de Esta do, finalmente, que si el proceder de la a iitorid ad es militares no se aju stó 
a derecho la la procedente es la judicial. 

7. DosConsejerosde lstadose apartaron deladeci',ion mayoritaria. Fn su concepto 
el conflicto tuvo origen en la edad del conscripto y ru el desacuerdo de su padres de 
prestaren esas cond co mes el servi ¡o militar, por lo que la orden de d r'sacu ,irtela ni ien lo 
hasta que cii ni pla la mavoria de edad, no conlleva la r'xencion del mim o, aminto de 
indole administrativa que su' res 1 cría en su ni omento. 

S. Remitido el presente expediente a la Corte Constitucional, éste fue seleccionado 
para revisión y repartido a este 1 )espacho. 
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II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Minoría de edad y obligación de prestar el servicio militar. 

1. La Sala Plena de la Corte Constitucional, en sentencia de unificación del 22 de julio 
de 1993, con salvamento de voto de dos de los tres magistrados que integran esta Sala 
de Revisión y que ahora acogen la decisión mayoritaria no sin antes aclarar su voto, 
estimó: 

...si la Constitución atribuyó a la ley, como se ha visto, la facultad de regular todo 
lo relacionado con la prestación del servicio militar y de establecer los casos generales 
de exención de tal deber, no resulta, en principio, contrario a la Constitución, que la ley 
ordene a los bachilleres definir su situación militar una vez concluyan sus estudios, pues 
ninguna norma de jerarquía constitucional, ha dispuesto que antes de la mayoría de 
edad no se puede cumplir con dicha obligación". 

A la luz de la jurisprudencia constitucional, no se puede inferir la existencia de una 
vulneración o amenaza de los derechos fundamentales del menor de edad y de los 
peticionarios derivada de su incorporación al Ejército Nacional. De otra parte, la 
restricción de otros derechos fundamentales derivada del reclutamiento para prestar el 
servicio militar -derechos a la libertad, a la libre locomoción, a la educación, al libre 
desarrollo de la personalidad-, es consecuencia necesaria y legítima de la logística y de 
la disciplina militares, indispensables para el cumplimiento de la misión constitucional 
encomendada a las Fuerzas Militares, todo ello dentro del marco constitucional de res-
peto y protección de la dignidad humana y de los derechos fundamentales (C. P. art. 1). 

Igualdad y debido proceso en el proceso de reclutamiento. 

2. Los petentes cuestionan el método de selección de bachilleres y denuncian una 
serie de irregularidades en el sorteo de los cupos para prestar el servicio militar por parte 
de los oficiales encargados del reclutamiento. Señalan que la Constitución no distingue 
entre los sexos al consagrar la obligación de prestar el servicio militar (C. P. art. 216), y 
pese a ello las mujeres quedan eximidas en la práctica de este deber, lo que vulnera el 
derecho a la igualdad. No obstante la importancia del cargo, esta Sala se abstiene de 
analizarlo por considerar que es la ley la que introduce la distinción, no siendo la acción 
de tutela la vía judicial procedente para cuestionar normas de carácter abstracto, general 
e impersonal. 

En cuanto al posible desconocimiento de la ley por parte de las autoridades militares 
en el proceso de reclutamiento y consecuente nulidad de sus actuaciones, se reafirma lo 
dispuesto por el Tribunal de segunda instancia en el sentido de ser las vías administra-
tivas y judiciales las procedentes para ventilar este tipo de asuntos. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia de marzo 18 de 1993, proferida por la Sala Plena 
del H. Consejo de Estado. 
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Segundo. LIBRESE comunicación al Tribunal Administrativo de Córdoba con 
miras a que se surta la notificación de esta providencia, según lo establecido en el articulo 

35 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 
- con aclaración de voto - 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO 1-lERNA NDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCAIEANO, Secretaria General 
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ACLARACION DE VOTO A LA SENTENCIA No. T-358 DE SEPTIEMBRE 19  DE 1993 

Ref.: Expediente N9  T-12491. 

Actor: Jorge Alberto Quintero y Amparo Cadavid de Quintero. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 

Los suscritos magistrados, en atención a la referida sentencia de unificación de la 
Sala Plena de la Corte Constitucional, hemos procedido a confirmar la sentencia del 
honorable Consejo de Estado, proferida el día 18 de marzo de 1993. No obstante, 
debemos en esa ocasión reiterar que sobre la materia nuestro criterio personal se aparta 
de lo sostenido en la citada sentencia. Para el efecto nos remitimos a lo señalado en el 
salvamento de voto formulado el día 22 de julio de 1993 en relación con la Sentencia SU-
277/93. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 
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SENTENCIA No. T-359 
de septiembre 19  de 1993 

DATO INFORMATICO/DERECHO A LA INFORMA (ION 

En desarrollo del principio has ¡co de vigencia Loiitacla de los datos o1/brt?ttítk o, la (orle fui 
amparado el derecho de los titulares a que el registro de iis ,,o,nbres toiflO LICiIdI,UC; iortnos 
sola me i ¡ te pernio iezca ci u rau fe el t ¡cm po de la mora, el retardo o el i nenia p1zin ¡t'i ita. canto qn ¡era 
que efectuado el payo cm us corres poi uhei les iii fereses la razón de ser del dauj deii t'art'ü' e'i 
tanto que la subsistencia de su registro afecta praveinente los derechos a la ¡u/ini idud ' al unen 
nombre de quien ha dejado de ser deudor nioroso. Para que la iiifortiiacióii tenga la caroctc'rislno 
de veraz, el nombre tj la identificación de quien era deudor y ya no lo es, deben ser excluidos del 
ca talo po ch' clien les ries posos. El papo o solución de la deuda tiene la inri uitluhid de libet ar 

¡ rídicame i fe al den dar, quitar idojustificación    al acreedor pa ro seguir exig it mio a/po ile él y, en 
mayor razón, para causar su descrédito. 

DATO INFORMATIC0/HABE4S DATA 

La veracidad tic una información reco pida en un banco de datos depeitili' de la actualidad de/ 
dato reportado. Este debe reflejar la situación presente de su titular, única cireunstaiieui que 
justifica la nitromisióiu de la esfera  de la intimidad jel biten nombre de la pci-soiio. Poi 1'ici;,iruro, 
ci reporte de unja situación acaecida [o ley rainen te cii el pasudo -meo oupliinienio de uno obligación 
y payo posterior de los intereses de mora corres pendientes-, la cual tiene por cii ((iii lilu'n) 
ini íilicanwnte a! ¡lt'iitiOr constituye 101 abuso del derecho a la inforniacuuii, no :,óL) por ¿u 
t?ii!iS?li!s ¡(Ui tít' ¡ti.,  dalodesact ita/izado sino por los clic/os ex'sivanien ti' ¡nr! itiliciales -,'vcliiioi: 
lit,  los ser 'abs de crédito- que se derivan del nnsmo. 

Reí.: Expediente N 1-13037. 

Actor: Carlos l:nric1ne Guótieta Gómez. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFLINl ES \i UNO7.. 

Sentencia aprobada por la Sala Tercera de Revisión, en la ciudad de SuntaÍé de 
Bogotá, D. C., el L de septiembre de mil novecientos noventa y tres (1993). 
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La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz y José Gregorio Hernández 
Galindo, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de Tutela T-13037 adelantado por el señor Carlos Enrique Guáqueta 
Gómez contra la Asociación Bancaria de Colombia. 

I. ANTECEDENTES 

1. Carlos Enrique Guáqueta Gómez, obrando en nombre propio, interpuso acción 
de tutela contra la Asociación Bancaria de Colombia, por la violación de sus derechos 
fundamentales a la intimidad y al buen nombre (C. P. art. 15), al debido proceso y a la 
irretroactividad de la ley (C. P. art. 29). Solicitó que su nombre fuera excluido definiti-
vamente del banco de datos de la Central de Información de dicha asociación, y se 
decretara en su favor la correspondiente indemnización por los perjuicios morales 
sufridos. 

De acuerdo con el peticionario, en marzo de 1991, el Banco Ganadero decidió hacer 
efectiva la cláusula aceleratoria de un pagaré que respaldaba el pago de las obligaciones 
derivadas de su tarjeta de crédito, debido a un retraso en el pago que se produjo debido 
a que durante dos meses dejó de recibir sus extractos de cuenta. Por tal motivo, en agosto 
de 1991 fue reportado a la Asociación Bancaria de Colombia, como deudor moroso. 

Luego de cancelar su deuda, el 14 de noviembre de 1991, el banco informó a la 
asociación que el cliente se encontraba a paz y salvo y solicitó que su nombre fuera 
retirado de los archivos, lo que efectivamente se produjó, como lo pudo comprobar el 
petente al recibir el certificado del 11 de diciembre del mismo año, en el que se acredita 
que Carlos Enrique Guáqueta Gómez "no figura en los registros vigentes de la central 
de información comercial". 

El petente sostiene que posteriormente gestionó créditos ante diferentes compañías 
de financiamiento comercial, que le fueron sistemáticamente negados, por lo que el 5 de 
junio de 1992 pidió a la Asociación Bancaria de Colombia un nuevo certificado. En dicho 
documento aparece su nombre registrado en la central de riesgos. 

El 24 de junio de 1992 reclamó la actualización de sus datos, y recibió una respuesta 
negativa. La Asociación mencionada le señaló que si bien se encontraba a paz y salvo con 
el banco luego de haber cancelado la deuda vencida, de acuerdo con el reglamento de 
la asociación, los datos reportados por la entidad financiera permanecerían en el archivo 
histórico durante cinco años contados a partir del informe, esto es, hasta agosto de 1996. 
También se le informó que dicho archivo solamente había empezado a funcionar desde 
marzo de 1992, lo que explica que su nombre hubiera sido excluido en 1991 y, después 
en 1992, nuevamente registrado en la central de información. Anota el petente que con 
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esta decisión la asociación demandada se arrogó la facultad de registrar su nombre como 
deudor moroso, no obstante haber sido va retirado, lo que supondría que su "ley" tiene 
efecto retroactivo, posibilidad vedada aún al legislador legal y legítimamente consti-
tuido. 

Finalmente, advierte que la "condena" a que ha sido sometido de aparecer en el 
archivo histórico hasta agosto de 1996, constituye su "muerte civil" ya que le impide 
recurrir al sistema tinanciero, limita sus posibilidades de desarrollo social y económico, 
y le ocasiona perjuicios irremediables a su patrimonio, "todo esto sin que ni siquiera 
mediara una orden de un juez de la República" 

2. FI Tribunal Administrativo de Cundinamarca avoco el conocimiento de la acción 
de tutela y solicitó a la Asociación Bancaria de Colombia intormar respecto a peticiones 
de entidades bancarias o de crédito sobre las referencias financieras del peticionario. 

3. La Asociación Bancaria de Colombia, por intermedio de la Directora del Depar-
tamento Jurídico, manifestó al juzgado que en los últimos dos meses ninguna entidad 
afiliada había pedido referencias del señor Carlos Enrique GuSqrieta Gómez. Explicó 
que el objeto de la central de información de la asociación era dotar a las entidades 
afiliadas de tina fuente de información objetiva y adicional que les sirviera para evaluar 
la solvencia de sus clientes potenciales en aras de salvaguardarlos intereses¡ nvol ticrad os 
en la actividad financiera. Puso de presente que la información suministrada por la 
central de datcses veraz e imparcial y respeta el derecho a la intimidad y  al buen nombre 
de las personas como lo exige la Constitución y  lo reitera su propio reglamento. Sostuvo 
que la asociación se limita a administrar la información suministrada por los afiliados 

y que por lo tanto frente al reclamo del titular del dato, sólo puede elevar la solicitud de 
rectificación a la entidad financiera correspondiente para que ella decida su proceden-
cia: 

"La Central de Información no puede física ni técnicamente rectificar datos sin tener 
un sustento de las entidades reportantes, ya que son ellas quienes poseen todos los 
documentos que le dan soporte legal a la obligación con ellos contraída, y de acuerdo 
con los cuales se puede determinar ,,¡ hay o no motivos que lleven a solicitar la inclusión 
del dato". 

Por último, la mentada Asociación indicó que la central de información conserva en 
sus archivos los nombres de las personas que han cancelado tardíamente sus obligacio-
nes de tarjetas de crédito, por un lapso de cinco años contados a partir del momento de 
pago, con la aclaración que se encuentran a paz y salvo con la entidad. 

4. La Sección Primera del Iribunal Administrativo de Cundinamarca, mediante 
providencia del 2 de febrero de 1993, denegó la solicitud de tutela luego de reiterar 
textualmente los argumentos expuestos Cu un tallo anterior, en el que se considera que 
la actividad de la Asociación Bancaria de Colombia no contradice los principios de la 
Constitución, toda vez que en el iiiundo moderno es indispensable para el adecuado 
funcionamiento de la actividad 1 inanciera disponer de información sobre el comporta-
miento comercial de la personas con miras a la seguridad del manejo del crédito, razón 
suficiente que toma en cuenta el artículo 15 que autoriza la existencia de entidades cuyo 
ohjt'tio sea admunistra r bancos de datos. Señala que el derecho a la vida privada no es 
absoluto míxime cuando las actuac iones de las personas pueden afectar a terceros y el 

239 



T-359/93 

simple pago retrasado de una deuda no constituye motivo suficiente para acreditarlo en 
el mundo comercial: 

"El plazo de conservación del archivo histórico, responde al parecer de la Sala, al 
hecho de que se considera que durante ese lapso el interesado ha mejorado su 
comportamiento comercial y purgado su nombre comercial y por ende tal sanción 
comercial solo se mantiene por dicho lapso y no de manera perenne". 

S. El peticionario impugnó la sentencia por considerar que existe absoluta incon-
gruencia entre los hechos de la solicitud y los que sirven de fundamento al fallo y por 
falta de pronunciamiento sobre sus pretensiones, ya que se limita a transcribir una 
sentencia que en nada se relaciona con su caso. Subraya que la solicitud de tutela se basa 
en que no obstante la orden del Banco Ganadero a la asociación de retirar su nombre de 
los archivos, ésta en forma inexplicable lo incluyó nuevamente después de haberlo 
retirado, con fundamento en un reglamento posterior que él desconocía, lo que vulnera 
el mandato constitucional de actualización de los datos, y  desatiende la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional en ese sentido. Adicionalmente, fundamenta su impugnación 
en la omisión del Tribunal de pronunciarse sobre la conducta de la asociación de 
mantener exclusivamente en sus archivos el perfil negativo de la persona y no la 
información completa de la que se deriva que ha cumplido varias obligaciones crediticias 
sin retraso alguno. Por último, cuestiona la falta de pronunciamiento respecto del 
debido proceso, la irretroactividad de la ley y el conflicto de derechos planteado. 

6. A solicitud de la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado, el Banco Ganadero certificó que Carlos Enrique Guáqueta Gómez incurrió en 
mora de febrero a octubre de 1991 hecho que fue notificado a la Asociación Bancaria de 
Colombia en julio del mismo año y canceló su deuda el 23 de octubre de 1991, 
encontrándose en ese momento a paz y salvo. También acompañó copia del reglamento 
para el uso de la tarjeta de crédito firmado por el solicitante, que autoriza al Banco para 
verificar su datos y  obtener información sobre su comportamiento comercial, así como 
para informar a las entidades sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria 
acerca de la correcta o deficiente utilización de la tarjeta de crédito. 

7. La Asociación Bancaria de Colombia, por su parte, manifestó que durante los 
meses de agosto de 1992 a enero de 1993 ninguna entidad financiera había solicitado 
información sobre los datos de Carlos Enrique Guáqueta Gómez, y advirtió que 
requeriría de un término más amplio para recopilar la información que cubriera un 
período mayor. Allegó copia del convenio de afiliación suscrito con el Banco Ganadero 
y reiteró los argumentos expuestos en el trámite de primera instancia sobre el funciona-
miento de la central de información. 

8. La Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, mediante 
providencia del 17 de marzo de 1993 confirmó la decisión impugnada. Argumenta que 
mediante la acción de tutela no es posible pretender que se ordene eliminar o modificar 
la información contenida en los bancos de datos financieros que constituyen la "hoja de 
vida" comercial de una persona, a menos que no corresponda a la realidad. Considera 
que en el presente caso la información que reposa en la asociación es veraz ya que 
efectivamente el accionante incurrió en mora y, en la actualidad, aparece que se 
encuentra a paz y salvo, de manera que la central de información no tiene nada que 
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actualizar o rectificar. En cuanto a su inclusión por cinco ,iii()s en el archivo histórico, el 
Consejo aiG irtio que se trata del ejercicio de una actividad lícita: 

Fil tiempo de la circulación de la información por cinco anos, que el accionante 
considera excesivo, no puede considerarse sin embargo, ¡lícito, porque mientras no 
exista norma legal que lo determine, bien pueden las entidades interesadas, como 
privadas que son, establecerlo en su propios reglamentos sin incurrir en violación de la 
ley" 

Cinco JI. Consejeros salvaron su voto. los H. Consejeros Diego Younes Moreno, 
Carlos Arturo Orjuela Góngora y Joaquín Barreto Ruiz sostienen que la autorización de 
suministrar información concedida por el accionante al Banco Ganadero solamente se 
refería a las entidades vigiladas o autorizadas por la Superintendencia Bancaria pero no 
a una institución privada como la Asociación Bancaria de Colombia. '1 ambién indican 
que el reglamento de la asociación no le era aplicable al peticionario en cuanto éste es 
posterior a la autorización que dio al banco y a la fecha en que cuni plió su obligacinn, 
por lo que su perfil crediticio se vio alterado en forma injusta. El 1-1. Consejero Alvaro 
1 .ecompte Luna señaló que en casos como este es donde mejor se aprecia la efectividad 
de la acción de tutela toda vez que ella se endereza hacia aquellos particulares que 
debido a su gran importancia y  superioridad económica y social pueden afectar los 
derechos fundamentales a la honra y al buen nombre reconocidos en los tratados 
internacionales ratificados por Colombia. Sostuvo que las entidades privadas cuya 
actividad es administrar bancos de datos tienen el deber de actualitar la información de 
las personas para evitar suministrar aquélla que no corresponda a la realidad. En su 
opinión es normal que en la vida diaria los usuarios de tarjetas di' crédito se atrasen en 
SUS pagos, sin que ello signifique mala fe y cuando se ponen al cija es absurdo que esa 
situación se perpetúe eternamente \' pise sobre ellos perjudicando su buen nombre y 
desconociendo el derecho fundamental consagrado en el art. 15 de la Constitución. 

9. Remitido el expediente a la Corte Constitucional éste tue seleccionado para 
revisión y correspondió a esta Sala su conocimiento. 

II. FUD.\MENTOS 

Derecho a la intimidad y  al buen nombre frente al derecho a la información. 

1. El accionante invoca la protección de sus derechos fundamentales a la intim idaci 
val buen nombre que considera vulnerados por la inclusión de su nombre en el archivo 
histórico de la .\ sociactón Bancaria de Colombia, no obstante haber cancelado total ni en-
ti' la dio di ni aten a del dato inicialiriente registrado en dicha central de intormación .Por 
su parte, la asociación sostiene cliii'  la información inscrita es 'eraz e imparcial de 
manera que no puede vulnerar derecho alguno. La Sección Primera del Tribunal 
Contencioso Administrativo di' Cundinamarca y la Sala l'li'ni ile! Consejo de Estado 
deniegan la tutela solicitada por considerar que la actividad desarrollada por la 
asociación es indispensable para el acli'c nido tuncionamiento del sistema financiero. 

En reiteradas oportunidades Ji Forte Constitucional ha expresado en relación con 
las constantes controversias que si' suelen presentar entre los titulares de los derechos 

i la intimidad y al buen nombre (C. P. art. 5) de un lacio, y los titulares di'! derecho a 
la información (C. E. arts. 15 y 20) del otro, la necesidad de i'stahlecei' limites cons41tii- 
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cionales claros con fundamento en criterios objetivos que permitan sopesar derechos 
fundamentales en conflicto. 

El derecho a la recolección, tratamiento y circulación de datos (C. P. art. 15) 
constituye una manifestación concreta del derecho a informar y recibir información 
veraz e imparcial (C. P. art. 20), que la Constitución garantiza, siempre que se respete la 
libertad y las demás garantías constitucionales, y especialmente, el derecho de las 
personas a conocer, rectificar y actualizar las informaciones recogidas sobre ellas. 

En aras de la seguridad del crédito y de la confianza en el sistema financiero, las 
entidades privadas están legitimadas para manejar bancos de datos en los que se registre 
el comportamiento comercial de los usuarios con el fin de ejercer un control social 
jurídico y moral, que debe caracterizarse por el máximo grado de diligencia y 
razonabilidad, pues se encuentran en juego los derechos de las personas a su intimidad 
y a su buen nombre, inspirados en la protección de la dignidad humana fundamento 
esencial del Estado Social de Derecho. 

Ha señalado la Corte que los medios utilizados por los titulares del derecho a 
informar no son constitucionalmente irrelevantes. Ellos deben ser razonables y propor-
cionales respecto del fin mencionado y no pueden llegar a afectar el núcleo esencial de 
los derechos a conocer, rectificar y actualizar los datos -habeas data-, como elementos 
integrantes del módulo básico del derecho a la intimidad y al buen nombre. 

La obligación de actualizar las informaciones registradas en bancos de datos. 

2. En el caso sub examine el Banco Ganadero, es decir, la entidad financiera titular de 
la acreencia, reportó a la Asociación Bancaria su pago y  solicitó que el deudor fuera 
retirado de los archivos, petición que inicialmente se cumplió aunque luego fue 
desatendida con la inclusión de su nombre en el archivo histórico creado con posterio-
ridad. El peticionario solicitó a la asociación la actualización de sus datos, petición que 
fue respondida negativamente. 

La Corte Constitucional ha sostenido reiteradamente que esta solicitud no es 
indispensable para la procedencia de la acción de tutela ya que es deber de la entidad 
administradora de los bancos de datos corregir y actualizar de oficio la información que 
reposa en ellos con independencia de que obre o no petición previa en ese sentido. 

"Los datos tienen por su naturaleza misma una vigencia limitada en el tiempo la cual 
impone a los responsables o administradores de los bancos de datos la obligación 
ineludible de una permanente actualización a fin de no poner en circulación perfiles de 
'personas virtuales' que afecten negativamente a sus titulares, vale decir a las personas 
reales. 

"De otra parte, es bien sabido que las sanciones o informaciones negativas acerca de 
una persona no tienen vocación de perennidad y,  en consecuencia, después de algún 
tiempo, tales personas son titulares de un verdadero derecho al olvido"'. 

En desarrollo del principio básico de vigencia limitada de los datos informáticos, la 
Corte ha amparado el derecho de los titulares a que el registro de sus nombres como 

Corte Constitucional. Sala Primera de Revisión. Sentencia T-414 del 6 de junio de 1992. 
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deudris moro'uS solamente pcrmanezca dura te el tiempo de la mora, el retardo o el 
iniimplimiento, como quiera  que i'tectiiailo ti pago con sii 	rrespndientes interese 
la ratón de ser del dato desaparece en tanto que la subsistencia de su registro afecta 
gras emente los derechos a la intimidad \ al buen nombre de quien ha dejado de ser 
deudor moroso. 

"Para la hipñtesis espeeiíica de las obligaciones con entidades del sector financiero, 
la a et ual itacion debe refleja rse en la \'erda d actual de la relacion que ni a nl ien e el 
afectado con la institución prestamista, de tal manera que el responsable de la informa-
tica co cuIca losderechos de la persona Si mantiene registradas comovigentes situacio- 

va superadas o si pretende presentar un récord sobre antecedentes cuando han 
desaparecido las causas de la vinculacion del sujeto al sistema, que eran justamente la 
mora o el incumplimiento. 

"Considera la ('orle que Cu tules cir unstancias, para que la intormacin tenga la 
caracteristica de i't'nu:, como lo exige el articulo 20 de la onstituucion, el nombre y la 
identificación de quien era deudor y va no lo es, deben ser excluidos del i atablo de 
clientes riesgosos. ITA papo o solución de la deuda tiene la virtualidad de liberar 
juridicarnente al deudor, quitando justificaciémi al acreedor para seguir exigiendo algo 
de el y, con mayor razón, para causar su descrédito (A. 

- Si a lii uuteriorse añade que los posibles perjuicios del acreedorporcausa de la mora 
han sido resarcidos, c omo lo prev1 el ordenaniiento juridico, por el pago de intereses, 
ni) existe pn ipi felona lidad cnt re ese ti a ño para la entidad acreedora v1,1 sa nci(n moral' 
unpluu'sta al afectado, quien por el solo hecho de figurar en esa Central de lníormaeiñn 
bajo el rubro de 'mal manejo' queda ,uutoniaticamente excluido de los servicios del sector 
inancuero del crédito — . 

Atendidas  estas c tnsidera en mes no puede sostenerse A ida mente que la 1 nfiirm a-
cuñn registrada en la Central de Información de la Asociaciñn Bancaria di' Colombia 
sobre el accionante sea veraz e imparcial torno lo afirma la directora del departamento 
urídicode la asociacii'm,cuva posicuon eseompartida porla Pala Plena de loCoutencioso 
Adnunistrativodel Consejo de Fstadoal justificar la permanencia del dato relatA 0,1 u ti, i 
deuda vencida del accionante que se encuentra a pat y salvo con la entidad. 1 a 
intu'rpreticion restrictiva del derecho de actualiz,ieion, excluye la posibilidad de exigir 
la c,incelach'm de datos que no correspondan a la realidad presente, vocasiona un efecto 
negativo notoriamente desproporcionado sobre los derechos a la intimidad y al buen 
nombre de quien, a pesarde haber retrasado el pago de una obligacion, voluntariamente 
ha efectuado un cancelacion y pitido los intereses estipulados para sancionar dicho 
incumplinuento, y todo di' ,ucu&'rduu con Cl it ru'etlor que ha ¡Co, ibido la sunna debicl,i 
otorgado el respu'cti\'o Íunuquuto. :\ este respecto, debe reitu'rarselova expresad: pori'st.i 
('1 irle: 

u \ er,icidad de una intoi un,icuon recotida en un baui o di' datos depende cii' la 
,lo ttualud,td del dato reportado. ¡,Si(. tiche reflejarla situu,ucion presente destu titular, tunica 
circuunstani ui que juistutuca la iutromisiu'ut cii' li u'stt'r,i de la intiniud,id y el buen nombre 
di' li persona, l'or el k ofltr,irii), el reporte cii' una situi,ic 1011 ,tc,ic'cida íntegr.iiui'utte tu el 

i,Il 	, 	,Tiui,I,  '11,11 	sa 1 ,1 	)LiiitI, 	t 	li'c ii'':t 	Si'uuin 	it 1 	1 
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pasado -incumplimiento de una obligación y pago posterior de los intereses de mora 
correspondientes-, la cual tiene por virtud liberarjurídicamente al deudor constituye un 
abuso del derecho a la información, no sólo por la transmisión de un dato desactualizado 
sino por los efectos excesivamente perjudiciales -exclusión de los servicios de crédito-
que se derivan del mismo"'. 

Mantener injustificadamente el nombre de una persona en la central de información, 
después de que ha cancelado voluntaria aunque tardíamente su deuda no constituye 
ejercicio de una actividad lícita por el simple hecho de no existir norma legal que lo 
prohíba, como se argumenta, porque los particulares, recuérdese, también deben obrar 
conforme a los principios constitucionales, respetar los derechos de los demás y no 
abusar de los propios (C. P. art. 95-1). 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR las sentencias proferidas por la Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado del 17 de marzo de 1993 y  por la Sección Primera 
del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 2 de febrero de 1993 y,  en su lugar, 
CONCEDER la tutela solicitada, en razón de lo cual se ORDENA a la Asociación 
Bancaria de Colombia que acredite, dentro del término de cuarenta y ocho horas 
contados a partir de la notificación de esta providencia, ante el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, la eliminación total de los datos del señor Carlos Enrique Guáqueta 
Gómez de su central de información. El Tribunal velará por la ejecución de esta sentencia 
e impondrá las sanciones respectivas en caso de incumplimiento de conformidad con el 
artículo 53 del Decreto 2591. 

Segundo. LIBRESE comunicación al Tribunal mencionado con miras a que se surta 
la notificación de esta providencia, según lo establecido en el artículo 36 del Decreto 2591 
de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

Corte Constitucional. Sala Tercera de Revisión. Sentencia T-296 del 29 de julio de 1993. 
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SENTENCIA No. T-360 
de septiembre 12  de 1993 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia/REGISTRO DE PROPIEDAD-Anulación! 
VEHICULOS-Propiedad 

La iIiÍ ui/ud de los ocios traslaticio.s del doiii:iiio sobre ieli cii los iupo,ie pronunciarse sobre el 

([tilo y  u/ modo de su adquisición, cxl reinos regulados en la Li, y no en la constitución, y  sobre 

cuya existencia i, validez t las con 1wverias u quedan lugar sólo la justicia ordinaria está llamada 

u decidir a través de los procedun ¡en tos en ella scítalados, 

Ref.: Expediente NF-1O66fl. 

Actor: Carlos FIclí Torres Baquero. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 

Sentencia aprobada por la Sala Tercera de Revisión, en la ciudad de Santafé de 
Bogotá, O. C., el V del mes de septiembre de mil novecientos noventa y tres (1993). 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz y Josó Gregorio Hernández 

Galindo, ha pronunciado 

EN N(1l1RF 1)11 PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DF LA CONSIl 1 UCION 

la siguiente 

SENFENCIA 

en el proceso de InicIa 1- lOñh() adelantado por el señor Carlos! lelíI orres PaLmero, 

contra la Inspección de Iriínsito y 1 ransportes de Ftisagasuga. 
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I. ANTECEDENTES 

1. Carlos Helí Torres Baquero, obrando en su propio nombre, interpuso acción de 
tutela contra la Inspección de Tránsito y Transportes de Fusagasugá, por considerar 
vulnerado su derecho al debido proceso (C. P. art. 29). Solicita que se ordene a la 
autoridad demandada revocar el acto administrativo "arbitrario e ilegal" por medio del 
cual se efectuó "ficticia y  dolosamente" el traspaso de la propiedad del vehículo 
tractocamión de placas SUB 658, y  se declare la vigencia del embargo decretado por el 
Juzgado 21 Civil del Circuito de Bogotá sobre el mismo. 

Relata el peticionario que inició varios procesos ejecutivos singulares en los Juzga-
dos 20, 21 y  26 Civiles del Circuito de Bogotá a nombre de Gabriel Herrera Vanegas y 
Carlos Arturo Veloza Galvis contra Carlos Alberto Sicuariza Noniesque, propietario del 
vehículo en mención. Indica que en virtud de la acción ejecutiva presentada, el Juzgado 
Veintiséis Civil del Circuito decretó el embargo del remanente en el proceso ejecutivo 
que Inversiones Delta Bolívar Compañía de Financiamiento Comercial S.A., adelantaba 
contra el mismo demandado, en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Barranquilla, 
ciudad a la que se trasladó para presentar personalmente el oficio 1626 del 14 de 
septiembre de 1992 en el que se comunicaba la medida. En dicho juzgado le informaron 
que mediante auto del 22 de julio del mismo año se había decretado el desembargo del 
vehículo de placas SUB 658y como el oficio correspondiente no se encontraba registrado 
en la Inspección de Tránsito y  Transportes de Fusagasugá, oficina en la que se había 
matriculado el vehículo, se le expidió el oficio original 1015 por medio del cual se 
comunicaba el desembargo y  fotocopia del memorial que solicitaba el levantamiento de 
la medida cautelar. 

El 29 de septiembre, según el petente, radicó en la Inspección de Tránsito de 
Fusagasugá, el oficio 1015 del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Barranquilla así 
como el 2176 del Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Bogotá en el que se comunicaba 
que el embargo decretado mediante auto del 16 de julio sobre el vehículo de placas SUB 
658 continuaba vigente y ordenaba inscribir dicha medida. La misma Inspección 
informó al Juzgado 21 sobre la radicación del oficio y  manifestó que el propietario del 
vehículo era el mismo que figuraba en los archivos. Posteriormente, certificó el 15 de 
octubre y  el 26 de noviembre que el vehículo continuaba embargado por orden del 
mencionado juzgado. 

De acuerdocon el peticionario, William Conde Rodríguez apoderado del incidentante 
Hugo Rodrigo Tovar en el proceso ejecutivo prendario adelantado por Inversiones 
Delta Bolívar, por intermedio de su hermana Amparo Conde, solicitó al juzgado Tercero 
Civil del Circuito de Barranquilla que certificara sise había expedido copia auténtica del 
Oficio 1015 a tercero alguno a lo que el despacho contestó en forma negativa. Con 
fundamento en dicha certificación, la Inspección de Tránsito de Fusagasugá, dictó el 30 
de septiembre un acto administrativo en el que se restablece la vigencia del embargo 
prendario decretado por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Barranquilla comuni-
cado mediante el Oficio 1585 del 9 de octubre de 1991 por desvirtuar el Oficio 1015 en 
el que se había informado del levantamiento de la medida cautelar y, en consecuencia, 
procedió a cancelar las medidas cautelares dictadas por otros juzgados, incluido el 
Juzgado 21 Civil del Circuito, por prevalecer el embargo prendario. 
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Finalmente, según el petente, William Conde Rodríguez registró el 3 de enero de 

1993 el mismo Oficio N" 1015,  que había retirado del juzgado de Barranquilla desde el 
22 de julio del ciflO anterior, en el que se comunicaba el desembargo, pero luego de que 
se cancelaran las medidas cautelares decretadas por los otros juzgados de Bogotá; 
pasados algunos días se efectuó el cuestionado traspaso del vehículo. 

2. FI Juzgado Octavo Civil del Circuito de Bogotá, mediante providencia del 23 de 
febrero de 1993, concedió la tutela solicitada y ordeno a la Inspección de Tránsito y 
1 ransportes de Fusagasugá cancelar todos los registros existentes sobre el vehiculo de 
placas SU 13 65, con posterioridad al 30 de septiembre de 1992, dejando vigente la orden 
de embargo comunicada por el Juzgado 21 Civil del Circuito de Bogotá, mediante Oficio 
2170 del 29 de septiembre de 1992. Consideró el juez de tutela que la autoridad 
demandada había vulnerado el derecho al debido proceso, al registrar un embargo va 
cancelado porel juzgado con base en una simple certit icacion y sin previa orden judicial. 

De las pruebas que se acaban de analizar se establece con claridad meridiana, que 
la Inspección de 1 ránsito y 1 ransportes de Fusagastigá, violó el derecho constitucional 
fundamental de debido proceso consagrado en el art. 29 de la Carta Magna al emplear 
un procedimiento diferente al asignado por la ley para el caso que nos ocupa, pues con 
base en una certificación y  no en una orden judicial procedió a registrar nuevamente un 
embargo que va se encontraba cancelado en debida forma, razones éstas por las cuales 
el Despacho deberá conceder la tutela solicitada en el sentido de ordenar la cancelación 
de todos los registros posteriores al 3() deseptiembre de 1992 que aparezcan en la carpeta 
correspondiente al vehículo de placas SUB 658, por tratarse de actos ilegales en virtud 
de que el citado automotor se encontraba fuera del comercio con la orden de embargo 
comunicada por el juzgado 21 Civil del Circuito de esta ciudad mediante Oficio N'2176  
de septiembre 29 de 1992 y radicada en la precitada Inspección en la misma lecha". 

3. No impugnada la sentencia, fue enviado el expediente a la Corte Constitucional 
y correspondió a la Sala '1 ercera de Revisión su conocimiento. 

4. Fn memorial dirigido a la Sala de Revisión, el accionante reitera los argumentos 
planteados en su demanda y solicita que se confirme la decisión del juez de primera 
instancia. 

II. 1-CND,\v11 -N'l OS 

1. FI accionante solicita al Juez de tutela, a la luz de los antecedentes referidos, se 
ordene a "la inspección de transito y transportes de lusagasugá revocar el injurídico, 
ilegal y arbitrario acto administrativo por medio del cual se cfectuó el traspaso de la 
propiedad del vehículo de placas SL'l3 65 ( ... ) el cual es de propiedad del señor Carlos 
A lberto Sicuariza \ onlesque, quien ficticia y dolosamente le transtiere la misma al señor 
II ugo Rodrigo Fsc bar". Pide igualmente se declare que la medida de embargo que lo 
favorece -decretada por el Juzgado 21 Civil del Circuito de Santafé de Bogotá- se 

C()11 crve. 

2. FI Juez ()ctavo Civil del Circuito de Santaté de Bogotá concedió la tutela 
impetrada. 1 n la parte motiva de la providencia se establece la violación del artículo 29 
de la C. P. en que incurrió a juicio del juzgador la autoridad pública ''al emplear un 
procedimiento diferente al asignado por la lev para el caso que nos ocupa, pues con base 
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en una certificación y no en una orden judicial procedió a registrar nuevamente un 
embargo que ya se encontraba cancelado en debida forma". En consecuencia, se dispone 
en la sentencia citada "la cancelación de todos los registros posteriores al 30 de 
septiembre de 1992 que aparezcan en la carpeta correspondiente al vehículo SUB 658 

(...)" 

3. Del examen del expediente puede observarse la cadena de errores cometidos por 
la Inspección de Tránsit i y Transportes de Fusagasugá, que bien pueden no ser casuales 
sino propiciados por las distintas personas que en cada momento tenían interés en 
determinadas anotaciones y registros, aspecto que debe investigar la justicia penal. En 
primer término, llama la atención que el levantamiento del embargo comunicado en su 
oportunidad por el Juzgado 39  Civil del Circuito de Barranquilla (1), así como su 
posterior restablecimiento y la simultánea cancelación de las medidas cautelares que 
habían ocupado su lugar dispuestas por diferentes juzgados de Santafé de Bogotá (2), 
se anotaran e inscribieran por parte de la autoridad de tránsito en un caso con base en 
una copia simple del oficio original no firmada (1) y, en el otro (2), sin mediar ningún 
libramiento de oficios provenientes de los jueces que habían ordenado los embargos 
registrados y simplemente apoyando la actuación registral en la mera certificación del 
Juez de Barranquilla relativa a la no expedición de copia del oficio de desembargo a 
tercero alguno. 

4. La entera actuación de la autoridad de tránsito resulta censurable desde el punto 
de vista legal, más aún cuando la misma se acompañó de la entrega de certificaciones 
sobre los actos registrados que, luego de restablecida la primera medida cautelar y 
canceladas las subsiguientes, quedaron completamente desvirtuadas por la misma 
entidad certificante. La importancia del registro terrestre automotor -semejante a la de 
cualquier sistema de registro público-, institución fundamental para determinar la 
propiedad, características y situación jurídica de los vehículos automotores terrestres, 
reclama extrema diligencia por parte de los encargados de su manejo y administración 
que deben velar por su continuidad y fidelidad, atributos indisociables de un mecanis-
mo al que la ley le confía la realización del modo específico de la tradición de los 
mentados bienes. 

5. La autoridad administrativa no puede alegar que el segundo movimiento registra] 
-restablecimiento del embargo y cancelación de las subsiguientes medidas cautelares-
se enderezaba a enmendar el error inicial originado en la cancelación del embargo 
ordenado por el juez de Barranquilla con base en una simple copia no firmada del oficio 
original. El levantamiento de los embargos vigentes hasta ese momento no podía 
surtirse sin la previa orden judicial, so pena de usurpar la jurisdicción -ajena a la simple 
función administrativa de registrar sus mandatos- y revocar de hecho, sin la anuencia 
requerida, los derechos e intereses vinculados a la vigencia de los anotados registros 
que, de otra parte, servían de trasunto a una serie de certificaciones expedidas por la 
mencionada inspección. Deshacerse de un error incurriendo en otro y quebrantando el 
principio de la buena fe no corresponde al concepto de administración eficiente, eficaz 
y responsable propia de un estado social de derecho. Por esta vía lo único que se consigue 
es poner en peligro el erario público que en últimas es el llamado a responder por las 
fallas del servicio público y  la acentuación mayor de sus yerros. 

6. El entuerto no se puede resolver tampoco por conducto de la acción de tutela. La 
nulidad de los actos traslaticios del dominio sobre vehículos supone pronunciarse sobre 
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el título ye! modo de su adquisición, extremos regulados en la ley y no en la constitución, 

y sobre cuya existencia y validez y las controversias a que dan lugar sólo la justicia 

ordinaria está llamada a decidir a través de los procedimientos en ella senalados. 

Compete, pues, a la jurisdicción ordinaria -civil o penal-, no a la constitucional, decidir 

si Carlos Alberto Siguariza Nomesque transtirió "ficticia dolosamente" el vehículo de 

placas SUB 638 a 1 lugo Rodrigo Tovar. 

7. De otra parte, la decisión sobre cuál de los embargos debe conservarse vdesde qué 

fecha, es igualmente un asunto ajeno a esta jurisdicción. Es evidente que una definición 

sobre el punto planteado presupone adoptar una posición acerca de la firmeza o 

invalidez de los diferentes actos de certificación y registro, materia reservada a la 

jurisdicción contencioso-administrativa y sujeta al cauce de la acción de nulidad 

(Código Contencioso Administrativo, art. 84). 

S. La revocatoria de los registros posteriores al 3)) de septiembre decretada por el 

juez de tutela, pone de presente la inconducencia de la vía de la tutela como camino 

remedial en casos de esta naturaleza. La sentencia palmariamente desconoce el carácter 
público del registro terrestre automotor y el valor de sus anotaciones y registros sobre 

cuya validezse asienta la seguridad del comercio jurídicode los bienes objeto del mismo. 

Sólo en un proceso de nulidad y  en los demás eventos que la ley consagra, con 1,1 

necesaria intervención de todos los interesados, puede anularse un registro y  derivarse 
las consecuencias que su invalidez acarrea para los registros y anotaciones subsiguien-

tes. Lo anterior es una exigencia obligada de las características de continuidad y 

secuencia inherentes a un registro de títulos de propiedad, montado, entre otros 
propósitos, con el fin de proteger los terceros de buena fe. 

En la sentencia revisada, de plano, sin oír a las personas que han podido de buena 

te derivar un título de propiedad con tundaniento en otro anterior, se estatuye la 

revocatoria de "todos los registros posteriores al 30 de septiembre de 1992". Cabe 

observar que aparte de que la acción de tutela no es el medio para decretar la nulidad 

de los aludidos registros, como ya se observó, la sentencia revisada vulnera el debido 
proceso y  la presunción de buena fe (C. 11. art. 29) de las personas amparadas por los-
registros 

os

registros objeto de la revocatoria general, así la tutela paradójicamente se conceda por 

dicho juez en razón de una presunta violación de esa misma garantía constitucional. 

9. los hechos en los que se sustenta la acción de tutela fueron puestos en conoci-

miento de la Fiscalía General de la Nación. La ausencia de competencia aunada a la 

anotada circunstancia, inhibe a esta Corte para anticipar cualquier juicio adicional sobre 

la conducta de las personas y autoridades involucradas. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala lercera de Revisión de la Corte Constitucional, 

E I, 5 U E 1 V E: 

Primero. REVOCAR la sentencia del 23 de febrero de 1993 proferida 	el Juzgado 

Octavo Civil del Circuito de Bogotá y, en su lugar, DENEGAR la tutela solicitada, 
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Segundo. LIBRESE comunicación al Tribunal mencionado con miras a que se surta 
la notificación de esta providencia, según lo establecido en el artículo 36 del Decreto 2591 
de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-361 
de septiembre 19  de 1993 

MINAS/ACCION DE AMPARO ADMINISTRATIVO 
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derechos e intereses mediante la utilización oportuna de los recursos legales correspondientes. La 
for,na como se lleven acabo las notificaciones  alas partes o  los interesados no es constitucional-
mente irrelevante. 

ACTO POLICIVO 

Los afectados no disponen de otro medio de defensa judicial para la protección de sus derechos 
fundamentales. Las resoluciones tomadas por la Alcaldía Municipal y el Ministerio de Minas se 
asimilan a las decisiones de naturaleza policiva, que están expresamente excluidas de la 
jurisdicción contencioso-ad,ninistrativa. 

Ref.: Expediente NQ T-12587. 

Actor: Stelia Gómez Vela. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 

Sentencia aprobada por la Sala Tercera de Revisión, en la ciudad de Santafé de 
Bogotá, D. C., el primero (IQ)  de septiembre de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz y  José Gregorio Hernández 
Galindo, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de Tutela T-12587 adelantado por Stelia Gómez Vera, como agente 
oficioso de Eduardo Machado Rodríguez, Enides Pérez y  otros contra la Alcaldía 
Municipal de La Jagua de Ibirico y  el Ministerio de Minas y  Energía. 

I. ANTECEDENTES 

1. La petente, agente oficioso de Eduardo Machado Rodríguez, Enides Pérez, y 
otros, quienes se agrupan en cinco cooperativas legalmente constituidas, instauró 
acción de tutela, en la modalidad de mecanismo transitorio, contra las Resoluciones N-
070 y 

'
O70y 072 de mayo 5 de 1992 de la Alcaldía de La Jagua de Ibirico (Cesar) y la Resolución 
5-0837 de junio 8 de 1992 del Ministerio de Minas y  Energía -todas ellas proferidas en 
el curso de un proceso de amparo administrativo iniciado por el Consorcio Minero 
Unido S.A. contra Libardo Machado Rodríguez, Ediles Pérez (nombres que no corres-
ponden a los de sus representados, según la peticionaria, a quienes se identificó errónea-
mente), Laureano Angulo y  otras personas indeterminadas-, y  solicitó su revocatoria 
definitiva o su suspensión, así como la de cualquier otra diligencia relacionada con las 
mismas providencias, a fin de evitar un eventual e inminente perjuicio irremediable 
corno consecuencia de la vulneración de los derechos de defensa y  de debido proceso de 
sus representados en el trámite del mencionado proceso. 
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2. La sociedad Consorcio Minero Unido S.A., constituida como sociedad comercial 
mediante la Escritura pública N5  364 el 18 de agosto de 1990, y Carbocol S.A., empresa 
industrial y comercial del Estado, celebraron el 18 de diciembre de 1990 un contrato de 
mediana exploracion y  explotación carbonífera, a realizar en un área de 458 hectáreas, 
ubicadas en la jurisdicción del municipio de La Jagua de Ibirico. Para el desarrollo del 
contrato, Consorcio Minero Unido tramito y  obtuvo del Ministerio de Minas y Energía, 
el correspondiente Registro Minero, vigente desde el 25 de septiembre de 1991 

3. Según la versión de la querellante, en ejercicio de los derechos que concede el título 
minero, Consorcio Minero Unido, desarrollo actividades mineras en el área indicada, en 
forma pacífica e ininterrumpida, lui!u o'! 13 olo'ulorilolel año o'n oioro -1992- cHalO/O mi upo 

jnoIcít'rolioiaO/o lo' 	 t1c /os cuales nlc:uws posee/o los ;iooi/'res de li/sin/o ,\lucliuolo 

Rodrí'5'iu':, Ediles Pérez, /s000reuooAiipii!o.... ocupó arbitrariamente el inmueble e interrum-
pió las actividades mineras planeadas sin título que los acredite como beneficiarios del 
derecho a la exploración y  explotación del bien, causa que ha paralizado el contrato 
suscrito con Carbocol. 

4. En virtud de lo anterior, e invocando disposiciones del Código de Minas (I). 2655 
de 1988), Consorcio Minero Unido interpuso acción de amparo administrativo ante el 
Alcalde Municipal de la Jagua de Ihirico, encaminada a obtener la suspensión de las 
actividades mineras desarrolladas por los ocupante, la desocupación del predio y su 
restitución al poseedor legítimo del título minero -Consorcio Minero Unido-. Con base 
en declaraciones extrajuicio rendidas por Henry Baquero felles y Eduardo Barros, pidió 
la suspensión provisional de las actividades mineras ilícitas. 

5. Por su parte, Carbocol S.A. presentó escrito de coadyuvancia a la solicitud de 
amparo administrativo, fundamentada en los daños y perjuicios que la ocupación y  los 
actos perturbatorios llevados a cabo por los invasores le han causado en calidad de 
propietario de las fincas El Manantial y El Tesoro, y  solicitó se decretara "la suspensión 
provisional de los actos de ejercicio ilegal, ocupación y perturbación de la actividad 
minera que vienen ejecutando los ocupantes", con fundamento en el articulo 277 del 
Código de Minas. 

(. El Alcalde, mediante resolución mayo 4 de 1992, admitió la queja por actos de 
perturbación exclusivamente en las zonas denominadas El Manantial y el Tesoro, 
decisión notificada por Estado del día 5 de mayo de 1992. 

7. El Alcalde Municipal, m ediante resolución de mayoS de 1992, acogió la solicitud 
de la querellante y  ordenó la suspension provisional de las actividades mineras llevadas 
a cabo por los ocupantes. 1 )e otra parte, fijó el 12 de mayo de 1992 como techa para la 
práctica de la diligencia de inspeccion administrativa con el t in de determ no r los hechos 
perturbatorios, comisiono al Inspector de Policía para llevarla a cabo y ordeno su 
notificación. la anterior decisión Itie notificada mediante edicto en la Alcaldía Munici-
pal el dio 13 de mayo de 1092 por el término de cinco (3) días hábiles. 

S. 11 Inspector de Policía llevó a cabo la respectivo diligencia el 12 do' mayo de 1092 

en el área denominada El Manantial y 1.1 1 esoro. En el sitio Manantial, se a irma tu el 
acta, " su encontraron dos excavadoras para extraer carbón, carbón, cultivos de maíz, 
yuca y fríjol, así como ocho (8) y ranchos. 1 1 el Tesoro, el Inspector verificó la presencia 
de dos Cooperativas constituidas cada una de ellas por al menos 130 asociados que se 
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"hallan ejerciendo actividades de agricultura para más adelante ejercer las de minería". 
Sostiene el Inspector que las personas interrogadas por la razón de su presencia en el 
predio, manifestaron que "esas tierras eran baldías, sin aportar documento alguno que 
acreditara el derecho minero sobre dicho predio", con lo cual se dio por terminada la 
diligencia. 

9. Siguiendo el trámite legal, las diligencias realizadas por la Alcaldía Municipal 
fueron remitidas al Ministerio de Minas y Energía para que profiriera decisión definitiva 
en relación con el amparo solicitado. Es así como, la División General de Asuntos Legales 
-División Legal de Minas- Sección Contratos del Ministerio de Minas y  Energía, 
mediante Resolución N 5-0837 de julio 8 de 1992, concedió definitivamente el amparo 
administrativo a la querellante, titular del Contrato N'109-90 celebrado entre Carbocol 
S.A. y Consorcio Minero Unido S.A., y  radicado dentro del Registro Minero Nacional 
bajo el número 205. En consecuencia, ordenó la suspensión definitiva de las explotacio-
nes, de la ocupación o de cualquier acto perturbatorio actual o inminente contra los 
poseedores del título minero y  concedió a los ocupantes treinta días para desalojar el 
bien, imponiéndoles una caución de hasta 100 salarios mínimos mensuales. 

10. El 30 de julio de 1992, el Alcalde expidió la Resolución N 070, dando cumpli-
miento a la resolución del Ministerio de Minas y  Energía,  y  ordenó la suspensión 
definitiva de las explotaciones de carbón adelantadas por los supuestos invasores en los 
predios El Manantial y  El Tesoro. 

11. En la misma fecha, el Alcalde, mediante Resolución N2  072, aclaró que la 
resolución de amparo administrativo y  la orden de lanzamiento definitiva ordenada por 
el Ministerio correspondía exclusivamente a los predios conocidos como El Manantial 
y El Tesoro, de conformidad con lo manifestado por Carbocol en el memorial de 
coadyuvancia. Adicionalmente ordenó la práctica de una inspección ocular en los 
predios Manantial, Tesoro, Yerbabuena, Alacrán y  Piedras, diligencias que se realiza-
rían el 6 de agosto de 1992, en desarrollo de la querella policiva por ocupación de hecho. 
Las Resoluciones 070 y  072 de 1992 aparecen notificadas mediante Estado N 08 del 
treinta y  uno (31) de julio de 1992. 

12. El día 6 de agosto de 1992 se practicó la diligencia de inspección judicial en los 
predios Manantial, El Tesoro, Yerbabuena, Alacrán y  Piedra, en la que participaron el 
Secretario del Gobierno Municipal, el personero y dos funcionarios de Carbocol que se 
encontraban en el predio y  que actuaron como testigos. 

13. El 9 de septiembre de 1992, el señor Alcalde expidió una resolución en la cual 
declara la nulidad de todo lo actuado a partir del acta de inspección judicial, fechada con seis 
de agosto del presente ano, por medio de la cual se practicó lanzamiento definitivo por amparo 
admunstrafivo en Piedra, Alacrán y Ycrbabuena, presunta área iincra de Consorcio Minero 
Unido S.A., no estando ordenado para estos sectores II/meros, por considerar que en dicha 
fecha se habían llevado a cabo dos diligencias -amparo administrativo y  lanzamiento 
por ocupación de hecho- incompatibles entre sí por obedecer a trámites distintos, 
habiendo resultado vulnerados por este motivo los derechos de defensa y  debido 
proceso. En consecuencia, ordenó la fijación de nueva fecha para la práctica de la 
diligencia de amparo administrativo ordenada por el Ministerio. 

14. Esta providencia fue recurrida por ]aparte querellante, buscando la revocatoria 
de la misma, con base en la ilegalidad de la declaración de nulidad, dado que el amparo 
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administrativo otorgado por el Ministerio versaba sobre el título minen) que no se tiene 

concedido fraccionad amente' no habiendo solicitado en ningún momento el amparo 

sólo para una parte del área. El Alcalde Municipal, mediante resolucion del 15 de 

septiembre de 1992, resolvió confirmar la declaratoria de nulidad con fundamento en 

lo dispuesto en la resolución 072 del 30 de julio de 1992. 

15. No obstante lo anterior, el mismo Alcalde Municipal, mediante resolución del 

20 de octubre de 1992 -con posterioridad a la iniciación del proceso de tutela- revocó la 

resolucion del 9 de septiembre y fijó el (]la 29 de octubre para efectos del lanzamiento 
definitivo por amparo administrativo, el que vino a realizarse finalmente en diligencia 

adelantada el 10 de noviembre de 1992. 

ló. La petente afirma que los derechos fundamentales de defensa y de debido 
proceso de sus representados se vieron vulnerados por las irregularidades que se 

cometieron durante el trámite administrativo de amparo administrativo, iniciando por 
la errónea identificación de los querellados que apodera. Sostiene que, no obstante tener 

conocimiento previo de la existencia de las C perativas,e 1 Consorcio Minero Unido 
S.A. instauró la acción de amparo administrativo contra personas indeterminadas o con 

nombres equivocados con miras a eludir su notificación. Además, agrega, durante el 
trámite del amparo administrativo se inobservaron las formas propias del mismo, toda 

vez que los querellados no fueron notificados debidamente, pues no sólo se omitió su 
notificación personal, sino que tampoco se agotaron los esfuerzos para su practica. ;\ su 

juicio, tampoco se les previno del derecho de defensa que les asiste de conformidad con 

el artículo 280 del Código Minero y se contravino el artículo 279 del estatuto, pues se 

admitió la participación de peritos en la diligencia de inspección judicial a pesar de la 

expresa prohibición del Código de Minas. A lo anterior se añade, en opinión de la 

peten te, que las. Se oi pera ti vas ocupan 	 t,stos te nne; ios en lonna legal, 

y no llevan a cabo explotación alguna, tal como se pudo establecer en la diligencia 
administrativa. Adicionalmente, los linderos y el área objeto del amparo no fueron 
determinados en la querella. Agrega a lo anterior que en la diligencia administrativa del 
12 de mayo de 1992 se comprobó la inexistencia de explotación minera, no obstante lo 
cual, se procedió a la diligencia de lanzamiento, al igual que a la remisión al Ministerio 

de Minas de las actuaciones para la decisión final. 

17. 01 juez Promiscuo del Circuito de Chiriguana, mediante sentencia del 1$ de 

diciembre de 1992. concedió la tutela solicitada, declaró inaplicables las resol uco mes 

impugnadas por violacion del derecho al debido proceso y  ordenó el restablecimiento 

de los derechos de los querellados en el thrmino de 48 horas mediante su "reincorpora-

ción" a sus predios en caso de no estarlo en ese momento. 1.1 fallador de i nsi a ncia est i mó 

que en el trámite administrativo se vulnero el articulo 29 de la Constitucion: 

"1 a actuación tiene def iciencias protuberantes que nos hace advertirle a la :\dn;inis-

tración Municipal de La 11,1g11,1 de Ibirico que debe asesorarse para casos udiciales. 

Sucede que la querella no fue notificada legalmente a los querellados, y sin embargose 

prosiguió su trámite s falló sin que estos tuvieran oportunidad de defenderse.., 

Nunca es posible notificar la primera providencia a los demandados por l,stado, y 

ni hacerlo por edicto sin llenar determinados requisitos para tener surtida la notifia- 
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ción. La cadena de irregularidades observadas en la actuación de la Alcaldía hacen 
inaplicables las resoluciones acusadas que pusieron fin a la querella". 

18. El anterior fallo fue impugnado por el Consorcio Minero Unido S.A., por 
considerar que la acción de tutela interpuesta resulta improcedente pues se dirige contra 
actos administrativos inexistentes -ya que la Resoluciones 070 y  072 de 1992 no fueron 
proferidas el 5 de mayo como erróneamente lo plantea la petente, sino el 30 de julio de 
1992-, además de que existían otros medios de defensa judicial contra los actos 
administrativos de amparo y, por lo tanto, los presuntos afectados no se hallaban ante 
un peijuicio irremediable. Además, advierte, la sentencia impugnada resulta excesiva, 
ya que si bien concedió la tutela transitoriamente no señaló a la autoridad judicial 
competente -contencioso-administrativa- un término para decidir de fondo sobre las 
legalidad de las decisiones impugnadas. Concluye el escrito afirmando que con las 
actuaciones administrativas surtidas, en ningún momento se vulneró derecho funda-
mental alguno y, por el contrario, se concedió a los querellados oportunidades para 
ejercitar su derecho de defensa. 

19. La Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito judicial de Valledupar, mediante 
sentencia de marzo 18 de 1993, revocó la decisión de primera instancia, y señaló que la 
acción de tutela, en el presente caso, era improcedente, toda vez que no se considera 
perjuicio irremediable aquél que permite al perjudicado solicitar a la autoridad compe-
tente el restablecimiento o protección de su derecho mediante el reintegro de su 
condición anterior o la orden de entrega de un bien: 

No es calificable como irreparable el perjuicio que se pretende evitar con la suspensión 
provisoria de los aludidos actos administrativos, toda vez que mediante el ejercitamiento de las 
acciones pertinentes ante el órgano judicial competente se podría obtener que las personas 
lanzadas de los predios Manantial y Tesoro, fueran reubicadas nuevamente en estos lugares, es 
decir, que volvieran a su situación inicial de ocupantes de estas fincas o lo que es lo mismo, que 
se retrotrayeran las cosas a su estado anterior, todo esto como consecuencia de la declaratoria de 
nulidad de las resoluciones acusadas y de la ordenación del restablecimiento del derecho 
vulnerado. 

Adicionalmente, señala que el perjuicio en este caso se encuentra consumado en 
virtud del desalojo y la consecuente reubicación del Consorcio en los predios objeto del 
litigio por lo que tampoco es procedente la tutela. 

20. El respectivo expediente fue enviado a la Corte Constitucional y luego de 
seleccionado para revisión, correspondió a esta Sala su conocimiento. 

JI. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Informalidad de la solicitud de tutela. 

1. La petente pretende por la vía de la acción de tutela la revocatoria o suspensión 
de la decisión definitiva proferida por el Ministerio de Minas y Energía en el proceso de 
amparo administrativo instaurado por el Consorcio Minero Unido S.A. contra Libardo 
Machado Rodríguez y otros, y de las resoluciones posteriores dictadas por el Alcalde 
Municipal de La jagua de Ibirico que dieron cumplimiento a la resolución del Ministerio. 
Pese a los errores cometidos en la identificación de las resoluciones acusadas -equivo-
cación en la fecha- por parte de la peticionaria, esta Sala considera que los actos acusados 
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de vulnerar los derechos fundamentales de defensa y debido proceso están suficiente-
mente determinados, razón por la cual debe abordarse el fondo del debate constitucio-
nal planteado, como bien lo hicieran los jueces de primera y segunda instancia, en virtud 
del principio de informalidad que caracteriza la solicitud de tutela (1). 259 1 de l))l, art. 
14) 

Recursos mineros y formas de exploración y explotación. 

2. La (_onstitucion política claramente dispone que el Estado es propietario del 
subsuelo y de los recursos naturales no renovables, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos y perteccionados con arreglo a las leyes preexistentes (C. P. art. 332). Con el 
objeto de realizar la función social de la propiedad y promover la prosperidad general, 
el Estado estiniula la exploración y explotación de los recursos mineros. 

FI ejecutivo, en ejercicio de facultades extraordinarias concedidas bajo la vigencia de 
la Constitución anterior -Ley 57 de 197-, expidió el actual Código de Minas -D. 2655 de 
1988-, que establece entre sus objetivos fomentar la exploración del territorio nacional 
y de los espacios marítimos juriscliccioniles, y facilitar la explotación racional de los 
minerales. 

3. El Estado, por intermedio del Ministerio de Minas y Energía, otorga a particulares 
la facultad de explorar y explotar las riquezas mineras, para lo cual confiere al titular del 
acto administrativo correspondiente -título minero- el derecho exclusivo y temporal a 
explorar y explotar el suelo y el subsuelo mineros de propiedad de la Nación (1). 2655 
de 19SS, arts. 13 y 16). la ley regula lo concerniente a los distintos títulos mineros entre 
los que se cuentan las licencias de exploración, los permisos, las concesiones y los 
aportes. 

En materia de exploración y explotación de carbón, el artículo 48 del Código Minero 
limita su realización al sistema de aportes, que consiste básicamente en la tacultad 
otorgada por el Ministerio de Minas a stis entidades adscritas o vinculadas a fin de que 
ejerzan actividades mineras, directamente o mediante contritos con terceros (1). 2053 de 
1088, arts. 4$ y 52). 

Proceso de amparo administrativo minero. 

4. Fn la práctica, el ejercicio de los derechos de exploración y explotación incorpo-
rados en un título minero puede verse entorpecido por actos o hechos de terceros, bien 
se trate de particulares o de servidores públicos, motivo por el cual la legislación ha 
d ispti esto un PrOCCSO de amparo adininistraffio, regulad)  en el capítulo XXX del pre-
citado der reto, con el objeto de otorgar protección et a tal a los derechos del explorador 
oexplotador, nosolo en iris desalvaguardarel ejercicio lícito de tina actividad econonii-
ca sino en consideración al alto interés público vinculado al .lpro\ echamiento racional 

de lis riquetas mineras del pi k 

La acción de amparo itlministrati\ o tiene ( ono) finalidad impedir el ejercicio ilegal 

de actividadesniinera, la cupacindchechoocuatquierotroactoperturbatorio,actiial 
o inminente contra el derecho que consagra el titii lo (1). 2635 de 1988, art. 273). FI 
beneficiario del mismo ruede  interponer la respectiva qiieji ante el Alcalde Municipal 
competente para conocer de la acción con carácter pro isionil, quien debe enviar las 
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resoluciones expedidas y sus antecedentes al Ministerio de Minas con el fin de que se 
adopte una decisión definitiva. 

Derecho fundamental al debido proceso en el trámite del amparo administrativo 
de un título minero. 

S. El cargo central que la petente de tutela eleva contra las resoluciones de la Alcaldía 
Municipal de La Jagua de Ibirico y del Ministerio de Minas y Energía, radica en que sus 
representados no fueron notificados de la iniciación del proceso de amparo administra-
tivo en la forma establecida por la ley, lo que colocó a sus agenciados en una situación 
de indefensión con clara vulneración de los derechos a la defensa y al debido proceso 
consagrados en el artículo 29 de la Constitución. El juez de primera instancia -en una 
decisión proferida fuera del término legal- estableció la existencia de una vulneración 
de los derechos fundamentales invocados consistente en la omisión de la autoridad 
municipal de notificar personalmente la resolución admisoria del amparo administra-
tivo como lo dispone el artículo 280 del Código de Minas. No obstante, el Tribunal de 
segunda instancia revocó la decisión que concediera la tutela solicitada, por considerar 
improcedente la acción dada la disponibilidad de otros medios de defensa judicial, la 
inexistencia de un perjuicio irremediable y la consumación actual del daño. En conse-
cuencia, esta Sala de Revisión deberá determinar si en el trámite del proceso de amparo 
administrativo pudo configurarse la pretendida violación de derechos fundamentales 
constitucionales y si la acción de tutela es la vía judicial procedente para su cabal 
protección. 

6. El artículo 29 de la Carta señala que el debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones administrativas. El derecho de defensa está rodeado de una serie de 
garantías constitucionales entre las que se cuentan aquellas encaminadas a asegurar a 
las partes su intervención en todo proceso al término del cual puedan eventualmente 
resultar afectados sus derechos o intereses. Las notificaciones, citaciones o emplaza-
mientos, de conformidad con lo dispuesto por la ley, deben ser ejecutadas de manera que 
sirvan a su finalidad, que no es otra que la de permitir al destinatario de la queja, acción 
o demanda, poder disponer lo necesario para la defensa de sus derechos e intereses 
cuestionados. 

Los actos de comunicación procesal, entre ellos las notificaciones, son manifestacio-
nes concretas del principio de publicidad que orienta el sistema procesal. En virtud de 
este principio, las decisiones del juez o del servidor público que ejerce funciones 
administrativas o judiciales deben ser comunicadas a las partes y  conocidas por éstas, 
de modo que puedan defender sus derechos e intereses mediante la utilización oportuna 
de los recursos legales correspondientes. La plena efectividad de los derechos de 
defensa y de contradicción consagrados en el artículo 29 de la Carta exige que las partes 
o personas legitimadas para intervenir en el proceso tengan conocimiento de las 
resoluciones proferidas por el órgano respectivo, lo que sólo puede acontecer, en 
principio, mediante su notificación. En este sentido, la forma como se lleven a cabo las 
notificaciones a las partes o a los interesados no es constitucionalmente irrelevante. El 
legislador dispone para cada proceso y actuación las formas de notificación -personal, 
por estado, por edicto, por conducta concluyente, en audiencia, por aviso-, siendo la 
notificación personal la principal de todas debido a la seguridad que ofrece en cuanto 
a la recepción de la decisión por su destinatario. Las notificaciones por edicto tienen un 
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carácter oniinontoi unto suplotivo y son ol último n canismo rIo comunivadón do la 

aitoridad publica con las partos cuando lopo dol ap 0 tamuonto 111-C\ lo do otras moda-

liJados do notitirar ion su hupa a la cortota do no surolla po ihk a [rayos do otros medios 

ln osta diroccion, el artículo 2() do! (odipo Minoro ordena rjuo la pro ¡ciencia por 

ha que so admite una solicitud do amparo administrativo do un título minoro sorS 

notitucada Persona lmontoal ocupanto4i perturbador dentro Lit,  los (-los (2) días sipuuontos 

a la fecha do su o\poduciún" Y do no sor poiblo, so fijara un edicto por [ros dias un 111,gar 

visible do la Alcaldía, haciondolo sabor un ambos casos a su destinatario que dohura 

ojorcor su dolonsa, invocando los medios aptos para ello, durante la practica do la 

unspoocuon administrativa 

7. Ps minutuosto ol dosconocimionto do la norma autos transcrita por parto do la 

Alcaldía Municipal do La lapuia do Ihiruco, sutuacion ésta puo tampoco tuo corropida por 

el Ministerio do Minas \ Inorpía al protorir la docisiún do amparo administrativo. ln 

docto, unsimploc top dolasfochasdo la rosolucionarlunusoria dolasolucitud doamparo 

adniinistrati o - mayo 4 do IO2 - y do su notitioaciún por Istado -mayo 5 do 192-, 

adornas do la ausonouu do toda anotacuún sobro la imposibilidad do llo\ ar a cabo la 

notificación porsoiial, muosiran cúmo nosolo ¡los(- uitilitú ol tormino quo la loyostabl000 

para roaliiar la notuturaouou personal, sino que se omutio cualrluuorostuorto porpartede 

la Alcaldía Municipal con ol fin do garantizar la intorvonouon do los ooupantos o 

portuirbadoros en ol pr000so, con lo cual so oonfipurú la vulnoraciún do los derechos 

fund am ontalos a la defensa y al debido proceso do las porsonas representadas por la 

peticionaria.  

Rost a ont fcos dotorrn i nar si la aooiún do tutela os la ía [)roces,)¡ pror odunto para 

oipir la protucou6n do los derecho-, lundamontalos ulnorados. la respuesta a 05to 

intorroganto 

 

depende diroctamonto do la naturaleza uridicu del proceso do amparo 

administrativo consaprido un el capitulo XXX del ("(')digo do Minas 

Naturaleza jurídica del proceso de amparo administrativo. 

S. Aun cuando un principio podría sor tusu utiblo ol ciractor administrativo o 

policivo do! pr000so oousuprado uno! articulo 275 del l)ocroto 2h55 do 1988, lo ciurto o 

r1uo su finalidad su objeto, su tramito 	su semejanza con los juicios Oi\ ¡les do poli( ia 

regulado,  un o! (odio \acional do Pohioia permiten concluir rjuo parto pa do una 

ua tu rl luía pu 1 ir iva 

1 amparo aduiuuistratuvo ustiblocirlo un u! (bulupo .\hunoro tiene por ohoto otorpir 

al bonutiiuurio do un titulo iuuiuioro la protoo oil ostatul r1uo rurfuuiora pura ol ofoctivo o 

miulurluato ujorcicul ulo lIs doroclios LlO LIII monrioiuudo título so Lloro un 1 ¿u finalidad 

misma LII! prolusuios umpodurol ujtrcicuoiliuutoulu'la iotA irlari uuuuuora -oouur!uilta punible 

suuoiuuuiola un la Iu\ ponil- li or upu uoiu de liucho do! inuluuohlo Jourlo so roihitu li 

u'spluruoiin o o\pJtacioiuY iuiulrpuor otro acto portuirbatono do! uloroobo ruu  ronsipra 

el titulo (1). 245 LII 19, 2751 Rospoctu 	u su trinuitu u! iuiupuro alluluinituativu u 

u'struu tura Culillo íuu procudimitiuto prO\ ¿u!r'iito \ sumLlruiu -con tui minos rio r!os )2), tres 

(3p\ oiuuru()diu-on ol r1uíOilosuurtullt(i los prosuuntospurtuurhadoros priiohu rtuforuntr 

aliurtutucacinr\podurla porclropistusiluiuloro(ullnI urt.2! 	lloaooturtuutu orioosta 

parautua rIo os derecho, unuuuuruis Írouuto u actos rio porturhuu ion u 	cupacloul do hoch 

se rotluji en un pr000lluuuuiouto pro\ uto pol ol lupuslurlor ou ul rpio no se \ u!uuunhra 111 so 
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articula confrontación alguna entre el particular y el Estado -materia administrativa-, 
sino amparo de los derechos de un sujeto privado ante los actos perturbadores de otro 
u otros, todo lo cual hace de éste un proceso de naturaleza eminentemente policiva. Por 
último, la intervención del Ministerio de Minas al decidir en forma definitiva la solicitud 
de amparo no tiene la virtud de sujetar a la jurisdicción contencioso-administrativa la 
respectiva resolución contra la que no procede recurso alguno, porque la función aquí 
ejercida por la Administración Central es netamente policiva -protección del statu quo 
minero mediante un trámite inmediato, con prelación a cualquier otro asunto- y su 
atribución al Ministerio de Minas y Energía obedece a la titularidad estatal del subsuelo 
y de los recursos naturales no renovables (C. P. art. 332). 

Procedencia de la tutela. 

9. Esta Sala reitera que la naturaleza puramente policiva o administrativa del 
amparo minero, tanto por su novedad como por las tesis que en uno y otro sentido 
pueden formularse, no es tema pacífico. La Corte en esta ocasión, atendidas las 
circunstancias del caso concreto, prohíja la naturaleza policiva de la actuación realizada, 
con base en los argumentos ya expuestos y  en los siguientes: (1) La intervención del 
Ministerio de Minas y Energía en el procedimiento de amparo si bien provee a la 
actuación el elemento orgánico administrativo, por sí sólo no define el punto, pues, en 
general, los amparos policivos se confían a diversas autoridades pertenecientes a la 
Rama Ejecutiva del Poder Público de los diferentes órdenes. (2) La materia sobre la que 
recae el amparo está determinada por una situación particular que se suscita entre dos 
o más sujetos yen la que se debate la legitimidad de sus conductas desde el punto de vista 
del derecho objetivo; en modo alguno, se define una controversia o la configuración de 
una específica pretensión que involucre directamente al Estado con el sujeto. (3) El 
alcance del remedio es acentuadamente policivo, como quiera que representa la reacción 
de protección que el Estado extiende al titular de un derecho que enfrenta una 
perturbación a su ejercicio o goce pacíficos. (4) El procedimiento de amparo minero está 
regulado en una ley especial (D. L. 2655 de 1988). 

Así las cosas, los afectados no disponen de otro medio de defensa judicial para la 
protección de sus derechos fundamentales -y. gr., las acciones contencioso-administra-
tivas-. A juicio de esta Sala las resoluciones tomadas por la Alcaldía Municipal y el 
Ministerio de Minas se asimilan a las decisiones de naturaleza policiva, que están 
expresamente excluidas de la jurisdicción contencioso-administrativa (D. (U de 1984, 
art. 82). 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia de marzo 18 de 1993, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Valledupar, Sala Civil. 

Segundo. CONCEDER la tutela solicitada, por los motivos expuestos en esta 
sentencia y, en consecuencia, ORDENAR al Alcalde Municipal de La Jagua de Ibirico dar 
nuevamente trámite a la solicitud de amparo administrativo elevada por el Consorcio 
Minero Unido S.A. a partir de la providencia admisoria de la acción, dentro de las 48 
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horas p 	eriores a la notilicacion de la presente providencia, de manera que sean 
respetados cabalmente los derechos fundamentales de detcnsa y debido proceso de las 
personas representadas por la peticionaria. 

1 ereero. LIBRESE comunicación al Juzgado Promiscuo del Circuito de Chiriguani, 
con miras a que se surta la notificación de esta providencia, según lo establecido en el 
articulo 36 del Decreto 25) 1 de lI. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

[OLA RDO CIFUEN ÍES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAL, Magistrado 

¡OSE GR[GORI() l-IFRNANDF7 GALINDO, Magistrado 

MART! JA VICtORIA SACHICA DE MONCAIFANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-362 
de septiembre 12  de 1993 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL/DERECHOS FUNDAMENTALES! 
DERECHOS DE LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD 

El derecho ala seguridad social no está consagrado expresamente en la Constitución como un 
derecho fundamental. Sin enbargo, este derecho establecido en forma genérica en el artículo 48 
de la Constitución, y de manera específica respecto de las personas de la tercera edad, adquiere el 
carácter fundamental cuando, según las circunstancias del caso, su no reconocimiento tiene la 
potencialidad de poner en peligro otros derechos y  principios fundamentales como la vida, la 
dignidad humana, la integridad física o moral o el libre desarrollo de la personalidad de las 
personas de la tercera edad. 

DERECHO A LA PENSION-Pago Oportuno/ACCION DE TUTELA/ 
ACTO DE INCLUSION EN NOMINA 

El pago de las pensiones se hace efectivo si previanente al mismo se realiza la inclusión en 
nómina de pensionados, inclusión que constituye un acto instrumental, de trámite o preparatorio 
de la decisión administrativa, no susceptible de ser atacado en vía gubernativa y que, consecuen-
cialmente, tampoco puede controvertirse ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de 
dondesurge que es la acción de tutela el único mecanismo de defensa  ante la inexistencia de otros 
medios judiciales que puedan asegurar la protección del derecho conculcado. 

Ref.: Expediente N 13497. 

Peticionaria: Alicia Eraso de Burbano. 

Terna: Inclusión en Nómina. 

Procedencia: Juzgado Tercero Penal del Circuito de Pasto. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., primero (1v) de septiembre de mil novecientos noventa y 
tres (1993). 
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La Sala Sesta de Revisión, integrada por los honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, labio Mor(n Díaz y 1 lernando Herrera Vergara, previo estudio del 
Magistrado Ponente, procede a revisa r la entencia que para decidir la acción de la 
referencia fue proferida por el Juzgado 1 ercero Penal del Circuito de Pasto, el día veinte 
(20) de abril de mil novecientos noventa y tres (1993). 

1. IN l()RM ACION PREI .1 \l 1 NAR 

El trece de abril de 1993, la señora Alicia l'lrase de Burbano, impetró la acción de luida 
prevista en Cl articulo 86 de la Constitución Política, en contra de la Caja Nacional de 
l'revision Social, con el fin de que se ordene a esta última i ncl u rla en imni ma de 
Pensionados Docentes, y  además pagarle las mesadas atrasadas causadas desde que se 
le reconoció la Pensión de ¡ tibi ación. 

a. Hechos. 

Segin la peticionaria, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela 
los siguientes hechos: 

1. 1 riego de haber realizado dispendiosos trimites ante la Caja Nacional de l'revisión 
Social, logró obtener el reconocimiento de la pensión vitalicia de jubilación mediante 
Resolución N" 0078(( del 3 de septiembre de 1989, en cuantía deS 64» 19.25 a partir del 
año de 1988; resolución que a su vez fue aclarada por la \' (((6(557 de nueve (9) de febrero 
de 1993, "en el sentido de indicar que en la citada providencialabe neficiaria  no necesita 
demostrar retiro definitivo del servicio oficial, por ser del ramo docente" La anterior 
resolución se encuentra en tirme, en consecuencia es de obligatorio cumplimiento para 
la Caja Nacional de Previsión Social. 

2. La Caja Nacional de Previsión Social, "no ha cumplido con lo ordenado en la ley,  
y hasta la fecha no ha ordenado la mclusión de mi nombre en la nómina de pensionados 
docentes al servicio del Estado y mucho menos ha cancelado las mesadas atrasadas que 
me corresponden por pensión vitalicia de jubilación debidamente reconocida por la 
entidad demandada". 

En sentir del accionante, la actitud omisiva de la Caja Nacional de Previsión Social 
vulnera los derechos consagrados en los artículos 46 y 4$ de la Constitución Nacional. 

II. l.,'\ SEN 1 ENCl\ Ol3JE ID 1)1'. REVISION 

El Juzgado -1 	Penal del Circuito de Pasto, mediante sentencia de cinte (20) de 
abril de mil novecientos noventa tres (093), resolvió "\l',Ct\R la tutela instaurada...' 
por la señora Alicia 'raso de Bu rha no, di' conformidad con las sigu cnt es consideracio-
nes: 

1 a Seguridad Social se constituye tu derecho fundamental uando, "segun las 
circunstancias riel caso, su no reconocimiento tiene la potenciilidad de poner en peligro 
otros derechos y principios fundamentales como la vida (E'. E art. It), la dignidad 
humana (C. E. art. 1'), la integridad física 	moral (E'. E. art. 12) o el libre desarrollo de 
la personalidad (C. E. art. 16), de las personas de la tercera edad (E'. E. art. lo). (Cita la 
Sentencia N" 1n de la Corte Constitucional). 
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2. Ene! proceso no está demostrado que la señora Alicia Eraso de Burbano, en razón 
de la omisión de la Caja Nacional de Previsión Social tenga afectación del derecho 
fundamental a la vida, a su integridad física o moral o cualquier otro derecho "porque 
se encuentra laborando como docente en esta ciudad". 

3. Existen otros medios de defensa judicial, como instaurar demanda de carácter 
ejecutivo contra la Caja Nacional de Previsión Socia!, para que dé cumplimiento a la 
resolución que otorga a ia peticionaria la pensión vitalicia de jubilación. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a. La competencia. 

En atención a lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y  241, numeral noveno 
de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y 36 del Decreto 
2591 de 1991, esta Sala es competente para conocer de las sentencias que resolvieron 
acerca de la acción de tutela de la referencia. Se procede a la revisión en virtud de la 
selección practicada por la Sala correspondiente y  del reparto efectuado según lo 
establecido por el reglamento de esta Corporación. 

b. La materia. 

En varias oportunidades, a propósito de casos particulares sometidos a su revisión, 
la Corte Constitucional ha expuesto con meridiana claridad que el catálogo de los 
derehos fundamentales, para cuya protección se instituyó la acción de tutela, rebasa el 
marco del Capítulo!, Título II de la Constitución Nacional y que en consecuencia resulta 
ampliado por derechos que a pesar de no aparecer allí tienen el indubitable carácter de 
fundamentales y por otros que, en virtud de una conexidad evidente o de acuerdo con 
las circunstancias específicas de cada evento, se ubican en la misma categoría. Tal 
acontece con el derecho a la Seguridad Social, respecto del cual en Sentencia N2  426 de 
1992, con ponencia del H. Magistrado Eduardo Cifuentes Muñoz, se expuso: 

E/derecho a la seguridad social no está consagrado expresamente en la Constitución como un 
derecho fundamental. Sin embargo, este derecho establecido en forma genérica en el artículo 48 
de la Constitución, y de manera específica respecto de las personas de la tercera edad (C. P. art. 
46 inc. 2) adquiere el carácter fundamental cuando, según las circunstancias del caso, su no 
reconocimiento tiene la potencialidad de poner en peligro otros derechos y principios fundamen-
tales como la vida (C. P. art. 11), la dignidad humana (C. P. art. 1 9), la integridad física o moral 
(C. P. art. 12) o el libre desarrollo de la personalidad (C. P. art. 16), de las personas de la tercera 
edad (C. P. art. 46). 

Dentro de esta perspectiva y en estrecha relación con lo anotado acerca del derecho 
a la Seguridad Social, se sostiene que el derecho a disfrutar de pensiones de vejez o 
jubilación en ocasiones comparte la naturaleza de fundamental "dada su derivación 
directa e inmediata del derecho al trabajo", considerado también como principio 
fundante del Estado Social de Derecho (C. P. art. 12) y siempre que su titularidad radique 
en personas de la tercera edad. 

Ahora bien, encuentra la Sala que en la presente causa no se discute lo relativo al 
reconocimiento de la pensión de jubilación por cuanto este se ha producido, sino la 
posibilidad de obtener el pago oportuno, mediante el cual se concreta y materializa el 
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derecho, vale decir, se hace etectivo. Entendió el constituyente que a los propósitos de 
brindar protección a los derechos y garantizar su real goce no les es suliciente la simple 
consagración de un catálogo de dcrechos,y por eso junto a una enunciación nlinuciosa 
de los mismos introdujo una serle de previsiones orientadas hacia dichas tinalidades y 
un Conjunto de mecanismos protectores, así pues, uno de los fines esenciales del Estado 
es el de garantizar la efectividad de los derechos consagrados en la Constitución (art. 2), 

además, el artículo 5' proclama el reconocimiento "sin discriminación alguna" de la 
primacía de los derechos inalienables de la persona y Cl artículo 13 impone al Estado la 
promoción de condiciones "para que la igualdad sea real y efectiva" y la adopción de 
medidas en favor de grupos discriminados o m 	 m marginados o encainados a proteger 
"especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental se 
encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta", y "nada mejor para ello -ha 
dicho la Corte- que se proteja efectivamente a los ciudadanos de la tercera edad, quienes 
por sus especiales condiciones constituyen un sector de la población que merece y nece-
sita una especial protección por parte del Estado -como obligación constitucional-, de la 
sociedad y  de sus familias, dentro del principio de la solidaridad social en que se cimenta 
el Estado (art. 45)". (Sentencia \" 135 de 1 3. M. E. Dr. Alejandro Martínez Caballero). 

Advierte la Sala que el accionante pretende mediante el ejercicio de la acción de tutela 
su inclusión en nómina y el pago de las mesadas atrasadas y sucesivas. Acerca de este 
punto la jurisprudencia de la Corte ha determinado "que el pago de las pensiones s' hace 

t 	tno si JLrcziuoi'H1t'a1 iilS?iiOsL' realiza la inclusión cii ;ioonna /e pt'iisionat/os... ", inclusión 
que constituye un acto instrumental, de trámite o preparatorio de la decisión adminis-
trativa, no susceptible de ser atacado en vía gubernativa y que, consecuencialmente, 
tampoco puede controvertirse ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de 
donde surge que es la acción de tutela el único mecanismo de defensa ante la inexistencia 
de otros medios judiciales que puedan asegurar la protección del derecho conculcado. 
En idéntico sentido se pronunció la Sala 1 ercera de Revisión, con ponencia del II. 
Magistrado Eduardo Cifuentes Muñoz: 

Fu titanio a la sujtut'Stu existencia lit,  otras etas ile ttt'h'na iriilic'ial frente la inacción ile la 
att/orn/ud pública para haci'r clic/izo el heredia a la seguridad rulad social, el juez ile i it tela jtiisa por 
alto que como ;'resu pites lo di'! pago de la pe?isiiÍi i tIt' iii t'alii le: tic/te producirse, por parte 1,  la 
administración, ¡tu acto de Inmute (1 pie par tono coiisisti'iih' en la ,,iclnsió,i le su titular cii 
iuínnna lit,  pensionados. La efrctii'idail  ¡lii derecho tu uihont'ntal depende, en este taso, evciiisi-
z'tnueiite It' la ejtt'tIiciiiii lit,  liii acto, el cual, de sui/i), 110 es susit'jtlibli' itt' it)', recursos tlt' i'iii 
,,'iiliernatiz'a lu e objeto lit,  los ncc ursos i,' acciones ante lii lii róíliccinn It' lo co,i/i'iiiioo 
adnunistnitn'o. 

 
(sentencia] -239 de 1993. Consúltese también la Sentencia 1 -¡33 de 199.1). 

Así las cosas, procede amparar el derecho n ocado y para tal electo se ordenará a 
la Caja Nacional de Previsión Social la inclusión en nomina de la pensionada Alicia 
Eraso de Bu rhano. 

IV. t.)t.CISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Re\¡Sión de la COI 	Eonstitucional, 
,idniiiiistrando justicia en nombre del pueblo Y por mandato de la Constitución, 
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RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Tercero Penal del Circui-
to de Pasto, el día veinte (20) de abril de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

Segundo. CONCEDER la tutela impetrada, en el sentido de ORDENAR a la Caja 
Nacional de Previsión Social que incluya en nómina de pensionados a la señora Alicia 
Eraso de Burbano, a fin de que entre a disfrutar efectivamente de la pensión que le fue 
reconocida. 

Tercero. LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON'DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-365 
de septiembre 2 de 1993 

ACCION DE TUiELA-Indtknión 

ti i,do de nhi('ielisiiIi, llellil e o e i,,ni:ifie.fii cuando la /ieroilil iiteiziiiiia ¡icir iii iui lO'! Ii 

oini'ióii 1e1 ¡(un ftI1IIIT, eii 'tii ¡k'roiii1 iii ii1h ti 1 'il repreeulaute, t• eiu ,n'i,fr,, ini'rnu' o 
ieauipiinilla. 	det ir, i,i i;ieiiio tí.-; ¡( ú, o jitnidi o de 1lefriisit o con rneilio ti cIenu'i,hi, 
u tn-ienie para i e.iI ii o re,ieier la ii'resi(ill 	la ante, taza de ¡'uiiierac ii iii a zi 1117( Vilo 
,ii/gi,,ii'i,ii,l e'failo de i;lch:lelliinl que e debe di'duezn. rnediuizie el eiaineii por e! jite: de fuji/a, 

ile lo.'. ¡it'clui.'. ti ir iuii'.liiiicju'. que roh'aii el CUÑ) tOil( rejo. 

TUTELA CONTRA PARTICU! ARES 

es li~ç¡L o ijiie 11111 Ncílo debaii '.er ¡lis 1111 tonidaile'. iii'. ol'liiiilii a ¡laten e'e iz:'o el resleIo li 
la neaii:iu ¡Ó11111.  lo, ilereilio'. u luiidaineiz tos del ser Ii u irnino 111 le ¿ji, ienes 11111 eil I, ile del res/lic ¡ izo 
L ('il\'ionhi'nihlo Sol iii, sj,,o illIeseli'i'is,'euil purtu'uianc orno i;Iilz:'iiilto lit- 111 	u titan 

oii ¡'use eii el re'.pi'lo a h i ili',l, 	aje,io'. ti el iIei'i', ¿le la '. u1 ¡anclad .'.o ial. 1 1111111111111CO11,1114.111 
le! panlu u1anih".coiiocceo'.jiiiiu Iplosu ie',hisocjaies.litiiliiiiu'iiliii razón iiestiilt lii.'. IZO1 hill% 

iii u'.iiibt o oniro'erlida a liiii'1 111, lo'. iiiedio 
(IiiljIlif 1 ¡o'., o erenIitsiln,c'ille iii' la llu jIl ile luida ciitjilci m, ,itjlji e paiit ¡'mleer lO'.  

jite/jo, de leiisuiiii 1 liLifil, o j lo'. ¡hill. (oh?ltl 

hiel hlj'.?no 1, n,'.ilonio para t':'ilar ¡iii i'ij,iu ji inre,'u'IiaI'le 

CONDUCTA I,EGI'II MA DEI. PARI ICUIAR 

1_a c oit/tu iii 1! ;iiti! iciilur '.e 11jIlsI( ('II luí/o:, Iit. Ih:nh.'lI.. Ie;le'., '.ic'itdo ile c''.iit rnaiiera 
i,,.1i11i1i1 '.11 ittliiiu 1011 II ( i•iiiila ,, Iii'. ¡ii:i'iihlef lo.'. jite p11:: lii eu': :1 ile li L iiilsiitu 1 hill de la 
iueiu i: nula uu l';uu:_a: ¡iI 	j''j:iIl lii , L-111 uliul". 	'Illpi'leI:l''. -l'hih:eh lii:: ¡ ),sf,jl i t/ u lii ¡hn;'he'.tl 
.le,.t Ile/tu ¡o- ¡ )e ial ?hIilU'h II jibe'.: '.eac ñl::ia 'z,'iiiui:ln:,'hilei: !i ,i:1'1j1 ¡'u 	le filie!. iiiiil '.e liii? it, 

:'I ,conLeileniai'ueSse:'::lI ,nuu lii Iloninit le,,altu't:!en:uliie::,'lanlii t:lo-l:j,leil)ec ielo.','i ii J'lj, 

seslhII lii iltilI 1.':' '.ei'olu iIC 01,1 e.h'i lii ilitulit i iuiltiii 1 OlIullu lii'. li'',tiii,ti'. uh' ¡ti, ¡'ti?! iciiliii. IhIils liii,! 

it:ti'ulo el!:. esitiii ie'.piti:lttla'. (liii uN ¡initebii'. it ¡ ,tuI fu/u'. al 	l'(i'5i. 
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Ref.: Expediente N T-12238. 

Peticionario: Gilma Isabel Romero Cabrera contra la Organización Luis Carlos 
Sarmiento Angulo Ltda. 

Procedencia: Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal. 

Tema: Acción de Tutela contra particulares. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 2 de 1993. 

Procede la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero y  Fabio Morón 
Díaz, a revisar los fallos proferidos en primera instancia por el Juzgado Catorce Penal 
del Circuito de Bogotá el día 24 de febrero de 1993, y  en segunda instancia por el Tribunal 
Superior de Bogotá, Sala Penal, el día 19 de marzo de 1993, en el proceso de tutela de la 
referencia. 

El negocio llegó al conocimiento de esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional 
por la vía ordinaria de la remisión que hizo el Tribunal Superior de Bogotá, en virtud de 
lo ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y  33 del decreto ibídem, la Sala 
de Selección de la Corte eligió para efectos de revisión la presente acción de tutela. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

La presente acción de tutela se dirige contra un particular, representado por la 
Organización Luis Carlos Sarmiento Angulo Ltda., como mecanismo transitorio, para 
obtener la protección del derecho a la vida de la peticionaria y  de su familia. 

a. Hechos. 

La peticionaria fundamenta su solicitud en los siguientes hechos que se sintetizan 
así: 

El día 5 de noviembre de 1977 protocolizó un contrato de compra-venta de un bien 
inmueble localizado en la transversal 35 bis N 30-68 sur, Urbanización Villa del Rosario, 
Lote 19, Bifarniliar Manzana D18, con la Organización Luis Carlos Sarmiento Angulo 
Ltda., promesa que fue firmada ellO de junio del mismo año, y  donde consta la existencia 
de antejardín, acceso, etc.....lo cual fue omitido luego en la escritura pública de compra-
venta. 

Al existir los parámetros del antejardín, construyó un muro transparente de 
cerramiento quedando la casa nivelada con las otras viviendas del sector. En el año de 
1980, la Organización en mención le envió una carta solicitándole demoler la obra 
realizada en el antejardín por encontrarse en terrenos de uso público, por lo que al no 
hacerse efectivo, se instauró en el año de 1990 contra la actora una querella policiva 
tendiente a la demolición mencionada, para restituir el espacio público, la cual fue 
resuelta favorablemente el día 16 de mayo de 1991 por la Alcaldía Menor de Puente 
Aranda. Dicha decisión fue apelada ante el Consejo de Justicia de la Secretaría de 
Gobierno de Bogotá, que confirmó lo allí resuelto, y  sin mediar notificación, el día 4 de 
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noviembre de 1002, se presentó a su domicilio el Alcalde Menor de Puente Aranda, el 
asesor jurídico, el delegado de la Procuraduría de Bienes del Distrito y una serle de 
rabajid ores, quienes procedieron a efectuar la demolición produciendo graves 

agrietamientos en toda la estructura de la casa, y causando adema la caída de puertas 
de los closet y vidrios, ademas de un Inerte impacto sobre su hija menor de edad, 
haciendo necesario su traslado a una clínica. 

Lo anterior la motivó a realizar una serie de a veriguacii oes ant e Planea ción Distrital, 
tendientes a ubicar en los planos la existencia de las zonas verdes.E n uno de los planos 

vistos, aparecía una tubería del acueducto de 30 pulgadas de di)metro que pasa paralela 
a su casa, cerrándose en diagonal a la posible entrada y a no mSs de 2.50 metros. Este 
hecho fue erificado en la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, donde se 
informó que para la época y  para construcciones paralelas y para tubos de estas 
especil icaciones, se requería tina zona de seguridad de 13 metros a lado y lado del el(-
central 

je

central del tubo. 

Al existir el tubo mucho tiempo antes de la constrticcion de a u rbanizacional estar 
la casi a no mI- de 2.51) metros de éste, es claro que la Organización Luis Carlos 
Sarmiento Angulo Ltda. violó las normas de seguridad en li construcción de la 
urbanización y  con esta actitud ha puesto en estado de peligro la vida de su familia y la 
sua propia. 

De otra parte, señala que la citada organización propició la demolición del antejardín 
dejando en estado de inseguridad su casa ya que la puerta principal queda oculta a la 
vista de los vecinos y de los vigilantes, haciendo posible el asalto a su hogar y a las 
personas que transitan por la calle peatonal Peligro que se ha plasmado como conse-
cuencia de la actitud dolosa de la Organización (por cuanto en la escritura de compra-
venta se excluyo el antejardín, desconociendo lo acordado y firmado en la promesa) que 
1 ue causa directa en el actuar del Alcalde Menor de Puente Aranda. 

h. Petición. 

En vi rtti d de los hechos expresados a nteriormente, la acciona ntc soticita, que como 
no existen otras vías judiciales para poner sotucion al conflicto que se ha suscitado con 
la Organización 1 uis Carlos Sarmiento Angulo Ltda., y ante la grave situación que se 
vive al interior de su tamilia, quienes han sufrido traumatismos causados por la presión 
sicológica que ocasiona el conocimiento de este peligro, en especial para su hija 
incapacitada y su hijo menor de edad que por stis c oid clones son tI ci lnicn te iii nerados 
e influenciahies, poniendo en peligro su estabilidad emocional Y  sii normal desarrollo 

como personas, se le tutele su derecho a la vida amenazado por li citada Organitación. 

II. lA DFCISIO\ JL'l.)lClAl NIAl lRl.\ 1)1. Rl.VlSl()N 

a. Sentencia del juzgado 14 Penal del Circuito de Bogotá. 

Jti/gado Catorce l'entl del (ir nito de Pogota por sentencia del 24 de febrero de 
1003, resolvio denegar li ttiteli impetrada por la senora Cilnii Isabel Romero, con 

tu ida mento en lo si gu cii te: 

1. Se demostró cii ci presente proceso con base cii las pruebas recaudadas, que la 

Organización Luis Cirios Sirniiento .\ngnlo ltda. al  levantar la Urbiniticion Villa del 
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Rosario, previamente cumplió con todos los requisitos legales exigidos por Planeación 
Distrital y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. 

"Se cumplió según los elementos de prueba, con la zona de afectación de la tubería 
de acueducto de 30 pulgadas de diámetro que debería ser la de 3 metros a lado y lado 
del eje de la tubería. Igualmente, según carta de compromiso N 198391 y  relacionada 
con el estudio y aprobación del proyecto de acueducto y alcantarillado separado para 
la Urbanización Villa del Rosario..., se le comunica al urbanizador que dichos proyectos 
fueron debidamente aceptados por la Dirección de Redes. 

"Por ello, no es cierta la afirmación de la actora de que la instalación de ese tubo de 
30 pulgadas de diámetro que corre paralelo a la vivienda amenace o ponga en peligro 
su vida". 

"2. La zona de afectación de 3 metros que se dejó a lado y lado de la tubería de 30 
pulgadas de diámetro y que pasa por el callejón peatonal afectando la manzana D18, 
tiene como única finalidad dejar una zona libre para que trabajadores del acueducto 
acometan reparaciones, lo cual no constituye peligro alguno para la integridad física de 
los habitantes de las residencias colindantes con el callejón peatonal". 

"3. Todo lo anteriores indicativo de que lo que la peticionaria pretende es un cambio 
de vivienda habida cuenta que perdió la querella policiva que se instauró en su contra 
y que le permitía prolongar con una pared el garaje de su casa. Se observa entonces que 
el actuar de la Organización Luis Carlos Sarmiento Angulo fue legítima y ceñida a los 
parametros que para esa época exigían las normas del Acueducto y de Planeación. En 
tal virtud, no procede la acción de tutela, y por tanto se declarará improcedente". 

b. Impugnación. 

Contra la decisión del Juzgado Penal del Circuito la accionante presentó memorial 
de impugnación, por cuanto a su juicio se le desconocieron con ese fallo sus derechos 
fundamentales a la vida, a una vivienda digna, al igual que los derechos fundamentales 
de los niños, los cuales se encuentran en la actualidad amenazados por los siguientes 
hechos: a) a menos de 2.50 metros de la puerta de entrada de su casa y que abre 
directamente sobre la zona de afectación, se encuentra ubicado un tubo de 30 pulgadas 
de diámetro, y  no a 20 metros como dice el juez de primera instancia; b) al hacer la 
demolición del antejardín, la casa sufrió daños graves, como los agrietamientos en las 
paredes y  algunos vidrios; c) al quedarla puerta oculta y  formando una muela, no queda 
a la vista de los vecinos propiciando un posible asalto a la casa o a las personas que pasan 
por el peatonal, y d) considerando que dos personas que viven en esta casa están en 
desventajas físicas y  mentales, no estarían en condiciones de protegerse por sí solas. 

Concluye la accionante que "en razón a lo anterior, analizados más profundamente 
los hechos y  la Constitución nacional no solamente la vida está en peligro sino que se 
deberían tutelar otros muchos derechos vulnerados y  amenazados por la 0/ L/C/S/ A. 
Ltda.". 

c. Sentencia de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá. 

El Tribunal Superior de Bogotá resolvió por sentencia del 19 de marzo de 1993, la 
impugnación presentada contra la sentencia de primera instancia, confirmando dicha 
decisión, por cuanto en su concepto: 
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la acción de tutela en improcedente en (,ni (,  caio pues ni la a ccionante ni su 

1 a milia on subordinados de la ()rga ni zaeiún Luis Ca rIus Sa rmien 1 o :\ ngulo ltda. ni se 
encuentran respecto a ella en una situacion de indetensiún' 

"2. la )rganizaciún 1 uis Carlos Sarmiento Angulo ¡ida. cun 'dio cnn todos lo 
requisitos e\igidos tanto por Planeacion Distrital como por la Impresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogota''. 

Surge de lo expuesto en precedencia y con tu nd am ento en las prti chas a udidas que 
ion Cl paso de la tubería de 3)) pulgadas de conducciún de agua por la calle peatonal 
contigua a la residencia de la accionante, en manera alguna se ha \ isli amenazada o 
puesto su vida ni la de sus hijos en peligro, por lo que resulta improcedente la aci ion de 

tutela insta u rada, mixime si el urba miad nr cii niplio a cabal id ad con tod is los requ si tos 
e\i gi dos por el Departa m ento de Planeación del Distrito y la l'.m presa de Acueducto 
Alcantarillado de Bogotá, en razon de lo cual fue aprobada ejecutada la L iba niza cLin 
Villa del Rosario" 

3. la pretensiún de la señora Romero Cabrera de buscar a travis de esta accion que 
la urbanizadora le cambie el mm ueble por uno segu ro y digno y en igualdad de 
condiciones, definitivamente no podrá ser acogida media nte procesos de esta naturale-
za pues no puede d esconocer la acci( ma tite que la figura o¡(,   la tutela consagrada en el 
artículo So de la Carta Política fue instituida para que cualquier ciudadano reclame 'la 
proteccmon inmediata de sus derechos constit uciona les funda ment ales,cuando quiera 
que estos resulten vulnerados o amenazados por la accion o la oinisicm de cualquier 
autoridad pública...', y si bien el artículo 12 del Decreto 25k)! de 1 TU expresa que 'la 
acción de tutela procederú contra acciones u omisiones de particulares...' y que entre 
ellos se uhica el relacionado con el derecho a la vida, ya se dijo y se repite, que en el caso 
presente ni la peticionaria ni su familia se encuentran cmi situ,iciún de suborduiacion o 
i ndefensiún respecto del particular contra el cual se interpuso la aci ion, a más de que 
tani poco puede p  red icarse que el derecho a la vida en ni ngu n ni omento se ha ' into 
amenazado por los hechos que puso en conocimiento la senora Romero Cabrera, razún 
por la cual se debera confirmar el tallo proferido por el juzgado Catorce Penal del 
Circuito de Bogotá". 

III. CONSIDFRACk)\FS 1)1 l.,\ CORI 

Primera. Competencia. 

f's competente esta Sala de Revisiún de la forte ('onstittieiou,il paa proterir 
sentencia en relaciún con los tallos dictados por el juzgado ( atore Penal del ('ircuito 
de Bogota y por la Sala Penal del 1 ribminal Superior di' BogotS, con fundamento en lo 
dispuesto por los ,urtmculos 84 inciso tercero 211, numeral iio\ eno de la gonstitu(ion 
Política, en k oneordancia con los ,irtii tilos 33 a 36 del 1 )i'ereto 250 de 1')')!. 

Segunda. Consideraciones preliminares. 

1 enienilo en cuenta el hecho de que la presente demanda de tutela e dirige contra 
una urgani/acion pri ada -Organitaciún 1 mus Carlos Sarmiento Angulo ltda.-, es 
precisoexanlinirsi la accionanteseenciientra respectodm'elli en una supuesta "rel,icion 
de suhordin,uciún e indeíensn'mn", para lo cual es necesario entrar a dem'rniinarsi en este 
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caso concreto la acción procede al tenor de lo dispuesto en las normas constitucionales 
y legales. 

De otra parte, se debe hacer un breve análisis en cuanto a si la conducta de la 
accionada, que se dice por la peticionaria amenaza su derecho fundamental a la vida, es 
o no legítima y por tanto debe ordenarse su amparo como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable. 

De la acción de tutela contra particulares. 

En el asunto objeto de revisión por parte de esta Corte, surge como aspecto de 
especial relevancia la determinación de la viabilidad de la acción de tutela contra un 
particular. Al respecto, es pertinente manifestar que la tutela como mecanismo de 
protección de los derechos constitucionales fundamentales de las personas, procede 
contra toda acción u omisión proveniente bien sea de una autoridad pública o de un 
particular, que amenace o vulnere tales derechos; en este último caso, en los eventos 
contemplados por la ley. 

El artículo 86 de la Constitución Política, en su inciso final dispone que: 

"La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares 
encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y 
directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado 
de subordinación o indefensión". 

Por su parte, el Decreto 2591 de 1991, en su artículo 42, señala expresamente los 
eventos en los cuales la acción de tutela puede instaurarse contra un particular, y 
concretamente establece en el numeral 49  que ésta procederá contra acciones u omisiones 
de particulares en los siguientes casos: 

"4. Cuando la solicitud fuere dirigida contra una organización privada, contra quien la 
controle efectivamente o fuere el beneficiario real de la situación que motivó la acción, 
siempre y cuando el solicitante tenga una relación de subordinación o indefensión con tal 
organización..... (Cursivas fuera de texto). 

Así mismo, y teniendo en cuenta que la accionante en tutela demanda la protección 
de su derecho a la vida y el de su familia, amenazados por una organización privada, 
es necesario hacer referencia al numeral 9Q de esa misma norma, el cual dispone que 
también procede la tutela contra particulares, 

"9. Cuando la solicitud sea para tutelar la vida o la integridad de quien se encuentre 
en situación de subordinación o indefensión respecto del particular contra el cual se 
interpuso la acción..... 

De las normas transcritas, se infiere la procedencia de la tutela contra particulares, 
siempre y cuando se den los siguientes requisitos: 

Y. El sujeto pasivo de la acción o aquel contra quien se demanda la protección es una 
organización privada o quien la controla efectivamente o es el beneficiario real de la 
situación que motivó la acción. 
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2". futre los sujetos activo y pasivo de la acción, es decir, entre ac ionantev accionado 
debe existir o mediar una relación de subordinación o indefensión, y 

Y. Que la solicitud se dirija a tutelar la vida o la integridad del alectado o de quien 
se encuentra en esa situación de subordinación o indefensión. 

Fn cuanto hace a las expresiones de subordinación" e "indefensión", ha expresado 
esta Corte lo sigenen te: 

"La subo riIi)i(IL'!i)u es la expresión del vinculo jurídico de dependencia de una persona 
con respecto a otra, en virtud del cual, el sujeto pasivo está obligado a recibir acatarlas 
órdenes impartidas por quien ocupa la posición dominante en la respectiva relación. 

ntend ida así la noción, resulta claro(,¡ hecho de que no sólo hay seibordinacion cuando 
media un contrato de trabajo, siendo este el caso más caracterizado de tal situación, sino 
tainhin, cuando quiera que resulte tina relación de dependencia con et vetos en derecho, 
porque ni la Lonst it ución ni la lev limitan la procedencia de la tutela exclusiva mente a 
It vigencia de una relación laboral. 

1 la expresado esta Sala de Re\ isión que el estado de' o:lef',isión acaece ose manitiesta 
cuando la persona ofendida por la acción it om sión del particular, sea isla persona 
jurídica o su representante, se encuentra inerme o desamparada, es decir, sin medios 
tísicos 1) jurídicos de defensa o con medios y elementos suficientes para resistir o repeler 
la agresión ola amenaza de vulneración a su derecho fundamental; estado de indefensión 
que se debe deducir, mediante el examen por el juez de tutela, de los hechos y 
circunstancias que rodean el caso concreto`. Podrá dei irse, entonces, que una persona 
c,tá en indefensión en relación con una organización privada, cuando esta neu traliza las 
posibilidades de defensa de aquella, limitándole sin razón los medios para reaccionar 
en defensa de sus intereses" 

Improcedencia de la acción de tutela por la conducta legítima del particular. 

Conforme ha quedado expuesto, la acción de tutela en los casos en que si,  intente 
contra una acción u om sión de un particular, es restringida y limitada, en el sentido cii' 

que no sólo se requiere que encuadre ci cnt 01 de las sitriaci ones cont cm pIad as de manera 
expresa por la ley -articulo 42 del Decreto 2791 de 1991-, sino que además sólo podrá 
invocarse cuando la conducta del particular no se ajuste al ordenamiento jurídico: es 
decir, que' se trate de una conducta ilegíti ni a que cause afectación o perjuicio a otro. 

Por u parte el artículo 45 del Decreto 2591 de 1()()!  se'n,ila que no o' 	/iií i iuiii'i/eu lii 
tutelo iiiutr ou:lite las 1eí1onu eh' un ¡ieirtiiuiar. Y la responsabilidad de los particulares 
cti eie'te'rmunaila por el artículo 6'' de la (.arta Política, en el sentido de que solo s0n 
responsables  ante las atitoriel,iiles por infringir la Constitución y lis leyes. 

De esa manera, la conducta de lo" particulares debe enmircarse' dentro di' un 
conjunto de normas \' reglas de comportani'nto social, que lo obligan a ajustar sus 

actuaciones a principios consagrados por la Lonstitucion y li ic, y cii el que deben 
acatar rt'spetu no sl']oa las autori lides sino a todos los suetcis de' la especie humana, 

-lii Lit,  

1 	ir 	:, 1 	'nstiii,ci,iii, 	5oiii'nei,t \, 	1 	t 	I''. 	\licisir,iJ 	t',iieuie 	ir .\:ii,'iii 	Ile riere L,iit',i II 
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de tal forma que se hagan efectivos los principios de la convivencia y la paz social, al 
igual que los derechos consagrados en la Carta Política, fundamento del nuevo Estado 
Social de Derecho. 

Y esto además, porque no es lógico que tan sólo deban ser las autoridades las 
obligadas a hacer efectivo el respeto y la realización de los derechos y fundamentos del 
ser humano y de quienes hacen parte del respectivo conglomerado social, sino que se 
le exige al particular como individuo de la especie humana actuar con base en el respeto 
a los derechos ajenos y el deber de la solidaridad social. 

Así, cuando la conducta del particular desconoce esos principios y  reglas sociales, 
fundamento y razón de ser de las normas constitucionales y legales, es susceptible de 
ser acusada o controvertida a través de los medios ordinarios, o eventualmente de la 
acción de tutela cuando se utilice para proteger los derechos fundamentales de las 
personas no existiendo otros medios de defensa judicial, o si los hay, como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

Del caso concreto. 

En el asunto objeto de revisión, la peticionaria acude a la acción de tutela como 
mecanismo transitorio para obtener la protección del derecho a la vida suyo y de sus 
hijos, que se dicen amenazados por la Organización Luis Carlos Sarmiento Angulo Ltda. 
Dicha amenaza a juicio de la accionante se concreta en el hecho de que existe al lado de 
su vivienda un tubo de acueducto de 30 pulgadas de diámetro que puede llegar a 
explotar, debido a que la urbanización se construyó violándose las normas de seguridad 
que se exigen para estas edificaciones. 

Para que se configure la hipótesis jurídica de una amenaza a los derechos fundamen-
tales se requiere la confluencia de elementos subjetivos -convicción íntima de la 
existencia de un riesgo o peligro- como objetivos -condiciones fácticas que razonable-
mente permitan inferir la existencia de un riesgo o peligro-. En el presente caso, la 
accionante, residente de la Urbanización "Villa del Rosario" expresa su temor de que 
llegue a suceder un accidente, producto de la explosión de la tubería del acueducto que 
pasa cerca de su vivienda. De esa manera, puede afirmarse que el elemento subjetivo de 
la amenaza está así claramente establecido. No sucede lo mismo respecto del elemento 
objetivo. 

Examinado el expediente de tutela y  las pruebas en ella recaudadas, encuentra la 
Corte en consonancia con los jueces de instancia, que la accionada actuó de manera 
legítima, por cuanto cumplió con las normas y  requisitos legales exigidos por parte del 
Departamento de Planeación Distrital y  la Empresa de Acueducto y  Alcantarillado de 
Bogotá para la construcción de la Urbanización Villas del Rosario donde la peticionaria 
tiene su vivienda: 

a. Se aprobó por medio de la Resolución MI 2  de 1974, emanada del Departamento 
Administrativo de Planeación del Distrito, el proyecto general de la urbanización; 

b. Se cumplió con la zona de afectación de la tubería de acueducto de 30 pulgadas 
de diámetro, que debería ser la de 3 metros a lado y  lado del eje de la tubería. 

c. Según carta de compromiso N 198391 de octubre 8 de 1976 y  relacionada con el 
estudio y  aprobación del proyecto de acueducto y  alcantarillado separado para la 
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L rhaniiaci(tn Villa de! Rosario, se le comunico al iirhanitador que dichos pro ci tos 
tueron debidamente aceptados por la l)ireccnin de Redes de la Fmpresa de Acueducto 

Alcantarillado. 

islas circtun taiicias permiten conclnirqtie noe\iste un peliprodirectocontra la vida 
ni de la peticionaria ni de los habitantes del sector y, con supu ient einente, habrá de 
rer haia rse ci carpo por amenaza del d erecho a la y ida Así m isnio, es claro para esta 
Corte que la conducta de1 particular, es decir de la ()rpaniiacidn luis Carlos Sarmiento 
A uipulo, se ajustd en todo a las m rm,is iepales, siendo de esta manera leputinia su 
actuación y cenida a los parámetros que para la epoca de la construccjon de la 
mencionada urbaniaciún exigían las entidades Competentes -Pb nea(ion 1 )ist rita! y la 
Fmpresa de Acueducto-. De tal manera que si se accediera eventualmente a la Petición 
de tu te la, 111,11 se haría en c nced e rio pues se violaría la norm a lepal con tenida en ci 
articulo -15 del 1 )ccreti.i 259 1 de 199 1, sepu u la cual iiii se parirá coiicirh'r la tutú/a eiiiitrii 
cuiniini'tair h'ç,'ittiiva de un /)(¡ti¡( ular, iiiOs aún 	non/ii eiiiii eiduíii n's;'uililuiulas  can las ¡iruebas 
ui/iOrIui/as II! priit'so. 

ipualunente, e como se expresó en el acápite anterior, la accuún de tutela sólo procede 
en rda ci (in con los pa rt icu lares en determinad as circunstancias, una de las cuales es 
cuando Li solicitud se dirija contra uno orpanizacion privada, siempre e cuando el 
solicitante tenpa tina relacion de subordinación o indefensiún con ella. 

1)eterni i nad 15 ci mo asi están en la parte ni otiva de esta pr videncia, los conceptos 
y el sentido de las expresiones " subordinaciún e " indeíensiún", estima la Corte que en 
el presente asunto la accuonante no se halla respecto de la Orpuiizaciún luis Carlos 
Pa mi cuto A npu lo 1 Ida , en ninpu na de esas ci rcu nsta ncias: 

- tamo ya se dijo, la suhordmocuún es 'la expresidn del vinculo uríduro de 
dependencia de una persona con respecto a otra", lo erial no se presento en este ca so, no 
solo por manto nr) existe dicho víninlo de dependencia, sino porque adeneís no sr' da 
la relacudu nridici que inrplique la oblipacidn para lo ir toro de acatar ordenes prove-
nientes de la mencionada orpani/u on. II único tipo de relaciún que ac,í se presenta es 
de caracti'r contr,ictn,ul, la cual no conlleva el elr'niento suborilmaciún. 

- lo cuanto ho ti lo iudeíension, ella "es una situicidu Í,ictica \ uridica que coloca 
o la persona que la sufre en desventaja ostensible hasta el prado de quedar nlatm'rialnir'n- 
teinerme para r'\ itarl,i nlneracuon oomenaia ilesiisrlr'rrxhos tundanientales 	Fn este 
sentido, lo sitiiacubn de desvr'nttjo no si' pir'seu)ti mu este caso por cototo la ,icmuonoiite 
ha tenido o sir disposumion los medios lepales puro la defenso de sus derechos contror - 
trioli'siliie desde el añude 1977,e n ,n d oa d iju i ruo  li casa, Lista la ter ha, no los ha ejercido, 

porque ,urlernis, lo Lirpani/acion 1 nis (,irbo Sirnuento :\npulo 1 td,e no le ha 
impedido a la .n' ioti,irl,i rl ejeni Rio y detensa iii sos dciii Los que a juicio de isla L ortc 
no h,ui siria ilesiilnocirlos ti] ,in)en,ii,iclos por Ii a,r irinoja 

\a cm neutra la Corte de otra parte, por' II 	'uuliot,i de la accionada \ irIneo' ni 
amenaci' el dcrcr ho u li \ id,1 ile la arejononte y d1' sil t,niiulu,u, yo que oil salir esta iii' 
l,'r'ilimi y ijuistidi 1 las nomn),ts epiles, sino porque adenlas no aparece proLiJa li 
amena/o del Jei-e lii a la 	irla; se trata sinipleuni'ntr' ilu' mii niera e\pectati\ a o 

1 11 	a 	ti, 1,111,11 ",'Oir'O o \ 	1 	1,' .1- 	ir 	\lrcr'irr,! 'l,'im,o, 	1 ir t'!riJr' ( 	lii 	ui," \!urrs-, 
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eventualidad de que pueda llegar a explotar la tubería "como ha sucedido en otros 
lugares donde han perecido varias personas", lo que le genera una situación constante 
de temor e inseguridad. Pero no se demuestra, ni se puede inferir de las afirmaciones de 
la peticionaria, que se le esté amenazando su derecho fundamental. Y mientras se trate 
de una mera expectativa o de una simple eventualidad, la amenaza basada en la simple 
afirmación de la peticionaria, no es susceptible de protección por medio de la acción de 
tutela. 

Agréguese a lo anterior, que desde hace más de dieciséis (16) años la peticionaria vive 
en ese lugar, sin que hasta el momento se haya presentado suceso alguno que permita 
concluir o deducir que la tubería del acueducto que pasa por su casa pueda llegar a 
explotar o producir un suceso lamentable. 

Conclusión. 

En virtud de lo expuesto, y como lo expresaron acertadamente los jueces de tutela 
en primera y segunda instancia al resolver la demanda que se revisa, no es procedente 
en el presente asunto la acción de tutela ni aún como mecanismo transitorio al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución y el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, 
por cuanto: 

l. No se encuentran ni la accionante ni su familia en situación de subordinación o 
indefensión con respecto a la Organización Luis Carlos Sarmiento Angulo Ltda. Por lo 
tanto, siendo obligatoria la existencia de esta relación para la prosperidad y  viabilidad 
de la tutela que se formula contra la citada organización que en el caso que se revisa no 
se da, habrán de confirmarse los fallos que se revisan. 

2. La conducta y actividad de la mencionada organización fue legítima, ya que 
cumplió los requisitos exigidos por el Departamento Administrativo de Planeación 
Distrital y la Empresa de Acueducto y  Alcantarillado de Bogotá para la construcción de 
la Urbanización Villa del Rosario, donde se encuentra ubicada la vivienda de la 
accionante. En tal virtud, tampoco es procedente la acción de tutela al tenor del artículo 
45 del Decreto 2591 de 1991. 

Y. No se amenaza el derecho a la vida de la accionante ni el de su familia, ya que con 
el paso de la tubería de conducción de agua por la calle peatonal contigua a su residencia, 
en manera alguna se pone en peligro o riesgo dicho derecho ni la integridad física de los 
habitantes de las residencias colindantes, pues según los elementos de prueba, se 
cumplió con la zona de afectación de la tubería del acueducto. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por la Sala Penal del Tribunal Supe-
rior de Bogotá, el día 19 de marzo de 1993, en cuanto rechazó por improcedente la tutela 
instaurada por Gilma Isabel Romero Cabrera. 
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Scundo. LIBRFNSE por Sucretaria ia' coiiitiiiicacik)iit,s de que trata ci artículo 36 

dci I)ccreto 2591 de 1991 para !o ciectos dlii previstos. 

Cópiese, comunírlurc, inrr1rr en la (accta de la Corte Constitucional y cúmplar. 

liFRN AN[)O 1 IFRRFRi\ VlII<GAI<\, \1agntrado Ponente 

AliIJANDR() MARl1N[7. CAIS\l TER(), Níagitrado 

FA13IO MOI<ON 1)IAZ, Magistrado 

MART! lA \IC IORIA SACI IICA [DF MONCAII ANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-366 
de septiembre 3 de 1993 

ACCION POPULAR 

Las acciones populares son un mecanismo consagrado en la Constitución y en la ley para la 
protección de los derechos e intereses colectivos, dentro de los cuales cabe destacare! patrimonio, 
el espacio público, el ambiente, la moralidad administrativa, la seguridad y la salubridad pública. 
Con todo, es un portante advertir que la lista a que hace referencia la disposición constitucional 
mencionada, no reviste el carácter de taxativa sino, por el contrario, es meramente enunciativa, 
correspondiéndole al legislador asumir la tarea de definir otros derechos e intereses colectivos que 
podrán ser protegidos mediante la utilización de este mecanismo jurídico. 

DERECHO AL AMBIENTE SANO 

Al derecho a un ambiente sano, se le asigna a su vez la condición de servicio público, y 
constituye, por lo mismo, junto con la salud, la educación y el agua potable, un objetivo social, 
cuya realización se asume como una prioridad entre los objetivos del Estado y significa la respuesta 
a la exigencia constitucional de mejorar la calidad de vida de la población del país. 

DERECHO A LA SALUD 

El derecho a la salud, co,no integrante natural de la vida humana en su calidad indiscutida 
de derecho fundamnemmtal, comparte la misma ca racterística jurídica de la especie a que pertenece. 
Si el derecho a la vida esfummdamnemmtal, lógicamnemmte los derechos que esencialmnemite se derivan de 
aquél, commmo la salud, tamnbiémm lo serán mmecesariamncmite. 

ACCION DE TUTELA/SALUBRIDAD PUBLICA 

Si hay una vulneración grave e :mimmmmnemmte de la salubridad pública, puede suponerse que la 
parte que tenga un in terés lt'gítimn o cmi restablecer un derecho que, si bien es cierto es colectivo, 
tamnbiémi la afecta como singularidad, única e irrepetible. Tal commmo lo ha imumnifes  todo esta 
Corporación para el caso de hm protección de derechos colectivos coimioel imiedio ambiente ot'lespacio 
público, los mnecamiismmmos de nimiparo de esos derechos establecidos cmi la Carta Política, mio somm óbice 
para que, cmi el caso de encontrarse la vulneración de un derecho commstituciommal fi midamnemital de 
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I. ANTECEDENTES 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 86 de la Constitución Política y  33 del 
Decreto 2591 de 1991, la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional 
escogió para efectos de su revisión, la acción de tutela de la referencia. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala de Revisión 
procede a dictar la sentencia correspondiente. 

1. Solicitud. 

El ciudadano Miguel Yacamán Yidi, interpuso, ante la Sala Penal del H. Tribunal de 
Cartagena de Indias, acción de tutela en contra del señor Alcalde de la misma ciudad, 
con el fin de que se le ampararan sus derechos fundamentales a la salud y al saneamiento 
ambiental, consagrados en los artículos 49 y  79 de la Constitución Política. La tutela se 
interpuso como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

2. Hechos. 

Fundamenta el actor su petición en los hechos relatados en el Diario "El Universal" 
en su edición del 24 de enero del presente año. Dice el interesado que en dicho diario 
apareció publicado un artículo en el cual se lee que el Personero de Cartagena solicitó 
al Alcalde de esa misma ciudad suspenderla expedición de licencias de construcción en 
los barrios de Bocagrande, Castillogrande y El Laguito, hasta tanto no se solucionen las 
deficiencias presentadas en los servicios de acueducto y  alcantarillado. Además, se dice 
que, según el Personero, la cobertura de los servicios públicos es insuficiente y 
desproporcionada en relación con los índices de construcción. El problema es tan grave ,  
que se está atentando contra la salud y el derecho a un ambiente sano. 

3. Pretensiones. 

Solicita el actor que se ordene al Alcalde de Cartagena suspender la expedición de 
licencias de construcción y congelar las ya otorgadas para los barrios de Bocagrande, 
Castillogrande y El Laguito, y que esta decisión se mantenga hasta tanto las empresas 
de servicios públicos distritales de Cartagena garanticen completamente la prestación 
de sus servicios. 

II. ACTUACION PROCESAL 

1. Primera instancia. 

Mediante auto de fecha 12  de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993), la Sala 
Plena del H. Tribunal Superior de Cartagena admitió la presente acción de tutela y 
ordenó la práctica de unas pruebas, entre las cuales se destacan las siguientes: 

1.1. Memorial presentado por el Personero Distrital (4-02-93). 

El citado funcionario, sugirió al Alcalde Distrital que se suspendieran las licencias 
de construcción en los barrios El Laguito, Bocagrande y Castillogrande, con base en "las 
declaraciones dadas por el señor gerente de las Empresas Públicas de esta ciudad, de la 
prensa hablada y escrita y de los noticieros televisivos ( ... )". Posteriormente afirma: "la 
realidad que se veía en esos barrios no desmentía tales afirmaciones, al igual que no lo 
hizo ningún funcionario de las Empresas Públicas, ni de la Alcaldía de Cartagena". 
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1.2. Memorial enviado por el Gerente de las Empresas Públicas Municipales de 
Cartagena (5-02-93). 

Senala el senor gerente que el actual sistcma de alca ntariilad presenta un déticit un 
la demanda de agua de 00.000 m3 / d a. En una nt o a las i cdcs (1 uberias), rna nit esta c1nc 
tienen capacidad hidráulica para alimentar a la poblaci(n que habita los barrios, "si ci 
acueducto tu\ icra capacidad suficiente para satisfacer la demanda total" 

Posteriormente al irma que un la temporada de 1992, se presentaron problemas 
debido al sobrccupo dc hotclesv cditicaciones, los racionamientos di' encrgia y ci (léticit 
de produccion del sistema de acueducto, sumado a la manera exagerada en que 
permito) la construccion de edificios en la ,ona, reboso la capacidad de¡ sistema" - Para 
prevenir esa situación -continua- se han disenado el "Plan Maestro de ,-\cneducto, cu\ a 
primera cta pa o de Rehahilitacion tiene un costo de 4.51(1 millones de pesos, el plan 
macstrode alcantarillado, uva primera etapa tiene un costo de 25.((Oñmillonesdc pesos 
y el plan de contingencia que tiene un costo de 4.000 millones de pesos, los cuales para 
su realización requieren de los rerursos de crédito que se están solicitando ante 
l-INDFTER". Y ( oncluve: "la administración distrital y la empresa de servicios, tienen 
previsto adelantar la eta pa de rehabilitación del Plan Maestro de ;\ cucd ucto, la 
opt i m izacion de la planta de trata miento y el plan de contingencia en un tiempo 
estimado en 1 re seis Y ocho meses,con lo que se i ncremen ti rá la prod ucci ((u del sistema 
en 00.000 m1  día adicionales". 

1.3. Concepto técnico remitido poda Directora de la Regional Bolívar del lnderena 
05-02-93). 

la directora anexo copia del intormc técnico N" (181 92, del 4 de diciembre de ese 
ano, en el cual se analiza la situaeion sanitaria de Cartagena. En uno de los apartes 
pertinentes se afirma: "( )tra situación igualmente crítica, que sustenta este análisis, es 
precisa mente la deplorable situación que presentan sectores turísticos y comerciales, 
co nao bo agra ndc, Castil lograndc y el Centro, que no se escapan Al aos de las agilas 
servidas, pues en casi todas las esquinas de estos barrios es va eon)uil encontrar 
diariamente los registros rebozantes...... Más adelante se señala: " Esta situación se ha 
agudizado en estos sectores y se ha extendido a otros barrios residencia les como el 
hosclue, San Isidro, Manga, etc.....causando gran molestia a los transeúntes, por los 
malos olores, y porque unen (sic) el riesgo de ser salpicados permanentemente por los 
vehículos, y lo que es más grave, por el riesgo de contraer cnt ermcdades c omo el colera, 
el tito, discutería, etc. ....a cansa de ello'. 

Posteriormente sei ala el mismo intorine. Moniton'ias reali,,idos por el Inderena 
desde 1083 en las diferentes áreas di' recrt',icion primaria y steundaria de la ciudad, 
demuestran que la calidad sanitaria de algunos scctore. como (_ astillograndi' y 1.1 
1 agiuto no las hacen aptas para los tios antes mencionados, va que rincipa1nii'iat' en 
la epoca (sic) llli\ msa, se handetectadoconcentraciones debact&'riascolitorincsde hasta 
1 1.000.000 \\IP. It ))) mI, lo cual supera considerablemente el limite máximo permisible 
de 1000 \Ml' - lOO mI, 	5000 \,\111  lOO ml para recreacion prinairla y secundaria 
respectivaniente, establecidas en el Decrcto 15-1 8-1". Y i onclu\ e: "tino causa mme-
chata de esta problematica se ha señalado la insuticiencia di' la red de alc,intarillado en 
estos sectorc,pt'ro i bii'nescierto, e masco'rtoaun que la causa priiniria es 1,1 oirencia 
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absoluta de una planificación del crecimiento urbano en estos sectores que vaya en 
concordancia con la oferta de servicios públicos. La planificación del uso del suelo, que 
es un recurso natural renovable (art. 3  del Decreto 2811/ 74), de los recursos del paisaje 
de la ciudad y  el manejo de elementos ambientales como residuos, no se ha efectuado 
en forma integral, como lo dispone el art. 92  del Código Nal. de Recursos Naturales, de 
tal modo que contribuya al desarrollo urbano equilibrado, y  buscando siempre la 
prevalencia del interés general como lo dispone el art. 1 de la Constitución; si no que 
por el contrario ha primado interés (sic) de algunos sectores como el turístico y  de la 
construcción, que aduciendo un malentendido desarrollo, han obtenido la anuencia de 
las autoridades municipales para levantar grandes edificaciones para hoteles, oficinas 
y apartamentos, sin tener en cuenta la demanda de servicios como vías y  redes 
telefónicas, pero principalmente suministro de agua potable, alcantarillado, aseo y 
recolección de basuras". 

Como consecuencia de las anteriores consideraciones, la directora manifestó que el 
Inderena recomienda, entre otras cosas, la declaratoria de la emergencia sanitaria en 
Cartagena, la suspensión del otorgamiento de licencias de construcción en los sectores 
de Bocagrande, Manga, Centro, Castillogrande, El Laguito, Pie de la Popa, hasta tanto 
se realicen las obras de ampliación de las redes de alcantarillado y  acueducto. 

1.4. Memorial presentado por el Secretario de Salud de Cartagena (08-02-93). 

Mediante oficio dirigido al Tribunal Superior de Cartagena, afirma que "como 
consecuencia de los deficientes servicios públicos de acueducto y  alcantarillado de los 
Barrios de Bocagrande, Castillogrande y El Laguito, no se ha presentado ninguna 
emergencia sanitaria en Cartagena". 

1.5. Escrito presentado por el señor Alcalde Distrital de Cartagena (10-02-93). 

Por medio de oficio remitido al Tribunal Superior de Cartagena, señala que los 
problemas de alcantarillado se deben a las fallas en el sistema y  a su mala utilización, por 
lo que se hace necesario implantar un sistema de trampas de grasas y  desechos en los 
hoteles, residencias y  restaurantes. Afirma igualmente que "se está trabajando para 
eliminar las conecciones (sic) de las aguas lluvias a las redes de alcantarillado, para que 
solo funcione en el uso de las aguas servidas. También hay que considerar que nuestra 
red de alcantarillado tiene más de cuarenta (40) años de instalada, y  si bien en ese 
momento la tubería era de la máxima calidad ya cumplió con su tiempo de permanencia 
en uso...... Igualmente manifiesta que se ha venido trabajando en los tramos críticos 
susceptibles de reparación. 

Posteriormente dice que, en atención a la solicitud del personero municipal, se 
"encuentra en estudio la viabilidad de suspender las licencias de construcción en los 
sectores ya anotados...... Por último advierte: "Quiero también anotar, que se ha 
solicitado a todos los hospitales de la zona a través de la Secretaría de Salud si el 
revosamiento (sic) de alcantarillado ha tenido incidencias sobre las enfermedades 
infectocontagiosas que puedan degenerar esta clase de derrames o vertimientos; pues 
bien en respuesta a ello y  para gran tranquilidad ciudadana hasta el momento no se han 
detectado epidemias debido a esa situación". 
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Decisión. 

¡ a (cia 1 onu cii' 1 )tciiiin ciii 	rihon,ui 	iporior do ( ,urticcnc, rosuih iii nogal-  ii 

tutela inco,icl,i por ol pctui'ionirio, on baso en las slpiiiontos ciicIi'r,iiitini 

1 a bula so untont( como mci illisnio tr,iiusutorio para o\ itar no porjuii lo irrinw- 

diablo, "sin 	'icilar on borm,u '\rrca cpu' ol titular ohoiti li tiltela do ii 

aion,izados ci10 compromete iiitci'tss o ciorochos coiocti\ os.. 

2. la ,iia considi'ro cliii',  u pisar do no hibousc' cic'tormin,iclo c i,irainontc', lo cinc' st 

pretende os ii protoicion cii' os dvmchos iiinci,lmontcios cli'! poticioiiirio ,i ii saliad \ .1 

t0ti r cii' 11 11 ,iiiibi i'ntu Sa m 

5. los dt'rochos cititiicioii,iios cjiic' so prc'toncic'n ampalal, si' c'icciic'ntr,in L ontein- 

Palo 	bu aW lO y 7q cii' la (onstituii ion Pohtic,i, lo cii,ii, do ii cii'nlo oon los 

proniincianuic'ntos do li (orto bcnstitncion,ii, no ohst,i para bici'  pueda 11 Sir c'cinsidor,c-

dos como di'rochos tuind,iuuc'tit,iios cpu' ,imc'rit,in sc'rimpiruios por nii'ciio do It ai'i'icin 

(li' tutela. 

1 	1)c ias prui'bassdicitcdasporol 1 rihonci si' piic'cli' conc iior pirlocluc' habiendo 

sido la i'moroonci,i pri'sc'ntudi tc'mporai (si(), 00110) cpu' lo Íni' co ti cultoo,i ti'mporccii 

turística, li,ibjc'ndo ,iÍc'ct,iclic sonsibii'nic'nto ci suc br ciii 1 ipoito, ro,ih/ndiisi' ,icIii,ii- 

uiconto los corre( ti\ 	para cjiii' la misma no st' ropiti, o incinsivc lo noi'os,trio para 

incri'uni'ntar ii procluocuon doi 	no sol)) pata ci soctor ,cfoct,tdo, sino para toci,i la 

pobiicion; 00 so liii uc'rtc' cbino ost,i sitnicioic piu'cia callar poujiiicio rrc'iooclicbio al 

a i'CiO ni u lo 

5. 	la octormacion ro ibidi por oi i rilnu ¡la l pc'rmitc' i'stabic'ci'r cinc ii cloticii'uic ii cii 

ii sirviolo di' ,ilco  anta riliado no 1 jito' orno 11 nc a c,nisi oi ,nnnc'nto cii' lis lit c'nçias  di' 

(onstruccioli 00 los barrios ,iloctaclos, toda vi7 coo cl ci ele rioro cli' Lis rodos, los 

racioicunc'ntos di' i'noría, ii mii oso (iii sisti'jfl,i do aicantirill,iclu, 1,1 ait,i inarca y los 

ciiami'tros nisoticiontcs oti ii ti] bc' ría , t,inchii'uc contriho\ cii u ii 	ra i'd,ici cii' la itut,tiiiin 

6, 	l i nali,a ci I ribn nal ,clurmcncl 	cpu' (—ti oca l 	ai,i cpu' los ck'rc'c ms ,i la si i oc! y 

a 	/al' cli' un ,i nct'ic'n ti' sallo d(1 i ) c iota ir 	,ii,iOl,10 'it cli si hico i' 	iurt i (Inc o cinco 

t'tmflsi'cuic'nc'1,1 di' olio (cuto ic'nc'ja co la pri'stac'ion do los scrvic j(Vs iii' ,iioi'ctnc Lii 

aii Mita ruilacto) psiicli'rnc'nto pociiioc rc'siuit,ir vioi,udos, no lo os monos cpu' ti ,iulioiia/a 

di' ellos no si' prosc'nta c000i l\\ll\l'\  it, minos lun c o,i)lcli) su t'sl,in tiim,cnclo pr 

parte di' losori,inisnis dii l-stilo rospi'cti\ ,is })ro\'licini' porboic'nli's p,n'uc inpii'ar la 

sil nl,') lii" 

2 Inipugnacioii. 

1 )c'iil ri do la 	pi rl iii iii id pr i i's,il, tI pcI cii iii ro Impligno el 1db 	cll 1 1 iii noii 

iupc'riuir cioi 1 	111,licial do 	,irt,ioic,i, pot 	onsidi'r,ir ciut' ''is1on hoc lii', mclii 

tivos di' cjiio «iict'cic'r,i li c'imc&'rc;i'nc it s,tnil,iria do 1 crost'l uur 	htni,il,i ', Ion allit 

c onii'diondiso mis lic oni'i,l 	de i iiiistiiii'i'iiil i st,) '1111,ic ti))) i'st,i iil1il'0- 

h,id.i en ,i1os ssi' piuc'cli' 111111 huir cliii' si i'\istO ,inioild/,i de 	ii'lu1rii 

5. Scuuinda instaicci,c. 

tii ponoiioii do) 11 	 alcli, ci '1 	li 1,,dia di' ( ,ia 	ui ioii,il kit la ¡ 

orto Hnproiult do nsbii'i,l, ri'i)l\ iii rovoiir ol tillo protoridii por ii 1 ribnn,ii taiipc'u oir 
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del Distrito Judicial de Cartagena y, en consecuencia, tutelar los derechos fundamenta-
les a la salud y a gozar de un ambiente sano del actor, y de los habitantes de los barrios 
de Castillogrande, Bocagrande y El Laguito en la ciudad de Cartagena. Se ordenó 
igualmente al alcalde municipal, suspender las solicitudes de licencias de construcción, 
e iniciar los trámites administrativos necesarios para acometer las obras de ampliación 
y renovación del sistema de alcantarillado, de acuerdo con los lineamientos expuestos 
en el informe técnico W058 presentado por el Inderena. 

Las razones que sustentaron la decisión de la H. Corte Suprema de Justicia se 
resumen a continuación: 

1. Afirma la Corte: "Distinta es la situación con relación al servicio de alcantarillado, 
pues el Gerente de las Empresas Públicas de Cartagena afirma que el 'sector mencionado 
presenta deficiencias debido a su deterioro, reducción de su capacidad, racionamientos 
de energía en las estaciones de bombeo y diámetros insuficientes, esto sumado a la ma-
nera exagerada en que se permitió la construcción de edificios en la zona, rebasó la 
capacidad del sistema', es decir, le asiste razón al actor cuando puntualiza que la ex-
pedición de licencias por parte de la Administración Municipal contribuye sustan-
cialmente a la crisis sanitaria a que se ha aludido y por ello, constituye un atentado a los 
derechos constitucionales a la salubridad ya gozarde un ambiente sano". Y agrega: "No 
obstante que la emergencia en las estaciones de bombeo, originada en el suministro 
reducido de energía eléctrica, está a punto de ser superada y  que actualmente la 
Administración Municipal adelanta los diseños de ampliación y renovación del sistema 
de recolección de aguas servidas, incluso gestiona un préstamo ante FINDETER, los 
habitantes de varios sectores de la ciudad, se hallan en peligro de contraer enfermeda-
des, es decir, ven en peligro su derecho a la vida que protege el artículo 11 de la Carta 
Política". 

2. En relación con el memorial presentado por el Secretario de Salud de Cartagena, 
donde señala que no existe una emergencia sanitaria en los barrios objeto de la acción 
de tutela, la Corte Suprema de Justicia considera que "es claro que no necesariamente 
deben presentarse casos críticos de epidemias, para que el amparo que se solicita a través 
de la presente acción, tenga prosperidad". 

3. Señala igualmente la Corte:" Los derechos colectivos a gozar de un ambiente sano 
ya la salud, pueden ser objeto de la acción de tutela, cuando la causa y efectos guardan 
relación con un derecho constitucional fundamental como la vida, siempre que se 
invoque para evitar un perjuicio irremediable, como en efecto lo hizo el actor en el 
presente caso, pues la amenaza concreta del derecho fundamental que él y la comunidad 
afrontan, resulta ostensible". 

4. Finalmente advierte la Corporación: "Si como lo afirma el lnderena, la causa 
inmediata de la emergencia sanitaria en la ciudad Heroica es la insuficiencia de la red 
de alcantarillado, resulta lógico el pedimento del impugnante, esto es, la suspensión de 
las licencias de construcción en los sectores que precisó el Instituto citado, pues como se 
advierte, la '...carencia absoluta de planificación en el crecimiento urbano...', constituye 
otro factor trascendental para el riesgo en la salud de los habitantes, pues la oferta del 
citado servicio público resulta insuficiente e inadecuada para la demanda que se presen-
ta con ocasión del crecimiento urbanístico de la capital del Departamento de Bolívar". 
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III. PRUEBAS L)Rl)ENAD:\S POR LA SALA l)1. l<IA'ISION 

En eum plimiento a lo ordenad o mediante Auto del día seis «,)d e agosto LI e 1 o)53,  la 

Sala Novena de Revi'iiin dehi F orteLonstitiicioiial, '-e tra'lado, tint 	on el \ligistrado 

A\ u\ll iar del Despacho del Magistrado Ponente, doctor Santiago 1 a ra millo Cario a la 

ciudad LIC Cartagena de Indias, durante los dios 20 y 21 LIC agosto, COn LI bu de, olostatar 

¡un hechos Y realiin r la práctica de tinas pruebas dentro (¡el proceso de tutela LIC la 

rete re i icia. 

A continuacion, se transcriben apartes del a ti suscrita por la Sala el p'o 
eifltiCInCO (2) de agosto, en la cital se señalan los apt'etos mí'- importantes LIC prueho 

practica U as en la mencionada ci ti LI a LI: 

"De L ontormiLlad con un programa LIC trabajo previamente establecido, la Sala LIC 
Revisión se reunii con tina sene LIC personas que LIC una lorma u otra (unen alguna 

relaciin con los asuntos Llue  motivaron la acciin de tutelo va mencionada. A continua-

Ciofl Se resaltan los aspectos uias importantes LIC las semialaLlas reimnioli&s: 

María Eugenia Rolón de Burgos - 1)irectora del Inderena Regional Bolívar. 

"Relato la Íuncmonaria L]ile durante el mes LIC dicienibre LIC 1992, 	presentó en la 

ciudad de Cartagena una alarmante situación de emergencia dehmdo al rebosamiento de 
lasaguasnegrasen lasalcantarillasde!osbarrmos 1 II oguito,Castillograiidevlioeigrantle. 
Como causas principales de esta situación, senalo, ademas de las fallas estructurales de 
la LiUd,ILI por la (alta LIC prestaclin de los servicios publicos, el invierno y  tI prohlL'nia 

de racionamiento elíctrieo que impedía el normal funcionamiento Lii' las binbas 

enLargiLIas del manejo LIC las aguas servidas. Agregoque, Cmi la aL timalidad, si bien se hm 
implementado algunas medidas LIC em('rgent la Llile  han remediado Lii algo la prive 
situacmn, no se puede ,il i rmar jue el prohlem a esté ci inipletaniente su peraLlo. 

"Al ser cuestionada respecto de la intluencia del otorgamiento LIC las IicL'nLias de 
constrilecion en la sjtu,ieii'tn tIc L'm('rgL'neia, la directora manitt'sto(1ne, ante el problema 
que genera el permiso otorgado para la cantidad de nrmevas CLII tieaciones en la ciudad, 
LI lnderen,i e\mgir,i que toda aprobit dii de una Iieeiici,i imijuva el reetinio uuit'ntmt de la 

viabilidad amhiL'ntal por parte de esa entidad 

"Final mente, la (ti ncionaria a noIi que la d t"-ca rga de vertim cnt tt • el pu bleni O de 

basura', son las iits,is principales tIc li contaniinociiim de la H,ilii,i LIC cartagena \ de 

la Ciduciga de Li Virgen 

"2. Miguel \acamíín Yidi - Peticionario. 

1 doctor acaman uiicii '-it intL'rvtIiclon manmtt'stando LpiL' interpuso la ICtion LIC 

tutela a título personal. toLl,i 5 e/ Llile  ul se vio ale( 1,11) Cii SU ,ilULI y bi'nL'stll ,ititt' 1,1 

situaLiondi'la cititlatl tiuiantei'l iiiCSLlt' LIi(il'mbrt'(Ie I°°2. Asiniisniost'ñalitjue,sibien 

tualmL'ntc la situat iOU LS IiiL'nOS entiLo, LICEiLI1) ,i li emgt'laciin it' las Iremias tic 

nstrueeii)n ortlCn,itl,t poda time Suprema tIc justicia, ml problema del  

LIC las aguas negros en algunos sectorL's LIC los barrios ,interiorniL'nte meneionatlts, 

ontinua, pin's.en sil sentir, la'- niediLlas deeniergt'neia adoptiLIis perla ,mtlniinistracion 
municipal no hin obtenido el resliltaLIL esperado por ti comunidad. 

285 



T-366/93 

Finalmente, el peticionario argumentó que la concesión desenfrenada de licencias 
de construcción en la zona ya referida, era una de las causas principales de la falta de 
servicios públicos, pues, en su concepto, se atendía primero a las nuevas edificaciones 
que al resto de la ciudad. 

"3. Gabriel Antonio García Romero - Alcalde Distrital; y Dionisio Barrios Osorio-
Secretario de Obras Públicas del Distrito. 

"El señor alcalde señaló, en primer lugar, que los problemas de la ciudad durante el 
mes de diciembre de 1992, se debieron principalmente al problema del racionamiento 
eléctrico, por cuanto -según él- las estaciones de bombeo no pudieron funcionar 
adecuadamente, causándose así el rebosamiento de las aguas negras. 

Posteriormente, argumentó que no existe hoy en día un problema de aguas negras 
en los barrios El Laguito, Castillogrande y  Bocagrande, por cuanto, en su parecer, la 
presencia de agua en las calles de esos sectores se debe principalmente al lavado de 
carros, a los diversos usos de tipo doméstico y  a la actividad recreativa de los niños del 
lugar. 

"A renglón seguido, el señor alcalde expuso las medidas que la administración 
municipal había adoptado con el fin de superar los problemas de alcantarillado 
(celebración de contratos para la compra de bombas y plantas eléctricas, ampliación y 
limpieza de la redes de alcantarillado; y modificación de los índices de construcción). 

"Finalmente, el señor alcalde se refirió al problema de contaminación de la Bahía de 
Cartagena, manifestando que, según un estudio preparado por el Departamento 
Nacional de Planeación y  la compañía holandesa Haskoning, era posible seguir vertien-
do las aguas negras en la Bahía debido a la capacidad de auto-regeneración de la misma, 
y que ello no acarreaba peligro de contaminación. 

"4. León Trujillo Vélez - Gerente de las empresas Públicas Municipales de 
Cartagena. 

"El señor gerente explicó a la Sala que la situación de crisis que se vivió en la ciudad 
de Cartagena durante el mes de diciembre del año pasado, se debió principalmente a los 
inconvenientes en el suministro de la energía eléctrica y  a la falta de mantenimiento de 
las redes de alcantarillado. Con todo, anotó que el municipio presenta una falla de orden 
estructural, por cuanto existe deficiencia en el suministro y deterioro en las redes que 
prestan el servicio, y que éstas no son suficientes para atender la actual demanda y, 
menos aún, la que habría con una mayor densidad de construcciones en el sector 
aludido. 

Posteriormente, el citado funcionario describió el plan que esa ciudad adoptó ante 
la reciente emergencia, el cual se basó en una limpieza de todas las redes de alcantari-
llado del sector. Sin embargo, manifestó que era necesaria la implementación de 
medidas de carácter permanente, como es el caso de la ampliación de la tubería, la 
compra de bombas y  la necesidad de garantizar el servicio eléctrico. Consideró que Si 

bien algunas de estas medidas ya contaban con la suficiente financiación, era necesario 
garantizar nuevos recursos para darle una solución definitiva al problema. 
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2. La materia. 

2.1. Las acciones populares y  su relación con la acción de tutela. 

Por considerar que esta Corporación ya se ha ocupado en repetidas oportunidades 
acerca de las características y alcances de las acciones populares', debe esta Sala tan solo 
señalar que ellas son un mecanismo consagrado en la Constitución y en la ley para la 
protección de los derechos e intereses colectivos, dentro de los cuales cabe destacar el 
patrimonio, el espacio público, el ambiente, la moralidad administrativa, la seguridad 
y la salubridad pública, según los términos del artículo 88 de la Carta Política. Con todo, 
es importante advertir que la lista a que hace referencia la disposición constitucional 
mencionada, no reviste el carácter de taxativa sino, por el contrario, es meramente 
enunciativa, correspondiéndole al legislador asumir la tarea de definir otros derechos 
e intereses colectivos que podrán ser protegidos mediante la utilización de este meca-
nismo jurídico. 

Característica principal de este tipo 'de acciones, es que su ejercicio supone la 
protección de un interés colectivo, es decir, de un interés que se encuentra en cabeza de 
una agrupación de individuos, lo que conlleva a la imposibilidad de enmarcarla dentro 
de un ámbito meramente subjetivo o particular. Sin embargo, debe señalarse que se parte 
del supuesto de que cualquier persona perteneciente a un grupo o a una comunidad - 
dependiendo del caso-, puede acudir ante los jueces para defender a la colectividad 
afectada, con lo cual logra, simultáneamente, proteger su propio interés. Adicionalmente, 
estos instrumentos jurídicos presentan como cualidad esencial, la de que su 
implementación debe corresponder única y exclusivamente a una finalidad preventiva; 
por tanto, jamás podrá intentarse una acción popular para lograr la reparación de un 
daño causado por la acción o la omisión de una autoridad pública o de un particular. De 
igual forma, quien acuda ante las autoridades judiciales con el fin de proteger un 
derecho colectivo, no podrá buscar un beneficio económico o pecuniario, sin que ello 
obste para que, de conformidad con lo establecido en las normas del Código Civil (arts. 
1005 y 2359, entre otros) o en las demás disposiciones legales, se obtenga una recompen-
sa o gratificación a título de reconocimiento por el fin altruista que motiva la preocupa-
ción de que prevalezca el interés general y se proteja el bienestar social. 

Ahora bien, la Sala reconoce el hecho de que en diversas ocasiones, la protección que 
se pretende por medio de una acción popular, abarca, además, el amparo de uno o varios 
derechos fundamentales de una determinada persona. Tal es el caso del medio ambien-
te, la salubridad o el espacio público. Conviene, entonces, remitirse a algunos de los 
pronunciamientos de esta Corporación, con el fin de reafirmar que, a pesar de existir un 
medio de defensa judicial -como es el caso de las acciones populares-, es posible intentar 
una acción de tutela para la protección de los derechos constitucionales fundamentales 
que en cada caso se encuentren amenazados o vulnerados. Al respecto, ha dicho la Corte: 

Fundamental advertencia sobre este punto es aquella que señala de modo indubi-
table que este derecho constitucional colectivo (gozar de un a,nb,entesano) puede vincularse con 
la violación de otro derecho fundamental como la salud, la vida ola inte'5'ridad física entre otros, 
para obtener, por vía de la tutela que establece el artículo 86 de la Constitución Nacional, el amparo 

Ver. Corte Constitucional. Sentencias T-505/92, T-067/93, T-254/93, entre otras. 
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de uno q  otros derechos ilt,  origen coiistitucu)nal, pues en estos casos prevalece la protección 
del derecho constitucional fundamental y  es deber del juez remover todos los obstácu-
los, ofensas ya ni en izas  que atenten contra éste. En estos casos, como se ha dicho, el Juez 
al analizar la situación concreta que adquiera las señaladas características de violación 
de un derecho constitucional fundamental deberá ordenar la tutela efectiva que se 
reclama". (Cursivas fuera de texto original). 

En otro pronunciamiento, la Corporación advirtió: 

"La Constitución Nacional precisa el derecho al ambiente sano dentro de los 
derechos colectivos. Este derecho hace relación no a una persona en particular por lo que 
no se puede sectorizar o parcelar, sino que la situación ambiental es comunicante y 
extensiva, es decir que se va extendiendo a través del aire, sin que encuentre barreras o 
diques que pongan término a su propagación. Su límite está señalado por la misma 
fuerza que la contaminación produce. Además de ser un derecho el goce del ambiente 
sano, es una obligación del Estado procurar mantener la diversidad del ambiente y 
fomentar la integridad del mismo. Es factible ejercer la acción ¿le tutela frente u la presunta 
vulncracion o amenaza de un derecho fundamental que ha tenido su origen precisamente en la 
violación del derecho colectivo del ainbien te sano". (Cursivas fuera de texto original). 

Finalmente, y con relación a este mismo tema, se señaló: 

Con todo, cuando la violación del derecho a un a in bien te sano, implica o conlleva lleva 
son u ltáneaoiente u ataque directo t, concreto a un derecho Pi ndainen tal, se convierte la acción 
de tu tela en el instrionen lo di' protección de todos los derechos atiu',iazados, por virt ini de la mayor 
Jerarquía que os ten tan los derechos fundamen tules dentro de la órbita constitucional. 

"Esa conexidad por razón de la identidad del ataque a los derechos colectivo y 
fundamental genera, pues, una unidad en su defensa, que obedece tanto a un principio 
de economía procesal como de prevalen cia de la tu tela sobre las acciones populares, que de otra 
manera deberían aplicarse independientemente como figuras autónomas que son". 
(Cursivas fuera de texto original). 

2.2. El derecho a gozar de un ambiente sano. 

El artículo 79 de la Carta Política consagra el derecho de todas las personas a gozar 
de un ambiente sano y la posibilidad de que la comunidad, de conformidad con las 
previsiones legales, pueda participar en las decisiones que puedan afectarlo. Se trata, 
pues, de una protección que responde a una preocupación universal, por cuanto afecta 
igualmente a todos los Estados, a todas las comunidades y,  por ende, a todos los 
hombres. En cuanto a la naturaleza y alcances de este derecho, ha dicho la Corporación: 

"El derecho al medio ambiente no se puede desligar del derecho a la vida ya la salud 
de las personas. De hecho, los factores perturbadores del medio ambiente causan daños 

Corle Ci >n,,i i tici 'nii 5,i,i 'li'n,i. Sentencia N' í-06z 113 dii 24 de iebrer,' de 1'M3 \1agiiiadtns i 'oni'nie', 
Morón 1 )iai Y (Jirc' Angiri ii B,irccic 

Lccrti' C cn',Uicc,cc'nci. Suc de Revi',uc n. Scccicncji V' T-092 93 l el i di' ie'bre'rc de 19,13 N lagiiridcu Ponente: 
Sunco Rcdrcgccei Rodrigice,. 

S,cii de Rcvisic,n N''2. Se'niencj,c \'T-254 ')3del .liidejuuli,de !')'iS. Mage.Lradcc i'onunie 
1 )r. A nk ,mo Barrera (J,crt'c neH. 
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irreparables en los seres humanos y si ello es así habrá que decirse que el medio ambiente 
es un derecho fundamental para la existencia de la humanidad. A esta conclusión se ha 
llegado cuando esta Corte ha evaluado la incidencia del medio ambiente en la vida de 
los hombres y por ello en sentencias anteriores de tutelas, se ha afirmado que el derecho 
al medio ambiente es un derecho fundamental"5. 

El constituyente de 1991, quiso establecer un marco jurídico adecuado para la debida 
atención de este asunto; por ello señaló como una responsabilidad de orden estatal, la 
de atender el servicio público de saneamiento ambiental, conforme a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad (art. 49 C. P.). Puede decirse, entonces, que las 
obligaciones del Estado en relación con la preservación, conservación y protección del 
medio ambiente, apuntan, todas ellas, a un mismo fin: el mejoramiento de la calidad de 
vida de la población y el aseguramiento del bienestar general (art. 366). 

Sobre el particular, ha señalado la Corte: 

"Al derecho a un ambiente sano, se le asigna a su vez la condición de servicio público, 
y constituye, por lo mismo, junto con la salud, la educación y el agua potable, un objetivo 
social, cuya realización se asume como una prioridad entre los objetivos del Estado y 
significa la respuesta a la exigencia constitucional de mejorar la calidad de vida de la 
población del país (C. P. art. 366). 

"Todo lo anterior, se repite, consagra el ambiente sano como un derecho colectivo, 
y le otorga unos mecanismos y estrategias de defensa particulares y plenamente 
identificables"'. 

Sin embargo, el derecho que le asiste a todas las personas de gozar de un ambiente 
sano, no puede entenderse como una prerrogativa absoluta que implique la asistencia 
única y exclusiva de las autoridades estatales. Si bien las personas gozan de instrumen-
tos jurídicos precisos para lograr el amparo de este derecho, como es el caso de las 
"acciones populares para la protección de los derechos colectivos y del ambiente" (art. 
88 C. P.), la Constitución también se ha encargado de señalar algunos deberes y 
obligaciones de los asociados frente a los asuntos de orden ambiental; tal es el caso del 
deber de toda persona de "protegerlas riquezas culturales y naturales de la Nación" (art. 
8° C. P.), de "Obrar conforme al principio de la solidaridad social, respondiendo con 
acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las 
personas" (art. 95-2 C. P.); y, principalmente, de "velar por la conservación de un 
ambiente sano" (art. 95-8 C. P.). 

2.3. El derecho fundamental a la salud y la salubridad pública. 

En estricto sentido, el derecho a la vida ese¡ derecho fundamental por excelencia, por 
cuanto en él se fundan todos los demás derechos. De nada sirve garantizarle al hombre 
la protección de todos los bienes jurídicos, si no se protege el que es fundamento de 
todos: la vida humana. Lo anterior, porque la vida humana es el acto de ser del hombre; 
de ahí que desde Aristóteles se expresara que la vida para el viviente es su mismo ser. 

Corle Constitucional. Sala de Revisión N"6. Sentencia N T-092/93 del 19 de lebrero de 1993. Magistrado 
Ponente: Dr. Simón Rodríguez Rodríguez, 
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Este derecho se puede definir como un derecho fundamental -que emana directa-
mente de la naturaleza del hombre Y que representa su mismo ser integral- a ser y a 
existirde acuerdo con su dignidad de persona, desde el momento en que empieza la vida 
hasta su fin. Incluye, como extensión propia, tanto la integridad física, corno la salud. El 
tratadista Javier 1-Tervada, complementa lo expuesto con el siguiente cornentario: 

Es el derecho del hombre a mantener y conservar del mejor modo posible su 
existencia humana, su vida plenaria, su salud corporal, su ser de hombre, que es el 
requisito indispensable para poder llegar a ser lo que está llamado a ser. Y es que el ser 
no existente no puede realizar función alguna; el ser mermado en sus facultades sólo 
puedeejercersus funciones irnperfectamente; solo elsersano puede curnplira cabalidad 
su destino. El derecho a la vida, por tanto, se desglosa, a su vez, en una serie de derechos 
más concretos: el derecho a la vida saludable e íntegra se mantiene en píe en cualesquiera 
circunstancias 

"Pero se hace presente muy especialmente en algunas situaciones y emergencias 
típicas. Conviene tenerlas presentes porque ayudan a precisar su amplísimo contenido 
con la enumeración de algunos derechos naturales más concretos en que se plasma el 
derecho general a conservar y aumentar la salud". 

Por lo anterior se concluye que el derecho a la salud, como integrante natural de la 
vida humana en su calidad indiscutida de derecho fundamental, comparte la misma 
característica jurídica de la especie a que pertenece. Si el derecho a la vida es fundamen-
tal, de acuerdo con lo señalado en el artículo 11 del Estatuto Superior, lógicamente los 
derechos que esencialmente se derivan de aquél, como la salud, también lo serán 
necesariamente. 

En cuanto a los alcances jurídicos de este derecho, conviene transcribir los apartes 
más importantes de dos pronunciamientos de esta Corporación: 

El derecho a la salud conforma, en su naturaleza jurídica, un conjunto de elementos 
que pueden agruparse en dos grandes bloques: el primero, que /o idotíficu «01110 IM 

predicado nioto/ui/o del derecho u lo 'hlu, de ¡uuoeru pio' atentar to,iíru lo salud tic' los ;'c'rso?ias 
e(/i(ii'lll('uhit(lltnrco)l/iSi su 

 
propia cola. Porestos aspectos, el derec/ioo la soliod resulto ioi derecho 

Huulonenta/, El segundo bloque de elementos, sitúa el derecho a la salud con un carácter 
asistencial, ubicado en las referencias funcionales del denominado Estado Social de 
Derecho, en razón de que su reconocimiento impone acciones concretas. La frontera 
entre el derecho a la salud como fundamental y como asistencial es imprecisa y sobre 
todo cambiante, según las circunstancias de cada caso, pero en principio, puede 
afirmarse que el derecho a la salud es tundamental cuando está relacionado con la 
protección a la vida. los derechos tundamentales, solo conservan esta naturaleza, en SU 

manifestación primaria, y pueden ser objeto allí del control de tutela" (Cursivas fuera 
de texto original). 

Adicionalmente cabe recordar que, de acuerdo con los artículos 113 y 01 Constitucio-
nales, os tratados y convenios internacionales, ratificados por el órgano legislativo, que 
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reconocen los derechos humanos, prevalecen en el orden interno. Por su parte, el artículo 
42  del Decreto 2591 de 1991 señala "que los derechos protegidos por la acción de tutela 
se interpretarán de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos 
humanos ratificados por Colombia". Para el asunto que ocupa la atención de esta Sala, 
conviene remitirse a lo dispuesto en algunos de estos tratados o convenios, con el fin de 
confirmar que la salud y las debidas condiciones humanas, es un derecho fundamental 
que hace parte integrante del derecho a la vida y que merece la protección inmediata por 
parte del Estado cuando haya sido amenazado 'o vulnerado por la actividad de una 
autoridad pública o de un particular en los casos que señale la ley. 

El artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 dispone: 

"1. Toda persona tiene derecho aun nivel de vida adecuado que le asegure, así como 
a su familia, la salud y el bienestar, yen especial la alimentación, el vestido, la vivienda, 
la asistencia médica y los servicios sociales necesarios ( ... )". 

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de 1966, ratificado por el Congreso de la República mediante la Ley 74 de 1968 (Diario 
Oficial N2  32.681), señala en su artículo 12: 

"1. Los Estados Partes en el presente pacto reconocen el derecho de toda persona al 
disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 

"2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de 
asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: 

"a. La reducción de la morbinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano 
desarrollo de los niños; 

"b. El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene de trabajo y del medio 
ambiente; 

"c. La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, 
profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; 

"d. La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios 
médicos en caso de enfermedad". 

Respecto de la salubridad pública, cabe que este concepto se concreta en la salud de 
cada uno de los asociados. Se trata del paso de aquello que es formal -la salud- a lo que 
es real: vivir en condiciones saludables. Puede decirse, entonces, que salubridad 
significa el acto de ser de la salud, es decir, el acto por medio del cual el ser orgánico ejerce 
normalmente todas sus funciones. No se trata, pues, de una manifestación potencial, 
sino de una actual. 

Ahora bien, al ser la salubridad pública una noción que implica la realización total 
de la salud, supone la presencia previa de la salud individual. En consecuencia, resulta 
aplicable el principio de que la lesión de la parte afecta la del todo; así mismo, la lesión 
del todo (salubridad) es necesariamente la lesión de la parte (salud individual). Si hay 
una vulneración grave e inminente de la salubridad pública, puede suponerse que la 
parte que tenga un interés legítimo en restablecer un derecho que, si bien es cierto es 
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colectivo, también la afecta como singularidad, única e irrepetible. Cabe recordar que, 
tal como lo ha manifestado esta Corporación para el caso de la protección de derechos 
colectivos como el medio ambiente o el espacio público, los mecanismos de amparo de 

esos derechos establecidos en el artículo 88 de la Carta Política (acciones populares), no 
son óbice para que, en el caso de encontrarse la vulneración de un derecho constitucional 
fundamental de una persona en particular, pueda acudirse a los instrumentos jurídicos 
correspondientes, como es el caso de la acción de tutela. 

Adicionalmente, debe esta Sala señalar que, al igual que en el caso del saneamiento 
ambiental, las autoridades competentes están en la obligación de prestar el servicio 
público de salud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 Constitucional, y los 
particulares se encuentran en el deber de colaborar y responder ante las situaciones que 
pongan en peligro la vida o la salud de las personas (art. 95-7 C. P.). La correlación 
armónica de estos deberes signitica alcanzar el bienestar general y, por ende, un 
mejoramiento en la calidad de vida de los asociados, cumpliendo así con la tinalidad 
social del Estado según los términos del artículo 366 Superior. Con todo, debe recalcarse 
que la norma citada le asigna al Estado, como obligación primordial, la de procurar, 
entre otras, la solución de las necesidades insatisfechas de salud. 

3. El caso concreto. 

3.1. El problema ambiental en la ciudad de Cartagena derivado de las aguas 
servidas. 

La ciudad de Cartagena de Indias se ha visto enfrentada, durante los últimos arios, 
a un severo problema de orden ambiental particularmente en la Bahía de Cartagena y 
en la Ciénaga de la Virgen, debido, entre otras causas, a los desechos industriales, al 
derrame de petróleo y al vertimiento de aguas servidas sin ningún tipo de control o 
tratamiento. En cuanto a este último aspecto, y teniendo en consideración los diferentes 
estudios que se han hecho sobre este particular, resulta conveniente remitirse al "Plan 
básico para la gestión ambiental del Distrito de Cartagena, Colombia", donde se anota: 

"Las aguas servidas de la ciudad (le Cartagena alcanzan un volumen de 200.000 m3 
diarios y se vierten, en un 50-60% en la Ciénaga de la Virgen (o Ciénaga de 1 esca) 
mediante un conjunto de alcantarillas enterradas y caños de drenaje a cielo abierto en 
la zona sur y suroriental de la misma. Otro 35-4()% aproximadamente se descarga en la 
Bahía de Cartagena, mayormente a través de un conducto submarino de S()() metros de 
largo frente a la isla de Manzanillo. Finalmente un porcentaje difícil de estimar, entre el 

5 y 157, se vierte en el sistema de caños, lagos y lagunas de la ciudad. Buena parte, no 
cuantificada, de estos vertidos se producen por las descargas nominalmente de emer-
gencia de las numerosas estaciones de bombeo de alcantarillado, que son frecuentes y 
en algunas permanentes por estar sobrepasada la capacidad de bombeo. 

El ililpacto lit,  isfiis ilc'ictiiyiis iii ciit'rj'os ile iiiiii /i la ciiiilad ini sn/o ile'u1iiilor, llevando 

ii/ii (iilrofiiiiuón tic lo., iuisi,ios, ii//os orne/es li'tioihiwioació;i liac/i'riliL si'ilniu'nfiii.'ií;i icc'leriidti 

Y ih'/i'r,oro rnnl,it'utiil i',u'ralizai/ 

"Fn el caso de la Bahía de Cartagena, sus mayores dimensiones y su intercambio 
activo con el mar abierto ha disminuido el impacto de las descargas de aguas servidas 
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urbanas las que, sin embargo, son consideradas hoy por muchos técnicos como la 
principal causa de contaminación de este cuerpo agua "u.  (Cursivas fuera de texto original). 

Conviene agregar que en diversas partes del citado estudio, donde se analizan 
específicamente los casos de la Bahía de Cartagena y de la Ciénaga de Cartagena, se 
señala, como causa principal del estado de contaminación de los referidos cuerpos de 
agua, el vertimiento de las aguas servidas de la ciudad, siendo además incompatible 
-para el caso de la Ciénaga- el ejercicio de la pesca o la recreación (pág. 25). 

Por otra parte, la Sala considera oportuno remitirse al informe de la "Misión de 
evaluación de los planes para el saneamiento de Cartagena de Indias", el cual también 
se ocupa del problema ambiental de la ciudad, señalando al respecto: 

"Las actividades más comprometidas como generadoras de demanda ambiental 
(para el caso de la Bahía de Cartagena) son en su orden: 

"i. Los vertimientos de aguas servidas provenientes del alcantarillado de la ciudad. De 
acuerdo con información suministrada por la administración Municipal (sic) éste es de 
76,000 mi/día lo cual aporta cantidades considerables de materia orgánica (131305), 
estimada en 14.9 ton./hora; nitrógeno total (amonio y nitratos) 0.6 ton./hora, fósforo 
(ortofosfato) 0.2 ton./hora; aceites y grasas 6.6 ton./hora (según datos del estudio 'Del 
control de Contaminación de la Bahía de Cartagena y sus Areas de influencia' -1983-
Consultores Generales Asociados) se ha calculado una concentración de coliformes 
totales estimada en 24 millones de bacterias en 100 ml de agua y de coliformes fecales 
de 5.7 millones de bacterias en 100 ml de agua". 

Y posteriormente se agrega: 

"Del análisis sobre los aspectos ambientales en el Distrito Turístico de Cartagena, se 
establecen las siguientes conclusiones: 

"a. Las áreas continentales y los cuerpos de agua, se encuentran seriamente afecta-
dos en su calidad ambiental en virtud del desarrollo autónomo. 

"b. El cuerpo de agua más afectado es la Ciénaga de la Virgen; siguiendo los caños 
y lagos de la ciudad; la bahía interna; la bahía externa y el mar abierto. 

"c. La disposición de aguas servidas de origen domiciliario e industrial son los mayores 
agentes de contaminación, siguiendo en su orden de los residuos sólidos y los derrames 
de hidrocarburos y otras sustancias ( ... )" . (Cursivas fuera de texto original). 

La Sala debe advertir que durante los últimos meses, los problemas ambientales de 
Cartagena, y en particular de los barrios de Bocagrande, Castillogrande y El Laguito, se 
han agravado debido a la alarmante situación vivida sobre todo en el mes de diciembre 
de 1992, en la época de mayor afluencia turística, cuando el rebosamiento de las aguas 

Comisión Económica para América Latina y  el Caribe - CUAL Han Básico para la Gestión Ambiental del 
Distrito de Cartagena de Indias, Colombia. 27 de julio de 1992, pág. 14. 

HA 	Compañía Real 1-lolandesa de Ingenieros Consultores y  Arquitectos. Misión de Evaluación de los 
Planes para el Saneamiento de Cartagena de Indias. Departamento Nacional de Planeación de la República 
de Colombia y Ministerio de Cooperación al Desarrollo, junio de 1993, págs. 32 y ss. 
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negras en los referidos sectores fue la principal ca.a del malestar comunitario y se 
constituyó en el motivo por el cual el actor instauró la acción de tutela que ocupa la 
atención de esta Sala de Revisión. De los diversos documentos que hacen parte del 
expediente, la Sala encuentra particularmente ilustrativo el Informe Técnico de la 
Unidad de Investigación y Gestión Ambiental del Inderena, suscrito el 1 de diciembre 

de 1992 (folio 54) en el cual se manifiesta: 

Otra situación igualmente crítica, que sustenta este análisis, es precisamente la 
deprorahie (sic) situacion que presenta sectores turisticosvcomerciales, como l3ocagrande, 
Castillogrande y el Centro, 910' no eüiiaii al ciio de las iiias ser1aIas, pues en casi todas 
las esquinas de estos barrioses va común encontrardiariamente los registros rebozantes, 
que más parecen manantiales vigorosos que envidiaría cualquier cuenca de los Embalse 

(sic), arroyos y  Ríos (sic) del país, si éstas no fueran aguas negras. 

Esta situación se ha agudizado en estos sectores Y se ha extendido a otros barrios 
residenciales como El Bosque, San Isidro, Manga, etc. ... .causando gran molestia a los 
transeúntes, por los malos olores, 1/ porque mico el riesso de ser sii2picado pt'roiaiu'nleoien le 
por los eli [en los, y lo que es anís ro ve, por el ró'so tic contraer en ferin o la les como el cóle ra, el 

Tifo, discii lería, etc, ....a causa de ello" . (Cursivas fuera de texto original). 

Como puede apreciarse la situación ambiental y  sanitaria de la ciudad de Cartagena, 
especialmente de los sectores mencionados, puede calificarse, sin hipérboles, de crítica. 
Si bien la Sala reconoce que la administración distrital ha adoptado varias medidas con 
el fin de afrontar la emergencia, debe señalarse que con base en la información recibida 
por esta Sala, el problema global está lejos de haberse solucionado y, por el contrario, se 
mantiene la posibilidad de que el accionante y, en general, todos los habitantes de los 
barrios señalados y de la ciudad se vean afectados en su salud y, en consecuencia, en SU 

derecho constitucional fundamental a la vida y  a la salubridad. 

3.2. El servicio público de alcantarillado en Cartagena. 

Al igual que en el caso del problema ambiental de la ciudad, y  con base en la pruebas 
practicadas por la Sala y  en la información que se encuentra en el expediente -donde cabe 
destacar las explicaciones dadas por el presidente de la Confederación Colombiana de 
Consumidores (Seccional Cartagena), por el representante de la Asociación Cívica" Pro-
Cartagena" y por la directora Regional del lnderena-, la Sala encuentra unanimidad por 
parte de los diferentes estamentos de la ciudad, en el hecho de que la prestación del 
servicio público de alcantarillado en el distrito es insuficiente. Respecto de las personas 
que habitan en los barrios Boca grande, Cast i llogrande y el El 1 aguito, la Sala halló 
coincidencia en el hecho de que no sólo la prestación del servicio es det iciente, sino que 
la situación se agravo durante la denominada temporada alta", llegando en algunos 
casos a presentarse situaciones de emergencia durante el término de horas o, incluso de 
días. .'\ d icionalmente, las personas entres ista das seña la ron la imposibilidad de ca mino 
por ciertas vías del sector, debido a los olores na u seabund os que emanan de las 
alcantarillas, y al peligro de contraer enfermedades conl o consecuencia de la presencia 
de aguas sers ida" en diterentes calles de la zona. 

Dentro de las causas originarias de esta sjt)iaci u existen unas de orden estructural 
y otras de orden coyuntural. Dentro de las primeras debe destacarse la falta de una ade-
cuada plancación en materia de suministro de servicios públicos esenciales, particu- 
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larmente el suministro de agua potable y alcantarillado, así como el adecuado mante-
nimiento de las redes de alcantarillado en los barrios de Bocagrande, Castillogrande y 
El Laguito, así como el elevado índice de construcción de edificios para vivienda y 
alojamiento de turistas -edificios de apartamentos, aparta-estudios, hoteles, residen-
cias-, que resulta desproporcionado en relación con la infraestructura de servicios 
públicos con que cuenta la zona. Dentro de las segundas, de orden coyuntural, figuran 
los problemas, que se han vuelto crónicos, del suministro de energía eléctrica, los 
eventuales racionamientos en dicho suministro, y uno que es particularmente relievante 
en una ciudad de las características de Cartagena de Indias: el aumento de la demanda 
de servicios públicos durante las llamadas "temporadas altas" (época de Navidad y Año 
Nuevo, Semana Santa, mitad de año), durante las cuales se incrementa el flujo turístico 
a la ciudad, especialmente a los sectores aludidos. 

Sobre la situación concreta del servicio de alcantarillado, es pertinente remitirse, una 
vez más, al estudio elaborado por la Compañía Holandesa Haskoning, en el cual se 
señala: 

"El sistema de alcantarillado en la actualidad no funciona bien por diferentes causas, 
tales como: 

- La capacidad de transporte actual y futura de aguas negras no es suficiente. 

"- Una gran filtración debida a tuberías rotas y desgastadas. 

Estaciones de bombeo viejas, manteniendo insuficiente y falta de repuestos, 
sistemas de emergencia que no funcionan en el caso de una falla de energía (descarga 
por medio de reboses de energía)"". 

3.3. Las licencias de construcción y los problemas del sector objeto de la acción de 
tutela. 

El otorgamiento descontrolado de licencias de construcción en los barrios Bocagrande, 
Castillogrande y El Laguito, por parte de las autoridades de la ciudad, se ha constituido 
en un factor que contribuye, en forma significativa, a la agravación de los problemas 
ambientales y a la deficiente prestación del servicio público de alcantarillado en 
Cartagena. Las anteriores consideraciones se fundamentan, entre otras, en el hecho de 
que los habitantes de la ciudad, e incluso la propia administración distrital, han 
reconocido que éste es uno de los factores que precipitaron la aludida situación de 
emergencia en diciembre de 1992, y  que de no controlarse, se mantendría y se agravaría 
la crisis sanitaria y ecológica que se presenta en Cartagena. 

Resulta pertinente, antes de hacer alusión a las diversas manifestaciones recibidas 
por la Sala a propósito del problema en cuestión, referirse a la naturaleza y alcances de 
una licencia de construcción. Sobre el particular ha señalado el H. Consejo de Estado: 

"Es evidente que la institución de las denominadas licencias o permisos de construc-
ción tiene su fundamento en el principio constitucional según el cual la propiedad tiene 
una función social y por ello implica obligaciones. La necesidad de licencias en este 
campo tiene dos fines: el primero, general y abstracto, y  consiste en que el Estado debe 

Ibidein, pág. 14. 
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supervigilar el destino que las personas deben dar ala propiedad y  las limitaciones que 
deben consagrarse para que puedan los entes estatales prestar servicios fundamentales 
corno agua, luz, alcantarillado, carreteras, etc., y garantizar la protección de la misma; 
y el segundo para garantizar en forma concreta ciertos derechos de los vecinos de los 
solicitantes de tales permisos. Por esa razón se estatuyen normas generales sobre 
construcciones, perímetros urbano, zonas residenciales, comerciales e industriales, 
etc.; así mismo (sic) los municipios dictan normas para determinadas urbanizaciones, 
sectores y vías" 

Frente a las anteriores afirmaciones, la Sala debe agregar que la responsabilidad en 
el otorgamiento de una licencia de construcción, implica, por parte de las autoridades 
administrativas, un estudio previo y  juicioso respecto de la posibilidad de garantizar la 
debida prestación de los servicios necesarios para gozar, por lo menos, del derecho a una 
vivienda digna, según los términos del artículo 51 Constitucional. Por ello, la Sala 
encuentra censurable el hecho de que en Cartagena de Indias se otorguen licencias de 
construcción en forma descontrolada, afectando no sólo a los moradores de los barrios 
ya mencionados, sino a los habitantes de toda la ciudad, pues, según los testimonios 
recogidos, los servicios públicos se prestan con preferencia a las nuevas edificaciones, 
en perjuicio de los residentes de otros sectores de la ciudad. 

Considera oportuno la Sala señalar que esta situación se presenta también en otras 
ciudades del país, en las cuales las autoridades distritales o municipales otorgan 
licencias de construcción muchas veces de manera irracional, haciendo caso omiso de 
las insuficiencias existentes en materia de infraestructura adecuada de servicios públi-
cos esenciales. Por ello, estima la Sala pertinente hacer un llamado de atención en general 
a todas las autoridades distritales o municipales del país, para que se abstengan de 
expedir licencias o permisos de construcción sin antes haber constatado, de manera 
fehaciente, que en los sectores para los cuales se otorguen dichas licencias o permisos, 
cuenten con la adecuada infraestructura en materia de acueducto, alcantarillado, 
suministro de energía eléctrica, recolección de basuras y  demás servicios públicos 
esenciales, so pena de que dicho otorgamiento incontrolado pueda suscitar la violación 
de derechos constitucionales como son el derecho a la salud y el saneamiento ambiental 
(art. 49), a la vivienda digna (art. 51), al ambiente sano (art. 79), al espacio público (art. 

a la recreación (art. 52) y,  en última instancia, al más importante de todos, el derecho 
a la vida (arts. 2 y II), todos los cuales son objeto de protección constitucional y legal 
a través de los mecanismos (urídicos pertinentes corno la acción de tutela V las acciones 
populares, entre otros. 

Como se ha dicho, las afirmaciones contenidas en el expediente y las recibidas por 
la Sala en la ciudad de Cartagena, demuestran que los problemas de la ciudad, y en 
particular la emergencia vivida a partir del mes de diciembre de 1992, se ocasionaron 
debido a la alta densidad de la construcción y  de la población y a la insuficiencia  de los 
servicios públicos para atender los requerimientos de los barrios El 1 aguito, 
Castillogrande y l3ocagrande. Al respecto, conviene transcribir algunas opiniones que 
los ciudadanos y las mismas autoridades distritales expusieron sobre el particular: 

Lon'j' di' t'.,,i,idi,. Si'cci'n I'riiii'ia d' ti Sala di,  lo (,'nii'nc',' AdinmiOr,,i,,, Si'nicnc,.i del 	di' 'iubr 
1973. \ ,i'iradc 1' 'iciiii' Dr. Al i 	' Arango 1 icni' 

297 



T-366/93 

El gerente de las Empresas Públicas Municipales de Cartagena, mediante escrito del 
5 de febrero del año en curso, señaló: 

"Las redes de alcantarillado del sector mencionado presentan deficiencias debido a 
su deterioro, reducción de su capacidad, racionamientos de energía en las estaciones de 
bombeo y diámetros deficientes, esto sumado a la ,nanern exagerada en que se per,nitió la 
construcción de edificios en la zona, rebosó incapacidad del sistema" (folio 44). (Cursivas fuera 
de texto original). 

El mismo funcionario, durante la práctica de las pruebas ordenadas por esta Sala de 
Revisión, se refirió al problema en cuestión en los siguientes términos: 

"El señor gerente explicó a la Sala que la situación de crisis que se vivió en la ciudad 
de Cartagena durante el mes de diciembre del año pasado, se debió principalmente a los 
inconvenientes en el suministro de la energía eléctrica ya la falta de mantenimiento de 
las redes de alcantarillado. Con todo, anotó que el municipio presenta una falla de orden 
estructural, por cuanto existe deficiencia en el suministro y deterioro en las redes que 
prestan el servicio, y que éstas no son suficientes para atenderla actual demanda y, menos 
aún, la que habría con tina mayor densidad de construcciones en el sector aludido. 

'Finalmente, el señor gerente señaló que para poder garantizar adecuadamente la 
prestación de los servicios públicos, era necesario controlar el 'ritmo ene1 que se venían otorgando 
las licencias de construcción' ". (Cursivas fuera de texto original). 

Por su parte, la Directora Regional del Inderena en el departamento de Bolívar, 
presentó las siguientes consideraciones sobre el particular: 

"Al ser cuestionada respecto de la influencia del otorgamiento de las licencias de 
construcción en la situación de emergencia, la directora manifestó que, ante el problema 
que genera el permiso otorgado para la cantidad de nuevas edificaciones en la ciudad, 
el Inderena exigirá que toda aprobación de una licencia incluya el reconocimiento de la 
viabilidad ambiental por parte de esa entidad". 

Igualmente, el Presidente de la Asociación de Consumidores de Cartagena, expuso 
los siguientes argumentos al respecto: 

"En relación con la decisión de suspender el otorgamiento de las licencias de 
construcción, señaló que una encuesta realizada por la Asociación, con la colaboración 
de una cadena radial de la ciudad, demostró que el 80% de los encuestados se mostraron 
a favor de la medida, el 17% no opinaron sobre el tema; y el 3% manifestaron su 
descontento. Igualmente, consideró que el incremento de la construcción imnplicn la desvia-
ción de los servicios públicos hacia esas nuevas edificaciones, perjudicando al resto de la ciudad. 
Finalmente, el señor Domínguez hizo un llamado acerca de la necesidad de señalar un 
término para mantener' congeladas' las licencias de construcción, ello con el fin de frenar 
el 'desaforado  otorgamiento' y  obligar a la administración a cumplir con los compromisos 
adquiridos frente a la coimmunidad". (Cursivas fuera de texto original). 

Finalmente, el doctor Eduardo del Río, miembro de la Asociación Cívica `Pro-
Cartagena" se refirió al asunto de las licencias de construcción en la ciudad, de la 
siguiente manera: 
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En cuanto al problema de alcantarillado, el doctor Del Río mani testo que las tallas 
continuan y expuso, como ejemplo, Ja niipoiliilidu:l li' «uiui;iar por Jíis iocJie por el pasto 
peatonal le /os barrios anlerioriuente citados, debido a las eouoiacio;ie ,uuit'u hundas tpo' en tse 
sector se percibían. Del mismo modo, considero que era indispensable conboliir los índices de 
comistruccumn cmi el sector de LI La,,'u,to, Caslilloçramzde BoeariniJe, hasta loito no se 'arantice 
tina adeciioila prestilciómi le los servicios públicos". (Cursivas hiera de texto original). 

3.4. Las soluciones administrativas. 

Dentro del expediente obran los correspondientes escritos de las autoridades 
municipales en los que se describen las medidas adoptadas para afrontar la emergencia 
a la que se ha hecho referencia. Igualmente, el señor alcalde distrital, en la entrevista que 
sostuvo con los miembros de esta Sala durante su visita a la ciudad de Cartagena, señaló 
que, debido a las gestiones adelantadas por su administración, tales como limpieza de 
redes y  compra de plantas eléctricas (además de la aprobación por parte de FINDE 1 IR 
del préstamo encaminado a la ejecución de los planes maestros de acueducto, alcanta-
rillado y  saneamiento básico), en la actualidad "no existe ningún problema respecto del 
rebosamiento de las alcantarillas en la ciudad", y que el agua que actualmente se observa 
en los sectores objeto de la tutela, se debe, entre otras cosas, al lavado de los vehículos 
y a las actividades de recreación de los niños de la zona. 

Sin embargo, la Sala debe relievar el concepto casi unánime de las autoridades, de 
voceros de la comunidad y de diferentes organizaciones, en el sentido de que los trabajos 
adoptados por los mandatarios locales no han solucionado los problemas de rebosamiento 
de las aguas servidas, aumentándose la posibilidad de sufrir el contagio de diferentes 
tipos de enfermedades y  la deficiente prestación del servicio público de alcantarillado. 
Dentro de las manifestaciones relacionadas con el asunto en cuestión, la Sala debe llamar 
la atención sobre las opiniones expuestas por el representante de la Asociación Cívica 
"Pro-Cartagena", el Presidente de la Asociación Colombiana de Consumidores (Seccional 
Cartagena), la directora de la Regional Bolívar del Inderena y,  particularmente, el señor 
gerente de las Empresas Públicas de Cartagena, quien reconoció la vigencia del 
problema y la apremiante necesidad de tomar las medidas pertinentes que tiendan, no 
a solucionar una crisis temporal, sino a garantizar el bienestar de la comunidad de 
manera permanente. 

Por ello, debe llamarse la atención respecto de la responsabilidad que recae sobre las 
autoridades distritales de Cartagena de procurar por todos los medios el bienestar 
general y el mejoramiento de la calidad de vida de los asociados (art. 36b C. P.), mediante 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Carta Política, com o es el caso de 
la adecuada atención de la salud y el saneamiento ambiental (art. 49 C. P. ) Sobre la 

gestión que deben adelantar las autoridades y la correspondiente responsabilidad que 
les asiste por el cumplimiento de sus obligaciones, ha señalado esta Corte: 

"Si las normas resultan insu t cientes, tren te a los peligro.-, y danos que se pueden 

infligir al ambiente ya la salud, o i bis tiutorti/ah' 	ooijs'h'ufes t'jerien iit''Iit'uteiutnIt' iis 

o 	le jan de ¡miedo, la sol.Iniad it toda uno h' iis lilicilibros se exponen 11 sufrir 
1:iecta,?u'iItt' ¡lis telNet tiendas Iiepiljj'iis lit' ('Sil coimiliiclii, lo cual se concreta, en este caso, a 

tener que vivir en un ambiente degradado o a exponerse a diversa suerte de enferme-

dades. O/u.rz'e'se' onio pite/e reilueirse' la iii hita ib' los h'reclmos a iii: a,iibii'iile tino 11 ¿ l la salol 
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e integridad física, corno consecuencia de la inacción administrativa. En términos generales, 
puede aceptarse que se integra al núcleo esencial de cualquier derecho constitucional la pretensión 
de exigibilidad del ejercicio positivo y diligente de las competencias legales atribuidas a las 
autoridades administrativas cuando su actuación es indispensable para proteger el bien jurídico 
que tutela el derecho y cuya omisión es susceptible de generar riesgos y peligros inminentes que 
la norma configuradora del derecho ha querido prevenir o evitar. 

"Tratándose de normas sobre medio ambiente y sanitarias que representan limita-
ciones legales para la empresa y la iniciativa económica, en aras del bien común (salud 
pública) y del medio ambiente (calidad de la vida), la omisión del ejercicio de las 
competencias por parte de las autoridades administrativas o su deficiente desempeño, puede 
exponer a las personas a sufrir mengua en sus derechos fundamentales a la vida, a la salud y al 
medio ambiente sano. Ciertamente, la resignación de las competencias administrativas se 
traduce en abrir la vía para que los peligros y riesgos, que en representación de la 
sociedad deberían ser controlados y manejados por la administración apelando a su 
amplio repertorio conipetencial, se ciernan directamente sobre los administrados 
amenazando en muchos casos sus derechos constitucionales. Adicionalmente, la omi-
sión o negligencia administrativa, rompe los equilibrios que el constituyente ha querido 
establecer mediante la consagración positiva de los principios de calidad de la vida y 
desarrollo sostenible, abandonando al hombre y al ambiente a la completa 
instrumentación y sojuzgamiento por la razón ilimitadamente expansiva del capital, 
cuyos límites en la práctica son removidos por aquella causa" II. (Cursivas fuera de texto 
original). 

3.5. La viabilidad de interponer la acción de tutela en el caso que se revisa. 

Si bien el peticionario afirma que la tutela procede como "mecanismo transitorio", 
considera la Sala que la acción procede en este caso corno mecanismo idóneo, y por tanto 
directo, para tutelar los derechos constitucionales fundamentales del peticionario, dada 
la prevalencia que tiene la protección de estos derechos, según lo ha manifestado la Corte 
en reiterados pronunciamientos". 

Encuentra esta Sala que la situación actual de la ciudad de Cartagena, y en particular 
el rebosamiento de aguas servidas y la incapacidad del municipio de atender las 
necesidades en el servicio de alcantarillado de la comunidad, constituye una latente 
amenaza para la vida, la salud y el bienestar del actor, y,  en general, para los habitantes 
de los barrios El Laguito, Bocagrande y Castillogrande. Se trata, entonces, de una 
situación que amerita medidas inmediatas tanto de orden reparativo como preventivo, 
toda vez que, a juicio de esta Sala, la preocupante situación ambiental y de salubridad 
pública de la ciudad y  en particular de los sectores mencionados a lo largo de esta 
Sentencia, requiere, por razón de la presencia de un perjuicio irremediable, la impetración 
de una acción de tutela con el fin de proteger los derechos fundamentales del actor, que 
se ven amenazados por la posibilidad de contraer enfermedades que pongan en peligro 
su salud y, por ende, su vida, según lo han señalado las autoridades competentes, como 
es el caso del informe del Inderena del día 4 de diciembre de 1992. 

13 	Corte Constitucional. Salad e Revisión N3. Sentencia N251/93d el 30d  junio de 1993. Magistrado Ponente: 
Dr. Eduardo Ci(ucntes Muñoz. 

" Ver Sentencia 'J' T-254/93 citada, entre otras. 

300 



T-366/93 

3.6. Conclusión. 

La práctica de las pruebas en la ciudad de Cartagena, así como los Conceptos de la 
comunidad, han corroborado de manera fehaciente que la situación de crisis sanitaria 

ecológica del Distrito se mantiene. Por las razones expuestas en esta providencia, la 
Sala considera que, si bien en el presente caso puede existir otro medio de defensa 
judicial como es el de las acciones populares, la amenaza en que se encuentran los 
derechos constitucionales fundamentales de la vida y de la salud del peticionario y,  en 
general, de todos los habitantes de los barrios El l.aguito, Bocagrande y  Castillogrande, 
constituyen fundamento jurídico para que, por medio de la acción de tutela, se tomen 
las medidas preventivas encaminadas a evitar que surjan nuevas causas que agraven 
aún más la difícil situación del sector y de la ciudad. La Sala debe recalcar que, 
adicionalmente, esas medidas deben contribuir a que las autoridades administrativas 
empleen todos sus esfuerzos en la solución definitiva y satisfactoria de una serie de 
problemas -como es el caso del rebosamiento de las alcantarillas y los preocupantes 
niveles de contaminación de los cuerpos de agua- que pasaron de ser inconvenientes de 
orden coyuntural, para convertirse en problemas de orden estructural. 

Igualmente, los elementos de juicio estudiados por la Sala y  las pruebas practicadas 
en la ciudad de Cartagena, permiten establecer que la decisión adoptada por la Sala 
Penal de la II. Corte Suprema de Justicia, en el sentido de congelar el otorgamiento de 
las licencias de construcción en los barrios Bocagrande, Castillogrande y  El Laguito, 
constituye un aporte significativo a la búsqueda de soluciones definitivas al asunto que 
la motivó, y obliga a que las autoridades locales se ocupen de garantizar la debida 
prestación de los servicios públicos, en particular el de alcantarillado en todo el Distrito 
-el cual, hoy en día, es insuficiente-. Además deben ellas procurarel desarrollo armónico 
de otros sectores del distrito, logrando así que toda la ciudad, y  no solo una parte de ella, 
se convierta en verdadero distrito turístico y  cultural, conforme con el espíritu del 
artículo 328 de la Constitución Política. 

La Sala considera pertinente reiterar su llamado a todos los municipios, distritos y 
capitales del país, con el fin de que adquieran un verdadero compromiso de planeación 
y desarrollo urbanísticos con la comunidad, particularmente en lo que se relaciona con 
la concesión de licencias para la construcción de nuevas edificaciones y  la prestación de 
los servicios públicos necesarios. El desarrollo armónico requiere el compromiso previo 
de las autoridades de cumplir con las finalidades sociales del Estado. Por ello, resulta 
reprochable el hecho de que, en aras de un supuesto progreso, se desconozcan las 
necesidades mínimas del resto de habitantes de una determinada localidad. 

Finaliiiente, debe advertirse, no sin extrañeza, que, según diversas informaciones, en 
la ciudad de Cartagena se seguían otorgando licencias de construcción para los sectores 
de Bocagrande, Castillogrande y El 1 aguito, con posterioridad al tallo de la Sala Penal 
de la II. Corte Suprema de Justicia. Por tanto, estima la Sala pertinente remitir copia de 
la presente providencia al señor Procurador General de la Nación, con el fin de que se 
sirva investigar la \eracid a d de las acusaciones recibidas por esta Sala. 

V. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, en 
ui mhue del pueblo y por mandato de la Constit iicuon, 
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RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR el numeral primero de ]aparte resolutiva de la Sentencia del 
31 de marzo de 1993, proferida por la Sala Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, que 
revocó el fallo del 12 de febrero del mismo año, mediante el cual el Tribunal Superior de 
Cartagena, denegó la tutela impetrada por el ciudadano Miguel Yacamán Yidi. 

Segundo. MODIFICAR el numeral segundo de la parte resolutiva de la Sentencia 
del 31 de marzo de 1993, proferida por la Sala Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, 
en el sentido de TUTELAR los derechos constitucionales fundamentales a la vida y a la 
salud del peticionario Miguel Yacamán Yidi y, en consecuencia, ordenar al alcalde 
distrital de Cartagena para que, a partir de la notificación de esta providencia, disponga 
lo conducente para que la administración a su cargo mantenga la suspensión de las 
solicitudes de licencias de construcción en los barrios Bocagrande, Castillogrande y  El 
Laguito, durante el término de tres (3) años, mientras se adoptan las medidas necesarias 
que garanticen la prestación adecuada del servicio de alcantarillado en el sector. 

Tercero. COMISIONAR ala Sala Penal del H. Tribunal Superior del Distrito judicial 
de Cartagena de Indias y a la Procuraduría General de la Nación para que velen por el 
cumplimiento de esta providencia. 

Cuarto. ORDENAR que por la Secretaría General de esta Corporación, se envíe 
copia de esta sentencia a la Procuraduría General de la Nación para los efectos del 
numeral tercero de esta providencia y para que, de acuerdo con la parte motiva de este 
pronunciamiento, se establezca si la administración municipal del Distrito Turístico y 
Cultural de Cartagena de Indias, ha expedido licencias de construcción con posteriori-
dad al fallo de la Sala Penal de la H. Corte Suprema de Justicia. 

Quinto. ORDENAR que por la Secretaría General de esta Corporación, se envíen 
copias de esta sentencia a la Sala Penal de la H. Corte Suprema deJusticia, al señoralcalde 
distrital de Cartagena de Indias, al H. Concejo Municipal de esa misma ciudad, a la 
directora de la Regional Bolívar del Inderena, a la Asociación Cívica "Pro-Cartagena", 
a la Asociación Colombiana de Consumidores (Seccional Cartagena), y al Defensor del 
Pueblo. 

Sexto. ORDENAR que por la Secretaría General de esta Corporación, se comunique 
esta providencia al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena de Indias, en 
la forma y para los efectos previstos en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado Ponente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-367 
de septiembre 3 de 1993 

SENTENCIA DE TUTELA-Efectos lntcrpartcs 

La llt'cis:on que tome el juez di' tutc1a SL' relacionará U)IUU 1/ L'XCli!SOL!!l!eIi fc' ('00 III pro h'cC:o?I 

¡mnt'duitfl de lo, derechos constitucionales fit 1/llamen tait' frl ahitado, no con los de reclios de 
otras personas que tamI'frn se co,isiih'reu onner.os dentro de la iiis?na ,it:iación de hecho del 

peticionario. 

DERECHO A LA HONRA/DERECHO AL BUEN NOMBRE 

1.1 desarrollo ticl derecho u la lio,iru, 11116 a ditert' ,uiar la i'lrtucI ecino tal (le los efectos que 

su r'e';l de ella, los cuales, cii algunos casos, pueden di' terut urse cii términos ccii ióui ¡cus, 

situación que fatuas podrá considerarse para el caso itt' la honra. Li derecho al hiten ,iouil,re ha 
adquirido en la Constitución Política, tina cierta cnito;io,uia, ij por lo inisuio una¡iiilt'peiuh'?icia 

res pedo del derecho a la honra consagrado ciii'! u rf [culo 2 1 ilt ,  la Cuita. Lse derecho un nlueii hiaec' 

parte de los ha toados derechos de la persona 1 ¡dad, es decir, le iii ji ¡ellos derec'hos (Ji!!' 1/0 7111 ((¡('li ser 

separados de su titular 11 que perinih'n 1(1 zata ib'l hombre en sociedad. 

DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 

¡a efectividad del iterechia ile pe(uto,i IIsil oalor axiohí,,'¡co se lleriva justuuit'nlc' del hecho lit-

11111,  la solicitud debe ser resuelta con la ,,iai/or celeridad posible. Naturalmente, esta 17rc'rroç,'utiz'u 

no periniteoblis,'ar u lío' c'iitutades públicas ni part un/ares a resolver ta'orul'lc',nen!e ho' peticio?u'i 

que lis sometan los cnutadunos, por c ¿unito la ,io,',,ia superior st ,  iiiuitui a señalar que, (otilo 

co?isc'cueliciu del iiio',iio, silr''c' el derecho u "obtt'tu'r pronta reoluchu,i , lo cital no nnplu oque 

ésta iecc'scu'ia,ueuh' te,i,,a que resultar de e iforin atad con liv' intereses tul Jetu'ioulric. 

AI)MINISTRACION PUBLICA-IÍicir'nci 

Al ser ¡liii) de los fines esenciales de! Estallo el ttt' .'u'rz'ira la tounnitilail ", lel'c' par/ose del 

supuesto le que toda entidad pública dclii' JtOciirat' ¡u1 acercunuen fo c'fec'f 00 'í)tl el «udaclajo, 

deforuia tal que 'e permita ¡itiji parto ijic ¡(')ti 1/lillO colaboración que i''Iioih' 1 ,11 111 t'fiiii'IU lit iii' 

iafuu.ion ¡ii'il'Jicti. 1 )c'ci.»iones coito la que ,'e esticlu!, donde la icluu,ii'-triicu'n procedo iii eolito 
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de una suma de dinero sin ningún tipo de fundamento jurídico, desconocen el espíritu 
constitucional y se convierten en un motivo más para la censurable violación de los derechos 
constitucionales fundamentales de las personas. 

PERJUICIOS-Improcedencia/RECTIFICACION DE INFORMACION 

La Sala debe apartarse de la condena en abstracto de los perjuicios causados al actor, y, en su 
lugar, ordenará al IN VAPque, dentro de las cuarenta y  ocho (48) horas siguientes a la notificación 
de este fallo, proceda a publicar, en forma destacada en el "Diario del Sur", un aviso en el cual 
se rectifique la información aparecida en el ejemplar de fecha jueves 14 de enero de 1993, que el 
señor Albéniz Ramos Salas no es deudor moroso de la mencionada entidad. 

Reí.: Expediente N2  T-13143. 

Peticionario: Albéniz Ramos Salas. 

Procedencia: Juzgado Primero Penal Municipal de Pasto. 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA. 

Santafé de Bogotá, D. C., tres (3) de septiembre de mil novecientos noventa y tres 
(1993). 

La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los 
Magistrados Viadimiro Naranjo Mesa -Presidente de la Sala-, Jorge Arango Mejía y 
Antonio Barrera Carboneli, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de Tutela radicado bajo el número T-13143, adelantado por Albéniz 
Ramos Salas, en contra del Instituto de Valorización Municipal de Pasto, INVAP. 

I. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y33 del Decreto 2591 de 1991, 
la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió para efectos de 
su revisión, la acción de tutela de la referencia. De conformidad con el artículo 34 del 
Decreto 2591 de 1991, esta Sala de la Corte entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud. 

El ciudadano Albéniz Ramos Salas, interpuso ante el Juez Primero Penal Municipal 
de Pasto, acción de tutela contra el Instituto de Valorización Municipal de Pasto, INVAP, 
con el fin de que se le protegiera sus derechos "a una vida digna en sociedad, a un buen 
nombre y  reputación, gozar de la intimidad como a la rectificación de informaciones o 
datos (sic), derechos cuya protección consagra los artículos 15 y  16 de la Constitución 
Nacional ( ... )". 
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2. hechos. 

atiene el aiior que en el ano de lS, por cuenta propia y de común aciaerdo con 
bis habitantes del sector donde residía llevaron a cabo la pavimentaciún de la calle 
aledaña a sus viviendas; para tal un contrataron losservicios prolesionalesde! Ingeniero 
(crardo 1 )iifte lip(R'rt)a. Manifestú el actor que, una vez concluidas las mencionadas 

rarecihi6 de parle del Instituto de Valoritacion Municipal de Pasto, IN\'Al', unos 
recibos de cobro un los cuales se le impuso la ubligacidn de pagar una sunia de dinero 
por la pa vi ment aciún de la ca le que, por cuenta propia de los habitantes d el sector, se 
habla re,ulizadiu; señala ademas que en tales recibos no se hacia referencia a ninguna 
rcsolucuon ti acto administrati\ o mediante el cual se le impusiera esa obligación. 

Al cm a igualmente que en repetid 3s oportunidades actid id a las oficinas del 1 \ VA P 
con el ti ti de que se le inlorniara sobre la decision mediante la cual se le impuso la citada 
obl igacion A dcmSs de los requerimientos verbales, manifiesta que present() tres 
eso ilius elevando peticiones en el mismo sentido, las cuales no Ineron resuellas por el 
IN VAL' 

1 cia 1 niente, asegura que en el ejemplar del da jueves 14 de enero del periódico 
Diario del Su¡-", apareció su nombre haciendo parte de una lista de deudores morulsius 

del I\\ -\ 1', lo que considera una agresión moral a el y a su lamilia Adicionalmente, el 
Peticionario dice que recihio una comunicación suscrita por el jete de Cobranzas y 
ljeeuciones Fiscales, en la que se le recalcó que era di' público conocini jentola aparición 
de su nombre en el '1 )iario del Sur" en la lista de deudores morosos del l\ VAP, y se le 
previncisobre la iniciación de un procesoejecutivo por jurisdicción coactiva en su contra. 
Ail&mis, Sostiene haber recibido otro comunicado en el cual se le requería para que se 
presentara a la oficina de la abogada Victoria 	Jurado, abogado externo del 
Instituto de \ alori,ación Municipal de Pasto, con el tin de evitar el embargo por la 
obligación que se le imputaba. Dice el actor que al acudir a la mencionada oficina, 
tampoco se le niostro la resolucion o acto mediante el cual se le impuso la obligación en 
ci im en tui. 

3. Pretensiones. 

Solicita el actor que se le ordene la suspensión de la publicación en medios de 
intoruiacion pública, di' listasdepersonaquehan sidodeclaradas"deudoru'smorosos' 
sin qn e previa mcii te se haya adelantado la actuacion correspondiente, atendiendo  los 
prinuipios del debido proceso, y  que se cancele la inscripcion de n nombre de lista de 
deudoru'sm'rososdel Institutode \ aloritacion Municipal de Pasto, porcnantonoexiste 
a su cargo ninguna obligacion cii livor de dicho iuist tu (o. 

II .A( L LA( R ).\ L'K()(iSAL 

1 	L'ríniera instancia. 

LI luigado Pilillero Penal luiuuicipal de Pisto, mediante auto de fecha 30 de mario 
de I0'13, ,iulmitio la acción de InIcIa de la referencia y decreto la practica de pruebas, 
dentro de lis cuales se destaca el Intorme rendido por(esar irnesto Inriquiez I)elgado 
¡tu de ( 'br in/a,  [ecucionus Fiscales del INVAP, quien señala que, de acuerdo con 
el articulo Ici del l )ecrctci 103 de 1980, 'son luuiciones del grupo de ejecuciones fiscales 
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1. Elaborar el listado de los deudores morosos del Instituto, teniendo en cuenta las 
vigencias que se adeudan. 

"2. Publicar dichos listados, por edicto, en diario de circulación local, o por radio. 

"3. Elaborar los requerimientos y  citaciones para cada UflO de los contribuyentes 
morosos. 

"4. Elaborar las resoluciones de tesorería, declarando deudores morosos a los 
contribuyentes que una vez notificadosy requeridos no hubieren pagado sus acreencias. 

"5. Iniciarlos procesos ejecutivos, según lo dispuesto por el Código de Procedimien-
to Civil. 

"6. Atender a los contribuyentes, cuando éstos utilicen los recursos que les otorga 
la vía gubernativa. 

"7. Las demás que les sean asignadas por el jefe de sección". 

Así mismo, afirma el Jefe de Cobranzas de la mencionada entidad que en el presente 
asunto no se ha vulnerado el procedimiento establecido para el cobro de aportes por 
valorización. Indica además, que en todo caso los ciudadanos pueden interponer los 
recursos de la vía gubernativa y  eventualmente acudir a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. 

Debe agregarse que el Juzgado Primero Penal de Pasto, resolvió ordenar como 
medida provisional, la suspensión de las publicaciones de los nombres de los deudores 
morosos del Instituto de Valorización Municipal de Pasto, en el "Diario del Sur". 

2. Decisión. 

Mediante providencia del 15 de abril de 1993 el Juzgado Primero Penal Municipal 
de Pasto resolvió "tutelar los derechos al buen nombre, habeas data, a la honra y  de 
petición del señor Albéniz Ramos Salas, los que han sido vulnerados ( ... )". El Despacho 
Judicial resolvió tutelar los mismos derechos de todas las personas que se encuentran 
en la misma situación del actor, imprimiéndole el efecto erga oinnc's al fallo. Así mismo, 
ordenó al Director del INVAP que se abstuviera de publicar en cualquier medio de 
comunicación o divulgación masiva el nombre del accionante o de cualquier persona 
deudora de ese Instituto, le prohibió enviar comunicaciones intimidatorias a las mismas. 
Por último, el Juzgado ordenó que el INVAP debía dar respuesta inmediata a las 
peticiones elevadas por el accionante. Finalmente, condenó en abstracto a la citada 
entidad, "al pago de los perjuicios que se hubiesen causado con la violación de estos 
derechos y  en favor de los afectados". 

Dando cumplimiento al fallo de tutela, el Instituto de Valorización Municipal de 
Pasto dio respuesta a la petición elevada por el señor Ramos Salas, informándole que en 
los archivos de esa entidad no fue encontrada copia de la resolución mediante la cual se 
le impuso el gravamen por valorización. Igualmente se puso en conocimiento del 
accionante que en dicha entidad no cursa proceso alguno en su contra y  que por tanto 
es totalmente improcedente cualquier medida cautelar en su contra. Por último, el Jefe 
de Cobranzas y  Cartera del INVAP manifestó que el gravamen impuesto al actor no tiene 
origen en una obra de pavimentación, sino a una obra de alcantarillado. 
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3. Impugnación. 

El tallo protr'rido por el luzgado Primero l't'iial Municipal de Pasto no tite impug-
nado, razón porla cual lite remitido a la (orte(onstitiicionaI en los terminosdel artículo 
31 del Decreto 2,591 de 199 1 

III. CONSlDl'R,'\ClONFS DE LA 	11-1  

1. Competencia. 

De con! (trinidad con lo estahlecid o en los artículos M6 y 24!, rin ni.') de la Conslit ución 
Política y 3! a 36 del Decreto 2591 de 1991,  la Sala Novena de Revisión de la Corte 
Constitiiciona 1 es competente para revisar el tallo de t ti tela de la referencia. 

2. Ea materia. 

2.! Los alcances de los fallos de tutela. 

O a rtieu Lo 56 de la Carta 1 'oh tica dispone que toda persi ma tendrá acción de tutela 
para reclamar ante los jueces, mediante un procedimiento especial, la protr'cción de sus 
derechos constitucionales tundamentale, cuando éstos resulten vulnerados por la 
acción o la omisión de una autoridad  pública o de los part ieu lares en los term i nos que 
sefiale la ley. Se trata, en principio, de una arción r1ue debe ser impetrada directamente 
por la persona rlue  considere amenazarlos o violados alguno de los citados derechos, 
salvo riur'  sea interpuesta por el Defensor dr'! Pueblo o por los pr'rsoneros municipales, 
o que se trate de la situación contemplada en el artículo 12 del Decreto 2,591 que prevé  
"'lambi'n se pueden agenciar derechos ajenos cuando rl titular (Ir' los mismos rio 
en condiciones de promover su propia rlr'íensa ( ... )". 

Ahora bien, la rlr'cisión r1rir' tome r'l juez de tutela se rr'lacionar,í única y r'xclusiva-
mentr' con la protr'cción inmediata dr' los d r'rechos constitucion,iles fund a mentales del 
afectado, no con los derechos rlr' otras persona, rlur'  también se considerr'n inmersos 
dentro dr' La misma situación de hecho dr'l pr'ti iona rio. Lo anterior, porque La accit mri de 
tutela, al sersitlui,/uri,i t' itittu'cluiíti, esto es, que su procedencia parte del supuesto dr' riur' 
el afectad o no disponga de otro medio de delr'nsa judicial (salvo r]ur' r' trate ru' evitar 
Lit] perjuicio irremediable), y que sri objetivo se encamina a servir como remedio de 
aplicación urgente ante la vuLnr'r,ición mt inminr'ntr' amr'n,ita de un derecho fundamen-
tal, permite t.olanientr' riur'  los el retos del pr ni unciam ir'nto abarquen los intereses de 
quien esta directamente relacionado y afectado con los ltr'eLitts objeto de la acción y con 
la dr'cisión del ]ur'z. Es por rIlo que una de LIS caractensticas tunrLamr'nlaLe-, dr' la acción 
de lutrIa es que produce r'tectos itítm'r jtiify,  al contrario de aquellos pronrincianlir'ntos 
-como los qur' rLr'rlaran la constitucionalidad o mr itiistitricitmn,tlidad de tina norma 
urírlica- rIur'  producen r'lr'ctit 'tii nunit's. Sobre el particular, ha dispuesto r'st,i Corte: 

"En cttnsecur'nci,i el Iur'z a  rLuir'n compete rm'sol\ r'r la citada acción (de tutela), mt 
ptir'dr' pronunciarse en forma genr'ral. impersonal y abstracta, pues su unción sr' liniita 
a ordenar jtatit 1,1 uno t't'iÍ(ii a, /iut'ste co ií ei'iio&nfli',ilo, las medida, necesarias para 
garantizar c!arir'imit1a 

 
el pleno goce de su derecho y, rs pr'rtinentr', volver las cusas al 

r'st a di) ('n que se encontraban antes de la y jolaci, mii. 

5,'til,fl,'i,i, 1 -tr'l 	)2 	
¡ it))i 	,I)i 	 it) i 
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"Como la persona que ejerce la acción de tutela tiene tan sólo un interés individual, 
particulary concreto, cual es el de que se le proteja un derecho constitucional fundamen-
tal, la sentencia que la resuelva tiene ese mismo carácter, es decir, que sólo surte efectos 
en el caso individual y específico. La facultad del juez de tutela no le permite abarcar o 
comprender casos diferentes, como tampoco legislar, pues su función, se repite, se limita 
a proteger el derecho, ya sea ordenando hacer lo omitido, cesar las actuaciones o 
amenazas, o deshacer lo hecho, no más"2. 

2.2. El derecho fundamental al buen nombre y a la honra. 

El artículo 15 de la Constitución Política, prevé que: "Todas las personas tienen 
derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre. El Estado debe 
respetarlos y  hacerlos respetar (...)". Esta Corporación, en reiterados pronunciamientos, 
ha señalado que el derecho al buen nombre se identifica con los conceptos de imagen, 
"good will" o reputación, entendiéndose por ellos "el concepto que las demás personas 
tienen de uno"'. 

Adicionalmente, el buen nombre ha sido relacionado con el derecho al honor y a la 
honra. Conviene, por tanto, referirse brevemente al alcance jurídico de estos derechos, 
para así poder diferenciarlos del asunto que ocupa la atención de esta Sala. El honor 
consiste en la dignidad intrínseca de cada persona como fruto de la vivencia adecuada 
y perfeccionante por parte de ella misma. Se trata, entonces, de un aspecto moral, íntimo, 
que no trasciende al mundo exterior. Por su parte, la honra es la propagación de la virtud 
de una persona en la sociedad, que reconoce la dignidad del sujeto Supone, además, el 
aporte que una persona hace, directa o indirectamente, al ideal común objetivo por 
medio de una conducta honesta desde el punto de vista integral. 

Esta Corte, al igual que diversos autores, se ha referido a la relación existente entre 
el derecho a la honra y al buen nombre. Tanto uno como otro, suponen una valoración 
que trasciende a una esfera externa, y  que comporta necesariamente el desarrollo de un 
sujeto dentro de un determinado ámbito social. 

El concepto de honra, es decir la estima y  el respeto de la dignidad propia, se generó 
en Grecia bajo el calificativo de areté, esto es, el esfuerzo del hombre para que su virtud 
fuera reconocida y  valorada por la sociedad'. Hoy en día, las diferentes legislaciones, 
preocupadas por garantizar ese esfuerzo conjunto del hombre y de la sociedad por 
reconocer los valores intrínsecos de cada sujeto, han consagrado la debida protección de 
ese derecho. Tal es el caso, por ejemplo, de la Constitución Española que prevé: "Se 
garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen" 
(art. 18.1), o de la Constitución del Brasil donde se dispone: "Son inviolables la 
intimidad, la vida privada, el honor, la imagen de las personas, asegurándose el derecho 
a indemnización por el daño material o moral derivado de su violación" (art. 55). 

Sobre los alcances del derecho a la honra, esta Corporación ha señalado: 

Corle Constitucional. Sala de Revisión N' 4. Sentencia N' T^321/93 del 10 de agosto de 1993. Magistrado 
Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz. 

Ver Corle Constitucional. Sentencias N T-412/92, T-480/92, T-512/92 y T-603/92, entre otras, 

Cfr. JAECES, William. La Paideia. Bogotá. Fondo de Cultura kconómica. 1991. 
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1 a ( onstituuon ret onni iv iara llia la honra de 'toda' las personas, sin ei cpci(il 
airuna. 1-1 arti( ti lo 13d el Cunt it iii ion unsagia expresamente el derecho a la igualdad 
antela 1, vedando cuaLpiicr disrirninacion. la dipnidad de la pet,s011á es el soporte 

	

tundainent 	le di Ini iduildad 

la 111110 /iiris de la honra es la dignidad humana, la cuales cualidad de la persona, 
ra/i'in y fin de la Uo nstitueion di' 199 1, Noespuesel individuoeu abstracto, aisladamente 
considerado, sino preeisamenteel serhuniauoen su dimeusidu social, visto en la ftnsidn 
individ no-comunidad, la ra/cm ultima de la nueva Ca rta l'olitica 

Para nuestra Lonstitiicuiii Y para lis Pactos Internacionales sobre Derechos II urna-
nos, la honra es 1111  atributo esencial e nrna nente de la persona, L111C se deri\ a de u 
ciiudiciou y dipnidad. Un bien jurídico personalísimo, de inicial raipambre 'aristocr,i-
tica', experimenta un proceso de peneraliiaeion, dernocratiiacion o soeiali/ai'iñn, ipie 
alcan,a del mismo modo a los derechos a la intimidad, al buen nombre, al habeas Iitiu y 
a la inviolabilidad de la correspondencia de todas lis personas. 

Pl concepto de honra se debe construir desde puntos de vista vi lorativo', y, en 
eonecuencia, con relacidn a la dipnidad de la persona. l)esde d chi perspectiva la honra 
es un derecho de la esfera personal y se expresa en la pretensión de respeto pie 
corresponde a cada persona corno consecuencia del reconocimiento di' Sn dignidad. 

Idi el derecho a la honra, el núcleo esencial es el derecho que tiene toda persona a 
ser respetada ante sí m isuia y ante  los demás,  independientemente de tolla Ii mitad dn 
ni rm a ti va" 

11 dearrollo del derecho a la honra, llevd a diferenciar la virtud como tal de los 
efectos Llut,  surgen de ella, los cuales, en algunos asi is, pueden determ in rse en 
krrninos ecoilomucos, situacion ue tilias  podrí considerarse para el Caso de la honra. 
Se trato, entonces, de diferenciar ,iinel reconocunuento ue  la sociedad hace de los 

valores intrinseeos de las personas -que de por sí son incorporales-, del usufructo ilue 
se pueda obtener y iiue se pueda ni alcoa li/a r cornil c insecuenci a de esas atribuciones. 
Ps Cu ese momento k naudo surge el concepto del "buen nombre", concepto qM. si bien 
algunas veces resulta inescnidihle de la honra, en otras puede diferenciarse, por cuanto 
abarca tina \ aliiraJ(n pecuniaria 1) económica. 1 o aiiteriorse presenta claramente tu el 
caso de las transacciones dinerarias que las personas nridicas pio'den hacer en torno a 
ui "buen nombre", sin que ello sipniÍRne el desconocimiento o la vulneracidu del 

reconoci niueiit Ii pii' la sociedad le ha liechi e»a ci im paiiia. 

II derecho al buen nombre ha adquirido en la Constitui ion l'olitoa, uiia cierta 
autonomía, y por lo mismo una independencia respecto del derecho a la honra 
consagrado en el ,irtícnlol d' la ( arta 1 s derecho tarnbitn bici' parte de los llamados 
del c( hosde la personalidad, es decn', di' ,i1tiellos ilerei hos1tii' no pueden ser separidos 
Lit' su titular y que pernoten la vida del hoiubre en sociedad', Se [rata de un deret liii iiii' 

'ji 	'I',01L, 1,11.1 S.l. 1 ji' [iii l . ] L -1 l\ 	1 ''ii 
	

5,' 	¡ -i:,tIi;',t',t 	''a NI 
	

1' 

lii 	.J  el. 	jt  1 	l,riiri',' , ,it,iil 
t. :i 	.\i '.' 	\li u' 	1','' t)j'r,'eh' 1, rn[ J','rs,i.i ' 	 C.'ie11' \l, 	i' di \Iicsil,I s, r, ra ti 
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necesariamente se encuentra ligado a las actuaciones del sujeto y a las consideraciones 
que la sociedad haga de ellas, ya sea en forma positiva o negativa, afectándose la 
reputación, el buen concepto y la honorabilidad del ser. Sobre los alcances de este 
derecho, ha manifestado la Corte: 

"El derecho al buen nombre que el accionante reclama está instituido como funda-
mental por el artículo 15 de la Carta Política, según el cual 'el Estado debe respetarlo(s) 
y hacerlo(s) respetar', de lo que se deduce que obliga a todosy en toda clase de relaciones, 
tanto oficiales como particulares y sean ellas públicas o privadas; su respeto, por 
supuesto, es más exigente y estricto cuando se trata de relaciones o situaciones públicas, 
dado el carácter del derecho que se protege, el cual se desenvuelve muy especialmente 
ante una opinión circundante más o menos amplia y comprensiva de una gran variedad 
de relaciones personales. 

"Grande es ciertamente la importancia de estos derechos porque el hombre necesita 
de que la opinión social dé apoyo cierto a sus valoraciones de sí mismo, a la prudente 
evaluación de su persona y al justo orgullo que le permite llevar una vida importante y 
significativa, a más de que la imagen que se tenga de él determina en alta medida el trato 
que se le da por los demás en una muy amplia gama de circunstancias que tienen que 
ver con toda clase de aspectos de su vida desde los afectivos hasta los económicos"'. 

Finalmente, debe señalarse que la respetabilidad por el buen nombre, es una 
obligación que se predica tanto a las autoridades como a los particulares, sin distinción 
alguna. Por ello, para el primer caso, el artículo 15 Constitucional resalta la obligación 
del Estado de respetarlo y hacerlo respetar. En cuanto a los particulares, su fundamento 
se encuentra, entre otras disposiciones, en el numeral l  del artículo 95 Superior, que 
establece como obligación de la persona y  del ciudadano "Respetarlos derechos ajenos 
y no abusar de los propios". Este deber adquiere quizás más relevancia -y  por ende una 
mayor aplicabilidad-, en aquellos casos en que se trate de relaciones o situaciones 
públicas, donde la información o el concepto que se tenga de una persona pueda ser 
recibida por una cantidad indeterminada de personas. Por ello, toda persona adquiere 
el derecho de exigir que las manifestaciones que se expresen o se divulguen en torno 
suyo, se encuentren siempre ajustadas a la realidad, pues de lo contrario su imagen, su 
reputación o, como también lo han llamado, su "good-will", resultarían lesionadas. 
Sobre este particular, ha señalado la Corte: 

"La honra y el buen nombre de las personas, que en este caso han sido los derechos 
invocados por el accionante como desconocidos por los medios de comunicación, 
constituyen, junto con el derecho a la intimidad los elementos de mayor vulnerabilidad 
dentro del conjunto de los que afectan a la persona a partir de publicaciones o 
informaciones erróneas, inexactas o incompletas. 

"Tanto el buen nombre como la honra de las personas son derechos fundamentales, 
instituidos en razón de la dignidad del ser humano, en orden a preservar el respeto que 
a esos valores, de tanta trascendencia para cada individuo y  su familia, deben la 
sociedad, el Estado y los particulares. Los derechos a la honra y al buen nombre no son 

Corte Constitucional. Sala de Revisión M'7. Sentencia N' T-480/92 del 10 de agosto de 1992. Magistrado 
Ponente: Dr. Jaime Sanin Greilfenstein. 
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lo 	úrnis o ri' pueden ri' titar lesminado- por la a, tis id,td intorniahv,i de un medio d 
conlicacion. 1 anibien lo puede scr el derecho a li intitiudad pi'rsnnal o tamili,u 
protegido cfl el ,irIi(ulo la di' la Loiistitucioii 13litn a"' 

2.3, Id derecho fundamental de petición. 

1 a ((Irte ( )Itituclonal so ha mugado antpli 	ente aier 1 del intenlilo, ejeriicio 
y alcance del derecho de petición, , li'mis de ovIlirmar ii c.irdi ter de derecho 
C 	iist itricionil tt idai ental 

[1 articulo 23 del Istatuto Superior ti villa a toda persona i }rr'ióar petiiione'. 
respetuosa'-. ante Li autoridaile'. tu ante las itrianiz,u,'lonr's privadas -en lii', ti'iniuios gil' 
senali' la kv-, o, pruiptiniente, "a btcni'r pronta resolución' (. abc destakar el hecho 
de giie It solicitud deba ser 'respetuosa '. toda \ tz gin', scriin lo preve el numeral 3" del 
artó ido )f (onstiiucioiial, son deberes de la persona y del inididano. Respctir y 
apocar ,i las autoridades di'mocraticas 1&'gituiian)eittc ciun iluid,is par,) mantener 1,1 

independencia  y Li integridad i acli unales" 

a electividad del ileri'sltodi' peticion \ u vilor txuu pico se deriva ust,iinente del 
l'clodt'i1ut,'la 	ilicitud del''rri' ielt,i ion la mavor,elerlil,id posible. N,itur,ilnienti', 
c't,u prerrogativa no permite 1lugar a las entidades publicas ni partit nItres a resolver 
t,is'orablemente la'- petit iones gui' lis sometan los ciudadanos, Por cuanto la norma 
superior si' Itmiti ,i enalar que, 001111) consecuencia del mismo, surge el deri'cho a 
obtener pronta resolución 	lo cual ni implica gite ('',ta ni'cesirianicntc tenga gue 

resultar de conformidad con los intereses del peticionario. 

Ahora bien, It llamada 'pronta resolucion" exige el deber por parte de la'. autorida-
des administrativas di' pronunciarse respecto di'lj solicitud impetrada. e trata de una 
obligición de hacer, en cabeza di la ,uuitorid,td publita, gue ri'c1uui'ri' del ino' imientodel 
aparato estatal con el un de ri'siulver la petición ya sea t,ivorablr- o di'stavoi',iblcniente en 
relacion con las pretensiones del actor y evitar asi lilia parilisis en el dest-mpeuto de la 
unción publica o su relación con la sociedad. 1-sta Sala de Revisión no 	ouloci' iI 

hecho evidente de que lis entidades pubhcas, así corito las orginuiicioites particuilair"., 
deben contar con un tmuo  rainnable para rt'ulvi'r li, peticiones que se le formulen 
por ILUlklUICI persona; pero ese termino razonable debe sol' lo mas corto posible, 
atendiendo el mandato superior gui' obliga a que la i esolucion deba set 'pronta" FI 
prolongar mi'- lIla iii lo razonable la decisión sobre li solit itud, conio l,imentablententc 
ncurrea iui'nudopomni'gligc'niia porineticit'ncia, por irresponsibilictid o, loiiueemis 
gris e aun, por una ili'lubt'rada intención de causarle dain ti pi'tuciiunarlo, implica ni ma, 
ni m i nis gui' iniurrir en fiogruiti' viotacion Ib' la norma coitsiitiucuon,ii 

II i'J'muuo del derciho de peticion ante lis autorid,uili's publicas, tanto en interes 
gr'iwril eOmi particular, se encuenti i reculado prel ( odipo('ontcllcio-.0 \dininusira-
tivo ((. ( A.). (..abe setialar giie sil elerutio debe siumt'tr'rse, en pnioer lucar, a lo,  
prinipiusde e' illuiriuli, impircialudad, c out radiceion, elicacia ',snt'ri' bu, publicidad 

1 	d, 	l, --. u.0 	' 	"'fllI'.l 	Ni 	1 	.II iut ' 	.t 	-'1 	-tic 	t. 	'' 
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y celeridad, según lo estipula el artículo 39  de la codificación. En cuanto a las solicitudes 
que los particulares presenten en relación con los asuntos de su propio interés, prescribe 
el artículo 92  del estatuto en mención: 

"Toda persona podrá formular peticiones en interés particular. A éstas se aplicará 
también lo dispuesto en el capítulo anterior". 

Dentro de las normas del "capítulo anterior", resulta pertinente destacar la obliga-
ción de resolvero contestar la solicitud dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha 
de su recibo. En caso de no poder dársele respuesta, dispone la norma que se deberá 
informar las causas de la demora y determinar una fecha en que se le dará la resolución 
correspondiente (art. 62).  Por su parte, el artículo 72,  en concordancia con el principio de 
celeridad ya citado, señala que la falta de atención por parte del funcionario de los 
principios consagrados en el artículo 39,  constituirá causal de mala conducta y dará lugar 
a las sanciones disciplinarías pertinentes. 

3. El caso en concreto. 

3.1. Los recibos de cobro enviados por el Instituto de Valorización Municipal de 
Pasto - INVAP. 

Examinados los hechos de la demanda, descritos en el acápite de Antecedentes de 
esta providencia, junto con las pruebas que obran en el expediente, la Sala encuentra que 
le asiste la razón al actor, por cuanto el INVAP vulneró su derecho constitucional de 
petición consagrado en el artículo 23 de la Carta, toda vez que no obtuvo "pronta 
resolución" a sus diferentes solicitudes, tanto verbales como escritas. Debe señalarse que 
para estos efectos, el artículo 59  del Código Contencioso Administrativo dispone que 
"Toda persona podrá hacer peticiones respetuosas a las autoridades verbalmente o por 
escrito, a través de cualquier medio". Igualmente, conviene reiterar que el artículo 99,  en 
concordancia con el artículo 6 2  del mismo estatuto, dispone que la petición deberá ser 
resuelta en un término de quince (15) días; y  que en aquellos casos en que no se pueda 
cumplir con ese plazo "se deberá informar así al interesado, expresando los motivos de 
la demora y  señalando a la vez la fecha en que se resolverá o dará respuesta". 

Los hechos del caso que ocupa la atención de esta Sala demuestran fehacientemente 
que el INVAP violó y desconoció los derechos del peticionario. Fue necesaria, entonces, 
una decisión de tipo judicial -como fue el fallo de tutela proferido por el Juez Primero 
Penal Municipal- para que la entidad diera la respuesta que en reiteradas oportunidades 
solicitó el actor. Mediante comunicación que obra en los folios 64 y 65 del expediente (sin 
fecha), el jefe de la Sección de Cobranzas y Cartera del INVAP le manifestó al accionante 
que la resolución mediante la cual se impuso el cobro de la contribución por valorización 
"no fue localizada en los archivos de la entidad", y que la entidad no había iniciado 
proceso de cobro por jurisdicción coactiva. Finalmente, el citado funcionario señaló que 
el cobro en mención no se fundanienta en una obra de pavimentación, sino en una de 
alcantarillado. Sin embargo, la Sala debe advertir que en la mencionada comunicación 
no se señala el acto administrativo que sustenta el cobro por esta nueva obra, sino, por 
el contrario, se afirma que "eventualmente comunicaré a la dirección la necesidad de la 
emisión de un acto administrativo que así lo determine, el cual lógicamente debe ser 
notificado en legal forma; la última opción siempre y cuando no haya prescrito la 
posibilidad de la acción de cobro, tal como aparentemente sucede". 
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Idra la Sala, It acttiainn de! I\\ '\!' Lon,tilmt un i] emplu 	de la in'id,id di' 

(lot a ¡ti niion i e¡ ni ii1I'tittI\ a dei'a i'ti I,irt' por los priniipius ctnagr.idos en ti trinado 
21°) ile la 	institilcion P lítica, Lit] 1,  son los de la 'liccia, la economía, la piibiiiild y 
It celeridad, entre otri'. bit electo, ti '.c  mi' de los ti] t's esenciales de'! Ist,ido el di' 
'servit a la emuindad" (art. 2' (. ]' ), debe' parlirse' iii'i 	ifttICstLl cli e(ue bit entidad 
bblica debe preiirar un 	 ohakia el eiuiiadano, de 	1 111,1 ti ipie se 

permita una partit ipat ion a tina i'l,ih'ricitin eiic o'diI' en Li etiii'ilci,i de Li Iuutti'fl 
puNte 	l)ccisuuiue's torni' la iut 	' e'stiidi,i, donde ii aditnitrn Rin pr netin tI ebro 
de tina 5101,1 de eliiicri' slfl itlilpi;fl tipo di' 	 jundico, de 	uiioce'il el e's}ull'iiu 

	

itstititiii'ri,ii \ se ciiiivii'rtc'ii (ti 1111 iiiiiti' o tuis par) 1  ce';istir,ib!e 	iiil,içituii it' los 

derecho'- e'uinstititcionalcs tuitd,ime'ntaie', du 1,1,z 'r5()fl, s  

P2 la publicación tic la lista (le deudores morosos del l\\'Al' en el "Diario del 
Sur". 

(uno 'C 1,1 podido establecer ti COb1,0 iP' ti i iitribiicitin Por \ ittri a iii a It etic 
«t' ha he'cnt' referencia, carece Lit. todo 1 mii mitent 	imrmdi u \ e)nstitu\e' iii evidente c,15' 

de ne;lien'ncia e miueu vi. lt'ncia administratis a. iii ,nseciieneia, la Lila debe ui!' i'rtir que, 
a! llesaprecer -,'mmmo lo reconve la iltisni, 	lnuni"-tr,t 1dm el Stlstk-llto jurtídik u para 
rcaliiarc'l cobro, pierde toda aceptalilidid uriditi ti pulhcat. loir de la lista de ilemidore', 
nlm,rosm, del !\V,\F Se trata, entonces, dc 1111,1 sitti,iion un la i ial leult,i aplicable ti 
aforismo 'lo accesorio signi' Li suerte' de 1 priitptI". 

Liii embargo, la Liii debe senLir pm la a tuacin ailmmistratmvt que se estudm,t 
,olo desconocmm unos principios mínimos de orden lepil, sun, pele, al ptibliirse 1,1 lista 
C11 un medio de circulaiidmt n1,ii\a, st' e'\pI'e'ÇO ulla opinlitil, un iuc'pto dii actor: it cpu' 
'ra un deudor ¡nitrosa' i a false-dad evidente 	demostr,id,i di' estas atirm,ticni's, 
atenta ontra ii buena ilimpi'n y la repimtlein de Lis persoilas.v iol,uiduse smi derechos 
anstittmcjunalt's a It honra al buen nombre 1 ti este punto, n'sutta opoi tulio llamar la 
att'ncioii acerca de la responsabilidad ijiu' recae sobre las auttrtd,tles al realii,ir 
inamuÍestacioimes publicas que compri nielan tI biu'n concepto de lis persilis, pite",  el 
perjuicio pile se causa i,n estos casos, rt'stilt,i t u alpunas ucaslonis uipisihte de reparar. 

Por las rl/unes anotadas, la Sala priict'de'ri ,m etiultiniar el tallo pnPerid por el 
uipado Primero letal \luiiueipI di' Pasto, cii el cntido de tutelar tos derechos 

tundament,iles ti buen nombre \ a la ltur,u del pelicinari Sin enibarpo, la Sala debe 
apirlirsi' di' It comici1,1 iii abstrae ti de los perol( 	 al actor, y en su upar, 
ordenara al INVAI ijiii', dentro d' la- cuarenta 	ocho (t) horas siguiente,  a 1,1 

notiti aclun de este tili 	1publicar, cii 	ruta le-tacada clic! l)iari del Sur', 
un a 150 en el ciii! c re'titiijtie li intorniacmmmn a jirer ida C1](1 ehnipiar  de tui ha iie e'. 
II de cuero di' jUt)),  cpu' el i'nr Alleni, Riutumn Liii- no es dinir flitirtisel de l,m 
ni cnt It 'nada entidad 

3. la decisión del juzgado. 

Si bien la Sala comparte 1, deeision del jt1gado tu el s&'ili,l' de tutelar ti'. de'recli's 
ctnstit ni niales ttoud, im'ni alt'. a la ti tilia al bin'n ni 'mbn' y d' pel iii kl actor dt'luu 
sitIar 

 
que, cornil su estubleim lii 	sic pi'uitiuiiitiiiliit'nti', luis efectos dr lu',  tal!''- de 

luIda, i nu'm x excltisietiiuente proelmn cii ,'fcctos 'att,' 	'' y no pude bi10 nungimu 
pri'ti'\ ti) atrlblursuP'u'tt'ctim'.'uiuuutuc's. pues, r&'pe'llIlios, la tute-li al sir un 1'roceIirni'n- 
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to subsidiario e inmediato, solamente debe ocuparse de resolver la situación concreta y 
específica del afectado, protegiendo, si es del caso, su derecho constitucional fundamen-
tal. 

W. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, en 
nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR los numerales 1g,  3Q 5 y 6 de la parte resolutiva de la 
sentencia proferida por el Juzgado Penal Municipal de Pasto, por medio de los cuales 
se tutelaron los derechos constitucionales a la honra, al buen nombre y  de petición, del 
señor Albéniz Ramos Salas. 

Segundo. REVOCAR los numerales 22  y  4 de la parte resolutiva de la sentencia 
proferida por el Juzgado Penal Municipal de Pasto, por medio de los cuales se le dio 
efectos erga omnes al fallo de tutela y  se condenó en abstracto al Instituto de Valorización 
Municipal de Pasto, INVAP, al pago de los perjuicios causados, por las razones 
expuestas en esta providencia. 

Tercero. ORDENAR al Instituto de Valorización Municipal de Pasto, INVAP, para 
que, en el término de cuarenta y  ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de 
este fallo, proceda a publicar, en forma destacada en el "Diario del Sur", un aviso en el 
cual se rectifique la información aparecida en el ejemplar de fecha jueves 14 de enero de 
1993, y  se establezca que el señor Albéniz Ramos Salas no es deudor moroso de la 
mencionada entidad. Lo anterior no implica que si existiere algún título ejecutivo fiscal 
en que conste una obligación a cargo del peticionario, no pueda hacerse efectivo a través 
de los procedimientos de ley. 

Cuarto. COMISIONAR al Juzgado Penal Municipal de Pasto para que vele por el 
cumplimiento de lo dispuesto en el numeral tercero de esta providencia. 

Quinto. ORDENAR que por la Secretaría General de esta Corporación, se comuni-
que esta providencia al Juzgado Penal Municipal de Pasto, en la forma y para los efectos 
previstos en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y  cúmplase. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado Ponente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-368 
de septiembre 3 de 1993 

VIA DE HECHO 

Na t'' It aiarienia 1h' 111111 decisión, sino su L0?lte,uJc', lo qn' amerito !a  

1 022Sf i1ttiinliit'iite ¿ onterida a la autonomía tuliL anta! ¿it'! )lu':. 111111 que flislingilir entre 

pro1'idl'?ILuIs ¡lidiCiulL'L' 1/ las Z'Íils tic hecho. Ll0 /'rl!?ierus 'Vii ¡22121 l,ie,al'/e' ti la lit 17ó!l ile tu te/ti 

en intuito corres ponihIz al ejercicio uiutiu,unno de la dei isio,: judicial i, respecto de la eltalt's 

¿'visten, ili')it?7) cli'l respectiVo tJrOT'5O,  los ,netluis 111,  ult'feir-a  jiit!iiiaIt's eslal,lecitlu's por el 

ordenamiento juríduo. 1_as seç,'iiiiilas sol! apariencias de procitIi'Iitucs lutilcuales (/211 ¡'iiliit.'riin ¿cts 

(Iert'CllOS ¿'tísicos ¿le las personas. /)e suerte que la uiolación de la (_ oii,filuciuín Política por ¡'arte 

de la antorula/ ¡udiciul puede ser atacada mediante la ticióii ¿le tutela, sie?n/'rt' ti citando se 

( -11111111,411 los presiu;'ui'tos conttmplailos en el artículo So ¿le la Long! 1/120 exista cdiii ,,ulu' de 

ilefi'uisa ¡utiucicil para la inlet nada pwt1'ccióii tIc! tieret liv tu,itltwn'ii!al lesuo,uiílo. ¡"S iuiporlantt' 

Mutilar tille ¡a ti ¿titilad cii' la acción ¿le fufe/a en el cosi' Lit,  i/ltc se preseutc'?i vías de lit ,Cho no toca 

1022 la cuest uciti lit igiosa 1/liÉ' si' le'l'ati' ¿'u el pru e , i sino tille  M' i'iinuu 1172 ti  uic10 ni'oliou,cle Cl cual 

sCz7 iola ti tll?lCiltiui 1212 lierecilo fiiiidainentcil 

COSA JUZGADA 

principio u/elio o osO jio:íutla ¡loo i ¡'arfe iiolisciitil'h' iii' luN !1'',las del oh'!'itlo jirot eso) £121211 ¡Iii' 

izo se ¡ial/e ,iio'ncioiiicdi' tic inoului'ilu expresa en o! art [uIt/o 29 tit,  la (_o,,i'titioioul. ¡Lulo /1111)2) Llt5oIt' 

MI conuiell:o, 'sto llcinitulido u eulniiiitir, ,1,111 qu0' soi'nt' las parle, Izo ¡)iu(XIi' 1 trnirs)' inih'!niuluinion lo' 

lo i'Xj'c'cta(ui'ot entuorlio; ti! 't'lIItio) tic 111 so/lic o,! lIclitiul! Li su 1001//lo tui. iii iOilsetIto'?U ¡ti, /7021/ 202 

¡iii lo it/ero' tlo'reo'bio iXIiIslil!OCio')loll fiu,iulotii'iittil it la i'ii1e .70 to) .. . 	' ivr bou! o, ci li mito, ¡/ad o/o 

M i1'Sol /11,,'000loi. iii iiltilioiiiol lo lii cOsil  

t'Stoul'!IliltOol lo'! 017/ii 	liii Iii i'i.o'llC!Oi fr iuii "1sf tutu 1/201  

'lilllo'?'li oIm''Iuzti)o 

PRINCIPIO NON BIS I.\ y;;: 

Si la L'iMt 01 117 LlIsliollo' ¿/2(1' tiiiitiza ¡'o'rolOuu ¡cc/ra sor ii'ao/o, los i't'11s ¡'o 

hlc'c/io-nl)fl Iu 	in idem-, Co)lIo'sol2,'tirou!ibUi/'ro)o'ai11'Sli/ba !luii)iU/'atl'/o'/oi/'os!I'1/U1ullc1o'1llti'!li1r 
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acciones de tutela contra sentencias ejecutoriadas, toda vez que ello representaría la reapertura 
del proceso culminado. 

DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

El acceso a la administración de justicia requiere, para que en efecto tenga utilidad, de un 
sistema jurídico que contemple un momento procesal definitivo en el que, con certeza, las 
resoluciones que se profieran sean aptas para la concreción de los derechos. Pero, además, implica 
que los jueces vayan resolviendo los asuntos puestos a su consideración de tal modo que, evacuados 
los que se definen, puedan prestar atención a nuevos procesos. Los pleitos interminables acaparan 
y obstruyen el apa rato judicial y parlo tanto impiden a otras personas acceder a la administración 
de justicia, causando simultáneamente daño al interés general. 

CERTEZA JURIDICA 

En cuanto a la esencia del principio de la cosa juzgada, la Sala encuentra que es la certeza 
judicial. No se trata de una opinión jurídica, sino de una verdad a la cual adhiere el intelecto del 
juez, sin vacilación alguna, por cuanto ya ha sido aprobado y debatido el hecho en la litis. La certeza 
judicial es una posición intelectual en virtud de la cual el juez adhiere a una verdad evidenciada 
en el proceso, de suerte que exige inviolabilidad e incondicionalidad por parte del Estado y  el 
acatamiento correspondiente de los asociados, por cuanto se torna en elemento indispensable del 
orden social justo. Por ello es un acto de justicia, y no una hipótesis jurídica, por tratarse de una 
cosa debida, en estricto sentido, a la colectividad, y, en consecuencia, es de interés general y parte 
constitutiva del bien común. 

Ref.: Expediente N T-13245. 

Peticionario: Jorge Enrique Bejarano. 

Procedencia: Sala de Casación Civil Corte Suprema de Justicia. 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA. 

Santafé de Bogotá, D. C., tres (3) de septiembre de mil novecientos noventa y  tres 
(1993). 

La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los 
Magistrados Viadimiro Naranjo Mesa -Presidente de la Sala-, Jorge Arango Mejía y 
Antonio Barrera Carboneil, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de Tutela radicado bajo el número T-13245, adelantado por JORGE 
ENRIQUE BEJARANO, en su calidad de representante legal del Banco Central Hipote-
cario, en contra de la sentencia de fecha 24 de junio de 1992, proferida por la Sala Civil- 
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¡ aBoral del 11 ibunal Scperiirdi' Popavali,  deiitridei pr 	tsiJ&'eiitvi) Flipoticiriodt'i 
Banco (-cntral 1 Iipotciario contra ¡olio Cesar ( iiiticrrc/ Y otro. 

.AN 1 [CEDE NTFt 

Con base en los artleulos SP de MULwintítirion Polilici y 33 dci l)cçr&'to23i 1 de 1 99 1,  

1,1 Sala dc Scleccion eorrespoiidiciitc dula Cortc ( oiititiicit'niI cse''iio para electo, du 
u rcvi'.iofl la acción de luti'la de la rel erencia. 

i)ccintormidad con el articulo 31 del  )ccrcto5t)l  tic iI, esta Hii iii' Riv ¡si on di' 
la Corte entra a dictar Sc lit enia de Rex 

1 Solicitud, 

Mediante escrito presentado ante la Sala Penal dci ¡ rihunal Superior dci l4istrito dc 
l'opavan ci día lPdc octubre dc lPo2 e'! tuidad,iitt tse I - nriclnc 151/ \,ile'ni'i,I, actuando 
en u condiciLn tic ipidcrido dci 13 nco(entral 1 hpotuiario, intcrpiisoitciiin dc tutcla 
contra la proc ¡delicia di' segunda instancia proii'iida ci 24 di' 110 tic 1)02 Di Li Sala 
Civil-Jaboral del 1 ribunal Superior le Popavan, por mciii di li i'ui sc puso tui al 
proceso ejecutivo iniciado por cl 13(511 contra Jubo ( ear Cuticrrci y( ,lrnlerl 1 iLi'iii,i 

Bravo de Cuticrri',, por considcrar ti l  cionanti' cinc li parte resohiic i iii 
providencia atenta contra los dercchos lundamci - tali's al pri plclui 'u ii oil :1, u 'ii 

de la justicia, consiprados en los artículos 30 e 221) Constitui it'iialc 1-' 	li 
Hipotecario Solicito la aclara( ion de la citada scnte'ncla, ¡o(¡¡,¡¡ Iii 	iei.i' O' ¡i 	iii' 

providencia del 14 di' agosto del niis010 ano.  

2 hechos. 

Manifiesta ci apoderado del Banco Central 1 lipotecario pie, a rait del crr,'iuot', 
ocurrido el 31 de niario di' 	que alci Pi la ciudad di' Popa\ 4n, li ¡noIi \i  
cre'i1 un cupo de erudito en el Banco di' la Ri'pública tu lavor ele su representado, 1'r.i 
redescontar los prLstamio- otorgados por el Gobierno \a 	oil, con de.,tino l la 
re'constrticcii1n y reparacion de los inni i chI cs al ii a dos por el si smi. 

Con base en la Resolucioii N' 32 di' ¡003 de la junta Moni't,iria los senores (;uticrru, 
Bravo obtuvi i'ron del 13 (. H. un critel  lo por 53,256.73P, 10 gira ntiiid e mcdli ole 
hipotica constiliuda mcdiante la escritura pública \ 17n1 del 20 de nl' di O0. ii la 
Notaría Segunda tic i'opavan. i'osteriornientc el cit,ido creljto toe ri'fin,ii''iiu 	une 
dineli co la suma de Stt200,000 y sit'iiilo sonietieli a las condiciones pro ist.i tui cI 
articulo 1" de la 1 ev lO de jYS, esto es ( ... ) periodo de pipo iii' 20,ino de iii tiile' ls 

pruncri cilCO (5) eran di' gracia, cin un uiti'rLs monetario del hi :nioil nit-' \ unk iii 
tu nuestro 1  aso, a partir del 25 ile octubre sipuii'ute a la eurit clon del prestainn 

Anota ti pi'ticiooari e1iiL', iii irtud dci1ui' los pri'statiriits Incurrieran en mor,i. el 
B. 	• ti. pre-.e'nti1 el dii 20 di' ol. (ubre d( 19s7 la respi'cti\a di'm,ind,i de cje u iii 

1 B,uic' Central ¡ lipotcc ario inipupni'i ci tallo prolt'rido por ci liiigido lruui'ro 
(lvii del Circuitodi' l'ipi\ an,elue  Libia conocididi'l caso en comento, e onociodel casi' 
cFi se'ginda instancia la Sala ('icil-I abril Liti honorable 1 ribnnal Snpriordu l5'pav.in. 

c1 pelicntliorit '[ , ¡lit-  aelui  donde cumen/iron los problemas para tI Banco 
puesto 110' al llegar e'le flc,;oe ji' en via di' alzada al l ribun,il Sitpi'rior del ¡ )istrilo 
¡udicial di' iopivii', e'i'hi ct'rpl'rlciin pro( et,flo a i'ontirniir '-u pode ion plasinicli t 1 
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sentencias anteriores, sobre la tesis de que la obligación perseguida por el Banco no es 
exigible, alegándose para ello que los convenios de los particulares no derogan las 
normas de orden público. La citada tesis del Tribunal se ha fundamentado en el artículo 
11 de la Ley 11 de 1983 que prescribe la siguiente: 

"Decláranse de utilidad pública e interés social las obras de reconstrucción del 
Municipio de Popayán y  demás zonas afectadas por el terremoto del 31 de marzo de 1993 

(...),' 

Señala el impugnante que " (...) sostiene el Tribunal en alguno de los aportes de su 
providencia, citando jurisprudencia de la misma Corporación, que como en las normas 
expedidas para resolver el problema de reconstrucción de Popayán no se señalaron 
plazos de amortización gradual de los créditos, excepto la Resolución 32 de 1983, que 
en sus artículos 42  5Q solamente lo prevé tratándose de reparación o reconstrucción de 
inmuebles de entidades públicas o centros de acopio de materiales de construcción, es 
decir, no involucra los inmuebles destinadis a vivienda o locales comerciales, industria-
les o de servicios o entidades de beneficencia, entonces la exigibilidad de las obligaciones 
viene a producirse al cumplimiento del término de veinte (20) o de quince (15) años 
dependiendo de la destinación del préstamo ( ... )". 

Manifiesta el peticionario que el Tribunal sostiene en el fallo acusado que las normas 
dictadas a raíz del terremoto del 31 de marzo de 1983 eran de orden público, es decir, 
que eran imperativas, de inmediato cumplimiento y  de aplicación restringida. Conside-
ra el peticionario que tales normas no pueden derogar las normas de orden público que 
regulan el sector financiero, que, a su juicio, es una actividad de interés general que 
prima sobre el interés social de los habitantes de Popayán. Manifiesta que al analizar la 
norma citada por el Tribunal en el fallo objeto de la presente tutela, se observa que se hace 
relación a normas de utilidad pública y  no de orden público. 

Para el caso en comento dice que ha operado expropiación, en los términos del 
artículo 58, inciso 49  de la Constitución Política, pero sin indemnización. " (...) ya que en 
un país cuya inflación es cercana al 30%, el interés cobrado a los damnificados del 
terremoto de 1983 por concepto de los créditos concedidos, que es del 6%, es irrisorio y 
ni siquiera permite absorber los gastos administrativos asumidos por la entidad 
intermediaria ( ... )". Considera el apoderado del B. C. H. que las resoluciones de la Junta 
Monetaria únicamente regulaba las relaciones entre el Banco de la República y el Banco 
intermediario (B. C. H., en este caso), y  no las relaciones entre éste y el deudor. 

Más adelante, el peticionario cita la reiterada jurisprudencia del Tribunal en la que 
se sostiene que, "como ninguna de las disposiciones especiales de orden público 
expedidas para resolver la emergencia económica del Departamento del Cauca, seña-
laron plazos de vencimiento gradual o periódico, esta obligación y  las similares no son 
exigibles por no estar vencido el plazo de los 20 años". Considera que "( ... )  admitir 
aquello, es estar frente a una providencia dictada por los magistrados del Tribunal 
Superior de Popayán, que no ha hecho tránsito a cosa juzgada, pues nos remite a veinte 
(20) años para reclamar los créditos cuando ya los títulos de recaudo ejecutivo están 
prescritos. 

"Aquí lo que está sucediendo es que se está haciendo acopio de una excepción 
dilatoria, que atenta contra la función pública de administrar justicia y  el derecho de toda 
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persona para acceder a ii ant inistracion de justin a 	Para istcntar ista psicion, 
cita ci peticionario un concepto de la junta Directiva del 13incode la Repubhci en el cual 

itIi'I1I' ipin' el periodo di' pricia no exonera ii niiituario del papo de lo,, intereses 

rn'mi'rivos,v piie si la Resolución 30 de 19S7, de It junta Monetaria seudo que los 
crédito ,, para vR ienda i1uc pniedn'ii redr'sc ntarn' tienen un plazo de \ cinte (2(t) años, 

cto signhtica cpie durante este lapso se deben ubrir capital euttereses. 

l'or último manifiesta el actor que en la sentencia objeto de la presente tuRia, el 
irihunal Superior de i3opavan manitiesti que a través de varios talio, si' ha sentado 
jurisprudencia sobre este tipo especial de obligaciones, "( ...) ra/oil por la cual los jueces 
' n iles del circuito alitolliáticamente estan rechazando las demandas(... )- cniiguran-
dose asi tina nIara violacion a lo derecho, e nsanr los en los articulo,  228 y 22-) de la 
(nnstitnicion Politii a. 

Fn un ac5pitc siIlaicinlo  el peticionario expone los tundanin'ntos de la procedencia de 
la accion de tuRia contra una sentencia formal. 

3. Pretensiones. 

Solicita el apoderado del l3ancn ('enlral 1 lipoterario pue "(...) se proceda a dejar sin 
el ci ti 5 u rídicos la pnn i deni ia de sepu nda instancia, proferida el veinticuatro (2.1) de 
julio de mil no\ cuentos noventa y dos (1ñ92), por el honorable tribunal Superior de 
Popa van Salí Civil - laboral, aclarada mediante provide n cia del catorce (14) de agosto 
niel mismo año, It ud puso fin al proceso ejecutivo iniciado por la entidad quc 
represento, contra los senores julio Ciar (uti5rrezv Firmen Fugenia gravo de 
Cutierrez, por consiuierarptic su parte iesoiutiva atenta contra los derechos fundamen-
tales de la propiedad y el derecho a obtener justicia, y pne en su detecto se reconozca uue 
la entidad esta en todo su derecho de hacer electiva la obligai ion crediticia e\istente k ,  11 

cabeza de los uln'mandados anteriormente mencionados", 

II 	l'l.,',\F'lO\ l'Ro(J:SAI 

Fallo de primera instancia. 

Mediante pros idencia de le( ha 2e de lebrero di' 1033, la Sala F ivii-t aboral del 
1 ribunal Supenor del 1 )istrito judicial de l'opa\ in resoivio denegar la accion de tutela 
nterpiiesti por el haiico Central 1 lipotn'eario, a traves ile su apoderado especial, doctor 

jorge Inrinlue  Paz \ialenej,i,  contra la providencia de lecha 21 de julio de 1002, dictada 
por el 1 ribtinai tuperior del l)istrito judicial de l?opcivan, a 1iii' It accion de tutela es 
intprocn'nientn' cintra pro\ init'nn as judiciales, cii virtud de la declaratoria de 

i1 	111jbi1idad dei ar tí( ulo4ltdu'l 1 )ei rito 2501 ile 101, tallo este ulue ili' , o,]( o ti si tirar 
este mecanismo julídico 	 trunte a la osa juzgada. 

2. Impugnación 'e fallo de segunda instancia. 

Itt escrito prn'eritado ile 5 iii' llar/o de 003 el apoderado clii Hinco (u'ntrai 

1 hpotn'en'in impiipnú el tallo de primera inst,incia prniteriiio ilu'ntro di' 1,1 tuLia de la 

reln'ru'ncia. 1 undanin'nta dicha nilpnu'nacioil en los arFumentos ipie a continuacion se 

res u iii e it 
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Sostiene el impugnante que la decisión que denegó la tutela"( ... ) se basa sencillamen-
te en que dicha acción no procede contra la cosa juzgada, según sentencia de la Corte 
Constitucional que declaró la inexequibilidad del artículo 40 del Decreto 2591 de 1991 
(...Y' 

Afirma que la sentencia impugnada no hace tránsito a cosa juzgada ya que el 
Tribunal se inhibió para decidir de fondo la demanda ejecutiva instaurada contra los 
señores Gutiérrez Bravo (num. 4,  art. 333 del C. P. C.). El apoderado del Banco Central 
Hipotecario afirma que la sentencia objeto de la presente tutela declaró probada una 
excepción dilatoria, por tanto no constituye cosa juzgada. Con esta forma de proceder 
( ... ) se violan los derechos procesales fundamentales, pues, una sentencia que no puede 

entrar al fondo del asunto, determina sobre éste un plazo de 20 años para pagar ( ... )". 
El fallo impugnado afecta el patrimonio del Banco, ( ... ) poniendo en peligro desde 
luego el ahorro público, cuya responsabilidad y  confianza recae sobre la actividad 
bancaria ( ... )". Considera el impugnante qe la actividad bancaria es reconocida con el 
carácter de interés público, y  debe primar sobre el interés de un conglomerado social. 

En providencia del 1 de abril de 1993, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, resolvió rechazar la impugnación. "(...) por ser improcedente la acción de 
tutela instaurada por el Banco Central Hipotecario contra la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Popayán, apoyando su decisión en la Sentencia C-543 de l de oc-
tubre de 1992, mediante la cual la Corte Constitucional declaró la inexequibilidad de los 
artículos 11, 12 y  40 del Decreto 2591 de 1991. Consideró la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia que ( ... ) la improcedencia es absoluta o radical y  señala que 
la acción de tutela en casos como el presente, no puede existir por ausencia de objeto 
impugnable, carencia de interés jurídico para ello por este medio, y  ausencia de órgano 
con jurisdicción y  competencia para atenderlo ( ... )". 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1. Competencia. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 86 y  241, numeral 9 de la 
Constitución Política y  31 a 36 del Decreto 2591 de 1991, la Sala Novena de Revisión de 
la Corte Constitucional es competente para revisar el fallo de tutela de la referencia. 

a. Improcedencia de la acción de tutela contra sentencias. 

Esta Corporación, mediante Sentencia C-543 de octubre V de 1992, declaró 
inexequibles los artículos 11, 12 y25 del Decreto 2591 de 1991, y  sentó la premisa general 
de que la tutela contra sentencias es improcedente, en virtud del respeto a la cosa juzgada, 
que da seguridad jurídica, y  sin la cual es imposible el mantenimiento del orden social 
justo. 

Por otro lado, las Sentencias T-079 y  T- 173 de 1993, de esta misma Corte, declaran que 
si se presentan dentro del proceso vías de hecho que amenacen o vulneren un derecho 
constitucional fundamental, puede proceder la acción de tutela, por cuanto hay prima-
cía del deber de protección de los derechos fundamentales y porque, además, las 
actuaciones judiciales cuya ostensible desviación del ordenamiento jurídico las convier- 
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te -pee a su forma- en verdaderas 	t ic hecho, no merecen ser consideradas como 
providencias judiciales, propiamente hablando, y, por tanto, no estan amparadas por la 
intangibilidad que acompaña a toda providencia judicial en ti rrne Y  contorme a derecho. 

No es la apariencia de tina decisión, si no su contenido, lo que a merita la intangibilidad 
constitucionalmente conferida a la autonomía funcional del juez. 1 lay que distinguir 
entre ro'iíli'i/iiilicialt's y las eíii di loe/te. 1 as primeras son invulnerables a la acción 
de tu tela en cuanto corresponden al t'jercici o au tónom o de la decisión iUdICial Y respecto 
de las cuales existen, dentro del respectivo proceso, los medios de defensa judiciales 
establecidos por el ordena ni lento u rid co, las segundas son apariencias de providen-
cias judiciales que vulneran los derechos básicos de las personas. 1 )e suerte que la 
violación de la Constitución Política por parte de la autoridad judicial puede ser atacada 
mediante la acción de tutela, siem pre y cuando se en ni plan los presupuestos contempla-
dos en el artículo b de la Carta y ni) e\ista otro medio de defensa judicial para la 
adecuada proteceion del derecho fundamental lesionad o. Es importante señalar que la 
1 ualidad de la acción de tutelo en el caso de que se presenten eus de /U't'/io no ti ca con 
la cuestión litigiosa que se debate en el proceso, sino que se enmarca al acto mediante 
el cual se viola o amenaza un derecho fundamental'. 

De acuerdo con la Sentencia C-43 del l'  de octubre de 1992,   también procede la 
acción de tutela contra providencias judiciales, cuando se configure el /o'rluii ¡o irri'?nt'-

luild', pero "aplicada en este evento como mecanismo transitorio supeditado a la 
decisión definitiva que adopte el juez Competente—. 

La Sala encuentra que al caso n/i ('caohl)ii' ni) se adecua la figura del perjuicio 
irremediable y, por ende, no amerita que e interponga acción de tutela contra una 
providencia judicial como mecanismo transitorio, ni se presentaran vías de hecho que 
vu 1 rieren o amenacen u u derecho 1 u nd a mental, motivo por el cual queda incólume la 
decisión correspondiente como ¡osii ii:inla. 

La cosa juzgada es invulnerable a la acción de tutela, por principio general. Y de no 
ser as¡, se desestabilizo gravemente el orden social justo, al estar ausente la seguridad 
jurídica. La sociedad civil necesita de un principio de estabilidad, fundado en la certeza 
judicial, que debe garantizar el Estado. lii contrario equivale al desorden jurídico, 
incompatible con los fines del Estado Social de Derecho. 

b Naturaleza de la cosa juzgada. 

1-.l fundamento del principio de la cosa juzgada est,i, según Couture, en la i'ticiic i It' 

lo uírisiIic Ce, pin's "donde hay cosa juzgada hay jurisdicción y donde no hay cosa 
juzgada TUi hay jurisdicción". 1 a t'iicacia de la jurisdicciori es una exigencia de todo orden 
iuíiliio Ahora bien, el concepto oi'Ji'u supone la íinHoiiíii, y ésta es imposible en plano 
ociir-jtiridici sin la existencia de un respeto real a la t'erh':tiuiIiiiiil. 

'ji,. 1, ,'niiiuci,".i,il ',.'iii,.ncr,t 1-itT de 1 d' iiitv,' de t"3 \I.y'i'ir,id' Su',i,rnci,rd ''y 	)y 	.' 	;regir 
1 li't•ii,iii,_Ij', ( 1,11ind, 

1 	'Fi, 	'n'.tiiii i,'ii,ji 	,. iitel)cj,I i, _'cla, 1' 	i,uir,. Oc 1992 	 5ttsi,in, iod,w ti -  1,,é  
1 !ern.riide, ( ,lin,.t 
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A la certeza judicial se llega a través del debido proceso, pues la sentencia encierra ese 
principio de certeza como culminación lógica del proceso. Al respecto la jurisprudencia 
de esta Corte es clara: 

"El principio de la cosa juzgada hace parte indiscutible de las reglas del debido 
proceso aunque no se halle mencionado de manera expresa en el artículo 29 de la 
Constitución. Todo juicio desde su comienzo, está llamado a culminar, ya que sobre las 
partes no puede cernirse in" 	lamente la expectativa en torno al sentido de la 
solución judicial a su conflicto. £ consecuencia, hay un verdadero derecho constitucio-
nal fundamental a la sentencia rme y, por tanto, a la autoridad de la cosa juzgada. 

"Pero, además, si la Constitución dispone que ninguna persona podrá ser juzgada 
dos veces por el mismo hecho -non bis in idem-, con esa garantía procesal resulta 
incompatible la posibilidad de intentar acciones de tutela contra sentencias ejecutoriadas, 
toda vez que ello representaría la reapertura del proceso culminado. 

"Por otra parte, el Preámbulo de la Constitución señala como uno de los objetivos 
hacia los cuales se orienta la autoridad del Estado colombiano, el de "asegurar a sus 
integrantes ( ... ) la justicia (...) dentro de un marco jurídico, democrático y participativo 
que garantice un orden (...) justo". 

"Ajuicio de la Corte, mal puede asegurar la justicia y garantizar un orden justo si el 
marco jurídico que se disponga fundamenta el concepto de justicia sobre la base de la 
incertidumbre. 

"( ... ) El acceso a la administración de justicia (artículo 229 de la Constitución) 
requiere, para que en efecto tenga utilidad, de un sistema jurídico que contemple un 
momento procesal definitivo en el que, con certeza, las resoluciones que se profieran 
sean aptas para la concreción de los derechos. Pero, además, implica que losjueces vayan 
resolviendo los asuntos puestos a su consideración de tal modo que, evacuados los que 
se definen, puedan prestar atención a nuevos procesos. Los pleitos interminables 
acaparan y obstruyen el aparato judicial y por lo tanto impiden a otras personas acceder 
a la administración de justicia, causando simultáneamente daño al interés general"'. 

Luego, el fundamento, en estricto sentido, del principio de la cosa juzgada, radica en 
la consumación de las etapas lógicas y cronológicas del proceso, mediante una sentencia 
que dice el derecho (iuris dictio) en el caso concreto. 

En cuanto a la esencia del principio de la cosa juzgada, la Sala encuentra que es la 
certeza judicial. No se trata de una opinión jurídica, sino de una verdad a la cual adhiere 
el intelecto del juez, sin vacilación alguna, por cuanto ya ha sido aprobado y debatido 
el hecho en la litis. 

La certeza judicial es una posición intelectual en virtud de la cual el juez adhiere a 
una verdad evidenciada en el proceso, de suerte que exige inviolabilidad e 
incondicionalidad por parte del Estado y el acatamiento correspondiente de los asocia-
dos, por cuanto se torna en elemento indispensable del orden social justo. Por ello es un 
acto de justicia, y no una hipótesis jurídica, por tratarse de una cosa debida, en estricto 

Corte Constitucional. Sentencia C.543. Ob. cit. 
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sentido, a la 	lectividad, y, en con'cuencia, es de uiteii's general y parte constitutiva 
del bien común. 

la cosa juzgada  -escribe 1 lernando Morales Molina- no se entiende hoy corno cciún 
os erdad formal o presunción, 	es como aiiota (,'hiovenda, el juez cuando opina, no es 
un representante del I'stado; lo es, en cambio, cuando afirma que e\iste o no existe una 
voluntad de ley'. 

la tinalidad de la cosa juzgada es la seguridad jurídica, coniostente en la estabilidad 
del orden y en la vigencia de un sistem a que pa rant za que se aplicara  la justicia de 
manera Ietiiiitwn. 1 na preocupacion en todos los tiempos es la satisfacciún del derecho 
mediante actos de justicia. Si ésta se hace indefinida, seconÍorma una incertidumbre que 
hace impoib!e la con vivencia digna. Seria sentare! preceden te de que las pa rtes esta rian 
sujetas a cualquier eventu alid id y, en ese orden de ideas, por ejemplo, no existirían 
situaciones juridicas consolidadas, Se daria el caso del titulo jurídico relativamente 
eficaz, de la obligación condicionada a los posibles cambios de parecer y, lo que es peor, 
una existencias acilante del aparato judicial, lodo seria, en ultinia instan( la, expectativa 
de derecho ante la indeterminacnn di' la justicia. 

Ai respecto es oportuna la ohservaion de kisch: "Sin la tuerza \ inculante de la cosa 
juzgada ninguna sentencia signiticaria el tin de las controversias y la inseguridad 
onstituiria una perpetua amenaza; los jueces serian coniitantemcnte importunados con 

negocios resuelti s mucho tiempo ante; nadie que venciera en el proceso podría estar 
seguro de no ser arrastrado a un nuevo procedimiento por la misma causa, a capricho 
de su contrario. Pero lonis peligrososería la posibilidad de fallos contradictorios sobre 
la misma cosa; un gran pcligroque iría tanto en contra de los intereses de las partes corno 
de la reputación de los tribunales" 

sepu ridad es un bien que constituye un medio necesario para la cons iv en( ia 
hum a na, y es ni,ís: para que el hombre desarrolle libremente sti personalidad, Cuando 
el ser humano se organiza en sociedad, lo hace, entre otras razones, por mot vi ms de 
seguridad, d e suerte que sin ese elemento de estabi lid a d de certeza es incom prensible 
el fin de la convivencia la persona necesita de liii mínimo de certeza para p (lcr cumplir 
Con sus funciones propiamente hu ni anas, \,1 si, cmii bise en pr nci pios ciertos de 
convivencia, puede aportar algo de su trascendencia personal. Si no hay un fundamento 
-la certeza- es inoperante la capacidad del hombre, lii otras palabras: sin el principio m de 
seguridad no se realizan las pi'etensiones racionales, por la ra/ini elemental de ser 
inexistente el fundamento cierto de los,ii tos humanos. 1.1 hombre solo puede actuar con 
conciencia de las tinalidades, si SU entorno social esta dett'rinniado o, por lo menos, es 
determinable. Ante lo indefinido en absoluto no puede haber poskimmn estable l'. 
evidente que ante una ('xpectati\ a indeterminable no puede haber conducta jurídica, 
por ,iusencia de objetos uridicos protegidos de manera cierta. sui m onductis juridicis 
li 50( edad es una utopia, pues el fm racional que ella busca seria imposible de ou'rar, 
en \ irtud de su iudetermina ion radical. 

'Xl :1', 	II i'iim'. 	li' Ii i',' t ,'i'',,',iIi, I\I] ligim. \ lIC 
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Además, sin el principio de la cosa juzgada el proceso no tendría razón de ser. El 
medio que no conduce a un fin es absolutamente inocuo. Desestabilizar, pues, el orden 
jurídico mediante la relativización de la cosa juzgada equivale a desconocer un logro que 
la humanidad, desde los juristas romanos, descubrió: la intangibilidad de la cosa 
juzgada corno principio conveniente para la convivencia humana y necesario para 
lograr el orden social justo; y ese principio, por su razonabilid ad, se hizo válido en todos 
los tiempos y en todos los lugares, no como ficción, sino como muestra de operatividad 
de la función judicial que es capaz de discernir, verificar y luego dar a cada uno lo suyo, 
de manera cierta y definitiva. No en vano se sentó la máxima res iudicata pro veritate 
habetur (la cosa juzgada la tenemos por verdadera), para significar que el proceso 
termina con una sentencia que no es producto del arbitrio injustificado, sino de la 
consumación de unos actos coordinados que se ordenan a un fin racional: la justicia. 

c. La autonomía de los jueces. 

La Sala considera que, además, la tutela contra las providencias judiciales no puede 
hacer ineficaz el principio de la autonomía de los jueces. La Corte, en la sentencia ya 
citada -la C-543-, fijó una posición que el actor desconoce en su pretensión y que no 
puede pasar inadvertida, bajo ningún aspecto: 

"El principio democrático de la autonomía funcional del juez, hoy expresamente 
reconocido en la Carta Política, busca evitar que las decisiones judiciales sean el 
resultado de mandatos o presiones sobre el funcionario que las adopta. Aun cuando el 
superior jerárquico debe efectuar el estudio de una sentencia apelada o consultada 
(artículo 31 de la Constitución), aquél no está autorizado por las disposiciones sobre 
competencia funcional para impartir órdenes a su inferior respecto al sentido del fallo, 
sino que, en la hipótesis de hallar motivos suficientes para su revocatoria, debe sustituir 
la providencia dictada por la que estima se ajusta a las prescripciones legales pero sin 
imponer su criterio personal en relación con el asunto controvertido. De ningún modo 
se podría preservar la autonomía e independencia funcional de un juez de la República 
si la sentencia por él proferida en un caso específico quedara expuesta a la interferencia 
proveniente de órdenes impartidas por otro juez ajeno al proceso correspondiente, 
probablemente de especialidad distinta y, además, por fuera de los procedimientos 
legalmente previstos en relación con el ejercicio de recursos ordinarios y extraordina-
rios. 

( ... ) Como se puede advertir, habiendo establecido el constituyente jurisdicciones 
autónomas y separadas (Título VIII de la Constitución) y puesto que el funcionamiento 
de ellas ha de serdesconcentrado y autónomo (artículo 228 de la Carta), no encaja dentro 
de la preceptiva fundamental un sistema que haga posible al juez, bajo el pretexto de 
actuar en ejercicio de la jurisdicción Constitucional, penetrar en el ámbito que la propia 
Carta ha reservado a jurisdicciones como la ordinaria o la contencioso-administrativa 
a fin de resolver puntos de derechos que están o estuvieron al cuidado de éstas. 
Considerar que semejante opción se aviene a lo preceptuado por la Carta, tanto vale 
como aceptar que ésta consagró jurisdicciones jerarquizadas, lo cual no encuentra 
sustento en la normatividad vigente. 

"Aunque se admitiera, en gracia de discusión, que, a pesar de las razones enuncia-
das, fuera procedente la acción de tutela para que un Juez impartiera órdenes a otro en 
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rLlacIun con las pro ideicii proferidas por su Despacho, tal posibilidad de todas 

maneras resultaua contraria al espíritu val maiidato del articulo S de la (o lis titncion, 

pues rcúiría con su Carácter nmed ato, en cuanto la orden habría de retrotraerse 

necesaria me nte al proceso col minado, con la inecluívoca  consecuencia de la 111val idaciún, 

total oparcial de etapasanterioresa la adopcion del tallo, prolongandoindetinidamen-

te el litigio". 

En conclLision: dado que e! actor no demostró las vías de hecho (loe iistit carian, en 

este caso, la procedencia de la aceion de tutela para proteger un derecho fundamental 

vulnerado o amenaiido por dichas vías, y dado, también, que no opera la acción de 

tutela contra la sentencia acusada como meeanimo transitorio, por cuanto no se 

Configura el pt'r/ilJLi(i  

IV. l)l-C!S!ON 

1-u mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revision de 1 utelas, administrando 

Justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constituei6n, 

R E 9 U E L V E: 

Primero. ('()N lIRMAR la providencia del U de abril de 1993 proterida por la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, y 1)1-CI ARAR IMPROCFDFNÍE la 

accion de tutela reclamada por el peticionario en virtud del Principio de Cosa Juzgada, 

que para el caso opera plenamente. 

Segundo. 1 APRENSE las comunicaciones a las que se refiere el art. 36 del Decreto 

2591 de 1991. 

Cópiese, comu níquese, insértese en la Gaceta de la Corte y cúmplase. 

VI ADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado Ponente 

JORGE ARANG() MEJIA, Magistrado 

A Nl ONIO BARRERA CA REON III , Magistrado 

MAROHA VII ORIA SACIllC-\ Dl- MONC,-\l FANO, Secretaria General 

rO' 	'niiiiici,'n,ii S,- iiU ilO.i ( 5; 	1 )h iii 



SENTENCIA No. T-369 
de septiembre 3 de 1993 

RECTIFICACION DE INFORMACION-Equidad 

El derecho a la rectificación, es decir, a que se aclare la verdad en lo dicho o hecho respecto a 
una persona natural o jurídica, cuando aquélla se ha tergiversado por error o malicia de otra 
persona, es un derecho constitucionalfunda?nental, por el solo hecho de estar consagrado en la 
Constitución, el cual, por lo demás, garantiza que ella se haga en condiciones de equidad. Para 
el evento de la rectificación, la equidad obra, cuando examinadas y estimadas todas las 
características y circunstancias propias del caso concreto, la aclaración que sobre los hechos se 
hace, permite concluir, dentro de un juicio espontáneo, que dicha rectificación ha sido eficaz y 
equitativa, esto es, que resultó ser un procedimiento adecuado para lograr el propósito perseguido, 
cual es, el de que se informe la verdad de los hechos y de esta forma, se protejan los derechos que 
con la información inexacta o errónea fueron lesionados u ofendidos. 

LIBERTAD DE INFORMACION-Veracidad 

La libertad de información implica el cumplimiento de determinadas cargas u obligaciones, 
ya que es un derecho-deber, es decir, un derecho no absoluto, pues para su ejercicio no se le abstrae 
de condicionam ¡en tos; por el contrario, tiene unas imposiciones que condicionan su ejecución, 
tales como que la información debe ser cierta y objetiva; esto es, la información debe traducir la 
realidad de las cosas y transmitirse sin ninguna indisposición o aversión contra las personas o 
instituciones a que ella se refiere. 

RECTIFICACION DE INFORMACION-Opiniones 

Por la propia Constitución se consagro el derecho a la rectificación, el cual sólo es predicable 
de las informaciones, mas no de los pemisamnientos yopiniones que, seúii el uso que de ellos se haga, 
pueden dar ¡migar a la reparación de daños causados ya la consecuente responsabilidad conforme 
a las leyes civiles y/o penales, mientras que, se insiste, es un imposible material pedir que se 
rectifique un pcnsamniento1l opinión, porque sólo es posible rectificarlo falso o parcial, mimas no las 
apreciaciones subjetivas que sobre los hechos permitan la manifestación de pensamientos y 
opiniones. 
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Ecl.: Expedientes Acumulados \ 	1 1 1 1l4 y 1-13230. 

lema: Diferencia entre el derecho a informar el derecho a opinar. 1 a infriaciún 

debe ser cierta, suhjeti a y tiene un compromiso social. LI derecho a la rectiticacion en 

condiciones tic equidad. 't su no procedencia sobre opiniones. 

Peticionarios: Alfonso Lopez Caballero y Ffrain \'arela \ nrici.a, respectivamente. 

Procedencia: 1 nbunal Superior de Santaft' de 	ita sala L ivil y 'lobuna! Superior 

de Villavii encio Sala Civil I.ahoral, respectivamente. 

Magistrado Ponente: 1 )r. '\NlONI() BARRERA CARII( )NFI ¡ 

Santati de Bogotá, 1). C., septiembre tres (31 de mil novecientos noventa y tres (1993). 

La Sala Segunda de la Corte Constitucional, integrada por los v1agistrad os ,'\ntonio 

Barrera Carboneil, lduardo Cifuentes Muinoz y Carlos Gaviria Día,, revisa los procesos 

acumulados de las acciones de 1 utela 1-111 1-1 y 1-13231) ejercidas por Alfonso l.úpcz 

Caballero y Efrain Varela Noriega, respectivamente. 

l',s de observarse, que conforme a lo ordenado por la Sala de Selecciún \" trc (3), y 

según informe de la Secretaria de esta Corporacun, el proceso de Tutela 1-13230 fue 

acumulado al proceso 1-11114. 

Al ni omento de tallar el presente negocio, la Sala de Revision a ci vierte, que si bien 

dichos procesos versan sobre un derecho cornun, corno es el derecho a la rectificación 

de información suministrada por medios de corn unucaciún radial, de'de el pu lito de 

vista material la si t uia ción que ofrece cada proceso es totalmente diferente, dado que en 

uno de los procesos se trata de tina información con previa solicitud de rectificación, y 

en el otro, de una opinión, sin solicitud de rectificación. 

No obstante, por estimar que la tlesacum ti laciún procesal es improcedente, y cii aras 

de la econom ia procesal, se procederá a revisaren un solo fallo, las sen tenci ls proferidas 

en las acciones de tutela mencionadas. 

1. ANTECEDENTES 

1. Expediente T-11114. 

a. Los hechos. 

Señala el accionante, entre otras, Lis siguientes razones di' hecho: 

En primer lugar manifiesta que el director tic noticias de Uaracol S. A., senor Darío 

Ariznientii Posada, en la einisiún radial del programa h:0() am. - 9:0)) am, tic'! día 21 de 

ti iciembre de 1992 hizo la sigu ente a fi rmacion: 

"FI caso 1 .úpc'/ Caballero. ¡ opez Caballero reconocio el miercules ante la ( omision 

Quinta del Senado que h,ibía evadido mis de 132 millones tic pesusen impuestos. Lope/ 

dijo, que efectivamente había papado I () millones de pesos a lo', campesinos  colonos 

de mas di' 1.30)) hect,ire,us en Cusiana a wS kilometro' tic los pozo, petroleros. Pero en 

la escritura pública aparece otra cifra, únicamente cornil pagados IS millones de pesos" 
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Unos minutos más tarde agregó: 

"Es bastante incómodo, seguramente, para el Ministro Hommes tenerse que sentarse 
(sic) en el Consejo de Ministros que se inicia dentro de dieciséis minutos con un ministro 
que ha reconocido públicamente ser evasor de impuestos. 132 millones en total". 

"Las notas anteriores se emitieron entre las 7:30 am. y las 8:00 am., que es la hora 
de mayor sintonía de ese programa radial". 

"La información contenida en las notas es falsa, injuriosa y temeraria. En primer 
lugar, porque nunca manifesté ante la Comisión Quinta del Senado de la República 
haber evadido impuestos tal y como se podrá constatar en las pruebas que aporto". 

"En efecto, no es posible pensar que se produjo una evasión de impuestos, con la 
grave consecuencia que la divulgación entraña para mi honra, máxime cuando no hubo 
ningún tipo de evasión tributaria en el negocio a que hace referencia el señor Darío 
Arizmendi". 

"En efecto no es posible pensar que se produjo una evasión de impuestos por las 
siguientes razones, entre otras: 

"La evasión de impuestos consiste en dejar de pagarlos impuestos correspondientes 
a lo que recibe una persona por concepto de un ingreso en dinero. En el caso concreto 
de un negocio de compra venta de esa naturaleza la utilidad sujeta al pago de impuestos 
sólo puede realizarla el vendedor y no el comprador, pues es únicamente el primero 
quien, mediante la venta, puede haber generado la utilidad objeto de impuesto. Sobra 
aclarar que en la operación en cuestión, yo fui tan solo uno de los compradores con una 
participación del quince punto dos por ciento (15.2%) del valor total". 

"La utilidad objeto del impuesto del cual yo podría ser sujeto sólo se va a generar, 
si es que en efecto se genera, en el momento en que yo enajene la propiedad o los derechos 
de posesión de que yo soy titular. Eso no se ha producido hasta la fecha". 

"Aunque no viene al caso, vale la pena precisar que un hato, de acuerdo con la 
terminología y la costumbre en los Llanos Orientales, comprende dos elementos: el 
ganado y los derechos de posesión y las mejoras sobre la tierra. De lo anterior, sólo se 
transfiere por escritura pública lo correspondiente a los bienes inmuebles". 

"Finalmente, no sobra aclarar que la evasión no puede ser igual al valor total de un 
negocio, como lo presenta el señor Darío Arizmendi, sino a la fracción correspondiente 
del impuesto que se hubiera dejado de pagar". 

"Por estas sencillas razones tiene que ser evidente, aun para un lego, que en el caso 
de la compra del Hato Arizona mal puede hablarse de evasión fiscal de parte de los 
compradores, entre los cuales se encuentra el suscrito. De ahí que la afirmación del señor 
Arizmendi sea totalmente falsa y que su motivación no responda a nada distinto que a 
la mala fe". 

b. Las pretensiones. 

Con base en el artículo 20 de la Constitución Nacional, el accionante solicita que a 
través del fallo de tutela, se impartan las siguientes órdenes: 
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- "Que arac()i . A. reitltique a la mayor brevedad posible, la ¡ni oiniicioii talsa, 
iiuriosa y turrieraria que emitio, niediuite la e iisiún de la siguiente nota: 

1 itu Ii): Ilido excusas" 

1 exti): (con loCucl)n del autor de la atirmacion, ¡ )arlo Arizniendi ¡'osada), 

¡'.stov en la obligacion de rectificar una afirmaCUT que hice it tune2¡de diciembre 
de I92 en este espacio en relación 0011 el Ministro de Airicultiira, Alfonso 1 opiz. 
Caballero, que resulto falsa. Dije lo siguiente: 'I.opet Caballero reionocio el miércoles 
ante Li (omisi(n Quinta del Senado que había evadido rns de ¡32 millones de pesos en 
impuestos'. Posteriormente repetí trcs \ eces rito' ti Ministro había reconocido ser un 
evasor de impuestos. L na relectura de la transoripi idu di' lo que di(o en el debate me 
lleva hos a reconocer que actue con ligereza al haber hecho esta afirmaci6n, pues el 
Ministro nunca dijo eso, ni yo terna ningún elemento de juicio para llegar a esa 
co it ci u s ion" 

"Por lo anterior, ,iteniendosc a los criterios de equidad con que se maneja esta 
cadena, quisiera, a nombre de Caracol, pedirle disculpas públir amente al doctor Alfonso 
1 opez Caballero". 

En este ord en di' ideas añade que "la anterior nota debe ser emitida a la niisma hora, 
cii el mismo programa y por la anterior pi'rsoni (liii'  hizo la afirmación. Debe ser 
igualmente repetida tres veces, que fue el ni ismo número de veces que se hizo la 
afirmación falsa e injuriosa. 1 a solicitud precedente no excluye la posibilidad di' que el 
sena Juez ordene la publicación de una nota similar, siempre y cu,uido esta contenga 
la misma intormaciún fundamental" 

- En segundo lugar manifiesta "que como la equidad implica que la rectificación se 
haga ante tina audiencia radial igual a aquella en que se inc uijuriú, le solicito 
respetuosamente se sirva ordenar que se le certifique lo siguiente: 

"Que el representante legal di' Caracol Primera Cadena Radial Colombiana S. A., 
certifique mediante d ecla racion juramentada el número de ver es que hizo i'st a al irma-
ciún insidiosa". 

"Que el representante legal de Caracol Fn ni era Ca dina Radial Colombiana 5. A., 
presente las mismas re rt i ficaciones en relación con la cm ision o enusioiles di'1 program a 
(:ñ() am. - 9:00 ams en las que se imita la rectitiraciún que se solicita". 

- En tercer lugar solicita "que en el c\ento de que la sintonía del día en que se 
transinita la nrctifiraciún, sea di' inferior a la del dii 21 de diciembre de 1992, entre las 
7.30 y las 5:0)) am., ir' solicitamos ordenar una nues a emision di' 1,1 nota de rectificaeiún 
de qiii' trata esta acción, en el programa inmediatamente siguiente. de lorma tal, que se 
garantice la equidad de que habl,i el ,irtfttilo 20 de la Constituciún Narional". 

C. Las pruebas. 

Lom o pruebas reposan en el expediente, entre otras, las sigu entes: 

- Casete cmmynndbnW a la grabacion del progruna del dia 21 de diciembre de 
1992, en el ivat se hicieron las atirmaciones supuestamente falsas e imijtiniosas. 
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- Un video-casete donde se encuentra la grabación del debate celebrado el día martes 
15 de diciembre de 1992, en la Comisión Quinta del Senado de la República. 

- Copia auténtica de la solicitud de rectificación enviada al Representante Legal de 
Caracol S.A., de fecha 21 de diciembre de 1992. 

- Copia de la Escritura Pública N2  390, de fecha 15 de febrero de 1990, otorgada en 
la Notaría Doce sobre venta, posesión y mejora e hipoteca de Manuel Franco Vásquez 
a Juan Manuel López Caballero. 

- Casete que contiene declaraciones del Ministro de Agricultura, interpelaciones del 
Senador Eduardo Chávez, comentarios del periodista Darío Arizmendi y llamadas 
realizadas al Ministro con el fin de que ratificara la versión de los hechos. 

- Memorial presentado por el Senador Eduardo Chávez al Director de Impuestos 
Nacionales, el día 7 de enero de 1993, para que se lleve a cabo la investigación de una 
posible evasión de impuestos. 

- Texto de la entrevista efectuada en 6:00 am. - 9:00 am., el día 16 de diciembre de 
1992, al Senador Eduardo Chávez. 

d. Los fundamentos de derecho. 

Como fundamento jurídico de las pretensiones, el accionante invoca los derechos 
consagrados en los artículos 15 (buen nombre), 20 (rectificación) y  21 (honra) de la 
Constitución Nacional, los cuales considera vulnerados por la acción de Darío Arizmendi, 
a través de la Cadena Radial de Caracol S. A. 

e. Los fallos de tutela. 

Primera instancia. 

El Juzgado Veintitrés Civil del Circuito de Bogotá resolvió concederla tutela al señor 
Alfonso López Caballero y ordenó a Caracol Primera Cadena Radial hacer la siguiente 
rectificación: 

"El caso López Caballero". 

"En ejercicio de la sentencia ejecutoriada proferida dentro de la solicitud de tutela 
promovida por el Ministro de Agricultura, señor Alfonso López Caballero, un juez de 
la República de Colombia ordenó a Caracol Primera Cadena Radial Colombiana, a 
través de su Director de Noticias y dentro de este programa, la pública rectificación de 
la información según la cual el Ministro de Agricultura reconociera el día 15 de diciem-
bre de 1992 ante la Comisión Quinta del Senado, que había evadido el pago de 132 
millones de pesos en impuestos por la adquisición del Hato Arizona en la zona de 
Cusiana, Departamento del Casanare. Tal información divulgada por el señor Darío 
Arizmendi Posada en este espacio, no corresponde a la realidad. El señor Ministro de 
Agricultura, Alfonso López Caballero, en ningún momento ha reconocido incurrir en 
alguna forma de evasión fiscal; por el contrario, se ha declarado fiel cumplidor de la 
Constitución Política y de las leyes de Colombia". 

Téngase en cuenta que por autoridad competente no se ha declarado ni la inocencia 
ni la responsabilidad por las imputaciones que motivaran la citación del Ministro a la 
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Comision Quinta del Senado du la República, puro que como todo cilidadano, t'" 

bunuíiuiario de Li prusni aún de buena fu un ul du'irrollo du sus actos publico'. y 
privados, la cual bu cobijara mientras pue por autoridad judicial no se declare lo 

cont raro 

S&'n,ul,u ul ru/pido un una rL' las onsidr'raci,nus du su 	'ntun a: 

"No unu ontr,inios rionur's, rjulu por putu' nr'l humonallo publuro su huit'iuru 
admitido tan indigno r' ilegal procedr'r, y por tanto, un el su'nt ir de r'str' du'spauho, Li 
publicucion 

 
radial obeducio a una version distorsionada di' ui ulr'rlaracion, mutis ada 

por dr'cision 
 

personal dr'] periodista, por' como rs obvio vunruhi a la uustitiiuiu'in a la Cual 
pertenece. 1'.1 señor l.opuz Caballero lelos de admitir la taita, su pruocupú por tratar de 
dusvirtuar las implitaci nus; entre otras arpu  menta u uonus, idiijo un su dufunsi la 

dii urr'nc ia entre los conceptos de hato, que incluvu tierra y ganado, con el de prud io, 
arguimuntundo putu el prucio dul ganado no su untundia incluido 111 el ustipuilado un el 
documento publico. Satistactoria o no la explicación salta a la vista que el fincionario 
C11 minera alguna conteso haber incurrido un irregularidad du tipo fisr,iI". 

Segunda instancia, 

FI 1 rihunal del t)istritoSupuriordu Santatu du bogota, continua ul fallo impugnado 
va que considera que "su encuentra ajustado a las normas puu ripr'n la materia un 
estudio". 

Argnmunta aduma pur un ninguno dr los cisetus como tampoco un ul vidiocasete 
aparece en forma u\prusa pum ul ,icuionantu haya reconocido púbI icamuntu pu u ura eu'asw' 
ilc ¡oijiucslics conforme upuivocadamentr' lo interpreto el periodista uuanrlo umitiri 
radialmunte un el programa -P1111 am. -1:00 am.- de "Caracol Primera Caduna Radial 
Colombiana S. A., Caracol" del dio 21 dr diciumbru du 1992.   Por ello, u\istu prniuha 
uviduntr' du un hr'cho (liii  viola los duruchos tundamuntotus de la honra, bino nombre 
e información que garantiza la Constitución un beneficio rlu las personas, haciéndose 
acruudor al bunufucio du rectificacion por la unlornuar ion inr'\,icta y urronr'a pite su' 
transm itud un el programa mencionad o al tenor d u lo dispuesto r'n el articulo 42 numeral 
7 del 1 )ucruto 2ñ11 du III!, disposiuiún por' faculta al rr'clam,intr' para uigir por' se 
rectifique la noticia en la forma y un los términos por' dusr'a, para obtener la comunica- 
cioquen r 	se umitiú rodialmr'ntr' produzca efectos perjudiciales pule lesionen su intr'pri- 
din moral y física". 

2. Expediente T-13230. 

a. los hechos. 

Seña la el occi man ir' la sigo i untus razone,  de hecho: 

1'! pasadoS dr' enero curca de las 5:3)) de la mañana 'Rad o Sucesos R('\ del A -anca 
-ciuuiston pigantr'-' r'mutuú tina alocucuon en la rna! uno de los pr'ri ulustis du u".e nitrito 
informativo hacia niunciún sobre la irrr'sponsahilidad Ir'] A!c,i!dr' \lunicupal Ricardo 
A!s arado !3r'str'nu, considr'rar!o supon el periodista rlu mirras cono u! unu uonario ints 
dr'sliouur'slo di' los últimos tiempos un el municipio du Al mi( porque habu,u negin'ioultu 

con todos los ('oncr'Ialr's dr'l actual periodo — . 
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"En ese medio informativo se dijo igualmente que todos los Concejales sin distingos 
de ninguna naturaleza habíamos elaborado contratos, y alcanzó a mencionar algunos 
de los números de los que se habían hecho entre Concejales y administración munici-
pal". 

"Con estas críticas quería el 'comunicador' desprestigiar al ejecutivo municipal, pero 
más aún quienes prestamos un servicio ad honorem, ya que por nuestra gestión no 
percibimos emolumento alguno, ya que hasta el momento no se ha asignado por parte 
de la ley valores o pago a Concejales". 

"Inmediatamente conocí sobre las críticas formuladas por el medio de comunicación 
de la referencia acudimos a pedir rectificación y si hubiese alguna responsabilidad por 
parte de cualquier Concejal, se señalara con nombre propio y se estipulara en forma 
concreta la clase de contrato, el número de contrato, o cualquier otro detalle que 
constituyera plena prueba no sólo para permitirlas críticas del 'comunicador' de marras, 
sino que sería necesario acudir a la justicia ordinaria y ante la Procuraduría por la acción 
irregular del Alcalde y los Concejales". 

"En la misma fecha cuando solicito la rectificación hice entrega de un casete de 90 
minutos para que se copiara allí el texto completo de la alocución hecha por el periodista 
tantas veces señalado en el texto de este documento, sin que hasta el momento 45 días 
después se tenga la más mínima y decente respuesta a que tiene derecho cualquier 
ciudadano colombiano". 

b. Las pretensiones. 

Con base en los hechos expuestos el accionante eleva las siguientes peticiones: 

- Que "se entregue el texto completo de las denuncias formuladas por el medio de 
comunicación el pasado 8 de enero a las 8:30 de la mañana en el Programa denominado 
Radio Sucesos RCN del Arauca, emisión gigante, y que se transmite diariamente en el 
horario de las 8:00 a 10:00 de la mañana, y que se anexe licencia del Ministerio de 
Comunicaciones sobre el mencionado informativo como también del Director y el 
periodista de marras acerca de su título de idoneidad". 

-Que "se diga ala opinión pública, rectificando la noticia, quiénes son los Concejales 
que tienen contrato con el municipio y  se señalen los contratos, los números de los 
contratos, el valor de los mismos y  si en verdad las obras se llevaron a cabo o se llevan 
a cabo". 

- Y que "se indemnice y condene en costas". 

c. Las pruebas. 

- Declaraciones rendidas por los señores Nicolás Valbuena Camejo, Juan José 
Guevara Maturana y Fausto Antonio Ballesteros, mediante las cuales confirman lo 
aseverado por el actor. 

- Declaración rendida por Angel María León Aya periodista de la Emisora Voz del 
Río Arauca, quien manifestó que para la fecha de emisión se encontraba de vacaciones 
y que sólo el día 13 de enero se reintegró. Al respecto, manifesta que "primero a mí me 
extraña que el señor Varela me involucre en un proceso como éste, en cosas que yo no 
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sé, porque yo no eS Liba trabajando en esa epoca conli cmi 1ra, vn estaba accidental men-
te en la VOZ de Cinaruco, cnt ruga nd O Un boletín de prensa de la A lea ldii y el señor Varela 
estaba haciend o algu nos comentan os que hicieron en la emisora. FI estaba cc mentand o 
acerca de una inforinacion entregada por el periodista Guillermo Valderrama, según el 
cual los concejales eran contratistas, por eso decían que el Alcalde era el mejor de 
Colombia 

- Dos casetes que contiene la em1snn gigante de Radio Sucesos RCN de Arauca 
tran'-mitida el 8 de enero de 1993.  

- Un casete con la aclaración que hito el noticiero tomando como base la carta del 
accionante y en la que se expreso además que en dicha cirta no se pidió la rectificación 
sino la absolución de un cuestionario. 

el. Los fundamentos de derecho. 

Coiiio tundamento jurídico de lis peticiones, el accionante invoca los derechos 
consagrados en los artículos 1 (buen nombre), 20 (rectificación) y 21 (honra) de la 
Constitución Nacional, los cuales consideran fueron vulnerados por los perioriatas de 
Radio Sucesos RCN de Arauca. 

e. Los fallos de tutela. 

Primera instancia. 

FI Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Arauca resolvió conceder la tcitrli 
invocada por el accmonante y ordenó al Director de Radio Sucesos RC\ de Arauca para 
que "proceda a la rectificación de la inI ormacion con la misma im port lik ii y despiiegLlt 
a fin de lograr que la rectificación tenga el mismo nivel y trascendencia que mercIcri n 
las publicaciones del día 8 de enero de 1993,   sobre los contratos celebrados cutre los 
Ediles del Cabildo de Arauca con el Ejecutivo Municipal". 

Considera el Juzgado, de acuerdo con la grabación, "que las iritorinaciones rad u les 
resultan dañinas para la dignidad de la persona hin sana na ofenden la aun prc tesional 
del periodista, que en muchos casos pueden traer peiluicios  irreparables que no sí-

pueden dejar pasar dadas las cirrunstancias jurídicas'. 

En cuanto a la solicitud de indemnización de perjuicios por parte del accicnanL ml 

juzgado considera que no hay lugar a ellos ya que "sr' presenta una medida can tI ir rio 

rectificación o aclaración bien directa o bien por intermedio de la tutelo que ccc cduic 
erogacion alguna—. 

Segunda instancia. 

11 1 ribunal Superior rIel Distrito judicial de \ illavicencio resolvio revocar la 
sentencia del Juzgado y  en su liigardispuo negar la tutela presentada por It ram Varela 
Noriega, vi L1iir' considera que no hubo atentado entra la honra el buen nombre. 1 
anterior con base, entre otraS, cii las sigrnentes consideraciones: 

,\miota el 1 ribuinal que lo que rc'smcjto de la versión magnetccfónica es que (ontrario 
a lo go' dice el peticionario de la tntr'la, 1 )r. Varela, en ningún momento el periodista 
afirmo que el \lcaldi- Ricardo Alvarado era el funcionario mas deshonesto de lis 

ultimos tiempos cc 'rauca y que habia negociado con todos los concejales del actual 
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período, para desprestigiar a aquél y a éstos. Simplemente lo que dijo el comunicador 
era que el Alcalde había salido mal librado de las encuestas y  que una de las causas que 
lo explicaba podía haber sido las versiones que corrían en Arauca, en el sentido de que 
para que el cuerpo legislativo municipal marchara, se les había dado por la administra-
ción varios contratos por intermedio de terceras personas a los concejales, versión que 
el periodista no creía porque conocía bien al Alcalde ya su asesor jurídico y ellos trataban 
de hacer las cosas bien. Pero que en todo caso, esas versiones en relación a los contratos, 
tenían que ser evaluadas por quienes en realidad deben hacerlo y que valdría también 
la pena que los mismos padres del Municipio, los Concejales, se pronunciaran sobre esas 
versiones. O sea, que el accionante de la tutela, Dr. Efraín Varela, parece que no oyó 
personalmente el noticiero, sino que el contenido del mismo le fue transmitido por 
terceras personas, lo que explica la discordancia entre lo que él afirma y lo que en 
realidad dijo el periodista Guillermo Valderrama Castro. 

Anota además, "que en el memorial del Dr. Varela lo que se le pidió al noticiero, 
además de la transcripción magnetofónica, era que se le dijera al peticionario, cuáles 
eran los concejales que tenían contrato, cuáles eran los contratos, cuál el monto de ellos, 
quiénes los testaferros y a quién se los adjudicó el Alcalde, porque con base en ellos se 
iba a formular denuncia penal ante las autoridades competentes. Es decir, lo que solicitó 
el Dr. Varela fue una ampliación o concretización del comentario radial, pero no una 
rectificación. Lo cual hacía también improcedente la tutela...". 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

a. Competencia. 

En atención a lo dispuesto por los artículos 86 y  241-9 de la Constitución Política, en 
armonía con los artículos 33,34 y 35 del Decreto-ley 2591 de 1991, la Corte Constitucional 
es competente para conocer el grado de revisión de las sentencias proferidas en los 
procesos T-11114 y T-13230. 

b. Los derechos a la información veraz e imparcial, buen nombre y honra, son 
derechos constitucionales fundamentales. 

El derecho a la infor,nación veraz e imparcial, o derecho a que la noticia o comentario 
que se emite y se recibe sea exacto en sus hechos, ha sido reconocido por esta Corte, como 
fundamental, a través de varias sentencias, entre otras, en la C-033, de febrero 8 de 1993 
(M. P. Dr. Alejandro Martínez Caballero), pues la falta de veracidad o de imparcialidad 
en las informaciones produce daño en los núcleos esenciales de determinados derechos. 

El derecho al buen nombre, o derecho que tiene toda persona a no ser difamada, esto 
es, a que por parte de la sociedad se tenga una buena calificación o juicio favorable de 
su comportamiento mientras no se le pruebe lo contrario, además de que se encuentra 
consagrado en el artículo 15 de la Carta Política corno un derecho fundamental, ha sido 
considerado como tal, entre otras sentencias, en la T-480 de agosto 10 de 1993 (M. P. Dr. 
Jaime Sanín Greiffenstein). 

El derecho a la J,oiira, o derecho que tiene toda persona a no sufrir ataques que afecten 
la esfera externa de sus virtudes y valores, la cual socialmente le ha sido reconocida, 
además de que se halla dentro del Capítulo 1 del Título II de la Carta Política, esto es, se 
encuentra consagrado como un derecho fundamental, ha sido considerado de igual 
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torma por esta Corporacion, entre otras '-entencias, por a 1-577, iii' octubre 28 de 192 
(M. P. Dr. Eduardo  Citiienles \1 unoi). 

c. El derecho a opinar es un derecho constitucional fundamental. 

El derech deo/niiiiisr 	oicib&conio una ill,liiilcstacioll de Pi libertad ile la I'r'na, 
que la habilita para e\prcsar Juicios, diclamenes o pirccere en relacion con un asunto 
o materia determinados, y comprende no sólo la facultad de prohijar y tonservar una 

fli opion, sino tambien la potestad de 	fu dindirla, sirvi'ndosr' de cualquier medio 
adecuado para su p o pagacion. 

La libertad de hacer manifiesta la opinión, se considera como un derecho constitu-
cional tundaniental, no solo por estar i onsaprada en la Carta como tal, sino porque ciii 
constituye un mali/ di la libertad devxprcsion, la cual ha ',ido recomo ida como derecho 
constitucional lundamental, entre otras sentencias, en 	1-5-512, de septiembre i)  di t)2 
(Magistrado 

 

Ponente: 1 )r. ¡osé CreDirio 1 lernandei)'. 

d. Diferencia entre el derecho a informar y el derecho a opinar. 

La distinciiinrntre derecho a informar  derecho a opinar ha sido aceptada poi-  esta 
Corte en diversas oportunidades. 1- n efecto, la Sala ()ctava de Revisión en Sentencia 
1-048 de 1 )O5,  M. E. labio Morón Díaz, señaló: En sentir de li Sala, corresponde 
considerar en el presente negocio li distinción que sobre el objeto material (t(' la libertad 
de expresión prci isa el a rticu lo 20 de la Carta, cii Cl cual se pa rin tija a toda persona tanto 
el derecho a 'difundir su pensamiento \ opiniones', como el de intorinar'; lo primero 
antonia a expresar juicios particulares acerca de lis cosas bajo cuestion, 

-
v a exponer la 

conciencia deideasv conceptos sobre lis mismas, al tiempo que losepundo, el mioruin, 
se refiere al rel a ti de hechos y circunstancias la i ticas un guiiera 1". 

Igualmente, la Sala Segunda de Revisión, en Sentencia 1 -(18(1 de 1993,   M. P. Eduardo 
Cimentes \iurioz, uianitesto: Una uilorniaeion parcial que no diterencia entre hechos 

Y opiniones en la presentación de la noticia, sube-tima al púhl co receptor, no brinda la 
posibilidad a los lectores u oyentes para escoger y enjuiciar libremente y adquiere los 
visos de una actitud autoritaria, todo lo cual es contrario a la tunción social qti&' cumplen 
los medios de comuniiacion para la libre formación de la opinion pública". 

e. Ea rectificación en condiciones de equidad, es un derecho constitucional 
fu n da ni en tal. 

¡u ti articulo 20 de la Carta Politica, se garanti/a el derecho de r't'tifuii ion le 

iiitoriuiieroues ci iiuilniiili's di' c(iinIuI, en los siptuentes tórniinos: 

"Se garanti/a a 1(11,1 persona la libertad de expresar y ilitundir '-u pensinuento 
opiniones, li de mtormarv recibir inforniieion \ cfil e imparcial y la de tundir nieilios 
masivosdecouiunicacion. 

511,1 I cici.la de I 	;ii '11  ].i i 	ii 	1 	ii-iiiiisti_it 5i'Tiicti,1 	e 	1' 	ti '1 	. 	ti It 	ti-lid 

C\1,1 k`h'ii 	iiiii.iii 	(ti i,it'i 	it Liii,' e ji t'i'iii, id,- nil 	iii 	''iii 	Iii,it,t, d, r [¡ 	t_ JIJI, ' i_i'iitt( 

ii' 	tii' hlfld,nii'lii,lI . 1.1 	1.1 itt e 	,'iih'ii itt, 	iii' un, 'Lit i,''.,t,'i ititsd 	iii,ifl,t'I t,Ii'fliti ti, 
ei pitioU ,  ti 	-'ii 1, liii 	., u pt'is ni 	nit' en ji ri'rIs -  iii i ti, O -' 	1111.111 	ti 1 .jx-i,il dimir, ti  liii 

1 'id ' di' 1 ),,-i-i,-ch' 
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"Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el derecho a la 
rectificación en condiciones de equidad. No habrá censura". 

Al respecto, es conveniente precisar que, es en la norma en referencia, donde se 
consagra la rectificación como un derecho fundamental, y no en el numeral 7 del 
artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, "por el cual se reglamenta la acción de tutela 
consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política", como desacertadamente lo 
consideró la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá 
dentro del proceso T-11114. 

El numeral 7 del artículo42 del Decreto 2591 de 1991, obedece a la necesidad de dejar 
en claro, que si bien por regla general la tutela sólo procede contra las autoridades 
públicas, ella es viable contra particulares, desde el punto de vista formal, cuando se 
pretende la protección del derecho constitucional fundamental a la rectificación de 
informaciones inexactas o erróneas. 

El derecho a la rectificación, es decir, a que se aclare la verdad en lo dicho o hecho 
respecto a una persona natural o jurídica, cuando aquélla se ha tergiversado por error 
o malicia de otra persona, es un derecho constitucional fundamental, por el solo hecho 
de estar consagrado en el artículo 20 Capítulo 1 Título II de la Carta, el cual, por lo demás, 
garantiza que ella se haga en condiciones de equidad. 

Para el evento de la rectificación, la equidad obra, cuando examinadas y  estimadas 
todas las características y circunstancias propias del caso concreto, la aclaración que 
sobre los hechos se hace, permite concluir, dentro de un juicio espontáneo, que dicha 
rectificación ha sido eficaz y equitativa, esto es, que resultó ser un procedimiento 
adecuado para lograr el propósito perseguido, cual es el de que se informe la verdad de 
los hechos y de esta forma se protejan los derechos que con la información inexacta o 
errónea fueron lesionados u ofendidos. 

f. Para que formalmente proceda la tutela del derecho a la rectificación, es 
necesario cumplir con los requisitos del numeral 72  del artículo 42 dei Decreto 2591 
de 1991. 

De conformidad al numeral 72  del artículo 42 dei Decreto 2591 de 1991 y  en cuanto 
a la procedencia formal de la acción de tutela que se ejerce en aras de proteger el derecho 
constitucional fundamental de la rectificación, es necesario en primer lugar, que se 
hubiese solicitado la rectificación a quien produjo la información inexacta y errónea; así 
mismo, deberá anexarse la transcripción de la información y de la rectificación solicita-
da, y  demostrarse que la rectificación no fue llevada a cabo, oque habiéndose efectuado 
se publicó o transmitió, en circunstancias que no garantizan la eficacia y equidad de la 
misma. 

g. Estudio del caso a que alude el Expediente T-11114. 

1. Vulneración de los derechos al buen nombre y a la honra, a través del 
desconocimiento del deber a informar de manera veraz e imparcial. 

En la emisión radial del programa 6 am. -9a.m. del día veintiuno (21) de diciembre 
de mil novecientos noventa y  dos (1992), el Diiector de noticias de la emisora CARACOL 
S.A., Darío Arizmendi Posada, afirmó: 
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"El caso López Caballero. López Caballero reconoció el miércoles ante la Comisión 
Quinta del Senado que había evadido mas de 132 millones de pesos en impuestos. López 
dijo, que efectivamente había pagado 180 millones de pesos a los campesinos colonos 
de más de 4.300 hectáreas en Cusiana a 68 kilómetros de los pozos petroleros. Pero en 
la escritura pública aparece otra cifra, únicamente como pagados 48 millones de pesos". 

Unos minutos más tarde agregó: 

"Esbastanteincómodo, seguramente, para el Ministro llommes tenerse quesentarse 
(sic) en el Consejo de Ministros que se inicia dentro de dieciséis minutos con un ministro 
que ha reconocido públicamente ser evasor de impuestos 132 millones en total". 

Según el resultado de los hechos Y con aceptación de lo contenido en la versión 
magnetotónica de la sesión del quince (15) de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres (1993), realizada en la Comisión Quinta Constitucional Permanente del Senado de 
la República, debe colegirse que, las afirmaciones hechas por el periodista señor Darío 
Arizmendi Posada en el programa 6 am. -9am., del día veintiuno (21) de diciembre de 
mil novecientos noventa y dos (1992), a las 7:33, no corresponden, a lo que verdadera-
mente manifestó, el para ese entonces Ministro de Agricultura, doctor Alfonso López 
Caballero, ante la referida Comisión. 

Por otra parte, ni siquiera de la entrevista que sobre el tema "evasión de impuestos 
por parte del Ministro de Agricultura" realizó el periodista Darío Arizniendi Posada al 
Senador Eduardo Chávez López, se puede extractarel informe objeto dedesaprobación, 
pues en ella se vislumbra simplemente, que el Senador se limitó a indicar lo que él 
interpreta, esto es, concibe o entiende, como una confesión del Ministro y  bajo esa 
hipótesis, no quiso pasar por alto lo ineludible que, para él, resultaba una indagación al 
respecto. 

La presunta evasión de impuestos, tampoco se puede colegir de una manera 
consecuente y evidente del mero hecho de que habiéndose reconocido la compra de un 
bien inmueble por 180 millones, en la escritura figuren 48 millones como precio del bien; 
ciertamente, el raciocinio bien puede ser equivocado, y  por esa razón, debió haber sido 
objeto de esa salvedad, pues como lo explicó el Ministro acusado de evasión tributaria, 
el Senador Eduardo Chávez López y varios de los Senadores que asistieron al debate 
ante la Comisión Quinta del Senado, en el cual, según el periodista se hizo la confesión 
sobre la referida evasión, lo que se adquirió por el valor de 180 millones es lo que la 
costumbre denomina un "hato", el cual abarca dos elementos: el ganado como elemento 
principal y cuya transferencia no exige de escritura pública, y la tierra como elemento 
secundario y cuya enajenación, en este caso por un valor de 48 millones, requiere de 
escritura pública. 

En consecuencia, confrontadas la aseveración del señor Darío Arizmendi Posada 
con las manitestaciones del Ministro Alfonso López Caballero, examinada la entrevista 
al Senador Eduardo Chavez López y analizados los documentos relativos a la transac-
ción que ha dado origen a las afirmaciones sobre evasión de impuestos, se observa que 
aquélla contiene un desconocimiento del derecho a la "información veraz e imparcial", 
que desde luego, implica una lesión de los derechos a la buena laina y al honor. 
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2. Lo manifestado por el periodista Darío Arizmendi Posada fue una información 
y no una opinión. 

Es significativo aclarar que la actuación del periodista no encaja dentro de lo que se 
pudiera denominar como una opinión, a la cual, entendida como un juicio de valor 
respecto a un hecho, tendría derecho, de conformidad con el mismo artículo 20 de la 
Constitución Nacional. 

Del texto de la información dada por el periodista, se colige que éste se limitó a 
presentar el hecho, conocido como "la evasión de impuestos por parte del Ministro", de 
una manera enfática, esto es, como algo comprobado, sin hacer las anotaciones que 
caracterizan los pareceres u opiniones, los cuales son apreciaciones simplemente 
subjetivas. 

Por consiguiente, si en el caso objeto de examen, se trata específicamente de una 
afirmación, a la cual no se le hicieron las salvedades distintivas de la opinión, pues el 
periodista en ningún momento manifestó que ese era el parecer de un tercera persona, 
en este caso, del Senador Eduardo Chávez López, o que se podía deducir de las 
declaraciones del Ministro, debe entenderse que se está frente a una información de los 
hechos, mas no ante una opinión, las cuales son conceptos totalmente distintos. 

3. El derecho del entonces Ministro de Agricultura, a solicitar la rectificación a 
través de la acción de tutela'. 

3.1. La información debe ser cierta y objetiva. 

La libertad de información implica el cumplimiento de determinadas cargas u 
obligaciones, ya que es un derecho-deber, es decir, un derecho no absoluto, pues para 
su ejercicio no se le abstrae de condicionamientos; por el contrario, tiene unas imposi-
ciones que condicionan su ejecución, tales como que la información debe ser cierta y 
objetiva; esto es, la información debe traducir la realidad de las cosas y transmitirse sin 
ninguna indisposición o aversión contra las personas o instituciones a que ella se refiere. 

3.2. La información tiene un compromiso social. 

No obstante que la libertad de informar es un derecho constitucional fundamental 
y que de conformidad con el artículo 73 de la Carta, la actividad periodística goza de 
protección para garantizar su libertad e independencia profesional, esa permisión y 
autonomía tiene un límite en el compromiso social que adquiere quien informa, de 
hacerlo con la verdad de los hechos, pues de lo contrario, se desvirtúa el objetivo natural 
de los medios de comunicación, convirtiéndolos en instrumentos para alterar la verdad 
de los acontecimientos y, de este modo, vulnerar o amenazar los derechos constitucio-
nales fundamentales de las personas. 

Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional. Sentencia T.080 de 1993; Con independencia de otras 
formas de responsabilidad -civilopenal - derivadasdelabusodela libertad deinformación, la responsabilidad 
social de los medios es exigible principalmente mediante el ejercicio del derecho de rectificación y, en caso de 
negativa del medio, de la acción de tutela. 
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33. En el caso sub lite, la información no fue objetiva y  desconoció el compromiso 

social. 

La libertad de información Con_lo se ha dicho, no es absoluta, pues ella entraña 
ohetividad y responsabilidad social; por consiguiente, silo transmitido por el periodista 
Darío Arizn_lendi Posada no guarda conformidad Con la realidad de los hechos, lo cual 
comporta una violación de los derechos fundamentales del buen nombre y  la honra del 

accionante, había y habrá por parte del afectado, la oportunidad para solicitar la 
rectificación de la información inexacta o falsa en condiciones tales que llegue a producir 

los mismos efectos de la noticia que produjo el daño. 

De las pruebas allegadas para sustentar la acción de tutela, como de las actuaciones 
procesales que obran en el expediente de la referencia, esto es, del contenido de los 

casetes, video, copia de documento ,., públicos, declaraciones, texto de entrevistas e 

inspección judicial, no se puede establecer que el accionante públicamente haya 
reconocido ser evasor de impuestos, conforn_le lo afirmó la cadena radial demandada a 
través de la acción de tutela. Por el contrario, existe prueba de que se en_litió una noticia 
inexacta por n_ledio de la cual se vulneran el buen nombre y la honra del accionante, 
quien, por tal n_lotivo, es decir, al_lic tal agresión, se hace acreedor al derecho de solicitar 

al medio de comunicación y  de un n_lodo ecuánime, la rectificación de la información 

equivocada y  errónea que éste difundió, pues como ya si' expresó, de conforn_lidad con 

el artículo 20 de la Constitución Nacional, a toda persona se le debe garantizar el derecho 
a la rectificación en condiciones de equidad. 

Por lo den_lás, y como va se expresó, para que proceda la acción de tutela con el fin 
de amparar el derecho constitucional fundan_lental de la rectificacion, es necesario, en 
primer lugar, que se hubiese solicitado la rectificación a quien profirió la información 
inexacta y errónea; por otra parte, en cuanto a la procedencia formal de la acción de 
tutela, cuando se solicite la rectificación di' informaciones equivocadas, deberá anexarse 
la transcripción de la inforn_lación y de la rectificación solicitada, y dcn_lostrarse que la 
rectiticacion no fue llevada a cabo, o que habiéndose realizado, se publicó o transn_littó, 
en condiciones que no aseguran la eficacia y equidad di' la misma. 

Efectivamente, el Ministro de Agricultura, antes de acudir a la acción judicial de la 

tutela, de manera personal y  directa, por medio de un escrito que recibió Caracol S.A., 

el veintiuno (21) de diciembre de mil novecientos noventa y dos (1992), solicité al 
Director de Noticias de Caracol, señor Darío Arizn_lendi Posada, informar nuevamente, 
con el fin de que redujera lo dicho a la exactitud di' los hechos y reconociera que actué 
con ligereza al haber afirmado que el Ministro era evasor de impuestos. 

á. El derecho ala rectificación en condiciones de equidad como punto central para 

resolver la cuestión de fondo de este proceso. 

11_l el caso ii/ li/e, la Sala encuentra entonces, que el accionante, aporto pruebas que 

demuestran la inexactitud o falsedad de la información, la solicitud de rectiíicacién y 
que la mencionada Cadena Radial, no se allano a el ect tiar la redil icación correspondien-

ti' en condiciones que aseguren su eficacia equidad. 

El Juzgado Veintitrés (23) Civil del Circuito de Santafé de Bogota al concederla tutela 
im pcI rail a por el accionante Alfonso 1 épei Caballero, ordenó "a la entidad radial la 
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publicación de lo aquí decidido en número de tres ocasiones, durante la emisión del 
programa 6:00 am. - 9:00 am., publicaciones que han de ser leídas por el Director de 
Noticias de Caracol, con intervalos de dos días hábiles", e indicó, en forma precisa 
(ordinal tercero de la parte resolutiva de la sentencia), el texto de la rectificación que 
debería realizar la entidad privada contra la cual se dirigió la tutela. 

Esta Sala de Revisión considera que a efecto de garantizar la rectificación en forma 
eficaz y en condiciones de equidad, se debe modificar la sentencia del Juzgado, en el 
sentido de ordenar que Caracol Primera Cadena Radial Colombiana S.A., proceda a 
rectificar la información que dio origen al proceso de tutela, como se indicará en la parte 
resolutiva de esta sentencia, esto es, fijando el momento en el cual debe verificarse la 
rectificación y señalando las bases dentro de las cuales dicha rectificación habrá de 
producirse. 

Con el fin de no menoscabar ni interferir la autonomía en la información y la libertad 
de expresión del periodista, no se considera procedente, en el presente caso, dadas las 
circunstancias que se han evaluado, que se deba imponer al medio de comunicación 
radial demandado, los términos exactos en que debe producirse la rectificación, pues 
confía en el profesionalismo y  en la responsabilidad social que es connatural con la 
actividad periodística. 

h. Estudio del caso a que alude el Expediente T-13230. 

En el presente caso la acción de tutela en aras de lograr la rectificación de lo dicho 
por el señor Guillermo Valderrama Castro en el "Noticiero Radio Sucesos RCN emisión 
gigante del viernes 8 de enero de 1993", es improcedente, por las siguientes razones: 

1. Lo manifestado por el periodista Guillermo Valderrama Castro fue una opi-
nión y  no una información. 

Lo expresado por el periodista Guillermo Castro Valderrama se limitó a un parecer 
o juicio acerca de una encuesta, es decir se redujo simplemente a opinar, como se deduce 
de las siguientes expresiones: "Parece ser que esta encuesta se llevó a efecto por los 
cuatro rincones de la ciudad y  no salió bien librada la administración del Alcalde..." y 
"Creemos aquí que la administración del médico Ricardo Alvarado l3estene, trata de 
hacer las cosas bien, pero estas presuntas sindicaciones de compras de conciencia, pues 
no quedan bien..."; en tal virtud, si se trata de una opinión y no de una información, esta 
Sala descarta la posibilidad de vulneración del derecho a la información veraz e 
imparcial. 

2. La rectificación no procede respecto a opiniones. 

Esta Corte ha sostenido que el derecho a la rectificación en condiciones de equidad 
es predicable respecto a las informaciones, roas no en cuanto a las opiniones. Efectiva-
mente, en la referida Sentencia T-048 de 1993, se anotó que la distinción entre informa-
ción y  Opinión "no está exenta de consecuencias del mayor interés en el capítulo de la 
responsabilidad por el mal uso de la libertad. Es así como, por la propia Constitución, 
se consagra el derecho a la rectificación, el cual sólo es predicable de las informaciones, 
mas no de los pensamientos y  opiniones que, según el uso que de ellos se haga, pueden 
dar lugar a la reparación de daños causados y  a la consecuente responsabilidad 
conforme a las leyes civiles y/o penales, mientras que, se insiste, es un imposible 
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material pedir que se rectifique un pensamiento ti opinión, porque solo es posible 
rectificar lo lalso o parcial, mas no las apreciaciones subjetivas que sobre los hechos 

permitan la manitestacién de pensarnientosv opiniones. Encuentra tundamentoadicio-
mil esta Interpretación en lo expresado en las deliberaciones de la Asamblea Nacional 

Constituyente con ocasión de la elaboración del precepto (art. 2() C. N.) (Comisión 
Primera, 25y 26 de abril de 199 l ), en los cuales se distinguió entre el derecho de 'réplica' 
de las opiniones ye! derecho de 'rectificacién' de la información, quedando este último 
consagrado en el texto de la norma". 

rhora bien, en elsnpiicsto de que ¡Li rec(ificiiiuin fuera ¡irt'ilniible respec! iia ¡as Opiniones, e/ui 
se\'ziiria sU'liilo içualme,ih' unproceileiih', como se explico en los pniitos que si-ue,i. 

3. La "información" cuya rectificación se pretende, no fue dada en los términos 
que aduce el accionante. 

El accionante manifiesta que en el programa denominado "Radio Sucesos RCN del 
A rauca, emisión gigante 8 a 11) am." se hicieron las siguientes afirmaciones: 1 "El 
Alcalde es tin negociador", 2. "1 os Concejales afirman por su parte que este es el mejor 
Alcalde", 1" La anterior afirmación se complementa con lo siguiente: Claro que es el 
mejor Alcalde de A rauca si va le dio contrato a los Concejales", 1. " lodos los Concejales 
tienen contrato" y 5. " lodos los Concejales han sido beneficiados con los contratos del 
Alcalde". 

Después de escuchar las cintas magnetotonicas correspondientes al "Noticiero 
Radio Sucesos RCN del A rauca, Emisión Gigante - viernes 08 enero / p3", se puede 
establecer que lo alegado por el accionante, en ningún momento fue afirmado. Efectiva-
mente, en la referida emisión y dentro del segmento denominado" Informe informal de! 
periodista Guillermo Valderrama (astro", se manifestó lo siguiente: 

"lluenos días. En el paG, esto de las encuestas para calibrar una u otra cosa dentro 
de la administración, del sector privado, dentro de las eomunicacione,e stá de moda y 
aquí en Arauca, pues, donde tratamos de asimilarlo todo, pues también se pusieron de 
moda. Y una de estas encuestas tenía como por objeto evaluar la administración del 
actual Alcalde, el médico Dr. Ricardo Alvarado llestene" 

"Fa rece ser que esta encuesta se llevó a efecto por los cuatro rincones de la ciudad 
y no salió bien librada la administración di'! Alcalde, del médico Alvarado Bestt'ne. 
Dicen los que vieron la encuesta, que sobre diei apenas logró cuatro y para algunos de 
los encuestad o era excelente la aiim inistración, pero parece ser que para los otros, para 
gran nu mero no lo fu e. Y aquí en A ri uca donde las versiones corren de lad o y lado y 
precisamente en las esquinas se han venido hablando últimamente que para que el 
ctit'rpo legislativo marchara, dizque hubo necesidad de las distribuciones de contratos 
por terceras, cuartas o quintas personas, a los honorables Padres del Municipio. Esta 

ersión que yo no me atrevo a creer, pues ha tomado fneria y se habla y se dice. Fn todo 
casi) 5i es cierto, que no lo creo, pm-, habria iii ucha tela para cortar y p riso u iblemente 
esa ,, versiones con relación a contratos tienen que ser evaluadas por quienes iii realidad 

i,i lit( ' it ,iei,'Ti,i lit , 	inui'i 	i,,iiI,' 	'gti lid iÍr 111 ¡,n 1 	tict i II 11 ]t ,,Ii' \r,ue,i, 1 t'c ti,  u 
ti 1 ,,.IIIiii' en priI lit,  rl 
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deben hacerlo ya que a estas alturas de la vida en Arauca, donde han pasado tantas cosas, 
donde hay tantas investigaciones que no han llegado a ningún fin, pues esta nueva 
versión de la presunta entrega de contratos a los Concejales, pues daría mucho que decir, 
máxime que si se tiene en cuenta que la integración del Concejo Municipal toca con todos 
los estratos sociales, porque allí encuentra usted personas de todos los quilates y que de 
una u otra manera pusieron su nombre a consideración del electorado con el objeto de 
librar (sic) la administración municipal. Valdría la pena sí, que los mismos padres del 
municipio, los honorables Concejales, se pronunciaran sobre estas versiones, porque es 
imposible que cuando Arauca ha sufrido tantas cosas, a estas alturas de la vida todavía 
se continúe hablando de 'contratitis', de entrega de dineros, de la forma como aquel que 
era pobre, de la noche a la mañana se volvió rico y sino hay investigaciones que no han 
cristalizado, lo único cierto es que uno ve mucha gente que nunca tenía nada en Arauca 
y que llega de pronto a figurar en la política y de un momento a otro, aparecen ya con 
unas posiciones económicas muy rentables por cierto". 

"Creemos aquí que la administración del médico Ricardo Alvarado Bestene, trata de 
hacer las cosas bien, pero estas presuntas sindicaciones de compras de conciencia, pues 
no quedan bien. Conocemos bien al Alcalde, conocemos bien a Freddy Forero, su asesor 
jurídico, que quizás es uno de los muchachos más estudiosos con que cuenta Arauca y 
que trata de hacer las cosas bien, pero la política es la política. En todo caso, si hay esa 
versión y si a esta presunta entrega de contratos por terceras, cuartas, quintas, sextas o 
séptimas personas (sic) porque nadie va a ser bobo a estas alturas de la vida de dar su 
nombre para que hagan el contrato y puedan reclamar su plata. Buenos días". 

Se observa entonces, que además de que no se recurrió a afirmaciones tales como que 
"es el mejor Alcalde de Arauca si ya le dio contrato a los Concejales"; no se dijo que "el 
Alcalde es un negociador", por el contrario, se consideró como loable la gestión de éste 
y su asesor; así mismo, t.ampoco se manifestó que "todos los Concejales tienen contrato" 
y "todos los Concejales han sido beneficiados con los contratos del Alcalde", sino que 
hay una "versión" de una "presunta" entrega de contratos del Alcalde a los Concejales 
que valdría la pena investigar. 

4. La opinión del periodista Guillermo Valderrama Castro no vulnera derechos 
constitucionales fundamentales de persona alguna. 

En cuanto, al ejercicio por parte del periodista Guillermo Valderrama Castro del 
derecho a la libertad de hacer manifiesta su opinión, en la forma como quedó analizada, 
la Sala concluye, que los juicios o pareceres emitidos por el periodista aludido, no 
atentan contra los derechos fundamentales de persona alguna ni de los del peticionario 
de la tutela. Por el contrario, cuando el periodista opinó que "en todo caso si es cierto, 
que no lo creo, pues habría mucha tela para cortar y presumiblemente esas versiones con 
relación a contratos tienen que ser evaluadas por quienes en realidad deben hacerlo", 
o que "valdría la pena sí, que los mismos padres del municipio, los honorables 
Concejales, se pronunciaran sobre estas versiones...., no desconoció ningún derecho 
fundamental, pues no hace afirmaciones que vulneren el buen nombre y la honra de las 
personas referidas en su alocución; más bien, invita a que las autoridades competentes 
realicen la investigación respectiva, propendiendo de este modo, al logro del eficaz 
funcionamiento de la administración pública, lo cual redunda en beneficio del interés 
público. 
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La libertad de expresión, bien sea por la vía de la información o de la opinión, se 

constituye en un instrumento idóneo para refrenar el a veces excesivo e impúdico 
ejercicio del poder público; en efecto, al tiempo que el comunicador social tiene un 

compromiso social, que le obliga a reflexionar y recapacitar cada vez que pretende 
informar u opinar, es precisamente, esa clase de responsabilidad social, la que lo 
compele a agenciar los intereses colectivos, proponiendo o ejecutando acciones de 
diferente índole, y. gr., cuando solicita, como sucedió en el caso sol) ;ioiice, el adelanta-
miento de investigaciones, al menos preliminares, sobre posible corrupción administra-
ti va 

5. El accionante no cumplió con el requisito de la solicitud previa de rectificación. 

Como se expresó, de conformidad con el numeral 7 del artículo 42 del Decreto 2591 
de 1991, por el cual se reglamenta el mecanismo de la tutela, para efectos de solicitar la 
rectificación de información inexacta y errónea, la acción de tutela procede siempre que 
se hubiere requerido la rectificación, de manera directa, respecto al medio de comuni-
cacion social que dio la información, y  previo, al ejercicio de dicho recurso judicial. 

Del escrito de fecha enero dieciocho (18) de mil novecientos noventa y  tres (1993), 
dirigido por el Concejal Municipal de Arauca señor Efraín Varela Noriega, al Codirector 
de Radio Sucesos RCN Arauca, señor Alvaro Pérez, se colige que el petente no solicitó 
la rectificación de la información emitida por ese medio de comunicación, sino que 
simplemente se limitó a pedir la contestación de un cuestionario, en aras de aclarar la 
información ante la opinión pública; efectivamente, el accionante en tutela, no pidió la 
rectificación de lo expresado en el Noticiero RCN del Arauca, emisión gigante del 
viernes ocho (8) de enero de mil novecientos noventa y tres (1993), únicamente, solicitó 
al medio de comunicacion, aclarar la información dada, haciendo referencia a los puntos 
que versan sobre la adjudicación de contratos a los Concejales por parte del Alcalde, o 
que todos los Concejales tienen contratos, o que existen unos testaferros, 'y cuáles los 
contratos y el monto de los mismos; por consiguiente, desde el punto de vista formal no 
procede la acción de tutela para proteger el derecho a la rectiticación. 

III. DFCISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, 

R E SU E 1 VE: 

Primero. CON FIRMAR, con la modificación que se señala en el ordinal segundo, los 
fallos proferidos dentro del proceso 1- 11114, por el juzgado Veintitrés Civil del Circuito 
de Santaft de Bogotá y la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de la 
misma ciudad, los días 1' de lebrero y 9 de marzo de 1993, respectivamente, y que 
concedieron la tutela, solicitada por Al onso lópez Caballero, de los derechos t onda-
mentales a la información vera, e imparcial, buen nombre y honra. 

Segundo. ORI3INAR a Caracol Primera Cadena Radial Colombiana S. A. que 
dentro de las cuarenta y ocho (4$) horas sigu entes a la notificación del presente tallo, 
en la emisión del programa 6 am. - 9 am., y en el intervalo comprendido entre las 7:31) 
am. y las 8:1)1) a.m., proceda a rectificar la informacióii dada el día 21 de diciembre de 
1992, en relación con "El caso López Caballero"; en tal virtud, se procederá a dicha 
rectiticacion siguiendo las siguientes pautas generales indicativas: 
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"El ex Ministro de Agricultura doctor Alfonso López Caballero, no reconoció ante 
la Comisión Quinta del Senado, el día 15 de diciembre de 1992, ni ha reconocido, haber 
evadido el pago de impuestos, en cuantía de 132 millones de pesos, por la adquisición 
del hato 'Arizona', en la zona de Cusiana, Departamento del Casanare. 

"De esta manera, se rectifica la información suministrada en la emisión del programa 
6:00 a.m. - 9:00 a.m., en el cual se aseveró, que el mencionado ex ministro había confesado 
ser evasor de impuesto". 

Tercero. CONFIRMAR el fallo proferido dentro del proceso T-13230, por el Tribu-
nal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, del día 20 de abril de 1993, que revocó 
la sentencia del Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Arauca, la cual concedía la 
tutela, solicitada por Efraín Varela Noriega, del derecho fundamental a la rectificación 
de información. 

Cuarto. LIBRAR comunicación a los Juzgados Veintitrés Civil del Circuito de 
Santafé de Bogotá y Segundo Promiscuo del Circuito de Arauca, a efectos de que 
notifiquen esta sentencia a las partes respectivas y adopten las decisiones necesarias 
para la ejecución de lo aquí dispuesto, en cuanto a los procesos que a cada uno de ellos 
incumbe. 

Cópiese, publíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta Constitucional. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado Ponente 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

344 



SENTENCIA No. T-370 
de septiembre 3 de 1993 

BIEN DE USO PUBLICO 

LI que los dueños del l,ueiiio i/O /1112/a?! ¡lit petlulo el liso público de tal camu ¡olio r tantos años, 
es prueba de su condición de liie,i de uso público. El uso público de un bien por ni ¿icho tiempo, 
un cm uit ¿o por ejemplo, bici ¡ puede co; ¡feri nc a éste tal carácter. Es lo que ocurrió, i, ocurre 
'e,it'ral,ne,i te 	los caminos utilizados por los colonos de tcjtorjos nuevos. 

LIBERTAD DE LOCO MOCION/DERECHOS FUNDAMENTALES-lnterprcacion 

La / bcrtal de locomoción es un derecho funda me, ¡tal, si bici; ese carácter izo lo deriva, de la 
ubicación formal del citado artículo ¿len! ro del Capítulo de los dc,'ecl,os así denominados. Es 
fundamental en consideración a la libertad -inherente a la condición humana-, cuyo sentido más 

elemet ¡tal radicaer la posibilidad de t ra nsi faro des plazarse de u ¡ 1 i içar a otro ¿It'; it ro del tcrt'i fo rio 
del propio país, es pecialmen te si se troto de las vías 1, los espacios públicos. La alteraciót i, por obra 
le particulares, del apa reo fe carácter ;' ú hijeo del Callejón, conduce al ¿ju ebra , ifni,, ¿e, it o 1,' lo 
libertad de circulación de los actores. 

LIBERTAD DE LOCOMOCION/MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL/ 
ACCION POPULAR/TUTELA TRANSITORIA 

Por existir en nuestro derecho u;i procedimiento idóneo ¡tani lo dcft'iisa del libre truí;isito por 
las vías públicas -la inijón popular-, la tutela no es, en principio, el ,,u'dio perti;u'n(e pino el lot'ro 
¿le tal propósito. El resultado al que la Sala llega en el plinto anterior, lo cierto es t711i' el 1;uIM' 

tercero del artículo $6 de la constitución, o ¡'esa;- de la preseneui de otro medio ¿le dete;isa,iilicial, 
brinda la posil'ilidail ¿le la protección Intelarsi se utiliza "como inet a;iisino ¡ ra,isit olio para evita; 
uil perjuicio irremediable Por lo tanto, ob! it,'ar a los actores a i!eainl'itlar por sitios peligrosos, 
et'itleniei;u';itc los expone a perjuicios en su ¿'ida e integridad. Po;' lo tanto, para prevenir estos 
ez'e,ituales lobos irreparables, la Sala fiabra lit,  conceder a los peticionarios la tutela incoada, J't'u; 
C11 la modalidad Lle niel a;nsmno transitorio, con mi-as a que sea la justicia art/niara; la que, en 
últim,,as, defi;ui la co;itni)z'eisla resflectiJ del (iillejó;i. 
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Ref.: Expediente N2  T-12527. 

Acciones de tutela acumuladas contra la Comunidad Organizada de María Luisa 
Guerrero de Posada e Ignacio Posada Correa "Ingenio María Luisa", interpuestas por 
Manuel Antonio Beltrán, Pablo Valencia, Anselmo Valencia, José Hernán Briches 
Caicedo, Luis Ovidio Rodríguez Valencia y Sediel Rodríguez Navas, y surtidas ante el 
Juzgado Segundo Penal Municipal de Florida (Valle). 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE ARANGO MEJIA. 

Aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., según consta en acta número trece (13) del día 
tres (3) de septiembre de mil novecientos noventa y tres (1993). 

La Sala Primera (1) de Revisión de Tutelas, integrada por los Magistrados Jorge 
Arango Mejía, Antonio Barrera Carbonell y Eduardo Cifuentes Muñoz, se pronuncia 
sobre la sentencia del veinticinco (25) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993), 
dictada por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Palmira (Valle). 

1. ANTECEDENTES 

Por auto del veintiocho (28) de mayo de mil novecientos noventa y tres (1993), la Sala 
de Selección número tres (3) repartió el expediente de la referencia, para su revisión, al 
Magistrado Jorge Arango Mejía, Ponente de la Sala Primera (la)  de Revisión de Tutelas. 

1. Las demandas (folios 1 a 3 y 11 a 13). 

Inicialmente, el expediente da cuenta de la propuesta por el señor Manuel Antonio 
Beltrán ante el Juzgado Primero Penal Municipal de Florida (Valle), (folio 15). Con 
posterioridad, por solicitud del Juzgado Segundo Penal Municipal de Florida (Valle), 
(folios 162, 163,164 y  165), se acumularon las de los señores Pablo Valencia, Anselmo 
Valencia, José Hernán Briches Caicedo, Luis Ovidio Rodríguez Valencia y Sediel 
Rodríguez Navas. 

a. Las peticiones. 

Están enderezadas a "invocar la tutela del Derecho Fundamental consagrado en el 
artículo 24 de la Constitución Nacional, amenazado por las obras adelantadas por el 
Ingenio María Luisa sobre el Callejón de Calanda". 

Dicha norma dispone: 

"Todo colombiano, con las limitaciones que establezca la ley, tiene derecho a circular 
libremente por el territorio nacional, a entrar y salir de él, y  a permanecer y  residenciarse 
en Colombia". 

b. Hechos. 

La apreciación fáctica es así: 

Primera. El Remolino es un corregimiento de la Jurisdicción del Municipio de 
Florida que cuenta con número de habitantes mayor de ochocientas (800) personas, cuya 
población para recibir capacitación escolar, como los que se encuentran laborando fuera 
del corregimiento deben desplazarse a la cabecera Municipal y a los Municipios 
circunvecinos. 
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Segunda. Desde los primeros días de tundación de este Corregimiento los pobla-

dores hemos utilizado el Callejón de Calanda corno único vía de salida y acceso a nuestro 
corregimiento sin que se haya presentado durante el transcurso de todo este tiempo 

problema alguno por el tránsito nuestro por este callejón. 

"Tercera. los propietarios del Ingenio María Luisa desde hace aproximadamente 

tres (3) meses comenzaron a construir una caseta para colocar una pluma permitiendo 
únicamente el paso de los vehículos de ese ingenio y del ingenio Central Castilla, 
ocasionando con ello el taponamiento total de la úouo vía de desembotellamiento de 

nuestro Corregimiento. 

"Cuarta. Desde ese mismo momento se nos prohibió el paso por este callejón y nos 
están obstaculizando el desplazamiento a nuestro sitio de trabajo, estudio, etc. 

"Quinta. El Callejón de Calanda se encuentra ubicado a 4.8() metros de la cabecera 
municipal de Florida en la vía que de Florida conduce a Cali". 

c. Derechos constitucionales fundamentales violados. 

Con el cerramiento del Callejón de Calanda, los actores juzgan vulnerados sus 
derechos a la libre circulación (art. 24), al trabajo (art. 25) y  a la educación (art. 67). 

2. 1_a contestación (folios 94 a 107). 

El abogado Dr. Jesús María Sanguino Sánchez, actuando en nombre y representa-
ción de la Comunidad Organizada de María Luisa (1uerrero de Posada e Ignacio Posada 
Correa, "Ingenie) María luisa", todo conforme a un poder expedido por el señor Fredy 
Hernán Castillo Escobar, administrador de la comunidad según certificado de la 
Cámara de Comercio de l'almira (folios 93 y 108), dejó, ante el Juzgado Primero Penal 
Municipal de Florida (Valle), constancia de su oposición a las pretensiones de la tutela. 

Las peticiones del citado profesional se concretaron a sugerir al despacho, que 
decretara la acumulación de las acciones de tutela promovidas por Manuel Antonio 
Beltrán, Sediel Rodríguez Navas, Anselmo Valencia, Pablo Valencia, José 1 teman 

Briches Caicedo y  l.tus Ovidio Rodríguez Valencia, las cuales estaban radicadas en los 

Juzgados Penales Municipales Primero y  Segundo y Juzgado Civil Municipal de Florida 

(Valle); a requerir la declaratoria de improcedencia de todas estas acciones. 

3. las sentencias de instancia (folios 164 a 168 y 241 a 2.16). 

a. El primer grado. 

FI veintidós (22) de lebrero de mil novecientos noventa y tres (1993), el juzgado 
Segundo Penal Municipal de Florida (Valle) se prono nció ahsteniénd ose de conceder la 

tutela. 

El fundamento de la decisión es el que igeee: 

"Con las pruebas documentales allegadas e pu do establecer ccci) claridad meridiana 

que dicho callejón denominado de Calanda es una vía interna del Ingenio Maria Luisa, 
hecho que corroboran los mismos accionantes, en los numerales uno y dos de la 

respectiva demanda. I.te Despacho quiso comprobar con el documento idóneo como 

lo es el certificado de tradición la existencia de un a servidumbre de tránsito en lavor de 
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los señores: Manuel Antonio Beltrán, Sediel Rodríguez Navas, Luis Ovidio Rodríguez 
Valencia, José Hernán Briches Caicedo, Anselmo Valencia y Pablo Valencia o de 
cualquiera otra persona; una vez allegado dicho certificado se pudo establecer que no 
aparece servidumbre alguna de tránsito, razón suficiente para declarar la inexistencia 
de la misma de conformidad con el art. 1760 del Código Civil, ya que la constitución de 
una servidumbre de tránsito exige ciertas formalidades descritas por la ley como son 
otorgarla por instrumento público que deberá inscribirse en el respectivo certificado de 
tradición del predio. 

(...) 

"Establecido como está, que el cerrar el Callejón de Calanda es un acto propio del 
dominio, encuentra este Despacho que este acto es una conducta legítima por lo cual de 
conformidad al art. 45 del Decreto 2591 del 91, no se podía conceder la tutela contra la 
conducta legítima del particular accionado". 

b. El segundo grado. 

ElJuzgado Primero Penal del Circuito de Palmira (Valle), el veinticinco (25) de marzo 
de mil novecientos noventa y tres (1993), acogió la impugnación incoada por los 
peticionarios de la tutela y, en consecuencia, revocó el fallo de primera instancia. 

El fundamento de la decisión está, básicamente, en la asunción de que el Callejón de 
Calanda, desde hace mucho tiempo, es una vía pública, aserto derivado de los testimo-
nios rendidos por el Alcalde y el Secretario de Gobierno del Municipio de Florida, así 
como por la inserción del callejón en un mapa elaborado por el Instituto Agustín 
Codazzi; que por tratarse el callejón de una vía pública, no puede ser obstruida por 
particulares; que en el paraje donde el callejón confluye con el río Frayle, existe un buen 
número de personas que derivan su existencia de la extracción de arena y piedra, 
ocupación ésta que se vería imposibilitada por el cerramiento de tal vía; que los derechos 
a la libre circulación y al trabajo, por fundamentales, son tutelables; y que aunque los 
peticionarios podrían proponer una acción popular, la acción de tutela es mecanismo 
más eficaz. 

Como simple efecto de lo anterior, el juzgador de segundo grado optó por: "ordenar 
a la administración del Ingenio María Luisa la suspensión inmediata y  definitiva de 
cualquier actividad que impida la libre circulación por el Callejón Calanda". 

II. COMPETENCIA 

La Sala es competente para revisar la sentencia del Juzgado Primero Penal del 
Circuito de Palmira (Valle), por lo dispuesto en los artículos 86 y  241, numeral 9°, de la 
Constitución, y los artículos 33 y  34 del Decreto 2591 de 1991. 

III. CONSIDERACIONES 

Con ocasión del bloqueo que la administración de la Comunidad Organizada de 
María Luisa Guerrero de Posada e Ignacio Posada Correa "Ingenio María Luisa" ha 
venido efectuando sobre el llamado Callejón de Calanda, carreteable rural calificado por 
los peticionarios como vía pública, en esta acción varios ciudadanos exigen la tutela de 
sus derechos constitucionales a la libre circulación o locomoción, sin perjuicio de la 
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protección de sus derechos al trabajo -como explotadores de piedra y arena- y a la 

educación, considerados corno afectados a consecuencia del cerramiento del camino. 

1. ¿El Callejón de Calanda es vía pública o privada? 

Con arreglo al contenido del expediente, la Sala se inclina por la idea de que, en 

principio, el Callejón de Calanda bien puede ser una vía pública. El fundamento de esta 

opinión tiene asidero en el conjunto de los elementos de prueba que a continuación se 

citan: 

a. La declaración del señor Nelson Echavarria Peña, quien para la fecha de la 

diligencia ostentaba el cargo de Secretario de Gobierno del \lunicipio de Florida (Valle), 

que obra en los folios 201 a 202 vuelto, de la cual se desprende que la senda de Calanda, 

de tiempo atrás, ha tenido tina utilización pública. 

Dijo el testigo: 

Por conocimiento directo que tengo de permanencia en Florida, de trece a catorce 

anos, e 1 sitio denominado Calanda, que sirve para comunicar los sectores de las Cañas, 

Remolino, Chococito y Tarragona, ha venido siendo utilizado por los habitantes di' estas 

comunidades para comunicarse con la cabecera municipal. 

1,11 nibién  tengo conocimiento por los habitantes de la región de que esta vía pública 

ha venido siendo utilizada por estos mismos habitantes por un espacio di' hace mis o 

menos tinos ochenta años". 

b. FI dicho del Alcalde del mismo municipio, señor 1 lumberto de Jesús López 

Correa, visible en los folios 203 a 204, testimonio que concuerda con el anterior. 

El declarante expresó: 

El Callejón de Calanda tiene más de cien años abierto ves de transito común de los 

corregimientos Chococito, '1 a rragona, Remolino y todos los ti stia nos de la zona que han 
tenido esa vía abierta toda la vida. 

( ... ) el Callejón de Calanda ha sido una institución en este municipio, qtie tiene todos 

los años del mundo y que cerrar eso es como cerrar la calle novena en Florida". 

e. Li contenido del documento público emanado de la oficina de Catastro del 

Municipio de Florida (folios 220 y 221), suscrito por llertilda López Jacobo, Oficial de 

Catastro, y di' fecha iii arzo IS di' 191-N3). En este escrito pued o,  leerse: 

'l3ertild,i López jacobo, en calidad de Oficial de (alastro, por medio del presente 

e'-crito procedo a dar respuesta al oticiode la referencia, lo cual realizo en los uguiit'nti' 

términos: 

11 

V. 1:1 Callejón de Calanda comunica a los corregimientos tu'1 Remolino, (hococito 

y 1 irrigona con la vii principal que Florida (si(- ) conduce a ('iii 

2. Es tu ni vía ci rrete,ihle ded e hice a prou mad am erute ci nuuient a (50) año; por li 

cual ii1gr1'un los habitantes de lo' corregimientos citados (.)" 
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d. Una fotocopia auténtica de un mapa del Municipio de Florida (folio 188), 
denominado "Plan de Desarrollo Urbano", en el cual el Callejón de Calanda aparece 
como "carretera sin pavimentar, dos o más vías". Debe indicarse que la fuente del mapa 
es el "Instituto Geográfico Agustín Codazzi". 

El carácter oficial del documento, abona la tesis de que alrededor del camino objeto 
de este asunto, gravitan circunstancias que no son las ordinarias en los bienes de 
propiedad privada indiscutible. 

En conclusión, los testimonios del Alcalde y el Secretario de Gobierno, permiten 
afirmar que los habitantes de la región han tenido el uso del "Callejón de Calanda" desde 
tiempos inmemoriales. Esta circunstancia no puede pasar inadvertida. Por el contrario, 
el que los dueños del Ingenio María Luisa no hayan impedido el uso público de tal 
camino por tantos años, es prueba de su condición de bien de uso público. Dicho en otros 
términos: el uso público de un bien por mucho tiempo, un camino por ejemplo, bien 
puede conferirle a éste tal carácter. Es lo que ocurrió, y ocurre generalmente, en los 
caminos utilizados por los colonos de territorios nuevos. 

Lo anterior no impide que este aspecto, en su momento, se debata en la acción 
popular. 

2. El derecho de libre circulación es fundamental. 

Este es un tema que no requiere de mayores consideraciones. Para la Sala, es evidente 
que las personas, con las limitaciones de ley, requieren de la libertad de locomoción a 
fin de ejercer los demás derechos que la Constitución y las leyes les reconocen. Así, pues, 
es claro que este derecho no puede ser sino esencial, inherente al ser humano, y, por 
ende, claramente fundamental. 

La Corte no lo ha entendido de otro modo. En esta dirección, puede citarse, a modo 
de ejemplo, un aparte de la Sentencia T-518 del dieciséis (16) de septiembre de mil 
novecientos noventa y dos (1992), cuyo ponente fue el Dr. José Gregorio Hernández 
Galindo. 

Dijo el citado fallo: 

"La libertad de locomoción es un derecho fundamental, si bien ese carácter no lo 
deriva, de la ubicación formal del citado artículo dentro del capítulo de los derechos así 
denominados. Al respecto esta Corporación tiene bien establecido que dicho criterio no 
es el único niel más adecuado para definir el contenido fundamental de un derecho, en 
especial si se considera que "del análisis de las actas de la Asamblea Nacional Consti-
tuyente, publicadas en la Gaceta Constitucional, se concluye, en relación con el artículo 
39 del Reglamento, que la Comisión Codificadora entregó los textos por asuntos y 
materias -títulos y capítulos-, pero que tal tarea no fue aprobada en conjunto, en los 
términos del Reglamento. El derecho que ahora nos ocupa es fundamental en conside-
ración a la libertad -inherente a la condición humana-, cuyo sentido más elemental 
radica en la posibilidad de transitar o desplazarse de un lugar a otro dentro del territorio 
del propio país, especialmente si se trata de las vías y los espacios públicos". 

En el entendido de que la acción de tutela procede para la defensa de los derechos 
constitucionales fundamentales, según lo dispone el artículo 86 de la Carta, resulta 
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ti) rzoso concluir en que, pores te  aspecto, la pro teccién demandada es pertinente, puesto 
que la alteración, por obra de particulares, del aparente carácter público del Callejón de 
Calanda, conduce al quebrantamiento de la libertad de circulación de los actores. 

3. Presencia de otro medio de defensa judicial. 

La característica subsidiariedad de la acción de tutela se origina en lo dispuesto por 
el numeral tercero del artículo 86 de la Constitución. Allí se lee; 

Esta acción sólo procoh'rñ ciuiiu/o it alt'ctilono dispon'a 6' otro ,ni'd ¿o t1c li'tt'iiiijilicUil, 

salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable". (Se destaca). 

Lo anterior significa que, en principio, la existencia de un medio judicial para 
evacuar la correspondiente reclamación, impide que el uso de la tutela sea pertinente. 
Por tal razón, en los renglones que siguen, la Sala se ocupará de saber si en este caso la 
legislación tiene prevista otra turma de poner los hechos en conocimiento del poder 
judicial. 

En este orden de ideas, aparece el artículo 1005 del Código Civil, cuyo texto es; 

La municipalidad y cualquiera persona del pueblo tendrá en favor de los caminos, 
plazas u otros lugares de uso público, y para la seguridad de los que transitan por ellos, 
los derechos concedidos a los dueños de heredades o edificios privados. 

"Y siempre que a consecuencia de una acción popular haya de demolerse o 
enmendarse una construcción, o de resarcirse un daño sufrido, se recompensará al actor, 
a costa del querellado, con una suma que no baje de la décima, ni exceda de la tercera 
parte de lo que cueste la demolición o enmienda, o el resarcimiento del daño) sin 
perjuicio de que si se castiga el delito o negligencia con una pena pecuniaria, SU 

adjudique al actor la mitad". 

La lectura de la norma lleva al intérprete a la sencilla conclusión de que mediante la 
acción popular pueden defenderse los espacios de interés común, corno las vías 
públicas. 

Dicho entendimiento se refuerza por lo establecido en el inciso primero del articulo 
6' del Decreto 2400 de 1989, que dice; 

La accion popular de que trata el artículo 1003 del Código Civil, podrá ser ejercitada 
por los usuarios para la defensa del espacio público y del medio ambiente". 

Resulta de interés anotar que en esta misma tutela, el juzgador de segunda instancia 
acepto lo atrás afirmado, sin otorgarle mayor trascendencia. En el folio 213 dijo; 

Piensa el despacho que, si bien la acción de tu tela se caracteriza por ser un 
meca nismo resid tia 1, pues no procede cuando la persona tiene otro medio de det cnsa 
judicial que ¡e permita pedir el rec nocim cuto de su derecho constitucional t rinda mcii - 
tal, co ci jrceutc caso, aionpu' iccotiiolnicníi' j)o)lru) oaoac ioia incoa! ;opulío, tal opcion 
no tiene ninguna necesidad de configurarse dado que la situación, tal como está 

planteada y contorme con la prueba que se ha allegado, no prod ticemargen de duda un 
relación con que el Callejón Caland a es vía carreteable de uso público v acost u mOrado 
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durante muchos años por las gentes de la zona, debido a lo cual ellos no tienen la 
obligación de instaurar, ante la justicia civil, la acción popular para que allí se les 
reconozca un derecho que aquí se ha establecido que tienen y que se está declarando en 
esta providencia". (Se destaca). 

Ahora bien, para determinar cuál es el procedimiento para tramitar la acción 
popular, cuando se trata de la defensa de bienes de naturaleza agraria, vale la pena 
recordar que el Decreto 2303 de 1989 creó y organizó la llamada jurisdicción agraria. En 
lo pertinente, su artículo 63, numeral 2, dijo: 

"Procedencia. ( ... ) También se tramitarán en proceso verbal los siguientes asuntos, 
en cuanto tengan naturaleza agraria, sin consideración a su cuantía: 

"(...) 

"2. Los relacionados con la defensa, mediante acción popular, de los bienes de uso 
público de que trata el art. 1005 del Código Civil, que estén ubicados en zonas rurales 
y no comprendidos en las previsiones de los arts. 118 y  siguientes de este decreto". 

Se observa que "las previsiones de los arts. 118 y  siguientes de este decreto", se 
refieren a cuestiones extrañas a la temática de esta tutela, pues se ocupan de la 
preservación del ambiente rural y  los recursos naturales renovables. 

Mientras se pone en funcionamiento la jurisdicción agraria, la norma aplicable es la 
contemplada en el artículo 49 del Decreto 2651 de 1991, según la cual las acciones 
populares deben tramitarse mediante el procedimiento abreviado. Dicho artículo 
señala: 

"Acciones populares. Las acciones populares se tramitarán mediante el procedi-
miento abreviado, en dos instancias (...)". 

Lo expuesto muestra que, por existir en nuestro derecho un procedimiento idóneo 
para la defensa del libre tránsito por las vías públicas -la acción popular-, la tutela no es, 
en principio, el medio pertinente para el logro de tal propósito. 

4. El mecanismo transitorio. 

No obstante el resultado al que la Sala llega en el punto anterior, lo cierto es que el 
inciso tercero del artículo 86 de la Constitución, a pesar de la presencia de otro medio 
de defensa judicial, brinda la posibilidad de la protección tutelar si se utiliza "como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable". 

Lo anterior se trae a colación porque en el folio 203 del expediente, de la declaración 
del señor Alcalde de Florida, se desprende que, ante el cerramiento del Callejón de 
Calanda, los peticionarios tendrían que transitar por otra vía que es, por insegura, muy 
peligrosa. Fueron sus palabras: 

"(...) los corregimientos tienen dos vías de acceso: esa que ha sido una vía corta desde 
la central hacia las poblaciones, y más o menos segura (la Sala aclara que el deponente 
se refiere al Callejón de Calanda), y la otra vía que los obligaría a llegar casi hasta el 
Ingenio Cauca por la vía al Ortigal que les triplicaría el tiempo de llegada a sus casas y 
que después de las cuatro de la tarde es prácticamente imposible entrar por allí por lo 
peligroso". 
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Viniendo estas palabras del jefe de la administración local, que debe presumirse 
enterado de las vicisitudes de la región donde gobierna, la Sala no puede desecharlas, 
toda vez que obliga a los actores a deambular por sitios peligrosos, e videntemente los 
expone a perjuicios en su vida e integridad. Por lo tanto, para prevenir estos eventuales 
daños irreparables, la Sala habrá de conceder a los peticionarios la tutela incoada, pero 
en la modalidad de mecanismo transitorio, con miras a que sea la justicia ordinaria la 
que, en últimas, defino la controversia respecto del Callejón de Calanda. 

La tutela otorgada en los términos mencionados es procedente pese a que los 
interesados no la solicitaron así, aplicando armónicamente el principio protector 
contenido en el inciso cuarto del artículo 75  del Decreto 2,591 de 1991, que dice: 

"El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar ciaffilitier iiu'dida de 
conservación O se'u ridiul t'ncaln liada a protc'er el ¡lene/jo o a evitar que se produzcan otros lados 
como consecuencia de los lachos realizados, todo de con forin ¡dad con las circii lis la nejas del caso 

Por lo expuesto, la Sala Primera de Revisión de Futelas de la Corte Constitucional, 
en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

R E 5 U E L V E: 

Primero. MODIFICAR el punto segundo de la parte resolutiva del fallo del juzgado 
Primero Penal del Circuito de Palmira (Valle), de fecha veinticinco (25) de marzo de mil 
novecientos noventa y tres (1993), providencia que revocó la sentencia de primer grado 
dictada por el juzgado Segundo Penal Municipal de Florida (Valle) el veintidós (22) de 
febrero del mismo año, y CONCEDER, como MECANISMO TRANSITORIO, vigente 
sólo durante el término que la autoridad judicial competente utilice para decidir de 
fondo sobre la acción popular mencionada en la parte motiva, la tutela del derecho a la 
libre circulación por el Callejón de Calanda, de los señores Manuel Antonio Beltrán, 
Pablo Valencia, Anselmo Valencia, José Hernán Briches Ca ¡cedo, Luis Ovidio Rodríguez 
Valencia y Sediel Rodríguez Navas, la cual se hace extensiva a toda persona. 

Segundo. MODIFICAR el punto tercero de la parte resolutiva de la sentencia atrás 
señalada, para ORDENAR a la administración de la Comunidad Organizada de María 
Luisa Guerrero de Posada e Ignacio Posada Correa "Ingenio María Luisa", la suspensión 
de cualquier actividad que impida la libre circulación por el Callejón de Calanda, sin 
perjuicio de lo que disponga la autoridad judicial que conozca de la acción popular a que 
se refiere esta providencia, o de lo ordenado por los incisos segundo y tercero del artículo 
55 del Decreto 2,591 de 1991, es decir, que los peticionarios deben ejercer dicha acción en 
un término máximo de cuatro (4) meses a partir de este tallo, so pena de que cesen los 
efectos del mismo. 

tercero. OFICIAR a la Oficina de Aguas Palmira de la Corporación Autónoma 
Regional del Cauca, para enterarla del contenido de toda esta sentencia, y con el fin de 
que' conozca que la tutelo es de carácter transitorio y su alcance puede variar según se 
dice en el punto SEGU .\ LX) anterior. 

Cuarto. COMUNICAR inmediatamente el texto de esta decisión al juzgado Segun-
do Penal Municipal de Florida (Valle), para los etectos del artículo 36 del Decreto 2591 
de 1901. 
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Notifíquese, cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta Constitucio- 
nal. 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-371 
de septiembre 3 de 1993 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia 

No basta la sinijile firivacii'ni de un ciudadano de que íh'teriuiiitida situación, sesiu,, u 
personal iaiieni de enjuiciar, í ,ulncra Sus derechos fundamentales, para que, por VIO de 
disposición general, las autoridades, en este caso las 111 un icipa les, se jean obligadas a adoptar 
mi i'ilfdims pmo' a fet tem ¡ a loto un co iç'lomt'rado. 

MONUMENTO NACIONAL-Conservacu'm/PATRIMONIO HISTORICO- 
Conservación 

La conservación L/ protección dc1 patrummonmo /ustorico i cultural cit,  la Nacioii Son asuntos Lii 

les que intervienen varias autoridades que, de una u otra manera, ileacuenlo con sus funciones, 
procuran que, en el caso concreto di' los mon u mmien tos nacionales, se cumpla el fin propuesto por 
la Const it ució, i,' las leqes. Es por esto que la Sala considera procedem i te enoma r copia del presem ¡te 
fallo a las cli!crt'ntes autoridades para que analicen fu situación ilt,  la Plaza de Bol['ar de la 
mut'nciouaila ciudad, 1/st' adopten las medidas conducentes ¡mro la utilización razonable de lidio 

iiiofliinit'iitO. 

ReÍ.: Expediente N"] -13130. 

Peticionario: 1.ibardo Preciado Camargo. 

Procedencia 1 ribunal Superior de 1 unja -Sala Laboral-

Magistrado Ponente: Dr. JORCE ARA\G() NIEJIA. 

Aprobada en Santató de l3ogotó, D.C., segun consta en el Acta JN 13, correspondiente 
a la sesión de la Sala Primera de Revisión, celebrada a los tres (3) días del mes de 
septiembre de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Procede la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carbonell y Eduardo CiÍuentes 
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Muñoz, a revisare! fallo proferido por el Tribunal Superior de Tunja, Sala Laboral, el 12 
de abril de 1993, en la acción de tutela instaurada por el señor Libardo Preciado Camargo 
contra el Alcalde y  el Secretario de Gobierno de dicha ciudad, por las autorizaciones que 
han concedido para la utilización de la Plaza de Bolívar. 

El expediente llegó a conocimiento de esta Sala de Revisión, por remisión que hizo 
el Tribunal Superior de Tunja, en virtud de lo ordenado por el artículo 31 del Decreto 
2591 de 1991. 

De acuerdo con los artículos 86 de la Constitución y  33 del citado decreto, la Sala de 
Selección de la Corte eligió, para efectos de revisión, el expediente de la referencia. 

I. PETICION 

El señor Libardo Preciado Camargo en escrito presentado ante el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Tunja, de fecha 23 de marzo de 1993, invocó acción de tutela con 
el fin de que el Alcalde ye! Secretario de Gobierno de Tunja "prohíba los permisos ye! 
uso de la Plaza de Bolívar de Tunja para la realización de espectáculos públicos que 
violan los derechos fundamentales de las personas, así como la Ley que declaró a Tunja 
como Monumento Nacional" pues, "y por sobre todo no se puede dar cabida a 
menesteres diferentes al simple goce del espacio público, a la reunión ciudadana 
informal y simple, y por sobre todo prohibir tajantemente la polución sónica de la 
amplificación de voces o sonidos...". 

II. ANTECEDENTES 

El actor fundamenta su acción, en términos generales, en los siguientes hechos: 

La Plaza de Bolívar de Tunja fue declarada Monumento Nacional por la Ley 163 de 
1959, pero en forma sistemática las autoridades municipales han autorizado la realiza-
ción de eventos y actividades que perturban algunos de sus derechos fundamentales. 
Dichas actividades son: 

- Generalmente los días viernes, en horas de la tarde, la Lotería de Boyacá instala en 
la Plaza equipos de sonido de alta potencia, para anunciar sus premios. 

- Se utiliza la Plaza para la culminación o arribo de etapas ciclísticas, tales como la 
Vuelta a Colombia, el Clásico RCN, la Clásica Boyacá, etc. En tales eventos, se instalan 
también equipos de sonido que con la intervención de "chavacanos (sic) locutores 
rompen la paz y sosiego" de los vecinos. 

- Se realizan celebraciones tales como el Aguinaldo Boyacense, verbenas, eventos 
políticos, etc. 

El accionante manifiesta que la situación descrita viola los siguientes derechos 
fundamentales constitucionales: 

- El artículo 15, el señor Preciado se limita a invocarlo como violado pero no explica 
la razón de su violación. 

- El artículo 24, en lo que se relaciona con el derecho a la libre circulación, pues es 
de "público conocimiento o mejor de público padecimiento, el que bien sea la llegada de 
una prueba ciclística o la celebración del Aguinaldo, conllevan el acordonamiento de la 
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Plaza de Bolívar y las calles que a ella confluyen ...' va que en cada cruce desde la 
carretera central del norte hasta llegar a la referida Plaza, se apuestan unidades 
policiales que impiden el paso de automotores y de pca t ones formándose nudos y 
rancones de inocultable magnitud..... 

- El artículo 25, sobre el derecho al trabajo, pues el acordonamiento de las calles y 
la Plaza Mayor, impide que el ciudadano común y corriente pueda acceder a las oficinas 
públicas y privadas asentadas en el sóctor y que los propietarios de taxis y colectivos, así 
como los empresarios de establecimientos públicos de comercio y  los protesionales 
corno el suscrito, puedan atender a su clientela en forma normal y libre..... 

- El artículo 82, pues se viola la integridad del espacio público y su destinación al 
uso común, el cual prevalece sobre el interés particular, ya que el espectáculo de la 
llegada de la Vuelta a Colombia o la celebración de una verbena van en beneficio del 
interés particular de sus promotores y anunciadores". 

- Los artículos 72 y 79, ya que por ser la Plaza de Bolívar u u Monumento Nacional, 
debe ser protegida, así como el derecho a gozar de un ambiente sano. "La realizaci(n del 
Aguinaldo y lis verbenas populares convierten la Plaza de Bolívar en un mingitorio 
público, cuyos vapores y residuos subsisten por muchos ella ,,, pese al aparente aseo de 
la ineficiente entidad del ramo". 

Finalmente, senala el actor que la ciudad de 1 unja tiene zonas y espacios públicos 
para presentarlos eventos que actualmente se celebran en la Plaza Mayor. "LI ciclismo, 
como en otras ciudades, parte y  llega a sitios como el estadio de fútbol o sus inmedia-
ciones; las verbenas tienen su lugar en la plaza yluisca o en la Media 1 orta del Parque 
Santander y para otro tipo de espectáculos está el coliseo o los teatros". 

III. PRUEBAS DECRETADAS POR FI. lRIBUNAI. SLJPFRIOR DL 1 L\JA 

El 1 ribunal Superior de '1 unja requirio al Alcalde y al Secretario de Gobierno o a la 
oficina a la cual corresponda, para que remitieran las copias de los permisos concedidos 
a la l.oteria de Boyacá, a la liga de Ciclismo, a las cadenas rad ales para el arribo de 
pruebas ciclísticas a la Plaza Mayor, y al Consejo Superior de Policía en relación con los 
permisos para la celebración di' verbenas, instalación de estrados, ventas de comidas y 

bebidas, e instalación de baños públicos. En caso de no existir permisos explicar las 
razones de ello. 

Mediante Oficio N A.O.ñ2U del V de abril de 1993, el Alcalde Mayor y el Secretario 
de Gobierno de 1 unja remitieron al 1 ribunal totocopiis del permiso concedido a la 
1 oteria de Bovaca para realizar un evento musical en la Plaza. En dicho permiso del 12 
de febrero de 1993, se lee: "Esta autorización queda condicionada a que el volumen de 
los equipos de sonido, sea moderadoa fin di' no perturbarla tranquilidad en el contorno 
de la Plaza de Bolívar" (folio 1 

La,, autoridades municipales en el rneniionado oficio, en relacioii con los otros 
ernas, señalan que sobre los e entos ciclístic s el 1 ribu na 1 debe di iigi rse a la Pol icia 

Nacional, al P:\1l , al Instituto de Iránsito de Boyacá y a la 1 iga de Ciclismo. Sobre las 
cadenas radiales, al Nl i nist eno de conl iini ca ciones. 
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En relación con los permisos concedidos por el Consejo Superior de Policía, hacen 
las siguientes precisiones: 

El Consejo Superior de Policía es una entidad sin ánimo de lucro, de carácter cívico-
social, con personería jurídica reconocida mediante Resolución N 317 de noviembre 27 
de 1970, que tiene entre sus objetivos: 

- Organizar, celebrar, fomentar, comercializar, administrar o contratar por cuenta 
propia o por terceras personas el Aguinaldo Boyacense en la ciudad de Tunja. -Servir a 
la comunidad, asesorar y cooperar con las Actividades Cívicas de la Alcaldía de Tunja 
y del comando del Departamento de Policía Boyacá-. Prestar la debida colaboración a 
todas las entidades y autoridades que se lo soliciten para el mantenimiento de la 
Legalidad, Juridicidad, Moralidad, Tranquilidad y Salubridad Pública". 

"Siendo presidido el Consejo Superior de la Policía, por derecho propio por el señor 
Alcalde Mayor de Tunja y teniendo dentro de sus actividades principales la de organizar 
y realizar el tradicional Aguinaldo Boyacense '...'  como primera autoridad del Munici-
pio no requiere autorización expresa de otra autoridad, en cuanto a que por su 
naturaleza las decisiones de policía local conllevan la seguridad, tranquilidad, salubridad 
y circulación de personas o cosas". 

También señalan lo siguiente: 

"La secretaría de Gobierno no tuvo conocimiento de ciudadano alguno y aún menos 
del accionante, que se haya permitido ocupar arbitrariamente el espacio público. Sobre 
este particular no existió queja alguna, todo lo contrario, existieron manifestaciones de 
satisfacción por la organización y preservación del espacio público". 

IV. SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA -SALA LABORAL- 

En sentencia del 12 de abril de 1993, el Tribunal Superior de Tunja NEGO la tutela 
de los derechos fundamentales considerados como violados por el accionante Libardo 
Preciado Camargo. Pero en el numeral segundo de la parte resolutiva manifestó: 

"Segundo: Sin perjuicio de lo anterior, requerir a las autoridades municipales para 
que expidan la reglamentación correspondiente al uso racional de la Plaza de Bolívar de 
la ciudad de Tunja, erigida como monumento nacional por la Ley 163 de 1959, a fin de 
que como tal sea protegida en su integridad, en un término de tres meses". 

El Tribunal tuvo en cuenta las siguientes consideraciones: 

"Los eventos que se realizan en la plaza principal, que no solamente son los 
indicados por el accionante, sino además de tipo religioso, militar, histórico, político y 
que no son permanentes sino esporádicos, como lo señalan las autoridades municipales 
y porque además constituye hecho notorio que no puede ser desconocido por ninguna 
persona, que la celebración del Aguinaldo Boyacense se realiza una vez al año, la vuelta 
ciclística a Colombia, la clásica de Boyacá y la clásica RCN, también se realizan una vez 
en el año, así como la Semana Santa, y las efemérides patrias con ocasión de aniversarios 
que lógicamente se causan cada año, así como los demás eventos que se realizan en la 
mencionada plaza tales como promoción de loterías, implican el uso de altoparlantes 
que pueda colocar a quienes laboran en las zonas aledañas a la plaza en la posición de 
audiencia cautiva y forzada de quienes se valen de ellos. 
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El tener una oficina o una vivienda aledaña o sobre la plaza pública, como denuncia 
el accionante en este evento, obviamente implica de antemano la imperiosa necesidad 

de someterse al uso, disfrute y  goce que implican los espacios públicos porque no es 
posible pretender un aislamiento anacoreta de los linderos de esos espacios cuyo uso 
pertenece a todas las personas, y que constituyen lo que se denominan las cargas 
públicas, que son comunes a todos los ciudadanos entendidas como: 'el precio que el 
individuo paga por el hecho de vivir en sociedad', y  a las necesidades que la vida en 
sociedad y la existencia misma del Estado imponen a todos los ciudadanos... 

"De otro lado, si ese espacio público pertenece a todas las personas con las 
limitaciones legales por ser patrimonio cultural, no puede una sola, como ya se dijo, 
privar de su uso goce, y disfrute a las demás, so pretexto del ruído (sic), la congestión 
vehicular, el acordonamiento, la aglomeración de personas que incuestionatleniente se 
realizan esporádicamente, eventualmente o inclusive ohligatoriarnentecon laseternrídes 
Patrias o religiosas. 

"Entonces, la realización de eventos tales comoel Aguinaldo Bovacense, las verbenas 
populares, los arribos ciclísticos y  demás celebraciones referidas que tienen lugar en la 
plaza principal de esta ciudad, contribuyen en gran medida al logro y  realización de los 
derechos fundamentales mencionados, de las personas individualmente consideradas 
y como parte integrante de la sociedad y  que en la mayoría de las veces casi que la única 
diversión o ratos de esparcimiento de que pueden disfrutar las clases populares de bajos 
recursos, que no tienen acceso a otros medios de recreación y aprovechamiento del 
tiempo libre y que permitan la participación comunitaria" 

En relación con la tutela, señala el Tribunal que no encuentra que al peticionario se 
le hayan violado los derechos fundamentales porélsenalados, va que nose le ha privado 
por ningún medio idóneo, cierto y capaz del derecho de ejercer libremente su profesión. 

Finaliza así el Tribunal: 

"Sin embargo, para satisfacción del interés del accionante que la Sala considera serio 
y respetable, por lo menos en su enunciación y como quiera que se trata de la protección 
del espacio público constituido como monumento nacional y que como está bajo la 
protección del Estado, se impone por tanto establecer tina pauta de coexistencia entre los 
derechos e intereses en conflicto, que resulte proporcional y armoniosa en relación con 
los valores y principios consagrados en la Constitución Nacional. 

"Para tal efecto, se requerirá a las autoridades municipales para que en lo sucesivo 
se reglamente el uso racional de la plaza de Bolívar de esta ciudad, dada su condición 
de monumento nacional y que debe ser protegido por tI Estado". 

ifi' tul/o no lue iii;iiiiuii/o. 

V. CONSIDERACIONES DE LA COK 1 E CONSIlI ECIONAI 

Primer,i. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión di' la Corte para proferir sentencia en relación 
con el tallo de la referencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos Mó y 24 1, 
numeral , de la Constitución y el Decreto 2.591 di' 1 ) 1. 
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Segunda. Legitimidad e interés. 

Vale la pena señalar que el demandante, en su explicación sobre los derechos 
fundamentales que considera violados o amenazados, no sólo se remite a su caso 
particular, pues, al parecer, su oficina funciona en la Plaza de Bolívar, sino que considera 
que se violan también los derechos de los vecinos, transeúntes, el ciudadano común y 
corriente que no puede acceder a las oficinas públicas y privadas, los propietarios de los 
taxis y colectivos, los e.npresarios de establecimientos comerciales, etc. 

Este punto es importante precisarlo, pues el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, 
mediante el cual se reglamentó la acción de tutela, en lo pertinente establece: 

"Legitimidade interés. La acción de tutela podrá ser ejercida, en todo momento y lugar, 
por cualquier persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales, 
quien actuará por sí misma o a través de representante. Los poderes se presumirán 
auténticos. 

"También se pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular de los mismos no esté en 
condiciones de promover su propia defensa. Cuando tal circunstancia ocurra, deberá 
manifestarse en la solicitud". (Se resalta). 

De acuerdo con los documentos que obran en el expediente, se tiene que: 

- El actor, según se deduce de su escrito, tiene su oficina profesional en una de las 
calles que rodean la Plaza de Bolívar. 

- Considera que con las autorizaciones que la Alcaldía ha otorgado para desarrollar,  
actividades en la Plaza de Bolívar, lo que significa acordonar las calles y la Plaza, se viola 
el derecho al trabajo de muchas personas, pues se impide "que el ciudadano común y 
corriente pueda acceder a las oficinas públicas y privadas asentadas en el sector y que 
los propietarios de los taxis y colectivos, así como los empresarios de establecimientos 
públicos de comercio ylos profesionales, como el suscrito, puedan atender a su clientela 
en forma normal.... 

Sin embargo, no existe en el expediente prueba de que el accionante obre en 
representación de tales personas, a su juicio, supuestamente afectadas, oque las mismas 
no estén en condiciones de asumir su propia defensa. 

- Tampoco existe prueba en el expediente de que al actor concretamente se le hayan 
violado los derechos fundamentales por él señalados. El señor Preciado se limitó a 
describir las situaciones a que se ven avocadas algunas personas, incluyéndose él, 
cuando se presentan espectáculos en la Plaza. En consecuencia, no existe relación de 
causalidad entre el motivo alegado por el actor y la vulneración o amenaza de sus 
derechos fundamentales. 

- No está demostrado en el expediente que el actor se encuentre en la situación 
descrita en el artículo 86 de la Constitución, es decir, que requiera la protección 
inmediata del juez de tutela, para que no se le vulneren sus derechos fundamentales. 

La Sala considera que no basta la simple afirmación de un ciudadano de que 
determinada situación, según su personal manera de enjuiciar, vulnera sus derechos 
fundamentales, para que, por vía de disposición general, las autoridades, en este caso 
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las municipales, se vean obligadas a adoptar medidas que afecten a todo un conglome-
rado: los residentes en Funja. Además, tal conglomerado podría considerar que las 
autoridades al impedir la realización de espectáculos en la Plaza, también les estarían 
violando sus derechos fundamentales, tales como el de la recreación, la libre expresión, 

etc. 

Es decir, sobre este asunto, se está en presencia de criterios subjetivos v no objetivos. 

En este sentido, es claro para la Sala de la Corte, que las situaciones descritas por el 
actor no son objeto de tutela en la forma como está concebida en el artículo 86 de la Carta. 

Tercera. La Plaza de Bolívar de Tunja, monumento nacional. 

Esta Plaza tiene dos naturalezas: es un ¡ion de ¡a Nación le uso público, y  es un 
uuionion'n(o nacional. Dichas características tienen consecuencias que deben armonizarse: 

a. Es un bou fr la Nación de uso púbí ¡co de acuerdo con la definición del Código Civil, 
artículo 674: 

Se llaman 'eones de ¡a Limón, aquéllos cuyo dominio pertenece a la República 

"Si además su uso pertenece a todos los habitantes de un territorio, corno el de las 
calles, plazas, puentes y  caminos, se llaman ¡iones de la Limón de uso público o bient' 
¡III 1)1005 del territorio". 

¿Cuál es el uso natural de tina plaza? 

l,a vigésima primera edición del Diccionario de la Lengua Española, trae corno 
segunda definición de plaza, la siguiente: 

"2. Aquel donde se venden los mantenimientos y se tiene el trato común de los 
vecinos, y donde se celebran las ferias, los mercados y fiestas públicas". 

Realmente una plaza pública es por definición un sitio de reunión. En la antigua 
Grecia se hablaba del d,yora, cuya definición la trae el mismo diccionario así: 

'\gora: Plaza pública en las ciudades griegas. Asamblea en la plaza pública de las 
ciudades griegas". 

b. Es un nioiunnento nacional. Según la Ley 163 de 1959 que se analizará más adelante, 
los sectores antiguos de la ciudad de Tunja, como los de ((tras ciudades, fueron 
declarados monumentos nacionales, y gozan, pordisposición constitucional, de protec-
ción del Estado (art. 72). 

Corno consecuencia de las dos naturalezas, deben coexistir las formas propias de la 
plata y la protección que merece como monumento nacional que es. 

Pero una cosa es que se le dé la utilización natural de tina plaza otra que no se le 
dé un uso razonable. Este asunto se mirará a la luz de las normas que se refieren al asunto. 

Cuarta. ¿Qué autoridad tiene la responsabilidad de proteger y  conservar los 
monumentos nacionales o el patrimonio cultural de la Nación? 

A pesar de que, como se explicó, no es objeto de acción de tutela la situación 
presentada por 'el accionan[(>, la Sala considera importante analizar las normas que se 
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relacionan con los bienes declarados monumentos nacionales y, especialmente, a qué 
entidades corresponde su protección, pues, de acuerdo con lo señalado por el actor, 
podría ser necesario que se adopten medidas protectoras por parte de las autoridades 
competentes, ya que no es de la órbita del juez de tutela. 

La Ley 163 de 1959, "por la cual se dictan medidas sobre defensa y conservación del 
patrimonio histórico, artístico y monumentos públicos de la Nación", estableció, en los 
artículos que se relacionan con el presente caso, lo siguiente: 

"Artículo 1. Decláranse patrimonio histórico y artístico nacional los monumentos, 
tumbas prehispánicas y demás objetos, ya sean obra de la naturaleza o de la actividad 
humana, que tengan interés especial para el estudio de las civilizaciones y cultura 
pasadas, de la historia o del arte, o para las investigaciones paleontológicas, y que se 
hayan conservado sobre la superficie o el subsuelo. 

"Los Gobernadores de los Departamentos velarán por el estricto cumplimiento de 
esta ley". 

"Artículo 49  Decláranse como monumento nacional los sectores antiguos de las 
ciudades de Tunja, Cartagena, Mompós, Popayán, Guaduas, Pasto y Santa Marta 
(especialmente la Quinta de San Pedro Alejandrino, y las residencias de reconocida 
tradición histórica). 

"Parágrafo. Para los efectos de la presente Ley se entenderán por sectores antiguos 
de las ciudades de Tunja, Cartagena, Mompós, Popayán, Guaduas, Pasto, Santa Marta, 
Santa Fe de Antioquia, Mariquita, Cartago, Villa de Leiva, Cali, Cerrito y Buga. Las 
calles, plazas, plazoletas, murallas, inmuebles, incluidos casas y construcciones histó-
ricas en los ejidos, muebles, etc., incluidos en el perímetro que tenían estas poblaciones 
durante los siglos XVI, XVII y XVIII". 

La ley prevé que para colaborar con el Gobierno Nacional en este asunto, se creará 
el Consejo de Monumentos Nacionales, organismo dependiente del Ministerio de 
Educación (arts. 23 y 27). 

El Decreto 264 de 1963 reglamentó la Ley 163 de 1959. 

El Decreto 3154 de 1968 creó el Instituto Colombiano de Cultura y el Consejo 
Nacional de Cultura. 

Dentro de las funciones del Consejo Nacional de Cultura, se encuentra: 

"Artículo 19. El Consejo tendrá las siguientes funciones: 

"a. Asesorar al Ministerio de Educación en la formulación de la política tendiente a 
la protección, enriquecimiento y adecuada difusión del patrimonio cultural del país". 

El Decreto 2616 de 1975 que modificó los estatutos de Colcultura, señaló dentro de 
sus funciones: 

"Artículo Y. Para llevar estos objetivos a cabo el Instituto cumplirá las siguientes 
funciones: 

"39. Supervigilar la integridad del patrimonio cultural, artístico e histórico de 
Colombia y hacer efectivas las sanciones pertinentes". 
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El Decreto 2128 de 1992, "por el cual se reestructura el Instituto Colombiano de 

Cultura, Colcultura", en su artículo 2" dice: 

"Objetivos. Colcultura tiene como objetivos: 

L Actuar como ente rector del sector institucional de la cultura, ejecutando las 
políticas trazadas por el Gobierno en coordinación con las entidades de los ordenes 

departamental y municipal. 

3. Proteger, difundir y conservar el patrimonio arqueológico, histórico, artístico y 

cultural de la Nación" 

,'\hora bien, la Constitución señala en su artículo 72, que: "11 patrimonio cultural de 

la \ ación está bajo la protección del Estado". 

Este decreto contempla, dentro de sus órganos de asesoría y coordinación, el Consejo 

Nacional de Cultura y el Consejo de Monumentos Nacionales. 

El artículo 313, numeral 9, dice: "Corresponde a los concejos: 

"9. Dictar las normas necesarias para el control, la preservación y defensa del 

patrimonio ecológico y  cultural del municipio" 

El artículo 315, numeral 2: "Son atribuciones del Alcalde: 

"2. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las 

instrucciones y, ordenes que reciba del Presidente de la República y del respectivo 

gobernador. El alcalde es la primera autoridad de policía del municipio..... 

Las anteriores normas nos permiten establecer que la conservación y  protección del 

m patrionio histórico y  cultural de la Nación son asuntos en los que intervienen varias 
autoridades que, de una u otra manera, de acuerdo con sus funciones, procuran que, en 
el caso concreto de los monumentos nacionales, se cumpla el fin propuesto por la 

Constitución y las leyes. 

Es por esto que la Sala considera procedente enviar copia del presente tallo al 
Ministerio de Educación, al Consejo de Monumentos Nacionales, a Colcultura, al 

Gobernador de láoyacá, al Concejo de lonja y, obviamente, al Alcalde Mayor de 1 unja, 

autoridad contra quien se instauró la presente acción de tutela, para que oua/treo ¡u 

iíiiticióu ile ¡u /11a--a ih' flolíuar tic ¡u oit'utiwuil/u cuitiud, 1/ se ui/op/co ¡os uit/u/as eionlniviifes 

para la it ilizgicuín razonable de lieho innnnou'iito. 

Vale la pena señalar que la Corte comparte la mayoría de las consideraciones que 
tuvo c1] rihunal Superior de 1 unja en el tallo objeto de re sión; sin embargo, considera 
que ni) son sólo las autoridades municipales las llamadas a rarionaliiar el uso de la 
Plaza, sino que deben nt ervenir también las autoridades  meneo ma das anteriormente. 

VI. CONCLUSIONES 

- El actor invocó la violación o amenaza de sus derechos lundamentales a la 
dad, a la circulación, alt rabujo, pero no existe en el e\ped icnte prueba alguna de que él 
esté ante dicha situación de vulneración o amenaza. Por lo tanto, la tutela es improce-

dente. 
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- El actor también alegó que el derecho al trabajo se le violaba no sólo a él sino a los 
transeúntes, vecinos, propietarios de taxis, comerciantes, etc., de los alrededores de la 
Plaza, pero no presentó la prueba de su representación. En este sentido, la acción 
también es improcedente. 

- Sin embargo, de los documentos que obran en el expediente se deduce que puede 
existir un uso no razonable de un monumento nacional como es la Plaza de Bolívar de Tunja, 
especialmente en lo que se refiere a los equipos de sonido estruendosos, tarimas, baños públicos, 
etc. 

Por ello, la Sala considera que este asunto debe ser puesto en conocimiento de las 
autoridades competentes para protección y conservación de la Plaza. Por ello, comuni-
cará este fallo al Ministerio de Educación, al Consejo de Monumentos Nacionales, a 
Colcultura, al Gobernador de Boyacá, al Concejo de Tunja y al Alcalde de Tunja, para 
que se estudien y adopten las medidas pertinentes. 

VII. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia del 12 de abril de 1993 del Tribunal Superior de 
Tunja, por los motivos expuestos en la presente providencia, salvo el numeral segundo 
de la parte resolutiva del fallo en mención. 

Segundo. COMUNICAR la presente decisión al Tribunal Superior de Tunja, para 
que sea notificada a las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991. 

Tercero. ENVIAR copia de esta sentencia, al Ministerio de Educación, Consejo de 
Monumentos Nacionales, a Colcultura, al Gobernador de Boyacá y al Concejo de Tunja, 
para los efectos indicados en su parte motiva. 

Cópiese, publíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional 
y cúmplase. 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-372 
de septiembre 3 de 1993 

VENDEDOR AMBULANTE/DERECHO AL ESPACIO PUBLICO,' 
DERECHO AL TRABAJO-Coexistencia 

1/1 conflicto entre el deber del Estiulo de rico perar 1/ proteger el es/lucio público / el derecho 
al trabajo, ha sido resuelto en faz'or del p  riniero de éstos, por el interés ei:t'ral en que se 
fundamenta. Pero se ha reconocido, i''iiulniei te, que el Es fado en las políticas de recuperación ile 
dicho espucw.h'Iic poner en ejecución meca HIS ríos para que las persoiw que se ¡'can peri idicadas 
con ellas puedan reubicar sus sitios de trabajo en of ros / u gares Del libre ejercicio del derecho
fundamental al Ira/rajo depende la subsisle,:cw de las fono/ras de los vendedores a,nbulaiites. Sin 
n'uibarço, la ocupación del espacio público nro c'S Id legilinia la por la Constil ución. Cua rilo filia 
autoridad local se proponga recuperar el espacio público ocupado por vendedores ambulantes 
fil rilares de licencias o autorizaciones concedo/as por el propio Estado, deberá tl,seiiar i, e jecu lar 
iii adecuado y  razonable plan de reubicac ido de dichos vendedores ambulantes de manera que se 
concilien en la práctica los intereses en pue,mui. 

PRINCIPIO DE CONFIANZA 

La conducta de la ailmi,nstracuí,r mnumucipal crí itinice pto th,  la Silla, vulneró el principio de 
con fuin:a que debe preceder toda relució,: entre el administrado ' el administrador, por cuanto 
la admun.stració,, uninuipal de Neiva, debiemulo oIr/icor el niecam::smo le la 	110 las 
licencias, no lo hizo t,, pom el contrario, decidió que en un término peren fono, no acorde con lo 
realidad, t' ilesocii para lii coito, para lo erial se dicté u:: decreto en el que st' estal'lec ion sitios de 
reulnicació,:. Sol:ició:: (liii'  mnimica e concretó. Esta actitud tie la adinu::st racul,:, causó perfilo los 
a los :'e nih'ilores, ¡oua i't'Z que Su desalojo les pror/rijo el cese inmediato ij falol Éle su actividad. 

USO DEL SUELO/CONCEJO MUNICIPAL-Competencia/LIBERTAD DE 
ESCOGER OFICIO 

prerrogativa ile lo Cauce jo Municipales reejamnentarel 150 del suelo, fa,nbiubi a e//os 
les comn pete, en u/tunas, ilesi.,',:ar los sitios s:iscej:tibles ¿le ser Otul palios con uletc'riiiilililí? 
actividad, hecho que ¿ir muuula st' irponea la libertad e;::inciaula e:: el arlicu/o2ú de It: Com,st:tución, 
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de escoger profesión u oficio. El fundamento de tal libertad está en la posibilidad de escoger la 
actividad que el individuo quiere desarrollar sin que pueda ser constreñido u obligado a no 
ejercerla, lo que no excluye la facultad de las autoridades de establecer límites y restricciones a su 
práctica en guarda del interés general. Se entiende que el comercio informal requiere lugares 
estratégicos para que la actividad sea más productiva, pero ello no significa que las autoridades 
competentes no puedan disponer de los sitios que consideren más convenientes, 

PROCESO DE TUTELA-Terminación/SENTENCIA DE TUTELA-Modificación 

Siendo la tutela un mecanismo preferente y sumario, gobernado por principios tales como la 
publicidad, la prevalencia del derecho sustancial sobre el formal, economía, celeridad y eficacia, 
deberán aplica rse a ella los principios generales de toda sentencia, en especial, aquel segó n el cual, 
una vez pronunciada no podrá ser objeto de modificaciones por el mismo funcionario que la 
produjo. Los jueces de tutela, en su afán de dar protección inmediata y eficaz a los derechos 
fundamentales, tomen las medidas pertinentes para que sus fallos sean cumplidos, medidas que 
no pueden conducir a la modificación de la sentencia misma. 

Ref.: Expediente N9  T-14647. 

Peticionario: María Visitación del Carmen Urrego y  otros. 

Procedencia: Juzgado Noveno Penal del Circuito de Neiva. 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE ARANGO MEJIA. 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., según consta en acta número (13), 
correspondiente a la sesión de la Sala Primera de Revisión, celebrada a los tres (3) días 
del mes de septiembre de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

Procede la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carbonell y  Eduardo Cifuentes 
Muñoz, a revisarlos fallos de tutela proferidos por losJuzgados Quinto Penal Municipal 
y Noveno Penal del Circuito de Neiva -Huila-, en el proceso de tutela iniciado, a través 
de apoderado, por la señora María del Carmen Visitación Urrego y  otros, en contra del 
Decreto 013 del 28 de enero de 1993, expedido por el Alcalde de Neiva "por el cual se 
ordena la reubicación y  retiro de las casetas, puestos estacionarios, ventas ambulantes 
del sector de la Plazuela de San Pedro, por utilidad pública". 

El expediente llegó a conocimiento de esta Sala de Revisión por remisión que hizo 
el Juzgado Noveno Penal del Circuito de Neiva -Huila-, en virtud de lo ordenado por 
el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

De acuerdo con los artículos 86 de la Constitución y  33 del Decreto 2591 de 1991, la 
Sala de Selección correspondiente de la Corte eligió, para efectos de revisión, en el 
negocio de la referencia. 

I. ANTECEDENTES 

a. La acción. 

El primero (12) de marzo del año en curso, la señora María Visitación Urrego y  otros 
vendedores ambulantes, ubicados en la Plazuela de San Pedro de Neiva, iniciaron, a 
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través de apoderado, acción de tutela en contra del Decreto 013 de 1 N3 e\pedido por 

el Alcalde Municipal de dicha ciudad, solicitud presentada ante el Juzgado Penal 

Municipal de Neiva (reparto). 

b. Hechos. 

1. Con tundamento en el articulo 42, literal d, del Acuerdo 1)31) de 1991 ' Código 

Municipal de Urbanismo y Construcción" que ordena la remodelacion de la Plaza de 

San Pedro, y aprobada la ejecución de dicha obra en el plan de inversiones del municipio 

del ano 9,e 1 Alcalde de Neiva expidió el Decreto 013 de 1993, cuya parte resolutiva es 

la siguiente: 

Artículo primero: los propietarios de puestos rijos 1) casetas, puestos estacionarios 

Y  ambulantes, que se encuentren ubicados en la Plata de San Pedro de esta ciudad, 

poseen un término de 10 días, para que de manera voluntaria, retiren las casetas, 

muebles y,  demás bienes que utilizan para el ejercicio di' su actividad en el sector antes 

mencionado. 

Parágrafo primero: Vencido el término indicado anteriormente, Íacúltase a la 

Inspección de Control Urbano de Neiva, para que proceda previo los requisitos de ley, 

a retirar todas las casetas y demás bienes de que trata el artículo 1" de este Decreto, que 

se encuentren en la zona indicada y a realizar las diligencias administrativas para el 

cumplimiento de este mandato. 

Parágrafo segundo: Bajo ningún pretexto, se permitirá continuar con la ocupación 

del espacio público en el sector, con relación al Comercio Informal. 

"Artículo segundo: Destínase como sitios de reubicación de los comerciantes intor-

males de la Plata de San Pedro, los siguientes: 

"a. Plazas di' Mercado, Norte y Sur. 

b. 1 erminal de rutas de buses urbanos. 

11 

e. lotes particulares que tomen en arrendamiento los interesados. 

d lotes oficiales. 

Parágrato. Para la aprobacion de reubicación de los sitios contenidos en los 

literales C y U de este artículo, se debe obtener pri'vn'nti' el concepto de viabilidad 

del Departamento di' Planeación Municipal. 

"Articulo lercero. lacúlt,ise al Secretario de Gobierno Municipal, para realizar 

actos di' conciliauion con los Propietarios de las casetas, puestos fijos, i'stacionarios y 

ambulantes  ri't erenciad os en el art ieii lo Vele este Decreto, tend entes a lograr la solución 

de reiibica ción de estos vendedores. 

Parágrafo. II Secretario de Gobierno Municipal, procedi'ra a hacer los traslados 

reubiiaciones de acuerdo a las normas \ gentes al respecto. 

'Artículo Cuarto: tsR' decreto rige a partir de la fecha de su publiciiion. 

"1 ublii1ur'se, com uníquese y eóm plase' 
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2. Contra el decreto mencionado los vendedores, a través de apoderado, interpusie-
ron recurso de reposición, el que fue rechazado por el Alcalde, al considerar que contra 
actos de carácter general no procede recurso alguno, artículos 49 y  62 C. C. A. 

3. Los sitios establecidos en el artículo segundo del decreto transcrito, no fueron 
adecuados por las autoridades para llevar a cabo la reubicación de los vendedores 
informales. 

4. El once (11) de febrero del año en curso, el Concejo Municipal de la ciudad de 
Neiva, comisionó a algunos de sus miembros con el fin de presentar fórmulas de arreglo 
para la reubicación de los vendedores de la Plaza de San Pedro. Días después, las 
autoridades municipales, al parecer, ofrecieron ubicar a los vendedores en un lote de 
terreno localizado sobre la margen derecha de la quebrada La Toma, en la carrera 16 con 
calle 15, costado sur del Estadio Guillermo Plazas Alcid. Tal propuesta fue expresamente 
aceptada por veintidós de los cuarenta y ocho vendedores ambulantes. El resto la 
rechazó por considerar el lugar inadecuado. 

5. El veinticinco (25) de marzo, la Inspección de Control Urbano de Neiva llevó a cabo 
el desalojo de los vendedores ambulantes de la Plaza de San Pedro, en cumplimiento a 
lo ordenado por el Alcalde Municipal en el Decreto 013 de 1993. Una vez desalojados no 
se les indicó el lugar donde podían seguir trabajando. 

6. Notificada la nueva ubicación a los vendedores ambulantes que así la habían 
solicitado, en el costado sur del Estadio Guillermo Plazas Alcid, la diligencia correspon-
diente se llevó a cabo el doce (12) de abril del año en curso (fIs. 270, 271 cuaderno 2). 

La ubicación se hizo previo concepto de Planeación Municipal, según plano que 
consta a folio 49, cuaderno 2. 

c. La solicitud. 

Consideran los demandantes que con la expedición y  entrada en vigencia del 
Decreto 013 de 1993, el Alcalde de Neiva desconoció sus derechos fundamentales, en 
especial los de defensa, debido proceso y trabajo. Los fundamentos de la solicitud son 
los siguientes: 

"El debido proceso, fue violado por el señor Alcalde Municipal de Neiva: De manera 
ostensible, porque ha pretendido dar a su decreto el carácter de nor,na general, como si ésta 
fuera dirigida a la ciudadanía de Neiva, desconociendo que se refiere a una situación 
concreta y determinable, así como a personas determinadas y fácilmente identificables, 
que son los que ven ahora afectados sus intereses cada uno de manera particular e individual; 
más aún porque el decreto no es reglamentario de ningún acuerdo municipal, como se 
puede observar en su contenido, forma y  dirección. 

( ... ) 

El legítimo derecho a la defensa, se violó de manera amplia al no permitir a cada 
destinatario de la norma el ejercicio del derecho de contradicción por falta de notifica-
ción del acto administrativo, lo que lo hade nulo e ineficaz. Su violación es claro 
desconocimiento de un derecho fundamental porque su valor y efectividad se dan de 
manera concreta a cada persona, y no con el espaldarazo que pretende el acto adminis- 
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trativo que será objeto de demanda en procura de su nulidad ante el H. Tribunal 
)fl ten ci ( )SO 

El senor Alcalde lo que debió tui: emitir u na? (>st)liit -uipi dirigida de manera específica 
a los vendedores de la Plaza de San Pedro que pretende desalojar, notificarlos de su 
contenido y darles a conocer los recursos que la ley otorga para sus defensas, amén de 
haberagotadola vía persuasiva yla señalada en el Acuerdo 012 de 1989, que está vigente 

y es de obligatorio cumplimiento". 

"El acto administrativo proferido por el señor Alcalde Municipal, y  que está 
contenido en el Decreto 013 de enero 28 de 1993, es arbitrariamente contrario a la ley, 
porque desconoce el principio de legalidad a que están sometidos los actos propios de 
la administración, al hacer caso omiso de ordenamientos contenidos en normas supe-
riores". 

"LI peligro de sufrir los perjuicios es Huuint'uhi', serior juez, porque el señor Alcalde 
puede ya ordenar el derribamiento de las casetas y  desalojo de los vendedores, por 
cuanto ia se agotó la vía ,çubi'ruatwa y su decreto se mantiene en firme al haber rechazado 
el recurso de reposición que solicitaba la nulidad del acto administrativo, por considerar 
que éste ni) es válido ni eficaz y  que por ende carece de ejecutividad. 

De conformidad a la previsión del art. 5)  del Decreto 259 de no'. 19 de 1991, 
respetuosamente solicito al señor jtiez, si' sirva conceíler el plaza ouíxnua para interponer 
la correspondiente acción de nulidad ante el contencioso administrativo..... 

d. Sentencia del Juzgado Quinto Penal Municipal de Neiva. 

LI juzgado Quinto Penal Municipal de Neiva, mediante sentencia del quince (15) de 
marzo de mil novecientos noventa y tres (1993), DENEGO la tutela presentada por los 
vendedores ambulantes de la plazuela de San Pedro. Los fundamentos de la sentencia 
pueden resumirse así: 

iiirxeitt'u'za del perJlilclo irri'oiedtabli', laque/iace ¡oiproeeili'iile la tu tela Ci)niO O1i'iíl)ilS/)iO 

tra,ea tarjo. 

en el caso que nos ocupa no se presenta perjuicio irremediable al ejecutarse el 
Decreto 013 di' 1993 expedido por la Alcaldía Mayor de Neiva, por cuanto lo que se 
pretende y  se ha ordenado, es el traslado de los vendedores estacionarios de la Plaza de 
San Pedro, con sus casetas y puestos, hacia un sector determinado, como lo es la 
ubicación sobre la margen derecha de la quebrada 'La luma'.., sin que por ello, las 
personas cobijadas con esa medida sufran ningún tipo di' perjuicio moral o material" 
(fIs. 119-120). 

2. \'o se desconoce i'l derecho al 1 ralajo, jiruela de ello es que se estéi i adoptando las inedidas 
,u'c'esuruis para reiihii U,' ti los t'eiuletlt)ri's. 

"si bien es cierta se pretende rescatar tI espacio público aci it al mente ocupad o por 
los vendedores estacionarios de la Plaza de San Pedro, también es cierto que se ordena 
la reubicaci ón en aras a la protección del derecho al trabajo. 

El Secretario de Cohiero de la ciudad, en cumplimiento di' lo dispuesto por el 
artículo 3'del Decreto 1)13 de 1993, en asocio con la Comisión designada por el honorable 
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Consejo Municipal, en su sesión del once de febrero dentro de los diálogos de concilia-
ción sobre la reubicación de los vendedores informales de la Plaza de San Pedro propuso 
como solución... (su) ubicación en la margen derecha de la quebrada la Toma,... costado 
sur del Estadio Guillermo Plazas Alcid de Neiva" (fl. 120). 

3. La reubicación de los vendedores en otro lugar, no desconoce el libre ejercicio del derecho 
al trabajo. 

"No debemos desconocer que la reubicación de los vendedores, de momento pueden 
tener bajas en sus ventas y por ende, merma en sus ingresos; pero ello no significa 
violación del derecho al trabajo, pues en ningún momento se les está coartando su libre 
ejercicio" (fl. 120). 

4. La notificación  del decreto acusado, a través de la fijación que de él se hizo, en cada una de 
las casetas, permite afirmar que no hubo vulneración del derecho de defensa, toda vez que dicha 
fijación permitió a los interesados enterarse y hacer uso de los recursos pertinentes. 

"el acto administrativo se notificó a los afectados mediante fijación del referido 
decreto en cada una de las casetas, para lo cual se comisionó al Inspector de control 
urbano y se publicó en la Gaceta Municipal el primero de febrero del año en curso. 

"En virtud de la notificación del referido acto administrativo, los afectados por 
intermedio de apoderado, interpusieron recurso de reposición contra la mencionada 
decisión administrativa. 

"De ahí, que no encontremos ninguna razón para que se afirme que se les ha violado 
el derecho de defensa". 

5. No existe violación del debido proceso, ya que el decreto acusado fue expedido con 
fundamento en facultades otorgadas al Alcalde, por el Código Municipal de Urbanismo y 
Construcción y el Decreto 086 de junio 17 de 1992. 

6. Uno de los deberes del Estado es velar por la protección e integridad del espacio público, para 
lograr su cumplimiento debe darse primacía al interés general sobre el particular. 

e. Impugnación de los demandantes. 

Los argumentos del escrito de impugnación pueden resumirse así: 

1. El Decreto 013 de 1993 no es un acto de carácter general, es un acto administrativo 
particular, porque se refiere a situaciones concretas, específicas y determinables, como 
lo es, la de los vendedores ambulantes de la Plaza de San Pedro, personas fácilmente 
determinables. 

Lo anterior, hace del acto acusado, un acto particulary no general, que con su entrada 
en vigencia vulnera derechos fundamentales, tales como el trabajo, el debido proceso y 
defensa, entre otras razones por la ilegalidad en que se incurrió en el momento de su 
expedición, toda vez que se dictó un decreto de carácter general, impersonal y abstracto, 
y no un acto administrativo de carácter particular que era lo procedente. Se les impidió, 
así, ejercer el derecho de defensa, mediante la interposición de recursos, por el mismo 
hecho de no ser notificados en la forma como lo ordena el Código Contencioso 
Administrativo, en tratándose de actos de carácter particular. 
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Considera igualmente, que el término perentorio de diez (10) días para desalojar la 
Plazuela de San Pedro, y la falta de un lugar adecuado para la reubicación de los 
vendedores, hace que el perjuicio que sufren los vendedores sea de los llamados 
irremediables. 

Afirma, así mismo, que el sitio donde se ha pensado reubicar a los vendedores, es 
inadecuado por dos razones: la primera, la zona asignada hace parte del espacio público 
de la ciudad y prohibida, por tanto, su ocupación; y, la segunda, no ofrece condiciones 
de salubridad que permitan a los vendedores ejercer su actividad con los requisitos 
exigidos para el efecto, 

2. Viiloi'raci)iz tu'1 fintEo ti! traba jo: Si' desconoce el hecho de que los vendedores 
llevan más de quince años ocupando el lugar, y  que por ende tienen una clientela 
establecida Igualmente, la zona propuesta para la reubicación, no permite la 
comercialización de los productos ofrecidos. 

En esas condicione,v no existiendo concertación entre las autoridades municipales 
y los vendedores sobre el sitio di' la reubicación, si' está produciendo vulneración del 
derecho al trabajo. 

3. \'tiliienttióii fi'/ ticE/do procesofeJ/'iisii: Al expedirse un acto administrativo de 
carácter particular, bajo la apariencia de uno general, se desconocieron los derechos al 
debido proceso y defensa de los vendedores estacionarios di' la Plaza de Neiva. 

11 

no hubo procedimiento alguno. Si' debió haber emitido una resolución, luego 
notificarla, oír en descargos o puntos de vista, decretar las pruebas del caso y proferir 
luego la determinación correspondiente. ESE ERA El, 1)1.1311)0 PROCESO". (Mayúscu-
las del texto) (tI. 132). 

t. Solicitudes posteriores. 

En vista del desalojo de que fueron objeto los vendedores de la Plazuela di' San 
Pedro, el día 25 de marzo del año en curso, el apoderado de los demandantes solicitó al 
Juzgado Noveno Penal del Circuito, REVOCAR la decisión del Juzgado Quinto Penal 
Municipal di' Neiva ven su lugar ordenar al Alcalde di' Neiva convocar la Junta Asesora 
y de Vigilancia del Comercio Informal, creada por el Acuerdo 012 de 1981), para que ese 
organismo estudiara un plan di' reuhi cación para los vendedores desalojados. 

g. Sentencia del Juzgado Noveno Penal del Circuito de Neiva. 

En sentencia del quince (15) de abril del año en curso, el juzgado Noveno Penal del 
Circuito de Neiva, Rl\'OC() la sentencia proferida por el Juzgado Quinto Penal 
Municipal de la misma ciudad. El tindamento de dicho tallo se puede resumir así: 

1. 11 Oct rito 00 fi 199$, Os ini iuIii ile ianícter jiiirtuii/iu u su ex;ii'iln lun sin luis 
ti)! ui/ijujli's ifni' i'xlieu  es ta ilUi' fi' (1ilos, tui/mro ¡os derct hos ti! tni/iuo 1/ li'l'Iilu) proceso tú ¡os 
1 liiilii ltlifli les. 

No amerita duda, que el caracter particular del Decreto 013 di' l)03,.., dirigido 
expresa mente a personas d eterm ini das como icrt ,i mente lo son los i'nd edores a mbu-
la ntes propietarii is de las casetas que de tiempo atr,ís si' ubicaron en la Plaza de San 
Pedro de esta cuidad, plenamente idi'ntificados por la :\dministracion Municipal y por 
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ello poseedores de sus respectivas licencias de funcionamiento, imponía la suspensión 
del mismo por resultar lesivo para éstos y abiertamente violatorio del debido proceso 
que por mandato superior debe aplicarse también a las actuaciones Administrativas 
(art. 29 C. N.), y que se ejecutó so pretexto de dársele el carácter de general que 
jurídicamente no tiene" (fI. 54, cuaderno 2). 

2. Se vulneró el derecho fundamental al trabajo de los demandantes, porque una vez 
desalojados, no fueron reubicados. 

De la realidad que aflora de este expediente no podemos desconocer que la 
violación del derecho al trabajo es un hecho que aún persiste con el consecuente 
deterioro económico absoluto para los vendedores que fueron desalojados de la Plaza 
de San Pedro, pues hasta este momento la Administración Municipal no ha adelantado 
una solución ecuánime que permita suponer desde ya que se encuentra superado el 
conflicto de reubicación de éstos, porque ni siquiera las condiciones están dadas para 
ello" (fI. 55, cuaderno 2). 

3. A pesar de la existencia de otros mecanismos de defensa, y por el hecho de persistir el 
desconocimiento del derecho al trabajo, se tutela éste ORDENANDO la convocatoria de la Junta 
Asesora y de Vigilancia del Comercio Informal para que decida sobre la reubicación de los 
vendedores desalojados de la plazuela de San Pedro. 

"Pese a que la violación ya se consumó y existir otro medio de defensa como lo es la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, donde podrán los afectados demandar la 
ilegitimidad del... (Decreto 013 de 1993) y  obtener por ese conducto la consiguiente 
indemnización, el despacho por persistir la acción vulneradora del derecho al trabajo 
como ya se analizó en precedencia, lo tutelará y por consiguiente ... ordenará al señor 
Alcalde Municipal de Neiva que en plazo perentorio de 48 horas, proceda a convocar la 
Junta Asesora y de Vigilancia del Comercio Informal para que en un término no mayor 
de 8 días se reúna y sea ésta, la que en consenso y sin dilaciones decida la reubicación 
de todos los vendedores ambulantes que fueron desalojados" (fl. 58, cuaderno 2). 

4. Por encontrar que el Alcalde pudo haber incurrido en extralimitaciones de sus funciones, 
la Juez ordenó la investigación tanto penal como disciplinaria del señor Alcalde de Neiva. 

h. Actuaciones posteriores a la decisión de segunda instancia. 

Una vez vencido el término fijado por el Juzgado Noveno Penal del Circuito de 
Neiva, para que la Junta Asesora y de Vigilancia del Comercio Informal decidiera sobre 
la reubicación de los vendedores desalojados de la Plaza de San Pedro, sin que se hubiese 
llegado a acuerdo alguno y, considerando que la vulneración del derecho al trabajo se 
seguía ocasionando, la juez, a través de un auto de cúmplase expedido el treinta (30) de 
abril, ORDENO al Alcalde de Neiva, UBICAR en forma PROVISIONAL a los vendedo-
res desalojados de la Plaza de San Pedro, a sitios céntricos de la ciudad, mientras la Junta 
Asesora y de Vigilancia decidiera definitivamente sobre la ubicación de los vendedores 
(fIs. 108 vto, y 109, cuaderno 2). 

En cumplimiento a lo ordenado por la Juez Novena Penal del Circuito, el Alcalde de 
Neiva expidió la Resolución N2  127 de mayo tres (3) de 1993, a través de la cual ubicó, 
provisionalmente, a los cuarenta ocho (48) vendedores desalojados de la Plaza de San 
Pedro, en el costado oriental de la carrera segunda (2) entre calles cuarta (4) y quinta 
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(5), ven el costado occidental de la carrera primera, entre calles cuarta (4) y quinta (5'). 
Ubicación que se hizo previo sorteo, llevado a cabo el 4 de mayo (lIs. 134 a 136, cuaderno 
2). 

Igualmente, el Alcalde solicito al Gerente de la Electrificadora del Huila, la instala-
ción del servicio de energía para las casetas y kioscos de los vendedores informales de 
la Plazuela de San Pedro. 

Con la colaboración de la empresa privada, la Alcaldía Municipal logró conseguir 
15 casetas para los vendedores, las que no fueron suficientes para los 48 vendedores 
desalojados. Esto llevó a la Juez Novena Penal del Circuito, a ORDENAR al Alcalde que 
en el termino de cinco (5) días dispusiera la elaboración de los faltantes de casetas (ti ,-,. 
227). 

El Alcalde se opuso a esta decisión, por las implicaciones de orden presupuestal a 
que está sujeto, no teniendo las facultades legales para cumplir la decisión del Juzgado. 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte, para proferir sentencia en relación 
con el negocio de la referencia, con fundamento en 11) dispuesto en los artículos 86 y  241, 
numeral 9 de la Constitución y el Decreto 2,591 de 1991. 

Segunda. Consideraciones generales. 

Se considera necesario establecer cuáles son los problemas jurídicos que aquí se 
plantean y determinar a partir de ellos la electiva vulneración de los derechos alegados 
por los demandantes. Estos problemas son dos: 

a. La naturaleza jurídica del Decreto 013 de 1993; 

h. 1 a reubicación de los vendedores ambulantes y  el derecho al trabajo. 

a. Naturaleza jurídica del Decreto 013 de 1993 y autoridad competente para 
establecerla. 

El Juez Noveno Penal del Circuito de Neiva consideró que el acto acusado era un acto 
de carácter particular y, por ende, tuteló los derechos al debido proceso y  de defensa de 
los vendedores informales situados en la Plaza de San Pedro. Para ese juzgado, la 
naturaleza del acto obligaba a la autoridad correspondiente a agotar los medios de 
notificación que la ley ha establecido para esos eventos. 

Pero, ¿el Juez Noveno estaba facultado para det inir la naturaleza del Decreto 013 de 
1993? 

1 .a acción de tutela es un mecanismo subsidiario y excepcional, donde sólo se pueden 
tomar decisiones que no interfieran en la com petenci a de otros órganos juriscliccionales 
a L)uiienes la le ha facultado para conocer y decidir con carácter definitivo sobre los 
asuntos puestos en su conocimiento. 

Para el caso en estudio, tenemos que los a ct )s que dictan los alcaldes, se denominan 
decretos o resoluciones, según sean de carácter general o particular. Sin embargo, esta 
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distinción no es del todo válida, pues algunas veces por la importancia de la decisión, 
estas autoridades dictan actos de carácter particular a través de decretos. 

Igualmente y por regla general, los actos de estos funcionarios están sometidos al 
control jurisdiccional. 

En principio, el control jurisdiccional sobre los actos que expiden los alcaldes, 
corresponde a la jurisdicción contenciosa administrativa, artículo 82 C. C. A. Es por lo 
mismo, que a tal jurisdicción, en desarrollo de las distintas acciones que allí se han 
reglamentado, le corresponde definir la naturaleza de los actos que dictan los alcaldes 
en ejercicio de sus funciones, determinar si se han cumplido o no las formalidades para 
su expedición, y si, en consecuencia, tales actos son obligatorios para los administrados. 
Es claro, entonces, que si esa jurisdicción debe decidir sobre dichos aspectos, el juez de 
tutela no puede pronunciarse sobre ellos por no ser competente. 

Con fundamento en lo expuesto, esta Sala no se detendrá a estudiar la naturaleza del 
decreto mencionado. 

b. La reubicación de los vendedores ambulantes y el derecho al trabajo. 

Con el fin de determinar si existió vulneración del derecho al trabajo en virtud de la 
expedición del Decreto 013 de 1993 por el Alcalde de Neiva, se hacen necesarias las 
siguientes precisiones: 

1. La protección del derecho al trabajo y el espacio público. 

Esta Corporación a través de sus distintas Salas de Revisión de Tutelas, se ha 
pronunciado sobre el deber del Estado de recuperar el espacio público y los posibles 
conflictos que en la búsqueda de este fin se presentan con derechos fundamentales 
reconocidos y protegidos en la misma Constitución, especialmente con el derecho al 
trabajo. 

El conflicto entre el deber del Estado de recuperar y proteger el espacio público y  el 
derecho al trabajo, ha sido resuelto en favor del primero de éstos, por el interés general 
en que se fundamenta. Pero se ha reconocido, igualmente, que el Estado en las políticas 
de recuperación de dicho espacio, debe poner en ejecución mecanismos para que las 
personas que se vean perjudicadas con ellas puedan reubicar sus sitios de trabajo en 
otros lugares. Al respecto ha expresado la Corte: 

"Del libre ejercicio del derecho fundamental al trabajo depende la subsistencia de las 
familias de los vendedores ambulantes. Sin embargo, la ocupación del espacio público 
no está legitimada por la Constitución. Se impone por lo tanto establecer una pauta de 
coexistencia entre los derechos e intereses en conflicto, que resulte proporcional y armo-
niosa en relación con los valores y principios consagrados en la Constitución y que 
permita al Estado dar cumplimiento a la obligación a su cargo de 'velar por la protección 
de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común' (C. P. art. 82), así 
como de 'propiciar la ubicación laboral de las personas en edad de trabajar' (C. P. art. 
54). 

"Lo anterior supone, en consecuencia, que cuando una autoridad local se proponga 
recuperar el espacio público ocupado por vendedores ambulantes titulares de licencias 
o autorizaciones concedidas por el propio Estado, deberá disñaryejecutar un adecuado 
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i,' ,a:o,uible pluii: ilt,  rcul'wii(-ión de dicI,o O('iJ/edor's 	 ilt,  oiuiiero que se concil un en 

la práctica los intert-ses en j,ii,pyyii ". (Sentencia 1-222 de 992. Sala Séptima de Revisión de 
lutelas. Magistrado Ponente: Dr. Jaime Sanín Greifienstein). (Cursivas fuera del texto). 

En conclusión, la prevalencia de la obligación del Estado de recuperar el espacio 
público sobre intereses particulares, no lo exonera del deber de diseñar políticas 
tendientes a proteger el trabajo de quienes resulten atectados COfl tales decisiones. 

Política,-, que deben ser eficaces y oportunas. 

Las autoridades tendrán que hacer lo cine esté a su alcance para lograr ubicar a los 
vendedores a quienes con anterioridad se le había permitido ocupar parte del espacio 
público, en sitios donde puedan desarrollar su actividad de manera permanente, sin el 
temor a ser desalojados, donde puedan ofrecer sus mercancías con las mínimas 
garantías de higiene y seguridad y donde no cansen perjuicios a la comunidad en 
general. 

2. Normas relativas al comercio informal en la ciudad de Neiva 

Dentro de las atribuciones conferidas a los Concejos Municipales, la Constitución de 
1991 facultó a estas corporaciones para reglamentar el uso del suelo dentro de los límites 
que lije la ley (artículo 313 de la Constitución). 

En vigencia de la Constitución de 1886, esta facultad otorgada hoy,  a los Concejos 
Municipales, no estaba expresamente señalada en ella, pero se deducía de las funciones 
de éstos, tales como ordenar lo conveniente para la administración del distrito y las 
demás que determinara la ley (artículo 197, numerales 1" y 8"). 

El Decreto 1333 de 1986, a través del cual se expidió el Código de Régimen Político 
Municipal, estableció políticas para lograr el desarrollo urbano. 

Con fundamento en dichas normas, el Concejo Municipal de Neiva expidió el 
Acuerdo 012 de 1989, por medio del cual se dictaron disposiciones sobre el comercio 
informal en los espacios públicos. En dicho acuerdo se definieron y clasificaron los 
vendedores así: ambulantes, estacionarios y de casetas o kiosco. 

Igualmente, reglanientó la torma de acceder al uso de dicho espacio, a través de la 
expedición de licencias con vigencia de un año y con derecho a renovación, siempre y 
cuando el interesado lo solicite dentro de los treinta (30) días siguientes al vencimiento 
de la respectiva licencia, artículo 17 del Acuerdo ((12 de 1989. 

El parágrafo tercero del artículo  mencionad o, establece: 

La licencia sólo podrá ser re'noituhe antes de su vencimiento por la Administración 

Municipal cuando se vayan a ejecutar obras públicas que correspondan al desarrollo de 
programas urbanísticos debidamente aprobados y que puedan afectar el espacio 
público para el cual fueron expedidas estas licencias' (la palabra subrayada, ha de 

entenderse como "rc\ocad,i', porque solo así tendría sentido la norma transcrita). 

lual ni ente, a tra \és del Acuerdo mencionado se creó la 1 tinta Asesora Y  de 

Vigilancia del Comercio Informal, cuyo objetivo, scgiin el articulo 3' del precitado 
acuerdo, es el de fra/ir a ni el del municipio de Neiva, lis políticas sobre ventas 

a mbti la ntes y estacionarias. Entre las funciones asignadas a dicha 1 unta se enceient ran: 
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"Artículo 52 (•••) 

"a. Presentar un plan general sobre ordenamiento de las ventas ambulantes o 
estacionarias. 

"b. Recomendar zonas de ubicación temporal de las ventas ambulantes o estaciona-
rias. 

"c. ( ... ) 

d. Estudiar y recomendar lo relacionado con la suspensión, cancelación de licen-
cias y demás sanciones que deban imponerse a quienes tengan licencias señaladas ene! 
artículo primero de este Acuerdo". 

En este contexto, encontramos que las autoridades del municipio de Neiva, a través 
de su Concejo y demás órganos, se han preocupado por dar una solución al problema 
social que actualmente tienen la mayoría de ciudades del país, frente a la proliferación 
del comercio informa!, como consecuencia, muy seguramente, de las migraciones 
campesinas y del proceso general de empobrecimiento. Por tanto, les ha permitido el uso 
del espacio público, dentro de límites razonables, para que desarrollen actividades de 
las que de una u otra manera derivan su sustento y el de sus familias. 

Con fundamento en lo expuesto, encontramos que el derecho al trabajo de los 
vendedores informales en la ciudad de Neiva, tiene un marco especial de protección. 

Si bien la destinación del espacio público tal como lo indica el artículo 82 de la 
Constitución, ha de ser para el uso común que prevalece sobre cualquier interé 
particular, también se le permite a las autoridades municipales, específicamente a los 
Concejos, reglamentare! uso del suelo. Es decir, que no obstante la destinación especial 
del espacio público a usos que redunden en beneficio general, en ocasiones y sólo 
temporalmente, las autoridades pueden disponer de él, siempre y cuando ello no 
vulnere intereses de carácter general o colectivo. 

En el caso concreto, la Plazuela de San Pedro de Neiva, fue destinada por el Acuerdo 
050 de 1991, artículo 42(b) "Código Municipal de Urbanismo y Construcción del Sector 
urbano de Neiva" como área urbana específica de tratamiento, cuya construcción se 
haría según el proyecto de renovación de la zona centro de la ciudad. Aprobado el plan 
de inversiones de 1993, se incluyó en él la partida para la remodelación de la plazuela, 
cuyo objetivo era la construcción de una glorieta que permitiera el paso vehicular. Esto 
fue lo que originó el desalojo de los vendedores de la Plaza de San Pedro. 

3. Vulneración del derecho al trabajo por falta de reubicación. 

Dentro del contexto normativo expuesto anteriormente, el Alcalde de Neiva dictó el 
Decreto 013 de 1993, ordenando el retiro de puestos fijos, estacionarios y ambulantes 
ubicados en la Plaza de San Pedro, dando para ello un término de diez (10) días. En el 
artículo 22  de ese mismo decreto, se destinaron algunos sitios de reubicación para los 
vendedores, entre ellos la Plaza de Mercado, el terminal de rutas y buses urbanos, locales 
particulares en arriendo o lotes oficiales. 

Con fundamento en este artículo, podría pensarse que la alcaldía previó lo necesario 
para reubicar a los vendedores que se encontraban en la Plaza de Neiva ejerciendo el 
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comercio intornial v, Con-lo consecuencia de ello, no sería válido hablar de una eventual 

vulneración del derecho fundamental al trabajo, tal como lo consideró el tallador de 
primera instancia. Porque, si bien los vendedores iban a ser retirados de un lugar, se les 

destinaba otro, que les permitiría continuar la actividad para la cual habían sido 
autorizados con anterioridad. 

Sin embargo, pasado el término dado por el Alcalde para abandonar la Plaza y  ante 

la renuencia de los vendedores para desalojar el lugar, por no existir claridad sobre los 
sitios donde iban a ser reubicados, el Inspector de Control Urbano llevó a cabo el desalojo 
de las personas y  de sus bienes, sin que se les asignara algún sitio para seguir ejerciendo 
su labor. lo que constituye, a juicio de la Sala, un desconocini iento por parte de las 
autoridades del derecho al trabajo de los vendedores y a realizarlo en condiciones 

dignas y  justas (artículo 25 de la Carta). 

4. El Principio de confianza entre el administrado y el administrador. 

Si bien la administración de Neiva podía disponer de la Plaza para iniciar los trabajos 
que allí se requerían, también debió adecuar los lugares en los cuales podían seguir 
laborando los vendedores a los que se les había otorgado licencia, aspecto éste que no 
se cumplió, pues ni antes del desalojo ni después de éste, la administración hizo algo 
para procurar una reubicación rápida y efectiva. Se limitó a dictar un decreto donde se 
enunciaban lugares de reubicación, sin adecuarlos para tal fin. 

Prueba de ello es que sólo un mes después dedictadoel Decreto 013 de 1993, se pensó 
en adecuar otro espacio público (afueras del estadio de fútbol) para que fuera ocupado 
por los vendedores desalojados de la plaza de San Pedro. 

La conducta de la administración municipal en concepto de la Sala, vulneró el prin-
cipio de confianza que debe preceder toda relación entre el administrado y  el adminis-
trador, por cuanto la administración municipal de Neiva, debiendo utilizar el mecanis-
mo de la revocación de las licencias, no lo hizo y, por el contrario, decidió que en un 
término perentorio, no acorde con la realidad, se desocupara la zona, para lo cual se dictó 
un decreto en el que se establecían sitios de reubicación. Solución que nunca se concretó. 

Esta actitud de la administración, causó perjuicios a los vendedores, toda vez que su 

desalojo les produjo el cese inmediato y total de su actividad. 

En conclusión, para la eficaz protección del derecho al trabajo de los vendedores 
ambulantes que se encontraban situados en la Plaza de Neiva, ' que aun hoy continúan 
allí de manera provisional, en virtud de la orden dada por el Juez Noveno Penal del 
Circuito, esta Sala ordenará al Alcalde de Neiva y a las demás autoridades del orden 
municipal, establecer en el término de tres (3) meses, los mecanismos y recursos 
necesarios para una adecuada reubicación. Esta orden amparará únicamente a los 
vendedores que para el 28 de enero de 1903, cumplían los requisitos establecidos por el 
Acuerdo 012 de 1080, para ocupar la Plaza con sus ventas ambulante, fijas o estaciona-
ri as. 

El traslado de los vendedores de la Plaza de San Pedro, solo podrá operar una vez 
la administración haya previsto y adecuado, en el término señalado, los sitios para llevar 

acabo la actividad para la que han sido autorizados. 
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Otros aspectos a considerar: 

1. Reubicación y posible vulneración de la libertad de escoger profesión u oficio. 

Por otra parte, se hace necesario dejar en claro que no es válida la afirmación hecha 
por el apoderado de los demandantes, según la cual el hecho que la administración 
asigne unilateralmente los sitios para ser ocupados, vulnera el derecho a la libre 
escogencia de profesión u oficio. 

Siendo prerrogativa de los Concejos Municipales reglamentar el uso del suelo, 
también a ellos les compete, en últimas, designar los sitios susceptibles de ser ocupados 
con determinada actividad, hecho que en nada se opone a la libertad enunciada en el 
artículo 26 de la Constitución. 

El fundamento de tal libertad está en la posibilidad de escoger la actividad que el 
individuo quiere desarrollar sin que pueda ser constreñido u obligado a no ejercerla, lo 
que no excluye la facultad de las autoridades de establecer límites y restricciones a su 
práctica en guarda del interés general. 

Así las cosas, no puede considerarse que la designación de un lugar para ejercer la 
actividad misma, como en este caso, pueda atentar contra el derecho al trabajo y a la 
libertad de escoger profesión u oficio. 

Se entiende que el comercio informal requiere lugares estratégicos para que la 
actividad sea más productiva, pero ello no significa que las autoridades competentes no 
puedan disponer de los sitios que consideren más convenientes. 

2. ¿Cuándo termina el proceso de tutela? 

Por regla general, los procesos terminan una vez se dicte sentencia de fondo, regla 
a la que no escapan los fallos adoptados en sede de tutela. 

Pero, siendo la tutela un mecanismo preferente y  sumario, gobernado por principios 
tales como la publicidad, la prevalencia del derecho sustancial sobre el formal, econo-
mía, celeridad y eficacia, deberán aplicarse a ella los principios generales de toda 
sentencia, en especial, aquel según el cual, una vez pronunciada no podrá ser objeto de 
modificaciones por el mismo funcionario que la produjo. 

El juez de tutela en el fallo, decide sobre los derechos supuestamente amenazados 
o vulnerados y, de comprobar que realmente existe desconocimiento de ellos, ordena 
tornar las medidas pertinentes; en caso contrario deniega la protección solicitada. Es 
decir, resuelve de fondo sobre la cuestión sometida a su consideración, poniendo de esa 
manera fin a su actuación. 

Cosa distinta es que los jueces de tutela, en su afán de dar protección inmediata y 
eficaz a los derechos fundamentales, tornen las medidas pertinentes para que sus fallos 
sean cumplidos, medidas que no pueden conducir a la modificación de la sentencia 
misma, tal corno sucedió en el presente caso. Veamos: 

La Juez Novena Penal del Circuito, una vez dictó el fallo donde ordenaba a la Junta 
de Vigilancia y  Protección del Comercio Informal reunirse y concertar soluciones para 
la reubicación de los vendedores, decidió, con posterioridad, por no existir consenso 
entre las autoridades, ordenar al Alcalde la reubicación provisional de los vendedores, 
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orden que éste empezó a ejecutar. Pero como no existían las suficientes casetas para dar 
adecuado cumplimiento a esta sepu nda orden del juzga do, la juez ordeno nuevamente 
al mismo Alcalde que en el termino de cinco (5) días dispusiera sobre la elaboración de 
las casetas faltante,, orden a la que se opuso el Alcalde, porque ello implicaba adoptar 
medidas para las cuales no estaba facultado, tal como la modificación del presupuesto. 

En concepto de la Sala, la Juez Novena Penal se extralimitó en su competencia, por 
cuanto una vez dictada la primera orden, el despacho no podía, bajo la excusa de buscar 
una efectiva protección del derecho al trabajo de los demandantes, dar órdenes distintas 
que implicaran, en últimas, modificar el tallo. 

III. CONCIUSION 

Como al no ser reubicados oportunamente, se vulnero el derecho al trabajo de los 
demandantes, la Corte ordenara a las autoridades competentes que en el termino de tres 
(3) meses, adopten los mecanismos y recursos necesarios para una adecuada reubicación. 

Este traslado sólo operara una vez la administración realice, en el termino aquí 
previsto, las gestiones correspondientes. 

IV. DECISION 

Con t undamento en las consideraciones que anteceden, la Corte Constitucional a 
través de la Sala Primera de Revisión, administrando justicia en nombre del pueblo' por 
mandato de la Constitución, 

RES U E L  E 

Primero. REVOCAR en todas sus partes los tallos dictados por los Jueces Quinto 
Penal Municipal, del quince de mario y Noveno Penal del Circuito de Neiva, del quince 
(15) de abril del año en curso, en la acción de tutela presentada a través de apoderado, 
por la señora María Visitación lJrrego y otros, en contra del Decreto 013 de 1993 dictado 
por el Alcalde de Neiva. 

Segundo. En su lugar, TUTELAR  el derecho al trabajo de los demandantes, OR[)P-
NANDO al Alcalde de Neiva y a las demás autoridades municipales que adopten en el 
término de tres (3) meses, las medidas adecuadas, necesarias 'e suticientes para reubicar 
a los vendedores a mhula ntes atectados con li decisión del Deudo o ()13 de 1993. 

Tercero. COMUN IQUESE la presente sentencia al Juzgado Quinto Penal Municipal 
de Neiva, para los tines establecidos en el artículo 3ñ del Decreto 2.591 de 1991 

N oti fiqtiese, cúmplase, comuníqiiese e insértee cii la Gaceta de la Corte Constitu-
cional, 

onstitu- 
cii)nal 

JORGE ARA \(-,() \llllA, Magistrado 

ANt ONIO BARRERA CAREONFI 1,, Magistrado 

LI)UAI<DO CI FUEN 11$ MUÑOZ, Magistrado 

MAR II l;\ \lC l OKIA SACI IICA DL \IONU\I JANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-373 
de septiembre 3 de 1993 

DERECHO A LA EDUCACION-Titulares 

No obstante que los derechos de los menores deben prevalecer sobre los demás, tal y como lo 
advierte el artículo 44 de la Constitución, y que dentro de ellos se encuentra el de la educación, 
también es cierto que la educación es un derecho constitucionalfundainental de todas las personas 
naturales y que en el colegio al que se traslada al profesor, igualmente existe la posibilidad de 
educar adultos y menores que requieren de la atención educativa del Estado; éstos también 
necesitan del mencionado profesor o de cualquiera otro habilitado para desem peñarse en la función 
pública educativa. 

PERSONAL DOCENTE-Traslado/RESOLUCION ADMINISTRATIVA! 
DERECHO AL TRABAJO 

La competencia ejercida por el alcalde municipal al ordenar el traslado dentro del mismo 
municipio de los profesores de su jurisdicción, equivale a una actuación administrativa debida-
mente documentada en su forma y con la suficiente motivación para acreditarla decisión tomada 
en ella, lo cual descarta cualquier vía de hecho o expresión grosera de las competencias de la 
administración municipal. Esta modalidad de traslado no implica ni puede implicar, por 
principio, la vulneración del derecho al trabajo, ni comporta un trato indigno a los docentes. Se 
permite esta modalidad de rotación para que en razón del servicio se eviten o conjuren conflictos 
con los usuarios del mismo, los que son realmente frecuentes. 

Ref.: Expedientes N T-13147 y  T-13179 (acumulados). 

Acciones de tutela presentadas contra actos administrativos en los que se ordena el 
traslado de profesores dentro del mismo municipio. 

Peticionarios: Virgelina Rivas Cortés y  otros T-1347; Clara Cárdenas Sarmiento 
T-13179. 
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Magistrados: Drs. FAHft) MORON DIAZ, Ponente; JORGE ARANGO MEJIA y 
VLADIMIRO NARANJO MESA. 

Santaté de Bogotá, D. C.,septiembre tres (3) de mil novecientos noventa ytres (1993). 

La Sala de Revisión en Asuntos de Tutela, integrada por los honorables Magistrados 

Jorge Arango Mejía, Viadimiro Naranjo Mesa y Fabio Morón Díaz, en ejercicio de sus 

competencias constitucionales y legales, previo estudio del Magistrado Ponente, resuel-

ve sobre las sentencias relacionadas con las acciones de la referencia, proferidas por e! 
Juzgado Civil del Circuito de lstmina (Chocó), el 17 de marzo de 1993 y  por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Quibdó (Sala Penal) el 29 de marzo de 1993, en el caso 

del Expediente N1' 1-13147, y por el Juzgado Penal del Circuito de Garagoa (Boyacá), el 
9 de marzo de 1993v por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja (Sala Penal), 

el 12 de abril de 1993, en el caso del expediente N5  1-13179. 

JANTECEDENTES 

Expediente T-13147. 

a. La petición. 

1. El 5 de marzo de 1993, Virgelina Rivas Cortés y (liras cinco personas más, 

presentaron ante el Juez Civil del Circuito de lstmina, un escrito en el que ejercen la 
acción de tutela establecida en el artículo 86de la Constitución para que les sea concedido 
el amparo al derecho constitucional fundamental a la educación, de los alumnos del So. 
grado de primaria de la Escuela Pascual de Andagoya, pues el Secretario de Educación 
municipal ordeno el traslado del profesor Gustavo Córdoba a un Colegio del mismo 

municipio. 

2. los fundamentos de hecho y  de derecho que señala el peticionario como causa de 
la acción impetrada se resumen como sigue: 

a. Los peticionarios consideran que por virtud del mencionado traslado del profe-
sor Gustavo Córdoba al Colegio Joaquín Urrutia del mismo municipio, se afectan los 
derechos de los niños a quienes "se deja sin guía"; estiman que no es justo que a los nulos 
se les prive de profesor para asignarlo a los adultos. 

Consideran que su petición encuentra fundamento en los artículos 1,2,3,40,50,22, 

23, 44, 45 y 67 di' la Constitución Política. 

b. Actuación judicial. 

El Juzgado Civil del Circuito de lstmina (Chocó), tramitó Li petición \ recibio la 
declaración sobre los hechos al Rector de Ji escuela mencionada. 

e. 1,a sentencia de primera instancia. 

El 17 de marzo de 1 993, el juzgado Civil del Circuito de lstni ud, dentro de los 

términos constitucionales y legales, resolvio conceder la solicitud de tutela presentada 
por los jóvenes \'irgelina Rivas Cortés y otros. Además, se ordena al Secretario di' 
Educación que revoque el acto administrativo por el que se decri'tó el traslado y que se 

reubiijiie al profesor en su lugar de trabajo antecedente. 
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La sentencia que se revisa fundamenta su resolución en las consideraciones que se 
resumen, así: 

- Los niños de quinto año de la Escuela Pascual de Andagoya, tienen derecho a 
continuar recibiendo la educación que le imparte el Estado a través de su maestro, lo que 
significa que el traslado del citado profesor desconoce las disposiciones constitucionales 
que imponen el deber de los funcionarios públicos de proteger a los menores y a sus 
derechos; "éstos prevalecen sobre los de los demás y se extienden a la protección 
integral". 

Observa el despacho que no es dable al Secretario de Educación municipal justificar 
su conducta con el argumento de que dicho traslado se hace con el fin de ubicar a los 
maestros en el municipio, tanto en escuelas como en colegios; indica al respecto que el 
Secretario de Educación debía hacer un estudio pormenorizado sobre el caso y actuar 
de manera cautelosa, no obstante que la orden de reubicación provenga de un acuerdo 
del Concejo, para no violar los derechos adquiridos de los niños. 

Estima que "Si el municipio necesitaba al profesor Gustavo Córdoba en el colegio 
nocturno Joaquín Urrutia, por cuanto se encuentra adelantando estudios de Bioquímica 
en la Universidad Tecnológica del Chocó, en el mismo acto administrativo donde 
ordenaba su traslado, debió el Secretario de Educación incluir otro profesor  nombrarlo 
para que continuara con la labor educativa frente al grado quinto de la escuela Pascual 
de Andagoya, y no cercenar de esa manera el derecho fundamental a la educación que 
tienen los mencionados niños, el cual con fundamento en la Constitución Nacional 
prevalece ante los derechos de los demás". 

d. La impugnación. 

Dentro de la oportunidad correspondiente, el Secretario de Educación presentó 
escrito de impugnación de la sentencia señalada y  en él advierte que el traslado se 
decretó dentro de los términos del Decreto 180 de 1992, ya que el mencionado docente 
pertenece a la planta de profesores del municipio y se necesitaba suplir una necesidad 
pedagógica en el área de especialidad del profesor. 

Lo cierto es que la Escuela Pascual de Andagoya está bajo la tutela del Departamento 
del Chocó y es a éste al que le corresponde suplir la falta de profesor. Además, los 
peticionarios no adelantaron la correspondiente solicitud de asignación del reemplazo 
y asignación de nuevo profesor al Departamento, la cual podía elevarse a través del Jefe 
de Núcleo de la localidad. 

e. La sentencia de segunda instancia. 

El honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Quibdó, dentro de sus 
competencias legales, resolvió en término sobre la impugnación presentada por el 
Secretario de Educación, y  procedió a decretar la confirmación de la mencionada 
providencia del juez de primera instancia. 

La sentencia correspondiente se funda en los argumentos que se resumen en 
seguida: 

Con la determinación del Secretario de Educación se violó el derecho fundamental 
a la educación de los menores pertenecientes al 5L'  grado de primaria de la Escuela 
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Pascual de A ndagoya, va que el traslado sin el nomhramient o del reem plazo impide el 
cumplimiento de la misión de Impartir educación; en este caso es de competencia del 
municipio el adelantar las gestiones para que el Departamento ordene la provisi(n de 
la plaza y sólo luego de verificado esto, podía proceder a trasladar al protesor Gustavo 
Córdoba. l.n este caso se debe proteger el derecho constitucional consagrado en el 
articulo 44 de la Carta Política 

Expediente T-13179. 

a. La petición. 

1. El U de marzo de 1993, Clara Victoria Cárdenas Sarmiento, protesora de Mate-
mañeas del colegio Instituto Nacionalizado San ¡ .uis de Garagoa, ejerció la acción de 
tutela establecida en el artículo S6 de la Constitución ante el Juez Penal del Circuito de 
Caragoa, para que le sea concedida la protección judicial de los derechos constituciona-
les fundamentales al trabajo y al debido proceso, pues el Secretario de ld ucación del 
municipio ordeno su traslado de este colegio de bachillerato a una escuela de educación 
primaria del mismo municipio, denominada Concentración Urbana Santa bárbara. 

2. 1 os fundamentos de hecho y de derecho que señala el peticionario como causa de 
la acción impetrada se resumen como sigue: 

a. La peticionaria considera que por virtud del traslado se afectan los mencionados 
derechos constitucionales fundamentales, que encuentran respaldo en los artículos 25 
y 2) de la Constitución Política. 

h. Estima que el acto administrativo que decretó su traslado contunde en una sola 
dos modalidades jurídicamente incompatibles de traslado del personal docente; sostie-
ne que una ( osa es la modalidad de traslado por razones del servicio y otra es la 
modalidad discrecional, pues la primera se produce por las circunstancias específicas 
consagradas en el artículo 5' del Decreto 180 de 1992, mientras la segunda se produce 
por vol tintad del nominador. Manifiesta que existe falsa motivación en el decreto de 
traslado, va que el nominador limitó su discrecionalidad a la notoria desadaptación del 
docente, lo cual en su opinión es incompatible. 

e. Indica que se le traslada de docente de colegio de secundaria a escuela primaria 
en desmejora de su jerarquía y categoría y desconociendo su especializacion en 
Matemáticas. 

d, Indica que en su caso debió iniciarse un proceso disciplinario de ineliciencia 
profesional con el t iii d e que se le pu d eran aplicar las sa nciones correspondientes a las 
faltas y por la entidad competente, que es la 1  unta Seccional de l-,scalafón de boyacá, en 
este sentido advierte que no es el nominador la autoridad competente para sancionar, 
va que ella es una docente oticialmente escalafon,ida 

Considera que las anomalías e irregularidades cometidas por el Alcalde se produ-
ero porque este tiiiicionario no sigluo los trámites procesales adecuados para etectuar 
el traslado en legal forma, m 	r q todo lo cual le permite indicaue la actiiacion admiiiistrati\ a 
es nula de pleno derecho. Reconoce que se le llamo para que conceptuara sobre el 
traslado de conformidad con lo dispuesto por el articulo 5 del 1 )ecreto ISO de 
que tu\ o oportunidad de manifestar que no compartia el enfoque dado a la situación 
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y que reclamaba la apertura de un procedimiento disciplinario específico, para determi-
nar si existía o no alguna falta, o si existían reparos sobre su idoneidad profesional 
relacionados con las quejas de los alumnos y  los padres de familia, lo mismo que con las 
recomendaciones del supervisor de la Secretaría de Educación sobre su incompatibili-
dad con la comunidad y sobre sus supuestas deficiencias metodológicas. 

b. Actuación judicial. 

El Juzgado Penal del Circuito de Garagoa (Boyacá), tramitó la petición y recibió 
abundante documentación sobre los hechos, que se encuentra en el expediente de la 
peticionaria que se conserva, en original, en la Secretaría de Educación del municipio. 

c. La sentencia de primera instancia. 

El 9 de marzo de 1993, el Despacho, dentro de los términos constitucionales y legales, 
resolvió no acceder a la solicitud de tutela presentada con base en las consideraciones 
que se resumen, así: 

- La peticionaria es una empleada estatal que reclama contra un determinado acto 
administrativo dictado por otra autoridad que a su vez actúa en nombre del municipio, 
lo cual significa que la decisión puede ser impugnada por la docente, instaurando la 
acción respectiva antelas instancias correspondientes como el Tribunal Administrativo 
de Boyacá y el Consejo de Estado, para que allí se decida lo pertinente conforme a 
derecho. En este sentido estima que la acción de tutela es improcedente por razón de la 
existencia de otro medio de defensa judicial. Indica que mal podría la acción de tutela 
conducir al restablecimiento del derecho constitucional fundamental, a sabiendas de 
que otra autoridad judicial con competencia legalmente establecida puede tomar la 
determinación que procede. 

d. La impugnación. 

La peticionaria presentó un escrito de impugnación de la sentencia señalada en el 
que advierte que la vía judicial a la que se refiere el despacho es menos eficaz y menos 
efectiva que la acción de tutela; al respecto manifiesta que este es el sentido de la 
jurisprudencia de esta Corporación reiterada en varios fallos. Advierte que la acción de 
nulidad y restablecimiento del derecho en ningún momento le asegura la protección 
inmediata de sus derechos fundamentales vulnerados, pues en su caso se encuentra 
avocada a asumir el nuevo cargo so pena de incurrir en abandono del mismo, lo cual, 
de todos modos, conduce a la desmejora de su jerarquía. Esta desmejora la hace consistir 
en que es licenciada y docente de secundaria y  debe trasladarse a una escuela primaria. 

Manifiesta que si presenta la impugnación contencioso-administrativa estaría obli-
gada a esperar indefinidamente un fallo con la carga de sufrir el perjuicio irremediable 
de desempeñar un cargo que desconoce su jerarquía. 

e. La sentencia de segunda instancia. 

El honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, resolvió en término 
sobre la impugnación presentada y procedió a revocar la providencia del juez de 
primera instancia ya ordenar, como medida transitoria para evitar un perjuicio irreme-
diable, que el Alcalde de Garagoa tomara todas las medidas pertinentes para que la 

384 



T-373/93 

peticionaria reasumiera su cargo, mientras la autoridad judicial resuelve sobre la acción 
que puede ejercitar la peticionaria dentro de los cuatro meses siguientes; esta providen-
cia se funda en los argumentos que se resumen en seguida: 

Con la determinación del Alcalde se violó el derecho de la educadora a la estabilidad, 
garantizado por el Estatuto Docente y  normas complementarias. 

Sostiene que el traslado requiere del respeto a la jerarquía, lo cual significa que los 

empleos han de ser de la misma categoría, "esto es el estatus del cargo al cual se hace 
el traslado del docente o del empleado debe corresponder al que venía desempeñando 
sin que se pueda confundir con el grado salarial, aunque éste forma parte de la 
ca tegoría ...... 

Considera que en este caso, el traslado significó tina desmejora ya que en el nuevo 
cargo la docente no tiene oportunidad para ejercer la disciplina en la cual es especiali-
zada, "...vulnerándose, de esta manera, el derecho a un desarrollo integral del docente 
(art. 16 C. N.)". 

Además," Si bien en el decreto se ha invocado la necesidad del servicio, en el fondo 
se encuentra tina motivación distinta, cual es la de desvincular del Colegio San Luis a 
esta docente por razón de la metodología empleada en la calificación de los estudiantes, 
en las evaluaciones que han dado lugara una mortalidad académica proporcionalmente 
alta, según las actas de las visitas de los inspectores de educación". 

Estima que en este caso se ha desconocido el derecho al trabajo consagrado en el 
artículo 27 de la Constitución Nacional; además, señala que se han desconocido los 
principios de dignidad y  justicia predicables del derecho al trabajo y  que aparecen 
consagrados en el artículo 53 de la Carta Fundamental, los cuales se complementan con 
el principio de la estabilidad en el empleo. 

En este caso el 1 ribunal tuteló el derecho dela docente "...a no ser trasladada durante 
el término que la autoridad judicial competente utilice para decidir de fondo sobre la 
acción instaurada..... 

II. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Primera. La competencia. 

Esta Sala de la Corte Constitucional es competente para conocer de la revisión de las 
sentencias de la referencia, en atención a lo dispuesto por los artículos Só inciso tercero 
y 241 numeral 9 de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 
N ,  236 del Decreto 2591 de 1991; además, este examen se hace por virtud de la selección 
que de dichos actos practicó la Sala correspondiente y del reparto que se verificó en la 
forma señalada por el Reglamento de esta Corporación. 

Segunda. La materia objeto de las actuaciones y  la improcedencia de la acción de 
tutela. 

a. En primer termino encuentra la Corte que el asunto de que se ocupan las 
providencias relacionadas con la acción de tutela de la referencia, es de aquellos que 
quedan coniprendidos dentro del concepto de la acción de tutela contra acciones de las 
autoridades, tal y como se advierte por el artículo $6 de la Constitución Nacional. Por 
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tanto, el examen de las providencias que se revisan se adelanta dentro de los elementos 
normativos de esa institución, regulada por el Decreto 2591 de 1991 y por el Decreto 306 
de 1992. 

b. En esta oportunidad encuentra la Corte que los pronunciamientos judiciales que 
se revisan, examinan las peticiones formuladas en uno y otro caso, desde varios puntos 
de vista que en rigor normativo no corresponden a los términos de la regulación 
constitucional de la acción ejercida, ya los cuales debe atenderse, pues imponen el deber 
de ejercer las competencias de conformidad con los nuevos postulados constitucionales. 

c. El primero de los asuntos, es decir el contenido en el expediente T-13147, se refiere 
a la protección judicial específica del derecho a la educación de algunos menores, y al 
así llamado por el Tribunal, "derecho a no ser privados de la educación que imparte el 
Estado". 

Encuentra la Corte que no asiste razón a los peticionarios ni a los despachos 
judiciales que conocieron de la solicitud de tutela, puesto que no obstante que los 
derechos de los menores deben prevalecer sobre los demás, tal y como lo advierte el 
artículo 44 de la Constitución, y que dentro de ellos se encuentra el de la educación, 
también es cierto que la educación es un derecho constitucional fundamental de todas 
las personas naturales y que ene! colegio al que se traslada al profesor Gustavo Córdoba, 
igualmente existe la posibilidad de educar adultos y menores que requieren de la 
atención educativa de! Estado; éstos también necesitan del mencionado profesor o de 
cualquiera otro habilitado para desempeñarse en la función pública educativa. 

Así se ha hecho y no se encuentra cómo el disfrute de este derecho por otros titulares 
en un caso pueda ofender los derechos de los menores en cuyo favor se reclama la tutela. 
Se trata del absurdo de reclamar la tutela en favor de unos beneficiarios legitimados 
constitucionalmente en perjuicio de otros beneficiarios y titulares igualmente legitima-
dos, sin que exista razón constitucional plausible para distinguir entre unos y otros. 
Estos son asuntos en los que las competencias administrativas ordinarias son atribuidas 
por la Carta y por la ley a los funcionarios públicos para que sean ejercidas de confor-
midad con los criterios de oportunidad, conveniencia, eficacia y efectividad, de los que 
el juez está bien distante, dadas sus funciones especializadas. 

Tampoco puede desconocerse que la educación es un servicio público administrado 
y, en algunos casos prestado, directamente por el Estado en los distintos niveles de 
organización de la administración o con su patrocinio económico, que requiere de su 
regulación legal y reglamentaria y de su coordinación administrativa, mucho más 
cuando es prestado directamente por éste, como es el caso en el asunto que se revisa. 

Así, se encuentra que las sentencias en revisión en este caso se ocupan de enervar el 
ejercicio de las competencias de regulación y de administración legítima del servicio 
público de la educación prestado por la misma administración pública municipal y 
departamental, lo cual a todas luces está por fuera de los alcances jurídicos de la 
protección judicial del derecho a la educación de los menores, por virtud del ejercicio de 
la acción de tutela, y por tanto serán revocadas. 

Además, no encuentra la Corte que se haya violado el derecho a la educación de los 
menores ya que éstos han estado y están en la posibilidad de educarse, no sólo en el 
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citado plantel de enseñanza sino en cualquiera otro público o privado, ve] Estado les ha 
facilitado en aquel caso ni) sélo profesores sino aulas, organización y recursos físicos 
relativamente aceptables, dadas las precarias condiciones económicas de la estructura 

de la administración territorial, y que el colegio sigue funcionando en su misma sede con 

sus recursos y con su misma estructura. 

En sentido contrario al destacado por el Tribunal, la actuación del alcalde expresa 
apenas un paso normal de regulación y de disposición administrativa de los menciona-

dos recursos, que debe ser examinado teniendo en cuenta todas estas razones y, que, 

salvo violacion de algún derecho constitucional fundamental, no puede ser desconocido 

C11 sus alcances ordinarios, como lo pretenden los peticionarios y lo disponen las 

sentencias reseñadas. 

Además, lo cierto es que el colegio de donde se ordena el traslado, no es el único 
establecimiento de educación del municipio, y que en la escuela a la que se traslada el 
funcionario público también se encuentran menores titulares del derecho constitucional 
a la educación, a los que se dirige la actividad del profesor de conformidad con las 
disposiciones administrativas. Esta figura jurídica encuentra cabal fundamento dentro 
de las regulaciones legales y reglamentarias y, si no aparece controversia sobre su 

legalidad ante los organismos judiciales competentes, no puede ser desconocida. 

Debe tenerse en cuenta que la administración municipal tiene dentro de sus 

competencias constitucionales y legales, las de organizar y dirigir administrativamente 

el servicio público de la educación y ésta comprende naturalmente la de disponer de los 

recursos humanos conforme a las regulaciones legales y reglamentarias, claro está, 

dentro de los límites constitucionales que protegen el principio de legalidad y los 
derechos fund a mentales; también es cierto que en la oportunidad en la que se produjo 
el traslado no se causó el tra u matismo que destacan los peticionarios, ni la violación al 
derecho que se reclama, pues éste se produjo en los primeros días del mes de enero, 
cuando apenas se procedía a organizar (1 a reorganizar administrativamente las 

actividades y los recursos de este servicio, dando lugar a las actuaciones administrativas 
procedentes para ajustar cargas académicas y de dedicación dentro de las disponibili-

dades económicas y humanas, para no dejar al descubierto la atención que merecen los 

beneficiarios del mismo y mucho menos para no descuidar a los menores alumnos del 

" grado. 

Obviamente, en este caso lo procedente es ordenara la administración, municipal y 
departamnl, que sol iicionen, si a estas alturas no lo han hecho, la situación que 

padecen los ilti mnos de la l sciiela Pascual de A ndagova, en cuanto al derecho 
constitucional a la ed ucacion que les debe ser protegido de modo especial por el Estado. 

1 n este sentido se procederá a revocar las providencias respectivas en las partes en 

las que ener\ iii la competencia de li administracion municipal en materia del servicio 

publnodeediicacion, y, ,1(lemás, se advertirá a los señoresSecrctariosde Educación del 

l)cpartamcnto del (hocódel mu n ci pio de 1 stmina, que en este ca so, si no lo han hecho, 
provcan lo que corresponda para atender las necesidades docentes de los estudiantes 

del mencionado curso, ya que son menores cuyos derechos deben ser protegidos de 

modo especial y sin d ilacó ncs injustificadas. 
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d. En el caso del Expediente 13179, encuentra la Corte que la sentencia del Tribunal 
también desconoce los supuestos normativos y las consideraciones que se destacan en 
el acápite anterior en materia del servicio público de la educación prestado por el Estado 
y regulado por la ley, ya que la decisión en ella adoptada se endereza a enervar las 
legítimas facultades administrativas del nominador, dentro del servicio público de la 
educación prestado por el Estado. 

En verdad, las competencias ejercidas por el alcalde municipal de Garagoa, encuen-
tran fundamento expreso en el artículo 22  del Decreto 180 de 1992, que permiten a éste, 
tanto por razones del servicio (lit. d.), como "discrecionalmente" (lit. a.), ordenar el 
traslado dentro del mismo municipio de los profesores de su jurisdicción, desde luego 
oyendo su propio concepto como ocurrió en aquel asunto. 

En este caso, se trata de una actuación administrativa debidamente documentada en 
su forma y con la suficiente motivación para acreditar la decisión tomada en ella, lo cual 
descarta cualquier vía de hecho o expresión grosera de las competencias de la adminis-
tración municipal, como lo manifiesta la peticionaria y el honorable Tribunal Superior. 

Adviértase que no se trata de la imposición de una sanción disciplinaria, ni de la 
culminación o del término de un proceso disciplinario como lo pretende la misma 
funcionaria; es la adopción de una resolución administrativa que se halla prevista en la 
ley para efectos de precaver soluciones a los conflictos que la naturaleza de las relaciones 
educativas generan entre educadores, educandos y la comunidad de padres de familia. 
Esta modalidad de traslado no implica ni puede implicar, por principio, la vulneración 
del derecho al trabajo, ni comporta un trato indigno a los docentes. Se permite esta 
modalidad de rotación para que en razón del servicio se eviten o conjuren conflictos con 
los usuarios del mismo, los que son realmente frecuentes. 

Además, en la mencionada actuación no se desconocen en verdad los derechos 
constitucionales de la peticionaria, por el hecho de que una vez verificado el traslado le 
corresponda ejercer su noble oficio y profesión en una escuela de educación primaria, 
así sea licenciada en educación y Matemáticas; jamás el ejercicio de la pedagogía en estas 
condiciones puede resultar indigno como lo menciona el Tribunal, ni comporta una 
desmejora objetiva de las condiciones de la vinculación al servicio. Obsérvese que ni se 
desconoció el debido proceso constitucional, ni el derecho al trabajo, ni se ofendió la 
dignidad de la peticionaria. 

En verdad, existe inconformidad por la adopción de una decisión adecuada a un tipo 
de conflicto corriente en estas materias, y en la cual no se desconoció derecho constitu-
cional fundamental alguno de la profesora, ya que se le pidió su concepto, se le trasladó 
dentro del mismo municipio, no se le siguió ningún proceso disciplinario ni se le impuso 
sanción alguna, pues, no hubo falta que perseguir, y ella continuó vinculada en su 
mismo grado de escalafón, con sus mismos derechos y garantías y cumpliendo el 
ennoblecedor oficio de la pedagogía, todo lo cual excluye la procedencia de la acción de 
tutela, así sea como mecanismo transitorio, puesto que no existe el perjuicio irremedia-
ble al que se refiere el Tribunal. 

Desde luego, no es de competencia de la Corte Constitucional adentrarse en el 
examen detallado de los elementos internos ni de los especiales requisitos que se 
predican de estos actos, ni mucho menos el examinar las otras posibles consecuencias 
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respecto de la situación legal y reglamentaria que regula las relaciones entre estos 
servidores públicos y la administración; estas materias son de competencia expresa de 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 'i si al respecto existe alguna 
incontormidad jurídica en cabeza de la peticionaria, están abiertas las puertas de aquella 
jurisdicción dentro de los términos que señala la ley. 

En mérito de lo expuesto, la Cñrte Constitucional -Sala de Revisión de 1 utelas-, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RES U E 1, VE: 

Primero. REVOCAR las sentencias del Juzgado Civil del Circuito de lstmina 
(Chocó), y del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Quibdó, proferidas dentro de 
la acción de tutela de la referencia y  contenidas en el expediente T-1 3147. Fn consecuen-
cia pueden revocarse los actos administrativos dictados en acatamiento de las anteriores 
p n vi den cias. 

Segundo. REVOCAR la sentencia proferida por el 1 ribunal Superior del Distrito 
Judicial de l unja, proferida dentro de la acción de tutela de la relerencia y contenida 
dentro del expediente T-13179. 

Tercero. CONFIRMAR la sentencia del Juez Penal del Circuito de Caragoa (Boyacá), 
dictada dentro de las actuaciones relacionadas con la acción de tutela presentada por 
Clara Cárdenas Sarmiento. En consecuencia, pueden revoearse las decisiones adminis-
trativas adoptadas en acatamiento de la sentencia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Tunja, dentro del mismo expediente. 

Cuarto. Se advierte a los Secretarios de Educación de Isimina y del Departamento 
del Chocó que deben PROVI'FR, si no lo han hecho, lo relativo al reemplazo del profesor 
trasladado, a fin de proteger el derecho a la educación de los menores de la Escuela 
Pascual de Andagova. 

Quinto. COMCNIQUENSF estas decisiones a los Juzgados Civil del Circuito de 
Istmina y Penal del Circuito de Garagoa, respectivamente, para efectos de la notificación 
prevista en el artículo 36 del Decreto 2,591 de 1991. 

Notitiquese, cúmplase, cópiese e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

FAI3IC) MORON DIA7, Magistrado Ponente 

JORGE ARANGO MITJIA,  Magistrado 

VI ADIMIRO NA R,'\NJ() MESA, Magistrado 

MARI 1 lA VIC lORIA SACI IIC,\ PI` MONCAI FANO, Secretaria General 



SENTENCIA No. T-374 
de septiembre 3 de 1993 

TRANSACCION/DERECHO A LA VIDA-Inalienabilidad! 
CONTRATO-Objeto Ilícito 

La transacción no puede interpretarse como la liberación que ese tipo de contratos produce 
para efectos patrimoniales, a las partes que en ellos se obligan, cuando está de por medio el derecho 
a la vida. Se determina la imposibilidad de negociar el bien que ampara el artículo 11 de la Carta, 
por cuanto un contrato con ese objeto, le daría a éste, el carácter de ilícito, según lo dispone la ley 
civil. El derecho a la vida tiene el carácter de inalienable. La actual imposibilidad de los padres para 
seguir atendiendo la salud del menor, y su demanda del derecho a la vida, por vía de la acción de 
tutela, no puede encontrar un límite para su amparo, en la existencia del plurimencionado 
contrato de transacción, y los servicios de salud ordenados por las decisiones de instancia aparecen 
como necesarios e indispensables para salvaguardar el fundamental derecho a la vida. 

ACCION DE TUTELA/MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

Puede decirse en una lógica que desconozca el carácter preventivo de la acción de tutela, que 
su naturaleza subsidiaria o residual haría imposible el uso de esa acción en el presente caso, en 
tratándose del derecho a la vida, pues siempre habría una acción judicial. En el caso, además de 
otras acciones se encuentra autorizada la acción de tutela. Tanto el orden constitucional como la 
ley que desarrolla el artículo 86 de la Carta disminuyen el principio de subsidiariedad o 
residualidad de la acción de tutela, al permitir su uso como mecanismo transitorio, es decir, que 
a pesar de la existencia de otros medios de defensa judicial es procedente la misma, 

ACCION DE TUTELA-Hechos Anteriores 

La circunstancia de que los hechos se hubiesen producido hacia 1984, antes de la entrada en 
vigencia de la actual Carta Política, no permite concluir que se está en presencia de un daño 
consumado, toda vez que se han prolongado ¡insta nuestros días los efectos yel estado de salud del 
menor, resultando en la actualidad el derecho a la vida del mismo, necesariamente de amparo ro 
obligatorio. 
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SENTENCIA DE TUTELA- t\lca ncc 

Tiene l'u'ii uit :niuh) la iurispruulu'iuia de esta Corte ünslitucuonui! en plinto al ait.unice ile sus 
tulios, con ocasión ile lun' Jez'usiuiiies de las decisiones judiciales de t utelu, que los mismos sólo sol¡ 
predico ¿'les para el caso concreto y que por tanto sus co,isideruuioiu's / ¡enen valor referidas u las 
ctrciuin'tuuncias fuíC!icun' que ruudeuun el du'rec/ia tuya z'Ioluiciuín es llemimilada, sin ¡lerjuiclo del 
carácter de criterio auxiliar que reconoce la lej a la doctrino coiis!l(ie o,wl enunciada cii 

i (ci tejas de u'1iu C orporuciou i. 

Ref.: Lxpediente N T-1350. 

Derecho a la vida. 

Limites. 

Peticionario: O uillernio Escobar Quijano. 

Magistrados: Drs. FABIO MORO\ DIAZ, Ponente; JORE ARANGO MEJIA y 
\'lADIMIRO NARANJO MESA. 

Santafó de Bogntá, 1). C., septiembre tres (3) de mil novecientos noventa y tres (1993). 

La Corte Constitucional, Sala de Revisión de Tutelas, se pronuncia sobre la acción de 
la referencia, teniendo en cuenta los siguientes 

1. ANTECEDENTES 

O doctor Marco tulio Sintura Arévalo, actuando en ejercicio del poder que le fuera 
conlerido por el señor Guillermo Escobar Quijano, representante legal del menor Diego 
Fernando Escobar Tejada, ambos con domicilio en la ciudad de Bogotá, tormulo acción 
de tutela contra la "Fundación Santaló de l3ogota", persona juridica de derecho privado, 
para que previo el trámite correspondiente se declare: " E Ordenarle a la entidad 
demandada, de manera gratuita, la prestación de los servicios médicos, quirúrgicos, 
hospitalarios, de laboratorio, terapéuticos y suministro de droga, que requiera el menor 
Diego Fernando Escobar lejada, como mecanismo transitorio, hasta tanto no se produz-
ca el fallo de la justicia ordinaria, sobre la responsabilidad de la Fundación Santafó de 
Bogotá de las lesiones cerebrales sufridas por este menor". Y luego modifica la anterior 
pretensión, "no como mecanismo transitorio sino definitivo, en razón a que no existe 
otro mecanismo jurídico vigente, para hacer efectivo este derecho, en razón a que mi 
poderdante suscribió una transacción la cu ,ul se encontraria vigente y enervaría cual-
quier accion judicial' Las peticiones anteriores encuentran fundamento en los siguien-
tes hechos y razona ni cutos: 

- Que el niño Diego Fernando Escobar 1 ejada, nació el día 2o de octubre de 1981, e 
ingresó a la Fundación Santaft de Bogotá el día 13 de agosto de 1984 'en buenas 
coud ci mes generales de salud". 

- Que el "día 13 de agosto de /984, al practicársele una pun ion lumbar, se le 
produjeron lesiones cerebrales irre ersibles, por un mal manejo de la anestesia, posible-
mente; es decir el niño Diego Fernando fue descerebrado, al ser sometido a un simple 

examen para descartar una enfermedad que este no padecia" 
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- Que desde esa fecha los padres han asumido los gastos que se requieren para 
mantener a éste con vida. 

- Que tan "pronto ocurrió el accidente en el que resultó descerebrado este menor, la 
fundación Santafé de Bogotá, por intermedio de sus galenos manifestó que el menor sólo 
viviría cuatro meses más y con este argumento le dio por conducto de su compañía 
aseguradora la suma de $1.500.000 y en ese entonces se comprometieron a darle 
asistencia médico-hospitalaria, drogas, terapéutica y las demás que necesitara este 
menor hasta su muerte, situación que no quedó estipulada en ningún documento". 

- Que no "obstante lo anterior, el niño lleva más de ocho años con vida vegetal y la 
entidad demandada se niega a prestarle dichos servicios, aduciendo que hubo transac-
ción, pues si bien es cierto se firmó un acta, también lo es que el derecho a la vida y a la 
integridad personal del menor no se puede transar válidamente". 

- Que el poderdante "no cuenta con recursos para atender el estado de salud del 
menor, quien por estos días se encuentra afectado por convulsiones y puede morir en 
cualquier momento". 

La primera instancia. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá -Sala de Familia-, 
mediante sentencia del quince (15) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993) 
decide la acción de la referencia, ordenando: "Primero. TUTELAR el derecho funda-
mental a la vida ya la salud del que es titular el menor Diego Fernando Escobar Tejada' 
cuya protección solicitó su padre Guillermo Escobar Quijano". "Segundo. En conse-
cuencia ordenar a la Fundación Santafé de Bogotá prestar los servicios médicos, 
hospitalarios, terapéuticos y asistenciales que requiera el menor Diego Fernando 
Escobar Tejada", previas las siguientes consideraciones: 

- Que por regla general la acción de tutela procede contra las autoridades públicas 
y excepcionalmente contra particulares. En desarrollo de lo cual, el legislador dispuso 
que la.tutela procede contra particulares encargados de la prestación del servicio público 
de la salud para proteger el derecho a la vida; y, que procede igualmente, cuando la 
solicitud sea para tutelar la vida o la integridad de quien se encuentra en situación de 
subordinación o indefensión respecto del particular contra el cual se interpuso la acción. 
"Se presume la indefensión del menor que solicita la tutela" (artículo 42 numerales 2 y 
9 del Decreto 2591/91). Por lo que se encuentra bien acreditada la procedibilidad de la 
acción en el presente caso. 

- Que si bien es cierto que existen otros medios de defensa de los derechos a la vida 
y a la integridad física, solicitados, "también lo es que la acción fue incoada como 
mecanismo transitorio para evitar, el sin duda alguna, 'perjuicio irremediable' de la 
pérdida de la vida del niño Diego Fernando, ante la negativa de la Fundación Santafé 
de prestarle la atención médica y asistencial que su estado exige, y la incapacidad 
económica de los padres para suministrársela". 

- Que la acción prospera, obligando a la Fundación Santafé, a proteger la vida del 
menor "por la condición de servicio público de su actividad, específicamente en el 
campo de la salud, de la relación y del nexo de causalidad entre ésta y el estado actual 
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del niño, pues fue allí donde por circunstancias no claras el menor quedó en estado 
vegetativo, al practicarle una pequeña cirugía". 

- Que la transacción firmada entre el padre del menor y la Fundación, no la exime 
de la obligación de prestar la asistencia médico-hospitalaria por las siguientes razones: 

- "La preocupación del constituyente ante el continuo desconocimiento del derecho 
a la vida condujo a que fuera colocado encabezando los derechos fundamentales. 
Destáquese que se consagró como un derecho y no como un bien, tesis esta última que 
sostuvieron algunos en la Asamblea Nacional Constituyente, pero que no fue acogida. 
Dicho de otra manera, la vida recibió un reconocimiento expreso como derecho, 'pues 
la vida es un valor ilimitado y  debe tener una protección, a no dudarlo ilimitada'. En 
cambio los bienes, o sea la propiedad, se protege sólo en cuanto cumple tina función 
social, luego no pueden estar al mismo nivel". 

- Que, en consecuencia la transacción suscrita sólo puede surtir electos respecto del 
reconocimiento pecuniario por los daños cansado,-, sobre bienes tangibles o intangibles. 
"Mas nunca puede enervar este contrato el derecho ala vida del menor", que no puede 
ser objeto de disposición. 

- Que la vida no es susceptible de transacción. 

La impugnación. 

La anterior providencia fue impugnada mediante apoderado, quien expresó las 
razones siguientes: 

- La acción de tutela no se ejerció como mecanismo transitorio. 

- El contrato de transacción resolvió en turma definitiva cualquierconflicto patrimo-
nial entre las partes, respecto del cual NO procede la acción de tutela. 

- La solicitud de tutela pretende que se preste el servicio de salud en forma gratuita, 
esto es, una pretensión de contenido puramente económico. 

- Se destaca, "de acuerdo con lo prescrito por el artículo 42-2 del Decreto 2591 de 
1991 anteriormente transcrito, que la salud entre particulares., en caso de la prestación 
del servicio público de salud protege únicamente los derechos a la vida, a la intimidad, 
a la igualdad y a la autonomía. No procede respecto de la atención di' salud en sí misma. 
Razón por la cual debe revocarse la resolución en el punto primero, en cuanto ordena 
tutelar la salud". 

- No hay situación de subordinación o indefensión, poi- ]() tanto no se puede aplicar 
la presunción de indefensión (art. 42-9 Dto. 2591 /91). 

- "En otras palabra,e n la prestación del servicio de salud por particulares, no es 
aplicable la presunción de subordinación u) indefensión de los menores ostiarios, pues 
en todos los casos se respeta su autonomía (representada por sus padres), sin que exista 
una relación jerárquica que implique sumisión, dependencia o autoridad". 

- El articulo 49 de la C. N., preceptúa que la ley señalará los términos en los cuides 
la atención básica para todos los habitantes será gratuita y  obligatoria. 
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- Que no es cierto que la Fundación se haya negado en alguna oportunidad a prestar 
el servicio. 

- "En razón a que el servicio de salud es un servicio público a cargo del Estado, la 
gratuidad sólo es predicable respecto de las entidades públicas de salud, no de las 
entidades privadas". 

- "La gratuidad sólo opera en los casos de urgencias, accidentes de tránsito y 
enfermos de Sida; en los cuales el usuario no tiene que cancelar el servicio porque es el 
Estado quien lo asume, pues como ya lo hemos dicho, nada obliga a los particulares a 
asumir el costo del servicio que la misma Constitución atribuye al Estado". 

- No hay acción u omisión imputable ala Fundación de la cual pueda predicarse una 
amenaza al derecho a la vida. 

- El contrato de transacción, no implica "responsabilidad alguna por parte de la 
Fundación en los hechos objeto del contrato". 

- "No se equivoca el fallador cuando afirma que dicho convenio no exime a la 
Fundación de la obligación de prestar el servicio. Pero es inaceptable, que pretenda que 
dicha prestación se realice en forma gratuita e ilimitada. Pues, es tanto como establecer 
una obligación irredimible a cargo de la Fundación, que de hacerse extensiva a otros casos 
similares produciría paradójicamente la quiebra de las entidades privadas de salud". 

La segunda instancia. 

La honorable Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Civil-, en sentencia del 
veintinueve (29) de abril de mil novecientos noventa y tres (1993), "CONFIRMA la 
sentencia de procedencia y fecha previamente anotadas", luego de las siguientes 
consideraciones: 

- Que más "que el reflejo de una obligación estatal, la vida, sin hesitación alguna 
constituye por antonomasia el derecho constitucional fundamental de mayor alcance y 
autonomía; siendo la acción de tutela en tales circunstancias, un medio idóneo para 
impetrar su protección". 

- Que la vida es un derecho ilimitado. "La vida constituye la base para el ejercicio 
del resto de los derechos consagrados tanto en la Constitución como en la ley; siendo ella 
misma, el presupuesto indispensable para que cualquier individuo se constituya en 
titular de derechos y obligaciones". 

- Que en los casos "en que el servicio de salud es necesario e indispensable para 
salvaguardar el derecho a la vida, se está en la obligación de prestarlo a personas 
necesitadas en los términos del artículo 13 de la Constitución; máxime si como acá 
ocurre, la institución de quien se pide esta protección tiene los medios apropiados para 
brindarla; además de existir entre ella y el peticionario un nexo causal respecto del hecho 
que originó en el menor el estado vegetativo que lo lleva a pedir tal amparo". 

- Que el perjuicio no se encuentra consumado a pesar de la ocurrencia durante el año 
de 1984, porque el peligro contra la vida del menor es actual, "sin perjuicio eso sí, de que 
por los medios judiciales apropiados, pueda entrar a discutirse y  definirse por quien 
tenga interés en ello, el grado de responsabilidad que por tal hecho pueda caber, y desde 
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luego, iluién  deberá asumir d cli nit i vamente las erogaciones y deivi3s prestaciones del 
tipo patrinoniaI" 

H. ( Y'<SIDERACI()NFS DE LA CORTE CONS III LCIONAI 

a. La competencia. 

La Sala es competente para conocer de la revisiún de las sentencias pr teridas en el 
asunto de la referencia, de conformidad con lo establecido en el inciso 2" del articulo S( 
y el numeral T del artículo 241 de la Carta Política, desarrollados en los artículos 334, 
33y 36 del Decreto 2591 de 1991. 

h. La materia. 

Va accion comprende adem4s de la solución sobre las peticiones senaladas la tijacion 
de los alcances del derecho a la vida, y la posibilidad de disponer de él, en ejercicio de 
la voluntad particular, así com o la de los límites de ese derecho. 

El derecho a la vida 

El derecho a la vida se constituye en el m3s fundamental de los derechos consagrados 
en la Carta Política de 1991 de manera expresa. Regulado por ésta, desde el primer 
artículo del Capítulo Pum ero del 1 bulo II, pone de presente su carícter prevalente y de 
cond iciún necesaria para el ejercicio de los d cm Ss derechos. 11 derecho a la existencia 
vital, es la causa que viene a justificar en últimas la existencia de los demás derechos, 
dentro de la perspectiva ampliada del anhelo del hombre del vivir bien" que se 
encuentra como inspiradora del resto de derechos fundamentales, asistenciales y 
colectivos. Esto es lo que justifica en el artículo 11 de la Carta, la inviolabilidad del 
derecho a la vida y la prohibición complementaria de la pena de muerte. Comprende el 
derecho a la vida, el derecho a morir de m uerte natural, no inducida o provoca it a 

El espacio que el c institucional ismo abre a este derecho en una sociedad como la 
nuestra, en la cual se acusan signos de deterioro del respeto a la Tda, tenidos en cuenta 
por el c >nstit uvente para su previsiún, trae como resultad o su acentuado concepto, 
situándolo coma elemento esencial del orden jurídico. 

Esto hace que, como lo afirman las decisiones de instancia, sus limitaciones sean de 
manera general esclu iI as del ordena miento jurídico, por cuanto previsiones en tal 
sentido serian contrarias a la norma de normas. Sin embargo, anterior no significa que 
no sea permitido al legislador procu rar recursos que de algún m ido traen consigo 
limitaciones al derecho comentado, como es el caso de las instituciones de la "legítima 
defensa" y el estado de necesidad", consagradas en la legislaciún penal, que privilegian 
la propia sida en detrimento de la de otros, mediando determinadas circunstancias 
previstas en esa legislaciún. 1 o anterior, recurso excepcional del legislador, no quiebra 
el principio del carati'r ilimitado del derecho a la sida. 

al como isla konsagrado en la Constituciún di' 991, el derecho a la vida tiene un 
carScterintangibL'. Su inviolabilidad, que liieanaliiada a tondo en la Comisiún Primera 
de la Asamblea \aiion,il Constituyente, se apoyo en consideraciones i'gúii las i iiales 
este derecho "no requiere para u plena existencia de la crea ion o el recumocinliento de 
la sociedad, del Istado o de una autoridad política, por lo que tampoco puede ser 
limitado o desconocido por ellos". 
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En lo que respecta a los alcances del derecho en los Estados de Excepción, es preciso 
señalar que éste no puede ser suspendido, por su carácter intangible, reconocido por la 
Convención Americana de Derechos Humanos y por el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. 

La lúcida conciencia del constituyente sobre el evidente desconocimiento del 
derecho a la vida llevó a que fuera colocado encabezando los derechos constitucionales. 
Así, se señala su trascendencia como fundamento del ejercicio de los demás derechos y 
deberes. 

En este sentido, la vida deja de ser un derecho que obliga únicamente al Estado, y 
pasa a comprometer a los asociados, más allá de la sanción penal del homicidio. Esta 
nueva concepción inspira el sentido del artículo 95 de la Constitución cuando incluye 
entre los deberes de los colombianos el de "obrar conforme al principio de solidaridad 
social, respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro 
la vida o la salud de las personas". De igual forma, el derecho a la vida es colocado en 
un primer lugar dentro de los derechos fundamentales de los niños, los cuales implican 
acciones positivas por parte de la familia y la sociedad. 

Es bien claro que el derecho a la vida supone el derecho a no ser dañado en el propio 
cuerpo ni física ni moralmente, a través de torturas o tratos inhumanos o degradantes 
(artículo 12 C. N.). A su vez el derecho a la vida, y el derecho a la integridad física, implica 
el reconocimiento del derecho a la salud (artículo 49 C. N.), y a otros supuestos vitales, 
como el derecho al ambiente sano (artículo 79 C. N.), a condiciones de higiene y 
seguridad en el trabajo (artículo 53 C. N.). En síntesis, se considera contenido del derecho 
a la vida, el derecho a no ser privado de ningún miembro corporal o vital, el derecho a 
la salud física y mental; el derecho al bienestar corporal o síquico y el derecho a la propia 
apariencia personal. 

Especial significación tiene para la valoración de los hechos la previsión constitucio-
nal del artículo 44 según el cual son derechos fundamentales de los niños la vida, la 
integridad física y  la salud, y además la precisión sobre el señalamiento de obligación 
constitucional expresa a "la familia, la sociedad y el Estado" de asistir al niño en el 
ejercicio pleno de sus derechos. 

Sobre esta materia es pertinente transcribir el siguiente pronunciamiento de la Sala 
de Revisión Nº5de 5 de la Corte Constitucional, Sentencia N2 T-484 del 13 de agosto de 1992. 
M. P. Dr. Fabio Morón Díaz: 

"El derecho a la salud conforma, en su naturaleza jurídica, un conjunto de elementos 
que pueden agruparse en dos grandes bloques: el primero, que lo identifica como un 
predicado inmediato del derecho a la vida, de manera que atentar contra la salud de las 
personas equivale a atentar contra su propia vida. Por estos aspectos, el derecho a la 
salud resulta un derecho fundamental. El segundo bloque de elementos, sitúa el derecho 
a la salud con un carácter asistencial, ubicado en las referencias funcionales del 
denominado Estado Social de Derecho, en razón de que su reconocimiento impone 
acciones concretas. La frontera entre el derecho a la salud como fundamental y  como 
asistencial es imprecisa y sobre todo cambiante, según las circunstancias de cada caso, 
pero en principio, puede afirmarse que el derecho a la salud es fundamental cuando está 
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relacionado COfl la protección ala vida, los derechos fundamentales, sólo conservan esta 
naturaleza, en su manitestacion primaria y pueden ser objeto allí del control de tutela" 

El deber de proteger la vida. 

La existencia de la tutela está orientada a garantizar los derechos tundai entale;e 
primero y esencial de esta categoría es justamente el derecho a la vida. 

No es posible soslayar el amparo del derecho a la vida so pretexto de que no hay ley 
qii' defina si la responsabilidad se encuentra a cargo de la sociedad o del Estado. Lo 
anterior en razón de lo dispuesto por el artículo 85 de la Carta Política según ci cual es 
de aplicación inmediata el derecho consagrado en el artículo 11 Superior, mandato 
expreso de la Carta que no puede ser desconocido por el intérprete de la Constitución. 

La acción comentada puede instaurarse no sólo contra las autoridades públicas sino 
contra los particulares en los casos expresamente señalados por la ley, que en los 
numerales 2 v 9 del artículo 42 del Decreto 2591/91 tipifican para el caso, la procedencia 
de la acción. Razón adicional para descartar la inconstitucional existencia del reglamen-
to legal para otorgar protección a la vida. 

En el caso en cuestión, se pone de presente que la Fundación Santaté, en tanto 
institución encargada de la prestación del servicio público de la salud, puede ser 
demandada mediante tutela para exigir el amparo constitucional del derecho a la vida 
de las personas, por lo que el carácter excepcional de la acción de tutela frente a 
particulares se encuentra previsto por el artículo 42 numeral 2' del Decreto 2591 91. De 
otra parte la ley ampara al menor de edad presumiendo su indefensión al solicitarse la 
tutela, a fin de garantizar el derecho a la vida o a la integridad física, frente a acciones 
u omisiones de los particulares (artículo 42 numeral 9 del Decreto 2591 de 1991). 

La ley al establecer las distintas causales de procedencia de la acción de tutela contra 
acciones u omisiones de tos particulares, no determinó la operancia de éstas, de manera 
aislada y excluyente de las otras, sino porel contrarioal diseñarsus contenidos permitió 
que, como en el presente caso, pudiesen concurrir causales de procedencia de la acción 
contra particulares. 

La gratuidad del servicio público a cargo de la Fundación. 

El problema no consiste, como lo plantea el actor, en considerar si 	iciodesalud 
que presta la Fundación es gratuito o no. De manera general, la ley no obliga a la 
prestación gratuita de los servicios de salud ni de ninguna especie a los particulares. 
Impero, cabe recordar que e! artículo 50 de la Carta Política prescribe la prestación 
gratuita del servicio de salud a niños mero res de un a ño, en los siguientes términos: 

1 od o niño menor de un a no que no esté cubierto por algún tipo de protección o de 
seguridad social, tendrá derech a recibir atención gra tu ita en todas las instituciones de 
salud que reciban aportes del Estado. La ley reglamentará la materia". 

FI problema consiste en saber si la Fundacion Santaté Riego de producir el daño que 
reconoce en el texto de la "Ira nsa cción' suscrita por su representa nte, debe am parar para 
el caso concreto el derecho a la vida del menor. Pues siendo gratuito o no siéiid ob, el 
derecho debe ser ini parad o, por cuanto no depende de esto, sino de las causas que 

produjeron  el daño y de su naturaleza ni isma. No podría decirse, actid iendo a un 
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argumento al absurdo, que por el hecho de que los particulares responsables, señalados 
en el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, no ejerzan actividades gratuitas, esta sola 
circunstancia los libere de responsabilidad frente a la violación de derechos fundamen-
tales. 

La transacción y el derecho a la vida como inalienable. 

Registra la Sala la suscripción del contrato de transacción fechado el 28 de enero de 
1985, en el cual se establece el ingreso a la Clínica del niño Diego Fernando Escobar, el 
día 11 de agosto de 1984, en el servicio de "urgencias" para un procedimiento de 
diagnóstico denominado "gamagrafía de caderas", por presentar dolor en la cadera y 
fiebre. Practicado ese mismo día el examen, se obtiene un informe en el que se concluye 
que se "descarta proceso infeccioso y no demuestra la enfermedad de partes". El 
procedimiento se diagnosticó el día 11 y el paciente salió de urgencias ese mismo día y 
fue admitido el día 13 de agosto, fecha en la cual el paciente seguía presentando fiebre, 
dolores en la cadera y síntomas que permitían suponer infección a pesar del resultado 
negativo de la gamagrafía. Se dispone practicar "punción articular diagnóstica" y para 
el efecto el día 15 de agosto el paciente ingresó a cirugía, previa valoración pre-
anestésica, en la cual no se encontró contraindicación alguna. Durante el acto quirúrgico 
se presentó hipotensia, como consecuencia de la cual el paciente sufrió daño cerebral. 
Con causa en estos hechos se suscribe la mencionada transacción entre la Fundación 
Santafé y los representantes del menor por valor de (un millón quinientos mil pesos) 
$1 .500.000.00 m/cte., en ese entonces. 

Esta circunstancia no puede interpretarse como la liberación que ese tipo de 
contratos produce para efectos patrimoniales, a las partes que en ellos se obligan, cuando 
está de por medio el derecho a la vida; tampoco puede tenerse como un recurso para 
eludir las circunstancias que obliguen a una persona determinada, con base en ese tipo 
de convenios, con vínculos causales en los hechos que se tradujeron en el estado 
vegetativo del menor; pues éste llegó al centro médico en determinadas condiciones de 
salud y el trato profesional a que fue allí sometido, le produjo el daño cerebral. 

Lo expuesto determina la imposibilidad de negociar el bien que ampara el artículo 
11 de la Carta, por cuanto un contrato con ese objeto, le daría a éste, el carácter de ilícito, 
según lo dispone la ley civil (art. 1519 C. C.). El derecho a la vida tiene el carácter de 
inalienable. Las declaraciones universales de Derechos Humanos tanto norteamericana 
como francesa así lo reconocían, y es así mismo, reiterado en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos de 1948 (artículo 3).  Todo derecho humano es un bien sobre cuyo 
dominio no pueden recaer ni la renuncia ni la transferencia. Según la histórica declara-
ción de Virginia: "Todos los hombres tienen ciertos derechos innatos, de los que, cuando 
entran en estado de sociedad, no pueden ellos ni su posteridad ser despojados ni 
privados". 

La actual imposibilidad de los padres para seguir atendiendo la salud del menor, y 
su demanda del derecho a la vida, por vía de la acción de tutela, no puede encontrar un 
límite para su amparo, en la existencia del plurimencionado contrato de transacción, y 
los servicios de salud ordenados por las decisiones de instancia aparecen como 
necesarios e indispensables para salvaguardar el fundamental derecho a la vida. 
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La existencia de otro medio judicial. 

Puede decirse en una logica que desconozca el carácter preventivo de la acciún de 
utela, que su naturaleza subsidiaria o residual haría imp sible el uso de esa accn n tu 

ti presente caso, en tratándose del derecho a la vida, pues siem pre tu tan can) objeto del 
orden juridico habría tina acción judicial. 1' n el caso, además de las acciones penal es por 
los danos causados al menor, de las acciones ordinarias de resolucion del contrato por 

objeto ilícito, y de la acelon de responsabilidad civil extracontractual que cabria contra 
la Fu ndaciún, se encuentra a utoriza da la acción de tutela-  1 ant o el Orden Constitucional 
como la ley que desarrolla el articulo SO de la Carta dismuitiven el principio de 
subsidiariedad o residualidad de la acción de tutela, al permitir su liso como mecanismo 
transitorio, es decir, que a pesar de la existencia de otros medios de defensa judicial es 

procedente la misma. \l as aún, el art ¡cii lo 6 nti nitral 1 del 1 )eereto 29  1 de 100! perm itt 

interpretar las circunstancias en que se encuentra el menor en su segunda parte, al 
a ti tI rizar la proeed encia de la acción, cuando el intérprete aprecia la existencia tie ti ichos 
medios en cuanto a su eficacia, atendiendo las ci rt unst a ncias cii t1ut' se encuentra el 

solicitante. 

La circunstancia de que los hechos se hubiesen producido hacia 198t antes de la 
entrada en vigencia de la actual Carta Política, no permite concluir que se esta en 
presencia tIc un daño consu ni atl o, toda vez que se han prolongado hasta rimutría días 
los efectos y el estad o de salud del menor, resultando en la actualidad el derecho a la vida 

del mismo, necesariamente de amparo obligatorio. 

El alcance de los fallos de tutela. 

Fiene bien definido la jurisprudencia de esta Corte onstitucional en punto al 

alcance  de sus fallos, con oca siún de las revisiones de las decisiones j  utl el a les de tutela, 

titie los mismos sol) son predicables para el caso concreto y ttie por tanto sus 
considerat iones tienen valor referidas a las circunstancias lacticas que rodean el derecho 
u\ a violación es demandada, sin perjuicio del carácter de criterio auxiliar tito,  reconoce 

la ley a li tloctrina constitucional enunciada en las sentencias de esta Corporación (art. 

t )eereto 2591 de 199 ). 

Previas lis anteriores consideraciones de la Corte Constitucional -Sala tic Re\ ision 
de 1 uteias-, administrando justicia tu nombre del pueblo y por mandato tic ii (onsti-

tticiiin, 

R 1 SU 1 

Primero. (. )NlIRMAI( la sentencia dictada por la honorable Corte Suprema de 
ustiii -Sala duCasacidu (i\ u-, ti eintinue\ e (20) tic abril de mil novecientos no enta 

tres ( 1993j. en tI asunto tic la reterent ja 

Segundo. (I \1L\lCL1 51 ii honorable 1 rubunal Superior tic Sintafe tic bogota 

1) C. -bija tIc 1 amilia-, la presente ticeision para que sea notificado conforme 1 lo 

tlisptiesto cii c  Decreto 2) 1 de 1 00! 
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Notifíquese, cúmplase, cópiese e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado Ponente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 
- con salvamento de voto - 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SALVAMENTO DE VOTO A LA SENTENCIA No. T-374 DE SEPTIEMBRE 3 DE 1993 

ACCION DE TUTELA/CARGA DE LA PRUEBA/DERECHO DE DEFENSA/ 
PRUEBAS EN TUTELA (Salvamento de voto) 

Si al actor incumbe la carga de la prueba, no puede el Juez, de buenos a primeras, admitir 
siempre su dicho como una verdad revelada, pese a no estar acompañado de la prueba. Exigir la 
prueba de los hechos en que se funda la demanda, en especial cuando se trata de tutela contra los 
particulares, no sólo consulta el derecho de defensa, sino que contribuye a hacer de la tutela una 
institución seria y  respetable, condición indispensable para su consolidación. Lo contrario 
vulnero el derecho de defensa y  es manifestación de una inaceptable demagogia jurídica. 

SERVICIO PUBLICO DE SALUD-Prestación Gratuita (Salvamento de voto) 

Si se toma como causa de la obligación solamente la "obligación de la sociedad" ch' proteger 
la salud, tal obligación recaería por lógica, y aun por el mandato del citado inciso tercero del 
artículo 13, en el Estado. No en un particular. 

TRANSACCION-Validez (Salvamento de voto) 

La transacción se hizo sobre los perjuicios materiales y  mora/es originados por los hechos que 
al parecer arruinaron la salud del non vr. Fs semejan te a lo que ocurre cuando los herederos de la 
oíclimu ¿le un homicidio, reciben una suma de dinero al transigir con el homicida sobre los 
perjuicios materiales t/ mnorles que el cIelito les causó. Con el argumento insólito de que se está 
transigiendo sobre la vida, no se pueden tachar de ilícitas tales transacciones. Pero hay más: el 
hecho de que el menor hubiera quedado reducido u una :ulo vegetativa, en sí, no causó perjuicio 
ecomiómn ¡co a sus padres, sencillamente porque él no tem ía u no actividad económica en beneficio 
de ellos. El perjuicio material para éstos resultaba de la necesidad ¿le pagar gustos médicos 1/ 

hospitalarios. Esta ilr'st i ¡ación tuvo, pos i blenien te, el dinero recibido por ellos. 

TRANSACCION-lifectos/COSA JUZGADA (Salvamento de voto) 

La / ronsacc,ón fi  ene efecto  de cosa juzgada en última instancia. Como esta Corte declaró 
inexequible la ;iornui que permitía que la acción de tutela desco,iocwrii las sentencias firmes, es 
claro que eneste caso no podría desconocerse la transacción que la norma citada equiparo ¿'u sus 
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efectos a la sentencia firme. Si se hiciera a un lado la transacción se estaría en últimas 
desconociendo la cosa juzgada constitucional, algo que nadie puede hacer. 

Ref. Expediente Nº T-13580. 

Sentencia de septiembre 3 de 1993. 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ. 

Con mi acostumbrado respeto expongo en este salvamento de voto las razones que 
me obligan a disentir de la opinión mayoritaria, razones que son las mismas que expresé 
en la reunión de la Sala. 

1. El derecho a la vida y a la salud. 

Lo primero que hay que anotar es que el asunto de esta controversia nada tiene que 
ver con el derecho a la vida ya la salud. Los temas aquí son diferentes: la validez de una 
transacción sobre los perjuicios materiales y morales que se dicen causados por el hecho 
de alguien; la obligación de los particulares de prestar servicios públicos en forma 
gratuita; el efecto de cosa juzgada que la transacción tiene, al igual que las sentencias 
firmes. 

II. La acción de tutela y la carga de la prueba. 

En el caso que nos ocupa, lo primero que se observa es la ausencia de pruebas en 
relación con algunos de los hechos en que se basa la tutela. Ejemplo de tales hechos es 
uno fundamental: la relación y el nexo de causalidad entre la actividad de la Fundación 
Santafé y "el estado actual del niño", como lo anotan las sentencias de primera y segunda 
instancia. Esa relación de causalidad descartada expresamente en el contrato de transacción, 
sólo podría ser declarada por el juez al término de un proceso ordinario. 

Otro hecho que era necesario establecer antes de fallar, era el estado actual del 
paciente y el tipo de atención médica que requiere. Era prudente, por ejemplo, saber con 
certeza si se requiere o no la hospitalización permanente; y si existe algún tipo de 
tratamiento que permita mejorar la condición del enfermo. 

Por lo anterior, solicité se decretara la práctica de un experticio por la Oficina de 
Medicina Legal, solicitud que me fue negada sin aducir un motivo valedero. 

Lo acontecido en este caso induce a examinare! tema de la carga de la prueba en las 
acciones de tutela. 

Existe un principio universal en materia probatoria, principio que los romanos 
concretaban en un sencillo aforismo actor¡ incum bit onus probandi. 

Pues bien: si al actor incumbe la carga de la prueba, no puede el juez, de buenas a 
primeras, admitir siempre su dicho como una verdad revelada, pese a no estar 
acompañado de la prueba. Por más que se hable por algunos del "nuevo derecho", resulta 
insensato pretender que la Constitución de 1991 echó por tierra principios del derecho que han 
regido por miles de años y que seguirán rigiendo mientras la tierra exista. 

Y la exigencia de la prueba resulta más lógica en la revisión que compete a la Corte 
Constitucional, pues ya no se está ante los términos angustiosos de 10 y  20 días de la 
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primera 'i de la segunda instancia, respectivamente, sino ante el término de tres meses, 
suficiente para la práctica de cualquier prueba. 

Exigir la prueba de los hechos en que se funda la demanda, en especial cuando se 
trata de tutela contra los particulares, no sólo consulta el derecho de defensa, sino que 
contribuye a hacer de la tutela una institución seria y  respetable, condición indispensa-
ble para su consolidación. l,o contrario vulnera el derecho de defensa y es manifestación 
de una inaceptable demagogia jurídica. 

III. Fundamento de la sentencia que obliga a la Fundación Santafé a prestar 
atención médica gratuita al menor Diego Fernando Escobar. 

lanto la sentencia del Tribunal de Bogotá como la de la honorable Corte Suprema 
de Justicia, se basan en dos hechos: la condición de servicio publico de la actividad 
propia de la Fundación, y el nexo de causalidad entre la misma Fundación y el estado 
actual del menor Diego Fernando Escobar. Basta transcribir lo pertinente de las dos 
sentencias. 

Dijo el Tribunal: 

obligación que surge concretamente para la entidad mencionada, por la condi-
ción de servicio público de su actividad, específicamente en el campo de la salud, de la 
relación y del nexo de causalidad entre ésta y  el estado actual del niño, pues fue allí 
donde por circunstancias no claras, el menor quedó en estado vegetativo, al practicarle 
una pequeña cirugía". 

A su vez, la Corte Suprema expresó: 

"Entendido así el alcance del derecho a la vida y  la correlativa obligación absoluta 
de la sociedad para proteger y  garantizarla, es evidente para esta Corporación que en 
aquellos casos en queel serviciode salud esnecesario e indispensable para salvaguardar 
el derecho a la vida, se está en la obligación de prestarlo a personas necesitadas en los 
términos del artículo 13 de la Constitución; máxime si como acá ocurre, la Institución de 
quien se pide esta protección tiene los medios apropiados para brindarla; además de 
existir entre ella y  el peticionario un nexo causal respecto del hecho que originó en el 
menor el estado vegetativo que hoy lo lleva a pedir tal amparo". 

En consecuencia, es menester analizar los dos argumentos. 

IV. El deber de proteger la vida. 

Ha dicho la Corte Suprema que existe una "obligación absoluta de la sociedad para 
Proteger y garantizar" la vida. Pero lo qi o o ha a oil l:ai lo eS SI esa o!'! ççaciói i corresponde ide e 
prinici- lugar a ¡ Estado o a los ¡'a rt ¡e u lares. 

En relación con lo anterior, anotó con muy buen criterio el H. Magistrado Héctor 
Marín Naranjo, en su salvamento de 'oto: 

'2. En cambio, lo que sí resulta pertinente preguntar, para lo que con esta acción de 
tutela tiene que ver, es: ¿protección a cargo de quién? 

La sentencia, tratando de contestar el punto y, por ende, de sustentar la decisión, 
afirma que existe 'una obligación absoluta de la sociedad' de proteger y garantizar la 
vida. 
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"Así, pues, la protección de la vida estaría a cargo de la sociedad. Sin embargo, esta 
afirmación se resiente de vaguedad como quiera que no se define qué debe entenderse 
por 'sociedad'. ¿Son los particulares?, ¿es el Estado?, ¿son aquéllos y éste? Asumiendo 
que es esta última hipótesis a la que la decisión se refiere, tal parece que aun con este 
entendimiento la cuestión no queda esclarecida, pues se ha omitido definir dentro de 
qué marco el Estado y los particulares están obligados a proteger la vida: ¿es el mismo?, 
¿es diferente? Si es el mismo marco, ¿cuáles serían las razones de una equiparación 
semejante? Si es distinto, ¿en qué supuesto le compete al Estado y en cuáles a los 
particulares? 

"La dilucidación de las anteriores cuestiones era tanto más necesario cuanto que la 
sentencia no ha vacilado en calificar esa obligación de proteger y garantizar la vida, 
como 'absoluta'. ¿Esto, acaso, significa que no hay ningún límite? Y si es así, ¿debe 
predicarse del Estado y de los particulares? O, más bien, ¿no existe para aquél, y sí para 
éstos? O, por el contrario, ¿se da para unos y otros?, y si es así ¿cuál sería ese límite?". 

Es claro que si se busca fundar la obligación absoluta de protegerla salud en el inciso 
final del artículo 13 de la Constitución, tal obligación corresponde al Estado, en primer 
lugar, según el texto inequívoco de la norma: 

"El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta y 
sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan". 

V. La prestación gratuita de los servicios públicos. 

Es evidente que la Fundación Santafé presta un servicio público: el de la salud. Pero 
no lo presta en forma gratuita, ni está obligada a prestarlo así. No hay en la Constitución una sola 
norma que obligue a los particulares a prestar servicios públicos gratuitamente. Salvo el caso 
excepcional del artículo 50, en el cual no encaja el asunto que aquí se controvierte. 

Distinto sería el caso especial en que se tratara de la prestación de un servicio médico 
u hospitalario de urgencia. En estas circunstancias habría que analizar si ante la 
imposibilidad o extrema dificultad de acudir a los servicios estatales, el particular estaría 
obligado a prestar el servicio, al menos en el primer momento, como parecería indicarlo 
el sentido común. 

Pero el caso presente es bien diferente a una urgencia médica. Pese a la ausencia de pruebas, 
puede decirse que, al parecer, es una situación crónica, que data de muchos años, lamentablemente 
irremediable. 

En síntesis: sise toma corno causa de la obligación solamente la "obligación de la sociedad" 
de proteger la salud, tal obligación recaería por lógica, y aun por el mandato del citado inciso 
tercero del artículo 13, en el Estado. No en un particular. 

VI. El nexo de la causalidad. 

Para reforzar el anterior argumento, endeble de por sí, se acude al "nexo causal 
respecto del hecho que originó en el menor el estado vegetativo que hoy lo lleva a pedir 
tal amparo", como lo dice la sentencia de la Corte Suprema. Pero tampoco este 
argumento es suficiente, como se verá. 
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Afirmar que la Fundación está obligada, sólo es posible en virtud de su responsabi-
lid ad contractual o extra con tract ua l. Pero sienita opuestas las preti'nsio; as de las parles, solo 
la ¡as ticui ordinaria podría, al téroi ji de un proceso ordiiujrw, imponer a una de ellas, la 
Fundación en este caso, la obligación de reparar el daño. En nuestro ordenamiento jurídico, no 
existe otro Cumulo. 

Pero contra la posibilidad de que las partes acudan a la administración de justicia, 
hay un obstáculo insalvable: la traiocuuíii Forzoso es, entonces, estudiarlo. 

VII. La transacción. 

El día 28 de enero de 1985, el representante de la Fundación celebró un contrato de 
transacción con los señores Guillermo Escobar y Carmenza lejada, representantes 
legales del menor Diego Fernando Escobar, pues actuaban en ejercicio de la patria 
potestad sobre él. Tal contrato tuvo por fines estos: 

a. Precaver un eventual litigio; 

b. Indemnizar a los esposos Escobar Tejada por 'todos los perjuicios materiales y 
morales que se les hayan causado', tanto a ellos como a su hijo menor, mediante el pago 
de Si .500J)bO,00; 

c. Renunciar, por su parte, los padres del menor a toda acción, contractual y 
extra contra ctual. 

Existe, pues, una transacción. Pero ¿fue  t'iulidaou'nte celebrada?, obliga a las partes?, 
qué efecto 1 iii ¡e tren te a la tutelo 

VIII. Validez de la transacción. 

Lo primero que se advierte es que la transacción no versó sobre la c'iila i/el menor Diego 
Fernando Escobar, ni sobre su salud. La vida, como la patria, el honor, la libertad ii las creencias 
religiosas, está inés alié de lo que el dinero pui'cic pagar. Por esto no es lógico afirmar que se 
transigió sobre la vida o la salud de alguien. La realidad es diferente. 

La transacción se hizo sobre los perjulc 	iiiatt'riales y morales originados por los 
hechos que al parecer arruinaron la salud del menor. Es semejante a lo clue  ocurre 
cuando los herederos de la víctima de un homicidio, reciben una suma de dinero al 
transigircon el homicida sobre los perjuicios materiales y morales que el delito les causó. 
Con cl argiouc'iito insólito c/i' que se esté lraiiscgu'iido sobre lo vii/cc, liii si' pio'c/c'li tachar tic ilícilas  
toles transacciones 

Pero hay más: el hecho de que el menor hubiera quedado reducido a una vida 
vegetativa, en sí, no causó perjuicio económico a sus padres, sencillamente porque él no 
tenía tina actividad económica en beneficio di' ellos. LI /lerjiialo iiiaterial para éstos 
res u/tabo cli' la ;cc'cesnlad le pagar çiislos onídicoç  / /iosjiitiilarios. Es tu ílestniaciiín 1100, 

/ 'osiblei ni! te, el dii iero recibido por ellos. 

En relación con la anterior afirmación, puede transerihiNe un,] sentencia de la Corte 
Suprema de Justicia, de las innumerables que se han dictado en el mismo sentido: los 
perjuicios tienen que ser reales. Dijo la Corte: 
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"En relación con el perjuicio causado directamente a la vida de una persona 
mediante su supresión debe distinguirse: la vida tiene un valor para el que la vive (valor 
intrínseco) y otro diferente para las personas allegadas que dependen moral y económi-
camente de la persona (valor extrínseco). Cuando la vida de un sujeto se suprime por un 
acto ilícito no es posible determinar el valor que para el muerto tenía aquella vida (valor 
intrínseco); otra cosa sucede con el valor extrínseco o sea el valor que tenía para extraños 
a esa vida (hijos, esposa, etc.). 

"c. para determinar el valor extrínseco de la vida es necesario tener en cuenta estos 
factores: a) La capacidad productiva del muerto en el momento de su fallecimiento; b) 
El dinero con que ayudaba a las personas a quienes estaba obligado a sostener; c) El 
tiempo probable durante el cual hubiera estado obligado a hacerlo; d) Finalmente el 
dolor o perjuicio de afección que cause a los parientes más próximos la supresión de la 
vida". 

I. Si el muerto no tenía capacidad productiva al morir, pues a nadie ayudaba ni a 
nadie perjudicó con su muerte. Tal sucede cuando el muerto era un niño de pocos años, 
o cuando la persona al fallecer se encontraba imposibilitada para trabajar por enferme-
dad mental u orgánica. 

"II. Determinada la capacidad productiva es fácil determinar la suma de dinero que 
periódicamente empleaba para sostener a las personas que tenían derecho a ser sostenidas". 
(Casación Civil, feb. 28/ 58, Gaceta Judicial. Nos  2192-2193, págs. 144 y 145, respectiva-
mente). 

La transacción, además, se hizo por las personas capaces de "disponer de los objetos 
comprendidos en la transacción" (art. 2470 C. C.). Y aún suponiendo que el menor 
hubiera sido víctima de un delito culposo, el artículo 2472 del C. C. es suficientemente 
claro: La transacción puede recaer sobre la acción civil que nace de un delito; pero sin perjuicio 
de la acción criminal. 

Hay que aceptar, en consecuencia, que por este aspecto la transacción es inatacable. 

Pero, ¿se celebró debidamente? Todo indica que sí. Veamos: 

Los padres del menor ejercían sobre éste la patria potestad y tenían, por lo mismo, 
su representación legal. Pero ¿requería la transacción la aprobación del juez, o su previa 
autorización, para celebrarse? La pregunta surge por lo siguiente: 

El artículo 489 del C. C., que hace parte del Título XXIV del Libro Primero que versa 
sobre la administración de los tutores y curadores relativamente a los bienes, exige la 
previa autorización judicial para proceder a transacciones y compromisos sobre dere-
chos del pupilo que se valúen en más de mil pesos o sobre sus bienes raíces; y que, en 
cada caso la transacción o el fallo del compromisorio se someta a la aprobación del juez, 
so pena de nulidad. Y el artículo 304, modificado por el 37 del Decreto 2820 de 1974, 
manda aplicar algunas de las normas que rigen la administración de los guardadores 
a la que ejercen los padres sobre los bienes de los hijos de familia. Dice la norma: 

"Art. 304. No podrán los padres hacer donación de ninguna parte de los bienes del 
hijo, ni darlos en arriendo por largo tiempo, ni aceptar o repudiar una herencia deferida 
al hijo, sino en la forma y con las limitaciones impuestas a los tutores y curadores". 
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Pues bien: tanto el seno re,  laro Solar como don Fernando Vélez, estiman que la norma 

del 451 ) U) c, )IJCUI'iL' ti ho puci res po' e/ere)')? /1) jsdrl() potestad. Sin embargo, los dos hacen 

la salvedad en cuanto a los bienes raíces o derechos reales en ellos. 

Dice el senor Claro Solar: 

Evidentemente cuando la transaccion versa sobre bienes raíces del hijo o derechos 

reales en ellos, el padre de familia, aunque tenga el usufructo de los bienes, no podrá 
transigir sin autorización judicial con conocimiento de causa, porque la transaccián 
importa en el fondo una especie de enajenación. La duda podría existir sobre las 
transacciones que no afecten a bienes raíces; pero no habiéndose la lev reterido a la' 
transacciones en el artículo 256, creemos que en virtud de la amplia representacon que 
el padre tiene de la persona del hijo podría transigir sin necesidad de decreto judicial, 
siempre que en la transacción no esté comprometido un derecho o un bien inmueble" 

'i concluye: 

"Esta sentencia reconoce implícitamente la facultad del padre de familia para 
transigir a nombre y representación de su hijo los litigios existentes o los litigios 

eventuales en chic  no se halle comprometido un derecho inmueble del hijo de familia". 

(" Explicaciones de Derecho Civil Chileno y Comparado", lomo Tercero, pág. 315, 

Editorial Jurídica de Chile, 1979). 

Por su parte, don Fernando Vélez opina: 

Parece ciar)) que de las limitaciones que tiene la administración de los guardadores, 
sólo comprenden a los padres las que expresamente reproduce el artículo 3(14, y que, por 
lo tanto, las otras nada tienen que ver con ellos. Más claro: en los casos a que las otras 
se refieren pueden obrar los padres libremente. Por lo mismo podran, por ejemplo, sin 
previo y posterior decreto judicial, transigir sobre bienes del hijo, que puedan enajenar 
sin autorización judicial (artículos 49 y 2470), 'e celebrar compromisos sobre derechos 
del hijo (art. 489)". (" Estudio sobre el Derecho Civil Colombiano", 'lomo 1, pág. 325, 

Imprenta París-América). 

piles, por t'S te OS1L'L 6) J  iiii'ih' desconocerse k)rst' la fra 1i'ULL ió,i 

XI. Efectos de la transacción. 

De conformidad con el artículo 2483 del C. C., la transacción tiene efecto de cosa 

juzgada cii última instancia. Dice la norma: 

Art. 2483. 1 a transacción produce el electo de cosa juzgada en ultima instancia; pero 
podrá impetrarse la declaración de nulidad o la rescisión, en conformidad dad a los artículos 

procedentes".  

Estamos, en consecuencia, ante una Ñ'HE'HL)n i'a'i iitorunll) que definió las relaciones 

patrimoniales entre la fundación Santafé y el menor Escobar 1 (Jada. ¿Qué consecuencia 
trae este hecho para la decisión de este aso nto? 

Como esta Corte ili'cliiró nu'xequd'lc la iioroiii qiit' jit'nn:fii que iii iieciou le tu tela 

¿lcsciiiiisu'rii los si'ute,icuis firnies, e claro que cii i'le ()15O HO po/mi i/escmioccrse ¡ti tri?l?Ñicciiiii 

ijui' lo 1101,11111 cilio/ii equipara cii us efectos a li senleJIL.Iii liriiii' 
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Hay más: si se hiciera a un lado la transacción se estaría en últimas desconociendo la cosa 
juzgada constitucional, algo que nadie puede hacer. 

Finalmente, hay un hecho que debe tenerse en cuenta: la transacción, es decir, la sentencia 
firme, se produjo el 28 de enero de 1985, más de seis (6) años antes de entrar en vigencia la 
Constitución de 1991 ¿Cómo desconocerla mediante la aplicación de ésta? 

Cabe preguntarse: si en lugar de presentarse, como en este caso, una transacción 
válidamente celebrada, se presentara una sentencia ejecutoriada, y cumplida, que 
hubiera condenado a la Fundación Santafé al pago de una suma de dinero por todos los 
perjuicios materiales y morales causados, ¿ también la desconocería la Corte Constitucional 
aduciendo argumentos semejantes a los esgrimidos contra la transacción que tiene su mismo 
valor? 

En e!  fondo, lo que realmente se está haciendo, sin decirlo, es inaplicar el artículo 2483 del 
C. C. 

X. Alcances de la tutela. 

El actor, en principio, acudió a la tutela como mecanismo transitorio. Finalmente, las 
sentencias de primera y segunda instancia y la de esta Corte en revisión, la concedieron 
en forma definitiva. La Corte Suprema de Justicia, sin embargo, consignó en la parte 
motiva lo siguiente: 

...hay lugar a dispensarle la protección deprecada; sin perjuicio eso sí, de que por 
los medios judiciales apropiados, pueda entrar a discutirse y definirse por quien tenga. 
interés en ello, el grado de responsabilidad que por tal hecho pueda caber, y desde luego, 
quién deberá asumir definitivamente las erogaciones y demás prestaciones de tipo 
patrimonial". 

Lo que la sentencia de segunda instancia dice, es, ni más ni menos, esto: 

a. La transacción se desconoce en forma absoluta, pues puede entrar a discutirse y definirse 
"por los medios judiciales apropiados ", "el grado de responsabilidad que por tal hecho pueda 
caber" y "quien deberá asumir definitivamente las erogaciones y demás prestaciones de tipo 
patrimonial". ¿Cuáles son estas prestaciones de tipo patrimonial? No lo dice la sentencia, pero 
como abre la puerta para que se debata lo relativo a la responsabilidad, debe entenderse que se trata 
de los perjuicios materiales y morales. 

b. Pero, lo más grave es que la sentencia que se comenta crea la posibilidad de que el fallo de 
la tutela sea revisado "por los medios judiciales apropiados" para definir "quién deberá asumir 
definitivamente las erogaciones y demás prestaciones de tipo patrimonial", entre las cuales se 
cuentan, ¿cómo negarlo?, las que demandan la atención médica y hospitalaria del menor. Se dice, 
en síntesis, que la sentencia que puso fin a la acción de tutela, es revisable, ¿en un proceso 
ordinario? Lo que se propone no es asunto baladí: pues si la Corte Constitucional declaró 
inexequible la norma que permitía la acción de tutela contra sentencias firmes de los jueces, ahora 
se pretende que lo viable es lo contrario: Los jueces, por los procedimientos ordinarios, 
revisando los fallos de tutela. 

Es difícil imaginar una tesis que pudiera causar mayor confusión y caos que ésta. Sin que sobre 
advertir que no existe base legal, ni constitucional, que le sirva de sustento. 
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XI. La vigencia de la ley. 

Ya dijimos como lo que acaeció realmente en este caso, fue la inaplicación del articulo 
2483 del C. C. y normas concordantes. Esto plantea un tema de reflexión: ¿la acción de 
tutela coloca en entredicho toda la legislación vigente?, ¿invocada una norma constitu-
cional, puede el juez de tutela aplicarla, desconociendo o ignorando normas vigentes?, 
¿en el campo de la acción de tutela, no rigen las leyes? 

1- lay, por desgracia, dos tendencias paralelas: la primera lleva a erigir la acción de 
tutela en panacea universal, aplicable a todos los problemas, con olvido de los remedios 
pre istos por las leyes sustantivas o procesales; la segunda conduce a hacer a un lado 
toda la legislación vigente, sin siquiera mencionarla, para aplicar sólo la Constitución, 
en forma directa. 

Por estos caminos, llegaremos, por nuestros pasos contados, a derogar, en la 
práctica, todas las leyes, pese a ser conformes con la Constitución. 

En torno a este asunto ha escrito el profesor Luis Carlos Sáchica: 

El espejismo del derecho humanitario. Planteemos este ejemplo: una persona 
afiliada al seguro social oficial ()mixto  que tenemos, está afectada de grave anomalía que 
requiere operación quirúrgica inmediata, sin la cual morirá. El organismo que atiende 
la seguridad social le niega el servicio porque aún no ha pagado el número mínimo de 
aportes quede acuerdo con la levle da ese derecho. Interpone acción detutela contra esa 
institución; se la niega el juez, en aplicación de la ley; apela; se confirma la decisión 
negativa por el juez jerárquico del juez a quo. 

Es el camino ordinario de la legalidad. La Corte Constitucional, dentro de su 
competencia para revisar en forma selectiva los fallos de tutela, por intermedio de una 
de sus salas de revisión asume este caso, y  encuentra que negar este servicio de salud 
atenta contra un derecho primordial -el derecho a la vida, establecido como fundamental 
ydeexigibilidad inmediata por la Constitución, artículos 11 y  15-y ordena que se preste, 
a más tardar dentro del mes siguiente, el servicio quirúrgico negado. 

"?Triunfó la justicia? Se obtuvo que saliera victorioso el principio de la supremacía 
de la Constitución sobre la ley. Sí. Pero ¿la ley sobre cotizaciones de seguro social era 
inconstitucional? 

'Esta es la cuestión previa que había que dilucidar. ¿Se puede definir esto en la 
revisión de una acción de tutela? O, ¿sólo es posible por la vía de la acción pública y con 
alcance general y crgu anuas? 

"Yo creo lo segundo. Entonces, el escollo está en la demagogia constitucional, en el 
populismo judicial. ¿Sobran las leyes?, basta con una sola ley: c la Constitución? ¿l.a lev 
ordinaria se presume inconstitucional? 

l,o demás, es hechar por el desfiladero mortal de un constitucionalismo que o 
llamo vicioso, porque es un exceso, un desbordamiento, que autoriza las interpretacio-
nes subjetivas del juez, SO pretexto de hacer prevalecer el derecho objetivo, o, peor, la 
idea de justicia propia del juez. Y, ¿de la seguridad juridica, quó?, ¿no existe?, ¿acaso no 
es el supuesto del desarrollo económico espontáneo?". (La Corle Constitucional y u 

Jurisdicción. Editorial Temis, págs. 66 y 67). 
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Las consecuencias son alarmantes: quienes se atengan a las leyes vigentes deberán 
tener en cuenta que estas leyes no rigen cuando de la tutela se trata, porque en este 
terreno impera solamente la Constitución según la libérrima interpretación que de ella 
hagan miles de jueces de la República. Al final, de nada le sirvió al súbdito obediente 
acatar la ley. 

Lo que está ocurriendo, para expresarlo gráficamente, es esto: de la pirámide de las 
normas jurídicas, ha desaparecido o tiende a desaparecer, todo el segmento compren-
dido entre la norma constitucional y el problema de hecho. La Constitución se convierte 
asíen algo semejante a los diez mandamientos. Y pierden su finalidad y su eficacia todas 
las normas de inferior jerarquía, cuya función es desarrollar la Constitución. 

La tutela, en conclusión, amenaza en convertirse en un leviatán que devorará todo 
el orden jurídico, dejando sólo unos cuantos artículos de la Constitución, interpretables 
de mil maneras. 

Oportunidad habrá de volver sobre esta situación, cuya complejidad va más allá de 
lo que puede suponer un observador desprevenido. 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 
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SENTENCIA No. T-375 
de septiembre 7 de 1993 

SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO/DERECHO DE PETICION 

No es cierto que el silencio cia odín iiist rat ¡o negativo sea uni nt'dw de defensa judicial ai ¡le la 
vulneración del derecho le petiCiói i, ni tampoco puede ti,liiiitirsi,  que por haber operado tal 

fenó,nc,io quede descartada la acción d' tu tela. El silencio adm i uist ratiz'o es un presu pues fo pa ro 
someter a la jurisdicción la con tienda sobre dicha ma feria -que es el asunto ¡it gloso objeto tic la 
acción contenciosa- pero no un ifl idO) de defensa judicial del derecho ile petición en los términos 
del artículo 86 de la Carta. El silencio adin iii ¡sfra t mo es la mejor chinos! ración de que se ha 
conculcado el derecho ile petición 11 elfuniltonciflo iniís cloro para proceder a su tutela. 

DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 

No se debe confundir  el derecho de petición -Cuyo núcleo esencial radica en la posibilidad de 
acudiranfe la aut andad t cii obtener pronta rp'soluci in- con el contenido ile lo quese pule, es decir 
con la materia de la petición. La falta de respuesta o la resolución tardía son formas de violación 
de aquel y somi susceptibles de la actuación protectora del fue: mnediaiilc el LISO delaacción de tutela, 
pues en tales casos se co,icu lea un derecho comistit ucionalfu idamen tal. En cambio, lo que se debate 
ante la jurisdicción ciia ulo se acusa el acto, expreso o presunto, proferido por la ad,niiist ración, 
alude al foido de lo pedido, de manera indepeulii';ite del ili'ri'cho di' petición como tul. 

DEBIDO PROCESO/PRESUNCION DE INOCENCIA/INDEMNIZACION 
DE PERJUICIOS/CONDENA EN ABSTRACTO 

LI clebich Jrocc'so desuoisii sobre ci supui'to le la presiliftuói ile i;,oci'nciii, la cual t">"¿'17"(' 
ser desvirtuada por el Estado para que se hago pos ib/e una condena, es pie iumeute aplicable i 
exigible en los f ci r, ii ,ios  comist it ucional es cuando se traía de (riimiI!ar 11resolz'c'r sobre at cío mies fe 
tutela, inucho más si una d' las consecuencias derivadas de la determinación de co,ici'ch'rla es la 
de imponera lo emitidail o, cono en estecimso, u unfoicionariooempleuclocle la iniiiia, una condena 
ecou5,nica. Esta i'jnicanu'nte puede provenir de una prueba mínima acerca de que se ha consocIo 
Un perfilo u tiene que partir de la relación de causalidad existente entre Cl peicu dio tic! acto u 
omusión en concreto. ¡'aro deducirlo se hace indispensable establecer, /Ir'i'ui, ¡iii debichm proceso, 
que cmi efecto la persona o entidad contra la cual se projiere la condena es responsable. 
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COSTAS DEL PROCESO-Pago 

La entidad se pudo defender en el proceso yfue vencida dentro del mismo en cuanto se concedió 
la tutela. La condena en costas significa solamente que, como efecto de la violación de derechos 
judicialmente establecida y de la circunstancia de haber prosperado la tutela, el vencido debe correr 
con los gastos ocasionados en virtud y por razón del proceso. Este no habría sido necesario de 
haberse observado la Constitución. 

Sala Quinta de Revisión. 

Ref.: Expediente NQ T-12967. 

Acción de tutela instaurada por Elías Lozano Peña contra la Caja Nacional de 
Previsión Social. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO. 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de 
septiembre de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Revisa la Corte los fallos proferidos en el asunto de la referencia por el Juzgado 39 
Penal del Circuito y por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá 
los días 18 de marzo y  2 de abril de 1993, respectivamente. 

I. INFORMACION PRELIMINAR 

El 23 de octubre de 1991 Elías Lozano Peña, por conducto de apoderada, solicitó a 
la Caja Nacional de Previsión Social (Subdirección de Prestaciones Económicas) el 
reconocimiento y pago de su pensión de jubilación, acogiéndose a las disposiciones de 
la Ley 91 de 1989. 

Dice la apoderada que el 3 de agosto de 1992 interpuso por escrito, a nombre del 
petente, recurso de apelación contra el acto ficto o presunto por el cual la Caja negó lo 
solicitado. 

También señala que, hasta el momento de presentar la demanda de tutela, ninguna 
de sus peticiones había sido absuelta, ni se había informado a su poderdante ni a ella el 
motivo de la demora ni la fecha en que se resolvería. 

Se invoca el artículo 23 de la Constitución, que consagra un derecho fundamental, 
en este caso reconocido por la Caja Nacional de Previsión, según la demanda. 

II. LAS DECISIONES EN REVISION 

Primera instancia. 

El Juez 39 Penal del Circuito de Santafé de Bogotá resolvió conceder la tutela 
solicitada. A su juicio, no se entiende que existiendo un término perentorio para resolver 
el recurso de apelación propuesto contra el acto ficto o presunto por el cual la Caja negó 
el reconocimiento y pago de la pensión de jubilación, se mantenga el asunto sin resolver 
y al afectado sin respuesta alguna sobre los motivos de la demora. 

Este proceder -concluye el Juzgado- choca de manera abierta con los principios 
orientadores de las actuaciones administrativas, en especial los de economía y celeridad. 
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Es palpable -dice- que hay retardo injustificado en el trámite que se busca a través 
del recurso interpuesto, con lo cual se desconoce el texto del artículo 23 de la Constitu-
ción Nacional, porque toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a 
las autoridades y  a obtener pronta resolución". 

Por tanto, se ordenó a la Directora de la Caja Nacional de Previsión que dispusiera 
lo pertinente, en el término de cuarenta y ocho (.18) horas, para que se resolviera la 
petición formulada por Elías Lozano Peña. 

Segunda instancia. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá -Sala Penal- decidió 
confirmarel fallo impugnado, por encontrar que, en efecto, había sido violado el derecho 
fundamental de petición invocado. 

Se resolvió, además, adicionar la sentencia en el sentido de condenar en abstracto y 
solidariamente a la Caja Nacional de Previsión Social y  a la doctora L,uz Marlén Ariza, 
funcionaria sustanciadora de la entidad, al pago de indemnización por el daño emergen-
te que se pudo causar al peticionario. 

También fue adicionada la providencia en el sentido de condenar solidariamente a 
la Caja y  a la doctora Ariza al pago de las costas. 

Las consideraciones principales del Tribunal están contenidas en los siguientes 
párrafos: 

"Al plenario se allegó copia al carbón de la petición formulada en representación del 
señor Elías Lozano Peña, con la finalidad que (sic) se le reconociera y  pagara la pensión 
de jubilación, a la cual se manifiesta tiene derecho. En dicho escrito se observa el sello 
de recibido de la Caja Nacional de Previsión Socia l-Subdirección de Prestaciones  
Económicas, con fecha 23 de octubre de 1991, una firma ilegible yla anotación Radicado 
N 13274/91' (folio 6). 

Igualmente se allegó copia al carbón incoando el recurso de apelación ante el acto 
ficto o presunto mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la pensión de 
jubilación al señor Elías Lozano Peña, donde se observa sello de recibido de la Sección 

de Archivo y Correspondencia de la Caja Nacional de Previsión, de fecha 3 de agosto de 
1992 y  una firma ilegible (folio 7). 

'En la diligencia de inspección judicial practicada por el a ipiosc estableció que en 
el Expediente N° 13274/91, de reconocimiento y  pago de pensión de jubilación, al tobo 
59 aparece el escrito de apelación al cual se hace referencia en precedencia; y,  a tolio 6)) 
la Subdirección de Prestaciones Económicas, mediante auto del 28 de septiembre de 
1992, concede el recurso de apelación. Igualmente se inspeccionó el libro radicador y se 
encontró anotación, en el folio 386, en el sentido que (sic) dicho expediente fue repartido 
a la doctora Luz Marlén Ariza el día 21 de octubre de 1992, para su resolución; el 
despacho dejó constancia en el sentido de haber observado la planilla donde consta el 
recibo del expediente 'con la firma estampada por la doctora Luz MarIón Ariza. El 
t'x;a'du'ute i/t'Ñh' t'la tóclia no luí fí'nitlo Ii?15/oia otra a:liiacjó;i e M >  í';uiu'íiíra aún a/ ¿les pacho 
de la fina tono rio para rcolt'er el recurso interpuesto'. (Destaca la Sala). 

(. .) 
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"De conformidad con lo reseñado en el acápite anterior, se debe considerar presen-
tada la petición respetuosa ante una autoridad pública, por motivo de un interés 
particular, por lo cual era obligatorio, para la Caja, dar oportuna respuesta, pues la norma 
en cita es clara al manifestar que toda persona tiene derecho a 'obtener pronta resolución'; 
y el texto constitucional no es letra muerta; es la concreción de un derecho fundamen-
talmente inherente al ciudadano por ostentar dicha calidad, y porende, debe ser acatado 
y desarrollado el precepto por el funcionario público encargado de tal función, pues, de 
no ser así, no sólo está vulnerando el derecho de otra persona, sino que podría incurrir, 
al menos, en causal de mala conducta, pues está faltando a su deber. 

"No es posible que un servidor público, luego de haber entregado su vida laboral al 
Estado y a través suyo, como en este caso, a la docencia, a la educación de la niñez y 
juventud colombiana, tenga que recibir el oprobioso rigor de la tramitología burocrática, 
para que le sea reconocida y pagada su pensión de jubilación, porque, en aras de la 
justicia y la equidad, merecería, a no dudarlo, no sólo que en forma pronta se resolviera 
su petición, sino que tenga derecho, no en teoría sino en la práctica, a conocer de una 
forma concreta, palpable, entendible para el común de los ciudadanos, el trámite y 
decisiones que van configurando la resolución final. 

"En este orden de ideas es indudable que el a quo acertó en su decisión de tutelar el 
derecho invocado, sin que los motivos de impugnación formulados por el representante 
de la Caja Nacional de Previsión Social, sean atendibles en esta Corporación, pues, 
además de denotar ausencia de sindéresis y profesionalismo al presentar un formato de 
impugnación, en el cual sólo agregó el nombre de la persona afectada, la denominación 
del estrato judicial ante el cual se adelantó la acción de tutela y un reconocimiento de la 
mora que aqueja a dicha entidad en trámites como el aquí referido, dejan de manifiesto 
la indiferencia y manifiesta negligencia de la entidad demandada ante los problemas 
que padecen sus afiliados en razón de la inamovilidad, letargo y falta de sentido en que 
ha caído dicha institución en la realización de los fines para los cuales fue creada". 

La condena impuesta en forma solidaria es explicada así por el Tribunal: " ...porque 
justiprecia esta Corporación que se ha procedido por culpa grave imputable a la 
empleada oficial mencionada". 

La parte resolutiva del fallo de segundo grado dice textualmente: 

"Primero. ADICIONAR el fallo impugnado en el sentido de condenaren abstracto y 
solidariamente a la Caja Nacional de Previsión Social y a la doctora Luz Marlén Ariza, por 
el daño emergente que se pudo haber causado a Elías Lozano Peña. Se liquidarán en la 
forma anotada en la motivación. 

"Segundo. ADICIONAR la sentencia recurrida en el sentido de condenar solidaria-
mente a la Caja Nacional de Previsión Social y a la doctora Luz Marlén Ariza, al pago de las 
costas. Si se demostrare la causación, en concreto, se tasarán por el juzgado de primera 
instancia. 

"Tercero. CONFIRMAR en lo demás el fallo recurrido". 
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111. CONSIDERACIONES DE LA CORI E CONS 1 LILCIONAI. 

Competencia. 

llene competencia la Corte para revisar las sentencias mencionadas, de conformi-
dad con lo previsto en los artículos 86 y 2-11-9 de la Constitución Política ven el Decreto 
2591 de 1991. 

Violación del derecho de petición. Notificación de las decisiones. 

Encuentra la Corte, al igual que los jueces de instancia, que ha sido violado por 
Cajanal el derecho de petición del solicitante y que, por tanto, era pertinente brindarle 
la proteccion judicial que impetraba. 

Se insiste al respecto en la doctrina varias veces reiterada por esta Corporación: 

No puede perderse de vista, finalmente, que el artículo 2ñ9 de la Carta, interpretado 
en armonía con la justificación y los fines del Estado (artículo 1`C. N.) y con el papel que 
cumplen las autoridades públicas (artículo 2, inc. 2,  einsde,n), señala a la función 
administrativa pautas de ineludible cumplimiento al declarar que ella .......td al i'riicio 

le /os intereses 'eoeru/es y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, t'ficauia, cek'rultiil, imparcialidad y publicidad.... (Destaca la Corte). 

Este mandato constitucional se contraviene frontalmente cuando la administración 
no resuelve sobre las peticiones ante ella presentadas o cuando lo hace 
extemporaneamente" . (Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Fallo 1-242 
del 23 de junio de 1993). 

Fn el presente caso ha ocurrido el fenómeno del silencio administrativo negativo. El 
apoderado de la Caja, al impugnar el fallo de primera instancia, expresó: Que el 
legislador colombiano ha previsto, como medio de protm cojo al ilerec/io de pi'tii ido ante las 
entidades públicas, el si/encio ui/oiioistriitn'o, reglado en los artículos 4)) y 60 del Código 
Contencioso, para tener la opción rápida de acceder a la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa, en procura de sus derechos; de lo cual no ha hecho uso quien aqui se 
tuteló'. (Se destaca). 

A juicio de la Corte, ni) es cierto que el silencio administrativo negativo sea un medio 
de defensa judicial ante la vulneración del derecho de petición, ni tampoco puede 
admitirse que por haber operado tal tenonieno quede descartada la acción de tutela. 

i\si lo ha entendido la jurisprudencia constitucional: 

la obligación del funcionario u organismo sobre oportuna resolucion di las 
peticiones formuladas no se satisfare con iI silencio administrativo. Este tiene el objeto 
de abrir para el interesado la posibilidad de llevar el asunto a conocimiento del 

ci ntenei oso administrativo, lo cual se Ii gra d it ermina ndo, por la vía d e la presunción,. 
la existencia de un acto demandable. Pero de ninguna manera puede tomarse esa figura 
como supletoria de la obligación de resolver que tiene a su cargo la autoridad, y menos 
udav fa entender que su ocurrencia e\cllive la del ensa judicial del derecho di' petición 

considerado en sí mismo. 
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"De acuerdo con lo atrás expuesto, no se debe confundir el derecho de petición -cuyo 
núcleo esencial radica en la posibilidad de acudir ante la autoridad yen obtener pronta 
resolución- con el contenido de lo que se pide, es decir con la materia de la petición. La falta 
de respuesta o la resolución tardía son formas de violación de aquél y son susceptibles 
de la actuación protectora del juez mediante el uso de la acción de tutela, pues en tales 
casos se conculca un derecho constitucional fundamental. En cambio, lo que se debate 
ante la jurisdicción cuando se acusa el acto, expreso o presunto, proferido por la 
administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente del derecho de 
petición como tal. Allí se discute la legalidad de la actuación administrativa o del acto 
correspondiente, de acuerdo con las normas a las que estaba sometida la administración, 
es decir que no está en juego el derecho fundamental de que se trata sino otros derechos, 
para cuya defensa existen las vías judiciales contempladas en el Código Contencioso 
Administrativo y, por tanto, respecto de ella no cabe la acción de tutela salvo la hipótesis 
del perjuicio irremediable (artículo 86 C. N.). 

"Así las cosas, no es admisible la tesis según la cual el silencio administrativo 
negativo constituye un medio de defensa judicial por cuya presencia se haga improce-
dente la acción de tutela. 

"Como se ha subrayado, se trata de un mecanismo para que la persona pueda 
accionar judicialmente. De no ser por la presunción establecida en la ley, ella tendría que 
esperar a que se produjera el acto expreso por el cual se negara o atendiera su petición 
para que la respectiva acción tuviera objeto. La figura en comento remueve este 
obstáculo y  facilita la demanda, ya no contra el acto manifiesto y determinado de la 
administración -que precisamente no se ha producido en razón de la omisión mediante 
la cual se quebranta el derecho del peticionario-, sino contra el acto que la ley presume. 
Se impide así que el interesado quede expósito -en lo que atañe al contenido de la decisión 
que busca obtener de la autoridad-, y que deba aguardar indefinidamente la expedición 
de un acto susceptible de impugnación. 

"La posibilidad así lograda de ejercer una acción judicial no significa que el derecho 
fundamental de petición haya dejado de ser vulnerado, ni que pierda relevancia jurídica 
tal vulneración, ni tampoco que se haga inútil o innecesaria la tutela como garantía 
constitucional respecto de aquél, sino precisamente lo contrario: el sistema jurídico, ante 
la negligencia administrativa que dio lugar a la violación del derecho de petición, ha 
tenido que presumir la respuesta para fines procesales referentes a la materia de lo 
pedido. 

"En este orden de ideas, el silencio administrativo es un presupuesto para someter 
a la jurisdicción la contienda sobre dicha materia -que es el asunto litigioso objeto de la 
acción contenciosa- pero no un medio de defensa judicial del derecho de petición en los 
términos del artículo 86 de la Carta. 

"En el campo del asunto que principalmente importa a los fines de este proceso, el 
silencio administrativo es la mejor demostración de que se ha conculcado el derecho de 
petición y el fundamento más claro para proceder a su tutela". (Cfr. Corte Constitucio-
nal. Sala Quinta de Revisión. T-242 del 23 de junio de 1993). 

Habrán de ser confirmados los fallos materia de revisión, en cuanto concedieron la 
tutela. 
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Se prevendrá a la Directora General de la Caja Nacional de Previsión acerca de la 

violacion de derecho tundamentales ocasionada por la mora en que incurren las 

dependencias y funcionarios del organismo en la atención y trámite de los asuntos a su 

cargo, en especial de las peticiones formuladas. Se enviará copia del expediente yde esta 

sentencia a la Procuraduría General de la Nación para que se investigue la posible 

comisión de taitas disciplinarias por los empleados de la Caja que dieron lugar, por 

omisión, al silencio administrativo negativo. 

Por mandato constitucional de ineludible acatamiento, la autoridad publica debe 

resolver las peticiones oportunamente y dar respuesta al peticionario (artículo 23 C. N). 

La tarea de la administración no termina en la resolución del asunto planteado por 

quien ejerce el derecho de petición sino hasta que aquélla se le notifica o comunica, según 

el caso, en los términos que la ley dispone. 

Como también puede acontecer que, en lo concerniente a notificaciones, el mismo 

petente o su apoderado hayan observado una conducta remisa al cuniplimiento de la 

respectiva diligencia, o que no haya sido posible localizarlos, pese a la voluntad de la 

administración en hacerlo, el legislador ha previsto los mecanismos enderezados a ese 

objeto. I\s'í, el articulo 45 del Código Contencioso Administrativo dispone: 

Artículo 45. Si no se pudiere hacer la notificacian personal al cabo de cinco (5) días 

del envío de la citación, se fijará edicto en lugar público del respectivo despacho, por el 

terniuno de diez (lO) días, con inserción de la parte resolutiva de la providencia". 

Sobre el particular, el Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo, 

Sección Cuarta- ha expresado en sentencia de junio 22 de 1972, cuyos términos acoge la 

Corte,  que esta lorma de notificación es tina garantía para que los administrados 

conozcan las obligaciones que las autoridades pretenden hacerles efectivas o las 

determinaciones tomadas respecto de sus peticiones, para que, in torma dos, deduzcan 

sic! acto ha sido realizado por la autoridad competente, de acuerdo con las formalidades 
legales, por los motivos que fijen las leves, con el contenido que éstas señalen y 

persiguiendo el fin que las mismas indican. 

Debe advertirse que el 24 de agosto de 1993 fue recibido en la Secretaría de la Corte 

Constitucional, procedente del juzgado 61 Penal del Circuito de Santafé de Bogotá una 

copia de la Resolución 33() 1 del 5 de agosto, expedida por la Directora General de la Caja 

Nacional de Prevision Social, por medio de la cual se resolvio el recurso de apelación 

interpuesto per Patricio Silva Díat contra el acto ficto o presunto mediante el cual se negó 

su solicitud de pensión vitalicia de jubilación Mediante el acto administrativo en 

comento se revoco el presunto y se reconocio la pensión. 

Como puede )bser\ arsu', la rt'solucion mencionada se refiere a un caso distinto del 

aquí considerado, si bien los hechos son muy parecidos ven los dos procesos ha actuado 

la ni ismu apoderada. 	será tenida en cuenta y se ordenará a la Secretaría de la Corte 

desglosar la respectiva document,icion y agrt'garla al e\pediente que corresponda. 

Indemnización de perjuicios y  derecho de defensa. 

La condena en perjuicios y costas decretada en el caso ni it eria de examen provino 

del 	1 ribu na 1 Su pero r de Santa fe de Bogotá, que actuaba como juei de segunda 

417 



T-37I93 

instancia. Su decisión hizo más grave la situación de la Caja porqueta obligó a reconocer 
indemnización, lo cual en sí mismo no sería contrario a la preceptiva constitucional, pues 
la obligación de indemnizar es la natural consecuencia de la violación del derecho 
cuando se ha causado un perjuicio y la forma adecuada de procurar la reparación de los 
daños ocasionados. 

Pero, en el asunto que se estudia no sólo fue afectada la Caja con la condena ingenere, 
sino que también lo fue una de sus funcionarias, quien resultó condenada solidariamen-
te sin haber tomado parte en el proceso y, por tanto, sin haber sido oída ni vencida dentro 
de él. 

Fue, pues, vulnerado el artículo 29 de la Constitución toda vez que en la segunda 
instancia se falló en contra de una persona que no tuvo ocasión de defenderse. 

Sobre el debido proceso tiene dicho esta Corporación: 

"Para la Corte Constitucional es ilusorio el concepto del Estado de Derecho y  vana 
la idea de justicia si el ordenamiento jurídico -no solamente por cuanto atañe al plano 
normativo fundamental sino en la esfera legal y en las escalas inferiores de la 
normatividad- carece de una mínima certidumbre, resguardada por mecanismos 
idóneos y efectivos, acerca de que nadie será objeto de sanción sin oportunidades de 
defensa". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-007 del 18 de enero de 
1993). 

El debido proceso, que -como lo ha expresado esta Corte en fallo T-460 del 15 de julio 
de 1992- descansa sobre el supuesto de la presunción de inocencia, la cual tiene que ser 
desvirtuada por el Estado para que se haga posible una condena, es plenamente 
aplicable y exigible en los términos constitucionales cuando se trata de tramitar y 
resolver sobre acciones de tutela, mucho más si una de las consecuencias derivadas de 
la determinación de concederla es la de imponer a la entidad o, como en este caso, a un 
funcionario o empleado de la misma, una condena económica. Esta únicamente puede 
provenir de una prueba mínima acerca de que se ha causado un perjuicio y tiene que 
partir de la relación de causalidad existente entre el perjuicio y el acto u omisión en 
concreto. Para deducirlo se hace indispensable establecer, previo un debido proceso, 
que en efecto la persona o entidad contra la cual se profiere la condena es responsable. 

Debe recordarse al respecto lo que se advirtiera al declarar exequible el artículo 25 
del Decreto 2591 de 1991, que hizo posible la condena in genere al pago de perjuicios en 
procesos de tutela: 

"Tiene razón uno de los demandantes cuando afirma que la condena en cuanto a 
indemnizaciones y  costas sólo puede ser el resultado de un debido proceso, pero esta 
aseveración no lleva necesariamente a la inexequibilidad de la norma acusada, pues el 
proceso de tutela, aunque sumario y  preferente, debe surtirse con plena observancia de 
las previsiones generales consagradas en el artículo 29 de la Constitución, de las cuales 
no ha sido ni podría haber sido excluido en cuanto se trata de un derecho fundamental. 
Si en un proceso específico tales requerimientos constitucionales se transgreden, tiene 
competencia el superior ante quien se impugne el fallo y en su caso, esta Corporación, 
para revocar la correspondiente decisión judicial". (Cfr. Corte Constitucional. Sala 
Plena. Sentencia C-543 de octubre 1 de 1992). 
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En el caso presente, si bien es claro que la Caja de Previsón, corno organismo, vulneró 
el derecho de petición del demandante, no aparece probado un perjuicio sufrido por 
éste. Tanto es así que el Tribunal de segunda instancia, al fundamentar su decisión de 
condenar in ,'t'iu're al pago de indemnización, habla del "daño emergente que se pioio 
ini/vr caioudo al derecho hoy tutelado". (Destaca la Corte). 

Así, pues, no se cumplen en este caso la plenitud de los requisitos para que se pueda 
condenar 	la Caja y  menos todavía a la funcionaria sustanciadora, quien no fue 
parte dentro del juicio de tutela y  cuya "responsabilidad" vino a deducirse apenas al 
proferirla sentencia de segundo grado. 

Habrá de revocarse, entonces, dicha providencia en lo que atañe a la condena in 
,çenere al pago de indemnización por perjuicios. 

En lo referente a las costas, estima la Corte que cabe lo sentenciado por el Tribunal, 
pues la entidad se pudo defender en el proceso y fuevencida dentro del mismo en cuanto 
se concedió la tutela. 

La condena en costas significa solamente que, como efecto de la violación de 
derechos judicialmente establecida y de la circunstancia de haber prosperado la tutela, 
el vencido debe correr con los gastos ocasionados en virtud y  por razón del proceso. Este 
no habría sido necesario de haberse observado la Constitución. 

No obstante, se revocará la providencia en lo referente a la solidaridad de la 
funcionaria sustanciadora, por las razones que se dejan expuestas respecto de la 
condena en abstracto. 

IV. DECISION 

Con fundamento en las consideraciones expuestas, la Corte Constitucional de la 
República de Colombia -Sala Quinta de Revisión-, cumplidos los trámites previstos en 
el Decreto 2591 de 1991, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de 
la Constitución, 

R E S U E L V E 

Primero. REVOCAR el punto primero de la parte resolutiva de la sentencia profe-
rida en segunda instancia por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de 
Bogotá -Sala Penal- el 2 de abril de 1993 al resolver sobre la impugnación formulada 
contra el fallo pronunciado el 18 de marzo del mismo año por el Juzgado 39 Penal del 
Circuito, mediante el cual se resolvió sobre la tutela instaurada por Elías Lozano Peña. 

Segundo. CONFIRMAR el punto segundo de la parte resolutiva de la sentencia 
dictada por la Sala Penal del Tribunal Superiorde Santafé de Bogotá el 2 de abril de 1993, 
excepto en lo que concierne a las expresiones "Solidariamente", " .a la doctora Luz 
Marltin Ariza", las cuales se revocan. 

Tercero. CONFIRMAR el punto tercero de la parte resolutiva del tallo de segunda 
instancia y CONFIRMAR, por tanto, en todas sus partes la sentencia proferida en 
primera instancia por el Juzgado 39 Penal del Circuito de Santafé de Bogotá. 

Cuarto. ORDENAR que se remita copia del expediente a la Procuraduría General 
de la Nación para lo de su cargo y  PREVENIR a la Directora de la Caja Nacional de 
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Previsión Social -Cajanal- en el sentido de que la injustificada mora y la desorganización 
interna en lo referente al trámite de las peticiones elevadas ante ese organismo son 
violatorias del derecho fundamental consagrado en el artículo 23 de la Constitución y 
ponen en grave peligro el ejercicio de otros derechos y aun la subsistencia y la salud de 
los peticionarios de pensiones, motivo por el cual deberán adoptarse los mecanismos 
necesarios para que la Caja cumpla cabalmente los principios de igualdad, economía, 
eficacia y celeridad que deben inspirar la función administrativa según lo dispuesto en 
el artículo 209 de la Constitución. Notifíquesele esta providencia personalmente. 

Quinto. La Secretaría de la Corte PROCEDERA a desglosar los documentos prove-
nientes del Juzgado 61 del Circuito de Santafé de Bogotá referentes a un proceso distinto 
del presente para que sean incorporados en el expediente que corresponda. 

Sexto. LIBRESE la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucio-
nal y cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-376 
de septiembre 7 de 1993 

ACCION DE TUTELA/DERECHOS COLECTIVOS/ACCION POPULAR 

No puede seguirse el camino de la acción de tutela para la defensa o protección de derechos 
colectivos o difusos, ya que para hacer valer éstos se tiene una vía propia y  adecuada cual es la 
acción popular, lo cual no obsta para que pueda proceder la tutela cuando se alego y  prueba por 
una persona o grupo de personas la amenaza o el daño que esté o estén padeciendo en sus derechos 
constitucionales fundamentales por las mismas causas que afectan  el interés de la comunidad. 

ACCION DE TUTELA 

Una acción de tutela instaurada por persona directa y  ciertamente afectada puede prosperar 
en casos como el que se estudia, claro está sobre la base de una prueba fehaciente sobre el daño 
soportado por el solicitante o respecto de la amenaza concreta por él afrontada en el campo de sus 
derechos fundamentales. Igualmente deberá acreditarse el nexo causal existente entre el motivo 
alegado por el peticionario para la perturbación ambiental y  el daño o amenaza que dice padecer. 
Llnicamente de la conjunción de esos tres elementos puede deducirse la procedencia de la acción 
de tutela para que encaje dentro del artículo 86 de la Constitución. 

INDIGENTES/DERECHO A LA IGUALDAD 

Los indigentes son personas que, como tales, gozan de la plena titularidad de todos los derechos 
reconocidos en la Constitución. lçuales a los demás en sus características y  en su condición 
esencial de seres humanos, no hay razón alguna para discriminarlos ij menos todavía para que se 
descalifiquen de manera tan burda sus elementales derechos a la existencia i, a una plena 
integridad moral i, física. 

DERECHO DE PETICION-Violación 

No es suficiente que la autoridad a quien se dirige moma petición desarrolle intermiammiemite 
actividades tendientes al fui buscado si el peticionario ignora lo que ha sucedido con aquélla. 

Sala Quinta de Revisión. 
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Ref.: Expediente NQ T-13581. 

Acción de tutela instaurada por Víctor García Zorro contra Alcaldía Menor de los 
Mártires. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO. 

Aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., mediante acta del siete (7) de septiembre de 
mil novecientos noventa y tres (1993). 

Procede la Corte Constitucional a revisar el fallo del veintinueve (29) de abril del 
presente año, proferido por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Santafé de Bogotá, que 
resolvió negar la tutela solicitada. 

I. INFORMACION PRELIMINAR 

Víctor García Zorro, en escrito del 2 de abril de 1993, interpuso acción de tutela contra 
la Alcaldía Menor de los Mártires por contaminación del ambiente, perturbación de la 
tranquilidad ciudadana y deterioro de la vía pública en el sector de la Transversal 28 
entre la Calle 24 y  la Avenida de las Américas de esta ciudad por los siguientes hechos: 

- Existe un aserrío de propiedad particular cuyo dueño se comprometió ante la 
Alcaldía de los Mártires a mantener limpios y arreglados los andenes para evitar que 
fueran utilizados como sanitario público y botadero de basura, cosas que no ha 
cumplido. 

- En la Diagonal 24 entre la Calle 25 y  la Avenida de las Américas se encuentra 
ubicado un triángulo que sólo sirve de vivienda a personas que atentan contra la vida 
de los habitantes y transeúntes del sector y traen basura convirtiendo el sitio en foco de 
contaminación. 

- Existe un lote de "engorde" en la Transversal 28 entre la Calle 24 y la Avenida de 
las Américas, costado occidental, el cual se encuentra sin andén y el pasto es muy alto, 
lo que facilita a los ladrones ocultarse y esconder los objetos robados en la noche para 
venderlos en horas de la madrugada. En este lote se albergan ocasionalmente caballos 
que a veces se encuentran enfermos, lo cual ocasiona fuertes olores y gran cantidad de 
insectos. 

- Consideró el petente que le estaban siendo violados los derechos a la salubridad 
y a la seguridad y el de petición, pues, al tenor de la demanda en varias oportunidades 
ha acudido a las autoridades de policía y a la Alcaldía Menor de los Mártires. Estas 
dependencias oficiales -dice- han inspeccionado el sector en más de tres oportunidades, 
sin que hasta el momento de instaurar la acción de tutela hubiese sido atendida la 
solicitud ni respondida en forma alguna. 

Solicita al juez que "por favor intervenga por nosotros" en el caso aludido. 

II. DECISION JUDICIAL 

El Juzgado Sexto Civil del Circuito de Santafé de Bogotá, mediante fallo del 
veintinueve (29) de abril de mil novecientos noventa y tres (1993), negó la tutela 
solicitada con base en los siguientes argumentos: 
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- 1 .i demanda de tutela supone que el Alcalde Menor de los Mártires no atendió las 

solicitudes que se le hicieron. La reseña de las actuaciones de dicho funcionario, lleva 
a concluir que éste atendió dentro de un término razonable las peticiones y por ello 
solicito práctica de visitas al sector respectivo, por parte de empleados de la Adminis-

tración Distrital y pidió a la Edis y a la Quinta Estación de Policia la prestación del 

servicio de recolección de basuras y vigilancia del sector. No se contiguro entonces 

violación alguna al derecho fundamental de petición. 

- De la visita efectuada por el Alcalde Menor de los Mártires al sector, se constato que 

el lote estaba desocupado desde el año de 1991 y  en vía de entrega a su propietaria. El 
problema de salubridad y seguridad no se provoca por actos de autoridades sino por 

hechos de los particulares (los indigentes). Para remediarla situación y prevenir nuevos 
daño,e 1 Alcalde tomó varias medidas y acudió a las autoridades competentes. 

En consecuencia, ni) se ha violado el derecho al debido proceso, ni la seguridad ni 

salubridad del peticionario. 

- La entronización del Estado Social de Derecho en la Constitticion, no coloca sobre 
el Alcalde de determinada zona o municipio la prestación de servicios tales como 
alojamiento y servicios sanitarios para los indigentes que en ella puedan encontrarse. 
Por eso, frente a la petición que dirigió el accionante, las obligaciones del Alcalde eran 
la de hacer actuar a los empleados a su servicio para que constataran la situación 

existente en la zona y  la de acudir a personas y  entidades que estuvieran en capacidad 

de prestar el servicio, tales como la Edis y la Quinta Estación de Policia. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONS IlILCIONAL 

Competencia. 

Según lo dispuesto por los artículos 86, inciso 2", y 241, numeral 9", de la Constitución 

Política y 31,32 y 33 del Decreto2á9 1 de 1991, la Corte Constitucional es competente para 
revisar la sentencia que el Juzgado Sexto Civil del Circuito de esta ciudad profirió en el 

presente caso. 

Papel de las autoridades en el Estado Social de Derecho. 

El conjunto de problemas que pone de presente el accionante lleva a la Corte 
Constitucional a destacar, ante todo, la función que, a la luz de la Constitución Política, 
cumplen las autoridades para alcanzar los fines propios del Estado Social de Derecho. 

Propósito primordial del constituyente, según el Preámbulo de la Carta, fue el de 

asegurara lo-,asociados   la vida, la convivencia, el trabajo, la igualdad, la paz -entre otros 

valores- dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un 

orden político, económico y social justo 

La organización política colombiana está tundada, al tenor del articulo 1' Constitu-

cional, en el respeto de la dignidad hii ma na, en el trabajo, en la solidaridad y en la 

prevalencia del interés general. 

El servicio a la comu u dad, la promoción de la prosperidad general, la ga rant ia de 

los derechos y deberes plasmados en el Estatuto Básico y la seguridad de la convivencia 

pacítica son, entre varios mas, los foic ccocuió's del Estado (artículo 2" U. \.). 
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Las autoridades de la República -dice el inciso 29  del mismo precepto- están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 
bienes, creencias y demás derechos y libertades y para asegurare! cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares. 

E! artículo 5º declara, por su parte, que el Estado reconoce, sin discriminación alguna, 
la primacía de los derechos inalienables de la persona. El 13 dice que todas las personas 
nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y 
gozarán de los mismos derechos y oportunidades, sin discriminación, a lo cual agrega que 
"el Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados y marginados". 

Ninguna de las señaladas metas se concilia con la presencia perdurable e ininterrum-
pida de núcleos infecciosos y de gran peligro público, bajo la mirada impasible de 
organismos cuya razón de ser no es otra que la protección de los derechos mínimos de 
la colectividad y de sus integrantes. 

Como se verá, la Corte Constitucional considera que la vía de la tutela no es la 
procedente para lograr que el Estado adelante las gestiones pertinentes a la atención de 
tales necesidades cuando ellas se aprecian en conjunto y no desde la perspectiva 
individual de quien estima quebrantados o amenazados sus derechos individuales, 
pues precisamente para aquel efecto ha sido consagrada la figura de las acciones. 
populares (artículo 88 C. N.). Pero sí estima necesario insistir en la vigencia de las 
aludidas disposiciones constitucionales, que obligan de modo perentorio y apremiante 
a las autoridades públicas. 

La existencia de focos de contaminación como los determinados en la demanda -co-
nocida de tiempo atrás por las competentes dependencias estatales, tal como consta en 
el expediente- muestra a las claras que en muchos órdenes de la actividad pública 
persiste la idea de que los mandatos de la Constitución son apenas concepciones 
teóricas, formales y distantes, cuya realización debe postergarse indefinidamente sin 
desplegar ningún esfuerzo para intentar -aunque sea- disminuir la brecha que separa la 
normativa constitucional y sus cometidos generales de la realidad concreta. 

La indolencia administrativa, que se patentiza en el hecho de que transcurran los 
años sin solución eficaz a la problemática local aquí planteada, no es paradigma del 
comportamiento oficial a la luz de la Constitución, motivo por el cual esta Corte -si bien 
no concederá la tutela, toda vez que la halla improcedente en este caso- prevendrá a las 
autoridades a las que el problema concierne para que asuman sus responsabilidades con 
criterio de eficacia y celeridad (artículo 209 C. N.) y, desde luego, ordenará que se 
compulsen copias con destino a la Procuraduría General de la Nación y a la Personería 
del Distrito Capital para que sean adelantadas las investigaciones e impuestas las 
sanciones que correspondan, por las omisiones en que funcionarios o empleados 
públicos hayan podido incurrir. 

Improcedencia de la tutela. 

Resulta claro para la Corte que una cosa es la protección de los derechos fundamen-
tales de la persona cuando éstos son objeto de violación o amenaza y otra bien distinta 
la defensa del interés colectivo, que también puede verse comprometido o afectado por 
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la acción u omisión de autoridades públicas, o por hechos o circunstancias de muy 
diversa índole, tal como acontece en el presente caso con el ambiente, la salubridad y 
seguridad públicas. 

1 ratándose de actuaciones judiciales que miran a la efectividad de los principios 
constitucionales y, en especial, de los derechos, la Carta Política ha instituido figuras 
diferentes orientadas al amparo cierto y concreto de los individuos Y  de la comunidad: 
la acción di' tute/u se incorporé a nuestras instituciones como procedimiento preferente 

y sumario por el cual toda persona podrá reclamar ante los jueces, en todo momento 
y lugar, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus 
derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados 
o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública" (artículo 86 C. 

N.); las acc!oiu's populares, que habrá de regular la ley, han sido instituidas 'para la 
protección It' los derechos e intereses Lo/ec(nos, relacionados con el patrimonio, el espacio, 
la 	i ¿rulad i la salubridad pu blir , la moral a rl mini stra ti y a, cl a ¿o bien te, la libre compe- 
tencia tencia econmica y otrosde similar naturaleza que se definen en ella" (artículo 88 C. \.). 
(Cursivas fuera de texto). 

Pu torno a las acciones populares ha sostenido la Corte: 

"Desde luego, las acciones populares no son nuevas dentro del ordenamiento 
jurídico colombiano, pues están plasmadas algunas de ellas desde el Código Civil, en 
defensa de los bienes y  lugares de uso público, la seguridad de los transeúntes, el interés 
de la comunidad frente a obras nuevas que amenacen causar daño, o ante el perjuicio 
con ti 	que pueda derii'arsr' de delito, imprudencia o iieliy'eiicia le cm/puar persona ij que 
;oiigoii en peliyro a personas niuleternniuidas (artículos 1(11)5, 1006, 1007, 2358,2359, 236() del 

C. C., entre otros). 

Pl precepto constitucional del artículo 88 buscó ampliar el campo propio de esta 
clase de acciones como 'un paso fundamental en el desarrollo de un nuevo derecho 
solidario, que responda a nuevos fenómenos de la sociedad como es el daño ambiental, 
los perjuicios de los consumidores, los pt'li'ro.s a que se ceo sometidas las co;nioudades cii su 
inte'5'ridad tísica i patrimonial, los daños que se le causan a las mismas por el ejercicio 
abusivo de la libertad económica, sin consideración a conductas comerciales leales y 
justas'. Se las consideró corno remedios colectiz'os Irci ¡te a los a'rau'ios 1/ perju icuis pi hIjeas, 
en distintas esferas". (Destaca la Corte). (Cfr. Corte Constitucional. Sala Tercera de 
Revisión. Pal lo 1-437 del 3() de junio de 1992). 

La Sala Plena de la Corporación expresó, respecto de los derechos colectivos u 
difusos: 

"1 .a concepción jurídica de los derechos ha tenido por siglos su centro de gravedad 
en la idea de derecho subjetivo, esto es, en una facultad (1 prerrogativa otorgada por el 
derecho y que responde a la naturaleza misma del hombre. Una de las implicaciones más 
complejas de las nuevas relaciones i mpuest as por el Estado Social de Derecho, tiene que 
ver con el surgimiento de otro tipo de derechos construidos bajo categorías diferentes 
a la de los derechos subjetivos. Estos nuevos derechos sois el resultado del surgimiento 
de nuevas condiciones sociales y económicas que atectan gravemente la vida de los 
ciudadanos y el goce de suis derechos y para las cuales los mecanismos jurídicos clásicos 
de protección de derechos resultan insuficientes'. 
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"Los últimos decenios han puesto en evidencia el hecho de que los grandes riesgos 
que afectan a las comunidades -e incluso pueden poner en peligro su supervivencia- ya 
no se limitan a la confrontación bélica o a la dominación tiránica por parte de los 
gobernantes. La dinámica misma del comercio, de la industria y en general de la 
actividad económica capitalista, puede convertirse en la causa de males tan graves o 
peores que los derivados de la violación de derechos subjetivos. Es el caso de la 
protección del medio ambiente, del espacio público, de los productos que reciben los 
consumidores, etc. Estos nuevos ámbitos han generado intereses cuya protección resulta 
hoy indispensable. La doctrina ha agrupado este tipo de intereses bajo el título de 
intereses colectivos o difusos". 

"Los principios y valores constitucionales y las características de los hechos adquie-
ren aquí una importancia excepcional. Mientras que en el caso de los derechos funda-
mentales de aplicación inmediata se suelen mirar los hechos desde la perspectiva de la 
norma, en el caso de los derechos difusos o colectivos, la norma constitucional que los 
consagra y su coexistencia con el derecho fundamental para desatar el mecanismo 
protector de la tutela, se descubre bajo la óptica de los valores, de los principios y de las 
circunstancias del caso". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia T-67 del 24 de 
febrero de 1993. Magistrados Ponentes: Drs. Fabio Morón Díaz y Ciro Angarita Barón). 

Así, pues, en principio, no puede seguirse el camino de la acción de tutela para la 
defensa o protección de derechos colectivos o difusos, ya que para hacer valer éstos se 
tiene una vía propia y adecuada cual es la consagrada en el artículo 88 de la Carta 
Política, lo cual no obsta para que -como lo indican las sentenciasen cita- pueda proceder 
la tutela cuando se alega y prueba por una persona o grupo de personas la amenaza o 
el daño que esté o estén padeciendo en sus derechos constitucionales fundamentales por 
las mismas causas que afectan el interés de la comunidad. En tales eventos, la doctrina 
constitucional ha admitido la procedencia del amparo: 

"Como se observa, la defensa del ambiente sano concierne a la comunidad en cuanto 
tal y para el amparo de los derechos que a ella corresponden ha sido previsto el 
mecanismo de las acçiones populares que, en ese sentido, tienen un objeto diferente al 
de la acción de tutela. Eso explica el porqué de la norma contenida en el artículo 6, 
numeral 3, del Decreto 2591 de 1991, a cuyo tenor no procede la acción de tutela cuando 
se pretenda proteger los derechos mencionados en el artículo 88, a menos que se trate 
de impedir un perjuicio irremediable. 

Pero si, además, una persona individualmente considerada puede probar que la 
misma causa (perturbación del medio ambiente) está afectando o amenazando de modo 
directo sus derechos fundamentales o los de su familia, al poner en peligro su vida, su 
integridad o su salubridad, cabe la acción de tutela en cuanto a la protección efectiva de 
esos derechos fundamentales en el caso concreto, sin que necesariamente el amparo 
deba condicionarse al ejercicio de acciones populares". (Cfr. Corte Constitucional. Sala 
Tercera de Revisión. Sentencia citada). 

También se ha advertido por la Corte que "la mera pluralidad de personas titulares 
de underecho no lo convierte sin más en un derecho colectivo". (Cfr. Corte Constitucio-
nal. Sala Cuarta de Revisión. Sentencia T-320 de 1993. Magistrado Ponente: Dr. Carlos 
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(daviria Díaz) y, por tanto, cabe la protección del derecho personal afectado o amenaza-

do aunque, al protegerlo, se beneficie a la colectividad 

Recientemente, en fallo T-366 del 3 de septiembre de 1993 (M. P.: Dr. Vladimiro 

Naranjo Mesa), la Sala Novena de esta Corte expuso: 

"Ahora bien, la Sala reconoce el hecho de que en diversas ocasiones, la protección 
que se pretende por medio de una acción popular, abarca, además, el amparo de uno o 

varios derechos fundamentales de una determinada persona". 

Corno lo dijo en su momento la Sala Segunda de Revisión, en Sentencia 1-254 del 30 
de julio de 1993 (M. P.: Dr. Antonio Barrera Carbonell), "esa conexidad por razón del 

ataque a los derechos colectivo y  fundamental genera, pues, una unidad en su defensa, 

que obedece tanto a un principio de economía procesal como de prevalencia de la tutela 
sobre las acciones populares, que de otra manera deberían aplicarse independientemen-

te corno figuras autónomas que son" 

Necesidad de prueba y legitimación en estos casos. 

Pero, claro está, para que los señalados eventos excepcionales tengan cabida es 
indispensable que quien ejerce la acción de tutela en tales condiciones pruebe que en 
efecto están en peligro o sufren lesión sus propios derechos fundamentales. 

Sobre este aspecto ha indicado la Corte: 

"Desde este punto de análisis se considera que una acción de tutela instaurada por 

persona directa i cu'rta,neiite afectada (artículo It) del Decreto 2591 de 1991) puede 

prosperaren casos como el que se estudia, claro está sobre la base de una prtu'la[eliacn'uti,  

sobre el daño soportado por el solicitante o respecto de la amenaza concreta por él 
afrontada en elcampode sus derechos fundamentales(artículo 18 Decreto259l de 1991). 

Igualmente deberá acreditarse el nexo causal existente entre el motivo alegado por el 

peticionario para la perturbación ambiental y el daño o amenaza que dice padecer. 
Unicamente de la conjunción de esos tres elementos puede deducirse la procedencia de 
la acción de tutela para que encaje dentro del articulo 86 de la Constitución". (Cfr. Corte 
Constitucional, Sala Tercera de Revisión. Sentencia l'-437 del 3)) de junio de 1992. 

(Destacado en el texto original). 

Como del expediente conocido por la Corte en esta oportunidad no resulta que el 

peticionario haya probado encontrarse directa y  ciertamente amenazado en sus dere-

chos fundamentales por la existencia del foco inteccioso que denuncia y que en realidad 
pone en peligro a la comunidad entera -tanto residente como transeúnte-, se concluye 
que actúa en legítimo interés, no propio sino colectivo, y que, por ende, se trata de un 
caso típico de acción popular cuya solución judicial tendría que producirse al amparo 
del artículo 88 de la Constitución y no por el mecanismo de la acción de tutela. Se 

confirmará en este apect() la sentencia revisada. 

Empero, según lo ya dicho, se ordenara oficiar a la Alcaldía M avot, a la Policía 
Metropolitana de Santaté de Bogotá, así como a la Empresa Distrital de Servicios 

Públicos, EDIS, para que, dentro de la órbita de tis respectivas atribuciones, adopten las 
medidas tendientes a solucionar el problema ambiental, de seguridad y salubridad que 

se ha generado en los  sitios de la referencia y  que ha dado lugar a la presente acción. 
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Los indigentes ante la concepción constitucional de la dignidad humana. 

Al igual que el juez de instancia, esta Corte debe rechazarla manera despectiva en 
que el peticionario se refiere a los indigentes que, según él, son pobladores del basurero 
cuya erradicación solicita y de sus alrededores. 

El actor los llama "desechables", calificativo impropio e indigno que ha venido 
tomando fuerza en medios sociales en los que se ignora el valor de la dignidad humana 
y el imperativo constitucional de su respeto. 

Los así designados son personas que, como tales, gozan de la plena titularidad de 
todos los derechos reconocidos en la Constitución. Iguales a los demás en sus caracte-
rísticas y en su condición esencial de seres humanos, no hay razón alguna para 
discriminarlos y menos todavía para que se descalifiquen de manera tan burda sus 
elementales derechos a la existencia y a una plena integridad moral y física. 

La sociedad no puede asumir una actitud de desprecio o de pasiva conmiseración 
hacia quienes, por fuerza de las circunstancias, llevan una vida sub-normal y altamente 
lesiva del derecho a la igualdad que pregona la Carta. Su papel y muy especialmente el 
del Estado debe ser, por el contrario, el de buscar, dentro del criterio de solidaridad, 
soluciones eficaces y urgentes a la problemática que plantea la proliferación de cinturo-
nes de miseria en las ciudades, ya que el artículo 13 de la Constitución le ordena, como 
atrás se dijo, promover las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptar 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

El derecho de petición. 

También fue invocado por el actor el derecho consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución, que en su sentir le fue desconocido por el Alcalde Menor de los Mártires 
en cuanto no dio respuesta alguna a sus reiteradas solicitudes. 

El juez de instancia consideró que en este sentido tampoco asistió la razón al 
accionante, pues el Alcalde Menor adelantó diligencias y gestiones encaminadas a 
resolver la situación de la cual aquél se quejaba. 

La Corte considera, en cambio, que según el expediente, sí fue vulnerado el derecho 
de petición y que, por tanto, ha debido concederse la tutela en lo concerniente al mismo, 
pues no figura respuesta alguna dirigida al accionante. 

En efecto, no es suficiente que la autoridad a quien se dirige una petición desarrolle 
internamente actividades tendientes al fin buscado si el peticionario ignora lo que ha 
sucedido con aquélla.Se modificará la sentencia revisada y se conferirá a la autoridad 
un plazo de cuarenta y ocho horas para contestara VíctorGarcía Zorro acerca del trámite 
que han sufrido sus solicitudes radicadas en la Alcaldía Menor de los Mártires desde el 
22 de octubre de 1985 y  el 28 de enero de 1991. 

IV. DECISION 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden, la Sala Quinta de Revisión 
de la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato 
de la Constitución, 
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RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR parcialmente el tallo preterido el 29 de abril del ano en 
curso por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Santafé de Bogotá en cuanto negó la 
tutela interpuesta por Víctor García Zorro para erradicar un botadero de basura en la 
ciudad. 

Segundo. REVOCAR parcialmente la misma providencia en cuanto ncgo la tutela 
al mismo accionante en lo concerniente al derecho de petición. 

Tercero. CONCEDESE la tutela impetrada, tan sólo en lo que se refiere al derecho 
de petición. 

Cuarto. ORDENASE al Alcalde Menor de los Mártires que, en el término de 
cuarenta yocho (48) horascontadasa partirdela notificación de esta sentencia, responda 
a Víctor García Zorro por escrito acerca del trámite dado a sus peticiones. 

Quinto. PREVIENESE al Comandante de la Policía Metropolitana, al Alcalde 
Mayor de Santafé de Bogotá y al Gerente de la Empresa Distrital de Servicios Públicos, 
EDIS, sobre la urgente necesidad de ejercersus competencias en relación con el triángulo 
existente en la Diagonal 24 entre la Calle 25 y  la Avenida de las Américas de esta ciudad, 
a fin de velar por la salubridad y  la seguridad públicas en el sector. Se ordena ticiarles 
en este sentido, remitiéndoles copia de esta providencia. 

Sexto. COMPULSENSE copias del expediente y  de esta sentencia a la Procuraduría 
General de la Nación y  a la Personería del Distrito Capital para lo de su cargo. 

Séptimo. LIBRESE la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 de 
1991  

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional 
y cúmplase. 

JOSE GREGORIO 1 IERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCAI.EANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-380 
de septiembre 13 de 1993 

COMUNIDADES INDIGENAS/DERECHOS FUNDAMENTALES! 
DERECHO A LA VIDA/DERECHO A LA SUBSISTENCIA 

Los derechos fundamentales de las comunidades indígenas no deben confundirse con los 
derechos colectivos de otros grupos humanos. La comunidad indígena es un sujeto colectivo y no 
una simple suinatoria de sujetos individuales que comparten los mismos derechos o intereses 
difusos o colectivos. En el primer evento es indiscutible la titularidad de los derechos funda,nen-
tales, mientras que en el segundo los afectados pueden proceder a la defensa de sus derechos o 
intereses colectivos mediante el ejercicio de las acciones populares correspondientes. Entre otros 
derechos fundamentales, las comunidades indígenas son titulares del derecho fundamental a la 
subsistencia, el que se deduce directa,nente del derecho a la vida consagrado en el artículo 11 de 
la Constitución. 

AGENCIA OFICIOSA/INDIGENAS 

En lo atinente a la representación de la comunidad indígena a través del agenciamiento 
oficioso por parte de otras organizaciones creadas para la defensa de los derechos indígenas, esta 
Corporación confirma el criterio sustantivo acogido por los jueces de instancia, en el sentido de 
que las condiciones de aislamiento geográfico,  postración económica y diversidad cultural, 
justifican el ejercicio de la acción de tutela por parte de la Organización Indígena de Antioquin 
en nombre de la comunidad indígena Emberá-Catío del río Chajeradó. 

PROPIEDAD COLECTIVA 

El derecho de propiedad colectiva de los recursos naturales renovables que se encuentran en 
sus territorios, no otor'a una facultad omnímoda a los representantes de las respectivas 
comnumiidades immdíemmas para disponer libremente de ellos. La automiomnía de las autoridades 
indíemias cmi el manejo de sus propios asuntos, cmi especial respecto del aprovechamniemito de los 
recursos naturales, debe ser ejercida con plena responsabilidad. En favor de la comunidad 
indígena siempre podrá aducirse la doctrina ultra vires frente a actuaciones de sus autoridades 
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que /101/aH diS1llICsii) ¡leiil o girbitlaruhlliUH(e iii' las rique:fis ,uilurales coiu pr('uduIus en sU 

territorio, 1/ /I 1115 (lo/les por 1)) 111)/fo se las tit,be h'spo,ar de todo poder 'nlcrIlo))te. 

FUNCION DE VIGILANCIA AMBIENTAL-Incumplimiento 

117 i)U)I//l plii?iieiiio ile iii tiiiitioii iii' iii,iliiiiiii i1l)IlU'))(11l por porte le los t')llltill(lCS oficiales 

7)l' tjeuí')l u u ear'o el cuidado 11111 ;creseri'acuulz 111'l niidio aoll,u')lt(' propicia los ablisos de 

J(0)ticllliires i'ii lo CXplofación de los recursos naturales. Esta situación ¡iii'ile verse u'raziiilii si 

ltie'o dc'ocaSio))oI() 1111 10110 !i)ri5laI el FStiiilO 110 uctña oportuiiauu'ilte p011? jin'c'eiiiitj (0111 rolar 

los factores de ilett'rioro iiniliu'iitl. Lo olilisión de lo fu,iciiuii c.0111111 de reslaiiració,i li'l mci/jo 

iiiiil'ieiiieçriii'eiiit'iiteiilteriido Inollí/elu /aaiieim:o le ulneriiciiin iii' los derechos fundoou'itales 

cutio am paro es 7171/tL'rilI de la 	 tic hIElO. 

COMUNIDADES INDIGENAS-Protecciún/CODECHOCO 

Lo i)lacCión estíthitl, tUI? pc)sIerioru/ii/ 0 lii CallStklO1l III' II?? 1,011(5' daño (1111(1111) amnlneiite lic 

/0) 1,)l1//Ot1tIiicO lada lo o)íertI('lu')I11'uCia  l)li)ló1,'I(fl 1i'lc'cositi'?iiii, pio'th't onlrdoorpasn'iimmieute 

o lo perpefraciÓl? de II?) etnocidio, consistente i'mi la ileiiapariciómi tor:ailii ile iiiui cl;iiii por ¡ti 

11(51 ruccióii de iis (0)) Lelo/les de oída 1/ su sis lema ile cree? icitis. Ra ¡o la perspectiva const ¿lelo-

,,il, la omisión del eh'l,cr ¿le restauración ¿le los recursos naturales por ;iilrte CII' las ent idades it lailes 

oficiales (1111' tic/len 1) Sil cargo funciones ¿le i'1'Ilahlcla 1/ oslaiiracioii del oieiiiø O))ll)u',Ite 

-Codedwcó inedia itt' Decreto 760 de ¡968- consi miii 1/1' una ilnhi'mIaZa directa contra los l'reclios 

t/oldomne/)li?h's o lo cida ita la no desaporiciómi fOrO)il(i Ile la cimlili/Idail ¿miclieiui. 

Reí.: Expediente N F-13636. 

Actores: Organización Indígena de Antioquía. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUNOZ. 

Sentencia aprobada por la Sala tercera de Revisión, en la ciudad de Santafé de 
Bogotá, D. C., a 13 de septiembrre de 1993. 

¡ a Sala 1 ercera de Revisi6n de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Eduardo Cifuentes Muñoz, Gaspar Caballero Sierra, en reemplazo del Magistrado 
Carlos Gaviria Díaz, a quien le tuero aceptado su impedimento por la Sala, y José 
Gregorio 1 lernSndez Galindo, ha pronunciado 

EN NONIBRE DEL PU FBI .0 

y 

POR MANDA FO DE LA CONS [llL'CION 

la 'oguiente 

SEN 1 [NUlA 

co el proceso de 1 utela 1 - I 303o adelantado por la ()rganizacion 1 ndgena de 

A ntiorlu  ia (OlA), agente ot icioso de la Comunidad Indígena Embera -C alio de Chajerad (Y), 

contra la Corporación Nacional de Desarrollo del Chocó (Codechoc6) v la Compañía de 
Maderas del Darién ) Mad a non). 
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I. ANTECEDENTES 

1. La Organización Indígena de Antioquia, por intermedio de apoderado y en 
calidad de agente oficioso de la Comunidad Indígena Emberá-Catío de Chajeradó, 
Municipio de Murindó, Departamento de Antioquia, interpuso acción de tutela contra 
la Corporación Nacional de Desarrollo del Chocó (Codechocó) y la Compañía de 
Maderas del Darién (Madarién), por considerar que la omisión de la primera y la acción 
de la segunda vulneran y amenazan los derechos fundamentales de la comunidad 
indígena, entre ellos los derechos a la vida, al trabajo, a la propiedad, a la integridad 
étnica -cultural y territorial-, el derecho a la especial protección del Estado como grupo 
étnico, los derechos de los niños y los derechos consagrados en tratados internacionales 
sobre pueblos indígenas, particularmente el Convenio 169 de la OIT ratificado por la Ley 
21 de 1991. 

Los hechos que se invocan como causa de la vulneración y amenaza de los derechos 
fundamentales se refieren a la explotación forestal llevada a cabo entre junio de 1988 y 
noviembre de 1990 en Chajeradó, Municipio de Murindó (Ant.), por parte de Reinerio 
Palacios y las omisiones de Codechocó, relacionadas con la explotación maderera que 
se prolongan hasta el presente. 

En efecto, de las pruebas aportadas al proceso de tutela se pudo establecer que 
Reinerio Palacios, entre los años 1988 y  1990 realizó explotaciones madereras en el área 
de los ríos Chajeradó, Tabará y Taparal, zona de reserva forestal, sobre el cual se 
constituyó el resguardo de la Comunidad Indígena Emberá-Catío del río Chajeradó, 
mediante Resolución 103 de diciembre 18 de 1989 expedida por la Gerencia General del 
Instituto de Reforma Agraria, Incora. El aprovechamiento forestal se produjo sin 
permiso previo de Codechocó, entidad oficial encargada de velar por la conservación de 
los recursos naturales de esa parte del territorio, pero aparentemente con el consenti-
miento de las autoridades indígenas logrado a cambio de algunos implementos -moto-
sierra, motor fuera de borda- y de dinero en efectivo. Este hecho dio lugar a la sanción 
impuesta a Reinerio Palacios por Codechocó, mediante Resolución 1195 de junio 13 de 
1991, no impugnada por el afectado, consistente en la conminación para realizar en el 
término de un año un plan de fomento forestal en las áreas explotadas y un estudio del 
impacto ambiental presente y futuro causado por la construcción de diversos canales. 
Adicionalmente, ordenó al sancionado la limpieza de todo el material del lecho de los 
ríos Chajeradó, Tadía y Tebará y de la Ciénaga de Tadía producto de la explotación 
maderera, y la abstención de realizar nuevos aprovechamientos forestales sin previa 
licencia o permiso otorgado por Codechocó, so pena de revocar los permisos vigentes 
e imponer las sanciones a que hubiere lugar. 

2. El aprovechamiento forestal intensivo, con utilización de maquinaria pesada -ex-
cavadora, tractores oruga, remolcador-, a lo largo de las franjas paralelas al lecho del río 
Chajeradó, fue confirmado por técnicos del Instituto Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y del Medio Ambiente, Inderena, en sus informes de comisión al área de 
Vigía del Fuerte y Murindó, correspondientes a las visitas realizadas en los meses de 
septiembre y noviembre de 1990 (folios 11-16, 41-47 y  136-141 del cuaderno 1): 

"A eso de las 11 a.m. dejamos el río Atrato y entramos por el Chajeradó hasta la 
Ciénaga de Tadía. 
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En la Ciénaga encontramos una embarcación tipo remolcador de nombre Juan 
1 ruco, matrícula MC 803() R3 de propiedad de Maderas del Darién capitaneada por el 
señor Ricardo Cardales que no se encontraba presente pero en su defecto se encontraban 
dos ayudantes entre ellos el señor Jesús Angel Martínez Córdoba. La Citada Lancha fue 
enviada para remolcarcon destino a Barranquilla (Tríplex Pizzano) una balsa de madera 
comenzada a acopiar en dicha Ciénaga, de propiedad del senor Reinerio Palacios que 
aparece () actúa como contratista al servicio de la Empresa Maderas del Darién. 

"En dicha Ciénaga se encontraron ya listas para el transporte 303 (trescientas tres) 
trozas de madera, de las cuales 142 corresponden a la especie Abarco y  las restantes a 
las especies Nuánamo, Virola, Sande y COmo con diámetros entre 80 y 100 cms. y largos 
entre 6 y 13 metros. 

"Igualmente, entre la Ciénaga y los campamentos ubicados en el río lebará afluente 
del faparal y éste del Chajeradó, se encontraron aproximadamente 100 (cien) trozas más 
para un total de 403 trozas, agregándose además que la capacidad del remolcador 
alcanza a unas 1.500 trozas y  se pretende, según información recogida a los ayudantes, 
salir con un total de 600 trozas. 

"1-lechos algunos cálculos superficiales, encontramos: 

"Tomando un total de 600 (rozas con diámetro promedio de 0.80 m y  largo promedio 
de 9 m arrojarían un volumen aproximado de 2.000.000 m- . Según los lancheros, pueden 
hacerse un mínimo de cuatro viajes anuales que darían un volumen total año de 
8.0000.000 m-  aproximadamente, dejando prácticamente exterminado el bosque, en ese 
sector del río Tebará". 

Al proceso de tutela se adjuntó un plano topográfico del Instituto Colombiano de 
Reforma Agraria, Incora, en el que se precisan los linderos del Resguardo Indígena 
Emberá-Catío y  se demarca el área de la extracción forestal realizada a partir de 1988, 
que por su valor ilustrativo se incluye en la presente sentencia. 

3. A juicio del accionante de tutela, las sucesivas intervenciones  en el territorio 
indígena de Chajeradó de una cuadrilla de máquinas, técnicos, ingenieros y técnicos de 
Madarién, bajo la responsabilidad deReinerioPalacios, entre junio de 1988 y noviembre 
de 1990, arrojaron como resultado neto la explotación de 3.400 a 4.300 hectáreas de 
bosque húmedo tropical, "el cual constituía la infraestructura natural de la economía de 
subsistencia y  cultura de los nativos". Asegura el peticionario que Codechocó tuvo 
conocimiento de la extracción quc se venía haciendo sin permiso dela entidad y omitió, 
con manifiesta negligencia, velar por el cumplimiento de las normas legales y reglamen-
tarias en materia de reserva forestal (O. 2811 de 1974), pese a que oportunamente la 
Organización Regional Emberá, Wuanana, Orewa -como se desprende del Oficio 105 de 
julio 29 de 1988 dirigido por el Jefe de la Sección de Recursos Naturales de CodechocÇ 
al] eserero Suplente de ()rewa (ti. 17 e. 1)-, y  el mismo) Inderena -Oficio 03007 de octubre 
5 de 1989 enviado por el Director Regional del Inderena al Director de Codechocó-
solicitaron la intervención de esta entidad para solucionar los problemas que el 
aprovechamiento forestal le ocasionaba a las comunidades indígenas del Atrato Medio, 
en especial en los municipios do' Moirindó y Vigía del Fuerte (Ant.). Pretende, en 
consecuencia, que se conmine a los demandados al respeto de los derechos fundamen-
tales amenazados vse ordene la condena solidaria a la reparación del daño causado, esto 
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es, al pago de los estudios de impacto ambiental y la ejecución del plan de manejo 
respectivo. 

4. El Juzgado Tercero Agrario del Circuito Judicial de Antioquia, mediante sentencia 
de febrero 24 de 1993, concedió la tutela de los derechos fundamentales a la vida e 
integridad personal, al trabajo, la propiedad, la protección especial y la integridad étnica 
de la Comunidad Emberá-Catío del Resguardo Indígena del río Chajeradó, y condenó 
a Madarién y a Codechocó a pagar los costos del estudio de impacto ambiental y del 
cumplimiento del plan de manejo respectivo, además de acoger las restantes pretensio-
nes del peticionario. 

En primer término, el juzgador de tutela desvirtúa el argumento de los representan-
tes legales de la empresa demandada respecto a la carencia de legitimación activa para 
ejercer la acción de tutela por parte de la OlA. En su criterio, ni la Constitución ni la ley 
distinguen entre personas naturales o jurídicas -en este evento la 01 A- para efectos de 
actuar como agente oficioso en favor de quien no está en condiciones de asumir su 
defensa. Considera que la situación de pobreza, de aislamiento territorial, a los que se 
agregan los desastres ocasionados por movimientos telúricos recientes, justifican la 
interposición de la acción a nombre de la comunidad indígena. 

El fallador estructura la decisión sobre la apreciación según la cual pese a que el daño 
por la destrucción del bosque húmedo tropical del Resguardo Indígena de Chajeradó se 
encuentra consumado, existen otros daños o perjuicios potenciales que, de no evitarse, 
serían irremediables. Se refiere en especial ala contaminación ambiental, la sedimentación 
y obstrucción del cauce de los ríos debido a la deforestación, la disminución de la riqueza 
piscícola, la desaparición de los animales de monte y de la flora silvestre, todo lo cual 
constituye amenaza a los derechos a la vida y a la existencia de la comunidad. 

Con fundamento en el estudio del Departamento de Ciencias Forestales de la 
Universidad de Antioquia sobre el impacto ambiental causado por la explotación 
industrial de los bosques húmedos tropicales en la zona del Atrato Medio, aportado 
como prueba al proceso de tutela, el juez de la causa reconoce el alto grado de 
dependencia entre el aspecto nutricional y cultural de la etnia Emberá-Catío y concluye 
que la devastación del bosque no sólo afecta el medio ambiente sino que pone en peligro 
su vida e integridad cultural. 

El fallador de instancia, igualmente, estima que se vulneró el derecho fundamental 
a la propiedad de la comunidad indígena sobre su territorio. En su concepto, el área 
cercana a los ríos Chajeradó y Tebará ha sido, desde tiempos inmemoriales, el hábitat 
de este grupo étnico, el cual desde la constitución del resguardo adquirió el dominio 
sobre dicho territorio -aproximadamente 19 mil 730 hectáreas-. El juzgador refuta de 
esta manera el argumento esgrimido por los apoderados de Madarién, que alegan que 
los recursos naturales renovables pertenecen a la Nación de conformidad con el artículo 
42 del Código Nacional de Recursos Naturales, lo que no autoriza a los entes oficiales 
o a los particulares a atentar contra éstos, máxime a la luz de los artículos 79 y 80 de la 
Constitución. 

El juez, en ejercicio de la jurisdicción constitucional, finalmente estab1eció la 
vulneración y amenaza de los derechos al trabajo, a la integridad, a la protección especial 
como grupo étnico y a los principios fundamentales, consagrados en los artículos 72 y 
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8 de la Constitución yen los tratados internacionales, ya que la devastación de parte de 
losbosques del resguardo, en su concepto, hizo más gravosas sus condiciones de trabajo, 
lesionó su identidad cultural y territorial, y puso en serio peligro su modelo de 
producción tradicional. 

5. El juez de primera instancia reponsabiliza del desastre ecológico y cultural a 
Codechocó, entidad a quien por ley correspondía la vigilancia y el control de los 
bosques, ya Madarién. Estima que la negligencia y la omisión ene! cumplimiento de sus 
funciones permitió que Madarién a través de un contratista ene! Atrato Medio extrajera 
impunemente preciadas y valiosas maderas, sin beneficio alguno para la comunidad 
indígena, causando graves daños a su medio ambiente y condenándola, de no ser 
aplicados los correctivos del caso, a su futura extinción. En cuanto a la responsabilidad 
de la empresa particular en la tala completa del bosque, el juez pone en duda la 
afirmación de los apoderados de la demandada en el sentido de que Reinerio Palacios 
obrara como trabajador independiente y, por el contrario, afirma su condición de 
beneficiaria real de la explotación industrial de maderas en el territorio del Resguardo 
de Chajeradó: 

"Mírese, que la empresa suministró a éste maquinarias como buldózeres, cargado-
res, retroexcavad oras, plantas eléctricas, implementos para aserrío de madera en mayor 
escala, medios de transporte como remolcadores y planchones, a más de financiación 
económica y las maderas aprovechadas estaban destinadas a dicha compañía, la cual 
resulta así beneficiaria real de la situación que motivó la acción de tutela, lo que la hace 
procedente en su contra al tenor del num. 41  del art. 42 del Decreto 2591 de 1991. 

"Nótese que al señor Reinerio Palacios sólo le fueron otorgados por Codechocó y 
para áreas destinadas al Resguardo de Chajeradó, permisos clase C y D para el área del 
río Tadia, como se afirma en el interrogatorio absuelto por la directora ejecutiva de esa 
entidad y sin embargo adelantó explotaciones de carácter industrial, que dada su 
capacidad personal y financiera, a todas luces no podía recibir y sin embargo Madarién, 
le suministró los medios logísticos necesarios para ello, lo cual presupone que la 
empresa debió cerciorarse antes de hacerlo, si tenía o no los permisos de Codechocó y 
de qué clase" (fis. 248 y 249 c. 1). 

6. La Compañía Maderas del Darién S. A., por intermedio de apoderados, interpuso 
recurso de apelación contra el fallo de primera instancia. Exponen los representantes 
judiciales de la empresa particular condenada, los múltiples errores de derecho en que 
a su juicio incurrió el fallador de primera instancia y que violan de la Constitución y la 
ley. En ese sentido, cuestionan la procedencia de la acción de tutela en el presente caso 
y esgrimen argumentos que apuntan a desvirtuar la titularidad de los derechos 
presuntamente vulnerados o amenazados y la legitimidad en la causa del petente. 
Finalmente, afirman que se han vulnerado los derechos de defensa y debido proceso de 
su defendida al dársele un trámite ajeno.al  que corresponde a un asunto de responsa-
bilidad extracontractual. 

7. Los impugnantes parten de una primera premisa consistente en que la acción de 
tutela no procede cuando la pretensión es exclusivamente resarcitoria. En su concepto, 
este evento sería contrario a la orden judicial de actuar o abstenerse de hacerlo y 
desvirtuaría la naturaleza preventiva de la acción consagrada en el artículo 86 de la 
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Carta, la que sólo es admisible frente a danos evitables mas no respecto de los ya 
COflS urna dos. 

Consideran que el juez de primera instancia y el petente confunden los efectos de un 
daño ya causado, como es la presunta explotación ilícita de 4.000 hectáreas de bosque 
en el resguardo de Chajeradó, con los efectos de una acción u omisión dañina persistente 
que vulnera o amenaza los derechos fundamentales. Concluyen que "la tutela no 
procede respecto de lo consumado iii su alcance se extiende a los efectos futuros y 
eventuales del daño ya causado, pues va no hay acción u omisión y la razón de ser del 
fallo carece de significante". Sostienen que el uso descontextualizado de una sentencia 
anterior de la Corte Constitucional por parte del peticionario explica la confusión del 
juez entre la situación en la que las consecuencias dañinas se vinculan a la acción y 
omisión y  por ello es procedente la tutela -y. gr., el caso de Cristianía donde la carretera 
aún estaba en proceso de ampliación en terrenos del resguardo indígena-, y  aquella en 
la que lo predicado es el daño y  lo pretendido es la respectiva indemnización, la que mal 
puede ventilarse a través de la acción de tutela. 

Los representantes judiciales de Madarién aducen que, aún si hipotéticamente fuera 
concebible la tutela puramente indemnizatoria, ésta también sería improcedente por 
existir otro medio de defensa judicial, esto es, la acción pública consagrada en el Código 
Civil en razón del principio de adecuación y especialidad de la acción. 

8. En un segundo aparte de su alegato, los apelantes basan la solicitud de revocatoria 
del fallo de primera instancia en la carencia de titularidad del derecho de propiedad por 
parte de la comunidad indígena. Los recursos naturales renovables, entre ellos los 
bosques, aseveran, son de propiedad exclusiva de la Nación en virtud del artículo 42 del 
Código de Recursos Naturales. Con base en el texto de los artículos 79 y 80 de la 
Constitución, alegan que al Estado, como propietario de los recursos naturales, le 
correspondesu manejo, administración, protección  recuperación, asícomola titularidad 
exclusiva de toda acción indemnizatoria que se intente por aprovechamiento ilícito o 
daño a los mismos. Estiman, seguidamente, que los territorios de los resguardos no son 
de los indígenas sino de la Nación. Identifican la noción de resguardo con la de entidad 
territorial como lo son los departamentos y municipios, de quienes no puede predicarse 
que sean propietarios de los respectivos territorios. Estiman que el Estado es el único 
sujeto llamado a restablecer el status quo ambiental por medio de un hacer que le 
corresponde por competencia constitucional expresa. 

9. los apoderados de Madarién sostienen igualmente que el juez incurre en una 
violación de la ley por error de derecho al sujetar una pretensión indemnizatoria a un 
trámite ajeno, impropio y  contrario al proceso ordinario de responsabilidad que es el 
indicado. En éste deben demostrarse los elementos que estructuran la responsabilidad: 
el hecho dañoso e ilícito, la imputación del daño al autor 1) autores y la relación de 
causalidad entre el hecho y  el daño. Manifiestan que de no procederse así se vulnerarían 
los derechos de defensa y debido proceso de su defendida. 

Finalmente, los impugnantes rechazan la hipótesis, acogida por el tallador de tutela, 
de que Madarién fuera el beneficiario real de la supuesta explotación ilícita en la zona 
de Chajeradó. Afirman que esta conclusión desconoce la existencia de los contratos de 
suministro de madera y arrendamiento de maquinaria entre la empresa y sus provee- 
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dores, desfigura el pago de anticipos a los contratistas al calificarlo de financiación y 
desconoce el hecho de la no existencia de subordinación de Reinerio Palacios respecto 
a Madarién. 

Concluyen los defensores de la demanda que de no revocarse la decisión se 
convalidaría un empleo improcedente de una acción judicial, el enriquecimiento sin 
causa de la comunidad, la desviación de dineros y funciones estatales y la violación de 
los derechos fundamentales de defensa y debido proceso de su representada. 

10. Codechocó, por intermedio de apoderado, impugnó igualmente la decisión de 
primera instancia. Solicita se declare la nulidad de todo lo actuado ya que no se le 
permitió ejercer su derecho de defensa, habiéndose enterado la directora de la entidad 
de los hechos de la demanda una vez se la llamó a declarar por el Juzgado Tercero 
Agrario. En subsidio pide se revoque la decisión y se deniegue la tutela por versar sobre 
un daño consumado y no ser procedente la orden de un estudio de impacto ambiental 
respecto de una explotación forestal ya realizada. Afirma que es común en el país la 
explotación irregular e ilícita y que es una "monstruosidad" responsabilizar al Estado 
por los daños causados por un tercero. Finalmente, pretende el apoderado de Codechocó 
desvirtuar que la entidad tuviera conocimiento desde julio de 1988 del aprovechamiento 
forestal ilícito que venía haciendo Reineno Palacios en un área distinta a la que fuera 
objeto de permiso. 

11. La Sala Agraria del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia, 
mediante sentencia de marzo 26 de 1993, revocó el fallo impugnado, denegó la tutela 
impetrada por improcedente y previno al señor Reineno Palacios, a la Corporación 
Nacional para el Desarrollo del Chocó, a la Compañía Maderas del Darién y al Cabildo 
del Resguardo Indígena de Chajeradó para que en lo sucesivo se abstuvieran de incurrir 
en las acciones u omisiones que dieron lugar al presente proceso. 

La decisión de segunda instancia está integrada por una parte descriptiva-concep-
tual y otra relacionada con las causales de improcedencia que llevan al Tribunal a 
revocar el fallo impugnado. A título preliminar, el Tribunal responde afirmativamente 
a la pregunta de si en el presente caso se encuentran configurados los supuestos legales 
para el agenciamiento oficioso en favor de la Comunidad Indígena de Chajeradó. En su 
concepto, si bien el Cabildo representa legalmente a la comunidad, las precarias 
condiciones para promover su defensa en razón de "la lejanía territorial y la ausencia 
estatal, las condiciones de ignorancia y el divorcio de los indígenas de la realidad 
cultural de nuestro país" justifican que una entidad de defensa y promoción de los 
derechos indígenas, con personería jurídica reconocida, como es la OlA, actúe en calidad 
de agente oficioso de los indígenas del Resguardo de Chajeradó para la interposición de 
la acción de tutela. 

12. Parte el fallador de segunda instancia de la descripción de la Comunidad 
Emberá-Catío, de su procedencia étnica y geográfica, de su sistema económico y forma 
de subsistencia para concluir que existe una íntima relación entre la conservación del 
medio ambiente y el hábitat de la comunidad indígena del que depende su existencia y 
su identidad cultural, territorial y étnica. Menciona cómo la Constitución, las leyes y los 
tratados internacionales reconocen a las comunidades o parcialidades indígenas la 
propiedad colectiva del suelo tradicionalmente ocupado por ellos y autonomía en la 

438 



T-380/93 

organización y gobierno de su territorio y cii el manejo de los recursos naturales 
comprendidos en él, entre otros derechos. En cuanto a la constitución del Resguardo de 
la Comunidad Indígena Emberá-Catío en el globo de terreno baldío situado sobre ambas 
márgenes del río Chajeradó (Res. 103 de 1989 del Incora), el tribunal de instancia 
considera que uno de sus efectos es el reconocimiento a la comunidad indígena del 
derecho de propiedad colectiva sobre el territorio del resguardo, derecho al que le asiste 
la misma protección legal que la ley le otorga ala propiedad privada, con las limitaciones 
que la Constitución y la ley disponen dada la función social y ecológica que cumple. La 
naturaleza no absoluta del derecho de propiedad -agrega- impide la libre disposición, 
por parte de los indígenas o del Estado -con la aquiescencia del respectivo cabildo (C. 
P. art. 330)-, de los recursos naturales comprendidos en el resguardo, debiendo sujetarse 
su explotación a lo dispuesto en el Código Nacional de Recursos Naturales, máxime 
cuando el área del resguardo hace parte de la reserva forestal del Pacífico, respecto de 
la cual pesan restricciones mayores en materia de autorizaciones para su apro echa-
miento racional. 

El juzgador de segunda instancia deduce la responsabilidad de Reinerio Palacios, 
del Cabildo Indígena de la Comunidad de Chajeradó y de Codechocó, con base en la 
manifiesta violación -por acción y omisión- de las normas legales en materia de reservas 
y aprovechamientos forestales (D. 2811 de 1974, arts. 202 a 246). 

13. No obstante las consideraciones previas, en un segundo aparte del fallo el 
Tribunal expone las razones que lo llevan a denegar la tutela por improcedente, 
específicamente por encontrar que la acción dañina se encontraba consumada (D. 2591 
de 1991, art. 6-4), incluso antes de la interposición de la acción. A su juicio, debe hacer 
una distinción entre los efectos del daño y los efectos de la violación o amenaza de los 
derechos fundamentales. De otra parte, anota que existen otros medios de defensa 
Judicial (C. P. art. 86 y  D. 2591 de 1991, art. 6-1), como son las acciones populares para 
la preservación del medio ambiente rural y  los recursos naturales renovables, consagra-
das en los artículos 1005 y  2359 del Código Civil y  cuyo trámite procesal desarrolla el 
Capítulo IX del Decreto 2303 de 1989 que crea 'e estructura la jurisdicción agraria. 

14. Remitido el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión, 
previa selección y reparto, correspondió a esta Sala su conocimiento. 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

El conflicto jurídico según las partes intervinientes en el proceso. 

1. El peticionario pretende se condene solidariamente a Codechocó va Madarién al 
pago del estudio del impacto ambiental y  cultural causado por la extracción maderera 
en la zona de Chajeradó y  a la financiación del Plan de Manejo que se disponga para la 
reparación del daño ocasionado. En ese sentido pide se vincule al Inderena y a la 
Universidad Nacional de Colombia, seccional Medellín, en calidad de ejecutores del 
estudio ' asesores del plan. A su juicio, la explotación ilegal de 3.400 a 4.3(1(1 hectáreas 
de bosque húmedo tropical en el territorio del Resguardo Indígena Emberá-Catio del río 
Chajeradó por parte de Reinerio Palacios, con el apoyo técnico, tinanciero, de personal, 
de transporte final henelicio de Madarn.n, 'e la omisión de Codechocó en el cumpli-
miento de 'us funciones de protección de los recursos naturales renovables, vulneran y 
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amenazan los derechos a la vida, el trabajo, la propiedad y la integridad étnica, cultural 
y económica de la comunidad indígena. Argumenta que si bien algunos daños ya se 
encuentran consumados por la destrucción del bosque, existen otros que son potenciales 
y que disminuyen las condiciones de supervivencia de la comunidad por encontrarse 
quebrantada su seguridad y diversidad alimenticia. Fundamenta su petición en antece-
dentesjurisprudenciales que afirman la procedencia de la tutela frente a la posibilidad 
de evitar perjuicios previsibles e irremediables, consecuenciales a la vulneración de un 
derecho fundamental. Agrega que el marginamiento económico, territorial e institucional 
hace que los indígenas no dispongan efectivamente de otro medio de defensa judicial 
para la salvaguarda de sus derechos, distinto de la acción de tutela. 

2. El juez de primera instancia acogió favorablemente la solicitud, aceptando 
íntegramente como verdaderos los hechos narrados por el peticionario, y a los que se 
refieren las pruebas aportadas al proceso, entre ellas los informes de visita del Inderena 
al Municipio de Murindó (Ant.) y la resolución que sanciona a Reinerio Palacios en razón 
del aprovechamiento forestal ilícito. Además del daño consumado por la destrucción de) 
los bosques entre 1988 y 1990 el juzgador percibe la existencia de una amenaza latente 
contra los derechos fundamentales de la comunidad indígena, como consecuencia del 
daño a su medio ambiente y los perjuicios que aún están por producirse, situación que 
hace procedente la tutela con miras a evitar un perjuicio irremediable. 

3. El Tribunal de segunda instancia revoca la decisión de primera instancia por 
estimar que la acción de tutela es improcedente ya que el daño se encontraba consuma-
do, además de que los afectados disponen de otros medios de defensa judicial. En cuanto, 
a la prueba de ocurrencia de la acción dañina, el Tribunal encuentra que del testimonio 
rendido en diciembre de 1991 ante el Juzgado Promiscuo de Vigía del Fuerte por 
Reinerio Palacios se desprende que en efecto éste junto con una cuadrilla de máquinas, 
técnicos, ingenieros y obreros suministrados por Madarién, incursionó en la zona de 
Chajeradó y realizó allí explotaciones forestales sin permiso de Codechocó pero con el 
consentimiento aparente del cabildo indígena. Considera el Tribunal que el fallador de 
primera instancia confundió los efectos del daño consumado con los efectos de la 
vulneración del derecho. 

4. De los alegatos de las partes intervinientes en el proceso se desprende que el 
petente identifica materialmente a Reinerio Palacios con la sociedad comercial Madarién, 
y le atribuye a ésta ser la beneficiaria real de la acción dañina que vulnera y amenaza los 
derechos de la comunidad indígena, por el hecho de estar destinado a ella exclusivamen-
te el producto de la explotación forestal y proporcionar a su "dependiente" todos los 
elementos para la extracción maderera. Por su parte, Madarién niega su participación 
en los hechos, que alega tampoco se encuentran probados, y señala los múltiples errores 
de derecho que llevaron al juez de primera instancia a violar en su caso los derechos de 
defensa y debido proceso, conceder una tutela sin existir fundamento legal para hacerlo 
por tratarse de un asunto responsabilidad extracontractual que debía ser tramitado 
según el procedimiento correspondiente, permitir la desviación de dineros públicos al 
condenar a un pago dinerario a la comunidad indígena que no es propietaria de los 
recursos naturales ni titular de la acción indemnizatoria con ocasión de su destrucción 
y, por último, aceptar como cierta la supuesta condición de beneficiario real de 
Madarién, ignorando los contratos existentes entre esta empresa y Reinerio Palacios. 
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5. Los planteamientos de las partes, las pruebas aducidas y,  las decisiones judiciales 
permiten aseverar que los hechos que dieron origen a la presente tutela se encuentran 
demostrados: Entre 1988 y 1990 Reinerio Palacios, con apoyo material y humano de 
Madarién, a nombre propio, exploté),sin permiso previo de Codechocó pero mediante 
convenio con algunos miembros del Cabildo de Chajeradó, de 3.400  a 4.300 hectáreas de 
bosque húmedo tropical en el territorio indígena del Resguardo Emberá-Catio del río 
Chajeradó, Municipio de Murindó, Antioquia. El petente y  el juez de primera instancia 
concluyen que esta situación vulnera y amenaza los derechos fundamentales a la vida, 
la integridad, el trabajo, la propiedad y la protección especial de la comunidad indígena. 
Los representantes judiciales de Madarién, el apoderado de Codechocó y el Tribunal de 
segunda instancia aseguran que la acción de tutela es improcedente cuando lo que se 
pretende es reparar un daño consumado, aparte de que existen otras vías procesales 
para exigir el resarcimiento o indemnización correspondiente, previa demostración de 
la responsabilidad. 

6. En ejercicio de su función constitucional de revisión de las sentencias de tutela, 
esta Corporación, debe esclarecer dos interrogantes fundamentales. El primero relativo 
a la manera como se resuelve, a la luz de la Constitución, el conflicto entre la explotación 
de los recursos naturales en territorios indígenas y  la protección especial que el Estado 
debe prestar para que las comunidades étnicas conserven su identidad cultural, social 
y económica y,  el segundo, respecto a la procedencia de la tutela en el caso concreto, 

Aprovechamiento de los recursos naturales e integridad étnica y cultural. 

7. La explotación de recursos naturales en territorios indígenas plantea un proble-
ma constitucional que involucra la integridad étnica, cultural, social y  económica de las 
comunidades que sobre ellas se asientan. La tensión existente entre razón económica y 
razón cultural se agudiza aún más en zonas de reserva forestal, donde las características 
de la fauna y la flora imponen un aprovechamiento de los recursos naturales que 
garantice su desarrollo sostenible, su conservación, restitución o sustitución (C. P. art. 
80). La relación entre estos extremos debe ser, por tanto, de equilibrio. 

Las externalidades del sistema económico capitalista -o por lo menos de una de sus 
modalidades-, en cierto modo secuelas de su particular concepción de sometimiento de 
la naturaleza y de explotación de los recursos naturales, quebrantan esta ecuación de 
equilibrio en la medida en que desconocen la fragilidad de los ecosistemas y  la 
subsistencia de diferentes grupos étnicos que habitan en el territorio. Consciente de esta 
situación, el constituyente no sólo prohijó el criterio de desarrollo económico sostenible, 
sino que condicionó la explotación de los recursos naturales en los territorios indígenas 
a que ésta se realice sin desmedro de la integridad cultural, social y económica de las 
comunidades indígenas (C. P. art. 330). La explotación maderera indiscriminada, con () 
sin autorización estatal, atenta contra el ecosistema, agota los recursos primarios 
propios de una economía de subsistencia de las comunidades étnicas en las que priman 
lo', valores de uo y simbolico sobre el valor de cambio y destruye el estrecho vinculo de 
los indígenas con la naturaleza. 

Ea comunidad indígena como sujeto de derechos fundamentales. 

8. la comunidad indígena ha dejado de ser solamente una realidad táctica y legal 
para pasar a ser 'sujeto" de derechos fundamentales. En su caso, los intereses dignos de 
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tutela constitucional y amparables bajo la forma de derechos fundamentales, no se 
reducen a los predicables de sus miembros individualmente considerados, sino que 
también logran radicarse en la comunidad misma que como tal aparece dotada de 
singularidad propia, la que justamente es el presupuesto del reconocimiento expreso 
que la Constitución hace a "la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana" (C. 
P. arts. IY y  7). La protección que la Carta extiende a la anotada diversidad se deriva de 
la aceptación de formas diferentes de vida social cuyas manifestaciones y permanente 
reproducción cultural son imputables a estas comunidades como sujetos colectivos 
autónomos y no como simples agregados de sus miembros que, precisamente, se 
realizan a través del grupo y asimilan como suya la unidad de sentido que surge de las 
distintas vivencias comunitarias. La defensa de la diversidad no puede quedar librada 
a una actitud paternalista o reducirse a ser mediada por conducto de los miembros de 
la comunidad, cuando ésta como tal puede verse directamente menoscabada en su 
esfera de intereses vitales y, debe, por ello, asumir con vigor su propia reivindicación y 
exhibir como detrimentos suyos los perjuicios o amenazas que tengan la virtualidad de 
extinguirla. En este orden de ideas, no puede en verdad hablarse de protección de la 
diversidad étnica y cultural y de su reconocimiento, si no se otorga, en el plano 
constitucional, personería sustantiva a las diferentes comunidades indígenas que es lo 
único que les confiere estatus para gozar de los derechos fundamentales y exigir, por sí 
mismas, su protección cada vez que ellos les sean conculcados (C. P. arts. l, 72 y 14). 

La existencia en el país de 81 grupos étnicos que hablan 64 lenguas diferentes y que 
representan una población de aproximadamente 450.000 indígenas es un reflejo de la 
diversidad étnica del país y de su inapreciable riqueza cultural'. La Ley 89 de 1890 ya 
reconocía la existencia de las comunidades o parcialidades indígenas al permitir su 
representación mediante los cabildos. Actualmente, la Constitución misma hace men-
ción explícita de las comunidades indígenas (C. P. arts. 10, 96, 171, 246, 329 y  330). 

El reconocimiento de la diversidad étnica y cultural en la Constitución supone la 
aceptación de la alteridad ligada a la aceptación de multiplicidad de formas de vida y 
sistemas de comprensión del mundo diferentes de los de la cultura occidental. Algunos 
grupos indígenas que conservan su lengua, tradiciones y creencias no conciben una 
existencia separada de su comunidad. El reconocimiento exclusivo de derechos funda-
mentales al individuo, con prescindencia de concepciones diferentes como aquellas que 
no admiten una perspectiva individualista de la persona humana, es contrario a los 
principios constitucionales de democracia, pluralismo, respeto a la diversidad étnica y 
cultural y protección de la riqueza cultural. 

Los derechos fundamentales de las comunidades indígenas no deben confundirse 
con los derechos colectivos de otros grupos humanos. La comunidad indígena es un 
sujeto colectivo y no una simple sumatoria de sujetos individuales que comparten los 
mismos derechos o intereses difusos o colectivos (C. P. art. 88). En el primer evento es 
indiscutible la titularidad de los derechos fundamentales, mientras que en el segundo 
los afectados pueden proceder a la defensa de sus derechos o intereses colectivos 
mediante el ejercicio de las acciones populares correspondientes. 

ARANGO OCHOA, Raúl. En Derechos Territoriales Indígenas y Ecología en las Selvas Tropicales de América. 
Fundación Gaia, Cerec, Bogotá, 1992, pág. 226. 
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Entre otros derechos fundamentales, las comunidades indígenas son titulares del 
derecho fundamental a la subsistencia, el que se deduce directamente del derecho a la 
vida consagrado en el articulo II de la Constitución. 

La cultura de las comunidades indígenas, en efecto, corresponde a una forma de vida 
que se condensa en un particular modo de ser y de actuar en el mundo, constituido a 
partir de valores, creencias, actitudes y conocimientos, que de ser cancelado o suprimido 
-y a ello puede llegarse si su medio ambiente sufre un deterioro severo-, induce a la 
desestabilización y  a su eventual extinción. 1 .a prohibición de toda forma de desapari-
ción forzada (C. P. art. 12) también se predica de las comunidades indígenas, quienes 
tienen un derecho fundamental a su integridad étnica, cultural y social. 

9. En lo atinente a la representación de la comunidad indígena a través del 
agenciamiento oficioso por parte de otras organizaciones creadas para la defensa de los 
derechos indígenas, esta Corporación confirma el criterio sustantivo acogido por los 
jueces de instancia, en el sentido de que las condiciones de aislamiento geográfico, 
postración económica y diversidad cultural, justifican el ejercicio de la acción de tutela 
por parte de la Organización Indígena de Antioquia en nombre de la Comunidad 
Indígena Emberá-Catío del río Chajeradó. 

Incidencia de los principios fundamentales consagrados cii los artículos 19,  72 y 

89  de la Carta en la interpretación de otras normas constitucionales. 

10. Él régimen político democrático, participativov pluralista, el reconocimiento de 
la diversidad étnica y cultural, el deber estatal de proteger las riquezas culturales y 

naturales, son principios fundamentales que representan un obligado marcode referen-
cia en la interpretación de las normas constitucionales. El contenido y  los alcances de 
estos principios tienen importantes consecuencias en materia económica y de medio 
ambiente. 

La Constitución no acoge un determinado sistema econórtm o cuando consagra la 
libertad económica y  de iniciativa privada oregula la propiedad (U. P. arts. 333 Y 58). Por 
el contrario, el ordenamiento constitucional admite diversos modelos económicos 
gracias al reconocimiento de la diversidad cultural. Es este el caso de las economías de 
subsistencia de las comunidades indígenas que habitan el bosque húmedo tropical 
colombiano, en contraste con la economía capitalista. Uno y otro modelo de actividad 
económica están garantizados dentro de los límites del bien común, sin desatender que 

la propiedad es una función social a la que le es inherente una función ecológica. 

Por otra parte, el deber estatal de conservar las áreas de especial importancia 
ecológica supone un manejo y aprovechamiento de los recursos naturales en zonas de 
selva húmeda tropical (C. P. art. 79) yen los territorios indígenas (U. P. art. 330), diferente 
al concedido a la explotación de recursos naturales en otras áreas, siempre bajo el 
parametro de su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 

II. La importancia del bosque húmedo tropical para la existencia del género 
humano -pulmón de la humanidad- contrasta con su fragilidad. Esta realidad ha sido 
moto (ide preocupación internacional desde hace \ arios años. Recientemente la (Irga-
nización de las Naciones Unidas proclamo la "Carta de la tierra" o Declaración de Rio 
sobre el Medio Ambiente y  el Desarrollo", que en su artículo 22 establece: "los pueblos 
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indígenas y sus comunidades, así como otras comunidades locales, desempeñan un 
papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y el desarrollo debido a sus 
conocimientos y prácticas tradicionales. Los Estados deberían reconocer y prestar el 
apoyo debido a su identidad, cultura e intereses y velar porque participaran efectiva-
mente en el logro del desarrollo sostenible". 

En la misma dirección, el Convenio Internacional sobre Diversidad Biológica  
propone a las partes contratantes el compromiso de establecer áreas protegidas para 
promover la protección de los ecosistemas -complejos dinámicos de comunidades 
vegetales, animales y de microorganismos y de su medio no viviente que interactúan 
como unidades funcionales- y los ambientes naturales -lugar o espacio en el que existe 
naturalmente un organismo o una población-. 

El ordenamiento constitucional colombiano ha recogido ampliamente la preocupa-
ción originada en la amenaza creciente que la acción deforestadora tiene sobre los 
ecosistemas. Esta no sólo ocasiona la extinción de numerosas especies de flora y fauna, 
alterando los ciclos hidrológicos y climáticos de vastas regiones, sino que resta oportu-
nidades de supervivencia a los pueblos indígenas de las selvas húmedas tropicales, cuyo 
sistema de vida -infravalorado por la cultura occidental por generar escasos excedentes 
para la economía y operar eficientemente sólo con bajas concentraciones humanas-
garantiza la preservación de la biodiversidad y las riquezas culturales y naturales. 

12. El reconocimiento del derecho a la propiedad colectiva de los resguardos3  (C. P. 
art. 329) en favor de las comunidades indígenas comprende a la propiedad colectiva de 
éstas sobre los recursos naturales no renovables existentes en su territorio. Lejos de 
usurpar recursos de la Nación, el acto de disposición de bienes baldíos para la 
constitución de resguardos indígenas es compatible con el papel fundamental que estos 
grupos humanos desempeñan en la preservación del medio ambiente. La prevalencia 
de la integridad cultural, social y económica de estas comunidades sobre la explotación 
de los recursos naturales en sus territorios -la que sólo es posible si media la autorización 
previa del Estado (C. P. art. 80) y  de la comunidad indígena (C. P. art. 330)-, se erige en 
límite constitucional explícito a la actividad económica de la explotación forestal. 

En este orden de ideas, mal pueden los apoderados de Madarién apelara una lectura 
parcial del artículo 42 del Código Nacional de Recursos Naturales, para desconocer el 
derecho de propiedad colectiva de las comunidades indígenas sobre los recursos 
naturales renovables que se encuentran en territorio de sus resguardos. Derecho 
colectivo que debe en todo caso ejercerse dentro de los límites constitucionales y legales 
necesarios para preservar el medio ambiente (C. P. arts. 8, 79,80,333,334) y  los recursos 
naturales renovables (D. 2811 de 1974, arts. 202 y  ss). 

13. El derecho de propiedad colectiva de los recursos naturales renovables que se 
encuentran en sus territorios, no otorga una facultad omnímoda a los representantes de 
las respectivas comunidades indígenas para disponer libremente de ellos. La autonomía 
de las autoridades indígenas en el manejo de sus propios asuntos, en especial respecto 
del aprovechamiento de los recursos naturales (C. P. art. 330), debe ser ejercida con plena 

2 	No ratificado aún por Colombia. 

Corte Constitucional ST-188/93, ST-257/93. 
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responsabilidad (C. P. art. 95-1). En favor de la comunidad indígena siempre podrá 
aducirse la doctrina ultra oir€'s frente a actuaciones de sus autoridades que hayan 
dispuesto ilegal o arbitrariamente de las riquezas naturales comprendidas en su 
territorio, y a las cuales por lo tanto se las debe despojar de todo poder vinculante. 

Concepto de daño por acción u omisión según los sujetos demandados. 

14. Un punto medular de desacuerdo entre los jueces de primera y  segunda 
instancia en torno a la procedencia de la acción de tutela por la vulneración de derechos 
fundamentales de la comunidad indígena como consecuencia de la explotación de 3.400 
a 4.300 hectáreas de bosque húmedo tropical en territorio del resguardo Emberá-Catío 
del río Chajeradó, versa sobre la consumación o no del daño causado (D. 2591 de 199 1, 
art. ñ4).  El Juez Tercero Agrario concluye que el daño se halla consumado pero existen 
otros daños potenciales que deben ser evitados -mediante la tutela- para proteger los 
derechos fundamentales de los indígenas cuya subsistencia está íntimamente ligada a 
su medio ambiente. Por el contrario, la Sala Agraria del Iribunal Superior de Antioqula, 
acoge el alegato de la parte impugnadora y  considera que la acción dañina se encontraba 
consumada al momento de instaurar la acción de tutela, y  que no es admisible confundir 
los efectos del daño con los efectos de la violación o amenaza de los derechos fundamen-
tales. 

La acción de tutela enderezada simultáneamente contra una entidad pública y  un 
particular exige distinguir claramente las hipótesis fácticas que contiguran la presunta 
vulneración o amenaza de los derechos fundamentales. La solicitud inicial no se limita, 
como sostienen los apoderados de la empresa demandada, a la pretensión resarcit,,ria 
por un daño consumado, sino que busca la intervención judicial que garantice el respeto 
de los derechos fundamentales que continúan expuestos a amenaza y  vulneración 

15. En lo que concierne al abuso de posiciones de fuerza por parte de particulares 
que aprovechan la inacción de las autoridades públicas titulares de funciones de 
conservación y defensa del medio ambiente, esta Corporación se pronunció reciente-
mente en los siguientes términos: 

"Tratándose de normas sobre medio ambiente y sanitarias que representan limita-
ciones legales para la empresa y la iniciativa económica, en aras del bien común (salud 
pública) y  del medio ambiente (calidad de vida), la omisión del ejercicio de las 
competencias por parte de las autoridades administrativas o su deficiente desempeño, 
puede exponer a las personas a sufrir mengua en sus derechos fundamentales a la vida, 
a la salud y al medio ambiente sano. Ciertamente la resignación de las competencias 
administrativas se traduce en abrir la vía pars que los peligros y riesgos, que en 
representación de la sociedad deberían ser controlados y manejados por la administra-
ción apelando a su amplio repertorio coiipetencial, se ciernan directamente sobre lo 
administrados amenazando en muchos caso,,, sus derechos constitucionales. 
Adicionalmente, la ornision o negligencia administrativa, rompe los equilibrios que el 
constituyente ha querido establecer mediante la consagración positiva de los principios 
de calidad de vida y desarrollo sostenible, abandonando al hombre y al ambiente a la 
completa instrumentación y sojuzgamiento por la razón ilimitadamente expansiva del 
capital, cuyos límites en la práctica son removidos por aquella causa. En estas circuns-
tancia, cancelada o debilitada la barrera de las autoridades administrativas y de la 
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correcta aplicación de un cuerpo específico de normas protectoras, los particulares, 
diferentes de la empresa beneficiada y de sus beneficiarios reales que ante la ausencia 
de límites aumentan su poder, quedan respecto de éstos en condición material de 
subordinación e indefensión. Ante esta situación de ruptura de la normal relación de 
igualdad y de coordinación existente entre los particulares, la Constitución y la ley (C. 
P. art. 86 yD. 2591 de 1991, art. 42, nums. 4y9),  conscientes del peligro de abuso del poder 
privado, en este caso además ilegítimo, les conceden a las personas que pueden ser 
afectadas por el mismo la posibilidad de ejercer directamente la acción de tutela para 
defender sus derechos fundamentales susceptibles de ser violados por quien detenta 
una posición de supremacía. Es claro para esta Sala que la inacción y la negligencia de 
la administración, encargada de aplicar y administrar las normas legales, entre otras 
graves consecuencias, genera y expande supremacías y poderes privados, a la par que 
aumenta la indefensión de amplios sectores sociales. Definitivamente es el expediente 
eficaz de un género perverso de distribución del poder social"'. 

16. Si bien la referencia anterior también describe la relación de fuerzas existente 
entre las partes en el presente caso, que corresponde a la destrucción del medio ambiente 
por obra de particulares guiados por un designio lucrativo y favorecidos por la 
pasividad de las autoridades públicas, es de anotar que pese a ser procedente la tutela 
contra el beneficiario real de esta situación (D. 2591 de 1991, art. 42-4), la orden a impartir 
para proteger los derechos fundamentales supone necesariamente que la acción parti-
cular continúe ejecutándose. 

Para esta Sala es indiscutible que la devastación de parte de la riqueza forestal del 
resguardo de la comunidad indígena tuvo ocurrencia en el pasado y, como tal, produjo 
un daño consumado al ecosistema cuyos efectos se prolongan en el tiempo. Ese 
pronunciamiento, sin embargo, debe provenir de una sentencia judicial proferida luego 
de que se surta el respectivo procedimiento, ene! que, con audiencia de todas las partes, 
se ventilen y controviertan los extremos de la responsabilidad y se determine la condena 
indemnizatoria a que haya lugar. 

17. No sucede lo mismo respecto del sujeto público demandado toda vez que la 
omisión en el cumplimiento de sus funciones legales puede representar una amenaza 
actual de los derechos fundamentales. 

Es obligación del Estado proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación (C. 
P. art. 8), entre ellas la diversidad e integridad del ambiente (C. P. art. 79). Con tal fin se 
adoptó como principio fundamental de política económica la planeación del manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución (C. P. art. 80) y  la intervención estatal en la 
economía para propender la preservación de un medio ambiente sano (C. P. art. 334). 
En la ejecución de estas directrices, el Estado tiene, entre otras funciones, las de prevenir 
y controlar los factores de deterioro ambiental (C. P. art. 80). 

El incumplimiento de la función de vigilancia ambiental por parte de las entidades 
oficiales que tienen a su cargo el cuidado y la preservación del medio ambiente propicia 
los abusos de particulares en la explotación de los recursos naturales. Esta situación 

Corte Constitucional ST-251 / 1993. 
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puede verse agravada si luego de ocasionado un daño forestal el Estado no actúa 

oportunamente para prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental ((1 P. art. 
(SO). La omisión de la función estatal de restauración del medio ambiente gravemente 
alterado mantiene la amenaza de vulneración di' los derechos itiiidiiiicntales Cuyo 

amparo es materia de la presente acción de tutela. 

La Corporación Nacional para el Desarrollo del Chocó, establecimiento publico 

adscrito al Departamento Administrativo de Plantación Nacional, no sólo ejerce una 
función de policía de vigilancia sino también de policía de restauración dii medio 
ambiente. Dentro de las funciones que la ley le otorga se encuentran las de conservación, 
defensa, administración, fomento, control y vigilancia de las reservas forestales (D. 760 

de 1968, art. 4i),  así como las de conser ación, limpieza y mejoramiento de los ríos Y 

retorestación, en el área comprendida por las hoyas de los ríos Atrato, San Juan y l3audo. 

Los falladores de tutela coinciden en afirmar que Codechocó omitió, en forma 
negligente, el cumplimiento del objeto para el cual fue creado iI no evitar, pese a tener 
conocimiento, el aprovechamiento ilícito que se venía haciendo en las riberas de los ríos 

Chajeradó, 1 cha rá v 1 aparal, por parte de Reinerio Palacios. "la negligente y  por ende 

permisiva actitud de Codechocó -sostiene el juez de primera instancia-, derivo en la 
consumación ilegal del daño ecológico producido entre 1987 y 1990 por Maderas del 
Darién S.A., a través de su contratista Reinerio Palacios, en el resguardo de Chajeradó. 
A esta conclusión se llega necesariamente, del examen de las varias quejas dirigidas por 

la comunidad aborigen a través de 'Orewa' y  la '01A' a diferentes organismos estatales 
como el Inderena 'y Codechocó, pero solo a instancias y por reiterada insistencia del 
primero, el ente oficial a quien correspondía el manejoy control de los recursos naturales 

en la zona, vino a intervenir tardíamente suspendiendo los aprovechamientos ilegales 
y aplicando sanciones que por su contenido resultan inanes y sin efectividad práctica 
alguna, como bien puede concluirse de la Resolución 1195 de 13 de junio de 1991 ( ... )" 
(ti. 246, e. 1). Esta apreciación es compartida por el 1 rihunal que desató la apelación 
cuando afirmó que "Codechoco aparece como ineficaz y negligente en el cumplimiento 
de su deber al no impedir el desafuero val no estar vigilante de la suerte de los recursos 
naturales, no obstante las protestas oportunas de los representantes indígenas y de las 
distintas organizaciones entre ella la OlA, interesadas en la defensa de los recursos 
naturales y de la integridad étnica' (ti. 77, e. 6). 

18. El fallo objeto de revisión limita su apreciación sobre la condutta omisiva de 
Codechocó al aspecto de la responsabilidad administrativa y disciplinaria de la entidad 
y de sus funcionarios por los daños ecológicos causados en el pisado. Deja de ver que
el incumplimiento continuado de deberes estatales _prevenir y controlar los factures de 
deterioro ambiental y restaurar los recursos naturales (C. P. art 80)- representa un 
agravio a la Constitución que contraría el principio según el cual "las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en (oionibia 
en su vida, honra, bienes, creencia,v demís derechos y libertades' (C. P. art. 2'), 

1  estrecha relación entre ecosistema equilibrado y sobrevivencia de las comunida-
des indígenas que habitan los bosques húmedos tropicales, transforma los factores de 
deterioro ambiental producidos por la dO orestacion, la sed imentacion y la contamina-

ción 

ontaniini- 

ción de los ríos -en principio susceptibles de acciones populares por tratarse de la 
vulneración de derechos e intereses colectivos (C. P. art. 88)-, en un peligro potencial 
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contra la vida y la integridad cultural, social y económica de grupos minoritarios que, 
dada su diversidad étnica y cultural, requieren de una especial protección del Estado (C. 
P. art. 13). La inacción estatal, con posterioridad a la causación de un grave daño al medio 
ambiente de un grupo étnico, dada la interdependencia biológica del ecosistema, puede 
contribuir pasivamente a la perpetración de un etnocidio, consistente en la desaparición 
forzada de una etnia (C. P. art. 12) por la destrucción de sus condiciones de vida y su 
sistema de creencias. Bajo la perspectiva constitucional, la omisión del deber de 
restauración de los recursos naturales (C. P. art. 80) por parte de las entidades oficiales 
que tienen a su cargo funciones de vigilancia y restauración del medio ambiente -Code-
chocó mediante Decreto 760 de 1968- constituye una amenaza directa contra los 
derechos fundamentales a la vida y a la no desaparición forzada de la Comunidad 
Indígena Emberá-Catío. 

Con el objeto de hacer cesar de manera inmediata la amenaza que se cierne sobre este 
grupo étnico, entre otros motivos por la omisión estatal del deber de restauración de los 
recursos naturales, esta Sala procederá a ordenar a la entidad pública demandada que 
emprenda las acciones necesarias para el control de los factores de deteriorio ambiental 
en la zona de los ríos Chajeradó, Tebará y Taparal, comprendida dentro del resguardo 
indígena referido, sin perjuicio de las acciones legales que deberá ejercer contra los 
presuntos responsables del daño ecológico y social una vez se haya establecido su 
magnitud. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión de La Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR los numerales 12  y 22  de la sentencia de marzo 26 de 1993, 
proferida por la Sala Agraria del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia, 
en el sentido de conceder la tutela solicitada y, en consecuencia, ordenar al Represen-
tante Legal de la Corporación Nacional para el Desarrollo del Chocó que; en el término 
de 48 horas a partir de la notificación de la presente providencia, dé inicio a las 
actuaciones necesarias para restaurar los recursos naturales afectados por el aprovecha-
miento forestal ilícito que tuvo lugar en el resguardo de la Comunidad Indígena 
Emberá-Catío del río Chajeradó entre junio de 1988 y  noviembre de 1990, y, luego de la 
cuantificación de los daños causados, ejerza contra los particulares presuntamente 
responsables las acciones judiciales enderezadas a exigir su reparación, sin perjuicio de 
las que eventualmente instauren la comunidad lesionada o sus miembros. 

Parágrafo. La actuación administrativa que debe iniciarse dentro del término 
indicado deberá concluir con la cabal ejecución del programa de restauración ambiental 
que se adopte, y deberá necesariamente ser supervigilado por el Departamento Admi-
nistrativo de Planeación Nacional, entidad a la cual se encuentra adscrita la Corporación 
Nacional para el desarrollo del Chocó. 

Segundo. CONFIRMAR los numerales '39  al 62  de la precitada sentencia, en el 
sentido de prevenir a las autoridades públicas y a los particulares para que en la 
explotación de los recursos naturales renovables se abstengan de realizar cualquier 
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acción que, con violación de las normas constitucionales y legales, destruya o amenace 
destruirel ecosistema en la zona del Resgu ardo lndígena Emberá-Catío del río Chajeradó. 

Tercero. ORDENAR al Juzgado Tercero Agrario del Circuito Judicial de Antioquia 
ejercer la vigilancia efectiva de lo ordenado en esta providencia e imponer las sanciones 
respectivas en caso de incumplimiento, de conformidad con el articulo 53 del Decreto 
2591 de 1991. 

Cuarto NOTIFICAR esta providencia al Director del Departamento Administrati-
vo de Planeación Nacional. 

Quinto. LIBRESE comunicación al juzgado Tercero Agrario del Circuito Judicial de 
Antioquia con miras a que se surta la notificación de esta providencia, según lo 
establecido en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUNOZ, Magistrado Ponente 

GASPAR CABALLERO SIERRA, Conjuez 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-381 
de septiembre 14 de 1993 

DERECHO DE PROPIEDAD 

El derecho de propiedades uno de los derechos constitucionales fundamentales, aunque ello 
no significa que sea un derecho absoluto. La propiedad está garantizada en la Constitución, en 
términos tales que no puede ser desconocida ni vulnerada por leyes posteriores, mucho menos por 
actos de la autoridad pública. Respecto de éstos, para la defensa del núcleo esencial del derecho, 
cabe intentar la acción de tutela siempre que no exista otro medio judicial con el mismo propósito. 
Las posibilidades son escasas, salvo el caso del perjuicio irremediable, habida cuenta de la 
consagración pormenorizada de procedimientos y medidas para su protección. 

PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Oponer la propiedad industrial o el derecho de reserva sobre los papeles privados -que son 
derechos nítidamente reconocidos en la Constitución- al normal ejercicio de las funciones públicas 
de inspección, vigilancia, intervención o búsqueda de pruebas judiciales, implica desnaturalizar 
el correspondiente derecho y acomodarlo a intereses ajenos a su contenido material, obstaculizan-
do la labor oficial desplegada en interés público y, por ende, entrando en conflicto con éste. 

ESTATUTO TRIBUTARIO/MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Eficacia! 
SECRETO INDUSTRIAL 

El Estatuto Tributario consagra numerosas disposiciones encaminadas a lograr que los 
derechos del contribuyente tengan efectiva aplicación y existen, así mismo, procedimientos 
gubernativos y contencioso-administrativos para impugnar los actos de la autoridad tributaria. 
La sociedad demandante los tiene a su alcance si considera que alguna de las actuaciones 
cumplidas en el curso de visitas, inspecciones, requerimientos o investigaciones lesiona sus 
derechos. Se ha insistido, además, en el concepto de eficacia del medio judicial de defensa, 
destacando que, si éste no es apto para los específicos fines de proteger el derecho o de prevenir y 
contrarrestar su amenaza, su sola consagración formal no hace improcedente la tutela. En el caso 
concreto, ni la denuncia penal ni el ejercicio de la acción civil por el posible delito de revelación 
de secretos industriales pueden considerarse medios de defensa judicial aptos y eficientes para 
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desplazar la acción de tutela. Tampoco el proceso ordinario a u te la jurisdicción civil por 
competencia desleal -que opera entre particulares y no entre ¡¡no  de éstos y el Estado-, ti¡  las 
acciones al¡¡¡,  la Jurisdicción de lo Contencioso icioso Adiri inistratwo, pues ninguno  de tales medios 
lograría, en relación con el derecho funda inen tal, la protección cierta e in inedia ta que puede 
brindar la tutela. 

PROPIEDAD INDUSTRIAL-Protección Jurídica/SECRETO INDUSTRIAL! 

KNOW HOW 

La propiedad industrial está protegida cii sus distintas expresiones por normas especiales de 
orden interno y  por convenciones de Derecho Internacional aplicables en Colombia, que 
consagran procedimientos administrativos yjudiciales orientados, precisa iente, a preservar los 
derechos básicos de quien la tiene a su favor de con forinidad con la ley. A su vez, de la propiedad 
industrial hacen parte los secretos industriales, es decir, los que se refieren a los factores técnicos 
o científicos que, combinados de cierta manera, permiten una fabricación o transformación de 
productos con resultados específicos y característicos de la empresa industrial que los posee. Lo 
que se conoce como "Know hozo" es objeto de prof ección jurídica en razón precisamente del vínculo 
que establece entre el proceso y  su resultado, cuyo conoci niento y manejo pertenece a la empresa 
y forma parte desu patri nonio. Las actividades que debe adelantar el Estado para el cabal ejercicio 
de sus potestades de imposición, determinación tjcobro de tributos, asícomo para investigara Los 
contribuyentes y para cerrar posibles vías de evasión y efusión de impuestos, ciertamente limitan 
y restringen el derecho de propiedad en sus distintas manifestaciones, pero encuentran soporte 
suficiente cmi la Constitución Política. 

ADMINISTRACION DE IMPUESTOS-Facultades 

Es lícito que el Estado exija documentos privados de cuyo análisis y evaluación pueda 
concluirse la determinación de costos, rentas, tributos, exenciones, retenciones, pasivos, pagos i, 
deducciones, siempre tj cuando su actividad de inspección, investigación y  vigilancia se lleve a 
cabo en los términos dispuestos por la ley y  para los exclusivos fines que contemplo el artículo 1.5 
de la Carta. Se trata de elemnientos de juicio, de verdaderas pruebas, que hacen parte de una 
actuación administrativa específicamente autorizada por la Constitución i, mientras su trámite 
se sujete a la ley que la regula, está permitida y, más aún, adelantarla constituye obligación para 
la Admrunistración de Impuestos. El Estado no puede ser privado de su poder de indagación 
tributaria ni de su capacidad inves tigativa, las cuales, por ser de orden público, prevalecen sobre 
la voluntad de los particulares y  se imponei i a ellos. 

DERECHO A LA RESERVA DE LIBROS PRIVADOS 

Tamn poco fue vulnerado el derecho a la reserva de los libros y  papeles privados, protegida en 
5Cm isina por la Constitución. Ya se ha visto que la situación ¡mlii n teada encajo perfectamente cii 
una de las excepciones consagradas por el artículo 15 de la Constitución, desarrollada por la ley 
en el Estatuto Tributario, de ¡nodo que la actitud de los fi, iicioiiarios de 1-luciendo no excedió el 
campo di' sus pro/mis eommijietencias dentro de la inz,'stiyacióii ¡Inc a,it'lamitaban y,  por ,'nde, 
tampoco puede afirmarse que liaia constituido ext rau uitncióu defunciones i )llenos todavía 
violación  anienaza de los derechos de La nombrada jiersoim jurídica. 

Sala Quinta de Revisión. 

ReÍ.: Expediente N 1-10813. 
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Acción de tutela intentada por Bayana S.A. contra Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público -Unidad Administrativa especial Dirección de Impuestos Nacionales- Adminis-
tración Grandes Contribuyentes de Bogotá. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO. 

Aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., mediante acta del catorce (14) de septiembre 
de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Revisa la Corte los fallos proferidos por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santafé de Bogotá -Sala Civil- y por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia para resolver sobre la acción de tutela en referencia. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

Bayana S.A., actuando por conducto de apoderado, ejerció acción de tutela contra 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos Nacionales- Administración Grandes Contribuyentes de Bogotá, con el 
objeto de solicitar protección para su derecho de propiedad en relación con los siguientes 
hechos: 

1. Señala la compañía demandante que el 21 de octubre de 1992 el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, Rudolf Hommes, presentó el Proyecto de ley número 126 
de 1992, por la cual se adopta el régimen tributario de las entidades territoriales, en cuya 
exposición de motivos formuló la siguiente afirmación: ...datos teóricos estimados nos 
señalan que en el caso de las cervezas estamos llegando a una evasión aproximada del 
36%". 

2. Expresa que el mismo día de la presentación del proyecto de ley el Ministro de 
Hacienda dio orden de expedir y repartir un comunicado de prensa en el cual se reiteró 
la citada aseveración. 

3. Dice que el día 18 de noviembre, en debate ante el Senado de la República, el 
Ministro se ratificó plenamente al asegurar: "...me toca aquí ser como Galileo. Me da 
pena, pero se sigue moviendo la tierra alrededor del sol. Y no al revés". 

Según Bayana, la afirmación fue hecha y ha sido insistentemente ratificada por el 
Ministro de Hacienda sin que Bayana, en ese momento, tuviese conocimiento de que 
fuera el resultado de una investigación sobre impuestos, la cual se había practicado "sin 
que los presuntos evasores sometidos por tal declaración al escarnio público hubiesen 
sido oídos en descargos antes de que se produjera su intempestivo y temerario 
juzgamiento". 

4. Añade el apoderado de la sociedad: "El natural instinto de defensa provocó la 
rectificación perentoria de los voceros de mi poderdante, lo cual a su vez puso de 
presente e intensificó el proceso investigativo, que ya venía realizándose en la empresa 
Bayana S.A., cuya culminación debería haber precedido a la grave acusación en vez de 
ser resultado prematuro y anticipado de dicho proceso". 

5. Acusa a varios funcionarios -destacados por la Administración de Impuestos 
para llevar a cabo la investigación- de cometer una serie de "desmanes" que, a juicio del 
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apoderado, constituyen violación flagrante del derecho de propiedad consagrado en la 
Constitución. 

Uno deesos actos consistioen queelJefede Fiscalización deGrandesContribuyentes 
de Bogotá solicitó, entre otros datos, ii cuadro de es/dudares para certezas p  mallas, por 
materias primas t marcas de productos, lo que equivalía -dice la compañía demandante- a 
la revelación de las fórm u las de las cerzoe:as ij mallas que produce la empresa. 

La misma exigencia fue hecha por la Comisión de la Administración de Impuestos 
que efectuó tina visita de inspección a Bayana durante los días 30 de octubre y  5 de 
noviembre de 1992. 

Señala la demanda que, aunque tales fórmulas constituyen secreto industrial de 
Bayana S.A. y  la solicitud de ellas era inconducente para los fines de la investigación, 
la empresa decidió entregarlas para colaborar con los funcionarios investigadores. 

También fue solicitada la relación de distribuidores inscritos en la fábrica de Bogotá 
(razón social, NIT y  zona asignada) discriminando el valor de las ventas totales mes a 
mes y  por el año 1991. Esta solicitud -señala la demanda- no fue atendida por Bayana 
puesto que versaba sobre el mapa de distribución de cervezas en las zonas del Distrito 
Capital, dato que también equivale a secreto industrial de la empresa. Al respecto 
agrega: "La negativa se debió fundamentalmente a que la exigencia sobre revelación de 
cuestiones secretas y,  además, inconducentes para los fines de la investigación, entrañaba 
el evidente e injustificado propósito de obtener y hacer figurar en el expediente datos 
que pertenecen al acervo de informaciones reservadas de la compañía, mantenidas bajo 
estricto sigilo debido a que comprenden parte de sus secretos industriales". 

A juicio de la sociedad actora, la revelación de un secreto industrial equivale a la 
pérdida de su propiedad. La exigencia coactiva de la autoridad en el sentido indicado 
implica una expropiación que, según la Constitución, sólo puede adelantarse por la vía 
administrativa en los casos determinados por el legislador. 

Solicitó el apoderado de Bayana que se ordenara a la administración restituir a 
aquélla las fórmulas exigidas y  que los funcionarios que las conocieron se abstuvieran 
de difundirlas, comunicarlas y  hacer uso de ellas; destruir los documentos en que se 
hubieren anotado; abstenerse de solicitar el mapa de distribución de las cervezas de la 
empresa; abstenerse de exigir otros secretos industriales. 

II. LAS DECISIONES JUDICIALES OBJETE) DE REVISION 

Primera instancia. 

El Tribunal Superior del Distrito judicial de Santafé de Bogotá -Sala Civil-, mediante 
sentencia del 15 de enero de 1993,   resolvió conceder la tutela solicitada y proteger el 
derecho de propiedad de la sociedad Bayana SA. 

En consecuencia, se ordenó al Jefe de División de Fiscalización de la Administración 
Especial de Impuestos, Grandes Contribuyentes, que, dentro del plato de 48 horas 
siguientes a la notificación de la sentencia, restituyera a Bayana las fórmulas de las 
cervezas que le fueron exigidas, consistentes en la información sobre aspectos técnicos 

de la producción y cuadro de ectándares para cervezas y maltas. Ordenó así mismo a los 
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funcionarios que tuvieron conocimiento de tales fórmulas abstenerse de difundirlas, 
comunicarlas, divulgarlas o en alguna forma hacer uso de ellas; a la Administración se 
ordenó devolver a la sociedad accionante los documentos o piezas en que dichas 
fórmulas se hubiesen anotado y  se la conminó para que se abstuviera de solicitarel mapa 
de distribución relativo a las zonas asignadas a los distribuidores y demás secretos 
industriales que no fueran indispensables para la investigación adelantada. 

Para adoptar la decisión el Tribunal argumentó así: 

"El Estado, y por consiguiente sus agentes, para el cumplimiento de sus fines deben 
realizar una serie de actuaciones demarcadas por la ley, de tal suerte que su gestión está 
reglamentada, pudiendo ejecutar todos aquellos actos que estén encaminados al cum-
plimiento de los fines específicamente trazados, por lo cual el ejecutar actos que 
desborden tal reglamentación o no conduzcan a los fines previstos, coloca al agente 
fuera del contexto legal, y por ende surge como derecho correlativo para el administra-
do, la facultad de ejercer la acción de tutela, siempre que con dicha actuación irregular 
se vulneren o amenacen derechos fundamentales de rango constitucional y el afectado 
no disponga de otro medio de defensa judicial". 

...el derecho de propiedad industrial invocado como amenazado por el accionante, 
tiene el carácter de fundamental, pues él indudablemente es constitutivo del patrimonio 
de la sociedad accionante". 

"Hacen parte del patrimonio y por ende constituyen derecho de propiedad, aquellos. 
planes, reglas y métodos utilizados en actividades económico-comerciales y que hacen 
parte de lo que se conoce como 'Know how' y que tienen reconocimiento en nuestro 
ordenamiento jurídico, al tipificarse como delito su divulgación por quienes no tengan 
facultad para ello (artículo 238 Código Penal), y al configurar hecho constitutivo de 
competencia desleal el obtener secretos industriales y comerciales ajenos (artículo 75 
numeral 39  del Código de Comercio)". 

"...es requisito para la procedibilidad de la acción de tutela, que el afectado no 
disponga de otro medio de defensa judicial, evento en el cual se encuentra el accionante, 
pues no existe mecanismo legal alguno para ordenar a la Administración restituir las 
fórmulas de las cervezas o abstenerse de solicitar el mapa de distribución de la empresa, 
razón por la cual el carácter subsidiario de que goza la acción de tutela concurre en el 
subjudice haciéndola viable en cuanto a este tópico corresponde". 

"Dentro del asunto que nos ocupa, encuentra la Sala que la Dirección de Impuestos 
Nacionales, mediante auto comisorio número 005-271 de fecha noviembre 9 de 1992 
(folio 172), en su artículo 2, ordenó la práctica de una Inspección Tributaria a la sociedad 
Bayana S.A. para determinar el impuesto al consumo de la cerveza por los períodos 
correspondientes a noviembre y diciembre de 1990, 1991, y enero a septiembre de 1992. 
Por consiguiente, solicitó a dicha sociedad la exhibición de los libros de contabilidad del 
contribuyente de conformidad con el art. 15 de la Constitución Política, artículo 68 del 
Código de Comercio y artículos 684 y 688 del Estatuto Tributario". 

"Resulta claro para la Sala, que la Administración con el fin de establecer el impuesto 
al consumo de la cerveza producida por Bayana S.A. deba examinar libros de contabi-
lidad y sus documentos de soporte, tales como comprobantes de ingresos y egresos, 
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facturas de compraventa tanto de materias primas como del producto terminado, 
contratos con proveedores, movimiento de cuentas, etc.; pero no encuentra conducencia 
para establecer el citado impuesto, que se haya ocupado de otros aspectos atinentes al 
grado de humedad o de dilución para 'llegar a cumplir la especificación de calidad', al 
proceso para la cebada malteable, tiempo necesario de depósito, grados en que se 
produce la tostación, o qué cantidad de componente debe llevar cada una de las marcas 
de cerveza, ni qué sector de Bogotá aiende cada uno de los distribuidores". 

"En efecto, no tiene relación con la investigación tributaria aspectos específicamente 
atinentes al procesamiento técnico como la humedad, tiempo de secamiento, maduración 
o grado de tostación; ni qué cantidades de elementos debe llevar cada una de las marcas 
de cerveza, dado que indistintamente se trate de Bayana, Aguila, Club Colombia, Póker, 
etc., paga el mismo porcentaje de impuesto al consumo, luego le debe ser ajeno a la 
Administración cuánta cebada, o malta, o azúcar se necesita para producir la Bayana, 
cuánta para la Póker, o cuánta para la Costeña, siendo precisamente en la combinación 
de dichas cantidades en donde radica la diferencia que surge entre una y  otra cerveza". 

"Si bien es cierto el cuadro de estándares no constituye por sí solo una fórmula 
química y  física en su sentido estricto para producir cerveza, él informa las exigencias 
de cantidad de cada uno de los elementos para cada una de las marcas de cerveza en 
particular, lo cual conjugado con otros elementos de conocimiento universal (ejemplo 
los citados en las enciclopedias traídas al proceso) o los inspeccionados por la Adminis-
tración como grados de humedad, tostación, etc., sí pueden poner al descubierto todo 
un esquema de producción con el que labora la Empresa para fabricar sus productos que 
gozan de unas características específicas que los diferencian de otros de su género, 
constituyendo por lo tanto tales estándares parte muy importante de un todo". 

"En punto de las zonas adjudicadas a cada uno de los distribuidores en Bogotá, 
igualmente concluye la Sala que en nada enriquecen la investigación tributaria, pues la 
cerveza, se expenda en uno u otro sector, paga el mismo porcentaje de impuesto al 
consumo; y  si se trata de confrontación o cruce de información entre lo reportado por 
Bayana y  lo registrado por los distribuidores, la Empresa suministró a la Administra-
ción el listado de sus distribuidores, direcciones, números de identificación tributaria, 
y valor de ventas, información a partir de la cual puede ejercer los mecanismos de control 
que le son propios. 

"El proceso comercial de una empresa no se limita a la elaboración de un producto, 
sino que se hace necesario trazar políticas que permitan a menores costos ponerlo en la 
mayor cantidad posible al mayor número de consumidores y  en ci menor tiempo, 
constituyendo ellas estrategia de mercadeo que son el resultado de estudios socio-
económicos y sondeos de opinión los cuales han requerido inversión económica y 
profesional, y que consecuencialmente hacen parte del haber empresarial". 

"La economía de mercado, que hoy se impone, conlleva una producción incentivada 
por tina alta competitividad, razón por la cual todas aquellas fórmulas, técnicas, 
sistemas o estrategias para producir y comercializar productos o servicios adquieren 
una mayor importancia para los empresarios y  por ende un especial sigilo en su 
conservación, pues en gran medida el éxito y  supervivencia en el mercado de ellas 

dependen". 
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"En el asunto sub examine es claro que la Administración desbordó su competencia 
al indagar sobre grados de humedad, o de tostación, o tiempo de secamiento, además 
de inquirir sobre las cantidades de cada uno de los elementos para producir las 
diferentes marcas de cerveza, al igual que el señalamiento de los sectores o zonas en que 
opera cada uno de los distribuidores en Bogotá, como atrás quedó expuesto. Estos 
hechos indudablemente constituyen una amenaza al derecho de dominio sobre tales 
secretos industriales y en consecuencia debe ser atendida la solicitud de tutela en tal 
sentido impetrada". 

"Por último yen atención a los memoriales allegados por funcionarios y apoderados 
de la Dirección de Impuestos Nacionales y del Ministerio de Hacienda, advierte la Sala 
que las peticiones materia de la presente tutela no coinciden con las elevadas en análoga 
acción ante el Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, por lo cual no 
podernos afirmar que exista dualidad de acciones, tal como lo manifiesta bajo juramento 
el apoderado de la sociedad accionante en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 
2591 de 1991". 

Se apartó de la determinación en referencia el Magistrado Bernardo Morales Casas, 
quien sostuvo: 

"La información solicitada y allegada al proceso, que se refiere a los estándares de 
consumo de materias primas para la producción de cerveza, es el punto central del 
debate y, por tanto, resulta ajeno y extraño en esta oportunidad calificar tal prueba comó 
una fórmula para la elaboración de la cerveza o como único documento para establecer 
el impuesto al consumo en la investigación adelantada, pues en verdad frente a la 
investigación, que aún no ha concluido oficialmente y que debe concluir con la 
concreción del impuesto al consumo de cerveza, el documento 'estándares' no tiene otra 
apreciación distinta al de ser un medio de prueba simplemente para el fin perseguido, 
medio de prueba que desde ahora no se puede calificar o desechar al igual que cualquier 
otro medio, pues aún no se ha hecho la valoración del mismo. 

"De otra parte, es equivocada la calificación que hace el accionante del documento 
que contiene los estándares, al catalogarlo como fórmula maestra de elaboración de la 
cerveza y de allí encadenar toda una serie de derechos fundamentales constitucionales 
a proteger, pues, en verdad, el suscrito considera que la información contenida en los 
estándares no constituye una fórmula maestra, sino un simple documento, cuyo valor 
probatorio aún no ha sido determinado dentro la investigación adelantada. De manera, 
pues, que no existe en este documento violación de ningún derecho fundamental, que 
pueda ser tutelado, como lo consideró la mayoría de la Sala. 

"Respecto de los mapas de distribución relativos a las zonas asignadas a los 
distribuidores, como quiera que se trata de otra prueba dentro del curso de la investi-
gación, tiene la misma significación y merece iguales consideraciones a la de los 
estándares. 

"No está por demás advertir, que si existe otro mecanismo para obtener la defensa 
de este derecho, pues fenecida la investigación y liquidado el impuesto al consumo, si 
es que a ello hay lugar, al contribuyente le queda expedita la vía ante lo contencioso-
administrativo para atacar esta prueba, 'estándares', si fue uno de los fundamentos que 
tuvo la administración para la fijación del impuesto. 
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"Al existir otro medio de defensa, la acción de tutela resulta improcedente". 

La providencia fue impugnada por el Director de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos Nacionales. 

Segunda instancia. 

La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, por sentencia del 18 de 
febrero de 1993, decidió revocar el fallo en referencia y, en su lugar, denegó la tutela 
impetrada. 

Se fundó la Corte Suprema en los argumentos que siguen: 

la garantía de 'la propiedad privada y los demás derechos adqturidas con arreglo 
a las leyes civiles', consagrada en el art. 58 de la Constitución Política, constituye 
ciertamente un derecho fundamental, que, conforme a la doctrina constitucional, atañe 
a la necesidad de que toda persona tenga un patrimonio ya la posibilidad de acceder a 
la propiedad, razón por la cual, en principio, puede ser objeto de reclamación en tutela. 
(Sentencia de la Corte Constitucional N9  T-0-15/2-20-92). Sin embargo, debido a su 
regulación exhaustiva y consagración de medidas judiciales de defensa, consecuencia 
de su misma importancia, generalmente no resulta tutelable, salvo como mecanismo 
transitorio, porque ha de sujetarse al ejercicio de estas acciones o defensas judiciales". 

(...) 

"la propiedad industrial, como manifestación de la propiedad privada, encuentra 
su amparo en la Constitución, y nodirecta ni exclusivamente en la legislación prevalente 
de la Decisión 85 del Pacto Andino o Acuerdo de Cartagena, que sólo se limita a patentes 
de invención, registros de dibujos y modelos industriales y de marcas. Ni tampoco 
radica su fuente exclusiva en la legislación nacional ordinaria. 

(. . 

"Ahora bien, la propiedad industrial, como tina especie de la propiedad privada, es 
esencialmente limitada porque, de un lado, se encuentra sometida al régimen especial 
y a las normas comunes (arts. 150, numeral 24 y  58 de la C. P.) que establezcan su noción, 
adquisición, ejercicio y limitaciones por interés público o social; y,  del otro, también se 
encuentra sujeta, aún dentro del desarrollo de la personalidad, a las limitaciones que a 
dicho derecho les impongan 'los derechos de los demás y el orden jurídico' (art. 16 

"puede afirmarse que el secreto industrial es aquel aspecto de la órbita privada de 
la actividad industrial o comercial (y. gr., en lo relativo a descubrimientos, invenciones 
y aplicaciones industriales y comerciales), que, en desarrollo de la privacidad y 
protección a que tiene derecho toda empresa, sólo se da a conocer a ciertas personas y 
se mantiene oculto o reservado para los demás, con la facultad para conservarlo en esa 
forma, siempre que, desde luego, no atente contra las buenas costumbres y el orden 
público de la Nación. Luego, se trata de una de las categorías o, en su caso, uno de los 
atributos o garantías del derecho de propiedad industrial, que, de una parte, se funda 
en cuanto al contenido del secreto industrial mismo, en el derecho que tiene toda 
empresa a su privacidad, y, en cuanto a SU tinalidad, en la misión protectora que aquél 
cumple con relación a la propiedad de la empresa (arts. 15 en armonía con el 58 de la 
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Constitución Política); y que, de la otra, normalmente se ampara en la reserva de libros 
de contabilidad y papeles y el deber de guardar los secretos y correspondencia (así lo 
recogen los arts. 61y62 del Código de Comercio colombiano). De allí que, sien Colombia 
resulta admisible mantener sin intervención estatal (no patentando, ni registrando) el 
secreto industrial sobre aquellos derechos que forzosamente exigen patentes, como la 
invención, o registro, como de los dibujos y modelos industriales y las marcas, corriendo 
el titular los riesgos correspondientes, no es menos cierto que igualmente pueda 
establecerse el secreto industrial sobre muchos aspectos tendientes al mejoramiento, 
progreso, seguridad, etc., de la actividad industrial o comercial pertinente, tal como 
ocurriría con el secreto relativo a la información sobre inventario de productos, clases 
de productos, aspectos de distribución o mercadeo, descripción de la composición o 
elementos de cada uno de los productos, número y características de las partes o 
elementos del mismo, etc. Con todo, si ello es aceptable dentro de la órbita del derecho 
privado, la ley penal (art. 283 C. P.) sólo tipifica como delito la divulgación del secreto 
industrial, en cuanto implique revelación de innovación tecnológica aplicada a la 
industria y no al comercio, y el de espionaje industrial, cuando se da a conocer, se copia 
ose obtiene el secreto industrial indebidamente. Sin embargo, la protección privada del 
secreto industrial, en cuanto a su contenido, permanencia y finalidad, se encuentra 
condicionada a que no contraríe las buenas costumbres o el orden público de la Nación". 

"Pues bien, la investigación de carácter impositiva constituye, en su exacto sentido, 
una limitación al derecho de propiedad en sus diversas manifestaciones". 

"En efecto, el derecho fundamental de la propiedad privada, en su modalidad de 
industrial, sea conocida o reservada en los términos expuestos, se encuentra limitada, 
en desarrollo del orden público, por el régimen impositivo del Estado. Ello tiene su razón 
de ser en que prevaleciendo el interés público o social sobre el interés privado, y el interés 
general sobre el particular (arts. 58 y  1º de la Cons. Política), el Estado debe servir a la 
comunidad y a sus miembros (art. 2,  ibidem), en cuyo desarrollo, en materia fiscal, 
establece para las personas, al lado del derecho de propiedad mencionado, el deber de 
contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de los 
conceptos de justicia y equidad '(art. 95, numeral 9º de la C. P.), lo que se hace 
fundamentalmente a través de los impuestos (arts. 338, 345 y  357 de la C. P.). 

(...) 

"El precepto constitucional (art. 15) autoriza expresamente al Estado para hacer 
inspecciones, vigilancias e intervenciones y para exigir la presentación de libros de 
contabilidad y documentos en general, con la única condición, para este caso, que sea 
'para efectos tributarios'. Y ello significa, en términos generales, la facultad del Estado 
para verificar las situaciones fácticas que constituyen la base de la imposición, hayan 
sido declaradas o no, así corno la eventual tasación de los impuestos a que hubiere lugar, 
con la obligación de sólo darle uso tributario en lo pertinente y, si fuere el caso, 
desechando toda aquella información que no sea tributaria, la que no puede utilizarse 
ni interna ni externamente para otros fines. De allí que en esta actividad desarrollada en 
virtud del poder de inspección, vigilancia e intervención, el Estado no pueda garantizar 
un resultado positivo y exclusivamente fiscal, por cuanto su carácter investigativo fiscal 
solamente le acarrea el deber de orientar los medios hacia ese objetivo, pudiendo 
resultar útil en forma positiva o negativa de impuestos, obien inútil en materia tributaria 
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por tratarse de asunto extraño a ella. Despréndese de lo anterior que entonces el Estado 
pueda acudir no sólo a medios de pruebas conocidos sino también a los medios de 
pruebas con carácter de reservados mencionados, a fin de indagar y  encontrar elementos 
e informaciones de trascendencia tributaria, independientemente de su resultado fiscal 
y del conocimiento ocasional de aspectos extraños. No admitirlo así sería limitar a priori 

la actividad fiscal, so pretexto de divulgación de secreto industrial, lo que, como se dijo, 
resulta contrario a su naturaleza y  a los fines del Estado. Por lo tanto, la circunstancia 
de haber tenido conocimiento, con ocasión de una investigación fiscal, de elementos o 
informaciones no tributarias, no implica ningún desbordamiento de la función pública 
en la medida en que el Estado se limite a desecharla tributariamente, a no utilizarla para 
fines distintos, y  a no hacerlos públicos en caso de reserva industrial. Y es este el criterio 
que ha adoptado la legislación colombiana en el art. 283 del Código de Comercio cuando 
dispone que 'ninguno de los funcionarios de la Superintendencia podrá revelar los 
procedimientos secretos de producción industrial, los sistemas de propaganda o de 
venta y las referencias o datos que puedan afectar a la empresa en relación con la 
competencia y que hayan conocido con ocasión del ejercicio de sus funciones...'. Lo que 
implícitamente consagra la norma es el ejercicio recto de las funciones cuando se 
conocen secretos industriales de manera ocasional, siempre que se cumpla el deber de 
no revelarlos". 

Sobre el casi) concreto, expuso la Corte Suprema: 

A contrario de lo sostenido por el señor Director de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos Nacionales (folio 35, cdno. principal), la denuncia 
penal y el ejercicio dentro de un proceso de esta índole de la acción civil por el supuesto 
delito de revelación de secretos industriales, no son de suyo y  por su propia naturaleza 
suficientes para deducirque excluyen la procedibilidad de la acción de tutela, ya que ésta 
persigue como fin que les es propio la protección inmediata de un derecho fundamental 
vulnerado oamenazadoporla acción de cualquier autoridad pública  excepcionalmen-
te por los particulares (art. 86, C. Nal.), en tanto que mediante el proceso penal se pone 
en actividad la potestad punitiva del Estado y  con la acción civil ejercida dentro de él se 
pretende la reparación de los perjuicios ocasionados con un hecho punible por una o 
varias personas, lo que diáfanamente es por completo ajeno a la tutela cuya etectividad 
autoriza impetrar el artículo 86 de la Constitución Política. 

"Tampoco es cierto que la acción de tutela de que aquí se trata sea improcedente 
porque pueda incoarse un proceso ordinario ante la jurisdicción civil por 'competencia 
desleal' (fI. 352, cdno. principal), ya que ella es solo predicable entre comerciantes (arts. 
75 y ss. del Código de Comercio), lo cual señala a las claras que no es imaginable siquiera 
entre la administración de Impuestos Nacionales y un contribuyente, por razón o con 
ocasión del ejercicio de las funciones oficiales de aquélla. 

"Ni puede predicarse que las acciones de restablecimiento del derecho y  reparación 
directa que consagra el Código Contencioso Administrativo puedan enervar el ejercicio 
de la luida impetrada por el contribuyente en este caso concreto, pues con ellas no se 
persigue la obtención inmediata de protección de los derechos fundamentales, como 
ocurre con la última; e igual sucede con los recursos para agotar la vía gubernativa y los 
establecidos en el Estatuto Tributario, pues estos últimos como salta a la vista, no son 
medios de defensa judicial sino que se ejercen ante la propia administración" 
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"Como quiera que uno de los atributos de la soberanía del Estado es el de imponer 
y recaudar tributos para el cumplimiento de sus fines en beneficio de los asociados (arts. 
150, num. 2, 338, 335 y  346 C. Pol.), la propia Carta Política consagra como uno de los 
deberes de los asociados el de 'contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones 
del Estado dentro de conceptos de justicia y equidad' (art. 95, num. 9) razón esta por la 
cual, ella misma autoriza a las autoridades para que, con fines tributarios, pueda 
'exigirse la presentación de libros de contabilidad y demás documentos privados, en los 
términos que señale la ley' (art. 15, último inciso, C. Nal.)". 

"Así las cosas, la 'Inspección tributaria' que de oficio se ordenó a la empresa Bayana 
S.A., mediante 'Auto Comisorio Nº 005-271' que obra a folio 172 del cuaderno principal, 
suscrito por el 'Jefe de la División de Fiscalización - Administración Especial Grandes 
Contribuyentes de Bogotá', está dotada de legitimidad desde el punto de vista consti-
tucional y legal, ya que, además, tiene como soporte jurídico lo dispuesto por el artículo 
779 del Estatuto Tributario (Decreto 624 de 1989)". 

"En desarrollo de las normas constitucionales y legales mencionadas, los funciona-
rios encargados de adelantar una inspección tributaria, pueden solicitar para el eficiente 
cumplimiento de su función y, desde luego, exclusivamente para fines de carácter 
tributario, 'la exhibición y examen parcial o general de los libros, comprobantes y 
documentos tanto del contribuyente como de terceros', es decir, para establecer la 
exactitud de las declaraciones respectivas para efectos de tributación, así como para 
verificar 'la existencia de hechos gravables o no' (art. 779, D. 624 de 1989)". 

Aclaración del fallo de segunda instancia. 

La sociedad demandante, afirmando que existían incongruencias entre la parte 
motiva y la resolutiva de la sentencia, solicitó a la Corte Suprema de Justicia que hiciera 
varias aclaraciones a la misma. 

La solicitud fue denegada con el siguiente fundamento (providencia de marzo 19  de 
1993): 

"Postulado fundamental para el ejercicio de la función jurisdiccional del Estado, es 
que las sentencias una vez pronunciadas no son susceptibles de reforma ni de revocación 
por el juez que las hubiere proferido, principio este que no se opone a que 'de oficio o 
a solicitud de parte' puedan aclararse 'en auto complementario los conceptos o frases 
que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva de la sentencia o que influyan en ella' (artículo 309 C. de P. C.). 

"De manera que no puede el juzgador, so pretexto de la aclaración de una sentencia 
adicionar ni modificar la resolución judicial ya proferida y, en todo caso, ha de tener en 
cuenta que esa facultad solo puede ejercerse cuando exista' verdadero motivo de duda', 
que haga ininteligible o susceptible de interpretaciones equívocas la parte resolutiva del 
fallo, lo cual no ocurre en este caso por cuanto con absoluta nitidez aparece que lo 
decidido por la Corte fue, de una parte, revocar el fallo proferido en primera instancia 
por el Tribunal Superior del Distrito judicial de Santafé de Bogotá, el 15 de enero de 1993 
al decidir esta acción de tutela y, de otra parte, en su lugar denegar la tutela impetrada 
por Bayana S.A. contra el Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Administración de 
Impuestos Nacionales de Santafé de Bogotá-División de Grandes Contribuyentes, 
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decisiones estas que no ofrecen confusión, duda u oscuridad que hagan necesaria su 
aclaración por la Corte. 

"Agréguese a lo dicho que, de la lectura misma del memorial que obra a folios 88 a 
93 de este cuaderno y del fallo que se impetra aclarar, aparece de bulto que aquél se 
refiere a la parte motiva de éste y  no a su parte resolutiva, lo que, de suyo, pone de 
manifiesto la absoluta improcedencia de la petición de aclaración a que se refiere esta 
providencia. 

Además, siendo el fallo denegatorio congruente con la acción de tutela incoada, el 
contenido de la solicitud aclaratoria al primero resulta entonces ajeno a lo inicialmente 
pretendido y  resuelto definitivamente, lo que reitera su improcedencia". 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia. 

Esta Corte es competente para revisar los fallos en referencia, según lo establecido 
en los artículos 86 y 241-9 de la Constitución Política y  en el Decreto 2,591 de 1991. 

Acción de tutela intentada por personas jurídicas. 

Ha intentado la acción una sociedad anónima, que considera violado su deiecho a 
la propiedad, lo cual es posible, a la luz del artículo 86 de la Constitución, según lo ha 
dejado en claro reiterada jurisprudencia de esta Corte, ya que las personas jurídicas soii 
titulares de varios derechos fundamentales susceptibles de ser vulnerados o amenaza-
dos y,  además, la Constitución, al consagrar el instrumento de defensa judicial, no 
distinguió en su contra. (Cfr. Sentencias números 1-411, T-430, 1-458, T-463, T-555 de 
1992; T-030, T-044, T-051, T-172, 1-201 y  T-257 de 1993, entre otras). 

Carácter fundamental pero no absoluto del derecho de propiedad. 

La Corte Constitucional ha entendido -y  debe reiterarlo ahora- que el de propiedad 
es uno de los derechos constitucionales fundamentales, aunque, claro está, ello no 
significa que sea un derecho absoluto. 

Dijo así la Sentencia T-506 del 21 de agosto de 1992 (M. E.: Dr. Ciro Angarita Barón): 

(. 

"La propiedad es un derecho económico y social a la vez. En consecuencia, la 
posibilidad de considerarlo como derecho fundamental depende de las circunstancias 
específicas de su ejercicio. De aquí se concluye que tal carácter no puede ser definido en 
abstracto, sino en cada caso concreto. Sin embargo, esto no significa que tal definición 
pueda hacerse de manera arbitraria. 

A la hora de definir el carácter de derecho fundamental de la propiedad en un caso 
concreto, el juez de tutela debe tener como criterio de referencia a la Constitución misma 

y no simplemente al conjunto de normas inferiores que detinen sus condiciones de 
validez. Esto significa que, en su interpretación, el juez de tutela debe mirar el caso 
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concreto bajo la óptica de los principios, valores y derechos constitucionales, de tal 
manera que ellos sean respetados. 

"Sólo en el evento en que ocurra una violación del derecho a la propiedad que 
conlleve para su titular un desconocimiento evidente de los principios y valores 
constitucionales que consagran el derecho a la vida, a la dignidad y a la igualdad, la 
propiedad adquiere naturaleza de derecho fundamental y, en consecuencia, procede la 
acción de tutela. Dicho en otros términos, la propiedad debe ser considerada como un 
derecho fundamental, siempre que ella se encuentre vinculada de tal manera al mantenimiento 
de unas condiciones materiales de existencia, que su desconocimiento afecte el derecho a la 
igualdad y a llevar una vida digna". (Destacado en el texto). 

Sobre el alcance de tal derecho y las restricciones a las que está sometido, la Sala Plena 
de la Corte ha observado: 

"El derecho de propiedad que la Constitución garantiza no es arbitrarip sino que está 
limitado y condicionado en su ejercicio a la realización de los objetivos sociales y 
subordinado a ellos, de tal forma que, ante los perentorios términos de la Carta, hoy no 
es posible sostener que ésta resulte desconocida por una ley mediante la cual se exija al 
propietario el acatamiento a tal principio". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Fallo 
C-216 de junio 9 de 1993). 

En Sentencia C-066 del 24 de febrero de 1993 se dijo: 

"El derecho de propiedad, lo mismo que los demás derechos adquiridos con arreglo 
a las leyes civiles, está garantizado por la Constitución aunque cada vez con un carácter 
menos absoluto (artículo 58 C. N.). 

"Así, en aplicación del principio general sobre prevalencia del bien general (artículo 
1º C. N.) deben ceder ante el interés público o social los derechos de particulares que 
entren en conflicto con él a propósito de la aplicación de una ley expedida con 
fundamento en aquellos motivos, tal como lo dispone el mismo precepto que consagra 
la garantía". 

De otra parte, es menester que se tenga en cuenta que todo derecho garantizado por 
la Constitución lo es en la medida en que su ejercicio no dañe a los demás ni obstruya 
la actividad estatal encaminada a los fines de interés colectivo. 

'Tampoco puede invocarse un derecho constitucional para esconder o disculpar 
conductas u omisiones que deban ser materia de investigación o juzgamiento por los 
competentes organismos del Estado. 

Así, oponer la propiedad industrial o el derecho de reserva sobre los papeles 
privados -que son deiechos nítidamente reconocidos en la Constitución- al normal 
ejercicio de las funciones públicas de inspección, vigilancia, intervención o búsqueda de 
pruebas judiciales, implica desnaturalizar el correspondiente derecho y acomodarlo a 
intereses ajenos a su contenido material, obstaculizando la labor oficial desplegada en 
interés público y, por ende, entrando en conflicto con éste. 
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Definitivamente, no son oponibles los argumentos de posible amenaza o Violación 
de los derechos con el solo propósito de eludir una obligación tan perentoria como la de 
"contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de conceptos 
de justicia y equidad" (art. 95, numeral 9, C. N.). 

Procedencia de la tutela para proteger el derecho de propiedad. 

La propiedad está garantizada en la Constitución, en términos tales que no puede 
ser desconocida ni vulnerada por leyes posteriores (artículo 58 C. N.), mucho menos por 
actos de la autoridad pública. Respecto de éstos, para la defensa del núcleo esencial del 
derecho, cabe intentar la acción de tutela siempre que no exista otro medio judicial con 
el mismo propósito. Las posibilidades son escasas, salvo el caso del perjuicio irremedia-
ble -como lo advierte con acierto la Corte Suprema de Justicia en el fallo objeto de 
revisión-, habida cuenta de la consagración pormenorizada de procedimientos y 
medidas para su protección. 

Recuérdese que la acción de tutela es de naturaleza supletoria, residual, por lo cual 
únicamente tiene cabida ante la falta de otros medios judiciales de defensa, excepto en 
el caso de su utilización como mecanismo transitorio. Es natural, entonces, que en la 
medida de una mayor cantidad de figuras jurídicas concebidas para la protección 
específica de un derecho o grupo de derechos dentro de la legislación ordinaria, 
disminuyan las posibilidades de resguardarlos mediante el uso de la tutela. 

El Estatuto Tributario consagra numerosas disposiciones encaminadas a lograr que 
los derechos del contribuyente tengan efectiva aplicación y  existen, así mismo, procedi-
mientos gubernativos y  contencioso-administrativos para impugnar los actos de la 
autoridad tributaria. La sociedad demandante los tiene a su alcance si considera que 
alguna de las actuaciones cumplidas en el curso de visitas, inspecciones, requerimientos 
o investigaciones lesiona sus derechos. La acción de tutela -se repite- es supletoria y  por 
ende, resulta improcedente para atacar decisiones de la administración para las cuales 
el ordenamiento jurídico contempla vías especiales. Pero los aspectos no incluidos por 
la ley en tales posibilidades de defensa y  que de todas maneras puedan generar violación 
o amenaza de los derechos fundamentales están cobijados por el artículo 86 de la 
Constitución y  en cuanto a ellos procede la tutela para el fin específico de lograr la cierta 
e idónea salvaguarda de los derechos fundamentales. 

La jurisprudencia de la Corte ha insistido, además, en el concepto de cticucui del 
medio judicial de defensa, destacando que, si éste no es apto para los específicos fines 
de proteger el derecho o de prevenir y  contrarrestar su amenaza, su sola consagración 
formal no hace improcedente la tutela (Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-03 del 11 
de mayo de 1992. Sala Tercera de Revisión). 

Así, en el caso concreto de que ahora se ocupa esta Corte, ni la denuncia penal ni el 
ejercicio de la acción civil por el posible delito de revelación de secretos industriales 
Pueden considerarse medios de defensa judicial ujilos i'íicu';itt' para desplazar la acción 
de tutela. Tampoco el proceso ordinario ante la jurisdicción civil por competencia 
desleal -que opera entre particulares y no entre uno de éstos y  el Estado-, ni las acciones 
ante la jiirisdícción de lo contencioso administrativo, pues ninguno de tales medios 
lograría, en relación con el derecho fundamental, la protección cierta e inmediata que 
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puede brindar la tutela, como bien lo señaló el fallo de la Corte Suprema de Justicia 
materia de revisión. 

El derecho de propiedad industrial. Los secretos industriales. Examen de docu-
mentos para fines tributarios. 

Del derecho en mención hace parte la propiedad industrial y,por tanto, también ésta 
goza de la garantía constitucional, sujeta al régimen que imponga la ley (artículo 150, 
numeral 24 C. N.) y a las restricciones y obligaciones que implican la función social, 
aplicable a todas las formas y expresiones del dominio (artículo 58 eiusde7n), y la 
prevalencia del interés general (artículo 1º C. N.). 

La propiedad industrial está protegida en sus distintas expresiones por normas 
especiales de orden interno y por convenciones de Derecho Internacional aplicables en 
Colombia, que consagran procedimientos administrativos y judiciales orientados, 
precisamente, a preservar los derechos básicos de quien la tiene a su favor de conformi-
dad con la ley. 

A su vez, de la propiedad industrial hacen parte los secretos industriales, es decir, 
los que se refieren a los factores técnicos o científicos que, combinados de cierta manera, 
permiten una fabricación o transformación de productos con resultados específicos y 
característicos de la empresa industrial que los posee. Lo que se conoce como "Know 
how" es objeto de protección jurídica en razón precisamente del vínculo que establece 
entre el proceso y su resultado, cuyo conocimiento y manejo pertenece a la empresa y 
forma parte de su patrimonio. 

La garantía de eta forma de propiedad particular no riñe, sin embargo, con la 
función que cumplen las autoridades tributarias para el logro de fines que interesan a 
la comunidad, los cuales -se repite- prevalecen sobre el interés privado, aunque 
anotando que los funcionarios estatales correspondientes, en caso de tener acceso a 
documentos integrantes del secreto industrial, están obligados a utilizarlos para los 
exclusivos fines tributarios, a no divulgarlos ya no aprovecharlos ilícitamente, pues en 
tales eventos serían responsables de graves faltas sujetas a las sanciones que prevé la ley, 
inclusive desde el punto de vista penal. 

Para la Corte Constitucional no cabe duda de que -como también lo dijo la Corte 
Suprema en el fallo que se revisa- las actividades que debe adelantar el Estado para el 
cabal ejercicio de sus potestades de imposición, determinación y cobro de tributos, así 
como para investigar a los contribuyentes y para cerrar posibles vías de evasión y elusión 
de impuestos, ciertamente limitan y restringen el derecho de propiedad en sus distintas 
manifestaciones, pero encuentran soporte suficiente en la Constitución Política. 

El artículo 15 de la Constitución preceptúa en su último inciso que "para efectos 
tributarios o judiciales y para los casos de inspección, vigilancia e intervención del Estado 
podrá exigirse la presentación de libros de contabilidad y demás documentos privados, 
en los términos que señale la ley". 

Este poderdel Estado no es nuevo. El artículo 38 de la Constitución de 1886 lo preveía 
en los siguientes términos: 
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Artículo 38. La correspondencia confiada a los telégrafos y  correos es inviolable. Las 
cartas y  papeles privados no podrán ser interceptados ni registrados sino por la 
autoridad, mediante orden del funcionario competente, en los casos y  con las formali-
dades que establezca la ley y con el único objeto de buscar pruebas judiciales. 

'Para la tasación de un ptu'stos y  para los casos de intervención del Estada, podrá exigirse la 
presentación de los libros de contabilidad i demás papeles anexos. 

"Podrá gravarse, pero nunca prohibirse en tiempo de paz, la circulación de impresos 
por los correos". (Destacado fuera de texto). 

En torno a la norma transcrita escribió el Profesor Francisco de Paula Pérez: 

"Esta garantía no necesita mayores comentarios. La vida del comercio, de la 
industria y  de las mismas relaciones sociales, se haría imposible si el Estado, por medio 
de sus funcionarios, pudiera inspeccionar la correspondencia en cualquier tiempo y  sin 
formalidades fijadas en las leyes. Mas comoquiera que no hay derechos absolutos, en 
este mismo asunto se contemplan excepciones. Entre estas últimas se halla la investiga-
ción de los delitos comunes, que impone a las autoridades la obligación de llegar, por 
todos los caminos posibles, a hacer efectiva la responsabilidad de los delincuentes. Por 
eso en la práctica de pruebas judiciales hay que admitir una intervención en el examen 
de la correspondencia privada. 

"De igual invito, en la fijación de los impuestos tiene el Gobierno facultades para exigir que 
se coinpriu'be la exactitud de los datos suministrados por el contribuyente, y  cuando dude de la 
realidad de los ni/orines, establecer cotejos con los respectivos libros de contabilidad". (Destaca 
la Corte. Cfr. PEREZ, Francisco de Paula. Derecho Constitucional Colombiano, Santafé 
de Bogotá, D. C., 1992. Pontificia Universidad Javeriana. Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Socio-Económicas, págs. 199 y  200). 

Ahora bien, como facultad alguna en manos de los funcionarios estatales puede ser 
omnímoda ni de infinito o arbitrario alcance cuando se ejerce en un Estado de Derecho, 
debe repetirse que, por una parte la misma Constitución ha definido la órbita y  los 
propósitos dentro de los cuales la enunciada atribución puede ser ejercida: para los 
exclusivos fines tributarios o judiciales y  para que el Estado cumpla con eficiencia sus 
funciones de inspección, vigilancia e intervención. 

A lo anterior se añade que la autoridad -en este caso la tributaria- no puede exigir a 
los particulares la presentación de sus libros y papeles privados, entre ellos los de la 
propiedad industrial, sino en los términos que Ja ley le indique. 

Al respecto el Estatuto Tributario -"Decreto 624 de 1989"- señala, entre otras 
disposiciones, las siguientes: 

"Art. 631. Para estudios i cruces de infárinación. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
articulo 684 y  demás normas que regulan las facultades de la Administración de 
Impuestos, el Director General de Impuestos Nacionales podrá solicitara las personas 
o entidades, contribuyentes y no contribuyentes, una o varias de las siguientes informa-
ciones, con el fin de efectuar los estudios y cruces de información necesarios para el 
debido control de los tributos. 
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a. Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades 
que sean socias, accionistas, cooperadas, comuneras o asociadas de la respectiva 
entidad, con indicación del valor de las acciones, aportes y demás derechos sociales, así 
como de las participaciones o dividendos pagados o abonados en cuenta en calidad de 
exigibles. 

"b. Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades 
a quienes se les practicó retención en la fuente, con indicación del concepto, valor del 
pago o abono sujeto a retención, y valor retenido. 

"Par. I.  La solicitud de información de que trata este artículo, se formulará mediante 
resolución del Director General de Impuestos Nacionales, en la cual se establecerán, de 
manera general, los grupos o sectores de personas o entidades que deben suministrar 
la información requerida para cada grupo o sector, los plazos para su entrega, que no 
podrán ser inferiores a dos (2) meses, y los lugares a donde deberá enviarse. 

"Par. 2.  Cuando se trate de personas o entidades que en el último día del año 
inmediatamente anterior a aquel en el cual se solicita la información, hubieren poseído 
un patrimonio bruto superior a... (hoy $676.600.000) o cuando los ingresos brutos de 
dicho año sean superiores a... (hoy $1.353.300.000), la información a que se refiere el 
presente artículo, deberá presentarse en medios magnéticos que sean procesables por la 
Dirección General de Impuestos Nacionales". 

"Art. 632. Deber de conservar informaciones y pruebas. Para efectos del control de los 
impuestos administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales, las perso-
nas o entidades, contribuyentes o no contribuyentes de los mismos, deberán conservar 
por un período mínimo de cinco (5) años, contados a partir del 12  de enero del año 
siguiente al de su elaboración, expedición o recibo, los siguientes documentos, informa-
ciones y pruebas, que deberán ponerse a disposición de la Administración de Impuestos, 
cuando ésta así lo requiera: 

"1. Cuando se trate de personas o entidades obligadas a llevar contabilidad, los 
libros de contabilidad junto con los comprobantes de orden interno y externo que dieron 
origen a los registros contables, de tal forma que sea posible verificar la exactitud de los 
activos, pasivos, patrimonio, ingresos, costos, deducciones, rentas exentas, descuentos, 
impuestos y retenciones consignados en ellos. 

"Cuando la contabilidad se lleve en computador, adicionalmente se deben conservar 
los medios magnéticos que contengan la información, así como los programas respec-
tivos. 

"2. Las informaciones y pruebas específicas contempladas en las normas vigentes, 
que dan derecho o permiten acreditar los ingresos, costos, deducciones, descuentos, 
exenciones y demás beneficios tributarios, créditos activos y pasivos, retenciones y 
demás factores necesarios para establecer el patrimonio líquido y la renta líquida de los 
contribuyentes, y  en general, para fijar correctamente las bases gravables y liquidar los 
impuestos correspondentes. 

"3. La prueba de la consignación de las retenciones en la fuente practicadas en su 
calidad de agente retenedor. 
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"4. Copia de las declaraciones tributarias presentadas, así como de los recibos de 
pago correspondientes". 

Art.6$4. 1 	ií1tiidest1L'fisca1izació/i&1i1ot'stó'uiióu. ¡ a administración tributaria tiene 
amplias facultades de fiscalización e investigación para asegurar el efectivo cumpli-
miento de las normas sustanciales. 

'Para tal electo podrá: 

"a. Verificar la exactitud de las declaraciones u otros informes, cuando Ii) considere 
necesario; 

"b. Adelantar las investigaciones que estime convenientes para establecer la ocu-
rrencia de hechos generadores de obligaciones tributarias, no declarados; 

"c. Citar o requeriral contribuyente oa terceros para que rindan informes o contesten 
interrogatorios; 

"d. Exigir del contribuyente o de terceros la presentación de documentos que 
registren sus operaciones cuando unos u otros estén obligados a llevar libros registra-
dos; 

"e. Ordenar la exhibición y examen parcial de los libros, comprobantes y  documen-
tos, tanto del contribuyente como de terceros, legalmente obligados a llevar contabili-
dad, y 

"f. En general, efectuar todas las diligencias necesarias para la correcta y  oportuna 
determinación de los impuestos, facilitando al contribuyente la aclaración de toda duda 
u omisión que conduzca a tina correcta determinación". 

'Art. 684-1. Adicionado. L. 6792. art. 49. Otras ioroios It' proi't'dnnicnto aplica 1'les cii lis 

iiu'csti'atuou's triói,taruis. En las investigaciones y prácticas de pruebas dentro de los 
procesos de determinación, aplicación de sanciones, discusión, cobro, devoluciones y 
compensaciones, se podrán utilizar los instrumentos consagrados por las normas del 
Código de Procedimiento Penal y del Código Nacional de Policía, en lo que no sean 
contrarias a las disposiciones de este estatuto. 

"A rt. 684-2. Adicionado. L. 6792, art. 59. Im plantación 	 tictontrol. La 

Dirección de Impuestos Nacionales podrá prescribir que determinados contribuyentes 
o sectores, previa consideración de su capacidad económica, adopten sistemas técnicos 
razonables para el control de su actividad productora de renta, o iniplantardirectamente 
los mismos, los cuales servirán de base para la determinación de sus obligaciones 
tributarias 

¡ a no adopción de dichos controles luego de tres (,i) meses de haber sido dispuestos 
Por la Dirección de Impuestos Nacionales o su violación dará lugar a la sancion de 
clausura del establecimiento en los términos del artículo 657. 

1 a información que se obtenga de tales sistemas estará amparada por la más estricta 

reser a". 

"Art. 742. l.ti 	lt'c/sio,u's iii' la ailiiii;iisIrui'iii h'ót'n toidarse cii los /it'c/io /rohllilo. La 

determinación de tributos y la imposición de sanciones deben fundarse en los hechos 
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que aparezcan demostrados en el respectivo expediente, por los medios de prueba 
señalados en las leyes tributarias o en el Código de Procedimiento Civil, en cuando éstos 
sean compatibles con aquéllos". 

"Art. 779. Inspección tributaria de oficio. La administración podrá ordenar la realiza-
ción de inspecciones tributarias y la exhibición y examen parcial o general de los libros, 
comprobantes y documentos tanto del contribuyente como de terceros, legalmente 
obligados a llevar contabilidad, para verificar la exactitud de las declaraciones o para 
establecer la existencia de hechos gravables declarados o no". 

Por otra parte el artículo 25 del Decreto 825 de 1978 prescribe: 

"Art. 25. La Administración Tributaria podrá practicar todas las investigaciones 
conducentes a la obtención del efectivo cumplimiento de las obligaciones fiscales 
especialmente las siguientes. 

"a. Verificar la exactitud de las declaraciones u otros informes; 

"b. Establecer la ocurrencia de hechos generadores de obligaciones tributarias, no 
declarados; 

"c. Efectuar citaciones o requerimientos al contribuyente o a terceros para que rindan 
informes o contesten interrogatorios, y 

"d. Ordenar la exhibición y examen parcial o general de los libros, comprobantes y 
documentos tanto del contribuyente como de terceros, legalmente obligados a llevar 
contabilidad". 

Es lícito, entonces, que el Estado exija documentos privados de cuyo análisis y 
evaluación pueda concluirse la determinación de costos, rentas, tributos, exenciones, 
retenciones, pasivos, pagos y deducciones, siempre y cuando su actividad de inspec-
ción, investigación y vigilancia se lleve a cabo en los términos dispuestos por la ley y para 
los exclusivos fines que contempla el artículo 15 de la Carta. Se trata de elementos de juicio, 
de verdaderas pruebas, que hacen parte de una actuación administrativa específicamente 
autorizada por la Constitución y, mientras su trámite se sujete a la ley que la regula, está 
permitida y, más aún, adelantarla constituye obligación para la Administración de 
Impuestos. 

Debe observar la Corte que las actuaciones de la administración tributaria están 
gobernadas, como todo trámite que pueda culminar en la imposición de sanciones, por 
las reglas propias del debido proceso. En consecuencia, por perentorio e ineludible 
mandato del artículo 29 de la Carta, el contribuyente debe contar con oportunidad de 
defensa y tener a su alcance las opciones de probar, controvertir pruebas en su contra 
y ejercer los recursos pertinentes para atacar las determinaciones que lo afectan. 

En el caso que nos ocupa, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
Nacionales - Administración Grandes Contribuyentes de Santafé de Bogotá, estaba 
facultada para solicitarla exhibición de los papeles privados de Bayana S.A. con el objeto 
de obtener datos y hacer comprobaciones indispensables para la determinación de 
tributos a cargo de la Compañía, en especial teniendo en cuenta los altos niveles de 
evasión (36%) que, según los datos estimados del Ministerio de Hacienda, ha venido 
presentando la industria cervecera. 
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Ahora bien, si nos atenemos al expediente y a las pruebas y documentos allí 
incorporados, se tiene que la Administración Tributaria no solicitó propiamente las 

tói etnias químicas de fabricación de las cervezas y  maltas, ni tampoco pidió que se le 
indicara la manera de llegar a determinarla, como lo afirma la sociedad demandante, 
sino el cuadro iii ,  'sfaintarcs referente a materias primas y  marcas de productos. 

La propiedad industrial alegada pór la sociedad demandante hubiera sido afectada 
si, más allá de lo previsto en la Constitución y  la ley, la Administración de Impuestos 
hubiera hecho o amenazado hacer uso abusivo o ilícitode los datos ydocumentos. objeto 
de su análisis y particularmente de los que l3avaria cree que llevarían a obtener las 
fórmulas secretas para la fabricación de sus productos, lo cual no ha acontecido, según 
las pruebas que obran en el expediente. Nada en él muestra que la tarea desplegada por 
los funcionarios estatales hubiese estado enderezada, ni siquiera de manera probable, 
a tales fines. 

No se estaba exigiendo, por tanto, que Bayana revelara secreto industrial alguno ni 
"el esquema de producción con que labora la empresa para fabricar sus productos", 
como erróneamente lo concluyó el Tribunal de Santafé de Bogotá en primera instancia, 
ni se afectaba t impoco la propiedad de Bayana en lo relativo a las fórmulas usadas para 
su producción. Los cuadros en mención revelan la proporción existente entre la 
producción y las materias primas utilizadas en ella, dato necesario para establecer la 
veracidad y exactitud de las declaraciones tributarias en lo referente a insumos. la 
Administración de Impuestos gozaba de autorización constitucional para establecer, 
con arreglo a la ley, los hechos generadores de la tributación y podía, en consecuencia, 
pedir el cuadro de estándares por materias primas y marcas de cervezas y  maltas así 
como los documentos relativos a la distribución de los productos de la compañía 
cervecera, también con los mismos propósitos tributarios. 

El derecho que Bayana creyó violado fue el de propiedad, muy específicamente la 
industrial, en relación con las fórmulas de fabricación de sus productos. Ya se ha 
deducido con entera claridad que no fueron ellas exigidas a la compañía y, por ende, la 
acción de tutela carecía de sustento. 

Pero debe resaltarse, además, que tampoco fue vulnerado el derecho a la reserva de 
los libros y papeles privados, protegida en sí misma por la Constitución. Ya se ha visto 
que la situación planteada encaja perfectamente en una de las excepciones consagradas 
por el artículo 15 de la Constitución, desarrollada por la ley en el Estatuto Tributario, de 
modo que la actitud de los funcionarios de F-lacienda no excedió el campo de sus propias 
competencias dentro de la investigación que adelantaban y, por ende, tampoco puede 
alirmarse que haya constituido extralimitación de funciones y menos todavía violación 
o amenaza de los derechos de la nombrada persona jurídica. 

Debe tenerse en cuenta que el Estado no puede ser pris ado de su poder de 
indagación tributaria ni de su capacidad investigativa, las cuales, por ser de orden 
público, prevalecen sobre la voluntad de los particulares y se imponen a ellos. Por tanto, 
las competentes agencias estatales no pueden ser limitadas por la reserva -como lo 
qwr'rr la sociedad petente- en la búsqueda de pruebas orientadas a definir el monto real 
de las obligaciones a cargo de los contribuyentes, menos aún si existen indicios acerca 
de comportamientos evasivos. Restringir esos poderes de tal manera que, en gracia de 
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la reserva, se obligue al Estado a tomar pr ciertas e incontrovertibles las declaraciones 
de los contribuyentes, conduciría no sólo o la inutilidad e inaplicabilidad del artículo 15, 
inciso último, de la Carta, sino que sería un retroceso a la ya superada época del "Estado-
gendarme". 

Tan extrema concepción de la reserva significaría, por otra parte, errónea interpre-
tación del principio de la buena fe (artículo 83 C. N.). Este, en efecto, no consiste en que 
el Estado deba someterse sin análisis m posibilidad de evaluación a lo afirmado por los 
particulares. Implica sí que las autoridades presuman -juris tan tum- que las personas 
actúan ante ellas de buena fe, pero siempre con la posibilidad correlativa de desvirtuar 
la presunción, con arreglo a derecho, exigiendo entonces las consiguientes responsabili-
dades por violación de la Constitución o de las leyes (art. 6º C. N.). 

No se amenazó ni violó derecho constitucional alguno, por lo cual no era pertinente 
conceder la tutela, razón suficiente para confirmar la sentencia proferida en segunda 
instancia por la Corte Suprema de Justicia, que a su vez revocó la del Tribunal Superior 
de Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, mediante la cual se había otorgado. 

IV. DECISION 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden, la Corte Constitucional de 
la República de Colombia -Sala Quinta de Revisión- administrando Justicia en nombre 
del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR en todas sus partes la Sentencia proferida el 18 de febrero 
de 1993 por la H. Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Civil-, mediante la cual 
se revocó el fallo de primera instancia que inicialmente había concedido la tutela 
impetrada por la sociedad Bayana S.A. en el asunto de la referencia. 

Segundo. LIBRESE la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 de 
1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucio-
nal y cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 
Presidente de la Sala 

ALVARO TAFUR GALVIS, Conjuez 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-382 
de septiembre 14 de 1993 

ACCION DE TUTELA- litularidad/PERSONA JURIDICA-Derechos/ 
DERECHO A EA VIVIENDA-litularidad 

Lii tiCciOli de 111te/a puede ser impetrada por una perso lit¡ juridíca ¡atril si, () cii represi'?i¡ti ció) i 
de otra pc'rsalut, siempre y cicaliclo, se deteriniiie claraiiiecile la cnt alad del n' liiic'iiti' afecta lo i 

se distinga en cada CLiSO cii nombre de quién se interpone u' la acción. Los derechos fu ca/amen tales 

di' la persona jurídica tj de sus oocititios son cIa raimien le dijere ncialiles, pites pa rito de la 

ial it raleza de aquélla t de éstos. La acción de huela en estudio fue impetrada por una persona 
Jurídica. La accioutipite presentó la tu lela eci sic nombre a fipi de ¡mroÍeç'er el derecho a la icivie;ida 

i, éste c'S le iiiiii4los derechos que si,  prelictici sommie,i' de la pt'm'solla hiimmiana 

LEY DE CONTENIDO ECONOMICO-Ejecución/ASIGNACION PRESUPUESTAL-
lncxistcncia/ACCION DE TUTELA-Efectos lnterpartes 

La let cuya ejeciict(;i se cocidw icita a la asigasignación¡mreupiueslal, por ser conten li 	iii 'a de 

deber ser de contenido patnimnonuil, se hace efi'cli't) tI cummijmlimn lenta a través de la acción de 
cumplimiento cuaculo exista el elemento presitpiteslal antecitado. La orden ¿lel lite:, e,itomiei's, 

debeseradecitadaa las condiciones Ió\'tcits deeecuctó,t tic la leiiiacto admnimiitnihit'ti imicumplido. 

lfc' es pites un presupuesto para la efeciiaa  ejt'eitlorit'dad de cina miormmia jurídica, ¡ami tic por 

tlt'cisión atimnnslratim'a como por orden h'n iudicuil. La preseliti' ttrcitumi de tutelo ca encaumu ciada a la 

e/eiittitumt le ttiiti leij de contenido t'Coiiónhicil co) iiiictti,lada, por su iiatuialc':a, a la existencia ¡le 

tilia tisis'nacttíii priaitpitt's!til panit su etéctiz'ti cittnpinnu'itto. eirettnstcincia que cmi cl momento no 

c' ;irest'cmtti ij que hace nnproceth'titt' la acción ¿It' 1 Iitt'iti, jules la art/en tic'! jite: ch' titteht está 

,itlit'ititililti ti illivésta Ic'ncitt efc'cto' nhit'llJtirtes, en el caso en tSlitcliO st' litiríti iiecc'sttnitt uica orden 

citt/ils c'Ii'ilOs superarían a las partes c'li conflicto. 

ReÍ.: E\pedlentc N 1-14032. 

Peticionaria: Asociación Nacional dcPensionadosdel lnslit tito ColombianucAgropc-

enano  
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Procedencia: Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Laboral-. 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO. 

Santafé de Bogotá, D. C., catorce (14) de septiembre de mil novecientos noventa y tres 
(1993). 

La Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, compuesta por los Magis-
trados Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Vladimiro Naranjo Mesa, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en proceso de Tutela identificado con el número de radicación T-14032, adelantado 
por la Asociación Nacional de Pensionados del Instituto Colombiano Agropecuario. 

I. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y33 del Decreto Nº 2591 de 
1991, la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió, para 
efectos de su revisión, la acción de tutela de la referencia. 

Por reparto le correspondió el presente negocio a esta Sala, la cual recibió formal-
mente el expediente el día 16 de junio del presente año. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto NQ 2591 de 1991, esta Sala de Revisión 
de la Corte entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud. 

Jorge Ortiz Méndez, en calidad de representante legal de la Asociación Nacional de 
Pensionados del Instituto Colombiano Agropecuario -Anpica-, interpuso acción de 
tutela contra el Instituto Colombiano Agropecuario -ICA-, fundamentado en los si-
guientes hechos: 

a. La Asociación Nacional de Pensionados del Instituto Colombiano Agropecuario 
cuenta entre sus afiliados a más de 700 personas que disfrutan pensión de jubilación y 
cuyo derecho se causó estando al servicio del ICA. 

b. La Junta Directiva del ICA, por medio de los Acuerdos N° 011 de 1969,011 de 1972 
y 017 de 1974, estableció para los trabajadores a su servicio un auxilio especial 
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del respectivo sueldo básico mensual, con 
destino al fomento del ahorro de los trabajadores del Instituto a través de la Corporación 
de Vivienda de Empleados del ICA -Corveica-, sobre la base de que éstos ahorren el cinco 
por ciento (5%) mensual conforme a los estatutos de Corveica, cuyo reconocimiento y 
pago se ha cumplido regularmente en las condiciones señaladas en los acuerdos citados. 
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c. El artículo 75  de la Ley 45  de 1976 extendió a favor de los pensionados del sector 
público y sus familiares, beneficios establecidos a favor de los trabajadores activos del 
Estado, así: servicios médicos, odontológicos, quirúrgicos, hospitalarios, farmacéuticos, 
de rehabilitación, diagnóstico y  tratamiento;  y los que se prestan por intermedio de 
cooperativas, sindicatos, cajas de auxilios, fondos o entidades similares, ya sea como 
auxilios, donaciones o contribuciones. 

d. Desde hace aproximadamente 15 años, la Asociación Nacional dePensionados del 
ICA ha venido solicitando que se haga efectiva la extensión a favor de los pensionados, 
de los beneficios establecidos para los trabajadores activos del ICA, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 75  de la Ley 4 de 1976, sin haber obtenido respuesta a las 
repetidas peticiones formuladas. 

e. En oficio del 7 de octubre de 1992, el Secretario General del ICA, por instrucciones 
del Gerente General de dicho establecimiento público, informó que la solicitud relacio-
nada con los aportes del ICA para los pensionados "fue presentada ante la H. Junta 
Directiva del ICA, la cual solicitó la realización de un estudio actuarial con el fin de 
conocer la magnitud de los aportes que tendría que hacer el Instituto" y  agrega que "así 
mismo, se está preparando la información preliminar para solicitar el presupuesto que 
permita la ejecución de dicho gasto". 

Con base en los anteriores hechos, la accionante sostuvo que el "ICA ha aceptado el 
derecho que tienen los pensionados para recibir el auxilio del cinco por ciento (55,1,) 
reconocido para los trabajadores en servicio activo, de conformidad con los Acuerdos 
de la Junta Directiva del Instituto y  que, a pesar de este reconocimiento, se ha abstenido 
de ordenar la transferencia de fondos y  el pago de los valores correspondientes". 

Con la omisión del Instituto Colombiano Agropecuario, la peticionaria considera 
que se está violando el derecho de petición (artículo 23 C. 1'.), el derecho al trabajo 
(artículo 25 C. P.), la seguridad social (artículo 48 C. P.) y  los derechos de la tercera edad 
(artículo 46 C. P.). 

2. Fallos. 

2.1. Sentencia del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Santafé de Bogotá 
-Sala Laboral-. Providencia del 31 de marzo de 1993. 

El Tribunal estimó que "en el presente caso, como lo pretendido es que a través de 
la tutela se pague el 5% de las mesadas pensionales a favor de los pensionados, y se 
garantice los derechos fundamentales del trabajo y  la seguridad social y la tercera edad, 
así lo evidencia la exposición de los hechos que la fundamentan, y  dado que ella depende 
de la interpretación y  aplicación al art. 75  de la Ley 45  de 1976, lleva a la Sala a concluir 
que se busca es la Tutela de Derechos de rango legal y  no fundamental, por ello, de 
conformidad con el art. 2 del Decreto 306 de 1992 va referenciado, no proceden estos 
pedimentos por ser excluidos de la lutela". 

Añadió el u quo que "no acontece lo mismo con el derecho de petición, consagrado 
en el artículo 23 de la Constitución Nacional, por medio del cual toda persona tiene 
derecho a obtener resolución de las solicitudes que ha presentado... por ello se ordena 
al Instituto Colombiano Agropecuario ICA que en el término de 48 horas contados a 
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partir de la notificación de este proveído adopte las medidas tendientes a resolver las 
solicitudes de los pensionados". 

En ese orden de ideas, el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Santafé de Bogotá 
concedió la tutela impetrada por el representante legal de la Asociación Nacional de 
Pensionados del ICA por la violación, por parte del Instituto Colombiano Agropecuario, 
del derecho fundamental de petición. 

Impugnación. 

El apoderado de la Asociación Nacional de Pensionados del ICA impugnó la 
providencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, que 
concede la tutela impetrada, en el sentido de proteger el derecho de petición. 

El impugnante alegó que el Tribunal no tomó en cuenta la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional al respecto, la cual, citó el apoderado aludido, en Sentencia T-02 del 8 de 
mayo de 1992 sostuvo que los derechos fundamentales no deben ser analizados 
aisladamente, sino a través de todo el sistema de derechos que tienen como sujeto a la 
persona. El impugnador se fundamentó, además, en el reconocimiento que de los 
derechos al trabajo y seguridad social -Sentencias T-453, T-457 y T-481- ha realizado la 
Corte. 

Así, el refutador expresó que el Tribunal se guió solamente por el criterio formal de 
consultar la ubicación y denominación de los derechos para determinar el carácter de 
fundamental. 

En ese orden de ideas, el apoderado de la Asociación Nacional de Pensionados del 
ICA solicitó revocar el ordinal segundo de la parte resolutiva del fallo enjuiciado y en 
su lugar conceder la tutela solicitada por la Asociación Nacional de Pensionados del 
ICA. 

2.2. Sentencia de la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Laboral-. 
Providencia del 5 de mayo de 1993. 

El ad quein consideró que "es evidente que se procura el amparo de derechos 
colectivos para los cuales la propia Constitución Nacional en su artículo 88 tiene previsto 
el mecanismo de las acciones populares, que habrán de ser reguladas por la ley cuando 
ellas sean originadas en los daños que se ocasionen a un número plural de personas, sin 
perjuicio de las acciones particulares correspondientes". 

Así, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, revocó la parte 
resolutiva que concedió la tutela y en su lugar negó la tutela al derecho de petición de 
la Asociación Nacional de Pensionados del ICA. 

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

1. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia de revisión dentro de la acción de tutela de la referencia, con fundamento en 
los artículos 86 inciso tercero y  241 numeral noveno de la Constitución Política, en 
concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del Decreto N9  2591 de 1991; además, su 
examen se hace por virtud de la selección que de dichas acciones practicó la Sala 
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correspondiente, y del reparto que se verifico en la forma señalada por el Reglamento 
de esta Corporacion. 

2. Del tema jurídico objeto del estudio. 

La Sala Séptima de Revisión de Tutelas considera que los temas jurídicos a desarro-
llar en el caso concreto son los siguientes: 

1. ¿Son idénticos los derechos constitucionales fundamentales de una persona 
jurídica y de las personas naturales? 

2. ¿E,, la vivienda un derecho constitucional fundamental para una persona jurídica? 

3. ¿ Es procedente la acción de luida frente a la omisión de una autoridad pública en 
la ejecución de una les' de contenido patrimonial, sin apropiación en el Presupuesto 
General de la Nación? 

3. Distinción de los derechos de una persona jurídica y  los de sus asociados. 

El artículo 86 de la Carta establece que la acción de tutela puede ser instaurada por 
toda persona. En igual sentido se pronuncia el articulo lO del Decreto N5  2591 de tY')l , el 
cual establece que cualquier persona puede impetrar la acción de t utela. Con funda mento 
en lo anterior, la Corte en múltiples oportunidades ha reconocido la titularidad de la 
persona jurídica frente a la acción de luida para la protección de determinados derechos 
fundamentales, porque el término consagrado en las citadas normas es comprensivo de 
ambas personas: las naturales y las jurídicas. 

Las personas jurídicas poseen derechos constitucionales fundamentales por dos 
vías, : 

a. Indirectamente: cuando la esencialidad de la protección gira alrededor de la tutela 
de los derechos constitucionales fundamentales de las personas naturales asociadas. 
Cuando se presente este tipo de vía, la persona jurídica debe determinar en la solicitud 
de tutela, exactamente, la entidad de la persona afectada a la cual se está representando, 
debido a que la tutela por tener efectos interpartes, solo compromete a la persona 
afectada y a la persona u organismo acusado. Por lo anterior, es vital la exacta precisión 
de la persona objeto de la amenaza o violación de derechos funda mentales. 

h. Directamente: cuando las personas jurídicas son titulares de derechos fundamen-
tales no porque actúan en sustitución de sus miembros, sino que lo son por sí mismas, 
siempre, claro está, que esos derechos por su naturaleza sean ejercitables por ellas 
mismas. 

Entonces, la acción de luida puede ser impetrada por una persona ju rid ica para sí, 
o en representación de otra persona, siem pre y cuando, se determine clara ilient e la 
entidad del realmente atectado y se distinga en cada caso en nombre de quién se 
interpone la acción. 

En atención a lo anterior, es de mérito anotar que e\isten derechos fund a mentales 
que se predican exclusivamente de la persona h u ma na, como el derecho a la ida y la 

'nL i. 'n'.iiiuci'n,O S(nin, 1,1 N 11 1 Jú 17 d, 	110W2. \1,1lI'.tr1(tl 	' neiiit 1 )r \ILiltstrl' Xl,iriinc, 
Lb1It1r1 
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exclusión de la pena de muerte (artículo 11 de la Carta); prohibición de desaparición 
forzada, torturas, tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (artículo 12 ibidein); 
el derecho a la intimidad familiar (artículo 15 ibiden), entre otros. Es claro que los 
derechos antecitados nacen en la entidad del ser humano, en su condición ser viviente 
con materialidad y espiritualidad, que siente frío, hambre, dolor y todas aquellas 
dimensiones de lo que tiene vida. 

Así mismo, el ser de la persona jurídica determina los derechos fundamentales que 
puede poseer y los que no; así, el ente moral tiene derechos constitucionales fundamen-
tales como es el caso de la inviolabilidad de la correspondencia y demás formas de 
comunicación privada (artículo 15 de la Constitución), la libertad de asociación sindical 
(artículo 38 ibidem), el debido proceso (artículo 29 ibidem), el buen nombre que en ciertos 
casos se traduce en Good Will (artículo 15 ibídem), entre otros. Estos derechos nacen de 
su condición de sujeto que existe y ocupa un espacio dentro de la sociedad, dado 
precisamente por la unión de seres humanos. 

En ese orden de ideas, los derechos fundamentales de la persona jurídica y de sus 
asociados son claramente diferenciables, pues parten de la naturaleza de aquélla y de 
éstos. 

4. Carácter de la vivienda para una persona jurídica. 

El derecho a la vivienda implica el reconocimiento de la dignidad humana, lo cual 
se traduce en un conjunto de condiciones materiales y espirituales de existencia del ser 
humano que permita vivir con cierta calidad, con el fin de permitir un espacio idóneo 
para el libre desarrollo de la personalidad. Es pues de esa clase de derechos con los cuales 
se respetan y desarrollan otros derechos como la alimentación, la salud y la formación 
también indispensables. 

La persona jurídica, como antes se afirmó, no posee ciertos derechos fundamentales 
que su naturaleza no le permite; este ese! caso del derecho a la vivienda. Pues éste parte 
del principio de la vida, la salud y la comodidad del ser, y es evidente que la persona. 
jurídica, no goza de tal calidad. 

El artículo 85 de la Carta establece que el derecho a la vivienda no es aplicación 
inmediata, entonces, es más bien un derecho-objetivo para que lo desarrolle el legisla-
dor. 

5. La efectiva ejecución de leyes de contenido económico. 

Sin perjuicio de lo anterior, observa la Corte que el mandato de la autoridad judicial 
que conoce de una acción está supeditado a la posibilidad de cumplimiento autónomo 
de la ley sin ejecutar, ya que la decisión del juez debe partir del principio de la 
razonabilidad del poder estatal que supone que el legislador es lógico y que no hubiera 
podido admitir una interpretación de la ley que conduzca a consecuencias ilógicas o 
inocuas. 

Así, la ley cuya ejecución se condiciona a la asignación presupuestal, por ser 
contentiva de un deber ser de contenido patrimonial, se hace efectivo el cumplimiento 
a través de la acción de cumplimiento cuando exista el elemento presupuestal antecitado. 

Lo anterior, se verifica en el texto del artículo 345 de la Carta, el cual establece: 
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Artículo 345. En tiempo de paz no se podrá percibir contribución o impuesto que 
1)0 figure en el presupuesto de rentas, ni hacor cro ,1'acio) Co?) argo al Icsoro 710' no st,  ha lic 
incluida en ci de gastos. 

Tampoco podrá hacerse ningún gasto público litio  no haya sido decretado por el 
Congreso, por las asambleas departamentales, o por los concejos distritales o municipa-

les, ni transferir crédito alguno a objeto no previsto en el respectivo presupuesto". 
(Cursivas fuera de texto). 

El artículo antes señalado nos indica que las erogaciones con cargo al tesoro deben 
estar incluidas en el presupuesto de gastos, de lo que se infiere que para que se manifieste 
el efectivo cumplimiento de la lev de contenido económico inactiva, es presupuesto 
esencial la inclusión en el presupuesto de gastos del Presupuesto General de la Nación, 
lo cual es un desarrollo del principio de la legalidad del gasto. 

La orden del juez, entonces, debe ser adecuada a las condiciones lógicas de ejecución 
de la ley o acto administrativo incumplido. Este es pues un presupuesto para la efectiva 
ejectitoriedad de una norma jurídica, tanto por decisión administrativa corno por orden 
judicial. 

6. Del caso concreto. 

En el caso en estudio, el representante legal de la Asociación Nacional de Pensiona-
dos del Instituto Colombiano Agropecuario interpuso tina acción de tutela contra la 
omisión del Instituto Colombiano Agropecuario para extender a favor de sus pensiona-
dos el beneficio establecido a favor de los trabajadores activos, el cual consiste en un 
auxilio especial con destino a fomento del ahorro de los trabajadores del Instituto a 
través de la Corporación de Vivienda de Empleados del ICA -Corveica-. 

1 a Sala entiende que los pensionados del Instituto Colombiano Agropecuario gozan 
de los servicios -auxilios, donaciones o contribuciones-que se prestan o establezcan para 
los trabajadores activos del ICA por intermedio de cooperativas, sindicatos, cajas de 
auxilios, fondos o entidades similares el auxilio de vivienda, en virtud del mandato del 
parágrafo del artículo 75  de la Ley 4 de 1976; en este sentido, a los pensionados del ICA 
les corresponde el auxilio especial de vivienda, equivalente al cinco por ciento (5%) del 
valorrespectivo sueldobásico mensual, establecido en los Acuerdos N 011 de 1969 01 
de 1972 y 017 de 1974. 

Sin embargo, la acción de tutela en estudio fue impetrada por una persona jurídica, 
en represt'ntacion de "los pensionados que prestaron sus servicios al Instituto Colom-
biano Agropecuario, ICA, 'e que en la actualidad se encuentran afiliados a la Asociación 
Nacional do Pensionados" del ICA; así, la representación de sus elementos sociales la 
realiza Anpica por su mismo ser social y  por tanto en forma indeterminada, sin 
individualizar las personas afectadas por la omisión de la entidad acusada, desviando 
los efectos interpa rtcs de la tutela. Entonces, la peticionaria, lina 1 mente, presenta la 
tutela corn() la persona afectada debido a que sus c orn ponentes socia les t'std 11 siend o 
perjudicados. 	.\1',irii' de h] ili'n,nda di' ,iciII,n Os iii, li 

	

477 



T-382193 

En ese orden de ideas, la accionante presentó la tutela en su nombre a fin de proteger 
el derecho a la vivienda y éste es de aquellos derechos que se predican solamente de la 
persona humana. 

En efecto, el techo garantiza la protección de la salud y de la comodidad, que son 
dimensiones humanas por naturaleza y de los cuales no goza la persona jurídica debido 
a que ésta goza de la dignidad humana, elemento indispensable para tener el derecho 
a la vivienda digna. 

De otro lado, la presente acción de tutela va encaminada a la ejecución de una ley de 
contenido económico condicionada, por su naturaleza, a la existencia de una asignación 
presupuestal para su efectivo cumplimiento, circunstancia que en el momento no se 
presenta y que hace improcedente la acción de tutela, pues la orden del juez de tutela está 
supeditada a que ésta tenga efectos interpartes; en el caso en estudio se haría necesaria 
una orden cuyos efectos superarían a las partes en conflicto. 

Sin embargo, desde la Constitución de 1991 -artículos 350 y  366-, el gasto público 
social tiene prioridad sobre cualquier otra asignación en el Presupuesto General de la 
Nación y la ejecución de la ley en conjunción con los acuerdos antes señalados del ICA 
hacen parte de ese gasto público social. Por lo tanto, la Junta Directiva del Instituto 
Colombiano Agropecuario, en virtud del literal c) del artículo 26 del Decreto N2  1050 de 
1968 que señala dentro de sus funciones la de aprobar el proyecto de presupuesto del 
organismo, debe incluir en acto administrativo, las partidas correspondientes a las 
obligaciones legales, como la del caso en estudio, y de esta forma habilitar su inclusión 
en el presupuesto de gastos como gasto decretado conforme a la ley -literal b) del artículo 
24 de la Ley 38 de 1989- del Presupuesto General de la Nación para que el Congreso 
Nacional, en ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 150-11 de la Carta, 
decida si incluye o excluye el gasto decretado. 

En ese orden de ideas, se confirmará la decisión del ad quetn. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por la Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia por las razones antes expuestas. 

Segundo. A través de la Secretaría General de la Corte Constitucional enviar copia 
de esta sentencia a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé 
de Bogotá, al Instituto Colombiano Agropecuario -ICA-, al Defensor del Pueblo, a la 
Asociación Nacional de Pensionados del ICA -Anpica-, y al Ministro de Hacienda y 
Crédito Público -Despacho-. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado Ponente 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-383 
de septiembre 15 de 1993 

DEMOCRACIA PARTICIPATIVA/SOBERANIA 

El tránsito de una democracia representativa a una participaíma si,ç;utica  ubaudmuir iii 

itCI?II! político i, social ri'striiaulo alo elección de los rt'preentantes del i'li'c!oniulo iiadoptar Ial 

nuevo modelo que incorpora junto a los tnecn;ii ?nos trad,cionule, instituciones de democracia 

directa -plebiscito, n'tt'rt'ndum, iniciativa popular, revocatoria del mandato, cabildo ubu'rfo, 

etc.-, t/ de participación en las uh'cismiies que afectan 1? lodos en la rulo económica, política, 

adm u nist rat iva y cultural de la Nación. A diferencia de la anterior, la Cons ti! ución hace residir 

la soberanía en el ¡iu'blo, fuente iii'/ poder público. lii i'leccio,i directa del ,iial/or iió,,ii'ro de 

''obe'riiantes, e! derecho de peticion, la creación de juntas itilmi,iust rau/tiras locales i/ ri's,,'io,uile,s, Iris 

jueces d(' /111:, son otras !flaiiifestacioiies del ¡diana ;iartu'ipatwii que inIripia ,1,'ran can! ulad de 

preceptos constitucionales t, que eri,e al pueblo i, a los nni'inbros de la com u nu/ad en sujetos 

activos ilel proceso político 111  le la ru/ii sotml cii sus múltiples tacetas. 

PARTICIPACION COMUNITARIA 

lii partmipiuión iii' la cimiuiiidail iii la, juntas iii ci tizas de las 'u!uluuili'.'. queiii'5tun 

servicios públicos no se deduce concri'tamei te de los derechos políticos lii ndmni'n tules criiNiiyni-

ulos en el art ¡tu/o 40 iii' la L ons!itut uit?, no ol'stiflite siitiluición t,eniru it con cm.  ti/ii) di' uh'rec/uis 

1/, en ,'('1i('ral, con el principio di'inoc'ruítico. Ella tiene relación iliri't'ta con iI ilcrecho di' la 

cian unu/oil 11 lit ,  sus nui'mliri)s ti ¡toe! no par ci la i,estión y /is uu!i:ucuiil iii' las t'nl/'ri'suis i'tatale 

di' si'rr'u'oOs, i'sj'e'íficiini'nti', para los et'i'tos li este caso, las fui' Sc 00 opon ¡lc lo, si'rr'udios 111,  

salud. 

PAR 1'ICIPACI()N C()\IIJNITARIA-Conva.,itori.t 

autm iilaili' tóItlias que pri'si len las iis!otuicutni's dU las 1/1i' deben iii tic uilarse )Jríic 051)5 

di' /Jar(icipiituii)i i'utiu/ahuua o toi,noutaruu i'sluín iii la OHI,\'at un de actuar iin i'JJi'cuil ot'lOul in 

ileipie tales piot t'sin' ;tu('u!uiIl lursc'ijih'si',io'olz'i'rs&'uli'aczui'rulocan las ;ui'r'osiolues u mis lit ziciiauuli's 

u, li'yuili's. Por cllo, ¡lo t'' irri'leranli' el uit ani.'.oio que m.  si/it (10111' para\'ii!'uilitv_iH 	ti ti)oli)s " sil 

ulc'rec/io uIt' ¡'oir! ¡ci1'ación. La ib'! i'rininiciiin uIt'l ineulio ilt,  citacu1 n o cont ,oultoria Llebe oru'iu!arsi' 
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por aquél que, atendidas las circunstancias de tiempo, modo y lugar, sea más eficaz para el ejercicio 
efectivo de los derechos constitucionales. De otra forma, la actuación omisiva o negligente del 
funcionario público se puede traducir en la participación de algunas personas y la exclusión 
injustificada de otras, con la consiguiente vulneración de las garantías institucionales consagra-
das en la Constitución para el ejercicio efectivo de los derechos reconocidos en la Carta. 

Ref.: Expediente NQ T-13216. 

Actores: José Jairo Peña Reyes, Adelina Porras y otros. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 

Sentencia aprobada por la Sala Tercera de Revisión, en la ciudad de Santafé de 
Bogotá, D. C., a los quince (15) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres (1993). 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz y José Gregorio Hernández 
Galindo, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de Tutela T-13216 adelantado por José Jairo Peña Reyes, Adelaida 
Porras, Dora Alicia Galeano Angulo, Gloria Anaír Ríos Sierra y otros contra el Alcalde 
Municipal de Barbosa, Santander, y el Director del Hospital San Bernardo de dicha 
localidad. 

1. ANTECEDENTES 

1. José Jairo Peña Reyes como Presidente de Anthoc (Asociación Nacional de 
Trabajadores y Empleados de Hospitales, Clínicas, Consultorios y entidades del sector 
salud) y en representación de los empleados del Hospital San Bernardo afiliados a ese 
sindicato, y Adelaida Porras, Dora Alicia Galeano Angulo, Gloria Anaír Ríos Sierra y 
otros coadyuvantes, interpusieron acción de tutela contra el Alcalde Municipal de 
Barbosa y el Director del Hospital San Bernardo por vulneración de sus derechos 
fundamentales a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político (C. 
P. art. 40), a la igualdad (C. P. art. 13) y  al trabajo (C. P. art. 25). 

Según versión de los peticionarios, los demandados invitaron solamente a algunas 
personas afines al movimiento político del Alcalde a la reunión del Comité de Partici-
pación Comunitaria del Hospital en la que se nombraron los representantes de dicho 
comité que formarían a su vez parte de la Junta Directiva del Hospital San Bernardo, con 
el objeto de lograr y obtener el control político de la Junta y posteriormente aprobar unos 
estatutos que desconocen los derechos convencionales y las garantías laborales de los 
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trabajadores del Hospital (C. P. art. 25). Sostienen que los representantes de diversas 
organizaciones comunitarias de Barbosa no fueron convocados para participar en la 
conformación de la Junta Directiva del Hospital San Bernardo, omisión discriminatoria 
(C. P. art. 13) que vulnera los derechos políticos fundamentales consagrados en el 
artículo 40 de la Carta. Solicitan, en consecuencia, "la declaratoria de invalidez de los 
actos de estructuración de la Junta Directiva de la Entidad Pública Municipal de Salud, 
Hospital San Bernardo". 

2. Jorge Eduardo Carrillo Noguera y  Carlos Alberto Montealegre [ovar, Alcalde 
Municipal yDirectordelF-lospitallntegradoSan Bernardo de Barbosa, respectivamente, 
se opusieron a la demanda y  solicitaron su rechazo por¡ mprocedencia, o la desestimación 
de las pretensiones por no existir vulneración de derecho fundamental alguno. 

Los acusados consideran que contra¡ osactos administrativos acusados existen otros 
medios de defensa judicial, lo que hace improcedente la acción de tutela. Alegan la 
inexistencia del acto por el que supuestamente se constituyó la Junta Directiva del 
Hospital siendo que ésta aún no ha sido conformada y que en el momento sólo funciona 
una Junta Administradora Provisional. Igualmente sostienen que no se vulneraron los 
derechos fundamentales invocados, ya que la ley no ha previsto sistemas precisos de 
citación o convocatoria al Comité de Participación Comunitaria del Hospital, pudiendo 
cualquier persona natural o jurídica, sin necesidad de invitación de ningún tipo, tomar 
parte en él. En consecuencia -agregan-, los trabajadores no pueden ahora decir que "se 
violenta su igualdad ante la ley o su participación ciudadana" porque no se les invitó 
a la reunión del Comité donde se eligieron los representantes ante la Junta Administra-
dora Provisional del 1 lospital. 

3. A solicitud del Juzgado Primero Civil Municipal de Barbosa que asumió el 
conocimiento de la acción, numerosas agremiaciones y  organizaciones comunitarias de 
la localidad informaron no haber sido convocadas ni invitadas para conformar la Junta 
Directiva del Hospital, entre ellas los Bancos Cafetero y  Popular, la Caja Agraria, el 
Colegio Cooperativo, la Unión Nacional de Empleados Bancarios, el Instituto Integrado 
de Comercio, la Cooperativa de Trabajadores de Santander, el Sindicato de Trabajadores 
de la Electricidad de Colombia, el Sindicato de Trabajadores de la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones, la Asociación Nacional de Empleados yTrabajadoresde Hospita-
les, Clínicas y entidades del sector de la salud de Santander, el Club Deportivo Barbosa, 
la Asociación de Vivienda Popular "Plan los 33", y las Juntas'Je Acción Comunal de las 
Veredas del Centro y Francisco de Paula Santander, todas entidades con personería 
jurídica. 

4. Al proceso de tutela fueron aportadas copias auténticas del acta de la Reunión 015 
del Comité de Participación Comunitaria del F lospital San Bernardo, celebrada el 7 de 
diciembre de 1992 en la Casa de la Cultura de Barbosa, en la que se eligieron los 
representantes del (omite ante la Junta Administradora Provisional de la mencionada 
institución, al igual que del acta de la reunión (II de diciembre 11 de 1992 en la que se 
constituyo e instalé dicha junta y se aprobaron por unanimidad los estatutos del 
1 lospital San Bernardo del Municipio de Barbosa, ambas actas suscritas por el Alcalde 
Municipal, el Director del Hospital San Bernardo y Juan Francisco Munoz Durán como 
ec re 1 ario ad lice. 
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5. El Jefe de la Oficina Jurídica de la Gobernación de Santander, remitió copia 
auténtica de la Resolución 7606 de diciembre 30 de 1992 por la que la Gobernación de 
Santander aprueba los estatutos del Hospital Integrado San Bernardo del Municipio de 
Barbosa adoptados por la Junta Administradora Provisional mediante Acuerdo 001 de 
diciembre 11 de 1992. 

6. El Juzgado Primero Civil Municipal de Barbosa, en sentencia de marzo 12 de 1993, 
concedió la tutela solicitada por vulneración de los derechos fundamentales a la 
igualdad y a la participación política de los peticionarios. 

A juicio del juez de tutela, de las pruebas recaudadas en el proceso se deduce que los 
demandados no sólo omitieron su deber legal de convocar a las distintas organizaciones 
con personería jurídica que deberían integrar el Comité de Participación Comunitaria 
del Hospital San Bernardo a la reunión de elección de representantes ante la Junta 
Administradora Provisional, sino que personas naturales -sin representación o delega-
ción de los organismos llamados a conformarlo- fueron irregularmente invitadas a 
reunión del 7 de diciembre de 1990. 

7. El fallador de primera instancia estimó procedente la acción de tutela debido ala 
inidoneidad de las acciones consagradas en el Código Contencioso Administrativo para 
garantizarla efectividad de los derechos fundamentales invocados -igualdad ante la ley, 
elegir y ser elegidos, participación democrática- de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 10 de 1990 y  en el Decreto reglamentario 1416 de 1990. 

En consecuencia, declaró la nulidad de todo lo actuado a partir de la "conformación 
irregular del Comité de Participación Comunitaria" el día 7 de diciembre de 1992 y 
ordenó a los demandados, en el término de ocho (8) días desde la notificación de la 
providencia, la realización de "la Convocatoria del Comité de Participación Comunita-
ria constituido por los representantes de los organismos legalmente reconocidos a los 
cuales hacen referencia el Decreto 1416 de 1990 y  la Ley 10 de 1990". 

8. La sentencia de tutela fue impugnada por los demandados. Estiman que tratán-
dose de actos administrativos -unos de orden municipal y otro de orden departamental 
(Resolución 7606 de diciembre 30 de 1992)-, la vía judicial procedente era la contencioso-
administrativa. Señalan que la constitución del Comité de Participación Comunitaria 
del Hospital San Bernardo tuvo lugar el 15 de agosto de 1989 y no el día 7 de diciembre 
de 1992 como erróneamente lo supone el fallador de instancia. Los impugnantes insisten 
en argumentos expuestos en la contestación de la demanda en el sentido de que la ley 
ni reglamento alguno establecen un sistema riguroso de citación o convocatoria a las 
reuniones del Comité de Participación Comunitaria por lo que no se vulneraron los 
derechos de los trabajadores ni de la comunidad. Aportaron al proceso de tutela copias 
auténticas de las actas correspondientes a las 14 reuniones del Comité de Participación 
Comunitaria del Hospital San Bernardo celebradas desde su constitución en agosto de 
1989, cartas auténticas en las que se acredita la representatividad de algunas personas 
que integran el Comité de Participación, constancia de citación a algunas personas para 
la reunión 015 del Comité de Participación Comunitaria del 7 de diciembre de 1992 y 
copia auténtica de una circular del Servicio Seccional de Salud, Secretaría de Salud de 
Santander, fechada el 5 de noviembre de 1992, dirigida a los Directores de Hospitales 
Locales, solicitándoles la conformación urgente de las Juntas Administradoras Provisio-
nales respectivas. 
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9. El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Vélez, Santander, mediante sentencia 
de abril 20 de 1993, revocó la decisión de primera instancia y denegó la tutela solicitada. 
Fundamenta su decisión en la improcedencia de la tutela respecto de actos administrati-

vos contra los que el interesado dispone de la acción de nulidad. 

El juez de segunda instancia señala el error en que incurrió el inferior al confundir 

la reunión 015 de diciembre 7 de 1902 -en la que se eligieron los representantes del 
Comité ante la ]cinta Administradora Provisional del l-lospital- con el acto de constitu-

ción del referido Comité de Participación Comunitaria que tuvo lugar el 15 de agosto de 
1959. Igualmente acoge el argumento de los impugnantes en el sentido de que las 
normas no prescriben cómo se debe hacer la citación o convocatoria para la constitucion 
V deliberaciones del Comité, pero que de todas maneras varias personas respaldaron 

con su firma la asistencia. Agrega que ni) se ha demostrado la violación de los derechos 
laborales de los peticionarios, así como tampoco de sus derechos de asociación, de 
trabajo o de igualdad. Finalmente asevera que el tallador de primera instancia fallé) i'xtre 

pilila al declarar "la nulidad de todo lo actuado a partir de la conformación del Comité 
de Participación Comunitaria", incluyendo con ello actos administrativos de la Gober-
nación y la Secretaría de Salud que no fueron demandados. 

10. Remitido el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión, 
mediante auto de junio 7 de 1993 correspondió a esta Sala su conocimiento. 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Relevancia constitucional de la situación fáctica materia de la acción de tutela. 

1. Los petentes aseguran que la omision de las autoridades públicas -consistente en 
no convocar a las organizaciones comunitarias legalmente reconocidas del área de 
influencia del 1 lospital San Bernardo del Municipio de Barbosa a la elección de los 
miembros del Comité de Participación Comunitaria que llevarían su representación 
ante la Junta Administradora Provisional de la mencionada entidad-, vulneró sus 
derechos a participar en la conformación, ejercicio Y control del poder político (C. P. art. 
40),a la igualdad (C. P. art. 13)y al trabajo (C. P. art. 25). los juecesde instancia discrepan 
en la apreciación de los hechos y del conflicto jurídico planteado, así como sobre la 
procedencia de la acción de tutela en el presente evento. 

A ]uicio de esta Corporación, en ejercicio de la función de revisión de las sentencias 
de tutela (C. P. art. 211 -9), el aspecto de relevancia constitucional a determinar es si la 
forma como se convoco a la reunión del Comité de Participación Comunitaria, celebrada 
con el objeto de elegir sus representantes ante la Junta Administradora Provisional del 
1 lospital San Bernardo el día 7 de diciembre de 1992, vulnera o amenaza los derechos 
funda mentales de los petentes y de los miembros de la comu nidad que integran las 
organizaciones com u nita ri as legal mente reconocidas que no t ueron e\presa mente 

convocadas para tal fin. 

Normatividad relativa a la participación comunitaria en el sector salud. 

2. Fn desarrollo ilt'l Decreto-ley 350 de 1975, el Presidente de la República expido) 

el Decreto 12 la de jimio 12 de 1989, por el cual se crean los Comités de Participación 

Comumnitaria en los centros Y puestos de salud y en los 1 lospitales Locales v Regionales. 
1:1 artículo 2" establece que los Comités de Participación Comunitaria estarSn integrados 
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porel Alcalde Municipal o su delegado, quien los presidirá, un representante o delegado 
del Concejo Municipal, un representante de la iglesia del área de influencia de la entidad 
de salud, un representante de cada una de las juntas administradoras locales, un 
representante de cada una de las organizaciones comunitarias, gremios de producción 
y servicios, entidades públicas -que presten servicios de salud, seguridad, previsión o 
compensación social, saneamiento ambiental y bienestar familiar, legalmente reconoci-
das, de carácter local, municipal y regional-, y por el director del respectivo organismo 
de salud, quien lo presidirá en ausencia del Alcalde Municipal o de su delegado. 

Dentro de sus funciones, el decreto asigna a los mencionados comités las de 
participar en la planeación, divulgación, elaboración de planes, programas y presu-
puestos, concertación y coordinación con otras entidades del sector público, organiza-
ción interna, vigilancia y control, consecución de recursos y representación ante otros 
organismos, en todo lo relacionado con la prestación del servicio de salud. Igualmente, 
en el numeral 21 del artículo 32  se confiere a los Comités la atribución de "establecer su 
propio reglamento de conformidad con las normas que expida el Ministerio de Salud 
definiendo la periodicidad y coordinación de reuniones, responsables de actas y demás 
asuntos similares". 

3. La Ley 10 de enero 10 de 1990 reorganizó el sistema nacional de salud, y dio inicio 
al proceso de su descentralización mediante la asignación de responsabilidades en el 
campo de la prestación de los servicios de salud a los alcaldes y gobernadores. 
Igualmente, la ley establece en cada puesto, centro de salud y hospital local o regional, 
juntas directivas con la participación de las organizaciones comunitarias de usuarios. 

La Ley 10 de 1990 erigió la participación comunitaria en principio básico del servicio 
público de la salud. A partir de su expedición, la comunidad tiene derecho a participar 
en los procesos de diagnóstico, formulación y elaboración de planes, programas y 
proyectos, toma de decisiones, administración y gestión, relacionados con los servicios 
de salud (ibidem art. 32).  El mecanismo para asegurar la participación ciudadana y 
comunitaria en la prestación de servicios de salud es la participación directa de las 
organizaciones de la comunidad en la Junta Directiva de las entidades de salud del 
primer nivel de atención, o sea, hospitales locales, centros y puestos de salud (ibidem arts. 
19 y 19). 

4. En ejercicio de las facultades de intervención del Estado en el servicio público de 
salud (artículo 32 de la anterior Constitución) y con el fin de reglamentar las modalida-
des de participación comunitaria en la prestación de servicios de salud (L. 10 de 1990, 
art. 1º lit. d.), el Presidente de la República expidió el Decreto 1416 de julio de 1990. Su 
artículo primero reitera que en todas las entidades que presten servicios de salud 
funcionarán Comités de Participación Comunitaria, presididos por el Alcalde Munici-
pal o su delegado y en su defecto por el Director del organismo de salud respectivo. En 
el primer nivel de atención se conserva la integración dispuesta por el Decreto 1216 de 
1989, adicionada con la participación del Jefe de Salud de la entidad territorial, de un 
delegado de la Junta Metropolitana, de un representante del sector educativo y uno de 
las universidades, todos ellos del área de influencia del respectivo organismo de salud 
(D. 1416 de 1990, art. 12).  Las funciones asignadas a losComités son las mismas señaladas 
por el Decreto 1216 de 1989, a las que se suma la facultad de elegir, entre sus miembros, 
las personas que integrarán la Junta Directiva de la entidad pública de salud. 
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5. Las Juntas Directivas de las entidades publicas de la Salud fueron reglamentadas, 
en cuanto a su integración y funciones, mediante el Decreto 1416 de 1990. [1 número de 
sus miembros oscila entre siete (7) y nueve (9). Las conforman el Alcalde Municipal os ti 
delegado, qtnen las preside, el jefe del a Dirección Local os  delegado, un representante 
del Concejo Municipal, un representante del Comité Científico, los represc'iitantc's cíe las 
or'a?ii:acione ch' la cooninuhid que tooian parte cii el Coouité de Participación Coouuoutaria de 
la respectiva entidad de salud, designados por éste, y el Director o representante legal de 
la entidad que asiste a la Junta con derecho a voz pero sin voto (D. 1416 de 1990, art. 6v). 
Además de las funciones definidas por el propio organismo de salud, las Juntas 
Directivas tienen la de aprobar los planes, programas y  el presupuesto de la entidad, 
adoptar sus estatutos y establecer su estructura interna, definir sus servicios, tantas y la 
planta de personal, servir de órgano de comunicación, concertar y coordinar acciones 
con otras dependencias del sector público, fijar horarios de atención y las demás que 
legalmente le correspondan y  se le atribuyan  en el acto de creación y organización. 

Igualmente, el Decreto reglamentario de la Ley It) de 1990 dispone en su artículo 12 
que mientras los organismos de salud de los diferentes niveles adquieren personería 
jurídica y autonomía administrativa, y las entidades territoriales asumen las responsa-
bilidades asignadas en el proceso de descentralización, funcionarán en dichos organis-
rnosJuntas Administradoras Provisionales, con la misma composición y  funciones que 
las señaladas para las Juntas Directivas, las cuales serán convocadas por el Alcalde 
Municipal. 

Situación expuesta por los accionantes. 

6. En el anterior contexto normativo se mueve la presente acción de tutela. El Comité 
de Participación Comunitaria del 1 lospital San Bernardo del Municipio de Barbosa fue 
constituido el 15 de agosto de 1989, bajo la vigencia del Decreto 1216 de 1989. Pese a no 
existir para ese entonces reglamentación sobre la forma de funcionamiento -periodici-
dad y  coordinación de sus reuniones, responsables de las actas, etc.-, el Comité sesionó 
por lo menos en cuatro oportunidades con anterioridad a la expedición del decreto 
reglamentario, D. 1416 de 1990 (julio 4). Finalmente, este último autorizó a los propios 
Comités de Participación Comunitaria la adopción de su reglamento y  la definición de 
la periodicidad y coordinación de sus reuniones, además de la designación de respon-
sables de las actas y  otros aspectos similares (art. 4, num. 17, ulécleou). De este modo el 
referido Comité se reunió en catorce oportunidades desde su creación, habiendo 
presidido por el Alcalde Municipal o su delegado y, en su defecto, por el Director del 
Hospital San Bernardo. 

Según la versión de estos últimos, ahora demandados, las citaciones a las reuniones 
del Comité se hacían en forma verbal o escrita (f.58 c. 1), y a ellas eran invitados los 
integrantes del Comité, pudiendo asistir a él cualquier persona natural o jurídica. La 
quinceava reunión se realizó, previa la citación de rigor, sin especificar el objeto de la 
misma (fs. 227 y247 e. 1). Según el acta correspondiente, s'eri!icado el quórum decisorio, 
se eligieron los representantes del Comité que formarían parte de la Junta Administra-
dora Provisional del 1 lospital San Bernardo. 

7. 

 

Los petentes, en representación de los trabajadores del hospital y de diversos 
organismos comunitarios, acusan la violación de sus derechos fundamentales a parti- 
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cipar en la conformación, ejercicio y control del poder político, particularmente median-
te el derecho a elegir y ser elegido (C. P. art. 40), a la igualdad (C. P. art. 13) y  al trabajo 
(C. P. art. 25) como consecuencia de la ausencia de convocatoria a participaren la reunión 
número quince del Comité, pese a que otras personas, incluso sin representación de 
organismos comunitarios legalmente representados, sí fueron invitados a la conforma-
ción de la Junta Administradora Provisional -impropiamente denominada Junta Direc-
tiva por los petentes-, la que finalmente aprobaría unos estatutos, en su concepto, 
"lesivos de los derechos convencionales y las garantías laborales de los trabajadores". 

Democracia participativa y legitimidad. 

8. El tránsito de una democracia representativa a una participativa (C. P. art. 1) 
significa abandonar un sistema político y social restringido a la elección de los represen-
tantes del electorado y adoptar un nuevo modelo que incorpora junto a los mecanismos 
tradicionales, instituciones de democracia directa -plebiscito, referéndum, iniciativa 
popular, revocatoria del mandato, cabildo abierto, etc.-, y de participación en las 
decisiones que afectan a todos en la vida económica, política, administrativa y cultural 
de la Nación (C. P. art. 2). 

A diferencia de la anterior, la Constitución hace residir la soberanía en el pueblo, 
fuente del poder público. La elección directa del mayor número de gobernantes, el 
derecho de petición, la creación de juntas administradoras locales y regionales, los jueces 
de paz, son otras manifestaciones del ideario participativo que informa gran cantidad 
de preceptos constitucionales y que erige al pueblo y a los miembros de la comunidad 
en sujetos activos del proceso político y de la vida social en sus múltiples facetas. 

9. Los derechos de participación democrática no se circunscriben a la esfera del poder 
político (C. P. art. 40). Se proyectan igualmente en el ámbito de los derechos económicos, 
sociales y culturales y de los colectivos (C. P. arts. 78 y 79). 

En el campo de la educación -escuelas, universidades, ejército- se fomentan las 
prácticas democráticas con miras a profundizar la práctica constitucional de respeto de 
los derechos humanos, enseñarla tolerancia y  aclimatar la paz. Igualmente, la interven-
ción de las personas en el proceso de toma de decisiones que los afectan más directamen-
te tiene lugar mediante la participación de la comunidad en la prestación del servicio 
público de la salud (C. P. art. 49) y,  en general, en la gestión y fiscalización de las 
empresas que prestan servicios públicos (C. P. art. 369). Incluso, a nivel de la organiza-
ción territorial, los Concejos Municipales podrán dividir en comunas o corregimientos 
sus municipios y constituir Juntas Administradoras locales -para el ejercicio de las 
funciones asignadas por la Constitución, la ley y los acuerdos-, con el fin de mejorar la 
prestación de los servicios públicos y  asegurar la participación de la ciudadanía en el 
manejo de los asuntos públicos de carácter local (C. P. art. 318). 

10. La participación de la comunidad en las juntas directivas de las entidades que 
prestan servicios públicos no se deduce concretamente de los derechos políticos 
fundamentales consagrados en el artículo 40 de la Constitución, no obstante su filiación 
genérica con ese tipo de derechos y, en general, con el principio democrático (C. P. art. 
19. Ella tiene relación directa con el derecho de la comunidad y de sus miembros a 
participar en la gestión y fiscalización de las empresas estatales de servicios, 
específicamente, para los efectos de este caso, las que se ocupan de los servicios de salud 
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(C. E. arts. 369 y 49). La designación de los integrantes de las Juntas Administradoras de 
tales entes no debe contundirse con la elección de funcionarios de representación 
popular. Las tareas que desempeñan sus miembn» no son equiparables al ejercicio de 

poder político propio de las corporaciones públicas de elección popular. 

El derecho de acceder a los servicios de promoción, protección y  recuperación de la 
salud incorpora en su núcleo esencial un momento participativo. Es necesario distinguir 
entre el derecho a la prestación del servicio de salud y la garantía institucional que lo 
precede, consistente en la participación comunitaria en la organización de las entidades 
encargadas de su prestación (C. E. art. 49). El derecho de la comunidad a participar en 
la gestión y fiscalización de los servicios de salud es un elemento normativo anterior a 
la prestación del servicio y del que depende la efectividad del derecho a la salud. 

Reserva legal y  exigibilidad del derecho de participación comunitaria en el 
servicio de salud. 

11. La Constitución establece una reserva legal en materia de la organización de las 
entidades llamadas a prestar este servicio (U. E. art. 49). Al legislador le corresponde 
expedir las leves que rigen la prestación de los servicios públicos (C. E. art. 150-23) y 
determinar la participación de la comunidad en la prestación del servicio de salud (C. 
E. art. 49). Una vez la ley dispone lo relativo a la organización del servicio, el momento 
participativo que forma parte del núcleo esencial del derecho a la salud se actualiza y 
se torna exigible. De su protección inmediata puede depender la efectividad no 
solamente del derecho a la salud mismo, sino de otros derechos fundamentales como el 
derecho a la igualdad y a la participación (C E. arts. 13, 40). 

En efecto, la participación comunitaria es fundamental para la efectividad de los 
derechos económicos, sociales y  culturales, va que estos responden a la satisfacción de 
intereses y  necesidades básicas de sus miembros, que son quienes mSs las conocen y  las 
sufren. Los derechos de participación en la órbita de la gestión y  fiscalización de los 
servicios públicos se traducen en el ejercicio defunciones públicas porparte de la misma 
comunidad, aproximan el Estado a la sociedad civil, garantizan una mayor efectividad 
y control desu prestación ycontribuyen al fortalecimientode la legitimidad institucional. 

12. La participación comunitaria en la gestión y  fiscalización de los servicios públicos 
(U. E. aris. 49 y 369) constituye tina garantía institucional que refleja y refuerza la 
dimensión urídico-obietiva de los derechos constitucionales. Su tinalidad es brindar 
una protección especial a elementos mínimos y esenciales de instituciones de derecho 
privado -y. gr., la familia, núcleo fundamental de la sociedad (U. E. art.s .5° y 42), la 
prensa, libre y  responsable (U. E. art. 20)- y  de la organización estatal (U. E. arts. 41, 48, 
49,68,77 a 79,318,369) de manera que su vigencia yactualidad  permitan la efectividad 
de otros derechos constitucionales. las garantías institucionales representan ámbitos de 
libertad h ti ni a n a ' de la organización estatal elevados const it tic.ional mente a elementos 
del orden jurídico objetivo, como quiera que esencial mente esta u enderezados a la 
realización del contenido material de los derechos constitucionales. En este orden de 

idei s, la garantía i nstit tici oua 1 de la participación en la prestación de los servicios 
públicos es condición de posibilidad social de la efectividad de los derechos públicos 
sujetivos, entendiendo por .tos no sólo los derechos fundamentales de aplicacion 
inmediata sino los derechos constitucional(- cuya previa reglamentación legal hace 
exigible inmediatamente su respeto y protección, 
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13. El legislador ha señalado las modalidades y mecanismos de participación de la 
comunidad en la prestación de los servicios de salud. La Ley 10 de 1990 regula la 
estructura administrativa de los hospitales locales y reconoce el derecho de los usuarios 
y de la comunidad a participar como integrantes de sus juntas administradoras. El 
decreto reglamentario (D. 1416 de 1990) otorga a los Comités de Participación Comuni-
taria la facultad de elegir entre sus miembros a los representantes de la comunidad que 
ocuparán cargos en las respectivas juntas. El derecho constitucional a participar en los 
servicios de salud tiene, en consecuencia, realización práctica en la ley y en los 
reglamentos, y su respeto puede ser exigido mediante la acción de tutela cuando su 
incumplimiento sea de tal grado que constituya claro desconocimiento de esta garantía 
institucional, de la que depende la efectividad del contenido prestacional del indicado 
derecho. 

Convocatoria de las organizaciones comunitarias y vulneración del derecho a la 
igualdad. 

14. A juicio de los petentes, la omisión de las autoridades públicas de convocar a las 
organizaciones comunitarias legalmente reconocidas en el área de influencia del 
Hospital San Bernardo del Municipio de Barbosa vulneró su derecho a la igualdad y el 
de los miembros de la comunidad que no tuvieron oportunidad de participar en la 
conformación de su Junta Administradora Provisional -mal denominada Junta Directi-
va-. Por su parte, los acusados argumentan que ni la ley ni su decreto reglamentario 
establecen sistemas específicos de convocatoria a las reuniones del Comité de Participa-
ción Comunitaria, y que éstas se realizan, gracias a citaciones escritas o verbales de 
conformidad con su reglamento. El fallador de segunda instancia acoge las razones de 
la autoridad pública y estima que no se configuró irregularidad alguna en la convoca 
toria, por lo que tampoco podía sostenerse la vulneración de los derechos fundamenta-
les invocados por los peticionarios. 

En ausencia de regulación legal en materia de citaciones o convocatorias a las 
sesiones del Comité de Participación Comunitaria de los hospitales, puestos y centros 
de salud, se impone determinar, a la luz de la Constitución, cuál es la actitud oficial más 
conforme con los mandatos superiores en materia de participación de la comunidad y 
de sus miembros en las entidades que prestan el servicio público de la salud. 

El objeto de la convocatoria a las mencionadas reuniones es asegurar la presencia de 
los voceros de los sectores sociales llamados a tomar las decisiones que más directamen-
te les conciernen, de manera que se hagan realidad los postulados de la democracia (C. 
P. Preámbulo, art. V) y de la participación de todos en las decisiones que los afectan en 
la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación (C. P. art. 29). En este 
orden de ideas, las autoridades públicas que presiden las instituciones en las que deben 
articularse procesos de participación ciudadana o comunitaria están en la obligación de 
actuar con especial celo a fin de que tales procesos puedan darse y desenvolverse de 
acuerdo con las previsiones constitucionales y legales. Por ello, no es irrelevante el 
mecanismo que se seleccione para garantizar "a todos" su derecho de participación. La 
determinación del medio de citación o convocatoria debe orientarse por aquel que, 
atendidas las circunstancias de tiempo, modo y lugar, sea más eficaz para el ejercicio 
efectivo de los derechos constitucionales. De otra forma, la actuación omisiva o negli-
gente del funcionario público se puede traducir en la participación de algunas personas 
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y la exclusión injustificada de otras, con la consiguiente vulneración de las garantías 
institucionales consagradas en la Constitución para el ejercicio electivo de los derechos 
reconocidos en la Carta. 

15. En el presente caso los acusados aportan como prueba de haber realizado la 
correspondiente citación a la reunión del Comité de Participación Comunitaria un 
listado de firmas de personas que recibieron la mencionada notificación. No obstante, 
ninguna de ellas, ni los acusados mismos, allegan al expediente de tutela la convocatoria 
por escrito a la mencionada reunión celebrada el día 7 de diciembre de 1992. 
Adicionalmente, ni el Alcalde Municipal de Barbosa, encargado de presidir el Comité 
de Participación Comunitaria, ni el Director del Hospital, manifiestan haber puesto en 
conocimiento de las organizaciones comunitarias llamadas por ley a integrarlo el objeto 
de la reunión del? de diciembre, pese a que en ella se eligirían algunos de los miembros 
de la Junta Administradora Provisional del Hospital. Lo razonable en este evento y  lo 
ifláS conforme frente a los artículos 49 y  369 de la Constitución, habría sido la realización 
de una convocatoria comunicada a través de los medios masivos al alcance de la 
comunidad, que hubiera asegurado su participación electiva en la conformación del 
órgano administrativo de la entidad de salud. 

Revocatoria del fallo revisado. 

16. Esta Sala encuentra que la omisión del Alcalde Municipal de Barbosa y del 
Director del Hospital San Bernardo consistente en no haber convocado, por un medio 
eficaz para el conocimiento público, a la reunión del Comité de Participación Comuni-
taria celebrada el 7 de diciembre de 1992, en la que se decidió la integración parcial de 
la Junta Administradora Provisional del Hospital Local, vulneró los derechos a la salud 
-específicamente la garantía institucional de participación comunitaria en la prestación 
del servicio- , a la igualdad de oportunidades y  a la participación de los petentes. En 
consecuencia, la Corte procederá a revocar el tallo revisado y a ordenar la realización de 
una convocatoria pública a los Integrantes del Comité de Participación Comunitaria con 
el objeto de que se proceda a elegir nuevamente a los miembros de dicho comité que 
harán parte de la Junta Administradora Provisional del 1 lospital San Bernardo. Di otra 
parte, la Sala no encuentra ajustado a derecho que a través del procedimiento de esta 
acción se determine la anulación de los actos administrativos que ha podido dictar la 
Junta Provisional anteriormente elegida, como quiera que este asunto sólo puede 
ventilarse ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

111. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, 

R E 5 L' E 1 V E: 

Primero. REVOCAR la sentencia de abril 20 de 1993, proferida por el juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Vélez, Santander, y, en consecuencia, ORDENAR al 
Alcalde Municipal de Barbosa, Santander, que disponga, dentro de los treinta días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, la realización de' una convocatoria 
pública dirigida a la totalidad de los inte'grante's del Comité de Participación Comuni-
taria a que se rel ie're el Decreto 1416 de 1990, con el fin de que se proceda a la elección 
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de los miembros de dicho comité que harán parte de la Junta Administradora Provisio-
nal del Hospital San Bernardo del Municipio de Barbosa. 

Segundo. LIBRESE comunicación al Juzgado Primero Civil Municipal de Barbosa, 
con miras a que se surta la notificación de esta providencia, según lo establecido en el 
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-384 
de septiembre 15 de 1993 

INDEMNIZACLON-Improcedencia/MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL/ 
RESPONSABILIDAD EXTRA CONTRACTUAE 

No es jurídicamente aceptable (/11 Sc prete;ida condenar al pago de una i iileuiin:acutii a a 
reCO?iOCi)Pilenho) de iiii derecha pena/anal can linidainenta en lactina succilidos en el pasado ij que 
plalitIan 1111 litigio a controversia en la iltic no es aje;u la responsabilidad del Estado, pura inja 
h'dicibilidacl la !et/ ha dispuesta vías judiciales e ecíficas diferentes le la acción le tule/a. De 

otra parte, no obra en ilulos prueba alguna que sugiera por la nienas la relación unívoca entre la 
deficiente incorporación a Filas a el 'olpe que se prapuió al actor jj la dolencia que lo afecta. Se 
compren/t,  que la acción de tutela na es j,reciainente el marca aprapuila para ventilar 
¡irabatariamiiemi(e 1, para tiefimuri/icialniente ¡ni asiniti) que imivalucra, desde la perspeclu'a tel 
pelelite, la n'spoiisabilidiii/ patri mionuil del Patuda ij su correspondiente condena, extremos qiu' 
sol¡ objeto de regulación legal p  de esa it ural'za sa,i las eventuales leuchos a It sitistaceio,i 
pa tranomiuil que le fila se deriva mi. 

DERECHO A LA ASISTENCIA PUBLICA/INDIGENTES 

Los derechos a la salud, a la seguridad social inie \'rlii, 
1
11 t la protección 111 asiste,icui ii/li tercera 

edad, en 171-¡111- 11710 j'ro\'r,ah1i1ítico, /1110191 verse actuali:iuios 1/ generar un derecho Illíblico  

subjeli'o lit ,  inmediata aplicación, si la 11e7olil1 nit'resiitia de,nuestra ti'/uiciemilenu',ife su 
co,iluumn le tlebiliiltitl ininutiesta 11 la ¡iii josi tiluiati material lic sil famni Ui plail darle asisle,ucia, 
(u piirticiiltir ciianila la ca,iu jiit'iíi uui'iicia ilcapoyo lo /Jrui'a Lit,  ui h'rt'clio al míiunno ciIaI. 1,11 tal 

¡'t'emiltj, «1' opera ¡lila imit'er.ion en el orileii de e.vipbilulail ¡ItI Jurliucipio ile solidaridad social, (¡lit' 
obliga ui 1_SIUIIO U ¡Illul presilición ¡linda e ininciluila cii favor lit,  la persona ttut' se litillil en 
cimcuiiishiiiditis de debilidad nuaiuitu'sta, sin ¡ter/ululo tic! ¡leretluo en cabeza lit,  la aii!orutliui etiitiil, 

cuuuulo st'll hl ui'o, al 	 lit,  sU rato ¡71)?' paute titi l'emu'lu'uaric' ¡i le :,u iamilia. 

Reí.: 1 \ped lente \ I -1 322. 

Actor: arpe Lhr'ruev Rojas. 
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Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 

Sentencia aprobada por la Sala Tercera de Revisión, en la ciudad de Santafé de 
Bogotá, D. C., a los quince (15) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres (1993). 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz y José Gregorio Hernández 
Galindo, ha pronunciado, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de Tutela T-13822 adelantado por Jorge Uberney Rojas contra el Ejército 
Nacional de la República de Colombia. 

1. ANTECEDENTES 

1. Jorge Uberney Rojas interpuso acción de tutela contra las Fuerzas Militares de 
Colombia, Batallón de Infantería Nº 17 "General Caicedo" de Chaparral, por las 
presuntas torturas a que fuera sometido durante la prestación del servicio militar en 
1982 por parte del Teniente Coronel José Luis Concha Benavídez, consistentes en los 
golpes propinados en la cabeza que causaron el deterioro de su salud mental. Invoca 
como vulnerados los derechos fundamentales a la vida (C. P. art. 11), a la prohibición de 
la desaparición forzada, la tortura, los tratos o penas crueles inhumanos o degradantes, 
(C. P. art. 12) y  a la igualdad (C. P. art. 13). Solicita del Estado una nueva indemnización 
por los daños y perjuicios causados, el pago del tratamiento de su salud mental o en 
subsidio el reconocimiento de una pensión de invalidez parcial o absoluta. 

2. Con anterioridad a la presentación de la acción de tutela, el peticionario había 
interpuesto una queja, con fundamento en los mismos hechos, en la Oficina Permanente 
de Derechos Humanos de Bogotá. De acuerdo con su relato, ingresó al Ejército a prestar 
el servicio militar el 20 de septiembre de 1982, en perfectas condiciones de salud. 
Sostiene que unos tres meses después, el Comandante de la Unidad, Coronel José Luis 
Benavídez Concha, lo golpeó en la cabeza con un casco y con los puños, quedando 
inconsciente. 

"Me llevaron a la enfermería donde me tuvieron como hasta los seis meses y de ahí 
me remitieron a Bogotá a la Clínica de Reposo Fátima, donde estuve Corno tres meses, 
después pasé a sanidad del Ejército, donde duré corno mes y medio o dos meses y de ahí 
me remitieron a la unidad de Chaparral y allá me dieron una incapacidad relativa y 
permanente y  allá me dieron de baja al año, faltándome seis meses de servicio y sin 
ninguna asistencia médica ni económica, esto fue en octubre de 1983, a los seis meses me 
entregaron mis papeles y a pesar de yerme que estaba enfermo no me prestaron ninguna 
ayuda". 
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3. El Director de Sanidad del Ejército, allegó copias de las actas de la Junta Medico-
Laboral Militar y del Consejo Medico Laboral y  de la Resolucion expedida por el 
Ministerio de Defensa Nacional, todas ellas relacionadas con ii exsoldado lorge 
Uberney Rojas. Según el acta del 18 de mayo de 13, la Junta concluvé '-' el accionante 
padecía una esquizofrenia simple diagnosticada durante la prestación del servicio pero 
no adquirida por causa ni en ratón del mismo y determinó, en consecuencia, una 
incapacidad permanente relativa con disminución de la capacidad laboral del 23 .'/ 
previa la declaratoria de incapacidad, para la prestación y el reconocimiento del pago 
de la indemnización correspondiente. El 30 de junio del mismo ano, el Consejo aprobó 
en su totalidad las conclusiones de la Junta Médico-Laboral 1 Militar como a pa rece en el 
acta correspondiente. Con fundamento en los dictámenes médicos el Ministerio de 
Defensa Nacional expidió la Resolución 3537 del 31 de mayo de 1984,   por la que se 
reconoció y ordeno pagar al exsoldado Jorge Uherney Rojas, la suma de ciento veintio-
cho mil ochocientos pesos ($128.8(0)00) como indemnización por la disminución de la 
capacidad psicofísica. 

.4. La Oficina Permanente de Derechos Humanos de Bogotá, solicito copias de las 
1 JistoriasClínicas del 1 lospital MilitarCentral y de la Unidad de Salud Mental Silos La 
Perseverancia con destino al Instituto de Medicina legal para que se le practicara al 
accionante un examen psiquiátrico con el objeto de "conocer si la valoración mental 
obedece a golpes contundentes en el cráneo producidos por artefacto metálico en 1182, 
va que el Ejército no da razón de este hecho". 

En la Historia Clínica del F lospital Militar Central aparece que el peticionario estuvo 
internado desde el U de marzo hasta el 21 de abril de 1083 y  se le diagnosticó tina 
esquizofrenia simple cuya sintomatología se inició aproximadamente tres añosa rites de 
su ingreso al Ejército. En cuanto a los antecedentes médicos se indica que el paciente 
"retiere trauma cráneo encefálico, con pérdida transitoria de la conciencia y  mareos al 
recobrar la misma el año pasado, al caer de una altura; no precisa la fecha exacta'. 
También se manifiesta que en el momento de su salida del hospital no se habían 
reportado los resultados de los exámenes craneales practicados. 

En el resumen de la Historia Clínica de la Unidad de Salud Mental Silos la 
Perseverancia se observa que el paciente acudió a consulta ocho años después de ser 
dado de baja en el Ejército y el diagnóstico entonces fue el de esquizofrenia paranoide 
crónica. 

En el examen psiquiátrico practicado al peticionario por el Instituto Nacional de 
M id ici na 1 .egal se conf i mi ó la entermed ad y sed eterm i nó que de ningu ni ma nera podía 
ser producto di' los supuestos golpes recibidos. 

"El examinado presenta a nteced entes de enfermedad mental grave, di' ti po psi( ot co, 

de varios anos de evolución, que se manifesto por primera vez en el Ejército, que ha sido 
diagnosticada unas veces como esquizofrenia simple y otras como esqtiiiofrenia 
para noid e y que él a tribuye a golpes  recibidos en la cabeza por parte i1 e 

m examen

su pi'riori's 

ilita res. Al respecto, en el exa men mental actual encontramos halla igos mas cumpa-
tiblescon una esquizofrenia paranoidecrónica con deterioro. Su etiología es nuilticausal 
biológico-psicológico-socia! y desde luego que no se debe a los supuestos golpes fisicos 

recibidos en la cabeza, de cuya e\istencia no existe Cl menor correlato clínico. Sin 
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embargo, sí consideramos que fue mal incorporado al servicio militar, ya que para 
cuando ingresó al Ejército debía presentar la predisposición biopsicológica a desarrollar 
la enfermedad, y que las exigencias de la vida militar contribuyeron, en parte no en todo, 
a su desencadenamiento". 

S. El Juzgado Civil del Circuito de Chaparral asumió el conocimiento de la acción de 
tutela, luego de que el Juzgado Treinta y Dos Civil del Circuito de Bogotá, la remitiera 
por tratarse del lugar donde ocurrieron los hechos. Al expediente se allegaron las 
diligencias adelantadas por la Oficina Permanente de Derechos Humanos de Bogotá. 
Mediante sentencia del 28 de abril de 1993 el Juzgado denegó la solicitud de tutela por 
improcedente. El fallador sostuvo que el peticionario disponía de otros medios de 
defensa judicial interponibles ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo para 
reclamar la protección de sus derechos. 

6. La anterior providencia no fue impugnada, por lo que el expediente respectivo fue 
remitido a la Corte Constitucional, donde, mediante auto de junio 7 de 1993 de la Sala 
de Selección Ng 3, correspondió a esta Sala su conocimiento. 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Pretensiones de la tutela y el fallo de instancia. 

1. Se pretende con la interposición de la acción de tutela contra el Ejército Nacional 
de la República de Colombia que el Estado asuma la asistencia médica del peticionario, 
proceda a pensionarlo por su estado de invalidez parcial o total, o lo indemnice por los 
perjuicios causados a raíz de los hechos ocurridos en 1983 y  que, a juicio del actor, le 
desencadenaron la enfermedad mental que actualmente padece. Asegura que su salud 
mental se vio afectada por golpes en la cabeza propinados por un oficial durante la 
prestación del servicio military que esta situación ha venido agravándose hasta el grado 
de que diversas empresas le han cancelado contratos de trabajo debido a su bajo 
rendimiento laboral. 

2. La intervención del Ministerio Público, a través de la oficina permanente de 
derechos humanos, se dirigió a establecer la causa u origen de la enfermedad mental del 
peticionario. De los diferentes experticios médicos y de las historias clínicas se deduce 
que el petente padece de una esquizofrenia paranoide, inicialmente diagnosticada como 
simple, y que se manifestó por primera vez en el Ejército. Según concepto de medicina 
legal, esta enfermedad es de "etiología multicausal biológico-psicológico-social", no 
atribuible a los supuestos golpes físicos recibidos en la cabeza. No obstante, el dictamen 
médico concluye que la deficiente incorporación al Ejército del petente que tenía 
predisposición biopsicológica a desarrollar la enfermedad permitió que las exigencias 
de la vida militar contribuyeran en algún grado a su desencadenamiento. 

3. El fallador de instancia, sin ahondar en el análisis fáctico, rechaza por improceden-
tela acción de tutela con fundamento en la existencia de otros medios de defensa judicial, 
en este caso las acciones ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

4. A esta Sala le corresponde determinar si la desacertada incorporación del petente 
al Ejército Nacional, y el golpe presuntamente sufrido durante la prestación del servicio 
que habrían inducido al desencadenamiento de su actual enfermedad mental dadas las 
exigencias propias de la vida militar, constituyen acciones de la autoridad pública que 
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vulneran o amenazan sus derechos fundamentales a la vida, la integridad tísica y moral 

y a la igualdad, respecto de las cuales el afectado carece de otro medio de detensa 
ud i cia 1 

Pretensión indemnizatoria y  derecho a la pensión. 

5. 1 a determinación de una equivocación en la incorporación de una persona al 
Ejército Nacional, que tiene como consecuencia el deterioro de la salud de quien no era 
apto desde un principio para prestar el servicio militar, es un asunto que debe 

plantearse, discutirse y resolverse ante la jurisdicción administrativa, los extremos de 
la responsabilidad -acción o hecho dañino, el daño y la relación de causalidad- deben 
ser materia de un juicio donde se cumpla a cabalidad el debate probatorio y las partes 
cuenten con la posibilidad de ejercer plenamente sus derechos de defensa y contradic-
ción. 

En el presente caso es manifiesto que el petente fue incorporado al Ejército como 
voluntario para prestar el servicio militar, previa la realización de los exámenes médicos 
de rigorcon baseen los cuales fue declarado APTO, o sea, en "condicionessicofísicas que 
permitan desarrollar normal y eficientemente la actividad militar, policial o civil 
correspondiente a su cargo, destinación o empleo" (D. 1836 de 1979, art. Y). Posterior-
mente, mediante Resolución 3537 del 31 de mayo de 1984, el Ministerio de Defensa 
Nacional le reconoció una incapacidad relativa ' y permanente que le aparejaba una 
disminución de su capacidad laboral en un 23.5/, declarándolo no apto para la 
prestación del servicio  indemnizándolo por la disminución de la capacidad psicofísica. 
El petente, inconforme con la indemnización recibida en ese entonces y dada la 
inestablidad económica producto de la enfermedad mental que padece, solicita una 
nueva indemnización. 

Las normas en materia de prestaciones sociales de los miembros de las Fuerzas 
Militares, vigentes a la fecha de los hechos, reconocen al soldado separado del servicio 
por incapacidad relativa y permanente un derecho al pago, por una sola vez, de una 
indemnización según el índice de la lesión que fije la Oticina de Sanidad Militar (1). 2728 
de 1968, art. 3'). Aquellas igualmente otorgan el derecho a una pensión vitalicia a quien 
es retirado de las filas por incapacidad absoluta y  permanente originada en lesiones o 
accidentes ocurridos durante la prestación del servicio (!lndcui art. 45). La mencionada 
01 icina de Sanidad Militar dictaminó una incapacidad relativa y permanente al petente, 
quien fue indemnizado de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias. 
Cualquier error en el trámite administrativo ha debido ser objeto de reclamo ante las 
propias autoridades militares o, en su oportunidad, ante la jurisdicción contencioso-
administrativa, sin que sea posible al afectado pretender, una década después, moditi-
car su situación jurídica definida por la época en que sucedieron los hechos. 

En consecuencia, no es jurídicamente aceptable que se pretenda cond criar al pi ,,() de 
una indemnización o al reconocimiento de un derecho pensional con tundaniento en 
hechos sucedidos en el pasado y que plantean un litigio o controversia en la que no es 
ajena la responsabilidad di'1 Estado, para cuya dcii ticih lidad la liv ha di spiiesto vías  
judiciales específicas ditercntes de la accion de tutela. De otra parte, no obra en autos 
prueba alguna que sugiera por lo menos la relación unívoca entre la d diciente incorp e 
ración a filas o el golpe que se propinó al actor y la dolencia que lo afecta. Se comprende 
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que la acción de tutela no es precisamente el marco apropiado para ventilar proba-
toriamente y para definir judicialmente un asunto que involucra, desde la perspectiva 
M petente, la responsabilidad patrimonial del Estado y su correspondiente condena, 
extremos que son objeto de regulación legal y de esa naturaleza son los eventuales 
derechos a la satisfacción patrimonial que de ella se derivan. A este respecto, la Corte 
sostuvo en anterior ocasión: 

"Las conductas de las personasen la vida de relación deben acomodarse alas normas 
positivas de comportamiento que, además de ajustarse a la Constitución desde el punto 
de vista orgánico y material, de manera más próxima y comprensiva las incorporen 
como supuestos de hecho de diversas consecuencias jurídicas. La conducta del sujeto al 
tener mayor relevancia, desde este punto de vista, frente a una norma en particular, 
necesariamente la debe tomar como referente y ubicarse en el mismo rango que ella tiene 
en el ordenamiento jurídico. 

"En el lenguaje corriente la llamada 'naturaleza del asunto' se vincula a la norma que 
para una conducta específica tiene mayorcapacidad de captación y ella es, independien-
temente del rango, la más próxima a aquélla. En este sentido, por vía de ilustración, se 
dice que el asunto es policivo si una norma policiva es la que resulta primariamente 
pertinente para resolverlo o para absorberlo como presupuesto de hecho; será contrac-
tual si es el contrato, como regla de derecho, la fuente en la cual el fenómeno tiene su raíz 
y a la que necesariamente deberá acudirse en primer término para resolverlo, etc. 

"Las competencias jurisdiccionales se organizan, entre otros factores, por la natura-
leza de la pretensión, la cual en últimas es un reflejo de la norma de más alto rango que 
para los efectos de su resolución tenga más pertinencia por su cercanía temática y por 
el presupuesto de hecho que contempla. 

"Lo anterior no supone una fragmentación del ordenamiento jurídico y de las 
competencias judiciales. El ordenamiento es integral y para la resolución de un caso 
específico la regla aplicable se deduce de una concurrencia de fuentes y con base en la 
utilización de diversos procedimientos hermeneúticos. Sin embargo, la solución termi-
na por privilegiar la fuente más pertinente que es interpretada de conformidad con todo 
el ordenamiento, esto es, a partir de las normas superiores y de acuerdo con los valores 
y principios constitucionales. 

"Igualmente, los jueces al actuar la parte del ordenamiento cuya guarda se les ha 
encomendado lo hacen a partir de unas fuentes específicas pero sin abandonar la visión 
esencialmente orgánica del derecho e invariablemente proyectando en sus decisiones la 
interpretación de la ley y demás fuentes normativas que más se ajusten a los valores y 
principios constitucionales. 

"La obligada interpretación de todas las normas que integran el ordenamiento 
jurídico de conformidad con la Constitución, sus valores y principios fundamentales, no 
obra en las normas una metamorfosis de su rango normativo deviniendo ellas mismas 
constitucionales. Salvo el caso de las materias y de los presupuestos materiales tratados 
en la Constitución, deducibles de la misma oqúe pueden comprenderse razonablemente 
en sus cláusulas abiertas, por lo demás la relevancia de la Constitución es general y su 
contenido normativo dotado de particular fuerza expansiva debe proyectarse efectiva-
mente sobre todo el ordenamiento y permearlo, pero ello no puede traducirse en restar 
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pertinencia alas fuentes normativas inferiores ni vaciar sus presupuestos de actuación. 
Lo contrario equivaldría a sobrecargar la dimensión constitucional y  la jurisdicción de 
este nombre, olvidando que todos los jueces estSn vinculados porla Constitución ytodas 
las normas deben interpretarse de conformidad con su texto, sus valores y  principios". 

Pretensión asistencial y  derecho a la protección especial de los disminuidos físicos 
y mentales. 

6. El petente solicita igualmente del Estado asistencia pública de manera que sus 
derechos a la vida, a la integridad personal y  a la igualdad no se vean vulnerados o 
amenazados por la situación vital en que se encuentra, reflejada en su estado de salud 
mental y en la situación de desempleo imputable a la cancelación reiterada de los 
contratos de trabajo en razón de su deficiente rendimiento laboral. 

Si bien esta pretensión trasciende el punto de la responsabilidad del Estado por los 
hechos sucedidos en el Ejército, es necesario determinar si existe fundamento constitu-
cional que obligue a una entidad pública en particular a prestar asistencia pública al 
petente con miras a evitar un perjuicio irremediable de sus derechos fundamentales a 
la vida y a la integridad personal. 

Esta Corporación ya se ha pronunciado anteriormente sobre la situación de los 
indigentes en el marco constitucional, condicionandola exigibilidad y  aplicación directa 
del derecho a la asistencia pública a precisas y  estrictas condiciones: 

"La Constitución consagra diversos mecanismos tendientes a garantizar a las 
personasensituación de indigencia los servicios públicos básicos de salud (C. P. art. 49), 
seguridad social integral (C. P. arts. 46 y  48)  y  el subsidio alimentario (C. P. art. 46). En 
principio, el legislador es la autoridad pública llamada a determinar la forma y  la 
cobertura de su prestación. En casos excepcionales, no obstante, puede haber lugar a la 
aplicación inmediata (C.P. art. 85) de la protección especial a la persona, en particular 
cuando la niarginalidad social y  económica la coloca en circunstancias de debilidad 
manifiesta (C. P. art. 13). ( ... ) 

"Los derechos a la salud (C. P. art. 49), a la seguridad social integral (C. P. art. 48), 
ya la protección y asistencia a la tercera edad (C. P. art. 46), en principio programáticos, 
pueden verse actualizados y  generar un derecho público subjetivo de inmediata 
aplicación (C. P. arts. 13 y  85), si la persona interesada demuestra fehacientemente su 
condicion de debilidad manifiesta y la imposibilidad material de su familia para darle 
asistencia, en particular cuando la completa ausencia de apoyo lo priva de su derecho 
al mínimo vital. 

"En tal evento, se opera una inversión en el orden de exigibilidad del principio de 
solidaridad social, que obliga al Estado a una prestación directa e inmediata en favorde 
la persona que se halla en circunstancias de debilidad manifiesta, sin perjuicio del 
derecho en cabeza de la autoridad estatal, cuando sea del caso, al reintegro posterior de 
SU costo por parte del beneficiario y  de su familia". 

Corte Constitucional. 1. S.nicncI,i ST -4()  '93. 

Sentencia sr --3 2. 

497 

G.SCI. 1 .5 (.ox 1 I. 9 93-32 



T-384/93 

7. No se encuentra demostrado en el proceso de tutela que el ex soldado Jorge 
Uberney Rojas se halle en situación de indigencia o total abandono, de manera que sin 
la intervención inmediata del Estado para protegerlo, dada su situación de debilidad 
manifiesta (C.P. art. 13), se vieran amenazados sus derechos fundamentales a la vida y 
a la integridad personal. 

Todas las pretensiones del petente están estrechamente ligadas a la presunta 
responsabilidad del Ejército Nacional en lo que concierne al desencadenamiento de su 
enfermedad. De las precarias condiciones económicas que refiere el solicitante no es 
posible deducir la condición de indigente generadora de la obligación primaria del 
Estado de proteger a todas las personas que habitan el país en su vida, honra, bienes y 
demás derechos y libertades. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR, por las razones expuestas en la parte motiva, la sentencia 
del 28 de abril de 1993, proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Chaparral. 

Segundo. LIBRESE comunicación al mencionado Juzgado con miras a que se surta 
la notificación de esta providencia, según lo establecido en el artículo 36 del Decreto 2591 
de 1991. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-385 
de septiembre 15 de 1993 

DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 

El texto consti tiicional vfqen fe contemplo el derecho a obtener "la pronta resolución " de las 
peticiones respetuosas presentadas ante las autoridades "por motivos de interés general o 
particular", aspecto que hace parle del núcleo esencial del derecho fu ndamen tal de petición, ¡ja 
que 	sin la posibilidad de exigir lina res pues la rápida ji oportii na carecería de efectividad este 
derecho"  1/ puede "oid uso llegar a of, rmnarse que ¿l derecho fi ndamen tal sería inocuo si sólo se 
formn u lara en tóririii los de poder presentar r la respectiva petición. Lo que hace efectivo el derecho 
es qn e la petición ¿'levada sea res itelta rópidamem ¡te". 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia/DERECHO DE PETICION/ACTO 
ADMINISTRATIVO/JURISDICCION CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA/ 

COMPETENCIA 

No se en tiende conculcado el derecho de petición cuando la autoridad responde al pcI iciomiarlo 
aunque la res puLs fa sea negativa. Ello, siempre ij cuando se produzca den! ro de los términos que 
la leij señala, representa en sí misma, independien tcmncnte ¡le su sc it ido, la satisfacción del 
derecho de petición. Cua mido al al'solver la petición se res uelve ;iegar lo pedido, no se está 
descm,ocu',ilo el derecho de petición i,, en consecuencia, ningún objeto tiene la tu tela poma 
recia mar la protección de ós te. Cuestión ro ui/ diferci ¡fe es la relativa a la validez del acto 
adinnust rol ¡vi) ¿'u que ¿o,,sis te la respuesta, frente al cual el peticionario dispone los recursos por 
¿'ía ç,'u berna fina, en \'ua rda ile sus intereses. En es fa hipótesis no cabe la acción di' tutelo, dada 
la i'xislc'nc'ia tic otros medios de defensa judicuil, a mmu'i,os que se infe,ih' como medula Inoisitorui 
para evitar ini perjuicio irremediable. 

DERECHO DE PETICION/SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO 

El ¡h'i'clio de j'eliciii,i 1/lIC la Li)lI5fi t iICl()Il colisllglsl 110 queda salis.techo con el silencio 
admimiistmalu'o 1/ile algunas normas disponen, piles esto es apenas un mmuecmimiisnio que la lt,tl se 
ingenia para que el ailelo 9ammut'nto de la actuación sea posible ¡/ no sea bloqueada por la 
admmii,usl ractoil, es ¡'ec,alune ¡te con ¡'ISla en la promoción de los acciones judiciales respectivas, 
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pero en forma ninguna cumple con las exigencias constitucionales que se dejan expuestas y que 
responden a una necesidad material y sustantiva de resolución y no a una consecuencia 
meramente formal y  procedimen tal, así sea de tanta importancia. 

PRESTACIONES SOCIALES-Reconocimiento 

Cuando la acción de tutela verse sobre solicitudes de reconocimiento de prestaciones sociales, 
no es procedente su ejercicio para decretar éstas, por existir otro medio de defensa judicial, salvo 
que se trate deainparar solamente el derecho de petición, ante el silencio injustificado de la entidad, 
con respecto a la petición o decisión sobre los recursos gubernativos. 

Reí.: Expedientes acumulados N"-13694,13698,13787,13870,13958,13963,14298 
y 14299. 

Peticionarios: Amancia Romelia Beltrán de López, Manuel José Castillo Arce; Zoilo 
César Contreras Guevara, Victoriano Manuel Garrido Guevara y Oscar José Guevara 
Bohórquez; Marina Inés Fonseca García, Luis Hernán Vega Mojica, Fermina Beatriz 
Gómez Gutiérrez, Felisa Cortés Padilla y Graciela Beltrán de Pava. 

Entidad demandada: Caja Nacional de Previsión Social. 

Tema: Derecho de petición, silencio administrativo. 

Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, Sala 
Laboral; Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral; Juzgado Sexto Laboral del Circuito de 
Santafé de Bogotá, Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, Juzgado 
Catorce Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., quince (15) de septiembre de mil novecientos noventa y tres 
(1993). 

La Sala Sexta de Revisión, integrada por los honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Hernando Herrera Vergara, previo estudio del 
Magistrado Ponente, procede a revisarlas sentencias que para decidir las acciones de la 
referencia fueron proferidas por los despachos judiciales, que a continuación se relacio-
nan: 

T-13694, acción impetrada, mediante apoderado, por Amancia Romelia Beltrán de 
López; sentencias proferidas por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santafé de 
Bogotá, el día diecisiete (17) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993), y  en 
segunda instancia, por el Tribunal Superior de esta ciudad, Sala Laboral, el día veintidós 
(22) de abril del mismo año. 

T-13698, acción impetrada, mediante apoderado, por Manuel José Castillo Arce; 
sentencias proferidas por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, 
el diecisiete (17) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993) y  en segunda 
instancia, por el Tribunal Superior de esta ciudad, Sala Laboral, el día veintidós (22) de 
abril del mismo año. 
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1-13787, acción impetrada, mediante apoderado, por Zoilo César Contreras, Victo-
riano Manuel Garrido Guevara y Oscar José Guevara Bohórquez; sentencias proferidas 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Sincelejo, Sala Civil- Laboral, el día 
treinta (30) de marzo de mil novecientos noventa y  tres (1993), y en segunda instancia, 
por la H. Corte Suprema de Justicia,, Sala Laboral, el día veintinueve (29) de abril del 
mismo año. 

T-13870, acción impetrada, mediante apoderado, por Marina Inés Fonseca García,-
sentencias 

arcía;
sentencias proferidas por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, 
el dieciséis (16) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993) y  en segunda 
instancia, por el Tribunal Superior de esta ciudad, Sala laboral, el día treinta (30)de abril 
del mismo ario. 

1-13958, acción impetrada, mediante apoderado, por el señor Luis Hernán Vega 
Mojica; sentencia proferida por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Santafé de 
Bogotá, el día veintiséis (26) de abril de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

1-13963, acción impetrada, mediante apoderado, por Fermina Beatriz Gómez 
Gutiérrez; sentencia proferida por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Santafé 
de Bogotá, el día treinta (30) de abril de mil novecientos noventa y tres (1993). 

T-14298, acción impetrada, mediante apoderado, porFelisa Cortés Padilla; sentencia 
proferida por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, el día 
dieciséis (16) de marzo de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

T-14299, acción impetrada, mediante apoderado, por Graciela Beltrán de Pava,-
sentencia 

ava;
sentencia proferida por el Juzgado Catorce (14) Laboral del Circuito de Santafé de 
Bogotá, el dieciséis (16) de marzo de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

La sala de selección número tres, por auto de fecha siete (7) de junio del año en curso, 
acumuló los expedientes para su trámite y decisión "en una sola sentencia" dada "la 
unidad de materia". 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

Durante los meses de marzo y  abril de 1993, las personas arriba indicadas, impetra-
ron por separado la acción de tutela, prevista en el artículo 86 de la Constitución Política, 
en contra de la Caja Nacional de Previsión Social, con el fin de que se les ordene resolver 
las solicitudes de reconocimiento y pago de la pensión de jubilación, presentadas ante 
esa entidad. 

1. Hechos. 

Según los peticionarios, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela 
los hechos que en seguida se resumen de manera general: 

1.1. En diversas fechas que corresponden a los años de 1985, 1990 y  1991, los 
peticionarios presentaron ante la Caja Nacional de Previsión Social, solicitud de 
reconocimiento y pago de pensión de jubilación, luego de haber reunido los requisitos 
de ley y presentado los anexos respectivos. 

12. 1-la transcurrido un tiempo prolongado y la entidad no ha dado respuesta a las 
diferentes solicitudes. 
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1.3. Debido a la prolongada demora ene! trámite y resolución de las peticiones, con 
base en el silencio administrativo negativo, los actores Amanda Romelia Beltrán de 
López, Manuel José Castillo Arce, Marina Inés Fonseca García, Fermina Beatriz Garcés 
Gutiérrez, Felisa Cortés Padilla y Graciela Beltrán de Pava, interpusieron el recurso de 
apelación contra los respectivos actos fictos, sin que hasta la fecha la entidad haya 
emitido los pronunciamientos correspondientes. 

En sentir de los accionantes, la actitud omisiva de la Caja Nacional de Previsión 
Social vulnera sus derechos: a la vida, a la igualdad, al trabajo, a la seguridad social y 
también el de petición, ya que las solicitudes presentadas no han obtenido "pronta 
resolución". 

II. LAS SENTENCIAS OBJETO DE REVISION 

1. Primera instancia. 

1.1. En el caso de los procesos identificados con los números 13694 y  13698, los 
Juzgados Primero Laboral del Circuito y Quinto Laboral del Circuito de Santafé de 
Bogotá resolvieron amparar el derecho de petición de Amancia Romelia Beltrán de 
López y Manuel José Castillo Arce, respectivamente, y en consecuencia ordenaron a la 
Caja Nacional de Previsión Social resolver las solicitudes dentro del término de 10 días 
ep el primer caso y de 48 horas en el segundo. Los despachos judiciales oficiaron a la 
entidad demandada a fin de que allegara los expedientes relacionados con las peticiones 
presentadas. La entidad guardó silencio y en tal virtud, se tuvieron como ciertos los, 
derechos aducidos en la solicitud de tutela. 

1.2. La acción de tutela radicada bajo el número 13870, fue fallada por el Juzgado 
Tercero Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, despacho que decidió conceder la 
tutela impetrada por Marina Inés Fonseca García y ordenó a la Caja Nacional de 
Previsión Social resolver en el término de 48 horas. Estimó el juez de primera instancia 
que la tardanza de la Caja vulneró el derecho de petición de la accionante. 

1.3. La acción de tutela promovida conjuntamente por Zoilo César Contreras 
Guevara y Oscar José Guevara Bohórquez, radicada con el número 13787, fue decidida 
en forma desfavorable a las pretensiones de los peticionarios. Estimó el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Sincelejo, Sala Civil-Laboral, que la operancia del 
silencio administrativo negativo abre las puertas al ejercicio de la acción contencioso-
administrativa. La existencia de otro medio de defensa judicial torna improcedente la 
acción de tutela. 

1.4. Los Juzgados Sexto Laboral del Circuito y Noveno Laboral del Circuito de 
Santafé de Bogotá conocieron de las acciones de tutela identificadas con los números 
13958 y 13963, promovidas por Luis Hernán Vega Mojica y Fermina Beatriz Garcés 
Gutiérrez, respectivamente. Los mencionados despachos judiciales resolvieron dene-
garla tutela solicitada. A igual conclusión arribó el Juzgado Catorce Laboral del Circuito 
de Santafé de Bogotá respecto de las acciones impetradas por Felisa Cortés Padilla y 
Graciela Beltrán de Pava, cuyos expedientes se radicaron bajo los números 14298 y 
14299, respectivamente. Las decisiones negativas se fundamentan en la existencia de 
otros medios de defensa judicial, derivada de la configuración del silencio administra-
tivo negativo que otorga la posibilidad de acudir ante la ;ürisdicción contencioso- 
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administrativa en procura del reconocimiento del derecho invocado. En ninguno de 
estos últimos casos hubo impugnación. 

2. La impugnación. 

2.1. Dentro del término legal, el apoderado de la Caja Nacional de Previsión Social 

impugnó los fallos proferidos por los Juzgados Primero Laboral del Circuito, Quinto 
Laboral del Circuito y Tercero Laboral del Circuito, todos de Santafé de Bogotá, que 
concedieron las acciones de tutela promovidas por Amancia Rornelia Beltrán de López, 
Manuel José Castillo Arce y Marina Inés Fonseca García, con base en los siguientes 
argumentos: 

2.1.1. Las entidades de Previsión Social están obligadas a resolverlas solicitudes de 
reconocimiento de prestaciones, en el orden de su presentación, "sin prelación alguna". 
Proceder en forma contraria implica violar el principio de imparcialidad y  el derecho 
de igualdad. 

2.1.2. El legislador ha previsto la figura del Silencio Administrativo como opción 
rápida para acceder a la jurisdicción contencioso-administrativa. 

2.1.3. La legislación aplicable a los servidores públicos prevé "diversas formas para 
propender a su protección". Así por ejemplo, el artículo 76 del Decreto 1848 de 1969 y 
el artículo V de la Ley 33 de 1985 "no permiten que el Empleado Oficial sea retirado de 
su cargo, hasta tanto la entidad de Previsión Social le haya reconocido la pensión..... 

2.1.4. El derecho de petición reclamado "es distinto del que se hace en interés 
general o particular, puesto que lo pedido a la entidad que represento, es el reconoci-
miento de una prestación económica, sujeta a una actividad probatoria que corresponde 
por igual tanto a Cajanal, como al peticionario". 

2.1.5. El silencio de la administración equivale a un pronunciamiento negativo. 

2.1.6. F.l catorce (14)de marzo del año en curso, la Caja Nacional de Previsión Social, 
"mediante un ingente esfuerzo, notificó masivamente las resoluciones sobre reconoci-
miento de prestaciones económicas cuyas solicitudes fueron radicadas hasta el 31 de 
diciembre de 1992". 

2.2. El apoderado de los señores Zoilo César Contreras Guevara, Victoriano 
Manuel Garrido Guevara y  OscarJosé Guevara Bohórquez impugnó el fallo de primera 
instancia, adverso a sus patrocinados, por considerar que la omisión de la Caja Nacional 
de Previsión "es ostensible" y  que según el artículo 25 del Decreto 2591 de 1991 "no es 
necesario interponer recursos administrativos para accionar en tutela". 

3. Segunda instancia. 

3.1. Al 1 ribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, Sala Laboral, 
correspondió desatar las impugnaciones formuladas por el apoderado de la Caja 
Nacional de Previsión Social, dentro de los expedientes números 13694, 13698v 13870. 
El Tribunal resolvió en cada uno de los casos REVOCAR la sentencia de primera 
instancia, de conformidad con las siguientes consideraciones 

3.1.1. Nose solicitó el cumplimiento del derecho de petición, sino el reconocimiento 
de derechos preslacionales. 
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3.1.2. Los derechos perseguidos son de estirpe legal y la tutela no está concebida 
para derechos de esa naturaleza. 

3.1.3 Transcurrió el término legalmente previsto para la configuración del silencio 
administrativo negativo, y en consecuencia debe entenderse que la entidad rechazó la 
petición. 

3.1.4 La decisión de la Caja Nacional de Previsión Social, es susceptible de ser 
controvertida ante el juez correspondiente. La existencia de otros medios judiciales 
excluye el ejercicio de la acción de tutela. 

3.2. Argumentos similares a los que se acaban de exponer sirvieron de fundamento 
a la Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, para CONFIRMAR la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Sincelejo el 30 de marzo de 1993, dentro 
de la acción de tutela identificada con el número 13787 y promovida por Zoilo César 
Contreras Guevara, Victoriano Manuel Garrido Guevara y Oscar José Guevara Bohór-
quez. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1. La competencia. 

En atención a lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y 241, numeral noveno 
de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y 36 del Decreto 
2591 de 1991, esta Sala es competente para conocer de las sentencias que resolvieron 
acerca de las acciones de tutela de la referencia. Se procede entonces a la revisión en 
virtud de la selección practicada por la Sala correspondiente y del reparto efectuado 
según lo establecido por el reglamento de esta Corporación. 

2. La materia 

El caso sub examine permite exponer algunas consideraciones acogidas en varios 
pronunciamientos proferidos por diversas Salas de esta Corporación, y que se reiterarán 
ahora a propósito de las solicitudes que los actores presentaron ante la Caja Nacional de 
Previsión Social, en las cuales invocaron, entre otros, el derecho de petición (artículo 23 
de la C. N.), reconocido como fundamental por la jurisprudencia de esta Corte; así en la 
Sentencia N2  12 de mayo 25 de 1992, con ponencia del H. Magistrado José Gregorio 
Hernández Galindo, se dijo: 

"Se trata de uno de los derechos fundamentales cuya efectividad resulta indispen-
sable para el logro de los fines esenciales del Estado, particularmente el servicio a la 
comunidad, la promoción de la prosperidad general, la garantía de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución y la participación de todos en las 
decisiones que los afectan, así como para asegurar que las autoridades cumplan las 
funciones para las cuales han sido instituidas (art. 22  Constitución Política)". 

El texto constitucional vigente, recogiendo exigencia igualmente prevista en la Carta 
de 1886 contempla el derecho a obtener "la pronta resolución" de las peticiones 
respetuosas presentadas ante las autoridades "por motivos de interés general o particu-
lar", aspecto que hace parte del núcleo esencial del derecho fundamental de petición, ya 
que "sin la posibilidad de exigir una respuesta rápida y oportuna carecería de efectivi-
dad este derecho" y puede "incluso llegar a afirmarse que el derecho fundamental sería 
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inocuo SI sólo se formulara en términos de poder presentarla respectiva petición. Lo que 
hace efectivo el derecho es que la petición elevada sea resuelta rápidamente. De nada 
serviría el derecho de petición, si la misma Constitución no consagrara el correlativo 
deber de las autoridades de proferir pronta resolución. Es en la resolución 'i no en la 
formulación donde este derecho fundamental adquiere toda su dimensión como 
instrumento eficaz de la participación democrática, el derecho a la información y la 
efectividad de los demás derechos fundamentales". (Sentencia T-426de junio 24 de 1992 
M. P.: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz y  Sentencia 1-495 de agosto 12 de 1992 M. P.: 
Dr. Ciro Angarita Barón) 

Además de lo anotado, la Corte, por intermedio de sus Salas de Revisión, ha tenido 
oportunidad de precisar las notas esenciales que caracterizan la "pronta resolución" 
como parte integrante del derecho de petición, a saber: 

"a. Su pronta resolución hace verdaderamente efectivo el derecho de petición. 

"b. Es una obligación inexcusable del Estado resolver prontamente las peticiones 
presentadas por los ciudadanos. 

"c. tinicamente la ley puede fijar los términos para que las autoridades resuelvan 
prontamente las peticiones. Ello se desprende del carácter constitucional yfundamental 
que tiene este derecho. 

"d. Cuando se habla de 'pronta resolución' quiere decir que el Estado está obligado 
a resolver la petición, no simplemente a expedir constancias de que la recibió. Sin 
embargo, el sentido de la decisión dependerá de las circunstancias de cada casoy, en esa 
medida, podrá ser positiva o negativa. La obligación del Estado no es acceder a la 
petición, sino resolverla". (Sentencia 1-495 de 1992). 

Ahora bien, acerca de este último aspecto resulta pertinente recordar los criterios 
vertidos en la antecitada Sentencia N5  12 de 1992: 

"Pero no se entiende conculcado el derecho de petición cuando la autoridad 
responde al peticionario aunque la respuesta sea negativa. Ella, siempre y  cuando se 
produzca dentro de los términos que la ley señala, representa en sí misma, independien-
temente de su sentido, la satisfacción del derecho de petición. Cuando al absolver la 
petición se resuelve negar lo pedido, no se está desconociendo el derecho de petición y, 
en consecuencia, ningún objeto tiene la tutela para reclamar la protección de éste. 

"Cuestión muy diferente es la relativa a la validez del acto administrativo en que 
consiste la respuesta, frente al cual el peticionario dispone los recursos por vía guber-
nativa, en guarda de sus intereses. En esta hipótesis no cabe la acción de tutela, dada la 
existencia de otros medios de defensa judicial, a menos que se intente como medida 
transitoria para evitar un perjuicio irremediable". 

Sin embargo, frente al planteamiento que se acaba de transcribir, conviene destacar 
que reiterada jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que la operancia de la 
figura conocida como "silencio administrativo" en modo alguno satisface la efectividad 

del derecho de petición. La va referida Sentencia N' T-426 de 1992, sobre el particular 
deja en claro que, la positiIidnd di' las un toridaili's ile no contestar recia niacio u' o So/lcd u/lS 

1/11t' COH//CtU la coutv.piriu-ión del tt',ióoit'tio del ilt',icui adillj?lNlrflh!oo (mis. 4() a 42 Códi'a 
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Contencioso Administrativo) no debe entenderse como vía expedita para el desconocimiento del 
núcleo esencial del derecho fundamental de petición. Yen Sentencia N2  T-481 de agosto 10 de 
1992, con ponencia del H. Magistrado Jaime Sanín Greiffenstein se consignaron concep-
tos que en lo pertinente se transcriben: 

"...Es de notar también el (Derecho de Petición) consiste no simplemente en el 
derecho de obtener una respuesta por parte de las autoridades sino de que haya una 
resolución del asunto solicitado, lo cual si bien no implica que la decisión sea favorable, 
tampoco se satisface sin que se entre a tomar una posición de fondo, clara y precisa, por 
el competente; por esto puede decirse también que el derecho de petición que la 
Constitución consagra no queda satisfecho con el silencio administrativo que algunas 
normas disponen, pues esto es apenas un mecanismo que la ley se ingenia para que el 
adelantamiento de la actuación sea posible y no sea bloqueada por la administración, 
especialmente con vista en la promoción de las acciones judiciales respectivas, pero en 
forma ninguna cumple con las exigencias constitucionales que se dejan expuestas y que 
responden a una necesidad material y sustantiva de resolución y no a una consecuencia 
meramente formal y procedimental, así sea de tanta importancia". 

Por esta razón se dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia que, en 
ejercicio del Derecho Fundamental de Petición, la Caja Nacional de Previsión deberá 
resolver las reclamaciones elevadas, dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, si para la fecha de esta última no han 
sido resueltas las solicitudes, amparando el Derecho de Petición. 

Ahora bien, el objeto de la acción instaurada, en estos procesos no es exclusivamente 
la proteción del Derecho Fundamental de Petición. En efecto, según el texto de las 
demandas, los actores solicitan que se ordene a la Caja Nacional de Previsión Social el 
reconocimiento y pago inmediato de la pensión de jubilación, así como el pago de las 
mesadas atrasadas, previa práctica de los reajustes legales. 

Un pronunciamiento orientado a dar cabal satisfacción a las pretensiones de los 
peticionarios, formuladas de la manera transcrita, rebasa el ámbito de la competencia 
del juez de tutela, a quien, en eventos similares al presente, no le corresponde señalar 
el contenido de las decisiones que deban tomar las autoridades públicas en ejercicio de 
sus atribuciones constitucionales y legales, pues fuera de carecer de competencia para 
ello, no cuenta con los elementos de juicio indispensables a la finalidad de resolver sobre 
los derechos por cuyo reconocimiento y efectividad se propende. En este sentido ha sido 
clara la jurisprudencia de la Corte Constitucional en indicar que los fallos emitidos en 
materia de acción de tutela no tienen virtualidad para declarar derechos litigiosos, 
menos aún cuando de éstos se predica su carácter legal. Así en Sentencia N2  T-08 de 1992 
se precisó que se dirige pues la acción de tutela no a la discusión jurídica sino al hecho (acción 
u omisión) concreto, irrefragable de desconocimiento del derecho fundamental... el punto lo sabe 
el juez, es bien nítido. De manera que el Juez de la tutela no puede reemplazar al juez competente 
para fallar en lo que le autoriza la ley, sino que su accionar es un inedia de protección de derechos 
propios de la persona humana cmi su primacía. 

La acción de tutela encaminada a la concreción de propósitos semejantes a los 
planteados en el caso sub ¡¡te, no está llamada a prosperar porque, se repite, es a la 
autoridad encargada a quien corresponde determinar, conforme a sus facultades, si 
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reconoce o no las prestaciones demandadas y de acuerdo con ello si procede o no al pago 

de las mismas; cualquier motivo de inconformidad Con lo decidido por la autoridad 
respectiva debe ventilarse, según las prescripciones legales, ante ella o ante los jueces de 
la República una vez reunidos los presupuestos necesarios; la existencia, en la última 
hipótesis reseñada, de otros medios de defensa judicial torna improcedente el ejercicio 
de la acción de tutela al tenor de lo dispuesto por el inciso tercero del artículo 86 de la 

Carta, criterio que la Corte Constitucional ha acogido en numerosas ocasiones, atribu-
yéndole a la acción de tutela un señalado carácter subsidiario o residual ya que: 

'no ha sido consagrada para provocar la iniciación de procesos alternativos o 
sustitutivos de los ordinarios o especiales, ni para modificar las reglas que fijan los 
diversos ámbitos de competencia de los jueces, ni para crear instancias adicionales a las 
existentes, ni para otorgar a los litigantes la opción de rescatar pleitos ya perdidos, sino 
que tiene el propósito claro y  definido, estricto y  específico que el propio artículo 86 de 
la Constitución indica, que no es otro diferente de brindar a la persona protección 
inmediata v subsidiaria para asegurarle el respeto efectivo de los derechos fundamen-
tales que la Carta le reconoce". (Sentencia N5  1 de 1992. M. E.: Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo). 

Así mismo, en Sentencia N T-2E1 de 1993, con ponencia del suscrito Magistrado 
Ponente se dijo: 

"Según el artículo 86 de la Carta, la acción de tutela no procede cuando el afectado 
disponga de otro medio para la defensa judicial de su derecho, a menos que intente la 
acción como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

"El sentido de la norma es el de subrayar el carácter supletorio del mecanismo, 
preservando así su integridad al ordenamiento jurídico como un todo armónico 
estructurado sobre la base de brindar a todas las personas medios eficaces de acceso a 
la administración de justicia para la defensa de los derechos que les corresponden. 

"Su efectiva aplicación entonces, sólo tiene lugar cuando dentro de los diversos 
medios que el ordenamiento jurídico ofrece para la realización de los derechos no exista 
alguno que resulte idóneo para proteger inmediata y  objetivamente al que aparece 
vulnerado o es objeto de amenaza por virtud de una conducta positiva o negativa de una 
autoridad pública o de un particular". 

De modo que la causal de improcedencia surge cuando existen otros recursos o 
medios de defensa judiciales para reclamar el derecho que se pretende, salvo que la 
acción ' uf i/ICL' CoOl() tu'cull!s/u() 1 ru;iitorw pura evitar un periuuuJ irrL'uu'iIulbI(' ", hipótesis 
que tampoco se configura en el caso sub ex iiiu' o tal perjuicio no ha sido acreditado en 
debida forma. 

En atención a las consideraciones anteriores, se abstiene la Sala de pronunciarse 
acerca del reconocimiento y pago de las prestaciones econmicas demandadas por no 
ser de competencia del juez de tutela la definición de los derechos litigiosos. 

Finalmente, resulta oportuno reiterar lo que ha expresado la Corporación acerca de 
la procedencia ele la acción de tutela, planteamientos que esta Sala prohíja: 
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"El artículo 86 de la Constitución Política contempla tres (3) hipótesis sobre la 
procedencia de la acción de tutela: la primera, según la cual toda persona tendrá acción 
de tutela para reclamar ante los jueces la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, de suerte que sólo será procedente esta acción para 
solicitar el amparo de derechos de esa naturaleza (inciso 1v); la segunda, que dispone que 
esta acción sólo 'procederá', es decir sólo tendrá lugar la anterior hipótesis, cuando el 
afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, lo que le otorga al proceso el 
señalado carácter subsidiario, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable (inciso 39) y la tercera, que defiere a la ley el estableci-
miento de los casos en los que la acción de tutela 'procede contra particulares encargados 
de la prestación del servicio público o cuya conducta afecte grave y directamente el 
interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación 
o indefensión (inciso 52)".  (Sentencia T-468 de 1992. M. P.: Fabio Morón Díaz). 

De todo lo anterior se desprende que cuando la acción de tutela verse sobre 
solicitudes de reconocimiento de prestaciones sociales, no es procedente su ejercicio 
para decretar éstas, por existir otro medio de defensa judicial (art. 86 C. N., Decreto 2591 
de 1991), salvo que se trate de amparar solamente el derecho de petición, ante el silencio 
injustificado de la entidad, con respecto a la petición o decisión sobre los recursos 
gubernativos. 

Cosa distinta ocurre cuando la administración reconoce el derecho e inclusive 
ordena su pago sin que éste se haya hecho efectivo por algún motivo, evento en el cual 
la Corporación ha hecho los pronunciamientos de rigor, tendientes a hacer viable el 
precepto constitucional que garantizan el pago oportuno de las pensiones legales de 
jubilación con sus reajustes periódicos. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Expediente Nº 13694. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santafé de Bogotá, Sala Laboral, el día veintidós (22) de abril de mil 
novecientos noventa y tres (1993) en cuanto negó la acción de tutela respecto de las 
pretensiones de la demandante a que se ha hecho referencia en la parte motiva de esta 
providencia. 

Segundo. MODIFICAR la sentencia mencionada y CONCEDER la tutela por viola-
ción del derecho fundamental de petición; en este sentido se confirma la sentencia 
proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, el día 
diecisiete (17) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993), en consecuencia se 
ordena a la Caja Nacional de Previsión Social resolver la petición elevada por Amancia 
Romelia Beltrán de López dentro del término improrrogable de cuarenta y ocho (48) 
horas contado a partir de la notificación de esta sentencia, si para la fecha de esta última 
no ha sido resuelta la solicitud. 
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Expediente N 9  13698. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santafé de Bogotá, Sala Laboral, el día veintidós (22) de abril de mil 
novecientos noventa y  tres (1993) en cuanto negó la acción de tutela respecto de las 
pretensiones del demandante a que se ha hecho referencia en la parte motiva de esta 
providencia. 

Segundo. MODIFICAR la sentencia mencionada y  CONCEDER la tutela por viola-
ción del derecho fundamental de petición; en este sentido se confirma la sentencia 
proferida por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, el día 
diecisiete (17) de mayo de mil novecientos noventa y  tres (1993), en consecuencia se 
ordena a la Caja Nacional de Previsión Social resolver la petición elevada por Manuel 
José Castillo Arce dentro del término improrrogable de cuarenta y  ocho (48) horas 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, si para la fecha de esta última no ha 
sido resuelta la solicitud. 

Expediente N  13787. 

Primero. CONFIRMAR las sentencias proferidas por la Corte Suprema de Justicia, 
Sala laboral, el día veintinueve (29) de abril de mil novecientos noventa y tres (1993) y 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Sincelejo, Sala Civil-Laboral, el día 
treinta (30) de marzo de mil novecientos noventa y  tres (1993), en cuanto negaron la 
acción de tutela respecto de las pretensiones de los demandantes a que se ha hecho 
referencia en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. MODIFICAR las sentencias mencionadas y CONCEDER la tutela por 
violación del derecho fundamental de petición; en tal virtud se ordena ala Caja Nacional 
de Previsión Social resolver las peticiones elevadas por Zoilo César Contreras Guevara, 
Victoriano Manuel Garrido Guevara y  Oscar José Guevara Bohórquez dentro del 
termino improrrogable de cuarenta y  ocho (48) horas contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, si para la fecha de esta última no han sido resueltas la solicitudes. 

Expediente N9  13870. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santafé de Bogotá, Sala Laboral, el día treinta (30) de abril de mil novecientos 
noventa y  tres (1993) en cuanto negó la acción de tutela respecto de las pretensiones de 
la demandante a que se ha hecho referencia en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. MODIFICAR la sentencia mencionada y CONCEDER la tutela por viola-
ción del derecho fundamental de petición; en este sentido se confirma la sentencia 
proferida por el Juzgado Tercero laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, el día 
dieciséis (16) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993), en consecuencia se 
ordena a la Caja Nacional de Previsión Social resolver la petición elevada por Marina 
Inés Fonseca García dentro del termino improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas 

contado a partir de la notificación de esta sentencia, si para la fecha de esta última no ha 
sido resuelta la solicitud. 
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Expediente Nº 13958. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Laboral del 
Circuito de Santafé de Bogotá, el día veintiséis (26) de abril de mil novecientos noventa 
y tres (1993) en cuanto negó la acción de tutela respecto de las pretensiones del 
demandante a que se ha hecho referencia en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. MODIFICAR la sentencia mencionada y CONCEDER la tutela por viola-
ción del derecho fundamental de petición; en tal virtud se ordena a la Caja Nacional de 
Previsión Social resolver la petición elevada por Luis Hernán Vega Mojica dentro del 
término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, si para la fecha de esta última no ha sido resuelta la solicitud. 

Expediente Nº 13963. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Noveno Laboral del 
Circuito de Santafé de Bogotá, el día treinta (30) de abril de mil novecientos noventa y 
tres (1993) en cuanto negó la acción de tutela respecto de las pretensiones de la 
demandante a que se ha hecho referencia en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. MODIFICAR la sentencia mencionada y CONCEDER la tutela por viola-
ción del derecho fundamental de petición; en tal virtud se ordena a la Caja Nacional de 
Previsión Social resolver la petición elevada por Fermina Beatriz Gómez Gutiérrez 
dentro del término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, si para la fecha de esta última no ha sido resuelta la 
solicitud. 

Expediente Nº 14298. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Catorce Laboral del 
Circuito de Santafé de Bogotá, el día dieciséis (16) de marzo de mil novecientos noventa 
y tres (1993) en cuanto negó la acción de tutela respecto de las pretensiones de la 
demandante a que se ha hecho referencia en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. MODIFICAR la sentencia mencionada y CONCEDER la tutela por viola-
ción del derecho fundamental de petición; en tal virtud se ordena a la Caja Nacional de 
Previsión Social resolver la petición elevada por Felisa Cortés Padilla dentro del término 
improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, si para la fecha de esta última no ha sido resuelta la solicitud. 

Expediente Nº 14299. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Catorce Laboral del 
Circuito de Santafé de Bogotá, Sala Laboral, el día dieciséis (16) de marzo de mil 
novecientos noventa y tres (1993) en cuanto negó la acción de tutela respecto de las 
pretensiones de la demandante a que se ha hecho referencia en la parte motiva de esta 
providencia. 

Segundo. MODIFICAR la sentencia mencionada y  CONCEDER la tutela por viola-
ción del derecho fundamental de petición; en tal virtud se ordena a la Caja Nacional de 
Previsión Social resolver la petición elevada por Graciela Beltrán de Pava dentro del 
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término improrrogable de cuarenta y  ocho (48) horas contado a partir de la notificación 

de esta sentencia, si para la fecha de esta última no ha sido resuelta la solicitud. 

LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del Decreto 
2391 de 1991 para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

VIERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARI1NEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARI FIA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-386 
de septiembre 15 de 1993 

DERECHO DE PETICION-Vulneración 

Es claro que la autoridad dejó transcurrir los términos contemplados en la ley sin dar 
respuesta al peticionario y tal actitud vulneró el derecho de petición pues una respuesta tardía de 
todos modos quebranta el texto constitucional que ordena la "pronta resolución de las peticiones". 
Corresponde a la autoridad que recibe una petición examinarla, así sea someramente, a efectos de 
constatar si incorpora los requisitos previstos en la ley y con el fin de facilitar al particular el 
ejercicio de su derecho mediante el señalamiento o indicación de aquellos datos o informaciones 
omitidos que tendrán incidencia en el posterior trámite y resolución. 

Ref.: Expediente Nº 13886. 

Peticionario: Germán Jaramillo Duque. 

Tema: Derecho de petición. 

Procedencia: Corte Suprema de Justicia. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., quince (15) de septiembre de mil novecientos noventa y tres 
(1993). 

La Sala Sexta de Revisión, integrada por los honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Hernando Herrera Vergara, previo estudio del 
Magistrado Ponente, procede a revisar las sentencias que para decidir la acción de la 
referencia fueron proferidas por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, Sala 
de Decisión Penal el día quince (15) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993) 
y por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, el veintinueve (29) de abril 
del mismo año. 
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1. INFORMACION PRELIMINAR 

El tres (3) de marzo de 1993, el señor Germán Jaramillo Duque, impetró la acción de 
tutela prevista en el artículo 86 de la Constitución Política en contra del Alcalde 
Municipal de Buga (Valle), con el fin de que se le ordene resolver una petición 
presentada ante su despacho. 

a. Hechos. 

Según el peticionario sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela los 
siguientes hechos: 

1. El día nueve (9) de febrero de 1993 elevó petición respetuosa ante el Alcalde de 
Buga, "solicitándole la revocatoria directa o la modificación del Decreto 009 del 
veintiséis (26) de enero de mil novecientos noventa y  tres (1993), por considerarlo 
violatorio de la Constitución Nacional y  del Código de Régimen Municipal..... 

2. 1-la transcurrido "el tiempo reglado por la ley para estos casos" y  no ha obtenido 
respuesta alguna, "abrigando con ello la inquietud de nunca ser respondido por la 
autoridad municipal a mi petición". 

El accionante considera violado su derecho de petición. 

II. LAS SENTENCIAS OBJETO DE REVISION 

a. Primera instancia. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, Sala de Decisión Penal, mediante 
sentencia de marzo quince (15) de mil novecientos noventa y  tres (1993), resolvió 
"conceder la acción de tutela promovida por el señor Germán Jaramillo Duque, en virtud 
de haberse acreditado fehacientemente la violación del derecho constitucional funda-
mental de petición" y en consecuencia ordenó al Alcalde Municipal de Buga "en el 
improrrogable lapso de cuarenta y  ocho (48) horas, proceder a comunicar oficialmente 
al accionante... la determinación adoptada en relación con su petición de fecha nueve (9) 
de febrero de mil novecientos noventa y  tres (1993)...... Lo anterior, de conformidad con 
las siguientes consideraciones: 

1. El derecho de petición es constitucional fundamental y  por ello" merece el estricto 
cumplimiento por parte delas 'autoridades' legítimamente instituidas para cumplir con 
fidelidad los fines esenciales del Estado..... 

2. las autoridades tienen el deber de dar pronta respuesta a las peticiones presen-
tadas por los asociados, más aún cuando "se trata de una petición dirigida al señor 
alcalde municipal, a quien el numeral 1 del artículo 132 del Código de Régimen Político 
Municipal (Decreto-ley 1333 de 1986), le atribuye la obligación de cumplir y hacer 
cumplir la Constitución". 

3 No es suficiente "el simple enunciado del señor alcalde municipal de esta ciudad, 
en su Oficio N 255 de fecha 10 de los corrientes mes y año, en el sentido de afirmar que 
el memorial presentado por el accionante" ... fue resuelto con la expedición del Decreto 
029 del cuatro (4) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993)... `porque la 
obligación suya era -v sigue siendo- la de comunicar el resultado de la petición, 
cualquiera que fuere la determinación adoptada por el jefe del ejecutivo local". 
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b. La impugnación. 

Dentro del término legal, el señor José Tomás Esquivel Montoya, obrando en su 
calidad de Alcalde de Buga, impugnó el fallo de primera instancia con base en los 
siguientes argumentos: 

1. La revocatoria directa del Decreto 009 de 1993 buscada por el accionante fue 
satisfecha mediante Decreto 029 del cuatro (4) de marzo de mil novecientos noventa y 
tres (1993). 

2. Siendo de conocimiento "el decreto que revocó la impugnada, lo lógico era 
noticiar al accionante de dicho hecho y proceder a dar por terminado el proceso, por ser 
completamente inocua su actuación". 

3. El peticionario pretendió la revocatoria directa del acto administrativo "pero en 
ninguna parte de su escrito reclama el que se le informe personalmente". Además, 
"tampoco se podía responder de manera personal, porque el acto administrativo 
contentivo de la revocatoria directa era un Decreto que, por naturaleza, no tiene 
notificación personal sino publicidad" y "el peticionario no informó en su memorial cuál 
era su domicilio o residencia, lo cual imposibilita física y administrativamente a la 
Alcaldía para darle a conocer directamente cualquier actuación". 

c. Segunda instancia. 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, mediante sentencia de Abril 
veintinueve (29) de mil novecientos noventa y tres (1993) decidió "REVOCAR la 
providencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, mediante la cual tuteló 
el derecho de petición en favor del ciudadano Germán Jaramillo Duque" y "DENEGAR 
la tutela solicitada..." conforme a las siguientes consideraciones: 

1. El derecho de petición es uno de los llamados fundamentales de aplicación 
inmediata regulado por el Código Contencioso Administrativo que en su artículo 52, 

entre otros requisitos, que deben reunir las peticiones escritas, incluye la "indicación del 
documento de identidad y la dirección del solicitante". 

2. Cuando las peticiones "se elevan sin los requisitos establecidos en la norma antes 
transcrita, como ocurrió en el caso del actor, es claro que el término previsto en el artículo 
6. ibidein, resulta inaplicable, con mayor razón cuando en el escrito no se informa sobre 
el sitio de residencia o dirección precisa donde la administración pueda comunicar la 
determinación adoptada (aceptación o rechazo) o los motivos de la demora para su 
resolución e indicación de la fecha en que se le dará respuesta". 

3. La Administración Municipal dejó vencer el término de quince (15) días que tenía 
para decidir la petición, sin embargo "como el actor lo que reclama es el enteramiento 
del acto administrativo que diera respuesta a su petición, se repite, una vez producido 
el Decreto 029 del cuatro (4) de marzo del corriente año, tal actuación resulta física y 
jurídicamente imposible". 
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111, CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a. La competencia. 

En atención a lo dispuesto por los artículos 86, Inciso tercero y241, numeral noveno 
de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y 36 del Decreto 
2591 de 1991, esta Sala es competente para conocer de la sentencia que resolvió acerca 
de la acción de tutela de la referencia. Se procede entonces a la revisión en virtud de la 
selección practicada por la Sala correspondiente y  del reparto efectuado según lo 
establecido por el reglamento de esta Corporación. 

b. La materia. 

Diversos pronunciamientos de esta Corte se ocupan de precisar las notas caracterís-
ticas del derecho fundamental de petición. Con base en estos desarrollos jurispruden-
ciales la Sentencia N  464 de 1992, ofrece la siguiente síntesis: 

"Queda claro que, a la luz de la doctrina constitucional sentada por la Corte 
Constitucional, son de recibo los siguientes enunciados: 

"a. Su protección puede ser demandada por medio de la acción de tutela, para lo 
cual es presupuesto indispensable la existencia de actos u omisiones de la autoridad que 
obstruyan el ejercicio del derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo solicitado. 

"b. No se entiende conculcado el derecho de petición cuando la autoridad responde 
al peticionario, aunque la respuesta sea negativa. 

"c. El derecho a obtener una pronta resolución hace parte del núcleo esencial del 
derecho de petición y  de aquél depende la efectividad de este último. 

"d. El legislador al regular el derecho fundamental de petición no puede afectar el 
núcleo esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni la exigencia de 
pronta resolución". (M. P.: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

En el evento sub Lite el accionante manifiesta que la omisión del Alcalde de Buga en 
dar respuesta a la solicitud de revocatoria directa o modificación de un acto administra-
tivo vulnera su derecho de petición. El material probatorio allegado al expediente 
permite concluir en forma indubitable que el señor Germán Jaramillo Duque obtuvo el 
pronunciamiento esperado en sentido favorable a sus pretensiones, puesto que en el 
Decreto N 029 del 4 de marzo del año en curso la autoridad municipal dispuso la 
revocatoria directa del acto controvertido (folio 17). En este orden de ideas resulta inútil 
conceder e! amparo impetrado, más aún sise tiene en cuenta que como consecuencia del 
acatamiento debido a la sentencia de primera instancia, que accedió a la protección 
demandada, el señor Alcalde de la ciudad de Buga comunicó al peticionario que "sus 
inquietudes fueron resueltas por el Decreto Municipal N`029 de fecha 4 de marzo de 
1993, que revocó en su totalidad el contenido del Decreto (8)9 de fecha 26 de enero de 
1993". (Folio 37). 

Sin embargo, es claro que la autoridad dejó transcurrir los términos contemplados 
en la lev sin dar respuesta al peticionario y tal actitud vulneré) el derecho de petición, 
pues una respuesta tardía de todos modos quebranta el texto constitucional que ordena 
la pronta resoliíc,ó,i de las peticiones. Aún así, es necesario puntualizarqueel caso concreto 
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presenta ciertas peculiaridades que deben ser examinadas. Esas notas específicas tienen 
que ver con las dificultades que en ocasiones enfrenta la administración para el 
cumplimiento de los deberes propios de las tareas que se le han encomendado. El juez 
constitucional está llamado a establecer si tales obstáculos o dificultades tienen o no vir-
tualidad para enervar la actuación de la administración y por ende para afectar o no los 
derechos constitucionales de los asociados, y de acuerdo con su juicio razonado podrá 
concluir si la administración se hallaba en posibilidad de remover el obstáculo o si éste 
era insalvable. En la primera hipótesis se impone la diligencia de la autoridad pública, 
en la segunda, es palmario que no puede ser obligada a lo imposible. 

Hechas las consideraciones que preceden, encuentra la Sala que el asunto del que se 
ocupan las providencias revisadas, tal como fue planteado por el peticionario, queda 
comprendido dentro del concepto de la acción de tutela contra las omisiones de las 
autoridades públicas, respecto del derecho de toda persona a obtener pronta resolución 
de las peticiones respetuosas presentadas ante aquellas por motivo de interés general ¿ 
particular. Al respecto, tanto la jurisprudencia contencioso-administrativa nacional 
como de esta Corporación, ha sido clara en el sentido de advertir que el derecho de 
petición está regulado por varias disposiciones normativas según su contenido jurídico 
y dependiendo de la naturaleza de lo pedido (cfr. artículos 52  a 8,  9, 16, 17 a 24, 25 y 26 
del C. C. A., entre otros) y que, mientras la ley no desconozca el núcleo esencial de este 
derecho, bien puede establecer requisitos generales para efectos de hacerlo viable y 
efectivo. Así las cosas, se ha sostenido que este derecho comporta su necesaria regula-
ción legal, para efectos de garantizar su propia vigencia, el respeto de los derechos de 
los demás y los principios de organización y funcionamiento de la administración, lo 
cual también explica las facultades del legislador para efectos de regular su ejercicio. El 
Código Contencioso Administrativo (artículos 52,  92 y 24) al regular de modo general el 
ejercicio del mencionado derecho, establece como requisito de las peticiones, entre otros, 
el señalamiento del nombre completo, la identificación y la dirección del peticionario. 

En el caso sub examine se observa que el interesado en la petición no cumplió estos 
requisitos y no se le pudo enterar de la respuesta exigida. En efecto, el interesado no 
señaló la dirección donde podía notificarse o comunicarse la respuesta correspondiente 
o donde podía informársele la determinación adoptada (aceptación o rechazo) o los motivos de 
demora para su resolución e indicación de la fecha en que se le dará respuesta. 

La Sala indica al peticionario que se tuvo en cuenta su inconformidad implícita en 
la situación planteada, la que se examinó frente a la Constitución y a la jurisprudencia 
de esta Corporación buscando la solución más conforme con el derecho reclamado para 
hacerlo efectivo y para garantizar su primacía. Lo cierto es que, como se advirtió, no es 
posible en todos los casos atender el derecho de petición si el interesado no cumple con 
los requisitos señalados por la ley para hacerlo viable y efectivo, entre ellos el de señalar 
su dirección. Advierte la Sala que no se trata de entrabar el ejercicio de los derechos 
mediante la exigencia de condiciones gravosas o adicionales a las previstas constitucio-
nal o legalmente. Si el particular desea el respeto a su derecho ha de suministrar a la 
autoridad todos los datos e informaciones que permitan su cabal e íntegra satisfacción; 
esa conjunción entre particular y autoridad resulta indispensable al objetivo de lograr 
la plena efectividad de los derechos contemplados en la Carta. 
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Pese a lo anterior, no escapa a la Sala que la protección de los derechos constitucio-
nales fundamentales requieredela administración un comportamiento diligente, si bien 
es cierto una deficiencia de la petición inicial, como la anotada, imposibilita el entera-
miento de lo decidido, esa sola circunstancia no exime de analizar el asunto planteado 
y de obrar dentro de los términos legales para arribar a una decisión pronta, las 
dificultades que se presenten para comunicar al peticionario lo resuelto son posteriores 
y suponen que la solución ya fue tomada, salvo que no es posible enterar al administra-
do, por ignorarse su dirección. Observa la Sala que para evitar situaciones como la 
estudiada corresponde a la autoridad que recibe una petición examinarla, así sea 
someramente, a efectos de constatar si incorpora los requisitos previstos en la ley y con 
el fin de facilitar al particular el ejercicio de su derecho mediante el señalamiento o 
indicación de aquellos datos o informaciones omitidas que tendrán incidencia en el 
posterior trámite y  resolución; se cumplirían de ese modo los principios de igualdad, 
eficacia, economía, celeridad y  publicidad que el artículo 209 de la Carta señala como 
fundamento del desarrollo de la función administrativa y  se propendería en mejor 
forma por la protección de los derechos constitucionales fundamentales. 

En el caso que ahora ocupa la atención de la Sala, es incuestionable que el particular 
incurrió en U falla reseñada, pero ese solo hecho no eximía a la administración de 
analizar el asunto y  de observar el término de ley para tener en tiempo la respuesta 
pertinente. Además, el error bien pudo ser salvado con un simple examen del escrito al 
momento de su presentación. 

Por cuanto la petición fue resuelta, se confirmará la sentencia proferida por la 
honorable Corte Suprema de Justicia. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por la Corte Suprema de justicia, Sala 
de Casación Penal, el veintinueve (29) de abril de mil novecientos noventa y  tres (1993) 
que revocó la del Iribunal Superior del Distrito judicial de Buga, de fecha marzo quince 
(15) de mil novecientos noventa y  tres (1993), por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 

Segundo. I,IBRENSE para Secretaría las comunicaciones de que habla el artículo 36 
del Decreto 2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 

Cópi ese, comuníqti ese, cúmplasee insérteseen la Gaceta de la Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARJINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIA7., Magistrado 

MARTHA VICIORIA SACIIICA DE MONCAIFANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-387 
de septiembre 15 de 1993 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia/DERECHO DE PETICION/ACTO 
ADMINISTRATIVO/JURISDICCION CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA/ 

COMPETENCIA 

No se entiende conculcado el derecho de petición cuando la autoridad responde al peticionario 
aunque la respuesta sea negativa. Ella, siempre y cuando se produzca dentro de los términos que 
la ley señala, representa en sí misma, independientemente de su sentido, la satisfacción del derecho 
de petición. Cuando al absolver la petición se resuelve negar lo pedido, no se está desconociendo 
el derecho de petición y, en consecuencia, ningún objeto tiene la tutela para reclamar la protección 
de éste. Cuestión muy diferente es la relativa a la validez del acto administrativo en que consiste 
la respuesta, frente al cual el peticionario dispone los recursos por vía gubernativa, en guarda de 
sus intereses. En esta hipótesis no cabe la acción de tutela, dada la existencia de otros medios de 
defensa judicial, a menos que se intente como medida transitoria para evitar un perjuicio 
irremediable. 

DERECHO DE FETICION/SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO 

El derecho de petición que la Constitución consagra no queda satisfecho con el silencio 
administrativo que algunas normas disponen, pues esto es apenas un mecanismo que la ley se 
ingenia para que el adelantamiento de la actuación sea posible y no sea bloqueada por la 
administración, especialmente con vista en la promoción de las acciones judiciales respectivas, 
pero en forma ninguna cumple con las exigencias constitucionales que se dejan expuestas y que 
responden a una necesidad material y sustantiva de resolución y no a una consecuencia 
meramente formal y procedimental, así sea de tanta importancia. 

PRUEBAS EN TUTELA/JUEZ DE TUTELA-Facultades 

El Juez de tutela, como cualquier otro juez de la República, está sujeto a las mismas reglas que 
rigen la práctica, valoración y apreciación de las pruebas en los demás procesos. Lo que ocurre es 
que en los procesos de tutela, no está sujeto a los estrictos y precisos límites fijados en la ley para 
cada uno de ellos, como al cumplimiento de las exigencias formales .allíestablecidas, de manera 
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que una vez obten idos Ioilos los e/e,neiitos dej u icio que considere suficiel (es para definir el t15O, 

sin recurrir a averiguaciones ouieci'sarins, iinpertiuiente o uuicoiu/iice,ites, puede proceder a 

tu tela r el derecho o deuie''a r la petición, sin exceder los límites tt'in para/es fijados por ¡ti 

Constitución o la lei. E/juez, tan proi ita lli'i' al conzenci n i'n fo respecto de la situación litiiosa 
podrá proferir el fu/lo, sin necesidad de practicar las pruebas solicitados, disposición esta 

no puede entenderse como una autorización le'al para pite el juez resuelva sin que los hechos 

ale''ados o relez'a,u fis para cm ceder o negar la protección ha u/a i sido probados, cuando menos e,: 
forma sumaria dadas las características de este procednnu'nto 

Ref.: Expediente N 14187. 

Peticionario: María Fanny Taborda de Brito. 

Terna: Derecho de petición, silencio administrativo. 

Procedencia: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La I'ebaida (Quindío). 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotó, D.C., quince (15) de septiembre de mil novecientos noventa y  tres 
(1993). 

La Sala Sexta de Revisión, integrada por los honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y  Hernando Herrera Vergara, previo esttidio del 
Magistrado Ponente, procede a revisar la sentencia que para decidir la acción de la 
referencia fue proferida por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La Tebaida 
(Quindío), el día veintinueve (29) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

El veintiséis de marzo de 1993, la señora María Fanny Taborda de Brito impetró la 
acción de tutela prevista en el artículo 86 de la Constitución Política, en contra de la 
Alcaldía Municipal de La Tebaida, cuya representante es la señora Alcaldesa Ruby 
Vallejo de Echeverry 'e con el fin de que se declare "violado el derecho fundamental de 
petición" y  se le ordene "dar respuesta a las peticiones que en forma respectuosa se le 
formularon". 

a. Hechos. 

Según la peticionaria sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela los 
siguientes hechos: 

1. El siete de septiembre de 1992 la señora [aborda de Brito presentó ante la 
Secretaría de la Alcaldía Municipal de La lehaida (Quindío), tina petición mediante la 
cual pretendía la liquidación de sus prestaciones sociales y el pago correspondiente. 

2. Ante el silencio de la Alcaldía reiteró su petición el tres (3) de octubre de 1992, el 
diecinueve (19) de enero y el cuatro (4) de febrero de 1993, sin que hasta el momento haya 
obtenido respuesta. 

En sentir de la accionante "con el proceder omisivo de la citada autoridad pública 
se me ha violado el derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Política''. 
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II. LA  SENTENCIA OBJETO DE REVISION 

El Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La Tebaida (Quindío), mediante 
providencia de marzo veintinueve (29) de mil novecientos noventa y tres (1993), resolvió 
"RECHAZAR de plano la acción de tutela que intenta promoverla señora María Fanny 
Taborda de Bnto en contra de la Administración Municipal en cabeza de Ruby Vallejo 
de Echeverry", de conformidad con las siguientes consideraciones: 

1. "La acción de tutela no es un mecanismo sustitutivo de las acciones ordinarias o 
contencioso-administrativas establecidas por la norma procedimental vigente en todas 
y cada una de las materias de que se trate". 

11, 

2. El Código Contencioso Administrativo "establece el fenómeno del silencio 
administrativo negativo y en su artículo 40 señala los trámites a seguir por el adminis-
trado cuando de dicho silencio se presume por la ley decisión negativa a la petición 
presentada". 

3. Agotada la vía gubernativa se abre la posiblidad de acudir ala vía jurisdiccional, 
en consecuencia, el derecho de petición no le ha sido desconocido a la accionante quien 
"por su exclusiva voluntad ha suspendido los trámites que la ley le indica, simplemente 
para tomar la acción de tutela como camino más expedito a obtener la protección de un 
derechNº..". 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a. La competencia. 

En atención a lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y  241, numeral noveno 
de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y 36 del Decreto 
2591 de 1991, esta Sala es competente para conocer de la sentencia que resolvió acerca 
de la acción de tutela de la referencia. Se procede entonces a la revisión en virtud de la 
selección practicada por la Sala correspondiente y del reparto efectuado según lo 
establecido por el reglamento de esta Corporación. 

b. La materia. 

El caso sub examine permite exponer algunas consideraciones acogidas en varios 
pronunciamientos proferidos por diversas Salas de esta Corporación, y que habrán de 
reiterarse ahora a propósito de la solicitud que el actor presentó ante la Alcaldía 
Municipal de La Tebaida, en la cual invocó, entre otros, el derecho de petición (artículo 
23 de la C. N.), reconocido como fundamental por la jurisprudencia de esta Corte; así en 
la Sentencia Nº 12 de mayo 25 de 1992, con ponencia del H. Magistrado José Gregorio 
Hernández Galindo, se dijo: 

"Se trata de uno de los derechos fundamentales cuya efectividad resulta indispen-
sable para el logro de los fines esenciales del Estado, particularmente el servicio a la 
comunidad, la promoción de la prosperidad general, la garantía de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución y la participación de todos en las 
decisiones que los afectan, así como para asegurar que las autoridades cumplan las 
funciones para las cuales han sido instituidas (art. 22  Constitución Política)". 

520 



T-387/93 

El texto constitucional vigente, recogiendo exigencia igualmente prevista en la Carta 
de 1886, contempla el derecho a obtener "la pronta resolución" de las peticiones 
respetuosas presentadas ante las autoridades "por motivos de interés general o particu-
lar", aspecto que hace parte del núcleo esencial del derecho fundamental de petición, ya 
que "sin la posibilidad de exigir una respuesta rápida y  oportuna carecería de efectivi-
dad este derecho" y  puede "incluso llegar a afirmarse que el derecho fundamental sería 
inocuo si sólo se formulara en términos de poderpresentar la respectiva petición. Lo que 
hace efectivo el derecho es que la petición elevada sea resuelta rápidamente. De nada 
serviría el derecho de petición, si la misma Constitución no consagrara el correlativo 
deber de las autoridades de proferir pronta resolución. Es en la resolución y no en la 
formulación donde este derecho fundamental adquiere toda su dimensión como 
instrumento eficaz de la participación democrática, el derecho a la información y  la 
efectividad de los demás derechos fundamentales". (Sentencia T-426dejunio24dc 1992, 
M. P.: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz y  Sentencia 1-495 de agosto 12 de 1992, M. P.: Dr. 
Ciro Angarita Barón). 

Además de lo anotado, la Corte, por intermedio de sus salas de Revisión, ha tenido 
oportunidad de precisar las notas esenciales que caracterizan la "pronta resolución" 
como parte integrante del derecho de petición, a saber: 

"a. Su pronta resolución hace verdaderamente efectivo el derecho de petición. 

"b. Es una obligación inexcusable del Estado resolver prontamente las peticiones 
presentadas por los ciudadanos. 

"c. Unicamente la ley puede fijar los términos para que las autoridades resuelvan 
prontamente las peticiones. Ello se desprende del carácter constitucional y fundamental 
que tiene este derecho. 

"d. Cuando se habla de 'pronta resolución' quiere decir que el Estado está obligado 
a resolver la petición, no simplemente a expedir constancias de que la recibió. Sin 
embargo, el sentido dela decisión dependerá de las circunstancias de cada caso y, en esa 
medida, podrá ser positiva o negativa. La obligación del Estado no es acceder a la 
petición, sino resolverla". (S(-ntencia 1-495 de 1992). 

Ahora bien, acerca de este último aspecto resulta pertinente recordar los criterios 
vertidos en la antecitada Sentencia 	12 de 1992: 

"Pero no se entiende conculcado el derecho de petición cuando la autoridad 
responde al peticionario aunque la respuesta sea negativa. Ella, siempre y  cuando se 
produzca dentro de los términos quela lev señala, representa en sí misma, independien-
temente de su sentido, la satisfacción del derecho de petición. Cuando al absolver la 
petición se resuelve negar lo pedido, no se está desconociendo el derecho de petición y, 
en consecuencia, ningún objeto tiene la luIda para reclamar la protección de éste. 

"Cuestión muy diferente es la relativa a la validez del acto administrativo en qtic 
consiste la respuesta, frente al cual el peticionario dispone los recursos por vía guber-
nativa, en guarda de sus intereses. En esta hipótesis no cabe la acción de tutela, dada la 
existencia de otros medios de defensa judicial, a menos Cloe  se intente como medida 
transitoria para evitar un perjuicio irremediable". 
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Sin embargo, frente al planteamiento que se acaba de transcribir, conviene destacar 
que reiterada jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que la operancia de la 
figura conocida como "silencio administrativo" en modo alguno satisface la efectividad 
del derecho de petición. La ya referida Sentencia N2  T-426 de 1992, sobre el particular 
deja en claro que, la posibilidad de las autoridades de no contestar reclamaciones o solicitudes 
que conlleva la configuración del fenómeno del silencio administrativo (arts. 40 a 42 Código 
Contencioso Administrativo) no debe entenderse como vía expedita para el desconocimiento del 
núcleo esencial del derecho fundamental de petición. Yen Sentencia Nº T-481 de agosto 10 de 
1992, con ponencia del H. Magistrado Jaime Sanín Greiffenstein se consignaron concep-
tos que en lo pertinente se transcriben: 

"...Es de notar también el (Derecho de Petición) consiste no simplemente en el 
derecho de obtener una respuesta por parte de las autoridades sino de que haya una 
resolución del asunto solicitado, lo cual si bien no implica que la decisión sea favorable, 
tampoco se satisface sin que se entre a tomar una posición de fondo, clara y precisa, por 
el competente; por esto puede decirse también que el derecho de petición que la 
Constitución consagra no queda satisfecho con el silencio administrativo que algunas 
normas disponen, pues esto es apenas un mecanismo que la ley se ingenia para que el 
adelantamiento de la actuación sea posible y no sea bloqueada por la administración, 
especialmente con vista en la promoción de las acciones judiciales respectivas, pero en 
forma ninguna cumple con las exigencias constitucionales que se dejan expuestas y que 
responden a una necesidad material y sustantiva de resolución y no a una consecuencia 
meramente formal y procedimental, así sea de tanta importancia". 

Por esta razón se dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia que, en 
ejercicio del Derecho Fundamental de Petición, la Administración Municipal de La 
Tebaida deberá resolver la reclamación elevada en el presente asunto dentro del término 
de cuarenta y ocho (48) horas, contados a partir de la notificación de esta sentencia, si 
para la fecha de ésta última no ha sido resuelta la solicitud, amparando el Derecho de 
Petición. 

Finalmente debe recabar la Sala en esta ocasión que dada la informalidad que 
caracteriza el ejercicio de la acción de tutela, corresponde al juez allegar informaciones 
mínimas que le permitan cumplir cabalmente las funciones que le competen en asuntos 
de tanta relevancia como los atinentes a la protección de los derechos constitucionales 
fundamentales. Resulta reprochable que el juez emita su pronunciamiento sin desplegar 
la actividad probatoria que una decisión fundamentada requiere; la normatividad 
vigente no exime al funcionario judicial del cumplimiento de actividades indispensa-
bles a la finalidad de determinar la veracidad de los hechos, fundar en forma adecuada 
su convicción sobre el caso concreto o garantizar el derecho de defensa. Acerca de este 
punto la Corte ha expresado que: 

"El juez de tutela, como cualquier otro juez de la República, está sujeto a las mismas 
reglas que rigen la práctica, valoración y apreciación de las pruebas en los demás 
procesos. Lo que ocurre es que en los procesos de tutela, no está sujeto a los estrictos y 
precisos límites fijados en la ley para cada uno de ellos, corno al cumplimiento de las 
exigencias formales allí establecidas, de manera que una vez obtenidos todos los 
elementos de juicio que considere suficientes para definir el caso, sin recurrir a 
averiguaciones innecesarias, impertinentes o inconducentes, puede proceder a tutelar 
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el derecho o denegar la petición, sin exceder los límites temporales fijados por la 
Constitución o la ley" (Sentencia N' 321 de 1993. Magistrado Ponente: Dr. Carlos 
Gaviría Díaz). 

El Decreto 2,591 de 1991 contiene precisas pautas que pretenden otorgarle al juez 
instrumentos de valoración para fijar un criterio adecuado acerca de los hechos 
constitutivos de la vulneración al derecho invocado; el artículo 19, por ejemplo, permite 
al juez requerir in 	

'
órgano al ór'ao o a la autoridad contra quien se Ji icliiere Jic'cho la solicitud y 

además solicitar el c'xpediente acloin iis trafico o la docncnt'cifación don de col isbn los ccci teceden-
tc's del asioito; el artículo 2() prevé que si la autoridad omite rendir el informe pedido, se 
tendrán por en' ríos los hechos, sa/no pi ce e/juez es t tillÉ' necesaria otrtiilz)(> I- Igillicl(»1 	y según 
las veces del artículo 21 cuando del referido informe se desprenda la no veracidad de los 
hechos, el juez está facultado para obtener información adicional Y en todo caso el /icc'z 
podrá [cc ciclar su decisión en cualquier mecho probatorio para conceder o llegar la tulcla. De 
conformidad con el artículo  22 el pez, t( ni P  ro cito llegue a! co ¡ccc ¡cii mice, ita respecto de la 
situación litigiosa podrá proferir el fóllo, sin necesidad de practicar ¡jis prnc'lmus so!iritaclas, 
disposición esta que: 

"no puede entenderse como una autorización legal para que el juez resuelva sin 
que los hechos alegados o relevantes para conceder o negar la protección hayan sido 
probados, cuando menos en forma sumaria dadas las características de este procedi-
miento. Su determinación no puede ser adoptada con base en el presentimiento, la 
imaginación o el deseo, sino que ha de obedecer a su certidumbre sobres¡ en efecto ha 
sido violado o está amenazado un derecho fundamental, si acontece lo contrario, o si en 
el caso particular es improcedente la tutela. A esa conclusión únicamente puede arribar 
el fallador mediante la evaluación de los hechos por él establecidos con arreglo a la ley 
y sin desconocer el derecho de defensa de las partes". (Sentencia N 264 de 1993. 
Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 

En el caso sicic lite puede afirmarse que la actividad probatoria es inexistente pues el 
juez se limitó a recihirel escrito de la accionanteya proferirel fallo sin detenerse a allegar 
elementos de convicción indispensables; una actitud de este tipo desnaturaliza el 
carácter protector de la acción de tutela, desconoce los deberes que el juez está llamado 
a cumplir y coloca en alto riesgo el derecho que asiste a los asociados para obtener 
decisiones justas, acertadas y  acordes con la realidad procesal. ['ese a lo anterior estima 
la Sala que la acción promovida está llamada a prosperar pues la peticionaria aportó el 
escrito inicial presentado el siete (7) de septiembre de 1992 ante la Alcaldía de 1,1 
1 ebaida, y los posteriores fechados el trece (13) de octubre de 11)1)2 y el diecinueve (1 
de enero de 1993, en todos los cuales aparece el sello de la Alcaldía con la correspondien-
te firma del funcionario que recibió los memoriales, de donde se desprende que hasta 
la última echa mencionada habían transcurrido mas de cuatro meses sin que la 
autoridad hubiese dado la respuesta requerida, situación que se revela vicclatoria del 
derecho fundamental de petición. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión (lo,  la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 
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RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal de La Tebaida (Quindío), el día veintinueve (29) de marzo de mil novecientos 
noventa y tres (1993). 

Segundo. CONCEDER la tutela por violación del derecho fundamental de petición, 
en tal virtud se ordena a la Alcaldía Municipal de La Tebaida (Quindío) resolver la 
petición elevada por María Fanny Taborda de Brito, ene! término de cuarenta y ocho (48) 
horas, contado a partir de la notificación de esta sentencia, si para la fecha de esta última 
no ha sido resuelta la solicitud. 

Tercero. LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-388 
de septiembre 15 de 1993 

DERECHOS DE LOS INTERNOS/DERECHO A LA SALUD 

La efectividad  de los derechos que constitucional q  le'alinentese reconocen a las personas que 
en ¡u pien pci ¡a de prisión o que de cualquier ¡nodo se e, ci ¿ciii rau privadas de la libertad i i o retiii icre 
solamente la actitud pasiva propia de la simple noción de respeto por esa esfera que el Estado no 
puede invadir o desconocer, sino que implica el actuar positivo del en te estatal con miras a la 
superación de obstáculos tj a la consolidación de condiciones que hagan posible la realidad de los 
derechos al interior de los Centros de Reclusión. La actividad que desempeña la Administración 
Penitenciaria no puede dese, i tenderse de los derechos del recluso que, se repite, co,ist it injei 
deberes a su cargo. La desatención de la salud tiene potencialidad suficiente  para  afectar  derechos 
fu ndainen tales como el trabajo y la iii tegridad físico o síquica 1/ cii casos extremos la vida del 
interno; ello justifica  que a la responsabilidad de la Administración se sume la del juez. 

Reí.: Expediente N5  14358. 

Peticionario: Orlando Elías Roa Arias. 

Tema: Derechos de los reclusos. 

Procedencia: Juzgado Primero Penal del Circuito de Cúcuta. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santaté de Bogotá, 1). C., quince (15) de septiembre de mil novecientos noventa y tres 
(1993). 

l.a Sala Sexta de Revisión, integrada por los honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Fiernando 1 lerrira Vergara, previo estudio del 
Magistrado Ponente, procede a revisar la sentencia que para decidir la acción de la 
referencia fue proferida por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Cúcuta, el día diez 
(10) de mayo de mil novecientos noventa y tres (1993). 
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1. INFORMACION PRELIMINAR 

El treinta (30) de abril de 1993, el señor Orlando Elías Roa Arias, impetró la acción 
de tutela prevista en el artículo 86 de la Constitución Política en contra del Director de 
la Penitenciaria Nacional modelo de Cúcuta, el cuerpo médico, la trabajadora social y 
personal directivo, con el fin de que se les ordene prestarle la atención que su estado de 
salud requiere, suministrarle las drogas recetadas y practicarle los exámenes ordenados 
por los galenos. 

a. Hechos. 

Según el peticionario sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela los 
siguientes hechos: 

1. Desde el trece (13) de noviembre de 1991 se encuentra en la Penitenciaria Nacional 
Modelo de Cúcuta purgando condena de dieciocho años de prisión, por cuenta del 
Juzgado 73 Penal del Circuito de Santafé de Bogotá. 

2. Afirma padecer una "enfermedad vascular permanente causada por herida de 
arma cortopunzante... la cual hace mucho tiempo se ligó a la vena cava inferior", desde 
entonces ha solicitado al cuerpo médico de las diferentes cárceles en las que ha estado 
descontando la pena, la práctica de "una revascularización ya que existe una insuficiente 
irrigación sanguínea en los miembros inferiores". 

3. Finalmente, transcurridos más de diez años desde el momento en que la herida 
le fue causada, logró atención en la Clínica Erasmo Meoz, en donde se le intervino 
quirúrgicamente el día veintiséis (26) de agosto de mil novecientos noventa y dos (1992). 

4. Con posterioridad a la intervención se le permitió en dos ocasiones visitar al 
especialista, quien ordenó la realización de "una cavografía para analizar cómo se 
encontraba el resultado de la operación", examen que hasta el momento no se ha 
realizado. 

S. Manifiesta el accionante que las citas de control fueron suspendidas, así por 
ejemplo, a las ordenadas para los días veinticinco (25) de febrero y veintidós (22) de abril 
de mil novecientos noventa y tres (1993) no se les dio trámite. A lo anterior se agrega la 
falta de los exámenes ordenados por los especialistas y el no suministro de drogas, "al 
cabo de uno o dos meses me regresaban la fórmula manifestando que el Director no 
ordenaba la compra de ésta, que era muy cara". 

6. Según el peticionario "se me sacan las citas, pero no se me lleva al hospital y si me 
llevan al hospital se ordenan exámenes que no se toman ni vuelvo a saber de ellos y si 
me dan fórmulas, tampoco me suministran la droga". Su estado de salud impide al señor 
Roa Arias permanecer de pie durante mucho tiempo, debido a lo cual trabaja "pero muy 
lento, estar sentado todo el tiempo y debido a eso corno no puedo trabajar para tener un 
sustento, entonces, no puedo tener dinero". 

II. LA  SENTENCIA OBJETO DE REVISION 

El Juzgado Primero Penal del Circuito de Cúcuta, mediante Sentencia de mayo diez 
(10) de mil novecientos noventa y tres (1993), resolvió "DECLARAR que los derechos 
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invocados porel accionante Orlando Elías Roa Arias, 110 tienen el carócterde fundamen-
tales" y "DECLARAR improcedente la acción de tutela impetrada por Roa Arias contra 
el Director de la Penitenciaria Nacional Modelo de esta ciudad, el cuerpo módico de la 
misma por existir medios para subsanar tales irregularidades" Lo anterior, de confor-
midad con las siguientes consideraciones: 

1 "Dentro de los derechos fundamentales previstos en la Constitución Nacional en 
su Capítulo primero del Título segundo, artículos 11 a 41 no aparecen contemplados 
expresamente los citados por el peticionario como vulnerados, tales como la asistencia 
médica, suministro de drogas y  exámenes médicos". 

2. No existe relación de casualidad entre las conductas imputadas y la vida del 
peticionario, pues "como se concluye de la lectura de las pruebas allegadas, si se le ha 
prestado la atención médica y  si no en forma satisfactoria tal anomalía no produjo 
repercusión en el estado de salud del recluso hasta el punto de ser catalogado como 
crítico o agónico o producto de tal omisión". 

3. Existen otros medios de defensa "tales como denunciar disciplinariamente a 
quienessupuestaniente hall incumplido con sus funciones ante la Procuraduría, Oficina 
de Derechos Humanos o ante elJuzgado por el cual se encuentra purgando la pella, para 
que le suspenda la deteoción o condena" 

III. CONSIDERACIONES DF LA SALA 

a. La competencia. 

En atención a lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y  241, numeral noveno 
de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del Decreto 
2591 de 1991, esta Sala es competente para conocer de la sentencia que resolvió acerca 
de la acción de tutela de la referencia. Se procede a la revisión en virtud de la selección 
practicada por la Sala correspondiente y  del reparto efectuado según lo establecido por 
el reglamento de esta Corporación. 

h. La materia. 

La dignidad humana, consagrada como valorfundante del estado social de derecho, 
constituye Cl soporte del conjunto de derechos y garantías contemplados en la Consti-
tución Política de 1991. Ese catálogo incluye algunas facultades predicables de todos los 
ni iembros de la especie humana, y  en un sentido mas específico, comprende también 
prerrogativas reconocidas a quienes conforman ciertos grupos o sectores sociales que 
suelen reclamar mayor atención dadas sus especiales condiciones o su mayor grado de 
vulnerabilidad. En el caso de los internos en Centros Penitenciarios esta Corte ha dejado 
bien claro que de las exigencias propias de la dignidad humana se deriva el reconoci-
miento de derechos a los reclusos; así se desprende de los artículos 1", 2,5" y 94 de la 
Carta y en forma nias concreta de los contenidos de los artículos 12, 28 o 34 del mismo 
ordena miento su perior, la jurisprudencia ha precisado que: 

1 régimen jurídico especial al que se encuentran sometidos los internos en 
ocasiones, resulta incompatible con ciertosderechos, aun fundamentale,cuvo ejercicio, 
en consecuencia, se suspende para tornara él luego de que haya expirado el término de 
la pena, o según las condiciones fijadas en la ley,  o en la sentencia. Fsto sucede, en primer 
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lugar, con la libertad y además con derechos tales como los políticos, el de reunión, 
locomoción, etc., en tanto que otros derechos no se ven especialmente afectados y se 
conservan en su plenitud; piénsese por ejemplo en el derecho a la vida ya la integridad, 
en la libertad de conciencia y de cultos; un tercer grupo de derechos está integrado por 
aquéllos que deben soportar limitaciones, las más de las veces previstas en la Constitu-
ción o en la ley, tal como acontece con la comunicación oral, escrita o telefónica que, 
previos los requisitos del caso resulta restringida. Además, de la específica condición de 
recluso surgen ciertos derechos, contenidos especialmente en la ley penitenciaria y que 
tienen que ver con la alimentación, la salud, la seguridad social, etc., y que, como 
contrapartida constituyen deberes a cargo del Estado". (Sentencia N2  T-424 de 1992, M. 
P.: Dr. Fabio Morón Díaz). 

El Código Penitenciario recoge medidas encaminadas a la protección y tratamiento 
de los reclusos. Pero no sólo a nivel interno es posible constatar el propósito de rodearlos 
de garantías, en el ámbito internacional diferentes convenios y tratados incorporan 
derechos en favor de los reclusos, así por ejemplo el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (artículo 10) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(artículo 5), coinciden en proclamar que: Toda persona privada de la libertad será tratada 
humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. Sobre este aspecto 
la Corte Constitucional ha señalado que: 

"En desarrollo de estos Pactos, en 1975 la Asamblea General de las Naciones Unidas 
aprobó la Declaración sobre la Protección de todas las personas contra la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Al mismo tiempo reiteró su convicción 
de que se necesitaban nuevos y sostenidos esfuerzos para proteger el derecho humano 
básico de no ser sometido a esa clase de penas y pidió a la Comisión de Derechos 
Humanos que estudiara la formulación de un conjunto de principios para la protección 
de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión, el cual fue 
aprobado en la Resolución 43/173, del 9 de diciembre de 1988". 

"La finalidad principal del conjunto de principios consiste en establecer normas 
internacionales de carácter tanto jurídico como humanitario, para estimar el trato que 
reciben las personas que se encuentran sometidas a cualquier forma de detención o 
prisión y proporcionara los Estados directrices para que mejoren su legislación interna". 
(Sentencia N2  T-522 de 1992, M. P.: Dr. Alejandro Martínez Caballero). 

Ahora bien, la Administración Penitenciaria está llamada a conservar en su plenitud 
el carácter protector que definen normas como las que se han señalado porque configu-
ran un espacio mínimo de garantías en favor del recluso, algunos de cuyos derechos se 
suspenden o sufren considerable mengua en razón de la específica situación en que se 
encuentra, y además porque dentro de la relación penitenciaria el interno, en tanto sujeto 
pasivo, es la parte más débil. La efectividad de los derechos que constitucional y 
legalmente se reconocen a las personas que cumplen pena de prisión o que de cualquier 
modo se encuentran privadas de la libertad, no requiere solamente la actitud pasiva 
propia de la simple noción de respeto por esa esfera que el Estado no puede invadir o 
desconocer, sino que implica el actuar positivo del ente estatal con miras a la superación 
de obstáculos y a la consolidación de condiciones que hagan posible la realidad de los 
derechos al interior de los Centros de Reclusión. Para nadie es extraño que la vulneración 
de un derecho de un interno, o un mínimo descuido en el incumplimiento de los deberes 
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que atañen a la Administración Penitenciaria, acarrea un sinnúmero de consecuencias 
con repercusión notable en diversos niveles, dada la mayor vulnerabilidad que, respecto 
de otros integrantes de la sociedad, padecen los reclusos, va en virtud de su específica 
condición, ora por las circunstancias fácticas de la realidad carcelaria. 

En este orden de ideas, advierte la Sala que el derecho que tienen los reclusos a la 
salud compromete la actuación del Estado en cuanto constituye un deber a su cargo. 
Dentro del conjunto de principios formulado por la Organización de las Naciones 
Unidas para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de 
detención o prisión, el señalado con el número 24 dispone el examen módico que debe 
practicarse al detenido o preso a su ingreso en el lugar de detención o prisión, y señala 
que posleriormellte esas personas recibirán atención p tratani ien lo módico cada oc: que sí'a 
necesario. Esa atención ij ese tratamiento serán gratuitos. De manera más explícita en las 
reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, diseñadas por la ONU, se prevé en 
relación con los servicios médicos: 

"2. Se dispondrá el traslado de los enfermos cuyo estado requiera cuidados especia-
les, a establecimientos penitenciarios especializados o a hospitales civiles. Cuando el 
establecimiento disponga de servicios internos de hospital, estos estarán provistos del 
material, del instrumental y  de los productos farmacéuticos necesarios para proporcio-
nar a los reclusos enfermos, los cuidados y el tratamiento adecuados. Además, el 
personal deberá poseer suficiente preparación profesional". 

"25.1. El médicoestará encargado de velar porla salud física ymental delosreclusos. 
Deberá visitar diariamente a todos los reclusos enfermos, a todos los que se quejen de 
estar enfermos y  a todos aquéllos sobre los cuales se llame su atención". 

El Código Penitenciario Colombiano sigue muy de cerca las pautas que se acaban de 
enunciary prevé asistencia médica, higiénica, odontológica, farmacéutica y  hospitalaria 
en favor de detenidos y  condenados. 

La actividad que desempeña la Administración Penitenciaria no puede desenten-
derse de los derechos del recluso que, se repite, constituyen deberes a su cargo. La 
desatención de la salud tiene potencialidad suficiente para afectar derechos fundamen-
tales como el trabajo y  la integridad física o síquica y en casos extremos la vida del 
interno; ello justifica que a la responsabilidad de la Administración se sume la del juez. 
En la Sentencia N" 522 de 1992, cuyos lineamientos básicos hemos seguido para la 
solución del presente asunto, se consignó lo siguiente: 

"Dispone el artículo 15 transitorio del Código de Procedimiento Penal que mientras 
el Consejo Superior de la Judicatura cree los cargos de jueces de ejecución de penas y 
medidas de seguridad, las atribuciones que el Código les confiere serán ejercidas por el 
juez que dictó la sentencia en primera instancia". 

Para esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional, el Estado no debe considerar 
como terminada su misión dentro del proceso penal cuando se haya dictado la sentencia 
condenatoria. Al contrario aquí debe empezar otro ciclo del procedimiento. El juez no 
puede abandonar a la persona en la prisión, no se puede quedar esperando en su 
despacho a que dentro de varios años le llegue la solicitud de libertad por pena cumplida 
o una solicitud de suspensión por enfermedad grave. El juez no puede olvidar al 
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condenado con sus quebrantos de salud, con sus truncas esperanzas y con sus perdidas 
ilusiones". 

El caso concreto. 

Las consideraciones que se dejan expuestas sirven de parámetro para analizare! caso 
que en esta oportunidad ocupa la atención de la Sala. Orlando Elías Roa Arias, interno 
en la Penitenciaría Nacional Modelo de Cúcuta, solicita la asistencia médica, el suminis-
tro de la droga y la práctica de los exámenes ordenados, pues la dolencia que padece le 
produce adormecimiento en varias partes del cuerpo, dolor permanente, insoportable sistema de 
vida... La atención que reclama corresponde a la que se debe dispensar a los pacientes 
que han sido intervenidos quirúrgicamente. Pese a que diversas dependencias de la 
Penitenciaría allegaron la documentación requerida por el Juzgado acerca de la asisten-
cia médica prestada a Roa Arias, en donde consta la historia clínica, las salidas del penal 
hacia el hospital, los exámenes practicados y  la droga suministrada desde el ingreso a 
la Penitenciaría, estima la Sala que en perfecta armonía con la solicitud del interno, la 
revisión que ahora se hace debe contraerse exclusivamente al análisis del período 
comprendido entre la operación que le fue practicada y la fecha en que la acción de tutela 
fue impetrada, para que, de acuerdo con las pruebas que obran en el expediente, se 
pueda verificar la violación de los derechos constitucionales fundamentales del recluso, 
o en caso contrario, su respeto y adecuada protección. La evaluación de datos anteriores 
al período señalado es susceptible de inducir a error y no corresponde a la petición 
elevada que se reduce a recabar acerca de los cuidados posteriores a la intervención 
quirúrgica. 

Está demostrado que Orlando Elías Roa Arias fue operado el veintiséis (26) de agosto 
de mil novecientos noventa y dos (1992). A partir de esa fecha se registra una sola salida 
hacia el hospital para consulta o exámenes especializados, ocurrida el veinticinco (25) de 
febrero de mil novecientos noventa y tres (1993) y  registrada con la anotación cirugía 
vascular; el veintidós (22) de abril de mil novecientos noventa y tres (1993) según consta 
en informe enviado por la Médico Jefe de la Penitenciaría se solicito cirujano cardiovascu-
lar, cita; el seis (6) de mayo de mil novecientos noventa y tres (1993), ya durante el trámite 
de la acción de tutela se consigna: pendiente cita cirugía cardiovascular. En lo atinente a 
exámenes de laboratorio tan solo figura el de glicemia 100 mg/dL con fecha septiembre 
catorce (14) de mil noveciento noventa y dos (1992) y en cuanto a la droga suministrada 
aparece como última fecha el cuatro (4) de octubre de mil novecientos noventa y dos 
(1992), con la siguiente anotación Erisulf por siete (7) días más analgésicos (folios 32, 33 y 
34). Así las cosas, sin necesidad de un enorme esfuerzo mental es posible concluir que 
la atención prestada en la etapa postoperatoria se revela insuficiente, la cita con el 
cirujano cardiovascular se hallaba pendiente el seis (6) de mayo del presente año a pesar 
de haberse solicitado el veintidós (22) de abril y finalmente fue realizado el ocho (8) de 
mayo por orden del juzgado; de exámenes de laboratorio y de suministro de drogas no 
aparece registro durante el presente año. La buena fe que debe presumirse en todas las 
actuaciones que los particulares adelanten ante las autoridades conduce a otorgarle 
credibilidad a lo afirmado por el accionante en tutela. La convicción que asiste a la Sala 
también encuentra apoyo en el concepto rendido el diez (10) de mayo de mil novecientos 
noventa y tres (1993) por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
Seccional Norte de Santander, teniendo como base el examen del cirujano vascular; allí 
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se lee: Valorado al citado paciente con historia clínico anotada: aCI ualiuei ¡le síndrome Vii roso 
superficial sin CO)flYOi1iiSO clínico del sisteintiprofundo; Fila [eral viiruocL'!i. Requiere: 1 Soporte 
elástico. 2 Dúplex  cena inferior. 3. (on! rol periódico. 4. Ubicación perló ui fc. 5. Nueva cita. 
Co icepto. Paciente que pi iede ser conf rolado en el cen 1 ro tisis tei iciul, Sjfl poncr cii peli,'ro su vida, 
te iieiulo en cHin fo las i iulicaeiones médicas pertiiu'ii [es periódicos ri'coine;ida das por el cirujano 
'ascuIar, que a la fecha realice valoración clínica. (Se destaca. Folio 36). 

Cabe afirmar que este concepto demuestra la necesidad de atención vio insuficiencia 
de la hasta ahora prodigada. En el caso similar que resolvió esta Corte mediante 
Sentencia N 522 de mil novecientos noventa y dos (1992) se expuso: la certificación 
médica de ioi pi'pfi'sio ia1 que expresa mii te uf irma la jiecesidad de llevar a cabo mi t'si rielo control 
médico, coiistitiu/e mi oiedio probo fario adecuado para aceptor que sí requiere u iui atención mayor 
o la que se le ¡Ui suministrado  cii la Divisió,, ile San uhuul de la Pci u teiicia,-ía. 

En la presente causa la desatención de la salud del interno Roo Arias si bien no coloca 
en peligro su vida, tiene incidencias negativas en su derecho a la integridad física y al 
trabajo dado qtl' como él mismo lo afirma, su estado de salud le impide permanecer de 
pie durante mucho tiempo, debido a lo cual trabaja pero num ij lento, estar sentado todo el 
fiemo po y debido a eso como no puedo trabajar para tener un sustento entonces no puedo tener 
dinero. Una situación tal impide su libre desarrollo, lo afecta en su integridad y dificulta 
los fines de rehabilitación y  readaptación social que se persiguen a través de las 
actividades desarrolladas en la Penitenciaría. Acerca del otro medio de defensa judicial 
es indispensable distinguir entre la solicitud de suspensión de la condena que se 
presenta ante el juez que dictó la sentencia, previos los requisitos de ley y la solicitud de 
exámenes, drogas o futuros tratamientos que solamente pueden ser ordenados median-
te la acción de tutela, único medio eficaz para el logro de tales cometidos. 

De conformidad con las consideraciones hechas, esta Sala revocará el fallo revisado 
y ordenará a la Dirección de la Penitenciaría Nacional Modelo de Cúcuta la prestación 
adecuada y  oportuna de los servicios médicos que el interno Orlando Elías Roo Arias 
pueda requerir, de todo lo cual se informará al Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario a fin de que tome las medidas conducentes al cumplimiento de este fallo. Se 
comisionará al despacho que profirió la sentencia revisada para que realice el segui-
miento de dicho cumplimiento e informe a esta Corporación el resultado del mismo o 
el desacato. 

l\'. DECISION 

Fu mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

R L 5 UF E L V E: 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Primero Penal del 
Circuito de Cúcuta, el día diez (1))) de mayo de mil novecientos noventa y tres (1 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. CONCEDER la tutela impetrada poi- el señor Orlando Elías Roo ,'\rias, en 
el sentido de ordenar al Director de la Penitenciaría Nacional Modelo de Cúcuta 
disponga y antorice la prestación del servicio médico al interno Roa Aras la práctica de 
los exámenes correspondientes y el suministro de la drogo que le lucre formulada, al 
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igual que cualquiera otra atención que se estime conveniente para su debida recupera-
ción. 

Tercero. Por intermedio de la Secretaría General de la Corte Constitucional INFOR-
MAR del contenido de esta providencia al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
para los efectos señalados en la parte motiva. 

Cuarto. COMISIONAR al Juzgado Primero Penal del Circuito de Cúcuta, para que 
realice el seguimiento del cumplimiento de este fallo e informe a esta Corporación el 
resultado del mismo o su desacato. 

Quinto. ENVIAR copia de esta sentencia al Juzgado 73 Penal del Circuito de Santafé 
de Bogotá, al señor Ministro de Justicia, a la Consejería para la Defensa de los Derechos 
Humanos de la Presidencia de la República y al Defensor del Pueblo. 

Sexto. LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-389 
de septiembre 15 de 1993 

DERECHO A LA INTIMIDAD/DERECHO A LA INFORMACION 

En casos de conflicto entre ambos, esta Sala no vacila en reconocer que la prevalencia del 
derecho a la intimidad sobre el derecho a la información, es consecuencia necesaria de la 
consagración de la dignidad humana como principio fundamental y  valor esencial, a la vez, del 
Estado Social de Derecho en que se ha transformado hoy Colombia, por virtud de la dispuesto en 
el artículo primero de la Carta de 1991. 

HABEAS DATA 

Sin quien ha incurrido en alguna mora o retardoen la cancelación de una obligación crediticia, 
se le anota o registra en un banco de datos o central de información como "deudor moroso", y  con 
posterioridad éste cancela o satisface  su obligación, mal podría pensarse ni aceptarse la tesis... 
según la cual, por el hecho de no haber solicitado la rectificación de la información emanada de 
uno de estos bancos de datos, no deba ser borrado de sus pantallas, pues el sentido de la norma 
constitucional, y  así lo ha entendido la Corte Constitucional, es que prima el derecho de toda 
persona a que la información que sobre ella se recoja o registre en estas entidades bien sean públicas 
o privadas sea actualizada, respetando la libertad y demás garantías constitucionales; e inversa-
mente la obligación de estas entidades que se encargan de la recolección, tratamiento y  circulación 
de datos, de actualizar sus informaciones de manera oficiosa, sin que para ello se requiera solicitud 
o petición de parte. 

Ref.: Expedientes N" 14253 y  14342 acumulados. 

Peticionarios: Claudia Yolanda Wastuza de Sastoque y  Raúl Acosta Zamorano. 

Tema: Holmios Data. 

Procedencia: Consejo de Estado y Juzgado Tercero Penal Municipal de Cali (Valle). 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 
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Santafé de Bogotá, D. C., quince (15) de septiembre de mil novecientos noventa y tres 
(1993). 

La Sala Sexta de Revisión, integrada por los honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Hernando Herrera Vergara, previo estudio del 
Magistrado Ponente, procede a revisar las sentencias proferidas por el Tribunal Admi-
nistrativo de Cundinamarca, Sección Primera, el día doce (12) de marzo de mil 
novecientos noventa y tres (1993) y por el Consejo de Estado, Sala Plena de lo Conten-
cioso Administrativo, el veintiuno (21) de abril del mismo año, dentro del expediente 
identificado con el número 14253, y  por el Juzgado Tercero Penal Municipal de Cali, el 
día siete (7) de mayo de mil novecientos noventa y tres (1993), para decidir la acción cuyo 
expediente se halla radicado bajo el número 14342. Los expedientes fueron acumulados 
por la Sala de Selección número 3, mediante auto de siete (7) de junio  del año en curso, 
para su trámite y decisión "en una sola sentencia" dada la "unidad de materia". 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

En sendos escritos presentados el veintiséis (26) de febrero y el veintiocho (28) de 
abril de 1993, Claudia Yolanda Wastuza de Sastoque y Raúl Acosta Zamorano, respec-
tivamente, impetran la acción de tutela prevista en el artículo 86 de la Constitución 
Política, en contra de Data Crédito, División de Computec S.A., con el fin de que se le 
ordene excluir sus nombres del banco de datos de la entidad, en el que siguen figurando 
como deudores morosos pese a haber cancelado la totalidad de las obligaciones 
correspondientes. 

a. Hechos. 

Según los peticionarios sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela 
los siguientes hechos: 

1. La señora Yolanda Wastuza de Sastoque fue usuaria de tarjetas de crédito 
expedidas por el Banco de Occidente y por la Caja Social de Ahorros. Contra su voluntad 
incurrió en mora; pero las obligaciones fueron canceladas sin necesidad de recurrir al 
cobro judicial. Transcurridos más de dos años desde la época del pago continúa 
figurando en los archivos de Data Crédito, situación que le irroga enormes perjuicios, 
"toda vez que las últimas solicitudes de crédito presentadas ante diversos bancos, han 
sido negadas.... 

2. El señor Raúl Acosta Zamorano informa que Data Crédito lo "tiene figurando en 
sus listados como persona morosa en un pago por tarjeta de crédito Credibanco-Caja 
Social de Ahorros, expedida en la oficina principal de Cali en el año de 1986..." no 
obstante haber cancelado "en su totalidad, sin tener nigún saldo por cancelar desde 1987 
a la fecha". Este antecedente le ha obstaculizado en varias oportunidades la concesión 
de crédito por diferentes entidades bancarias. 

En sentir de los accionantes, Data Crédito vulnera sus derechos a la intimidad y a la 
honra. 
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11. LAS SENTENCIAS OBJETO DE REVISION 

1. Expediente Ng 14253. 

a. A primera instancia. 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, mediante sentencia 
de marzo doce (12) de mil novecientos noventa y tres (1993), resolvió AMPARAR el 
derecho al buen nombre de la señora Claudia Yolanda Wastuza de Sastoque" y  en 
consecuencia "ORDENAR a Computadores Técnicos, Computec SA., Data Crédito el 
retiro del banco de datos del nombre de la señora Claudia Yolanda Wastuza de Sastoque, 
en cuanto a las obligaciones que en época tuvo con el Banco de Occidente 'y con la Caja 
Social de Ahorros por cuanto en la actualidad la solicitante no tiene deuda con tales 
entidades". Lo anterior de conformidad con las siguientes consideraciones: 

a. Si bien esciertoque el sector financiero "tiene derecho para su seguridad a adoptar 
medidas como la de hacer uso de bancos de datos privados en donde se almacene 
información sobre la conducta comercial de los usuarios, no lo es menos que este derecho 
puede no tener prelación sobre el derecho a la intimidad de quien se encuentra reportado 
en tal banco de datos". 

b. No es viable que a pesar de encontrarse a paz y  salvo, la circunstancia de que la 
peticionaria "hubiera incurrido en mora en el pago de sus obligaciones, siga figurando 
corno un antecedente con las indudables repercusiones que, en la vida de la solicitante 
pueden tener lugar tales anotaciones". 

c. "loda vez que al momento de la presente la señora Wastuza de Sastoque no es 
deudora ni del Banco de Occidente ni de la Caja Social de Ahorros, entidades que en su 
momento reportaron el dato de la ocurrencia de la mora y  del pago de las obligaciones, 
tiene derecho a que su nombre sea retirado de las pantallas de Computec S.A., pues para 
estos casos, infiere la Sala, que la guarda de la información opera por varios años 
después de la ocurrencia de los hechos en lo que se conoce como archivos históricos, 
guarda ésta que como ya se advirtió contraviene el correcto ejercicio del derecho a la 
intimidad de la vida del solicitante, pues su pasado, en cuanto ella corrigió prontamente 
sus fallas, aparece latente para ser conocido ' examinado por las entidades usuarias de 
Computec S.A.". 

h. La impugnación. 

Dentro del término legal, el apoderado del Computec S.A., Impugnó el fallo de 
primera instancia con base en los siguientes argumentos: 

a. El Tribunal falló "más allá de lo solicitado", pues "la sentencia debió ordenar la 
rectificación en el sentido que considerara pertinente, pero no el retiro de toda la 
información de la accionante". 

b. No existe conflicto entre el derecho a la información y el derecho a la intimidad 
ya que la información es fidedigna, actualizada y "el pago hecho por la solicitante esta 

debidamente anotado en el registro". 

e. Los datos han sido conocidos tan solo por las entidades con las que la solicitante 
ha tenido transacciones comerciales, al no haberse presentado difusión del dato no 
puede pensarse en una violación del derecho a la intimidad. 
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d. La acción de tutela no procede contra actos legítimos de particulares y los bancos 
de datos están reconocidos constitucionalmente y por lo mismo esta actividad es lícita 
para los particulares y por ende, legítima. 

e. La información no está desactualizada, la expresión "pago irregular" constituye 
una referencia histórica "que en ningún momento niega el pago de la deuda". 

c. Segunda instancia. 

El Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, mediante 
sentencia de abril veintiuno (21) de mil novecientos noventa y tres (1993), decidió: 
"REVOCASE la providencia de marzo doce (12) de 1993, proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, y en su lugar NIEGASE la tutela 
impetrada" conforme a las siguientes consideraciones: 

a. No es posible "pretender a través de la acción de tutela que se ordene borrar o 
modificarlos datos recopilados, a menos claro está, que no correspondan a la realidad. 
Sería tanto como ordenar borrar o modificar la historia clínica de un paciente, u ordenar 
a la Procuraduría General de la Nación o al Departamento Administrativo de Seguridad 
desaparecer los antecedentes disciplinarios o penales de las personas". 

b. En el caso sub judice el dato cuya exclusión pretende el accionante, es veraz y 
contiene la información de que ya se encuentra a paz y salvo, "entonces la central de 
datos nada tiene que actualizar o rectificar respecto al dato suministrado". 

c. La autorización que el usuario da al Banco respectivo para informar a las 
entidades sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria o debidamente 
autorizadas por ésta sobre la correcta o deficiente ultilización de las tarjetas de crédito 
"excluye la posibilidad de que se considere intromisión indebida del Banco el envío de 
la información sobre la deficiente utilización del documento a la central de datos.... 

2. Expediente Nº 14342. 

El Juzgado Tercero Penal Municipal de Cali (Valle) mediante sentencia de mayo siete 
(7) de mil novecientos noventa y tres (1993), resolvió "NO TUTELAR los derechos 
invocados por el accionante Raúl Acosta Zamorano, contra la firma Data Crédito Ltda., 
por considerar no le han sido vulnerados". Además, ordenó oficiar a la Caja Social de 
Ahorros para que en caso de que el accionante "figure en los listados como moroso 
estando a paz y salvo, proceda a levantar o a corregir esta anomalía que perjudica 
notoriamente los intereses del peticionario". Lo anterior de conformidad con las 
siguientes consideraciones: 

a. El registro que aduce el accionante como tarjetahabiente de la Caja Social de 
Ahorros no aparece reseñado por Data Crédito. Tan solo aparece una mora de noventa 
días referente a una tarjeta de crédito BIC que fue cancelada voluntariamente por el 
usuario quien se encuentra a paz y salvo. 

b. El manejo que el señor Acosta Zamorano le ha dado a los créditos y obligaciones 
reportadas a Data Crédito "ha sido calificado como normal y satisfactorio, de manera 
que su reputación, honorabilidad y buen nombre no pueden ser afectadas y su mora de 
noventa días no logra opacar su responsabilidad financiera porque corrigió en tiempo 
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oportuno el incumplimiento sin siquiera dar lugar a cobro¡ udici al y una vez a paz  salvo 
cancel( su tarjeta voluntariamente". 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a. La competencia. 

En atención a lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y 241, numeral noveno 
de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33,'34, 35 y 36 del Decreto 
2591 de 1991, esta Sala es competente para conocer de las sentencias que resolvieron 
acerca de las acciones de tutela de la referencia. Se procede a la revisión en virtud de la 
selección practicada por la Sala correspondiente y del reparto efectuado según lo 
establecido por el reglamento de esta Corporación. 

L). La materia. 

Comocuestión preliminar ya efectosdeexarninarelcumplimientodelospresupues-
tos constitucionales y  legales que tornan procedente la acción de tutela, debe indicrse 
que la temática que esta Sala aborda, a propósito del casosiibexami,ie, se inscribe dentro 
de la hipótesis de procedencia de la referida acción contra particulares. De acuerdo con 
el artículo 86 de la Carta no todos los actos u omisiones en que éstos pudieren incurrir 
autorizan la utilización del mecanismo de protección tutelar sino sólo aquéllos excep-
cionales señalados en la Constitución y  regulados legalmente. 

El Estatuto Superior defiere a la ley el señalamiento de los casos en que "la acción de 
tutela procede contra particulares encargados de la prestación de un servicio público o 
cuya conducta afecta grave y  directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el 
solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión", de modo que frente a los 
particulares procede la acción de tutela en los eventos indicados por ley y  para proteger 
los derechos en ella contemplados, de ahí el carácter taxativo de las hipótesis previstas 
en el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, de las cuales, y para los efectos del caso sub 
lite, interesa destacar la recogida en el numeral sexto, que permite la tutela "cuando la 
entidad privada sea aquélla contra quien se hubiere hecho la solicitud en ejercicio del 
linbcns data, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Constitución". 

Sentada la anterior premisa, encuentra la Sala que el tema planteado en la presente 
causa muestra una clara concurrencia de derechos. Así, el artículo 20 de la Carta 
garantiza a toda persona la libertad "de informar y  recibir información veraz e 
imparcial", al paso quelosartículos 15y21 del mismo ordenamientosuperiorconsagran 
los derechos a la intimidad, al buen nombre y  ala honra. Con frecuencia, el ejercicio de 
la libertad y de los derechos mencionados revela la existencia de tensiones que suelen 
traducirse en situaciones poco conciliables, a punto tal que si se opta por favorecer uno 
de los extremos necesariamente se afecta o sacrifica el otro; ante semejante conflicto es 
el juez constitucional "el llamado a realizar esa ponderación o balance de intereses en 
disputa, según las circunstanciasconcretas de las personas". En asuntos similares al que 
ahora ocupa la a tención de la Sala, la Corte Constitucioni 1 ha prohijado el criterio vertido 
en la Sentencia N' 414 de 1992 de la que fue ponente iI II. Magistrado (.iro Angarita 
Barón: 

"En casos de conflicto entre ambos, esta Sala no vacila en reconocer que la prevalen-
cia del derecho a la intimidad sobre el derecho a la información, es consecuencia 
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necesaria de la consagración de la dignidad humana como principio fundamental y 
valor esencial, a la vez, del Estado Social de Derecho en que se ha transformado hoy 
Colombia, por virtud de lo dispuesto en el artículo V de la Carta de 1991. 

En efecto, la intimidad es, como lo hemos señalado, elemento de la personalidad y 
como tal tiene una conexión inescindible con la dignidad humana. En consecuencia, 
ontológicamente es parte esencial del ser humano. Sólo puede ser objeto de limitaciones 
en guarda de un verdadero interés general que responda a los presupuestos establecidos 
por el artículo 1º de la Constitución. No basta, pues, con la simple y genérica proclama-
ción de su necesidad, es necesario que ella responda a los principios y valores fundamen-
tales de la nueva Constitución entre los cuales, como es sabido, aparece en primer 
término el respeto a la dignidad humana". 

Ahora bien, dentro del contexto del artículo 15 de la Carta, el Constituyente incluyó 
el habeas data consistente en el derecho que asiste a todas las personas para "conocer, 
actualizar, y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de 
datos y en archivos de entidades públicas y privadas", de modo que el individuo 
disfruta de la posibilidad jurídicamente garantizada de tener acceso a la información 
acopiada en los referidos bancos y archivos, y así mismo de la prerrogativa de solicitar 
y obtener la rectificación y actualización de informaciones inexactas, erróneas o ya no 
coincidentes con la realidad, mediante la introducción de las correcciones, aclaraciones 
o eliminaciones pertinentes. 

Si bien es cierto la libertad informática en materia financiera persigue el loable 
objetivo de brindar protección a terceros en operaciones económicas realizadas con 
personas que incumplen sus compromisos, cimentando de ese modo la confianza que 
el sector financiero requiere para su funcionamiento, no lo es menos que los derechos 
a la intimidad, al buen nombre y a la honra pretenden la real vigencia de la dignidad de 
la persona en su primacía; así lo ha entendido la Corte Constitucional y así se desprende 
del mandato contenido en el mismo artículo 15 Superior, de conformidad con el cual "en 
la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la libertad y demás 
garantías consagradas en la Constitución", de donde surge, además, la contundente 
conclusión de que no hay derecho absoluto y de que el manejo de los datos ha de ser 
adecuado y razonable. 

Previos los predicados que se han expuesto, advierte la Sala que en razón de la 
primacía del derecho a la intimidad y del derecho a actualizar las informaciones que 
reposan en bancos de datos y en archivos de personas públicas o privadas repugna al 
ordenamiento constitucional vigente la conservación de inscripciones y registros en los 
que se identifica a una persona como "deudor moroso" pese a haber cancelado el capital 
adeudado y los intereses correspondientes, pues el pago de la obligación hace desapa-
recer el fundamento de ese dato justificado plenamente durante el tiempo de la mora, 
retardo o incumplimiento, mas no con posterioridad a la solución, en forma tal que si se 
le mantiene inalterado se incurre en violación de los derechos a la intimidad, al buen 
nombre y a la honra. En otras palabras, la actualización significa que "una vez producido 
voluntariamente el pago la entidad que disponía del dato pierde su derecho a utilizarlo 
y por tanto, carece de razón alguna que siga suministrando la información en torno a que 
el individuo es o fue deudor moroso". Resulta oportuno entonces, reiterar los plantea-
mientos contenidos en la Sentencia N 110 de 1993. 
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'Para la hipótesis específica de las obligaciones Con entidades del sector tinanciero, 
la actualización debe reflejarse en la verdad actual de la relación que mantiene el 
afectado con la institución prestamista, de tal manera que el responsable de la informá-
tica conculca los derechos de la persona si mantiene registradas como vigentes situacio-
nes ya superadas o si pretende presentar un récord sobre antecedentes cuando han 
desaparecido las causas de la vinculación del sujeto al sistema, que eran justamente la 
mora o el incumplimiento. 

'Considera la Corte que en tales circunstancias, para que la información tenga la 
característica de veraz, como lo exige el artículo 20 de la Constitución, Cl nombre y  la 
identificación de quien era deudor y ya no lo es, deben ser excluidos del catálogo de 
clientes riesgosos. El pago o solución de la deuda tiene la virtualidad de liberar 
jurídicamente al deudor, quitando justificación al acreedor para seguir exigiendo algo 
de él y, con mayor razón, para causar su descrédito, en especial si -como sucede en este 
caso- no fue necesario adelantar tin proceso de cobro coactivo para obtener la completa 
cancelación de las sumas adeudadas". (M. P.: Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 

No es justo, entonces, que al afectado se le imponga una especie de sanción moral que 
proyecta sus efectos negativos en la exclusión práctica de los servicios del sector 
financiero. Una vez más debe reiterarse que el dato tiene una vigencia limitada en el 
tiempo que "impone a los responsables o administradores de bancos de datos la 
obligación ineludible de una permanente actualización a un de no poner en circulación 
perfiles de 'personas virtuales' que afecten negativamente a sus titulares, vale decir, a 
las personas reales", además, "las sanciones o informaciones negativas acerca de una 
persona no tienen vocación de perennidad y,  en consecuencia, después de algún tiempo 
tales personas son titulares de un verdadero derecho al olvido". (Sentencia T-414 de 
1992). 

Finalmente, observa la Corte que con base en el numeral 7d el  artículo 42 del Decreto 
2591 de 1991, se quiere imponeraquienha pagado el requisito de solicitarla rectificación 
ante las entidades crediticias o ante aquélla que recibe y  procesa la información 
reportada. Acerca de este punto basta citar la Sentencia N'2  33 de 1993, en la que con 
ponencia del suscrito Magistrado Ponente se dijo: 

"1-la de concluirse entonces que, si a quien ha incurrido en alguna mora o retardo en 
la cancelación de tina obligación crediticia, se le anota o registra en un banco de datos 
o central de información como 'deudor moroso', y con posterioridad éste cancela o 
satistace su obligación, mal podría pensarse ni aceptarse la tesis... según la cual, por el 
hecho de no haber solicitado la rectificación de la información emanada de uno de estos 
bancos de datos, no deba ser borrado de sus pantallas, pues el sentido de la norma 
constitucional, y así lo ha entendido la Corte Constitucional, es que prima el derecho de 
toda persona a que la información que sobre ella se recoja o registre en estas entidades 
bien sean públicas o privadas sea actualizada, respetando la libertad y demás garantías 
çonstitucionale;e inversamente la obligación de estas entidades rliie  se encargan de la 
recolección, tratamiento y circulación de datos, de actualizar sus iniormaciones de 
iiianera oficiosa, sin cine  para ello se requiera solicitud o petición de parte". 

Acreditado como está el pago de la,, su mas adeudadas, procederá esta Sala a 
conceder la tutela impetrada. 
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IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Expediente Nº 14253. 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Consejo de Estado Sala Plena de 
lo Contencioso Administrativo, el día veintiuno (21) de abril de mil novecientos noventa 
y tres (1993), y en su lugar se dispone CONCEDER la tutela impetrada por Claudia 
Yolanda Wastuza de Sastoque yen consecuencia se ordena a la Sociedad Computadores 
Técnicos, Computec S.A, (División Data Crédito) que en el improrrogable término de 
cuarenta y ocho (48) horas, contado a partir de la notificación de esta sentencia, proceda 
a ELIMINAR definitivamente en sus centrales de información el registro de datos 
correspondiente a Claudia Yolanda Wastuza de Sastoque en donde aparezca como 
deudora morosa respecto de obligaciones que tuvo en época anterior, por cuanto la 
solicitante demostró haber cancelado la respetiva deuda. 

Segundo. La Sociedad Computadores Técnicos, Computec S.A. (División Data 
Crédito), dentro del mismo término señalado en el ordinal segundo, deberá acreditar 
ante el juez de primera instancia, el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
sentencia. 

Tercero. El desacato a lo ordenado por esta sentencia se sancionará en la forma 
prevista por los artículos 52 y  53 del Decreto 2591 de 1991. 

Expediente Ng 14342. 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Tercero Penal Municipal 
de Cali (Valle), el día siete (7) de mayo de mil novecientos noventa y tres (1993), por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. CONCEDER la tutela impetrada por Raúl Acosta Zamorano y en conse-
cuencia se ordena a la Sociedad Computadores Técnicos, Computec S.A. (División Data 
Crédito), que en el improrrogable término de cuarenta y ocho (48) horas, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, proceda a ELIMINAR definitivamente en sus 
centrales de información el registro de datos correspondiente a Raúl Acosta Zamorano, 
en donde aparezca como deudor moroso respecto de obligaciones que tuvo en época 
anterior, por cuanto el solicitante demostró haber cancelado la respectiva deuda. 

Tercero. La Sociedad Computadores Técnicos, Computec S.A. (División Data Cré-
dito), dentro del mismo término señalado en el or4inal segundo, deberá acreditar ante 
el Juez de primera instancia, el cumplimiento de lo dispuesto en la presente sentencia. 

Cuarto. El desacato a lo ordenado por esta sentenciase SANCIONARA en la forma 
prevista por los artículos 52 y 53 del Decreto 2591 de 1991. 

LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 
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Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

1-lERNA NDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-392 
de septiembre 16 de 1993 

ACUMULACION DE PETICIONES EN TUTELA 

Es cierto que el régimen constitucional y legal de la acción de tutela permite la presentación 
concurrente o simultánea yen la misma demanda, de varias reclamaciones de ampa ro judicial de 
los derechos constitucionales fundamentales de las personas, y que aquéllas también pueden ser 
acumuladas, o presentarse separadamente en el mismo escrito de demanda, y depender de una o 
de varias acciones u omisiones de la administración. En caso de acumulación de peticiones, debe 
existir entre ellas una relación de conexidad cuando menos jurídica para que puedan ser 
examinadas de dicha manera en sede judicial con un mínimo de coherencia y racionalidad, y que, 
además, también en caso de acumulación, sí son varias las acciones u omisiones impugnadas como 
causas de las violaciones o de la amenaza de violación, entre ellas debe existir alguna relación 
material de dependencia o de concurrencia lógica. 

PROCESO CONCORDATARIO 

El proceso concordatario tiene como objetivo la protección tanto del empresario como de sus 
acreedores, afin de evitar la liquidación y ruina del deudor y la des protección de los intereses de 
los acreedores; es por eso que en este proceso se proponen fórmulas que faciliten el pago entre 
deudores y acreedores, obteniendo así la protección de los intereses de cada u no de ellos. Lo anterior 
quiere decir, que el peticionario equivoca sus apreciaciones al considerar que sus intereses 
patrimoniales están gravemente afectados,  dentro de un legítimo proceso concordatario, donde, 
por lo contrario, puede obtener una protección efectiva, y no mediante acción de tutela, como lo 
pretende en la demanda. 

Ref.: Expediente N'-' T-121 18. 

Peticionario: José Hipólito Padilla Oviedo. 

Magistrados: Drs. FABIO MORON DIAZ, Ponente; JORGE ARANGO MEJIA y 
VLADIMIRO NARANJO MESA. 
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Santafé de Bogotíi, D. C., septiembre dieciséis (16) de mil novecientos noventa y tres 

(1993) 

La Sala de Revisión en Asuntos de Tutela, integrada por los honorables Magistrados 
Jorge I\rango Mejía, Viadimiro Naranjo Mesa y Fabio Morón Día,, en ejercicio de sus 
competencias constitucionales y  legales, previo estudio del Magistrado Ponente, resuel-

ve sobre las sentencias relacionadas con la acción de la referencia, proferidas por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca -Sección Segunda-, el día 11 de febrero de 

1993 y  por el Consejo de Estado el 15 de marzo de 1993. 

1. ANTECEDENTES 

a. La petición. 

1. El señor José Hipólito Padilla Oviedo, mediante escrito presentado el día 28 de 
enero de 1993, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, ejerce la acción de 
tutela establecida en el artículo 86 de la Constitución, para obtener protección de su 
derecho fundamental de petición, consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Nacional, que considera vulnerado por la Superintendencia de Sociedades y  por la 
Corporación Social de esta entidad, "Corporanónimas", al no dársele respuesta a las 
solicitudes que allí elevó, dirigidas a obtener, de una parte, el beneficio de adjudicación 
de vivienda a que tiene derecho corno funcionario de la Superintendencia, y, de otra, a 
que sea mejorada su situación laboral, en condiciones dignas yustas. 

Señala el peticionario que, al no haberse atendido sus peticiones, se vulneran otros 
derechos fundamentales, como lo son el derecho al trabajo en condiciones dignas y 
justas y a una vivienda digna. 

2. Los fundamentos de hecho y  de derecho que señala el peticionario como causa de 
la acción impetrada, se resumen en lo siguiente: 

a. El peticionario es funcionario de la Superintendencia de Sociedades desde 
noviembre de 1982, cuando ingresó al cargo de Profesional Universitario; posteriormen-
te fue declarado insubsistente, mediante resolución de abril de 1984.   

b. En sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se 
declaró la nulidad de la resolución mediante la cual el peticionario había sido declarado 
insubsistente, y  en cumplimiento de la sentencia fue reintegrado a la Superintendencia, 
por resolución de julio de 1988. 

e. Afirma el peticionario que, una vez reintegrado, solicitó ante la entidad "Corpo-
ranónimas", el beneficio a que considera tener derecho desde antes de haber sido 

declarado insubsistente, y  que consiste en la adjudicación de vivienda. Que estas 

solicitudes fueron presentadas en julio y septiembre de 1988,   y respecto de ellas no ha 

obtenido respuesta alguna. 

- Sostiene que, como empleado de la Superintendencia, recibe el salario mínimo, 
teniendo en cuenta que se encuentra escalafonado en el ínfimo grado a nivel profesional. 
Esta situación lo llevó a una cesación en el pago de sus obligaciones, ti) que origino el 
inicio de un trámite concordatario ante el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Santaté 
de Bogotá. 
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- La Superintendencia mediante resolución de febrero de 1992, incorpora al peticio-
nario a la nueva planta de personal, en un cargo que no lo vincula a la carrera 
administrativa. 

- El peticionario frente a esta resolución, manifiesta su inconformidad considerando 
que el cargo para el que ha sido nombrado, desmejora sus condiciones laborales, en 
razón a "que dejaba de ser funcionario de carrera administrativa, para pasar a 6er 
empleado de libre nombramiento y remoción". 

- Que tiene derecho a ser escalafonado en un cargo y salario que corresponda a sus 
rendimientos, y le permita realizar su trabajo en condiciones dignas y justas. Afirma que 
esta petición no le fue atendida, es decir, que aún no se le ha definido su situación laboral. 

- Por lo anterior, además de las peticiones que se señalaron inicialmente, el peticio-
nario pretende se ordene mediante acción de tutela la reincorporación a la planta de 
personal de la Superintendencia, en un grado que le permita ejercer un trabajo en 
condiciones dignas y justas. 

- Finalmente, afirma que todas las conductas omisivas en que se incurre frente a sus 
peticiones, han llevado al riesgo de perder el inmueble que adquirió, sin ayuda de las 
entidades accionadas, y que constituye su vivienda y la de su familia. 

- Que la base fundamental de esta acción es evitar el remate de dicho inmueble, 
dentro del proceso concordatario que a su nombre se tramita en el Juzgado Décimo Civil 
del Circuito de Santafé de Bogotá. 

3. Para la protección de sus derechos el peticionario solicita lo siguiente: 

a. Que se ordene a las entidades señaladas dar respuesta a las peticiones que ante 
ellas ha elevado, indicando los procedimientos que deben adelantarse. 

b. Como medida previa, se ordene la suspensión del trámite concordatario, que 
adelanta ante el Juzgado Décimo Civil del Circuito, "a fin de evitar un perjuicio 
irremediable" como sería el remate del inmueble de su propiedad, el cual habita con su 
familia. 

c. Se ordene la indemnización de los perjuicios que se le han causado por parte de 
las entidades accionadas, con la omisión en que incurren, frente a sus peticiones. 

d. Se ordene a las "autoridades competentes sancionen a los responsables de la 
violación del derecho de petición". 

b. La sentencia de primera instancia. 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, mediante sentencia de febrero 11 de 
1993, decide negarla acción de tutela presentada por el señor José Hipólito Padilla con 
base en las siguientes consideraciones: 

- Lo pretendido por el peticionario mediante acción de tutela es obtenerla suspen-
sión de un proceso concordatario, que actualmente se adelanta ante el Juzgado Décimo 
Civil del Circuito de Santafé de Bogotá. Lo anterior no es procedente, dado que existen 
otros medios de defensa judicial. "La acción de tutela no puede ser ejercitada para 
pretender remplazar, suplir, sustituir las acciones judiciales ordinarias, ni tampoco para 

544 



T-392/93 

dejar de adelantar o pretender eliminar los procesos, y cumplir los procedimientos 
establecidos en la ley,  para la obtención de la protección o el restablecimiento de los 
derechos". 

- Si en el presente caso se guardó silencio respecto de las solicitudes del peticionario, 
por parte de las entidades accionadas, se ha producido el fenómeno del silencio admi-
nistrativo, por lo que tampoco sería viable esta acción, dado que el silencio implica la 
negativa por parte de la Administración, decisión contra la cual podrían ejercerse 
acciones ante la jurisdicción administrativa. 

- La pretensión del accionante, dirigida a obtener que la Superintendencia lo ubique 
y escalafone en un empleo mayor al que ejerce, es competencia de otras autoridades; es 
decir, tiene otros medios de defensa judicial que efectivamente está utilizando con el 
proceso que actualmente adelanta ante la jurisdicción administrativa, con los mismos 
supuestos fácticos que en esta acción expone. 

- El derecho a una vivienda digna, que alega el peticionario, solo puede hacerse 
efectivo mediante los procedimientos establecidos en la ley. No es un derecho de 
protección o aplicación inmediata de los incluidos en el artículo 85 de la Constitución. 

e. La impugnación. 

Dentro del término legal, el accionante presentó el escrito de impugnación contra el 
fallo señalado, donde básicamente expone lo siguiente: 

- La acción de tutela se propuso como mecanismo transitorio, a fin de evitar un 
perjuicio irremediable. "El perjuicio irremediable no consiste en el trivial hecho de que 
no se me haya promocionado en mi empleo, como lo malinterpreta el a tizio, sino, entre 
otros factores, en la violación al derecho a la vida misma (a la subsistencia, a la 
sobrevivencia), por hurtarme el nominador el salario que en justicia me corresponde". 

- El perjuicio irremediable que se viene consumando con el transcurso del tiempo, 
puede ser impedido mediante la "eficacia de la administración de justicia al conceder 
esta acción de tutela y ordenar se respondan mis peticiones". 

- Afirma el accionante, que la violacion de su derecho de petición por parte de las 
entidades accionadas, tiene una relacion de causalidad con la situación que actualmente 
vive, como es "enfermedad, secuelas síquicas, traumatismo profesional, riesgo inmi-
nente de la pérdida de mi vivienda". 

- \la ni fiesta que conoce de otros meca nismOs de defensa judicial, y  quede ellos está 
haciendo uso, i n embargo la acción de tutela que ejerce como mecanismo transitorio, 
pretende evitar el padecimiento de perjuicios irremediables. 

d. La sentencia de segunda instancia. 

LI Lonejo de Istado, en Sala Plena de lo Contencioso Adniinistrativo, mediante 
providencia de 15 de marzo de 1993, decide la impugnación propuesta por el peticiona-
lo en el caso de la referencia, CONFIR\l.\ ND() el tallo proferido por el Tribunal 

Administrativo di' Cii ndinamarca, en primera no.tancia. 
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La Sala considera que al no haberse dado respuesta de las peticiones elevadas por 
el accionante, ante la Superintendencia de Sociedades y Corporanónimas, debe enten-
derse que fueron negadas, en razón a que operó el "silencio administrativo negativo". 

- Frente a la negativa que se produce como efecto del silencio administrativo el 
accionante podrá instaurar "la acción contenciosa correspondiente". 

- Por otro lado, sostiene el Consejo de Estado, que la acción de tutela no es el medio 
judicial que debe utilizar el peticionario para que la Superintendencia le reconozca un 
grado superior en el escalafón, de acuerdo con sus niveles de "rendimiento, preparación 
y especialización". "Si por ley o los reglamentos tiene derecho a él, necesariamente tiene 
que instaurar la acción correspondiente". 

- De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2591/91, en el presente caso no se 
configura un peijuicio irremediable, dado que de prosperar las acciones indicadas, el 
peticionario obtendría "satisfacción de sus derechos subjetivos en forma directa, y no a 
través de un subrogado de la obligación". 

II. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Primera. La competencia. 

Esta Sala de la Corte Constitucional es competente para conocer de la revisión de las 
sentencias de la referencia, en atención a lo dispuesto por los artículos 86 inciso tercero 
y 24 numeral 9 de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33,34, 35 
y 236 del Decreto 2591 de 1991; además, este examen se hace por virtud de la selección 
que de dichos actos practicó la Sala correspondiente y del reparto que se verificó en la 
forma señalada por el Reglamento de esta Corporación. 

Segunda. La materia objeto de las actuaciones y la improcedencia de la acción de 
tutela. 

a. En primer término encuentra la Corte que el asunto de que se ocupan las 
providencias relacionadas con la acción de tutela de la referencia, es de aquéllos que 
quedan comprendidos dentro del concepto de la acción de tutela contra acciones y 
omisiones de la administración pública, que se advierte en el artículo 86 de la Constitu-
ción Nacional. 

b. En esta oportunidad encuentra la Corte que los pronunciamientos judiciales que 
se revisan, dictados por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca y por el Consejo 
de Estado, se ocupan de atender una petición en la que se refunden varias reclamaciones 
de diversa índole y contenido, que no podían acumularse ni plantearse en el modo en 
el que fueron formuladas por el accionante, pues carecían de la necesaria relación de 
conexidad jurídica o material que debe existir entre ellas para ser tramitadas conjunta-
mente, tal y como lo demandó el solicitante. 

No obstante esta observación preliminar, se advierte que la prohibición jurídica de 
expedir en estas materias pronunciamientos inhibitorios, también impide no darle 
trámite a las peticiones e impone el deber de interpretarlas conforme a la Constitución 
y al régimen de los derechos constitucionales fundamentales. 
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Además, se observa que de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, 
el esfuerzo que debe hacerse en la sede judicial de tutela para la interpretación confines 
de eficacia y efectividad de los derechos constitucionales fundamentales, dada la 
naturaleza pública y  preferente de la acción de tutela, conduce, en condiciones de 
ausencia de la reclamada relación de conexidad entre las peticiones de amparo judicial, 
sólo al examen separado de las mismas, tal como se hará en este caso. 

En efecto, en el caso en revisión, no se encuentra que sea causa adicional de la 
supuesta e hipotética violación al derecho constitucional de petición, en una materia 
como la de la adjudicación de una vivienda por parte de una entidad especial de 
seguridad y  de compensación familiar, la no reubicación del funcionario público dentro 
de la estructura de la planta de personal de una entidad de la Administración Pública 
en los términos planteados y que hacen referencia a unos ingredientes sociales y 
programáticos del derecho al trabajo, corno son las condiciones justas y  dignas, las que 
también reclama el peticionario según su "formación profesional y  académica" y según 
sus "atributos intelectuales y personales". 

Igualmente, no es claro que de la específica posición de un funcionario público 
dentro de las estructuras orgánicas de la administración y de los grados correspondien-
tes a los que pertenezca, se pueda desprender alguna violación a los derechos personales 
que se debaten en el proceso concordatario tramitado en el Juzgado Décimo Civil del 
Circuito. Obviamente no existe relación de conexidad ni decausalidad entre losdistintos 
tipos de hechos invocados, ni entre las distintas situaciones jurídicas planteadas 

Tampoco se presenta aquella necesaria relación de conexidad entre las varias 
reclamaciones acumuladas en la demanda, y  éstas, lógicamente, no pueden radicarse en 
las varias situaciones planteadas en materia de la petición de adjudicación de una 
vivienda, dentro de los planes de urbanización adelantados por la mencionada entidad 
especial de seguridad y de compensación social. 

Ahora bien, es cierto que el régimen constitucional y  legal de la acción de tutela 
permite la presentación concurrente o simultánea y  en la misma demanda, de varias 
reclamaciones de amparo judicial de los derechos constitucionales fundamentales de las 
personas, y que aquéllas también pueden seracumuladas, o presentarse separadamente 
en el mismo escrito de demanda, y  depender de una o de varias acciones u omisiones 
de la administración. 

Empero, es claro que, en caso de acumulación de peticiones, debe existir entre ellas 
una relación de conexidad cuando menos jurídica para que puedan ser examinadas de 
dicha manera en sede judicial con un mínimo de coherencia y racionalidad, y que, 
además, también en caso de acumulación, si son varias las acciones ti omisiones 
impugnadas como causas de las violaciones o de la amenaza de violación, entre ellas 
debe existir alguna relación material de dependencia o de concurrencia lógica. 

Desde luego, esta exigencia no corresponde a las rigurosas y necesarias cautelas de 
procesabilidad tradicionales y naturalmente incorporadas a los modelos judiciales 
ordinarios, pues al amparo del constitucionalismo contemporáneo y  por virtud de las 
transformaciones de la justicia constitucional, corresponde al juez, como conocedor del 
derecho, interpretar la reclamación planteada, de tal modo que prevalezca el derecho 
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sustancial y la exigibilidad y aplicación concreta y específica de los derechos constitu-
cionales fundamentales. 

Además, de conformidad con la jurisprudencia de esta Corporación, en ciertas 
condiciones de prevalencia de derechos y de su garantía judicial específica, es posible 
obtener la protección concurrente de los derechos constitucionales fundamentales y de 
algunos derechos colectivos o de intereses legítimos de carácter colectivo o individual, 
siempre que exista en la situación planteada una relación de causalidad entre ambos 
tipos de violación o amenaza de violación. 

En este asunto es claro que se refunden varios reclamos, relacionados con eventuales 
derechos de contenido personal y patrimonial desligados entre sí y que se busca por la 
vía de la tutela judicial específica de los derechos constitucionales fundamentales, la 
satisfacción de unas aspiraciones o pretensiones desligadas completamente del ámbito 
prevalente de tales derechos. 

En el presente asunto el peticionario solicita de manera especial, se ordene la 
suspensión del trámite concordatario que se adelanta ante el Juzgado Décimo Civil del 
Circuito de Santafé de Bogotá, por considerar que éste es consecuencia directa de la 
vulneración de su derecho de petición por parte de las entidades contra las que se dirige 
su reclamo. 

Al respecto, debe observarse, que el proceso concordatario tiene como objetivo la 
protección tanto del empresario como de sus acreedores, a fin de evitar la liquidación 
y ruina del deudor y la desprotección de los intereses de los acreedores; es por eso que' 
en este proceso se proponen fórmulas que faciliten el pago entre deudores y acreedores, 
obteniendo así la protección de los intereses de cada uno de ellos. Lo anterior quiere 
decir, que el peticionario equivoca sus apreciaciones al considerar que sus intereses 
patrimoniales están gravemente afectados, dentro de un legítimo proceso concordata-
rio, donde, por lo contrario, puede obtener una protección efectiva, y no mediante acción 
de tutela, como lo pretende en la demanda. 

11 El derecho fundamental cuya protección se busca es el derecho de petición, que 
considera vulnerado en primer lugar por las acciones y omisiones de la Corporación 
Social "Corporanónimas", al no dársele respuesta de sus solicitudes dirigidas a obtener 
el beneficio de adjudicación de vivienda. 

Los documentos que obran dentro del expediente permiten establecer que la entidad 
mencionada dio respuesta a la solicitud del peticionario, mediante comunicaciones 
donde le informa que no podrá ser beneficiario de las viviendas, en razón a que ya habían 
sido adjudicadas en su totalidad. Sin embargo, en respuesta de otras solicitudes 
elevadas por el mismo peticionario, la Corporación le otorgó un crédito destinado a la 
obtención de vivienda. 

Si las diferentes peticiones no fueron atendidas en forma particular, no quiere decir 
que se haya vulnerado el derecho fundamental de petición, si se tiene en cuenta que 
todas "constituían un nuevo escrito sobre la misma situación y con la misma finalidad"; 
atenderlas de manera autónoma en cada caso reiterativo, llevaría al desconocimiento 
del principio de celeridad y economía por parte de la Administración y desconocería los 
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unes y contenidos del derecho constitucional de petición. (Cfr. Sentencia 343 de 1993. M. 
P.: Dr. Fabio Moron Díaz). 

Desde otro punto de vista, no comparte la Sala los conceptos emitidos en las 
decisiones de instancia, cuando establecen que las peticiones elevadas por el accionante, 
fueron negadas como consecuencia de haber operado el "silencio administrativo". En 
diferentes pronunciamientos de esta Corporación, se ha indicado que la figura del 
silencio administrativo, no satisface en manera alguna la efectividad del derecho de 
petición; al respecto, esta Corporación se ha pronunciado en varias oportunidades en las 
que ha señalado esta definición jurisprudencial, pues el Estado está obligado a resolver 
prontamente, ya sea en forma positiva o negativa y "ello se desprende del carácter 
constitucional y  fundamental que tiene este derecho". En todo caso en el asunto de que 
se trata se dio respuesta en varias oportunidades a lo reclamado sin que exista duda 
alguna sobre esta situación. 

Igualmente, el petente considera vulnerado su derecho de petición y  trabajo por 
parte de la Superintendencia Bancaria, al no atender sus solicitudes, encaminadas a 
lograr el mejoramiento de sus condiciones laborales dentro de la nueva planta de 
personal de la entidad. No encuentra la Sala vulneración del derecho fundamental de 
petición, por parte de la Superintendencia, dado que actualmente el accionante se 
encuentra vinculado a la planta de personal de la entidad, mediante Resolución N OP-
00292 de febrero 5 de 1992 y  el derecho que se señala corno vulnerado no tiene el alcance 
de obligar por fuerza de la Constitución a la promoción reclamada 

Por tanto, si el peticionario no está conforme con su situación laboral, existen otros 
medios de defensa judicial que puede ejercer ante las autoridades competentes, de los 
cuales puede hacer uso como en efecto ya lo ha hecho ante la jurisdicción contencioso-
administrativa donde adelanta en la actualidad un proceso reclamando igualmente 
protección de su derecho al trabajo. 

En conclusión, ninguna de las pretensiones expuestas son procedentes, por las 
razones que se han señalado. 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, la Corte Constitucional, en Sala 
de Revisión de Sentencias relacionadas con la acción de tutela, administrando justicia, 
en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR las sentencias relacionadas con la acción de la referencia, 
proferidas por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca -Sección Segunda-, el día 
11 de febrero de 1993 y por el 11. Consejo de Estado -Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo-, el 15 de marzo de 1993, por las razones expuestas en esta providencia. 

Segundo. COMUN1QUESE la presente decisión al II. 1 ribunal Administrativo de 
Cundinamarca -Sección Segunda-, para que sea notificada conforme a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Decreto 2,591/91 
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Cópiese, publíquese, notifíquese e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-393 
de septiembre 16 de 1993 

DERECHO DE PETICLON-Alcance/ACTO REGLADO 

No existe vulneración del derecho de petición, puesto que este derecho tiene dos contenidos 
esenciales, el primero, la facultad otorgada al particular para dirigirse a la Administración, o a 
otro particular, se,'l'iyz la nueva hipótesis constitucional, en solicitud de U) i interés propio, de w 
tercero ogeneral; y la segunda, la de obtener pronta resolución sobre lo demandado. En el presente 
caso, lo cierto es que la Administración ha dado respuesta a la petición, en el sentido de solicitar 
un documento adicional a la misma, para poder atenderla, de con 	 legislación con la leslación 
vigente. Si se tiene en cuenta el carácter reglado de los actos de la Administración, no puede 
obligarse a ésta a realizar conductas que no le impone expresamente la ley, y  cuando la 
Adniinist ración frente a una solicitud que le es formulada considera que no está enla obligación 
legal de atender el requerimiento del petente, sin que éste previamente allegue documentos 
necesarios, no puede decirse que por este solo hecho, la Administración esté violando el derecho 
de petición. 

Ref.: Expediente N T-13039. 

Derecho de petición e interpretación de la ley. 

Peticionario: Asociación de Barrios Subnormales de Colombia. 

Magistrados: Drs. FABIO MORON DIAZ, Ponente; JORGE ARANGO MEJIA y 
\ 71.ADIMIRO NARANJO MESA. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre dieciséis (16) de mil novecientos noventa y tres 
(1993) 

La Corte Constitucional, Sala de Revisión de Tutelas, se pronuncia sobre la acción de 
la referencia, en el grado jurisdiccional de revisión, teniendo en cuenta los siguientes 
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1. ANTECEDENTES 

El señor Jorge Jaime Castro Arias, actuando en calidad de representante legal de la 
Asociación de Barrios Subnormales de Colombia, formuló petición por vía de la acción 
de tutela autorizada en el artículo 86 de la Constitución Política y desarrollada en los 
Decretos Nº 2591 de 1991 y  N2  306 de 1992, contra el Departamento Administrativo de 
Catastro Distrital, por violación de los derechos de petición (artículo 23 de la C. N.) y de 
propiedad (artículo 58 C. N.), para que se ordene a la entidad demandada que realice 
la inscripción en el Catastro Distrital Ni'9247523 de un total de 55 predios "y de muchos 
más" que poseen escrituras registradas, pues al hacerla el Departamento viola los 
derechos fundamentales atrás indicados, de acuerdo con las razones siguientes: 

- Que la inscripción catastral no ha obtenido pronta realización "como inequívoca-
mente se desprende de las respuestas emanadas del Departamento Administrativo de 
Catastro Distrital, organismo que en lugar de cumplir con su deber, hace imposible la 
resolución demandada de inscripción de los nuevos predios que rezan las escrituras 
públicas registradas al exigir la presentación de un requisito que legalmente no es 
indispensable para ello, amén de que hace impositiva una carga imposible de cumplir 
de una parte por los interesados, ya que el alto costo hace físicamente el cumplir (sic); 
pero de otra parte es un requisito caprichoso y que no se ajusta a las normas que rigen 
los catastros". Y agrega: "A decir verdad el Departamento Administrativo de Catastro 
Distrital, a cambio de facilitar el trámite lo entorpece, dilata y hace imposible que estos 
barrios puedan tributar a la tesorería incumpliendo las funciones que le son (sic) al 
D.A.C.D. y dejando como ya se dijo fuera del comercio estos predios. Y por ende se viola 
el artículo 23 de la Constitución Nacional". 

- Que la propiedad probada mediante las escrituras públicas debidamente registra-
das es desconocida por el Departamento, al negárseles la correspondiente inscripción 
en el Catastro Distrital. "Dicho organismo está negando un requisito legal que lo tienen 
por mandato de ley, los nuevos propietarios; es por ello que se está violando el derecho 
a la propiedad privada; ya que no permiten el pago del impuesto y complementarios; 
para tener derecho a la exigencia del paz y salvo notarial, requisito indispensable para 
la actividad comercial en inmuebles"... "no permite a la familia que le sean instalados 
definitivamente los servicios públicos". 

La primera instancia. 

El honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca -Sección Primera-, en 
sentencia del veinte (20) de enero de mil novecientos noventa y tres (1993) resolvió las 
pretensiones de la demanda disponiendo: 

1. "Se accede a la solicitud de tutela formulada por la Asociación de Barrios 
Subnormales de Colombia según escrito presentado en este Tribunal el 14 de diciembre 
de 1992". 2. "Como consecuencia de la anterior declaración, se dispone que el señor 
Director del Departamento Administrativo de Catastro Distrital, dentro del plazo de 
cuarenta y ocho (48) horas, contado a partir de la notificación de esta providencia, 
disponga lo pertinente a efectos de que se continúe con el trámite correspondiente a la 
petición de inscripción en el catastro formulada por la Asociación de Barrios Subnorma-
les de Colombia, según comprobante de radicación número 9247523, conforme a lo 
indicado en la parte motiva de esta providencia", previas las consideraciones siguientes: 

552 



T-393/93 

- Que la institución demandada ha solicitado a la peticionaria la presentación del 

levantamiento topográfico ligado a las coordenadas de Santaf& de Bogotá, D. C. 

- Que la función pública del catastro es ejercida por el Fstado por intermedio de las 
autoridades establecidas para el efecto, Instituto Geográfico Agustín Codazzi y las 
oficinas de Catastro autorizadas para determinadas entidades territoriales. 

- Que según el artículo 35  del Decreto 3496 de 1983 el "aspecto físico de catastro" 
"consiste en la identificación de los linderos del terreno y edificaciones del predio sobre 
documentos gráficos o fotográficos, aéreos u ortofotograÍías y a la descripción y 
clasificación de las edificaciones y  del terreno" "De todo lo anterior se desprende que 
para la formación del catastro las autoridades deben adelantar labores orientadas a la 
identificación física, jurídica, fiscal 'i económica de los predios" 

- Que es claro que el documento requerido por la entidad pública está orientado a 
obtener la identificación física de los predios cuya inscripción en el catastro se solicitó. 
Y, como va se anotó, la identificación física de los predios hace parte de la labor de 
formación del catastro encomendada por la ley a las respectivas autoridades. 

"Es cierto que para adelantar las labores de formación del catastro, entre éstas la 
identificación física de los predios, se requiere que las respectivas autoridades públicas 
obtengan de los propietarios o solicitantes de la inscripción una información mínima 
sobre cada uno de los predios. Pero, en definitiva, el trabajo catastral de identificación 
física del inmueble sí le corresponde a las autoridades catastrales". 

Que las autoridades catastrales tienen la obligación legal de "proceder oficiosa-
mente a la inscripción en el catastro de los predios segregados". 

- Que el levantamiento topográfico debe realizarlo el Departamento Administrati-
vo de Catastro. 

- Que "el derecho de petición no se satisface con una decisión que irnplique una 
dilación en el trámite apoyada en exigencias no previstas en la ley. Ese derecho sólo se 
satisface cuando se produce una decisión de fondo sobre el asunto, bien sea favorable 
o desfavorable, más no cuando la detinición de la respectiva solicitud se prolonga, dilata 

o condiciona al cumplimiento de tinas exigencias cuya carga no corresponde al solici-
tante, sino, por el contrario, corno en este caso, a la misma administración". 

- Que no se puede configurar la violación del derecho a la propiedad, "en razón a 
que la peticionaria no es la propietaria de los predios en cuestión, sino apoderada para 
adelantar gestiones relacionadas con los mismos, y en el expediente no se acreditó que 
hubiese recibido poder de las personas que hubiesen podido resultar afectadas en su 
derecho de propiedad". 

1,a impugnación. 

El señor Director del Departamento A dniinistrativo de Catastro 1 )istrit,il, dentro del 
término legal, impu gnó el tallo anterior, con base en lo si ,gii ente: 

- Que los "i nm ti ehles que coni orni,i n hoy en día los ha rrios 'l.,a Flora', 'La Recon-
quista' y 'El Portal', están diseminados en un predio con tina stipert cte en mayor 
extensión de 1.927 hectáreas, y tinos linderos que di tan del año 1881". 
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- Que lo anterior impone la determinación del predio matriz por su cabida y 
linderos. "Por esta razón el Departamento Administrativo de Catastro, le solicitó a la 
Asociación de Barrios Subnormales de Colombia, aportara el plano topográfico ajustado 
a las coordenadas de la capital, no para relevar al Catastro de función u obligación 
alguna, sino porque en efecto es indispensable aportarlos, bien sea a costa de la 
Asociación de Barrios Subnormales de Colombia, de los propietarios o porque deben ser 
elaborados por otra entidad, a la cual se requiera previamente su suministro, y después 
exigir la inscripción de los inmuebles individualmente considerados en el Catastro 
Distrital". 

- Que la exigencia del plano, se apoya en la forma como la ley ha concebido la 
función catastral, bajo el desarrollo de tres etapas fundamentales: La formación, la 
conservación y la actualización de la función. Esta labor tiene un plazo hasta finales de 
1993, para el caso de Santafé de Bogotá, D. C. (Ley 14 de 1983 artículo 32;  Decreto 3496/ 
83, artículo 2; Acuerdo Distrital Nº 1/81 artículo 22; y Resolución 2555 de 1988 del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi). 

- Que no obstante que la función catastral debe desarrollarse a través de las etapas 
denominadas de formación, conservación y actualización de la formación catastral, 
"existen de hecho en el Distrito Capital lo que comúnmente se ha denominado "Predios 
no formados"; que no puede incluirse en los conservados precisamente por la desactua-
lización que presentan en sus aspectos físicos, jurídicos y económicos y que solamente 
serán formados, cuando de conformidad con lo señalado en la ley, se incluyan en la 
programación anual". Y la obligatoriedad del Departamento, se circunscribe a dichas 
etapas, y no para "Predios no formados", para cuya inscripción se requiere en forma 
definitiva de la colaboración del propietario o poseedor, máxime cuando se trata de 
inmuebles ubicados en desarrollos o urbanizaciones que ni siquiera se encuentran 
incorporadas en la cartografía del Departamento". 

Que lo anterior se corrobora en la obligación, que la ley ha establecido, "para que los 
propietarios o poseedores, denuncien los inmuebles ante el Catastro y que en muchas 
ocasiones a través de acuerdos, se hayan dado incentivos tributarios a quienes así lo 
hagan. Tienen tales normas el objetivo de que no solamente a través de la formación 
catastral se realice el censo predial, sino que el ciudadano contribuya a actualizarlo, y 
para ello debe aportarlos documentos que permitan su identificación, desde los mismos 
aspectos físico, jurídico y económico, aportando la información pertinente, como el 
nombre e identificación ciudadana o tributaria del propietario o poseedor, el valor, área 
y ubicación del terreno y de las edificaciones no incorporadas, la escritura registrada o 
documento de adquisición o fecha desde la cual es propietario o poseedor (artículo 22  
Decreto 3496/83)". 

- Que la exigencia de la entidad no es "extravagante" ni "ilegal". Por cuanto en los 
"predios no formados", "la denuncia voluntaria de los propietarios o poseedores o por 
la coordinación que debe existir con la Oficina de Registro, pero que necesariamente 
requieren en algunos casos, como el estudiado, del levantamiento topográfico, docu-
mento que al no ser obligación del Catastro suministrarlo se traslada dicha obligación 
al solicitante de la inscripción". 

- Que acepta "el Departamento la apreciación de la Sala en cuanto no se está violando el 
derecho de propiedad, toda vez que la solicitante no actúa como propietaria". 
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- Que la tutela no es el medio judicial idóneo para amparar derechos e interese' 
colectivos (art. 8$ C. N.). 

La segunda instancia. 

El honorable Consejo de Estado -Sala Plena de lo Contencioso Administrativo-
mediante sentencia de marzo veintinueve (29) de mil novecientos noventa y tres (193), 
resolvió la impugnación antes relatada, estatuyendo lo siguiente: "REVOCASE el fallo 
del 2() de enero de 1992, proterido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
-Sección Primera- y, en su lugar, RECHAZASE por improcedente la tutela instaurada 
por la Asociación de Barrios Subnormales de Colombia contra el Departamento Admi-
nistrativo de Catastro Distrital", por las razones que se resumen a continuación. 

- Que la Asociación de Barrios Subnormales de Colombia por intermedio de su 
representante legal ejerce la presente acción de tutela. "La Asociación actúa en ejercicio 
de su función de legalización y  escrituración de los desarrollos urbanos de La Flora, El 
Portal y La Reconquista" 

- Que "la tutela es interpuesta por una persona jurídica, la que, de con¡ orm¡dad con 
la jurisprudencia dla mayoría de la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado, no puede invocarla accion tutelar, ya que se instituyó en la Carta para 
salvaguardar los derechos fundamentales consagrados en favor de la persona humana 
y no de las colectivas o morales". 

II, CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

a. La competencia. 

La Sala es competente para conocer de la revisión de las sentencias proferidas en el 
asunto de la referencia, de conformidad con lo establecido en el inciso 2  del artículo 86 
y el numeral T del artículo 241 de la Carta Política, desarrollados en los artículos 33, 34, 
35y36 del Decreto N 2,591 de 1991. 

b. La materia, 

Se ocupa la presente sentencia, de la revisión de las decisiones de instancia en el 
asunto siib uit', y  de precisar la naturaleza del derecho de petición frente a las exigencias 
que con ocasión de su puesta en marcha por los particulares, le sean formuladas a éstos 
por los destinatarios de la petición, a fin de resolver de manera definitiva lo solicitado. 

La Asociación de Barrios Subnormales de Colombia, al formular, en ejercicio del 
fundamental derecho de petición, solicitud al Departamento Administrativo de Catas-
tro Distrital para que hiciese incltision en los registros catastrales a su cargo, mediante 
la correspondiente inscripción, de 55 predios, de atiliados suyos, a pesar del numero 
considerable de los beneficiarios, contiene el suficiente car3cter concreto. 1 .a Sala 
considera que la presente acciún tiene la debida especificidad, y sin perjuicio de que 
decisiones concretas, puedan resultar amparando indirectaiiieiite a un número indeter-
minado de personas. Por lo tanto, no es cierto como lo sostiene la demandada, que la 

asociación lo que pretende es obtener un beneficio para la Comunidad o conglomerado, 
y que esos intereses tienen el carácter de colectivos, y que por lo tanto u iniparo debe 
realizarse mediante las acciones contenidas en el artículo 8$ de la Carta, desarrollado en 
el artículo 6 numeral 3 del Decreto 259L,  91. 
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En respuesta a la petición, el Departamento Administrativo de Catastro Distrital, 
exigió el levantamiento topográfico ligado a las coordenadas de Santafé de Bogotá, del 
predio en mayor extensión del cual deben desenglobarse los predios indicados en la 
solicitud. A juicio del Departamento, la ley no lo obliga en determinados casos a hacer 
directamente el levantamiento topográfico, ni la ubicación física de los predios, mientras 
que para los peticionarios sí es obligación del Catastro realizar dicho levantamiento 
topográfico y la ubicación física dentro del predio en mayor extensión. 

Ambas partes plantean equivocadamente sus argumentos, por supuesto encontra-
dos, sobre las normas de rango legal que regulan la materia (Ley 14/83; Ley 75/86; 
Decreto 3496/83; Acuerdo Ng 1/81; Resolución 2555/88). Y es este el motivo de la 
controversia planteada en la presente acción de tutela. 

Esta controversia, en sí misma considerada, pone de presente la existencia de otros 
medios de defensa judicial, a fin de dirimir en últimas la legalidad o ilegalidad del acto 
administrativo que exigió el pluricitado levantamiento topográfico del predio en mayor 
extensión. 

La Constitución Política le confiere un carácter residual o subsidiario a la tutela 
cuando existan otros medios judiciales de defensa, para hacer valer el derecho que se 
reclama, y así lo ha consagrado la legislación reglamentaria de dicha acción judicial, al 
afirmar en el artículo 62  numeral 19  del Decreto 2591/91, que no procederá "cuando 
existan otros medios o recurso de defensa judiciales". 

También para contraer el objeto de la acción, a la prescripción constitucional, 
dispuso el legislador que la acción de tutela protege "exclusivamente" los derechos 
fundamentales, y por tanto, "no puede ser utilizada para hacer respetar derechos que 
sólo tienen rango legal ni para hacer cumplir las leyes, los decretos, los reglamentos o 
cualquier otra norma de rango inferior" (art. 2º Decreto 306/92), tal como se pretende 
por la parte demandante. 

Sin perjuicio de lo anterior, debe la Sala detenerse en la indagación de la violación 
del fundamental derecho de petición, planteada por la demandante, al alegar que éste 
no ha obtenido pronta resolución de la Administración, pues no cumplió con su deber 
el Departamento de Catastro, exigiendo un documento que no es legalmente obligato-
rio. Pues bien, la Sala considera que en esta oportunidad no existe vulneración del 
derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, puesto que 
este derecho tiene dos contenidos esenciales; el primero, la facultad otorgada al 
particular para dirigirse a la Administración, o a otro particular, según la nueva 
hipótesis constitucional, en solicitud de un interés propio, de un tercero o general; y la 
segunda, la de obtener pronta resolución sobre lo demandado. En el presente caso, lo 
cierto es que la Administración ha dado respuesta a la petición, en el sentido de solicitar 
un documento adicional a la misma, para poder atenderla, de conformidad con la 
legislación vigente. Si se tiene en cuenta el carácter reglado de los actos de la Adminis-
tración (art. 6de la Constitución Política), no puede obligarse a ésta a realizar conductas 
que no le impone expresamente la ley, y cuando la Administración frente a una solicitud 
que le es formulada considera que no está en-la obligación legal de atender el requeri-
miento del petente, sin que éste previamente allegue documentos necesarios, no puede 
decirse que por este solo hecho, la Administración esté violando el derecho de petición. 
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En efecto, quedaría aquélla, Con esta concepción, que acoge de manera equivocada el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca -Sección Primera-, ud de primera instancia 
en la presente causa, sometida a las interpretaciones que de la ley hicieran los particu-
lares en sus peticiones, lo cual, no es del núcleo esencial del derecho de petición. 

Finalmente, se detiene la Sala en las consideraciones del honorable Consejo de 
Estado, en Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, según las cuales la circunstan-
cia de haber sido interpuesta la presente acción, por una persona jurídica, resulta 
improcedente, ya que ella se instituyó en la Carta para salvaguardar los derechos 
fundamentales de la persona humana, no de las colectivas o morales. 

1-la sostenido esta Corte que, en determinadas circunstancia', y atendiendo a lo 
particulares elementos que conforman los casos sometidos a los jueces de tutela, pueden 
ser titulares de la misma, personas jurídicas colectivas o morales. Sin embargo, en el 
presente caso la Asociación de Barrios Subnormales de Colombia no actúa para buscar 
el amparo de un derecho fundamental que le es propio, sino en representación di' 
personas naturales que le son afiliadas, por lo que rechaza la Sala ese orden de 
consideraciones.  

No obsta lo anteriorpara que, con base en las consideraciones precedentes, contirme 
la Sala la parte resolutiva de la decisión del H . Consejo de Estado, como en efecto lo hará. 

La Corte Constitucional, sala de Revisión de Tutelas, administrando josticia Cii 

nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RES U E L V E: 

Primero. CONFIRMARla sentencia del honorableConsejode Estado, Sala Plena di 
lo Contencioso Administrativo, de marzo 29 de 1993, en el asunto de la referencia, por 
las razones expuestas en la parte motiva. 

Segundo. COMUNIQUESE la presente decisión al 11. Tribunal Administrativo 
Cundinamarca -Sección Primera-, para que sea notificada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Decreto 2591/91.  

Cópiese, publíquese, notifíquese e insértese en la Gaceta di' la Corte Constitucional. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

JORGE ARANGO MFJIA, Magistrado 

\"lAI)IMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICIORIA SACIJICA 1)1/ MCNCAIlIANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-394 
de septiembre 16 de 1993 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIALJACCION DE RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

Sólo cuando se pronuncie por la autoridad competente el acto administrativo que niegue, en 
todp o en parte, el reconocimiento y pago de los derechos reclamados y se agote ¡avía gubernativa, 
o cuando mediando petición del interesado se agote la vía gubernativa por la operancia del silencio 
administrativo, es procedente utilizar el medio alternativo de defensa, que es la acción de nulidad 
y restablecimiento del derecho. Es claro que el agotamiento de la vía gubernativa no se refiere a 
la posibilidad jurídica de interponer la acción de tutela, pues esta acción, en virtud de lo dispuesto 
por el art. 9° del Decreto 2591 de 1991, está exenta de tal formalidad procedimental. 

DERECHO DE PETICION 

Cuando se ejerce el derecho de petición, el peticionario tiene derecho "a obtener pronta 
resolución" de la administración, con mayor razón, tiene dicho derecho cuando el trámite lo 
impone la ley de manera oficiosa, pues precisamente lo que se busca en estos casos es la mayor 
celeridad en las actuaciones de la administración, las cuales podían verse afectadas por la inercia 
del interesado en solicitar el reconocimiento de sus derechos. 

SERVICIO MILITAR-Incapacidad Laboral/DERECHO A LA IGUALDAD- 
Trato Discriminatorio 

Nofue justo el tratamiento que el Ejército le deparó a un colombiano, que en cumplimiento 
de un deber constitucional, como es la prestación del servicio militar obligatorio, ha quedado en 
estado de incapacidad laboral, y a quien no se le han reconocido oportunamente los derechos 
prestacionales especiales que por ley le corresponden, de tal iiianera que dicho tratamiento resulta 
discriminatorio, pues no seaplica la leyen su exacta dimensión y voluntad, cuyo designio es lograr 
de iñodo efectivo la reintegración del reservista a la vida civil, en las mismas condiciones de salud 
que poseía para la época de su incorporación al servicio militar, o por lo menos, reparar de manera 
integral el daño que sufre,  cuando su capacidad laboral se ve disminuida, con ocasión de ¡a 
ocurrencia de un accidente o de una enfermedad. 
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ESTADO SOCIAL DE DERECHO 

El 6t ti ti(? Social de L)'rer)io ¡iii poiie Lii Es tiido la oblit.3icióii ile adoptar iiit'didiis tu /avor di' 
los débiles yneees ¡fados, para lograr que la igualdad sea real; ésta 110 descarto la pos ililiilad de 
dar un trato diferen te a personas que se enclientran cii uf tun uoiu's diferentes; "trato equ ita! mo 
para lograr u la solución compensada ", "diferci ¡te ret,'u loción a efecto le conseguir la / isticui 
concreta", o "diferencuición pose twa ", todo lo cual se traduce en que el trato igualitario supone 
una justicia act uanteij realizadora de la efectwidad  del derecho, aun cuandot'l legislador, tu razón 
tE' las especiales co, idicio,,t's de deterní ¡ ¡ados sujetos, delia acudir, cii favor de éstos, a iiiio 
discriniiacióu justificable ij razonable. 

Ref.: Expediente N5  T-1412. 

Tema: Derechos prestacionales especiales de los soldados y su reconocimiento 

oficioso. 

Peticionario: Carlos Gabriel Ng. Ching. 

Procedencia: Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar. 

Magistrado Ponente: Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELI.. 

Aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días del mes de septiembre 
de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

La Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Antonio Barrera Carbonell, Eduardo CifuentesMuñozyCarlos Gaviria Díaz, revisa 
el proceso de acción de tutela ejercida por el señor Carlos Roberto Ng. Ching, la cual fue 
tallada por el H. Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar. 

1. ANTECEDENTES 

a. Los hechos. 

Carlos Gabriel Ng. Ching, actuando como agente oficioso de su hermano Rubén 
Visun Ng. Ching, "... ya que éste se encuentra imposibilitado para presentarla directa-
mente debido a su estado de salud", interpuso acción de tutela contra el Ejército 
Nacional, con el fin de obtenerel pago de la pensión, originada en la invalidez adquirida, 
cuando Rubén \isun Ng. Ching prestó su servicio militar. 

FI peticionario relata como hechos, que sustentan la pretensión, los siguientes: 

En 1990, como para el mes de enero, mi hermano estaba prestando servicio de 
guardia en una repetidora en un cerro llamado la Flecha en el Departamento de 
Córdoba, aproximadamente como a las dos de la mañana se desató una tempestad con 

descargas eléctricas, era tan fuerte la tempestad que un rayo Inc a caer cerca de la 

humanidad de Rubén \'isun Ng. Ching, fue tan Inerte el impacto que lo dejó sin sentido 
por espacio de cinco minutos, cuando recuperó el conocimiento Rubén había perdido la 
noción de la realidad ni) conocía a ninguno que estaba alrededor, los compañeros 
cogieron a Rubén y lo metieron en un tambor de doce ata (sic) vacío, golpearon el tanque 
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para reanimar a Rubén, como estos muchachos estaban todos asustados y no sabían qué 
hacer pensaron que esto era lo mejor para él; como testigo se tiene a David Elles Peña 
con c. de c. 73.132.328 de Cartagena, Los Corales Manzana 25 lote 18". 

"Al día siguiente el Comandante de Batallón llegó de visita y vio el estado en que se 
encontraba Rubén, de inmediato procedió a llevárselo consigo a bordo del helicóptero 
hacia la ciudad de Montería, después fue remitido a la Clínica de la Paz, donde 
permaneció porun lapso de dos meses y medio, allí los médicos le determinaron psicosis 
aguda y retardo mental leve, Rubén fue trasladado al Batallón a enfermería donde 
posteriormente recayó y perdió el sentido de la realidad, después de cuatro (4) meses de 
haberle practicado junta médica y de haberle dicho los médicos que había sido dado de 
baja, el Batallón no nos informó, sino después que habían transcurrido cuatro (4) 
meses;yo Carlos Ng. Ching fui a buscarlo al Batallón porque no habían informado que 
Rubén había sido licenciado, cuando llegué al Batallón encontré a Rubén en un estado 
mental y sicológicamente grave pues no me reconoció cuando me acerque a él y mucho 
menos reconoció a ninguno de los familiares cuando me lo traje para Cartagena, en esta, 
corrijo, es tanto que el señor Mayor Lino Sánchez Prado, 29  Comandante del Batallón 
autorizó al Contador del Batallón a pagarme los haberes de Rubén que por consiguiente 
tenía por haber prestado el servicio militar. Esto lo hacen en caso muy grave ya que el 
señor Mayor Lino Sánchez era consciente y tenía conocimiento de que Rubén estaba 
completamente con un daño cerebral crónico". 

Agrega el demandante, sobre el caso de su hermano: 

"El Ejército alega que Rubén tenía un problema de retardo mental leve y que entró 
mal al ejército, lo cual es completamente falso por lo que cuando una persona entra a 
prestar servicio militar le hacen tres exámenes uno de los cuales es psiquiátrico, tengo 
testigos de que Rubén antes de prestar el servicio estaba bien física y mentalmente,...". 

"El Ministerio de Defensa le prometió una indemnización por $700.000.00 y es hora 
que todavía no han cumplido a pesar de que mi hermano tiene derecho a que se le 
reconozca una pensión por invalidez". 

"Como por ley los familiares tienen derecho a sostener el enfermo nosotros en este 
caso no podemos porque el único sostén de la familia soy yo Carlos Ng. y gano un sueldo 
mínimo del cual tengo que sostener a mi papá que está enfermo, a mi mamá que está 
enferma también y mi hermana los cuida, como se puede ver el sueldo no me alcanza 
para sostenerle la alimentación y el tratamiento (médico), en estos momentos debería 
estar bajo un tratamiento adecuado psiquiátrico, Rubén sufre actualmente una anemia 
la cual es producto de la mala alimentación y de las fuertes drogas que está ingiriendo, 
dichas drogas tenemos que recurrir donde las monjas para conseguirlas porque no 
tenemos con qué comprar, los derechos que la Nación le está negando a Rubén es el 
derecho a la vida, el derecho de la salud y el derecho al trabajo". 

b. Derechos vulnerados y pretensiones. 

"Los derechos que la Nación le está negando a Rubén -dice el hermano demandante-
es el derecho a la vida, el derecho a la salud y el derecho al trabajo" (C. P., arts. 11,25 y 
49). 
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La tutela se dirige a conseguir el reconocimiento y  pago para Rubén Visun Ng. 
Ching, de una pensión por invalidez, o el pago de la indemnización que se le prometió 
y no ha sido cubierta. 

c. Actuación procesal. 

Con la solicitud de tutela, el peticionario aportó los siguientes documentos: 

- Acta de la Junta Médica Laboral N 822, de julio25 de 1990, practicada al soldado 
Rubén Visun Ng. Ching. 

- Tres fórmulas médicas expedidas por Comfenalco al señor Rubén Visun Ng. 
Ching, el día 16 de abril de 1993. 

- Oficio de la Primera División Décima Brigada, Batallón de Infantería N'33 Junín, 
por el cual se solicita la autorización para la cancelación de los haberes del soldado 
Rubén Visun Ng. Ching. 

- Boleta de desacuartelarniento del soldado Ng. Ching Rubén Visun, de fecha abril 
22 de 1991. 

- Constancia de trabajo del señor Carlos Gabriel Ng. Ching, expedida por el 
Restaurante Mee Wah, de Cartagena, fechada en abril 11 de 1993. 

- Certificación de fecha 3 de septiembre de 1992, del Hospital San Pablo de la ciudad 
de Cartagena, sobre el tratamiento psiquiátrico realizado al señor Rubén Visun Ng. 
Ching. 

- Oficio N' 01716 del Comandante del Batallón de Sanidad del Ejército Nacional, 
sobre el envío del soldado Rubén Visun Ng. Ching, dirigido al Teniente Coronel 
Comandante del Batallón Junín, de Montería, con fecha marzo 12 de 1991, en donde se 
da el diagnóstico sobre el estado de salud del soldado y  las recomendaciones pertinentes 
sobre el tratamiento que debe seguirse. 

El Tribunal, en el auto admisorio de la petición, solicitó a las Fuerzas Militares de 
Colombia -Ejército Nacional- "un informe relacionado con la actuación administrativa 
llevada a cabo para evaluarel estado de salud del ex soldado Rubén Visun Ng. Chi 11g_.". 
el cual no fue allegado al Tribunal. 

d. El fallo que se revisa. 

El Tribunal Administrativo de Bolívar, Sala Plena, mediante sentencia del tres (3) de 
mayo de mil novecientos noventa y  tres (1993), negó las pretensiones del peticionario, 
por ser "improcedente la acción de tutela interpuesta por el señor Carlos Ng. Ching 
como agente oficioso de su hermano Rubén Visun Ng. Ching 

El Tribunal tuvo en cuenta, para adoptar la decisión anterior, los siguientes argu-
iii 1.' li t( )s: 

"En el caso que nos ocupa el acciona nte tiene a sud isposi c¡ Ón la acción de reparación 
directa en la jurisdicción contencioso-administrativa, mediante la cual puede solicitarlo 
pretendido mediante está acción que consiste en una indemnización y una pensión de 
invalidez". 
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"De conformidad con lo anterior y atendiendo las pretensiones del accionante, no 
puede aplicarse en este asunto el mecanismo transitorio de que habla el artículo 62  del 
Decreto 2591..., toda vez que esta figura no ha sido solicitada, y aunque se hubiese 
pedido, tampoco es aplicable conforme al inciso segundo de la norma a que nos estamos 
refiriendo, ya que este mecanismo se da cuando el perjuicio sólo puede ser reparado en 
su integridad mediante una indemnización y en el presente asunto se aspira también a 
una pensión de invalidez". 

e. Pruebas decretadas durante el trámite de revisión. 

De las pruebas recibidas, y que obran en el expediente se puede establecer el 
siguiente itinerario recorrido por el soldado Rubén Visun Ng. Ching con ocasión de su 
presentación e incorporación al Ejército Nacional: 

- Acta en donde consta el examen médico, sorteo y clasificación practicados en 
Cartagena a 102 personas, de las cuales salieron aptas 34, entre ellas Ng. Ching Rubén 
Visun, inhábiles 25y  eximidas 43 (fi. 65). 

- Acta N2  005 del 12 de Septiembre de 1988 en que consta el examen médico de 
incorporación del 52  contingente de soldados por el Distrito Militar Nº 14, llevado a cabo 
igualmente en Cartagena, de acuerdo con la cual, el señor Ng. Ching Rubén Visun, 
resultó por segunda vez apto para prestar el servicio militar (fi. 69). 

- Acta sinnúmero, elaborada en Cartagena el 13 de septiembre en la que seda cuenta 
de la entrega y recepción de los conscriptos integrantes del 52  contingente de soldados 
de 1988 al Batallón de Infantería Nº33 33 Junín, dentro de los cuales se encuentra Ng. Ching 
Rubén Visun, por el Distrito Militar Nº 14 de Guarnición en Cartagena (fi. 78). 

- El día 12 de julio del año en curso, en cumplimiento del numeral primero del auto 
de fecha dos de julio de 1993, el Comandante del Batallón de Sanidad del Ejército 
Nacional, rindió informe sobre la Junta Médica Laboral realizada al soldado Rubén 
Visun Ng. Ching; aportó además copia de la actuación de dicha junta. Adicionalmente, 
recomendó oficiar a la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, para indagar sobre 
el trámite dado a los documentos en los cuales consta los antecedentes de salud del 
soldado mencionado, por corresponder a dicha Dirección el conocimiento de esta clase 
de asuntos. 

Con Oficio Nº 184 de fecha julio 30 del año en curso, el Comandante del Batallón de 
Infantería Nº 33 Junín, informó que, "revisados los libros y archivos, se encontró, que no 
se adelantó informativo al soldado Rubén Visun Ng. Ching, por lesiones en accidente 
durante su permanencia en la unidad, donde prestó su servicio militar obligatorio" (fi. 
82). 

- El jefe de Personal del Batallón Junín, mediante constancia del 22 de julio de 1993, 
informa que el soldado Ng. Ching Rubén Visun, perteneció al 52  contingente de 1988 y 
fue dado de alta el 12 de septiembre del mismo año, y  agrega: 

"El quinto Contingente de 1988 fue licenciado el día 27 de junio de 1990 por servicio 
cumplido, y el SL. Ng. Ching Rubén Visun quedó pendiente por sanidad por presentar 
problemas siquiátricos y remitido a la Dirección de Sanidad (Bogotá)". 
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"De acuerdo con orden administrativa de personal No 1-080 del Comando del 
Ejército, fue dado de baja por incapacidad relativa y permanente, según acta junta 
médica previa continuidad lapso 3 meses alta, índice 10 (diciembre 31 de 1990)" (fI. 84). 

- El director de Sanidad del Ejército allegó al expediente, copia del acta N 822 de la 
Junta Médica Laboral, donde se evaluaron las secuelas de las lesiones sufridas por el 
soldado Ching Ching Rubén Visun, y  se determinó su capacidad laboral de acuerdo con 
el concepto de los especialistas en psiquiatría (ti. 89). 

Según las conclusiones del estudio, el soldado padecía de "episodio psicótico 
agudo" y  "retardo mental leve", lo cual determina, según la Junta Médica, una 
"incapacidad relativa permanente"; la situación psicofísica referida generó una dismi-
nución de la capacidad laboral del soldado de un 48.20% yen cuanto al origen de la lesión 
diagnosticada se afirma que ocurrió "en el servicio pero no por causa ni razón del 
mismo", y se concluye en que hubo una "mala Incorporación" al ejército del referido 
soldado. 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. Competencia. 

La Corte Constitucional es competente para conocer el grado de revisión de la 
sentencia del Tribunal Administrativo de Bolívar, en atención a lo dispuesto por los 
artículos 86 y 241-9 de la Constitución Política, en armonía con los artículos 33, 34 y  35 
del Decreto-ley 2591 de 1991. 

2. Situaciones establecidas. 

Con fundamento en el acervo probatorio recogido en el proceso se pueden dar por 
establecidas las siguientes situaciones en torno al caso sub lite: 

2.1. Que el señor Rubén Visun Ng. Ching se incorporó al Ejército el2üdeseptiembre 
de 1988, y  que de las pruebas médicas reglamentarias para su selección a que fue 
sometido, se pudo constatar, a juicio del mismo ejército, su aptitud psicofísica para 
prestar el servicio militar obligatorio. 

2.2. Que según afirmación del demandante, no desvirtuada dentro del negocio, el 
soldado Rubén Visun Ng. Ching, fue lesionado por un rayo cuando prestaba servicio de 
vigilancia a una estación repetidora en el sitio conocido romo el cerro La Flecha, en el 
Departamento de Córdoba. Antes, por el contrario, parece deducirse del Oficio N 184 
de fecha julio 30 de 1993, suscrito por el Comandante del Batallón de Infantería N 33 
unín, que el accidente alegado por el petente sí ocurrió, pero no levantó ningún 

informativo. 

2.3. Que a partir de ese momento y con ocasión del insuceso referido, al soldado 
Ching se le desencadenó una afección de carácter psiquiátrico, que según diagnóstico 
de la Junta Médica de la Dirección de Sanidad del Ejército cumplida el 3 de agosto de 
1993, corresponde a un "episodio psicótico agudo" y  a un " retardo  mental leve".  

2.4. Que de acuerdo con la evaluación de su estado, la junta Médica Laboral 
estableció una disminución de la capacidad laboral del enfermo del cuarenta y ocho 
punto veinte por ciento (48.20%). 
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2.5. Que, según dicha Junta la lesión ocurrió durante la prestación del servicio 
militar del señor Ching, "pero no por causa del mismo". 

2.6. Que con arreglo a las previsiones del Decreto 94 de 1989, se dispuso, a favor del 
afectado, una indemnización según los siguientes índices de lesión: a) Numeral 3-002, 
literal a, índice 10, y  b) Numeral 3-017, literal a, índice 9. 

2.7. No hay constancia de que se haya cubierto el monto de la indemnización, y por 
el contrario, afirma el demandante que si bien el ejército prometió pagar su valor, a la 
fecha de la solicitud de tutela, no había cumplido su compromiso. 

3. La tutela de la salud como defensa del derecho a la vida en la jurisprudencia. 

La Corte, a través de diferentes Salas de Revisión, reiteradamente ha señalado la 
viabilidad de tutelar un derecho, que por naturaleza no sea fundamental, cuando resulte 
imprescindible acudir al empleo del mecanismo para salvaguardar otro derecho que sí 
tiene esa condición, y, particularmente se ha pronunciado en este sentido en relación con 
el derecho a la salud, al considerarlo como un derecho fundamental. Al respecto dijo la 
Corte: 

"El derecho ala salud conforma, en su naturaleza jurídica, un conjunto de elementos 
que pueden agruparse en dos grandes bloques: el primero, que lo identifica como un 
predicado inmediato del derecho a la vida, de manera que atentar contra la salud de las 
personas equivale a atentar contra su propia vida. Por estos aspectos, el derecho a la 
salud resulta un derecho fundamental. El segundo bloque de elementos, sitúa el derecho 
a la salud con un carácter asistencial, ubicado en las referencias funcionales del denomi-
nado Estado Social de Derecho, en razón de que su reconocimiento impone acciones 
concretas. La frontera entre el derecho a la salud como fundamental y como asistencial 
es imprecisa y sobre todo cambiante, según las circunstancias de cada caso, pero en 
principio, puede afirmarse que el derecho a la salud es fundamental cuando está 
relacionado con la protección a la vida. Los derechos fundamentales, sólo conservan esta 
naturaleza en su manifestación primaria y pueden ser objeto allí del control de tutela". 

En sentencia de tutela del 2 de octubre de 1992, se dijo sobre el tema: 

"Los derechos constitucionales fundamentales se determinan no sólo por la mención 
expresa que de ellos haga la Constitución, sino también, por su significación misma para 
la realización de los valores y principios consagrados en ella y, además, por la conexión 
que tenga con otros derechos fundamentales expresamente consagrados". 

"En la Carta del 91, la salud de los colombianos es -por conexidad- un derecho 
fundamental cuya efectividad corresponde en buena medida garantizar al Estado, 
tomando muy en cuenta las específicas necesidades de su titular  los recursos existentes 
para satisfacerlos"2. 

En providencia del 26 de octubre de 1992, la Corte se pronunció en este sentido: 

T-484/92. Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz. 

T-548. Ponente: Dr. Gro Angarila Barón. 
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"La salud es uno de aquellos derechos que por su carácter inherente a la existencia 
de todo ser humano se encuentra protegido en nuestro ordenamiento, especialmente en 
aras de una igualdad real y  efectiva, en las personas que por su condición económica, 
física o mental se hallen en circunstancias de debilidad manifiesta. Este derecho busca, 
además, y  en forma primordial, el aseguramiento del derecho fundamental por su 
naturaleza: la vida, por lo que su naturaleza asistencial impone un tratamiento priori-
tario y preferencial por parte del Gobierno y  del legislador, en aras a su efectiva 
protección" 3.  

De parecido alcance alas anteriores son las Sentencias T-491 del 13 de agosto de 1992 
y T-499 del 21 de agosto de 1992. 

4. El derecho a la igualdad. 

El derecho a la igualdad, es un derecho constitucional fundamental y así ha sido 
considerado por esta Corte, entre otras sentencias, en las T-554 del 9 de octubre de 1992, 
C-04() del 11 de febrero de 1993 y  1-273 del 14 de junio de 1993, T-330 del 12 de agosto 
de 1993. En esta última, se dijo sobre el punto: 

"El artículo 13 de la Constitución consagra el principio de igualdad de todas las 
personas ante la ley. Este principio exije el mismo tratamiento para las personas que se 
encuentran cobijadas bajo una misma hipótesis y  una diferente regulación respecto de 
aquéllas que presentan características diversas, por las condiciones en medio de las 
cuales actúan, o por las circunstancias particulares que los afectan, pues unas y  otras 
hacen imperativo que, con base en justificados criterios, el Estado procure el equilibrio, 
cuyo sentido en derecho no es otra cosa que la justicia concreta". 

5. El caso en examen 

El Tribunal Administrativo de Bolívar negó la tutela de los derechos presuntamente 
vulnerados, en razón de que "el accionante tiene a su disposición la acción de reparación 
directa en la jurisdicción contencioso-administrativa, mediante lo cual puede solicitar 
lo pretendido mediante esta acción que consiste en una indemnización y  una pensión 
de invalidez". 

Es equivocada la apreciación del Tribunal, al considerar que la acción de reparación 
directa, consagrada en el art. 86 del C. C. A., constituye un medio alternativo de defensa 
judicial, idóneo y eficaz para lograr la protección o el restablecimiento de los derechos 
que presumiblemente le han sido desconocidos a Rubén Visun Ng. Ching. 

La acción de reparación directa sólo puede ser utilizada, cuando se persigue la 
declaratoria de responsabilidad de las entidades públicas, con motivo de sus hechos, 
omisiones, operaciones administrativas o por la ocupación temporal o permanente de 
inmueble por causa de trabajos públicos, y la consectiencial indemnización de perjui-
cios. 

En el caso que nos ocupa, no nos hallamos frente a una situación que pueda servir 
de fundamento para deducir la responsabilidad .'xtracontractual directa del sujeto 
público obligado a hacer el reconocimiento 'pago de los derechos reclamados. Simple- 

I','runi, 	)r ¡.1lne Sanín 	;,t'jii•fl.Ii'II) 
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mente, Rubén Visun Ng. Ching, con motivo de las lesiones o enfermedades adquiridas 
durante la prestación del servicio militar, pretende el reconocimiento y pago de los 
derechos que le corresponden por su condición de exsoldado, según los Decretos 2728 
de 1968 y 94 de 1989. 

El trámite para el reconocimiento de dichos derechos es oficioso; por lo tanto no 
requería petición de parte. Sólo cuando se pronuncie por la autoridad competente el acto 
administrativo que niegue, en todo o en parte, el reconocimiento y pago de los derechos 
reclamados y se agote la vía gubernativa, o cuando mediando petición del interesado se 
agote la vía gubernativa por la operancia del silencio administrativo, es procedente 
utilizar el medio alternativo de defensa, que es la acción de nulidad y restablecimiento 
del derecho. Es claro que el agotamiento de la vía gubernativa no se refiere a la 
posibilidad jurídica de interponer la acción de tutela, pues esta acción, en virtud de lo 
dispuesto por el art. 9  del Decreto 2591 de 1991, está exenta de tal formalidad 
procedimental. 

En la providencia materia de revisión no se tuvo en cuenta que el ejército a través de 
sus mandos, no se pronunció expresamente sobre el reconocimiento de los derechos que 
podrían corresponderle al soldado Rubén Visun Ng. Ching, pues si nos atenemos a las 
pruebas incorporadas a los autos, se observa que no se dispuso el reconocimiento y pago 
de los derechos correspondientes, no obstante que se estableció, aunque sin considerar 
todos los elementos de juicio relevantes -la ocurrencia del accidente y el origen de la 
enfermedad, dentro del servicio- la disminución porcentual de la capacidad laboral del 
afectado (48.20%). 

Si cuando se ejerce el derecho de petición (art. 23 C. N.), según lo ha sostenido 
reiteradamente esta Corte, a través de diferentes Salas de Revisión de Tutelas, el 
peticionario tiene derecho "a obtener pronta resolución" de la administración, con 
mayor razón, tiene dicho derecho cuando el trámite lo impone la ley de manera oficiosa, 
pues precisamente lo que se busca en estos casos es la mayor celeridad en las actuaciones 
de la administración, las cuales podían verse afectadas por la inercia del interesado en 
solicitar el reconocimiento de sus derechos. 

Como no existe por parte del Ejército resolución alguna, en relación co la definición 
de la situación prestacional especial del exsoldado Rubén Visun Ng. Ching debe 
concluirse que este no tiene, por el momento, un medio judicial alternativo de defensa 
para hacer valer sus derechos. 

Hay que tener en cuenta, además, que el ejército incumplió el deber elemental de 
investigar los hechos y levantar un informe administrativo (D. 94/89, art. 35), a partir 
del cual, seguramente, se hubiera podido calificar el porcentaje de pérdida de la 
capacidad laboral del ex soldado, en forma objetiva y con todos los elementos de juicio 
relevantes, y no como finalmente se anotó de que las lesiones materia de evaluación 
ocurrieron "en el servicio pero no por causa y razón del mismo", cuando lo cierto es que 
nadie ha desvirtuado el hecho de que el soldado fue lesionado por un rayo mientras 
cumplía su servicio de vigilancia de una torre de trasmisión. Ninguna prueba acredita 
hechos diferentes o infirma los relatados por el petente, pues al decir del Comandante 
del Batallón de Infantería Nº 33 Junín, " ...no se adelantó informativo al soldado Rubén 
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Vis un Ng. Ching, por] es¡ on ese n accidente durante su permanencia en la Unidad, donde 
prestó su servicio militar obligatorio" (ti. 82). 

Para esta Sala es evidente que el soldado se incorporó al servicio militar en perfecto 
estado psicofísico, según lo que aparece consignado en los exámenes médicos respecti-
vos, practicados por el mismo ejército; de igual manera que la lesión y  la enfermedad 
fueron adquiridasdentro del servicio v porcausa y razón del mismo, pues nohay prueba 
que acredite lo contrario; y  que aquéllas son de tal gravedad que podrían dar lugar al 
reconocimiento y  pago de la pensión de invalidez. 

Tampoco dispuso el Ejército un nuevo examen del afectado antes de darlo de baja 
el 31 de diciembre de 1991, para conocer la evolución de su estado psicofísico y revisar, 
si era necesaria, la incapacidad laboral establecida por la Junta Médica de la Dirección 
de Sanidad del Ejército; sólo en el oficio de remisión del entonces soldado dirigida al 
Comandante del Batallón Junín por el Comandante del Batallón de Sanidad (fI. 6), se 
formulan algunas recomendaciones, que en definitiva no contribuyen a dar solución a 
su situación futura, en cuanto a su capacidad laboral, y  que obligaron al señor Carlos 
Gabriel Ng. Ching, a acudir a la tutela como instrumento para proteger el derecho a la 
vida de su hermano. 

Para esta Sala no fue justo el tratamiento que el Ejército le deparó a un colombiano, 
que en cumplimiento de un deber constitucional, como es la prestación del servicio 
militar obligatorio, ha quedado en estado de incapacidad laboral, ya quien no se le han 
reconocido oportunamente los derechos prestacionales especiales que por ley le corres-
ponden, de tal manera que dicho tratamiento resulta discriminatorio, pues flO se aplica 
la ley en su exacta dimensión y  voluntad (C. P., art. 13), cuyo designio es lograr de modo 
efectivo la reintegración del reservista a la vida civil, en las mismas condiciones de salud 
que poseía para la época de su incorporación al servicio militar, o por lo menos, reparar 
de manera integral el daño que sufre, cuando su capacidad laboral se ve disminuida, con 
ocasión de la ocurrencia de un accidente o de una enfermedad. 

El principio de igualdad en la aplicación de la ley, obliga a que las normas se cumplan 
de modo igual frente a todos aquellos que se encuentren en la misma situación 
contemplada por ella, de tal suerte que, cuando la norma se deja de aplicar en estas 
precisas condiciones, se incurre en discriminación. 

En el presente caso, como se dijo antes, el trato ha sido discriminatorio, más aún, si 
se tiene en cuenta que el señor Rubén Visun Ng. Ching, requería una especial protección, 
dada su condición económica, física y mental, que lo colocan en circunstancias de 
debilidad manifiesta (inciso final, art. 13 C. E.). 

El Estado Social de Derecho impone al Estado la obligación de adoptar medidas en 
favor di' los débiles y necesitados, para lograr que la igualdad sea real; ésta no descarta 
la posibilidad de dar un trato diferente a persona' que se encuentran en situaciones 
diferentes; "trato equitativo para lograr una solución compensada", "diferente regula-
ción a efecto de conseguir la justicia concreta", u) `diferenciación positiva', como lo ha 
expresado la Corte en diferentes sentencia; todo lo cual se traduce en que el trato 
igualitario supone una justicia actuante y realizadora de la efectividad del derecho, aun 
cuando el legislador, en razón de las especiales condiciones de determinados sujetos, 
deba acudir, en favor de estos, a una discriminación justiticable y razonable. 
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El examen de la situación lleva a la Corte al convencimiento de que es necesario 
acceder a las pretensiones de la demanda, con el fin de ampararlos derechos fundamen-
tales a la igualdad y a la salud que le fueron violados a Rubén Visun Ng. Ching. En tal 
virtud, se revocará la sentencia del Tribunal Administrativo de Bolívar y en su lugar se 
dispondrá, dadas las circunstancias especiales y concretas del presente caso que, por la 
Dirección de Sanidad del Ejército se haga una nueva evaluación de la capacidad laboral 
del exsoldado, en la cual valore la lesión ocurrida en el servicio y por causa del mismo, 
así como las secuelas en su salud mental, derivadas de su ocurrencia, y luego se proceda 
a definir formalmente, mediante la expedición del correspondiente acto administrativo, 
lo que corresponda, según la ley, en cuanto al reconocimiento y pago, de los derechos 
prestacionales especiales que eventualmente puedan corresponderle al ex soldado 
Rubén Visun Ng. Ching. Contra la decisión que se adopte, en caso de ser desfavorable, 
proceden los recursos de la vía gubernativa y, eventualmente, la acción contencioso-
administrativa de nulidad y restablecimiento del derecho. 

III. DECISION 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden, la Corte Constitucional, por 
intermedio de la Sala Segunda de Revisión, administrando justicia en nombre del pueblo 
y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia del Tribunal Administrativo de Bolívar, proferida 
el tres (3) de mayo de mil novecientos noventa y tres (1993), mediante la cual se negó la 
acción de tutela propuesta por el señor Carlos Gabriel Ng. Ching en nombre de su 
hermano Rubén Visun Ng. Ching. 

Segundo. CONCEDER al señor Rubén Visun Ng. Ching, la tutela de los derechos 
fundamentales a la salud y a la igualdad. 

Tercero. ORDENAR a la Dirección de Sanidad del Ejército que, en el término de un 
(1) mes a partir de la notificación de esta providencia, proceda, teniendo en cuenta los 
criterios consignados en la parte motiva de esta sentencia, a hacer una nueva evaluación 
de la capacidad laboral del ex soldado, en la cual valore la lesión ocurrida en el servicio 
y por causa del mismo, así como las secuelas en su salud mental, derivadas de su 
ocurrencia, y luego por la autoridad competente, se defina formalmente, mediante la 
expedición del correspondiente acto administrativo, lo que corresponda, según la ley, 
en cuanto al reconocimiento y pago, de los derechos prestacionales especiales que 
eventualmente puedan corresponderle al ex soldado Rubén Visun Ng. Ching. 

Cuarto. COMUNIQUESE la presente providencia al Tribunal Administrativo de 
Bolívar, para los fines establecidos en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cúmplase, comuníquese e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado Ponente 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA D1AZ, Magistrado. 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General. 
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SENTENCIA No. T-395 
de septiembre 16 de 1993 

BALDIOS/BIEN DE USO PUBLICO-Restitución/DEBIDO PROCESO-Violación 

Se utilizó para decretarla restitución del bien ocupado por la petenti', cii favor del municipio, 
el procedimiento señalado para la restitución de bienes de uso publico. Dicho procedimiento no 
era el que correspondía procesalmente, en razón de que, como antes quedó establecido, el referido 
inmueble no tiene el carácter de bien de uso público, pues al parecer se trata de un terreno baldío. 
Por consiguiente, la pett'nte tiene derecho a se'u ir ocupándolo, mientras no se defina por la 
autoridad competente, cuál es la sit uación jurídica de dicho bien, ose decido, en caso de tratarse 
di' una indebida ocupación de terrenos baldíos, si es procedente o no su restitución, o si tiene 
derecho a su adjudicación, con fundamento en la ocupación que ostenta. 

Ref.: Expediente N17-14761. 

Terna: Vulneración del debido proceso, cuando para obtener la restitucion de un 
bien baldío, se utiliza el procedimiento correspondiente a la restitución de bienes de uso 
público. 

Peticionario: Omaira Eleduvina Villegas Martínez. 

Procedencia: Juzgado l'rorniscuo de Familia Caucasia. 

Magistrado Ponente: Dr. ANTONIO BARRERA CARBONEI,L. 

Aprobada en Santaíó de Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días del mes de septiembre 
de mil novecientos noventa y tres (1993). 

La Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Antonio Barrera Carbonell, Eduardo Cifuentes Muñoz y Carlos Gaviria Díaz, revisa 
el proceso de acción de tutela ejercida por Ornaira Fleduvina Villegas Martínez, la cual 
fue fallada por el Juzgado Promiscuo de Familia de Caucasia (Antior1uia), mediante 
sentencia del 12 de mayo de 1993. 
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1. ANTECEDENTES 

1. Los hechos. 

Omaira Eleduvina Villegas Martínez, en su propio nombre y en representación de 
sus hijos menores Niyereth y Neil Jaroid Madera Villegas, instauró acción de tutela 
contra el señor Omer Guerra González, en su calidad de Inspector Segundo de Policía 
de Caucasia, con fundamento en los siguientes hechos, expuestos por la peticionaria, así: 

"Primero. Yo he venido acá porque invadí un terreno baldío cenagoso hace ocho 
meses y fui desalojada a los siete meses por el Inspector Primero de Policía". 

"Segundo. A los ocho días me volvía entrar de nuevo porque me dejaron en la calle 
con mis hijos, las cosas me las habían dejado en el Almacén Municipal, quedé práctica-
mente pidiendo limosna por ocho días, hasta que me volvieron a entregar las cosas". 

"Tercero. El día del primer desalojo el Inspector, se corrige el Jefe de Obras Públicas 
del Municipio, quedó de verificar para ver si yo había desalojado la vía oublicada (sic) 
que tenía ocupada y no fue, pero cuando se fue a hacer el primer desalojo yo ya había 
desocupado la parte que estaba invadiendo la vía pública y mi construcción se encuentra 
en predios baldíos y cenagosos de los cuales se pretende apoderar la familia del señor 
Inspector Segundo Municipal de Policía". 

"Cuarto. Pese a lo anterior se me hizo el desalojo, y uno de los hermanos del 
Inspector Omer Guerra González, llamado Cecilio, me dijo "para que ponía (sic) a gastar 
la plata ahí que ese era el frente del lote de ellos". 

"Quinto. Tengo conocimiento de que nuevamente se me va a desalojar de mi 
vivienda, ya por parte del señor Inspector Segundo de Policía, señor Omer Guerra 
González y que usted señor juez acaba de comprobar telefónicamente al hablar con ese 
Inspector". 

"Sexto. Yo había construido con base de material, dos hileras de adobes pegadas ya, 
el piso y el día del desalojo tumbaron las hileras de adobes, quedaron las bases y uno que 
otro pedacito de piso, yo le he echado tierra y escombros, el techo es de zinc y la 
construcción es de madera, tengo matas de plátano, matas de guanabana y tenía 
sembrado un jardincito pequeño". 

"Séptimo. Soy una mujer pobre y que laboro en la peluquería ahí mismo en el 
ranchito que tengo, y soy madre soltera de dos únicos hijos, y no tengo ayuda económica 
de ninguna persona". 

"Octavo. De todos los anteriores hechos tienen conocimiento la Procuraduría 
Provincial de Caucasia, Antioquia, y el mismo procurador se dio cuenta de que yo digo 
la verdad. Igualmente el señor Personero Municipal lo acompañó y le manifestó que él no 
podía hacer nada, si él me colaboraba a mí, él no podía echarse a sus colegas de enemigos, 
entonces yo volví el día del desalojo, y entonces él se quedó ahí y no me dijo nada". 

"Noveno. Sobre los hechos narrados anteriormente le entregaré al señor juez en el 
día de mañana todos los documentos que tengo en mi poder y los haré llegar al 
Despacho". 
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2. La pretensión. 

La accionante en nombre propio y  de SUS hijos menores, solicita la protección de los 
derechos constitucionales que le han sido vulnerados por el señor Inspector Segundo de 
Policía de Caucasia, con motivo de la expedición de la Resolución N5 002 de 1993, en cu'a 
parte resolutiva se ordeno "la restitución del bien de uso público ocupado por la señora 
Omaira Villegas, situado en la carrera 3 con calle 22 en el centro de la ciudad". 

En apoyo de su pretensión la peticionaria cita los artículos 13, 24, 28, 29, 42, 44, 51, 
58, 60, 83, 84, 85 y  86 de la Constitución Política. 

3. Fallo que se revisa. 

El Juzgado Promiscuo de Familia de Caucasia, mediante sentencia del 12 de mayo 
de 1993, que luego fue aclarada mediante providencia del 18 de mayo del mismo año, 
resolvió tutelar los derechos fundamentales a la igualdad y  debido proceso de Omaira 
Eleduvina Villegas Martínez y  ordenar al señor Omer Guerra González Inspector 
Segundo Municipal de Policía de Caucasia "que en el término perentorio de 48 horas, 
SE APARTE del conocimiento del proceso de desalojo seguidos en contra de la 
accionante y  envíe al señor Alcalde Municipal las diligencias llevadas a cabo en tal 
trámite policivo". 

Por considerarlo de interés para la decisión que la Sala habrá de adoptar, se 
transcriben los apartes mas importantes de la parte motiva de la mencionada sentencia, 
así: 

"Si bien es cierto puede que para el señor Inspector Segundo de Policía, señor Omer 
Guerra González, no existía causal legal alguna de impedimento para llevar a cabo el 
trámite de desalojo, cree el Despacho que moralmente sí ha de haberse declarado 
impedido para actuar en las presentes diligencias, toda vez que como se comprobó con 
las varias pruebas recogidas en la presente acción de tutela, existen serios indicios del 
interés que le asiste a sus hermanos, más concretamente al señor Cecilio Guerra, el 
desalojo(sic) de la peticionaria. A la anterior conclusión se llega, toda vez que los dueños 
del predio colindante con la señora Villegas Martínez, son los señores Guerra González, 
quienes como se observó en la diligencia de inspección judicial, se encuentran embote-
llados en su salida por la calle 23, pues la construcción de la citada dama es un obstáculo 
evidente. Es que los funcionarios públicos en nuestra labor, debemos abstenemos de 
realizar cualquier conducta que dé muestras del más mínimo asomo de preferencia o de 
colaboración indebida con alguna de las partes entrabadas en un litigio puesto a nuestra 
consideración en razón del desempeño de nuestras labores, era pues un deber de 
imperativo cumplimiento declararse impedido para conocer del desalojo y no lo hizo. 
Son los propios declarantes quienes aducen que el desalojo se debe sólo al interés que 
le asiste el citado funcionario de colaborarles a sus hermanos..... 

(.um) si lo anterior hiera poco, ni) se comprobó por parte del citado tu ncionario, el 
hecho cierto y evidente de que la invasora se había corrido casi des metros más adentro 
de la línea imaginaria del trazo de la futura vía pública, o prolongación de la carrera 
tercera de este municipio, corno se comprobó en la diligencia de Inspección Judicial, 
practicada al lugar de los hechos, simplemente y en una actitud facilista y  muy,  rápida 
por cierto, solicita copia de toda actuación surtida en la Inspección Primera Municipal 
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de Policía de la localidad, lo que en otras palabras nos indica que para proferir la 
resolución de desalojo se basó en documentos y pruebas ya recopiladas en uno anterior, 
sin constatar si evidentemente la invasora persistía en la ocupación de la vía pública o 
no" 

"Se ha violado en forma flagrante por parte del señor Omer Guerra González, en su 
calidad de Inspector Segundo Municipal de Policía de Caucasia (Antioquia), los 
derechos fundamentales de la señora Omaira Villegas Martínez, esto es, el de la 
igualdad, del Debido Proceso y el del Derecho de Defensa, con la tramitación del proceso 
policivo de desalojo por ocupación supuesta de un bien de 'uso público'..". 

"Se le ha violado tal derecho fundamental en razón a que dado su estado de 
humildad, de madre soltera, la acción del Estado se ha dirigido sólo en su contra, cuando 
como se afirmara anteriormente no solamente ella esta invadiendo supuestamente un 
bien de uso público, sin que en dicho lugar habiten varias personas que son colindantes 
con su casa de habitación y a quienes nada se les ha notificado sobre el desalojo por estar 
ocupando en forma ilegal una proyección de una vía pública. Cuando se habla de igual 
protección de las autoridades, ya sea administrativas, judiciales o legislativas, estamos 
en frente de una visión sustancial de la igualdad. Tanto el legislador como las demás 
autoridades deben tener en cuenta el impacto real de la norma frente a los distintos 
grupos e individuos, para dar así protección igual a quienes se encuentran en igualdad 
de circunstancias, o aplicar la ley en igualdad de condiciones a quienes en igual forma 
las violan". 

"Es que la demandante está ocupando una vía pública, que aún no se ha construido, 
las demás casas colindantes están igualmente obstaculizando esa vía pública. Es de 
anotar que no sólo son obstáculos para la proyectada vía las casas de la accionante y sus 
vecinos, sino igualmente las construcciones que existen en las carreras tercera y cuarta 
sobre calles 21 y 22A, y a quienes tampoco se les ha tramitado proceso alguno por 
invasión o proceso administrativo de expropiación". 

"Ahora bien, ¿dónde está el acto administrativo por medio del cual esos bienes de 
uso común, pasan a ser bienes de uso público? No reposa en el expediente ningún acto 
administrativo emanado de la Alcaldía Municipal que así lo disponga". 

"Se le ha violado este derecho, en razón a que como se manifiesta anteriormente, el 
funcionario acusado, procedió a solicitarle a su similar el envío del expediente que 
ordenó el desalojo, esto es, arrimó unas pruebas de otro proceso ya terminado y 
concluido. No practicó una Inspección Judicial al lugar de los hechos, para verificar si 
efectivamente la invasora estaba en el mismo sitio de donde ya se le había desalojado, 
una forma simplista y cómoda, se limita a dictar la resolución de desalojo con base en 
las pruebas recopiladas en otro expediente, sin que la parte afectada pudiese controver-
tirlas o solicitar pruebas en su favor, para demostrar sus afirmaciones, en el sentido de 
que ya no estaba ocupando una vía pública". 

"Ahora bien, ¿donde está el acto administrativo, emanado de la Alcaldía Municipal 
de Caucasia (Antioquia) o del Concejo Municipal donde se afectan esos bienes de uso 
común al servicio público? Si bien es cierto las calles están consagradas como bienes de 
uso público, que están por fuera del comercio, que son inembargables e imprescriptibles, 
no menos cierto es el hecho de que cuando se tornan propiedades de particulares y se 
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les da esa afectación, debe mediar un acto administrativo que así lo disponga, suscep-
tible tal acto de ser atacado por los afectados ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo ...... 

"Se dice que es una prolongación de proyecto, porque así lo han dicho los propios 
funcionarios de Planeación Municipal, es un simple proyecto, mas no una obra en 
ejecución, pues no sólo existiría el obstáculo de las construcciones anotadas, sino 
también una construcción de dos pisos que está al final del terreno cenagoso de 
propiedad de los hermanos del señor Inspector Segundo Municipal de Policía de la 
localidad y que tiene su frente sobre la calle 21 de la localidad". 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. Competencia. 

La Corte Constitucional, a través de esta Sala, es competente para concocer del grado 
de revisión de la sentencia del Juzgado Promiscuo de Familia de Caucasia, en atención 
a lo dispuesto por los artículos 86 y 241 de la Constitución Política, en armonía con los 
artículos 33,34 y  35 del Decreto-ley 2591 de 1991. 

2. Las vías públicas urbanas son bienes de uso público. 

Examinado el contenido normativo de los artículos 63, 82 y 102 de la Constitución 
Nacional, 674 y  678 del Código Civil, y 5 de la Ley T de 1989, se infiere que las vías 
públicas urbanas, son bienes de uso público cuyo uso pertenece a "todos los habitantes 
de un territorio". 

3. Naturaleza jurídica del inmueble ocupado por la peticionaria de la tutela. 

En el escrito de petición de la tutela, la accionante manifiesta estar ocupando un 
terreno baldío cenagoso. Esta afirmación no se encuentra desvirtuada con las pruebas 
documentales y testimoniales que obran en los autos, ni con la inspección judicial 
practicada por el Juzgado Promiscuo de Familia de Caucasia. 

El carácter jurídico de bien de uso público que, según las autoridades municipales 
de Caucasia, tiene el inmueble ocupado por la petente, pretendió establecerse en los 
procesos policivos adelantados contra ella, única y exclusivamente con certificaciones 
emanadas de funcionarios del Municipio de Caucasia; pero no aparece acreditado, con 
prueba irrefutable, que el inmueble ocupado por la citada haya sido adquirido por el 
municipio, a través de un modo de adquirir válido, ni que haga parte de tina vía pública, 
pues lo que en verdad existe es un simple proyecto de la administración municipal para 
realizar su construcción en un futuro, sobre tinos terrenos cuya titularidad desde el 
punto de vista jurídico no aparece establecida. 

En la inspección judicial practicada por el Juzgado Promiscuo de Familia de 
Caucasia qti'do establecido lo siguiente: 

"el despacho constató que se trata de tina construcción en madera, techo de zinc, 
piso en tierra, sin divisiones que mide, con un ancho (sic) de 9.20 mIs queda al frente de 
proyección de futura calle, se corrige, futura carretera y un largo de 5 metros queda en 
frente de la calle 23 en forma curva. En asocio de la peticionaria el Despacho observó que 
en frente de la construcción a uno con noventa y cinco metros (1.95 m) hay vestigios de 
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bases para casa de material; al ser interrogada la ocupante manifestó que inicialmente 
su construcción empezaba allí y que empleados del municipio por órdenes de la 
inspección de Pueblo Nuevo procedieron a destruírselo en la diligencia de primer 
desalojo; como lo afirma la citada dama, en el terreno contiguo a su construcción que es 
un terreno cenagoso yen montado hay unos estacones en madera de color azul que son 
los que indican la futura calle que se abrirá y que ella tiene su construcción casi dos 
metros más adentro de la proyección de la calle. En vista de lo manifestado el Despacho 
comprueba que efectivamente la nueva construcción se encuentra a uno con noventa y 
cinco (1.95 m) de distancia de la futura vía pública que supuestamente se construirá 
sobre el terreno cenagoso se observa igualmente que en el fondo en dirección al sur en 
caso de llevarse a cabo dicha vía obstaculiza una construcción de dos metros ubicada en 
la carrera tercera sobre calle 21 diagonal al hotel residencia, Acapulco, la cual debe ser 
demolida con el fin de dar vía libre al proyecto de construcción de la vía pública de igual 
modo se observa que la construcción en madera se encuentra sobre terreno cenagoso que 
la ocupante ha ido llenando poco a poco con tierra y en frente de ella tiene sembradas 
algunas matas de jardín y cuatro matas de plátano, un guayabo y uno de mango con un 
tiempo de sembrado de ocho meses. La casa de habitación consta de servicio público de 
luz, no tiene agua, ni servicios sanitarios". 

Se concluye de lo expuesto, que no quedó establecido dentro del proceso policivo 
adelantado por el Inspector Segundo de Policía de Caucasia, que el inmueble ocupado 
por la peticionaria era un bien de uso público. Sin embargo, cabría preguntarse, ¿cuál 
es la verdadera naturaleza jurídica de dicho bien? 

Por los antecedentes que se recogen en el expediente contentivo del proceso de tutela, 
podría afirmarse, con alto grado de certeza, que dicho bien, por ser un terreno cenagoso, 
al parecer perteneciente al lecho de una ciénaga, tendría el carácter de baldío, el cual, en 
principio, sería de propiedad de la Nación (arts. 675 del C. C., 44 y 45 del Código Fiscal, 
1º y 2º del Decreto 40 de 1905, 1 1  2º y 32 de la Ley 200 de 1936, 3, letras a y m de la Ley 
135 de 1961), sin perjuicio del derecho que como ocupante de un bien de esta naturaleza 
pueda corresponderle a la peticionaria, según las leyes. 

Es preciso observar, que los baldíos urbanos, que se encontraban en la misma 
situación de los del Municipio de Tocaima, fueron cedidos por la Nación a los munici-
pios, quienes pueden disponer de ellos conforme a las normas de la Ley 137 de 1959 y 
del Decreto 1943 de 1960; sin embargo, no se puede establecer de la escasa información 
que ofrece el expediente, si con respecto al terreno ocupado por la petente es posible la 
aplicación de las referidas normas. 

4. Violación del debido proceso. 

En el presente caso, se utilizó para decretar la restitución del bien ocupado por la 
petente, en favor del municipio, el procedimiento señalado para la restitución de bienes 
de uso público (Decreto 640 de 1937, reglamentario del art. 208 de la Ley 41  de 1913, 
incorporado al C. R. M., arts. 132 del Código Nacional de Policía, 139, numeral 72 y 170, 
del Código de Régimen Municipal). 

Dicho procedimiento no era el que correspondía procesalmente, en razón de que, 
como antes quedó establecido, el referido inmueble no tiene el carácter de bien de uso 
público, pues al parecer se trata de un terreno baldío. Por consiguiente, la petente tiene 
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derecho a seguir ocupándolo, mientras no se defina por la autoridad competente, cuál 
es la situación jurídica de dicho bien, o se decida, en caso de tratarse de una indebida 
ocupación de terrenos baldíos, si es procedente o no su restitución (arts. Y letra m, de 
la Ley 135 de 1961; 1, 2, 3 y ss., Decreto 2031 de 1988) o si tiene derecho a su 
adjudicación, con fundamento en la ocupación que ostenta. 

5. La censura hecha por el Juzgado ala actuación del Inspector Segundo de Policía 
de Caucasia. 

Esta Sala de Revisión prohija las conclusiones a que llegó el señorjuez Promiscuo de 
Familia de Caucasia, en relación con la conducta asumida por el señor Omer Guerra 
González, Inspector Segundo de Policía de Caucasia, tendiente a favorecer presuntos 
intereses de sus hermanos al decretar la restitución del bien ocupado por la peticionaria; 
pero además ordenará que su conducta sea investigada, a través de la Procuraduría 
Provincial de Caucasia, con el fin de que se establezca, si es del caso, la responsabilidad 
que corresponda. 

En razón de las consideraciones precedentes, y con las precisiones que han quedado 
consignadas, se confirmará el fallo que es materia de revisión, con la modificación de 
tutelar únicamente el derecho fundamental al debido proceso. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

R E 5 U E L V E: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo de Familia 
de Caucasia, con la modificación de tutelar únicamente el derecho fundamental al 
debido proceso de la señora Omaira Eleduvina Villegas Martínez. 

Segundo. SOLICITAR a la Procuraduría Provincial de Caucasia investigar la con-
ducta del señor Omer Guerra González, Inspector Segundo de Policía de Caucasia, con 
el fin de que se establezca, si es del caso, la responsabilidad que corresponda, por 
pretender favorecer presuntos intereses de sus hermanos, al decretar la restitución del 
bien ocupado por la peticionaria. 

Por la Secretaría l.II3RESE el correspondiente oficio. 

1 ercero. LIERFSF por intermedio de la Secretaría General de la Corte, las comuni-
caciones de que trata el artículo treinta y seis (36) del Decreto 2591 de 1991, para los fines 
allí consagrados. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado Ponente 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRI,\ DIAZ, Magistrado 

MARTI lA VICTORIA SACI IICA DE MONCAI,EANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-396 
de septiembre 16 de 1993 

ACCION DE TUTELA-Titularidad/PERSONA JURIDICA-Protección 

La persona jurídica es titular de derechos fundamentales y de la acción de tutela de que habla 
el artículo 86 Superior, y por ello es jurídicamente inaceptable que se le someta a la discriminación 
de no considerarla como titular de unas garantías que el Estado Social de Derecho ha brindado, 
por lógica manifestación de los fines que persigue, a toda persona, sin distinción alguna. 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL/ACCION DE RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

El actor cuenta con otro medio de defensa judicial, en este caso la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho ante la jurisdicción contencioso-administrativa; acción ésta, que ya 
fue interpuesta. Esto motiva a que no se considere que la acción de tutela es un sustituto opcional 
de la jurisdicción que, en derecho, es adecuada, porque entonces no tendría razón de ser el que 
existan otros medios de defensa judiciales, ya que se les podría dar por secundarios siempre. 

Reí.: Expediente N2  T-13373. 

Peticionario: Mauro Iván Avella Lozano. 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA. 

Santafé de Bogotá, D. C., dieciséis (16) de septiembre de mil novecientos noventa y 
tres (1993). 

La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los 
Magistrados Viadimiro Naranjo Mesa, Presidente de la Sala; Jorge Arango Mejía y 
Antonio Barrera Carbonell, 
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EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de Tutela radicado bajo el número T-13373, adelantado por Mauro Iván 
Avella Lozano, en contra del Instituto Nacional del Transporte y  Tránsito - Intra. 

1. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y  33 del Decreto 2591 de 1991, 
la Sala de Selección número Tres (3) de la Corte Constitucional integrada por los 
Magistrados Alejandro Martínez y  Fabio Morón, mediante auto de fecha siete (7) de 
junio de mil novecientos noventa y  tres (1993) escogió para efectos de su revisión, la 
acción de tutela de la referencia. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala de Revisión de 
la Corte entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud. 

El ciudadano Mauro Iván Avella Lozano, actuando en su condición de Representan-
te Legal de Transportes Bolívar S.A., interpuso ante la Sección Primera del Tribunal 
Contencioso Administrativo de Cundinamarca, acción de tutela contra el Instituto 
Nacional de Transporte y  Tránsito - Intra, a fin de que se le ampare a la sociedad que él 
representa el derecho fundamental al debido proceso, consagrado en el artículo 29 de 
la Constitución Política. La tutela se interpuso como mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable. 

2. Hechos. 

Manifiesta el representante legal de Transportes Bolívar S.A. que, mediante Resolu-
ción 0003 del 5 de agosto de 1992, e1 Instituto de Transporte y  Tránsito abrió una 
investigación y  elevó pliego de cargos a su representada por presunta violación a los 
artículos 18, literal c), 22, literal f) y46 del Decreto 1927de 1991. El artículo 18 en su literal 
c) prevé como causal de cancelación de la licencia de funcionamiento prestar servicio en 
rutas o áreas de operación que no le han sido autorizadas a una empresa; el artículo 22 
en su literal f) señala como obligación de la empresa de servicio público de transporte 
terrestre automotor de pasajeros y  mixto por carretera "servir las rutas, horarios y/o 
áreas autorizadas"; el artículo 46 establece que "se considera abandonada una ruta o 
área de operación cuando se disminuye injustificadamente el servicio autorizado en más 
de cincuenta por ciento (50%), en caso contrario se considerará disminución parcial del 
servicio. Igualmente se considera abandono de ruta o área de operación si no se entra 
a servirla una vez autorizada, dentro de los dos meses siguientes o dentro del plazo 
señalado en el correspondiente acto administrativo. 

Manifiesta el peticionario que únicamente el Intra podía proceder a revocar la 
licencia de funcionamiento otorgada a l ransportes Bolívar S.A., por la prestación del 
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servicio en la ruta Bogotá-Onzaga, única no autorizada. Manifiesta que la accionada 
"( ... ) no aceptó ni las explicaciones ni las pruebas que se le presentaron acerca de la justa 
causa para servir la ruta Bogotá-Onzaga ( ... )". Las explicaciones, según el ciudadano 
Avella Lozano, fueron dadas al momento de presentar los descargos, y que la prueba de 
la justa causa de la prestación del servicio en la ruta no autorizada se acompañó al 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución Nº 04082 del 2 de octubre de 1992, 
que revocó la licencia de funcionamiento de la cual era titular Transportes Bolívar, sin 
que dichas explicaciones y pruebas fueran tenidas en cuenta. Sostiene que: "( ... )  Las 
pruebas aportadas con el recurso de reposición, que reposan en los antecedentes 
administrativos de las resoluciones citadas, no fueron decretadas ni tenidas en cuenta 
al resolverlo, como se deduce de la lectura de la Resolución N2  05773 del 29 de diciembre 
de 1992, violando así el debido proceso amparado en la Constitución Política en el 
artículo 29 como derecho fundamental de aplicación inmediata ( ... )". 

Considera el actor que el Intra omitió aplicar el trámite previsto en el Decreto 1927 
de 1991, en lo relacionado con los eventos de abandono de las rutas y la disminución 
parcial del servicio. Manifiesta que, de acuerdo con el artículo 49 del Decreto 1927 de 
1991, en estos eventos el Intra debe proceder a suspender parcialmente el servicio, y una 
vez quede ejecutoriada la providencia que ampara esta sanción, y si persiste el 
abandono, se procederá a revocar el permiso. 

Por último, afirma el accionante que el artículo 42  de la Resolución 04089 del 2 de 
octubre de 1992 es violatorio del debido proceso, ya que ordenó remitir copia de la 
misma a la Superintendencia de Sociedades ya la Cámara de Comercio" ( ... ) por cuando 
la Empresa Transportes Bolívar S.A., no sólo tenía licencia de funcionamiento 'para 
operar como empresa de transporte público terrestre automotor por carretera, según 
Resolución 02101 del 20 de noviembre de 1989', modalidad de pasajeros, sino, renovada 
la licencia de funcionamiento como empresa de transporte terrestre automotor de carga, 
según Resolución Nº 0213 del 06 de julio de 1990 por el término de diez (10) años (...)". 
De esta forma, afirma el actor, que el Intra no puede someter a que se ordene la 
liquidación de Transportes Bolívar S.A., ni a que se anule su inscripción en la Cámara 
de Comercio, por cuanto no ha perdido su objeto social. 

3. Pretensiones. 

Solicita el actor que se conceda a la Empresa Transportes Bolívar S.A., como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio, el amparo de su derecho al debido 
proceso; que se ordene la suspensión de las Resoluciones 04089 del 2 de octubre de 1992 
y la 05773 del 29 de diciembre de 1992, mediante las cuales se canceló su licencia de 
funcionamiento, durante el término que la Jurisdicción de lo Contencioso Administra-
tivo requiera para fallar la acción de nulidad y restablecimiento del derecho que 
instaurará contra las citadas resoluciones, y que la decisión sea comunicada al Intra, a 
la Superintendencia de Sociedades, a la Cámara de Comercio de Santafé de Bogotá, 
D. C., y al Departamento Nacional de Cooperativas. 

II. ACTUACION PROCESAL 

1. Fallo de primera instancia. 

Mediante providencia del 4 de marzo de 1993 la Sección Primera del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca resolvió denegar la acción de tutela instaurada por el 
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señor Maurolván Avella Lozano, en su condición de Representante legal de la sociedad 
Transportes Bolívar S.A., ya que el accionante contaba con otro medio de defensa 
judicial, cual es la acción de nulidad y  restablecimiento del derecho ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. Además, consideró al H. Tribunal que no se configura el 
perjuicio irremediable alegado por el accionante, ya que los que "( ... ) se puedan derivar 
de los actos cuestionados se pueden reparar sin necesidad de una indemnización 
integral, a través de la acción de nulidad y restablecimiento (...)". 

2. Impugnación y fallo de segunda instancia. 

Mediante escrito presentado el día 8 de marzo de 1993 el representante legal de 
-Transportes BolívarS.A ., impugnó el fallo proferido porla Sección Primera del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca. Fundamenta tal impugnación en los siguientes 
argumentos: 

En primer lugar, argumenta el impugnante que el Decreto 2591 de 1991 señala que 
la acción de tutela es procedente aun cuando existan otros recursos o medios de defensa 
judicial, si se intenta como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
Considera el impugnante que la acción de tutela, como mecanismo transitorio, es un 
medio más eficaz para evitar el perjuicio que se está causando a su representada debido 
a la cancelación de su licencia de funcionamiento; dice que la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, intentándose en ella la suspensión provisional, lleva 
demasiado tiempo en resolverse, aumentando así el perjuicio para su representada. 

Manifiesta el representante de Transportes Bolívar S.A., que "( ... ) el perjuicio por un 
acto administrativo se debe reparar en su integridad mediante una indemnización, la 
cual se liquida conforme a las normas legales por el tiempo que dure el perjuicio. Al 
trasladar la integridad de la reparación del perjuicio a la indemnización, no puede 
prosperar ni una sola de las acciones de tutela que se interpongan como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable, dejando así sin efecto la voluntad del 
legislador y  violando la Constitución Política ( ... )" 

Por último, señala el impugnante que el debido proceso es tino de los derechos 
fundamentales que es tutelable para las personas naturales y  jurídicas, tal como lo ha 
manifestado la Corte Constitucional. 

Mediante providencia de fecha 3() de marzo de 1993 la Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado resolvió la impugnación interpuesta contra la 
sentencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, mediante la cual se negó la 
acción de tutela de la referencia. la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de lstado revocó la sentencia proferida por el 1 ribunal Administrativo de 
Cundinamarca, y en su lugar rechazó por improcedente la acción de tutela interpuesta 
por el Representante 1 egal del ransportes Bolívar S.A. En dicha proideiici a el Consejo 
de Estado reitero su criterio, plasmado en otras sentencias, en las cuales se consideró 
que: (,..) los derechos fund a mental es son aquéllos que se predican de la persona 
humana en cuanto tal ( y y que`( ... no pueden ser titu lares de derechos fu ndamentales 
sujetos que no sean esenciales (si( ) sino de creación meramente artificial (Y' 

El Magistrado Daniel Suárez 1 lernáiidez salvó su voto, manifestando que Cl termino 
de "derechos tu nda ment a les' cm pIcado en la Constitución Política de 1991, es ni ticho 
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más amplio que el de "derechos humanos" y que existen algunos derechos fundamen-
tales que pueden estar en cabeza de las personas jurídicas. Consideró además que "( ... ) 
la decisión tomada por la mayoría de mis colegas resultó desacertada, en cuanto rechazó 
la acción de tutela por el simple prurito de haber sido impetrada por una persona 
colectiva ( ... )". 

Igualmente salvó su voto el Magistrado Alvaro Lecompte Luna, manifestando que 
la acción de tutela fue consagrada para defender también los derechos fundamentales 
de las personas jurídicas. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1. Competencia. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 86 y  241, numeral 9Q  de la 
Constitución Política y  31 a 36 del Decreto 2591 de 1991, la Sala de Revisión de la Corte 
Constitucional es competente para revisar el fallo de tutela de la referencia. 

2. La materia. 

a. La existencia de la persona moral o jurídica como un concepto jurídico que se 
expresa como sujeto de derechos y deberes. 

Es evidente que la persona jurídica no es un ente idéntico a la persona humana. Pero 
ello no indica que sea una fantasía, ni una mera especulación; tiene su fundamento in re, 
y por eso es un concepto jurídico. 

En la historia del pensamiento se originó un agudo debate entre nominalistas y 
realistas, a raíz del famoso problema de "los universales", que, para el caso, es útil, por 
cuanto la persona jurídica o moral es un universal. 

Los universales son los géneros y las especies, por oposición a los individuos 
singulares y concretos. Los realistas absolutos -con Escoto Eriúgena (siglo IX) y Anselmo 
de Canterbury (siglo XII)- sostuvieron que los universales eran cosas reales, anteriores a 
los individuos y que, por tanto, existían con independencia de pensamiento. Esta 
postura absoluta generó la posición contraria, la de los nominalistas, quienes a partir del 
enfoque de Roscelino (siglo XII), que retoman Duns Scoto (siglo XIII) y Guillermo de 
Occam (siglo XIV), sostienen lo siguiente: la única realidad son los individuos singulares 
y concretos, de suerte que los universales tan sólo son abstracciones de los hombres, 
nombres -fornen- que les damos a unas generalidades que solamente existen en nuestras 
mentes. En otras palabras: son invenciones del entendimiento que sirven para predicar 
lo común, pero que carecen de realidad. 

En este orden de ideas, se observa cómo la teoría de la ficción es nominalista, al paso 
que la de la realidad obedece al influjo del realismo absoluto. Pero con Tomás de Aquino 
en el siglo XIII surgió una tesis intermedia, conocida como el rea!is,no moderado, que en 
síntesis sostiene que los universales son conceptos, es decir, existen en la mente humana, pero 
con fundamento en la realidad, para diferenciarse de la fantasía, en cuanto ésta existe 
en la mente del hombre, pero sin fundarse en la realidad. Así, el género y la especie 
expresan la común unidad que existe en la realidad entre varios individuos, pero que 
únicamente se puede expresar conceptuabnente. 
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Así, la persona jurídica es un concepto que se funda en la realidad social de las 
personas singulares y  concretas que la conforman. La comunidad jurídica, como ideal 
común objetivo, se puede comportar y  expresar como sujeto de derechos y  de deberes, 
por cuanto es apto para que se le predique la juridicidad. El interés colectivo se ve 
facultado para tener movimiento autónomo con consecuencias jurídicas, de similar 
manera a como se desenvuelven las personas naturales, mas nunca de idéntica manera. 
La entidad moral, por tanto, puede'ser considerada corno sujeto de derechos y  de 
deberes, por tres razones de necesidad y cuatro de conveniencia: 

1. Por tener fundamento en la realidad. No se trata, pues, de un artificio desconec-
tado de la realidad, sino del ejemplo que un ente colectivo toma de la personalidad 
humana (que es la causa ejemplar), con base en una realidad incuestionable: si la causa 
y el fin de ella son personales, y el fin racional que persiga su efecto formal debe ser 
pt'rsona/, en aras de la proporcionalidad. Es un concepto jurídico, pero sin 'e?ierLs, por 
cuanto en atención a la estructura de su ser, puede actuar como unidad autónoma, pues 
todo fin personalizado exige, por tanto, un medio proporcionado, es decir, personal, 
para su realización. Luego si el fundamento es la base sobre la cual se asienta o estriba 
una entidad, tenemos que la humanidad incuestionable que conforma a la persona 
jurídica es su fundamento real. 

2. La persona jurídica es apta para la titularidad de derechos y  deberes por su 
racionalidad y  por su autonomía. La aptitud es la adecuada disposición para dar o 
recibir, para hacer o soportar algo, y  la persona jurídica puede (tiene la dimensión jurídica 
de la facultad) y  también debe (soporta el deber frente a sus miembros y  frente a otras 
personas jurídicas o naturales); por tanto tiene adecuada disposición para que se le 
otorguen o reconozcan derechos y  deberes. 

La racionalidad yla autonomía hacen quela persona jurídica sea apta para el mundo 
de los derechos, de los deberes y  de las relaciones jurídicas según un principio de 
igualdad, aunque no de identidad absoluta. 

Este tipo de entidad al ser racional y autónoma es por sí (per se), no por otro, es decir, 
es persona (personare), De alguna manera es substancial; y  todo los ubstancutl es un su pues fo, 
y el supuesto es sujeto, y  si éste es racional y  autónomo, sin duda alguna tiene que ser 
sujeto ¿le derechas 11 deberes. Luego la persona jurídica es una entidad que se expresa 
jurídicamente como sujeto de derechos y deberes. 

3. La sociabilidad del hombre tiene que ser promocionada, porque así se perfecciona 
no sólo la sociedad, sino el mismo ser humano corno ser individual y  colectivo a la vez. 
La individualidad no riñe con la comunidad, porque si bien es cierto que el hombre es 
único e irrepetible, también tiene, con los demás individuos de su especie, la común 
unidad de la razón. 

Es necesario que a la racionalidad común, en el aspecto jurídico, se le proteja, y  uno 
de los mecanismos más adecuados para ello es otorgar la personalidad jurídica a unos 
entes colectivos cuyo vínculo es el interés común, con el fin de que puedan actuar en la 
sociedad en condiciones de plena seguridad y responsabilidad. Dar personalidad a un 
tin social es proteger eficazmente la sociabilidad humana, y abrirle camino, a su plena 
realización. 
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A su vez, junto a estas tres razones de necesidad, la Sala añade otras cuatro de 
utilidad social: 

1. La personalidd jurídica permite acometer empresas que por su magnitud 
demandan la reunión de esfuerzos de muchas personas y de grandes capitales'. El 
individuo aislado no puede realizar las grandes empresas, y por ello requiere del 
concurso de sus iguales para realizar el fin. La personalidad jurídica de los entes 
colectivos confiere más eficacia para la consecución de las grandes aspiraciones huma-
nas. 

2. La personalidad jurídica otorga a los grupos cohesión, permitiéndoles actuar por 
sí mismos, con independencia de las actuaciones de sus miembros'. Es decir, se hace tan 
real la identificación social, que aparece como lógica consecuencia la autonomía socio-
jurídica, que genera la responsabilidad del ente colectivo de manera unitiva y distinta de 
los comportamientos netamente individuales de sus miembros, de suerte que al haber 
delimitación jurídica, hay definición y determinación de los actos que son específicamente 
del grupo como propios. 

3. Asegura la permanencia de las empresas por términos que rebasan la duración 
normal de las vidas humanas'. A la sociedad en general le conviene la permanencia de 
ideales grupales, como elemento estabilizador de orden social justo. El ideal común 
objetivo, de esta manera, trasciende, rebasa los límites de la vivencia, y permanece en la 
convivencia por mayor tiempo. De esta forma, la persona jurídica se torna en la 
continuidad de una función realizadora yen la solidez de un fin legítimo. Sin continui. 
dad, es imposible la habitualidad social; y sin ésta no hay factores de identificación en 
la realización de funciones, y entonces la obtención del fin se hace cada vez más 
inalcanzable. 

4. Hace posible destinar patrimonios independientes al logro de determinadas 
finalidades, sin que las personas naturales que aportan los bienes estén sometidas a 
todas las contingencias de las respectivas empresas'. Es así como la personería jurídica 
es factor de seguridad, en el sentido de proteger el patrimonio grupal de las incertidum-
bres que normalmente se presentan, si no hay una configuración de personalidad 
jurídica. Los patrimonios grupales necesitan ser protegidos, y cuando se le asignan a un 
ente personal son, por lógica, más estables por la unificación y coherencia en el manejo 
de dichos bienes. 

b. Naturaleza de la persona jurídica. 

Nada impide que se presente una apetencia o querer colectivo de forma racional, 
pues la razón en el caso de la especie humana no es excluyente, sino todo lo contrario: 
comunicativa, y tan es así que la ley es racional, al ser expresión de la voluntad general, 
y la Constitución designa como prevalente el interés general, como ente real, pues sería 
absurdo que una ficción fuera prevalente. Luego la voluntad de la persona jurídica no 

Cfr. ARNGO MEJÍA, Jorge. Derecho Civil Personal. Bogotá. U. Rosario-U. Nacional, 1991, 491 pp. 

Wide,,,. 
Ibiden,. 
Wide,,,. 
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es exactamente la misma de la persona natural, porque la identidad absoluta equivaldría 
a confundirla parte con el todo. Pero, en cambio, los atributos racional esde los miembros 

de una persona jurídica (que son partes) deben guardar proporcionalidad con los 
atributos del todo que se conforma, dado que si las partes son racionales, obviamente 
el todo también lo será. 

La 1 lonorable Corte Suprema de Justicia sentó jurisprudencia sobre la naturaleza 
jurídica de las personas morales, en las cuales manifiesta la conveniencia de atribuir 
derecho  estos entes morales. Con ponencia del Magistrado Arturo 1 apiasPilonieta, del 
24 de agosto de 1940, la Sala de Negocios Generales manifestó: 

"En el lenguaje jurídico son personas los seres capaces de tener derechos y  contraer 
obligaciones. 

'La simple asociación de hombres para un fin determinado es insuficiente de por sí 
a constituir la personalidad moral, 'Se deben distinguir -dice Ferrara- las agregaciones 
humanas -existencias ya dadas, reales cuanto se quiera- de la forma jurídica de la 
personalidad que la reviste, la cual es un producto puro del derecho objetivo. Ahora 
bien, el reconocimiento produce precisamente la personalidad, concede la forma 
unitario, imprime este sello jurídico a las organizaciones sociales, y éste es un efecto 
nuevo, que antes no existía y  que las partes por sí solas eran importantes para producir'. 

"Las personas jurídicas, dice el mismo autor, existen sólo en el derecho y  por el 
derecho. 'Faltando el reconocimiento no hay más que colectividades de individuos' 

A su vez, esa misma Corporación, con ponencia del Magistrado José J. Gómez R., de 
junio 24 de 1954, a través de la Sala de Casación Civil, señaló: 

"La persona jurídica tiene su raíz en la propia limitación de la persona natural. 
Ideada por el hombre para realizar obras superiores a sus tuerzas, individualmente 
considerado, la persona moral queda dotada, por su propia esencia y  por su objeto y 
fines, de personalidad jurídica o capacidad de derecho. 

'Es así porque en ello se busca un sujeto de derecho que ante la vida y sus exigencias 
llene el vacío de la debilidad individual, con este instrumento cuyo poder no tiene 
límites. 'Siempre son intereses humanos los que están en presencia -dice el profesor 
Alberto T. Spota- y en definitiva es el hombre aislado o reunidos con otros hombres el 
que surge en este interesante fenómeno jurídico que se engloba en el concepto de la 
persona colectiva o persona jurídica' ". (Tratado de Derecho Civil. Tomo 1", parte 
general. Vol. 3/4. M 1828. Edit. [)(,palma, Buenos Aires, 1951). 

Con respecto a la identificación entre personalidad jurídica y capacidad de derecho, 
agregó la citada sentencia de la Corte Suprema de Justicia: 

"La capacidad de derecho de las personas morales tiene el apoyo de la doctrina 
contemporanea. 1 a enseñanza romana que Savignv impuso vigorosamente, de conside-
rarla como incapaces, ahondó demasiado para que la tarea de rectificación fuera fácil. 
II a y m am t iest a falta de lógica en hacer descansar un estado orgánico, esencial y 

permanente de incapacidad jurídica, en el hecho de que la persona moral no piense, 
discierna y obre por sí misma, sino por medio de personas físicas y en hallar semejanza 

entre la situación del impúber, del demente, y la de la persona moral, confundiéndolas 
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en el mismo fenómeno de incapacidad jurídica. Si se trata de rodearla de una peculiar 
protección, habría bastado consagrar la protección sin erigir la incapacidad". 

El quid del problema en torno a la personalidad de la entidad moral objeto de estudio, 
es que, erróneamente, se le trata como persona idéntica a la natural -teoría de la realidad-

lo cual es absurdo, o se le niega su personalidad con el pretexto de que no es un ser 
humano, el otro extremo que riñe con la ratio iuris. Pero el hecho incuestionable es que 
existen, y ello genera una evidencia jurídica que es imposible de soslayar. 

La idea de la indivisión es el origen conceptual de la unidad existencial de la persona 
jurídica. Ya no sólo hay un derecho y una obligación in solidum, sino que es, bajo algún 
aspecto, la total disposición jurídica de la unidad conceptual que se desenvuelve 
autónomamente en el medio social con consecuencias jurídicas aplicables al sujeto 
primario del derecho: la persona. 

Pero cabe preguntarse, ¿la persona jurídica es verdaderamente persona? ¿Cómo es su 
personalidad? Se advierte que no se está preguntando si es idéntica al hombre, sino esto 
otro: ¿es verdaderamente persona? 

En primer lugar, ¿qué es lo verdadero? La respuesta es sencilla: verdadero es aquello 
que se tiene como real. Ahora bien, aparentemente podría verse como incompatible que 
un concepto -creado por el hombre- fuese real, por cuanto tuvo origen mental. Pero nada 
obsta para que las elaboraciones de la mente sean verdaderas, pues es evidente que el 
pensamiento humano crea la realidad cultura. Los frutos de su ingenio son existentes, y 
por ende la atribución de la personalidad jurídica a un ente colectivo -formado por seres 
humanos- que busca un fin racional y que por sus especiales características y necesida-
des requiere de autonomía jurídica, es real, por ser una exigencia racional, pues ya lo 
decía Hegel: todo lo racional es real; y todo lo real es racional 

c. ¿Son titulares de derechos fundamentales las personas jurídicas? ¿Tienen la 
titularidad para invocar la acción de tutela? 

La causa ejemplar de las personas jurídicas es la misma persona humana, pero ello 
no indica que se identifiquen absolutamente las dos personalidades, sino más bien que 
la operatividad de la persona jurídica se asimila a la de la persona natural, en todas las 
circunstancias en que sea razonable hacer tal asimilación -que no es lo mismo que 
homologación absoluta por identificación-. 

Los derechos fundamentales son aquéllos que fundan la legitimidad del orden 
jurídico, por tratarse del reconocimiento que el sistema legal positivo hace unos bienes 
que son necesarios para la dignidad de la vida humana puesta en relación social. Estos 
derechos son necesarios, no contingentes tanto para el orden social justo, como para el 
despliegue jurídico adecuado de la persona. Tuvo el sistema ius filosófico que acudir al 
origen remoto de tales derechos en el ius naturale que era exclusivo para la persona 
humana. Luego vino un concepto más depurado, que se fundaba no tanto en la 
naturaleza humana, sino que se centraba en la dignidad de la persona y surgió el criterio 
de los derechos individuales del hombre, que luego admitió la socialidad y solidaridad 
de éste, de suerte que desembocó en los derechos colectivos de las personas, y aquí se 
encuadra, por vez primera, la titularidad de las personas jurídicas como sujeto de 
derechos fundamentales, como expresión mancomunada de la idea social de los seres 
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humanos, que tienden a vincularse por medio del derecho, en lugarde disociarse en aras 
de una mal entendida individualidad. Con el advenimiento de la segunda generación 
de derechos humanos -que incluye lo social como sujeto de derecho- se consolida hoy, 
en la vigencia plena de la llamada tercera generación de derechos humanos (derechos 
de los pueblos y  reconocimiento de la humanidad como gran persona jurídica sujeto de 
derecho universales), es contra evidente afirmar que sólo los individuos considerados 
aisladamente son titulares de los derechos fundamentales, porque ello supone negar 
toda una evolución jurídica trascendente, en el sentido de que el hombre se realiza como 
persona también en forma colectiva, y  para ello necesita de la protección jurídica tanto 
desde su dimensión universal, como de su aspecto en sociedades autónomas. 

Esta Corporación en reiterada jurisprudencia ha sentado el principio de que la 
persona jurídica es titular de derechos fundamentales reconocidos en la Constitución, 
y así, por ejemplo, se ha manifestado que estos entes colectivos tienen la titularidad para 
invocar la acción de tutela, ya que son titulares de derechos fundamentales en virtud de 
la protección de las personas naturales asociadas (vía indirecta ) y de la necesaria 
protección de la entidad moral en sí, vía directa, en los casos en que es necesario proteger 
su titularidad, es decir, su existencia como sujeto de derecho. (Sentencia T-41 1junio 17 
de 1992). 

Esta Corte ha dejado en claro que el artículo 86 de la Constitución Política acoge a las 
personas jurídicas como titulares de la acción de tutela, ya que su enunciado es genérico 
y es obvio que lo que se afirma del género comprende a la especie. Para esto es 
indispensable que la persona natural que actúe en representación de una persona 
jurídica debe acreditar la personería correspondiente y  su representación. (Sentencia 
T-43() julio 24 de 1992). 

Igualmente, cuando el artículo 14 del Estatuto Superior consagra que toda persona 
tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica, al ser un juicio universal, 
abarca a cada una de las partes. Es decir, la persona jurídica tiene derecho a ser 
reconocida en su personalidad, a su acto y  modo de ser, según se explicó. 

La persona lurídica  no es titular de los derechos inherentes a la persona humana, es-
cierto, 

s
cierto, pero sí de derechos fundamentales asimilados, por razonabilidad, a ella. No tiene 
el derecho a la vida, pero sí al respeto a su existencia jurídica (Crf. art. 14 C. P.). 
igualmente, se encuentra que por derivación lógica, por lo menos, es titular de derechos 
constitucionales fundamentales, los cuales se presentan en ella no de idéntica forma a 
COMO se presentan en la persona natural. A título de ejemplo, en una enumeración no 
taxativa, se tienen los siguientes: 

- El derecho a la libertad, en el sentido de poder obrar sin coacción injustificada con 
conciencia colectiva de las finalidades. 

- El derecho a la propiedad, ya que es una característica esencial de la persona el ser 
dueña de sí, y,  en dicha autoposesión tiene la capacidad de apropiación de cosas 
exteriores, en las cuales o por medio de las cuales manifiesta la expresión de su 
personalidad. 1 oda persona necesita de la propiedad para ejercersu capacidad esencial 
de apropiación. 

- LI derecho a la igualdad en derecho va tener condiciones de proporcionalidad en 
las relaciones con otros sujetos de derecho. Sin la existencia del derecho a la igualdad, 
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se hace imposible la relación de justicia, y como la persona jurídica debe existir en la 
realización de un orden social justo, se colige que necesita del derecho a la igualdad. 

- El derecho al buen nombre, porque es un elemento de trascendencia social, propio 
de todo sujeto de derecho, que busca el reconocimiento y la aceptación social, con el fin 
de proyectar no sólo su imagen, sino su mismo ser en la convivencia social. Las personas 
naturales que conforman la persona jurídica se verían afectadas si el todo que las vincula 
no es titular del buen nombre como derecho. Hay un interés social que legitima la acción 
de reconocimiento, por parte del Estado y de la sociedad civil, del buen nombre que ha 
adquirido un ente colectivo, porque ello necesariamente refleja el trabajo de las personas 
humanas en desarrollar la perfección de un ideal común objetivo. 

- El derecho al libre desarrollo de la personalidad se encuadra también en la persona 
jurídica, en el sentido de garantizar su funcionamiento, en la no obstaculización de la 
actividad de ese ente colectivo en aras de realizar el fin racional legítimo que se propone. 

- La libertad de cultos es el claro ejemplo que la jurisprudencia colombiana ha 
reconocido a la expresión colectiva y personalizada de una profesión religiosa, y. gr., la 
personalidad jurídica de la Iglesia Católica y de varias personas jurídicas que tienen un 
contenido netamente religioso, en virtud de la unidad de fines y de los vínculos estrechos 
de fraternidad, hacen que se presenten entes colectivos como un todo ante la sociedad 
en general, y que puedan expresar su profesión religiosa en comunidad personalizada. 

- La libertad de expresión: Igualmente hay dos ocasiones en que la persona jurídica 
puede expresar libremente sus opiniones y pensamiento (así sea fruto del consenso 
interno). Verbi gratia, una fundación que busque la promoción de la investigación 
científica, puede, perfectamente, publicar sus conceptos e hipótesis, con plena libertad. 

- El derecho al debido proceso: El derecho al debido proceso, por cuanto la persona 
jurídica necesita de las garantías de aplicación que exige el orden social justo, de suerte 
que sus derechos no se vean amenazados en la eventualidad de un proceso, sino, por el 
contrario, protegidos, y así se concreten en ella las garantías fundamentales con que 
cuenta toda persona. 

* El derecho a la honra de la persona jurídica puede existir como el reconocimiento 
a los actos virtuosos de sus miembros en el obrar colectivo y solidario. 

- El derecho a la libre asociación, en cuanto es manifestación de la sociabilidad del 
ser humano y fundamento de la existencia de las personas jurídicas. Se trata de la 
dimensión solidaria de la personalidad. 

- Igualmente, el derecho de petición, la libertad de enseñanza, y el derecho a la 
apelación. 

En conclusión. La persona jurídica es titular de derechos fundamentales y de la 
acción de tutela de que habla el artículo 86 Superior, y por ello es jurídicamente 
inaceptable que se le someta a la discriminación de no considerarla como titular de unas 
garantías que el Estado Social de Derecho ha brindado, por lógica manifestación de los 
fines que persigue, a toda persona, sin distinción alguna. 

Negar la titularidad de la persona jurídica de derechos fundamentales en aras de 
exaltar la individualidad humana, es un contra sentido que en última instancia, va 

586 



T-396/93 

contra el mismo individuo de la especie humana, que ve relativizado y más aún, 
desprotegido, su fin racional, que requiere del concurso personificado y autónomo de 
sus iguales. 

Por este motivo la Sala considera pertinentedejarsentadoque es de recibo una acción 
de tutela por parte de las personas jurídicas, siempre y  cuando acuda a la protección de 
sus derechos fundamentales. 

De ahí que no entiende esta Corte cómo el honorable Consejo de Estado declara que 
es improcedente la acción de tutela incoada por personas jtirídicas, cuando va has' 
claridad jurisprudencial al respecto, con base en todo una evolución doctrinaria3 . 

3. El caso en concreto. 

La Sala encuentra que el actor cuenta con otro medio de defensa judicial, en este caso 
la acción de nulidad y  restablecimiento del derecho ante la jurisdicción contencioso-
administrativa; acción esta, que ya está interpuesta por el actor, según consta en el 
expediente. Esto motiva a que no se considere que la acción de tutela es un sustituto 
opcional de la jurisdicción que, en derecho, es adecuada, porque entonces no tendría 
razón de ser el que existan otros medios. de defensa judiciales, ya que se les podría dar 
por secundarios siempre. Hay que depositar la confianza en el aparato jurisdiccional y 
no descartarlo u priori. La acción de tutela, pues, no puede derogar la jurisdicción 
contencioso-administrativa en este evento, ya que no hay ningún argumento legítimo 
que lo amerite. 

Encuentra la Sala, además, que no se configura para la persona jurídica accionante 
el perjuicio irremediable, puesto que los daños que hipotéticamente se puedan ocasionar 
de los actos acusados se pueden reparar en caso de prosperar la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, y  así la situación de la entidad representada por el actor 
volvería al estado anterior. Inclusive se podría solicitar la suspensión provisional de las 
Resoluciones 04089 del 2 de octubre de 1992 y 05773 del 29 de diciembre del mismo año. 
Esta Corte en Sentencia T-496 de 1C  de agosto de 1992, sentó jurisprudencia sobre la no 
procedencia, en casos como el que ocupa la atención de la Sala, de la acción de tutela 
corno mecanismo transitorio, por no configurarse el perjuicio irremediable: 

"No se configura perjuicio irremediable, ya que en el casi) de prosperar la acción de 
nulidad y restablecimiento del derecho, la situación volvería al estado anterior, inclusive 
con la obtención de la suspensión". 

Igualmente, advierte la Sala que el hecho de que el material probatorio allegado por 
el actor no esté mencionado en las resoluciones del Intra, no necesariamente significa 
que no se haya tenido en cuenta, y por tanto, has' que desvirtuar la presunción de buena 
fe que ampara, en este casi), a la autoridad respectiva (art. 83 C. P.), lo cual no se hizo, 
por parte del actor, ya que tan sólo se lanzó la afirmación de que determinadas pruebas 

Al r.pcci .sbre la ti[ ti  Ii id id ti  Ii 	 ii rid ic.. li Si'nicnci 	U--OS' de i '' ti.' igl ,',iii de 1992, sei,i ii. 
'1 a, persi mis itiridica, p,seen dcrect)i s. el mnsiiiucii iiali». Iii nd ,i meni,ili». pir di), vi,)'.; it md ini. ii inenui,': 
cuando la csi'ncialid ad de la Protección gira alrededor de la iuii'Ii di.' lis derecho, e miii ucli ini lii. 
fundamentales de las peroas naiur,ile'. ,i'.mciadas, y b )ire.ia ¡Ti i'ntc ciiand mm li, peri 'flas I ti i i th cis son 

ulare's de d erich ms ¡ti nd.imeniales, nu pi rilue actúan en sisijiiiciún de sus miembros, sin que Iii son por 
si mismas. siempre, claro i'si'i, que esos derechos pi mr su naiunale,i sean i'ierciiibies Pr ellas mismas' 
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no fueron tenidas en cuenta, mas no se demostró plenamente ello, caso en el cual está 
vigente la presunción no desvirtuada. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia del Consejo de Estado de 30 de marzo de 1993, por 
las razones expuestas en esta providencia. 

Segundo. DENEGAR la acción de tutela interpuesta jor el representante legal de la 
Sociedad Transportes Bolívar S.A., contra el Instituto Nacional de Transporte y Tránsito, 
Intra. 

Tercero. ORDENAR que por Secretaría General de esta Corporación se comunique 
esta providencia al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en la forma y para los 
efectos previstos en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General. 
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SENTENCIA No. T-397 
de septiembre 16 de 1993 

ACCION DE TUTELA-Hecho Consumado/RETROSPECTIVIDAD DE LA 
TUTELA/ACCION DE TUTELA-Violación Actual 

Debe existir u no diferencia  entre las situaciones que eneraro,i una vulneración del derecho 
pero que concluyeron en s u monten to y  las que pernia necen en el tiempo por el izodesa pa reci ni ien to 
de su CO)? tenido esencial. En relación con las primeras, reo ¡oir/as sería atentar COH tra el principio 
de la seqii ridad jurídica; frente a las segundas, es probable que se con f iyu re la vulneració, i de ti 
derecho fu ndionen tal, con fínda,nento en el principio de ret ros pectividad, por lo que la fecha del 
acto acusado no constituye el factor detenn i,uin 	 u te para establecer la n procedencia de la acción 
de tutela. Lo i uipo rta nte /7 ues es que la violación al derecho sea actual, esto es, que persisto al 
ni ooie ¿fo de resolve rse la tu tela. 

DERECHO DE PETICION-Violación 

Se desconoció c'l derecho fu ndamen tal de petición, el cual abarca ¡¡o solo ¡ma pronta res pilesla 
a la solicitud, sino, además, el deber del fu ncionario de ofrecer al interesado todos los medios 
necesarios para que ese requerimiento sea contestado en la fonmi nuis adecuada i por la autoridad 
117(15 COmpetente. 

Ref.: Expediente N 1-13829. 

Peticionario: Raúl Bernal Arango. 

Procedencia: 1 ribunal Administrativo de Antioquia. 

Magistrado Ponente: Dr. V1.ADI MIRO NARANJO MESA. 

Santafó de Bogotá, E). C., dieciséis (16) de septiembre de mil novecientos noventa y 

tres (193). 

La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los Magis-
trados Vladimiro Naranjo Mesa -Presidente de la Sala-, Jorge Aringo Mejía y A ntonio 
Barrera Carhont'll, 
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EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de Tutela radicadobajo el número T-1 3829, adelantado por Raúl Bernal 
Arango en contra de Municipios Asociados del Valle de Aburrá -Masa-. 

1. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y33 del Decreto 2591 de 1991, 
la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió para efectos de 
su revisión, la acción de tutela de la referencia. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala de Revisión de 
la Corte, entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud. 

El ciudadano Raúl Bernal Arango, interpuso -ante el Tribunal Administrativo de 
Antioquia, acción de tutela en contra Municipios Asociados-del Valle de Aburrá 
-Masa-, con el fin de que se tutelaran "( ... ) los derechos que por la incapacidad 
administrativa y técnica de la Asociación de Municipios del Valle de Aburrá -Masa- han 
sido vulnerados a un sector de población de los Municipios de Itagüí y la Estrella, 
vecinos de la denominada 'Obra 017 vía los Yarumos', y concretamente los derechos de 
propiedad, igualdad y defensa ( ... )". 

2. Hechos. 

Manifiesta el actor que mediante la Resolución N2  052 de octubre 27 de 1986, la 
Asociación de Municipios Asociados del Valle de Aburrá decretó la obra 017 -vía los 
Yarumos-, la cual se proyectó financiar en dos fases: la primera correspondiente al 
beneficio o valorización por la ejecución de la vía y de las obras complementarias; y la 
segunda correspondiente a un contrato suscrito con las Empresas Públicas de Medellín 
para recaudar un gravamen de valorización "( ... ) ideado por las Empresas Públicas de 
Medellín, por las obras generales de acueducto construidas al Sur del Valle de Abu-
rrá ( ... )" . El actor considera que con lo anterior Municipios Asociados del Valle de Aburrá 
logró imponer simultáneamente dos valorizaciones al mismo sector, lo cual está 
expresamente prohibido por la ley. 

Señala el peticionario que las obras fueron iniciadas en junio de 1987, pero que fueron 
suspendidas en agosto de 1988 sin que se hubiesen terminado. Posteriormente afirma: 

( ... ) En ningún momento 'Masa' procedió como lo ordenan sus mismos estatutos en su 
sección IV, artículos 94 al 04, a liquidarla parte de la obra ejecutada y calcularel beneficio 
o valorización causada para poder determinar en qué proporción debería cobrar la 
contribución debida y asumió que cobraría el beneficio que causaría la ejecución total de 
la obra, cuando la obra real ejecutada escasamente superaba el 50% de la obra proyec-
tada ( ... )". 
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Afirma el actor que "Masa' obtuvo el pago total de la valorización, por parte de 
varios contribuyentes, haciendo Liso de la intimidación y del "( ... ) poder que tiene por 
tener embargadas o hipotecadas las propiedades, lo cual impide la realización de 
cualquier transacción comercial sin su paz y salvo(...)". En lo que considera como una 
actitud arrogante e impertinente, dice que "Masa" ha rechazado las solicitudes que le 
han remitido con el fin de que suspenda el cobro de una valorización inexistente. 

Señala el ciudadano Bernal Arango, que en la actualidad la obra se encuentra 
suspendida, y que no han sido atendidas las solicitudes que se han presentado ante 
"Masa", Alcaldes, Personeros y la Procuraduría General, en el sentido de que se 
concluya la construcción de la vía Yarumal en los términos en que fue proyectada, o que 
en su defecto "( ... ) para que cese el cobro, aún coactivo de las mal llamadas contribucio-
nes 'por valorización', de manera que se garantice la libertad para disponer de la 
propiedad privada ( ... )". 

Afirma el accionante que los perjuicios ocasionados a los vecinos de la obra son 
evidentes e incalculables; igualmente sostiene que Municipios Asociados del Valle de 
Aburrá, pese a tener paralizada la obra, sigue facturando los gravámenes, junto con los 
intereses moratorios y  que tiene hipotecadas a su favor o embargadas las propiedades 
de aquellos ciudadanos que no han cumplido con los respectivos pagos. 

Manifiesta el actor que cumplidamente realizó con los pagos de las cuotas por 
valorización hasta el mes de agosto de 1990, fecha en la cual suspendió los mismos; dice 
que de acuerdo con los últimos cobros que ha recibido adeuda $2.145.691.07, incluyendo 
el gravamen y  los intereses de mora. 

Considera el peticionario que tanto él como los demás propietarios de inmuebles,  
aledaños a la vía en construcción no sólo por la imposición del cobro por valorización, 
sino porque "Masa" ha negado la expedición de los paz y  salvo necesarios para celebrar 
cua!qtuer acto de disposición de sus propiedades. Además de estos perjuicios generales, 
dice el actor que en la ejecución de las obras se destruyó el acueducto que iba hasta su 
residencia, unas cercas, la iluminación exterior y  algunos cultivos, sin que tales daños 
le hubiesen sido reparados, pese a las reclamaciones que presentó ante la Directora 
Ejecutiva de "Masa". 

Concluye el actor diciendo que quienes han sido contribuyentes de "Masa" han 
sufrido la vulneración de sus derechos ala propiedad, a la libertad para disponer de ella 
"( ... ) incluso al de igualdad ante la ley, puesto que hemos servido con nuestro peculio 
a un ente público con destinación específica, que no ha generado el beneficio que lo 
justifica, poniendo a la techa en estado de evidente riesgo la integridad de nuestros 
derechos, e n virtud de las pretendidas acciones de cobro que encuentran su garantía en 
los predios que hoy alhL'rga n a nuestras t ami! as, casi como un fenómeno r'xpropiatorio 

1...)" 

3. Pretensiones, 

Solicita el actor que se ordene a Municipios Asociados del Valle de Ahurrá" (...) que 
cese ej cobro de las sumas que dice que se le adeudan, así como la de la caiisación lutura 
d e obligaciones di nera rias para con la entidad a mi cargo y que st ord cnt' tI eva nt a mien-
ti) de las gravámenes que en su tavor y a cargo del predio se han constituido (...)". 
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II. ACTUACION PROCESAL 

1. Fallo del H. Tribunal Administrativo de Antioquia. 

Mediante providencia de fecha 30 de abril de 1993, el Tribunal Administrativo de 
Antioquia, resolvió declarar improcedente la acción de tutela incoada por el ciudadano 
Raúl Bernal Arango, ya que en el caso en comento el actor posee otro medio de defensa 
judicial. 

Sobre el particular, señala el Tribunal: "(...) contra los actos que le concretaron la 
contribución, debió (el accionante) interponer los recursos procedentes por la vía 
gubernativa y, de no obtener lo pretendido, procederá a intentar la acción de restable-
cimiento del derecho -hoy de nulidad y restablecimiento del derecho- (...)". 

2. Impugnación. 

El fallo en mención no fue impugnado por el peticionario, razón por la cual fue 
remitido a la Corte Constitucional en los términos del artículo 31 del Decreto 2591 de 
1991. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1. Competencia. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 86 y 241, numeral 92  de la 
Constitución Política y 31 a 36 del Decreto 2591 de 1991, la Sala Novena de Revisión de 
la Corte Constitucional es competente para revisar el fallo de tutela de la referencia. 

2. La acción de tutela. 

2.1. Procedencia cuando los hechos objeto de la acción fueron anteriores a la 
Constitución de 1991. 

Encuentra la Sala que los hechos que motivaron la acción de tutela que se revisa, 
tuvieron ocasión -según lo señala el actor- a partir del año de 1986. Por tanto, debe, en 
primer lugar, analizarse si resulta procedente la acción judicial consagrada en el artículo 
86 de la Carta Política para la protección de los derechos constitucionales fundamentales 
de las personas, frente a situaciones acontencidas antes de la entrada en vigencia de la 
Constitución de 1991. 

Sobre el particular, señaló esta Corte: 

"En efecto, la acción que nos ocupa ha sido concebida como procedimiento preferen-
te y sumario para la defensa inmediata de los derechos fundamentales, lo cual implica 
que su efectividad reside en la posibilidad de que el juez, si encuentra que en realidad 
existe la vulneración o la amenaza alegada por quien pide protección, imparta una orden 
para que, como lo dice la Constitución, aquél contra quien se intenta la tutela actúe o se 
abstenga de hacerlo. 

"Es forzoso concluir que si tal es el objeto de la tutela, ninguna razón se tiene para 
admitirla cuando ya las situaciones que pueden haber dado lugar o ser consecuencia de 
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hechos u omisiones viola torias de derechos fundamentales quedaron definidas, pues de 
entenderse lo contrario, se vería desvirtuada la naturaleza de la institución"'. 

En otro pronunciamiento sobre el mismo asunto, se manifestó: 

"A las razones acabadas de apuntar debe añadirse otra, que tuvo en cuenta la 
Sentencia del Consejo de Estado que se revisa, y  ese¡ hecho de que los efectos de la acción 
de tutela no pueden desbordar en el tiempo los límites de la vigencia de la Constitución, 
porque este estatuto no le otorgó de manera expresa alcance retroactivo, y  estos efectos, 
por ser excepcionales, no se pueden inferir o deducir por analogía`. 

Ahora bien, esta Corporación también se ha ocupado de estudiar los casos en que, 
si bien los hechos objeto de la tutela se presentaron con anterioridad a la vigencia de la 
Constitución de 1991, los efectos o las consecuencias jurídicas de los mismos se 
mantuvieron a lo largo del tiempo, inclusive con posterioridad al referido año. Respecto 
de estas situaciones, ha establecido la Corte: 

"Considerala Corte Constitucional que debe existir una diferencia entre las situacio-
nes que generaron una vulneración del derecho pero que concluyeron en su momento 
y las que permanecen en el tiempo porel no desaparecimiento de su contenido esencial. 
En relación con las primeras, revivirlas sería atentar contra el principio de la seguridad 
jurídica; frente a las segundas, es probable que se configure la vulneración de un derecho 
fundamental, con fundamento en el principio de retrospectividad, por lo que la fecha del 
acto acusado no constituye el factor determinante para establecer la improcedencia de 
la acción de tutela. Lo importante pues es que la violación al derecho sea actual, esto es, 
que persista al momento de resolverse la tutela"'. 

En otro pronunciamiento de esta misma Sala de Revisión, se dispuso: 

"En numerosas oportunidades, la Corte Constitucional ha establecido que en 
aquellas situaciones ocurridas antes de la vigencia de la Carta Política, que hayan 
violado o amenazado los derechos constitucionales fundamentales de una persona, no 
resulta procedente la admisión de una acción de tutela, toda vez que se refiere a 
situaciones consumadas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4" del artículo 6 del 
Decreto 2591 de 1991. 

"Debe esta Sala de Revisión reiterar que la aplicación del artículo 6' del decreto 
citado, para casos como el que se estudia, requiere que los actos y los efectos del mismo 
se hayan consumado bajo el régimen constitucional anterior y  que, por tanto, no 
mantengan su vigencia jurídica dentro del nuevo ordenamiento constitucional". 

De acuerdo con lo anterior, corresponderá examinar, como se hará más adelante, si 
los hechos que presuntamente vulneraron los derechos constitucionales fundamentales 
del actor, se consumaron o no bajo el Imperio jurídico de la Constitución de 1991. En caso 

'rt€' 1. 'ni i iucic'nat. 5,11.1 de Revisión N".-,. Sentencia \" 1 41)2 12. Magisiridc Ponente: 1 ir. losé Gregorio 
1 lernnd e,' 1 ;,,i nd 

Corte ( onstitucional. Sil, di' Revisión N' 2. Sentencia N' F. 138 93. Magisirad o 1', 'riente Dr. .\ re u ir, Barrera 
C,irNnclI. 

Corte ( cusir i,,cion1 Sil, di' Revision N" 7 Sen Lencja \L  '1 - 164 93•  Migisirid ' l'iininie: E )r. Alejandro 
\1crtine, Caballero. 

1.] 5 Cl'N" 1 1 'i  '>3.15 
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de que la amenza ola violación de esos derechos subsistan, deberá analizarse si la acción 
de tutela procede de acuerdo con la situación en particular. 

2.2. Los otros medios de defensa judicial. 

El artículo 86 de la Carta Política establece que la acción de tutela procederá "cuando 
el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquélla se utilice 
para evitar un perjuicio irremediable". 

Esta Corporación ha señalado en forma reiterada  que el otro mecanismo de defensa 
judicial que se puede invocar para la protección del derecho constitucional fundamen-
tal, deberá ser, cuando menos, igual de efectivo a la acción de tutela, según las 
circunstancias concretas del caso y la situación del solicitante. 

Ahora bien, la posibilidad de ejercer ese otro mecanismo de defensa judicial se 
deberá examinar, repetimos, de acuerdo con unas circunstancias de tiempo, modo y 
lugar. Conviene, para los efectos de este pronunciamiento, señalar que el otro mecanis-
mo al que se ha hecho referencia, no puede constituirse en una solución frente a la 
negligencia del peticionario. Es decir, si el actor, en el momento en que se ocasionaron 
los hechos objeto de tutela, contaba con los adecuados instrumentos procesales para 
proteger su derecho, y no lo hizo, no puede intentar la acción en comento con el fin de 
remediar esa situación. Sobre lo anterior, ha señalado esta Corte: 

"La acción de tutela no ha sido consagrada para provocar la iniciación de procesos 
alternativos o sustitutivos de los ordinarios, o especiales, ni para modificar las reglas que 
fijan los diversos ámbitos de competencia de los jueces, ni para crear instancias 
adicionales a las existentes, ni para otorgar a los litigantes la opción de rescatar pleitos 
ya perdidos (...)5. 

"No es la tutela un mecanismo que sirva para suplirlas deficiencias en que las partes, 
al defender sus derechos en los procesos, puedan incurrir, porque se convertiría en una 
instancia de definición de derechos ordinarios, como lo pretende la solicitante, y no 
como lo prevé la Carta Política para definir la violación de Derechos Constitucionales 
Fundamentales"'. 

Debe esta Sala resaltar que las deficiencias en que puedan incurrir las partes al 
defender sus derechos, resultan todavía más evidentes cuando los interesados ni 
siquiera han acudido ante los jueces de la República con tal fin. La tutela no es, pues, un 
mecanismo alternativo que responda frente a la desidia y el desinterés de los particula-
res. 

2.3. El perjuicio irremediable. 

Dentro de las distintas situaciones que orginan la acción de tutela, puede observarse 
que en una mayoría de casos, los interesados cuentan con mecanismos alternativos para 

Ver Corte Constitucional, Sentencias N T-003/92,T-222/92,T-223/92,T-414/92,T-410/92 y T-431/92, entre 
otras. 

Corte Constitucional. Sala de Revisión N6  3. Sentencia N" T-001/92. Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo. 

Corte Constitucional. Sala de Revisión. Sentencia N" T-008/92. Magistrado Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz. 
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proteger los derechos constitucionales fundamentales que supuestamente hayan sido 

amenazados o vulnerados; sin embargo, acuden al instrumentodela tutela, toda vez que 
consideran que de no solucionarse oportuna y eficazmente sus solicitudes, se estaría 
ocasionando un perjuicio irremediable. 

La legislación (art. 6° num. V del Decreto 2591 de 1991) ha definido el per)uicio 
irremediable corno aquel que sólo pueda ser reparado en su integridad mediante una 
indemnización. No se trata, pues, de solucionar una mera expectativa, sino de resolver 
una situación que debe revestir el carácter de urgente, apremiante o inminente, Y que 
obligue al juez a tomar, en cada caso particular, las medidas adecuadas para proteger 
de manera inmediata el derecho constitucional fundamental vulnerado. No basta, 
entonces, que el perjuicio sufrido por el actor sólo pueda ser reparado en su integridad 
mediante una indemnización; es necesario, además, que se reúnan las condiciones de 
urgencia, gravedad e impostergabilidad, las cuales llevan a la conclusión de que no es 
posible esperar el desenlace proveniente de alguna otra acción judicial ordinaria, sino 
que es necesario resolver el caso, teniendo siempre en consideración la situación fáctica 
del interesado, para así proteger en forma inmediata sus derechos constitucionales 
amenazados o vulnerados. 

De acuerdo con lo anterior, considera esta Sala que en los casos en que no se presenta 
una inminencia o una urgencia, sino que, por el contrario, el actor dispone del tiempo 
suficiente para acudir al otro mecanismo de defensa judicial que eficazmente puede 
proteger su derecho, no se estaría ante tina situación de perjuicio irremediable y,  por 
ende, no prosperaría la acción de tutela. 

3. El derecho de petición. 

FI derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Carta Política se ha 
convertido en un instrumento que garantiza a los particulares obtener una información 
de las autoridades, conocerla razón de sus decisiones e inclusive contar con un sustento 
jurídico que les permita fiscalizar sus actos. Por medio de él, se permite acudir ante los 
funcionarios públicos o ante las organizaciones privadas en los términos que defina la 
lev, con el fin de obtener una pronta resolución a las solicitudes que se hayan presentado, 
sin desconocer el hecho evidente de que las entidades públicas, así como las entidades 
particulares, deben contar con un termino razonable para resolver las peticiones que se 
le formulen por cualquier persona. Sobre este aspecto, ha manifestado esta Sala: 

( ... ) pero ese termino razonable debe ser lo más corto posible, va que como lo 
est i puta el mand 1 to superior, la resolución debe ser pronta'. LI prolongar más allá de 
lo razonable la decisión sobre la petición, como lamentablemente ocurre a menudo por 
negligencia, por ineficiencia, por irresponsabilidad o, lo que es más grave aún, por una 
deliberada intención de causarle daño al peticionario, implica ni más ni menos que 
incurrir en flagrante violación de la norma constitucional, 

4. El caso en concreto. 

la Sala aioge los argumentos expuestos por Cl lI. 1 rihunil Administrativo de 
A ntio(1 ii en el sentido de que Municipios Asociados del alle de Ahurrá se encontraba 
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plenamente facultado para " ( ... ) ejecutar por sistema de valorización, toda clase de vías 
y obras de interés general, en los diez municipios cruzados por el río Medellín ( ... )" 
(art.42  ley 13 de 1971). En ejercicio de esas atribuciones, "Masa", mediante los acuerdos 
del 22 de septiembre de 1983 y el 16 de diciembre de 1984, y  las Resoluciones N°" 052 de 
octubre 27 de 1986 y  016 del 5marzo de 1987, ordenó, aprobó el presupuesto y distribuyó 
el cobro de contribución por valorización de la obra descrita en al acápite "Anteceden-
tes" de esta providencia. 

Puede observarse que todos los actos administrativos de "Masa" relacionados con 
la construcción de la vía y con el cobro de la contribución por valorización, fueron 
proferidos con anterioridad a la vigencia de la Constitución Política de 1991. Para ese 
entonces, el actor contaba con una serie de instrumentos de orden legal encaminados a 
la protección de sus derechos. Tal es el caso de la vía gubernativa y delas acciones ante 
lo contencioso administrativo, en particular, la de nulidad y restablecimiento del 
derecho consagrada en el artículo 15 del Decreto 2304 de 1989, que prevé: 

"Toda persona que se crea lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica, 
podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo y se le restablezca su 
derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La misma acción tendrá quien 
pretenda que le modifiquen una obligación fiscal, o de otra clase, ola devolución de lo 
que pagó indebidamente". 

Encuentra la Sala que el actor, durante el término aproximado de seis años, no acudió 
ante los jueces con el fin de que se le protegieran sus derechos. Se presenta entonces en 
este caso, una situación en que existía otro mecanismo de defensa judicial que resultaba 
igualmente eficaz para satisfacer las expectativas del peticionario. Debe anotarse que, 
como se mencionó anteriormente, resulta contrario al espíritu de la acción de tutela 
pretender que por medio de ella, puedan corregirse o solucionarse inconvenientes 
derivados de la negligencia y el desinterés de las partes. Adicionalmente, también se 
reitera, la Sala no encuentra de recibo el argumento de que se esté ocasionando un 
pexuicio irremediable, toda vez que la inminencia y la urgencia del mismo hacen 
naturalmente imposible que éste se presente, en el caso en mención, durante el término 
de seis o siete años. 

En conclusión: la existencia de otro medio de defensa judicial, la improcedencia de 
la acción de tutela de acuerdo con la norma anteriormente citada, la imposibilidad de 
considerar que se presente una situación de perjuicio irremediable y, principalmente, el 
desinterés del actor para velar por la protección de sus propios derechos, llevan a esta 
Sala a confirmar el fallo proferido pro el H. Tribunal Administrativo de Antioquia, que 
declaró improcedente la acción de tutela instaurada por el señor Raúl Bernal Arango. 

Sin embargo, la Sala encuentra que los hechos que motivaron la acción de tutela de 
la referencia, en parte se originaron en la negligencia de Municipios Asociados del Valle 
de Aburrá de atender las solicitudes elevadas por el actor, con el fin de obtener un 
pronuncimiento de la entidad acerca del cobro de la contribución por valorización de la 
obra descrita anteriormente en esta providencia. Dentro del expediente se demuestra 
que la autoridad pública competente no dio "pronta respuesta" a esa solicitud, tal y 
como lo exige el artículo 23 de la Carta Política. Lo anterior significa, en otras palabras, 
un desconocimiento del derecho fundamental de petición, el cual abarca no sólo una 
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pronta respuesta a la solicitud, sino, además, el deber del funcionario de ofrecer al 
interesado todos los medios necesarios para que ese requerimiento sea contestado en la 
forma más adecuada y  por la autoridad más competente (art. 33 C. C. A). 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

R ES U E E V E: 

Primero. REVOCAR el fallo proferido por el H. Tribunal Administrativo de Antio-
quia el día 30 de abril de 1993, que denegó la acción de tutela interpuesta por el 
ciudadano Raúl Bernal Arango, por cuanto no consideró la violación del derecho 
fundamental de petición del actor. 

Segundo. TUTELAR únicamente el derecho fundamental de petición del ciudada-
no Raúl Bernal Arangoy, en consecuencia, ordenara Municipios Asociados del Valle de 
Aburrá que, en el término de cuarenta y  ocho (48) horas contados a partir de la 
notificación de esta providencia, responda a las solicitudes elevadas por el señor Bernal 
Arango, relacione das con el cobro de la contribución por valorización, de acuerdo con 
las razones expuestas en esta providencia. 

Tercero. ORDENAR que por la Secretaría General de esta Corporación se comuni-
que esta providencia al H.'1 rihunal Administrativo de Antioquia, en la forma y  para los 
efectos previstos en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, inértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado Ponente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELI,, Magistrado 

MARI HA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 



SENTENCIA No. T-398 
de septiembre 17 de 1993 

DERECHO AL TRABAJO/GUARDIAMARINA/LICENCIA DE NAVEGACION 

No fue el hecho de no contar con la licencia definitiva la que vulneró el derecho al trabajo, pues 
sí puede trabajar, no como Oficial de Puente de Altura, por no reunir actualmente los requisitos, 
pero en otra categoría sí. 

Ref.: N2  T-12348. 

Peticionario: Dagoberto Becerra Becerra. 

Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá. 

Magistrado ponente: Dr. JORGE ARANGO MEJIA. 

APROBADA, según consta en el acta número quince (15), correspondiente a la sesión 
de la Sala Primera de Revisión celebrada a los diecisiete (17) días del mes de septiembre 
de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Procede la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carboneli y Eduardo Cifuentes 
Muñoz, a revisar la sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santafé de Bogotá, el 26 de marzo de 1993, sobre la acción de tutela promovida por el 
guardiamarina (r.) Dagoberto Vicente Becerra Becerra contra la Dirección General 
Marítima y Portuaria - Dimar-, por haberse negado tal entidad a otorgarle la Licencia 
Definitiva de Navegación de Puente de Altura. 

El expediente llegó a conocimiento de esta Sala de Revisión, por remisión que hizo 
el Tribunal de la referencia, en virtud dele ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 
de 1991. 

De acuerdo con los artículos 86 de la Constitución y  33 del citado decreto, la Sala de 
Selección eligió, para efectos de revisión, el expediente de la referencia, atendiendo la 
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solicitud del senor Defensor del Pueblo, contenida en el Oficio N" -1110 del 28 de mayo 
de 1993. Sin embargo, mediante Oficio N" 6237, recibido el 28 de julio de 1993, el 

Defensor del Pueblo manifestó que su solicituu de revisión se refería a la Tutela N5  
1'- 123090 y  no a la 1- 12348,  como erróneamente apareció en su oficio. 

1. l'LIJCION 

El serio¡-  Dagoberto Vicente Becerra Becerra en escrito presentado ante el Juzgado 
Penal del Circuito de Santati. de Bogotá (reparto), de fecha 9 de febrero de 1993, invocó 
acción de tutela con el fin de obtener lo siguiente: 

- Se ordene a la Dirección Marítima y  Portuaria - Dimar, se le incluya en el próximo 
curso de" Oficiales de Puente de Altura", para validación de las materias que ha perdido, 
y así obtener la Licencia Definitiva de 1 ercer Oficial de Fuente de Altura. 

- Se ordene a Dimar expedir otra 1 icencia Dispensa, es decir, provisional, ya que el 
curso mencionado fue aplazado para septiembre de 1993,   pues "de lo contrario quedaría 
desempleado y sin estudio por el término de casi nueve meses" 

- Protección al derecho al trabajo y al libre desarrollo de la personalidad. 

II ANTECEDEN LES 

De acuerdo con lo manifestado en su acción, el señor Becerra ingreso a la Escuela 
Naval Almirante Padilla (Enap) de la ciudad de Cartagena, logrando el primer puesto 
del grupo. Cuando estaba cursando un módulo del octavo y último semestre, perdió la 
habilitación de la materia Electrónica III, va que contaba con poco tiempo para estudiar 
por haber sido seleccionado para representar a la institución como deportista, en 
diferentes competencias. 

En mayo de 1992, el Consejo Académico decidió retirarlo de la Inap por haber 
perdido la habilitación. 

Agotados todos los recursos" para continuar en Enap, y  culminar su profesión 
como oficial de la Armada Nacional, pues en Colombia no hay otra universidad con la 
carrera de ingeniería naval, y  para no perder los cuatro anos de estudios ya cursados, 
optó por emplearse en empresas o entidades relacionadas Inicialmente solicitó embar-
que en la Ilota Mercante Grancolombiana, pero le fue negado por no contar con la 
licencia respectiva Posteriormente, Agroniar SA., por requerir dicha empresa con 
urgencia oficiales mercantes, solicitó a Dimar licencia provisional (dispensa) de nave-
gación como Tercer Oficial de Fuente de Altura, la que le fue concedida "por reunir los 
requisitos legales", por un ftrm mo de 3 meses. 

II señor Becerra manifestó también: 

"Dado que es necesario tener la licencia dcli niti va para Continua¡-  trabaja nd o, se 
solicito en dos oport unidades a la Ena p  enviar el respectivo hili ncc academico a Dimir, 
habiendo sido iu''cóc en la primera solicitud en razón a que me faltaba un año de 
estudios, lo cual no e cierto pues cursaba spt i mo semestre 1 alt 3 id orne solamente el 
embarque en el buque de cnt renam cnt o A RC -Gb una-, lo qu u no pude llevara cabo por 
haber perdido la mate ni vista en el mód u lo a que hice rut u'rencia en el n urn ira 1 3" y 4" 
de este escrito, y e\pedudo en Ji segunda; situación ésta que esa la postre contradictoria 
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en la que se denota plenamente la vulneración de mis derechos fundamentales" 
(folio 2). 

Con la licencia provisional, el actor se embarcó con la empresa Líneas Agromar, 
habiendo navegado un total de 14.935,7 millas náuticas, que sumadas a las 2.584 
navegadas en la Armada Nacional, completan el requisito que exige Dimar, en cuanto 
tiempo de embarque, para la licencia definitiva. 

Al término de la licencia provisional, la empresa Agromar solicitó se le expidiera otra 
licencia provisional, la cual le fue negada por el nuevo Director de Dimar, por no ser 
egresado de la Escuela Naval. 

Continúa el señor Becerra: 

"Debido a que la materia mencionada (la cual perdí) no es prerrequisito para la 
obtención de la licencia, se envió el balance nuevamente a Dimar, junto con la petición 
para que me incluyeran en el curso respectivo a efectos de validar algunas materias, que 
son requeridas para la expedición de la licencia definitiva; habiéndoseme negado ésta 
por el señor Contralmirante Gilberto Roncancio Sarmiento Director General Marítimo, 
por la misma razón anterior". 

El accionante manifiesta que la situación descrita, y las que se relatan a continuación 
son las acciones y omisiones que motivan su acción de tutela, y cuáles los derechos 
fundamentales violados: 

- Artículos 25 y  67 de la Constitución: los derechos al trabajo ya la educación le han 
sido violados, pues por una parte se le negó la inclusión en el curso de validación de las 
materias perdidas y, por consiguiente, no ha podido obtener la licencia definitiva de 
navegación de puente de altura, lo cual le impide seguir trabajando, con mayor razón 
cuando en la actualidad existe escasez de oficiales. 

- Artículo 13 de la Constitución: también se le ha violado el derecho a la igualdad, 
pues ha sabido que a otros guardiamarinas retirados en las mismas o peores condiciones 
que el actor, se les dio la oportunidad de hacer el mismo curso que él solicitó. Tal es el 
caso del guardiamarina (r.) Germán Cortés. 

El actor se pregunta ¿por qué el curso de validación programado para febrero y 
marzo de 1993 fue aplazado por falta de alumnos, máxime teniendo en cuenta que tal 
curso es pagado por los mismos integrantes? Este hecho lo perjudicó, pues una vez que 
regresó a Colombia, habiendo navegado las millas faltantes con la empresa Agromar, 
dicha empresa lo había incluido para otro viaje a Centro América, pero el actor tuvo que 
renunciar a tal oportunidad para hacer el curso citado y obtener la licencia definitiva. 

Finalmente señala que se le han violado también los derechos contemplados en los 
artículos 27 y  16 de la Constitución. 

El actor adjuntó fotocopia de algunos documentos. 
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III. PRUEBAS DECRETADAS POR JUZGADO SEILNIA Y DOS PENAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA 

Diligencia de inspección judicial en las dependencias de Dimar. 

La diligencia de inspección judical en las instalaciones de Dimar se realizó el 18 de 
febrero de 1993, siendo atendida, en primer lugar, por el Capitán de Navío (r.) Augusto 
Vidales Durán, Jefe de la División Gente de Mar y Naves, quien puso a disposición del 
Juzgado las hojasde vidade los guardiamarinas (r.) Dagoberto VicenteBecerra Becerra 

y (r.) Germán Cortés Ortega. Posteriormente, el Capitán delegó en el señor Antonio 
Manrique, Jefe Sección Gente de Mar, suministrar al Juzgado toda la información que 
se requiera. 

Del contenido de la diligencia (folios 24 a 26), se observa: 

- Se examinaron las respectivas hojas de vida y se obtuvieron las totocopias que 
obran en el expediente. 

- Se le preguntó al Jefe de la Sección Gente de Mar cuál es la diferencia de las dos 
hojas de vida de los guardamarinas o de sus respectivas situaciones. El interrogado res-
pondió: "La diferencia está en el balance académico hecho por la Escuela Naval". Sobre 
el fundamento legal para que los aspirantes puedan realizar el curso de Oficiales de 
Puente de Altura, éste se encuentra en el Decreto 1597 de 1988, artículo 24, numeral U. 

Preguntado respecto a la posibilidad que tiene el guardiamarina Becerra para 
trabajar en el área correspondiente a sus estudios en la Enap, manifestó: "El señor 
Becerra Becerra sí puede desempeñarse en otra categoría, la de Cabotaje para lo cual sí 
es viable obtenerla licencia de navegación respectiva. El artículo 93 del mismo Decreto, 
es el que prevee (sic) ese tipo de licencias para navegación Regional y no navegación de 
Altura o Internacional que es a la que él aspira". 

Declaración del señor Becerra. 

El 22 de febrero de 1993 se recibió declaración del actor, en cumplimiento de lo 
ordenado por el Juzgado con el fin de aclarar algunos aspectos de su acción de tutela. 

Elementos nuevos que se observan en la declaración: 

- En la licencia provisional que le dieron, dice que ha cumplido con los requisitos 
legales y reglamentarios que lo acreditan como Oficial de Puente de Altura, entonces su 
puede concluirque llena los requisitos, con excepción de las millas, que los complutó con 
iI tiempo de embarque. 

- Fue preguntado sobre si había sido informado por escrito sobre la negativa a 
participar en las actividades académicas para obtener la licencia de navegación. Al 
respecto dijo:" La primera vez sí, pero la segunda vez no. Fue cuandovo solicite en enero 
de este año, me informaron verbalmente que no podía ser aceptado por no ser egresado". 

- En relación con lo afirmado por el actor en el sentido de que la asignatura 
Electrónica III corresponde al último semestre, el Juzgado le solicito explicar porqué 
aparece como de pénsum anterior y si hizo alguna reclamación al respecto. El actor 
contesto: 
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"Pues la materia la estaba viendo en un módulo del 4-2, pero no corresponde al 
pénsum del 4-1. Pregunté verbalmente porqué me habían incluido ahí esta materia y me 
respondieron que esa materia no se podía ver en el Gloria, entonces me la incluyeron en 
el 4-1. Esta respuesta fue verbalmente. Cuando yo supe eso fue cuando me retiré de la 
Escuela y no le di importancia porque no me iba a afectar, y la daba por cierto que había 
aprobado el 4-1 completo". 

Antes de dictar sentencia, al Juzgado llegaron algunas de las pruebas solicitadas. 

IV. SENTENCIA DEL JUZGADO SETENTA Y DOS PENAL DEL CIRCUITO DE 
SANTAFE DE BOGOTA 

Mediante sentencia del 25 de febrero de 1993, el Juzgado NO CONCEDIO la tutela 
solicitada por el actor, con base en las siguientes consideraciones: 

- El Juzgado estimó apresurado el empleo de la tutela por parte del actor ya que no 
existe evidencia de haber dirigido debidamente su última petición, en la que acreditaba 
que había navegado 14.935.7 millas náuticas, además de las 2.584 que tiene certificadas 
por la Enap, "...porque no sólo lo hizo en la ciudad de Cartagena como consta en su 
petición informal que anexó al folio 16-de cuya existencia no da cuenta su hoja de vida 
que reposa en Dimar- sino que se atuvo a la información verbal que dice haber recibido 
de esa institución sobre la negada autorización para cursar las materias necesarias, que 
junto con sus estudios anteriores y la navegación efectuada le permiten adquirir la 
licencia de navegación". Por este aspecto, no se puede señalar que ha habido omisión 
de Dimar. 

- El actor se equivocó al solicitar el 12 de enero de 1993 la integración al curso de 
oficiales de altura en Cartagena, cuando debió ser a Dimar de Bogotá, "y aunque sí se 
allegó el balance académico efectuado el 13 del mismo mes por parte de Enap, resulta 
justificado el silencio de Dimar hasta esta fecha, de suerte que ningún reparo habría de 
hacerse frente al mismo derecho de petición que también se ha elevado a la categoría de 
fundamental". 

- Otro aspecto que analizó la Juez fue la independencia funcional y administrativa 
de las dos instituciones que son materia de inconformidad del actor, "pues una 
consecuencia se derivaría en el evento de no corresponder el balance acádemico del 
exalumno a su verdadero rendimiento, conducta y pénsum superado (cuyo desacuerdo 
por parte del interesado no está en manos de Dimar) y otra, de todo lo que tiene que ver 
con autorización a cursos y licencias de navegación que por la legislación marítima, 
corresponde a la máxima autoridad en ese campo (Ley 35/ 81 y Dto. 1597/88), por 
manera que si el señor Becerra considera por lo menos inapropiado que si la Electrónica 
III no correspondía al pénsum del semestre 4-1 sino al 4-2, debería acudir a la Escuela 
en busca de la claridad respectiva.... 

- En relación con el derecho a la igualdad, la Juez manifiesta: "efectivamente el 
certificado adjunto de las calificaciones de Dagoberto Vicente Becerra Becerra indica, en 
concordancia con el balance académico que rindió la Enap el 6 de octubre de 1992, que 
la causa del retiro de la Institución fue la reprobación de la Electrónica III, únicamente, 
y aunque no fue posible lograr la claridad necesaria al respecto, también cursóy aprobó 
en ese mismo semestre 4-1 la Electrónica III, luego razón le asiste al peticionario en su 
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convicción personal que se le indujo a solicitar la realización del curso para nivelar sus 
conocimientos a liii de desempeñarse como oficial de puente de altura en el área mer- 

iite, puesto que adenCis, a diferencia de la situación académica del también 'guardia-
marina' Cortés Germán (porque de su hoja de vida sólo se extracta ese identico grado 

por no haber obtenido título), fue la única asignatura que perdió, mientras aquél i m pro-
hó en totalidad tres semestres, el ultimo por Electrónica II, según él mismo lo acepta en 
su solicitud dirigida a Dimar y lo corrobora el Director de Enap de ese entonces..... 

- La Juez considera que no existe relación causal entre la autoridad o persona contra 
quien se dirigió la acción y la transgresión que se deriva de ella; por consiguiente no hay 
lugar a tutelar los derechos presuntamente violados que invocó el actor. 

- Finaliza la Juez sus consideraciones con una observación en el sentido de que al 
guardiamarina Cortés se le haya autorizado para que se le examine y poderle otorgar 
la licencia oficial de puente de altura, mientras que al actor se le aduzca el art. 24, numeral 

del Decreto 1597 de 198, para afirmar que por no ser egresado no se le autoriza a 
participar en actividades acadéniicas que implica el curso de la Escuela Naval. 

V. IMPUGNACION 

El señor Becerra impugnó este tallo con base en las siguientes razones: 

- La Juez no tiene claridad sobre su petición, ya que lo solicitado es la inclusión en 
el próximo curso programado por Dimar para la validación de algunas materias y poder 
obtener la licencia definitiva de navegación de puente de altura, para lo cual no es 
requisito esencial la materia que no aprobó, Electrónica III. Esta solicitud no perjudica 
al Estado ni a los particulares. 

- No es cierto que no haya hecho la solicitud a Dimar para la inclusión en el curso, 
va que en la hoja de vida revisada en la diligencia de inspección judicial en dicha entidad, 
se constata que aparece la carta del 12 de enero de 1993, cuyo contenido es la solicitud 
e informe sobre el millaje navegado como tercer oficial. también se observa en la 
diligencia el balance académico fechado el 21 de enero. Es decir, que su petición fue 
recibida en la institución. Esta situación genera una omisión al no haberle dado 
respuesta en los téminos estipulados por el Código Contencioso Administrativo y el art. 
23 de la Constitución. 

- En la sentencia se reconoce que se le violó el derecho a la igu aId ad, sin embargo no 
se le tutelo. 

- II Juzgado no analizó los otros derechos tundamentales que considera violados. 

Solicita también la priictica de unas pruebas. 

VI. SEN] l'\'CIi\ DI 1, 1 RIBI— NAL SUI'lRlORDI.I.DISTRl IOJCI)I( - I:\11)1',SAN-
1i\ VI--  1)1, B( GO'I'A 

En primerlugar, el Magistrado que( onocede la iiiipuganción, no accede a la práctica 
de las pruebas solicitadas por el actor, Ademas, antes de esta segunda sentencia va 
habían llegado las pruebas requerid as por el juzgado Setenta y 1 )os. 
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Mediante sentencia del 26 de marzo de 1993, la Sala Penal del Tribunal resuelve 
CONFIRMAR integralmente el fallo del Juzgado, con base en las siguientes considera-
ciones: 

- "Si dentro de la visión institucional del derecho de tutela, su clara y definida 
filosofía desecha su empleo como medio sustitutivo de los procedimientos y decisiones 
de las respectivas autoridades y frente a derechos fundamentales, como el de la 
educación y el principio de igualdad y oportunidades, resulta imperativo considerar 
que al lado de cada uno de ellos existe un deber de respeto por parte del ciudadano para 
las reglas que la sociedad civilizada impone en aras de que funcionen para todos en 
circunstancias idénticas... al brindarse idénticas prerrogativas a quienes aprueben o 
imprueben los estudios, la situación de desencanto y malestar se generalizaría entre los 
asociados, como también se haría tabla rasa de la noción de igualdad; de una parte, es 
imposible desconocer que el accionante Dagoberto Vicente Becerra Becerra, aunque se 
sometió al pénsum de ingeniería naval entre los años 1988 a 1991, lo cierto es que no 
aprobó en el cuarto año primer término de 1992 y  que según la certificación de la Escuela 
Naval de Cadetes Almirante Padilla de Cartagena, fechada el 13 de enero de 1993, para 
esa calenda las materias que debía cursar con pénsum académico correspondiente al 
Oficial de Puente de Altura, impuestas por la legislación marítima colombiana y el 
convenio internacional sobre normas de formación, titulación y guardias para la Gente 
del Mar, serían las enumeradas en el folio 12y, además, le falta un semestre de embarco". 

- El Tribunal manifiesta que el actor no se sujeta a los requisitos de los artículos 24 
y25 del Decreto 1597 de 1988, para obtener la licencia de navegación, tal como lo anota 
la comunicación del Director de la Enap (folio 29). 

- Sobre la comunicación que el actor dirigió al Contralmirante, Director General 
Marítimo, el 12 de enero de 1993, el Tribunal comparte lo señalado por el Juzgado en el 
sentido de que era imprecisa y ambigua, "porque a diferencia de la persona cuya 
situación toma como modelo para indicar que hay desigualdad, Germán Cortés Ortega 
solicita a la Dirección Marítima un permiso para ser incluido como alumno en curso de 
ascenso para Oficiales Mercantes y ello para completar su pénsum académico, en 
cambio Becerra Becerra pide que se le integre en el curso de Oficiales de Puente de Altura 
y consigna unas fechas que datan del año anterior.... 

- El Tribunal manifiesta también que respecto de la materia que perdió, el actor deja 
entrever en sus intervenciones que se trata de una materia que no es necesaria en el 
período del curso 4, primer término de 1992, "pero ocurre también que en el Acta 05 de 
la Escuela Naval Almirante Padilla -folio 100- y en relación con Dagoberto Vicente 
Becerra Becerra para retirarlo de la institución no solamente se tuvieron en cuenta las 
deficiencias en Electrónica III, sino que es la segunda vez que pierde un semestre y  lo que 
es peor ha estado involucrado en asuntos de falta de honradez por intento de fraude y 
que demuestra deficiencias en el cumplimiento de órdenes y en la responsabilidad de 
sus cargo". 

- También señaló la sentencia: 

"Acertada también la conclusión final del Juzgado, en cuanto a poner de manifiesto 
a las respectivas autoridades marítimas que si el accionante, una vez orientadas las 
solicitudes en debida forma a obtener permiso de la Dirección General Marítima y 
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Portuaria para ser incluido como alumno en curso que le permita reunir los requisitos, 
va no del art, 24d el Dto. 1597d e 1988, sino aquellos del art. 59, como Guardiamarina en 
retiro para la expedición de licencia de navegación de Oficial de Puente de Altura de la 
Marina Mercante, cumple las exigencias de la última norma en cita y se posibilita la 
realización del curso o seminario, Becerra Becerra sea objeto de idéntico tratamiento a 
aquél que se haya dispensado a otros Guardiamarinas en condiciones como la que se 
halla Dagoberto Vicente". 

- Finaliza ti Tribunal diciendo que no se vulneró el derecho al trabajo "porque 
requiriendo el trabajo especializado, a que aspira, de licencia especial, es apenas obvio 
que si no cuenta con ésta al no acreditar las exigencias estatuidas para su obtención, no 
puede desempeñarse como Oficial de Puente de Altura y, de consiguiente, en ausencia 
de tal derecho, ningún agravio se le está causando". 

VII. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera: Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte para proferir sentencia en relación 
con el fallo de la referencia, con fudamento en lo dispuesto en los artículos 86 y 241, 
numeral 9, de la Constitución y el Decreto 2591 de 1991. 

Segunda: Breve justificación de la presente sentencia. 

En el presente caso, atendiendo lo estipulado en el artículo 35 del Decreto 2591 de 
1991, que establece que "1 as decisiones de revisión que revoquen o modifiquen el fallo, 
unifiquen la jurisprudencia constitucional o aclaren el alcance general de las normas 
const itucionales deberán ser motivadas. Las ch',mís jno/ríu, ser lyrez'i',ni', ¡fe , u 1 i/3.'nilas" (se 
resalta), se procederá a hacer sólo un breve estudio de algunos de los principales 
elementos de este expediente, ya que esta sentencia no va a modificar o revocar ci tallo 
del Tribunal o del Juzgado Setenta y  Dos, ni unificará (urisprudencia constitucional, ni 
el expediente bajo examen permite aclarar normas constitucionales. 

La anterior consideración se hace teniendo en cuenta que la razón para haber sido 
seleccionado el presente expediente, como se dijo al inicio de esta sentencia, fue una 
solicitud del Defensor del Pueblo, contenida en el Oficio N`41 10, del 28 de mayo de 1993, 
en la que pedía que se revisara la tutela número T-12348, a lo cual accedió la Sala de 
Selección de la Corte; sin embargo, mediante Oficio N' 6237, recibido el 28 de julio di' 
1993, el mencionado Defensor del Pueblo manitiestó que incurrió en un error en la 
identificación de su solicitud, pues la que pedía revisar era la numero 1-12300 y no la 
1-12318, esta última objeto de la presente decisión. 

Por i() anterior, esta sentencia será" brevemente u stil icada". 

'1 ercu'ra: Situación del guardianiarina (r.) Becerra Becerra. 

De ,ieuierdo con toda la d ocii mentación que obra en el e\ped iente, suministrad a poi-

Dirtiar y por 1,1 Escuela Naval de Cadetes,y la obtenida por el Juzgado Setenta y Dos, si' 

tiene: 

- ji actor en sus tres actuaciones directas en la presente tutela, es decir, tu la 
presentación de su denianda, en la declaracion ante ci juzgado y en la impuignacion de 

605  



T-398/93 

la sentencia, incurrió en gran cantidad de imprecisiones y de omisiones, lo que impidió 
al a quo conocer en forma integral asuntos directamente relacionados con la misma. No 
obstante, la juez, con base en algunas pruebas por ella recolectadas, produjo su sentencia 
negando la tutela solicitada. 

Situación diferente a la que tuvo el Tribunal al resolver la impugnación, pues en 
dicha etapa ya reposaba información pertinente, que aunque no variaba sustancialmen-
te los criterios tenidos en cuenta por el Juzgado, sí dio mayores elementos de juicio al 
Tribunal, para confirmar la decisión del Juzgado. 

- Según consta en las Actas del Consejo Académico de la Escuela Naval de la Armada 
Nacional, la situación académica del actor en dicha escuela y los motivos de su 
desvinculación, fueron los siguientes: 

Acta NI' 004/Enap-CA-90, "que trata de la definición situación cadetes que perdie-
ron término académico, definición situación cadetes que tienen dos términos académi-
cos continuan en el mismo nivel de inglés y académicamente aprobaron semestre. 
Definición situación trabajo de grado del CC Cabrera Edgar. Estudio y aprobación 
anteproyecto de grado. Definición creación programa de hidrografía". 

"Becerra Becerra Dagoberto - Curso 2.2.S. 

"Perdió CB- 104 Matemática IV con 5.62 - Habilitó y obtuvo nota 5.30. 

"Concepto Daen: Pierde por primera vez. Ene! término anterior tuvo deficiencias en 
las matemáticas perdió y habilitó la materia. Debido a lo anterior se reflejó su deficiencia 
en mecánica, electricidad y la misma matemáticas, en 2.2 también ha venido presentan-
do deficiencias en inglés. Podría repetir. 

"Concepto Cben: Su desempeño en la naval ha sido muy bueno, es colaborador y 
esmerado en las labores del servicio; su desempeño ene! seleccionado de fútbol ha sido 
bueno, en general posee buenas condiciones para la carrera; se recomienda para repetir. 

"Oído el concepto de los señores integrantes del Consejo Académico e! señor 
Director autoriza repetir el término académico del Cadete Becerra Becerra Dagoberto. 

"Se hace pasar al Cadete y se le da a conocer la decisión del Consejo Académico" 
(folio 93). 

Acta N9  05 Enap - CA/92, "que trata estudio situación académica guardiamarinas 
por pérdida del término 4.1 superficie. Estudio situación oficiales que solicitan efectuar 
CCP. Estudio reubicación dependencia de los laboratorios". 

"CM BECERRA BECERRA DAGOBERTO - CURSO 4.1.9 (B) 

"Perdió IN-318 ELECTRONICA lii con 3.68- Efectuó curso intensivo y  obtuvo 4.60. 

"Daen: En el presente término tuvo deficiencias en Electrónica. En Electrónica III no 
aprobó evaluación parcial alguna. Efectuó curso intensivo a cambio de la habilitación y 
lo perdió. Acuerdo Reglamento Académico pierde el término, su rendimiento académi-
co fue muy regular. Pierde por segunda vez un semestre. No puede repetir. 

"Caen: El comportamiento Naval Militar del CM ha sido regular; eii dos ocasiones ha 
estado involucrado en asuntos de falta de honradez por intento defraude; demuestra deficien- 

606 



T-398/93 

cias en el cumplimiento de ordenes y en la responsabilidad de su cargo. No demostró 
responsabilidad en el estudio para prepararse para el examen final de curso semestral. 
No se recomienda su repetición de termino. (Cursivas fuera de te\to). 

"Con respecto al CM Becerra los miembros del Consejo Académico, como JDCB, 
JDCN, CC ZAFA FA, 1DIEN, manifiestan que es un Guardiamarina regular y fue 
sor1irciislido co A1ti'oidticu III tj en [h'(lrooi u II LOO intento fe ó'iiiisle en tus i'oti!lliuioiies 

(Cursivas fuera de texto). 

"Oídos los Conceptos de los miembros del Consejo Académico, el señor DFNAP 
(I)iret tor ¡Cene/ii ,'\/i,iirunte Pué/I/o) decide el retiro de la institución del CM Becerra 
Becerra [)agoberto, por pérdida de termino por segunda vez". 

A continuación, consta en el Acta que se hizo seguir al actor, quien manitest que 
conoce la materia pero que se puso muy nervioso y por eso perdió el examen, que 
además ha tenido problemas de tipo familiar "pero que por falta de confianza ante su 
Comandante de la Compañía no lo comunico". FI Comandante allí mismo señaló que 
"su política ha sido que todo Cadete o Guardiamarina que desea hablar con el señor 
CB[N lo puede hacer sin conducto regular y para evitar lo que el CM acaba de expresar, 
en la formación general les digo: 'Cadetes o Guardiamarinas que deseen hablar con el 
Comandante del Batallón al frente', con el fin de facilitarles y  quitarles esos impedinien-
tos, que entre otras no existen" 

Al actor, consta en el Acta, se le reiteró que queda retirado de la institución, pues va 
se le había dado la oportunidad el año anterior. 

Cuarta: El actor no está en la situación de perjuicio irremediable. 

Sobre los dos derechos fundamentales en que basa su acción el actor, educación y 
trabajo, hay que advertir que no se da uno de los presupuestos de la tutelas el perjuicio 
irremediable, [sto, por las siguientes razones: 

1/1 actor en su escrito de tutela expresa mente señaló que el curso objeto de su 
solicitud, está programado para el mes de septiembre de este año, pues el de marzo 
quedó apI aia d o por falta de al u milos (folio ñ); así ni i sni o, que por inscribirse cii tal curso 
renunció a continuar con la empresa lineas Agrornar S.A., que va lo tenía incluido para 
otro viaje a Centro América, Es decir, que no loe el hecho de no contar con la licencia 
ci efinitiva la que le vu lucro el derecho al trabajo, pues sí puede trabajar, no corno Oficial 
de Fuente de Altura, por no reunir actualmente los requisitos, pero en otra categoria si, 

Quinta: La sentencia objeto de revisión. 

a Sala comparte todas las consideraciones que hizo el 1 rihLuial en la sentencia del 
20 de marzo de 193. Sólo agrega la siguiente ,icluracion al punto sobre iI idéntico 
tratamiento del actor cii relacion con otros guirdianiarinas que e encuentren en 
si ni la res cond icé oes, 

 
Dice la sentc'nci a: 

certad,i también la conclusion final del juzgado, en cuanto a poner de manifiesto 
a las respectivas autoridades marilirnis que si el ,icciiinaflte, una ez orientadas lis 

solicitudes cii debida forma i obtener permiso de la l)ireccion General \iarilima y 
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Portuaria para ser incluido como alumno en curso que le permita reunir los requisitos, 
ya no del art. 24 del Dto. 1597 de 1988, sino aquellos del art. 59, como Guardiamarina en 
retiro para la expedición de licencia de navegación de Oficial de Puente de Altura de la 
Marina Mercante, cumple las exigencias de la última norma en cita y se posibilita la 
realización del curso o seminario, Becerra Becerra sea objeto de idéntico tratamiento a 
aquel que se haya dispensado a otros Guardiamarinas en condiciones como la que se 
halla Dagoberto Vicente" (folio 8). 

La aclaración de la Sala se refiere únicamente a que el tratamiento idéntico que se le 
otorgue al actor, si encamina sus solicitudes en debida forma, se otorgue en el marco de 
la autonomía, que dentro de determinados parámetros, ampara los establecimientos de 
educación en Colombia. Es decir, que la institución educativa al tomar sus decisiones 
estudiará las actitudes y aptitudes académicas y morales del interesado, y decidirá en 
consecuencia. 

VIII. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR en todas sus partes la sentencia del 26 de marzo de 1993, 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, con la 
aclaración contenida en la parte motiva de la presente providencia. 

Segunda. COMUNICAR la presente decisión al Juzgado Setenta y Dos (72) Penal 
del Circuito de Santafé de Bogotá, para que sea notificada a las partes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, publíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional 
y cúmplase. 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-399 
de septiembre 17 de 1993 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION-Diligencia en las Investigaciones/ 
PRINCIPIO DE EFICACIA 

Es necesario que los mecanismos diseñados para la canalización de las denuncias ij su 
correspondiente trámite sean ágiles y oportunos, en la teoría y  en la práctica, a objeto de cumplir 
el principio de eficiencia que cobija, por mandato de la Constitución, toda actividad pública. Con 
su conducta oinisiva, las autoridades públicas vinculadas a la Fiscalía General vulneraron los 
derechos constitucionales 

'
fundamentales reconocidos al ciudadano demandan te por los artículos 

13, 29 y229 di' la Carta, cuya observancia se encuentra estrechamente ligada con la efectividad 
de los principios, derechos y  deberes consagrados en ella y constituye al irnsmo tu',npo uno de los 
fines esenciales del Estado. 

MORA JUDICIAL/DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA 

La ad,nin is tración de justicia es función pública, así que está confiada h?riniordjalineii te al 
Estado ij tan sólo de manera excepcional, estricta y  limitada, a los particulares. Es indispensable 
que los orgai iismos estatales competentes -en este caso la Fiscalía General de la Nación- la as u ¡non 
a plenitud y  logren, desde la perspectiva de sus particulares atribuciones,  la celeridad, eficacia ij 
eficiencia que su poi ¡e una pronta ij cii inplida jus f icia, a la que tienen derecho la sociedad ij cada 
uno de los asociados. Cuando laautorulad judicial oinitecuinphir con Su función o incurre cii ¡nora 
ji ijuslificada, lesiono el derecho de acceso a la _justicia cii cuanto impide que ésta sea en efecto 
impartida, 

IGUALDAD ANTE LA LEY 

La s,'ariuilíii causayriudui en el artículo 13 de la Carta si,nii1icii la posón/alad de que toulas las 
persOIl:is puedan acceder a la Ai/nu,ustracuu,i ile /ustieua cii ¡ijuoldiud de condiciones, recibiendo 
idóntico tr!o ciuiiulosc' hallan en la iunsnia if nación. Este pruicipio se ronupe cuando una persona 
es sonuetida a triínuh's , c'xlgellcias que no se ini ponen ¡u las ilenuís o cuando se le niegan luis 
o po rt iii uidades procesales que se conei'dei i a otras cii iguales circo os fin cias. 
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Sala Quinta de Revisión. 

Ref.: Expediente NºT-14223. T-14223. 

Acción de tutela incoada por Miguel Antonio Cuesta Monroy contra Fiscalía General 
de la Nación. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO. 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de 
septiembre de mil novecientos noventa y tres (1993). 

Revisa la Corte el fallo proferido por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Santafé de Bogotá, el doce (12) de mayo del corriente año para resolver sobre la acción 
de tutela en referencia. 

I. INFORMACION PRELIMINAR 

Relata Miguel Antonio Cuesta Monroy que el 15 de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos (1992), fue víctima de un asalto en cuyo desarrollo se le despojó de un 
vehículo de su propiedad y de varios otros bienes. 

En la madrugada del día siguiente logró presentaren la Unidad Judicial de Kennedy 
la correspondiente denuncia. 

Después de varios días de gestiones ante la Policía Metropolitana obtuvo que se le 
permitiera revisar el registro fotográfico y, al hacerlo el 22 de enero de 1993, reconoció 
a dos de los responsables del ilícito. Señala que de esa diligencia tiene la correspondiente 
acta "la cual no fue remitida por la Policía a la Fiscalía General de la Nación por 
desconocerse a qué Fiscal correspondió en reparto la denuncia". 

Agrega el accionante que en varias ocasiones concurrió a la Fiscalía con el propósito 
de verificar cuál había sido el curso del asunto sin obtener respuesta alguna y que tan 
sólo el 13 de abril del presente año recibió un telegrama de la Dirección Seccional de 
Fiscalías -Unidad Segunda de Investigación Previa y Permanente, Secretaría Adminis-
trativa-, mediante el cual se le pedía comparecer el 24 de junio -es decir, más de seis (6) 
meses después de acaecido el hecho- a la Fiscalía 36 Delegada, para la práctica de una 
diligencia "preliminar". 

Afirma Cuesta Monroy que el proceso ha permanecido paralizado y que, a su juicio, 
ello desvirtúa la naturaleza de la denuncia. Esta tiene el objeto de permitir que la persona 
víctima del delito accione el aparato judicial del Estado, con la legítima aspiración de que 
se administre pronta y cumplida justicia. 

Por eso, estima injusto que se mantenga al denunciante durante más de seis meses 
a la expectativa en cuanto al cumplimiento apenas de las primeras gestiones de la 
investigación. 

En su sentir, han sido violados en este caso por la omisión de la Fiscalía, varios de 
sus derechos fundamentales, en especial los previstos en los artículos 13, 23 y  29 de la 
Carta. 

El Tribunal Superior de Santafé de Bogotá -Sala Penal- ordenó la práctica de pruebas, 
tales como la cita al quejoso para que ampliara sus cargos, la solicitud a la Fiscalía de toda 

610 



T-399/93 

la actuación surtida y  de fotocopia autenticada de la diligencia de reconocimiento 
fotográfico aludida en la demanda. 

Dichas pruebas fueron aportadas oportunamente y en la forma ordenada por el 
Tribunal. Obran en el expediente. 

En la declaración rendida ante el Tribunal por el peticionario, éste afirma bajo 
jura m en to: 

"Acudí a esas dependencias -Secretaría Administrativa de la Unidad Segunda de 
Investigaciones Previas y Permanentes de la Fiscalía General de la Nación- antes de la 
fecha del 22 de enero y  allí se me indicó que el proceso (era) de reserva sumarial y que 
debería esperar citación del Fiscal a quien correspondiera en turno conocer del negocio". 

Luego, preguntado por la Magistrada Sustanciadora si el acta de reconocimiento de 
los álbumes fotográficos de la Policía se adjuntó a la investigación que se adelanta en la 
Fiscalía por la sustracción de su automotor, respondió: 

"No doctora. El original del escrito contentivo del acta, sus copias y las fotografías 
reposan aún en mi poder. Las adjunto" 

la razón obedece a que los funcionarios policiales desconocían qué Fiscalía era 
competente en este caso, así que me la entregaron a mí. Por otra parte, mis funciones 
como Agente de Desarrollo Institucional implican que esté prácticamente fuera de la 
ciudad por largos períodos, lo que me dificultó llevar el acta correspondiente". 

Al expediente se acompañó, aportada por la Fiscalía, copia totostática del acta de 
fecha 22 de enero de 1993, "que trata del reconocimiento en el álbum de placas 
fotográficas que se llevan en la Unidad de Automotores de sujetos que aparecen con 
antecedentes por hurto de vehículos, siendo testigo el señor Miguel Cuesta Monroy..... 

También aparece en el expediente, junto con copias de la denuncia y del informe de 
la DIJIN sobre los datos del automotor sustraído, la providencia proferida el 31 de marzo 
por la Fiscal 36 Delegada, mediante la cual se ordena citar al denunciante, determinar 
propiedad y preexistencia del vehículo así como la cuantía del ilícito. 

11. DECISION DE INSTANCIA 

Mediante fallo del 12 de mayo de 1993, la Sala de Decisión Penal del 1 ribunal 
Superior de Santafé de Bogotá resolvió acerca de la tutela impetrada. 

Dice la providencia en su parte fundamental: 

se concluye que la Fiscalía General de la Nación, representada por la Fiscalía 
Treinta y Seis Delegada, adscrita a la Unidad Segunda de Investigación Previa y Perma-
nente, en su condición de organismo administrador de justicia, ha omitido de manera 
ostensible el cumplimiento de esos precisos deberes, conculcando con su actitud pasiva 
los derechos funda mentales de petición, igualdad de los sujetos procesales en la actua-
cion judicial y debido proceso de que es titular Miguel Antonio Cuesta \i onrov, quien 
ocipa el lugar de víctima en el hecho que el mismo puso Cu conocimiento de la 

autoridad.  

o se puede afirmar, en electo, que se está proporciona id o pronta y cii ni pl ida 
justicia, cuando transcurridos cerca de cinco meses desde cuando se formuló la queja, 
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la oficina judicial encargada de tramitar el caso no se ha detenido a prestarle la menor 
atención, pues de ninguna manera puede catalogarse como actividad positiva el auto de 
impulso proferido el treinta y uno (31) de marzo, cuando de las varias pruebas que allí 
se ordenaron la única que en forma concreta se decretaba se postergó para tres (3) meses 
después". 

"El recargo de trabajo a que alude la funcionaria contra quien de manera específica 
se dirige la tutela, no justifica la absoluta inactividad en el caso concreto en estudio, pues 
de admitir que se requiere de seis meses cuando menos para poner en funcionamiento 
el aparato investigativo del Estado, se tendría que concluir que en Colombia no existe 
en la práctica la administración de justicia. Con lo anterior no quiere significar la Sala 
que siempre ha de llegarse a resultados positivos; sin embargo, a lo que sí se aspira es 
que se preste una eficaz colaboración a las víctimas, de manera tal que sientan la 
presencia del Estado, preocupado por adelantar las gestiones mínimas en procura de la 
reparación del daño causado con el delito. 

"Finalmente, esa misma falta de acción evidencia el desconocimiento al derecho de 
petición, pues la denuncia presentada por el ciudadano se presenta aquí como una 
solicitud respecto de la cual las autoridades competentes deben ofrecer una respuesta 
pronta al ofendido con el delito, en la medida que, como se ha indicado en precedencia, 
se ejecuten tareas efectivamente dirigidas a procurar el esclarecimiento de los hechos y 
la sanción de los responsables. Aquí, en cambio, luego de varios meses apenas se va a 
escuchar a Cuesta Monroy en ampliación de su queja, seguramente sólo para que 
informe sobre quiénes pueden certificar sobre la propiedad y preexistencia del bien, así 
como para determinar la cuantía del punible, sise tienen en cuenta algunos de los puntos 
del proveído que dispone la apertura del trámite preliminar. 

"Cabe al efecto resaltar, que la única y eficaz labor investigativa la ha realizado el 
mismo afectado, pues con diligencia y al parecer luego de superar diversas dificultades 
ha podido realizar un reconocimiento fotográfico de posibles partícipes en el hurto, que 
ha aportado a esta acción en la confianza de que finalmente haga parte de las prelimi-
nares adelantadas por la Fiscalía, puesto que recurriendo directamente a esta entidad se 
le ha negado acceso al informativo en aras de la reserva del sumario". 

Estas razones llevaron al Tribunal a concluir que era del caso conceder la tutela yen 
efecto así lo hizo, ordenando a la titular de la Fiscalía 36 Delegada de esta ciudad, 
adscrita a la Unidad Segunda de Investigación Previa y Permanente, que en el término 
de 48 horas procediera "a recepcionar diligencia de ampliación de denuncia" y a 
"practicar inmediatamente las diligencias que resulten conducentes para la recupera-
ción del bien materia de la sustracción y el encarcelamiento de sus autores". 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia. 

De conformidad con las previsiones de los artículos 86 y  241-9 de la Constitución 
Política y según el Decreto 2591 de 1991, esta Sala de la Corte es competente para revisar 
el fallo mencionado. 
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Finalidad primordial de la Fiscalía General de la Nación. La diligencia investiga-
tiva como elemento indispensable para la pronta y eficiente administración de 
justicia. 

Según principio esencial a la idea misma del Estado Social de Derecho, las distintas 
ramas y  organismos públicos deben tener identificados los fines que persigue la 
organización política en su conjunto y  cada uno de ellos en particular yen armonía con 
los demás, pues de lo contrario yerran en el cumplimiento de la función que les es propia. 
Toda atribución debe encontrar referencia en el sistema y hallar justificación en el 
motivo que condujo a su establecimiento. La teleología institucional se convierte así en 
presupuesto necesario de la función pública y  a la vez en criterio útil para la evaluación 
posterior sobre las ejecutorias de una determinada agencia del Estado. 

Tan sólo una claridad conceptual a ese respecto (arts. C y 2 C. N.), unida al 
compromiso firme y  cierto de cada funcionario -a partir de su juramento- con el papel 
que tanto él como el organismo al que pertenece cumplen dentro de un todo organizado 
y coherente (arts. 122 y  123 ibidein), pueden garantizar que se realice, cuando menos en 
parte, el ideal constitucional de un orden jurídico, político, económico y  social justo 
(Preámbulo). 

La Fiscalía General de la Nación ha sido instituida para perseguir el delito, para 
investigar y  acusar a los presuntos infractores ante los jueces competentes (art. 250 C. 
N.). Su función se cumple, como lo indica la misma norma, "de oficio o mediante 
denuncia o querella". 

El caso puesto a consideración de la Corte revela ineficiencia en el trámite de una 
denuncia penal. No puede, por tanto, ser tratado ni decidido sino a la luz de esos 
objetivos constitucionales. 

De la diligencia con que se adelanten las investigaciones y  se impulse y  lleve a cabo 
la indagación inicial, a cargo de la Fiscalía, dependen en gran medida la oportunidad 
y la eficacia de actuaciones procesales posteriores y  el logro final de los objetivos que en 
este campo persigue la administración de justicia: el merecido castigo al delincuente y, 
hasta donde sea posible, el resarcimiento de los perjuicios causados a su víctima. 

Toda demora en el seguimiento de las pistas que conducen al infractor de la ley penal 
significa agravación de los obstáculos que de suyo afectan la tarea investigativa y  en no 
pocas ocasiones conduce a la completa frustración del propósito buscado en el caso 
concreto. 

Si a ello se añade una actitud despectiva de los funcionarios ante los requerimientos 
del ciudadano que acude al ente investigador y  si, además, éste es sometido a trámites 
y dificultades, desestimando y desestimulando su colaboración en la búsqueda de 
pruebas, indicios y  rastros de gran importancia para el buen éxito de la averiguación, 
nada eficaz puede esperarse de los resultados que ésta arroje. 

Es necesario, entonces, que los mecanismos diseñados para la canalización de las 
denuncias y su correspondiente trámite sean ágiles y  oportunos, en la teoría y en la 
práctica, a objeto de cumplir el principio de eficiencia que cobija, por mandato de la 
Constitución, toda actividad pública. 
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La mora en la administración de justicia. 

Entre los temas que suscitaron controversia en la Asamblea Nacional Constituyente, 
relativos a la Administración de Justicia, se encuentra el referente a la necesidad de 
introducir el de cçleridad como principio en este campo de la actividad estatal, pues uno 
de los males identificados en ella era la mora en el cumplimiento de los deberes y 
obligaciones asignados a los despachos judiciales. 

Así, en la Gaceta Constitucional Nº 88 del lunes tres (3) de junio de 1991, aparece la 
ponencia presentada por la Constituyente María Teresa Garcés Lloreda, quien en la 
exposición de motivos, manifestó: 

"Es por todos sabido que uno de los mayores males que aquejan a la administración 
de justicia es la morosidad en la prestación de este servicio público. Procesos de índole 
penal, civil, laboral y contencioso administrativo demoran en los despachos respectivos 
un considerable tiempo haciéndose nugatoria la Administración de Justicia y causándo-
se con ello gravísimas consecuencias de todo orden a la convivencia social de los 
ciudadanos". 

Ante tal circunstancia, la Constitución Política introdujo los conceptos de eficacia y 
eficiencia como principios rectores de la actividad pública. 

Al respecto ha señalado la Corte: 

"La eficacia está contenida en varios preceptos constitucionales como perentoria 
exigencia de la actividad pública: en el artículo 2, al prever como uno de los fines 
esenciales del Estado el de garantizarla efectividad de los principios, deberes y derechos 
consagrados en la Constitución; en el 209 como principio de obligatorio acatamiento por 
quienes ejercen la función administrativa; en el 365 como uno de los objetivos en la 
prestación de los servicios públicos; en los artículos 256 numeral 49,268 numeral 2, 277 
numeral 59 y 343, relativos al control de gestión y resultados". 

"En efecto, dentro del esquema trazado por la Constitución, las normas confieren a 
las autoridades un poder reglado, de acuerdo con postulados característicos del Estado 
de Derecho (artículos 32,6-, 121,122 y 123, inciso 2, de la Constitución colombiana), pero 
en ciertas materias, como las relativas a la gestión económica y social, se deja un margen 
de discrecionalidad para que el Estado, en forma eficaz, procure la satisfacción del inte-
rés colectivo -carácter social del Estado de Derecho, artículos 19,  2 y 209 de la Carta-. 

"Como forma de medir y evaluar la eficacia del Estado, el Constituyente introdujo 
el control de gestión y de resultados, en los artículos 256, numeral 4, 274, 267, 268, 
numeral 2, 277, numeral 5, y 343 constitucionales, entre otros, pues la prestación 
satisfactoria de los servicios a cargo del Estado y el rendimiento de los recursos que 
administra no pueden escapar al sistema de controles que el ordenamiento jurídico 
introduce como elementos que salvaguardan el interés general. 

"Pero la Constitución no menciona únicamente la eficacia, sino que incorpora en 
varias de sus disposiciones el concepto de eficiencia, que en términos económicos se 
traduce en el logro del máximo rendimiento con los menores costos, y que, aplicado a 
la gestión estatal, significa la adecuada gestión de los asuntos objeto de ella partiendo 
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del supuesto de los recursos financieros -casi siempre limitados- de los que dispone la 
hacienda pública. En otros términos, el Estado, por razones de interés general, está 
obligado a efectuar una adecuada planeación del gasto, de modo tal que se oriente con 
certeza a la satisfacción de las necesidades prioritarias para la comunidad sin despilfarro 
ni erogaciones innecesarias. 

"A la eficiencia, como principio rector de la gestión pública, aluden preceptos 
constitucionales como los contenidos en los artículos 48,49 y 268, numerales 2 y  6, de la 
Constitución Política. 

"En el terreno de las relaciones que los entes públicos establecen con sus servidores, 
se refleja necesariamente esta tendencia a la operación eficiente de la actividad estatal, 
que -se repite- es hoy principio constitucional de ineludible acatamiento, pero, no 
tratándose ya de 'un recurso más', sino de la incorporación de la per,;ona humana al 
desarrollo de las tareas que le corresponden, también la Constitución obliga al Estado 
a actuar dentro de criterios que respeten su dignidad (artículo 6) y  sus derechos 
(Preámbulo y  artículos 1, 2) y Título 11 de la Carta), como se verá más adelante". (Cfr. 
Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-479 del 13 de agosto de 1992). 

De otra parte, la administración de justicia es función pública, tal como lo declara el 
artículo 228 de la Constitución, así que está confiada primordialmente al Estado y  tan 
sólo de manera excepcional, estricta y  limitada, a los particulares (artículo 116 eiusde)71). 

Es, pues, indispensable que los organismos estatales competentes -en este caso la 
Fiscalía General de la Nación- la asuman a plenitud ylogren, desde la perspectiva de sus 
particulares atribuciones, la celeridad, eficacia y  eficiencia que supone una pronta y 
cumplida justicia, a la que tienen derecho la sociedad y  cada uno de los asociados. 

Esta misma Sala de la Corte Constitucional ha tenido ocasión de pronunciarse al 
respecto de la siguiente manera: 

"Considera la Corte que el acceso a la administración de justicia no es un derecho 
apenas formal que se satisfaga mediante la iniciación del proceso sino que su contenido 
es sustancial, es decir, implica que la persona obtenga a lo largo de la actuación y  hasta 
la culminación de la misma, la posibilidad real de ser escuchada, evaluados sus 
argumentosy alegatos ytramitadas,deacuerdoconla ley, sus peticiones, de manera que 
las resoluciones judiciales sean reflejo y realización de los valores jurídicos fundamen-
tales. En tal sentido, el acceso a la administración de justicia es inescindible del debido 
proceso y únicamente dentro de él se realiza con certeza". (Cfr. Corte Constitucional. 
Sala Quinta de Revisión. Sentencia 1-173 del 4 de mayo de 1993). 

En el mismo sentido se pronunció la Corporación al señalar: 

"Desde el punto de vista de las finalidades buscadas por la Carta Política en vigor, 
C', suliciente recordar que en el Preámbulo de la misma se contempla el aseguramiento 
de la justicia 

,

11 cl loi,'io le 1 111 orden justo como objetivos esenciales del sistema político que 
en ella se funda, al paso que en el artículo lose reconoce la prevalencia del interés general 
como una de las bases del Estado Social de Derecho y en el 2" aparece la garantía de 
efectividad de los derechos y deberes consagrados en la Constitución como mino de los 
fines del Estado. La misma disposición confía a las autoridades de la República la 
función de asegurarel cumplimíentode los deberes sociales del Estado, uno de los cuales 
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es sin duda el de brindar a los asociados una pronta y  cumplida justicia, tal como lo 
indica el artículo 228, a cuyo tenores una función pública". (Cfr. Corte Constitucional. Sala 
Tercera de Revisión. Sentencia T-431 del 24 de junio de 1992). 

También afirmó la Corte: 

"El incumplimiento y la inejecución sin razón válida de una actuación que por sus 
características corresponde adelantarla de oficio al juez, agravian el derecho al debido 
proceso. 

"Dentro de este contexto, el derecho a obtener una solución definitiva de la litis, hace 
parte integral del derecho al debido proceso y a una pronta justicia". (Cfr. Corte 
Constitucional. Sala Primera de Revisión. Fallo T-043 del 12  de febrero de 1993. M. P.: 
Dr. Ciro Angarita Barón). 

Igualmente ha subrayado la jurisprudencia que, cuando la autoridad judicial omite 
cumplir con su función o incurre en mora injustificada, lesiona el derecho de acceso a 
la justicia en cuanto impide que ésta sea en efecto impartida: 

"En cuanto al derecho de la persona afectada por la omisión, de manera específica 
se configura una obstrucción indebida para el acceso a la eficaz administración de 
justicia (art. 229), derecho éste cuyo carácter fundamental es para la Corte innegable, 
habida cuenta de su necesaria vinculación con otros derechos tales como la vida, la 
integridad personal, la libertad, el debido proceso, la igualdad ante la ley, la propiedad, 
el trabajo, el derecho a la personalidad jurídica y el libre desarrollo de la personalidad, 
entre otros, pues la realización concreta de estas depende en grado sumo de la celeridad 
con que actúen los jueces en el cumplimiento de la misión que les ha encomendado el 
constituyente. 

"Considera la Corte que no se trata únicamente de velar por el cumplimiento de los 
términos por sí mismo ya que él no se concibe como fin sino como medio para alcanzar 
los fines de la justicia y la seguridad jurídica, sino de asegurar que, a través de su 
observancia, resulten eficazmente protegidos los derechos de los gobernados, muy 
especialmente el que tienen todas las personas en cuanto a la obtención de pronta y 
cumplida justicia. 

"Al tenor del artículo 122 de la Carta 'ningún servidor público entrará a ejercer cargo 
sin prestar juramento de cumplir y defender la Constitución y desempeñar los deberes 
que le incumben'. Ese juramento compromete al juez y conduce a su responsabilidad 
cuando falta a su deber, según los artículos 6y 124 de la Constitución. 

"La tutela para esta clase de transgresiones se deriva indudablemente de la enorme 
trascendencia de los derechos que, por razón de la paquidermia judicial, pueden 
resultar afectados, muchas veces de modo irreparable" (Cfr. Corte Constitucional. Sala 
Tercera de Revisión. Sentencia T-431 ya citada). 

Debido proceso e igualdad ante la ley. 

La garantía consagrada en el artículo 29 de la Carta implica que las partes e 
intervinientes en los procesos judiciales y administrativos, deben recibir un tratamiento 
igual y equitativo, pues no de otra manera podrían hacerse realidad los fines señalados 
al Estado en el artículo 22  de la Constitución Política. Al mismo tiempo, la garantía 
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consagrada ene! artículo fl de la Carta significa la posibilidad de que todas las personas 
puedan acceder a !a Administración de Justicia en igualdad de condiciones, recibiendo 
idéntico trato cuando se hallan en la misma situación, como lo ha dicho la Corte. (Cfr. 
Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-104 del 11 de marzo de 1993). 

Este principio se rompe cuando una persona es sometida a trámites y  exigencias que 
no se imponen a las demás o cuando se le niegan las oportunidades procesales que se 
conceden a otras en iguales circunstancias. 

El caso en revisión. 

Deloexpuesto por el peticionario tanto en la demanda como en posterior declaración 
rendida ante el Tribunal Superior de Santafé de Bogotá, así como de los documentos y 
pruebas allegados al proceso de tutela, surge con toda nitidez la típica situación de 
alguien a quien se ha negado en la práctica el acceso a la administración de justicia, 
cuando menos en la oportunidad y  con la eficiencia requeridas. 

Después de resultar peudicado por la comisión de un delito, Cuesta Monrov tuvo 
que acudir en varias ocasiones a distintas dependencias y  no fue atendido en su 
inquietud principal -la efectiva iniciación de las diligencias investigativas-, a tal punto 
que únicamente pudo rendir la ampliación de su denuncia seis meses y nueve días 
después de acaecido el hecho. A esta diligencia fue citado inexplicablemente con una 
antelación de tres meses y  once días cuando, por la naturaleza misma de la actuación, 
ha debido cumplirse de manera inmediata o en los días próximos a la presentación de 
la denuncia. 

La ineficiencia de las autoridades competentes para conocer de la denuncia, se 
manifiesta en el hecho de que el accionante, al ser interrogado por el Tribunal Superior 
sobre la razón por la cual él se encontraba en posesión del acta de reconocimiento del 
álbum de placas fotográficas que se lleva en la Unidad de Automotores, manifestó: "La 
razón obedece a que los funcionarios policiales desconocían qué Fiscalía era competente 
en este caso, así que me la entregaron a mí..... 

Como puede observarse, la lentitud y  la mora con la cual actuaron las agencias del 
Estado ene! presente caso, entorpecieron el proceso  perjudicaron al denunciante, pues 
dificultaron la averiguación inicial y  la recuperación de los bienes sustraídos, sin contar 
con el peligro que para él representaba haber reconocido a sus agresores sin tina 
actuación rápida enderezada a la captura de éstos. 

Con su conducta omisiva, las autoridades públicas vinculadas a la Fiscalía General 
vulneraron los derechos constitucionales fundamentales reconocidos al ciudadano 
demandante por los artículos 13, 29 y  229 de la Carta, cuya observancia se encuentra 
estrechamente ligada con la efectividad de los principio, derechos y deberes consagra-
dos en ella y constituye al mismo tiempo uno de los fines esenciales del Estado (artículo 
2 de la Constitución Políti(7a). 

Ante las posibles irregularidades en que hayan podido incurrir servidores del 
Estado en el presente caso, considera la Sala que debe ordenarse el envío de las presentes 
diligencias a la Procurad tiría General de la Nación y al Consejo Superior de la Judicatura 
-Sala Disciplinaria-, para que se adelanten las investigaciones que el casi) amtrita. 
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IV. DECISION 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden, la Sala Quinta de Revisión 
de la Corte Constitucional, actuando en nombre del pueblo y por mandato de la 
Constitución Política, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMASE en todas sus partes el fallo proferido el doce (12) de mayo 
de mil novecientos noventa y tres (1993) por el Tribunal Superior de Santafé de Bogotá, 
D. C. -Sala Penal-, mediante el cual se ordenó tutelar los derechos del ciudadano Miguel 
Antonio Cuesta Monroy. 

Segundo. CONCEDESE ala Fiscalía 36 Delegada un término de cuarenta y ocho (48) 
horas contadas a partir de la notificación del presente fallo, para que informe a la Sala 
Penal del Tribunal acerca del estado actual del proceso en referencia. En el mismo 
término deberá cumplir, si ya no lo hubiere hecho, la sentencia que se confirma. 

Tercero. ENVIESE copia de las presentes diligencias al Consejo Superior de la 
Judicatura -Sala Disciplinaria- y a la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 
cargo. 

Cuarto. LIBRENSE las comunicaciones a que se refiere el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucio-
nal y cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 
Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-400 
de septiembre 17 de 1993 

ACCION DE TUTELA-Objeto/REVOCATORIA DEI. ACTO ADMINISTRATIVO 

La tutela es una arde ¡judicial para que a l' u ie, ¡ actúe o se ub. tei i'a de hacerlo, con el fi, i 
específico de amparar ¡ni derecho fu ndaineital sooiet ido a violación o ame, jaca. Existe gran
diferencia cii tre la decisiói i propia de la tu tela tj las que corres poi ii/tu ti la administración respecto 
de sus propios actos ya la jurisdicción de lo con te ocioso tidin j lis tra tivo en lo que oncier,ie a los 
actos de la administración. Para anular o retocar ¡iii th'ter,,iuiatlo acto es indispensable la 
competencia. Ninguna norma constitucional ni /e,,'al confiere al/nec de tutela competencia P'" 
anidar los actos adn iii jis trahieos; por el contrario, tal atribución un sido expresainen te seüalada 
C 1cabeza de la jurisdicción con 1 eiicioso-adi,u,iist ra twa. 

Sala Quinta de Revisión. 

Ref.: Expediente N-1--15677. 

Acción de tutela instaurada por Rafael Demóstenes Copete Perca contra el Ministe-
rio de Minas de Energía. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO 1 IIíRNANDEZ CA! INDO. 

Aprobada en Santafó de Bogotá, D. C., mediante acta del diecisiete (17) de septiembre 
de ini1 novecientos noventa y tres (1993). 

Procede la Corte Constitucional a revisar los tallos de techas dos (2) de abril de mil 
novecientos noventa y tres (1 9Y3) y veinticinco (25) de mayo del mismo año, proteridos 
en el asunto de la referencia por los kitgados Promiscuo Municipal de 1 ado Y Civil del 

Circuito de 1 stmma (Chocó). 

1. INI:ORMACION  PRELIMINAR 

Rafael Demóstenes Copete Perca instauró accion de tutela contra el Ministerio de 
\linas y Energía por los siguientes hechos: 
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-
En el  Municipio de Tadó, en el paraje denominado "El Remolino", existe un globo 

de terreno identificado como "Paraíso", que perteneció a los antepasados del actor. A 
éste le fue adjudicado por el Incora yio viene explotando desde hace tiempo en minería, 
agricultura y ganadería. 

- La minería ha sido explotada últimamente por medios mecánicos, lo que ha 
permitido el doble objetivo de extraer los recursos de metales preciosos del subsuelo y 
el drenaje de la finca. 

- El Concejo Municipal de Tadó aprobó en 1972 el Acuerdo Nº 6, mediante el cual 
extendió el área urbana del municipio. 

- Por Resolución Nº 50738 del 19 de junio de 1992, el Ministerio de Minas y Energía 
ordenó la suspensión de la explotación minera en el lote del accionante. 

El Ministerio expresó en el mencionado acto administrativo que, por medio de uno 
de sus funcionarios perteneciente al Grupo de Asistencia Técnica y Fomento Minero, 
pudo establecer que los trabajos de explotación se llevaban a cabo dentro del perímetro 
urbano de la cabecera municipal y que dichos trabajos eran ilegales, pues la Secretaría 
Jurídica del Ministerio había informado que el permiso concedido a Copete era para la 
exploración y explotación del oro en aluvión. 

En consecuencia, se estimó transgredida la prohibición prevista por el artículo 10, 
literal a), del Código de Minas y por ello, se consideró llegado el caso de ejercer las 
competencias del Ministerio para adoptarlas medidas y dictar las órdenes necesarias a 
la conservación y restauración de los recursos naturales y del medio ambiente, así como 
para verificar el cumplimiento de la ley en la explotación minera. 

- En desarrollo de esa determinación, el Alcalde Municipal de Tadó expidió una 
resolución por la cual se ordenó a Rafael Demóstenes Copete suspender toda actividad 
minera en los aludidos terrenos, so pena de hacerse acreedor a sanción económica 
equivalente a treinta salarios mínimos mensuales. 

- El peticionario acudió a la acción de tutela solicitando que le fuera garantizado su 
derecho al trabajo. 

II. DECISIONES JUDICIALES 

Correspondió la decisión en primera instancia al Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tadó, el cual falló el dos (2) de abril de mil novecientos noventa y tres (1993), negando 
la tutela solicitada, con base en las siguientes consideraciones: 

- El Ministerio de Minas y Energía mediante resolución del año 1987, otorgó permiso 
para la explotación y exploración de yacimientos de oro y demás minerales permisibles 
ubicados en la jurisdicción del Municipio de Tadó, Departamento del Chocó, al señor 
Rafael Demóstenes Copete. Al otorgarse dicho permiso, los terrenos materia de la tutela 
se encontraban todavía dentro de la zona rural, si se tiene en cuenta el Acuerdo N°6 de 
1982 que delimitó el perímetro urbano. 

- En 1988 se empezó en el municipio la explotación minera con maquinaria pesada 
(retroexcavadora) pero hasta ese momento el señor Copete no había utilizado el permiso 
de explotación. El Ministerio de Minas envió funcionarios a la zona para que verificaran 
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si la explotación se estaba llevando a cabo dentro del perímetro urbano lo cual fue 
afirmativo y  por esto se suspendió el permiso al señor Rafael Demóstenes Copete. Es 
potestativo para el Ministerio de Minas otorgar los permisos y suspenderlos o derogar-
los. 

- Para el Juzgado, con la cancelación del permiso se estaba violando el derecho al 
trabajo del señor Rafael Demóstenes Copete , pero también, en su concepto, debe 
recordarse que el interés general prevalece sobre el de los particulares y,  de otra parte, 
los Decretos 2477 de 1986 y 2655 de 1988, prohiben la expedición de permisos para 
explotación minera en las zonas que integran el perímetro urbano. Está demostrado, 
entonces -dice el Juzgado-, que el señor Copete no está cumpliendo con los requisitos 
exigidos por la ley. 

Impugnada la anterior decisión por el accionante, correspondió decidir en segunda 
instancia al Juzgado Civil del Circuito de lstmina -Chocó-. Allí se revocó el fallo por las 
siguientes razones: 

"Los motivos que permitieron al Ministerio de Minas conceder el permiso al 
tutelante para que desarrollara las actividades mineras, a los que nos hemos venido 
refiriendo, no habían desaparecido, cuando el mismo Ministerio, mediante Resolución 
N50738 de 19 de junio de 1992, resolvió suspenderle al señor Demóstenes Copete Perea, 
los trabajos de explotación minera, porque, cuando el tutelante las inició, desde el punto 
de vista jurídico, era un área rural, por haberle sido adjudicado porincora, y este aspecto 
no ha desaparecido y porque además, el permiso se lo expidieron a pesar de que existía 
el Acuerdo número 6 de 1982 (febrero 25), en donde en el artículo primero del referido 
Acuerdo, se declara como área urbana, la extensión de los mil metros cuadrados en 
dirección de sus puntos cardinales, contados a partir de la última vivienda de las 
márgenes opuestas de los ríos San Juan y  Mungarrá. Fue tina situación consentida por 
el Ministerio de Minas, cuando concedió el referido permiso al señor Demóstenes, no 
habiendo surgido nuevas situaciones que originaran la suspensión del mismo, porque 
a pesar de que el terreno se encuentre ubicado dentro del área urbana de Tadó, es 
también muy cierto que toda esa zona se encuentra despoblada, dado que a sus 
alrededores, casi a más de un kilómetro no se observa vivienda alguna. 

"Ahora bien, si el Ministerio le suspendió los trabajos al señor Demóstenes en Tadó, 
porque estaba laborando en sector urbano, ¿por qué permitió y  permite que en el pueblo 
de Condoto se trabaje con las mismas maquinarias, dentro del sector tirbano, a lOO, 200 
0300 metros de las viviendas, y han permitido también que como consecuencia de tales 
actividades, hasta las vías carreteables se las hayan llevado en ocasiones? 

"El Juzgado considera, que el luncionario que adelantó la inspección, a través de la 
cual constató que el terreno del señor Demóstenes, se encontraba en el área urbana de 
1 adó, debió insertaren su informe, tanto aspectos negativos como positivos destacando, 
por ejemplo, los perjuicios que ocasionaba al pueblo con su actividad minera: Si el 
terreno estaba siendo colocado en malas condiciones o por el contrario lo estaban 
mejorando; esto le htibiese permitido al superior tomar una d ecision j  usta, con base en 
la situación que realmente se estaba viviendo, y  no con Íundaniento a una situación va 
consentida. Es decir, que desde el punto de vista pedagógico se presentó una falla en el 
informe que midió el Ingeniero William Antonio Caicedo Caicedo, porque debió 
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insertar todos los datos necesarios que llevaran a deducir al funcionario que correspon-
día, la situación real que se presentaba con la mina San Rafael. 

"Desde el punto de vista jurídico, también se cometió una falla, al expedir la 
resolución que le ordenó al tutelante suspenda su actividad minera, porque con esa 
decisión se está vulnerando el artículo 25 de la C. N. el cual establece que: "El trabajo es 
un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la esp&ial 
protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas 
y Justas". 

"La expresión... y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del 
Estado, no fue tenida en cuenta, ni por el funcionario del Ministerio de Minas y menos 
por el Juez que tramitó la presente solicitud en primera instancia, porque se debió tener 
en cuenta, que el tutelante había adquirido un derecho de manera legal, el cual sólo 
podía ser suspendido, ante la situación de que violara otro derecho de carácter público, 
pero en el caso sub examine, no se observa la situación, porque el tutelante está 
manifestando, que él, lo que está haciendo es adecuar el terreno por ser demasiado 
fangoso y lo está dejando en condiciones de que se pueda desarrollar cualquier actividad 
dentro del mismo. El drenaje de terreno conlleva a bienestar para la comunidad, porque 
evita que se críen mosquitos como los que trasmiten el dengue, el paludismo, etc., y otra 
clase de enfermedades propias de la región. 

Por otro lado se tiene, que el único medio con que contaba el señorRafael Demóstenes 
Copete Perea con relación a la referida resolución, era impetrar la acción de tutela, 
porque la resolución en comento, la cual fue expedida por la Dirección General de 
Asuntos Legales del Ministerio de Minas y Energía, en el artículo 99  dice: "La presente 
providencia no es susceptible de recurso alguno de conformidad con lo establecido por 
el art. 49 del C. C. A.". 

La juez de segunda instancia decidió, pues, ordenar que se revocara la Resolución 
NL> 50738 de junio 19 de 1992, emanada del Ministerio de Minas y Energía; que se hiciera 
lo propio con la Resolución 06 de febrero 15 de 1993 del Alcalde Municipal de Tadó; que 
se comunicara sobre tales determinaciones a Copete Perea, "para que inicie sus labores 
mineras"; que, terminado el trabajo y dentro del término de tres meses, el peticionario 
explanara y drenara el terreno, so pena "de que el titular de la Administración Municipal 
le imponga una sanción hasta de 25 salarios mínimos por el incumplimiento, previo 
informe de un secretario del Despacho". 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia. 

Según lo dispuesto por el artículo $6 -inciso 2'- y  241 -numeral 9- de la Constitución 
Política, y 31, 32 y 33 del Decreto 2591 de 1991, la Corte Constitucional es competente 
para revisar las mencionadas sentencias. 

Improcedencia de la acción de tutela para revocar judicialmente actos administra-
tivos. 

En infinidad de sentencias la Corte Constitucional ha venido insistiendo en que, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Constitución, la acción de tutela no 

622 



T-400/93 

procede cuando para la defensa del derecho existen otros medios judiciales, a menos que 
se interponga como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

Estamos, pues, ante un procedimiento de naturaleza subsidiaria y residual, y, en 
consecuencia, sólo es posible acudir a él cuando no existan dentro del ordenamiento 
jurídico otros instrumentos aptos para la protección del derecho fundamental invocado. 

Cuando el juez de tutela, apreciadas las circunstancias 'e características del caso 
concreto, encuentra que existe otro medio de defensa judicial y  que no cabe aplicar la 
tutela como mecanismo transitorio, debe NEGAR el amparo que se le solicita. Esa es la 
primera causal de improcedencia de la acción, según el artículo «, numeral l', del 
Decreto 2591 de 1991, que todos los jueces están obligados a acatar en sus providencias. 

Pues bien, en favorde los actos administrativos existe una pr'su,icioo de IL',\'uhld(ul, por 
lo cual deben cumplirse en tanto no sean incompatibles con la Constitución, anulados 
o suspendidos por la jurisdicción contencioso-administrativa, o revocados por la misma 
administración. 

Respecto de ellos se han estatuido medios de control judicial, hoy regulados en el 
Decreto 01 de 1984 (Código Contencioso Administrativo). 

El artículo 84 del mencionado estatuto, modificado por el 14 del Decreto 2304 de 
1989, dispone: 

"Artículo 84. Acción de nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de 
representante, que se declare la nulidad de los actos administrativos. 

"Procederá no sólo cuando los actos administrativos infrinjan las normas en que 
deberían fundarse, sino también cuando hayan sido expedidos por funcionarios u 
organismos incompetentes, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de 
audiencias y  defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones 
propias del funcionario o corporación que los profirió. 

"También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y  de 
los actos de certificación y  registro". 

El 85 lInden,, modificado por el 15 del Decreto 2304 de 1989, establece: 

"Artículo 85. Acción de nulidad y  restablecimiento del derecho. Toda persona que 
se crea lesionada en un derecho amparado en tina norma jurídica, podrá pedir que su 
declare la nulidad del acto administrativo y se le restablezca un su derecho; también 
podrá solicitar que su le repare el daño. 1 .a misma acción tendrá quien pretenda que le 
modifiquen una obligación fiscal, o de otra clase, o la devolución de lo qti' pagó 
indebidamente". 

El articulo 23$ de la Constitución Política dice: 

Articulo 23$. la jurisdicción de lo contencioso administrativo podrá suspender 
provisionalmente, por los motivos y con los requisitos que establezca la ley, los efectos 
de los actos administrativos que sean susceptibles de impugnación por vía judicial". 
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En desarrollo de la norma constitucional transcrita, que también estaba consagrada 
en la Carta Política anterior, la ley -que en esta materia lo es el Código Contencioso 
Administrativo- ha dispuesto: 

"Artículo 152. Procedencia de la suspensión. El Consejo de Estado y los Tribunales 
Administrativos podrán suspender los actos administrativos mediante los siguientes 
requisitos: 

"1. Que la medida se solicite y sustente de modo expreso en la demanda o por escrito 
separado, presentado antes de que sea admitida. 

U. Si la acción es de nulidad, basta que haya manifiesta infracción de una de las 
disposiciones invocadas como fundamento de la misma, por confrontación directa o 
mediante documentos públicos aducidos con la solicitud. 

"3. Si la acción es distinta de la de nulidad, además se deberá demostrar, aunque sea 
sumariamente, el perjuicio que la ejecución del acto demandado causa o podría causar 
al actor". 

"Artículo 154. Procedimiento ante el Consejo de Estado. En los procesos ante el 
Consejo de Estado, la solicitud de suspensión provisional será resuelta por la Sala o 
Sección en el auto admisono de la demanda. 

"Contra el auto que resuelve la solicitud de suspensión provisional, procede el 
recurso de reposición. 

"El auto que disponga la suspensión provisional se comunicará y cumplirá previa 
ejecutoria". 

"Artículo 155. Procedimiento ante los tribunales. En los Tribunales Administrati-
vos la solicitud de suspensión provisional debe resolverse por la correspondiente Sala, 
Sección o Subsección. 

"Contra el auto que resuelva la solicitud de suspensión provisional, en los procesos 
de que conoce el Tribunal en única instancia, procede el recurso de reposición. En los 
de primera instancia el auto que decida la petición de suspensión provisionales apelable 
en el efecto suspensivo para ante el Consejo de Estado y la orden de suspensión se comu-
nicará y cumplirá, si fuere el caso, sólo cuando la decisión del superior quede ejecuto-
riada. 

"Este recurso no suspenderá la tramitación del proceso ante el inferior, el cual 
actuará con la copia de las piezas correspondientes, cuyos originales se enviarán al 
Consejo de Estado. 

"El Consejo de Estado decidirá de plano el recurso de apelación". 

Observa la Corte que en el caso sub lite la decisión del juez de segunda instancia 
consistió en conceder la tutela en los siguientes términos: 

"...se ordena la revocatoria de la Resolución Nº 50738 de junio 19 de 1992, emanada 
del Director de Asuntos Legales del Ministerio de Minas y Energía, por las razones 
manifestadas en la parte motiva del presente proveído, término de 48 horas". 
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"Así mismo, el señor AlcaldeMunicipal deTadó, debe revocar su Resol ución N5 05 de 
febrero 15 de 1993, en base en (sic) los considerandos anteriores, término 48 horas". 

Esdecir,la orden impartida porel juzgador excedió ostensiblemente el ámbitodesu 
competencia e invadió la reservada por la Constitución y por la ley a la jurisdicción 
contencioso-administrativa y  a la misma administración, como se verá más adelante. 

En realidad -según puede concluirse del expediente- el juez desegundo grado partió 
del supuesto erróneo de que una acción de tutela puede resolverse con olvido de la actual 
vigencia de normas especiales relativas a la validez y  aplicación de los actos adminis-
trativos. 

dminis- 
tratiVOS. 

El articulo 86 de la Carta -digámoslo una vez más- no consagró un instrumento 
llamado a desplazar ni a sustituirlos procedimientos ya previstos por la ley, ni tampoco 
un sistema de Justicia paralelo al instaurado constitucionalmente en cabeza de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

Al respecto, la Sala Plena de la Corte sentenció: 

"la tutela no puede converger con vías judiciales diversas por cuanto no es un 
mecanismo que sea factible de elegir según la discrecionalidad del interesado, para 
esquivar el que de modo específico ha regulado la ley..... 

"La acción de tutela no es, por tanto, un medio alternativo, ni menos adicional o 
complementario para alcanzar el fin propuesto. Tampoco puede afirmarse que sea el 
6//oria recurso al alcance del actor, ya que su naturaleza, según la Constitución, es la de 
único medio de protección, precisamente incorporado a la Carta con el fin de llenar los 
vacíos que pudiera ofrecer el sistema jurídico para otorgar a las personas una plena 
protección de sus derechos esenciales...... (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Senten-
cia C-543 de octubre 1 de 1992). 

Por su parte, la Sala Tercera de Revisión de la Corte manifestó: 

"Repítese que el mencionado instrumento no está llamado a desplazar ni a sustituir 
a la jurisdicción ordinaria ni tampoco a las especiales, pues, dentro de una concepción 
avenida a la Carta Política, en vez de provocar con su inadecuada utilización un 
desquiciamiento del orden jurídico, debe entendérselo como una de las piezas del 
mismo, integrada por tanto a él en sus objetivos y  en sus alcances, dentro de un todo 
armónico que tiene por objetivo final la realización de los valores constitucionales 
fundamentales, particularmente el de la justicia. 

"Dentro de esa perspectiva no puede admitirse que se interponga esta acción, 
cuando para el propósito querido por el demandante ya existen instituciones endereza-
das cabalmente a satisfacer el derecho que todos tienen de acceder a la administración 
de justicia (artículo 229 de la Carta). Una cosa es la defensa de las mínimas garantías 
constitucionales ante situaciones de hecho en virtud de las cuales, por acción u omisión, 
se sean ellas conculcad as o amenazadas, y otra bien d itinta la posición en que puede 
hallarse ubicado un sujeto ante el Derecho en una cualquiera de sus ramas, bien en 
calidad de actor, va en la de demandado o en la de tercero, hipótesis todas éstas que dan 
lugar a la aplicación de la normatividad correspondiente con arreglo a procesos 
previamente establecidos, confiados a las distintas jurisdicciones. En uno y otro caso la 
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función del juez es la de definir, dentro de las circunstancias concretas, cuál es el 
contenido y cuáles los efectos que debe producir la previsión abstracta y general del 
constituyente o el legislador. Las dos son formas de administrar justicia pero cada una 
tiene su objeto y goza de características procesales diferentes dentro de la estructura del 
ordenamiento jurídico. 

"No se ajusta a la Constitución y, más bien, riñe con el sentido común que se invoque 
la figura sumaria de la tutela con la pretensión de tramitar dentro de la informalidad que 
le es característica, asuntos que por su misma complejidad exigen ponderado análisis a 
la luz de órdenamientos especializados, expresamente sometidos por el sistema jurídico 
a ciertas formas y procedimientos". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Tercera de Revisión. 
Sentencia T-38 de febrero 9 de 1993). 

Revocación y nulidad. La decisión de la administración. La resolución judicial. 
Competencia especial. 

La providencia judicial proferida en el presente caso se circunscribió a ordenar la 
revocatoria de unos actos administrativos, todo indica que con la pretensión de 
anularlos, cuando lo cierto es que no podía ocuparse ni de lo uno ni de lo otro. 

Veamos: 

Según el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo, los actos de la adminis-
tración deberán ser revocados por los mismos funcionarios que los hayan expedido, o 
por sus inmediatos superiores, de oficio o a solicitud de parte, en uno de los siguientes 
casos: 

"1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 

"2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 

"3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona". 

De otro lado, los recursos por la vía gubernativa se instauran con el propósito de que 
el acto administrativo se "aclare, modifique o revoque" (artículo 50 C. C. A.). (Se subraya). 

La revocación, que es una de las formas de extinguir los actos administrativos en 
cuanto implica que se los priva de efectos, no por ello puede confundirse con la nulidad, 
cuya decisión se atribuye a la Rama Judicial y proviene de la existencia de vicios 
intrínsecos al acto o relativos a su formación. La revocación, en cambio, es un acto que, 
según lo previsto en nuestro sistema, corresponde adoptar a la propia administración, 
bien por conducto de la autoridad que expidió el acto materia de la misma, ya por medio 
del superior jerárquico de aquélla. 

El fallo que anula el acto recae directamente sobre éste, es decir, la determinación 
judicial no consiste en una orden impartida a alguien para que despoje al acto de sus 
efectos, sino que en sí misma ella produce la consecuencia anulatoria. 

Lo propio ocurre con la revocación, dentro del ámbito que le es propio, ya que no se 
manda a nadie revocar un acto. La autoridad revoca su propio acto o el de su inferior. 
La correspondiente determinación tiene también por objeto el acto considerado en sí 
mismo. 
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A la inversa, la tutela es -por definición- una orden judicial para que alguien actúe o 
se abstenga de hacerlo, con el fin específico de amparar un derecho fundamental 
sometido a violación o amenaza. 

Existe, pues, gran diferencia entre la decisión propia de la tutela y las que correspon-
den a la administración respectode sus propios actos ya la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, en lo que concierne a los actos de la administración. 

Pero, además, para anular o revocar un determinado acto es indispensable la 
cci u pete ocio 

Ahora bien, ninguna norma constitucional ni legal confiere al juez de tutela compe-
tencia para anular los actos administrativos; por el contrario, tal atribución ha sido 
expresamente señalada en cabeza de la jurisdicción contencioso-administrativa 

Tampoco existe disposición que permita al juez de tutela ordenara la administración 
que revoque un acto suyo. Lo que le está permitido, según la Constitución y  el Decreto 
2591 de 1991, es dar a la administración determinada orden destinada, dentro de la 
órbita de sus competencias, a preservar el derecho fundamental, si ha establecido que 
la acción u omisión de la autoridad pública lo vulnera o amenaza. Pero esa orden no 
puede ser la de revocar sus actos por cuanto ésta, como se ha expuesto, es una 
competencia privativa de la administración. 

Siendo ello así, los actos administrativos de que aquí se trata, el uno expedido por 
el Ministerio de Minas y  Energía  y  el otro por el Alcalde Municipal de Tadó (Chocó), 
podían haber sido atacados por el accionante mediante el uso de cualquiera de las vías 
indicadas, si los consideraba contrarios a norma superior o si sentía que con ellos se 
vulneraban sus derechos, siempre que, desde luego, se cumplieran los requisitos 
exigidos en el Código Contencioso Administrativo al intentar esas vías de defensa 
judicial, pero no podía pedirse al juez de tutela que los anulara o revocara. 

Ya que a ello no podía aspirarse de manera definitiva, cabe examinar si, al menos, 
era procedente intentarlo en forma provisional. 

Al verificar en el caso concreto la procedencia del mecanismo transitorio, aparece 
que no se daba el perjuicio irremediable, presupuesto necesario para su conducencia, 
pues la situación del petente en relación con dichos actos no correspondía a la contem-
plada porel artículo6del Decreto2591 de 1991, es decir, no implicaba un dañoque sólo 
se pudiera repararen su integridad mediante el pago de indemnización. Baste observar 
que, si el demandante ha hecho uso de la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho y prosperan sus pretensiones ante la jurisdicción contencioso-administrativa, 
eventualmente podría seguir explotando las minas de "El Paraíso", como lo venía 
haciendo hasta la expedición de los actos en mención, aparte de que podría obtener el 
reconocimiento y pago de indemnización por los perjuicios que se le hubiesen causado 
con la expedición de aquellos. 

No se explica, entonces, cómo el juzgador en este caso encontró procedente la tutela 
y, fuera de eso resolvió concederla definitivamente, "ordenando revocar" los actos 
administrativos expedidos por el Ministerio de Minas y Energía y  el Alcalde Municipal 
de fadó. Respecto de ellos obraba una presunción de leu,'olulud que el juez de tutela no 
podía desconocer y que era desvirtuable, únicamente, previos los trámites de ley, por los 
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procedimientos previstos en el Código Contencioso Administrativo y ante la jurisdic-
ción correspondiente. 

Se revocará la decisión que se revisa. 

IV. DECISION 

Por las razones expuestas en esta providencia, la Sala Quinta de Revisión de la Corte 
Constitucional de la República de Colombia, administrando justicia en nombre del 
pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR el fallo del Juez Civil del Circuito de Istmina (Chocó), el 
veinticinco (25) de mayo de mil novecientos noventa y tres (1993); Queda en firme la 
sentencia de primera instancia, que denegó la tutela. 

Segundo. El Ministerio de Minas y Energía y el Alcalde Municipal de Tadó, dentro 
de la órbita de sus respectivas competencias, ADOPTARAN las decisiones a que haya 
lugar para restablecer la situación que imperaba antes del fallo de segunda instancia, 
siempre y cuando ello sea posible y persistan los motivos y el soporte jurídico que 
inspiraban los actos cuya revocatoria había sido ordenada. 

Tercero. Por Secretaría LIBRESE la comunicación de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 
Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-401 
de septiembre 22 de 1993 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia/DERECHO DE PETICION 

No se entiende conculcado el derecho de petición cuando la autoridad responde al peticionario 
aunque la respuesta sea negativa. Ella, siempre y  cuando se produzca dentro de los términos que 
la leiseñala, representa en símis,na, independientemente de su sentido, la satisfacción  del derecho 
de petición. Cuando al absolver la petición se resuelve negar lo pedido, no se está desconociendo 
el derecho de petición y, en consecuencia, ningún objeto tiene la tutela para reclamar la protección 
de éste. 

DERECHO DE PETICION/SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO 

El derecho de petición que la Constitución consagra no queda satisfecho con el silencio 
administrativo que algunas normas disponen, pues esto es apenas un mecainsino que la ley se 
ingenia para que el adelantamiento de la actuación sea posible y no sea bloqueada por la 
administración, especialmente con vista en la pro/noción de las acciones judiciales respectivas, 
pero en forma ninguna cumple con las exigencias constitucionales que se dejan expuestas y  que 
responden a una necesidad material y sustantiva de resolución y no a una consecuencia 
ni eramen fe tórina 1 y  procednnen tal, así sea de tanta importancia.  

Reí.: Expediente N 14851. 

Peticionario: !.ina de! Socorro García Agude!n. 

Terna: Derecho de petición. 

Procedencia: Tribuna! Contencioso Administrativo de Antioquia. 

Magistrado Ponente: Dr. 1IERNANDO 1 IERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., veintidós (22) de septiembre de mi! novecientos noventa y 
tres (!93). 
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La Sala Sexta de Revisión, integrada por los honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Hernando Herrera Vergara, previo estudio del 
Magistrado Ponente, procede a revisar la sentencia que para decidir la acción de la 
referencia fue proferida por el Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia, 
Sección Primera, el día diez (10) de mayo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

El veintiocho de abril de 1993, la señora Liria del Socorro García Agudelo, mediante 
apoderado, impetró la acción de tutela, prevista en el artículo 86 de la Constitución 
Política, con el fin de obtener por parte del Instituto de los Seguros Sociales, Seccional 
Antioquia, pronta respuesta sobre una petición que formulara ante esta entidad. 

a. Hechos. 

Según la peticionaria, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela 
los siguientes hechos: 

1. Hizo vida marital con el señor José Hugo Trujillo Montoya, de cuya unión 
nacieron los menores Edy Patricia y José Julián Trujillo García, quienes fueron recono-
cidos por el señor Trujillo de conformidad con el artículo 11  de la Ley 75 de 1968. 

2. El señor Trujillo Montoya falleció el 9 de diciembre de 1991; en vida fue afiliado 
forzoso del Instituto de los Seguros Sociales bajo el número 902496792; la entidad en 
mención está encargada de resolver la pensión de sobrevivientes a los causahabientes 
del señor Trujillo a la luz del Decreto 758 de 1990, que a su vez aprobó el Acuerdo 049 
de 1990 del Consejo Nacional de los Seguros Sociales Obligatorios; en este sentido la 
peticionaria presentó ante el ISS una petición el 11 de febrero de 1992, la cual fue radicada 
con el número 096. 

3. El veinticuatro de diciembre de 1992, el Instituto de los Seguros Sociales publicó 
en el periódico "El Colombiano" de Medellín la reclamación de la actora "...con el fin de 
que comparezcan posibles terceros, interesados en la reclamación.... 

4. Como se aprecia, entre la fecha de la petición y la de esta acción, han transcurrido 
casi dieciséis meses sin que el demandante haya obtenido respuesta alguna por parte del 
ISS, pero tampoco se ha "demandado de nulidad la decisión presunta negativa, que ya 
existe, ante la jurisdicción contencioso-administrativa". 

b. Petición. 

La peticionaria solicita el amparo "del derecho fundamental a obtener pronta 
resolución de la petición formulada al ISS el 11 de febrero de 1992 y que, hasta la fecha 
no ha sido contestada". 

II. LA  SENTENCIA OBJETO DE REVISION 

El Tribunal Administrativo de Antioquia, Sección Primera, mediante sentencia de 
mayo diez (10) de mil novecientos noventa y tres (1993), resolvió declarar "Improceden-
te la acción de tutela..." de conformidad con las siguientes consideraciones: 
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1. La acción de tutela "sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio 
de defensa judicial, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable" 

2. Es causal de improcedencia de la acción de tutela, de conformidad con el artículo 
6 del Decreto 2591 de 1991 "otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que 
aquélla se utilice como mecanismo transdorio para evitar un perjuicio irremediable...". 

3. "La señora Liria del Socorro García Agudelo ha debido intentar la acción de 
nulidad y  restablecimiento contra dicho acto..". 

4." ... ante el silencio de la administración para decidir su petición, la señora Liria del 
Socorro García Agudelo puede interponer el recurso o recursos procedentes.....a la luz 
del artículo 51, inciso primero del C. C. A. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a. La competencia. 

En atención a los dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y  241, numeral noveno 
de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del Decreto 
2591 de 1991, esta Sala es competente para conocer de la sentencia que resolvió acerca 
de la acción de tutela de la referencia. Se procede entonces a la revisión en virtud de la 
selección practicada por la Sala correspondiente y  del reparto efectuado según lo 
establecido por el reglamento de esta Corporación. 

b. La materia. 

Una vez examinado el expediente de la referencia y  analizado el pronunciamiento 
del Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquía, entra la Sala a estudiar el tema 
alusivo al derecho fundamental de petición (art. 23 de la C. N.), el cual ha sido objeto de 
tratamiento en las diversas Salas deRevisiónde esta Corporación cuyas consideraciones 
servirán de Soporte para solucionar el caso que en esta oportunidad se revisa. 

En efecto, la Sentencia 	12 de mayo 25 de 1992, COfl ponencia del honorable 
Magistrado José Gregorio Hernández Galindo se refirió al carácter de fundamental del 
derecho de petición en los siguientes términos: 

"Se trata de uno de los derechos fundamentales cuya efectividad resulta indispen-
sable para el logro de los fines esenciales del Estado, particularmente el servicio a la 
comunidad, la promoción de la prosperidad general, la garantía de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución y  la participación de todos en las 
decisiones que los afectan, así como para asegurar que las autoridades cumplan las 
funciones para las cuales han sido instituidas (art. 2 Constitución Política)". 

El texto constitucional vigente, recogiendo la exigencia igualmente prevista en la 
Carta de 1886 contempla el derecho a obtener "la pronta resolución" de las peticiones 
respetuosas presentadas ante las autoridades `por motivos de interés general o parti-
cular", aspecto que hace parte del núcleo esencial del derecho fundamental de petición, 
ya que "sin la posibilidad de exigir una respuesta rápida y oportuna carecería de 
efectividad este derecho" y  puede "incluso llegar a afirmarse que el derecho fundamen-
tal sería inocuo si sólo se formulara en términos de poder presentar la respectiva 

631 



T-401/93 

petición. Lo que hace efectivo el derecho es que la petición elevada sea resuelta 
rápidamente. De nada serviría el derecho de petición, si la misma Constitución no 
consagrara el correlativo deber de las autoridades de proferir pronta resolución. Es en 
la resolución y no en la formulación donde este derecho fundamental adquiere toda su 
dimensión como instrumento eficaz de la participación democrática, el derecho a la 
información y la efectividad de los demás derechos fundamentales". (Sentencia T-426 
de junio 24 de 1992. M. P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz y Sentencia T-495 de agosto 
12 de 1992. M. P.: Dr. Ciro Angarita Barón). 

Además de lo anotado, la Corte, por intermedio de sus Salas de Revisión, ha tenido 
oportunidad de precisar las notas esenciales que caracterizan la "pronta resolución" 
como parte integrante del derecho de petición, a saber: 

"a. Su pronta resolución hace verdaderamente efectivo el derecho de petición; 

"b. Es una obligación inexcusable del Estado resolver prontamente las peticiones 
presentadas por los ciudadanos; 

"c. Unicamente la ley puede fijar los términos para que las autoridades resuelvan 
prontamente las peticiones. Ello se desprende del carácter constitucional y fundamental 
que tiene este derecho; 

"d. Cuando se habla de 'pronta resolución' quiere decir que el Estado está obligado 
a resolver la petición, no simplemente a expedir constancias de que la recibió. Sin 
embargo, el sentido de la decisión dependerá de las circunstancias de cada caso y, en esa 
medida, podrá ser positiva o negativa. La obligación del Estado no es acceder a la 
petición, sino resolverla". (Sentencia T-495 de 1992). 

Ahora bien, acerca de este último aspecto resulta pertinente recordar los criterios 
vertidos en la antecitada Sentencia Nº 12 de 1992: 

"Pero no se entiende conculcado el derecho de petición cuando la autoridad 
responde al peticionario aunque la respuesta sea negativa. Ella, siempre y cuando se 
produzca dentro de los términos que la ley señala, representa en sí misma, independien-
temente de su sentido, la satisfacción del derecho de petición. Cuando al absolver la 
petición se resuelve negar lo pedido, no se está desconociendo el derecho de petición y, 
en consecuencia, ningún objeto tiene la tutela para reclamar la protección de éste". 

Frente al planteamiento que se acaba de transcribir, conviene destacar que reiterada 
jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que la operancia de la figura conocida 
como "silencio administrativo" en modo alguno satisface la efectividad del derecho de 
petición. La ya referida Sentencia Nº T-426 de 1992, sobre el particular deja en claro que, 
"la posibilidad de las autoridades de no contestar reclamaciones o solicitudes que 
conlleva la configuración del fenómeno del silencio administrativo (arts. 40 a 42 Código 
Contencioso Administrativo) no debe entenderse como vía expedita para el desconoci-
miento del núcleo esencial del derecho fundamental de petición ". Yen Sentencia Nº T-
481 de agosto 10 de 1992, con ponencia del H. Magistrado Jaime Sanín Greiffenstein se 
consignaron conceptos que en lo pertinente se transcriben: 

"...Es de notar también el (Derecho de Petición) consiste no simplemente en el 
derecho de obtener una respuesta por parte de las autoridades sino de que haya una 
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resolución del asunto solicitado, lo cual si bien no implica que la decisión sea favorable, 
tampoco se satisface sin que se entre a tornar una posición de fondo, clara y  precisa, por 
el competente; por esto puede decirse también que el derecho de petición que la 
Constitución consagra no queda satisfecho con el silencio administrativo que algunas 
normas disponen, pues esto es apenas un mecanismo que la ley se ingenia para que el 
adelantamiento de la actuación sea posible y  no sea bloqueada por la administración, 
especialmente con vista en la promoción de las acciones judiciales respectivas, pero en 
forma ninguna cumple con las exigencias constitucionales que se dejan expuestas y  que 
responden a una necesidad material y  sustantiva de resolución y  no a una consecuencia 
meramente formal y  procedimental, así sea de tanta importancia". 

Por esta razón se dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia que, en 
ejercicio del Derecho Fundamental de Petición, el Instituto de los Seguros Sociales, 
deberá resolver la reclamación elevada en el presente asunto dentro del término de 
cuarenta y  ocho (48) horas, contados a partir de la notificación de esta sentencia, si para 
la fecha de esta última no ha sido resuelta la solicitud, amparando el Derecho de Petición. 

De otro lado, para la Sala es de suma importancia señalar que los recursos contra 
actos presuntos provenientes de la administración pública no constituyen mecanismo 
de defensa judicial para los efectos de la procedencia de la acción de tutela, pues la 
circunstancia de existir en cabeza del interesado la facultad de interponer los recursos 
pertinentes para agotar la vía gubernativa no autoriza el desconocimiento por la 
administración del derecho fundamental de petición que exige su pronta resolución, 
como se ha expresado en los apartes precedentes. 

También observa la Sala que en el caso sometido a estudio no existe otro medio de 
defensa judicial; en tal circunstancia, la vía expedita para la protección del derecho 
fundamental en cuestión es la acción de tutela, mecanismo preferente que hace efectivo 
el derecho conculcado. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Tribunal Contencioso Adminis-
trativo de Antioquia, Sección Primera, el día diez (lO) de mayo de mil novecientos 
noventa y  tres (1993) por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. CONCEDER la tutela impetrada por violación del derecho fundamental 
de petición, en tal virtud, se ordena al Instituto de los Seguros Sociales, resolver la 
petición elevada por Liria del Socorro García Agudelo en el improrrogable termino de 
cuarenta y  ocho (48) horas, contado a partir de la notificación de esta sentencia, si para 
la fecha de esta última no ha sido resuelta la solicitud. 

tercero. I,IBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata elartículo3ú del 
Decreto 2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 
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Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-402 
de septiembre 22 de 1993 

DERECHO DE PETICION/CESANTIA-Pago/ACCION DE TUTELA- 
Improcedencia 

La autoridad pública debe resolver las peticiones oport it iiaineii It' ii dar resp íes la al pt'ficio-
tiario. los accionan [es no sólo reclaman el respeto del derecho de peticióli sino que orientan mi it 

solicitud en el sentido de o/dei ter el pas,'o efectivo  de las cesa, ¡tías que recIa mijo u. La acción de tu tela 
no es fí llamada a converti rse en ola alt ema o susf it u fico de los procedun ii'n tos que cii las disl mmi las 
¡it risdicciones ha organizado la ley, por el contrario, 511 procedencia se hace depei uler le la 
inexistencia de otros medios de defensa judicial, ¿le modo que contando los accio,i[i u tes ccii 
la posibilidad de acudir ¿tu fe los jueces inedia ¡te un proceso ejecu t ¡co no res ulla viable imnpi'-
trar la tutela con el solo propósito de lograr un pago. 

Ref.: Expedientes acumulados N' 14490, 14608 y  15534. 

Peticionarios: Edmundo Gonzalo Reyes Jiménez, Gloria Inés Roo Guerrero y  Ar-

mando Rodríguez Angel. 

Entidad demandada: Fondo de Ahorro y  Vivienda Distrital "Favidi" 

1 ema: Derecho de petición. 

Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santató de Bogotó, Salo 
laboral y Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

Magistrado Ponente: Dr. 1 IIiRNANDO 1 IFRRFRA VERGARA. 

Sontoté de BogotO, D. C., veintidós (22) de septiembre de ni¡] novecientos noventa y 

tres (1993). 

La Salo Sexta de Revisión, integrado por los honorables Magistrados Alejandro 
.Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y 1 lernando Herrera Vergara, previo estudio del 
Magistrado Ponente, procede a revisar los sentencias que para decidir los acciones de lo 
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referencia fueron proferidas por los Despachos Judiciales que a continuación se relacio-
nan: 

T-14490, acción impetrada por el señor Edmundo Gonzalo Reyes Jiménez; senten-
cias proferidas por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, el día 
quince (15) de abril de mil novecientos noventa y tres (1993), y en segunda instancia por 
el Tribunal Superior de esta ciudad, Sala Laboral, el día once (11) de mayo del mismo 
año. 

T-14608, acción impetrada por la señora Gloria Inés Roa Guerrero; sentencias 
proferidas por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, el día 
veinte (20) de abril de mil novecientos noventa y tres (1993); y en segunda instancia por 
el Tribunal Superior de esta ciudad, Sala Laboral, el día once (11) de mayo del mismo 
año. 

T-15534, acción impetrada, por el señor Armando Rodríguez Angel; sentencia 
proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, -Sección Segunda, Subsec-
ción A-, el día primero (iQ)  de junio de mil novecientos noventa y tres (1993). 

La Sala de Selección número cuatro, por auto de fecha dieciocho (18) de junio del año 
en curso, acumuló los expedientes para su trámite y decisión en una sola sentencia dada 
la unidad de materia. 

I. INFORMACION PRELIMINAR 

Durante los meses de marzo y mayo de 1993, las personas arriba indicadas, 
impetraron por separado la acción de tutela, prevista en el artículo 86 de la Constitución 
Política, en contra del Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital -Favidi- con el fin de que 
se le ordene resolver las solicitudes de reconocimiento y pago de cesantía parcial y 
definitiva, presentadas ante esa entidad por los accionantes. 

1. Hechos. 

Según los peticionarios, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela 
los hechos que enseguida se resumen: 

1.1. Informa el señor Edmundo Gonzalo ReyesJiménez que como empleado que fue 
del Instituto Distrital de Cultura y Turismo, radicó ante Favidi la solicitud de reconoci-
miento del auxilio de cesantía definitiva el día diez (10) de junio de 1992, luego de haber 
reunido los requisitos de ley y presentado los anexos respectivos. El Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital, hasta la fecha de presentación de la demanda no había resuelto la 
petición, actitud que, según el actor, vulnera los derechos a la igualdad, de petición y de 
trabajo. 

1.2. Gloria Inés Roa Guerrero manifiesta que inició la compra de una casa con base 
en un préstamo de la Caja Social de Ahorros, préstamo que viene cancelando con su 
sueldo actual. Señala que además tiene una hipoteca cuyos intereses no ha podido pagar 
porque a pesar de haber radicado solicitud de pago de cesantía parcial ante Favidi en 
1992, la entidad no ha resuelto la solicitud; afirma que la referida demora puede 
acarrearle la pérdida de la casa, de los ahorros y de todolo cancelado hasta la fecha. 
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1.3. Narra Armando Rodríguez Angel que como funcionario de la Contraloría de 
Santafé de Bogotá solicitó al Fondo de Ahorro y  Vivienda Distrital el reconocimiento y 
pago de la cesantía parcial el siete (7) de noviembre de 1991, "sin que hasta la fecha de 
esta petición se me haya cancelado". Considera el accionante que se le ha violado su 

derecho al trabajo. 

II. LAS SENTENCIAS OBJETO DE REVISION 

1. Primera instancia. 

1.1. En el caso de los expedientes identificados con los números 14490 y  14608, los 
Juzgados Séptimo Laboral del Circuito y  Primero Laboral del Circuito de Santafé de 
Bogotá, resolvieron amparar el derecho de petición de Edmundo Gonzalo Reyes 
Jiménez y  Gloria Inés Roa Guerrero respectivamente, y  en consecuencia, ordenaron al 
Fondo de Ahorro y  Vivienda Distrital resolver las solicitudes dentro del término de 
cuatro (4) días en el primer caso y de diez (10) días en el segundo. Los despachos 
judiciales consideran que Favidi omitió pronunciarse sobre las solicitudes sometiendo 
a los peticionarios a la incertidumbre de ignorar por largo tiempo los resultados de su 
solicitud, conducta que comporta notoria violación del derecho consagrado en el 
artículo 23 de la Constitución Nacional. 

1.2. La acción de tutela promovida por Armando Rodríguez Angel, radicada bajo 
el número 15534, fue decidida en forma desfavorable a las pretensiones del accionante. 
Estimó el Tribunal Administrativo de Cundinamarca -Sección Segunda, Subsección 
A-, que la operancia del silencio administrativo negativo abre las puertas al ejercicio de 
las acciones pertinentes ante la jurisdicción. Además indicó el Tribunal que no existe 
perjuicio irremediable. 

2. La impugnación. 

Dentro del término legal, el apoderado del Fondo de Ahorro y  Vivienda Distrital, 
impugnó los fallos proferidos por los Juzgados Séptimo Laboral del Circuito y  Primero 
Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá que concedieron las acciones de tutela 
promovidas por Edmundo Gonzalo Reyes Jiménez y Gloria Inés Roa Guerrero, con base 
en los siguientes argumentos: 

2.1. Existe otro medio de defensa judicial cual es el proceso CjCCI-ltiVO laboral. 
Además operó el silencio administrativo negativo. 

2.2. De conformidad con el artículo 23 del Acuerdo 02 de 1977, el Fondo hace pagos 
de cesantías hasta la concurrencia de los valores que haya recibido de la entidad a la cual 
pertenece o haya pertenecido el reclamante. Las entidades pagadoras "no disponen de 
la liquidez para el pago inmediato a aquellos funcionarios que las reclamen en forma 
inmediata, ya que se sostienen mediante los aportes do las entidades afiliadas, que 
generalmente retardan dichos aportes, como es el caso del sector central de la adminis-
tración de este Distrito Capital que adeuda al Favidi más de veinticinco mil millones de 
pesos por concepto) de transferencias para los fines propios de su objeto social, situación 
que hace noigatoria en un momento determinado, cualquier decisión que se adopte en 
beneficio del querellante, por carecer de los recursos necesarios". 
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3. Segunda instancia. 

3.1. Al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, Sala Laboral, 
correspondió desatar las impugnaciones formuladas por el apoderado del Fondo de 
Ahorro y Vivienda Distrital, dentro de los expedientes números 14490 y  14608. El 
Tribunal resolvió en cada uno de los casos REVOCAR la Sentencia de primera instancia, 
de conformidad con las siguientes consideraciones: 

3.1.1. No se solicitó el cumplimiento del derecho de petición, sino el efectivo 
reconocimiento y pago del auxilio de cesantía. 

3.1.2. Existen otros medios de defensa judicial, como que se dispone de un título de 
recaudo ejecutivo para acudir ante la jurisdicción laboral a hacer valer el derecho 
reconocido, mediante el respectivo proceso ejecutivo. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a. La competencia. 

En atención a lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y  241, numeral noveno 
de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del Decreto 
2591 de 1991, esta Sala es competente para conocer de las sentencias que resolvieron 
acerca de las acciones de tutela de la referencia. Se procede entonces a la revisión en 
virtud de la selección practicada por la Sala correspondiente y del reparto efectuado 
según lo establecido por el reglamento de esta Corporación. 

b. La materia. 

Diversos pronunciamientos de esta Corte se ocupan de precisar las notas caracterís-
ticas del derecho fundamental de petición. Con base en estos desarrollos jurispruden-
ciales la Sentencia NQ 464 de 1992, ofrece la siguiente síntesis: 

"Queda claro que, a la luz de la doctrina constitucional sentada por la Corte 
Constitucional, son de recibo los siguientes enunciados: 

"a. Su protección puede ser demandada por medio de la acción de tutela, para lo cual 
es presupuesto indispensable la existencia de actos u omisiones de la autoridad que 
obstruyan el ejercicio del derecho o no resuelvan oportunamentç sobre lo solicitado; 

"b. No se entiende conculcado el derecho de petición cuando la autoridad responde 
al peticionario, aunque la respuesta sea negativa; 

"c. El derecho a obtener una pronta resolución hace parte del núcleo esencial del 
derecho de petición y de aquél depende la efectividad de este último; 

"d. El legislador al regular el derecho fundamental de petición no puede afectar el 
núcleo esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni la exigencia de 
pronta resolución". (Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

A los elementos transcritos igualmente con fundamento en jurisprudencia reiterada 
de esta Corporación, debe agregarse que la operancia del denominado silencio adminis-
trativo no satisface los requerimientos propios del derecho de petición, como que la 
resolución del asunto llevada al conocimiento de las autoridades debe ser pronta e 
implica tomar una posición de fondo frente a la cuestión planteada, aspecto este último 
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al que no corresponde cabalmente el silencio administrativo que es 'apenas un meca-
nismo que la ley se ingenia para que el adelantamiento de la actuación sea posible y no 
sea bloqueada por la administración, especialmente con vista en la promoción de las 
acciones judiciales respectivas, pero en forma ninguna cumple con las exigencias 
constitucionales que se dejan expuestas y que responden a una necesidad material y 
sustantiva de resolución y  no a una consecuencia meramente formal y  procedimental, 
así sea de tanta importancia". (Sentencia 	481 de agosto 10 de 1992. Magistrado 
Ponente: Dr. Jaime Sanín Greiffenstein). 

Teniendo como base las premisas que se dejan expuestas procede la Sala al análisis 
del asunto sometido a su conocimiento. El examen de los expedientes demuestra feha-
cientemente que el Fondo de Ahorro y  Vivienda Distrital, Favidi, impartió trámite a las 
peticiones presentadas y  en cada uno de los casos elaboró la liquidación correspondien-
te, así como la orden de pago de las sumas reconocidas por concepto de auxilio de 
cesantía, en favor de los peticionarios. Sin embargo, no basta que la administración se 
ocupe de atender las solicitudes que ante ella se presentan para que por esa sola 
circunstancia se entiendan satisfechos los requerimientos propios del derecho de 
petición. Es evidente que la Administración se encuentra en el deber de resolver, esto es, 
de tomar una posición de fondo acerca del tema planteado, pero debe hacerlo dentro de 
los términos que la ley le señala y  además tiene que enterar al administrado de esa 
decisión final, positiva o negativa, favorable o desfavorable a los intereses del particular. 
No puede entonces la administración convertirse en una instancia inexpugnable, 
infranqueable o inescrutable porque la regla general que debe guiar su actuación en los 
estados de derecho como el nuestro es la publicidad de las actuaciones y  no el secreto 
o la reserva acerca de las mismas; el silencio ante los requerimientos del interesado no 
se acomoda a las exigencias mínimas del respeto a la dignidad humana, ni a la 
observancia del derecho de petición y  contradice los principios de igualdad, eficacia, 
economía, celeridad y  sobre todo publicidad, con base en los cuales se desarrolla la 
función administrativa. Ese sometimiento del administrado a la incertidumbre sobre su 
derecho vulnera las garantías mínimas de quien acude a la administración en procura 
de una pronta resolución de las peticiones presentadas, el silencio administrativo que se 
aduce en el escrito de impugnación no reemplaza la respuesta expresa que la adminis-
tración está obligada a proferir dentro de los términos legales pertinentes. 

En el caso sub lite observa la Sala que pese a haber surtido los trámites para efectuar 
la liquidación y  ordenar el pago, la entidad demandada omitió notificar lo resuelto a los 
peticionarios quienes coincidieron en manifestar que "a la fecha de presentación de esta 
demanda y  a pesar de haber concurrido a las dependencias de Favidi en innumerables 
oportunidades con el fin de que se me resuelva la petición no se me ha notificado 
ninguna decisión sobre la misma". En armonía con lo precedentemente expuesto ha 
puntualizado la Corte que la tarea i1c la iuloii,iist ración llo Ieroioia cii la reoliI(u),i del asio:lo 
planteado por quien ejerce el derecho le petición sino ha,ía que aquélla se le bOtica o comunica, 
se,çdn el caso, cii los hír,mnnos que la lei lispo;u'. (Sentencia N` 375 de 1993, Magistrado 
Ponente: Dr, José Gregorio Hernández Galindo). 

Edmundo González Reyes Jiménez y Gloria Inés Roa Guerrero solo tuvieron noticia 
de su solicitud gracias a que en ambos eventos, e 1 juez de primera instancia concedió la 
tutela por violación del derecho fundamental de petición; por su parte Armando 
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Rodríguez Angel no ha obtenido la respuesta deseada. En todos los tres casos es 
palmaria la vulneración del derecho contemplado en el artículo 23 de la Carta porque 
aún habiéndose producido la resolución ésta no fue notificada en oportunidad y "si la 
autoridad ha dejado transcurrir los términos contemplados en la ley sin dar respuesta 
al peticionario, es forzoso concluir que vulneró el derecho pues la respuesta tardía, al 
igual que la falta de respuesta, quebranta en peijuicio del administrado, el mandato 
constitucional". (Sentencia Nº 242 de 1993, Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo). 

En conclusión, la autoridad pública debe resolver las peticiones oportunamente y 
dar respuesta al peticionario. En los dos primeros eventos se confirmarán las sentencias 
proferidas por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, Sala 
Laboral, pero se prevendrá al Fondo de Ahorro y Vivienda del Distrito para que no 
vuelva a incurrir en omisiones similares a la reseñada. En el tercero y último caso se 
ordenará a la entidad renuente resolver la reclamación elevada dentro del término de 
cuarenta y ocho (48) horas, contado a partir de la notificación de esta sentencia, si para 
la fecha de esta última no ha sido resuelta la solicitud. 

De otro lado, advierte la Sala que los accionantes no sólo reclaman el respeto del 
derecho de petición sino que orientan su solicitud en el sentido de obtener el pago 
efectivo de las cesantías que reclaman. Basta recordar al respecto que la acción de tutela 
no está llamada a convertirse en vía alterna o sustitutiva de los procedimientos que en 
las distintas jurisdicciones ha organizado la ley, por el contrario, su procedencia se hace 
depender de la inexistencia de otros medios de defensa judicial, de modo que contando 
los accionantes con la posibilidad de acudir ante los jueces mediante un proceso 
ejecutivo no resulta viable impetrar la tutela con el solo propósito de lograr un pago que, 
se repite, puede ser demandado ante otras instancias y por las vías procesales instituidas 
al efecto. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Expediente Nº 14490. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santafé de Bogotá, Sala Laboral, el once (11) de mayo de mil novecientos 
noventa y tres (1993) que revocó la del Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Santafé 
de Bogotá de abril quince (15) del mismo año, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 

Segunda. Se PREVIENE al Gerente del Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital -Fa-
vid¡- en el sentido de que la mora injustificada en resolver las peticiones presentadas 
ante esa entidad yen comunicar la decisión respectiva vulnera el derecho fundamental 
consagrado en el artículo 23 de la Constitución Nacional y a la vez pone en peligro el 
ejercicio de otros derechos constitucionale, por tal motivo deberán adoptarse las 
medidas necesarias para que la actuación de Favidi corresponda cabalmente a los 
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principios que según el artículo 209 Superior deben inspirar la función administrativa. 
Notifíquescle esta sentencia personalmente. 

Expediente N 14608. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito 

j udicial de Santafé de Bogotá, Sala Laboral el once (11) de mayo de mil novecientos 
noventa y  tres (1993) que revocó la del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santafé 
de Bogotá, de abril veinte (20) del mismo ano, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 

Segunda. Se PREVIENE al Gerente del Fondo de Ahorro y  Vivienda Distrital -Fa-
vidi- en el sentido de que la mora injustificada en resolver las peticiones presentadas 
ante esa entidad y  en comunicar la decisión respectiva vulnera el derecho fundamental 
consagrado en el artículo 23 de la Constitución Nacional y a la vez pone en peligro ci 
ejercicio de otros derechos constitucionales, por tal motivo deberán adoptarse las 
medidas necesarias para que la actuación de Favidi corresponda cabalmente a los 
principios que según el artículo 209 Superior deben inspirar la función administrativa. 
Notifíquesele esta sentencia personalmente. 

Expediente N 15534. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda -Subsección A-, el primero (IQ)  de junio de mil 
novecientos noventa y tres (1993), en cuanto negó la acción de tutela con respecto a las 
pretensiones del demandante a que se ha hecho referencia en la parte motiva de esta 
providencia. 

Segundo. MODIFICAR la sentencia mencionada y  conceder la tutela por violación 
del derecho fundamental de petición y  en tal virtud se ordena al Fondo de Ahorro y 
Vivienda Distrital -Favidi-, resolverla petición elevada por Armando Rodríguez Angel, 
dentro del término improrrogable de cuarenta y  ocho (48) horas, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, si para la fecha de esta última no ha sido resuelta la 
solicitud. 

LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, comuníqucsc, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

.MAR-11 lA VICIORIA SACIBCA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-403 
de septiembre 22 de 1993 

DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución/PENSION DE JUBILACION-Pago 

Lo que hace efectivo el derecho es que la petición elevada sea resuelta rápidamente. De nada 
serviría el derecho de petición, si la misma Constitución no consagrara el correlativo deber de las 
autoridades de proferir pronta resolución. Es en la resolución y no en la formulación donde este 
derecho fundamental adquiere toda su dimensión como instrumento eficaz de la participación 
democrática, el derecho a la información y la efectividad de los demás derechos fundamentales. Se 
abstiene de pronunciarse acerca del reconocimiento y pago de las prestaciones económicas 
demandadas por no ser de competencia del Juez de Tutela la definición de los derechos litigiosos. 

Ref.: Expedientes acumulados NI,  14481, 14499, 14501, 14884, 15428, 15435, 15436, 
15437,15731,15747y15767. 

Peticionarios: Orlando Emilio Rubio Martínez, Juan Arcesio Quiñones Dueñas, 
María Angélica Santamaría de Téllez, Joaquín Peña Peña, Walter Padilla Ibarra, Julio 
Pinedo Arévalo, Bertilda Velandia, Beatriz Cúbides de Galindo, Lucila Fonseca de 
Mantilla, María Jenara Chamarravi Guacarapare y Jorge Amín Calderón. 

Entidad demandada: Caja Nacional de Previsión Social. 

Tema: Derecho de petición. Silencio administrativo. 

Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá y Juzgado 
Sexto Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., veintidós (22) de septiembre de mil novecientos noventa y 
tres (1993). 

La Sala Sexta de Revisión, integrada por los honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Hernando Herrera Vergara, previo estudio del 
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Magistrado Ponente, procede a revisarlas sentencias que para decidirlas acciones de la 
referencia fueron proferidas por los despachos judiciales que a continuación se relacio-

nan: 

elacio- 
nan: 

1-14481, acción impetrada por el señor Orlando Emilio Rubio Martínez; sentencias 
proferidas por el Juzgado Once Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, el día 
diecinueve (19) de abril de mil novecientos noventa y tres (1993), y en segunda instancia 
por el Tribunal Superior de esta ciudad, Sala Laboral, el día siete (7) de mayo del mismo 
año. 

-14499, acción impetrada, mediante apoderado, por e1 señor Juan Arcesio Quiño-
nes Dueñas; sentencia proferida por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Santafé de 
Bogotá, el día diez (10) de mayo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

1-14501, acción impetrada, mediante apoderado, por la señora María Angélica 
Santamaría de 1éllez; sentencia proferida por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de 
Santafé de Bogotá, el día diez (10) de mayo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

1-14884, acción impetrada, mediante apoderado, por el señor Joaquín Peña Peña; 
sentencia proferida por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, el 
día trece (13) de mayo de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

1-15428, acción impetrada, mediante apoderado, por el señor Walter Padilla Ibarra; 
sentencias proferidas por elJuzgado Noveno Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, 
el día siete (7) de mayo de mil novecientos noventa y  tres (1993), y  en segunda instancia 
porel Tribunal Supenorde esta ciudad, Sala Laboral, el día veintiséis(26)del mismo mes 

V año. 

1-15435, acción impetrada, mediante apoderado, por el señorJulio Finedo Arévalo; 
sentencias proferidas por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, 
el día diecinueve (19) de abril de mil novecientos noventa y  tres (1993), y en segunda 
instancia por el Tribunal Superior de esta ciudad, Sala Laboral, el día veintiuno (21) de 
mayo del mismo ario. 

1-15436, acción impetrada, mediante apoderado, por Bertilda Velandía; sentencias 
proferidas por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, el día 
veintiuno (21) de abril de mil novecientos noventa y tres 1993), y en segunda instancia 
por el Iribunal Superior de esta ciudad, Sala Laboral, el día veintiuno (21) de mayo del 
nl isfll() año. 

1-15437, acción impetrada, mediante apoderado, por la senora Beatriz Cúbides de 
Galindo; sentencias proferidas por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Santafé 
de Bogotá, el día veintiocho (28) de abril de mil novecientos noventa y tres (1993), y  en 
segunda instancia por el Fribunal Superior de esta ciudad, Sala !.abor,il, el día veintiuno 
(2 1 ) de mlvii del mismo año. 

15731, acción impetrada, mediante apoderado, por la señora lucila Fonseca de 
Mantilla; sentencias proferidas por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Santafé 
de Bogotá, el día seis (ñ) de mayo de mil novecientos noventa y tres (1993), ven segunda 
instancia por el 1 rihunal Superior de esta ciudad, Sala laboral, el día treinta y uno (31) 
del mismo mes y año. 
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T-15747, acción impetrada, mediante apoderado, por la señora María Jenara Chama-
varri Guacarapare; sentencias proferidas por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito 
de Santafé de Bogotá, el día veintiséis (26) de abril de mil novecientos noventa y tres 
(1993), y  en segunda instancia por el Tribunal Superior de esta ciudad, Sala Laboral, el 
día veintiuno (21) de mayo del mismo año. 

T-15767, acción impetrada, mediante apoderado, por el señor Jorge Amín Calderón; 
sentencias proferidas por el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Penal del Circuito de 
Santafé de Bogotá, el día treinta y uno (31) de marzo de mil novecientos noventa y tres 
(1993), y  en segunda instancia por el Tribunal Superior de esta ciudad, Sala Penal, el día. 
veintiséis (26) de mayo del mismo año. 

La Sala de Selección número cuatro (4), por auto de fecha dieciocho de junio del año 
en curso, acumuló los expedientes para su trámite y decisión "en una sola sentencia" 
dada "la' unidad de materia". 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

Durante los meses de marzo, abril y mayo de 1993, las personas arriba indicadas, 
impetraron por separado la acción de tutela, prevista en el artículo 86 de la Constitución 
Política, en contra de la Caja Nacional de Previsión Social, con el fin de que se le ordene 
resolver las solicitudes de reconocimiento y pago de pensión de jubilación, reliquida-
ciónde pensión de jubilación o sustitución pensional, presentadas ante esa entidad. 

1. Hechos. 

Según los peticionarios, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela 
los hechos que enseguida se resumen de manera general: 

1.1. En diversas fechas que corresponden a los años de 1990, 1991, 1992 y 1993, los 
peticionarios presentaron ante la Caja Nacional de Previsión Social, solicitud de 
reconocimiento y pago de pensión de jubilación, reliquidación de pensión de jubilación 
o sustitución pensional, luego de haber reunido los requisitos de ley y presentando los 
anexos respectivos. 

1.2. Ha transcurrido un tiempo prolongado y la entidad no ha dado respuesta a 
ninguna de las diferentes solicitudes. 

1.3. Debido ala prolongada demora en el trámite y resolución de las peticiones, con 
base en el silencio administrativo negativo, los actores Juan Arcesio Quiñones Dueñas 
y María Angélica Santamaría de Téllez, interpusieron el recurso de apelación contra los 
respectivos actos fictos, sin que hasta la fecha la entidad haya emitido los pronuncia-
mientos respectivos. 

En sentir de los accionantes, la actitud omisiva de la Caja Nacional de Previsión 
Social vulnera sus derechosa la vida, a la igualdad, al trabajo, a la seguridad social y 
también al de petición, ya que la solicitud presentada no ha obtenido "pronta resolu-
ción".  
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II. LAS SENTENCIAS OBJETO DE REVISION 

1. Primera instancia. 

1.1. En los procesos identificados con los números 14481, 15435 y  15437, los 
Juzgados Once Laboral del Circuito y  Séptimo Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá 
resolvieron amparar el derecho de petición de Orlando Emilio Rubio Martínez, Julio 
Pinedo Arévalo y  Beatriz Cúbides de Galindo, respectivamente. El Juzgado Once 
Laboral del Circuito, en el primero de los eventos, ordenó a la Caja Nacional de Previsión 
Social, resolver la solicitud dentro del término de tres (3) días; para los dos casos 
restantes el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito concedió un término de cuatro (4) 
días. Los despachos judiciales oficiaron ala entidad demandada afindequeallegaralos 
expedientes relacionados con las peticiones presentadas. La entidad guardó silencio, y 
en tal virtud se tuvieron como ciertos los hechos aducidos en la solicitud de tutela. 
Consideraron además los falladores de instancia que la falta de respuesta vulneró el 
derecho de petición que no se satisface mediante la operancia del silencio administrativo 
negativo. 

1.2. Las acciones de tutela radicadas bajo los números 15436, 15747 y  15767 fueron 
falladas en su orden por los Juzgados Décimo Laboral del Circuito, Séptimo Laboral del 
Circuito de Santafé de Bogotá y  Cuarenta  y  nueve Penal del Circuito de Santafé de 
Bogotá. Los mencionados Despachos decidieron conceder la tutela a favor de Bertilda 
Velandia; María Jenara Chamarravi Guacarapare y  Jorge Amín Calderón y  ordenaron 
a la Caja Nacional de Previsión Social resolver para lo cual otorgaron términos de 
cuarenta y  ocho (48) horas, cuatro (4) días y  un (1) mes respectivamente; en el último caso 
se ordenó a la entidad demandada informar al interesado sobre el estado de su solicitud 
dentro de las cuarenta y  ocho (48) horas siguientes y  decidirla definitivamente dentro 
del término de un (1) mes. Estimaron los jueces que la tardanza de la CAJA vulneró el 
derecho de petición de los accionantes, quienes no obtuvieron la" pronta resol ución"que 
el artículo 23 de la Constitución exige. 

1.3. Las acciones de tutela promovidas por Walter Padilla Ibarra y  Lucila Fonseca de 
Mantilla fueron falladas por los Juzgados Noveno Laboral del Circuito y  Tercero 
Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, en forma desfavorable a las pretensiones de 
los peticionarios. Los despachos judiciales mencionados coincidieron en afirmar que lo 
pretendido por los accionantes no es la protección del derecho de petición sino el 
reconocimiento de derechos litigiosos de contenido prestacional que pueden obtenerse 
acudiendo a las vías ordinarias de reclamación. El Juzgado Noveno Laboral del Circuito 
estimé que la operancia del silencio administrativo negativo abre las puertas al ejercicio 
de las acciones correspondientes, en consecuencia, la existencia de otro medio de 
defensa judicial torna improcedente la acción de tutela. 

1.4. El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá conoció de las 
acciones de tutela identificadas con los números 14884, 14499 y 14501, promovidas por 
Joaquín Peña Peña; Juan Arcesio Quiñones Dueñas y María Angélica Santamaría de 
T011ez. El mencionado despacho judicial resolvió denegar la tutela solicitada en razón 
de la existencia de otros medios de defensa judicial, derivada de la configuración del 
silencio administrativo negativo que otorga la posibilidad de acudir ante la jurisdicción 
contencioso administrativa en procura del reconocimiento del derecho invocado. 
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2. La impugnación. 

2.1. Dentro del término legal, el apoderado de la Caja Nacional de Previsión Social, 
impugnó los fallos proferidos por los Juzgados Once Laboral del Circuito, Séptimo 
Laboral del Circuito, Décimo Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá y Cuarenta y 
nueve Penal del Circuito de Santafé de Bogotá que concedieron las acciones de tutela 
impetradas por Orlando Emilio Rubio Martínez,-Julio Pinedo Arévalo; Bertilda Velan-
dia;Beatriz Cúbides de Galindo; María Jenara Chamarravi Guacarapare y Jorge Amín 
Calderón, con base en los siguientes argumentos: 

2.1.1. Las entidades de Previsión Social están obligadas a resolverlas solicitudes de 
reconocimiento de prestaciones, en el orden de su presentación, "sin prelación alguna". 
Proceder en forma contraria implica violar el principio de imparcialidad y el derecho de 
igualdad. 

2.1.2. El legislador ha previsto la figura del Silencio Administrativo como opción 
rápida para acceder a la jurisdicción Contencioso Administrativa. 

2.1.3. La legislación aplicable a los servidores públicos prevé "diversas formas para 
propender a su protección". Así por ejemplo el artículo 76 del Decreto 1848 de 1969y el 
artículo 1º de la Ley 33 de 1985 "no permiten que el Empleado Oficial sea retirado de su 
cargo, hasta tanto la entidad de Previsión Social le haya reconocido la pensión...". 

2.1.4. El derecho de petición reclamado "es distinto del que se hace en interés general 
o particular, puesto que lo pedido a la entidad que represento, es el reconocimiento de 
una prestación económica, sujeta a una actividad probatoria que corresponde por igual 
tanto a Cajanal, como al peticionario". 

2.1.5. El silencio de la administración equivale a un pronunciamiento negativo. 

2.1.6. El catorce (14) de marzo del año en curso, la Caja Nacional de Previsión Social, 
"mediante un ingente esfuerzo, notificó masivamente las resoluciones sobre reconoci-
miento de prestaciones económicas cuyas solicitudes fueron radicadas hasta el 31 de 
diciembre de 1992". 

2.2. El apoderado de Walter Padilla Ibarra y el de Lucila Fonseca de Mantilla, 
impugnaron el fallo de primera instancia, adverso a sus patrocinados y reclamaron el 
respeto a los derechos fundamentales al trabajo, la igualdad y la seguridad social. 

3. Segunda instancia. 

3.1. Al Tribunal Superior del Distrito Judicial de :Santafé de Bogotá, correspondió 
desatar las impugnaciones formuladas por el apoderado de la Caja Nacional de 
Previsión Social, dentro de los expedientes números 14481, 15435, 15436, 15437, 15747 
y 15767. El Tribunal resolvió en cada uno de los casos REVOCAR la Sentencia de primera 
instancia, de conformidad con las siguientes consideraciones: 

3.1.1. No se solicitó el cumplimiento del derecho de petición, sino el conocimiento de 
derechos prestacionales. 

3.1.2. Los derechos perseguidos son de estirpe legal y la tutela no está concebida para 
derechos de esa naturaleza. 
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3.1.3. Transcurrió el término legalmente previsto para la configuración del silencio 
administrativo negativo, y  en consecuencia debe entenderse que la entidad rechazó la 
petición. 

3.1.4. La decisión de la Caja Nacional de Previsión Social, es susceptible de ser 
controvertida ante el juez correspondiente. La existencia de otros medios judiciales 
excluye el ejercicio de la acción de tutela. 

3.2. Argumentos similares a los que se acaban de exponer sirvieron de fundamento 
al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, para CONFIRMAR las 
Sentencias proferidas por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá 
el siete (7) de mayo de 1993, dentro de la acción de tutela identificada con el número 
15428, promovida por Walter Padilla Ibarra y  por el Juzgado Tercero Laboral del 
Circuito de Santafé de Bogotá el seis (6) de mayo de 1992, dentro de la acción de tutela 
identificada con el número 15731 y  promovida por Lucila Fonseca de Mantilla. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1. La competencia. 

En atención a lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y 241, numeral noveno 
de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33,'34, 35 y 36 del Decreto 
2591 de 1991, esta Sala es competente para conocer de las sentencias que resolvieron 
acerca de las acciones de tutela de la referencia. Se procede entonces a la revisión en 
virtud de la selección practicada por la Sala correspondiente y  del reparto efectuado 
según lo establecido por el reglamento de esta Corporación. 

2. La materia. 

El caso siib examine permite exponer algunas consideraciones acogidas en varios 
pronunciamientos proferidos por diversas Salas deesta Corporación, y que se reiterarán 
ahora a propósito de las solicitudes que los actores presentaron ante la Caja Nacional de 
Previsión Social, en las cuales invocaron, entre otros, el derecho de petición (artículo 23 
de la C. N.), reconocido como fundamental por la jurisprudencia de esta Corte; así en la 
Sentencia N5  12 de mayo 25 de 1992, con ponencia del H. Magistrado José Gregorio 
Hernández Galindo, se dijo: 

"Se trata de uno de los derechos fundamentales cuya efectividad resulta indispen-
sable para el logro de los fines esenciales del Estado, particularmente el servicio a la 
comunidad, la promoción de la prosperidad general, la garantía de los principios, 
derechos y  deberes consagrados en la Constitución y  la participación de todos en las 
decisiones que los afectan, así como para asegurar que las autoridades cumplan las 
funciones para las cuales han sido instituidas (art. 2 Constitución Política)". 

FI texto constitucional vigente, recogiendo exigencia igualmente prevista en la Carta 
de 1886 contempla el derecho a obtener "la pronta resolución" de las peticiones 
respetuosas presentadas ante las autoridades "por motivos de interés general o parti-
cular" , aspecto que hace parte del núcleo esencial del derecho fundamental de petición, 
ya que "sin la posibilidad de exigir una respuesta rápida y  oportuna carecería de 
efectividad este derecho" y puede "incluso llegar a afirmarse que el derecho fundamen-
tal sería inocuo si salo se formulara en términos de poder presentar la respectiva 
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petición. Lo que hace efectivo el derecho es que la petición elevada sea resuelta 
rápidamente. De nada serviría el derecho de petición, si la misma Constitución no 
consagrara el correlativo deber de las autoridades de proferir pronta resolución. Es en 
la resolución y no en la formulación donde este derecho fundamental adquiere toda su 
dimensión como instrumento eficaz de la participación democrática, el derecho a la 
información y la efectividad de los demás derechos fundamentales". (Sentencia T-426 
de junio 24 de 1992. M. P.: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz y Sentencia T-495 de agosto 
12 de 1992. M. P.: Dr. Ciro Angarita Barón). 

Además de lo anotado, la Corte, por intermedio de sus Salas de Revisión, ha tenido 
oportunidad de precisar las notas esenciales que caracterizan la "pronta resolución" 
como parte integrante del derecho de petición, a saber: 

"a. Su pronta resolución hace verdaderamente efectivo el derecho de petición; 

"b. Es una obligación inexcusable del Estado resolver prontamente las peticiones 
presentadas por los ciudadanos; 

"c. Unicamente la ley puede fijar los términos para que las autoridades resuelvan 
prontamente las peticiones. Ello se desprende del carácter constitucional y fundamental 
que tiene este derecho; 

"d. Cuando se habla de 'pronta resolución' quiere decir que el Estado está obligado 
a resolver la petición, no simplemente a expedir constancias de que la recibió. Sin 
embargo, el sentido de la decisión dependerá de las circunstancias de cada caso y, en esa 
medida, podrá ser positiva o negativa. La obligación del Estado no es acceder a la 
petición, sino resolverla". (Sentencia T-495 de 1992). 

Ahora bien, acerca de este último aspecto resulta pertinente recordar los criterios 
vertidos en la antecitada Sentencia Nº 12 de 1992: 

"Pero no se entiende conculcado el derecho de petición cuando la autoridad 
responde al peticionario aunque la respuesta sea negativa. Ella, siempre y cuando se 
produzca dentro de los términos que la ley señala, representa en sí misma, independien-
temente de su sentido, la satisfacción del derecho de petición. Cuando al absolver la 
petición se resuelve negar lo pedido, no se está desconociendo el derecho de petición y, 
en consecuencia, ningún objeto tiene la tutela para reclamar la protección de éste". 

Sin embargo, frente al planteamiento que se acaba de transcribir, conviene destacar 
que reiterada jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que la operancia de la 
figura conocida como "silencio administrativo" en modo alguno satisface la efectividad 
del derecho de petición. La ya referida Sentencia NQ T-426 de 1992, sobre el particular 
deja en claro que, "la posibilidad de las autoridades de no contestar reclamaciones o 
solicitudes que conlleva la configuración del fenómeno del silencio administrativo (arts. 
40 a 42 Código Contencioso Administrativo) no debe entenderse como vía expedita para 
el desconocimiento del núcleo esencial del derecho fundamental de petición". Y en 
Sentencia N2  T-481 de agosto 10 de 1992, con ponencia del H. Magistrado Jaime Sanín 
Greiffenstein se consignaron conceptos que en lo pertinente se transcriben: 

...Es de notar también el (Derecho de Petición) consiste no simplemente en el 
derecho de obtener una respuesta por parte de las autoridades sino de que haya una 
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resolución del asunto solicitado, lo cual si bien no implica que la decisión sea favorable, 
tampoco se satisface sin que se entre a tomar una posición de fondo, clara y precisa, por 
el competente; por esto puede decirse también que el derecho de petición que la 
Constitución consagra no queda satisfecho con el silencio administrativo que algunas 
normas disponen, pues esto es apenas un mecanismo que la ley se ingenia para que el 
adelantamiento de la actuación sea posible y  no sea bloqueada por la administración, 
especialmente con vista en la promoción de las acciones judiciales respectivas, pero en 
forma ninguna cumple con las exigencias constitucionales que se dejan expuestas y  que 
responden a una necesidad material y  sustantiva de resolución y no a tina consecuencia 
meramente formal y  procedimental, así sea de tanta importancia". 

Por esta razón se dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia que, en 
ejercicio del Derecho Fundamental de Petición, la Caja Nacional de Previsión deberá 
resolver las reclamaciones elevadas, dentro del término de cuarenta y  ocho (48) horas, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, si para la fecha de esta última no han 
sido resueltas las solicitudes, amparando el Derecho de Petición. 

Ahora bien, el objeto de la acción instaurada, en estos procesos no es exclusivamente 
la protección del Derecho Fundamental de Petición. En efecto, según el texto de las 
demandas, los actores solicitan que se ordene a la Caja Nacional de Previsión Social el 
reconocimiento y  pago inmediato de la pensión de jubilación, la reliquidación de esa 
pensión o la sustitución pensional, así como el pago de las mesadas atrasadas, previa 
práctica de los reajustes legales, según el caso. 

Un pronunciamiento orientado a dar cabal satisfacción a las pretensiones de los 
peticionarios, formuladas de la manera transcrita, rebasa el ámbito de la competencia 
del juez de tutela, a quien, en eventos similares al presente, no le corresponde señalar 
el contenido de las decisiones que deban tomar las autoridades públicas en ejercicio de 
sus atribuciones constitucionales y  legales, pues fuera de carecer de competencia para 
ello, no cuenta con los elementos de juicio indispensables a la finalidad de resolver sobre 
los derechos por cuyo reconocimiento y efectividad se propende. En este sentido ha sido 
clara la jurisprudencia de la Corte Constitucional en indicar que los fallos emitidos en 
materia de acción de tutela no tienen virtualidad para declarar derechos litigiosos, 
menos aún cuando de estos se predica su carácter legal. Así en Sentencia 	de 1992 
se precisó que "se dirige pues la acción de tutela no a la discusión jurídica sino al hecho 
(acción u orn isión) concreto, irrefragable de desconoci ni iento del derecho fundamen-
tal... el punto lo sabe el juez, es bien nítido. De manera que el juez de la tutela no puede 
reeniplazaral juez competente para fallaren lo que le autoriza la ley, sino que su accionar 
es un medio de protección de derechos propios de la persona humana en su primacía". 

La acción de tutela encaminada a la concreción de propósitos semejantes a los 
planteados en el caso ii/i lite, no está llamada a prosperar porque, se repite, es a la 
autoridad encargada a quien corresponde determinar, conforme a sus facultades, si 
reconoce o no las prestaciones demandadas y  de acuerdo con ella si procede o no al pago 
de las mismas; cualquier motivo de inconformidad con lo decidido por la autoridad 
respectiva debe ventilarse, según las prescripciones legales., ante ella o ante los jueces de 
la República una vez reunidos los presupuestos necesarios; la existencia, en la última 
hipótesis reseñada, de otros medios de defensa judicial torna improcedente el ejercicio 
de la acción de tutela al tenor de lo dispuesto por el inciso tercero del artículo 86 de la 
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Carta, criterio que la Corte Constitucional ha acogido en numerosas ocasiones, atribu-
yéndole a la acción de tutela un señalado carácter subsidiario o residual, ya que: 

"no ha sido consagrada para provocar la iniciación de procesos alternativos o 
sustitutivos de los ordinarios o especiales, ni para modificar las reglas que fijan los 
diversos ámbitos de competencia de los jueces, ni para crear instancias adicionales a las 
existentes, ni para otorgar a los litigantes la opción de rescatar pleitos ya perdidos, sino 
que tiene el propósito claro y definido, estricto y específico que el propio artículo 86 de 
la Constitución indica, que no es otro diferente de brindar a la persona protección 
inmediata y subsidiaria para asegurarle el respeto efectivo de los derechos fundamen-
tales que la Carta le reconoce". (Sentencia Nº 1 de 1992. M. P.: Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo). 

Así mismo en Sentencia Nº T-201 de 1993, con ponencia del suscrito Magistrado 
Ponente se dijo: 

"Según el artículo 86 de la Carta, la acción de tutela no procede cuando el afectado 
disponga de otro medio para la defensa judicial de su derecho, a menos que intente la 
acción como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

"El sentido de la norma es el de subrayar el carácter supletorio del mecanismo, 
preservando así su integridad al ordenamiento jurídico como un todo armónico 
estructurado sobre la base de brindar a todas las personas medios eficaces de acceso a 
la administración de justicia para la defensa de los derechos que les corresponden. 

"Su efectiva aplicación entonces, sólo tiene lugar cuando dentro de los diversos 
medios que el ordenamiento jurídico ofrece para la realización de los derechos no exista 
alguno que resulte idóneo para proteger inmediata y objetivamente al que aparece 
vulnerado o es objeto de amenaza por virtud de una conducta positiva o negativa de una 
autoridad pública o de un particular". 

De modo que la causal de improcedencia surge cuando existen otros recursos o 
medios de defensa judiciales para reclamar el derecho que se pretende, salvo que la 
acción "se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable", 
hipótesis que tampoco se configura en el caso sub examine o tal perjuicio no ha sido 
acreditado en debida forma. 

En atención a las consideraciones anteriores, se abstiene la Sala de pronunciarse 
acerca del reconocimiento y pago de las prestaciones económicas demandadas por no 
ser de competencia del juez de tutela la definición de los derechos litigiosos. 

Finalmente, resulta oportuno reiterar lo que ha expresado la Corporación acerca de 
la procedencia de la acción de tutela, planteamientos que esta Sala prohíja. 

"El artículo 86 de la Constitución Política contempla tres (3) hipótesis sobre la 
procedencia de la acción de tutela: la primera, según la cual toda persona tendrá acción 
de •tutela para reclamar ante los jueces la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, de suerte que sólo será procedente esta acción para 
solicitar el amparo de derechos de esa naturaleza (inciso 19); la segunda, que dispone que 
está acción sólo 'procederá', es decir sólo tendrá lugar la anterior hipótesis, cuando el 
afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, lo que le otorga al proceso el 
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senalado carácter subsidiario, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable (inciso 3) y, la tercera, que defiere a la ley el estableci-
miento de los casos en los que la acción de tutela procede contra partícula res encargados 
de la prestación del servicio público o cuya conducta afecte grave y directamente el 
interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación 
o indefensión (inciso 5')". (Sentencia F-16$ de 1992. M. 1'.: Fabio Morón Díaz). 

De todo lo anterior se desprende que cuando la accion de tutela verse sobre 
solicitudes de reconocimiento de prestaciones sociales, no es procedente su ejercicio 
para decretar éstas, por existir otro medio de defensa judicial (art. 86C. X., Decreto 2591 
de 1991), salvo que se trate de amparar solamente el Derecho de Petición, ante el silencio 
injustificado de la entidad, con respecto a la petición o decisión sobre los recursos 
gubernativos. 

Cosa distinta ocurre cuando la administración reconoce el derecho e inclusive 
ordena su pago sin que éste se haya hecho efectivo por algún motivo, evento en el cual 
la Corporación ha hecho los pronunciamientos de rigor, tendientes a hacer viable el 
precepto constitucional que garantizan el pago oportuno de las pensiones legales de 
jubilación con sus reajustes periódicos. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RES L' El. VE: 

Expediente NC  14481. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
judicial de Santafé de Bogotá, Sala Laboral, el día siete (7) de mayo de mil novecientos 
noventa y  tres (1993) en cuanto negó la acción de tutela respecto de las pretensiones del 
demandante a que se ha hecho referencia en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. MODIFICAR la sentencia mencionada y CONCEDER la tutela por viola-
ción de derecho tundamental de petición; en este sentido se confirma la sentencia 
proferida por el Juzgado Once laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, el día 
diecinueve (19) de abril del mil novecientos noventa y tres (1993) en consecuencia se 
ordena a la Caja Nacional de Previsión Social resolver la petición elevada por Orlando 
Emilio Rubio Martínez dentro del término improrrogable de cuarenta y  ocho (48) horas 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, si para la fecha de esta última no ha 
sido resuelta la solicitud, 

Expediente No 14499. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el juzgado Sexto Laboral del 
Circuito de Santalé de Bogotá, el día diez (II)) de mayo de mil novecientos noventa y tres 
(199,1) en cuanto negó la acci oil de tutela  respecto de las pretenso mes del LI ema nd a nte 
a que se ha hecho referencia en la parte motiva de esta po )videncia. 

Segundo. MODI lIC,\ R la sentencia mencionada y CONCEDER la tutela por viola-
cion de derecho fund a mental de petición; en tal virtud se ordena a la Caja Nacional di,  
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Previsión Social resolverla petición elevada por Juan Arcesio Quiñones Dueñas dentro 
del término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, si para la fecha de esta última no ha sido resuelta la 
solicitud. 

Expediente Nº 14501. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Laboral del 
Circuito de Santafé de Bogotá, el día diez (10) de mayo de mil novecientos noventa y tres 
(1993) en cuanto negó la acción de tutela respecto de las pretensiones de la demandante 
a que se ha hecho referencia en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. MODIFICAR la sentencia mencionada y CONCEDER la tutela por viola-
ción de derecho fundamental de petición; en tal virtud se ordena a la Caja Nacional de 
Previsión Social resolver la petición elevada por María Angélica Santamaría de Téllez 
dentro del término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, si para la fecha de esta última no ha sido resuelta la 
solicitud. 

Expediente Nº 14884. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Laboral del 
Circuito de Santafé de Bogotá, el día trece (13) de mayo de mil novecientos noventa y tres 
(1993) en cuanto negó la acción de tutela respecto de las pretensiones del demandante 
a que se ha hecho referencia en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. MODIFICAR la sentencia mencionada y CONCEDER la tutela por viola-
ción de derecho fundamental de petición; en tal virtud se ordena a la Caja Nacional de 
Previsión Social resolver la petición elevada por Joaquín Peña Peña dentro del término 
improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, si para la fecha de esta última no ha sido resuelta la solicitud. 

Expediente Nº 15428. 

Primero. CONFIRMAR las sentencias proferidas por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, Sala Laboral, el día veintiséis (26) de mayo de mil 
novecientos noventa y tres (1993) y por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de 
Santafé de Bogotá, el siete (7) de mayo de mil novecientos noventa y tres (1993) en cuanto 
negaron la acción de tutela respecto de las pretensiones del demandante a que se ha 
hecho referencia en la parte motiva deesta providencia. 

Segundo. MODIFICAR las sentencias mencionadas y CONCEDER la tutela por 
violación de derecho fundamental de petición; en tal virtud se ordena a la Caja Nacional 
de Previsión Social resolver la petición elevada por Walter Padilla Ibarra dentro del 
término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, si para la fecha de esta última no ha sido resuelta la solicitud. 

Expediente Nº 15435. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santafé de Bogotá, el día veintiuno (21) de mayo de mil novecientos noventa 
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y tres (1993) en cuanto negó la acción de tutela respecto de las pretensiones del 
demandante a que se ha hecho referencia en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. MODIFICAR la sentencia mencionada y  CONCEDER la tutela por viola-
ción de derecho fundamental de petición; en este sentido se confirma la sentencia 
proferida por del Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, el día die-
cinueve (19) de abril de mil novecientos noventa y tres (1993), en consecuencia se ordena 

a la Caja Nacional de Previsión Social resolver la petición elevada por Julio Pinedo 
Arévalo dentro del término improrrogable de cuarenta y  ocho (48) horas contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, si para la fecha de esta última no ha sido resuelta la 
solicitud. 

Expediente 	15436. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santafé de Bogotá, el día veintiuno (21) de mayo de mil novecientos noventa 
y tres (1993) en cuanto negó la acción de tutela respecto de las pretensiones del 
demandante a que se ha hecho referencia en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. MODIFICAR la sentencia mencionada y CONCEDER la tutela por viola-
ción de derecho fundamental de petición; en este sentido se confirma la sentencia 
proferida por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, el día 
veintiuno (21) de abril de mil novecientos noventa y  tres (1993), en consecuencia se 
ordena a la Caja Nacional de Previsión Social resolver la petición elevada por Bertilda 
Velandia dentro del término improrrogable de cuarenta y  ocho (48) horas contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, si para la fecha de esta última no ha sido 
resuelta la solicitud. 

Expediente N9  15437. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santafé de Bogotá, Sala Laboral, el día veintiuno (21) de mayo de mil 
novecientos noventa y  tres (1993) en cuanto negó la acción de tutela respecto de las 
pretensiones de la demandante a que se ha hecho referencia en la parte motiva de esta 
providencia. 

Segundo. MODIFICAR la sentencia mencionada y CONCEDER la tutela por viola-
ción de derecho fundamental de petición; en este sentido se confirma la sentencia 
proferida por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de SantaÍé de Bogotá, el día 
veintiocho (28) de abril de mil novecientos noventa y  tres (1993) en consecuencia se 
ordena a la Caja Nacional de Previsión Social resolver la petición elevada por Beatriz 
Cúbides de Galindo dentro del termino improrrogable de cuarenta y ocho (48) hora 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, si para la fecha de esta última no ha 
sido resuelta la solicitud. 

Expediente NC 15731. 

Primero. CONFIRMAR las sentencias proferidas por el lribiinal Superior del Dis-
trito Judicial de Santafé de Bogotá, Sala Laboral, el día treinta y uno (31) de mayo de mil 
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novecientos noventa y  tres (1993) y  por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
Santafé de Bogotá, el día seis (6) del mismo mes y año, en cuanto negaron la acción 
de tutela respecto de las pretensiones de la demandante a que se ha hecho referencia en 
la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. MODIFICAR las sentencias mencionadas y CONCEDER la tutela por 
violación de derecho fundamental de petición; en tal virtud se ordena a la Caja Nacional 
de Previsión Social resolver la petición elevada por Lucila Fonseca de Mantilla dentro 
del término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, si para la fecha de esta última no ha sido resuelta la 
solicitud. 

Expediente Nº 15747. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santafé de Bogotá, Sala Laboral, el día veintiuno (21) de mayo de mil 
novecientos noventa y  tres (1993) en cuanto negó la acción de tutela respecto de las 
pretensiones de la demandante a que se ha hecho referencia en la parte motiva de esta 
providencia. 

Segundo. MODIFICAR la sentencia mencionada y CONCEDER la tutela por viola-
ción de derecho fundamental de petición; en este sentido se confirma la sentencia 
proferida por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, el día 
veintiséis (26) de abril de mil novecientos noventa y tres (1993), en consecuencia se 
ordena a la Caja Nacional de Previsión Social resolver la petición elevada por María 
Jenara Chamarravi Guacarapare dentro del término improrrogable de cuarenta y ocho 
(48) horas contado a partir de la notificación de esta sentencia, si para la fecha de esta 
última no ha sido resuelta la solicitud. 

Expediente Nº 15767. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santafé de Bogotá, Sala Penal, el día veintiséis (26) de mayo de mil 
novecientos noventa y tres (1993) en cuanto negó la acción de tutela respecto de las 
pretensiones de la demandante a que se ha hecho referencia en la parte motiva de esta 
providencia. 

Segundo. MODIFICAR la sentencia mencionada y CONCEDER la tutela por viola-
ción de derecho fundamental de petición; en este sentido se confirma la sentencia 
proferida por el Juzgado Cuarenta y Nueve Penal del Circuito de Santafé de Bogotá, el 
día treinta y  uno de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993), en consecuencia se 
ordena a la Caja Nacional de Previsión Social resolverla petición elevada porjorge Amín 
Calderóndentro del término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, si para la fecha de esta última no ha sido 
resuelta la solicitud. 

LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 
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Cópiese, cornunícjuese, cúmp1a.e e insertese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON D1AZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA I)l MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-404 
de septiembre 22 de 1993 

ACCION DE TUTELA-Titularidad/PERSONA JURIDICA 

Todas las personas, es decir, todos los sujetos de derechos, son titulares, de acuerdo con su 
naturaleza, de derechos constitucionales fundamentales. Como el artículo 86 de la Constitución 
creó la acción de tutela para "toda persona", no lees dado al intérprete restringir el alcance de esta 
expresión a las personas naturales. 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

El debido proceso es una manifestación de uno de los fines del derecho objetivo: la seguridad 
jurídica. Ese saber a qué atenerse en que consiste ésta, se garantiza plenamente cuando la 
actuación de los servidores públicos se sujeta siempre a procedimientos preestablecidos. Cuando 
nada es resultado del capricho o de la arbitrariedad. El debido proceso es, además, derecho de 
aplicación inmediata. 

CADUCIDAD DEL CONTRATO-Declaratoria 

Solamente cuando el contrato de arrendamiento termina en virtud de la caducidad, puede la 
administración disponer que la restitución del bien arrendado se efectúe por la autoridad policiva. 
En los demás casos habrá de recurrir, sifuere necesario, al proceso abreviado de restitución de 
tenencia. 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia/ACCION DE RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

La tutela en este caso no era viable desde ningún punto de vista. Porque antes de revocarse 
la resolución que declaró la caducidad, la sociedad arrendataria disponía de un medio alternativo 
de defensa judicial, que era la acción de nulidad y restablecimiento del derecho. 

Ref.: Expediente N2  T-13522. 

Peticionario: Sociedad "Germán Morales e Hijos Organización Hotelera Ltda.". 
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Procedencia: Consejo de Estado. 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE ARANGO MEJIA. 

Sentencia aprobada, según consta en acta número dieciséis (16), correspondiente a 
la sesión de la Sala Primera de Revisión, celebrada a los veintidós (22) días del mes de 
septiembre de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

Procede la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carboneil y  Eduardo Cifuentes 
Muñoz, a revisarlos fallos de tutela proferidos porel Tribunal Administrativode Boyacá 
y el H. Consejo de Estado, en el proceso de tutela iniciado, por medio de apoderado, por 
"Germán Morales e Hijos Organización Hotelera Ltda.", en contra de la autoridad 
policiva de Paipa, Boyacá, y  del Instituto de Desarrollo de Boyacá -ldeboy-. 

El expediente llegó a conocimiento de esta Sala de Revisión por remisión que hizo 
el H. Consejo de Estado, en virtud de lo ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 
1991. 

De acuerdo con los artículos 86 de la Constitución y  33 del Decreto 2591 de 1991, la 
Sala de Selección correspondiente de la Corte eligió, para efectos de revisión, el negocio 
de la referencia. 

1. ANTECEDENTES 

a. La acción. 

El diecisiete (17) de febrero del año en curso, el doctor Germán Sarmiento Palacio, 
en representación de la sociedad "Germán Morales e Hijos Organización Hotelera 
Ltda.", inició acción de tutela en contra de la autoridad policiva de Paipa, Boyacá, y  del 
Instituto Financiero de Desarrollo de Boyacá -ldeboy-. La demanda se presentó direc-
tamente ante el Tribunal Contencioso Administrativo de Boyacá. 

b. Hechos. 

1p• La sociedad "Germán Morales e Hijos Organización Hotelera Ltda." y  el Instituto 
de Desarrollo de Boyacá -ldeboy-, suscribieron el 16 de noviembre de 1988 contrato de 
arrendamiento de los establecimientos hoteleros denominados Hotel Sochagota y 
Casona 1 lacienda El Salitre de propiedad del ldeboy. 

2. En la cláusula novena del contrato de arrendamiento se estipuló como término de 
duración el de cinco (5) años improrrogables, contados del primero (le) de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho (1988) al treinta y uno (31) de diciembre de mil novecientos 
iiovciit,i y  dos (1992). 

Y. II contrato se ejecutó normalmente hasta el treinta (30) de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos (1992), fecha en la que el 1 nstitiito Financiero de Desarrollo 
de Boyacá -ldeboy-, en cumplimiento de la cIa úsu la novena mencionada, expidió la 
Resolución N",598 de 1992 dando por terminado el contrato de arrendamiento y orde-
nando su liquidación y la entrega de los establecimientos hoteleros, actos que debían 
cumplirse en los quince (15) días siguientes a la fecha de terminación del contrato. 
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42, El trece (13) de enero de mil novecientos noventa y tres (1993), el Contralor 
General del Departamento de Boyacá interpuso recurso de reposición en contra de la 
Resolución Nº 598 de 1992, solicitando su modificación, al considerar que el contrato de 
arrendamiento suscrito entre la sociedad "Germán Morales e Hijos Organización 
Hotelera Ltda." y el Ideboy, había debido terminar por el incumplimiento del arrenda-
tario, hecho que daba lugar a la aplicación de la claúsula de caducidad , y no por 
vencimiento del plazo. 

S. Por Resolución N9  006 del quince (15) de enero de mil novecientos noventa y tres 
(1993), el Instituto Financiero de Desarrollo de Boyacá-Ideboy-, resolvió el recurso de 
reposición, accediendo a la solicitud del Contralor del Departamento de modificar la 
Resolución Nº 598 de 1992. En la nueva resolución, el Ideboy declaró la Caducidad 
Administrativa del Contrato. Los efectos de dicha declaración, están contenidos en la 
parte resolutiva de la resolución en mención, así: 

"RESOLUCION 006 

"Artículo tercero: Ordenar el pago a cargo del contratista, Germán Morales e hijos 
Organización Hotelera Ltda., en favor del Ideboy, de la cláusula penal pecuniaria 
equivalente a¡20% del valor global del contrato tal y como lo establece la cláusula décimo 
séptima del mismo. 

"Artículo cuarto: Hacer efectiva la póliza de garantía del (sic) cumplimiento pacta-
da en la cláusula décimo quinta (numeral primero) del contrato... 

"Artículo sexto: En firme la presente resolución, restitúyase los Hoteles Sochagota 
y Casona la Hacienda El Salitre, restitución que se efectuará por la autoridad policiva del 
Municipio de Paipa. Lugar de ubicación de los bienes arrendados, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 63 del Decreto 222 de 1983. 

"En cumplimiento de lo ordenado, ofíciese (sic) al señor alcalde municipal de Paipa, 
para que se ejecute de manera inmediata la restitución ordenada" (fi. 13). 

6. La sociedad Germán Morales e Hijos interpuso recurso de reposición en contra 
de las Resoluciones 598 de 1992 y  006 de 1993, por violación del debido proceso. Entre 
los argumentos de la sociedad se encuentra aquel según el cual el Ideboy hizo indebida 
aplicación de la cláusula de caducidad, que no procede cuando el contrato está 
terminado, y por tanto, tampoco se agotó proceso alguno donde pudieran defenderse 
de los cargos por incumplimiento de contrato. 

El Ideboy por Resolución 042 del diez (10) de febrero de mil novecientos noventa y 
tres (1993), confirmó en todas sus partes la Resolución N!'006 de 1993. 

7* En cumplimiento a lo ordenado por el artículo sexto (6w.) de la Resolución N"()06 
de 1993, la Alcaldía Municipal de Paipa, el día diecisiete (17) de febrero del año en curso, 
llevó a cabo la diligencia de restitución de los establecimientos hoteleros Hotel Socha-
gota y  Casona Hacienda El Salitre, dados en arriendo por el Ideboy a la sociedad 
"Germán Morales e Hijos Organización Hotelera Ltda.". 

658 



T-404/93 

55• Por Resolución N° 199 del once (11) de mayo de mil novecientos noventa y  tres 
(1993) el ldebov decidió revocar, en tiso de la institución de la revocación directa, las 
Resoluciones 006 y  042 de 1993. Las motivaciones de esta última resolución se transcri-
birán más adelante. 

c. Derecho fundamental presuntamente vulnerado. 

La sociedad demandante considera que las Resoluciones 006 y  042 de 1993, expedi-
das por el Instituto Financiero de Desarrollo de Boyacá, ldeboy, desconocen su derecho 
fundamental al debido proceso, pues ante la autoridad de policía no podrá aducir el 
derecho de retención que le asiste, el cual sólo puede alegar en el proceso abreviado. Al 
respecto dice el apoderado de la sociedad: 

"La Resolución 006, al contener la orden de restitución de los bienes arrendados 
dirigida a la autoridad policiva, configura una violación del derecho al debido proceso 
consagrado en el art. 29 de la Constitución, puesto que la restitución de los bienes debe 
efectuarse a través de un procedimiento abreviado de restitución de inmueble arrenda-
do, regulado por el artículo 424 del C. P. C., en cuyo parágrafo 22  numeral 1 se permite 
al demandado alegar su derecho de retención" (fI. 35). 

La acción de tutela se interpuso corno mecanismo transitorio para evitarun perjuicio 
irremediable, por lo cual se solicitó, entre otras cosas, la suspensión del artículo sexto de 
la Resolución 006 de 1993. Perjuicio que el apoderado de la sociedad sustenta así: 

"El perjuicio irremediable consistiría en que si se llega a despojarse (sic) a la Sociedad 
Germán Morales de la tenencia sobre los Hoteles Sochagota y  Hacienda La Casona El 
Salitre perdería el derecho de retención originada en la obligación a cargo del Ideboy, 
por pagos en exceso hechos por la Sociedad Germán Morales. Es sabido que el derecho 
de retención subsiste en la medida que la tenencia sobre los bienes objeto del mismo se 
ejerce efectiva y realmente. Frente a una mera actuación de policía (sic), la Sociedad 
Germán Morales no podría alegar el derecho de rentención que puede ser reclamado en 
la oportunidad prevista en el artículo 424 parágrafo 2 numeral l' del C. P. C." (fIs. 36 

y 37). 

d. Sentencia del Tribunal Administrativo de Boyacá. 

El Tribunal Contencioso Administrativo de Boyacá, mediante sentencia del veinti-
cuatro (24) de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993), DEN EGO la tutela 
Interpuesta por el apoderado judicial de la sociedad actora. Los fundamentos de la 
sentencia se pueden resumir así: 

V. No existió vulneración del derecho al debido proceso, toda eL que la cadena 
hotelera Germán Morales e Hijos, a través de apoderado, "tuvo la oportunidad de 
intervenir y estar a derecho en el desarrollo de las actuaciones administrativas iniciales 
el ldebov"; prueba de ello 	que la sociedad hizo uso de los recursos en contra de las 
resoluciones dictadas por el -ldebov-. 

2T La tutela como mecanismo transitorio, tal como la solicita la sociedad deni andan-
te, se hace improcedente porque "el derecho de retención subsiste en la medida que la 
tenencia sobre los bienes objeto del mismo se ejerce electiva y realmente. Frente a una 
mera actuación de policía, la sociedad Germán Morales no podía alegar el derecho de 
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retención que puede ser alegado en la oportunidad prevista en el artículo 424, parágrafo 
2º numeral 10 del C. P. C.". Además, concluye el Tribunal, el derecho de retención no es 
un derecho fundamental. 

32• Finalmente, afirma el Tribunal que en caso de ser cierta la acreencia que alega en 
su favor la sociedad Germán Morales en contra del Ideboy, como consecuencia de la 
ejecución del contrato de arrendamiento, no existe norma en el ordenamiento positivo 
colombiano que autorice al arrendatario para ejercer el derecho de retención. Como 
fundamento de este aserto hace una cita errada del artículo 19 de la Ley 56 de 1985 sobre 
el régimen de arrendamiento urbano (fi. 65). 

e. Sentencia del H. Consejo de Estado. 

En sentencia del treinta (30) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993), el 
honorable Consejo de Estado -Sala Plena- CONFIRMO la sentencia del Tribunal 
Administrativo de Boyacá. El fundamento de esta sentencia: las personas jurídicas no son 
titulares de la acción de tutela. 

Salvaron el voto en dicho fallo, los Magistrados Juan Manuel Morales González, 
Alvaro Lecompte Luna y Daniel Suárez Hernández, al considerar que existen ciertos 
derechos fundamentales cuyos titulares son, a más de las personas naturales, las 
personas jurídicas. 

U. CONSIDERACIONES 

Procede la Corte Constitucional a resolver, previas las consideraciones siguientes: 

Primera. Competencia. 

La Corte Constitucional es competente para conocer de este asunto en virtud de lo 
dispuesto por los artículos 86 de la Constitución y 33 del Decreto 2591 de 1991. 

Segunda. Las personas jurídicas y la acción de tutela. 

Ha sido jurisprudencia constante de la Corte Constitucional el que las personas 
jurídicas también son titulares de derechos constitucionales fundamentales y tienen, por 
lo mismo, acceso a la acción de tutela para reclamar de los jueces la protección inmediata 
de tales derechos. Ha dicho la Corte: 

"Para los efectos relacionados con la titularidad de la acción de tutela se debe 
entender que existen derechos fundamentales que se predican exclusivamente de la 
persona humana, como el derecho a la vida y la exclusión de la pena de muerte (artículo 
11); prohibición de desaparición forzada, torturas, tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes (artículo 12); el derecho a la intimidad familiar (artículo 15); entre otros. 

"Pero otros derechos ya no son exclusivos de los individuos aisladamente conside-
rados, sino también en cuanto se encuentran insertos en grupos y organizaciones, cuya 
finalidad sea específicamente la de defender determinados ámbitos de libertad o 
realizar los intereses comunes. 

"En consecuencia, en principio, es necesario tutelar los derechos constitucionales 
fundamentales de las personas jurídicas, no per se, sino que en tanto que vehículo para 
garantizar los derechos constitucionales fundamentales de las personas naturales, en 
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Caso concreto, a criterio razonable del Juez de Tutela" (Sentencia T-411 de 1992. 
Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero). 

En fallo más reciente: 

Nuevamente debe insistirla Corte en que la forma de protección que a los derechos 
constitucionales fundamentales brinda el artículo 86 de la Carta Política no comprende 
únicamente a las personas naturales, como en criterio que esta Corporación no compar-
te, lo ha entendido el Consejo de Estado en el fallo materia de revisión, sino que se 
extiende a las personas jurídicas. 

"En efecto, el precepto superior no distingue y, por el contrario, los fines que él 
persigue quedarían frustrados o, cuando menos, realizados de modo incompleto si el 
alcance de la protección se restringiese por razón del sujeto que lo invoca, dejando 
inermes y desamparadas a las personas jurídicas. Estas también son titulares de 
derechos reconocidos por el ordenamiento constitucional y  no existe razón alguna para 
impedirles que se acojan al mecanismo preferente y  sumario diseñado por el Constitu-
yente para lograr su efectividad". (Sentencia T- 201 de 1993. Magistrado Ponente: Dr. 
Hernando Herrera Vergara). 

La misma tesis se ha sostenido en innumerables fallos, entre ellos estos: T- 030, T- 044, 
T-050, T- 051, T- 081, T- 090, T- 172, T-173 y  1-201 de 1993. 

En relación con el derecho al debido proceso, se ha dicho: 

"Síes procedente el ejercicio dela acción de tutela porparte de las personas jurídicas. 
Al igual que las personas naturales, las personas jurídicas, habilitadas también para 
ejercer derechos y  contraer obligaciones, pueden actuar dentro de un proceso corno 
parte y por ello también ha de respetárseles el derecho al debido proceso". (Sentencia 
T-051 de 1993. Magistrado Ponente: Dr. Simón Rodríguez). 

No resulta, en consecuencia, aceptable la afirmación del 11. Consejo de Estado en 
sentido contrario: 

"ha sostenido en forma reiterada esta Corporación, que la acción de tutela consagra-
da en nuestro ordenamiento jurídico por el artículo 86 de la Constitución Política y 
reglamentada por los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, se ha instituido para proteger 
los derechos consti t ocio no/es fu udainen fa/es propios de la persona Im inapia, descartando así la 
procedencia de la acción en favor de las personas jurídicas o morales como lo es la 
entidad demandante" (folio 88). (Cursivas del texto). 

Este razonamiento le permitió al Honorable Consejo de Estado confirmar la senten-
cia del Tribunal de Boyacá, sin entrar a estudiar el fondo del asunto, sencillamente 
porque las personas jurídicas no eran titulares de la acción de tutela. Por fortuna, tres 
de los Consejeros salvaron su voto al no compartir la tesis equivocada. 

Hay que decir, además, que resulta absurdo privar a las personas jurídicas, que son 
creación de los hombres y representan en últimas su voluntad, de los derechos 
constitucionales fundamentales. Pues al negarles la acción de tutela para su protección, 
se les niegan, en últimas, los derechos. Conducta que resulta contraria, además, a la 
evolución económica y social que hace de las personas jurídicas el medio eficaz para la 
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suma de esfuerzos individuales, que permite acometer tareas que rebasan las fuerzas de 
los hombres aislados y la duración misma de sus vidas. 

En conclusión, la Corte Constitucional, cumpliendo su misión de guardar la integri-
dad y supremacía de la Constitución, insiste en estas afirmaciones: 

1. Todas las personas, es decir, todos los sujetos de derechos, son titulares, de 
acuerdo con su naturaleza, de derechos constitucionales fundamentales; 

2. Como el artículo 86 de la Constitución creó la acción de tutela para "toda 
persona", no le es dado al intérprete restringir el alcance de esta expresión a las personas 
naturales. No: la acción de tutela corresponde a todas las personas, a todos los sujetos 
de derecho. 

Tercera. El debido proceso. 

El debido proceso es un principio establecido de tiempo atrás en nuestro derecho 
constitucional. En la Constitución de 1886, se consagraba así: 

"Art. 26. Nadie podrá ser juzgado sino conforme alas leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante tribunal competente, y observando la plenitud de las formas propias 
de cada juicio. 

"En materia criminal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable". 

Y en el preámbulo de la Constitución de Cundinamarca, de 1811, se enumeraban 
"Los Derechos del Hombre y sus Deberes", "para que todos nuestros ciudadanos estén 
entendidos de cuáles son sus derechos que por esta Constitución les quedan inviolable-
mente asegurados, y cuáles sus deberes..... Y entre los derechos estaba el debido 
proceso, establecido así: 

"16. En fuerza de la seguridad ninguno puede ser llamado a juicio, acusado, preso 
ni confinado, sino en los casos y bajo las formas prescritas en la ley". 

"17. Ninguno puede ser castigado antes de ser oído legítimamente y juzgado por la 
ley promulgada antes de haberse cometido el delito". 

Durante la vigencia de la Constitución de 1886, siempre se entendió que el principio 
del debido proceso se aplicaba a todas las actuaciones judiciales y administrativas. Así 
lo consagraban las leyes al señalar las competencias y los diversos procedimientos. 

La Constitución vigente, en su artículo 29, en los incisos primero y segundo, hizo más 
explícito el principio, así: 

"Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 

"Nadie podrá ser juzgado sino conforme ala ley preexistente al acto que se le imputa, 
ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 
de cada juicio". 

Se definió así, en forma expresa, que el debido proceso se aplica no sólo a las 
actuaciones judiciales, sino también a todas las administrativas. Dicho en otras palabras: 
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ninguna actuación de un servidor del Estado queda librada a su arbitrio, sino que debe 
sujetarse a los procedimientos contenidos en ley o reglamento. Al fin y al cabo esas 
actuaciones judiciales o administrativas implican la intervención de autoridades del 
Estado queno pueden ejercer" f Linciones distintas de las que leatribUyen la Constitución 
y la ley" (art. 121 C. P.); funciones que tienen que estar, por lo mismo, "detalladas en ley 
o reglamento", como lo ordena el artículo 122 de la misma Constitución. 

En síntesis, el debido proceso es una manifestación de uno de los fines del derecho 
objetivo: la seguridad jurídica. Ese saber a qué atenerse en que consiste ésta, se garantiza 
plenamente cuando la actuación de los servidores públicos se sujeta siempre a procedi-
mientos preestablecidos. Cuando nada es resultado del capricho o de la arbitrariedad. 

El debido proceso es, además, derecho de aplicación inmediata, por mandato del 
artículo 85 de la Constitución. 

Cuarta. Naturaleza del contrato de arrendamiento de los establecimientos hote-
leros denominados Hotel Sochagota y Casona Hacienda El Salitre. 

Resulta conveniente para desataresta controversia, definirla naturaleza del contrato 
de arrendamiento celebrado por la sociedad "Germán Morales e Hijos Organización 
Hotelera Ltda." con el Instituto Financiero de Desarrollo de Boyacá -ldehoy-, en virtud 
del cual éste entregó a aquélla, en arrendamiento, los hoteles "Sochagota" y  "Casona 
Hacienda El Salitre", ubicados en el Municipio de Paipa, Departamento de Boyacá. 

El artículo 16 del decreto 222de 1983, señala cuáles son los contratos administrativos. 
En dicha lista no se encuentra el de arrendamiento. Pero como en el contrato que dio 
origen a este negocio se pactó la cláusula de caducidad, hay que concluir que su 
naturaleza jurídica es la de un contrato de derecho privado con cláusula de caducidad, 
asimilable para efectos procesales a los contratos administrativos, de conformidad con 
el artículo 87 del Código Contencioso Administrativo. 

De otra parte, el artículo C del mismo Decreto 222, en relación con los contratos, 
ordena: "Las normas que en este estatuto se refieran a tipos de contratos, su clasificación, 
efectos, responsabilidades y  terminación, así como a los principios generales desarro-
1 la d os en el Títu lo IV, st' tiplitirá u l(iuib/éli co los departo )!iL'?i 105 1/UIt iiicip ¡os" (Cursiva fuera 
de texto). Esta disposición tiene importancia porque, como se verá, dio origen a la 
aplicación del artículo 63 del decreto citado. 

Quinta. ¿Puede declararse la caducidad de un contrato que ya terminó por 
vencimiento del plazo previsto para su duración? 

La respuesta a esta pregunta es uno de los factores principales, si no el principal, que 

habrán de tenerse en cuenta al decidir el presente litigio. 

La caducidad es un privilegio rjlle permite a la administración terminar unilateral-
mente el contrato cuando se presenten algunas de las causales previstas en la ley o en 
el mismo contrato. 

Pues bien: la jurisprudencia indica que Ja cadiiculad sólo pitt'th' 	 aliciliras ti 

coiitttt1ot'Ia t'it,'cult', 710' IIOL'S i'IOblt' tu lraluíuilost'decoutratosqni'/iati tt'r,ui)uiilo. Al respecto 

ha dicho el Consejo de Estado: 
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"a. Tanto el recurrente como el a quo dan por sentado que no hay norma legal que 
impida el uso de la cláusula de caducidad una vez terminado el contrato y simplemente 
afirman que esa es la jurisprudencia reiterada de esta Sala. 

"Al respecto conviene aclarar que esa tesis no es afirmación pretoriana de esta 
Corporación, sino la aplicación de las previsiones contenidas en los artículos 60 a 64 y 
287 ordinal 1º del Decreto-ley 222 de 1983. 

"En sentido etimológico, llámase caducado del latín caducus, a lo decrépito o muy 
anciano, lo poco durable". 

"Se dice que ha caducado, de lo que ha dejado de ser o perdido su efectividad". 

"Caducidad es la acción y efecto de caducar, acabarse, extinguirse, perder su efecto 
o vigor, sea por falta de uso, por terminación del plazo o motivo, alguna ley, decreto, 
costumbre, instrumento público, etcétera". 

"La caducidad pertenece al campo de dejar de ser". (Eduardo Cortés Jiménez, 
Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo II, pág. 481). 

"En efecto, si 'CADUCAR' es 'perder su fuerza una ley, testamento, contrato, etc.' 
según el diccionario de la Real Academia o 'terminar' según el uso jurídico, pues la 
'caducidad' no puede ser sino la terminación unilateral del contrato, según decisión de 
la administración. Y como no se puede terminar lo que ya terminó, resulta obvio que 
no puede ejercerse la facultad unilateral de dar por terminado un contrato que ya 
terminó por cualquier causa legal como es el cumplimiento de su objeto, el vencimiento 
del plazo pactado, el mutuo consenso, etc.". (Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Tercera, sentencia de agosto 14 de 1986, Consejero Ponente: Dr. Jorge Valencia 
Arango. Anales del Consejo de Estado, Tomo 111 de 1986, pág. 734-735). 

Y en otra oportunidad dijo: 

"De acuerdo con los términos de la consulta, el contrato mediante el cual un 
establecimiento público nacional dio en arrendamiento un inmueble de su propiedad, 
para destinarlo a fines diferentes a la vivienda, se encuentra vencido. Por consiguiente, 
no es posible declarar su caducidad, por cualquiera de las causales prescritas por el 
Decreto-ley 222 de 1983, porque para ello es indispensable que el contrato esté vigente, 
la caducidad es la terminación, por cualquiera de las causales estipuladas, de un contrato 
vigente. Este criterio, que se deduce de la índole de la cláusula de caducidad, reiterada-
mente ha sido sustentada por la jurisprudencia de esta Corporación". (Sala de Consulta 
y Servicio Civil, concepto de octubre 26 de 1989, Consejero Ponente: Dr. Humberto Mora 
Osejo). 

La caducidad, pues, implica la terminación anticipada del contrato y sólo puede declararse 
mientras éste está vigente. No es procedente cuando ya el contrato terminó por cualquier causa 
legal. 

Sexta. La declaración de caducidad del contrato de arrendamiento y la restitución 
del bien. 

El artículo 63 del Decreto 222, que regula los efectos de la caducidad, dispone en su 
inciso segundo: 
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"En firme la resolución que ha declarado la caducidad de un contrato de arrenda-

miento, en el que la administración ha sido arrendadora, la restitución del bien se 
efectuará por la autoridad policiva del lugar de ubicación del inmueble". 

Esta norma es excepcional: solamt'ute cuando el contrato de arrL',idainie,i to terini iia en 
virtud de la caducidad, puede la adoiin ist ración disponer que la restitución del bien arrendado 
seetectúe por la autoridad policwa. En los demás casos habrá de recurrir, si fuere necesario, 
al proceso abreviado de restitución de tenencia, según los artículos 4(18, numeral 9, y 424 
del Código de Procedimiento Civil. Ha sostenido el Consejo de Estado: 

"5v. De acuerdo con los términos de la consulta, el contrato mediante el cual un 
establecimiento público nacional dio en arrendamiento un inmueble de su propiedad, 
para destinarlo a fines diferentes a la vivienda, se encuentra vencido. Por consiguiente, 
no es posible declarar su caducidad, por cualquiera de las causales prescritas por el 
Decreto-ley 222 de 1983, porque para ello es indispensable que el contrato esté vigente, 
la caducidad esla terminación, por cualquiera de las causales estipuladas, de un contrato 
vigente. Este criterio, que se deduce de la índole de la cláusula de caducidad, reiterada-
mente ha sido sustentada por la jurisprudencia de esta Corporación. 

"6v. Lo expuesto significa que, en el caso que se consulta, no es posible aplicar el 
artículo 63 del Decreto-ley de 1983 y  obtener la restitución del inmueble, de acuerdo con 
el inciso 2 ibidein, 'por la autoridad policiva del lugar de ubicación' del mismo. 

"7. El establecimiento público nacional, propietario del inmueble arrendado, 
mediante contrato que está vencido, ante la renuencia del arrendatario a entregárselo 
voluntariamente, para obtener la restitución de la tenencia del fundo podría promover 
acción, mediante proceso abreviado, con fundamento en el artículo 414 número 12, del 
Código de Procedimiento Civil, correspondiente a la reforma 211, número 9, prescrita 
por el Decreto-ley 2282 de 1989, ante el juez competente de la jurisdicción ordinaria". 
(Sala de Consulta y  Servicio Civil, concepto de octubre 26 de 1989, Consejero Ponente 
doctor Humberto Mora Osejo). 

La diferencia es ostensible: si se ita declarado la caducidad, la autoridad policiva liará la 
restitución, sin que haya lugara discutir aspectos tales como las mejoras L/cl derecho de retención; 
pero si st' dt',na tida en proceso abreviado, un te e/ji tez coinpe ten te, podrá el iii', Pta fl dado OICi ner todos 
los medios de defensa que crea tener a su favor, 

Séptima. Aplicación de los conceptos anteriores al caso controvertido. 

Al examinar los hechos que configuran este negocio a la luz de los principios 
expuestos, se llega a las siguientes conclusiones: 

I'. La caducidad del contrato de arrendamiento solamente vino a declararse el día 
15 de enero de 1993, por medio de la Resolución N5  006. 

2 El contrato de arrendamiento había vencido el día 31 de diciembre de 1992, al 
cumplirse el plazo señalado para su duración. Estaba, pues, terminado. 

Y. Estando lermmunado el contrato, si tIfo 13 de enem o ile 1993 no era post/ile clm'clarar la 
caducidad. Y, por lo mismo, no era aplicable el inciso segundo del artículo 63 del Decreto 
222. Lo procedente habría sido, en caso de negarse la sociedad arrendataria a restituir 
los bienes arrendados, iniciar el correspondiente proceso abreviado ante el juez compr'- 
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tente (artículos 408, numeral 9, y  424 del Código de Procedimiento Civil). Esto implica 
la violación del debido proceso. 

4. Frente a las resoluciones que declararon la caducidad, la sociedad arrendataria 
tenía, en ese momento, un medio alternativo idóneo y eficaz de defensa judicial, como 
era la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, por lo cual no era procedente 
la tutela. 

Octava. Una cita errada de la ley. 

En su sentencia, el honorable Tribunal Administrativo de Tunja citó el artículo 19 de 
la Ley 56 de 1985, para argumentar que "la retención pretendida sobre los inmuebles del 
ldeboy parece a primera vista contraria a lo prescrito por las normas que gobiernan el 
contrato de arrendamiento". Pero al citarlo omitió el adverbio de negación NO, cambiando 
dia,netrabnente su sentido. Dijo el Honorable Tribunal: 

"De otro lado considera el Tribunal que la acreencia alegada por la empresa hotelera 
(Germán Morales e Hijos) no parece avalada por la liquidación que del contrato 
hubiesen hecho las partes o la entidad oficial contra la cual se entabla la acción. De modo 
que tal acreencia resulta apenas hipotética. Y aún siendo real, la retención pretendida 
sobre los inmuebles del Ideboy parece a primera vista contraria a lo prescrito por las 
normas que gobiernan el contrato de arrendamiento. El artículo 19 de la Ley 56 de 1985 
dice: 

"Derecho de Retención. En todos los casos en los cuales el arrendador deba 
indemnizar al arrendatario éste podrá ser privado del inmueble arrendado sin haber 
recibido la indemnización correspondiente o sin que se le hubiera asegurado debida-
mente el importe de ella por parte del arrendador". 

El artículo 19 de la Ley 56 de 1985, dice realmente esto: 

"Derecho de Retención. En todos los casos en los cuales el arrendador deba 
indemnizar al arrendatario este NO podrá ser privado del inmueble arrendado sin haber 
recibido la indemnización correspondiente o sin que se le hubiera asegurado debida-
mente el importe de ella por parte del arrendador". (Cursiva y mayúscula fuera de 
texto). 

El error es, pues, manifiesto, ostensible. El honorable Tribunal transcribió la norma 
mutilada para deducir que el arrendatario podrá ser privado del inmueble arrendado 
sin haber recibido el pago previo de la indemnización correspondiente o sin que se le 
hubiese asegurado debidamente... 

¿A qué atribuíi este error? No corresponde a la Corte Constitucional decidirlo. Pero 
como errores de esta magnitud deben investigarse, se ordenará enviar copia de este fallo 
a la Sala Disciplinaria del honorable Consejo Superior de la Judicatura, junto con las 
copias de las sentencias de primera y segunda instancia, para que se investigue la 
conducta de los honorables Magistrados del Tribunal de Tunja que suscribieron esta 
última providencia. Porque no es admisible que se cite la ley al revés, para hacerle decir 
lo que es contrario a su letra y a su espíritu. 
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Hay que tener en cuenta que la lectura de la norma tal como se transcribió en la 
sentencia, es prácticamente imposible, a la luz de la lógica y del derecho. A tal punto es 
burda la deformación del texto legal. 

Novena. Como va se dijo, el día II de mayo de 1993, por medio de la Resolución N° 
199, el Instituto Financiero de Desarrollo de Boyacá revocó la resolución que había 

decretado la caducidad del contrato. En la parte motiva de la Resolución 199, se dijo: 
Que Germán Morales e Hijos Organización Hotelera Ltda., ha expresado previamente 

su autorización y consentimiento a la revocatoria de los actos de que se trata" ¿A qué 
obedeció esta afirmación, y a qué se debió la revocación en sí misma? 

Sencillamente, a que la sociedad y  el ldeboy habían logrado un entendimiento que 
ponía término al conflicto de intereses. Así lo demuestra la carta enviada por otro 
apoderado de la sociedad, el doctor Ramiro Borja Avila, al Gerente del Instituto, carta 
que dice así: 

"Tunja, 11 de mayo de 1993 

"Doctor 

CARLOS ALBERTO SANCHEZ RINCON 
Gerente Instituto Financiero para el Desarrollo de Boyacá 
Ciudad 

Asunto: Terminación y  liquidación contrato 1 lote¡ Sochagota y  Casona Hacienda 
El Salitre. 

"La Sociedad Germán Morales e 1-lijos Organización ¡ lotelera Ltda. teniendo en 
cuenta: 

"a. Que el Instituto Financiero para el Desarrollo de Boyacá 'ldehoy' decretó la 
caducidad administrativa por incumplimiento del contrato de arrendamiento N" 001 
del 16 de noviembre de 1988 contenidas en las Resoluciones números 598 del 30 de 
diciembre de 1992,1(06 del 15 de enero de 1993 y  042 del 10 de febrero de 1993 emanadas 
de la Gerencia del Ideboy; 

"b. La Sociedad Germán Morales e Hijos Organización Hotelera Ltda., autorizó la 
revocatoria directa de los actos administrativos enunciados en el literal A. deesleescrito. 

'e. Que en un plazo no superiora cinco(5) días, contados a partir de hoy, se efectuará 
de común acuerdo la liquidación definitiva del contrato de arrendamiento N'001 del 16 
de noviembre de 1988. Vencido este término se acudirá a la liquidación unilateral por 
parte del ldehov. 

En el entendido que se trata de un acuerdo amigable. 

Expresamente man fiesta: 

"a. Su voluntad de renunciar a la cláusula de prelerencla que en u favor Se pactó 
en el niencionado contrato de arrendamiento. 

"h. Su voluntad de renunciar al treinta por ciento (30',/,,) del valor que llegare a 
resultar a su favor ya cargo del ldebov, como consecuencia de la liquidación que se haga 
de común acuerdo del contrato de que se trata. 
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"c. La sociedad renuncia expresamente a toda acción judicial o extrajudicial para 
reclamar los perjuicios e indemnizaciones, y en general toda reclamación derivada del 
contrato de arrendamiento, salvo lo que a nuestro favor resulte del proceso de liquida-
ción del contrato. 

"La sociedad invita al Ideboy para que de inmediato se apresten a definir el saldo que 
corresponda a la liquidación final del contrato de arrendamiento del Hotel Sochagota 
y Casona Hacienda El Salitre, todo dentro de un ambiente de recíproca comprensión y 
amigable composición. 

"d. Germán Morales e Hijos Organización Hotelera Ltda., está dispuesta a pronun-
ciarse conjunta y públicamente con el Ideboy, para que la comunidad boyacense y la 
nacional conozca las medidas tomadas con relación a este caso. 

"Germán Morales e Hijos Organización Hotelera Ltda. 

"Ramiro Borja Avila 
T. P. Nº 15.384 de Minjusticia". 

Al recibo de esta carta, se dictó la Resolución 199. Desapareció, pues, la controversia, 
lo que permitió, por ejemplo, que la sociedad participara en la licitación para entregar 
a título de arrendamiento los hoteles. 

Esta situación nueva le quita a la acción de tutela toda su justificación, en caso de que 
fuera procedente, e impide modificar ahora los actos jurídicos que se han cumplido por 
voluntad de las partes y de terceros. 

Finalmente, es necesario aclarar que la tutela en este caso no era viable desde ningún 
punto de vista. Porque antes de revocarse la resolución que declaró la caducidad, la 
sociedad arrendataria disponía de un medio alternativo de defensa judicial, que era la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho; y cuando se revocó, surgió la acción 
de reparación directa para obtener el pago de los perjuicios ocasionados por la actuación 
administrativa irregular. Aunque hay que advertir que las circunstancias en que se 
revocó la resolución que declaraba la caducidad, hacían imposible la acción de repara-
ción directa, precisamente por haber renunciado la sociedad arrendataria "a toda acción 
judicial o extrajudicial para reclamar los perjuicios o indemnizaciones.... 

Además, hay que hacer notar que la acción de tutela se presentó el día diecisiete (17) 
de febrero de mil novecientos noventa y tres (1993), fecha en la cual se llevó a cabo la 
entrega por el Alcalde de Paipa de los hoteles. Así, el daño estaba consumado, hecho que 
reafirma la improcedencia de la tutela como mecanismo transitorio. 

Por todo lo anterior, habrán de confirmarse las sentencias del H. Consejo de Estado 
y del H. Tribunal Administrativo de Boyacá que denegaron la tutela, pero por las razones 
expuestas en esta sentencia. 

Undécima. A la luz de todos estos hechos, ¿cómo explicar la conducta del señor 
apoderado de la sociedad en esta acción de tutela, doctor Germán Sarmiento Palacio? 
¿Por qué, pese a haber desaparecido la causa del litigio, continuó él su actuación, como 
lo demuestra el memorial de agosto 3 de 1993, dirigido a esta Corte? Memorial en el cual 
el abogado manifiesta el conocimiento que tenía de los hechos, pues no sólo menciona 

668 



T-404/93 

la Resolución 199, sino que dice: "La organización aceptó dicha revocatoria 'y participó 
en una licitación que se abrió posteriormente" 

Hay en todo esto una conducta posiblemente irregular, no se sabe si del cliente y su 

abogado, o solamente de este último. Pues resulta inaceptable desconocer un "acuerdo 
amigable", como lo denomina el otro apoderado de la sociedad en su carta de mayo 11, 

y continuar demandando una protección que ya no era necesaria. 

Pero como no corresponde a la Corte Constitucional juzgar la conducta de los 
ahogados, se ordenará enviar copia de todo el proceso al Tribunal Superior de Cundi-
namarca, Sala Disciplinaria, para lo de su competencia. 

111. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre 
del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR las sentencia del H. Consejo de Estado y  del Ti. Tribunal 
Administrativo de Boyacá, que denegaron la tutela solicitada perla sociedad "Germán 
Morales e lujos Organización Hotelera Ltda.", pero por las razones expuestas en esta 
sentencia. 

Segundo. ORDENAR que por la Secretaría se envíen copias de esta sentencia y de 
la de primera instancia dictada por el H. Tribunal Administrativo de Boyacá, a la Sala 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, para que se investigue la conducta 
de los honorables Magistrados del tribunal mencionado, de conformidad con lo dicho 
en la octava de las consideraciones de esta sentencia. 

Tercero. Por Secretaría General, EN VIESE al Tribunal Superior de Cundinamarca, 
Sala Disciplinaria, copia íntegra del expediente, para que se investigue la conducta del 
apoderado de la sociedad "Germán Morales e Hijos Organización llotelera Ltda.", 
doctor Germán Sarmiento Palacio, de conformidad con lo dicho en la undécima 
consideración de este fallo. 

Cuarto. COMUNIQL'ESE la presente decisión al Tribunal Administrativo de Boya-
cá, para que dé cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase, publíquese e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

JORGE AR,'\NGO MEJI1\, Magistrado 

ANft)NlO BARRERA CARIION ELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

\l,\RTI l.'\ VICI ORIA SACIllC.\ DE MONCAI.[ANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-405 
de septiembre 23 de 1993 
ACCION DE TUTELA-Naturaleza 

La acción de tutela es un instrumento constitucional de carácter directo de protección de los 
derechos constitucionales fundamnen tales, por cuanto siempre presupone una actuación preferen-
te y sumaria a la que el afectado puede acudir sólo en ausencia de cualquier otro medio de defensa 
judicial de aquellos derechos, "salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable ", y en todo caso, procura la restitución al sujeto peticionario en el goce 
del derecho de rango constitucional fundamental que se demuestra lesionado o amenazado. 

ACCION POPULAR-Naturaleza 

Las acciones populares aunque se dirijan a la protección y am pa ro judicial de los concretos 
intereses y derechos colectivos, no pueden establecerse ni ejercerse para perseguir la reparación 
subjetiva o plural de los eventuales daños que pueda causar la acción o la omisión de la autoridad 
pública o del particular sobre ellos; para estos últimos fines, el constituyente ideó las acciones de 
grupo o clase y conservó las acciones ordinarias o especializadas y la acción de tu tela. No es, ni 
puede ser requisito para su ejercicio el que exista un daño o perjuicio sobre los derechos que se 
pueden amparara través de ellas. Estas acciones fueron creadas para prevenir o precaver la lesión 
de bienes y derechos que comprometen altos intereses cuya protección no siempre supone un daño. 
Además, su propia condición permite que puedan ser ejercidas contra las autoridades públicas por 
sus acciones u omisiones y, por las mismas causas, contra los particulares; su tramitación es 
judicial y la ley debe proveer sobre ellas atendiendo a sus fines públicos t, concretos, no subjetivos 
ni individuales. 

RESGUARDO INDIGENA-Naturaleza 

Aunque los resguardos indigenistas son inalienables, imprescriptibles e inembargables, ello 
no es óbice para que el Estado en uso de su soberanía pacte convenios i tratados internacionales 
con los demás entes gubernamentales yfije estrategias en aras de cumplir con su cometido, como 
son mnantener el orden público, vigilar el narcotráficoy, protegera todos los residentes en el suelo 
patrio sin distingo de clase social, raza, lengua, religión, etc., acudiendo  los mecanismos técnicos 
ij científicos pertinentes, lógicamente sin afectar a ningún ciudadano. 

670 



T-405/93 

DERECHOS ABSOLUTOS 

No se príi'di' decir jii' St' hale d1' dt'rt'clios absolutos, pues COIflO lo liii soste, ¡ido esta 

Corporación, i así se deduce del texto di' la Carta Política, ningún tli'rechii es al'olu fo. 

Ref.: Expediente N° 1-12559. 

Peticionario: Comunidades Indígenas del Medio Amazonas contra el Ministerio de 

Defensa Nacional y  la Misión Aérea de los Estados Unidos. 

Procedencia: Juzgado Primero Civil del Circuito de Florencia, Caquetá. 

Temas: Derechos de los Indígenas / / Conflicto entre dos intereses de carácter 
general / / Derecho al Ambiente Sano. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 23 de mil novecientos noventa y tris (1993). 

Procede la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero y  Fabio Morón 
Díaz, a revisar el fallo proferido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Florencia, 
el día 29 de marzo de 1993, en el proceso de tutela de la referencia, promovido por las 
Comunidades Indígenas del Medio Amazonas, a través di' apoderado. 

El negocio llegó al conocimiento de esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional 
por la vía ordinaria, en virtud de la remisión que hizo el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Florencia, de acuerdo a lo ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 

1991. 

Conforme a los artículos K6 de la Constitución Política y 33 del Decreto ibide,u, la Sala 
de Selección de la Corte eligió para efectos de revisión la presente acción de tutela. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

La demanda de tutela se dirige contra el Ministerio de Defensa Nacional y la Misión 

Aérea de los Estados Unidos, por cuanto a su juicio se lis están vulnerando y amenazan-
do los derechos a la comunidad indígena "por las labores de instalación di' las bases 
militares norteamericanas y colombianas al interior de los predios del Resguardo de 
Monochoa, propiedad colectiva de los grupos étnicos Huitoto y  Muinanic',  

En cuanto a lo primero, señalan que existe tina violación directa por la actual 
ocupación del resguardo por parte di' tropas norteamericanas para instalar un radar de 
la DEA; respecto a lo segundo, manifiestan que existe tina amenaza a sus derechos 
fundamentales por los planes di' construir una base di' la Fuerza Aérea en la zona. 

Considera la accionante que con esa acción, si' le están violando a la comunidad 
indígena sus derechos fundamentales a la existencia como ptii'hlos indígenas y el 

derecho a la igualdad y dignidad con las otras culturas (U. P. artictilos 7" y 71)); el derecho 

a la integridad cultural, social y económica de las comunidades iniligi'nis (C P. articulo 
330); el derecho a la autonomía y a las autoridades tradicionales (C. P. artículos 246, 27, 
329 y 33(1); el derecho a los resguardos y a los territorios tradicionales y comunales 
(C. P. artículos 63, 72, )29, 330 y 357). Igualmente, estima vulnerada la liv 21 di' 1991  
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por medio de la cual se aprobó el Convenio 169 de la OIT, y  en particular los artículos 
62 y 71>  relativos a los derechos a la participación previa ya! derecho a escoger el modelo 
de desarrollo propio de las comunidades indígenas. 

a. Hechos. 

La peticionaria fundamenta su solicitud en los siguientes hechos: 

A comienzos de septiembre de 1992, llegaron al resguardo efectivos militares 
norteamericanos que comenzaron a ejecutar trabajos en el aeropuerto de Araracuara, 
ubicado en predios del Resguardo de Monochoa. El trabajo consistía en la instalación de 
un radar para operaciones de la DEA, cuya ejecución y operación estaría a cargo de un 
grupo militar de ese país, bajo la dirección del Comando General de las Fuerzas Militares 
de Colombia. 

El arribo de los soldados norteamericanos y el radar hacen parte de un programa del 
Ministerio de Defensa sobre fortalecimiento de la presencia institucional en la región. 

El Ministerio de Defensa Nacional informó que la presencia de militares estadouni-
denses en el resguardo duraría seis meses, los cuales ya se han cumplido: se instalaron 
allí en septiembre de 1992 y  a marzo de 1993 aún permanecen en la zona. Desde el inicio 
de esos trabajos, ha estado permanentemente un grupo de 25 a 60 militares norteame-
ricanos. 

La instalación y operación de este radar ha ocupado un área de aproximadamente 
1.000 metros cuadrados y ha implicado un uso intensivo de la pista del aeropuerto y de 
la carretera que de éste conduce hacia Araracuara, los cuales teniendo en cuenta que no 
están acostumbrados al tráfico intenso, han sufrido graves daños. Cuando los indígenas 
solicitaron a los militares estadounidenses que repararan los daños causados, argumen-
taron que debían entenderse con la Corporación Araracuara y no con la comunidad 
indígena, lo que a su juicio constituye una violación a las normas constitucionales y 
legales. 

En carta fechada 27 de enero de 1993 dirigida a la Misión Aérea de los Estados 
Unidos, el Gerente de la Corporación Araracuara manifestó que "la zona de Araracuara 
por disposición legal, corresponde a resguardos indígenas. Por lo tanto la propiedad y 
el derecho de uso de la misma están a cargo de las comunidades asentadas en la región". 

Señala de otra parte, que la presencia de las tropas norteamericanas en el Resguardo 
Monochoa presenta dos irregularidades que no se pueden pasar por alto: 1. Según se 
desprende de la carta del Gerente General de la Corporación Araracuara al señor Gerald 
Duvall de la Embajada de los Estados Unidos (septiembre de 1992), los primeros pasos 
de esta intervención militar los realizó la Embajada sin conocimiento previo del 
Ministerio de Defensa, y 2. La Organización Nacional Indígena de Colombia solicitó al 
Cotfsejo de Estado información acerca de si de acuerdo con el artículo 237-2 de la 
Constitución Nacional el Gobierno escuchó su concepto antes de autorizar la prolonga-
da presencia de tropas de los Estados Unidos en el Resguardo de Monochoa, a lo cual 
por oficio de febrero 5 de 1993, su Presidente señaló no haber recibido ninguna solicitud 
en ese sentido. 

Manifiesta la actora que los derechos fundamentales se han violado porque para la 
instalación de dicho radar en el territorio indígena se desconocieron las normas 
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constitucionales y  legales. Así mismo, afirma que tales obras no sólo no contaron con Ja 
autorización de los indígenas, sino que además no se hizo consulta alguna ante las 
autoridades competentes. 

Según las autoridades indígenas del Medio Amazonas, fuera del daño ala carretera 
ya la pista del aeropuerto, se han violado los derechos de la comunidad indígena sobre 
su territorio, y  particularmente su soberanía. 

Finalmente, en cuanto hace ala amenaza de sus derechos fundamentales, relatan que 
el comandante de la Fuerza Aérea Colombiana anuncio en declaraciones al diario "El 
Espectador" que se iniciará próximamente la construcción de dos bases aéreas en Tres 
Esquinas (Caquetá)y Araracuara (Amazonas) (sic), lo cual los angustia y les hace prever 
una época amarga. No obstante, conservan la esperanza de que el tiempo de existencia 
de sus resguardos (1961 a 198), les da alguna garantía para reconstruir sus pueblos y 
preservar la Amazonia para las generaciones futuras. 

b. Petición. 

En virtud de los hechos expresados anteriormente, la peticionaria solicita: 

O. Declarar que los pueblos indígenas lluitoto, Muinane, Andoque, Nonuya y 
Yucuna del Medio Amazonas tienen clerechoa vivir en paza existir según sus modelos 
de vida, en igualdad y dignidad con las demás culturas que conviven en el país. 

2. Ordenar la suspensión inmediata de la presencia de las Fuerzas Militares de los 
Estados Unidos en el Resguardo de Monochoa, así como el funcionamiento del radar 
instalado sin la consulta constitucionalmente prevista y  en violación del derecho a la 
integridad de sus comunidades. 

Y. Que el Ministerio de Defensa Nacional y  la Misión Aérea de los Estados Unidos 
indemnicen a las comunidades por los daños materiales e inmateriales ocasionados y 
arreglen las vías antes de retirarse del sector. 

II. LA  DECISION JUDICIAl. MATFRIA DE REVISION 

1. De las pruebas practicadas por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Florencia. 

El Juzgado Primero Civil del Circuito de Florencia, antes de resolver el fondo del 
asunto, solicitó al Ministerio de Defensa Nacional que informara si en efecto en el 
Resguardo Monochoa, aeropuerto de Araracuara, Caquetá, se ha autorizado la estadía 
de personal militar; cuánto tiempo; qué obras se adelantan en la zona, y si para ello se 
consultó a las comunidades indigenis. 

Sobre el particular, el Ministerio de Defensa Nacional certificó: 

a. 'la instalación del radar en esta zona obedece a prograinas del Ministerio de 
1 )etensa relacionado, con la seguridad nacional en cumplimiento de su misión consti-

tucionil de salvaguardar la soberanía nacional 

h. `Pa ra la insta laci on del radar, el Mi mterio de Del ensa recibió apoyo del 
Gobierno de lo 1 stitlos Unidos, consistente en capacitación y  asistencia técnica a 
personal militar colombiano". 
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"Las operaciones de instalación y funcionamiento fueron conocidas en su debida 
oportunidad por las comunidades indígenas a quienes se les explicaron los beneficios 
futuros para su desarrollo. Se les hizo ver que la infraestructura y adecuación de la pista 
quedaría para la comunidad ya que el radar es móvil y el tiempo de permanencia del 
personal militar en la zona es transitorio: seis meses con ampliación de otros seis meses". 

c. "En conclusión, las obras que se están realizando en el Resguardo Monochoa, 
aeropuerto de Araracuara, se encuentran debidamente autorizadas y están dentro de los 
programas de seguridad nacional. La seguridad y soberanía nacional priman frente a 
posibles incomodidades transitorias causadas a los grupos indígenas". 

De otra parte, aparece dentro del expediente un oficio del 23 de febrero de 1993 
enviado al Comandante General de las Fuerzas Militares por parte del Comando 
General, en el cual se afirma lo siguiente: 

"En Araracuara hay una carretera de aproximadamente 5 kilómetros que comunica 
al aeropuerto con la población. Recientemente fue desplazado un grupo de oficiales y 
suboficiales norteamericanos quienes construyeron en una de las cabeceras de la pista 
un radar y sus instalaciones logísticas. Diariamente desplazan varios vehículos hasta la 
población, lo cual ha causado algunos daños en la vía que es utilizada por los pobladores 
para transportar los productos que llegan por avión, única vía de comunicación del área. 

Con alguna asiduidad a la base de Araracuara están llegando aviones norteameri-
canos que efectúan semanalmente relevo de personal y traen abastecimiento. Estos 
aviones han producido daños a la pista, por lo que la comunidad ha solicitado sean 
reparados, sin que hasta el momento se hayan efectuado". 

2. Sentencia del Juzgado Primero Civil del Circuito de Florencia. 

Por sentencia del 29de marzo de 1993, el Juzgado decidió acceder parcialmente a la 
tutela incoada, con base en los siguientes fundamentos: 

1. "En el sub lite no es aplicable la tutela por pretender la protección de derechos e 
intereses colectivos, entendiendo como tales el patrimonio público, el espacio público, 
la seguridad y la salubridad públicas, la moral administrativa, el ambiente, la libre 
competencia económica y el resarcimiento de los daños ocasionados a un número plural 
de personas, excepto que exista un perjuicio irremediable, entendiéndose como tal el 
enunciado en parágrafos anteriores. En tratándose de la protección de derechos 
colectivos, entonces, y como sucede en este caso, proceden las acciones populares 
estatuidas en el artículo 88 de la Constitución Política". 

2. "En cuanto hace ala petición de ordenarla suspensión inmediata de la presencia 
de las Fuerzas Militares de los Estados Unidos en el Resguardo de Monochoa, al igual 
que la suspensión del funcionamiento del radar instalado, no existen elementos de juicio 
que vislumbren la vulneración o amenaza de los derechos constitucionales fundamen-
tales invocados, ya que lo que se observa es carencia de procedimientos constitucionales 
de índole administrativa para la permanencia de la misión de los Estados Unidos en el 
Resguardo Monochoa y la instalación del radar, sin que ello implique en sano criterio 
que se esté atentando contra ningún derecho fundamental de los aborígenes, sino que 
por estos antecedentes más bien se ha creado hostilidad, desconfianza e incomodidad 
para sus habitantes. 
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Aunque los resguardos indigenistasson inalienables, imprescriptiblese inembarga-
bles, el¡ o no es óbice para que el Estado en uso des ii soberanía pacte convenios y  tratados 
internacionales con los demás entes gubernamentales y fije estrategias en aras de 
cumplir con su cometido, como son las de mantener el orden público, vigilar el 
narcotráfico y  proteger a todos los residentes en el suelo patrio..., acudiendo a los 
mecanismos técnico y  científico pertinentes, logicamente sin afectar a ningún ciudada-
no; ves que tal como se desprende dedocumentos allegados a la petición, la base militar 
está instalada en el sitio correspondiente al aeropuerto que dista linos trescientos (300) 
metros más alto de la población; con la presencia de las tropas, su actividad determinada 
y la permanencia del radar, no se manifiesta en la petición ni obra prueba que afecten 
al medio ambiente, que haya elementos de polución u ondas sonoras, magnéticas o de 
otra clase que lleguen a ser lesivas a los nativos para deducir que pese a no proceder la 
acción de tutela como se ha establecido, se amerite de esta judicatura un pronunciamien-
to para disponer el inmediato desplazamiento de la tropa y la suspensión del funcio-
namiento del radar, aplicándose la tutela como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable". 

3. "Respecto de la petición tercera, la indemnización solicitada procede por vía 
administrativa, por ser un daño consumado, pero que no obsta para que correspondien-
do al fallador desentrañar la esencia y  naturaleza del derecho fundamental se advierte 
que la conducta omisiva a la reparación de la pista aérea y a la carretera dañada por el 
tráfico pesado sí podría engendrar un perjuicio de linaje irremediable como la vida, la 
salud y la seguridad de los habitantes del resguardo indigenista, por lo que aunque se 
trata de un derecho colectivo para el que procede la acción popular, se tutelará como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable; por ende se dispondrá que 
el Ministerio de Defensa Nacional y  la Misión Aérea de los Estados Unidos con base de 
operaciones en el Resguardo Monochoa hagan el restablecimiento del derecho, proce-
diendo a reparar los danos ante¡ ativarnentu en cita". 

4. 'En relación con la petición cuarta, sobre la construcción de la base aérea de Ara-
racuiara, se concluye que no es procedente la acción de tutela ni siquiera como mecanis-
mo transitorio para evitar un perjuicio irremediable pese a ser una obra pública, extrac-
tándose de la petición que es una expectativa, un provecto y como tal se estima no puede 
indalgarse (sic) la carencia de un estudio previo de impacto ambiental y menos analizar 
perjuicios a los nativos. De tal suerte se puede intentar la acción popular, acción que por 
tratarse de una obra pública compete también al ministerio del respectivo ramo". 

3. "En sirtuid i lo anterior, el Juigado resuelve: 1) Conceder como mecanismo 
transitorio la acción de tutela impetrada con relación a la reparación de los daños 
oca suonado a la carretera y a la pista aeroport ua rua de la mencionada pobla ción; 2) 
Como consecuencia de ello, ordenar que el Ministerio de Defensa y la Misión Aérea de 
los Istados L nidos con base de operaciones en el Resguardo Monochoa de consuno 
procedan a reparar en el termino de 48 horas, la carretera y la pista en cita, olviéndolas 
a ,u 	anterior,  3) Denegar las d cm as deprecaciones Por lo epu esto en la pinte 

motiva de este pio\ ltdO. 

Por haberse impugnado extemporá neain ente la anterior decisu un, el proceso toe 
remitido .1 la CiarteConstituicional para su e entual re sión, y al haber sido selecciona-

do, correspondio a esta Sala su conocimiento 
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3. De Las pruebas obtenidas por la Corte Constitucional. 

Con el propósito de tener un mejor conocimiento de los hechos que ocasionaron los 
presuntos daños y perjuicios a la Comunidad Indígena del Medio Amazonas con la 
instalación del radar "de la DEA", el Magistrado Ponente decidió ordenar la práctica de 
una inspección ocular y judicial de la zona afectada del Araracuara, para lo cual delegó 
a su Magistrado Auxiliar, doctor Guillermo Reyes González. La diligencia tuvo lugar los 
días 10 y  11 de septiembre de 1993. 

La diligencia fue practicada con la asistencia de las siguientes personas: el señor 
Tomás Román Sánchez en representación de las Comunidades Indígenas del Medio 
Amazonas; el señor Teniente Coronel de la Fuerza Aérea de Colombia, Alvaro Baquero 
Velásquez; el doctor Sixto Olivar Montealegre, Secretario General de la Gobernación del 
Caquetá; el doctor Darío Fajardo, Director de la Corporación Araracuara; la doctora Luz 
Marina Gil, abogada del Ministerio de Defensa Nacional; la doctora Elssy Martínez 
García, Juez Primero Civil del Circuito de Florencia y la señora Judith López, Secretaria 
del citado Juzgado, y quien actuó como Secretario ad hoc. 

Al inicio de la inspección se llevó a cabo un reconocimiento de la zona donde se 
encuentra ubicado el radar y los lugares aledaños donde están localizadas las bases 
militares colombiana y norteamericana, y donde nacen las fuentes de agua que nutren 
a la comunidad, y que según declaración de los representantes de la comunidad 
indígena, se encuentran contaminadas por las personas que operan el radar, quienes 
además según se indicó, vienen destruyendo los bosques que hay en el lugar. 

Terminada la inspección ocular, se procedió a oír en declaración a las partes 
interesadas, quienes señalaron lo siguiente: 

a. El representante de los indígenas manifestó que: "con la instalación del radar, la 
comunidad ha sufrido numerosos perjuicios al no poder desarrollar su cosmovisión ya 
que el sitio donde se encuentra instalado el radar es un lugar sagrado, principio y fin de 
las culturas que conforman el nido amazónico y cuyas consecuencias se han notado en 
el desequilibrio del medio ambiente que se refleja en las epidemias que padecen los 
miembros de la comunidad". 

Indicó igualmente, "que nos está afectando el radar nuestra identidad integral, lo 
que no se puede reflejar en los daños materiales ya que los sitios sagrados para nosotros 
son los que purifican el aire, por lo que nunca se había permitido a nadie vivir en ese 
lugar". 

Finalmente, en cuanto a los derechos que se les han vulnerado, señaló que se les han 
desconocido sus derechos a su propio territorio, a la integridad cultural y al desarrollo 
de su cosrnovisión. 

b. Por su parte, el representante del Ministerio de Defensa, manifestó que "con la 
instalación del radar en el aeropuerto de Araracuara se han logrado importantes 
resultados: en materia de seguridad nacional, la Fuerza Aérea puede establecer vigilan-
cia y control del espacio aéreo; de otra parte, se le da asistencia a la navegación aérea y 
bajo esa vigilancia y control se ha podido controlar eficazmente el tráfico ilegal del 
narcotráfico que sobrevuela la zona del cubrimiento; así mismo, se ha beneficiado la 
población del sector por cuanto se les ha contratado su mano de obra para el manteni- 
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niiento de la pista y la carretera. En fin, el propósito del radar está dado en cuanto se 
mantiene la vigilancia y el control del espacio aéreo y más concretamente, por el control 
del narcotrático por vía aérea". 

e. De otro lado, el Director de la Corporación Araracuara manifestó: "he encontrado 
aspectos positivos y  negativos con la instalación del radar: los primeros consisten en que 
el radar es una expresión de una política de seguridad territorial por parte del Estado 
colombiano en una zona vulnerable para la soberanía afectada además por los proble-
mas del narcotráfico; como negativo, considero que las comunidades indígenas han 
sentido en esta instalación una presencia previamente no consultada en lugar que 
consideran de trascendencia dentro de sus tradiciones culturales. Adicionalmente, los 
problemas técnicos de manejo de los recursos del área como son bosques, aguas y 
desechos han creado dificultades, que sin embargo son subsanables con un adecuado 
plan de manejo del área. 

Sobre esto último, los daños apreciables han consistido en el deterioro (le las aguas 
que surten las instalaciones de las comunidades y de la Corporación, afectando el 
consumo humano y el aprovechamiento para los trabajos con recursos pisicolas; 
también ha habid) deterioro del bosque, el cual tiene un valor ecológico especial, a lo 
cual se añade la dispersión de basuras en la zona", 

d. De otra parte, y  teniendo en cuenta que en la visita estuvo presente el señor 
Brigadier General de la Fuerza Aérea, Roberto Arheláez Moscoso, quien acudió a la zona 
a presentarle a las comunidades indígenas el proyecto gubernamental de establecer una 
base militar permanente en el corregimiento del Araracuara, el cual a juicio de la comu-
nidad y corno así lo manifestaron en la demanda de tutela, amenaza sus derechos 
fundamentales a la integridad cultural y a la propiedad territorial del resguardo. Por lo 
tanto, es conveniente citar algunos de los principales elementos que se tienen por parte 
de la Fuerza Aérea, para llevar adelante este proyecto: 

"La Fuerza Aérea dentro de sus proyectos de inversión y con el fin de apoyar el 
desarrollo de los territorios nacionales, se encuentra empeñada en implementar dos 
nuevos grupos aireos a saber: Grupo Aéreo del Sur en Araracuara, Grupo Aéreo del 
Vichada en Terecay. 

"En lo relacionado con el Araracuara, el proyecto contempla básicamente dos 
aspectos: 

FI mejoranliento de la infraestructura aeroportuaria y por ende la com unicación 
vía aérea de la localidad con el resto del país, mediante la construcción de algunas 
instalaciones como adecuación de la pista para operación, rampa y carreti'os, comuni-
caciones y torre de control, y 

"2. Construcción de instalaciones para vivienda y  servicios comunitarios que 
bt'neticiaran tanto al personal de la nueva unidad aérea como a los habitantes de la 
localidad, a saber: dispensario para servicios médicos y odontológicos, almacén para 

unta de víveres Y  escuela para enseñanza básica primaria 

Así, el provecto si' convierte entonces en generador de un importante polo de 
desarrollo en el suroriente colombiano, que coadvuvara para el bienestar de las 
poblaciones circunvecina s". 
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Finalmente, y para un mejor conocimiento de los problemas que para la comunidad 
indígena ha traído la instalación del radar, el Magistrado Auxiliar se trasladó a una de 
las "malocas" indígenas donde se reunió con los caciques y gobernadores indígenas del 
Resguardo Monochoa y otros resguardos circunvecinos, quienes expresaron su incon-
formidad, preocupación y temor por la ubicación del radar y la presencia de las 
autoridades militares en la zona, lo cual según ellos, va en desmedro de sus derechos 
fundamentales y ante todo de su cultura aborigen. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia, en relación con el fallo dictado por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Florencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y  241, 
numeral noveno de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34,35 
y 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Segunda. Consideraciones preliminares. 

Encuentra la Corte que en el presente asunto es necesario abordar dos aspectos de 
especial importancia en aras de definir la procedencia de la acción de tutela: en primer 
lugar determinar cuáles son los derechos fundamentales que se encuentran amenazados 
o vulnerados por la acción de los miembros de las Fuerzas Militares colombianas y 
norteamericanas que operan un radar en el Corregimiento del Araracuara, y si éstos son 
susceptibles de protección a través de la acción de tutela o bien lo son de las acciones 
populares. 

Para el adecuado desarrollo de estos temas, estima la Corte que es necesario empezar 
este análisis por el estudio de la naturaleza y objeto tanto de la acción de tutela como de 
las acciones populares. Una vez efectuado lo anterior, se debe abordar someramente el 
tema de los derechos indígenas en la Constitución de 1991, teniendo en cuenta que no 
sólo ellos son quienes impetran la presente demanda de tutela, sino que son los afectados 
o amenazados en sus derechos fundamentales por las acciones de los miembros de las 
fuerzas militares. A la luz de esas consideraciones se deberá analizar lo relacionado con 
el posible conflicto de intereses generales que se suscitan en el presente caso -es decir, 
entre los derechos de la población colombiana a su seguridad y la obligación del Estado 
colombiano de conservar la independencia y soberanía del territorio nacional y el 
derecho de la Comunidad Indígena del Medio Amazonas en cuanto a la conservación 
de sus valores culturales y étnicos-, y la prevalencia de uno de ellos sobre el otro. 
Finalmente, se estudiará con fundamento en todo lo anterior, lo relativo al medio 
ambiente y a su posible amenaza en el presente evento, y en tal caso, a las medidas que 
se deben adoptar para su efectiva protección. 

1. Objeto y naturaleza de la acción de tutela. Las acciones populares como 
mecanismo de protección de los derechos colectivos. 

La acción de tutela está consagrada en el artículo 86 de la Constitución Nacional 
como un mecanismo procesal específico y directo cuyo objeto consiste en la eficaz 
protección, concreta e inmediata de los derechos constitucionales fundamentales en una 
determinada situación jurídica, cuando éstos resulten amenazados o vulnerados por la 
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acción o la omisión de una autoridad púhlic, o de un particular en las situaciones y  bajo 
las condiciones determinadas específicamente en el Decreto 2591 de 1991. 

Como lo ha venido sosteniendo la Corte Constitucional de manera reiterada, dicha 
acción es un medio procesal específico porque se contrae a la protección inmediata de 
los derechos constitucionales fundamentales afectados de manera actual e inminente, 
siempre que éstos se encuentren en cabeza de una persona o grupo determinado de 
personas, y conduce previa la solicitud, a la expedición de una declaración judicial que 
contenga una o varias ordenes de efectivo e inmediato cumplimiento, enderezados a 
garantizar su tutela, con fundamento constitucional. 

Dos de las características esenciales de esta figura en el ordenamiento jurídico 
colombiano son la subsidiariedad y la inmediatez:  la primera porcuanto tan sólo resulta 
procedente instaurarla en subsidio o a falta de instrumento constitucional o legal dife-
rente, susceptible de ser alegado ante los jueces; esto es, cuando el afectado no disponga 
de otro medio judicial para su defensa, a no ser que bosque evitar un perjuicio irreme-
diable (artículo 86, inciso 3'de la Constitución Política); la segunda, puesto que la acción 
de tutela ha sido instituida como remedio de aplicación urgente que se hace preciso 
administrar en guarda de la efectividad concreta y  actual del derecho objeto de la 
violación o amenaza. 

Así las cosas, la acción de tutela es un instrumento constitucional de carácter directo 
de protección de los derechos constitucionales fundamentales, por cuanto siempre 
presupone una actuación preferente y sumaria a la que el afectado puede acudir sólo en 
ausencia de cualquier otro medio de defensa judicial de aquellos derechos, salvo que 
aquélla Sc iitilici' como 1UL'LiOiiS)iiO transitorio para evitar un perjuicio irremneiliablm' (artículo 6 
numeral V del Decreto 2591 de 1991), y en todo caso, procura la restitución al sujeto 
peticionario en el goce del derecho de rango constitucional fundamental que se 
demuestra lesionado o amenazado. 

Obsérvese que no se trata de un mecanismo de defensa judicial en abstracto o con 
fines generales que pueda dirigirse contra todos los integrantes o agentes de una rama 
del poder público en su conjunto, o contra un acto con vocación general y abstracta para 
lo cual la Carta Fundamental y  la ley establecen otras vías, ni versa sobre la protección 
específica o general de los derechos subjetivos controvertibles judicialmente por las vías 
ordinarias o especializadas, ni sobre la legalidad de los actos administrativos de 
contenido individual, subjetivo y concreto, atacables ante la jurisdicción de lo conten-
cioso administrativo. 

Su efectiva aplicación, entonces, sólo tiene lugar cuando dentro de los diversos 
niedios que el ordenamiento juridico ofrece para la realización de los derechos, no exista 
alguno que resulte idóneo para proteger inmediata Y objetivamente el que aparece 
vulnerado oes objeto de amenaza por virtud de una conducta positiva o negativa de una 
autoridad pública o de un particular. 

Cuando el desconocimiento o la vulneración de los derechos fundamentales se 
origina en actos jurídicos de carácter general producidos por instancias subordinadas 

J la Constitucion, su efecto general puede ser contrarrestado mediante mecanismos 
especialmente dispuestos para ello, como por ejemplo las acciones de inconstitiiciona-
lídad contra las leyes, o las acciones de nulidad contra los actos administrativos. 

079 



T-405/93 

Así mismo, para la protección de los derechos e intereses colectivos, relacionados con 
el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad públicos, la moral administrativa, 
el ambiente, la libre competencia económica y otros de similar naturaleza, existen al 
tenor del artículo 88 de la Constitución Nacional, las denominadas Acciones Populares. 

Es claro, que las acciones populares aunque se dirijan a la protección y amparo 
judicial de los concretos intereses y derechos colectivos, no pueden establecerse ni 
ejercerse para perseguir Li reparación subjetiva o plural de los eventuales daños que 
pueda causarla acción o la omisión de la autoridad pública o del particular sobre ellos; 
para estos últimos fines, el constituyente ideó las acciones de grupo o clase y conservó 
las acciones ordinarias o especializadas y la acción de tutela. 

Característica fundamental de las acciones populares previstas en el inciso primero 
del artículo 88 de la Constitución Nacional es la de que permite su ejercicio pleno con 
carácter preventivo, pues, los fines públicos y colectivos que las inspiran no dejan duda 
al respecto. En consecuencia, no es, ni puede ser requisito para su ejercicio el que exista 
un daño o perjuicio sobre los derechos que se pueden amparar a través de ellas. 

Desde sus orígenes, estas acciones fueron creadas para prevenir o precaver la lesión 
de bienes y derechos que comprometen altos intereses cuya protección no siempre 
supone un daño. Además, su propia condición permite que puedan ser ejercidas contra 
las autoridades públicas por sus acciones u omisiones y, por las mismas causas, contra 
los particulares; su tramitación es judicial y la ley debe proveer sobre ellas atendiendo 
a sus fines públicos y concretos, no subjetivos ni individuales. 

2. Los indígenas y la Constitución de 1991. 

Desde la misma configuración de lo que hoy es el Estado colombiano, comenzaron 
diversos tipos de relaciones que tocaban en forma directa todo lo relacionado con la vida 
social, política y cultural de los pueblos indígenas ubicados en todo el territorio nacional. 
Los primeros episodios que caracterizaron el proceso interactivo de las relaciones del 
Estado colombiano con las comunidades indígenas tuvo mucho que ver con el diseño 
generalizado de unas políticas de aniquilamiento y reduccionismo en lo militar y social, 
como también en la implementación de unos ejercicios o prácticas en beneficio de 
intereses de personas diferentes al Estado, dentro de una sociedad que ya perfilaba su 
carácter racista y dominante. En la medida en que se fue entronizando el poder español 
en nuestro territorio, en la misma dirección el Estado impulsaba todo un programa de 
desconocimiento de la soberanía indígena sobre su propio territorio y en forma 
particular, sobre las diferentes riquezas que en forma de recursos naturales existían en 
cantidades y calidades impresionantes. 

Antes de 1890 existieron todo tipo de normas tendientes a permitir y fomentar el 
saqueo de las riquezas y la llamada colonización de las tierras. Sólo algunas situaciones 
esporádicas, como cabe destacarse la del Libertador Simón Bolívar, propiciaron un 
ambiente de cierto respeto y protección para con el indígena, su vida, su tierra y su 
cultura. Existen numerosos documentos que revelan las atrocidades a que los diferentes 
pueblos indígenas asentados en este país fueron sometidos, pero que las que con más 
frecuencia se citan o se recuerdan son las que entregaban a extraños junto con la tierra 
y sus recursos, la propiedad del mismo indígena con fines especulativos de un negocio 
orientado desde el Estado contra la dignidad humana. 
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Por Cédula Real se creó lo que desde épocas coloniales se ha conocido en nuestra 

historia como Resguardos, que a su turno se erigió como una formula del colonialismo 
español tendiente a frenar el desalojo, el despojo y el exterminio a que estaban 
condenadas las comunidades indígenas. 

Toda esta situación de la problemática y  el desconocimiento a los derechos Y a la 
cultura misma de los pueblos indígenas, fue analizada y  debatida en el seno de la 
Asamblea Nacional Constituyente, de donde se obtuvieron trascedentales conquistas en 
favor de estas comunidades. 

De esa manera, la Constitución Política de 1991 en su artículo 7" reconoce la 
diversidad étnica y  cultural de la Nación colombiana. El principio fundamental de 
diversidad étnica y  cultural proyecta en el plano jurídico el carácter democrático, 
participativo y  pluralista de nuestro Estado. Así, las comunidades indígenas gozan de 
un status constitucional especial, y entre otras disposiciones que la consagran, se 
establece que ellas se gobiernan por consejos indígenas según sus usos y costumbres de 
conformidad con la Constitución y la ley (C. P. artículo 330) y  sus territorios o resguardos 
son de propiedad colectiva y de naturaleza inenajenable, inalienable, imprescriptible e 
inembargable (C. P. artículos 63 y 329). 

Por su parte, el derecho de propiedad colectiva ejercido sobre los territorios 
indígenas reviste una esencial importancia para las culturas y  valores espirituales de los 
pueblos aborígenes. Esta circunstancia es reconocida en numerosos Convenios Interna-
cionales aprobados por el Congreso de la República, como la Ley 21 de 1991 aprobatoria 
del Convenio 169 sobre pueblos indígenas, aprobado en 1989 por la Conferencia General 
de la OIT, donde se resalta la especial relación de las comunidades indígenas con los 
territorios que ocupan, no sólo por ser éstos su principal medio de subsistencia sino 
además porque constituyen un elemento integrante de su religiosidad. 

De los Resguardos ¡ndíc,ws. 

Segun la Constitución Política, los territorios indígenas son de tres clases; resguardos 
ordinarios (artículo 329), resguardos con rango de municipio para efectos fiscales 
(artículo 357) y las entidades territoriales indígenas (artículo 287). 

Las entidades territoriales indígenas gozan, como toda entidad territorial, de plena 
autonomía para la administración de sus asuntos El resguardo indígena ha sido 
definido por el artículo 2'  del Decreto 2001 de 1988 como "una institución legal y 
sociopolítica de carácter especial, conformada por una comunidad o parcialidad iridi-
gena, que con un título de propiedad comunitaria, posee su territorio y se rige para el 
manejo de éste y de su vida interna, por tina organización ajustada al fuero indígena o 
a sus pautas y tradiciones culturales' 

En otras palabras, un resguardo no es una entidad territorial sino una harma de 
propiedad colectiva de la tierra. Dicha propiedad colectiva, que es desarrollo del 
Convenio 169 de la OIl, permite a tos pueblos indigenas tener el derecho a participaren 
la utilización, administración y conservación de los recursos naturales existentes en sus 
tierras. 

Sobre el particular, conviene hacer referencia a la Sentencia N" 1-2,51) de junio 30 de 
1993, de esta Corporación, donde se destacó que, 
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"para la Corte Constitucional, la propiedad que ejerce una comunidad indígena 
sobre un resguardo es una propiedad que se rige por el artículo 58 de la Constitución 
Política. 

"Por lo tanto, la propiedad sobre un resguardo es un derecho-deber, así: 

"a. Para el propietario -comunidad indígena-, es un derecho subjetivo que goza de 
las características consagradas en el artículo 669 del Código Civil, que establece: 'El 
dominio (que se llama también propiedad) es el derecho real en una cosa corporal, para 
gozar y disponer de ella arbitrariamente, no siendo contra ley o contra derecho ajeno'. 

"A su vez, la propiedad también es un deber porque tiene una función social. 

"b. Para los terceros, es un deber respetar la propiedad ajena (artículo 95-1)". 

* El derecho a la protección de la diversidad étnica y cultural. 

La idea de proteger los valores culturales y sociales de las comunidades indígenas 
se manifiesta de manera clara en los debates realizados en el seno de la Asamblea 
Nacional Constituyente y en el texto mismo de la Carta Fundamental. 

La importancia de estos valores se pone de presente en la Constitución Nacional en 
su artículo 7,  que reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la nación 
colombiana; en el artículo 82  sobre la obligación del Estado de proteger la riqueza 
cultural de la Nación; en el artículo 70, relacionado con la cultura como fundamento de 
la nacionalidad colombiana y el reconocimiento por parte del Estado de la igualdad y 
dignidad de todas las culturas que conviven en el país, así como la promoción de la 
investigación, de la ciencia, del desarrollo y de la difusión de todos los valores culturales 
de la Nación. 

Por su parte, el artículo 4g  del Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas, 
ordena "adoptarlas medidas especiales que se precisen para salvaguardarlas personas, 
las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los pueblos 
interesados". 

En tal sentido, el artículo 79  NO 3 del citado Convenio establece la obligación del 
Gobierno de: 

"velar porque siempre que haya lugar, se efectúen estudios, en cooperación con los 
pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el 
medio ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre los 
pueblos". 

Este último postulado fue elevado parcialmente a canon constitucional en el artículo 
330 de la Carta Política, cuyo parágrafo dice: 

"La explotación de los recursos naturales en los territorios indígenas se hará sin 
desmedro de la integridad cultural, social y económica de las comunidades indígenas. 
En las decisiones que se adopten respecto de dicha explotación, el Gobierno propiciará 
la participación de los representantes de las respectivas comunidades". 

De otra parte, el derecho a la participación consagrado en la nueva Carta Política no 
es nuevo para las comunidades indígenas. Antes de que se publicara la nueva Consti- 
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tucion, el Congreso de la República expidid la Lev 21 de 4 de marzo de 1991, por medio 
de la cual ratificó el E onvenio 169 de la CII sobre Pueblos Indígenas y¡ rihales en paises 
independientes (los Convenios Internacionales sobre Derechos II umanos por disposi-

ciún del artículo 93 de la Constitución prevalecen en el orden interno). En ella se 
estableció, que para pie el derecho a la autonomía que tienen los pueblos indígenas  sea 
efectivo y no se impongan decisiones que puedan ir en contra de su identidad cultural 
y demás derechos, tod as las decisiones que acetan a los md igents deben ser previ a men-
te consultadas: 

Artículo (. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los Gobiernos 
deberán: 

u 	Consultor tilos  piu'lilos inh'ri'sulns ,ueil ¡ti ite ¡iroct'diinit'ulos upropi idos ti en ;iiirticidur 
ti !rupts de SUs uis!ttueio,ies rtirt'seututn'us, un/u ce: que priveuu ,u'dulii legislutiz'us o 
mulniun.! rutinas iirt'ptible 

 
de af'cturli's ilirictíuiit',ite, ( ... )" . (Cursivas fuera de texto). 

3. La prevalencia del interés general como postulado básico de nuestro sistema 
jurídico y  el conflicto entre dos intereses de carácter general. 

La Constitución colombiana declara s dem nemente en su preá mbu lo que los fines 
buscados por el Constituyente al sancionarla y promulgarla no son otros que los de 
fortalecer la unidad de la \aciún y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, 

el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco 
jurídico, democrático y participativi) que garantice un orden político, económico y social 
justo", expresiones todas estas del bien común como fundamento de la sociedad y del 
Estado. 

El artículo 1" de la Carta desarrolla esa voluntad del constituyente cuando al 
enunciar los fundamentos del lIstado Social de Derecho, incluye la prevalencia del 
interés general como una de las características esenciales de la organización política. 

Este principio aparece ratificado en varias d isposicloiles const i tuciona les, especial-
mente en el artículo 58, a cuyo tenor "cuando de la aplicación de una lev expedida por 
motivo de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los 
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al 
interés público o social", con lo cual se ratifica en la Constitución el postulado que 
plasmara desde 1886 el artículo 31) de la Carta anterior. 

La actividad de la administracién pública tiene que cumplirse, entonces, dentro de 
una perspectiva en It cual no se pierda de via y,  por el contrario, se persiga de manera 
constante y prioritaria el beneficio colectivo, con la óptica social que lo anteponga a 
intereses individ tiales o de grupo. 

tu síim,i, el interes de la conti.iiiidad está siempre por encima del interi's del 
uldi\ iduo, sea cual fuere el origen de su reconocimiento protecciún jurídica. 

De otra parte, del espíritu del constituyente de 1991, surge la inteucion de mantener 
un equilibrio entre It previlencii del interés gi'nt'nil y el respeto i los derechos 
fund ,tnienta es de Es mdi \ id uos , ui emá , entre los d i ersos i nt irises genera les que 
en un momt'ntodtdo pueden entraren contlti [o. 'tasi' ha proniinciido esta Corte sobre 

( ir i'ric ( ,'n-liillci, nt! Seiiicnii \' 1 45 de I'' 

683 



T-405/93 

el tema cuando señaló que podían entrar en conflicto dos intereses de tipo general (i.e. 
comunidad indígena versus habitantes de la zona) y que tendrían que resolverse en 
favor de aquél en el cual estén involucrados derechos fundamentales más valiosos o 
importantes desde la perspectiva de los principios constitucionales. 

En caso de conflicto entre el interés general y otro interés protegido constitucional-
mente, la solución debe ser encontrada de acuerdo con los elementos jurídicos que 
proporcione el caso concreto ya la luz de los principios y valores constitucionales. Esta 
labor de interpretación es función primordial del juez y en especial de la Corte 
Constitucional. 

Del caso concreto. 

En relación con el posible conflicto de intereses entre el interés general del Estado 
colombiano por la seguridad nacional ye! interés de la Comunidad Indígena del Medio 
Amazonas a que les sean respetados sus derechos étnicos y culturales, es necesario hacer 
las siguientes precisiones: 

a. Formalmente, se trata de un conflicto entre dos intereses de tipo colectivo, no de 
un conflicto entre el interés particular y el general. Ambos intereses colectivos poseen 
diferencias en cuanto a su grado de generalidad. El interés de la Comunidad Indígena 
está claramente delimitado en un ámbito espacial y temporal; el interés del Estado 
colombiano en cuanto al control del narcotráfico en la región del Amazonas y Bajo 
Caquetá, y a la seguridad de la población colombiana en el territorio nacional. Se trata 
pues, de un interés que abarca un mayor número de personas, e incluso se puede 
afirmar, que dentro de ese número de personas se incluye a la Comunidad Indígena del 
Medio Amazonas como tal. En esas circunstancias, se trata de un conflicto entre dos 
intereses colectivos, siendo uno de ellos compartido por ambas colectividades. 

De acuerdo a lo anterior, es necesario analizar cada uno de los dos tipos de interés, 
en cuanto a los derechos que están en juego en cada uno de ellos. 

Desde un punto de vista material, se trata de un conflicto entre el interés del Estado 
colombiano en relación con el control del tráfico aéreo de los narcotraficantes por el área 
del Amazonas y Bajo Caquetá, y el interés de la Comunidad Indígena del Medio 
Amazonas en relación con los derechos de propiedad y culturales afectados por la 
instalación del radar dentro del Resguardo Monochoa, y concretamente, a juicio de 
éstos, en terrenos sagrados. 

Como se pudo constatar de las pruebas recogidas dentro del expediente que se revisa 
y de las diligencias de inspección ocular y judicial realizadas por la Corte Constitucional 
durante los primeros días del mes de septiembre, el radar de la Fuerza Aérea se 
encuentra ubicado en una de las cabeceras del aeropuerto de Araracuara, dentro de los 
terrenos del Resguardo Monochoa, antes de propiedad de la Corporación Araracuara 
(a título de comodato), pero cuya localización no vulnera ni desconoce los derechos 
culturales ni étnicos de la comunidad indígena, ni se ponen en peligro sus condiciones 
de subsistencia ni la integridad ni la vida misma de sus miembros. Lo que sí se pudo 
constatar, y como se dejó expuesto en el acápite respectivo, es que sí se producen con las 
operaciones del citado radar graves efectos sobre el medio ambiente y los recursos 
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naturales y  ecológicos de la zona en desmedro de la comunidad indígena (lo cual se 
analizará Con posterioridad). 

Según lo anterior, si bien se trata de dos intereses colectivos, es evidente que desde 
el punto de vista del derecho en el que se funda cada interés, las pretensiones del Estado 
colombiano poseen un mayor peso que las de la Comunidad Indígena del Medio 
Amazonas, sin desconocer en ningún momento la importancia de sus intereses. Mien-
tras que su interés se funda en el derecho de propiedad y al mantenimiento de sil 
integridad étnica y  cultural, el interés de todo el pueblo colombiano y en concreto del 
Estado está respaldado y fundamentado en el derecho a la soberanía nacional y  en la 
necesaria conservación del orden público y  la garantía fundamental de la seguridad de 
los habitantes del territorio colombiano en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades. 

Sobre este particular, se debe reiterar que en ningún caso puede pensarse en que los 
derechos de la comunidad indígena prevalecen sobre los derechos de los colombianos 
-en general- y más teniendo en cuenta que de lo que se trata en el presente caso es de la 
obligación del Estado colombiano de asegurarle a los habitantes del territorio nacional 
la protección en sus vidas, bienes, seguridad, etc. Obligación que cumple, por ejemplo, 
instalando en diversos lugares estratégicos del territorio nacional radares para el control 
de aeronaves que transitan por el espacio aéreo colombiano, y específicamente para el 
seguimiento y  persecucion (le aeronaves del narcotráfico. 

Mal podría pensarse que por el hecho de haberse instalado el radar en una zona del 
Resguardo Indígena de Monochoa, Araracuara, terreno a juicio de éstos con carácter 
sagrado y de especial valor cultural, se violen sus derechos fundamentales, entre ellos 
el de propiedad. Es necesario tener en cuenta lo siguiente: 

V. No obstante tratarse de terrenos de propiedad de las comunidades indígenas, 
respecto de los cuales tienen plena autonomía, y  respaldados por (.. onvenios Internacio-
nales, como el 169 de la 011, no se puede decir que se trate de derechos absolutos, pues 
como lo ha sostenido esta Corporación, y así se deduce del texto de la Carta Política, 
ningun derecho es absoluto. 

2'. 1 a instalación del radar, como así se deduce de la lectura del expediente de tutela, 
contó previamente a su "instalación" con el visto bueno (le la comunidad indígena, no 
Obstante ahora se alega qtie en ningún momento se cii m plió con la obliga ción de 
consultarles dicha medida que los afectaba directamente. Se hicieron reuniones previas 
con éstos,v de otra parte, los mismos indígenas prestaron su mano de obra, con caracter 
rem ti nera do, para los trabajos (le adecuación (le la zona y puesta en operacii)n el radar. 
Por lo tanto, debe deducirse que si los mismos indígenas olahoraron con su trabajo cii 
dicha instalación, no se oponían por tanto a ello. 

Y. \o ptied e dejarse de lado que Colombia es tina República unitaria, iii la que el 
Estado (Iche cumplir toda tina serie de obligaciones y ,mt('ndi'r linos fines iniptiestims por 
la misma Const mtucion, lo que le iniporte la ti rea de adoptar medidas tcndientes a 1,1 

conservacitimi de 1,1 s ida, honra, hiene, creencias, y demas (l('rechos y libertade,y a la 

detensa (le la independencia nacional, al mantenimiento de la integridad territorial 
asegurar la cimnvi\ cm ),i pacífica v la vigencia de un orden justo. Medidas que tmend('n 
al beneticio de la olectmvmdad, la cual debe prestar so col,ibor,icion en la realizacion (le 
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tales fines. Por lo tanto, si se piensa en el caso concreto de la instalación de un radar para 
el control de aeronaves del narcotráfico, elemento por demás perturbador del orden 
público y grave amenaza de la integridad nacional, como medida de protección de la 
seguridad de los colombianos, ella debe respaldarse por la comunidad pues está 
dirigida al beneficio de todos. Por lo tanto, no obstante el lugar de su ubicación 
representa para la comunidad indígena territorio sagrado, no puede pensarse dado que 
su ubicación estrátegica es esencial para el control que a través de él se ejerce, que vulnere 
derechos fundamentales que deban ser amparados a través de la acción de tutela. Nos 
rige, como así lo establece el artículo 11  de la Constitución, un Estado que está organizado 
"en forma de República unitaria, descentralizada y con autonomía de sus entidades 
territoriales". 

Este sistema de articulación del poder en el ámbito territorial, comporta que la 
decisión política y el derecho sean monopolio del Estado central, del Congreso -en el 
mejor de los casos- o del gobierno; en consecuencia, se excluye cualquier fuente 
alternativa de producción del derecho, y las instancias locales aparecen tan sólo como 
instrumentos neutrales del poder central. 

b. La construcción histórica del Estado colombiano y de la democracia, exige que el 
monopolio legítimo de la fuerza sólo descanse en su cabeza. A este resultado puede 
legítimamente llegarse mediante el uso de la fuerza, la rendición de las fuerzas 
antagónicas al Estado o la negociación, extremos que debe apreciar el Presidente como 
responsable del orden público. Con todo, mientras aquello no sea así, faltará una 
condición estructural del régimen democrático y de la vigencia efectiva del Estado, y 
deben sus autoridades comprometerse activamente a su restablecimiento. 

La circunstancia de que la violencia y los factores que la generan no siempre se 
originan en el pasado reciente, no le resta alcance o significado como causal perturba-
dora del orden público, como quiera que la existencia de aparatos de fuerza, sí caben en 
este momento por su mayor envergadura y capacidad de daño. 

La responsabilidad de conservar y mantener el orden público en todo el territorio 
nacional atribuida al Presidente de la República, no puede circunscribirse a las manifes-
taciones últimas, repentinas y externas del fenómeno de la violencia, ni al incremento 
que en un período dado registre respecto del precedente. La guarda del orden público 
tiene relación directa con el deber mínimo de las autoridades frente a las personas 
consistente en proteger su vida, honra, bienes, creencias, derechos y libertades. Este 
deber mínimo no tolera una actividad de la autoridad que sólo reaccione y adopte 
medidas frente a lo que históricamente adquiere una dimensión extraordinaria, y en 
especial ahora, en virtud de las acciones terroristas y de las organizaciones del narco-
tráfico. 

El nuevo ordenamiento constitucional exige, de otra parte, que se remuevan los 
factores de violencia crónica y  las posiciones privadas de fuerza que impiden la vigencia 
efectiva del Estado, la democracia y  el reino de la libertad; en suma, la eficacia misma 
de la Carta y del orden de vida que ella consagra. Frente a este ordenamiento hay un 
complejo aparato de fuerza delincuencia] al que se une el narcotráfico y el terrorismo, 
que generan una dinámica antisocial cuya, remoción por la vía que resulte más 
apropiada a juicio del Gobierno, es condición previa para su efectiva e integral vigencia 
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y que se erige en suficiente y valida causal para adoptar medidas tendientes a conjurar 
sus efectos y a contrarrestar su acción. 

Por lo tanto, medidas como las adoptadas por el Gobierno Nacional, a traves del 
Ministerio de Detensa Nacional en el sentido de instalar un radar para controlar el 
espacio aéreo y concretamente detectar las aeronaves que sobrevuelan la zona con 1 mes 
netamente de narcotráfico, es una decisión de Estado, cuyo objeto y fin es otorgarle a los 
colombianos seguridad y protección frente a estas organizaciones, que día a día 
corrompen y destruyen las vidas, bienes y creencias de la población y de la sociedad en 
general. 

c. Finalmente, y corno lo señalara el juez de instancia, aunque los resguardos 
indigenistas son inalienables, imprescriptibles e inembargables, ello no es óbice para 
que el Estado en uso de su soberanía pacte convenios y tratados internacionales con los 
demás entes gubernamentales y fije estrategias en aras de cumplir con su cometido, 
como son mantener el orden público, vigilar el narcotráfico y, proteger a todos los 
residentes en el suelo patrio sin distingo de clase social, raza, lengua, religión, etc., 
acudiendo a los mecanismos técnicos y científicos pertinentes, lógicamente sin afectar 
a ningún ciudadano. 

1 a como se desprende de pruebas documentales allegadas a la demanda de tutela, 
la base militar está instalada en el sitio correspondiente al aeropuerto de i\raracuara, que 
"dista unos seis (6) kilómetros de la población más cercana que es Puerto Arturo, que 
corresponde a las primeras residencias de los aborígenes que pertenecen al Resguardo 
Monochoa" (según declaración del representante de las comunidades indígenas, rendi-
da durante la inspección ocular). Con la presencia de las tropas militares, su actividad 
determinada y la permanencia del radar, no se demuestra perjuicio irremediable que se 
cause a la comunidad indígena, por lo que no se amerita de esta Corporación un 
pronunciamiento que sería absurdo, en el sentido de disponer el inmediato desplaza-
miento de la tropa y  la suspensión del funcionamiento del radar, aplicándose la tutela 
COMO mecanismo transitorio. 

4. El ambiente y la ecología en la Constitución de 1991. 

Uno de lo' temas que tuvo mayor relevancia en las discusiones de la A sa mblea 
Nacional Constituyente fue el relacionado con la proteccion del ambiente Y los recursos 

naturales, puesto que están intimamente ligados con el derecho a la 'ida y a li salud. 

l'.n la A sa mhlea Nacional E instit uvent e, el tema ecológico y del ambiente  mereció 
la atención de todos los sectores. Partiendo del hecho de que el ambiente se encuentra 
recogido en una normatividad con validez uni\ ersal, los constituyentes st' dieron a li 

tarea de consagrarlo y dotarlo de los mecanismos adecuados para su proteccion. 

11 derecho al ambiente y en general, los derechos de la llamada tercera generación, 
han sido concebidos como un conjunto de condiciones básicas que rodean al hombre, 

que circundan su vida como miembro de la comunidad y que le permiten su iiper 
encia biologica e individual, además de su desempeño noriu,ul y des,irrollo untcgril en 

el medio s icial. 1 )e esta manera deben entenderse coino tu nda ni enta les para la su per- 

v 	encia de la especie humana A sí lo entendieron en el senil de 1,1 Asa mblea 
vente, con con u iia c ulsccuiencia mmcd i,i Li que se e\presó de la sugui ente ni ancua: 
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"Así estas circunstancias que afectan e involucran a todos los seres humanos, no 
pueden dejar de ser protegidos o tutelados con igual o mayor rigor que el resto de los 
derechos fundamentales, y dentro de estos derechos la protección al medio ambiente 
tiene una importancia determinante. 

"La norma propuesta, al consagrar como principio constitucional la protección del 
medio ambiente lo hace, primero, con un objetivo programático nacional que vincule a 
todos los colombianos, y segundo, como un imperativo jurídico del cual se puedan 
derivar efectivas acciones para la tutela de supremo bien de la colectividad". 

No sólo se entendió el ambiente como un derecho esencial de los seres humanos, sino 
como uno de los fines del Estado, porque de su concreción depende no sólo el desarrollo 
integral de la especie humana, sino también la protección de las mínimas condiciones 
de supervivencia. Así, la protección al medio ambiente es uno de los fines del Estado 
moderno, y por lo tanto, toda estructura de éste debe estar iluminada por ese fin y debe 
tender a su realización. 

Existió pues, una gran preocupación en la Asamblea Nacional Constituyente sobre 
la consagración constitucional del derecho al ambiente, como se desprende del siguiente 
informe-ponencia': 

"Lo ambiental no puede ser comprendido como un apéndice o como un puñado de 
buenas intenciones encerradas en un capítulo altruista, pero cuyo contenido acaba 
siendo refutado o ignorado por el conjunto de las normas básicas que regulan la 
convivencia. 

"La crisis ambiental es, por igual, una crisis de la civilización y replantea la manera 
de entender las relaciones entre los hombres. Las injusticias sociales se traducen en 
desajustes ambientales y éstos a su vez reproducen las condiciones de miseria". 

La protección al ambiente no sólo incumbe al Estado sino a todos los estamentos de 
la sociedad; es un compromiso de la generación actual y de las futuras. El restablecimien-
to de las condiciones mínimas del ecosistema no sólo garantiza la vida actual, sino de 
las próximas generaciones. De esa manera, los derechos y deberes del hombre no se 
pueden considerar con independencia a la obligación de conservar un patrimonio 
natural como base del desarrollo. 

En este orden de ideas, de una lectura sistemática y finalista de la Carta Política de 
1991 surge el concepto de "Constitución Ecológica", conformado por toda una gama de 
normas que la amparan y aseguran, como son entre otros los artículos 8, 58, 79 y  95 
numeral 8, que establecen lo siguiente: 

"Artículo 81  Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas 
culturales y naturales de la Nación". 

"Artículo 58. Se garantiza la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por las 
leyes posteriores.... 

Cfr. Gaceta Constitucional N 46, páginas 4 a 6. 
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"La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal le es 
inherente una función ecológica". 

"Artículo 79.1 odas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 

"Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y  fomentar la educación para el logro de estos 
fines'. 

"Artículo 95-8. Son deberes de la persona y del ciudadano: 

"8. Proteger los recursos culturales y  naturales del país y  velar por la conservación 
de un ambiente sano". 

Debe entonces advertirse, que el derecho a la conservación y disfrute de un ambiente 
sano y  de la promoción y preservación de la calidad de vida, así como la protección de 
los bienes, riquezas y  recursos ecológicos y  naturales, es objeto de grandes reflexiones 
y preocupaciones que sólo recientemente han hecho aparición en el derecho constitucio-
nal y en el derecho internacional. 

El problema ecológico y  lo que éste implica es hoy en día un clamor universal y  ante 
todo un problema de supervivencia. La protección al ambiente es la respuesta a un 
problema que de seguirse agravando al ritmo presente, acabaría planteando tina 
auténtica cuestión de vida o muerte: la contaminación de los ríos y  mares, la progresiva 
desaparición de la fauna y la flora, la conversión en irrespirable de la atmósfera de 
muchas grandes ciudades por la polución, la desaparición de la capa de ozono, el ruido, 
la deforestación, el aumento de la erosión, el uso de productos químicos, los desechos 
industriales, etc., son cuestiones tan vitales que merecen tina decisión firme y unánime 
de la población mundial. Al fin y al cabo el patrimonio natural de un país, al igual que 
ocurre con el histórico y el artístico, pertenece a las personas que en él viven, pero 
también a las generaciones venideras, puesto que estamos en la obligación y  el desafío 
de entregar el legadoque hemos recibido en condiciones óptimas a nuestros descendien-
tes. 

La naturaleza jurídica de este derecho sólo puede ser definida en concreto, con base 
en las circunstancias particulares de cada caso; función ésta que le corresponde de 
manera exclusiva al juez. Por lo tanto, los principios y valores constitucionales y  las 
características de los hechos adquieren tina excepcional Importancia. 

[)e la re,'ii laruíii ¿cyal ij lo protección al a iii í,u' ¡te 

En materia legislativa, el Código Nacional de Protección al Medio Ambiente y a los 
Recursos Naturales Renovables contiene una visión de conjunto del problema ambien-
tal porque ordena de manera sistemática lo relativo al ambiente ya los recursos naturales 
renovables, e incluso, regula la conducta que tanto las personas públicas como los 
particulares deben observar ante la necesidad imperiosa de conservar un ambiente sano 
que, supone como presupuesto ineludible, la conservación de los recursos naturales 
renovables. 

Por su parte, la Constitución Política consagra varias de Lis normas a establecer 
mecanismos de protección y a diseñar estrategias para el desarrollo del ambiente y  de 
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los recursos naturales renovables, lo cual constituye uno de los cometidos fundamen-
tales que el Estado debe hacer realidad. Debe señalarse que el derecho de las personas 
a gozar de un ambiente sano está consagrado en el artículo 79 de la Carta. 

* El derecho al ambiente sano y su protección judicial a través de la acción de tutela. 

Se ha identificado el ambiente sano como una especie dentro del género de los 
derechos colectivos, y su protección está asignada en virtud del artículo 88 Constitucio-
nal, a las acciones populares. 

A su vez, al derecho a un ambiente sano se le asigna la condición de servicio público, 
y constituye por lo mismo, junto con la salud, la educación y el agua potable, un objetivo 
social, cuya realización se asume como una prioridad entre los objetivos del Estado y se 
traduce en la respuesta a la obligación constitucional de mejorar la calidad de vida de 
la población del país (C. P. artículo 366). 

El particular o el Estado al realizar su actividad determinada tiene que adecuar su 
comportamiento y conducta al marco normativo que la orienta, la controla y la verifica, 
con el fin de que no cause deterioro al ambiente o lo reduzca a sus mínimas expresiones 
y consecuencias y dentro de los niveles permitidos por las autoridades encargadas del 
control y preservación del medio ambiente. Hay que manifestar que lá contaminación 
dentro de ciertos rangos es una realidad, pues en general la acción del hombre en el 
campo de sus actividades industriales y comerciales, incorpora de alguna manera 
elementos extraños y nocivos al ambiente. 

No se puede dejar de lado la obligación constitucional que al tenor del ordenamiento 
superior tiene la autoridad pública de proteger a todas las personas residentes en el país 
en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales tanto del Estado como de los particulares, quien 
debe velar porque se asegure el establecimiento y operación de controles técnicos, 
adecuados y eficaces de la contaminación del medio ambiente, en aras a la preservación 
de los recursos naturales renovables. Y esa conducta debe ser más rígida y estricta 
cuando se trata de la defensa de la vida, de la salud y de la integridad física. Por ello es 
fundamental el papel de la administración pública en el diseño y manejo de los 
mecanismos de preservación del ambiente. 

El derecho al ambiente sano se encuentra protegido, como ya se indicó, por medio 
de las acciones populares, que tienen procedencia en aquellos casos en los cuales la 
afectación de tal derecho vulnera un derecho constitucional o legal. 

Como lo ha señalado de manera reiterada esta Corporación, esta regla general debe 
ser complementada con una regla particular de conexidad, según la cual, en aquellos 
casos en los cuales, de la vulneración del derecho a gozar del ambiente resulte 
igualmente vulnerado un derecho constitucional fundamental, procede la acción de 
tutela como mecanismo judicial de protección del derecho colectivo al ambiente. En 
estos casos, el juez, al analizar el caso concreto, deberá ordenar la tutela efectiva que se 
reclama. 

Así pues, cuando la violación del derecho a un ambiente sano implica o conlleva 
simultáneamente un ataque directo y concreto a un derecho fundamental, como lo es en 
el presente asunto la vida y salud de la comunidad indígena del Medio Amazonas, se 
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convierte la Acción de luida en el instrumento de protección de todos los derechos 
amenazados, por virtud de la mayor jerarquía que ostentan los derechos fundamentales 
dentro de la órbita constitucional. 

Para determinar la conexidad entre el derecho al ambiente sano y el derecho 
fundamental, se debe recurrir, por parte del juez, al análisis del caso concreto. Es allí, 
donde él observa las circunstancias específicas del caso para apreciar el grado de 
afectación del derecho fundamental. En estos casos, la norma constitucional adquiere 
sentido jurídico cuando se interpreta a través de lascircunstancias fácticas. Así, adquiere 
relevancia especial el análisis del caso yla apreciación judicial de acuerdo con los valores 
y principios constitucionales. 

En consecuencia, la acción de tutela no es procedente para obtener de manera autó-
noma la protección de derechos colectivos como el ambiente, pues aquélla procede para 
obtener el amparo específico de los derechos constitucionales fundamentales y  no el de 
otros derechos que, como los colectivos, deben perseguirse judicialmente por virtud del 
ejercicio de las acciones populares en los términos de su regulación legal, salvo las hipó-
tesis de su protección indirecta o consecuencial como la amenaza del derecho funda-
mental a la vida y a la salud de la comunidad indígena y  pobladores del Araracuara. 

El derecho constitucional colectivo puede en algunos casos, vincularse con la 
violación de otro derecho constitucional de rango fundamental como la vida o la salud. 
Por lo tanto, determinar cuál de los dos mecanismos de protección -la acción de tutela 
o las acciones populares-, debe aplicarse, es el fundamento de la labor del juez de tutela 
en cada caso concreto. 

Los requisitos que se exigen para la protección del derecho a un ambiente sano a 
través de la acción de tutela, son los siguientes: 

a. Qiu'elpelicioiiario de la accioii le lii tela sea la persona directa i realoieuleateetada / exista 
prueba sobre la vulneración o amenaza. Este requisito es doble: se exige la prueba de que el 
peticionario es afectado y la prueba de la vulneración del derecho. En cuanto a lo 
primero, al sentir de la Corte se da la afectación para la Comunidad Indígena del Medio 
Amazonas y las personas que habitan en sus cercanías "la amenaza que corren sus vidas 
y su salud" por los elementos contaminantes de las fuentes de agua que se encuentran 
localizadas donde operan las bases militares del Araracuara y que nutren a la población. 
En cuanto a lo segundo, el artículo 86d e la Constitución establece que la acción de tutela 
procede cuando exista vulneración (que es el efectivo menoscabo que sufre el derecho 
undamental) o amenaza (que es la expectativa real de la ocurrencia del daño, lo que 

debe ser analizado en cada caso concreto) del derecho fundamental; amenaza que en el 
presente asunto se verificó durante la diligencia de inspección ocular. 

Para esta Sala de Revisión, pues, la amenaza en este caso particular se encuentra más 
que probada y es real En materia constitucional, la amenaza se configura con la 
potencialidad del daño que puede sufrir la peticionaria, es decirla Com u nidad Indígena 
del Medio Amazonas al igual que para la población del Araracuara. Se trata, entonces, 
de la inm inente  amenaza que viven a diario los habitantes del Corregi ni iento del 
Araracuara por las enfermedades que sufren r' pudieren llegar a padecer como conse-
cuencia de la contaminación de las fuentes y manantiales de agua por parte de los 
militares que operan el radar de la Fuerza Aérea en el aeropuerto de Araracuara. 
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Además, como se indicó, se conoció durante la diligencia de inspección ocular acerca de 
la epidemia de diarrea que padecen principalmente los niños indígenas del Araracuara, 
la cual es producida por las bacterias y demás microbios provenientes de la contamina-
ción de las aguas. 

Si se analiza la contaminación del ambiente bajo la óptica constitucional, el concepto 
de amenaza del derecho fundamental ala vida adquiere un sentido diferente. En materia 
constitucional, la garantía del derecho a la vida incluye en su núcleo conceptual la 
protección contra todo acto que amenace dicho derecho en forma inmediata. 

En conclusión, la contaminación de las aguas constituye una amenaza del derecho 
fundamental a la vida y a la salud, por la aparición de graves enfermedades que no sólo 
ponen en peligro y afectan gravemente la salud de los habitantes del sector, sino que 
además pueden conducir incluso a la muerte de las personas afectadas. 

b. La existencia de un nexo de causalidad entre el motivo alegado y el daño o la amenaza. El 
segundo requisito, referente al nexo de causalidad que debe existir entre la amenaza del 
derecho fundamental y la situación que lo origina, se desprende de lo anterior, pues 
existe un alto porcentaje de posibilidad de aparición de enfermedades letales en las 
personas que habitan en el Corregimiento del Araracuara. 

Así pues, para esta Corporación existe nexo causal o relación de necesidad entre la 
contaminación de las fuentes de agua que nutren la población del Araracuara y la 
amenaza a la vida y a la salud de los habitantes del lugar. 

Finalmente, la Sala encuentra que ante la situación descrita, no existe otro medio de 
defensa judicial para la protección del derecho que la acción de tutela. Existen sí, otros 
mecanismos administrativos, como las acciones previstas en el Código de Recursos 
Naturales Renovables, pero como no son judiciales no excluyen la tutela. 

Por lo tanto, se dan en el caso concreto que se revisa, los requisitos necesarios para 
que proceda la acción de tutela: la amenaza de los derechos fundamentales a la vida y 
a la salud de la Comunidad Indígena del Medio Amazonas ante la contaminación de las 
aguas que en forma causal amenazan dicho derecho, y la no existencia de otro medio 
judicial de defensa. 

* Aplicación de los principios expuestos al caso en estudio. Conclusiones. 

El manejo y defensa del ecosistema del Araracuara, constituye una responsabilidad 
que compromete a todos los sectores involucrados en el medio, tanto a la Comunidad 
Indígena del Medio Amazonas, como a los miembros de las Fuerzas Militares colombia-
nas y norteamericanas que operan en el sector, al igual que a los representantes de la 
Corporación Araracuara. 

Por eso el examen de las pretensiones formuladas por la actora deben cumplirse 
teniendo en cuenta dos aspectos fundamentales: su procedencia, para establecer la 
viabilidad jurídica de la acción de tutela, y los hechos establecidos desde el punto de 
vista probatorio para definir la presunta responsabilidad del Estado, a través de las 
bases militares que de las Fuerzas Militares colombianas y norteamericanas operan en 
la zona, en cuanto a la contaminación de las aguas que alimentan a la población del 
Araracuara. 
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1 Como ya se tuvo oportunidad de señalar, la acción de tutela es un mecanismo 
procesal específico y directo que tiene por objeto la protección concreta e inmediata de 
un derecho constitucional cuando quiera que resulte vulnerado o amenazado por la 
acción o la omisión de una autoridad pública o de un particular, según los términos de 
la ley. 

Resulta evidente en materia de tutela, que el fallador debe llegar a la convicción 
razonable de que los demandados son responsables de los hechos que constituyen la 
violación de los derechos presuntamente desconocidos. 

En efecto, en el presente caso encuentra la Corte que el medio ambiente ha sido 
afectado (aunque no en forma grave e irremediable) por la instalación del radar de la 
Fuerza Aérea en la cabecera del aeropuerto del Araracuara 'y las consecuencias que de 
las operaciones del mismo se derivan. A ese convencimiento llegó la Corte después de 
practicada la inspección ocular sobre el mencionado terreno, en la cual tuvo la oportu-
nidad de conocer de manera cierta y real, las afectaciones que sobre los recursos 
naturales se producen. 

Puede decirs que la contaminación de las fuentes de agua que suministran el 
servicio para la comunidad del Araracuara, como así se pudo constatar, ha sido 
producida por las actividades que en la zona realizan los miembros de las Fuerzas 
Militares colombianas y norteamericanas, a quienes corresponden las labores de 
operación del radar. 

Tratándose de la defensa de la salud y  de la vida, tanto de la comunidad indígena 
perteneciente al Resguardo de Monochoa como de los demás habitantes del Corregi-
miento del Araracuara, toda previsión es poca, y debe el Estado en este caso a través de 
sus Fuerzas Militares, redoblar sus esfuerzos para lograr, que tanto la operación del 
radar que se hace necesaria e imprescindible para efectos del control de las actividades 
del narcotráfico y  por ende para garantizarle la seguridad a los colombianos, en 
momentos en que como los actuales, dicho flagelo corrompe y  destruye a diario los 
principios, los valores y los ideales de la República, como el desarrollo de la región no 
dañe el ecosistema donde viven y  trabajan las comunidades indígenas del Araracuara. 

2. Una breve consideración debe efectuarse en cuanto hace ala petición que formula 
la actora en el sentido de la amenaza que para la comunidad indígena representa la 
construcción de la base aérea de Araraciiara. Sobre este punto, procede señalar que, 
teniendo en cuenta que set rata de una mera expectativa, y de un proyecto com o tal, que 
como se conoció durante la inspección ocular practicada por la Corten el Corregimien-
to del Araracuara, hasta ahora, y  concretamente el niismo día de la diligencia judicial, 
se presento a la comunidad indígena de \ionochoa para que lo consideraran en el 
sentido de si es o no conveniente. El representante de la Fuerza Aérea para esos efectos, 
acudio ante un grupo representativo de indígenas de la zona, a quienes expuso el 
provecto 'y solicito lo estudiaran y formiiliran sus observaciones. Razón por la cual no 
puede entonces estimarse que con ello se amenacen los derechos fundamentales de la 
comunidad, por cuanto no se dan los elementos constitutivos de la misma, ni se 
configuran los requisitos mínimos que tanto el artículo 86 de la Constitución como el 
Decreto 2591 de H91, 1, exigen para la procedencia de la acción de tutela 
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Es indudable para esta Sala de Revisión, que el bien jurídico particularmente 
afectado con los hechos denunciados no es tanto la cultura y la étnia de las comunidades 
indígenas, como así lo señala la Comunidad Indígena del Medio Amazonas en su 
demanda de tutela, sino que lo es a juicio de esta Corporación, el derecho a gozar de un 
ambiente sano, que consagra el artículo 79 y que es protegido por el artículo 88 de la 
Constitución, al igual que a la protección de la ecología en su entorno natural. Esta última 
disposición establece que las acciones populares tienen como misión la defensa de los 
derechos colectivos, entre ellos, el del ambiente. 

En estas condiciones, la acción judicial procedente no podía ser inicialmente la 
acción de tutela, porque el derecho presuntamente vulnerado no tiene la naturaleza de 
derecho fundamental, sino colectivo. La garantía constitucional de gozar de un ambien-
te sano no erige este derecho, por sí solo en un derecho fundamental, y la prevalencia 
de la acción de un derecho de esta naturaleza, dentro de una situación que comprometa 
intereses o derechos colectivos, sólo es posible cuando se establece la necesidad de 
impedir un perjuicio irremediable, y cuando igualmente, se encuentra que se afectan de 
manera inminente y consecuencialm ente derechos fundamentales, como la vida y la 
salud. Evento en el cual, como ya se ha expresado, es procedente la acción de tutela para 
la protección del medio ambiente, a pesar de tratarse de un derecho de carácter colectivo. 

La Corte encuentra para tutelar en el presente caso el derecho a un ambiente sano, 
que los elementos contaminantes de los manantiales de agua, son producidos por las 
actividades que realizan en el lugar los militares que operan el radar de la Fuerza Aérea. 
Se logró verificar durante la inspección realizada, que los niños indígenas del Araracua-
ra vienen padeciendo enfermedades como la diarrea y otras epidemias producto de los 
elementos contaminantes que vierten sobre esas aguas quienes operan el citado radar, 
no obstante éstos han reducido notablemente en los últimos meses, en virtud de acciones 
adoptadas por los militares. El contenido de sustancias o desechos contaminantes en las 
aguas ha sido comprobado a raíz de serios estudios que en la zona viene adelantando 
la Corporación Araracuara, entidad cuyo principal programa y tarea en la zona es el 
estudio, investigación y promoción de la ecología y el medio ambiente del Araracuara. 

En virtud a lo anterior, y encontrándose como lo está para esta Sala, amenazado el 
derecho al ambiente sano de la población del Araracuara, y en concreto en cuanto hace 
a la contaminación de las aguas que alimentan a la población, considera necesario la 
Corte adoptar como medida encaminada a hacer efectiva la protección de los derechos 
fundamentales de las comunidades indígenas que habitan la zona y sus demás pobla-
dores, un plan de manejo ambiental en la zona o ecosistema del Araracuara, el cual 
deberá incluir un proceso de capacitación de las comunidades indígenas y de los 
miembros de las Fuerzas Militares colombianas y norteamericanas que operan en el 
sector para el adecuado manejo de sus recursos naturales. Dicho plan deberá compren-
der un manejo integral del ambiente, en cuanto hace a los suelos, el agua, la fauna y la 
vegetación. Para tales efectos, se deberá constituir un Comité de Vigilancia para el 
manejo ambiental del Araracuara, el cual estará integrado por representantes de la 
Comunidad Indígena del Medio Amazonas, y concretamente del Resguardo Mono-
choa, de la Fuerza Aérea Colombiana y  de la Misión Aérea de los Estados Unidos que 
operan el radar, de la Corporación Araracuara y por la autoridad administrativa y de 
policía del Araracuara. 
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Con dicho plan piloto de manejo ambiental, se ejercerá un estricto control sobre las 
fuentes de agua para la preservación de los manantiales y así evitar las contaminaciones 
que producen graves efectos en la salud de la población del Araracuara. Finalmente, 
estima fundamental la Sala, teniendo en cuenta los recursos, la disponibilidad de 
personal, los trabajos y  las investigaciones que adelanta eficazmente la Corporación 
Araracuara en la zona, que sea a ella a quien corresponda la vigilancia y control de las 
aguas, para lo cual deberá adelantarestudios y análisis periódicos sobre los vertimientos 
de agua, la fauna, los suelos y  la vegetación, de manera que se puedan adoptar las 
determinaciones y  las medidas necesarias para mantener las condiciones esenciales e 
inherentes a un ambiente sano y  la preservación de los recursos naturales en la zona. 
Para el funcionamiento adecuado de esta Comisión y  del Plan de Manejo Ambiental, el 
Ministerio de Defensa Nacional, a través de la Fuerza Aérea, le deberá suministrar a la 
Corporación Araracuara los elementos necesarios y  la colaboración que requiera de 
manera que se haga efectivo el plan de manejo que aquí se establece. 

De esa manera, estima la Corte Constitucional que se puede lograr un control eficaz 
al ambiente y al ecosistema del Araracuara, en beneficio no sólo de las comunidades 
indígenas del sector, sino del Estado colombiano, dada la importancia y  valor cultural 
y ecológico del Araracuara. Se hace necesario, en momentos como los actuales, en que 
en todos los países del hemisferio adelantan programas y  estudios encaminados a la 
recuperación, protección y promoción de los ecosistemas y del ambiente, que Colombia 
se una a esa tarea tan trascendental para la supervivencia de las generaciones futuras (y 
aún de las actuales), y  destine no sólo importantes recursos para adelantar programas, 
estudios e investigaciones destinados a la recuperación y  promoción de nuestros 
ecosistemas y  medio ambiente, sino que además, se convierta en principal tarea del 
Gobierno capacitar al pueblo colombiano en cuanto al manejo y  conservación de los 
recursos naturales. 

Es necesario fomentar e indicar no sólo en las personas adultas sino principalmente 
en la niñez y juventud desde sus iniciales niveles de formación, la importancia de 
defender y  conservar los recursos naturales. Tareas y esfuerzos como el que adelanta en 
la actualidad en las zonas del Amazonas, Caquetá, Guaviare y Guainía, entre otros, la 
Corporación Araracuara son ejemplos dignos de imitar y que se hace necesario hacer 
extensivo a todo el territorio nacional. 

Por lo tanto, Y como conclusión a estas consideraciones, la Corte estima que sería de 
gran trascendencia para el país, que se establecieran por el Gobierno Nacional nuevos 
planes de capacitación, formación e investigación en esta materia. 

En relación a lo anterior, encuentra propicio la Corte, hacer énfasis en la necesidad 
de que el legislador, tenga en consideración la Importancia y la actualidad del tema, y 
establezca la posibilidad de crear una cátedra, materia o programa de capacitación para 
los niños y jóvenes del país que cursan sus estudios bien en los niveles de primaria, 
secundaria o universitarios, según se estime más conveniente, sobre el ambiente y la 
ecología. Estima la Corte fundamental, que se debe educar y enseñar al ciudadano del 
mañana" acerca de cómo preservar y,  proteger los recursos naturales que lo rodean, de 
manera que e haga viable la vida presente y ante todo la del futuro, dentro de un 
ambiente sano y unas condiciones normales de vida. Es importante concientizar a los 
colombianos acerca de esta tarea y de las graves consecuencias que se pueden presentar 
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si no se adoptan medidas desde ahora: debemos detener la tala de bosques, la destruc-
ción de la flora y la fauna y la contaminación de las aguas y del ambiente en general. Para 
ello, la Corte hace este llamado de atención en estos momentos en que se hace oportuno 
que se tomen por el Congreso las medidas encaminadas a este propósito. Son en los 
proyectos respectivos, relacionados con la creación del Ministerio del Medio Ambiente, 
donde deben quedar reflejadas estas proyecciones, estableciendo en los colegios, 
escuelas y universidades una materia que eduque al colombiano y le enseñe cómo 
proteger y defender su ecosistema y el ambiente que lo rodea. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR parcialmente la providencia proferida por el Juzgado Primero 
Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, el día 29 de marzo de 1993, instaurada por las 
Comunidades Indígenas del Medio Amazonas, por las razones expuestas en esta 
sentencia. 

Segundo. CONCEDER la tutela impetrada por la Comunidad Indígena del Medio 
Amazonas en cuanto a la protección de su derecho al ambiente sano. 

Para tales efectos, se ordena la creación de un Comité Permanente de Vigilancia para 
el manejo ambiental del Araracuara, el cual estará integrado por representantes de la 
Comunidad Indígena del Medio Amazonas, y específicamente del Resguardo Mono-
choa, de la Fuerza Aérea Colombiana y la Misión Aérea de los Estados Unidos que 
operan el radar, de la Corporación Araracuara y por la autoridad administrativa y de 
policía de la misma localidad. 

Dicho Comité deberá elaborar un plan de manejo ambiental en la zona o ecosistema 
del Araracuara, el que incluirá un proceso de capacitación de las comunidades indíge-
nas y de los miembros de las Fuerzas Militares colombianas y norteamericanas que 
operan en el sector para la adecuada utilización de sus recursos naturales. El plan 
comprenderá un manejo integral del ambiente, en cuanto a los suelos, el agua, la fauna 
y la vegetación. 

Así mismo, la Corporación Araracuara deberá ejercer la vigilancia y control de las 
aguas y demás recursos naturales de la zona de que trata la parte motiva de esta 
providencia, para lo cual adelantará los estudios y análisis periódicos sobre los verti-
mientos de agua, la fauna, los suelos y la vegetación, de manera que se puedan adoptar 
las determinaciones y las medidas necesarias para mantener las condiciones esenciales 
e inherentes a un ambiente sano y la preservación de los recursos naturales. Para el 
funcionamiento adecuado de esta Comisión y del Plan de Manejo Ambiental, el 
Ministerio de Defensa Nacional, a través de la Fuerza Aérea, deberá suministrarle a la 
Corporación Araracuara los elementos necesarios y la colaboración que requiera, de 
manera que se haga efectivo el plan de manejo que aquí se establece. 

Tercero. ORDENESE que por Secretaría se comunique esta providencia al Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, en la forma y para los efectos previstos 
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en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, en lo que hace al cumplimiento estricto de la 
presente sentencia. 

Cópiese, publíquese, comuníquese a quien corresponda e insértese en la Gaceta de 
la Corte Constitucional. 

11 ERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARFINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-406 
de septiembre 24 de 1993 

DERECHO A LA ATENCION MEDICA/ISS-Obligaciones/ 
MORA EN LOS APORTES 

Los inconvenientes que se presenten en el desarrollo del contrato entre la Institución de 
Seguridad Social y el patrono, no deben influir sobre la prestación del servicio médico, porque 
atenta contra los más elementales derechos de la persona que la entidad obligada se desentienda 
de su responsabilidad -inherente al concepto y al sentido de la seguridad social-, dejando 
des protegidos a los pensionados que han cotizado durante muchos años para poder disfrutar en 
la vejez del servicio médico al que tienen derecho. El servicio médico asistencial, como una de las 
prestaciones a que tienen derecho el trabajador pensionado, no es una dádiva otorgada por el 
patrono sino un derecho que adquirió el trabajador año a año y del que debe disfrutar en la época 
de disminución de la actividad laboral de la persona humana. 

SERVICIO PUBLICO/SERVICIO PUBLICO DE SALUD/PRINCIPIÓ 
DE CONTINUIDAD 

Al ser la salud un servicio público no puede interrumpirse su prestación por su carácter 
inherente a la existencia misma del ser humano y del respeto a su dignidad. A menos que 
concurran circunstancias insuperables la continuidad en la prestación del servicio por parte del 
"responsable derivado" debe continuar sin interrupciones hasta tanto el "responsable principal" 
releve de la obligación al co-contratante para iniciar otra diferente relación bien con el Estado o 
con una entidad particular. No se puede aceptar que el principio de continuidad se predique de 
los particulares que contratan con el Estado y no sepredique en los contratos interadmninis trativos 
celebrados entre agencias del Estado en los cuales debe primar el principio de continuidad. 

DERECHO A LA SALUD/DERECHOS DE LAS PERSONAS DE LA TERCERA 
EDAD 

Al peticionario lefuesuspendidoel tratamnientb mnédicoal que venía siendo sometido por razón 
de la mora de las Empresas Públicas Municipales de Barranquilla, lo que pone cmi peligro su vida, 
máxime sise tiene en cuenta su edad. La vulneración o amenaza de ¡os derechos fundamentales 
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a /asa l t i d pu la seguridad social son ii res u/Italo de la ant 1510?: del ¡tus titilo de Scçu ros Sociales, 
cuita/tul que ¡Ui debido ¡lila ui': presentada la siliiucuíii moratoria iniciar las accIoiu'5 pertiu'iites 
para la ea, ICCII?CIÓ?I d' lo ndu'i u dado. 

ISS-Obligaciones/ACTO DE EJECUCION 

Se advierte al ISS tiie  debe cituiipiur cvii 5U 	hiisuucíoiies niedico-asLtIeiiciales surgidas cii 
virtud de contrato itt'rad,nuiistrutu'o 1/ pite salvo la fuerza niauor deben continuar Con la 
ejecución de tos conf ratos a pesar di' existir ¡oua itiora en el pauo, porque lelo un!! rano incurriría,, 
en una itulieracion o anueia:a del dert'chofunidanieital a la salud ua la seçuridad social, derechas 
que imponcu iiii tratamiento prioritario 1, pre (ere, cia 1 por parte del poder /1/ blico ij el legislador 
cotu nitras a su protección efectiz'a. Otra es la situación referente a la exipililtuiad del pago que cii 
nada p  tedi' afectar ti las personas que requierm la asistencia médica. Huelga decir pite en el caso 
concreto Sc trata de tau "acto le ejecución" de ¡ni tierec/io consagrado en disposiciones legales o 
en co,uua',ició,i colectiva, acto que no posee ¡ita vía judicial jara lograr su satisfacción  por lo que 
la tutela es el único procedinueiito que permite al peticionario la sa!isfacció,i ilc sus pni'tellszoiu's. 

ReÍ.: Expediente N 1-15343. 

Peticionario: César Augusto Reales Vishal. 

Procedencia: Juzgado Noveno Penal del Circuito de Barranquilla. 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEL CABALLERO. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre veinticuatro (24) de mil novecientos noventa y 
tres (1993). 

La Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Alejandro MartínezCaballero -Presidente de la Sala-, Fabio Morón Díaz  Vladimiro 
Naranjo Mesa, 

EN NOMBRE DEI. l'UFBI.O 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITLCl()N 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en proceso de 4 utela identificado con el número de radicación 1 - 153-13, adelantado 
por César Augusto Reales Vusbal. 

1. A Nl ECEDENI ES 

(on base en los artícults s6de la Constitución Política v33 del Decreto 2591 de 1991, 
la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió, pira efectos de 
su revisión, la accion de tutela de la referencia. 

De conformidad con el articulo 34 del Decreto 2591, esta Sala de Revisión de la Curte 

entra a dictar sentencia de revisión. 
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1. Solicitud. 

César Augusto Reales Visbal presentó solicitud de tutela ante el Juez Penal del 
Circuito de Barranquilla contra el Instituto de los Seguros Sociales de la misma ciudad 
porla negativa de la entidad a prestarle el servicio médico. Considera el peticionario que 
se han vulnerado los derechos constitucionales fundamentales consagrados en los 
artículos 22  (fines del Estado), 52  (primacía de los derechos inalienables de la persona), 
11 (derecho a la vida), 46 (derechos de la tercera edad), 47 (protección para los 
disminuidos físicos, sensoriales y síquicos), 48 (derecho ala salud) y49 (la atención ala 
salud como servicio público). 

Las razones por las cuales el petente acudió a la solicitud de tutela se originaron en 
los siguientes hechos: 

1. César Augusto Reales Visbal, pensionado de las Empresas Públicas Municipales 
de Barranquilla, se encuentra afiliado al Seguro Social desde hace más de quince años. 
Mensualmente las Empresas Públicas Municipales de Barranquilla le descuenta la suma 
de seis mil ochenta y seis pesos ($6.086.00), para la atención médica por parte del 
Instituto de Seguros Sociales. 

2. Según documento anexo a la solicitud, el médico Roberto Rodríguez M. le 
diagnosticó al petente una "Esofagitis por reflujo grado 11/1V, pequeña hernia de hiato 
y úlcera prepilórica". 

3. Expresa el señor Reales Visbal que la atención médica por parte del ISS le fue 
suspendida desde hace ya un año porque las Empresas Públicas de Barranquilla no han 
cancelado su obligación pendiente con el Instituto de Seguros Sociales. 

4. Mediante certificación TYC. 0.3.6.1., expedida el 12 de mayo de 1993, el Jefe de la 
sección de Cobranzas del Instituto de Seguros Sociales establece que las Empresas 
Públicas Municipales de Barranquilla adeudan al Instituto la suma de setecientos quince 
millones, quinientos un mil trescientos quince pesos moneda legal colombiana 
($715.501 .315.00), motivo por el cual el ISS ha limitado la prestación del servicio a los 
usuarios de las Empresas Públicas Municipales de Barranquilla. 

5. Igualmente certifica el Instituto de Seguros Sociales que la cotización responde 
únicamente para enfermedad general del jubilado y sólo cobija a la cónyuge en caso de 
maternidad. 

6. Efectivamente las Empresas Públicas Municipales de Barranquilla han incumpli-
do el último compromiso de pago suscrito entre la Directora General, en ese entonces 
Cecilia López Montaño, y el Alcalde de Barranquilla Bernardo Hoyos Montoya. Como 
consecuencia del incumplimiento la División de Seguros Económicos del Instituto de 
Seguros Sociales, Seccional Atlántico, suspendió los servicios económicos asistenciales 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 12 y 96 del Decreto 2665 de diciembre26 de 1988. 

2. Fallo del Juzgado Noveno Penal del Circuito de Barranquilla, providencia de 
18 de mayo de 1993. 

El Juzgado Noveno Penal del Circuito de Barranquilla rechazó la acción de tutela 
promovida por César Augusto Reales Visbal contra el Instituto de Seguros Sociales -Sec-
cional Atlántico-, por las siguientes razones: 
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1. La vulneración del derecho constitucional fundamental puede realizarse por 
acción u omisión de tina autoridad pública por lo que en el caso concreto se trata de 
establecer si la omisión del Instituto de Seguros Sociales -Seccional Barranquilla-, 
vulneró los derechos fundamentales a los que se refiere el peticionario. 

2. Si bienes cierto que los artículos 47y  48 de la Constitución consagran la seguridad 
social, también el Decreto 2665 de diciembre 726 de I988 establece las normas que regulan 
la prestación del servicio  en particular los artículos 11, 12 y  96 determinan los casos en 
que el Instituto de Seguros Sociales queda relevado de la obligación contratada. 

3. Según las pruebas que obran en el expediente, las Empresas Públicas Municipales 
de Barranquilla se encuentran en mora del pago de los aportes desde el mes de marzo 
de 1983, por lo que el ISS no está obligado a la prestación del servicio médico salvo las 
urgencias o accidentes de trabajo. 

4. El artículo 49 de la Constitución consagra la función del Estado de organizar, 
dirigiry 'reglamentar" la prestación de servicios de salud. El desarrollo de esta función 
se ha cumplido precisamente con la expedición del Decreto 2665 de 1988 y  con la Ley It) 
de 1990, entre otras. Por lo tanto considera el Juzgado que "mal podría el Estado en su 
Constitución Nacional a través de una norma como la anterior, reglamentar un servicio 
por medio de un Decreto en cumplimiento de mandatos constitucionales, para luego 
tener cicle,  violándose estos ordenamientos, ordenarle a una institución como el ISS, que 
preste el servicio". 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

1. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia de revisión dentro de la acción de tutela de la referencia, con fundamento en 
los artículos 86 inciso tercero y 241 numeral noveno de la Constitución Política, en 
concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del Decreto N 2591 de 1991; además, su 
examen se hace por virtud de la selección que de dichas acciones practicó la Sala 
correspondiente, y  del reparto que se verificó en la forma señalada por el Reglamento 
de esta Corporación. 

2. Del tema jurídico en estudio. 

Según el peticionario el Instituto de los Seguros Sociales ctá obligado a la asistencia 
médica, va que del pago mensual de su pensión de jubilación un porcentaje corresponde 
a este rubro, por lo que la negativa afecta su derecho fundamental a la salud. 

De otro lado, el Jeizgaelo se basa en el Decreto 206S de 1988 cine  faculta al Instituto 
a la suspensión elel servicio médico por la mora en el pago de los aportes. 

La controe'rsia surge precisamente ele las dos posiciones antagónicas, por lo que con 
la finalidad de delimitar el problema jurídico, esta Sala de Revisión considera cicle  el 
tema a estudio es el siguiente': 

Existe vulneración o amenaza de los derechos fundamentales a la segeiridael social 
y a la salud ele un pensionado cuando la entidad con la que ha celebrado su patrono un 
contrato i nto'rinst i tucional de pre'st icion ele servicios méei ico-asmstencmale', suspende la 
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prestación del servicio debido a que el patrono no cumple con su obligación de pagarle 
a la entidad el costo de la prestación del servicio previsto en el contrato? 

1. De los derechos fundamentales a la seguridad social y a la salud. 

1.1. Del derecho a la seguridad social. 

El derecho a la seguridad social está consagrado en el artículo 48 de la Constitución 
que establece: 

"La seguridad social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo 
la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad en los términos que establezca la ley. Se garantiza a todos los 
habitantes el derecho irrenunciable de la seguridad social". (Cursivas no originales). 

1.1.1. Aspectos generales. 

Debe destacarse que la seguridad social ha sido ya considerada por esta Corporación 
como derecho fundamental amparado por la acción de tutela y ello en virtud de la 
función de primer orden que cumple en beneficio del ser humano,. La seguridad social 
es un servicio público, que se rige por los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad; es un deber del Estado prestarlo y hacer que su cobertura sea la mayor 
posible2. 

Como ya lo ha establecido la Corte Constitucional, dada la naturaleza de servicio 
público, que la seguridad social tiene, ésta ha de ser permanente, por lo cual no es 
admisible su interrupción. 

Como segunda característica, la seguridad social es un derecho de carácter obligato-
rio, y la luz de la Constitución, el Estado es responsable de garantizar que las entidades 
de la seguridad social -públicas o particulares- estén dispuestas en todo momento a 
brindar atención oportuna y eficaz a sus usuarios. 

Las eventualidades que afectan o agravan las condiciones de salud de los pensiona-
dos que reciben la prestación médico-asistencial a través del Instituto de los Seguros 
Sociales deben ser atendidas en forma inmediata y la atención médica -en su más amplio 
sentido-, tiene- que estar disponible para los afiliados -y aún más para los pensiona-
dos-, de manera constante, motivo por el cual los inconvenientes que se presenten en el 
desarrollo del contrato entre la Institución de Seguridad Social ye! patrono, no deben influir sobre 
la prestación del servicio médico, porqueatenta contra los más elementales derechos de la persona 
que la entidad obligada se desentienda desii responsabilidad -inherente al concepto y al sentido 
de la seguridad social-, dejando desprotegidos a los pensionados que han cotizado 
durante muchos años para poder disfrutar en la vejez del servicio médico al que tienen 
derecho. 

El servicio médico asistencial, como una de las prestaciones a que tienen derecho el 
trabajador pensionado, no es una dádiva otorgada por el patrono sino un derecho que 
adquirió el trabajador apio n año y del que debe disfrutaren  la época de disminución de la actividad 
laboral de la persona hu,nana. 

Corte Constitucional. Sentencia T-116 de 1993 Magistrado Ponente: Dr. 1-lernando 1 lerrera Vergara. 

Corte Constitucional. Sentencia T-124 de 1993. Magistrado Ponente; Dr. Vladimiro Naranjo Mesa. 
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Como lo ha sostenido la Corte, éstos no son dádivas sino verdaderos derechos 
subjetivos del afiliado. La seguridad social es principio fundamental estatuido por el 
propio constituyente en relación con los trabajadores (artículo 53 C. N.) y, por tanto, un 
derecho inalienable de éstos, tanto si laboran en el sector publico, como si sirven al sector 
privado. 

Para que la vida del hombre sea digna de principio a 1 in, es obligatorio asegurarle 
a todas las personas yen especial a las personas pensionadas el derecho a la seguridad 
social. Para los pensionados, que en su mayoría se encuentran en la tercera edad es 
necesario proteger, en particular, el pago oportuno de las prestaciones a su favor, va que 
su no reconocimiento, habida cuenta de su imposibilidad para devengar otros ingresos 
ante la pérdida de su capacidad laboral, termina atentando directamente contra el 
derecho a la vida. 

1.1.2. Servicio médico-asistencial para los pensionados. 

La Lev 4 de 1976 regula lo relacionado a las prestaciones médico-asistenciales para 
los pensionados del nivel municipal, y dispone en el artículo 7" lo siguiente: 

"Art. 7. Los pensionados del sector público, oficial, semi-oficial y privado, así como 
los familiares que dependen económicamente de ellos, de acuerdo con la ley, según lo 
determinen los en reglamentos de las entidades obligadas tendrán derecho a disfrutar 
de los servicios médicos, odontológicos, quirúrgicos, hospitalarios, farmacéuticos, de 
rehabilitación, diagnostico, y  t ra la ni iento, que las etilo luí/es, patronos o en/presas IL'n,spi ti 
establecido o eslal,/ezca,i para sus afiliados o 1 ral'aadorcs act ivos, O para sus de;,e,iilu'ii (es scçú u 
sea e! caso mediante el cii ttip/ini ¡en fo de las obIi,acio,ies sol're aportes a earo de los lie,icficiarios 
It' tales servicios. 

"PAR. En los servicios de que trata este artículo quedan incluidos aquellos que se 
ofrezcan o se establezcan para los trabajadores en actividad por intermedio de Coope-
rativas, sindicatos, cajas de auxilio, fondos o entidades similares, va sea como auxilios, 
donaciones o contribuciones de los patronos". (Cursivas no originales). 

Con fundamento en la disposición anterior se tiene que los servicios médico-
asistenciales de los pensionados, a cargo de la entidad, empresa o patrono, se prestan 
por dos vías: 

a. Directamente: a través de la entidad pública descentralizada, la cual tiene a su 
cargo el cumplimiento de las prestaciones sociales. 

h. Indirectamente: cuando la entidad, empresa o Patrono suscribe un contrato 
interinstitucional de prestación de servicios médico-asistenciales, eontratoque se regira 
Por las cláusulas establecidas por las partes en cuanto objeto del contrato, valor y tormo 
de pago, obligaciones del contratante y contratista, dii ración, terminación anticipada, 

etc. 

Así, pues, en virtud de la decisión que tome la entidad, ésta puede iont ratar con ci 
Instituto de los Segu ros Sociales It asistencia médica de los pensionad os conform e h 
dispone el literal h) del Decreto 433 de 1971; disposición que tacuba al Instituto para 

(..,rie C,'rs/i/ii, 	nil 5,rik'iici 	1 -111 de¡)13  \1tgiir.td' tiunO' DI. '-e Creguno 1 lerninde, ( 
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contratar con entidades administrativas la prestación de servicios en uno o varios de los 
seguros que administra. 

Al contrato interinstitucional de prestación de servicios le son aplicables las normas 
contenidas en el Decreto 222 de 1983, que regula la contratación entre entidades 
públicas. 

A manera de conclusión esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional considera 
que es necesario distinguir entre la obligación del patrono ante el jubilado de prestarle 
asistencia médica y la obligación que surge entre patrono e ISS del contrato interinsti-
tucional de prestación de servicios médicos, cuando en forma indirecta el patrono presta 
asistencia médica, relación que surge de la iniciativa patronal y que se rige por lo 
dispuesto en el Decreto 222 de 1983. 

La primera obligación deriva de los aportes del trabajador y en ningún caso el 
patrono puede incumplir. Ahora bien, el patrono puede cumplir directamente -prestan-
do él los servicios-, o indirectamente -contratándolos con un tercero-. El álea de esta 
segunda hipótesis en ningún caso afecta al trabajador jubilado, como quiera que su 
derecho a la seguridad social es adquirido y exigible porque ya lo pagó mediante los 
aportes que hizo durante años. 

En ambas situaciones -por vía directa o indirecta-, la responsabilidad es única y 
exclusivamente del patrono, cuando el servicio médico asistencial sea suspendido o 
cancelado por el incumplimiento en el pago de los aportes o en la forma de pago pactada 
en el contrato. 

Se concluye por tanto que no le es oponible al pensionado los efectos jurídicos del 
contrato que su patrono celebre con terceros para la prestación de los servicios asisten-
ciales. 

1.2. Del derecho a la salud. 

El derecho a la salud está consagrado en el artículo 49 de la Constitución Política, que 
establece: 

"La atención a la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del 
Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, 
protección y recuperación de la salud.... 

1.2.1. Aspectos generales. 

A pesar de no aparecer dentro del Capítulo 1, Título II de la Constitución, la salud 
es un Derecho Constitucional Fundamental, por considerarse, como lo ha hecho esta 
Corporación, un "derecho fundamental por conexidad", los cuales son aquellos que no 
siendo denominados como tales en el texto constitucional, sin embargo, les es comuni-
cada esta calificación en virtud de la íntima e inescindible relación con otros derechos 
fundamentales, de forma que si no fueran protegidos en forma inmediata los primeros, 
se ocasionaría la vulneración o amenaza de los segundos. Es el caso de la salud, que no 
siendo en principio derecho fundamental, adquiere esta categoría cuando "la desaten-
ción del enfermo amenaza con poner en peligro su derecho a la vida". El derecho a la 
salud del actor adquiere el carácter de fundamental ya que su amenaza compromete 
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otros derechos fundamentales, corno lo son en el asunto que se revisa, la integridad de 
la persona y  la seguridad social del afiliado y  por tanto en ese evento es en principio 
susceptible de protección a través de la acción de tutela'. 

1.2.2. Responsabilidad de la salud de los pensionados. 

El derecho a la seguridad social genera dos tipos de prestaciones: las económicas y 
las asistenciales. Unas y  otras pueden ser cumplidas directamente por la entidad con la 
que el trabajador mantuvo su relación laboral, o a través de una entidad de seguridad 
social. 

Las prestaciones médico-asistenciales están dirigidas a proteger durante toda la vida 
la salud de los pensionados en servicios médicos, odontológicos, quirúrgicos, hospita-
larios, farmacéuticos, de rehabilitación, diagnóstico y  tratamiento, conforme a la manera 
como se llegue a establecer mediante el cumplimiento de determinados aportes. 

En caso de incumplimiento, la Corte Constitucional ha dispuesto que: "Todas las 
instituciones que ofrezcan servicios de salud, sean públicas o privadas y  tengan o no 
celebrado contrato de asistencia con entidades de previsión social, están obligadas a 
prestar atención inicial de urgencia, independientemente de la capacidad socioeconómica 
de los solicitantes y  sin condicionar ese servicio a pagos previos ni al cumplimiento de 
los contratos que eventualmente tengan celebrados con el Estado en materia de 
seguridad social. Esa obligación es genérica, perentoria e inexcusable, de tal manera que, 
en el caso de probarse la negativa o renuencia de cualquier institución a cumplirla, se 
configura grave responsabilidad en su cabeza por atentar contra la vida y  la integridad 
de las personas no atendidas y,  claro está, son aplicables no solamente las sanciones que 
prevé el artículo 49 de la Ley 10 de 1990, sino las penales del caso si se produjesen 
situaciones susceptibles de ello a la luz de la normatividad correspondiente`. 

2. De la continuidad en el servicio público de la salud. 

El artículo 365 de la Constitución Política consagra que "los servicios públicos SOfl 

inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional". La finalidad social del Estado 
frente a la prestación eficiente de los servicios públicos, surge del análisis del artículo 2, 
que establece como uno de los principios fundamentales de los fines esenciales del 
Estado "asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado", del artículo 113 
que se basa en el principio de la separación de poderes para la realización de los fines 
del Estado y  del artículo 209 que se refiere al principio de eficacia en la función 
administrativa. 

Así, pues, los servicios públicos son el medio por el cual el Estado realiza los fines 
esenciales de servir a la comunidad, promover la prosperidad general y  garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y  deberes constitucionales. 

C nc CL,n,,ii tucioniI. Sentencia T- II 6 de 1993. Magistrad o ['oncnlc. 1 )r,  ¡ ¡cris,) sd o 1 l&'rrcr,i \'erg1r 

Corte Coiv.t it iicional. Sentencia T- III de 1403. N1,i1 ist rad o Sitst,i miad ,r ¡ )r,  José Gregorio 1 1 crndndc, 
(;alii)di 
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La Sala de Revisión de la Corte Constitucional comparte los planteamientos que 
sobre la finalidad social del Estado en la prestación del servicio público se encuentra en 
la Sentencia T-540, así: 

"4. El Estado Social y Democrático tiene una concresión técnica en la noción de 
servicios públicos. El constituyente al acoger esta forma de organización político-social 
elevó a deber constitucional del Estado suministrar prestaciones a la colectividad. La 
naturaleza social y democrática del Estado considera a cada ciudadano como un fin en 
sí mismo, en razón de su dignidad humana y su derecho a la realización personal dentro 
de un proyecto comunitario que propugna por la igualdad real de todos los miembros 
de la sociedad. Por lo tanto, la administración está sujeta a un concepto evolutivo de 
mayores prestaciones y mejores servicios al público, según las cambiantes necesidades 
y la complejidad del mundo moderno". 

Es decir, del propio texto constitucional se extrae la prestación eficiente del servicio 
público. Eficiencia que se traduce en la continuidad, regularidad y calidad del mismo. 

Pero además, el artículo 12  del Decreto 753 de 1956 trae la definición del servicio 
público como toda actividad organizada que tienda a satisfacer necesidades de interés 
general en forma regular y continua de acuerdo con un régimen jurídico especial, bien que 
se realice por el Estado, directa o indirectamente, o por personas privadas. 

En este orden de ideas, tanto de la Constitución como de la ley se extrae que los 
principios esenciales comunes al servicio público se vinculan a las siguientes ideas: 
continuidad, adaptación a las nuevas circunstancias e igualdad. 

Para el caso que ocupa a esta Sala de Revisión, el principio de la continuidad ese! que 
genera más atención en esta sentencia. 

El servicio público responde por definición a una necesidad de interés general; ahora 
bien, la satisfacción del interés general no podría ser discontinua; toda interrupción 
puede ocasionar problemas graves para la vida colectiva. La prestación del servicio 
público no puede tolerar interrupciones. 

La continuidad contribuye a la eficiencia de la prestación, pues sólo así ésta será oportuna y 
se da cumplimiento a la función administrativa consagrada en el artículo 209 de la Constitución 
Política. 

De diversas maneras se tiende a asegurar la continuidad del servicio público, como 
por ejemplo: 

a. Ene! artículo 56 de la Constitución que consagra el derecho de huelga salvo en los 
servicios públicos esenciales definidos por el legislador. 

b. El principio de la inembargabilidad presupuestal es una garantía que permite 
proteger los recursos financieros del Estado, destinados por definición, en un Estado 
Social de Derecho, a satisfacer los requerimientos indispensables para la realización de 
la dignidad humana. 

c. Las cláusulas exorbitantes contenidas en el Capítulo VI del Decreto 222 de 1983. 

Corte Constitucional. Sentencia T-540 de 1992. Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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Pero la continuidad no siempre debe entenderse en sentido absoluto; puede ser 
relativa. Es una continuidad que depende de la índole de la necesidad a que se refiere 
el servicio: por eso es que en unos casos será absoluta y  en otros relativa. Los servicios 
de carácter permanente o constante requieren una continuidad absoluta; es lo que ocurre 
por ejemplo con la asistencia médica, los servicios de agua, energía, etc.; o relativa como 
el servicio de bomberos. Lo cierto es que en ambos casos -absoluta o relativa-, existirá 
la pertinente continuidad requerida por el servicio público, pues él depende de la índole 
de la necesidad a satisfacer. 

Siempre que exista la necesidad o tan pronto ésta aparezca, el servicio público sea 
prestado de inmediato. 

A manera de conclusión, considera la Sala de Revisión que el servicio público se 
caracteriza por la continuidad en la prestación del mismo. A su vez el artículo 49 de la 
Constitución consagra que la atención a la salud es un servicio público a cargo de la 
entidad responsable. Por lo tanto, al ser la salud un servicio público no puede interrum-
pirse su prestación por su carácter inherente a la existencia misma del ser humano y del 
respeto a su dignidad. 

Ahora bien, sentadas las bases para establecer que la salud es un servicio público que 
debe prestarse en forma continua es preciso en el caso sub lite referirse la sentencia a la 
prestación del servicio médico cuando media un contrato con el Estado. 

Quien contrata con el Estado aunque no sea directamente el responsable de la 
prestación médico-asistencial, tiene la obligación de cumpliré] contrato en toda circuns-
tancia y no puede alegarla excepciónde contrato no cumplido (artículo 1609 del Código 
Civil), o abstenerse de cumplir en virtud de disposiciones especiales (Decreto 2665 de 
1988), para sustraerse del cumplimiento de la prestación obligada. 

Este principio tiene excepciones, cuando el incumplimiento obedezca a fuerza 
mayor, a acontecimientos irresistibles o insuperables por el contratante que tornen 
absolutamente imposible la ejecución del contrato. 

Por lo tanto a menos que concurran circunstancias insuperables la continuidad en la 
prestación del servicio por parte del "responsable derivado" debe continuar sin inte-
rrupciones hasta tanto el" responsable principal" releve de] a obligación al co-contratan-
te para iniciar otra diferente relación bien con el Estado o con una entidad particular. 

No se puede aceptar que el principio de continuidad se predique de los particulares 
que contratan con el Estado y  no se predique en los contratos intcradministrativos 
celebrados entre agencias del Estado en los cuales debe primar el principio de continui-
dad. 

Así las cosas, procedía la solicitud de tutela formulada por el peticionario Reales 
Vishal contra el Instituto de los Seguros Sociales -Seccional Atlántico-, pues a pesar de 
la mora existente entre las Empresas Públicas Municipales de Barranquilla y  el ]SS el 
servicio médico-asistencial objeto del contrato no podía interrumpirse en razón a ser un 
servicio público. 
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3. De los recursos parafiscales. 

La naturaleza de los aportes correspondientes al Instituto de los Seguros Sociales es 
lo que se conoce como "recursos parafiscales". En Sentencia C-575 la Corte Constitucio-
nal estableció, sobre este aspecto, lo siguiente: 

"Las cotizaciones de los empleadores son aportes de orden parafiscal, que no 
impuestos ni contraprestación salarial. Las cotizaciones que los patronos realizan a las 
Cajas son aportes obligatorios que se revierten en el sector. Todos estos recursos son 
parafiscales, esto es, una afectación especial que no puede ser destinada a otras 
finalidades distintas a las previstas en la ley. Las cotizaciones de los patronos a las Cajas 
no son un derecho subjetivo del trabajador o del empleador. Y es, por el contrario, un 
interés legítimo del trabajador, porque él puede beneficiarse solamente en la medida en 
que las normas que regulan el subsidio así lo permitan para un grupo determinado de 
la sociedad, como en efecto lo hace la Ley 49 atacada en esta acción pública de 
inconstitucionalidad, de suerte que sólo por reflejo las normas terminan protegiendo a 
una persona individual, ya que el objeto propio de su protección eran intereses generales 
del sector laboral. El trabajador no tiene, como lo afirma el actor, un derecho adquirido 
sobre el aporte que realiza el empleador, sino un interés legítimo sobre los recursos que 
administran las Cajas de Compensación. Ese interés legítimo se transforma en derecho 
subjetivo cuando la entidad entrega efectivamente al trabajador el subsidio en dinero, 
especie o servicios'. 

Esta jurisprudencia es reiterada en esta oportunidad por esta Sala de Revisión. 

4. Del incumplimiento de las Empresas Públicas Municipales de Barranquilla. 

De los documentos allegados a la Corte Constitucional se observa la negligencia o 
mejor llamado el "desgreño administrativo" de los Gerentes de las Empresas Públicas 
Municipales de Barranquilla en el manejo de los dineros provenientes de los descuentos 
realizados a trabajadores y pensionados de dicha empresa, con destino al Instituto de 
los Seguros Sociales, como da cuenta el siguiente párrafo: 

"Históricamente las Empresas Públicas Municipales de Barranquilla hoy enLiqui-
dación, fue morosa en el pago de estos aportes al ISS. Revisando nuestros archivos 
hemos encontrado que a fecha 25 de febrero de 1981, según oficio O.S.A.O.-68265, la 
empresa adeudaba a 31 de diciembre de 1980, la suma de ochenta y seis millones quinientos 
noventa y un mil setecientos sesenta y nueve pesos moneda legal ($8659176900), que 
convinieron en cancelar en sesenta (60) cuotas mensuales durante la administración del 
Dr. Jaime Devis Pereira. 

"En la actualidad la deuda asciende aproximadamente a la suma de dos mil quinientos 
millones de pesos moneda legal ($2.500.000.000.00) que se ha ofrecido cancelar mediante 
propuesta que se resume a continuación..... (Cursivas no originales). 

A su turno, también consta en el expediente el descuento que realizan las Empresas 
Públicas Municipales de Barranquilla sobre el valor de la pensión de jubilación, así: 

Corte Constitucional. Sentencia C-575 de 1992. Magistrado Sustanciador: Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
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"EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALES DE BARRANQUILLA 

84.84 REALES VISBAL CESAR A. 	DEVENGOS 	DESCUENTOS 

01- PENSION DEJUBILACION 	 120,00 	117. 167.31 

31- AJUSTE AL PESO 	 36 

47- ISS 	 6.086.00 

53- COEMPRESAS SERVICIO ESPEC 	 8.364.33 

70- SOCIEDAD DE JUBILADOS 	 2.343.34 

TOTALES 	 117.167 	16.793.67 

	

NETO 	$100.374.00- 

28102/9Y. (Cursivas no originales). 

Por lo tanto, en sus más de quince años de trabajador, el actor ha cotizado un 
porcentaje de su salario con destino a la seguridad social. 

La Sala de Revisión de la Corte Constitucional considera por tanto que la destinación 
de los aportes a otra finalidad diferente, puede dar lugar a la investigación de delitos 
contra la administración pública por parte de las autoridades judiciales competentes. 

En efecto, se pregunta la Corte, ¿a qué se han destinado los aportes realizados por 
el actor durante más de quince anos? Además, ¿por qué las Empresas Públicas Munici-
pales de Barranquilla han incumplido sistemáticamente una obligación social y jurídi-
ca? ¿Por qué las personas que debían vigilar, controlar y  sancionar estas conductas flO 

lo han hecho? Para absolverestos interrogantes esta Sala ordenará en la parte resolutiva 
de esta sentencia las investigaciones pertinentes. 

5. Del caso concreto. 

En el análisis del caso concreto, es preciso recordar que el peticionario es pensionado 
de las Empresas Públicas Municipales de Barranquilla, entidad que contrató con el 
Instituto de los Seguros Sociales la prestación de los servicios médico-asistenciales para 
los pensionados y que el tratamiento médico a que venía siendo sometido por el ISS fue 
suspendido debido al incumplimiento del contrato por parte de las Empresas Públicas 
Municipales de Barranquilla. 

El artículo 86 de la Constitución consagra como requisitos para conceder la tutela, 
los siguientes: a) Que la acción u omisión de una autoridad pública o de un particular 
amenace o vulnere un derecho constitucional fundamental; ' h) que el peticionario no 
cuente con otro medio judicial de defensa salvo que se trate de evitar un perjuicio 
irremediable. 

Como lo ha sostenido la Corte Constitucional, los derecho, a la salud ya la seguridad 
social de todas as personas yen particularde los pensionados son ciertamente derechos 
!undamentalc, que en principio deben ser prestados por la entidad, empresa o patrono 
por vía directa o indirectamente a través de un contrato específico, sin perder el 
contratante la responabil ¡dad sobre la prestación del servicio. 
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Ene! caso particular, al peticionario le fue suspendido el tratamiento médico al que 
venía siendo sometido por razón de la mora de las Empresas Públicas Municipales de 
Barranquilla, lo que pone en peligro su vida, máxime si se tiene en cuenta su edad. 

Sin embargo, la Corte se ocupa a continuación del tema relativo a la imputación de 
la vulneración, con el ánimo de establecer si la persona que ha vulnerado el derecho es 
la misma persona contra la cual se dirige la tutela. 

A este respecto encuentra la Sala de Revisión que, a pesar de no ser el Instituto de los 
Seguros Sociales el directamente responsable de la prestación médico-asistencial al 
pensionado solicitante de la tutela, no podía en razón a la continuidad del servicio 
público suspender la prestación del servicio médico por motivo o causa de la mora 
existente entre la entidad contratante y el contratado. 

Sólo circunstancias de fuerza mayor relevaban de la obligación al Instituto de los 
Seguros Sociales por lo que la solicitud de tutela ha debido ser concedida por el Juzgado 
Noveno Penal del Circuito de Barranquilla y haber ordenado la reanudación del servicio 
hasta tanto las Empresas Públicas Municipales celebrarán un nuevo contrato para 
atender las necesidades de salud de los pensionados. 

En otros términos, la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales a la 
salud y a la seguridad social son el resultado de la omisión del Instituto de Seguros 
Sociales, entidad que ha debido una vez presentada la situación moratoria iniciar las 
acciones pertinentes para la cancelación de lo adeudado. 

Mediante solicitud hecha por la Sala de Revisión de la Corte Constitucional se pudo 
comprobar que la nueva administración de las Empresas Públicas Municipales de 
Barranquilla -en liquidación-, se encuentra pendiente de un arreglo con el ISS. En dicho 
informe, el Representante Legal expresa: 

"1. El señor César Augusto Reales Visbal identificado con la cédula de ciudadanía 
Nº 3.714.933 de Barranquilla es jubilado de esta entidad desde el 5 de junio de 1986 con 
una mesada de $234.334.63... 

"2. Con fecha 15 deju nio de 1993 se entregó al peticionario orden de servicio para ser a tendido 
en el Hospital Universitario de Barranquilla. 

"5. Como solución alternativa al problema de salud de los extrabajadores y pensio-
nados solicité al Director del Departamento Administrativo de Salud Municipal, 
Damesalud, para que comisionara a un médico y atendiera la consulta ambulatoria en 
las instalaciones de la Sociedad de Jubilados, como en efecto se viene haciendo. 

"De igual manera se acordó suscribir un Convenio con el Hospital Universitario de 
Barranquilla que viene prestando atención médica de tercer nivel mediante la expedi-
ción de órdenes de servicio, este convenio está siendo analizado por el Departamento 
Jurídico de ese centro asistencial, sin embargo indepeiidientemente de las modificacio-
nes que sufra... Con el mismo propósito hemos llegado a un acuerdo con Corpocaribe 
-Clínica del Prado-, que nos preste servicios médicos cuando no sea posible obtenerlos 
en el Hospital Universitario, dadas las limitaciones de dotación y equipo de ese centro 
asistencial... 
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"Corno se puede evidenciar por lo expuesto anteriormente hemos tornado todas las 
medidas a nuestro alcance para atender los problemas de salud de nuestros trabajado-
res, jubilados y derechohabientes". 

Por lo tanto, Con fundamento en los documentos en los que consta el inicio de arreglo 
entre las Empresas Públicas Municipales de Barranquilla -en liquidación-y el Instituto 
de los Seguros Sociales y  en la asistencia médica al peticionario, esta Sala de Revisión de 
la Corte Constitucional se aviene a lo dispuesto en el artículo 26del Decreto 2591 de 1991, 
que establece: 

"Artículo 26. Cesación de la actuación unpu,'nada. Si, estando en curso la tutela, se 
dictare resolución, administrativa o judicial, que revoque, detenga o suspenda la 
actuación impugnada, se declarará fundada la solicitud únicamente para efectos de 
indemnización y  de costas, si fueren procedentes..... 

En razón a que en el transcurso de la revisión de la sentencia proferida por eljuzgado 
Noveno Penal del Circuito de Barranquilla se solucionó el problema de la asistencia 
médica a los pensionados, no es procedente revocar la decisión revisada y  conceder la 
petición de tutela por cuanto sería inane la decisión de la Corte Constitucional, por lo que 
en este sentido se confirmará el fallo revisado pero por las razones expuestas en esta 
sentencia. 

Pero a pesar de lo anterior, la Sala de Revisión advierte al Instituto Colombiano de los 
Seguros Sociales que debe cumplir con sus obligaciones médico-asistenciales surgidas en 
virtud de contrato interadministrativo y  que salvo la fuerza mayor deben continuar con 
la ejecución de los contratos a pesar de existir una mora en el pago, porque de lo contrario 
incurrirían en una vulneración o amenaza del derecho fundamental a la salud y  a la 
seguridad social, derechos que imponen un tratamiento prioritario y  preferencial por 
parte del poder público y  el legislador con miras a su protección efectiva. 

Otra es la situación referente a la exigibilidad del pago que en nada puede afectar a 
las personas que requieren la asistencia médica. 

Huelga decir que en el caso concreto se trata de un "acto de ejecución" de un derecho 
consagrado en disposiciones legales o en convención colectiva, acto que no posee una 
vía judicial para lograr su satisfacción por lo que la tutela es el único procedimiento que 
permite al peticionario la satisfacción de sus pretensiones. 

Finalmente la Corte Constitucional considera que la conducta de los Gerentes de las 
Empresas Públicas Municipales de Barranquilla, que desde el año de 198() han desviado 
los aportes correspondientes al Instituto de los Seguros Sociales, debe ser investigada 
por la autoridad judicial, fiscal y  disciplinaria competente, motivo por el cual copia de 
la sentencia se enviará al Fiscal General de la Nación para que sea nombrado un Fiscal 
Especial que asuma la investigación por la posible comisión de hechos punibles contra 
la Administración Pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 22-2 del Decreto 2699 
de 1991. Igualmente se enviará copia al Procurador General de la Nación y  al Contralor 
General de la República para lo de su competencia. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, 
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RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Noveno Penal del 
Circuito de Barranquilla, con fundamento en los argumentos expuestos en esta Senten-
cia, pero advirtiendo al ISS que debe cumplir con fundamento en el principio de la 
continuidad del servicio público con sus obligaciones médico-asistenciales surgidas en 
virtud de un contrato interadministrativo. 

Segundo. ENVIAR copia de la Sentencia al Fiscal General de La Nación, al Procu-
rador General de la Nación y al Contralor General de la República para lo de su 
competencia. 

Tercero. COMUNICAR el contenido de la sentencia al Alcalde de Barranquilla, al 
Juzgado Noveno Penal del Circuito de Barranquilla, al Instituto de los Seguros Sociales 
-Seccional Atlántico-, al Representante Legal de las Empresas Públicas Municipales de 
Barranquilla (en liquidación), al Defensor del Pueblo y al peticionario de la tutela. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado Ponente 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-407 
de septiembre 28 de 1993 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia/DERECHO DE PETICION 

No se entiende conculcado el derecho de petición cuando la autoridad responde al peticionario 
aunque la respuesta sea negativa. Ella, siempre y  cuando se produzca dentro de los términos que 
la ley señala, representa en sí misma, independientemente de su sentido, la satisfacción del derecho 
de petición. Cuando al absolver la petición se resuelve negar lo pedido, no se estó desconociendo 
el derecho de petición y, en consecuencia, ningún objeto tiene la tu tela para reclamar la protección 
de éste. 

DERECHO DE PETICION/SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO 

El derecho de petición que la Constitución consagra no queda satisfecho con el silencio 
administrativo que algunas normas disponen, pues esto es apenas iii, mecanismo que la ley se 
ingenia para que el adelantamiento de la actuación sea posible ij no sea bloqueada por la 
administración, especialmente con vista en la promoción de las acciones judiciales respectivas, 
pero en forma ninguna cumple con las exigencias constitucionales que se dejan expuestas ij que 
responden a una necesidad material y  sustantiva de resolución tj no a una consecuencia 
mcm toen ti' fo rina 1 y  procedimnen tal, así sea de tanta un porta ¡¡cia. 

Ref.: Expediente N 16140. 

Peticionario: Francisco Javier Botero Londoño. 

lema: Derecho de petición. 

Procedencia: Tribunal Superior de Medellín. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres (1993). 
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La Sala Sexta de Revisión, integrada por los honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Hernando Herrera Vergara, previo estudio del 
Magistrado Ponente, procede a revisar la sentencia que para decidir la acción de la 
referencia fue proferida por el Tribunal Superior de Medellín, el día cuatro (4) de junio 
de mil novecientos noventa y tres (1993). 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

El veinte de mayo de 1993, el señor Francisco Javier Botero, quien actúa en su propio 
nombre, impetró la acción de tutela, prevista en el artículo 86 de la Constitución Política, 
con el fin de obtener por parte del Instituto Colombiano de los Seguros Sociales, pronta 
respuesta sobre una petición que formulara ante esta entidad. 

a. Hechos. 

Según el peticionario, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela 
los siguientes hechos: 

1. Refiere que laboró "en la entidad comercial denominada 'Propiedad Raíz Yolan-
da Mejía y Cía. Ltda.'....y que estuvo "vinculado al ICSS como trabajador....; cumplió 
con los aportes legales, la edad requerida y cotizó por el término establecido en la ley 
para óbtener el derecho de jubilación. 

2. Presentó la documentación completa a la institución para su pronta resolución, sin 
que hasta la fecha de presentación de esta demanda de tutela haya obtenido respuesta. 
La petición se encuentra radicada bajo el número 1272 de noviembre 27 de 1991. 

3. En numerosas ocasiones ha preguntado por el resultado y solo le han respondido 
con evasivas como "está en estudio, que la tiene el Dr. Valencia.... 

4. "Como ha pasado tanto tiempo desconociendo el derecho de 'petición' consagra-
do en el artículo 23 de la Constitución Nacional, es que se presenta la acción". 

b. Petición. 

1. El peticionario solicita que "dentro del término de ocho (8) días o lo que el 
H. Magistrado considera, dicte la resolución correspondiente, sobre mi petición de 
jubilación que formulé y a la cual me hice acreedor". 

2. "Que se ordenen los reajustes al salario y la indemnización por reparto de la 
resolución". 

II. LA  SENTENCIA OBJETO DE REVISION 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala Laboral, mediante 
sentencia del día cuatro (4) de junio mil novecientos noventa y tres (1993), resolvió 
"DENEGAR la solicitud..." de conformidad con las siguientes consideraciones: 

1. " ...no cabe duda que dicha reclamación tiene otro mecanismo distinto para lograr 
el propósito deseado. Y no es otro, que la acción del proceso ordinario laboral, al que, para 
poner en movimiento, debe agotarse previamente la vía gubernativa". 

2. "Lo anterior, no obstante que el artículo 53 de la Constitución Nacional vigente 
diga que el Estado garantiza el derecho al pago oportuno y reajuste periódico de las 

714 



T-407/93 

pensiones legales, pues, el mismo estatuto, en su artículo 86 dice: 'que esta acción solo 
procederá cuando el afectado no dispoo'a  de otro medio de defensa judicial, salvo que aquélla 
se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable". 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a. La competencia. 

En atención a lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y  241, numeral noveno 
de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del Decreto 
2591 de 1991, esta Sala es competente para conocer de la sentencia que resolvió acerca 
de la acción de tutela de la referencia. Se procede entonces a la revisión en virtud de la 
selección practicada por la Sala correspondiente y  del reparto efectuado según lo 
establecido por el reglamento de esta Corporación. 

b. La materia. 

Una vez examinado el expediente de la referencia y  analizado el pronunciamiento 
del Tribunal Superior de Medellín, entra esta Sala a estudiar el tema alusivo al derecho 
fundamental de petición (art. 23 de la C. N.), el cual ha sido objeto de tratamiento en las 
diversas Salas de Revisión de esta Corporación cuyas consideraciones servirán de 
soporte para solucionar el caso que en esta oportunidad se revisa. 

En efecto, la Sentencia No 12 de mayo 25 de 1992, con ponencia del honorable 
Magistrado José Gregorio Hernández Galindo se refirió al carácter de fundamental del 
derecho de petición en los siguientes términos: 

"Se trata de uno de los derechos fundamentales cuya efectividad resulta indispen-
sable para el logro de los fines esenciales del Estado, particularmente el servicio a la 
comunidad, la promoción de la prosperidad general, la garantía de los principios, 
derechos y  deberes consagrados en la Constitución y  la participación de todos en las 
decisiones que los afectan, así como para asegurar que las autoridades cumplan las 
funciones para las cuales han sido instituidas (art. 2o Constitución Política)". 

El texto constitucional vigente, recogiendo la exigencia igualmente prevista en la 
Carta de 1886 contempla el derecho a obtener "la pronta resolución" de las peticiones 
respetuosas presentadas ante las autoridades "por motivos de interés general o parti-
cular", aspecto que hace parte del núcleo esencial del derecho fundamental de petición, 
ya que "sin la posibilidad de exigir una respuesta rápida y oportuna carecería de 
efectividad este derecho" y  puede "incluso llegar a afirmarse que el derecho fundamen-
tal sería inocuo si sólo se formulara en términos de poder presentar la respectiva 
petición. Lo que hace efectivo el derecho es que la petición elevada sea resuelta 
rápidamente. De nada serviría el derecho de petición, si la misma Constitución no 
consagrara el correlativo deber de las autoridades de proferir pronta resolución. Es en 
la resolución y  no en la formulación donde este derecho fundamental adquiere toda su 
dimensión como instrumento eficaz de la participación democrática, el derecho a la 
información y  la efectividad de los demás derechos fundamentales". (Sentencia 1-426 
de junio 24 de 1992. M. P.: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz y Sentencia T-495 de agosto 
12 de 1992. M. P.: Dr. Ciro Angarita Barón). 
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Además de lo anotado, la Corte, por intermedio de sus Salas de Revisión, ha tenido 
oportunidad de precisar las notas esenciales que caracterizan la "pronta resolución" 
como parte integrante del derecho de petición, a saber: 

"a. Su pronta resolución hace verdaderamente efectivo el derecho de petición. 

"b. Es una obligación inexcusable del Estado resolver prontamente las peticiones 
presentadas por los ciudadanos. 

"c. Unicamente la ley puede fijar, los términos para que las autoridades resuelvan 
prontamente las peticiones. Ello se desprende del carácter constitucional y fundamental 
que tiene este derecho. 

"d. Cuando se habla de 'pronta resolución' quiere decir que el Estado está obligado 
a resolver la petición, no simplemente a expedir constancias de que la recibió. Sin 
embargo, el sentido de la decisión dependerá de las circunstancias de cada caso y, en esa 
medida, podrá ser positiva o negativa. La obligación del Estado no es acceder a la 
petición, sino resolverla". (Sentencia T-495 de 1992). 

Ahora bien, acerca de este último aspecto resulta pertinente recordar los criterios 
vertidos en la antecitada Sentencia Nº 12 de 1992: 

"Pero no se entiende conculcado el derecho de petición cuando la autoridad 
responde al peticionario aunque la respuesta sea negativa. Ella, siempre y cuando se 
produzca dentro de los términos que la ley señala, representa en sí misma, independien-
temente de su sentido, la satisfacción del derecho de petición. Cuando al absolver la 
petición se resuelve negar lo pedido, no se está desconociendo el derecho de petición y, 
en consecuencia, ningún objeto tiene la tutela para reclamar la protección de éste". 

Frente al planteamiento que se acaba de transcribir, conviene destacar que reiterada 
jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que la operancia de la figura conocida 
como "silencio administrativo" en modo alguno satisface la efectividad del derecho de 
petición. La ya referida Sentencia Nº T-426 de 1992, sobre el particular deja en claro que, 
la posibilidad de las autoridades de no contestar reclamaciones o solicitudes que conlleva la 
configuración del fenómeno del silencio administrativo (arts. 40 a 42 Código Contencioso 
Administrativo) no debe entenderse como vía expedita para el desconocimiento del núcleo esencial 
del derecho fundamental de petición. Yen Sentencia Nº T-481 de agosto 10 de 1992, con 
ponencia del H. Magistrado Jaime Sanín Greiffenstein se consignaron conceptos que en 
lo pertinente se transcriben: 

"...Es de notar también él (Derecho de Petición) consiste no simplemente en el 
derecho de obtener una respuesta por parte de las autoridades sino de que haya una 
resolución del asunto solicitado, lo cual si bien no implica que la decisión sea favorable, 
tampoco se satisface sin que se entre a tomar una posición de fondo, clara y precisa, por 
el competente; por esto puede decirse también que el Derecho de Petición que la 
Constitución consagra no queda satisfecho con el silencio administrativo que algunas 
normas disponen, pues esto es apenas un mecanismo que la ley se ingenia para que el 
adelantamiento de la actuación sea posible y no sea bloqueada por la administración, 
especialmente COfl vista en la promoción de las acciones judiciales respectivas, pero en 
forma ninguna cumple con las exigencias constitucionales que se dejan expuestas y que 
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responden a una necesidad material y  sustantiva de resolución y no a una consecuencia 
meramente formal y  procedirnental, así sea de tanta importancia". 

Por esta razón se dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia que, en 
ejercicio del Derecho Fundamental de Petición, el Instituto de los Seguros Sociales, 
deberá resolver la reclamación elevada en el presente asunto dentro del término de 
cuarenta y  ocho (48) horas, contados a partir de la notificación de esta sentencia, ,,,¡ para 
la fecha de esta última no ha sido resuelta la solicitud, amparando el Derecho de Petición. 

De otro lado, para la Sala es de suma importancia señalar que los recursos contra 
actos presuntos provenientes de la administración pública no constituyen mecanismo 
de defensa judicial para los efectos de la procedencia de la acción de tutela, pues la 
circunstancia de existir en cabeza del interesado la facultad de interponer los recursos 
pertinentes para agotar la vía gubernativa no autoriza el desconocimiento por la 
administración del derecho fundamental de petición que exige su pronta resolución, 
corno se ha expresado en los apartes precedentes. 

También observa la Sala que en el caso sometido a estudio no existe otro medio de 
defensa judicial; en tal circunstancia, la vía expedita para la protección del derecho 
fundamental en cuestión es la acción de tutela, mecanismo preferente que hace efectivo 
el derecho conculcado. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Tribunal Superior de Medellín, el 
día cuatro (4)de junio de mil novecientos noventa y  tres (1993) por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. CONCEDER la tutela impetrada por violación del derecho fundamental 
de petición, en tal virtud, se ordena al Instituto de los Seguros Sociales resolver la 
petición elevada por Francisco Javier Botero Londono en el improrrogable término de 
cuarenta y  ocho (48) horas, contado a partir de la notificación de esta sentencia, si para 
la fecha de esta última no ha sido resuelta la solicitud. 

Tercero. LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

1 IERNANI)O FIERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

1 IFRNAN OLA NO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-408 
de septiembre 28 de 1993 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia/DERECHO DE FETICION/ACTO 
ADMINISTRATIVO 

No se entiende conculcado el derecho de petición cuando la autoridad responde al peticionario 

aunque la respuesta sea negativa. Ella, siempre y cuando se produzca dentro de los términos que 
la ley señala, representa en sí misma, independientemente de su sentido, la satisfacción del derecho 
de petición. Cuando al absolver la petición se resuelve negar lo pedido, no se está desconociendo 
el derecho de petición y, en consecuencia, ningún objeto tiene la tutela para reclamar la protección 

de éste. 

DERECHO DE PETICION/SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO 

El derecho de petición que la Constitución consagra no queda satisfecho con el silencio 
administrativo que algunas normas disponen, pues esto es apenas un mecanismo que la ley se 
ingenia para que el adelantamiento de la actuación sea posible y no sea bloqueada por la 
administración, especialmente con vista en la promoción de las acciones judiciales respectivas, 
pero en forma ninguna cumple con las exigencias constitucionales que se dejan expuestas y que 
responden a una necesidad material y sustantiva de resolución y no a una consecuencia 
mneramnenteformnal y procedimen tal, así sea de tanta importancia. 

Reí.: Expedientes acumulados NI,  15826,15867,15991,15992,16026,16068,16165'  
16166 y  16167. 

Peticionarios: Lucila Beatriz Ospina López; Luis Hernando Rico Carrizosa, Elvia 
Gutiérrez de Rodríguez, Leonor Urdaneta Laverde, Graciela González de Monroy, 
Mario Valenzuela Orejuela, Heriberto Infante Martínez, Olga María del Valle de 
lmbrechts y Orlando Enrique Vásquez Cantillo. 

Entidad demandada: Caja Nacional de Previsión Social. 

Tema: Derecho de petición, silencio administrativo. 
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Procedencia: Tribunal Superior de Medellín, Sala de Familia; Juzgado Sexto Labo-
ral del Circuito de Santafé de Bogotá, Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Ibagué, 
Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá y  Juzgado Quinto Laboral del 
Circuito de Santafé de Bogotá. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres (1993). 

La Sala Sexta de Revisión, integrada por los honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y  Hernando Herrera Vergara, previo estudio del 
Magistrado Ponente, procede a revisar las sentencias que para decidir las acciones de la 
referencia fueron proferidas por los Despachos Judiciales que a continuación se relacio-
nan: 

T-15826, acción impetrada, mediante apoderado, porla señora Lucila Beatriz Ospina 
López en su calidad de curadora provisoria de su hermana María Teresa del Socorro 
Ospina López quien fue judicialmente declarada interdicta por demencia; sentencias 
proferidas por el Juzgado Sexto de Familia de Medellín, el día veinticinco (25) de marzo 
de mil novecientos noventa y  tres (1993), y  en segunda instancia por el Tribunal Superior 
de esa ciudad, Sala de Familia, el día treinta y  uno (31) de mayo del mismo año. 

1-15867, acción impetrada, mediante apoderado, por el señor Luis Hernando Rico 
Carrizosa; sentencia proferida por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Santafé de 
Bogotá, el día treinta y  uno (31) de mayo de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

1-15991, acción impetrada, mediante apoderado, por la señora Elvia Gutiérrez de 
Rodríguez; sentencia proferida por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Santafé de 
Bogotá, el día dos (2) de junio de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

T-15992, acción impetrada, mediante apoderado, por la señora Leonor Urdaneta 
Laverde; sentencia proferida por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Santafé de 
Bogotá, el día tres (3) de junio de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

1-16026, acción impetrada por la señora Graciela González de Monroy; sentencia 
proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Ibagué, el día dos (2) de junio 
de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

T-16068, acción impetrada, por el señor Mario Valenzuela Orejuela; sentencia 
proferida por el juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, el día dos (2) 
de junio de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

1-16165, acción impetrada, mediante apoderado, por el señor Fleriherto Infante 
Martínez; sentencia Proferida por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Santafé de 
Bogotá, el día tres (3) de junio de mil novecientos noventa y tres (1993). 

1-16166, acción impetrada, mediante apoderado, por la señora Olga María del Valle 
de lmbrechts; sentencia proferida por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Santafé 
de Bogotá, el día tres (3) de junio de mil novecientos noventa y  tres (1993). 
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T-16167, acción impetrada, mediante apoderado, por el señor Orlando Enrique 
Vásquez Cantillo; sentencia proferida por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de 
Santafé de Bogotá, el día tres (3) de junio de mil novecientos noventa y tres (1993). 

La Sala de Selección número cinco (5), por auto de fecha siete (7) de julio del año en 
curso, acumuló los expedientes para su trámite y decisión en una sola sentencia dada la 
unidad de materia. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

Durante los meses de marzo y mayo de 1993, las personas arriba indicadas, 
impetraron por separado la acción de tutela, prevista en el artículo 86 de la Constitución 
Política, en contra de la Caja Nacional de Previsión Social, con el fin de que se les ordene 
resolver las solicitudes de reconocimiento, pago y reliquidación de pensión de jubila-
ción o de sustitución pensional presentadas ante esa entidad. 

1. Hechos. 

Según los peticionarios, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela 
los hechos que en seguida se resumen de manera general: 

1.1. En diversas fechas que corresponden a los años de 1989,1990,1991,1992y 1993, 
los peticionarios presentaron ante la Caja Nacional de Previsión Social, solicitud de 
reconocimiento y reliquidación de pensión de jubilación, así como de sustitución 
pensional, luego de haber reunido los requisitos de ley y presentado los anexos 
respectivos. 

1.2. Ha transcurrido un tiempo prolongado y la entidad no ha dado respuesta a las 
diferentes solicitudes. 

1.3. Debido a la demora en el trámite y resolución de las peticiones, con base en el 
silencio administrativo negativo, los actores Luis Hernando Rico Carrizosa, Heriberto 
Infante Martínez, Olga María del Valle de Imbrechts y Orlando Enrique Vásquez 
Cantillo, interpusieron el recurso de apelación contra los respectivos actosfictos, sin que 
hasta la fecha la entidad haya emitido los pronunciamientos correspondientes. 

En sentir de los accionantes, la actitud omisiva de la Caja Nacional de Previsión 
Social vulnera sus derechos: a la vida, a la igualdad, al trabajo, a la seguridad social y 
también el de petición, ya que las solicitudes presentadas no han obtenido pronta 
resolución. 

II. LAS SENTENCIAS OBJETO DE REVISION 

1.1. En el caso del proceso identificado con el número 15826, el Juzgado Sexto de 
Familia de Medellín resolvió negar la tutela deprecada por Lucila Beatriz Ospina López 
por considerar que la configuración del silencio administrativo negativo abre la posibi-
lidad de acudir ante la jurisdicción contencioso-administrativa; en consecuencia, la 
petición fue resuelta y existe otro medio de defensa judicial. El Tribunal Superior de 
Medellín al desatar la impugnación formulada por el apoderado de la señora Ospina 
López decidió CONFIRMAR la sentencia de primera instancia con base en argumentos 
similares a los que se dejan expuestos; estimó además el Tribunal que la improcedencia 
de la acción radica en flO haberse ejercido como mecanismo transitorio porque la solicitud 
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posee otros procediin u'ii tos propios ante el contencioso ad,ninist rut mo para obtener el res tableci-
ni ¡cii fo del derecho. 

1.2. El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá conoció de las 
acciones de tutela identificadas con los números 15867, 15991 y  15992, promovidas por 
Luis Hernando Rico Carrizosa, Elvia Gutiérrez de Rodríguez y Leonor Urdaneta 
Laverde, respectivamente. El mencionado despacho judicial resolvió denegar la tutela 
solicitada con fundamento en la existencia de otros medios de defensa judicial, derivada 
de la operancia del silencio administrativo negativo que otorga la posibilidad de acudir 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa en procura del reconocimiento del 
derecho invocado. 

1.3. La acción de tutela promovida por Graciela González de Monroy, radicada bajo 
el número 16026, fue decidida en forma desfavorable a las pretensiones de la peticiona-
ria. Estimó el Juzgado Tercero laboral del Circuito de Ibagué, que aun cuando se 
observa un retraso no justificado la acción flO está llamada a prosperar porque se dirigió 
contra quien no se había presentado la petición, es decir, existe una indebida representación de 
la demandada. 

1.4. La acción de tutela radicada bajo el número 16068 fue fallada por el Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, despacho que decidió DENEGAR la 
tutela impretada, pues la acción no procede existiendo otro medio de defensa judicial, como 
lo es el proceso ejecutivo laboral... 

1.5. El Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá resolvió no 
conceder la tutela solicitada dentro de los expedientes 16165, 16166 y  16167, correspon-
dientes a las acciones promovidas por Heriberto Infante Martínez, Olga María del Valle 
de lmhrechts y  Orlando Enrique Vásquez Cantillo. En cada uno de los casos, consideró 
el referido despacho judicial que la accionada dio respuesta a nuestro oficio y para lo 
pertinente.., envía oficio manifestando quela Resolución seencueritra para firnias ij pura el debido 
reconocimiento. 

111. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a. La competencia. 

En atención a lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y  241, numeral noveno 
de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del Decreto 
2591 de 1991, esta Sala es competente para conocer de las sentencias que resolvieron 
acerca de las acciones de tutela de la referencia. Se procede entonces a la revisión en 
virtud de la selección practicada por la Sala correspondiente y del reparto efectuado 
según lo establecido por el reglamento de esta Corporación. 

b. la materia. 

El casi) sub examine permite exponer algunas consideraciones acogidas en varios 
pronunciamientos proferidos por diversas Salas de esta Corporación, y que habrán de 
reiterarse ahora a propósito de las solicitudes que los actores presentaron ante la Caja 
Nacional de Previsión Social, en las cuales invocaron, entre otros, el derecho de petición 
(artículo 23 de la C. N.), reconocido como fundamental por la jurisprudencia de esta 
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Corte; así en la Sentencia N2  12 de mayo 25 de 1992, con ponencia del H. Magistrado José 
Gregorio Hernández Galindo, se dijo: 

"Se trata de uno de los derechos fundamentales cuya efectividad resulta indispen-
sable para el logro de los fines esenciales del Estado, particularmente el servicio a la 
comunidad, la promoción de la prosperidad general, la garantía de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución y la participación de todos en las 
decisiones que los afectan, así como para asegurar que las autoridades cumplan las 
funciones para las cuales han sido instituidas (art. 29  Constitución Política)". 

El texto constitucional vigente, recogiendo exigencia igualmente prevista en la Carta 
de 1886 contempla el derecho a obtener "la pronta resolución" de las peticiones 
respetuosas presentadas ante las autoridades "por motivos de interés general o par-
ticular", aspecto que hace parte del núcleo esencial del derecho fundamental de petición, 
ya que "sin la posibilidad de exigir una respuesta rápida y oportuna carecería de 
efectividad este derecho" y puede "incluso llegar a afirmarse que el derecho fundamen-
tal seria inocuo si sólo se formulara en términos de poder presentar la respectiva 
petición. Lo que hace efectivo el derecho es que la petición elevada sea resuelta 
rápidamente. De nada serviría el derecho de petición, si la misma Constitución no 
consagrara el correlativo deber de las autoridades de proferir pronta resolución. Es en 
la resolución y no en la formulación donde este derecho fundamental adquiere toda su 
dimensión como instrumento eficaz de la participación democrática, el derecho a la 
información y la efectividad de los demás derechos fundamentales". (Sentencia T-426 
de junio 24 de 1992. M. P.: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz y Sentencia T-495 de agosto 
12 de 1992. M. P.: Dr. Ciro Angarita Barón). 

Además de lo anotado, la Corte, por intermedio de sus Salas de Revisión, ha tenido 
oportunidad de precisar las notas esenciales que caracterizan la "pronta resolución" 
como parte integrante del derecho de petición, a saber: 

"a. Su pronta resolución hace verdaderamente efectivo el derecho de petición. 

"b. Es una obligación inexcusable del Estado resolver prontamente las peticiones 
presentadas por los ciudadanos. 

"c. Unicamente la ley puede fijar los términos para que las autoridades resuelvan 
prontamente las peticiones. Ello se desprende del carácter constitucional y fundamental 
que tiene este derecho. 

"d. Cuando se habla de 'pronta resolución' quiere decir que el Estado está obligado 
a resolver la petición, no simplemente a expedir constancias de que la recibió. Sin 
embargo, el sentido de la decisión dependerá de las circunstancias de cada caso y, en esa 
medida, podrá ser positiva o negativa. La obligación del Estado no es acceder a la 
petición, sino resolverla". (Sentencia T-495 de 1992). 

Ahora bien, acerca de este último aspecto resulta pertinente recordar los criterios 
vertidos en la antecitada Sentencia Nº 12 de 1992: 

"Pero no se entiende conculcado el derecho de petición cuando la autoridad 
responde al peticionario aunque la respuesta sea negativa. Ella, siempre y cuando se 
produzca dentro de los términos que la ley señala, representa en sí misma, independien- 
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teniente de su sentido, la satisfacción del derecho de petición. Cuando al absolver la 

petición se resuelve negar lo pedido, no se esta desconociendo el derecho de petición y, 
en consecuencia, ningún objeto tiene la tutela para reclamar la protección de éste. 

"Cuestión muy diferente es la relativa a la validez del acto administrativo en que 
consiste la respuesta, trente al cual el peticionario dispone los recursos por vía guber-
nativa, en guarda de sus intereses. En esta hipótesis no cabe la acción de tutela, dada la 
existencia de otros medios de defensa judicial, a menos que se intente corno medida 
transitoria para evitar un perjuicio irremediable". 

Sin embargo, frente al planteamiento que se acaba de transcribir, conviene destacar 
que reiterada jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que la operancia de la 
figura conocida corno "silencio administrativo" en modo alguno satistace la efectividad 
del derecho de petición. La ya referida Sentencia N" 1-426 de 1992, sobre el particular 
deja en claro que, la posiinlulutl t/c las uit toridades de no contestar rt'claniacio,u's o solicil udes 
(710' co)l//ita la ciufiç,urució,i di'l c'nómu'no del iIi'nc admi,iis (rol it'o (aris. 4() n 42 Cód1 5'o 
Contencioso Adin inistratioo) no deis' entenderse como oía expedita para el dcsco,iocnn un lo del 
u úck'o esencial del derecho úi ,idamen tal de petición. Y en Sentencia N''l-4 81 de agosto 1() de 
1992, con ponencia del H. Magistrado Jaime Sanín Greiffenstein se consignaron concep-
tos que en lo pertinente se transcriben: 

"Es de notar también él (Derecho de Petición) consiste no simplemente en el 
derecho de obtener una respuesta por parte de las autoridades sino de que haya una 
resolución del asunto solicitado, lo cual si bien no implica que la decisión sea favorable, 
tampoco se satisface sin que se entre a tornar tina posición de fondo, clara y  precisa, por 
el competente; por esto puede decirse también que el Derecho de Petición que la 
Constitución consagra no queda satisfecho con el silencio administrativo que algunas 
normas disponen, pues esto es apenas un mecanismo que la ley se ingenia para que el 
adelantamiento de la actuación sea posible y  no sea bloqueada por la administración, 
especialmente con vista en la promoción de las acciones judiciales respectivas, pero en 
forma ninguna cumple con las exigencias constitucionales que se dejan expuestas y  que 
responden a tina necesidad material y  sustantiva de resolución y no a una consecuencia 
meramente formal y  procedimental, así sea de tanta importancia" 

Por esta razón se dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia que, en 
ejercicio del Derecho Fundamental de Petición, la Caja Nacional de l'revisión deberá 
resolver las reclamaciones elevadas dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, si para la fecha de esta última no han 
sido resueltas las solicitudes, amparando el Derecho de Petición. 

Ahora bien, el objeto de la acción instaurada, en estos procesos no es t'\cl tisivamente 
la protección del Derecho Fundamental de Petición. En efecto, según el texto de las 
demandas, los actores solicitan que se ordene a la Caja Nacional de Previsión Social el 
reconocimiento y pago inmediato de la pensión de jubilación, la reliqu ida cion de esa 
pensión o la siist i tución pensiona 1, así ci mio el pago de las meadas atrasadas, presa 
práctica de los rt'ijuistt's legales, según tI caso. 

Un pronuncia miento orientado a dar cabal satistaccióri a las pretensiones de los 
peticionarios, formulad as de la manera transcrita, rebasa el ámbito de la competencia 
del juez de tutela,  a quien, en eventos similares al presente, no It' correspond e seña lar 
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el contenido de las decisiones que deban tomar las autoridades públicas en ejercicio de 
sus atribuciones constitucionales y legales, pues fuera de carecer de competencia para 
ello, no cuenta con los elementos de juicio indispensables a la finalidad de resolver sobre 
los derechos por cuyo reconocimiento y efectividad se propende. En este sentido ha sido 
clara la jurisprudencia de la Corte Constitucional en indicar que los fallos emitidos en 
materia de acción de tutela no tienen virtualidad para declarar derechos litigiosos, 
menos aún cuando de éstos se predica su carácter legal. Así en Sentencia NI T-08 de 1992 
se precisó que se dirige pues la acción de tutela no a la discusión jurídica sino al hecho (acción 
u omisión) concreto, irrefragable de desconocimiento del derecho fundamental... el punto lo sabe 
el juez, es bien nítido. De manera que el juez de la tutela no puede reemplazar al juez competente 
para fallar en lo que le autoriza la ley, sino que su accionares un medio de protección de derechos 
propios de la persona humana en su primacía. 

La acción de tutela encaminada a la concreción de propósitos semejantes a los 
planteados en el caso sub lite, no está llamada a prosperar porque, se repite, es a la 
autoridad encargada a quien corresponde determinar, conforme a sus facultades, si 
reconoce o no las prestaciones demandadas y de acuerdo con ello si procede o no al pago 
de las mismas; cualquier motivo de inconformidad con lo decidido por la autoridad 
respectiva debe ventilarse, según las prescripciones legales, ante ella o ante los jueces de 
la República una vez reunidos los presupuestos necesarios; la existencia, en la última 
hipótesis reseñada, de otros medios de defensa judicial torna improcedente el ejercicio 
de la acción de tutela al tenor de lo dispuesto por el inciso tercero del artículo 86 de la 
Carta, criterio que la Corte Constitucional ha acogido en numerosas ocasiones, atribu-
yéndole a la acción de tutela un señalado carácter subsidiario o residual ya que: 

"no ha sido consagrada para provocar la iniciación de procesos alternativos o 
sustitutivos de los ordinarios o especiales, ni para modificar las reglas que fijan los 
diversos ámbitos de competencia de los jueces, ni para crear instancias adicionales a las 
existentes, ni para otorgar a los litigantes la opción de rescatar pleitos ya perdidos, sino 
que tiene el propósito claro y definido, estricto y específico que el propio artículo 86 de 
la Constitución indica, que no es otro diferente de brindar a la persona protección 
inmediata y subsidiaria para asegurarle el respeto efectivo de los derechos fundamen-
tales que la Carta le reconoce". (Sentencia N2  1 de 1992. M. P.: Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo). 

Así mismo, en Sentencia N2  T-201 de 1993, con ponencia del suscrito Magistrado 
Ponente se dijo: 

"Según el artículo 86 de la Carta, la acción de tutela no procede cuando el afectado 
disponga de otro medio para la defensa judicial de su derecho, a menos que intente la 
acción como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

"El sentido de la norma es el de subrayar el carácter supletorio del mecanismo, 
preservando así su integridad al ordenamiento jurídico corno un todo armónico 
estructurado sobre la base de brindar a todas las personas medios eficaces de acceso a 
la administración de justicia para la defensa de los derechos que les corresponden. 

"Su efectiva aplicación entonces, sólo tiene lugar cuando dentro de los diversos 
medios que el ordenamiento jurídico ofrece para la realización de los derechos no exista 
alguno que resulte idóneo para proteger inmediata y objetivamente al que aparece 
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vulnerado o es objeto de amenaza por virtud de una conducta positiva o negativa de una 

autoridad pública o de un particular" 

De modo que la causal de improcedencia surge cuando existen otros recursos o 
medios de defensa judiciales para reclamar el derecho que se pretende, salvo que la 
acción m,  ii/jijee tomo )Ui'tlililSHlo transitorio paro evitar ioi per/iuicw jrrt'mec/iai'ie, hipótesis 
que tampoco se configura en el caso suii exui?uhiit' o tal perjuicio no ha sido acreditado en 
debida lorma. 

En atención a las consideraciones anteriores, se abstiene la Sala de pronunciarse 
acerca del reconocimiento y  pago de las prestaciones económicas demandadas por no 
ser de competencia del juez de tutela la definición de los derechos litigiosos. 

Finalmente, resulta oportuno reiterar lo que ha expresado la Corporación acerca de 
la procedencia de la acción de tutela, planteamientos que esta Sala prohíja: 

El artículo 86 de la Constitución Política contempla tres (3) hipótesis sobre la 
procedencia de la acción de tutela: la primera, según la cual toda persona tendrá acción 
de tutela para reclamar ante los jueces la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, de suerte que sólo será procedente esta acción para 
solicitar el amparo de derechos de esa naturaleza (inciso l'); la segunda, que dispone que 
esta acción sólo 'procederá', es decir sólo tendrá lugar la anterior hipótesis, cuando el 
afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, lo que le otorga al proceso el 
señalado carácter subsidiario, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable (inciso 3Ç') y, la tercera, que defiere a la ley el estableci-
mientodelos casosen 105 que la accióndetutela 'procede contra particula res encargados 
de la prestación del servicio público o cuya conducta afecte grave y  directamente el 
interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación 
o indefensión' (inciso 5')". (Sentencia T-468 de 1992. M. P.: Dr. Fabio Morón Díaz). 

De todo lo anterior se desprende que cuando la acción de tutela verse sobre 
solicitudes de reconocimiento de prestaciones sociales, no es procedente su ejercicio 
para decretar éstas, por existir otro medio de defensa judicial (art. 86 C. N., Decreto 259! 
de 1991), salvo que se trate de amparar solamente el Derecho de Petición, ante el silencio 
injustificado de la entidad, con respecto a la petición o decisión sobre los recursos 
gubernativos. 

Cosa distinta ocurre cuando la administración reconoce el derecho e inclusive 
ordena su pago sin que éste se haya hecho efectivo por algún motivo, evento en el cual 
la Corporación ha hecho los pronunciamientos de rigor, tendientes a hacer viable el 
precepto constitucional que garantizan el pago oportuno de las pensiones legales de 
jubilación con sus ruajutes periodico. 

No comparte esta Sala las apreciaciones del Juzgado lercero laboral del Circuito de 
Ihague, según las cuales pese a admitir la violación del derecho de petición no habría 
lugar a su tutela por haberse dirigido erroi'a;;ie;it;' la acciéii i;;itra el repr'seotanti' al cita! 
iv o' etei  tité Ja petuiéo. En el escrito de demanda la señora Graciela González de Monrov 

tue claro en manifestar q u u fo rm u la ha la acción contra la Divi i té,; ( ó' / ¡eral le la Cala 

\aciooai le Prei'iuín, sin embargo, la actuación procesal se 1 imi tó a recabar sucesivos- ucesivos 
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informes de la Seccional del Tolima, el Director de esta dependencia indicó que el caso 
referido no tiene que ver con esta seccional y recomendó elevar la misma petición de la Caja 
Nacional de Previsión Social de Santafé de Bogotá, D. C., para los efectos del oficio referido, 
diligencia que se cumplió mediante telegrama fechado el veintiocho (28) de mayo del 
año en curso. 

El treinta y uno (31) del mismo mes el Director de la Seccional Tolima informó que 
"...se ordenó desplazamiento de funcionario para obtener los datos fehacientes acerca 
de la tutela... y que de acuerdo a la petición elevada a la Caja Nacional de Previsión con 
el radicado que se nos comunicó: llegó a la receptoría de Santafé de Bogotá, el día 27 de 
junio de 1991  entró a turno para estudio, ya proferida la resolución en mayo 5 de 1993 
se reenvió a corrección al centro de cómputos de acuerdo con la relación de la misma 
fecha, donde la Jefe de Pensiones del Magisterio despachará la resolución corregida para 
los efectos del caso". 

Resulta evidente entonces la violación del derecho y ha debido procederse a su 
protección sin detenerse la Sala en innecesarios formalismos que desvirtúan la natura-
leza y fines de la acción de tutela, concebida como un mecanismo ágil e informal puesto 
al alcance de toda persona que pretenda la protección de sus derechos constitucionales 
fundamentales actualmente violados o amenazados y cuyo trámite justamente debe 
desarrollarse con arreglo a los principios de economía, eficacia, celeridad y prevalencia 
el derecho sustancial. 

La circunstancia de que una entidad determinada tenga seccionales en diversas 
ciudades del país no significa que su personalidad jurídica se desdoble en una plurali-
dad de instancias o que pierda su unidad. Por el contrario, se pretende es una mejor 
prestación del servicio y no su entrabamiento; correctamente obró el Director de la 
Seccional Tolima de la Caja Nacional de Previsión Social al allegar la información 
existente en las dependencias de la sede principal en Santafé de Bogotá, conducta que 
contrasta con la observada por el juez quien dejó transcurrir el tiempo y sólo al final se 
decidió a solicitar al Director de la entidad en Santafé de Bogotá la información necesaria 
que a la postre le fue brindada gracias a la diligencia del Director de la Seccional. 

Denegar el amparo pedido con base en una simple consideración formal y cuando 
de conformidad con la información obtenida resulta palmaria la vulneración del 
derecho, es contrario a la filosofía que inspira la acción de tutela y a la observancia de 
los deberes que el juez está llamado a cumplir en procura de la protección de los derechos 
de las personas, máxime si se tiene en cuenta la informalidad que preside la concepción 
misma del instrumento tutelar y los poderes que constitucional y legalmente se le han 
otorgado al funcionario judicial para remover cualquier obstáculo que impida la cabal 
satisfacción del derecho violado o amenazado. Ha insistido, ha sido esta Corte en 
puntualizar que en sede de tutela es imposible exigir el cumplimiento riguroso de las 
técnicas propias de otros tipos de procedimientos y que al juez atañe desplegar actividad 
diligente para llegar a una decisión justa y adecuada. 

Bastaba en este caso una comunicación oportuna; aducir posteriormente que "existe 
una indebida representación de la demandada" implica trasladar al peticionario las 
consecuencias negativas de la incuria e inacción del juez y burlar los propósitos que 
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persigue la acción de tutela corno mecanismo de protección de los derechos constitucio-
nales fundamentales. 

Observa la Sala que el Juzgado Quinto Laboral del circuito de Santa fé de Bogotá negó 
la tutela impetrada dentro de los expedientes 16165, 16166 y  16167 por considerar que 
la Resolución pertinente "se encuentra para firmas y  para el debido reconocimiento". Es 
claro que una respuesta de este tipo no se acomoda a las exigencias mínimas del derecho 
de petición porque se produjo cuando estaban ampliamente vencidos los términos para 
decidiry además porque la autoridad pública debe asumir una posición de fondo acerca 
del asunto planteado y  emitir, según el caso, un pronunciamiento positivo o negativo. 
La escueta manifestación de que "la resolución se encuentra para firmas" no puede 
asimilarse a la correcta ydebida satisfacción del derecho de petición. Al respecto la Corte 
ha puntualizado lo siguiente: 

"no basta que la administración se ocupe de atender las solicitudes que ante ella 
se presentan para que por esa sola circunstancia se entiendan satisfechos los requeri-
mientos propios del derecho de petición. Es evidente que la administración se encuentra 
en el deber de resolver, esto es, de tomar una posición de fondo acerca del tema 
planteado, pero debe hacerlo dentro de los términos que la ley le señale y  además tiene 
que enterar al administrado de esa decisión final, positiva o negativa, favorable o 
desfavorable a los intereses del particular. No puede entonces la administración 
convertirse en una instancia inexpugnable, infranqueable o inescrutable porque la regla 
general que debe guiar su actuación en los estados de derecho como el nuestro es la 
publicidad de las actuaciones  no el secreto ola reserva acerca de las mismas; el silencio 
ante los requerimientos del interesado no se acomoda a las exigencias mínimas del 
respeto a la dignidad humana, ni a la observancia del derecho de petición y  contradice 
los principios de igualdad, eficacia, economía, celeridad y  sobre todo publicidad, con 
base en los cuales se desarrolla la función administrativa. Ese sometimiento del 
administrado a la incertidumbre sobre su derecho vulnera las garantías mínimas de 
quien acude a la administración en procura de una pronta resolución de las peticiones 
presentadas, el silencio administrativo que se aduce en el escrito de impugnación no 
reemplaza la respuesta expresa que la administración está obligada a proferir dentro de 
los términos legales pertinentes". (Sentencia NT-402 de 1993. Magistrado Ponente: Dr. 
Hernando Herrera Vergara). 

Aparece en el expediente que corresponde a la acción de tutela promovida por Olga 
María del Valle de lmbrechts la Resolución N5  2387 de junio dos (2) de 1993, por medio 
de la cual la Caja Nacional de Previsión Social reconoce la pensión mensual vitalicia de 
jubilación. Por tal motivo se confirmará entonces la sentencia proferida por el Juzgado 
Quinto Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá Y como quiera que no aparece 
constancia de la notificación de esta resolución a la peticionaria, se ordenará que, en caso 
de no haberse producido, se surta la notificación respectiva. Así mismo, se prevendrá 
a la CAJA para que no vuelva a incurrir en conductas similares, pues la demora y la 
respuesta tardía quebrantan el derecho de petición. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 
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RESUELVE: 

Expediente Nº 15826. 

Primero. CONFIRMAR las sentencias proferidas por el Tribunal Superior de Mede-
llín, Sala de Familia, el día treinta y uno (31) de mayo de mil novecientos noventa y tres 
(1993) y por el Juzgado Sexto de Familia de esa ciudad, el veinticinco (25) de marzo del 
mismo año, en cuanto neg.ron la tutela respecto de las pretensiones de la demandante 
a que se ha hecho referencia en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. MODIFICAR la sentencia mencionada yen su lugar CONCEDER la tutela 
por violación del derecho fundamental de petición, en tal virtud se ordena a la Caja 
Nacional de Previsión Social resolver la petición elevada por Lucila Beatriz Ospina 
López dentro del término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas contado a partir 
de la notificación de la presente sentencia, si para la fecha de esta última no ha sido 
resuelta la solicitud. 

Expediente Nº 15867. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Laboral del 
Circuito de Santafé de Bogotá, el día treinta y uno (31) de mayo de mil novecientos 
noventa y tres (1993), en cuanto negó la acción de tutela respecto de las pretensiones del 
demandante a que se ha hecho referencia en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. MODIFICAR la sentencia mencionada yen su lugar CONCEDER-la tutela 
por violación del derecho fundamental de petición, en tal virtud se ordena a la Caja 
Nacional de Previsión Social resolver la petición elevada por Luis Hernando Rico• 
Carrizosa dentro del término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas contado a 
partir de la notificación de la presente sentencia, si para la fecha de esta última no ha sido 
resuelta la solicitud. 

Expediente Nº 15991. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Laboral del 
Circuito de Santafé de Bogotá, el día dos (2) de junio de mil novecientos noventa y tres 
(1993), en cuanto negó la tutela respecto de las pretensiones de la demandante a que se 
ha hecho referencia en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. MODIFICAR las sentencias mencionadas y en su lugar CONCEDER la 
tutela por violación del derecho fundamental de petición. En tal virtud se ordena a la 
Caja Nacional de Previsión Social resolver la petición elevada por Elvia Gutiérrez de 
Rodríguez dentro del término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas contado a 
partir de la notificación de la presente sentencia, si para la fecha de esta última no ha sido 
resuelta la solicitud. 

Expediente Nº 15992. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Laboral del 
Circuito de Santafé de Bogotá, el día tres (3) de junio de mil novecientos noventa y tres 
(1993), en cuanto negó la acción de tutela respecto de las pretensiones de la demandante 
a que se ha hecho referencia en la parte motiva de esta providencia. 

728 



T-408/93 

Segundo. MODIFICAR las sentencias mencionadas y en su Ligar CONCEDER la 
tutela por violación del derecho fundamental de petición. En tal virtud se ordena a la 
Caja Nacional de Previsión Social resolver la petición elevada por Leonor Lrdaneta 
Laverde dentro del término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas contado a 

partir de la notificación de la presente sentencia, si para la fecha de esta última no ha sido 
resuelta la solicitud. 

Expediente Ng 16026. 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado ¡ercen) laboral del 
Circuito de Ibagué, el día dos (2) de junio de mil novecientos noventa y  tres (1993), por 
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. CONCEDER la tutela por violación del derecho fundamental de petición. 
En tal virtud se ordena ala Caja Nacional de Previsión Social resolver la petición elevada 
por Graciela González de Monroy dentro del termino improrrogable de cuarenta y ocho 
(48) horas contado a partir de la notificación de la presente sentencia, si para la fecha de 
esta última no ha sido resuelta la solicitud. 

Expediente N 16068. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto laboral del 
Circuito de Santafé de Bogotá, el día dos (2) de junio de mil novecientos noventa 'i tres 
(1993), en cuanto negó la acción de tutela respecto de las pretensiones del demandante 
a que se ha hecho referencia en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. MODIFICAR la sentencia mencionadayen su IugarCONCEDERIa tutela 
por violación del derecho fundamental de petición. En tal virtud se ordena a la Caja 
Nacional de Previsión Social resolverla petición elevada porMario Valenzuela Orejuela 
dentro del término improrrogable de cuarenta y  ocho (48) horas contado a partir de la 
notificación de la presente sentencia, si para la fecha de esta última no ha sido resuelta 
la solicitud. 

Expediente N2  16165. 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Quinto laboral del 
Circuito de Santafé de Bogotá, el día tres (3) de junio de mil novecientos noventa y tres 
(1993), por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. CONCEDER la tutela por violación del derecho fundamental de petición. 
En tal virtud se ordena a la Caja Nacional de Previsión Social resolver la petición elevada 
por Ileriberto Infante Martínez dentro del término improrrogable de cuarenta Y ocho 
(48) horas contad)) a partir de la notificación de la presente sentencia, si para la fecha de 
esta última no ha sido resuelta la solicitud. 

Expediente N 16166. 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Quinto laboral del 
Circuito de Santafé de Bogotá, el día tres (3) de junio de mil novecientos noventa y tres 
(1993), por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. ORDENAR que en CdsO de no hahérsele notificado a la scnora Olga 
María del Valle de Imbrech(s la resolución clue decide sobre su solicitud, se proceda a 
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surtir la respectiva notificación. Se previene a la Directora de la Caja Nacional de 
Previsión Social para que no vuelva a incurrir en conductas similares a la que provocó 
el ejercicio de la acción de tutela en el presente caso. 

Expediente Nº 16167. 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Quinto Laboral del 
Circuito de Santafé de Bogotá, el día tres (3) de junio de mil novecientos noventa y tres 
(1993), por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. CONCEDER la tutela por violación del derecho fundamental de petición. 
En tal virtud se ordena a la Caja Nacional de Previsión Social resolver la petición elevada 
por Orlando Enrique Vásquez Cantillo dentro del término improrrogable de cuarenta 
y ocho (48) horas contado a partir de la notificación de la presente sentencia, si para la 
fecha de esta última no ha sido resuelta la solicitud. 

LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Poneñte 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-409 
de septiembre 28 de 1993 

ACCION DE TUTELA-Titularidad/PERSONA JURIDICA/ 
REPRESENTACLON LEGAL 

El artículo 86 de la Carta no está excluyendo a las ¡it'r ,ias jurídicas para iii ten fa r la acción 
de tutela, pies el precepto no introduce distinción alniiw tj, por el contrario, las siiponecoldjadas 
por el enunciado deri'c/io cuando de modo pen/ricoconleniplii la posibilidad de solicitar el amparo 
por conducto de otro sin que nada obste dentro ilel sistema jurídico colombiano para que una de 
las especies de ese pduero esté con forniada pr/'cisaimien te pmo las personas u r,dica. 

ACCION DE TUTELA-Ti tii lar¡ dad/PERSONA JURIDICA DE DERECHO 
PUBLICO 

En principio, la acción de tutela no puede ser ejercida por personas jurídicas de derecho 
público, en la medida que dstas desempenantu nciones públicas. El ejercicio defincioiu's públicas 
por parte de esta clase de l'rso2i  jo rídieas, por regla general, no se realiza ca,iio Consecuencia 
del ejercicio de libertades originarias, independientes, sziio con base en competencias detenmnnia-
das por la Co,is ti t ación t, la lep, de Caracler lun iludo , reglado. LI liii la mu ie i/o jurídico de las 
relaciones de ilereelio público t, la resol ucióm i de los con flictos que de ellas siir4/e;i no son objeto de 
los derechos fundainentalt'.s por ausencia de una relación directa con la persona hinnaiui, Sin
ciiiliinii, lo anterior no significa que las personas jurídicas de derecho público no puedan, 
excepcionalmente, ser ¡it ii/ares ile ilerechos /uiula,neniale. Para etablecer estos casos, es preciso 
indagar si la naturaleza jurídica pública ile la entidad no  la coloca mli iiiiii situación jurídica o 
tiíutua i/ue sea ion/rural al i'ereueio ile este ilereclio por parle 1 tina persona jurídica. 

Rel.: l\pedlt'nte N 15863. 

l'eticinnarim: Montagui Asociadn limitada. 

¡ ema: Acciún de InIcia ejercida por personas jurídicas. 

Procedencia: Consejo de lslado. 
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Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres (1993). 

La Sala Sexta de Revisión, integrada por los honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Hernando Herrera Vergara, previo estudio del 
Magistrado Ponente, procede a revisar las sentencias que para decidir la acción de la 
referencia fueron proferidas por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Primera, el día dieciocho (18) de marzo de mil novecientos noventa y tres (1993) y por 
Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, el día veinte (20) de 
abril del mismo año. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

El cuatro (4) de marzo de 1993, el apoderado judicial de Montagut Asociados 
Limitada (Plan Previmedic), impetró la acción de tutela prevista en el artículo 86 de la 
Constitución Política, "para la protección de los derechos fundamentales violados por 
la decisión que el día 16 de enero adoptó el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio" mediante la cual se adjudicó a Castillo Asociados 
S. A. el contrato de prestación del servicio médico asistencial a los docentes del 
Departamento de Cundinamarca; decisión y contrato cuya revocatoria o anulación se 
pide para "que se otorgue nuevamente o permita seguir prestando el servicio médico 
asistencial a los docentes del departamento de Cundinamarca a la empresa Montagut 
Asociados Limitada (Plan Previmedic) hasta que se otorgue el contrato mediante un 
procedimiento claro imparcial y que ofrezca garantía a todos los concursantes". 

a. Hechos. 

Según el peticionario, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela 
los siguientes hechos: 

1. "El Ministerio de Educación Nacional mediante Escritura Pública N2 083 otorga-
da el 21 de junio de 1990 en la Notaría 44 de esta ciudad, celebró contrato con la Fiduciaria 
la Previsora para la eficaz administración de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio así como para grantizar la adecuada prestación de 
los servicios médico-asistenciales del personal docente, contrato que fue firmado con 
una vigencia de 3 años". 

2. "La empresa Montagut Asociados Limitada, firmó inicialmente contrato para la 
prestación del servicio médico-asistencial a los docentes del Departamento de Cundi-
namarca por un año, del 1Q de noviembre de 1991 al 31 de octubre de 1992 con una 
prórroga a tres meses, del l  de noviembre de 1992 al 31 de enero de 1993, dándosele el 
nombre de Plan Previmedic a este programa". 

3. "El contrato con el incremento del salario para este año debe estar en el orden de 
los doscientos millones de pesos ($200.000.000.00) mensuales". 

4. "El Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
en la sesión del día 26 de enero de 1993 determinó entregar la prestación de este servicio 
a la Empresa Castillo Asociados S. A.". 
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3. "la asamblea o Pleno Departamental de Educadores del Departamento de 
Cundinamarca realizada en el mes de septiembre de 1992 determinó por una Inmensa 
mayoría que el contrato para el servicio médico-asistencial lo debería continuar prestan-
do la Empresa Montagut Asociados, decisión ésta tILle no fue respetada por el Consejo 

Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Ministerio, el cual está 
integrado por el Ministro de Educación Nacional o el Viceministro; el Ministro de 
1 lacienda y Crédito Público o su delegado; el Ministro de Trabajo y  Seguridad Social o 
SU delegado; dos delegados del Magisterio y,  el Gerente de la Fiduciaria con voz pero 
sin voto' 

6. "El Comité Regional (Cundinamarca) del Fondo de Prestaciones del Magisterio 
en varias oportunidades reitero su decisión en caso de llegarse a un acuerdo, de renovar 
el contrato con Montagui Asociados Limitada independientemente que se estuviera 
adelantando alguna convocatoria con (liras empresas, tal como consta en el Acta N" (1(18 
de octubre 15 dei 992yen la carta dirigida porel señor Viceministro de Educación doctor 
Rafael Antonio Orduz. Medina al doctor labio Méndez Director del Plan Previmedic" 

7, "En reiteradas ocasiones se realizaron acercamientos con el Comité Regional, 
pero ante la falta de atención prestada se decidió el (lía 20 de diciembre hacer una 
publicación en diario' El Tiempo' anunciando los términos de la propuesta de Montagut 
Asociados (Han Previmedic), términos que también fueron entregados a la Fiduciaria 
la Previsora y al Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio con carta fechada el día 14 de enero de 1993v radicada en esa misma fecha". 

Estima la accionante quese le han vulnerado los derechos constitucionales consagra-
dos en los artículos 2', 23, 29, 18, 49 y 83 de la Constitución Política. 

II. LAS SEN'l ENCIAS OBJETO DE REVISION 

a. Primera instancia. 

El Tribunal Administrativode Cundinamarca, Sección Primera, mediante sentencia 
de marzo dieciocho (18) de mil novecientos noventa y tres (1993), resolvió RECI lAZAR 
''por iuproced ente la (icción de tutelo presi'n todo por lo eHiJIri'uia '!\1ont'iit ¡lOt'iiii1ús Lunitoda', 

mediante iipodenido con fra el 'Ciuiejo ¡Tccu lino del ¡mit/n Niieionnl ile Presliic'ioue.s Sociales ile! 
\latpsti'ru)', ' El Coouité Reçioiial ile Preshicioui's Sociales Id .\'lagislerui', 11 117 '1-ui ticiano lo 

Previsora l,tdii.', de conformidad con las siguientes consideraciones: 

FI veintitrés de octubre de 1992, la Fiduciaria 1 a Previsora dirigió a diferentes 
empresas, incluida la sociedad acciona nte, invitación a presentar tina propuesta para 
prestar los servicios niédcos asistenciales a los educadores de Cundinamarca afiliados 
al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 11(1 Magisterio. 

Para la adjudicación del contrato, el Consejo Directivo del Fondo observo el 
procedimiento establecido en el 1 )ecreto 1773 de 1991. 

"3. la acción de tutela no procede cuando existan otros medios de detens,i judicial, 
a menos que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremedia-
ble. 1 .a decisión contenida en el Acuerdo del 26 de enero de l 993  eni anado rl el Consejo 
Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, 'es suseptibL' de accion 
contencioso-administrativa y por consiguiente existe otro medio de defensa judicial' 
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b. La impugnación. 

Dentro del término legal, el apoderado de Montagut Asociados Limitada, impugnó 
el fallo de primera instancia con base en los siguientes argumentos: 

1. Durante el proceso de adjudicación del contrato para la prestación de los servicios 
médicos asistenciales a los educadores de Cundinamarca intervinieron diversas entida-
des entre las que se cuentan El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
el Comité Regional y la Fiduciaria La Previsora. Esa circunstancia determinó que la 
acción de tutela no se presentara como mecanismo transitorio "por cuanto existen dos 
tipos de jurisdicción y de procesos". 

2. El fallo de primera instancia vulnera los artículos 86 de la Constitución Nacional 
y 3º y 6º del Decreto 2591 de 1991, porque los posibles mecanismos judiciales que 
pudieran intentarse "mirados y estudiados en forma independiente, lo único que hacen 
es diluir la responsabilidad que cabe a los organismos y personas que intervinieron en 
el contrato" y además negar "la defensa que toda persona tiene ante la violación de sus 
derechos fundamentales". 

c. Segunda instancia. 

El Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, mediante 
sentencia de abril veinte (20) de mil novecientos noventa y tres (1993), decidió CONFIR-
MAR la providencia impugnada, conforme a las siguientes consideraciones: 

1. Las personas jurídicas" como loes la accionante, no son titulares de los derechos 
fundamentales". Se apoya la Corporación en planteamientos vertidos en providencia 
del 12 de mayo de 1992, que en lo pertinente señala: 

"...no pueden ser titulares de derechos fundamentales sujetos que no son esenciales 
sino de creación meramente artificial. Si lo fundamental, lo esencial, lo natural es el 
hombre, sólo él puede ser titular de derechos fundamentales". 

"Los sujetos derivados, de creación por el ordenamiento jurídico correspondiente, 
sólo pueden ser titulares de derechos derivados, atribuidos por ese mismo orden 
jurídico y por supuesto, modificables y extinguibles por las respectivas instancias 
jurídico-políticas". 

"Los derechos fundamentales de los hombres son, en cambio, anteriores al Estado 
y/o una creación o emanación de éste. Son, por cierto, la razón de serdel Estado, al punto 
que no puede perderse de vista que la mayoría de las teorías elaboradas para explicar 
su origen, entre ellas la Roussoniana estiman que el Estado se crea por los hombres para 
la protección de los derechos naturales amenazados por el egoísmo en que éstos han 
caído después de salir del estado natural, a que ya traían también por naturaleza, de 
acuerdo con la concepción Hobbesiana, desde su nacimiento". 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a. La competencia. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y 241, numeral 
noveno de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del 
Decreto 2591 de 1991, esta Sala es competente para conocer de las sentencias que 

734 



T-409/93 

resuelva acerca de la acción de tutela de la referencia. Se procede a la revisión en virtud 
de la selección practicada por la Sala correspondiente y  del reparto efectuado según lo 
establecido por el reglamento de esta Corporación. 

h. La materia. 

Debe en primer termino la Sala dilucidar el tema referente a la legitimación del 
accionante de la tutela, en particular lo concerniente a la titularidad del ejercicio de la 
citada acción en cabeza de las personas jurídicas, para ello acoge los criterios que sobre 
este punto ha fijado la Corporación. 

La persona jurídica como titular de la acción de tutela. 

Tanto el artículo 86 de la Constitución Política como el artículo 10 del Decreto 2591 
de 1991 señalan con toda claridad que la acción de tutela corresponde a toda persona y 
que podrá ser ejercida por cualquier persona vulnerada o amenazada en uno de sus 
derechos fundamentales. El derecho colombiano distingue entre dos tipos de personas, 
las naturales y las jurídicas (artículos 74 y  633 del C. C.) y debe entenderse entonces que 
cuando el artículo 86 de la Carta indica que toda persona tendrá acción de tutela, 

"no está excluyendo a las personas jurídicas, pues el precepto no introduce distin-
ción alguna y,  por el contrario, las supone cobijadas por el enunciado derecho cuando 
de modo genérico contempla la posibilidad de solicitar el amparo por conducto de otro 
sin que nada obste dentro del sistema jurídico colombiano para que una de las especies 
de ese género esté conformada precisamente por las personas jurídicas". (Sentencia 1-
430 de junio 24 de 1992. M. P.: Dr. José Gregorio 1 lernández Galindo). 

Sobre este punto resulta oportuno transcribir los planteamientos contenidos en la 
Sentencia N 1-411 de junio 17 de 1992, con ponencia del honorable Magistrado 
Alejandro Martínez Caballero: 

Para los efectos relacionados con la titularidad de la acción de tutela se debe 
entender que existen derechos funda::ientales que se predican exclusivamente de la 
persona humana, como el derecho a la vida y la exclusión de la pena de muerte (artículo 
II); prohibición de desaparición forzada, torturas, tratos o penas crueles, inhumanas o 
degradantes (artículo 12); el derecho a la intimidad familiar (articulo 15); entre otros. 

"Pero otros derechos, va no son exclusivos de los individuos aisladamente conside-
rados, sino también en cuanto se encuentran insertos en grupos y organizaciones, cuya 
finalidad sea específicamente la de defender determinados ámbitos de libertad o 
realizar los intereses comunes. 

En consecuencia, en principio, es necesario tutelar los derechos constitucionales 
tundanientales de las personas jurídicas, no p'r si', sino en tanto que vehículo para 
garantizar los derechos constitucionales fundamentales de las personas naturales, en 
caso concreto, a criterio razonable del juez de tutela. 

"Otros derechos constitucionales fundamentales, sin embargo, las personas jurídi-
cas los poseen directamente: es el caso de la inviolabilidad de la correspondencia y 
demás formas de comunicación privada (artículo 15 de la Constitución), la libertad de 
asociación sindical (artículo 38); el debido proceso (a rtícu lo 29), entre otros. 
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"Luego, las personas jurídicas poseen derechos constitucionales fundamentales por 
dos vías: 

"a. Indirectamente: cuando la esencialidad de la protección gira alrededor de la 
tutela de los derechos constitucionales fundamentales de las personas naturales asocia-
das. 

"b. Directamente: cuando las personas jurídicas son titulares de derechos funda-
mentales no porque actúan en sustitución de sus miembros, sino que lo son por sí 
mismas, siempre, claro está, que esos derechos por su naturaleza sean ejercitables por 
ellas mismas". 

El suscrito Magistrado Ponente en Sentencia T-201 de mayo 26 del presente año, 
consignó los siguientes planteamientos: 

"Entonces puede afirmarse de manera categórica que la norma constitucional al 
referirse a que esta acción la puede incoar 'toda persona' no distingue entre persona 
natural y persona jurídica. Así mismo, las personas jurídicas tienen sus propios derechos 
fundamentales. Ellas son proyección del ser humano; surgen de acuerdo con una serie 
de acciones que provienen de las personas naturales; tienen un patrimonio, una 
autonomía propia y un 'good will' que gracias a sus relaciones ha adquirido, los cuales 
son distintos a los de sus miembros, pues esa persona jurídica por sí misma es poseedora 
de unos derechos y correlativamente de unas obligaciones. Derechos como la propie-
dad, el debido proceso, la honra, el buen nombre, etc., requieren igualmente dada su 
naturaleza de la protección del Estado, para lo cual el ordenamiento constitucional ha 
consagrado mecanismos de amparo ante eventuales amenazas o vulneraciones a tales 
derechos". 

En Sentencia T- 463 de julio 16 de 1992, la Sala Segunda de Revisión precisa los 
diversos tipos de personas jurídicas titulares de derechos fundamentales. Después de 
afirmar la titularidad y legitimación de las personas jurídicas de derecho privado, se 
refiere a la titularidad y legitimación de las personas jurídicas de derecho público y de 
las personas jurídicas extranjeras, en los siguientes términos: 

"En principio, la acción de tutela no puede ser ejercida por personas jurídicas de 
derecho público, en la medida que éstas desempeñan funciones públicas. El ejercicio de 
funciones públicas por parte de esta clase de personas jurídicas, por regla general, no se 
realiza como consecuencia del ejercicio de libertades originarias, independientes, sino 
con base en competencias determinadas por la Constitución y la ley, de carácter limitado 
y reglado. 

"El tratamiento jurídico de las relaciones de derecho público y la resolución de los 
conflictos que de ellas surgen no son objeto de los derechos fuildamentales por ausencia 
de una relación directa con la persona humana. Sin embargo, lo anterior no significa que 
las personas jurídicas de derecho público no puedan, excepcionalmente, ser titulares de 
derechos fundamentales. Para establecer estos casos, es preciso indagar si la naturaleza 
jurídica pública de la entidad no la coloca en una situación jurídica o fáctica que sea 
contraria al ejercicio de este derecho por parte de una persona jurídica. 

"De otra parte, a las personas jurídicas extranjeras, se aplica igualmente la regla que 
rige sobre la titularidad de derechos fundamentales y la legitimación para interponer la 
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acción de tutela enunciada respecto de las personas jurídicas en general. Adicionalmen-
te, en este caso, sea pl ¡can las normas constitucionales que, por razones de orden público, 
facultan al legislador para subordinar a condiciones especiales o negar el ejercicio de 
determinados derechos civiles a los extranjeros (C. P. artículo 100)". Magistrado 
Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. (Corte Constitucional, Sentencias T-418/92, T-
439/92, T-443/92, T-551/92, T-030/93, T-051/93, T-081/93, T-090/93, 
T-249/93). 

El caso concreto. 

Establecido como está que la persona jurídica tiene legitimación para accionar en 
tutela, procede examinar la solicitud formulada por Montagut Asociados Limitada yen 
primer término encuentra la Sala que la accionante persigue la revocatoria o anulación 
de la decisión de adjudicación del contrato de prestación de servicios médicos, adoptada 
por el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio; la revoca-
toria o anulación del contrato mismo y  como consecuencia de lo anterior la posibilidad 
de seguir prestando el servicio mientras se otorga el contrato "mediante un procedi-
miento claro, imparcial y  que ofrezca garantías a todos los concursantes". 

Estas pretensiones, en sentir de la Sala, superan con amplitud el marco jurídico de 
la acción de tutela ciertamente concebida para la protección de los derechos constitucio-
nales fundamentales pero diseñada en forma tal que su ejercicio no puede constituirse 
en vía expedita para la sustitución de los procedimientos que para las distintas materias 
han fijado la Constitución y  la ley. 

La procedencia del instrumento tutelar se hace depender de la inexistencia de otros 
medios judiciales de defensa, de modo que cuando el ordenamiento jurídico prevé los 
canales adecuados para ventilar determinadas controversias, a ellos primordialmente 
debe acudirse, pues no resulta válido buscar los resultados deseados en sede de tutela 
con absoluta prescindencia de las vías principales puestas al servicio de los asociados 
para llevar su contención ante los jueces competentes y  por el procedimiento que según 
el caso corresponda. 

En numerosas ocasiones la Corte ha destacado el carácter subsidiario o residual de 
la acción de tutela y  en cada evento ha puntualizado que no pudo estar en la intención 
del constituyente la confusión de vías o mecanismos judiciales de protección; todo lo 
contrario, del texto constitucional se desprende con total nitidez un propósito de 
coherencia que subyace a la consagración de los diversos procedimientos y  que descarta 
la confusión, el caos o la abundancia desordenada en la previsión de estas vías que 
propenden todas, en alguna medida, a la protección de los derechos. 

Así las cosas, resulta extraño al ámbito de la acción de tutela una decisión favorable 
sobre una cuestión delicada y compleja como la que aquí se plantea porque, tal como lo 
entendieron los talladores de instancia, el tema controvertido es susceptible de acción 
contencioso-administrativa Y por consigo iente existe otro medio de defensa judicial. Las 
actuaciones que la administración ha desplegado y que son objeto de cuestionamiento 
por la sociedad accionante pueden debatirse en su sede natural, en donde, además 
podrían obtenerse las reparaciones o indemnizaciones pertinentes, si a ellas hubiere 
lugar. 
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Escapa pues a la competencia de esta Corporación el examen de imputaciones 
reiteradas de la peticionaria en relación con otros elementos jurídicos y de hecho 
referentes a la situación que por vía de la acción de tutela se ha ventilado, pues dichos 
elementos deben ser atendidos y analizados por las autoridades competentes, se repite, 
mediante los procedimientos idóneos que, de otra parte, garantizarían no sólo los 
derechos de Montagut Asociados Limitada, sino también los de las otras personas 
interesadas que presentaron propuesta. Conceder la acción de tutela en la forma 
solicitada entrañaría una vulneración de los derechos de esas otras personas que no 
concurrieron a hacerlos valer dentro de este procedimiento preferente y sumario. 

Recibirán confirmación entonces las sentencias revisadas y al respecto se aclara que 
la proferida por el honorable Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Adminis-
trativo, se confirmará pero por las razones expuestas en esta providencia, toda vez que 
las personas jurídicas son titulares de la acción de tutela. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR las sentencias proferidas por el honorable Consejo de 
Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, el día veinte (20) de abril de mil 
novecientos noventa y tres (1993), y  por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Primera, el dieciocho (18) de marzo del mismo año, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el artículo 36 
del Decreto 2591, para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 

738 



SENTENCIA No. T-410 
de septiembre 28 de 1993 

DERECHO A LA IMPUGNACION/PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

La i?npiíejiaciÓ?i tiene la naturaleza de derecho reconocido por la Constitución, derecho en 
virtud del cual las partes que intervienen dentro del proceso al sentirse desfavorecidas  o 
i,isatis fechas con la decisión de primera instancia se encuentran en la posibilidad de acudir ante 
el juez competente en procura de un nuevo examen de la situación planteada. El derecho 
constitucional a la unpuinación supone la existencia de jueces inferiores i, superiores, de modo 
que la ausencia de superior jerárquico torna un posible su ejercicio, circunstancias que contradice 
los postulados que el constituyente plasinó en el artículo 86 de la Carta tj que tuvo en cuenta el 
legislador al reglanu'ntar la acción de tutela. 

ACCION DE TUTELA-Inadmisión/NULIDAD PROCESAL 

Si ¡¡o es mini isible el ejercicio de la acción de tutela di recta ¡nc u te a n te el H. Consejo de Estado, 
con ¡no por razón debía ser inadmisible '1 recurso de iunpllgnacióu i contra la sentencia de tutela que 
deniega la solicitud, cil consecuencia lo que debía ordenarel H. Consejo de Estado no era el rechazo 
de la petición por improcedente sino la inadm isión di' la misma. Por esta razón, la Corte decreta ró 
la nulidad no s u Esto niEle di' las actuaciones que se revisan.  

Reí.: Expediente N 15866. 

Acción de tutela contra una providencia del Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca. 

Peticionario: 1- lumberto Phanor Avenia Zorrilla. 

Procedencia: Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. 

Magistrado Ponente: Dr. 1 JERNANDO 1 IERRERA VERGARA. 

Santató de Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres (1993). 
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La Sala Sexta de Revisión, integrada por los honorables Magistrados Alejandro 
Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Hernando Herrera Vergara, previo estudio del 
Magistrado Ponente, procede a revisar la sentencia que para decidir la acción de la 
referencia fue proferida por el Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo, el día veintiuno (21) de mayo de mil novecientos noventa y tres (1993). 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

El señor Humberto Phanor Avenia Zorrilla mediante escrito dirigido al honorable 
Consejo de Estado, impetró la acción de tutela, prevista en el artículo 86 de la Constitu-
ción Política, en contra de la providencia inhibitoria del veinticinco (25) de marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho (1988), proferida por el Tribunal Administrativo del Valle 
del Cauca en relación con una demanda contra actos y actuaciones del Instituto de 
Seguros Sociales, para que se ordene un pronunciamiento de fondo y en su defecto se 
disponga el reintegro del accionante al Instituto. Solicita, además, que en caso de 
inadmisión o rechazo se le indique el procedimiento idóneo. 

a. Hechos. 

Según el peticionario, sirven de fundamento para el ejercicio de la acción de tutela 
los siguientes hechos: 

1. Laboró en el Instituto de Seguros Sociales, Seccional Valle del Cauca, desde el 20 
de febrero de 1978 hasta el primero de diciembre de 1981, fecha en la cual, por Resolución 
Nº 4167 emanada de la Dirección General, fue declarado insubsistente. 

2. La Resolución Nº 2184 de mayo 28 de 1987 revocó la Resolución N2  4167 y ordenó 
el reintegro, empero no le fue notificada "y actuando de mala fe fue escondida por la 
Administración Seccional de ese entonces". 

3. "Ante presiones de directivos seccionales y aún escondiendo la resolución 
mencionada el día 15 de junio de 1982 y  aprovechando su encargo en la Dirección 
General el doctor Iván Obregón Sanín produjo la Resolución Nº 2534 que revocaba la 
Resolución 2184 expedida quince días antes". 

4. Percatado de la situación narrada, el peticionario contrató los servicios de un 
abogado y presentó demanda de reparación directa y cumplimiento contra el Instituto 
de los Seguros Sociales. 

5. Mediante providencia del 25 de marzo de 1988 el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca, resolvió declararse inhibido para hacer un pronunciamiento de fondo 
"por ineptitud de la demanda ya que la acción que se debió impetrar era de nulidad y 
restablecimiento del derecho y no la presentada por el abogado". 

II. LA  SENTENCIA OBJETO DE REVISION 

El Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, mediante 
Sentencia de mayo veintiuno (21) de mil novecientos noventa y tres (1993), resolvió 
RECHAZAR "por improcedente la acción de tutela intentada porel ciudadano Humber-
to Phanor Avenia Zorrilla", de conformidad con las siguientes consideraciones: 

1. Se dirige contra una providencia judicial "lo cual es improcedente de acuerdo con 
reiterada jurisprudencia de la Corporación y especialmente debido a la declaratoria de 
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inexequibil ida d del artículo 40 del Decreto 2591 de 1991, que consagraba la posibilidad 
de ejercer la acción de tutela contra las sentencias y  demás providencias judiciales, 
producida mediante Sentencia N' C-543 del Dde octubre de 1992 de la honorable Corte 
C( rn st i tu ci ona 1". 

2. Lo referente al reintegro "ya fue objeto de proceso judicial, instaurado por el 
mismo actor, además de que los actos controvertidos son anteriores a la Constitución de 
1991, que consagró la acción de tutela, y que frente a tal tipo de peticiones el Consejo de 
Estado, también según reiterada jurisprudencia, no es juez de la acción sino de la 
impugnación, es decir que no puede conocer en primera instancia del asunto". 

3. El procedimiento idóneo era el de la acción judicial contencioso-administrativa 
que el peticionario ejerció ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, "aunque 
desafortunadamente de manera equivocada". 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a. La competencia. 

En atención a lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y 241, numeral noveno 
de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33,'34, 35 y  36 del Decreto 
2591 de 1991, esta Sala es competente para conocer de la sentencia que resolvió acerca 
de la acción de tutela de la referencia. Se procede entonces a la revisión en virtud de la 
selección practicada por la Sala correspondiente y  del reparto efectuado según lo 
establecido por el reglamento de esta Corporación. 

b. Ea acción de tutela ante el Consejo de Estado. 

1. De conformidad con su regulación constitucional, la acción de tutela puede 
intentarse ante todos los jueces de la República. Empero, el artículo 86 de la Carta prevé 
que el fallo podrá impugnarse ante el juez competente, y de este enunciado normativo 
fluye con toda claridad que el Consejo de Estado como Tribunal Supremo de lo 
Contencioso Administrativo (artículo 327 C. N.) no puede conocer directamente, en 
primera o única instancia, de solicitudes de tutela porque de hacerlo, desconocería 
abiertamente el derecho constitucional a la impugnación. 

2. Diversos pronunciamientos de esta Corte han puntualizado que la impugnación 
tiene la naturaleza de derecho reconocido poi- la Constitución, derecho en virtud del cual 
las partes que intervienen dentro del proceso al sentirse desfavorecidas o insatisfechas 
con la decisión de primera instancia se encuentran en la posibilidad de acudirante el juez 
competente en procura de un nuevo examen de la situación planteada. 

3. El derecho constitucional a la impugnación supone la existencia de jueces 
interiores y superiores, de modo que la ausencia de superior jerárquico torna imposible 
su ejercicio, circunstancias que contradice los postulados que el constituyente plasnió en 
el artículo 86 de la Carta y que tuvo en cuenta el legislador iI regla mentar la acción de 
tutela. 

4. El artículo 40 del Decreto 2,591 de 1991 que establecía la competencia especial de 
los magistrados que siguen en turno" y  de la "Sala que sigue en orden' frente a la 

hipótesis de la procedencia de la acción de tutela contra sentencias y decisiones 
judiciales que ponen término a un proceso, proteridas por loS jueces superiores, los 
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Tribunales, la Corte Suprema de justicia y el Consejo de Estado fue declarado inexequi-
ble por esta Corporación, mediante Sentencia C-543 de 1992, de ahí que carece de 
sustento constitucional y legal el establecimiento de jerarquías al interior del Consejo de 
Estado, de donde se desprende que no resulta viable ejercer directamente y en única 
instancia ningún proceso de tutela ante este organismo judicial. 

S. Toda actuación judicial que se oriente en el sentido de desconocer el derecho a 
impugnar y que por lo mismo conduzca a la total pretermisión de la segunda instancia, 
se revela contraria a derecho y pasible de las sanciones para tales casos previstas en el 
ordenamiento jurídico. 

6. El artículo 4º del Decreto 306 de 1992 en su inciso primero autoriza la aplicación 
de los principios generales del Código de Procedimiento Civil "para la interpretación 
de las disposiciones sobre trámite de la acción de tutela previstas por el Decreto 2591 de 
1991... en todo aquello en que no sean contrarios a dicho Decreto". En este orden de ideas, 
el artículo 140 del mencionado Código prevé en el numeral tercero la nulidad del 
proceso para cuando se "pretermite íntegramente la respectiva instancia" y según las 
voces del inciso final del numeral sexto del artículo 144 esta nulidad es de las denomi-
nadas insaneables, y por ende se impone la declaratoria de oficio, porque así lo manda 
el artículo 145 del Código de Procedimiento Civil. 

7. La situación que se presenta dentro del asunto que ahora ocupa la atención de la 
Sala se adecua perfectamente a la causal de nulidad reseñada en el numeral anterior y 
por tal razón se encuentra sujeta a la consecuencia jurídica allí enunciada. Teniendo en 
cuenta que el artículo 146 del Código de Procedimiento Civil enseña que la nulidad sólo 
comprende "la actuación posterior al motivo que la produjo y que resulte afectada por 
éste...", la que en este caso declarará la Sala afecta la Sentencia proferida por el Consejo 
de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, el 21 de mayo de 1993, porque 
la actuación anterior se reduce al reparto del negocio. Así mismo, se dispondrá el envío 
de las diligencias al honorable Consejo de Estado para los efectos contemplados en el 
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Lo anterior está acorde con la jurisprudencia de la Corporación como se refleja en los 
apartes pertinentes, que a continuación se transcriben: 

"Si no es admisible el ejercicio de la acción de tutela directamente ante el H. Consejo 
de Estado, con mayor razón debía ser inadmisible el recurso de impugnación contra la 
sentencia de tutela que deniega la solicitud; en consecuencia lo que debía ordenar el H. 
Consejo de Estado no era el rechazo de la petición por improcedente sino la inadmisión 
de la misma. Por esta razón, la Corte decretará la nulidad no subsanable de las 
actuaciones que se revisan, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 140 num. 
32 y 144 num. 62 y  145 del Código de Procedimiento Civil. 

"Como conclusión se tiene que en caso de presentación de acciones de tutela 
directamente ante el Consejo de Estado lo que procede es la inadmisión de la petición 
y no su rechazo. Al respecto se reitera lo dispuesto en el fallo N2  T-146 de la Sala de 
Revisión NQ 3 de esta Corporación, de fecha 21 de abril de 1993, en el que se adoptó 
solución similar para esta clase de situaciones". (Sentencia T-147/ 93. Magistrado 
Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz). 
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IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR la nulidad no saneable de la decisión del honorable Consejo 
de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, proferida en la acción de tutela 
de la referencia. 

Segunda. DEVOLVER estas diligencias al honorable Consejo de Estado. 

Cópiese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y  cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA Nº T-413 
de septiembre 29 de 1993 

DERECHO AL BUEN NOMBRE-Violación/DERECHO A LA HONRA 

La violación de la reserva ala que está sometida la información contenida en la historia clínica, 
vulnero el derecho a la intimidad personal. Cuando se pone en conocimiento de información 
reservada, a quien no está autorizado para conocerla, se vulnera el derecho al buen nombre de la 
persona sobre la cual verso la información indebidamente difundida. El uso de información 
indebidamente difundida, para alterar la apreciación de terceros sobre la persona objeto de ella, 
viola su derecho a la honra. 

DERECHO A LA INTIMIDAD/RESERVA DE LA HISTORIA CLINICA/ 
ARMADA NACIONAL 

Se violó el derecho ala intimidad del actor, loqueamerita que se tutele el derecho ala intimidad 
del actor y ordenando que las evaluaciones sicológica y siquiátrica realizadas al petente, sean 
devueltas a su historia clínica en el Hospital Militar Central, único archivo o banco de datos donde 
legítimamente reposarán, sometidas a la reserva que ordena la ley. 

Reí.: Expediente N2  T-14218. 

Acción de tutela en contra del Comando de la Armada Nacional y el Hospital Militar 
Central, por violación de los derechos a la intimidad personal, buen nombre y honra. 

Temas: 

La violación de la reserva a la que está sometida la información contenida en la 
historia clínica, vulnera el derecho a la intimidad personal. 

Cuando se pone en conocimiento de información reservada, a quien no está 
autorizado para conocerla, se vulnera el derecho al buen nombre de la persona sobre la 
cual versa la información indebidamente difundida. 

744 



T-413/93 

El Uso de información indebidamente difundida, para alterar la apreciación de 
terceros sobre la persona objeto de ella, viola su derecho a la honra. 

Autor: Marceliano Rafael Corrales Larrarte. 

Magistrado Ponente: Dr. CAREOS GAVIRIA DIAZ. 

Aprobada en Acta No... 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) de septiembre de mil novecientos 
noventa y  tres (1993), la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas, compuesta por los 
Magistrados Carlos Gaviria Díaz, Hernando Herrera Vergara y  José Gregorio Hernán-
dez Galindo, procede a dictar sentencia en el negocio de la referencia, revisando las 
decisiones de instancia proferidas por el Juzgado Sesenta y  Seis Penal del Circuito de este 
Distrito Capital, el dos (2) de abril del presente año, y  por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, D. C., Sala Penal, aprobada por medio del Acta 
022 y fechada el once (11) de mayo del año en curso, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

se dicta sentencia en el proceso de Tutela radicado bajo el número T-1421, luego de 
considerar lo siguiente: 

1. Antecedentes. 

Relata el actor, Capitán de Corbeta (r.) Marceliano Rafael Corrales Larrarte, que el 
cinco de abril de 1990, acudió al Hospital Militar Central, para que se le practicara un 
examen médico de aptitud psicofísica, para dar cumplimiento a una sanción de arresto 
severo que le fuera impuesta por el Comando de la Armada Nacional. 

Durante la consulta, el señor Corrales Larrarte solicitó "una interconsulta con 
psiquiatría" y  asistió a que se le practicara una evaluación por el especialista designado 
oficial men te. 

El concepto de la psicóloga que evaluó al actor, no reposa en su historia clínica. 
Afirma el actor, que ello se debe a que fue remitido, por el Director del 1 lospital Militar 
Central al señor Comandante de la Armada Nacional y no al médico tratante. 

Además, el Concepto sobre la salud mental del actor, fije luego utilizado para 
desacreditarlo y  para hacer público lo que era reservado, con lo que, en su concepto, se 
violaron la reserva legal de la historia clínica y  sus derechos constitucionales a la 

intimidad, buen nombre, honra, libertad de escoger profesión u oficio Y se persiguió 
indebidamente a su familia, razones por las cuales impetra la tutela de esos derechos. 

2. Sentencia de primera instancia. 

El Juzgado Sesenta y  Seis Penal del Circuito de este Distrito Capital, luego de 
practicar y  recibir una serie de pruebas, decidió tutelar el derecho fundamental a la 
intimidad, negando la protección de los otros derechos, que no encontré) vulnerados. La 
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Sentencia del a quo se respaldó en consideraciones como las que a continuación se 
transcriben: 

"En el presente caso, encontramos que la reserva de la Historia Clínica del señor 
Marceliano Corrales Larrarte fue violada, al haberse utilizado directamente por parte 
del imputado, en la Indagación Preliminar que adelantaba en su contra el Juzgado 41 de 
Instrucción Penal Militar, la evaluación sicológica y el concepto médico, cuyas copias 
obran a folios 99 y  100 de este proceso, porque así en ese momento el Vicealmirante 
Ospina Cubillos se desempeñase corno Jefe del Estado Mayor Conjunto del Comando 
General de las Fuerzas Militares, no podía tener libre acceso a la Historia Clínica del 
señor Marceliano Corrales Larrarte, y sacar copia de lo que consideraba pertinente para 
anexarla a dicha investigación. Si estimaba que ella constituía prueba fundamental para 
su defensa, debió solicitarle al juez de instancia que pidiera copia de la misma al Director 
del Hospital Militar Central, entidad que no puede permitir que cualquiera de los 
miembros de la Armada Nacional tenga libre acceso a la misma, por estar protegida por 
la reserva médico-legal, concepto inherente al derecho fundamental a la intimidad 
personal consagrado en el artículo 15 de la Carta Política". 

"Lo anterior se repitió cuando el entonces Comandante de la Armada Nacional, sin 
el consentimiento del quejoso y sin orden de autoridad competente, anexó al informe 
que rindió al señor Ministro de la Defensa Nacional, copia de dichos documentos, 
usándolos indebidamente al divulgar datos consignados en la Historia Clínica del señor 
Corrales Larrarte". 

"Por lo tanto, este despacho considera que se ha vulnerado el derecho fundamental 
a la intimidad del señor Marceliano Corrales Larrarte, por parte de la Dirección del 
Hospital Militar Central y el Comando de la Armada Nacional, al permitir la utilización 
de la Historia Clínica del peticionante, con violación a la reserva médico-legal. Por lo que 
se concederá la tutela solicitada respecto a este derecho fundamental, indicándose que 
no se observa violación de los otros derechos fundamentales invocados por el peticio-
nante". 

El señor Asesor Jurídico del Hospital Militar Central, al ser notificado del fallo 
anterior, manifestó "apelar" el mismo, por lo que se dio el trámite correspondiente a la 
impugnación. 

3. Sentencia de segunda instancia. 

Conoció de la segunda instancia el honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Santafé de Bogotá, D. C., Sala Penal, quien confirmó la decisión del a quo, adicionán-
dole "que también debe protegerse el derecho al buen nombre del actor". Algunas de las 
consideraciones del honorable Tribunal, se transcriben a continuación: 

"Razón le asiste al juzgado de primera instancia al considerar que ese derecho a la 
intimidad se le vulneró al actor, cuando indebidamente, en forma por demás abusiva, 
se utilizaron elementos esenciales de su historia clínica para ser divulgados y lo que por 
naturaleza y disposición legal era un documento eminentemente privado, se convirtió 
en público, pues terminó siendo conocido por una serie de personas que no tenían por 
qué haberlo conocido. Mírese que la ley protege la privacidad de la historia clínica al 
disponer en el art. 34 de la Ley 23 de 1981 que como documento privado que es, sólo 
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podrá ser conocido por terceros, previa la autorización del paciente o en los casos 
previstos por la ley. En el evento que examinarnos los señores Oficiales de la Armada 
Nacional Ospina Cubillos y Angel Mejía (Comando de la Armada) y  la Dirección del 
Hospital Militar Central, sin que mediara autorización del actor o constituyera uno de 
los casos autorizados por la ley, procedieron a divulgar tanto el concepto médico como 
el informe sicólogo, donde se dan a conocer tina serie de hechos que solo conciernen a 
la intimidad del actor, esto es, que tiene una personalidad con franca y  marcadas 
tendencias a la paranoia. Ahora bien: la valoración siqulátrica y el informe psicológico, 
solo podían permanecer en la historia clínica, constituyendo con el resto de la misma un 
documento privado que no podía divulgarse. Obsérvese que el concepto médico y el 
informe sicológico, son utilizados indebidamente por el oficial de la Armada, Jefe del 
Estado Mayor Conjunto, quien los aporta a una investigación previa que se le seguía, 
corno medio de defensa, buscando restar credibilidad a la denuncia instaurada por el 
hoy autor de la tutela. Este episodio se repite cuando otro Oficial de la Armada Nacional 
(Comando) al dar respuesta a un memorando del Ministro de la Defensa Nacional, 
indebidamente hace utilización de documentos que forman parte de la historia clínica 
del señor Corrales Larrarte, con el ánimo de presentar al autor del escrito que obra al 
folios (sic) 103-104 (petición dirigida al Ministro) como una persona paranoide que vive 
formulando denuncias a diestra y siniestra. Como acertadamente lo señala la funciona-
ria de instancia, si se pretendía demostrar que el señor Corrales Larrarte presenta 
desequilibrios de personalidad que lo llevan a tornarse en un 'rígido moralista" y  por 
tal razón vive presentando denuncias sin fundamento, ha debido pedirse a la autoridad 
correspondiente que solicitara a la Dirección del Hospital Militar copia de la historia 
clínica del pretendido (sic) denunciante o los documentos que se estimaran eran 
necesarios para poner de manifiesto tal situación, pero motu proprio los Oficiales no 
debieron hacer uso de tales documentos porque ellos por más Oficiales que fueran de 
la Armada Nacional, no tenían libre acceso a un documento que por naturaleza es 
privado e irrevelable. De esta manera no solo se vulneraba el derecho a la intimidad sino 
que se menoscababa el buen nombre del referido ciudadano al presentarlo como un 
desequilibrado picapleitos que vive denunciando a todo el mundo. Este es en esencia y 
en fondo de todo un hecho lesivo de la dignidad humana piedra angular de la nueva 
Carta Constitucional". 

"La decisión tornada por la juez de la sentencia debe ser confirmada agregándose 
que también debe protegerse el derecho al buen nombre del actor". 

4. Consideraciones de la Corte. 

4.1. Competencia. 

Aunque este proceso no fue seleccionado inicialmente para ser revisado, ti honora-
ble Magistrado Viadimiro Naranjo Mesa, conforme con lo dispuesto por el artículo 33 
del Decreto 259 1 de 1991, solicitó que sí lo fuera y, la Sala de Selección N" 4, por medio 
de auto del dieciocho (18) de junio del presente año, lo repartió a la Sala Cuarta de 
Revisión de Tutelas. 

4.2. Normas infringidas y  derechos violados. 

Los hechos materia de decisión en el presente proceso de tutela y las pruebas sobre 
los mismos que obran en el expediente, muestran claramente que hubo no una, sino 
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múltiples violaciones al ordenamiento constitucional; el actor en su demanda confundió 
parcialmente las normas infringidas y solicitó la tutela de algunos derechos que 
realmente no fueron violados, pero ya las decisiones de instancia esclarecieron suficien-
temente tales equívocos, por lo cual la Corte no redundará en consideraciones al 
respecto. 

Sin embargo, el a quo sólo consideró procedente tutelar el derecho a la intimidad; el 
ad quetn decidió confirmar tal decisión, añadiendo en su sentencia, la tutela del derecho 
al buen nombre; y esta Sala Cuarta de Revisión encuentra, como se expondrá, que 
también procede la tutela del derecho a la honra. Para aclarar la jurisprudencia al 
respecto, que ha de servir como criterio auxiliar de la actividad de los jueces y para servir 
de fundamento a la parte resolutiva de esta providencia, se exponen a continuación las 
consideraciones de la Corte sobre el contenido de las decisiones de instancia y los hechos 
probados, en el asunto traído al conocimiento de la jurisdicción constitucional por el 
actor. 

4.2.1. Derecho ala intimidad. 

Atendidas las pruebas, se vulneraron el artículo 15 de la Constitución Política y el 
artículo 34 de la Ley 23 de 1981, que a continuación se transcriben, para considerar 
después, cómo se violó al actor su derecho a la intimidad, al transgredirse los mandatos 
contenidos en ellas: 

Artículo 15. "Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar 
y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, 
tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido 
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas". 

"En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la libertad y 
demás garantías consagradas en la Constitución". 

"La correspondencia y demás formas de comunicación privada son inviolables. Sólo 
pueden ser interceptadas o registradas mediante orden judicial, en los casos y con las 
formalidades que establezca la ley". 

"Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección, vigilancia e 
intervención del Estado podrá exigirse la presentación de libros de contabilidad y demás 
documentos privados, en los términos que señale la ley". 

Ley 23 de 1981, artículo 34. "La historia clínica es el registro obligatorio de las 
condiciones de salud del paciente. Es un documento privado, sometido a reserva, que 
únicamente puede ser conocido por terceros previa autorización del paciente o en los 
casos previstos por la ley". 

El derecho a la intimidad personal y familiar, consagrado por el constituyente de 
1991 en los términos del artículo 15, es un derecho complejo, que comprende varias áreas 
de concreción en la vida social de las personas residentes o transeúntes en el territorio 
colombiano. 

El derecho a la intimidad, inicialmente, se concreta, en la vida social de los 
individuos, en el derecho a estar solo. Sin importar el lugar en que la persona se 
encuentre, nadie puede imponerle su compañía y ser testigo de su vida íntima o 
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inmiscuirse en ella; en este ámbito privado, el ser humano ejerce la libertad (artículo 13 
de la Constitución) y se hace protagonista de su propio destino, al decidir y realizar 
libremente el desarrollo de su personalidad, "sin más limitaciones que las que imponen 
los derechos de los demás y el orden jurídico" (artículo 16 de la Carta). 

Sólo aquel que sea aceptado por cada quien en su fuero personal v el que cuente con 
la expresa autorización de ley previa, cuando cumpla con las ritualidades señaladas por 
la norma, puede legítimamente compartirsus vivencias, enterarse de lo que el individuo 
considera privado, intervenir en sus comportamientos o inquirir por ellos. Así lo 
entendió el legislador en el Decreto número 1355 de 1970 -agosto 4-, Código Nacional 
de Policía, al establecer en el artículo 55, que: "La vida íntima de persona ajena a 
sindicación penal no podrá ser objeto de investigación privada o judicial. Sin embargo, 
podrán realizarse indagaciones privadas con fines laborales o comerciales". 

En el caso que se revisa, ni se alegó ni se produjo violación a tal aspecto del derecho 
a la intimidad. 

Más allá del fuero de la intimidad personal, al que se hizo referencia, se encuentra 
el ámbito familiar, en el que para cada persona se concreta el ser parte integrante de la 
institución amparada por el constituyente como básica de la sociedad colombiana 
(artículo 5 de la Carta). 

En lo que se podría denominar, derecho a estar sólo con la familia, sea que se 
pertenezca a tina familia ampliada -cada vez más escasa en el país- o a tina familia 
nuclear y  sin importar las variaciones que las reglas de parentesco presentan en las 
distintas culturas regionales, según el artículo 42 de la Constitución, la persona puede 
escoger libremente a su pareja. A su vez, la pareja, como comunidad de hombre y mujer 
con iguales derechos y  deberes, de acuerdo, decide libre y responsablemente cuántos 
hijo,, tendrán y  cuándo. Sólo para esas decisiones y para poner fin a la relación de pareja, 
se concede libertad a la persona; hechas esas elecciones, los demás parientes están 
definidos por las reglas de parentesco del grupo cultural al que se pertenezca. 

A partir del nacimiento, la persona inicia un período de 14, 16 o IS años, hasta que 
forme su propia unidad familiar o cumpla su mayoría de edad, en el cual, el ámbito 
personal se ve restringido por la presencia y actuación, revestida de la autoridad propia 
de la institución de la patria potestad, de los padres o de quienes legítimamente los 
reemplacen en las funciones de cuidado, educación, guía, etc. 

los artículos 42 a 46 de la Constitución, el Código Civil, la Legislación de Familia, 
el Código del Menor y algunas otras normas especiales, regulan lis relaciones entre 
familia re y determinan los casos y la forma en quesead mite que legítimamente podrán 
intervenir las personas y las autoridades en el ámbito de la intimidad Limiliar. 

En el caso planteado por el actor, tampoco se aprecia tina violacion di' la intini dad 
en el ámbito tamiliar. Curiosamente, y a pesar del mandato del artículo 42 di' la 
(.onst it ticion, aún se habla en el exped ente el el concubinato ci mo una falta disciplinaria 
para los ni i 1 iti res en servicio activo, pero esas menciones no hacen parte de la ni it e'ril 
de eiecision Ya no en el campo de lis relaciones de la persona con su entorno \ consigo 
ni ismo, propio ele la i nti mielad personal; ni en el de las relaciones de la persona con sus 
tamiliires con el entorno de la familia, propio de la intimidad familiar, sino en e1 campo 
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de las relaciones de la persona con los demás ajenos a él y a su familia, se encuentra el 
ámbito de la intimidad particular, en el que concurren las otras manifestaciones del 
derecho a la intimidad. 

Una de esas manifestaciones, se concreta en el derecho a seleccionar las propias 
relaciones sociales. Dadas la libertad de la persona y su derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, cada quien escoge dentro de su entorno social inmediato y mediato, con 
quién se quiere relacionar y de qué manera, así como a qué tipo de asociaciones y 
organizaciones se quiere afiliar, sometiéndose a las regulaciones que les son propias. 
Excepcionalmente, como en el caso del servicio militar, el ingreso y la permanencia 
temporal en una organización, son impuestos coercitivamente por las autoridades 
estatales; no se presentan, legítimamente, imposiciones de este tipo por parte de 
autoridades religiosas, económicas, culturales o comunitarias. 

El ingreso a la Armada Nacional del señor Capitán de Corbeta (r.) Marceliano Rafael 
Corrales Larrarte, no es motivo de queja del actor, ni lo es su retiro de esa fuerza armada 
luego de más de quince años de servicio activo. Tampoco lo es, que se le hubiera 
impuesto una sanción disciplinaria consistente en arresto severo de tres días; la 
legalidad de esa sanción, aún la sigue cuestionando el señor Corrales Larrarte por la vía 
procesal correspondiente, así que no se examinará aquí. Pero, que para cumplir con tal 
sanción, se debiera someter a un examen médico de aptitud psicofísica, síes relevante, 
porque, dadas las normas de la Armada, el oficial de ese cuerpo debe ser examinado para 
esos fines, en las dependencias de sanidad de las Fuerzas Armadas y su historia clínica, 
con el registro documental obligatorio de las condiciones de salud del paciente, queda 
confiada a los médicos que laboran en esas dependencias de sanidad, al tenor de lo 
dispuesto por la Ley 23 de 1981, artículos 34-ya reproducido arriba- y 39, que dice: "El 
médico velará porque sus auxiliares guarden el secreto profesional". 

El actor acudió a la evaluación psicofísica y, considerando que no estaba en 
condiciones sicológicas apropiadas para cumplir la sanción, pues se "encontraba 
destrozado por el stress emocional del trabajo" (folio 2), solicitó que tal condición 
temporal fuera dictaminada por el funcionario competente y documentada en su 
historia clínica, para los efectos de no cumplir con el arresto severo y para ningún otro 
fin. 

Sin embargo, la evaluación sicológica y siquiátrica del actor, no fue incorporada a su 
historia clínica, ni entregada al médico tratante; fue remitida al comando de la Armada 
(no consta si en acatamiento a orden superior), sin el consentimiento del hoy retirado 
Capitán de Corbeta y para fines no explícitos en el expediente de tutela. Estos hechos, 
permiten afirmar a la Corte que se violó el derecho a la intimidad del actor (porel aspecto 
atrás anotado), en una forma que, vale la pena observarlo, vulneró también los mandatos 
de la Ley 23 de 1981, artículos 34 y 39. 

La violación del artículo 15 de la Constitución, amerita que, en la parte resolutiva de 
esta providencia, se tutele el derecho a la intimidad del actor, confirmando las decisiones 
de instancia y ordenando que las evaluaciones sicológica y siquiátrica realizadas al 
señor Corrales Larrarte, sean devueltas a su historia clínica en el Hospital Militar 
Central, único archivo o banco de datos donde legítimamente reposarán, sometidas a la 
reserva que ordena la ley. Corno se violó la reserva de la historia clínica del actor y esa 
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transgresión puede constituir una taita ala ética médica, se remitirá copia del expediente 
al Tribunal Nacional de Etica Médica, para lo de su competencia. Empero, ya que solo 
parte del personal del Hospital Militar Central está compuesto por militares en servicio 
activo, se remitirá también copia a la Procuraduría Delegada para las Fuerzas Militares, 
pues el artículo 91 de la Constitución señala que, únicamente para los militares en 
servicio se exceptúa la regla general de que el mandato superior no exime de responsa-
bilidad. 

A propósito de las formas en que puede plasmarse el derecho a la intimidad, 
consagrado en el artículo 15 de la Constitución, hay que señalar que hace parte de ese 
derecho el que el Estado sólo intervenga en los ámbitos personal, familiar e particular, 
en los términos y con las formalidades establecidas por la Constitución y la ley. 

Finalmente, también hace parte del derecho a la intimidad, el derecho al habeas dato. 
En virtud de él, la persona tiene derecho a que se le informe qué datos suyos y de su 
familia reposan en los archivos y  bancos de datos privados y  oficiales, no sometidos a 
reserva legal, a que se corrijan, se actualicen y  sólo se usen para fines legítimos. 

En el caso que se revisa, está probado que al menos dos altos Oficiales (el Almirante 
Carlos Enrique Ospina Cubillos y el Vicealmirante Gustavo Angel Mejía), y el señor 
Ministro de la Defensa, tuvieron acceso a las evaluaciones sicológica y siquiátrica del 
actor, por fuera de los términos legales. Para poner fin a la violación al derecho a la 
intimidad del señor Corrales Larrarte y hacer que las cosas vuelvan al estado anterior 
a la violación que se prolonga aún en el tiempo, se ordenará también a la Armada 
Nacional y  al Ministerio de Defensa, que destruyan todas las copias no autorizadas 
expresamente por la ley o una autoridad judicial y  que reposen en sus archivos, 
advirtiéndose a esas dependencias oficiales, que cualquier uso que de esa información 
se haga en el futuro, hará incurrir a los funcionarios responsables, en las sanciones 
correspondientes al desacato, previstas en el Decreto 2591 de 1991 (art..2). 

4.2.2. Derecho al buen nombre. 

El artículo 15 de la Constitución Política, consagra también el derecho al buen 
nombre. Portal se entiende el cúmulo de información sobre una persona que ella acepta 
o no puede impedir que trascienda a los demás en la vida social; es aquella parte de la 
propia percepción v valoración, el honoren términos jurídicos-según la Sentencia T-412, 
junio 17, de 1992, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero-, que se 
presenta a los demás, como imagen cierta de la persona con la cual se relacionan. El buen 
nombre y el derecho a él, son comunes a las personas naturales y jurídicas; en ambos 
casos, la persona, al presentarse a otra, como sujeto de una relación jurídicamente 
relevante, ha de mani testarle algunos datos sobre sí misma que cualquiera puede exigir, 
si no se manifiestan oiotii proprio. Por ejemplo, el nombre completo o la razón social y las 
calidades jurídicas con que la persona interviene en la relación específica. 

La manifestación expresa del nombre o la razón social -ambos sometidos a registro 
público-, hacen parte del buen nombre, que ha de completarse con las calidades 
jurídicas, sociales, culturales y económicas incorporadas previamente porcada quien en 
el libre desarrollo de su personalidad, o por las organizaciones en el giro ordinario de 
sus negocios, pudiendo la persona presentar solo aquellos datos que quiera revelar de 
su historia, sin que resulte traicionada la buena te, que se presume en todos los que 

751 



T-413/93 

intervienen en las relaciones sociales jurídicamente relevantes. V.gr., presentarse como 
autoridad, profesional o sacerdote, sin serlo, traiciona la buena fe presunta y puede 
constituir un delito de suplantación. 

Ahora bien, para cada tipo de relación social jurídicamente relevante, ha de 
manifestarse determinada información sobre sí mismo; por ejemplo, el estado civil de 
alguien es irrelevante si se quiere contratar el transporte en un taxi; pero no lo es, silo 
que se quiere es contraer matrimonio. En el caso del actor, el hecho de que se encontrara 
en determinadas condiciones de salud sicofísica, debía evaluarse y hacerse expreso para 
el tiempo y por la circunstancia de tener o no la obligación de purgar una sanción de 
arresto severo; pero, que sus condiciones de salud el día del examen hicieran recomen-
dable que no cumpliera con la sanción severa, no lo convertían en interdicto por 
demencia, ni le privaban de su capacidad laboral, ni lo convertían en un ilota sin derecho 
de petición, como parece pretenderlo el oficio dirigido al Ministro de la Defensa 
Nacional por el Vicealmirante Gustavo Angel Mejía (folios 4 y  ss.), o sin derecho a 
denunciar lo que consideraba graves irregularidades del servicio, como lo pretendió la 
documentación de la defensa del Almirante Carlos Enrique Ospina Cubillos (folios 72 
y ss.). En ambos casos, se expuso información sobre el estado de salud del actor, ala que 
se tuvo acceso irregular, para fines distintos a aquellos para los cuales se produjo 
legítimamente, con daño claro al buen nombre del señor Corrales Larrarte. 

Encuentra la Corte que se debe confirmar la sentencia de segunda instancia porque, 
luego de que se violó la reserva de la historia clínica, se usó la información así obtenida, 
no se sabe si por las mismas personas, para fines diferentes a aquel que le dio origen y 
para el cual estaba autorizada su difusión, comunicándola a quien no tenía razón legal 
para conocerla -el señor Ministro de la Defensa- y a quien, en caso de considerarla 
atinente y relevante -el señor Juez 41 de Instrucción Militar- tenía competencia para 
pedirla sin violar los derechos del autor. 

4.2.3. Derecho a la honra. 

El artículo 21 de la Constitución Política, consagra que: "Se garantiza el derecho a la 
honra. La ley señalará la forma de su protección". El derecho a la honra se ejercita, 
gozando del reconocimiento que los demás hacen de lo que somos y hacemos. A 
diferencia del buen nombre, no es lo que nos gusta proyectar a los demás de lo que 
sentimos como propio y no nos queremos reservar; es la percepción y valoración que 
hacen los demás de nosotros y, por tanto, la base sobre la cual fijan sus expectativas sobre 
nuestro comportamiento, independientemente de cómo quisiéramos que se nos viese. 
Así comb el buen nombre tiene como contenido mínimo la identidad de la persona y su 
situación jurídica relevante, la honra de todas las personas, residentes o transeúntes, 
tiene un contenido mínimo, que se consagró en el artículo 12  de la Constitución de 1991, 
al declararse que la República de Colombia se funda en el respeto de la dignidad 
humana. 

Lo anteriorquiere decir que se ha de suponer, en toda persona, la dignidad requerida 
para ser titular de los derechos y garantías reconocidos por el constituyente a todos, por 
el solo hecho de pertenecer a la especie, sin consideración alguna de los méritos o 
deméritos individuales. A partir de ese mínimo, el libre desarrollo de la personalidad, 
actuado porcada quien, pero evaluado por esa entidad difusa que son los demás, servirá 
a quienes se relacionan con él para apreciar y valorar en qué casos alguien es indigno 
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de disfrutar del mínimo general (y en consecuencia puede ser privado, al menos, de 
parte de los derechos y  garantías comunes), o cuándo una actuación, sin hacer indigno 
a su autor, sí constituye indignidad para otro, o finalmente, cuándo la actuación va más 
allá de lo que era razonable esperar y  su protagonista merece un reconocimiento 
extraordinario. 

En el caso que se revisa, el señor Ministro de la Defensa Nacional debió recibir y 
tramitar la petición de información que le hizo el ciudadano Corrales Larrarte, con 
sujeción a las normas constitucionales y  legales pertinentes, según las cuales -artículo 23 
de la Constitución y  Código Contencioso Administrativo-, bastaba al petente aclarar su 
identidad de ciudadano colombiano para obtener respuesta a su inquietud. Las consi-
deraciones que se le hicieron al señor Ministro en el Oficio 006770-CARMA-JGAR-743 
(en folios 4 y ss), sobre si el ciudadano petente es apto o no para cursar estudios de post-
grado en determinada institución formativa, si la calidad de sus relaciones con los 
compañeros es excelente o no, si sus superiores le tienen en buena o regular estima, si 
las características sicológicas de su personalidad le permiten adaptarse con mayor o 
menorexito a determinadas situaciones, etc., eran legalmente irrelevantes e impertinen-
tes para absolver la pregunta planteada al señor Ministro por el actor. Por ello, se 
considera que con tal oficio, el señor Vicealmirante Gustavo Angel Mejía atentó contra 
la honra del actor, presentándole al señor Ministro, sin necesidad legal alguna, única-
mente los aspectos negativos de la personalidad del petente (incluida información 
legalmente reservada que irregularmente se extrajo de su historia clínica), a fin de 
presentarlo al señor Ministro como alguien que "a través del servicio, ha demostrado 
una obsesión de denunciar al personal de la institución y  todo aquel que no esté de 
acuerdo con su particular comprensión jurídica, que coincide con las apreciaciones 
médicas a que se hace referencia en el numeral U de este Oficio". 

En el caso del señor Almirante Carlos Enrique Ospina Cubillos, se presenta también 
una violación al derecho del actor. El Almirante Ospina Cubillos fue acusado por el actor 
de incurrir en irregularidades en el manejo de otras denuncias planteadas por el señor 
Corrales Larrarte. Dentro de la indagación preliminar que por tales denuncias adelantó 
el señor Juez 41 de Instrucción Penal Militar; se cuestionó la credibilidad del denuncian-
te, presentándolo en similares términos a los ya considerados en el aparte anterior. En 
el trámite de esa investigación preliminar, la credibilidad del denunciante sí era un 
asunto relevante y  pertinente. Lo irregular y  lo que constituye violación de los derechos 
del actor, es que se haya aportado a la averiguación preliminar y  haya sido recibido por 
el señor juez como prueba, un dictamen médico que debía reposar en la historia clínica 
del señor Corrales Larrarte y  no en poder del señor Almirante, infringiéndose así el 
mandato del artículo 29 de la Constitución, en su último inciso, que dice: "Es nula, de 
pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso". 

En razón de lo expuesto, la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas, 

R E 5 U E 1.. V E: 

Primero. CONFIRMAR la Sentencia del honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santafé de Bogotá, D. C., Sala Penal, fechada el once (Ii) de mayo del presente 
año y tutelar los derechos a la intimidad personal, al buen nombre, a la honra y  al debido 
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proceso del ciudadano Marceliano Rafael Corrales Larrarte, según las consideraciones 
de la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. ORDENAR al Ministerio de la Defensa Nacional y al Comando de la 
Armada Nacional, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
comunicación de este fallo, procedan a ordenar que se retiren todas las copias de las 
evaluaciones sicológica y siquiátrica del señor Capitán de Corbeta (r.) Marceliano Rafael 
Corrales Larrarte, que no hubieran sido ordenadas por autoridad judicial competente 
y se hallen en alguno de los archivos o bancos de datos a su cargo. 

Tercero. REMITIR copias del presente expediente a la Procuraduría Delegada para 
las Fuerzas Militares y al Tribunal Nacional de Etica Médica, para que investiguen lo de 
su competencia en la violación de la historia clínica del actor. 

Cuarto. COMUNICAR, a través de la Secretaría General de la Corte, la presente 
providencia al Juzgado Sesenta y Seis Penal del Circuito de este Distrito Capital, para los 
efectos del artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, publíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional 
y cúmplase. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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SENTENCIA No. T-414 
de septiembre 29 de 1993 

NORMAS URBANISTICAS-Límites 

Las normas urbanísticas municipales no pueden restringir el ejercicio de los derechos 
humanos, ni de las libertades fundamentales, más allá de los límites establecidos para tal ejercicio 
por la Constitución y  la ley. 

ESTADO SOCIAL DE DERECHO/DERECHO AL TRABAJO-Vulneración/ 
DEBIDO PROCESO/MUJER CABEZA DE FAMILIA 

La intervención del Estado en el libre ejercicio del oficio de la actora, no sólo resulta 
inconstitucional por violar los derechos al trabajo ij al debido proceso sino que, además, en el caso 
de la actora, esa actuación administrativa pretermitió, a plena ciencia p conciencia, la obligación 
que la Constitución Política impone al Estado, de apoyar 	de manera especial a la ni iijer cabeza 
de familia ". De esta manera, se actuó en contra del Estado Social de Derecho, porque a una mujer 
cabeza de fa india no solo no se la ha apoyado de manera especial, sino que, ta in biémi se la convirtió 
cmi desemn pIcada. 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL/TUTELA TRANSITORIA/PERJUICIO 
IRREMEDIABLE/DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS NIÑOS 

La actora contaba con otros mecanismos de de tenso judicial, para onpu'iia r la legalidad de 
la resolución ti solicitar el restablecimiento del derecho e, incluso, la iiidt'mn iuzacióii del daño que 
se le hubiera cansado con la actuación inconstitucional di' la Admninist ración Munici pal. Sin 
t'mnbar'o, la resolución no sólo afectaba a la actora, ademas, sus efectos se trasladaban a sus lujos 
niemiore, bajo laforimia  de necesidades imisatis fechas, Por la prt'imuira cmi evitar ese dono irreparable 
Y lograr que los derechos de los milbos prinicn sobre las otras consideraciones h' los adultos, se 
otorgará la fu fila como mmu'canismno transitorio, y  así también la otorgará la Corte cmi la parte 
resolutiva, ordenando que las cosas viielzamm al estado anterior ti así se mnantemç\'lni hasta 1/itt' la 
actora imiterpon'a la acción correspondiente ante la Jurisdicciómi Contenciosa Administrativa. 

Rut.: Expediente 	T-14431. 
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Acción de Tutela en contra de la Inspección de Rifas, Juegos, Espectáculos y Licencias 
de Funcionamiento de la Secretaría de Gobierno del Municipio de Bucaramanga, por la 
expedición de una Resolución en que se ordena sellar un establecimiento. 

Temas: 

Las normas urbanísticas municipales no pueden restringir el ejercicio de los dere-
chos humanos, ni de las libertades fundamentales, más allá de los límites establecidos 
para tal ejercicio por la Constitución y la ley. 

En toda actuación administrativa ha de aplicarse el debido proceso. 

El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia. 

El reconocimiento de la personalidad jurídica de la persona no se agota en el 
reconocimiento de su identidad civil; las calidades, relaciones y circunstancias de la 
persona, cuando son constitucional o legalmente relevantes, hacen parte del reconoci-
miento al que las autoridades y los ciudadanos están obligados. 

Actora: Rosa Ana Orduz vda. de Briceño. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ. 

Aprobada en Acta Nº... 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes de septiembre de mil 
novecientos noventa y tres (1993), la Corte Constitucional, Sala Cuarta de Revisión de 
Tutelas, compuesta por los Magistrados Carlos Gaviria Díaz, Hernando Herrera 
Vergara y José Gregorio Hernández Galindo, procede a decidir sobre el negocio de la 
referencia, revisando la decisión de instancia adoptada por el Juzgado Primero Civil 
Municipal de Bucaramanga, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

se dicta sentencia en el proceso de Tutela radicado bajo el número T-14431, luego de 
hacer las siguientes consideraciones: 

I. ANTECEDENTES 

La ciudadana Rosa Ana Orduz vda. de Briceño, actora en el presente proceso, es 
mayor de edad y reside en el municipio de Bucaramanga. Su esposo, el señor Luis 
Alberto Briceño Orduz, quien era ornamentador de hierro, murió en un accidente de 
tránsito, dejando a su familia únicamente algunos instrumentos de trabajo propios de 
su oficio. En vista de la situación de desamparo en que quedó la viuda de Briceño, su 
padre la invitó a vivir en la casa familiar ubicada en la calle 91, número 22-96, donde ella 
y sus tres hijos conviven desde entonces Con otros ocho (8) miembros de su familia 
ampliada. 

Ante las penurias económicas que han padecido luego de la muerte de don Luis 
Alberto, doña Rosa Ana tramitó ante las autoridades municipales las autorizaciones 
requeridas para explotar, en su casa de habitación, el oficio parcialmente aprendido de 
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su extinto marido. Se le autorizó y  le fue concedida la Licencia N5  7873, la que le sirvió 
hasta el año 1992, cuando el municipio negó por primera vez su revalidación. 

En la parte trasera de la casa en la que fueron recibidos la actora y  sus hijos, a más 
de cuarenta metros de la vía pública y  al lado de una quebrada que pasa por allí, en un 
espacio de aproximadamente dos (2) por tres (3) metros, ubicaron las herramientas 
disponibles: una pulidora, un equipo de soldadura, una prensa de mano y  una cizalla 
manual. Con estos instrumentos y  con la ayuda de su hijo mayor, doña Rosa Ana empezó 
a trabajar en la ornamentación del hierro y  en la prestación a domicilio del servicio de 
reparación de puertas, ventanas, chapas y  "en fin, lo relacionado con este ramo", 
obteniendo así con qué sufragar muy modestamente el mantenimiento y  la educación 
de los menores. 

En 1992, cuando la accionante solicitó oportunamente la renovación de la Licencia 
N 7873, ésta le fue negada, pues, según las normas adoptadas por el municipio de 
Bucaramanga, en ci barrio en que habita la actora no puede funcionar un taller de 
ornamentación de hierro. Ante tal negativa, teniendo la misma necesidad de atender a 
la manutención propia y  a la de los hijos, y  ya que venía dedicando la mayor parte del 
trabajo a los arregos a domicilio, doña Rosa Ana tramitó una licencia de funcionamiento 
para una oficina de servicios varios, que sí era permitida en el barrio; ésta le fue 
concedida y  continuaron las labores. 

Durante el período en que ocurrió lo narrado, el barrio creció y  cerca de la casa que 
habita la actora se construyó un conjunto residencial, "Coprofesores 1", algunos de 
cuyos habitantes se quejaron repetidamente ante las autoridades municipales, aducien-
do las molestias que les causaba el taller. La actuación administrativa que pusieron en 
marcha tales quejas, culminó con la expedición de la Resolución N2  335 del 21 de 
septiembre de 1992, por medio de la cual se ordenó el sellamiento de la "famiempresa" 
de doña Rosa Ana, quien interpuso sin suerte el recurso de reposición y  apeló ante la 
División de Justicia Municipal, siendo confirmada la orden de sellamiento. 

En estas circunstancias, cerrado forzosamente el negocio, la actora se vio privada de 
su única fuente de ingresos -que le proporcionaba una entrada mensual promedio de 
ochenta mil pesos ($80.000.00)-, y  acudió a la acción de tutela que aquí se revisa, 
invocando la violación de su derecho al trabajo. 

II. FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 

El Juzgado Primero Civil Municipal de Bucaramanga admitió la demanda de tutela, 
practicó algunas pruebas, acogió las presentadas por la actora y  decidió tutelar el 
derecho al trabajo de doña Rosa Ana, basándose en las consideraciones que a continua-
ción se transcriben. 

"encuentra este Despacho que de manera ostensible, la demandante ha sufrido 
violación de los Derechos Constitucionales Fundamentales, en especial el del trabajo 
(art. 25 C. N.); porque como es sabido, con la violación de este derecho se está llevando 
de contera la estabilidad económica y  social de una familia que depende única y 
exclusivamente de la peticionaria, persona que corno quedo demostrado en la actuación, 
perdió a su esposo, debiendo tomar bajo su responsabilidad la dirección del hogar". 
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"En cumplimiento del papel que debe desplegar el juez en el análisis del caso 
concreto como presupuesto indispensable de la administración de justicia, que deman-
da el Estado Social de Derecho, es el caso de considerar los perjuicios tan objetivos que 
la medida tomada y plasmada en la Resolución Nº 335 de la Inspección de Rifas, Juegos, 
Espectáculos y Licencias de Funcionamiento ha causado a la peticionaria, reflejados en 
sus hijos menores, en edad escolar y de lactancia, a cuyo cargo se encuentran. Todo esto 
era pertinente establecerlo, por cuanto existen en el expediente elementos que demues-
tran que la accionante en tutela es madre de tres menores, huérfanos de padre y que no 
cuentan sino con la madre que soluciona sus problemas de sobrevivencia". 

"Es así que al ordenar el 'sellamiento' del 'Taller de oficios vanos', denominación 
que le fuera dada por la oficina de planeación de la ciudad, doña Rosa Ana Orduz vda. 
de Briceño se ha visto privada, es decir 'maniatada' para ganarse el pan y sustento de 
sus menores hijos". 

"Si bien es cierto que aunque la Constitución establezca en el art. 26, último inciso, 
que el ejercicio de las profesiones es libre, los términos de este específico enunciado 
normativo deben interpretarse en el sentido de que la voluntad del constituyente no se 
dirige a garantizar de modo absoluto su práctica en todo momento y lugar, ni su goce 
arbitrario, ni contra derecho, desprovisto de las regulaciones que impone la sociedad en 
general; también lo es que la accionante con el lleno de las exigencias legales obtuvo 
licencia de funcionamiento para laborar y que en ningún momento desde hace más de 
siete años que se radica en la dirección antes anotada, había sido advertida por los 
vecinos de que su trabajo causara molestias a la comunidad aledaña. Prueba de ello es 
el memorial que firmaran más de setenta personas incluyendo el párroco de la 
comunidad, donde dejan plasmada tal aseveración. Unicamente después de la construc-
ción del Edificio de los 'qüejosos' (Coomagisterio), esque se ha visto impedida para 
ejercer su labor y privada de suministrar a sus hijos las condiciones más indispensables 
para su sostenimiento, como lo es el alimento". 

"Al aplicar la justicia en concreto, no se debe hacer uso de una hermenéutica estrecha 
y exegética de la ley, que impida considerar siquiera, como es el debet en guarda del 
principio de supremacía de la Carta vigente, que además anexos del derecho constitu-
cional fundamental del trabajo, se están violando otros tales como el respeto a la 
dignidad humana, el desarrollo autónomo de la personalidad y los derechos del niño, 
razón más que de peso para que el Juzgado considere que debe tutelarse el Derecho 
aludido". 

"De otra parte se debe tener en cuenta que la licencia de funcionamiento para 'oficina 
de Servicios Varios' es una denominación genérica y muy amplia en lo que puede 
incluirse la actividad de ornamentación (confección y refacción de puertas y ventanas). 
En consecuencia teniendo en cuenta que la accionante tiene licencia de funcionamiento 
expedida con el lleno de las exigencias legales hasta el 8 de marzo de 1994, habrá de 
respetarle su derecho a laborar conforme a dicha licencia hasta el término en ella 
indicado". 

El fallo de instancia no fue impugnado en su oportunidad y, por tanto, fue remitido 
a la Corte Constitucional. 
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III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

La Corte Constitucional, Sala Cuarta de Revisión de Tutelas, examinará la proceden-
cia de la acción de tutela en el caso de doña Rosa Ana Orduz vda. de Briceño, a la luz de 
las pruebas que obran en el expediente. 

Violación de derechos, garantías y  normas constitucionales y  legales. 

1. Derecho al trabajo y derecho a ejercer libremente un oficio. 

Según el artículo 26 de la Constitución Política, "toda persona es libre de escoger 
profesión u oficio... Las ocupaciones, artes y  oficios que no exijan formación académica 
son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social...... Según esta 
norma, la señora Orduz vda. de Briceño puede ejercer libremente el oficio de ornarnen-
tadora de hierro, porque este oficio no requiere de formación académica, ni implica un 
riesgo social. 

Empero, que se tenga el derecho a ejercer libremente un oficio, no implica que se 
pueda ejercerlo en cualquier lugar. No se puede invadir el espacio o las vías públicas, 
ni se puede perturbar la tranquilidad, la seguridad o la salubridad de los otros (artículos 
82y95 de la Constitución Política). Además, el artículo 82 de la Constitución, en su inciso 
segundo, faculta expresamente a las entidades públicas para regular "la utilización del 
suelo y  del espacio aéreo urbano en defensa del interés común". Como las normas que 
se aducen para clausurar el negocio de la actora, fueron expedidas en uso de la 
competencia que otorga esta norma constitucional a las autoridades municipales, han 
de revisarse las limitaciones que el mismo ordenamiento superior establece para el 
ejercicio de esa competencia, y  determinar si las autoridades municipales de Bucara-
manga están actuando conforme a Derecho. 

La competencia para regular el uso del suelo urbano les corresponde a las autorida-
des municipales, las que deberán ejercerla "...dentro de los límites de la Constitución y 
la ley.....(artículos 287 y  311 de la Constitución Política), y  "conforme a los principios de 
coordinación, concurrencia y  subsidiariedad en los términos que establezca la ley" 
(artículo 288 de la Constitución). A su vez, el artículo 313, numeral 7 de la Constitución, 
regula específicamente la materia que aquí interesa, reiterando la limitación normativa 
para el Concejo Municipal: "Corresponde a los concejos: ... 7. Reglamentar los usos del 
suelo y,  dentro de los límites que fije la ley, vigilar y  controlar las actividades relaciona-
das con la construcción y  enajenación de inmuebles destinados a vivienda". 

Ahora bien: en función de las normas citadas, es preciso analizar ¿qué limitación 
puede legítimamente imponerse a doña Rosa Ana para ejercer libremente su oficio en 
el lugar de su residencia? El Código de Régimen Municipal, Decreto N 1333 de 1986 
-abril 25-, en el Título III, De la Planeación Municipal, Capítulo 11, Urbanismo, autoriza 
la imposición de una restricción territorial urbana a los particulares que ejercen 
actividades lícitas: "Artículo 48. En los centros urbanos, las industrias que por su 
naturaleza puedan causar deterioro ambiental estarán situadas en zona determinada en 
torma que no causen daño o molestias a los habitantes de sectores vecinos, ni a sus 
actividades, para lo cual se tendrán en cuenta la ubicación geográfica, la dirección de los 
vientos y las demás características del medio y  las emisiones no controlables". 

759 



T-414/93 

Que una viuda, que tiene como aprendiz de ornamentador de hierro y cerrajero a su 
hijo menor de edad, trabajando con medios precarios, únicamente en el horario 
acostumbrado de oficina y en la parte de la jornada que le deja libre al menor su 
educación regular -estudia Cn la jornada vespertina-, se asimile a una" industria que por 
su naturaleza pueda causar deterioro ambiental en zona urbana", es bien difícil de 
aceptar como justificación para que las autoridades de Bucaramanga le restrinjan el 
derecho constitucional de ejercer libremente su oficio en el lugar en que reside. El 
negocio de doña Rosa Ana no implica riesgo social y no afecta a la seguridad de los 
habitantes del barrio; antes bien, ha contribuido a mantener la protección que esos 
mismos vecinos requieren en sus puertas y ventanas, como aparece documentado en el 
expediente a folios 20-24 y  49-52, donde noventa y cuatro ciudadanos residentes en los 
alrededores de su casa, dan fe de ello. Tampoco afecta el negocio de doña Rosa Ana la 
salubridad del sector, tal y como lo constaté el Instituto de Salud de Bucaramanga, antes 
de otorgarle y revalidarle la Licencia Sanitaria Nº 7873, que obra a folio 2 del expediente 
de tutela y que vence a principios del próximo año. 

Queda pendiente aún, la pregunta por la contaminación acústica, pues si ella se diera 
con el trabajo de la actora y su hijo, se justificaría la restricción del derecho constitucional 
al libre ejercicio de su oficio, que le impusieron las autoridades municipales. Para 
averiguarlo, la señora Juez Primera Civil Municipal, Juez de Tutela en primera instancia, 
ordenó y practicó una Diligencia de Inspección Judicial, el 26 de abril del presente año. 
En ella se verificó que por la ubicación del lugar de trabajo (a más de cuarenta metros 
construidos de distancia de la calle yjunto a una quebrada), por la maquinaria empleada 
y por la técnica necesariamente manual con la que se realizan las labores, no se produce 
contaminación auditiva. El señor Reyes Pérez, habitante desde hace cinco (5) años de la 
residencia que queda en frente de la de la actora, confirmó con su testimonio la 
apreciación autorizada de la funcionaria. 

Es forzoso concluir que doña Rosa Ana tiene el derecho constitucional de ejercer 
libremente su oficio de ornamentadora de hierro y de enseñarlo a su hijo, en el lugar y 
las condiciones en que lo ha venido haciendo; y que, no resultan aplicables, para el caso 
especifico de la actora, las normas de carácter municipal que le pretenden imponer una 
restricción propia de las industrias, a lo que no pasa de ser un taller artesanal explotado 
familiarmente. Así, resulta claro que las autoridades municipales debieron inaplicar 
tales normas en el caso que se revisa y que, al actuar en forma contraria y ordenar la 
clausura del negocio de la actora, le desconocieron sus derechos al trabajo y al libre 
ejercicio de un oficio, que regulan los artículos 25 y 26 de la Constitución Nacional. 

2. Derecho al debido proceso; 

Para el examen de la actuación administrativa que condujo a la expedición de la 
Resolución Nº 335 -septiembre 21 de 1992-, norma atacada en la acción de tutela que acá 
se revisa, parte la.Corte del mandato del artículo 29 de la Constitución, según el cual el 
debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones, judiciales o administrativas. 

Según las pruebas que obran en el expediente de tutela -incluida la actuación 
administrativa que culminé con la Resolución N2  335 del presente año-, para la no 
revalidación de la licencia Ng 7873 y para el otorgamiento a la actora de la licencia de 
funcionamiento de una "oficina de servicios varios", las mismas autoridades que la 
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sancionaron con tanto celo, omitieron dar cumplimiento al artículo 65 de la Ley 09 de 
1989 -Reforma Urbana-, norma que les obligaba a citar, tanto a los vecinos quejosos, 
como a los defensores de la actora, para que se pudieran "hacer parte y  hacer valer sus 
derechos", con lo que se habría evitado el presente proceso. Se violó entonces el derecho 
al debido proceso de la actora y  de todos los vecinos (artículo 29 C. P.), así como se les 
violó a estos últimos el derecho a participar en la conformación, ejercicio y  control del 
poder público (artículo 40 de la Constitución Política). 

También afirma la Resolución N 335 del 92, quese impone la sanción desellamiento, 
porque a la actora se le concedió permiso para funcionar como "oficina de servicios 
varios", "como recepción o atención de solicitudes para prestar el servicio a domicilio" 
(definición de la División Técnica de Control que aparece a folio 27, firmada por el Jefe 
de la misma), y  así no venía ocurriendo. Sin embargo, en la actuación administrativa hay 
pruebas de lo contrario, que no fueron tachadas o desvirtuadas por la administración 
municipal, con lo que nuevamente se violó el artículo 29 de la Constitución Política en 
el trámite y  decisión del asunto. 

Aún si se asume que las autoridades municipales de Bucaramanga tienen razón al 
señalar que el negocio doméstico de doña Rosa Ana es una "industria no adecuada a la 
zona", según el artículo 48 del Código de Régimen Municipal antes citado, esas mismas 
autoridades violaron con la Resolución N 335, el mandato del artículo 50 del mismo 
estatuto de régimen municipal, que excluye el cierre del establecimiento industrial por 
un período de gracia, al estipular que: "Se tomarán las medidas necesarias para que las 
industrias existentes en zona que no sea adecuada, según el artículo 48, se trasladen a 
otra en que se llenen los mencionados requisitos y,  entretanto, se dispondrá lo necesario 
para que se causen las menores molestias a los vecinos". 

Finalmente, no puede dejar de señalar la Corte que la parte resolutiva de la 
Resolución N2  335 de 1992, viola en sus artículos primero y  segundo (orden de 
sellarniento y  advertencia sobre imposición futura de una multa de $500.000.00), el 
artículo 66 de la Ley 09 de 1989, que otorga a esas autoridades municipales la 
competencia para imponer las sanciones urbanísticas de que trata la Resolución acusada 
en tutela. 

Necesariamente se concluye que con la expedición de la Resolución No 335 de 1992, 
se violó repetidamente el derecho al debido proceso que le otorga a la actora el artículo 
29 de la Constitución Política. 

3. Actuación contraria al Estado Social de Derecho. 

Sin hacer salvedad alguna, el artículo 1 de la Constitución dice que" Colombia es un 
Estado Social de Derecho, organizado en forma de República unitaria.., fundada en el 
respeto dela dignidad humana, el trahajoyla solidaridad de las personas que la integran 
y la prevalencia del interés general". La parte final del artículo 2, define la razón de ser 
de las autoridades en ese Estado Social de Derecho, al señalar que éstas: 'están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 
bienes, creencias, y  demás derechos y  libertades,  y  para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y  de los particulares". 

En los artículos 339 a 342, la Constitución señala la obligatoriedad del plan de 
desarrollo para las entidades territoriales como el Municipio de Bucaramanga y  remite 
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a la ley para su reglamentación. Los artículos 313, numeral 2 y 315, numeral 5, atribuyen 
al Concejo ya! Alcalde, respectivamente, las competencias para la elaboración, aproba-
ción y ejecución de los planes de desarrollo municipal. A su vez, el Código de Régimen 
Municipal -Decreto 1333 de 1986-, define en su artículo 31, lo que ha de entenderse por 
"ley orgánica del desarrollo urbano" en la planeación municipal: "...un conjunto de 
normas generales que permitan orientar las instituciones jurídicas y la intervención del 
Estado hacia el propósito fundamental de mejorarlas condiciones económicas, sociales, 
culturales y ecológicas de las ciudades, de suerte que sus habitantes mediante la 
participación justa y equitativa de los beneficios y  obligaciones de la comunidad, 
puedan alcanzar el progreso máximo de su persona y su familia en todos los aspectos 
de la vida humana o sea en lo moral, lo cultural, lo social y lo físico". 

Concretado en esos términos por la ley lo que se entenderá por Estado Social de 
Derecho en la actividad planificadora anivel municipal, resulta claro que la intervención 
del Estado en el libre ejercicio del oficio de la actora, que se concretó en la Resolución N 
335del 92, no sólo resulta inconstitucional por violar los derechos al trabajo y al debido 
proceso, como se expuso en extenso, sino que, además, en el caso de la actora, esa 
actuación administrativa pretermitió, a plena ciencia y conciencia, la obligación que la 
Constitución Política impone al Estado en su artículo 43, de apoyar "...de manera 
especial a la mujer cabeza de familia". De esta manera, se actuó en contra del Estado 
Social de Derecho al expedir la irregular Resolución Nº 335, porque a una mujer cabeza 
de familia, doña Rosa Ana Orduz vda. de Briceño, no solo no se la ha apoyado de manera 
especia!, sino que, sabiendo que la muerte de su marido la dejó (y con ella a sus hijos) 
en situación de desamparo tal que hubieron de arrimarse al solidario aunque hacinado 
hogar paterno, con la Resolución acusada también se la convirtió en desempleada. Se le 
privó de los únicos medios lícitos con que contaba para cumplir, respecto de sus hijos 
menores, las obligaciones que les impone a los padres el artículo 44 de la Constitución, 
de las cuales la actora es única titular desde que se produjo su viudez. Se tenía una mujer 
que, a pesar del desamparo producido por la muerte de su esposo, se hizo productiva 
y socialmente responsable de las necesidades de sus hijos menores y se la convirtió en 
una desempleada, que puede impetrar del Estado el subsidio alimentariQ de que habla 
el artículo 43, pues se encuentra en la lactancia del menor de sus hijos. 

Ha de entenderse por las autoridades colombianas y en especial por aquellas 
encargadas de la planeación en el nivel municipal, cuyas decisiones afectan de manera 
directa las condiciones de la vida cotidiana de las personas, que el mandato del artículo 
14 de la Constitución Política, no se cumple con sólo reconocer a la persona su identidad; 
el citado artículo ordena, a todas las autoridades y a todos los ciudadanos, tener en 
cuenta la identidad de la persona, a más de todas las calidades de su personalidad y sus 
relaciones jurídicamente relevantes. En el caso que nos ocupa, se viola el artículo 14 
cuando se reconoce a doña Rosa Ana sólo corno a la ciudadana obligada a cumplir con 
las normas municipales; a más de ser una ciudadana con las obligaciones y derechos 
comunes a todas ellas, la ciudadana Rosa Ana Orduz vda. de Briceño es una mujer que 
quedó desamparada con tres hijos de corta edad, viéndose precisada a convertirse en 
cabeza de familia. Según el artículo 43 de la Constitución, esas calidades son relevantes 
a nivel superior, hacen parte de la personalidad jurídica que la Carta Política ordena a 
todos reconocer en su titular, y no pueden ser simplemente ignoradas por las normas 
municipales, sin violar el derecho fundamental. 
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4. Tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

Tal y  corno se señaló en el artículo tercero de la Resolución acusada por la actora, ella 
contaba con otros mecanismos de defensa judicial, pues, una vez agotados los recursos 
de la vía gubernativa -que efectivamente fueron interpuestos y resueltos desfavorable-
mente-, podía acudir ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, para impug-
nar la legalidad de la Resolución N 335 y  solicitar el restablecimiento del derecho e, 
incluso, la indemnización del daño que se le hubiera causado con la actuación incons-
titucional de la Administración Municipal. 

Sin embargo, la Resolución 335 no sólo afectaba a la actora; además, sus efectos se 
trasladaban a sus hijos menores, bajo la forma de necesidades insatisfechas. Por la 
premura en evitar ese daño irreparable y  lograr que los derechos de los niños primen 
sobre las otras consideraciones de los adultos, la señora juez de instancia otorgó la tutela 
como mecanismo transitorio, y  así también la otorgará la Corte en la parte resolutiva, 
ordenando que las cosas vuelvan al estado anterior y  así se mantengan hasta que la 
actora interponga la acción correspondiente ante la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa. 

1-lechas las consideraciones precedentes, la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas de la 
Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia del Juzgado Primero Civil Municipal de Buca-
ramanga, fechada el seis (6) de mayo del presente año, mediante el cual se tuteló el 
derecho al trabajo de doña Rosa Ana Orduz vda. de Briceño y  se ordenó inaplicar la 
Resolución N 335 del 21 de septiembre de 1992, salvo en el plazo allí fijado. La tutela 
que aquí se confiere, se extenderá por los cuatro (4) meses siguientes a la notificación de 
esta providencia, durante los cuales, la actora podrá acudir ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. 

Segundo. COMUNICAR la presente providencia al Juzgado Primero Civil Munici-
pal de Bucaramanga, para los efectos del artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. Proceda 
en consecuencia la Secretaría General de la Corte, con lo de su competencia. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GAI,INDO, Magistrado 

HERNAN OLANO GARCIA, Secretario General (E.) 
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DERECHO A LA INTIMIDAD 	 (Sentencia 1-389/93) 	 533 

DERECHO A LA INTIMIDAD 	 (Sentencia T-413/ 93) 	 744 

DERECI 10 A LA LIBERTAD-Violación 	(Sentencia C-411/93) 	79 

DERECI 10 A LA PENS1ON-Pago Oportuno 	(Sentencia 1-362/93) 	 262 

DERECHO A LA RESERVA DE 
LIBROS PRIVADOS 	 (Sentencia T^381/93) 	451 

DERECHO A LA SALUD 	 (Sentencia T-366/93) 	 278 

DERECHO A LA SALUD 	 (Sentencia 1-388/93) 	 525 

DERECI 10 A LA SALUD 	 (Sentencia T-406/93) 	 698 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 	(Sentencia 1-362/93) 	 262 

DERECHO A LA SUBSISTENCIA 	 (Sentencia 1-380/93) 	 430 

DERECHO A LA VIDA 	 (Sentencia T-380/93) 	 430 

DERECHO A LA VIDA-Inalienabilidad 	(Sentencia T-374/93) 	390 

DERECHO A LA VIVIENDA 	 (Sentencia 1-366/93) 	 279 

DERECHO A LA VIVIENDA-Titularidad 	(Sentencia 1-382/93) 	471 

DERECI 10 Al AMBIENTE SANO 	 (Sentencia 1-366/93) 	 278 

DERECHO AL BUEN NOMBRE 	 (Sentencia 1-367/93) 	 303 

DERECHO AL BUEN NOMBRE-Violación 	(Sentencia 1-413 / 93) 	 744 

DERECHO AL ESPACIO PUBLICO 	 (Sentencia 1-372/93) 	 365 

DERECHO Al- TRABAJO 	 (Sentencia 1-373/93) 	 380 

DERECHO Al. TRABAJO 	 (Sentencia 1-398/93) 	 598 

DERECI 10 Al. TRABAJO-Coexistencia 	(Sentencia 1-372/93) 	365 

DERECI 10 Al, TRABAJO-Vulneración 	 (Sentencia 1-414/93) 	755 

DERECHO DE ACCESO A LA 
ADMINISI RACION DE JUSTICIA 	 (Sentencia 1-368/93) 	316 

DERECI 10 DE ACCESO A LA 
Al)Ml\ISTRACION DF JUSTICIA 	 (Sentencia [-399/93) 	609 

DERECI 10 DE DEFENSA 	 (Sentencia 1-361/93) 	251 

DERECHO l)I 1)FFENSA -Salvamento de voto- (Sentencia 1-374/93) 	401 

DERECHO DE PETICION 	 (Sentencia 1-375/93) 	 411 

DERECI 10 DE PETICION 	 (Sentencia [-385:93) 	499 
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PROVIDENCIA 	Págs. 

DERECHO DE PETICION 
	

(Sentencia T-387/93) 	518 

DERECHO DE PETICION 
	

(Sentencia T-394/93) 	 558 

DERECHO DE PETICION 
	

(Sentencia T-401/93) 	629 

DERECHO DE PETICION 
	

(Sentencia T-402/93) 	 635 

DERECHO DE PETICION 
	

(Sentencia T-407/93) 	713 

DERECHO DE PETICION 
	

(Sentencia T-408/93) 	718 

DERECHO DE PETICION-Alcance 
	

(Sentencia T-393/93) 	551 

DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 
	

(Sentencia T-375/93) 	411 

DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 
	

(Sentencia T-367/93) 	303 

DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 
	

(Sentencia T-385/93) 	499 

DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 
	

(Sentencia T-403/93) 	642 

DERECHO DE PETICION-Violación 
	

(Sentencia T-376/93) 	421 

DERECHO DE PETICION-Violación 
	

(Sentencia T-397/93) 	 589 

DERECHO DE PETICION-Vulneración 
	

(Sentencia T-386/93) 	512 

DERECHO DE PROPIEDAD 
	

(Sentencia T-381/93) 	450 

DERECHOS ABSOLUTOS 
	

(Sentencia T-405/ 93) 	671 

DERECHOS ABSOLUTOS -Salvamento de voto- (Sentencia C-411/93) 	94 

DERECHOS COLECTIVOS 
	

(Sentencia T-376/93) 	421 

DERECHOS DE LAS PERSONAS DE 
LA TERCERA EDAD 
	

(Sentencia T-362/93) 	262 

DERECHOS DE LAS PERSONAS DE 
LA TERCERA EDAD 
	

(Sentencia T-406/93) 	698 

DERECHOS DE LOS INTERNOS 
	

(Sentencia T-388/93) 	525 

DERECHOS FUNDAMENTALES 
	

(Sentencia T-362/93) 	262 

DERECHOS FUNDAMENTALES 
	

(Sentencia T-380/93) 	430 

DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE LOS NIÑOS 
	

(Sentencia T-414/93) 	755 

DERECHOS FU NDA MENTAL ES-Interpretación (Sentencia T-370/93) 	345 

DILACION INJUSTIFICADA 
	

(Sentencia C-411/93) 	79 

ESTADO SOCIAL DE DERECHO 
	

(Sentencia T-394/93) 	559 

ESTADO SOCIAL DE DERECHO 
	

(Sentencia T-414/93) 	755 
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PROVIDENCIA 	 Págs. 
N 

ESTATUTO TRIBU  ARIO 	 Sentencia 1-381/93)  	450 

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION-Diligencia en las Investigaciones 	(Sentencia T-399/93)  	609 

FUNCION DE VIGILANCIA AMBIENTAL- 
Incumplimiento 	 (Sentencia 1^380,'93)  	431 

GRAVAMEN ESPECIAL-Contenido Fiscal 	(Sentencia C-364,1 93)  	20 

GUARDIAMARINA 	 (Sentencia T-398, 93)  	598 

HABEAS DAlA 	 (Sentencia T-359/93)  	237 

1 IABEAS DATA 	 (Sentencia T-389/93)  	533 

1 ¡ECHO GRAVABLE 	 (Sentencia C-364/93)  	20 

IGUALDAD ANTE LA LEY 	 (Sentencia '1-399 / 93)  	609 

IMPUESTO DE EXCESO DE UTILIDADES 	(Sentencia C-364/93)  	20 

IMPUES'I O-Cuantía 	 (Sentencia C-364/93)  	21 

IMPUESI O-Límite 	 (Sentencia C-364/93)  	21 

INDI/MNIZACION DE PERJUICIOS 	 (Sentencia 1-375/93)  	411 

INDEMNIZACION-Improcedencia 	 (Sentencia 3-384/93)  	491 

INDIGENAS 	 (Sentencia 1-380/93)  	430 

INDIGENTES 	 (Sentencia '1-376/93)  	421 

INDIGENTES 	 (Sentencia 1-384/93)  	491 

INVESTIGACION PREVIA-Término 	 (Sentencia C-411/93)  	79 

INVESTIGACION PREVIA-Término 	 (Sentencia C-412/93)  	101 

ISS-Obligaciones 	 (Sentencia 1-406/ 93) 	 698-699 

JUEZ DE TUTELA-Facultades 	 (Sentencia 1-387/93)  	518 

JURISDICCION CON ENCIOSO- 
ADMINIS 1 RA II VA 	 (Sentencia 1 -385; 93)  	499 

JURISI)ICCION CONTENCIOSO- 
ADMINISTRAI IVA 	 (Sentencia 1-387 93)  	518 

KNOV HOW 	 (Sentencia 1-381 93)  	451 

LEY DE CONI [NIDO [CONOMICO-Ejecución (Sentencia 1-382/93) 	 	471 

LEY-Generalidad 	 (Sentencia 0-364/93)  	21 

LIBERI Al) I)I ESCOGER OFICIO 	 (Sentencia 1-372/93)  	365 
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PROVIDENCIA 	Págs. 
Nº 

LIBERTAD DE INFORMACION-Veracidad 	(Sentencia T-369/93) 	 326 

LIBERTAD DE LOCOMOCION 	 (Sentencia T-370/ 93) 	 345 

LICENCIA DE, CONSTRUCCION-Otorgamiento (Sentencia T-3661 93) 	 279 

LICENCIA DE NAVEGACION 	 (Sentencia T-398/93) 	 598 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 	 (Sentencia T-370/ 93) 	 345 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 	 (Sentencia T-374/93) 	 390 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 	 (Sentencia T-394/ 93) 	 558 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 	 (Sentencia T-396/ 93) 	 576 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 	 (Sentencia T-414/ 93) 	 755 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Eficacia 	(Sentencia T-381/93) 	 450 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 	 (Sentencia T-384/ 93) 	 491 

MINAS 	 (Sentencia T-361/93) 	 251 

MONUMENTO NACIONAL-Conservación 	(Sentencia T-371/ 93) 	 355 

MORA EN LOS APORTES 	 (Sentencia T-406/93) 	 698 

MORA JUDICIAL 	 (Sentencia T-399/93) 	 609 

MUJER CABEZA DE FAMILIA 	 (Sentencia T-414/93) 	 755 

NORMAS DEROGADAS 	 (Sentencia C-377/93) 	 49 

NORMAS PRESUPUESTALES 	 (Sentencia C-364/93) 	 22 

NORMAS TRANSITORIAS 	 (Sentencia C-391 / 93) 	68 

NORMAS URBANISTICAS-Límites 	 (Sentencia T-414/93) 	 755 

NOTIFICACION 	 (Sentencia T-361/93) 	 251 

NULIDAD PROCESAL 	 (Sentencia T-410/93) 	 739 

PARTICIPACION COMUNITARIA 	 (Sentencia T-383/93) 	 479 

PARTICIPACION COMUNITARIA-Convocatoria (Sentencia T-383/93) 	 479 

PATRIMONIO HISTORICO-Conservación 	(Sentencia T-371/93) 	 355 

PENSION DEJUBILACION-Pago 	 (Sentencia T-403/93) 	 642 

PERJUICIO IRREMEDIABLE 	 (Sentencia T-414/93) 	 755 

PERJUICIOS-Improcedencia 	 (Sentencia T-367/93) 	 304 

PERSONA JURIDICA 	 (Sentencia J-404/93) 	 656 
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PROVIDENCIA 
	

Págs. 

PERSONA JURIDICA 

PERSONA JURIDICA DE DERECHO PUBLICO 

PERSONA JURIDICA-Derechos 

PERSONA JURIDICA-Protección 

PERSONAL DOCENTE-Traslado 

PRESTACIONES SOCIA LES-Reconocimiento 

PRESUNCION DE INOCENCIA 

PRESUNCION DE INOCENCIA 

PRESUNCION DE INOCENCIA 

PRESUNCION DE INOCENCIA-Vulneración 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION-
Adición 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION-
Modificación 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA 
NACION-Modificación -Salvamento de voto- 

PREVALENCIA DEL INTERES GENERAL-
Salvamento de voto- 

PRINCIPIO DE CONFIANZA 

PRINCIPIO DE CONTINUIDAD 

PRINCIPIO DE EFICACIA 

PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 

PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

PRINCIPIO DE LA DOBLE INSIANCIi\-
Excepciones 

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD 

PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD-
Salvamento de voto- 

PRINCIPIO DEL EQUILIBRIO 
PRESUPUES1 AL-Elimmación - 
Salvamento de voto- 

(Sentencia T-409/93)  	731 

(Sentencia 1-409/93)  	731 

(Sentencia T-382/93)  	471 

(Sentencia 1-396/ 93)  	576 

(Sentencia F-373/93)  	380 

(Sentencia 1-385/93)  	500 

(Sentencia C-390/93)  	57 

(Sentencia C-411/93)  	79 

(Sentencia T-375/93)  	411 

(Sentencia C-4I2/93)  	101 

(Sentencia C-416/93)  	132 

(Sentencia C-416/93)  	132 

(Sentencia C-416/93)  	156 

(Sentencia C-411/93)  	94 

(Sentencia T-372/93)  	365 

(Sentencia 1-406/93)  	698 

(Sentencia 1-399/93)  	609 

(Sentencia C-364/93)  	21 

(Sentencia [-410/93)  	739 

(Sentencia C-390/93)  	57 

(Sentencia 1-361/93)  
	

251 

(Sentencia C-411 93)  	94 

(Sentencia C-4I6/93)  	156 
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PROVIDENCIA 
	

Págs. 
Nº 

(Sentencia T-368/93) 	315 

(Sentencia C-392/93) 	 542 

(Sentencia T-372/93) 	 366 

(Sentencia C-364/93) 	22 

(Sentencia T-380/93) 	430 

(Sentencia T-381 /93) 	450 

(Sentencia T-381/93) 	451 

(Sentencia T-387/93) 	518 

(Sentencia T-374/93) 	401 

(Sentencia T-367/93) 	304 

(Sentencia T-369/93) 	 326 

(Sentencia T-369/93) 	326 

(Sentencia C-390/93) 	57 

(Sentencia C-390/93) 	57 

(Sentencia T-360/93) 	245 

(Sentencia C-379/93) 	194 

(Sentencia T-409/93) 	731 

(Sentencia T-413/93) 	744 

(Sentencia C-411/93) 	79 

(Sentencia T-405/93) 	670 

(Sentencia T-373/93) 	380 

(Sentencia T-384/93) 	491 

(Sentencia C-364/93) 	21 

(Sentencia C-364/93) 	21 

(Sentencia T-397/93) 	589 

619 

(Sentencia T-366/93) 	278 

(Sentencia C-390/93) 	57 

PRINCIPIO NON BIS IN IDEM 

PROCESO CONCORDATARIO 

PROCESO DE TUTELA-Terminación 

PROGRESIVIDAD DEL IMPUESTO 

PROPIEDAD COLECTIVA 

PROPIEDAD INDUSTRIAL 

PROPIEDAD INDUSTRIAL-Protección Jurídica 

PRUEBAS EN TUTELA 

PRUEBAS EN TUTELA -Salvamento de voto-

RECTIFICACION DE INFORMACION 

RECTIFICACION DE INFORMACION-Equidad 

RECTIFICACION DE INFORMACION- 
Opiniones 

RECUSACION 

RECUSACION-Clases 

REGISTRO DE PROPIEDAD-Anulación 

RELACIONES ECOLOGICAS- 
Internacionalización 

REPRESENTACION LEGAL 

RESERVA DE LA HISTORIA CLINICA 

RESERVA SUMARIAL-Violación 

RESGUARDO INDIGENA-Naturaleza 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 

RESPONSABILIDAD EXTRA CONTRA CTUAL 

RETROACTIVIDAD 

RETROSPECTIVIDAD 

RETROSPECTIVIDAD DE LA TUTELA 

REVOCATORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO (Sentencia T-400/93) 	 

SALUBRIDAD PUBLICA 

SANCION DISCIPLINARIA 
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Rtgs 

SECRITIO INDUSTRIAl, 

SI/CRE () PROFESIONAL -Salvamento de voto- 

SECRETO PROFESIONAL-Eximentes-
Salvamento de voto- 

SECRETO PROFESI()NA 1.-Inviolabilidad 

SECRE1 O PROI-1-.SIONAI.-Inviolabjlidad-
Salvamento de voto- 

SECRETO PROFESIONAI.-Revelaci6n-
Salvamento de voto- 

SI/NIENCIA DF TUTELA-Alcance 

SENI FNCI\ DE TUTEIA-Efecto, Interpartei 

SENTENCIA DE FU 1 ELA-Modificación 

SERVICIO MILI IAR-Incapacidad laboral 

SERVICIO MILITAR-Minoría de Edad 

SERVICIO MIlIlAR-Obligatoriedad 

SERVICIO PUBLICO 

SERVICIO PUBLICO DE SALUD 

SERVICIO PUBLICO DE SALUD-
Preictacion Gratuita-Salvamento de oto- 

SERVICIO PUBLICO-Deficiencia 

SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGAIIVO 

SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO 

SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGAIIVO 

SILENCIO ADMINIS URAl IVO NEGATIVO 

SILENCIO ADMINIS lRAlIVO NEGATIVO 

SILENCIO ADMINIS 1 RAIIVO N1-TGAIIVO 

SOBERANÍA 

1 RANSA CC-  ION 

1 RANSA(.CIO\-Ftecto -Salvamento de voto-

1 R'\NS\CCI()\-\alidc, -Salvaniento de \'tite-

1 RAI ADO INIERNACIONAI Elaboración 

(Sentencia -381 93) 	 450-1,51 

(Sentencia C-4 II 93)  	94 

(Sentencia C-4111/93) 
	

9-1 

(Sentencia C-41 1/93)  	79 

(Sentencia C-1 II 93)  	94 

(Sentencia C-411 93)  	94 

(Sentencia 1-374 ,'93)  	391 

(Sentencia V-367/93)  	303 

(Sentencia 1-372/93)  	366 

(Sentencia 1-394,!93)  	538 

(Sentencia -[- -358/93)  	231 

(Sentencia 1-358 93)  	231 

(Sentencia 1-406 93)  	698 

(Sentencia 1-406.93)  	698 

(Sentencia T-374 /93)  	11)1 

(Sentencia 1-366/93)  	279 

(Sentencia 1-375/93)  	4 II 

(Sentencia 1-385 93)  	499 

(Sentencia 1-387 93)  	318 

(Sentencia 1-001 93)  	029 

(Sentencia F-407 93)  	713 

(Sentencia 1-408,'93)  	718 

(Sentencia 1-383/ 93)  	479 

(Sentencia I-37-I 93)  	39() 

(Sentencia 1 -374 93)  	-lO! 

(Sentencia 1 -371 1)3)  	1) 

(Sentencia ( -378 93)  	18,1 
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PROVIDENCIA 
	

Págs. 
Nº 

TRATADO INTERNACIONAL-Vigencia 
Provisional 	 (Sentencia C-378/93) 	183 

TUTELA CONTRA PARTICULARES 	 (Sentencia T-365/93) 	 267 

TUTELA TRANSITORIA 	 (Sentencia T-370/93) 	 345 

TUTELA TRANSITORIA 	 (Sentencia T-414/93) 	 755 

USO DEL SUELO 	 (Sentencia T-372/93) 	 365 

VEHICULOS-Propiedad 	 (Sentencia T-360/93) 	 245 

VENDEDOR AMBULANTE 	 (Sentencia T-372/93) 	 365 

VIA DE HECHO 	 (Sentencia T-368/93) 	 315 
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